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MENMORIA 

DEL 

MINISTRO DE MARINA 

En cumplimiento: del precepto constitucional, 

tengo el honor de dar cuenta al Congreso de la 

marcha de la administracion en el Departamento 

de Marina, durante el período trascurrido desde 

el 1.° de junio del año próximo pasado hasta la 

fecha, 

En la presente esposicion se comprenden tam- 

bien los trabajos lTevrados a cabo por mis ho- 

norables predecesores en este Departamento, don 

Abraham Kónig, don Ismael Valdés Valdés i don 

Luis Barros Borgoño. 

PERSONAL 

El número de jefes, oficiales i jente de mar con 

que cuenta la Armada es el que se enumera a 

continuacion:  
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OFICIALES DE GUERRA 

5 Contra-Almirantes. 
7 Capitanes de navío. 
4 Id. de navío graduados. 

15 1d, de fragata. 
9 Id, de 1d. graduados. 

11 1d. de corbeta. 
13 1d. de 1d. graduados. 

5 Tenientes primeros, 
22 [d. segundos. 
17 Guardias-marinas de primera clase. 
16 1a. id. de segunda clase. 

124 
OFICIALES MAYORES 

1 Guarda-almacenes. 
1 Inspecetor de contabilidad. 

15 Contadores de 1.2 clase. 
7 1d. de 2. 1d. 

27 tad. de 3.* 4d. 
1 Cirujano mayor. 

12 Id. primeros. 
3 Id. segundos, 
i Id. tercero. 

1 Inspector jeneral de máquinas, 
23 Injenieros primeros. 
27 Id. segundos. 
47 Ta. terceros. 

1 GConstructor naval. 
12 Pilotos primeros. 
13 11d. segundos. 

192 
TENTE DE MAR 

195 Sarjentos de mar. 
318 Cabos de 1d. 

1,096 Individuos de marinería. 

1,801  
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. Ya que hasta hoi ha sído imposible zubsanar la 

escasez de oficiales, a lo ménos el Gobierno se 

empeña en que su instruccion militar 1 marinera 

no decalga, sino que al contrario síga al nivel de 

los importantes progresos que en el último tiem- 

po ha alcanzado el ramo de la marina. 

Los oficiales que pertenecian a la dotacion del 

blindado Almirante Cochrane prestaron sus servi- 

cios en las marinas estranjeras por todo el tiempo 

que demoraron las reparacioues que en esta nave 

se llevaron a cabo durante su última permanen- 
cia en Europa. 

Los viajes de instruccion, principalmente a la 

vela, forman parte integrante del plan jeneral de 

educacion de vuestros oficiales de Marina. La ca- 

ñonera Lilcomayo regresó a principios del año 

actual de un viaje de cerca de un año de dura- 

cion. En su trayecto recorrió gran parte de la 

Occanía, i legó hasta las colonias inglesas de la 
América del Norte. 

Casl al migmo tiempo que arribaba a nuestras 

costas esta nave, ze hacia a la mar la corbeta 

Abiao, llevando a su bordo a dieziocho guardias- 
marinas de segunda clase. 

Para dar mas interes a estos viajes, se ha teni- 

do cuidado de 1r cambiaudo los derroteros. El de 

la 4biao ha sido al sur de la República; de allí a 

Santa Helena; 1 en seguida a las costas del mar 
Mediterráneo. 

La corbeta O'Higgins, ha estado en constantes  
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viajes cortos, ya a la isla de Pascua, ya a Juan 

Fernandez, con el fin de que los guardias-marinas 

completen las millas de navegacion que los res- 

pectivos reglamentos les exijen para poder pre- 

sentarse al exámen que los habilita para azcenzo 

al empleo inmediato. 

En el presupuesto vijente se congultó la canti- 

dad necesaria para dar insfruccion en la Escuela 

Naval a ciento cincuenta cadetes; pero para ello 

se partía de la base de poder trasladar el estable- 

cimiento a su nuevo local, sítuado en el cerro de 

la Artillería. Desgraciadamente ha sido irrealiza- 

ble este propóúsgito, porque el Congreso, por las 

razones que él mismo conoce, no despachó el su- 

plemento que en 13 de junio de 1889 solicitó el 

Gobierno para concluir este edificio. En la seccion 

del liceo que actualmente ocupa, es imposible dar 

cabida a mas de ciento diez alumnos por la estre- 

chez del local. 
El Gobierno se preocupa vivamente de la esca- 

sgez de oficiales, i ha encomendado a la Coman- 

dancia Jeneral de Marina que, oyendo « la junta 

consultiva, estudie el medio mas eficaz de obviar 

a esta necesidad en el menor tiempo posible. 

. Es indudable que entre las diversas medidas 

que pueden tomarge con tal objeto, la primera que 

se impone por sí sola es el aumento de alumnos 

en la Escuela Naval. Con este objeto, en el pro- 

yecto de pregupuestos para el año venidero, se ha  
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congultado la suma necegaria para educar dozcien- 

tos cadetes; pero como este número no puede te- 

ner cabida síno en el nuevo local, me permito re- 

comendar al Congreso la urjente necesidad de 

que despache el proyecto de ler de que he hecho 

IMencion. 

Será tambien indispensable reducir el tiempo 

que se dedica a los estudios en este establecimien- 

to al minimum compatible con la adquigicion só- 

Hda de aquellos conocimientos necesarios para el 

huen desempeño a bordo. En este propósito se 

¡nspira el nuevo reglamento dictado en 30 de se- 

tiembre del año 1889, 1 quizá será menester abre- 

viar mas todavia la duracion de estos estudios. 

Por razones análogas a las anteriores, reco- 

miendo tambien al Congreso la preferencia para 

el proyecto de lel que reorganiza el servicio de los 

oficiales mayores de la Armada. Los cirujanos, 

contadores e injenieros s0n anxiliares Inmdispensza- 
bles de los oficiales de guerra, sobre todo los últi- 

mos, ya que las máquinas absorben casl por com- 

pleto toda la vitalidad de la marina actual. Los 

pilotos, tambien comprendidos en dicho proyecto, 

són llamados a prestar servicios mui importantes 
en circunstancias como las presentes de escasez 

transitoria de oficiales de guerra. 

En julio del año último se dictó un reglamento 

para la Escuela de Mecánicos. En ella se prepara 

convenientemente @ los futuros injenieros de la  
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Armada, combinando estudios teóricos 1 prác- 

ticos. 

Cada dia se hace sentir mas la necesidad de 

mejorar la retribucion de los servicios de la mari- 

nería de la Armada. Los sueldos de la marina 

mercante 1 los jornales de la clase obrera aumen- 

tan de dia en dia 1 entretanto, a estos serridores 

no se ha mejorado su condicion, sino dándoles ro- 

pa grátis 1 la prima de enganche, en virtud del 

decreto de LO de enero de 1889, 

En esías condiciones es sumamente dificil en- 

contrar jente para completar las dotaciones de los 

buques, 1 esta dificultad aumentará de punto 

cuando lleguen al pais las naves en construe- 

GION. 

En octubre de 1888 el Gobierno pasó al Con- 

greso un proyecto de let! que aumenta los sueldos 

de la marinería, el cual ha sído ya aprobado por 

el Senado. 

Miéntras esbe proyecto no se haya convertido 

en lei, las tripulaciones de los buques se verán 

servidas por jente bigoña que toma eate servicio 

mas bien por novedad 1 que está dispuesta a de- 

sertarse en la primera oportunidad, 

La escuela de aprendices de marineros estable- 

cida en Valparaizo, ha comenzado a dar sus fru- 

tos. Cada uno de los buques que ha emprendido 

viaje de instruccion, ha llevado mas o ménos unos 
treinta grumetes que han salido de la Escuela con  
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conocimientos suficientes de instruccion primaria 

1 de la práctica marinera. 

A principios del presente año fué trasbordada 

al Buque-escuela núm. 1; i el núm. 2 faé trasla- 

dado a Talcahuano para establecer en él un plan- 

tel cemejante al que existe en Valparaiso. 

Para establecer en Ancud la tercera escuela de 

esta clase i una escuela de pilotines, solo Falta 

que la Honorable Cámara de Diputados apruebe 

Jas modificaciones que el Senado introdujo en el 

proyecto de lei acordado por aquella Corporacion. 

En las tres escuelas citadas se dará instruccion 

a quinientos alumnos, número suficiente para 

echar la base de tripulaciones espertas 1 morales 

en los buques de nuestra Ármada. 

MATERIAL DE LA ARMADA 

Las naves con que hol cuenta la Armada Na- 

cional son las Siguientes: ] 

BLINDADOS 

Blanco Encalada, Almirante Cochrane ii Huáscar 

CRUCERO 

Esmeralda 

CORBETAS 

Chacabuco, O'Higgins 1 Abtao 

CAÑONERAS 

Magallanes i Pilcomayo  
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VAPORES 

Tolten 1 Lautaro 

BUQUES—ESCUELAS 

Buque-escuela núm. 
Buque-escuela núm 

ESCAMPAVÍAS 

Toro, Gaviota, Valparaiso, Cóndor i Huemul 

PONTONES 

Thalaba, Miraflores i Kate -Kellock 

TORPEDERAS 

1 Eresía Núm. 6 Janequeo 
2 Cotlocolo mn 7 Guate 

8 Tucapel a 8 Quidora 
4 Guacolda vn 9 Rucamalla 

5 Tegualda an 10 Sarjento Aldea 

Comparando la precedente lista con la del año 

anterior, se nota la falta del ecracero Angamos. 

Esta nave fué enviada el 26 de marzo último 
desde Valparaiso a Chiloé, con el fin de prestar 
auxilios a los pazgajeros sobrevivientes del Gulf of 

Aden, naufragado a cien millas del Cabo de Tres 

Montes. 

Haciendo el reconocimiento en las costas 1 ca- 

nales del archipiélago de Chonos, el crucero chocó 

en una roca que no aparece marcada en las cartas 

de navegacion.  
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La falta de elementos convenientes en el mo- 

mento oportuno, fué causa de que la pérdida lle- 

gase a tener el carácter de total. Cuando los auxi- 

lios mandados de Valparaiso para poner a flote 

el buque llegaron a puerto Vallenar, lugar del 

siniestro, habían sobrevenido malos tiempos 1 

fuertes marejadas que quebrantaron el buque e 

hicieron imposible gu salvamento, 

Habíase dedicado desde el primer momento su 

tripulacion a salvar todos los objetos de fácil es- 

traccion i trasporte. Los objetos de mayor pego, 

como el cañon, las anclas, etc., fueron convenien- 

temente avalizados, para emprender mas tarde su 

salvamento. 

A primera vista el hecho se presenta ‘libre de 

culpabilidad para el comandante, puesto que la 

roca no aparecia, como se ha dicho, marcada en 

las cartas de navegacion; el buque iba guiado por 

un práctico de los canales; se navegaba poco a 

poco, con vijías en los topes ï scondando momento 

a momento por uno i por otro lado. No obstante, 

‘ge ha instruido el correspondiente sumario, 1 en 

la actualidad se sígue el respectivro proceso que 

pondrá de manifiesto la clase de accidente que 

haya producido esba desgracia. 

Este buque fué comprado en Inglaterra en 

1879, con el nombre de Bell, por la guma de 

222,000 pesos. Las reparaciones que se le hicieron 

para habilitarlo como nave de guerra, la adquisi- 

cion de una pieza de artillería poderosa i los de- 
M. DE MM. In  



XIV MEMORIA DE MARINA 
  

mas elementos con que fué menester dotarlo para 

el servicio, hacen subir su importe a cerca de 

400,000 pezos moneda legal: pero de esta suma 

habrá que deducir un cinco por ciento por cada 

año que el pais lo ha tenido a su servicio, calceu- 

lando en veinte años el máximum de duracion de 

un bajel de esta clase; i así la pérdida aproximada 

que este siniestro significa para el erario nacional 

no pasa de 200,000 pesos, guma que habrá toda- 

via que disminuir con el valor de los artículos 

salvados 1 de aquellos cuya estraccion queda pre- 
parada para efectuarla mas tarde. 

Los buques mandados construir en el año últi- 

mo en astilleros franceses, comienzan ya a llegar 

al pais. El esxcamparía Cóndor arribó a Valparaiso 

en los primeros dias de marzo último, i el Huemul 

en abril. Ambos buques han llenado las condicio- 

nes que se tuvieron en vista al encargarlos, i han 

superado el andar estipulado. 

El crucero-torpedero 4Aimirante Lunch faé lan- 

zado al agua el 10 de febrero del presente año, i 

un mes despues su jemelo 4 imirante Condell, con 

toda felicidad. Estos cruceros se construyen en la 

casa inglesa de Laird Brothers, en Birkenhead. 

El primero se hallará listo para emprender viaje 

a Ghile en los primeros dias del mes próximo en- 

trante, 1 un mes despues el Almirante Condell.  
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El crucero Prestdente Errázuria será, lanzado 

al agua en Jos primeros dias del mes entrante, i 

estará: concluido en el mes de octubre. El Pre- 

sidente Pinto se hallará concluido uno a dos meses 

mas tarde. Ásí es que en el curso del pregente 

año el poder naval de la República se habrá in- 

crementado con cuatro huevas nares. ] 

El bindado Capitan Prat se encuentra bastan- 

te adelantado, 1 por el estado de sus trabajos es 

de esperar que se halle concluido en el término 

fijado en el contrato, es decir, a mediados del año 

próximo venidero. En los planos primitivos se 

han introducido algunas mejoras de importancia, 

como ger el aumento del desplazamiento hasta 

6,901 toneladas 1 el arreglo de departamentos es- 

peciales para alojar un almirante 1 su estado ma- 
yor. La primera de estas innovaciones impone un 

aumento de 5,000 libras esterlinas en el precio 

del contrato, 1 la segunda el de 125,000 francos. 

De esta manera el importe total del bindado as- 
ciende a 401,000 libras esterlinas, sin tomar en 

cuenta el valor de la artillería. 

En cuanto a los materiales empleados en las 

nuevas construcciones, me es satisfactorio espo- 

ner que son de calidad sobresaliente a juicio de 

Jas pergonas especiales encargadas de vijilar las 
distintas pruebas a que se someten. Las pruebas 

hechas en el campo de tiro del Gobierno frances  
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con las placas de blindaje de acero del Creusol 

con que irá protejido el Capitan Prat, han dado 

regultados mul satisfactorios, calificados de ¿escep- 

cionalesp por la comision respecttvra. 

Así como en las construcciones navales se dió 

preferencia a los astilleros franceses, así tambien 

la artillería para las naves en construccion se ha 

encomendado a la industria francesa. Los cañones 

acrán del sístema Canet, perteneciente a la mis- 

ma caza de Forges el Chantiers de la Mediterra- 

née. En los anexos se inserta el contrato sobre la 

artillería destinada a estas naves i un informe del 

capitan de corbeta don Luis Artigas relativo a 

los materiales que en este ramo emplea la ¡ndus- 

tria francesa. 

El blindado Almirante Cochrane NHegó a Chile 

en marzo del presente año, despues de habérsete 

hecho una reparacion completa en el cazco ¡ en 

las máquinas i de habérsele cambiado su artiile- 

ría 1 calderas 1 adaptado tubos para lanzar torpe- 

dos Whitehead. En tales condiciones el blindado 

se halla en sítuacion de prestar nuevos 1 eficaces 

Servicios. 

La pérdida del Angamos por una parte, por 

otra el estado de vetustez en que e encuentran 
los buques apropiados a la ¡insfruecion marinera, 

como las corbetas O'Higgins, Chacabuco, Ábiao  
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cañonera Pilcomayo, han hecho pensgar al Gobier- 

no en la necesidad de reemplazarlos por otros de 

tipo moderno, a fin de no interrumpir un gervicio 

tan útil para mantener siempre el progreso i la 
disciplina en la Armada. 

De hace tambien necesario construiïr otro blin- 

dado poderoso para defender la dilatada costa de 

la, República. 

Con esíe intento se estudia por los funcionarios 

facultativos el programa jeneral de las condicio- 

nes que deben satisfacer las nuevas naves. Con- 

cluido que sea este estudio, me haré un deber de 

presentar al Congreso el respectivo proyecto de 

ler para que, sl concuerda con el Gobierno en la 

manera de penzar a este respecto, como lo espero, 

autorice la inversíon de fondos que tal necesidad 
reclama. 

El ramo de torpedos es objeto de una atencion 

especial de parte del Gobierno. Los distintos bu- 

ques en construccion irán provistos de tubos lan- 

za-torpedos, 1 los bindados Blanco Encalada i 

(ochrane fueron tambien provistos de esta má- 

quma de guerra durante gu última permanencia 

en Europa. , 

Los buques en construccion llevarán torpedos 

mas perfeccionados, con mayor cantidad de ma 

teria esplosíva, mayor andar i mas considerable 

radio de accion automática, 

Se ha encargado a la casga Whitehead un mue-  
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lle para el lanzamiento de torpedos, el que debe 

ya encontrarse en camino. Este tiene por objeto 

facilitar los ejercicios a que metódicamente debe 

.zometerse la oficialidad 1 tripulacion de la AÁr- 

mada, ] 

Por decreto de 19 de junio de 1889 se estable- 

ció en el Arsenal de Marina una sección de arti- 

llería encargada de velar por la conservacion ed 

buenas condiciones de servicio «de las piezas con 

que están dotadas las naves del Estado. 
Esta medida se hacia necesaria, porque los nue- 

vos sistemas de cañones gon de duracion hmitada 

siempre que se hace uso de cargas máximas. Se- 

gun el calibre del cañon 1 segun las condiciones 

de su fabricación, cada pieza puede alcanzar a re- 

sistir doscientos a doscientos cincuenta tiros con 

estas cargas, al fin de las cuales el cañon quedará 
fuera de servicio inevitablemente, o estallará pro- 

duciendo mil desastrosas congsecuencias. 

Por esto se hacia indispensable que una oficina 

especial velase por la marcha 1 condiciones de ser- 

vicio de cada pieza. El decreto de mi referencia 

impone a la Seccion de Artillería las siguientes 

obligaciones: ] 

1.* Llevar a cada pieza de artillería un estado 

que manifieste el número de disparos que con ella 

se ha hecho, la cantidad 1 calidad de la pólvora 

empleada en cada disparo, 1 las grietas o escoria- 

ciones que aparezcan en el ánima o en la recá-  



MENORIA DE MARINA XIX 
  

mara, precisando el lugar; 2. hacer tomar en 
cautehu, periódicamente, una imájen de estas grie- 
Las 0 escoriaciones, 1 archivar en órden dichas 
imájenes; 3.* sfempre que se entregue un cañon a 
cualquier buque o autoridad, ‘acompañarlo de un 
certificado en que consten las circunstancias pre- 
cedentemente indicadas, con un ejemplar de la 
última impresion de las grietas, i una reseña sus- 
cinta de la marcha que éstas han seguido desde 
su oríjen; 1 4.° pedir que se dé por condenada la 
pieza que por el número de disparos que ha hecho 
o por las condiciones de las grietas sea pelígroso 
seguir usando. 

Los comandantes de- los buques de la, Armada, 
por su parte, quedan obligados a enviar, a la bre- 
vedad posible, al jefe de la Seccion de Artillería, 
todos los detalles necesarios para cumplir lo pre- 
ceptuado anteriormente. 

A. fines del año último espiró el plazo fijado 
para la presentacion en concurso de caïtillas para 
el marinero artillero i para el marinero torpedis- 
ta. Los trabajos premiados han sído mandados 
imprimir 1 pronto se hallarán en estado de pres- 
tar el útil servicio a que se destinan. 

FAROS I VALIZAS 

Desde 1875 se estudia el medio mas convenien- 
te de establecer el alumbrado jeneral de las cos-  
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tas de la República. Una comision de jefes de 

marina presentó en ese año un plan jencral, al 

cual se ha ido ciñendo el Gobierno en las instala- 

ciones de faros que paulatinamente se han llevado 

a cabo en el traseurgo de los años. Se ha dado 

preferencia a los que por corresponder & un mar 

yor tráfico o a Un Mayor peligro de la costa, eran 

reclamados mas urjentemente. 

En el año último quedaron contratados uno de 

primer órden para punta Curaumilla, a la entrada 

de Valparaísgo; uno de igual clase para la, isla 

Hermita, en la punta West, encaminado a guar 

a las numerosas naves de vela que doblan el cabo 

de Hornos; i finalmente, uno de cuarto órden para 

la isla de Pájaros, a la entrada de Coquimbo. 

Estos tres faros se hallan ya concluidos 1 en viaje 

al país, i es posíble que en lo que resba del pre- 

agente año alcancen a ser instalados, esceptuando 

probablemente el de la isla Hermita que presenta 

dificultades considerables para su ereccion. 

Aun instalados estos tres faros, el alumbrado 

marítimo de la República será siempre no solo 

defectuoso, síno uno de los mas pobres de cuan- 

tos existen en el mundo, En todo pais marítimo 

los faros se hallan en relacion con el desarrollo 

del litoral, con los peligros que ofrece la costa 1 

con el movimiento de los puertos. Chile, a peszar 

de la considerable estension de sus costas; a pesar 

de presentar a cada pazo parajes estremadamente 

peligrosos para la navegacion; a pesar de tener  
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en el sur mares sobre manera procelogos, 1 no 

obstante requerir su comercio una activa navega- 

cion, que en cada año llega a cerca de diez millo- 

nes de toneladas, su luminacion no se halla de 

ninguna manera a la altura que el país ha alcan- 

zado en sus instituciones, en su cultura Len su 

progrezo material. A la falta casí absoluta de 

alumbrado marítimo debe atribulrsc, a no dudar- 

lo, la larga serie de siniestros que tenemos que 

‘lamentar todos los años. 

{Para mejor apreciar nuestra: falta de luces, 

dice una comiéion de jefes de marina en un infor- 

me que se ingerta en los Ánexos, yamos a compa- 

rarnos con los demas esfados americanos del con- 

tinente austral i siempre en relacion con el períi- 

metro de cada pais, tomado tambien a grandes 

ras2gos, pero síin apartarnos de la aproximacion 

conveniente: 

Uruguai............... 1 faro por cada 73 kilómetros de costa 
Brasib,.....ceai aora 122 ] 

155 

308 
432 
463 

Veamos ahora lo que sucede en Europa: 

Beijica 5 kilómetros de costa, 
Francia 13 

Ingülaterra............. 1 32 
Turquía...............1 102 

Rusïa IL y 123 
AM, DI E.  
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Se ye, pues, que de los once palges compara- 

dos, Chile ocupa el último lugar, lo que es mas 

sensible sí se toma en cuenta lo proceloso de 

nuestro mar austral i la dificultad que existe 

para navegar de noche la rejion ingular, cuyos nu- 

merosos canales no han sído tomados en cuenta 

para el cómputo del perímetro de que nos hemos 

ocupados. 

El Gobierno ha creido que ya es llegado el caso 

de atender a necesidad tan imperiosa. El año pa- 

sado se presentó al Ministerio una propuesta so- 

bre el alumbrado Jeneral de nuestras costas, re- 

dactada sobre la base del plan de 1875. Sometida 

a exámen, pasó sucesivamente por el informe de 

una comision de jefes de marina, de la Direccion 

de Obras Públicas i del contra-almirante don Juan 

José Latorre. 
De estos distintos informes ha podido llegarse 

a la conclusíon de que se trata de un esfudio he- 

cho con pleno conocimiento de causa, por perszo- 

nas vergadas en la materia, que han sabido salvar 

las numerosas Li arduas dificultades que pregenta 

la ejecucion de tan vasta empresa. 

En cuanto a los precios pedidos por la obra, 

llamo la atencion del Congreso hácia el informe 

del contra-almirante Latorre, que deja bien es- 

clarecido el punto. Despues de la rebaja de 800 

mil francos que hicieron los proponentes a su 

pregupuesto primitivo, queda solo una diferencia 

de 360,000 francos entre la propuesta 1 el coslo  
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minimo de la obra en Europa, a la cual habria 

que imputar el valor de la provision de instru- 
mentos meteorolójicos, de los pararrayos, del se- 

guro marítimo por quebraduras, i finalmente, de 

la preparacion de planos, memorias 1 demas estu- 

dios consigumientes a un trabajo de esta natura- 

leza. El precio pedido puede, pues, calificarse de 

equitativo. 

Estudiado ya maduramente el proyecto bajo 

suUs diferentes faces, las propuestas públicas no 

habrian servido ino de embarazo para la pronta 

realizacion de las obras. 51 para ellas se hubiera 

tomado como base el proyecto de los señores Re- 

copé 1 Laffon, habria sido menester entenderse 

préviamente con estos señores para comprarles 

el proyecto, que es de su peculiar dominio. Sin es- 

Lo, cada cual habria presentado proyectos a su al- 

bedrío, sobre los cuales el Gobierno no habría 

podido pronunciarse síno despues de un maduro 

estudio que habria demorado largos años, pérdida 

tanto mas sensible cuanto que afectaba una obra 

de humanidad mas bien que de utilidad. 

Por estas razones, el Gobierno, abandonando 

el concurso público, que ha sido el sistema inva- 

riable de la actual administracion para la adju- 

dicacion de contratos aun de mediana entidad, 

ha aceptado, por decreto de 29 del actual, la pro- 

puesta de los señores Recopé 1 Laffon, en que se 

comprometen a guministrar 71 faros, con zus to- 

rres, candelabros i cagas, por la suma de 636,000  
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pegos oro, 1 a instalarlos en los lugares respectivos 

por la suma de 50,000 libras esterlinas. 

El contrato no surte efecto alguno contra el 

Fisco sí no fuere ratificado por el Congrezo Na- 

cional. Por las razones aquí apuntadas, 1 en vista 

de los esfudios que sobre la propuesta se han 

hecho 1 que están insertos entre los 4nezos, espero 

que el Congreso no vacilará en prestar su aproba- 

cion al decreto a que me vengo refiriendo. 

El Gobierno ha aceptado la propuesta tal como 

se presentaba en cuanto a la ejecucion técnica de 

la obra, sín dar cabida a algunas modificaciones 

que se habian sujerido. Se proponia, por ejemplo, 

que los bultos del embalaje, en vez de ser de un 

peso uniforme de 80 kilogramos cada uno, 88 

elevagen hasta 300 kilogramos, 1 que en vez de 

aceptar para las torres acero de 4 milímetros de 

espezor, se diese preferencia al fierro de un valor 

equivalente, 1 en consecuencia, de mayor e3- 

Pesor. 
En la esploracion que acaba de hacer el direc- 

tor de la Oficina Hidrográfica para dejar definiti- 

vamente estudiada a este respecto la costa com- 

prendida de Valparaiso a Árica, que es la parte 
del Litoral de mas fácil acceso i ménos espuesta a 

dificultades para la instalacion de los faros, se ha 

comprobado que en mas de la mitad de los casos 

la economía que se conseguiria con el aumento 

de pego en el embalaje se scobrepagaria con mucho 

con el aumento de costo en el desembarque 1 el  
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acarreó a distancias considerables por lugares en 

que no hai absolutamente caminos, n1 SIquiera 

sendas para el tráfico a pié. 

Abandonada la idea de aumentar los pezos de 

los bultos, tenía por este solo hecho que abando- 

narsee tambien la indicacion de sustitbuir el fierro 

al acero, engrosando su espegor, porque implicaria 

un aumento consíiderable en los pesos. Aparte de 

esto, 8e agegura que la duracion del acero en plan- 

chas de 4 mm. es superior a la del ferro en plan- . 

chas de espesor equivalente para conservar un 

MÍiSINO Precio. 

Últimamente se ha inventado un nuevo síste- 

ma de faros de aceite, amados Arper-raduantes, 

cuya intensidad luminosa llega a la de tres faros 

de primer órden reunidos 1 cuyo alcance es de 40 

millas marinas. El costo es de un 70 por ciento 

mas que un faro de primer órden; pero como las 

torres, candelabros 1 casas quedan iguales, el ma- 

yor gasto alcanza apénas a un cuarenta por ciento 

sgobre el costo de un faro de primer órden. 

El Gobierno estima necesario Marcar con apa- 

ratos de esta especie las grandes recaladas peli- 

grogas. Podrian reducirse a tres: el de la 1sla Her- 

mita, en Punta West, para las embarcaciones de 

velas que doblan el Cabo de Hornos; el del islote 

de los Evanjelistas, que marca la entrada por el 

Pacífico en el Estrecho de Magallanes; ï, final- 

mente, el de Cabo Primero, destinado a fijar la  
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entrada en los canales patagónicos de los buques 

que se hallen en peligro en esas latitudes, léjos 

de la costa. El faro de primer órden ya construido 

para Punta West, se destinaria a Guabun o a la 

1sla Mocha. 

En el artículo 18 de la propuesta aceptada, se 

regerva el Gobierno la facultad de introducir mo- 

dificaciones del carácter de la apuntada, así como 

la de aumentar o disminuir la cantidad de faros, 

- calidad de los aparatos, altura de las torres, etc., 

en vista de los esfudios definitivos que se prosgi- 

guen con actividad bajo la direccion de la UÁcina 

Hidrográfica. 
En el apéndice II del informe sobre los faros 

del norte, se ve que, sín menoscabar en lo menor 

los intereses de la navegacion, pueden economi- 

zarse cincuenta metros de torres, que a razon de 

3,000 pesos oro por cada dos metros, da una eco- 

nomía de 75,000 pesos oro. Pero, por otro lado, 

se aumenta el número de faros indicado en la 

propuesta, lo que hace aumentar proporcional- 

mente el importe total. En la costa del norte se 

consultan seís nuevas luces, colocadas casl todas 

ellas en el territorio situado al norte del paralelo 

24; 1 en la del sur ge han incluido diez nuevos 

faros, i es probable que, hecho el estudio definiti- 

yo, se crea todavia necesario consultar otros nue- 

vos, Pero como, en cambio, se suprimen el de cabo 

Vírjenes, que queda en territorio arjentino, 1 los 

de Punta West, Curaumilla i Pájaros, que están  
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ya-construidos, el gasbo total se elevará a la guma 

de 1.800,000 pesos oro, inclusos los gastos de arma- 

dura, etc., hasta dejarlos encendidos, i los de au- 

pervijilancia. 

Los gastos de trasporte, seguro, deszembarque, 

acarreo, instalacion, etc., sé han contratado en 

50,000 libras esterlinas por setenta 1 un faros, o 

sea 250,000 pesos oro. Esta suma, que a primera 

vista parece excesiva, 86 reconoce como equitati- 

va sí se consídera que todo gasto, zea preparato- 

rio o definitivo, queda a cargo de los contratistas. 

En el apéndice III del informe del director de la 

Oficina Hidrográfica, se forma el presupuesto de 

los trabajos preparatorios de los faros del norte, 

el que llega a la suma de 53,640 pesos, Ll como se 

ha dicho, esta es la parte del Htoral mas espedita 

para tal clase de trabajos. 

En la parte austral del territorio, las dificulta- 

des suben. de punto, al estremo de que en ciertos 

parajes, como Isla Hermita, Cabo Primero i, so- 

bre todo, Evanjelistas, todo presupuesto es aven- 

turado, pues aun el desembarco es continjente. 

La propuesta de la ¿Bociedad internacional de 

alumbrado por el gas de aceite», ofrecia armar se- 

senta Li tres faros «por la suma de 1.273,000 fran- 

cos, precio que deberia aumentarse sí sobrevie- 

nen dificultades imprevistas, provenientes, sea de 

la naturaleza del terreno, zea de la ubicacion 

elejida o de otros obstáculos que sobrellevard.  
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En estos términos, la propuesta carecia de base 

fija 1 estaba síempre espuesta a elerarse fuera de 

todo límite previsto, sín tomar en cuenta el precio 

bastante superior al de la propuesta aceptada. 

La leï de 20 de enero de 1883, sobre el muelle 

ïiscal de Valparaigo, suprimió por en artículo 11 

el derecho de faro ¿ tonelaje para ‘los buques de 

todas las banderas. Posteriormente, la lei de IF 

de enero de 1884, por su artículo 12, restableció 

ese derecho, esceptuando de su pago a las naves 

mercantes nacionales. No obstante, por el tenor 

de los tratados que Chile tiene celebrados con las 

drverzas potencias amigas, la espresada contribu- 

cion quedó suprimida para los bugues de todas 
las naciones. Así lo declaró el supremo decreto 
de 20 de marzo de 1884, 1 así lo ratificaron las dis- 

tintas leyes posteriores que autorizaron el cobro 

de contribuciones, no incluyendo la de faro 1 to- 
nelaje. 

La mente del lejislador no fué, pues, suprimir 
el derecho de faro 1 tonelaje, sino protejer por gu 
exencion a la marina mercante nacional, 1 así 
consta del establecimiento fidedigno de la lei ci- 
tada de 1884. Esta contribucion es, sín duda, la 
mas justa 1 existe en todo pais marítimo, salvo 
dos o tres escepciones: puede repnutarse como axio- 
ma universal que los beneficiados con el alumbra.- 
do maritimo son los que pagan su instalacion Ï 
mantenimiento.  
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Nuestro pais habia hecho bien indudablemente 

en suprimir tal derecho miéntras contaba con re- 

curzos suficientes para sus gastos i miéntras no 

habia casí alumbrado en sus costas; mas hol, que 

éstas se hallarán convenientemente iluminadas, 

es una necesidad restablecerlo, en una proporcion 

moderada, para atender al pago del servicio de la 

deuda que demanda su instalacion i del manteni- 

miento regular de los faros. 

El artículo 63 de la Ordenanza de Aduanas 

fija el derecho en diez centavos por tonelada, con 

que grava a todo buque procedente del estranjero 

que descargue o trasborde mercaderías. En 1882, 

último año en que se cobró, esta contribucion 

produjo 104,283 pesos 57 centavos, habiendo en- 

trado en los puertos de la República bnques con 

6.415,185 toneladas métricas de rejistro. El año 

1889, segun consta de las memorias de los go- 

pbernadores 1 subdelegados marítimos, las entra- 

das ascendieron a 9.723,998 toneladas de rejistro. 

Estableciendo la correspondiente proporcion entre 

el producto de esta contribucion en el año 1882 

con respecto a las entradas de búques, 1 las entra- 

das habidas en el año anterior, corresponderia a 

éstas un producto de 158,069 pesos. 
Si el costo total de la instalacion de todos los 

faros llegase a la suma de 1.3800,000 pesos oro, el 

serricio de los bonos emitidos para su pago im- 

pondria un degembolso anual de 90,000 pesos, 

tambien oro, que, computados al cambio de 24 pe- 
M, DE M, 

Tv  
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niques, importarian la suma de 180,000 pesos mo- 

neda legal. El producto del impuesto dejaria, 

pues, una pérdida de 21,931 pezos sijempre que el 

cambio se mantuviese al tipo fijado; pero como no 

es pogible guponer que ese tipo permanezca cong- 

tante en el país, síno al contrario, que mejore 

progrestramente corn el trascurgo de los años, 1 que, 

por otra parte, el movimiento marítimo aumen- 

te tambien en lo venidero, la diferencia desapare- 

cerá mui pronto i se convertirá en saldo a favor del 

Fisco. Este saldo permitiria hacer concesiones, sea 

en favor de la Marina Mercante Nacional, sea en 

cualquiera otra forma que se estudiaria mas tarde, 

Habiéndose ya manfestado los recurzos de que 

ge puede echar mano para atender a la instala- 

cion de tan importante servicio, réstame solo es- 

poner el medio de atender al mantenimiento anual 

de los faros (sueldos de los guardianes i demas 

empleados, consumo de aceite, de mechas, de ehl-. 

meneas ii otros artículos menudos; conservacion 

de las torres, lámparas, máquinas linternas 1 apa- 

ratos, etc.) Segun cálculos hechos por los contra- 

tistas i apoyados'en documentos oficiales franceses 

1 estranjeros, los. setenta 1 un faros propuestos 

i¡impondrian un gasto anual de 300,000 francos; 

pero como el número de estos faros debe aumen- 

tarse quizas en’ un tercio, gu servicio anual im- 

pondrá un desembolso de 400,000 francos, o sea 

80,000 pesos oro, o 160,000 pegos moneda legal, al 

cambio de 24 peniques.  



MEMORIA DE MARINA p:9.0.41 

  

Si no quisiese gravarsge en lo menor las entra- 

das actuales del Erario, podria, sin inconvenien- 

te alguno, encontrarage arbitrios para este gasto 

en el establecimiento de la contribucion de faro i 

tonelaje para los buques que hacen el cabotaje Ï 

que no se cobraria síno una vez al año. Una con- 

tribucion tan módica como ¿sta seria suficiente 

para atender al servicio anual, pues en el año 

último entraron en los puertos nacionales 8,322 

buques del cabotaje con 6.809,389 toneladas mé- 

tricas. En tal forma, solo quedarian esceptuadas 

‘del pago de la contribucion las naves que deter- 

mina el artículo 64 de la Ordenanza de Aduanas; 

i mas tarde, a medida que fuese amortizándose la 

deuda i cuando se hubiesén denunciado en esta 

parte los tratados internacionales vijentes, podria 

esceptuarge del pago del impuesto a los buques 

mercantes nacionales i a compañías de navegacion 

que tengan determinados contratos con la Repú- 

blica. 

El avalizamiento de los canales de la Patagonia 

5 del Estrecho de Magallanes, se ha mejorado bas- 

tante en el año último. Quince boyas se han esta- 

blecido o reinstalado, i todas las valizas han sído 

recorridas convenientemente, 

DIQUE SECO 

Durante el último año quedó concluido el ferro- 

carril de trocha angosta que se destina al uso de  



AXZIL - MEMORIA DB MARINA 
  

las diferentes faenas, con una estension de:nuerve 

mil seiscientos metros. 

El rompe-olas de Marinao, principiado desde 

que se iniciaron los trabajos, ha sído concluido 

el 5 de marzo último; tiene un largo total de seïs- 
cientos geís metros, 1 se estudia la conveniencia 

de prolongarlo en quinientos metros mas. Easte 

molo protejerá contra los vientos peligrosos cer- 

ca de doscientas hectáreas, 1 trasformará a Talca- 

huano en uno de los mejores puertos del Pacífico. 

Se ha atendido a la formacion del recinto abri- 

gado para trabajar en el agua los cimientos del 

dique por medio de cajones de fierro Ï aire com- 
primido. La parte norte de este recinto es forma- 
da por el mismo rompe-olas, i los otros tres lados 
se forman con bloques artificiales. Todo este re- 
cinto, que es de forma cuadrangular, se encuentra 

casí enteramente concluido, esceptuando un espa- 
cio de cuarenta metros en el lado oeste, que se ha 
dejado con el fin de dar entrada a los cajones de 
ferro. 

Se ha formado un terraplen al lado nordeste, al 
interior del recinto abrigado, sobre el cual se ins- 
talarán los molinos de mortero 1 los talleres. 

Eïnalmente, se ha efectuado en este período el 

dragaje del recinto del dique, 1 en la actualidad 

se draga el canal de acceso, que debe tener nueve 
metros de profundidad. 

En 1.° de julio de 1889, mi honorable predece- 
gor don Abraham Kónig regolvió que el ancho  
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del dique se elevase de 20 metros 14 centímetros 

estipulado en un principio, a 25 metros, lo que 

da un ensanche de 4 metros 86 centímetros. Como 

segun la série de precios convenida con el contra- 

tisba, cada metro de enganche importa la szuma de 

300,000 francos, el recargo total que por esba nue- 
ya disposicion se ha impuesto a la obra asciende 

a 1.458,000 francos, o sea 58,320 Jibras esterlimas. 

Ezte nuevo gravámen impuesto al Erario es 

perfectamente Justificado, porque con las nuevas 

dimensiones podrá el dique atender por mui lar- 

gos años a las necesidades de nuestra Marina, 

a pesar de las tendencias de la arquitectura naval 

moderna de ensanchar progresivamente la manga 

. de los buques de guerra. 
En resúmen, el costo del ‘dique seco de Talea- 

huano es el siguiente: 

Precio primitivo, .....-ioráooaao < 488,000 

Recargo por mayor ancho.... n 358,320 

L 546,320 

Se rebaja el valor del material 

DAVA), eee aaron c ae rreco L 48,000 

Costo efectivo L 498,320 

Como la lei de 1.° de febrero de 1888 autorizó 
un gasto de 540,000 Ebras esterlinas, queda toda- 

via un saldo de 41,680 libras esterlinas, al cual  
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se podria imputar la prolongacion del rompe-olas 

sí su necesidad o utilidad resultaren manifiesías, 

CÓDIGO DE MARINA 

Como se anunciaba en la Memoria anterior, 

don J. Joaquin Larrain Zañartu, a quien por de- 

creto de 4 de julio de 1888 se encomendó la labor 

de codificar las disposiciones legales concernien- 

tes a la Marina»y, se negó a continuar el trabajo 

una vez que pregentó un proyecto de Código Pe- 

nal para la Armada, so pretesto de que, a su jui- 

cio, estaba ya terminada la obra que se le en- 

comendó, 
El señor Larrain Zañartu exijla el pago del 

honorario; mas el Ministerio ae encontraba en una 

siïtuacion difícil para acceder a sus deseos, dada 

la glosa del ítem del pregupuesto que lo habia es- 

tablecido, que dice a la letra como sigue: ¿Para 
honorario del redactor del proyecto del Código de 

Marina, por una sola vez i a su terminacion, 7,000 

pesos». 

Mis honorables predecesores, inspirados en los 

mas sanos propóúsitos de ajustar su conducta a la 

lei i a la equidad, pidieron informe primero a la 

Comision revigora de este mismo proyecto 1 des- 

pues al abogado don Cárlos Rivera Jofré, pro- 

puesto por el mismo redactor para esbe efecto. 

Tanto esa corporacion como el schor Rivera fue- 

ron de opinion de que el trabajo presentado por  
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el redactor era solo una parte del que se le habia 

encomendado. 

En consecuencia, dada la glosa del presupuesto, 

no era posible pagar a dicho señor la suma con- 

sultada; pero inspirándose en la equidad mi ho- 

norable antecesor don Luis Barros Borgoño, 1 de 

conformidad con el dictámen del señor Rivera 

Jofré, creyó prudente mandarle pagar la guma de 

3,000 pezos en retribucion de los servicios pres- 

tados. 

Como ademas de la parte penal, se hace nece- 

gario dotar a nuestra Armada de un Código de 
Marina que se encuentre al nivel de los progresos 

del ramo, se creyó que el medio mas espedito con- 

síistia en convocar a concureo & todos los que se 

crean con aptitudes para un trabajo de esta im- 

portancia; i en efecto así se hizo por decreto de 

diciembre del año último, ofreciéndose un premio 

de 8,000 pesos para el mejor proyecto. El fallo 

gerá dado por la Facultad de Leyes 1 Ciencias 

Políticas, oxendo una comision de marinos, sl así 

lo estimare conveniente. 
En esta obra no se incluirá la parte penal, que 

quedará encomendada a la comisgion revisora del 

proyecto redactado por el señor Larrain. 

HIDROGRAFÍA 

Las labores de la Oficina Hidrográfica han se- 
guido su marcha acostumbrada 1 regular.  
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Aprovechando del viaje encomendado al direc- 

tor para estudiar en los puertos del norte la con- 

veniente ubicacion de los faros, ze le ordenó 

tambien adelantar la hidrografía de esas comar- 

cas. Muchas de las investigaciones que hizo han 

sido ya publicadas en el boletin zemanal titulado 

Noticias Hidrográficas, para el conocimiento de los 

navegantes, 1 los planos inéditos 1 originales am- 

pliados durante el curgo de los trabajos, serán 
pronto dados a la estampa. 

Se ha terminado .el tomo XIV del Anuario 

Hidrográfico que está ya en circulacion. Su pri- 

mera parte contiene algunos documentos Inéditos 

relativos a la historia de la náutica en Chile, ï la 

última una estensa traduccion de los importantes 

esbudios hidrográficos 1 de física terrestre en las 

aguas australes de Chile. Estos trabajos, hechos 

por el Gobierno frances para cumplir con el pro- 

grama de la Comision Polar Internacional orga- 

nizada en años anteriores, consfituyen un acopio 

de datos de los mas útiles que se han publicado 
gobre Ghile desde muchos años atras. 

Al concurso abierto para presentar un nuevo 

derrotero de los canales de la costa occidental de 

la Patagonia i del Estrecho de Magallanes, se 

presentó un solo trabajo que, sometido al estudio 

de una comision, fué declarado acreedor al pre- 

mio mas alto. En esta virtud se mandó pagar la 

suma de 1,000 pesos al capitan de fragata don  
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Ramon SBerrano Montaner, autor del derrotero 

premiado. ] 

El trabajo se encuentra ya Impreso 1 tan pron- 

to como estén concluidos los grabados que lo com- 

pletan, se pondrá en circulacion. 

CONFERENCIA INTERNACIONAL MARÍTIMA 
DE WASHINGTON 

Cediendo a la invitacion que a nuestro Gobier- 

no hizo el de los Estados Unidos de América, se 

comisionó al Contra-almirante de la Armada don 

Oscar Viel para que lo representase en la Confe- 

rencia Internacional Maritima que debia reunirse 

en Washington a mediados del mes de octubre 

del año 1889 1 que permaneció funcionando acti- 

vamente hasta el 31 de diciembre del mismo año. 

Durante dos mezes 1 medio consecutivos se es- 

tudiaron las diversgas divisiones del programa; Ï 

sí bien no se arribó a conclusiones Jenerales obli- 
gatorias sobre los disfintos puntos estudiados, 

sin embargo, la importancia de esta Conferencia 

es innegable para todo el mundo marítimo. 
Hé aquí las distintas divisiones jenerales del 

programa que trató la Conferencia: 

No°1 

Reglamentos sobre luces i reglas para evitar abordajes. 

N° 2 

Reglamento para determinar las condiciones de navegabilidad 
de los buque.. 

] MH. LE Me 7  
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No 3 

Marca de carga máxima uniforme. 

No 4 

Reglamento uniforme concerniente a la designacion 1 marca de 
los luques, 

No5 

Salvamento de vidas 1 propiedades en nanfrajio. 

Ñ°6 

Calificacion necesaria para oficiales 1 marineros, incluyendo 
pruebas de vista 1 daltonismo (color verde 1 rajo). 

No 7 

Caminos para vapores en rutas Írecuentadas. 

N° 8 

Señales de noche para comunicar informaciones en el mar. 

No 9 

Informacion sobre tormentas que se acercan. 

N° 10 

Relaciones, marcas 1 remocion de nanfrajfios peligrozos u obs- 
trucciones para la nuvecgacion. 

No 11 

Noticias de peligros para la navegacion. 

No 12 

Sistema uniforme de boyas 1 valizas. 

N° 13 

Eztablecimicnto de una comizion marítima Internacional per- 

maneante.  
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En los anexos se da cabida a la memoria del 

Contra-almirante Viel La algunos de los acuerdos 

tomados en la Conferencia. 

MARINA MERCANTE 

La Marina Mercante Nacional constaba en el 

año último de 189 naves, a saber: 30 vapores Ï 

150 buques de vela, con 20,631.05 toneladas mée- 

tricas los primeros 1 65,781.01 los segundos. 

En el último año, nuestra Marina Mercante se 

ha incrementado con L9 naves: 3 vapores 1 16 bu- 

ques de vela, que miden 3,675.67 toneladas los 

primeros i 9,692.08 los segundos; i han dejado de 

pertenecer a ella por naufrajio u otras causas 2 

vapores 1 15 buques de vela, con 1,409.92 tonela- 

das los primeros ï 7,586.50 los segundos. 

Nuestra Marina Mercante comprende, en con- 

secuencia, 191 naves, de las cuales 40 gon vapores 

¿ 151 buques de vela. El tonelaje de los pri- 

meros asciende a 22,896.80 i el de los segundos 

67,886.59, lo que da un total de 90,783.39 tonela- 

das métricas. 

AUDITOR DE GUERRA 1 MARINA 

El considerable recargo de trabajo que pesa so- 

bre los jueces letrados en lo criminal de Valparaigo 

3 el aumento siempre creciente de procesos o s5u- 

marios, conzejos de guerra ordinarios v de oficia. 

les jenerales, imponian la necesidad de establecer,  
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como en Santiago, un puesto especial de Auditor 

de Guerra, a fin de atender a la pronta i espedita 

administracion de Juzticia. 

En el presupuesto del prezente año se ha con- 

sgultado por primera vez el sueldo para un Audi- 

tor de Guerra 1 Marina, a cuyo cargo correrá el 

dar dictámen, no solo sobre las causas de marl- 

na, sino tambien sobre las del ejército que se tra- 

miten en Valparaziso. 
“_ 

Santiago, 31 de mayo de 1890. 

dd. VELAZQUEZ. 
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COMANDANCIA JENERAL DE MARINA 

Valparatzo. abril de 1890. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de dar cuenta US. del estado de la Marina Na- 

cional, de los trabajos llevados a cabo durante el año último 1 de 

los propúsitos que abriga, el que suscribe en órden al mejoramien- 

to de todos los servicios del ramo, ] 

Debo dejar constancia, al empezar esta memoria, de que la la.- 

bor realizada durante el año 1889, se debe en gran parte a los es- 

fuerzos de mi honorable antecesor el contra-Almirante don Luis 

Uribe. Designado el que anscribe solo últimamente, esto es, con Ffe- 

cha 8 de marzo próximo pasado, para servir el cargo de Coman- 

dante Jeneral de Marina, debo limitarme principalmente a la enun- 

ciacion de las medidas que he alcanzado a tomar en el corto pe- 

ríodo que he desempeñado el puesto 1 a los proyectos que tengo en 

mira. 

El personal continúa síendo del todo deficiente para atender a 

las exijencias del servicio, tanto en lo que toca a la clase de jefes 

i oficiales de guerra, como a la jente de tripulacion. 

Bien sabe esta Coinandancia Jeneral que no ha estado en ma- 

nos del Ejecutivo allanar todas las dificultades que se han opues- - 

to para impedir que sean subsanadas dichas necesidades; 1 por eso 

míismo, al apuntar de nuevo la deficencia del personail, lo hago en 

la persuasíon de que continuará el Ministerio del cargo de US. 

prestando-5n importante concurao, hasta que podamos ver bien  
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tripulados nuestros buques de guerra 1 atendidos de un modo 

conveniente los demas servicios. 

Sin embargo, no han dejado de adoptarse medidas de grande 

importancia que concurren al mismo fin i que pudieran llevaree a 

la práctica por estar el Ejecuti vo autorizado para ello. 

Me refiero al Reglamento de Enganche i al impulso dado a las 

escuelas de aprendices de marineros, 

Por aquel Reglamento, el marinero que se engancha recibe co- 

mo gratificacion una suma equivalente a un mes del sueldo que va 

a gozar 1 se le dan las ropas necesarias. Todavía esas mismas ro- 

Pas 50n repuestas en parte por cuenta fiscal cada seís meses, 

De ninguno de esbos favores gozaba ántes la marinería de la 
Armada, de manera que ellos por sí solos constituyen hoi un incen- 
tivo para la jente de mar, 

Las escuelas de grumetes son sin duda la base mas posítiva para 

tener en lo faturo tripulaciones suficientes, instruidas ¿ morales. 

Lo Armada cuenta con una de esas escuelas desde fines de 1887 

El año 1888 fué de mera preparacion de los nrúltiples elementos 

con que fué necesario dotarla a medida que se organizaba, 

Así, pues, solo en el año último fué posible notar su estado 

L PrOgTEeSO, 

La escuela está floreciente i promete corresponder por entero a 

las esperanzas que se fundan en ella. 

Aïentados con ese ensayo, se ha aumentado considerablemente 

el número de aprendices que allí se educan, elevándose de 150 a 
250. 

Pudo notarse desde luego que aun el número de 250 aprendi- 

ces era escago i que funcionando la escuela en Valparaiso, no con- 
taria sïno con muchachos de las provincias centrales, 

we decretó entónces la organizacion de una segunda escuela, que 

debe funcionar a bordo del buque-escuela número 2 en el puerto 
de Talcahuano, con 150 aprendices, En pocos días mas ese buque 

sera trasladado a dicho puerto i empezará a funcionar la escuela. 

Por ahora se pone término a su alistamiento 

Todavia será necesario establecer una tercera escuela en el puer- 

to de Ánend, con 100 alumnos, a fin de dar cumplimiento a lo esta- 

blecido en la lei de presupuestos vijente, i que es al mismo tiem-  
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po una ventaja para la conveniente renovacion de las tripula- 

ciones. 
Como el curso de estudios dura dos años en las referidas es- 

cuelas, podremos disponer en adelante en cada año de 200 grame- 

tes que estarán en aptitud de ingresar al servicio con la instrue- 

cion suficiente para llegar en poco tiempo mas de trabajo a veu- 

par las plazas superiores entre el equipaje. 
Como complemento indispensable de las medidas relacionadas, 

se impone la conveniencia de aumentar los sneldos de los indivi- 

duos del equipaje. Solo así aquellas útiles medidas surtirán el 

efecto deseado. 

1 

En lo que respecta a oficiales, basta indicar su numero para que 

aparezca como insuficiente, 
El escalafon anota el número de jeſes 1 oficiales de guerra s1- 

guiente: 

Contra-Almirantes...........- 
Capitanes de navío. ........... 

Id. de navío graduados 

Id. de fragata crenaaarram emm ramones 

Id. de 1d. graduados...... pacas anna ce manoos 

Id. de corbeta......... cerararns c4rrs 

Id, de 1d. graduados. ....areiiraraa cenneaanaos 

Tenientes primeros, ....e..iarreerarraa pucca aaa aan a arnes 

Id. segundos, ,....iiicaccarracarana recen cr aamere amore 22 

Guardias marinas de primera clase,.......ierererrnoioos 17 

Td. id. de segunds elase 

Con 124 jefes i oficiales hai que atender a todas las oficinas i a 

heziocho buques. 

Cuando arriben a nuestras playas los cinco buques que hai en 

construccion, la falta de oficiales zerá en verdad alarmante. 

El medio de salvar esta grave difienltad está en el número de 

cadetes que se eduquen en la Escuela Naval,  
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La Marina necesita que la Escuela dé 30 guardias marinas por 
cada año, 1 esío durante 10 años a lo ménos. 

Para obtener ese resultado, habrá que elevar el número de ca- 

detes, de 109 que es al presente, a 200. 

Por lo demas, la insfruccion que allí se da satisface por comple- 
to a esta Comandancia Jeneral, i juzga que no seria dable reducir 
los estudios, puesto que la educacion del oficial de marina debe ser 
esmerada para que mas tarde pueda llenar el papel que le corres- 
ponde, 

Hé aquí, miéntras tanto, el número de guardias marinas que 
dará la Escuela Naval en los años que se indican, suponiendo que 
los cadetes no sufrieran atrasos en sus estudios, ni se retirara ni 
fuera espulsado ninguno. 

La Comandancia Jeneral se ha preocupado especialmente, como 

no podría ménos de hacerlo, de la instruecion del personal. 

La cañonera Pilcomayo realizó con toda felicidad un largo via- 

je llevando a su bordo a ocho guardias marinas de 2.2 clase i a un 

guardia marina de 1. clage. En ese viaje, que duró un año próxi- 

mamentse 1 en el cual alcanzó la cafionera hasta Vancouver, en la 

costa occidental de Norte-América, los oficiales a que me he refe- 

rido 1 en favor de cuya instruecion se realizó el viaje, tuvieron 

oportunidad de aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en la 

Escuela Naval, recojendo no escasa esperiencia en la navegacion a 

la vela. 

Tan pronto como arribara la Pilcomayo a nuestras costbag, zar- 

pó la corbeta 4btao a llenar igual comision, 

La Abiao conduce a un guardiá marina de 1.2 clase i a diezio- 

cho de 2.2, ¡ el viaje se estenderá hasta el mar Mediterráneo. 

Á tan importantes viajes se les ha dado el carácter de definiti- 

vos, desde que se dictó el reglamento del buque-escuela de apli- 

cacion.  
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Tratando todavía del personal, debo declarar a US. que mi mas 

constante empeño será mantener la mas catrictu dizciplina, como 

el medio mas eficaz para que haya órden i progreszo en la Ar- 

mada. 

Reputo indispensable dar a los jefes que tienen la responsabili- 

dad de los diversos servicios 1 el mando de los buques, todo el 

prestijio’ que deben tener ante sus subalternos; 1 al efecto, me 

propongo estar constantemente al habla con ellos para oir las in- 

dicaciones que les sujiera la observacion mas inmediata de Jas ne- 

cesidades que noten en sus secciones, 1 diecutir con ellos el me- 

jor medio de satisfacerlas. 

Persiguiendo este propúsito dicté con fecha 24 de marzo próxi- 

mo pagado, un decreto que dispone que todos los jefes de ofiez- 

nas i comandantes de buques surtos en la bahía de esíe puerto, 

concurran el primer miércoles de cada mes & la sala de mi despa- 

cho con el objeto que acabo de espresar, bajo la presidencia del 

que suscribe. : ] 

El cuerpo de cirujanos ha mejorado notablemente su personal. 

Hace apénas dos años, casí la totalidad de los cirujanos de 1.* 

clase no estaban en posesíon del título profesionat; hoi 10 de los 

11 cirujanos primeros s0n médicos. 

No obstante, ia fin de tantener el entusiasmo por el servicio 

en el cuerpo médico de la Armada, habria gran conveniencia en 

gue US. impulzara el proyecto de lel presentado al Congreso en 

el año últimos, que abre nuevos horizontes & los cirujanos de la 

Armada. 

Lo mismo digo de los proyectos que mejoran la suerte de los in- 

jenieros i de Jos contadores de Marina. 

Para mejorar el grado de instruecion del personal encargado de 

las máquinas de nuestros buques, se decretó la fundacion de una 

escuela de mecánicos i otra de fogoneros, con fecha 25 de febre- 

ro 1 3 de julio del año último, respectivamente. 
MN. DE M,  
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Habiendo trascurrido tan corto espacio de tempo no se puede 

hablar todavía de los resultados; pero esta Comandancia Jeneral 

se propone dedicar a dicha escuela una atencion preferente. 

Es indispensable dar un vigoroso impulso al cuerpo de injenie- 

ros de la Armada. Necesitamos instrurlos bien, elejir cuidadosa- 

mente su personal, mejorarle su renta ij, sobre todo, rodearlo de las 

consideraciones que merece por el alto papel que le cstá reservado 

en las nuevas construcciones navales. 

Como medio de ejercitar a los injenieros en los trabajos mecáni- 

cos, Sería mul útil contar con una maestranza pequeña, pero tan 

completa como fuera posíble, en donde se llevaran a cabo todas las 

reparaciones que ordinariamente s6e ofrecen en las máquinas de 

nuestros buques de guerra. . 

Ello importaria una doble ventaja 1 tendríamos una excelente 

escuela de aplicacion para injenieros, i los trabajos se harian con 

notable economía. 

El material de la Armada consta de los siguientes buques: 

BLINDADOS 

Blanca Encalada i Almirante Cochrane 

MONITOR 

Huáscar 

CRUCEROS 

Esmeratda ii Angamos 

CORBETAS 

Chacabuco, 0’ Higgins 1 Abtao 

CAÑONERAS 

Magallanes i Pilcomayo  
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VAPOR 

Tolten 

BUQUES—ESCUELAS 

Buque-escuela núm. 1 

Buque-escuela núm. $ 

ESCAMPATÍAS 

Toro, Gaviota, Valparazso, Cóndor 1 Huemul 

PONTORES 

Thulaba, Miraflores 1 Kate-Eelloc 

Ya comienzan a llegar al pais los buques que se construïan en 

Europa para nuestra Marina de guerra, ] 

El Cóndor, pequeño escamparía construido en el Havre, arribó 

a este puerto con toda felicidad el 6 de marzo próximo pasado. 

En la actualidad se prepara 1 reune la tripulacion que deberá 

traer de Inglaterra los caza-torpederos Almirante Lyneh i Al- 

mirante Condell. 

El material de la armada pasa por una época de trasformacion 

mui justificada, sí se atiende a la calidad i condiciones de los bu- 

ques que lo forman. 

Se puede decir que no contamos por hoi con mas bugues hábiles 

para operaciones bélicas, en cualquiera condicion, que los blin- 

dados Blanco Encalada i Almirante Cochrane 1 crucero Eame- 

raida. 

De los demas, el Hauáscar, por sus malas condiciones marine- 

ras, no es apto para navegar en los mares australes; la 4btao 1 la 

0’ Higgins son buques anticuados, de escaso andar i que por los 

años de servicios que Hevan prestados no serian ni de mediana 

utiidad en una escuadra de operaciones; la Chacabuco estí, con- 

vertida en ponton, i las cañoneras Hugallanes 1 Palcomayo, por 

su porte i poco andar, son buques destinados mas bien a los ser- 

vicios propios del estado de paz.  
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Así, pues, llegarán en buena hora el blindado Capitan Prat, 

los erueaeros Presidente Errázuriz 1 Presidente Punto 1 los caza. 

torpederos Aimirante Lynch 1 Almirante Condell, actualmente 
en constbruccion. 

Con tado, para mantener en buen pié nuesfra marina de guerra, 

es preciso renovar paulatinamente s5u material, pero de un modo 

constante, de manera de contar síempre con alguno de los tipos 

últimamente inventados. 

'Tado lo concerniente al ramo de torpedos me preocupa de un 

modo singular. 

Tres son las necesidades capitales que se hacen sentir en este 

ramo. 

Es la primera la falta de un local apropiado para guardar las 

Janchas 1 los valiosos elementos de esta seccion. 

Por ahora las lanchas sé encuentran depositadas en un lugar 

apartado 1 sin defensa, 1 los torpedos i demas elementos se guar-. 

dan en una de las secciones de los almacenes de aduana que ocu- 
pan los arsenales de marina. Los inconconvenientes de este estado 

de cosns son mui .grandes Ï día a día se irán agravando. Los tra- 

bajos se dificultan considerablemente por falta de unidad 1 espacio, 

1 como consecueneia no se cuenta con las facilidades que requiere 

la recorrida de estae importante material. 
El encontrar en Valparaiso un local a propóúsito para cstablecer 

el departamento de torpedos con tados sus anexos, ha preocupado 

infrouctuosamiente, desde hace tiempo, a csta Comandancia Jeneral; 

1 en presencia de esta dificultad, piensa el infrascrito que conven- 

dria su instalacion en algunos de los puertos del norte o sur de la 

República. Sin embargo, cree que hat conveniencia en dejar en 

Valparaiso una seccion con el número de torpederas suficientes 

para defender el puerto en caso necesario. 

Para llevar a cabo este pensamiento sirve perfectamente el local 

en que hoi se guardan las torpederas, bastando paru ello el efectuar 

ciertas mejoras relativas a la defensa ¿ lanzamiento de dichas em- 

barcaciones, 

Una vez esfudiada con la detencion que requiere tan impor-  
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tante medida, me haré un deber en formar el proyecto 1 respectivo 

presupuesto del cosbo que demande la, realizacion del pensa- 

miento que dejo enunciado, & fin de elevarlo a la, consideracion 

de US. 

La segunda necesidad que ae deja sentir ‘en el ramo de torpedos 

es la falta de un personal idóneo para la enseñanza de muestros 

oficiales i de las plazas de la friputacion que deben intervenir en 

el manejo i empleo dé esba importante arma. 

Si bien contamos con jefes 1 oficiales que están al cabo de las 

diversas piezas que componen un torpedo i que s0n capaces de 

utilizarlo, esbo es debido a los injentes gastos que se han efectua- 

do en mandarlos a la misma fábrica de Fiume, 1 aun asÍ $08 cono- 

cimientos están todavía distantes de los que deben poseer para la 

enseñanza científica del ramo. 

Con relacion a este punto es menester reso<verse a traer de Eu- 

ropa un profesor especialisía en torpedos, que venga contratado 

por cierto número de años para echar las bases i dar el primer 

¡mpulso a una escuela de torpedos para oficiales. 

A los jefes 1 oficiales que, despues de un exámen rendido al 

efecto, obtuvieran el titulo de especiulistas en torpedos, se les po- 

dria estimular acordándoles una gratificacion independiente de 

toda otra, de un tanto por ciento sobre la renta de que gocen.‘ Un 

proyecto de reglamento sobre la idea que dejo espuesta se encar- 

gará esta Comandancia Jeneral de elevar oportunamente a la con- 

sideracion de US., despues de estudiado ï discutido en las reu- 

niones mensuales de jefes de marina mencionadas anteriormente. 

Se hace sentir, por último, la falta de ciertos elementos de pri- 

mera mecesidad para el correcto i espedito funcionamiento de las 

Janchas porta-torpedos, 

Entre ellos, el principal es un aparato 0 muelle de lanzamiento 

para las lanchas, que sírva pare echarlas al agua i para volverlas 

a los depósitos en un tiempo relativamente corto 1 eon toda segu- 

ridad i garantia, 

Ta biblioteca contaba en enero último con 3,649 eclúmenes, ha- 

biendo ingresado en ella en el año próximo pasado 583.  
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Á fin de dar facilidades al cuerpo de oficiales para que la fre- 
cuenten, habrá que establecer el servicio nocturno. 

Como un testimonio del interes que despierta la biblioteca de 

marina en la armada, debo manifestar a US, que el número de 
lectores va cn rápido crecimiento. En el año último concurrieron 
a la biblioteca 5,985 personas. 

Para completar el slstema de alumbrado público, formulado de 
órden suprema por una comision nombrada al efecto, se hizo nece- 

sario determinar con precision los puntos en que deben erijirse 
los faros 1 otras cireunstancias relativas a su constfruccion. Con 
ese objeto se designó como jefe de una comision al director de la 
Oficina Hidrográfica, quien-se embarcó en la O'Higgins i ejecutó 
los trabajos del caso en la costa comprendida entre Arica i Val- 
paraïso. Tan pronto como haya un bugue dispontble se continuará 
la misma tarea hácia el sur de la República. 

Ta importancia de algunos puntos de nuestro litoral que re- 
quieren imperiosamente faros, ha impuesto la necesidad de proce- 
der & construirlos desde luego i sín esperar la implantacion de 
todo el sístema. ] 

Se ha dado comienzo a la construccion del faro de primer órden 
en Punta Curaumilla, faro que desde hace mucho tiempo se pen- 
saba erijir. 

Se han encargado a Europa un faro de 4° órden con torre de 
fierro para la isla de Pájaros, i uno de 1.°* órden tambien con torre 
de fierro para Cabo West, 

Todos esos faros se hallarán en estado de funcionar en el se- 
cundo semestre del año en curso. 

Como faros de puerto se han establecido dos de sesto órden: 
uno en el Tomé ¿ otro en Talcahuano, ámbos de luz fija roja. 

2e ha instalado asimizmno en el puerto de Gorra! un farol rojo 
de direccion, sobre el muelle de ese puerto, que servirá de guia 
para tomar el fondeadero i atracar a aquél. - 

El incremento del material de los faros i za calidad hace pre- 
ciso atender con esmeró a la formacion de un personal idóneo,  
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para lo cual se han dado los primeros pazos con la creacion de 
aprendices de faros, Falta proveer a la constitucion de todos los 

útiles que zon menester para el buen aprendizaje técnico 1 prác- 

tico de los alumnos. 

Para lograr retener en tan ingrato i delicado servicio a los em- 

pleados de faros mejor preparados, hai que proporcionarles siquie- 

ra el aliciente de un regular sueldo. El que gozan actualmente es 

el misemo que se les asígnó en 1857, 1 creo aceptable la proposi- 

cion del director de la Oficina Central de Faros para que ze les 

aumente en un 25 por ciento. 

El avalizamiento de los canales de la Patagonia ï del Estrecho 

de Magallanes ha sido notablemente mejorado en el curso del 

año 1839. 

El múmero de boyas establecidas o reinstaladas asciende a quin- 

ce, habiéndose puesto cuidado en la manera de amarrarlas. Las 

boyas existentes se han recorrido mediante el ausilio del Toro, 

afecto a ese servicio, 1 del Angamos, comizionado especialmente 

para ello, 

Han recibido la conveniente recorrida todas las valizas de ór- 

den inferior i¿ una pirámide en esqueleto en los canales de la Pa- 

tagonia. 
Dezsde que el infrascrito tiene a su cargo la Comandancia Je- 

neral de Marina, se preocupa vivamente de ver modo de reanudar 

las esploraciones hidrográficas en toda la parte austrat del conti- 

nente, 1 al efecto, tan pronto como arribe al departamento la Mu. 

gullanes | leve a cabo ciertas reparaciones indispenzables, pienza 

solicitar de VS. la autorizacion correspondiente para llevar a la 
práctica el pensamiento antedicho. 

La necesídad de ejecutar los trabajos hidrográficos de que me 

vengo ocupando se impone par sí sola, i gu importancia es alta- 

mente reconocida por todos los navegantes para que me detenga 

en recordarla mas encarecidamente a US,  
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La marina mercante nacional se componia en el período ante- 

rior de 189 naves: 80 vapores i 150 buques de vela, con 20,631.05 

toneladas métricas los primeros, 1 65,781.01 los segundos. 
Han ingresado a nuestra marina mercante nacional en el pre- 

sente período 19 naves: 3 vapores i 16 buques, con 3,675.67 tone- 
ladas métricas los primeros, 1 9,692.08 los segundos, habiendo 

dejado de pertenecer a ella por naufrajios u otras cansas 2 vapo- 
res 1 15 buques de vela, con 1,409.92 toneladas métricas los pri- 
meros, 1 7,586.50 los segundos, 

Por lo espuesto se deduce que nuestra marina mercante nacio- 
nal se compone actualmente de 191 naves: 40 vapores i 151 buquea 
de vela, con 22,896.80 toneladas métricas los primeros, i 67,886.59 

los segundos, lo que hace un total de 90,783.39 tone]adas matricas, 

como se demuestra en la Lista oficial que acompaño a US. 
El esbablecimiento de .una escuela de pilotines es una necesidad 

que se hace sentar desde muchos años, 1 csta Comandancia Jeneral, 

persiguiendo el mejoramiento de la marina mercante nacional 
nuestros propios servicios, sé permite recomendar el puerto de 
Ancud para la instalacion de dicha escuela. 

Bl gasto que demandaria snu sostenimiento seria, a mi juicio, 

compenzado con los servicios que podrian prestar en ciertas oca- 

siones al país los educandos del establecimiento que propongo. 

Desde luego entrarian a ocupar las plazas de capitanes de la 
marina mercante, i a llenar las bajas de pilotos en la, armada i de 
prácticos en nuestros puertos, i en toda circunstancia difícil po- 
dríamos contar con ellos, puesto que bien conocemos el amor pa- 
trio del pueblo chileno, 

Otra de las tnedidas importantes que estudiará esta Coman- 
dencia Jeneral con la contraccion requerida, será la formacion de 
un cuerpo de salva-vidas en Valparaiso. 

Para llevar a cfecto esta mejora cuenta con la cooperacion de 
los jefes que periódicamente deben reunirse bajo la presidencia 

- del infraaerito, i tan pronto como este trabajo se lleve a feliz tér- 
mino lo elevaré a US. para su superior resolucion. 

Al terminar debo advertir a US. que los datos consignados  
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en las memorias de los jefes de las oficinas dependientes de esta 

Comandancia Jeneral, 1 demas anexos que acompaño, correspon- 

den al año administrativo comprendido entre el 1° de enero i 81 
de diciembre de 1889, 

Dios guarde a US. 

J. WILLIAMS REBOLLEDO. 

Al sefñor Ministro de Marina. 

 



L 

MAYORIA JENERAL DEL DEPARTAMENTO 

 



  
  

DEERE DTO RIA. 

DEL 

MATOR JEBERAL BL DEPARTAMENTO 

. Valparauziso, enero 15 de 1890. 

Señor Comandante Jeneral: 

Tengo el honor de poner en manos de US. los datos relativos 
al movimiento habido en este Departamento durante el año 1889. 

PERSONAL DE EMPLEADOS 

El personal de empleados con que cuenta esta oficina para dar 
cima a las múltiples labores que le son peculiares, es el mismo que 
le fué asiígnado por el presupuesto del año 1887, 1 la esperiencia, 
diariamense demuestra que su número es inguficiente, El desarro- 
llo creciente que recibe la Armada, tanto en su material como en su 

pergonal, multiplica asimiamo proporcionalmentse las tareas de esta 
oficina, de manera que un aumento proporcional en el número de 
sus empleados se ha convertido en una extiencia ineludible. Esta 
deficiencia de empleados se ha hecho sentir aun mas en los últimos 
meses con el retiro del contador de Marina que estaba agregado a 
esta Mayoría Jeneral, con el objeto especial de preparar las hojas 
de gervicios de los sefores jefes 1 oficiales de la Armada, comision 
que se le tenia encomendada por la falta de empleados aludida. 
Con au retiro, los trabajos en esta scecion han debido suspenderse, 
1 por consiguiente la formacion de esas hojas sufre un grandisimo  
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abraso, atraso que Irá creciendo & medida que paze el tiempo i au- 
menten los datos que es menester consignar periódicamente en 

esos documentos. 

PERSONAL DE LA ARMADA 

La reduccion de tiempo en la educacion de los cadetes llevada 
a cabo durante el año, ha dado los buenos frutos que prometia esa 
medida, de snerte que la Escuela Navat ha podido contribuir en 
el presente año con quince guardias-marinas para aumentar el 
perzonal de la Armada, 1 hai motivos fundados para esperar que 
cste Establecimiento pondrá nueve o diez cadetes mas, con el mie- 
mo ohjeto, a disposicion de la Comandancia Jencral de Marina, 
antes de la terminacion del presente mes. 

Pero, a pesar de cste aumento, el personal de la Armada se resiste 

siempre de la escasez que de tiempo atras aqueja al cuerpo de ofi- 
ciales, i ello se debe a los claros que de contínuo producen en el es- 
calafon los fallecimientos i retiros. En el trascurso del presente año, 
las bajas habidas por estas causas alcanzan a un 50 por ciento del 
continjente que ha proporcionado la Escuela Naval, de manera 
que sí a la presente escasez añadimos el crecido número e aficia- 
les que requerirán los nuevos buques ‘en contruccion, el mal que 
hoi tanto molesta al buen servicio se prolongará por mucho tiem- 

po mas. ] 
Los buenos resuliados que desde su fundacion ha dado la Esceue- 

la de Aprendices de Marineros ha influido para que el Supremo 

Gobierno ensanche su campo de accion, 1 al efecto desde el 1° de 
enero de 1890 cste plantel de educacion para nuestra jente de 
mar, constará de 500 alumnos 1 tendrá ademas a zu disposicion 
dos buques-escuelas para la engeñanza práctica marinera ¿ militar. 

Las elases menesterosas, directamente favorecidas con la crea- 

cion de este Establecmuiento, ze van penetrando de lus ventajas 
que ofrece esta institucion para asegurar el porvenir de sus hijos, i 
acuden en buen número para solicitar vacantes cada vez que una 

de ellas se halla en disponibilidad. 
Desde la fundacion de la Escuela, tambien se ha notado que, a 

medida que el público se persuade de la buena organizacion que 
la rije, la calidad de los candidatos va siendo cada dia mejor. 

- El nuevo Reglamento de Enganches, que empezó a rejir desde 
el LO de enero del presente año para la contratacion de la jente de 
mar, con las enormes ventajas que ofrece a los enganchados por  
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tres años, está dando mui buenos resultados. Debido él i al depó- 

ito establecido a bordo de la corbeta Chacabuco, las bajas que ocu- 
rren en los buques por lecenciamientos u otras cansas, ze llenan 
inmediatamente, i aunque los marineros antiguos se resisfieron al 
principio para aceptar estas nuevas condiciones de enganchamien- 

to, van convenciéndose paulatinamente de los mayores beneficios 

que les brinda el nuevo sistema 1 vuelven poco a paco al ser- 
vicio. ] 

En dos años mas, cuando solo hayan a bordo individuos engan- 
chados bajo esta base, se palparán las ventajas que disfinguen a 
esbe nuevo sisbema. pues entónces las tripulaciones se compondrán 

en su totalidad de jente mas instruida 1 con mejores hábitos mili- 
tares] que los que en la actualidad se encuentran comprometidos 
por solo un año para permanecer a, bordo. 

BIBLIOTECA DE MARINA 

Esta ntilisima institucion sígue su marcha próspera Ï segura, L 

continúa brindando a todo el personal de la Armada una fuente 
segura donde adquirir noticias de todo invento o innovacion que 
recibe la ciencia paval. Durante el año que acaba de terminar, 
583 volúmenes han entrado a aumentar sus existencias, cantidad 

que debemos considerar mui halagüeña en vista de los escasos re- 
curso con que cuenta la Biblioteca. 

De las obras a la rústica que existian en buena cantidad en el 
archivo, muchas han sido empastadas 1 colocadas en los estfantes. 
S1 el número de ellas que han recibido este mejora no es mas con- 
siderable, se debe, como ya se ha espuesto, a la exigüidad del pre- 
sepuesto de esta institucion. ] 

En el período que abarca esta Memoria, 5,985 perzonas han con- 
currido al salon de lectura, dato que demuestra de una manera 
bien elocuente la importancia que el cuerpo de marina da a esta 
institueion. puesto que el número de lectores citados se compone 
sólamente de los jefes 3 oficiales existentes en el Departamento. 

ESCALAFON DEL DERSONAL DE LA ARMADA 

En este documento se ha conserrado la doble forma que se le 
dió el año pazado.  
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MATERIAL A FLÓOTE 

El material flotante perteneciente a la Armada se encuentra en 
los esbados anexos. 

Dios guarde a US. 

A, WALKER MARTINEZ, 

Al señor Comandante Jeneral de Marina. 
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VICH 

  

FECHA 
DEL ÚLTIMO 
DEZPAGHO 

CLASE IT FEGHA EN QUE EXTRAROS 

ÁT; RERVIGIO 

  AOMBRES 

N
Ú
M
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131
) 
ÚU
RD
EN
 

  
  

1lvacanto.     
  

CONTRA 

  

18 [Agulo 1844 
20[Novbre/1843 
15\Mayo.. 1858 
21 |Fulio.../1854 
70 Agosto 1858 

{xdia. mar, sín exám.. 
Cad. de la E. Militur, 
IA, de la E. Karal... 
Gdia. mar. sín exám,. 

Cad. de la E. Karal... 

o9lSetbre, 1877 
31|Octbre. 1879 
SiTunio.. ¡1884 

22, Julio.../1886 
17|Agosto [1887 

Juan Williams RE... 
Galvarino Riveros... 
Juan Tosé Latorro., 
Oscar Viet         
  

CAPITANES DE 

  

24 Febreron 838 
3Agosto [1862 

¿s6glrto. 2,° de marina. ... 
1876/Cad. de la E. Militar. 

Octbre. 
10/Mayno .. 

. Ramon Cavieses 
Juan E. López 
Jorje Montt. ........ 24 
Francisno Vidal G../29 
Ramon Vidal & :28 

Td....[1881]/ 1d, 
Novbre;1883j 1d. 

Id....[1883/ Id. 
Luis A. Castillo ¡a áſJunmjo..|1884| Td, 

Ññ 1d....1884/ 14. 

de la E. Naral... 
de la E. Militar... 
de Ja E, i 
de la E. Naval... 
de la E. id........ 

LOlulio... 1858 
2[Mayo [1852 
2/Qctbre.{1851 

11] Td....[1868 
16] Td..../1858 Francisco J, Molin al   

CAPITANES DE 

  

- Enrique M. Simpson/10|Mayo ..[1876/Cad. de la E. Mititar. 
Baltasar Campillo... 10] Id....1881/Gdia. mar. sín exúm.. 
Francisco Sanchez..[11/Novbre/1887|/Cad. de la E. Naval... 
Constantino Bannen 11] Id....[1887] Id. de la E. id 

/ | 
1aſnrayo ligas 
1 *Tunio.. 1844: 
22 Mayo ..11862, 

6 Tí....1858: 
{ 

    
CAPITANES DE 

  

13 
12 

185. D. Salamanca 
191 + Eranco. Randizzomi. 

1860 
1845 

Hnoro.. 
Febrarol     1872/caa. dle la E. Militar, alDiebre, 

1$73| 14. de la E. id SlAbril.. 

A Medalla por el combate de Casma, 
O 1. 1d. 21 de Mayo, 
* Id. por la ].* campaña, 
A TH porla2a id  
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ALMIRANTE . 
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ALMIRANTES 

  

          Comandante Jencral de Marina. 
Sin comision {lei de 20 de agosto de 1881). 
En comisinn en Europa. 
En id, en Estados Unidos. 
Miembro de la Junta de Ásistencia. 

    
  

Miembro de la Junta de Asistencia. 
En comision en Europa. 
Gobernador Maritimo de Valparaiso, 
Director de la Oficina Hidrográfica. 
Mayor Jencral del Departamento. 
Director de la Escuela Kavat. 
Td. de la Oficina de Faros i Capit. de Puertos. 

  

      Jefe de la Seccion de Artillería, 
Gobernador Maritimo de Tarapacá. 
Adicta naval a la Leg. de la Rep. en E. U..... 
Ayudante del Ministerio de Marina. 

  

  

Comandante de la Chacabuco». 
Inspaetor Jeneral de Faros.      
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CAPITANES DE 

  

FECHA 
DEL ÉLTIMO 
PESPACHO 

CLASE I FECHA EN QUE ENTRARON 

AL SERVICIO # 
N
Ú
M
E
R
O
 

DE
 
ÓN
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  NOMBRES 

CLASE 
E 
a   

  

Sr. Lis Pomar a \Sethbre . 1876 cua, de la E. Mititar. 1°%/Abril.../1852 
n Alejdro. Walker M.\21/Mayo.. t884|Tenionte 2,° graduadoj/26/Octbre. 1866 
e Basilio Rojas........|21] Id. ...|[1884 Cad. de la E, Narval...[L1/Novbrel1861 
11 }uan M. Simpson,.. Id....1834! Td, de la E. 1 25| Id....E861 
re Enrique Gutierrez... Td,,.. 1884] Td. de la E. i 12;Enero..[1865 
1 Federtzo Chaigncau Td..../1884j 1d. de la E, id......... 7 Abril..|[1865 
1 Manuel Sefuoret Ïd....[1884| Td, de la E. i.........2rj Id... 1862 

Leoncio BSeñoret.....21] Id....[1884/ Id. de la E. id........[17] Id....1862 
Ramon Serrano M,. Id....[1884] Id. do la E. ¡d,........238 Febrer®f1866 

Luis A, Goñi Id....1884] Td, de la E. id.,......10/Encro..[1866 
Emilio Valverde, ...[27|Jumio..[1884] Id. de la E, i 27 Julio... [1458 
Javier Barahona....| 9/Agoslo 1884] Id. de la E. Militar .| 9/Agosto [1862 
Dionisio Olavarria..| T[Setbre .[18206/Teniente 2.° de narina/17/Dichre. EB66 

                
  

CAPITLANES DE 

  

“ Arturo Wailaon 5[Mayo..[1888/Cad. de la E. Naral...: BfMarzo., [1866 
Arturo Fernandez... .| 6] Id....(1883| ld. de la E. id | 2 Td..., 1872 
Florencio Yalenznelaſ20] Id....1489] 1d. de la E. i 29/Encro.. [1867 
Alberto Silva Palmaſ20] Jd....(1889/ 1d. do la E, ii 20/TFebreroſ1866 
Policarpo Toro H...|[20] Id,...1889/ Id. de la E. i 23|/Marzo..[1868 
Cárlos Krugg........(20/ Id..../1889| 1d. de la E. Mülitar ./16|/Febrero/1866; 
José M, Santa Cruz. ¡20 Id..../(1889| 1d. de la E. Naval...| 5/Enero,. 18661 

  

CAPITANES DE 

  

- Manuel A, Riofrïo., (28/|Julio...[1880/Cad. de la E. Naral,..[12/Enero,./1863 
Nicolas ©, Moller...¡23/Mayo..[1881, Teniente 1,° graduado] 8umio..f1860 
Manuel Garcia 27 |Junio..[1882/Gdía. mar. sín exám,.| 7/Enero.. ¡1867 
Demetrio Eusquiza.|27] Td..../1882;Cad. de la E. Naral,,.| 5/Sctbre .[1884 
Estanislao Lynch...[27; 1d..../1882/ Td. de la E. id........|23/Febrero/1863 
Eduardo Valenzuela] 7[Sotbre [18861 1d, de la 3, id 24} TId....1874 
Leoncio Valenzuela. [20 Octbre.[1887/ 14. de la E. i 1867 
Adolſo Rodriguez... [20 1d....¡1837] Ed. de la E. i 1869 
Liuis Artigas 20; Id....1887| Jd. de la E, 1d,....... 29/Encro.. [1867 
Lindor Perez & 20) 1d....1887, 1d. de la E. Militar .| 5/Mayo.. 1870 
Joaquin Muñoz, .....201 1d... (18871 Id. de la E, Naval..f1ol 1d....l1870      
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«Jeſe del depósito de cartas. 
A yudante de la Mayoría Jcneral. 
Comandante de Ársenales. 
En comision cn Exnropa, 
2,° Comandante de Arsenales. 
Comandante del ¿Esmeraldas. 
En comision en Europa. 
En il. en los Andes. 
En 1d. ecspecial, 
Comandante del «Blancos. 
Jofe de la Oficina de Enganche. 
Inspector Jeneral de Oticinas Marítimas. 
Comandante del Huáscare. *
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En comisgion en Europa. 
En id, id. - 
Comandante del «Cochranes. 

Id. de la 4Abtaoy», 
1d. del Buque Escnela K.° 1 

Gobernador Maritimo de Coquimbo, 
f efe de la seccion de Torpedos, 

  

CORBETA EFECTIVOS 

  

»a hunactegado Maritimo de Pisagua. 
Td. id. de Lota. 

vudante de la Gobernacion Maritima de Valp. 
* >La [Subdelegado Maritimo de Corondl. 

* ¡Gobernador Maritimo de Concepcion. 
* iComanmdtante de la «Pileomayop,. 

Sub-Director de la Eacnuela Naval, 
Comandante de la 40'Higzgins>. 

» [En comision en Europa. 
» [Oficial del detall del «Blanco». 
+ [Comandante de la «Magallanes», 
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CAPITANES DE 

  

NÚ
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NX

 

‘. Angel C, Lynch 

EFEC A 

DEL ÚLTIMO 
VESPACH!I» 

CLASE E FECHA EN (¿CE ENTRARON 

  KOMBRES 

Vicente Zegers 

José L, Silva L 20 
Eduardo Riquelme.|20, 1d....1887 
Alejandro Alcerreca|20 
Miguel Sanz......... nlMayo..f1888 

JI...’ 
1d, ...] 

José M. Carraseo,..:20 
Fernando Gomez, ...[20 
Miguel Tejeda 120' 
Alejandro Sitva V..|20 
Froïlan Gonzalez. ... [20] 

  
José MM. Villarreal..'20j Td..../1889/Aspiranto......Y....... 9lAbril...E874 
Recaredo Amcnuguall27 Febrero:1890 Gal. de la E. 
Vicente Merino J,..127 
Ricardo Beaugoney.¡27 
Victor M. Donoso... 27] 
Rómulo A, Medina.[27] 

: _“ 
21\Mayo.. tagalcaa de la E. 
21] 1d..../1884 

Pedro NX. Martinez, (20 Octbre. [13887 |Aspirante 
1887;Cad. de la E. N Id.... 

Id.... 

1d.... 
Jú....: 
1d... 

Td.... 
Id.... 
Td.... 
Id.... 

‘1890 

AT, SERTTUCLO 

2 CLASE 

¡ 

19 ino.. 1864 
17] 1d....1875 
14/Abril.../1874 

..123- Marzo, .[(1868 
271 Id....118783 
17] Jal, ... 11875 

el ET LTL... 11875 
-.¡22/A gosto ¡1871 

27' Marzo, [1873 
22] Ld....18371 

Jul... [1370 
Id....1874 

Naval... 
Id, de la E, 1d 

Td. de la E. 1 
1887 ¡Aspirante 

Td, cacaos 
1889/Cad. de la E. 
18897 1d. de la E. 
1889; Id. de Ïa E. 1 
1889] 1d. de la E. 1 
1889 Id. de la E, 1 

7TiMarzo .[1872 
Td....1872 
Ed....1870 

Felrerai1870 
HlMarzo. ¡1870 

Naval. . 
Ïd. de la E. Militar. 
Id. de la E. 1 
1d. de la E. 1 

1d. de La E. 1 

1890   
1890 
1890         
  @ 

TESIENTES PRIMEROS 

  

. Franeisco Moreno...h3 
Alherto Fuentes....| 5 
Francisco Nelf 
Miguel Aguirre. ....i24 
Arturo Cueras,.....j 8 
Emilio 3, Garin, ....22 
Juan X. Williauws..¡22 
Allburto Linacre, ... 115 

. Mchton Gajardo....!1 d 
Jorje Hernandez..../15 
Florencio Guzmati.. +5 
Roberto Maldonado 15] 
Darío Espinoza,.....[15! 
Linis Gomez (© 15 
Luis A. Barrientos. 25 Junio ,.[1888 Cad. de la 
Wonceslao Bucerra..¡13/8ctbre. 1688 

[L3/Abril.. 1880 Luis B. Lopez 

Hetbre . 
Mayo.. 

TId,... 
Junio. 

ld.... 
ld.... 
Jd.... 

Marzo, . 

Dieabre. 
Til. ... 
Td....| 
Tel..cii 
Tdd.... 

1587 

1888/Cad. de la E. Militar, (14'Fobrero/1872 
1887| 1d. dela E. 1 2¡Agosto [1879 
1287] 14. de la E, Narval,..] 5¡Octbre, 1883 
1687|Aspirante 5 dnnic.. 1880 
1887] 1d............ ...| 2 Agostoa 1876 

2/Abril...[1880 
JT aaaaacca nac ittucaas [23jSvtbre [1881 

25 Octbre. [1879 
1887 
18881 Te rncnncamamamcananar] 

TENIENTES SEGUNDOS 

| 2[Agosto 1878] 1887/Agpirante 
1888| - 14 
1888 
1888|Cad, de la E. 
18881 ]d. de la E. 

\31] lad....[1879 
1 JuU....[1879 

ilitar | “Marzo. . 1879 
Navrval,..} 4Octire./1881 

[80,Setbtu. 1280; 
Militar .|1 “Mayo ..[187 

LJ. de Ja E, dci LM Id....1879 
Aspiranto,, ..cieiierir e iS liQctbre. 1879]  
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En el Departamento. 
Ayudante del Ársenal. 

Oticial del detall del 4Esinetalday. 
Gobernador Marítimo de Chiloé, 
En comision en Europa. 
¡En id. 1. 
En 1d. id. 
Ayudante de la Escuela Naval. 
Oficial del detall de la &0’Higginsd. 
Sub-Drroctor del Buque Escuela X.° 2. 
Embarcado en el «Cochrane», 
Oficial clel detall de la «Pilcomayo». 
En la Seccion de Torpedos. 
in comision en Europa. 
Embarcado en el Buque Escuela N.° 1. 
En comision en Estados Unidos. 
Embarcado en la ¿Abtaop. 
Oficial del detal] de la 4Abtao», 
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Oficial del detall del ¿Angamos». 
Ayudante de la Escuela Naval, 
Entbarcudo eun el «Esmeuraldas». 

Id. en la «Abiaop. 

Ayudante de la Escuela Naval, 
Id. de la 1d. id. 

Embarcado en el ¿Cochranecy. 

1d. en cl «Blancos, 
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mn T
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Embarcado en el «Esmeralday. 
‘1d. -- en el ¿«Exmuralda». 

1d. an la «Abtao>. 
En comision en Santiago. 
Embarcado en la ¿Pilcomayo». 

Id. en la 4Abtaos. 
1d, en la «Pileomayo». 
ld, eu la ¿O’]igyinss. 
it. en cl ¿Esmeralda», 
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TENIENTES SEGUNDOS 

  

H
Ú
M
E
R
O
 

NE
 
ÓR

DE
N 

NOMBRES 

FECHA 
DEL ÚLTIMO 
DESPACHO 

CLASE IT FECHA EN QUE ENTRARON 

ÁL SERVICIO 

  

  

  
Sr. Julio Bari 

Ralustio Valdes...... 
Jorje Pacheco 
Agusíin Fontaine... 
Guillermo Aldana.. 
Guillermo Garcia H. 
Eneas Eapinosa 
Pedro H. Salvá 
Alfredo Ghristie 

13/8 

] 

28 
133 
1 *\Dicbre.         

. de la E, Naval... 

. dela E. 

. dela E, 

. de la E. 
- de la E. 
. de Ja E. 1 
. dela E, ji 
. dela E.i 
.- de la E. 1 

Betbre. 
Ïad.... 

Octbre,: 
Marzo,, 
¡Octbre. 

2/Etero.. 
Setbre. 
Octbre, 
Enero... 

1d... ceeeoi 
a 
1WQ....uiaa 
Idea eeiaas 

        
  

GUARDIAS MARINAS 

  

. Agustin Astudillo .. 
Arturo Whiteside...[2 
Manuel Hurtado..,.. 
Lnis A. Rivera 
Alberto Vargas 
Cárlos Plaza 
Cárlos Larrain 
Juan K. Bello 
Guillarmo Soublette/l ° 
Domingo Pulido....[1 * 
Juan E, Filippi.....1° 
Julio Chacon 

28/Octbre.(1886 
5|Enero,.1887 
8 Febrera/1 887 

13/Mayo..[1887 
14;Julio...1887 
6jSctbre [1887 

Id....1887 
Td....[1887 
Id, ...1887 
Id....[1887 
1d,...1887 
Td....[1888 

. dela E. 

. de la E. Ï 

. dela E. 

. de la E. 
. dela E, 
. de la E. 
. de la E. + 
. de la E, 
. dela E. 1 
. dela Li 
. de la E. 1 
. de la E. 1: 

Naval... 29/Mayo..[1881 
8|Febrero/1883 

28|Bctbre [1881 
4'Octbre. [13881 
38/Febrero¡1883 

16|Agosto [1882 
8 Marzo... ¡1682 
8 Febreroj/1883 
8[Marzo..¡1882 

..[1882 

$ Octbre. [1881 
20 Enero. . [1883 

1d... 
Laia 
Ïd.. cia 
Td...ieii 

id 

  

GUARDIAS MARINAS 

      *, Ricardo Cruerrero... 
Jarior Martin 
Alfredo Portaluppi. 
Abel Yakhilez 
Carlos Fuenzalida... 
Juan Schrüder 
Fernando Besanilla. 
Lis Bambach 
Alſtedo Gomez 
GCárlos Bfuren....... 
Osvaldo Cámaus,,.... 
Julio Sanchez, ...... Jas] Xd... 

las Marzo, . 
3[Enero.. 
4 Id.... 

Id, ...1888 

1383 
1328 

Id.... 
Td..../1889 

9] Td..../1889 
Id....41889 

28/Agosto [1889 
28] Ïd.....1889 
28] Id....[t889 

1889 

1888 

1885¡Cad, 
Id. 
Id, 
1d. 
Id. 
Id. 
Id. 

Td. 
Id. 
1d. 
Ka. 
Id. 

19/Octbre.(1881 
6] Id....[1888 
8[Febrero/1888 

19|Tulio... 1883 
3lFebrerafl888 

198/Julio...(1883 
.....J19] 1d....[1883 

.¿18f Id..../1883 

11|Febrecaj1 584 
.-.-} S[Marzo.. [1884 
.....|11/Febrero 1884 

..[238/Fulio.., [1884 

de la E, Naval... 
de la E. Ü 
de la E. 1 
de la E, 3 
de la E. 
de la E, 1 
de la E. 1 
de la E. Ï 
de la E, Ï 
de la E. Ï 
de la E. i 
de la E. i  



ESCALAFON DE MARINA 

  

  

DE MARINA 

  

N
Ú
M
E
R
O
 

DR
 
Ú
R
D
E
N
 

TIEMPO 

DE 4ABOKO 

[TIEMPO DE 

RERVICIO 

  

G
O
N
D
E
C
D
O
R
A
C
I
O
N
E
S
 

DESTIFO 

  

            
Embarcado 

Td. 
Td. 
Td. 
Td. 
Ïd. 
Td. 
Id. 
Id.   

en el «Blanco». 
en al 1d. 
en la «Magallanes». 
en el 4Blancoy. 
en la 40’Higgins), 
en el ¿Cochrane». 
en la aPileamayos», 
en el «Blancos. 
en el ¿Cochranes. 

  

  

.... Embarcado 
Td. 
Id. 
Ta. 
Td. 
ld. 
Id. 

Ïd. 
Td. 
Td, 

Ta. 
Td. 

en el Blancos». 
en la 40'Higginsd. 
en el «Esmeraldas. 
en la 40’Higgins». 
en la «Pilcomayo». 
cu el Cochrane. 
cr la ¿Pileomayoz. 
en el 4Cochrane». 
en la 40’Higgins». 

en la Ia. 
un la Ta. 
cn la cAbtaop, 

  

  

TL. 
14, 
Id. 
Til. 
1d. 
Id. 
Id, 
Id, 
Ta. 
Ia. 
1d. 

en Ja ¿Fileotnayo». 
en la Td. 
en la 1d. 

en la Hd. 
en la TI. 
en la el. 
en la Id. 
en la 1. 
en la ¿Abtao». 

en la 1d. 
en la Id. 
en la 1d,      



MEMORIA DE MARINA 

  
  

GUARDIAS MARINAS 

  

FECHA 
1 DEL ÚLTIMO 

DESPACHO 

CLASE I FECHA EX QUE ENTRARON 

ATL SERVICIO 

  NOMBRES 

NÚ
BE

RI
AO

 
18
 
1
0
0
1
6
 

  

119/8r. Joaquin Parez 28. 1889/Cad. de la E. Naval... [23/TJulio...[1884 
120] mn Juan Garnham ...[1889/ JT. de la E. id Tebrero/1L884 
121] nn Adrian Falenzuela,., ....1889f 1d. de la E. id Td....(1884   
  

TAÁNO MAYOR 

        12250 Eduardo Wagner...[L3/Sctlre.|[1886/Cirujano Mayor 13 Setbro. 1986 

  

IRCJANOS DE 
  

Podro Y, O’Ryan...28Jnlio...{1876 Girujano 1.0,.......... pslrutio...1676 
Alberto Lyplay 28 Febrera/I854| Id. 1.°...........[28/Vobreroſ1884 
Ranion Blait 31 [Dicbre, [1885] Id, Jaci 31 [Dichbre, 1885 
Rodolív Gutiamoz. .[23/Agosto 1886, 1d. 1,9...00ui rr 2E  Agoato [1886 
Waldo Silva Palma. | s/Julio.../1887] 1d. 1.° ...] Sſlulio... [1887 
Delfin Araya G.....[12 Envro.. (1388 Lil. 2.° 6hTunio../1886 
Teod. Martinez R...| 8\Junio.. [13888] Id. dire eran] Bl Ed.... [1888 
Alberio Adriasgola...| 3Julio... 1286] - 1d. 17| Id....1884 
Alejandro Eajas..... 3 Octbre. 1888! Id. 0, elec] B[Octbre. [1888 
Julio TT. Escobar.... [21 Junio .. 1889 1d. 0 reir ii uno... [1289         
  

GCIRUTANOS DJ 
  

Aamerto del Campoſ30 Cirujano 2.° lol uÏo.../1881 
Federico 1. Delfin... [20 q... 1d. 1882 
Alberto Zopeda......[17 ta. «Ui iairor rr. [17|Agosto [1382 
Ambrosio Munizagai23 Tu. 2,0, eerrere a 23] Mayo... 1889 
Federico Ficher G...| 6 Ta. . crricnror 6[Julio... (1389       
  

CIRUJANOS DE 
      13981 Felipe Carmona. ....25/Enero,.[1882/8angrador 26¡Enero.. [1869 

  

INSPECTOR DE 
        rola. Victor Yenteen....a lo Aczoglo f1se7 Ayudantu de Contador{28|Agosto e7a  



ESCALAFON DE MARINA 

  

  

DE SEGUNDA CLASE 

| 
  

TIEM O TIEMPO DI 

DE ABUNO | SERVICIO 

DESTINO 

05
 

C
O
N
T
I
E
N
D
A
 

N 
Es
 

N
Ú
M
E
R
O
 

11
 
R
O
S
 

  

Embarcado en la ¿Abtaoy, 
14. cu la 1d, 
Td. en la ]d, 

  

      En el Departamento.     
  

PRIMERA CLAS 

  

223] 10 |, ceaaias É En la Escuela Naval. 
En comision en Enropa. 
Embarcado cn la ¿Abtaos. 

Id. cn el Buque Escuela N,* 1, 
Tel, en el cAlnuirante Lynch». 
1d. en la ¿Chacabuceo». 

En comision cu Enropa. 
Exbarcado en el «Blaucoy. 

lil. en el ¿Exineraldas, 
Id. en la 40'Higgins», 

            
  

  

.-[Lon Ticencia, 
-.Embarcado eu la «Magallanes». 

1d. en el Buque Esunela K.v 2, 
1d. gn el ¿Huáscars, 
1d, en el «¿Tolteny». 

  

TERCERA CLASE 

  
: } j 
138|...... | cacainnas | 20 * e [En el Departamento. 

  

CONTABLLIDAD     — ï ' —— _ 

lggjiccidcn Sl 4 * + len el Departarento,  



MEMORIA DE MARINA 

  
  

GUARDA ALMACEN 

  

FECHA 
DEL ÚLTIMO 
DESPACHO 

CLASE I FECHA EX QUB ENTRARON 

ALL SERVICIO 

  © NOMBRES 

CLASE 

N
Ú
M
E
R
O
 

DE
 
ÓR
DE
N 

  

==
 

> <= . Emilio Lorea 22|/Agosto [1887 Despenzero         
CONTADORES DE 

  

. Javier Angulo, ......| 2Mayo..[1875/Escrib. de Arszenales... 1" Enero, 
Daniel D, Prieto. ...[25!Agosto [1876¡Id. de la sec. de 1nari. [1 /Novhre 
Enrique Reynolds. .[27|Junio.. [1879/Contador 2.° interino. | 6|Marzo . 
Luciano Gomoz P...| 2/Octbre. [1880] Id. De ecerinanaas 19/Gctbre. 
Julio Chaparro Id....1880] 1d. 2.°...........| S[Mayo.. 
Alberto Wilson......[LO/Mayo..[1835| Id. DO acaacaras 15/Enero.. 
Arturo’ Cavada,.....| 7|Setbre .[1886/Ayudante de Contador22|Agosto 
Cárlos Jaunez. ...... Td....[L880/Contador 3.°...........[15/Dichbre, 
José 2.° Cortes 11/NovbreſL887|Despensero,., ............11 "/Mayo.. 
Pio Troncoso 22/Agosto [1887/0F. aux, del M.de Mar.[14/Tunio .. 
Eduardo Montt. 11/Norbre1887t ld. 2.° interinoſ26[Enero.. 
Ricnrdo Bantader... [11] Id.... 1887] ld. : 8ſNovbre 
Simon Yaldes........[11j E.....1887; ld, Oiacraaaaal 8] TA... 
Alberto Valdes...:..[21/Dicbre. 1887] Id. .”.. 27|Junio..               
  

CONTADORE: 

  

. «Jitlian Abarca, ......| 2/Febrero/1689| Hd. - 21[Agosto 
Onofre Silva......... 1d....1889] Id. . ...[16|Febrero 
Romolio Madariaga.| 8[Novbreſ1884; 1d. ...| EiNovbre 
Manuel Oyarzum.... 1d....1884]/ Id. 17] 1d.... 
Cárlos Rojas Id....[1884/Macstre de yiveres 8:Agosto 
Julio Serrano M Marzo .¡1885,Contador 8.,°,...-...... 10¡Marzo .       
  

CONTADORES DE 

  

Sr. Emilio 2.° Lorca, ...| 7[Abbril.. 1584 Gontador Bu cenaaara ra] TIADrEL. [1884 
José A, Albarracin. [17] Id....[1884lCabo de Juvos. .........(27/Dicbre, [1865 
Manuel A. Baeza...| 3[Julio,...1885| Id. 3,0444 ab BhJuUlo... 1885 
José Maria Guzman| 3|Marzo .¡1886] 1d. cS ruvaraa rif BiMarzo [1886 

nn Augusto Goomine...! 8] Id....1886f Id. 2%. 8 Id....[1886 
tr Enrique Condell, ....t 3) 1d..../18867 Id. . avere] 3 Id,...1886 
nn Julio Monasterio.,..[[l|Agosto 1887] Id. oO einer ei] ll Agosto 11887 

             



ESCALAFON DE MARINA 

  
  

DE MARINA 

DE ADONO 

TIXZMPO TIEMPO DE 

SERVICIO 

    

N
Ú
M
E
R
O
 

DE
 
Ú
R
D
E
N
 

C
O
N
D
E
C
O
R
A
C
I
O
N
E
S
 

DESTINO 

  

_
 

19
 

L=
]         * a [En el Departamento, 

  

  

          

En la Escuola Naral, 
Embarcado en el Buque Escuela Ñ.° 1. 

Ta. en la «Chacabuco». 
Td. en el Buque Escuela N,° 2. 

Interventor de Arsenales. ‘ 
Embarcado en el ¿Aimirante Lynch». 

Ia, en el ¿Cochranep. 
Id. en el «Blanco». 
Id. en el ¿«Huáscars. 

En comision en Europa. 
Embarcado en el «Cochrane». 

1d. en la 4¿Abtaos. 
Id. en Ja ¿Magalanes». 
Id. cn el ¿Almirante Condelie.   
  

        en la 0’:Higginsb. 
1d. en el Departamento de Torpedos. 

Embarcado on el rapor «Toro». 
Id. en la ¿Chacabuco». 
14. en el «Angamos». 

En comision en Europa. 

  

  

En comision en Europa. 
Id. en el ¿Thalaba». 

..[Embarcado en el «Talten». 
lá. en el Id. 
Id. en la «Magallanes». 

en la «Gheabucnd. 
en el Buque Escuela K,o ].      



MEMORIA DE AARINA 

  
  

CONTADORES DE 

  

FECHA 
DEL ÚLTIMO 
ESPACIO 

CLASE I FECHA EN QUE ENTRAHOX 

ATL SERVICIO 

  NOMBRES 

NÚ
EM
ER
O 

NE
 
Ó
R
D
E
N
 

  

, Enrique Froderick.. 19/Agosta 11887 | Contador 3.°...........19|/Agosto (13587 
Rafael Zerrano Y...1 GjOctbre. 1887] Id. 3,0, cerrar] E Qctbre 1887 
Eduardo 8. Tornero 11/Novbre/1387| 1d. 0 eeranaos 11[Novlbre;1887 
GCárlos Manterola...\E1| T,...11887| ld. 0 aaa LI Td... 1867 
Wusgton, Carrallo., 11] 1d....1887] ld. 3. .... 11] Td....1887 
Daniel 2.° Azócar...| 2/Fcbrero'1889| Td. : 2/Febrera;1689 
Buenarvent. Caliezas 10/Abral... (1889 Id. 0 raeerr e LLO ANTIL. 11880 
Enrique Dormann..| 2/Mayo.. 1389] Id. «Daicerrieea] BMayo.. 1889 
Ricardo Calvo G©,,..| SJulto... [1889] 1d. 0 aiii] fiſdnbo,..188a 
Juan +A. Uriba,,.... 165] Id....11889| Id. acia] Id... 1889 
Enrique Agunirre....| TiAgosto 1889] Id. Budaeeucccnacn| FlAgosto [1889 
Alfredo Carmona...} 9/Setbre. (18891 Id. 8,9, .....2n2 | A ACtbre., [1889               
  

PILOTOS DE 

. Luis Pilottz 6IMarzo.. [1878 . Enoero.. 1878; 
José M. Camphell..| 6 Id....3878| la. 2, «11 /Mayo..¡187A 
Tomas Furgensen....13Junio..[1879 . 1 :13Junio.. 1879 
Santiago Asenjo..... 28 Scatbre.[1880 . 2. Octbre, 1879 
Maximil, Manter...[26| 1d....[1881 - . Fobrero 1880 
.Jorje K. Overcuds..| 5[Dicbre. [1881 . 1 ....|1 ‘Betbre. 1881 
Guillermo Lyng 13Julio...|1882 . 2, ....] G[Diebre, |1880 
Alejandro Campholli3o Novbre/1882 . 2. «...[19, Setbre [1879 
Cárlos Haasc 12 Marzo..!1883 20 eiiiiiiiil G|Marzo.. 1880 
Simon Ramm I19/Junio.. [1883 . 1 Junio ..[1883 
{Juillermo Coock....111[Octbre, [1828 e 0. Abril...(1883 
Juan Hurtado 11klnnio,./1889 . 2" Dichre, [1884 

  

        
  

PILOTOS DE 

  

. José Theodoro 19lagasto 1aga pacto 2,0... 12/Agosto [1321 
Gárlos Zacklener....! © Marzo . 863 Id. . ..annnna} Di Marzo [18283 

Matias ©. Yansen,.. 271 TA,... (18841 1d. - .... 27] TId....1324 
Tomas Kelly 12/Octbre.1885/ Id. 2.°,..........W..120ctbre/1885 
Cüárlos Soltau 21/Febrero 1888 . . .... 21 [Fabrero/1888 
Saturio Caballero...| 3/Enero.. 1889 2. «-..| 3'Enero. 11889 
JT. Bettrand Olsen...] 2/Abril... 1988 19. 2.°,... ....} 2Abril...1889 
Jaime Beltrand 9) Id....1889 e. 2°... canal DI Td....l1a89 
Lis Hetnecke 15/Mayo.. 1889 20 ora acoaas 15 /Mayo.. 1889! 
Tuan Gmo, Smith..| 5nnio.. 1889, o O aaaaanans 5 Junio... [1889 

  Laurence Stev'art... pl ran '1884| Id, 2°... 12;¡Dicbre.:1884              



ESCALAFON DE MARINA 

  
  

TERCERA CLASE 

  

TIEMPO TIEMPO DE 

DE ABOXNB } SERVICIO t 
N
Ú
M
E
R
O
 

DE
 
Ó
R
I
E
X
 

  DESTINO 
C
O
N
D
E
C
O
R
A
C
I
O
N
E
S
 

  

En comision en Enropa. 
Embarcado rr el ¿Esmeralda». 
(Gon licencia, 
Embarcado en el ¿Angamos». 

..|En el Arscual de Marina, 

..\Enibarcado en la ¿Pileomayos. 
Id. Buque Escuela N.° 2. 

Ayudante del Guarda Almacenes de Marina. 
Embarcado en la ¿Allao». 

la. en el ¿Esmeralda». 
Id. en el Buque Esenela N.o° 2, 
Id. cn el «Blanco.               
  

  

[ar
] 

©
 

> 
© 

0
 

e 
©
 
T
i
 

..[Eanbarcado en la ¿Chacabneos, 

Ayudante de la Gobernacion Marítima, de Valp. 
..[Comandante interino del 4Toros. 

Embarcado en el Buque Escuela N.° 1, 
1d. en el ¿Angumosp. 
Ed. en el «Huáscar», 
Ed. Arsenal de Marina. 
Ed. en el «Thulabap. 

Gon licencia. 
Comandante del «Toltenp. 

Ïd. det «Gaviotas. 
Embarcado en el Bnque Escnela 

*: 
bo
lo
 
ob
oe
: Le 

“: 
* 

%   
  

SEGUNDA CLASE 

  

192...... Embarcado en at Buque Escuela Ñ.° 2, 
LOBA eeeh aaa as 14. en la ¿Magallanes». 

anuahecaaas 1d. en el «Toros, 
Id. en el «Tolten». 
Ta. en el ¿Lantaros. 
1d. en el «Angamos». 
IA. en la ¿Chacabaco». 
Te, en el «Huáscar». 
1d. en la «Mngallancs», 
Id. en el Buque Escuela N,° 2. 
Id. en la «Chacabucos.                  



MEMORIA DE MARINA 

  

  

PILOTOS DE 

  

FECHA 
PEL ÉLTIAMO 

DESPACILO 

GLASK I FECILA EN QUE ENTRARON 

AL SERVICIO 

  NOMBRES 

ME
RO

 
DE

 
ÓN
DE
N 

CEAST 

N
U
 

S 
x= 
4 

  

1839 
1889 

8lJunio.. 
17 |Julio... 

8[Tunio.. 1889 Piloto Da eaercanaraaas . Enrique Stockfleth. | 
17{Julio... 1809 Id. Exnilio Porter.     
  

INSPECTOR JEÑERAL 

  

o. Santiago Sankey....[25/Febrero/1886/Insp. Jral. de máqgns, [25/Fobroro/1886 

            
INTENIEROS DE 

  

      

Tr. Manuel Altamirano 
Benjamin Bravo.... 
Juan Mc. Pherszon,.. 
Alejd°. Rutherford. 
Pedro Garcia 
Cipriano Encina 
David Glover. ....-. 
Santiago Miller..... 
Pablo Rebolledo 
Josú Severo Coro... 
Juan Forbea......... 
Cárlos Warner, ...... 
Juan de la ©, Vial, 
Benjamin Mirerela 
mundo Smith.... 
Barnardo Ampuero. 
A. Me. Nautgbton. 
Leandro ©, Alveal. 

Antonio Romero... 
Pascnal Gallardo... 

3 
$ 
6 

19 
25 
25 
18 
2] 

2 
20 
15 

5 
e:29 
17 
17 
hs 
17 
28 

Setbre. 
Febrero 

Id... 

Julio... 
Norbre 

Id... 
Setbre , 
Lhunio.. 
Norbre 
Mayo .. 
Setbre . 
Mayo .. 
Diobre. 

Id.... 
Td.... 
Id.... 
Td.... 

Abril...   15   Julho... 
14/Agosto 

¡| 

1368 
1874 
1874 
1879 
1879 

«3879 
1878 
1881 
1883 

18383 

1884 
1884 
1885 
1885 
1883 

1887 
1888 
1839   
1882 

1385' EN 
¡Aprendiz mecánico. ... 

¡Herrero mecáuico 
Injemero 2.0, aaee e 

Id. 2.0 aaaaa 
ld. 1.°..... 

Aprendiz meánico 

1d. 20,....... 
Aprendiz mecáxico 

Td. 
Injeniero 1,°. 

Ïd. 3.°. 

Injeniero 2.°. 
1d. 

Injenicro 2.° 

PDespensero..   
Fogonero 2.0...........i 8 

Iujemero 1.°.eaeaeear e 

1d.......i 

Aprendiz mecánico. ,.. 

BO aaa 31 - 
Aprendiz mecánico, ... 

Aprendiz mecánico. ... 

Encro,. [1857 
Id....1866 

..11866 

....187A 

11...1864 
..[11868 

18/Betbro [1879 
23 Jutio... 1879 
13|/1Helre. ¡ 885 
20] Ed....11865 

...414, Setbre ¡1883 
..27:Enero..11876 

10 1d....1876] 
-- 27 [Julio...11879 

Id....1479 
16/Enero,, 1870 

[12] Abril...'1880! 
1 *\Saetbre [1870 

.. 28, Kovbre 1861 
16 Mayo .. 1873 

15 

...15 
«.. Jl 
-- 19 

28] 

  
      

INTENIEROS DE 

  

Elias Beltran 
Onofre Leon.... 
Narcigo Silva....... 
Panel Olivares..... 
Lorenzo Diaz 

29 
. Santiago Campbell. 3alamil... 

Ágosto 
7¡Enero.. 

14, 
14 

Febrero 
td.... 

1880 
1331 
1382 
1883 
E883   .-11883 

Injeniero 2.°, 
Aprendiz mecánico.. 

14. 

1d. 
1d. 
Ïd.   .-[22/3ayo .. 

NL 4ÁAbril... 
-15/Mayo.. 
18,Abril...! 
26|[Mayo ..1é 

--[24\Tumo.. |?    



ESCALAFON DE MARINA 

  
  

SEGUNDA CLASE 

  

TIEMPO TIEMPO DE 

DE ABONO | SERVICIO 

N
Ú
M
E
R
O
 

DE
 
Ó
R
D
E
N
 

  

Ernbarcado en Ea ¿Magallanesb. 
cn la Oficina de cartas.       

  

En el Departamento.             

PRIMERA CLASE 

  

Director de ta Eso- de Medinicos | embarcado en el ““Huámxar', 

Embarcado en el 4Tolteny, 
En el Departamento de Torpeídos. 
Gor licencia en Europa. 
Gobernador Maritimo de Magallanes. 

Ïd. Ia, de Árica. 
- ¡Embarcado en el <Angamosh. 

1d, en el «Esmeraldas. 
Con ligencia. 
Embarcado en el «Abtaop. 

Ia. en el 4Blancos. 
En el Departamento. 
Ea comision en Enraopa. 
Embarcudo en el ¿Hnáscarb. 
En la Inspeccion de Máquinas. 
Embarcado en la ¿Q’'Higgins». 

Td. en la «Pilcomayo. 
Ll. en la {Chacabucos, 
Id. en la 4Magallanes». 
1d. en el ¿Tolten». 

E
 

M
Á
 
e
í
 

e 
4
2
%
 

E 
o
b
r
e
 

o 
E
E
E
 

                
  

-Embarcado en la <Magailanes». 
Ïd. en el ¿Esnieraldas. 
Ed. emel aTorop. LL 
Td. en el ¿HBlanco». 

En comisíon en Enropa. 
Enmbarcado en el ¿Esmeralda»s. 

E
 

rt 
a
 

e
          



MINISTERIO. DE MARINA 

  

  

INJENIEROS DE 

  

FECHA 
DEL ÚLTIMO 
DESPACHO 

CLASE I FECILA EN QUE ENTRAROX 

AI SERVICIO 

NOMBRES   

N
Ú
M
E
R
O
 

DE
 
O
R
D
E
N
 

  

| . Salustio Formas.....|14/Febrero/1883 Aprendiz mecánico.... griOctire. 1874 
Anjel Feïte 145 Id....1888/Injonioro 3.°, ....¡Lb|Julio... 11879 
Nemoroso Jaramillo/20] Id,...1888| Id, Baca 11/Xovbrej1879 
Kafac] Asforga 12 Mayo ..[1883|/Aprendiz mecanico, .../14;Enero.. [1875 
Juan KR. Sfewart....[11 Setbre.¡1883/ ]njomero 2.°............ 11'Setbre.[1883 
Felipe Morales 23/Bncro..[1886/Aprendiz mecánico, ...'12/Mayo ..¡1860 
Fructnoso Vargas... [L8|Agosto [1886] Id. Ïd.........20/ Febrero 1879 
Gleto Ríos, ,.....uuaas 28/Abril...[1887 Injentero 3.°............ 24/Sctbre. 1880 
Enjenio Schmidt, ..[31|Encro.. [1889Aprendiz mecánico..../15/Jnlio., 1879 
JTerracio 2.° Bornal.[16'Mayo..[18898/Injentero 3.0°....,....... 2|Febrero/1882 
José E. Enoskaert. 16]! Td... L889/Aprendiz mecánico, ...21 Marzo. .!1883 
José M. Knoskaert.| 5/Junio,.[1886 Injeniero 3.°,..........1 12/Mayo ..1883 
Juan RR. Wright....| 5] Td....[1880, Id. 8.°........0/Agosto'/1383 
Fortunato Arancibiajl4|Agosto [1589/Aprendiz mecánico....[22/Enero., 1880 

    
  

INTENIEROS DE 
  

- Juan M. Gonzalez,. [29;Octbre. [1880/Injeniero 3.°,........... 29;/0ctbre. 1880 
Rufino Monasteario. | 5] Td..../1881|Aprendiz mecánico, ...| 4Febrero:1876 
Desiderio Sato. ......(16/Nicbre./1881| Id. id 241 Id....1876 
Franciseo Hirtalgo..¡10|Innio..[1282/Injeniero 3.°............|10|Tunio..[1282, 
Ámador Navarrete. [10, Id....11882/Aprendiz mecánico, ,..24 Octbre. [1879 
4. de la ©, Marquez{17| Id....1882| Id. id 22 Febroroj1879 
José D. Vallejo 10 /Betlre. 1883/Injomero 8.°............ 10 Setbre . [1883 
Rómulo Aguila 28/Novbre/1883/Apreudiz mecánica... [L0/Agosto 1883 
Baldomero Canales. [30 Junio..(1885]| Id. Mrcineaas 16| Id....[1883 
Abelardo Diaz C....|30| Tad....!1885!/ 1d. enrrreres] A ADTLL.. [18883 
Emet. del C, Prado. 16/Dicbre. [1885]! Id. 1Q.........] 9, Mayo ..i1883 
Moises Solar 16|Tulio, ..[1886] Id. 1d........-130| Id....t882 
Jenaro Santa Maria.| 9/Marzo .11887| Ed. 1d. cerrar o e BD Botbre 1884 
Jeraldo Guerroro...28/Abril...!188F] Td. cc. 7 Tulio... 1883 
José E. Saldlivia....| 8 Marzo .[1888| Td. Ï 31 Id,....1879 

9 
9 

  
José del T.Sandovalí 9jJulio...[1888] Id. Ï 29 /Setbre.[1482 
Juan ©, Carrasco... Id....[138&! Td. L 2iOctbre. 1884 
Cárlos Garceaun 9] Td.... 1888: Ed. Í G[Marzo.. 1885 
Artio Pizarro 23|FPebreroſ1888| Td. corria. LA Novbrejl8a4 

Juan GC. Lavarello..| 5|Junjo,. [1889] 1d. x BIADrIL.. [1887   
  

INTEXIEROS 
  

| 
'. Tanis Monton,........113jJulio,..¡1889/Injeniero 3.°............ 13'Iulio... 

JTorje Herncst. 1 1889] Id, 3,°...........] IAgosto 
Herbert Pounder...! 1 1889] Ia. 8.° 1í ld.... 
Joseph Stobbart, ...114 1....1889] 1d, 3.° 14 ld.... 

                     



ESCALAFON DE MANINA 

    

SEGUADA CLASE 
  

TIEMPO 

DE ABURRO 

N
E
M
E
R
O
 

I
E
 
Ó
N
D
E
S
 

[TIEMPO DE 

SERVICIO 

C
O
N
D
R
E
U
L
O
R
A
L
I
D
N
N
E
S
 

DESTINO 

  

Embarcado en el ¿Cochranes. 
Id. en el ¿Huáscar». 

En comision en Europa. 
En 1d. Id. 
Embarcado en el ¿Ángamos»p. 

1d. en el «Lautaro». 
Id. en cl «Huáscar». 

En la Seccion de Torpedos. 
En comision en Enropa, 
Inspeccion Janeral de Máquinas. 
Embarcado cn el <Esmeraldas. 

Id, en el Ia. 
Td, ex la ¿«Chacabunco», 
La. en la 40’Higgiusb. 
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©
 

te
 
M
S
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a © 

Embarcado en el ¿Tolten», 
Id. en el «Angamos». 
Id. en el ¿Huáscars. 
Id. en el ¿Angamos». 
Ta, en el ¿Blancos». 
1d. en el ¿Toros. 
Id. en la ¿O’'THiggins». 
ld, en 6l ¿Tolten». 
1d. en la «Magallanes». 
Id. en la Id. 
Td, en el ¿Blancos. 
Id. en la. 4Pilcomayos. 
Id. en el Blanco». 

Enel Departamento de Torpedos. 
Exmbarcado en el <Abtaop. 

1d. en el «Lautaro». - 
..|En comisíon en Enropa. 
..\Embarcado en el 4Blancos. 

Id. en el ¿Ezmeralda», 
1d, en el 14. 
  

COX CONTRATA 
  

Tiempo 
de contrata 

266;Por 2 años... 
267[Por 2 años... 
268;Por el viaje, , 
269 Por el viaje.. 

          Embarcado en el ¿Cochranep. 
Td. en el Id, 
Id. an el 1d. 
Td. en el T4.        



MEMORIA DE MARINA 

  

  

APRENDICES 

  

TECOHA 
DEL ÚLTIMO 

DESPACHO 

CLABE I FECHA EN QUE ENTRARON 

Ala SERVICIO 

KOMBRES   

CLARA 

N
Ú
M
E
R
O
 

D
E
 
Ó
R
D
E
N
 

  

. Pascual Sanchoaz....: 3/Norbre:1880/|Aprendiz mecánico... Y: 1880 
TUldarictoa Olave Octbre.!18382] Id. id 11882 
Fosé T, Mujica Td....t1883] Td. ÏQueieiinos ....;1883 
KE. Lopetegnz Diebrea. [1883] Id. Waareiei] 1883 
Aurelio Mora, ....... 22 Agosto [1884] Id. ...]221Agosto [1884 
Eleodoro Snarez.....[25] ld.... 1284] Td. LT, ero] TA... 1384 
Ricardo Autzon.....[14/Novbreſles4i Id. .. 414 Novbre/1884 
Enjenio 2.° Careagaſ19; 1d....[1884! ld. cocrran a LO] TE,...11884 
Pedro Alvarez 4 Marzo... [18851 Id. 1MQ..aiiioiot A Marzo, 11885 
Ignacio 2.° Torros.. 24 Abril...[1825] Ia. ...24/Abril...[1885 
Luis Alberto Tello. [28 Junio.. [1886] Id. .-eriraa- 22 Junio.. [1886 
Pedro Rodriguiz....| 2:Abril,../1887] Td. 1... DAbril,. 
José Sato 2] Id....(1887] 1d. Id cue 1d.... 
Juan Carm............21/Mayo..[1887] Td. dl, cairo 21 Mayo. 
Manuel J, Fuentes, ¡29|Tunio..[1887]| Hd. 1 «Junio... 
Enrique Cubillo 12|/Setbre [1887] Td. ¡ Bethre . 
(Hafiro Simoni 7 |Euero. , [1888] Td. 1d. ........| 7|Enero.. 
FErancieco Trumsecki 8lFebreroil 688] Id. 1d car ai iii BiFabrero 
Francisco Michelik,| 8: Id....(1888| Id. Ï Id.... 
Luis A. Cortes, .....[11] Id....|1888| Id. Ï 1d, ... 
Daniel Thonson 12 Junio... [1888] 1d. EL, , ¡[E 2 Juno .. 
José Y, Agnirre 23/Agosto [1888] Id. Ud. ........|28/Agosto 
Eduardo Taylor 12 Setbre [1888] Id, 1, .. coll 2iBetbre, 
Eleuterio Olavarria. !26| Id....(1888] Id. E, aaa enana Id.... 
Abdors Bahamaonmles 5/Encro., [1889] Td. ...| biEnero.. 
Laureano Ayala log 1d....11889] 1d. ... Id.... 
Roman Recabal 28/ 1d....1889] Id. ... Id.... 
Mariano Pinto 2iFchrerol1880] Ed. coeriaasal 2 Febrero 
4. 2.° Montenegro..! 81 ld....1289] Td. ... Id.... 
Juan A. Ortega 3Marzo. 1889] Id. ...] I[Marzo.. 
Rojelio A. Montero. [15] 1d....11868| Id. ...15) 1d.... 
Eelice Kermenz 1°/Abri)...11889] Id. 1d.........1°"Abr... 
José Cerva, 1°1 Id... ¡18881 Id. «11° 
José A. Vazquez,...| 4] Id....¡i889] Id. 4 
Ánjel A. Kiel 11] ld..../1889] 1d. 10 11 
Marcelino Cárdenas; 4/Mayo..¡18891 Id. Ï ..1Q4 
David Thoomasa...... 8| Id....(2689] Id, Ï 8 
Napoleon TImigi 10] Id....[i889: Id. Ï 10, ia. 
Hugo Natale 10] Id....1889] Ia. qe 10, 1d..../1889 
Tosé M. Bepúbtveda.. (15) 1d...1889| Ia, 1, ceeerreil15] Id....[1889 
Demetrio Sepúlvedaj/22  nnio.. 1889] Id. 1d.........22Juno..!1889 
Manuel Cerda Salas 51\vlo,...1889| 1d. 1 31/Julio,../1289 
Diójenes Córdova...| 9/Agosto J1889| 1d. - i 9’Agasto 1889 
Cárlos Morgane.....114| 1d... 1889] Id, ic. [14 1d....¡1880 
Alberto Latham,...[14] 1d....1882| Ta, Id, aaa 14] Td....1889 
Roman Suarez 141 Id....'1888l ld. i 141 Id....(i889 

                           



  

ESCALAFON DE MARIMA 

  
  

MECÁNICOS 

  

N
U
M
E
R
O
 

D
T
 
U
R
D
E
N
 

TIEMPO 

DE ABOKO 

TIEMPO DE 
SERVICIO 

  

C
O
N
D
E
C
O
R
A
C
I
O
N
E
S
 

DESTINO 

  

            

...|En la Seccion de Torpados. 
..[Embarcado en el 4Valparaizo», 

Id. an el 4Esmeralda». 
Id. en el ¿Cochranesy. 
Id. an el «Esmeralda y. 

....En comiszion en Euroja. 
..En 1d. id. 
Embarcado en el «Toro». 
En comision en Europa. 

..|Alumno de la Escuela de Mecánicos. 
JI. dela 1d. de 3d. 

En comision en Europa. 
... Embarcado cn el ¿Esmeralda». 
..|Bn la Eazcucla de Mecánicos. 

En la Scecion de Torpedos. 
Embarcado en la «Pilcomayo». 

1d. en el «Huáscar». 
..[En la Seccion de Torpados. 

Eu la 1d. 4. 
Embarcado en el ¿Toltend. 

1d. en el «Huilicars. 
Td. gn el Blancos». 
Ïa. en el ¿Anganios>. 
1d. en el «Esmeraldad, 
Id, en ta «Chacabucop. 
Id, en la ¿Q’'Higginss. 
1d. en el «Foltenp. 
1d. en cl «Esmeraldas. 
Id. en cl cCochranop. 
Td. en el «Lantaro»,. 
Ta en la «Abtao». 

[En Arsenales de Marina. 
En il. id. 

..|Ayudante de la Eacuela N.n 2, 
Enrbarcado en la, ¿Magallanesp. 

1d. en el «Esmeralda». 
....¡En el Departamento de 'Torpedos. 
.... Enel id. id. 
..JEmbarcado en el ¿Blancop. 

1d. en el «EHnazszcars. 
Id. en la ¿Magalianes». 
Id. en la 4Q' Higgins. 
Id. en el «Blanco». 
Id. en el ¿Eameralda». 
Ïd. en el Id.   Ld. en el «Blancos.      



MEMORIA DE MARINA 

  

  

APRENDICES 

  

FECHA 

NEL ÚLTIMO 

DESPACHO 

CLASE [ FECITIA EX QUE ENTRARON, 

AL SERVICIO 

  KAOMBRES 

    
Sr, Julio Ortega. 14 Agosto [1889/Aprendiz mecánico.... talagosto 1889 

n «Juan E. Garay 211 Ïd....1889] 1d. id 21| 1d..../1889 
n Guillermo Gaymer.| ‘7lBetbro. [1889] Id. id.........| 7, Selbbre1289 
tr Nicanor Astorga,... 12/QOctbre, /1889j Id. du caaciaas 12 Octbre. 18897 
#1 Dositeo Labra 16|/Dicbre, 18891 1d. 1d. ........[10;Dicbre. 1889.     
  

CONSTRUCTOR 

    . Erederick Manrico..!E Abril... 1886 /Constructor Naval 1° Abrii.. 1336               
  

 



ESCALAFON DE MARINA 

  
  

MECÁNICOS 
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TIEMPO DE; 
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R
A
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I
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Es
 

DESTINO 

  

        
Embarcado cu el «Blanco». 

1d. en la ¿Magallanes». 
Id. en la ¿Chacalmucos. 
Id, en la ¿ÁAbtao». 
Id, en el ¿Tlhalabad.   
  

          .. [Em el Departamento,   
  
  

  
   



MEMORIA DE MARINA 

  
  

RETIRADOS 

  

N
Ú
M
E
R
O
 

DE
 
Ú
R
D
E
N
 

NOMBRES 

FECHA 
DEL ÚLTIMO 

DESPAGUO 

CLASE 1 FECHA EX QUE SE RETIRAROK 

DEL 2ERVICIO 

  

  

    
    

©
 

©
 
T
E
 

0
 

55
 

bd
 

  
r. Benjamin Hurtado. 

Javier Villanuera... 
David Rodriguez. ... 
Félix Gonzalez 
Santiago (Guapo 
Alberto Lorca. 
Domingo Pereda.... 

Gmo. ‘Thompseon.... 
Joaquin Cabeza 
Segundo Vidaumre.. 
Rafael Perez 
Teodoro Mariscal... 
Enrique Miranda... 

19 
$ 

27 
18 
26 
30 

Ágosto 
aetbre . 

Id.... 
Junio ,. 
Batbre . 
Korbre 

11: Id.... 
16|Dicbre. 

7 Setbre . 
8[Novbre 

16/Julio... 
5] ÜÏd.... 
Norvbre 

1854 
1866 
1871 

1887 
1437 

1836       

18691 
1836 

1835 
1886 
188d 

1882 
1388 

Guardia Marina........ 
Cirujano Mayor. 
Inspeator de Contab... 
Contador 1,0, .......iias 

Ta, 1.9, ains 
Td. - 2° 
Id. 2,0 

Injeniero 3.0 
Contador 3.° ... 

1d. Ba aci caaas 
Injeuioro 3,9, aaaea aaa 

Id. daa 
Contador 3.°     

Enero.. 
Mnyo.. 

5¡Agosto 
Korbre 
«Junio .. 
Febrero 
Abril... 

Td.... 
Id.... 

2/Mayo.. 
Junio.. 
Agosto 
Setbre.   

1878 
1889 
1889 
1889 
1889 
1889 
1889 
1889 
1289     

  

RETIRADOS 

  

©
 

(1
 
1
 

0
 

25
 

5 

  

e. Cárlos E. Moraga... 
Acdolto Blaneo 
Juan A, Barrientos. 
Horacio Urmeneta... 
José L. Valenzuela, 
Eduardo Serrano AM. 
Onofre Poraz,eeuuaeee 
José M. Donoso..... 
Torje Porter Y 
Erailan Parez Y 
Juan O, Gol, iia 
Juan R, Albano 
Ricardo Bordalí..... 
Cárlos Morey 
Bantiago Sutherland 
Franciseo Guzman.. 
Alejandro Denhazn. 
José Maria Encina., 
Antonio Pezzoalo 
Francisco Otero 
Ladislao Medina.... 

Ramon Olavarrieta. 
Gaupolican Merino, 
Eduardo Haytí...... 

I 
28 Julio... 
11'Tunio.. 

} 6 Agosto 
log Setbre. 
28'Tukio... 
10/Mayo -. 
28 Julio... 
BAbril... 

29 Juho... 
13/Marzo , 
27;Junio.. 

8 Dichre. 
8iBetbre. 
51 1Id.... 

23'Dichbre. 
20 Mayo .. 
23 Sctbre . 
10/Mayo .. 
13,5etbre, 
24/Febrero 
27¡Octbre. 
1/Dicbre. 
8 Marzo . 
8-Enero., 

1881 

1876 
18379 
1856 

1882 

1381       

1880 
1872 
1875 
1879 
18380 

1880 
1875 
1859 

1372) 
1857,\Injeniero 1.° 
1866 

1369 

1883 
1889 
1868 
1887 
1882 
1888 

. id 
Contador 1.° 

Id. 2,°9,... 
1d. Bocas 

id. 1,° 
Id. 1.° 
1. 2.0.. 

Piloto 2.7%, eeraaaarrarea 
Id. Boccaccio 

Injeniero 3,9.. 
1d. Juanan 

Gdia. Mar. de 1.* clase 
Injeniero B.7.....eaiiaaa 
Guia, Mar, de 2,° clase   

Capitan de Corbeta. ... 
Teniente 2,0 aacerereros 

Td. 
1d, 
la. 
Td. 

  

Agosto 
7 |[Enero.. 
5[Novbre 
Octbre, 
«Tunio.. 
Febrero 
Octhre, 
Mayo .. 
Octbre. 
Abril... 

KNovbre 
Julio... 
Marzo . 
Febrero 
Euocro.. 

5idubo.,.. 
5[Eebrero 

1d.... 
1d... 

T\Mlarzo . 
Enero.. 
Ágosto 
Octbre. 

4[Norbre 

  

1385 
1866 
1880 
1281 
1886 
1887 
1887 
1876 
1863 
1880 
1386 
13864 
1286 
1877 
1280 
1384 
1877 
1888 
1288 
1888 
1889 
1889 
1839 
1889      



ESCALAFON DE MARINA 

ABSOLUTAMENTE 

  

[ 
TIUESMI'Ó "PTEM IO 1» 

LE ABUND | SERVICIO . 
Ú
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R
O
 

DE
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R
D
E
S
 

RESIDENCIA 

C
O
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D
E
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O
R
A
C
I
O
N
E
S
 

  _
 

  

.... En Caldera. 
Mt Valparaiso. 
Han Tc. 

coreo EN Ji. 
ku lil 
«jm Ll. 

cduillota. 
Valjuraiso, 

Lu. 
Td. 
1, 
Fl. 
Id. 

  
    
  

  

En Valjuraiso. 
len Santiago. 
Eon Tquique. 
E11 Santiago. 
En 111. 
En Taltal. 
la Arauco. 

--|En Santiago, 
En Td. 
dim Td. 

© [En Valjuraisn. 
-- [En 14. 

Eu Lunachoc. 
En Extados Uridos. 
En VYalparaiso, 
Lu Santiago. 
En 1. 
En Valparaiso, 
En Id. 
zm * Td. 
En 1d. 
En Santiago. 
En Concepcion. 

ein aa. EL Valjarais, 

  
            

M, DE M.  



MUMORLA DE MARINA 

  
  

JEFES IT OFICIALES 

  

FECHA. 
DEL ÚLTIMO 
PESTACHO 

CLASE I FECHA EN QUE 

FALLECIERON 

  KOMBRES 

2 GLASI 
2=   R

Ú
M
E
D
T
O
 

DE
 
Ú
R
D
E
N
 

  

Antonio Marazzi.... ¡lecinre. 1886 Capitan ile Corbeta... ho Enero.. 183% 

Lmis A. Lynch 21'Mayo ..118841 ld. de Fragata... 20] Id..../1389 
Alejandro Benitoz,.[17 Ovtbre. [1886 Gdia. Mar, de 1.* clase'18'Junio.. [1889 
Antonio RN. Vidal..]| 9.-Julio.../1888/Contador 3.°............ 12/Agosto 1839 
Gárlos Porter W....111 Sutbre.(1889,Cap. de Corbeta grad. E9/Dicbre.'1880 

Guillermo Aguayo. LU Mayo. 1888 la. li 22 1d....[1850           
  

Mayoría Jeneral del Departamento de Marina.—-Valparaizo, diciembre 31 de 1389. 

 



  

ESCALAFON DE MARINA 

  
  

FALLECIDOS EN 1889 

  

TIEMPO 

DE ALOXO 

N
Ú
M
E
R
O
 

JI
 

ÓI
LT

IE
N 

MIEMPO DE 

SERTICIO 

CO
R 

D
E
B
U
O
R
A
C
I
O
N
E
S
 

RESIDENCIA 

  

7 
O
r
 

La
 

          
Comandante de la ¿Magallanesb, 
Director de la Ezcuela Naval. 

--..|En comision Hidrográfica. 
..| Ayudante del Interrentor de Ársenales. 

Jefe de la Oficina de Cartas Marítimas. 
En comision en Rio Colorado, 

  
  

A. WALKER MARTIREZ, 

  
    

 



A PÉNDICE 

Nombramientos hechos despues de formado el Egcalafon 

CIRUJANO 1," 

Don Luïs Figueroa M., 27 de febrero de 1890. 

GIRUJANO 2.° 

Don Washington Catrasco Lasiariza, 27 de enero de 1890, 

CONTADORES 3.°5 

Don Ricardo Vicuña, 9 de enero de 1890. 

Alberto Leon Imeo, 9 de enero de 1890. 

Ligzandro Riquelme, 23 de enero de 1890. 

Alberto Morris, 23 de enero de 1890. 

Alfredo Solar, 23 de enero de 1890. 

Alberto Lemus, 23 de enero de 1890. 

Alberto Vergara, 23 de encro de 1890. 

Arturo Palacios, 23 de enero de 1890. 

Alberto Reynolds, 23 de enere de 1890. 
Ecderico Muñoz, 23 de enero de 1890, 

Agustin Eyzaguirre, 24 de marzo de 1890. 

INJENIERO 2.° 

Ámador Navarrete, 4 de enero de 1890. 

INTENIEROS 3,9 

Enrique Culnllos, 22 de marzo de 1890. 

Tenacio Terres, 22 de marzo de 1890. 

PILOTO 2.° 

Don Juan Kcmmer, 19 de fobrero de 1890.  



2 

ESCALAFON ALFABÉTICO 

189890 
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C.—Personal de la Armada 

Contra—-Almirantes. 
Capitanes de navío. 

Id. de 1d. graduados. 
Id. de fragata, 
Id. de 1d. graduados. 
1d. de corbeta, 
1d. de 1d. graduados. 

Tementes primeros. 
Ïd scgundos. 

(Guardia-marinas de primera clase. 
la. id. de segunda id. 

Cirujano mayor. 
1d. de primera clase. 
Id. de segunda 1d. 
1d. de tercera id. 

Inspector de contabilidad. 
Contadores de primera clase, 

Id. de segunda zd. 
Id. de tercera id, 

Inspector jeneral de máquinas. 
Injenicros de primera clase. 

Td. de segunda 1d. 
1d. de tercera 1d. 

Pilotos de primera clase. 
Id. de segunda 1d. 

Constructor naval. 
Guarda-almacenes de marina, 
Tnjeniero clectricista. 
Aprendices mecánicos, 
Retirados absolutamente. 

Id. temporalmente. 
Eallecidos. 

TRIPULACION 

Rarjentos de mar de primera 1 segunda clase. 
Cabos de mar de id. e 1d. 1d. 
Individuos de marinería. 

ld. de serridumbre, 
Ta. de máquina. 

—Valparaizo, 31 de diciembre de 1889. 

A. WARLKER MARTINEZ.  
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D.—Morvimiento que ha sufrido el personal desde el r.° de 
demanda del personal a flote ¡ diferencia por 
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De querra 

Contra-almirantes, ...... 
Capitanes de navio 
Td. de id. graduados.... 
Td. de fragata 
Td. de id. graduados 
Td. de corbeta 
Id. de id. graduados. ... 
Tonientes 1.®............. ... 
Td. Boricua econo 
Guarias-marinas de 1," clase 
Id. de 2.* id 

De sanidad 

Cirujano mayor, ...ceceieieaanas 
Cirujanos de 1,* clase 
Id. de 2.* id 
Id. de 3.2 id 

De contabilidad 

Tnspector de contabilidad 
Contadores de 1.*° clase........ 

De máquinas 

Inspectar jeneral de máquinas 
Tnjenieros de 1,*° clase,........ 
Td. de 2,* id 
Ta. de 3.*1 

De pilotos 

Pilotos de 1.* clase 
Td. de 2.* id 

De relijion 

Capellan                               
  

  

Mayoría, Jeneral del Departamento de Marina.  
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enero de 1889 al 1.° de enero de 1890, destinos que ocupan, 
exceso o falta de oficiales de guerra i mayores 

  

  

DIFERENCIA EX EL PERSONAL 

Oficiates Oficiales ma- 
do guerra yores 

EL MATERIAL 4 FLOTE, - 

NÚ
ME

RO
S 

SEGUX REGLAMENTO VEJENTE, DEMANDA 
  

Sobrímn ¡ Faltan Faltan 

  

Contadores 1.%..... 
Id. 2°. .... 

Injenieros 1.*.... 
Ïd. ga ..                 
  

  

Valparaiso, diciembre 31 de 1889,-—4. atker Martínez,  
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E.—Embarcados en la Armada nacional en 1889 
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Avudantes do condestables .(.. |. 1. ula ele a o 
Bodegueros 
Buzos 
Cabos de Juces .......orili a 
Calafates sogundos 
Caldereros. .......i erre o 
Capitanes de altos 
Carbonero 
Carpinteros primeros... ... .. 

1d. segundos, ....--lu 
Cocineros... erario a a ai 
Condestables segundos . colado a ſeaſealo 
Contramaestres primeros. . .1..|-iliataiica ala ecc Pau 

« Id. sogundos, ccoo la ae, 
Fogoneros primeros 

Ïd. segnndos 
Guardianes primeros... ... 

1d. scgundos 
Grumetes .....io aaa as 
Herreros primeros 
Marineros primeros 

1d. segundos. ...... 
Mayordomos.........ii 
Mozos de cámara. 
Patrones de bote 
Timoneles 
Veleros segrundos 
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Mayoría Joncrat del Departamento de Marina.—Valparaizo, diciem- 

bre 31 de 1889. ] 

A, MALEER MARTINEZ,  
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r.—Embarcados en la Armada nacional en 1889 

  
  

NACIONES 
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Ecuador - 2 ale 
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Inglaterra, .....oeaeoo a «leelo 
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Mayoría Jeneral del Departamento de Marina.—Talparaiso, dicienm- 

bre 31 de 1889. 

A. WALKER MARTINEZ, 
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G.—Chilenos embarcados en la Armada nacional en 1889 
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Saben firmar 
No saben                                 
  

Mayoría Jeneral del Departamento de Marina.—Valparaiso, diciem- 
bre 31 de 1889. 

Á.. WALKER MARTINEZ.  
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H.—Embarcados en la Armada nacional en 1889 
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O’Higgins 

Pilcomayo 

Simpson 

Tolten   
          

34|41/56/106:2                     
    
  

Mayoría Jeneral det Departamento de Marina.—Valparaiso, diciem- 
bre 31 de 1889. 

A, WALKER MARTINEZ. 
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Ï.—Embarcados en la marina mercante en 1889 
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Ayude. de cocina]... 
Carboneros .... 
Carniceros, .... 
Carpinteros... - 
Cocineros 
Contramaestres. 
Despenseros . .. 
Donqueros .... 
Engrasadores, .. 
Pogoneros. .... 
Guardianes. ...|...i. 
Lampareros.... 
Marineros 
Mayordomos... 
Mozos. ....... 
Panaderos 
Sirvientes 
'Timoneles 
Toneleros. ....... 
i¡Trancadores ...1... 
Wincheros .... 
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Mayoría Jeneral del Departamento de Marma.—Valparaiso, diciem- 
bre 31 de 1889. 

A, WALKER MARTINEZ 
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4.—Embarcados en la marina mercante en 
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DILE DILO RIA 

DEL 

COMANDANTE DE ARSENADAS 

Valparuiso, Enero 40 de 1890. 

Señor Comandante Jeneral de Marina 

En cumplimiento de la circular de la Comandancia Jeneral de 
Marina, núm. 1,523, de fecha 23 de Diciembre del.año próximo 

pasado, tengo el honar de hacer & US. la siguiente reseña com- 
pendiosa del movimiento que ha tenido el Departamento de Arse- 

nales que corre & mi cargo, 

DEL PERSONAL 

Con motivo del incremento progresivo que de año en año hi 
ido tomando el material de la Armada Nacional, ha habido nece- 

sidad de dar a los diverzos talleres que forman la maestranza del 
Ársenal de Marina una nueva dotacion de operarios en relacion 
con las exijencias del servicio. A tal propósito obedece el proyecto 
de dotacion para el Arsenal i sus dependencias, que consulta el 
presupuesto del año en cureso Ï que se encuentra ya en vijencia. 51 
con esbas nuevas plazas no se llenan en un todo las exijencias del 
servicio, al ménos consulta los trabajos i obligaciones mas impor- 

tantes 1 urjentes,  



MEMORIA DE MARINA 
  

ALMACENES I OFICINAS 

Los almacenes de Ja marina permanecen en el Jocal que propor- 

ciona a la Armada la Aduana de este puerto. Dentro de esbe mis- 
mo local se encuentra instalado el departamento de torpedos, a 
cuya custodia 1 guarda están los torpedos Whitehead, aparatos 

eléctricos 1 un valiosísimo material. Un pequeño taller anexo a 
esta zeccion se ocupa de los trabajos que requieren el manteni- 
miento ¿ conservacion de dichos elementos. 

Una de las medidas que seria de urjente necesidad tomar es la 
de dar al departamento de torpedos un local propio 1 arreglado 
especialmente para almacenar tan delicados e importantes artí- 

culos, 
Con la realizacion de esta medida ganarian tambien los alma- 

cenos del Arsenal, que hoi se hacen estrechos para depositar el 

material propio del departamento. 
En cuanto a las oficinas, todas ellas funcionan en los mismos 

locales designados en mi último informe anual, sín que se haya 

introducido en ellas modificacion alguna, 

DE LOS PONTONES 

El ponton Thalaba se encuentra en buen estado de conserva- 
cion, miéntras que el Hiraflores habrá necesidad de calafatearle 
los fondos ántes del próximo invierno, aprovechándose esta opor- 
tunidad para hacerlo cambiar de fondeadero por no convenirle el 
que actualmente tiene. El principal servicio que prestan ámbos 

pontones es el de servir de almacenes a flote para el depésito de 
carbon. ' 

DE LAS BOYAS 1 MUERTOS 

Las líneas de cuatro boyas que sirven para acoderar los buques 
sín blindaje no son suficientes ï¿ se hace notar cada vez mas lea 
Talía de boyas donde puedan amarrarse los buques que esperan 
órdenes, 1 en verano para tenerlos a la jira, pues no es conyvenien- 
te el mantener por mucho tiempo los buques acoderados, presen- 
tando síempre el miamo costado a las influencias del sol a las 

mismas horas, -  
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DE LOS PERTREGHOS 

La existencia de pertrechos de guerra que mantiene el Arsenal 
de Marina para el aprovisionamicento de los buques de la Armada 

la estimo suficiente para atender a las necesidades ordinarias 1 es- 
traordinarias del servicio. 

La provision de artículos de conzumo 1 de repuesto de eseluidos 

para los buques, capitanías de puertos, faros, valizas, ebc., se hace 

por exte Departamento con arreglo a pedimentos hechos en con- 
formidad a las disposiciones vijentes sobre la materra. 

Los víveres Erescos 1 secos sun proporcionados por un contrafis- 

ta especial. 
Hai en aloacenes ropas Li artículos de uniforme para los seño- 

res jefes 1 oficiales en cantidad suficiente para maz de un año. 

La provision de los servicios de mesas con marcas especiales 
para las diverszas cámaras de los buques, corre tambien a cargo 
del Arsenal 1 ee encuentra ya jeneralmente organizada conforme a 

reglamento. 
Durante el período que comprende el presente informe, el va- 

por Valparauiso ha servido para proveer de agua potable a las 
naves del Esbado al ancla en el departamento. Aparte de la eco- 
nomía consiguiente con la adopcion de esta medida, se ha obtenido 
un mejor 1 mas uniforme servicio. ] 

DE LOS EMBARQUES I DESEMBARQUES DE PERTRECHOS 

El embarque ¿ degembarque de pertrechos para los buques 1 ofi- 
cinas que corren a cargo de la Comandancia Jeneral de Marina, 
se hace igualmente por el Arsenal, sirviéndose para ello de un 
muelle propio que haï frente a los almacenes de marina, 

Se persïgue, de acuerdo con la Superintendencia de Aduanas, el 
ensanehe ï reforzamiento de esle pequeño muelle, para cupo efecto 
están ya terminados los estbudios 1 trabajados los planos 1 presu- 
puestos de la obra. Con la ejecucion de esta medida no solo se 
beneficiará la Armada, sino tambien el comercio, 1 es por esbo que 
la Buperintendencia de Aduanas tiene interes en que se lleve a 
cabo para servirse de esfbe muelle en el desxembarque i reembarque 
de los artículos inflamables que se depositan cn los galpones cons- 

truidos con ese objeto. '  
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DE LAS MAESTRANZAS 

Los talleres de carpintería, hojalatería, horrería i mecánica que 

forman las maestranzas del Departamento de Arsenales, han fun- 
cionado’ durante el año con toda regularidad. Con cel nuevo plan 

de dotacion que fija para el Arsenal la lei de presupuestos del año 
en curso, cada taller recibirá un mayor desarrolilo 1 podrá efectuar 
trabajos importantes que úntes de ahora era necesario contratar 

en plaza 1 ejecutarlos con obreros a jornal. 
La carpintería tomará una parte mas directa en los trabajos 

que sea menester llevar a cabo en loas buques i embarcaciones me- 
nores; ta hojalatería podrá asimismo, en adelante, verificar traba- 
Jos de cobre, pues cuenta para ello con un artífice espectal; 1 la 

mecánica 1 herrería prestarán en lo sucesivo servicios de mayor 
entidad, instalados como se hallan ahora en un galpon especial 

los tornos, taladros, acepilladores, ete., que ántes estalban a bordo 

del ponton Thataba, movidos a vapor, 

DE LOS BUQUES DE LA ARMADA 

Como el insgpector de máquinas da por separado las reparacio- 
nes que se han efectuado en las máquinas 1 calderos de los bu- 
ques, ete., zolo me concretaré e relacionar los trabajos llevados a 

cabo en los demas departamentos, incluyendo a la rez las TOPAra- 
ciones en los fondos | estadías del dique. 

Blanco Encalada.-—Al ancla en el Departamento desde el 11 de 
setiembre último; entró procedente de Coquimbo a donde llegó 

despues de eu estacion en el Callao. A esbe buque se le arregló 
la cañería del laratorio de los guardias marinas con el objeto de 
Iimpiarla con facilidad en caso de obstruirse. 

Aimirante Cochrane—En viaje de Europa al Departamento. 
Tuáscar.—Entró al dique en el mes de mayo para limpiar Ï 

pintar sus Tondos, 1 salió a invernar a Coquinbo. | 
Durante su estadía en cl dique se calafatearon las cosburas del 

- blindaje, se cambiaron las tuercas de algunos pernos que afianzan 
el blindaje, etc. ele, con cl objeto de evitar que el agua entrara a 
la cámara del comandante. Tambien se repararon algunas peque- 
fas averías cn las batayolas, sufridas en un temporal dias ántes. 

A este buque se le va a colocar el molinete venido de Europa, 

para lo cual se hacen los estudios del caso.  
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Esmeralda.—Despues de Hmpiar i pintar sus fondos en el di- 

que, salió para el Callao a relevar al Blanco Encalada. En este 

último puerto entró tambien al dique con el mismo objeto, des- 

pues de trascurrido el tempo que se fija para hacer esbe trabajo, 

dngamos.—Entró al dique para limpiar bien sas fondos, los que 

se pintaron con la composicion Hay por prunera vez. Salió des- 

pues en comision al Estrecho de Magallanes en el mes de abril, 

regresamdo al Departamento en el mes de octubre, 

Chacabuco.—Preska sus servicios como depósitos de marineros, 

3 ge han establecido tambien a bordo las cscuelas de aprendices 

mecánicos i fogoneros, para lo cnal ha habido que formar, de la 

antigua cámara de guardias marinas 1 un camarote, un pañol 

crande para ropas del depósito, i la cámara de injenieros en salon. 

de estudio para los mecánicos. 

Actualmente se construye en la cubierta una oficina especiad 

para el servicio de la contabilidad, 

0’ Higgins.—Bc ha ocupado en desempeñar varias comisiones 

importantes. Actualmente viaja a Juan Fernandez en instruecion 

de los guardia marinas que lleva a bordo, 

Abtao.—Be alista para el viaje que debe emprender para 1ns- 

truecion de los guardias marinas que llevará a su bordo. Con este 

fin, el espacio comprendido entre las cámaras 1 camarotes que da- 

ban a la sala de armas, se habilitó con mesas, bancas, Javatorios 1 

demas útiles necesarios, formando una gran cúmara de guardias 

marinas, con capacidad suficiente para alojar hasta dieziocho de 

ésbos. Sc construyeron tambien en la cubierta, a popa, dos cama- 

robes. 
Se calafateó la cubierta principal ¿ la de la toldilla; a los palos 

mayor i trinquete so les colocaron nuevos masteleros; se ajustó la 

cabeza del timon para evitar la entrada del agua con mar gruesa; 

construccion de pañoles debajo de la cámara de oficiales para la 

conservacion de víveres; i, por último, la colocacion de literas para 

los sarjentos de mar 1 cabos de armas. 

Magallanes.—El 16 de mayo regresó del sur al Departamento. 

El $ de junio entrú al dique para tomar unas vias de agua que 

existian desde hacia tempo; se calafatearon las costuras de la 
quilla, la roda 1 el codaste 1 las inmediatas a la línea de flotacion, 

Se cambiaron una parte de una hilera de pernos de la línea de 
flotacion por nuevos de metal; renovacion de los pernos de los piés 

de gallo de la héticez compostura de los invornales i de las bata- 
Ma DE aL, 12  
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Folas; calafateo de la cubierta principal 1 la del entrepuente; colo- 
cacion de planchas rozadoras a proa para las nuevas anclas, i otros 
trabajos conducentes a dejar el buque en buen estado. 

Salió para el sur el 16 de julio. 
Pilcomayo.—B! 18 de febrero salió en viaje de instruccion de 

guardias marinas. 
Se hicieron pequeñas reparaciones. 

Tolten—da desempeñado varias comisiones. Se alista para sa- 
lir para las Islas de Lobos a relevar al Lautaro; no se ha hecho 

ningun trabajo, 
Toro.—De estacion en Magallanes, 

Gaviota.-—De estacion en Chiloé. 

Valparaizo.—A este vapor se le colocó una nueva caldera en 
reemplazo de la antigua que estaba en mui mal estado. Se coloca- 
ron tambien mueras mamparas de fierro a las carboneras, 1 una a 

popa del esfanque de agua. Actualmente se hacen algunos traba- 
jos que dejarán el vapor en buen estado para cel servicio a que 
está destinado. La compostura de algunas planchas del casco se 
hará en el dique por no ser posíble hacerto miéntras esté a flote. 

Buqgue-escuala núm. 1.—Este buque fué adquirido por el Su- 

premo Gobierno en el mes de mayo en la suma de doce mil pozos 
($ 12,000) para servir de escuela de aprendices de marineros, 

Entró al dique para calafatearlo, sijendo necesario sacarle las 

planchas de metal que tapan las costuras, las de la quilla, de la 
roda 1 del codaste 1 algunas obras donde habian sefñales de estar 
en mal estado, a fin de calafatear. 

En virtud de la autorizacion suprema se hicieron en este buque 
los sigutentes trabajos: colocacion de escobencs a proa 1 popa para 
las cadenas; calafateadura de las cubiertas; construccion de bata- 
yolas 1 de una cámara para el director de la escuela; colocacion 
de escalas reales; arreglo de la cámara de oficiales, camarotes 1 
piezas; colocacion de bancas, cajones, ete. etc. en el entrepuente 1 

Jardines a proa para los aprendices; construccion de una enferme- 
ría con botica, eta, etc. 1 abertura de portalones para dar aire 1 

luz a los dos entrepuentes. 
El buque se ha aparejado con vergas i masteleros, eto., de ta- 

maño menor que los que tenia a propósito para los ejercieiós de 
los aprendices. Actualmente se pinta interior 1 esteriormente, 1 

pronto estará listo para prestar sua servicios. 

Buque-csecuela múnm. 2:—-Consultando la mayor comodidad e  
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hijiene, se efectúa el cambio de Ja cubierta del castillo 1 arreglo de 

los pañoles, construccion de batayolas a lo largo de las amuradas; 

el cierro con tapa de la cajonería de los aprendices, ï colocacion de 

un armerillo para rifles, 
En caso de que este buque sea trasladado al puerto de Talea- 

huano, habrá necesidad ántes de hacerlo entrar al dique a fin de 

que sufra una carena completa: sacarle el forro de metal, calafa- 

tearle las costuras de fondo i colocarle el timon para el viaje. 

Dios guarde a US. 

B. Roras. 

A] sefior Comandante Jeneral de Marina, 

 



  
  

DLEDMORLAW 

DEL 

DIREGTOR DE LA ESCUELA NAVAL 

Valparaieo, enero 31 de 1890. 

Señor Comandante Jeneral: 

Tengo el honor de dar cuenta a US, de la marcha segunida por 
la, Escnela de mi cargo en el año próximo pasado. 

El 1° de mayo de ese año se abrieron los cursos de estudios 
con el siguiente número de cadetes: 

El primer año con 14 cadetes 
El segundo 3d. 1 21 id. 
El tercero 1d. 1 : id. 
El cuarto 1d. i 1d. 
El quinto 1d. Ï 1d, 
El sesto 1d. 1 1d, 

En total, 87 cadetes, que, con tres ingresados a la Armada a fines 

de 1888, hacen los 90 cadetes con que debia contar la Escuela en 
aquella época. 

Realizado el concurszo de admision para llenar las vacantes 
existentes entónces 1 proveer el aumento de 20 plazas mas decre- 
tado a principios del año recien pasado, i efectuados los exámenes 
de repeticion de los cadetes que habian sído reprobados en al- 

gunos de los exámenes rendidos & fines de 1883, a principios de  
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abril los cursos de estudios quedaron formados de la manera sl- 

guiente: - 
* 

Año preparatorio o primer año, ...... 27 cadetes 

Segundo año.....iciiiorianeano rear ncnas creiaanona 25 1d 

Tercer año, ....... e. , 14, 

Guarto año : 1d. 

Quinto año, convertido en primer semestre, 17 id. 

hesto año, 1d. ensegundo id. ... 7 

G sea 109 alumnos. 

La conversion del quinto ï seato años en 1,° 1 2° semestres, or- 

denada por decreto supremo de fecha 4 de marzo, permitió que 

en julio del mismo año, efectuados los exámenes de ámbos curzos, 

ingresaran a la Armada los siete cadetes que formaban el 2.° se- 

mestre, 0 sea el sesto año. 

En el mes de agosto ze Iicieron en el plan de estudios diversas 

modificaciones tendentes a convertir én semesbres los cursos de 

eshudios. En ese miszmo mes tuvo tambien lugar el concurso de 

admision necesario para llenar las vacantes producidas por tos 

cadetes que Ingresaron a la Armada despues de los exámenes de 

Julio. 

Ocupadas estas vacantes Ï efectuadas las alteraciones dispuestas 

en el plan de estudios, los cursos quedaron constituidos como sigue: 

Curso ausiliar 16 cadetes 

Guarzo preparatorio, .......iirrraros pecnanareannes 19 1d. 

Primer semestre o segundo año : id. 
Segundo 1d. 0 tercer Maa aer aeno rra 1d. 

Cunrebo 1d. 0 cuarto : { 1d. 

Sexto - . 1d, 0 quinto 1 : 1d, 

Quedando así distribnuidos los 110 cadetes con que cuenta de do- 

tacion la Escueta. 
A los coneursos de admision que ha halido en estbe csbableci- 

miento durante el año de que trato, han concurrido 61 azpirantes 

a cadetes, en esta forma: 39 al de marzo 1 22 al de agosto. De 

todos ellos fueron aprobados en sus exámenes de adinision 27 en 

marzo 1 9 en agosto. Todos los aprobados, a escepcion de uno co- 

rrespondiente a marzo, fueron nombrados cadetes.  
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En el curso del año se produjeron $ vacantes de cadetes, debi- 
das a fallecimiento de uno, a mal resultado en sus exámenes de 
otro 1 a mal esfado de salud de cuatro de ellcs. Cinco de estas 
vacantes fueron llenadas en los concursos de admision de que ya 
he trabado. La otra será llenada en el concurso del ‘presente año, 
por baberse producido en noviembre último. 

Á los exámenes de diciainbre próximo pasado concnrrieron 103 
cadetes ile los 109 con que contaba la Escuela. US. sabe ya por 
mi nota mm. 212, de fecha 30 del mes de diciembre próximo pa- 
sado, la razon por qué no dieron sus exámenes los 6 cadetes res- 
tantes. 

El número de alumnos que presentó a exámen cada curso fué 
el siguiente: 

El curso ausiliar presentó 5 cadetes 
El curso preparatorio iu. ' ia. 
E] primer semosbre 1d. 2 1d. 
El segundo semestre id. id. 
Ll cuarto semestre 4d. 2d. 
El sesto semestre 1d. 1d. 

De los cadetes de este filtimo curso, 9 rindieron satisfactoria. 

mente bodos sus exámenes. Íngresuron, por tanto, a Ja Armada. 

Posteriormente han repetido satisfactoriamente 5us exúmernes 
dos de los cadetes de este curso que habian sido reprobados en un 
exámen cada uno. Han ingresado tambien a la Armada. 

Con los cadetes que han terminado satisfoctoriamente sus. esfu- 
dos últimamente, ascenderá a 83 el número de guardias-marinas 
que la Escuela, desde su fundacion, ha proporcionado a la Armada, 
en la forma que sïgue: 

En el año de 1888..... corerraricrare 22 cruardias-marinas 

En el año de 1884,.., 19 1d. 1d. 

En el año de 1885..,.,.............. 15 id. 2d. 

En el año de 1887... 10. 1d. 

En el año de 1888, id. 1d. 

En el año de 1889,, ; 1d. 2d. 

En el año de 1890.... , 1d. 1d. 

81 se consídera que la Escuola tiene veho años de existencia, la. 
proporcion es de diez guardias-marinas por año. 

E. DE EL, 13  
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El número de aluramos con que ha confado la Escuela, desde su 

creacion hasta la fecha, es de 251 cadetes. De éstos, 97 continuan 

al presente sus estudios, TO han sído separados por diversas cau- 

sas hasía terminar el año anterior, uno Jo ha sido en lo que ha 

trascurrido del presente año 1 83 han ingresado a la Armada. De 

consiguiente, de los cadetes que salen de la Escuela el 53.90 por 

ciento se aprovecha para la Armada, 1 el 46.10 por ciento restante 

corresponde a los que por diferentes motivos no pueden continuar 

sus estbudios en la Escuela. 
Réstame ahora manifestar a US. que durante el año que acaba, 

de pasar han rendido exámenes para optar a grados supertores 7 

guardias-marinas de primera clase. De los de segunda clase nadie 

se ha presentado. 
Tres de los gnardias-marinas de primera clase fueron aprobados, 

dos fueron reprobados, uno suspendió su examen 1 uno no fué ad- 

mitido por falta de requisitos, 
Como complemento de csta memoria acompaño a US. cuatro 

ANECXOS. 
4.—Personal que sirve actualmente en la Escuela. 
B.—Bajas que ha habido en el pergonal i entre los cadetes en 

1889 1 en lo que va corrido del presente año. 
CC. —Relacion que maniñfiesta el número de cadetes con que cuen- 

ta la Escuela, la fecha de su ingreso, el curso a que pertenecen 1 

la fecha probable de sn ingrezo a la Armada, así no se atrazan en 

sus estudios. 
D—Memorïa del cirujano de la Escuela rezpecto al cstado sani- 

tario entre los cadetes durante el año último, 

Dios guarde a US, 

L. A. CASTILLO. 

Al señor Comandante Jeneral de Muritia: 
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ANEXO C.--Relacion que manifiesta el número de cadetes 
fecha de s5u ingreso al establecimiento i la fecha probable 

  
  

NOMBRES 
CURSOS 

A QUE PERTENECEN 

FECHA 

DE SU INGRESO 

  

O
 
A
A
 

A
 

A
 
0
 

tt 

    

t 

1 

1 

r 

t 

1!   

D. Fos6 M, Pozo... as 
Roberto Garreton 
Rodolfo Rojas 
Emilio Roeuant 
Ernesto Urquiza 
Juais A, Soto Agnilar. . 
Florencio Castro 
Mamrel E. Silva 
Alfredo Lyneb........ 
Alberto Valderrama... 
José M. Contreras 
Luis E, Langlois 
Homero Castro 
Joaquin Verdugo 
Cárlos Carvajal 
Alberto Phillips ...... 
Jorje Vargas 
Juan N. Gundian 
Juan Bañados 
Tenacto Valdes. ....... 
Samuel Donoso 
Santiago Errázuriz. ... 
GuWermo Pukring.... 
Arturo Swett 
Cárlos Sibillá. 
Florencio Dublá ...... 
Ernesto Rodriguez... 
Ismael Gajardo 
Julio Valverde. ...... 
Tomas Greene 
Enjenio Lyon 
Ernesto Raby 
O'Higgins Salvo 
Samuel Uribe 
Luis A. Bories 
Jorje Hyatt 
Eruesto Garland 
David Andrews 
Luis Uribe 
Amadeo Valverde 
Guillermo Brown 

nu Osvaldo Barriga 

11d. 

6.° gemt, de cstads. 
Ïd. 3d. 1d.... 
Td. 3d. d.... 

ud. 1d4.... 
5.° semt. de estnds. 
Id. 1d. W.... 
1d. 1d. Md .... 
1d. id. íd.... 
Ed. 13d. WM... 
14. 1d. 1qd.... 
Ïd. 1d. W.... 
14. id. 1d.... 
Id. 1d. 1d.... 
Td, 1d. id.... 
1d. 1d. 1d... 
1d. 1d. id.... 
Td. 1d. id.... 
Td. 3d. WM... 
4,° ggemt, de estnds. 
Td. 13d, 1d.... 
Td. id, 1d.... 
Td. 1d. 1d.... 
Td. 3d. 1d.... 
3. gemt. de estuds,. 
Td. 3d, 1d.... 
Td. 1d, 1d.... 
Td. id. 1d.... 
Td. id. 1... 
1d. 1d, id.... 
Id. 1d. 1d... 
Td. 1d. 1d.... 
Td. 1d. WMi.... 
1d. 1d. 1d... 
2,° gomt, de estuds. 
Ïd. 1d. id.... 
Td. 3d. x.... 
Id. 13d. 1... 
1d. 1d. 1d.... 
1d. 1d. .... 
Td. 1d. M.... 
1d. 1d. 1d 
Td. 3d. MM...   

Marzo 5 de 1884.. 
Ahril 38 de 1885... 
Marzo 11 de 1884. 
Setiemb. 5 de 1884, 
Marzo 5 de 1884.. 
Abril 7 de 1884... 
Agosto 20 de 1884, 

Td. 20 de 1884. 
Marzo 31 de 1885. 

Id. 31 de 1885, 
Abril 3 de 1885... 
Ágosto 4 de 1885, 

ld. 4 de 1885, 
Marzo 30 de 1886, 

Id. 30 de 1886. 
Ta. 30 de 1886. 
Id. 30 de 1886. 

[Abril 4 de 1887... 
Eebrero 11 de 1884 

Agosto 20 de 1384. 
Marzo 31 de 1885, 
Id. 1.° de 1888. 
Ïd. 20 de 1888. 

Abril 3 de 1885... 
Ágostoó 4 de 1885, 

Ï4, 4 de 1885. 
Marzo 30 de 1886. 
[Abril 4 de 1887... 

1d. 4 de 1887.. 
. Id. 4 de 1887... 
Junio 10 de 1887.. 
Marzo 20 de 18288. 
Juno 27 de 1888.. 
Octnbre 2 de 1885. 
Marzo 30 de 1886. 

Td. 30 de 1886. 
Id. 30 de 18386. 
Td. 30 de 1886. 

Abril 4 de 12887... 

Setiemb. 2 de 1887. 
Octubre 21 de 1887   Marzo 20 de 1888.    
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con que cuenta esta Escuela, los cursos a que pertenecen, la 
de su salida a la Armada, sí no se atrasan en sus estudios. 
  

  

FECHA DE SU SALI- 
DA A LA ARMADA, 
SI NO 8E ATRASAN 
EN $038 ESTUDIOS, 

OBSERVACIONES 

  

Marzo de 1890... Debe repetir 2 ex:iimenes. 
Ïd. de 1890. ..1 la. id. 1d. 

Agosto de I890...1 * ] 
. de 1890... 

de 1891... Debe repetir 2 exáms, para quedar en este cureo. 
de 1891. ..| Id. id. id. 
de I1891...| 1d. id. id. 
de 1881...[| ° 
de 1891...| * 
de 1881... Debe repetir 2 cxáms. para quedar en cste curgo, 
de 1891... ] 
de 1891...| * 
de 1891... Debe repetir 2 cxáms. para quedar en cste enrazo. 
de 1891... 
de 1891... 
de 1891... 
de 1891... 
de 1891... [Debe repetir 1 exámen. 
de 1891...| - 

Id. de 1891... 
1d. de 1891,.. 
la. de 1891... 
Ïd. de 1891... 

Enero de 1892... 
Ïd. de 1892... 
Id. de 1892... Debe repetir 1 exámen. 
Td. de 1892... Id. 1d, 2 1d. para quedar en este curso, 

“]Jd. de 1892.., 
ld. de 1892... [Debe repetir 1 exámen. 
Ïd. de 18932, ..¡| ld. 1. 2 1d, para quedar en cste cureo, 
1d. de 1893...| Td. id. 1 3d. 
la. de 1893...] ld. id. 1 1d. 
Ta. de 1892,.. 

Acosto de 1892... 
Ïd. de 1892... 
1d. de 1892... 
ld. de 1892... 
Td. de 1892... [Debe repetir 1 exámen, 
Id. de 1892...\ Id... 1d. 2 14d. para quedar en este curso. 
ld. de 1892... 
Td. de 1892... 
Ïd. de 1892...          



MEMORIA DE MARINA 

  

  

NOMBRES CURSOS 

A QUE PERTENECEN 

FECHA 

DE SU INGRESO 

  

      

. Cárlos Herroros 
Cárlios (ruzman 
Ramon Áragon 
José M. Boto G.. cai. 
Lu E. Gonzalez...... 
Eduardo Germain 
Enjelberto Murillo... . 
Almanzor Hernandes, . 

Urbano Libano 
Francisco Infante 
Alejandro Rios 
Luis Montero 
Joaquin Oyarzun 
Nicolas Alamos 
Héctor Atdunate 
Estanislao Lynck 
Héctor Gonzalez 
Julio Mery P 
Exequiel Perez 
Gárlos E. Daz........ 
Enrique Sanchez 
Gregorio Banta Cruz... 
Alberto Altamirano... 
Rojelio Aguirre 
Kicardo Herrera... .... 
Edgardo Martinez 
Tristan Molina 
Juan E. Valenzuela... .. 
Jas ©. Andonacgui... 
Alfredo Morgan 
Alfredo bearle.,....... 
Bracey Witzon 
Arturo SBoffia. 
Arturo Almeida...... 
Cárlos Ramirez 
José Lraus Errázuonz. .. 
Agustin Castellon 
Eraneiszco Donosa 
Daniel Soffia 
Miguel A. Rojas. ..... 
Samuel Yárar 
Hotacio Frewhela. .... 
Guillermo Titus. ...... 
Enrique Baeza 
Oscar Reckmann 

1 ha. 

2.° semt. de estuds. 

1d.... 
1d.... 
1M,.... 
1d.... 
d.... 
iq.... 
1d.... 
id.... 
id.... 

1d.... 
1d. 1d. 1d.... 

ld, 1d. 1d . 
1.” gemt. de estuds. 
1d. 1d. 1d.... 
1d. 1d. 
Ed. 1d. 
1d. 1d. 
1d. 1d. 
ld. 1d. 

1d. 
1d. 
1d. 
1d. 
1d. 
1d. 
1d. 
1d. 
1d. 
id. 
1d. 
1d. 
1d, 
1d. 
1d. 
1d. 

. 13d. 
Preparatorio..... 

1d, 
1d. 

10. 
1d. 
1d. 
id. 
1d. 
id. 
1d. 
ic. 

ld. 

ſa. 
1d. 
1d. 
1d. 
Td. 
Ía. 
1d. 

1d.... 
1d... 
1d .... 

1d .... 
d.... 
1d.... 
id.... 
1M.... 
1d... 

Ta, id...   

1d... - 

1d.... 
M.... 

1d.... 
1d.... 
W.... 
WM... 
1d.... 
M.... 
1id....1° 
id.... 

d.... 

Marzo 20 de 1888. 
1d. 20 de 1888. 
Td. 20 de 1888* 
Ïd. 20 de 1828. 
Td. 20 de 1888, 
1d. 20 de 1888. 
Id. 20 de 1888, 

‘ ld. 20 de 1888. 
Td. 20 de 1888, 

Abril 6 de 1888... 
Octubre 31 de 1822 
Marzo 20 de 1889. 

Id. 20 de 1889. 
Abril 4 de 1887... 

Sétiemb,. 2 de 1887. 
Marzo 20 de 1888. 

Ïd. 20 de 1888. 
ld. 20 de 1888. 
Ïd. 20 de 1888. 
1d. 20 de 1888. 
Id. 20 de 1888. 
Ïd. 20 de 18289. 
Id. 20 de 1889. 
Ta. 20 de 1889. 
Id. 20 de 1889. 
Td. 20 de 1889, 
Td. 20 de 1889. 
Id. 20 de 1889, 
ld. 20 de 1889. 
Td. 20 de 1889. 
Id. 20 de 1889. 
1d. 20 de 1889. 
Id. 20 de 1889. 
Id. 20 de 1885. 
Id. 20 de 1889. 

Mayo 17 de 1889.. 
gorto 12 de 1889. 

Norvbre. 3 de 1888, 
Marzo 30 de 1889. 

. 20 de 1889. 
20 de 1889, 
20 de 1280. 
20 de 1889. 
209 de 1885.   Mayo 27 de 1889..    
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FECHA DE SU SALI- 

ba ARABA © OBSERVACIONES 
SI NO HE ATRASAN 

EN SUS ESTUDIOS. 

  

Ágosto de 1892, .. 
de 1802... 
de 1892... 
de 1892... 
de 1892... 
de 1892...| 
de 1892... 
de 1892... 
de 1892... 
de 1892... 
de 1892... 
de 1892... 
de 1892... 

Hnero de 1893... 
de 1893... 
de 1893... 
de 1893... 
de 1893... 
de 1893... 
de 1893,, 
de 18983... 
de 1893... 
de 1893... 
de 1893... 
de 1893... 
de 18983... 
de 1893... 

de 1893... 
de 1893,.. 
de 1893... 
de 1293... 
de 1893, 

Ïa. 
Td. 
la. 
Td. 
Td. 
Id. 
Id. 
Td, 
Ïd. 
Td. 
Ïd. 
Td. 

Ia. 
Ia. 
Ïa. 
Ïd. 
Ta. 
ld. 
1d. 
Ta. 
Td. 
ld. 
la. 
Ta. 
Td. 
Ïd. 
14. 
Td. 
Td. 
Ta. 
la. 
Td. 
Ta. 
Td. 
Ta. 
tad. 
1a. 
Ta. 
Id, 
Ta. 
Td. 
Ïa. 
Td.   de 1893 

de 1893 
de 1893 

Debe repetir 1 exámen. 
Id. 1d. 1d. . 
Id. .id. WM... - 
Td. 1d... 2 10d... paa quedar en este cnrso. 
Ïd. 1d. id... 1d. 1d. 1d. 1d. 2. 
La. 1d. 1d, 

.[Dehe repetir 1 exámen. 
Id. rendir los exáms. del curzo prep. en marzo próx. 

  Debe repetir 1 exámen. 
. . dd. 1d. 1 1d. 

... Td. id. 2 1d. para quedar en este curso. 
0d 2 1d, 1d 1d. did id 

. . .|Ld. rendir en mayo próx. los exáms. del curso prep. | 
de 1893... 
de 1893... 
de 1894... 
de 1894... 
de 1894... 
de 1894. 
«dle 1294 
de 1894 
de 1894 
de 1894 

NM. NE NM. 

Dehe repetir 1 exámen. 
...] 1d. id. ] 3d, 
. | 1d. 1d. 2 1d. para quedar en este cureo. 

14      
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ITRSO3 day NOMBRES CURS PEGHA 
A QUE PERTENECEN]! DE $0 INGRESO 

  

1D. Alejandro Portaluppi. . Preparatorio.. . .\Agosto 12 de 18838. 
wr Mario Guzman. ...... Ia, 12 de 1889, 

n Augusto Rouse Marzo 20 de 1889. 
un José M. Vergara Ïd. 28 de 1889. 
e Roberto Centeno Agosto 12 de 1889. 
® Agustin Herrera Td. 12 de 1889. 

Abertbo Zegers Id. 12 de 1389. 
Cárlos Infante Ïd. 12 de 1889. 
Guillermo Carieres.. .. Ïd, 132 de 1889, 
Victor Gallardo 14. *12 de 1889.               

  

Escuela Naval,.—Valparaiso, 

Vo Bo CASTILLO. 
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FECHA DE SU SALI 

DA A LA ARMADA, 
SI NO SE ATRASAN 
EN SUS ESTUDIOS. 

OBSERVACIONES 

  

Id. de 1894... 

Id. de 1894... 

Id. de 1894... 

Id. de 1894..   
Enero de 1894... 

Agosbo de 1894, .. 

Td. de 1894... 
Id, de 1894... 

Td. de 1894... 

Td. de 1894... 

Debe repetir 1 exámen. 

    
  

enero 31 de 1890, 

L. Falenzuela. 
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ANEXO D 

Fulpariaso, 1.° de enero de 1890. 

Señar Director: 

El estado sanitario de la Escuela durante el año escolar de 1889 ha 

sido mui satisfactorio, tomando en consideracion la constitucion médica 

reinante, debido este buen catado hijiénico al incremento que han toma- 

do los ejercicics corporales, de fimnasía muscutar, los cuales han dado 

por resultado el desarrollo de la constitucion física de los cadetes i ma- 
yor resistencia a las influencias morbíficas. 

El número de enfermos asistidos asciende a sotecientos veintiocho, 

corresponditendo a dos Ï una fraccion al dia, 1 endo la Jeneralidad afec- 

ciones leves. 

El síguiente cuadro estadístico demuestra la naturaleza de la enfer- 
medad ï número de atacados. 

CLÍNICA MÉDICA 

Coriza 

Catarro larinjeo 

1d. bronquial 
Estomatitis 

Ánjina catarral 

Embarazo gástrico 

Indijestion 

Enteritis aguda, diarrea 

Td. crónica 

Disentería 

Constipacion 

Conjestion hepática 
Incontinencia de orina 

Fiebre efémera 

1d. 

m
e
 

T
A
 
S
r
 

es
 

Enfermedades de la piel, eritema, acué, herpes. ... 

Sarna 

Conjuntivitis 

Blefaritis  
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Conmocion ecrebral 

Otitis 

Glosiïtis 

JIugirtiis 

‘Fluxion-periostitis alvenlo-dentaria 

Aamutis 

Luxacion 

Torcedura, Intortus..........- aaa 

Contuzion 

Heriolas.......e ei e 

Forúnculos 

Áhbcesos 

Ademtis.. 

Panadizos 

Quemadura 

WU 
1
 

—_
 

©
 

qt
 

La
 

5
 

ju
 

US
 
0
5
 

—_ 

Es cuanto tengo que decir a Ud. 

Dios guarde a Ld, 

Dx. 0’Rvaz, 

Al Director de la Escuela Naral, 

 



IV 

DEPARTAMENTO DE TORPEDOS 

 



  

  

DIEEDLTORLA. 

DEL 

EPI DEL DEPARTAMENTO DE TORPRDOS 

Valparaiso, 2 de enero de 1890. 

Señor Comandante Jeneral de Marina: 

Cumpliendo con las instrucciones de US, de fechn 28 de diciem- 
bre último, tengo el honor de poner en manos de LS. la memoria 
correspondiente al Departamento de mi cargo por el año próximo 
pasado. 

GALPONES DE LAS TORPEDERAS 

En este galpon se han introducido algunas pequeñas mejoras, 
referentes al carro de lanzamiento para las torpederas, en el sen- 
tido de disminuir los preparativos para lanzar Ï varar éstas. 

A pezar de eso, el sistema es todavia inconveniente para la bue- 
na conservacion de las lanchas, pues sufren mucho en sus fondos, 

tanto para prepararlas para el lanzamiento como para vararlas; 
aparte del mucho tiempo que se gasíta para la colocacion de las 
correderas morvedizas, de suerte que en muchas circunstancias hai 
que esperar gran múmero de dias para conseguir, no solamente 
una buena marea, sino tambien condiciones especiales de buen 

tiempo; lo que nos imposibilita para poder disponer de ese valioso 
material de guerra en el momento oportuno. 

Desapareceria esbe inconveniente teniendo un varadero fijo i 
montado, de manera que pudieran haceree las operaciones de lan- 

M. DE MM. 15  
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zar i varar con la marea de cualquier día. Se cambiaria al mizmo 

tierapo el sístema de nuestro galpon, que pudiera estenderse, da- 

do caso que el definitivo debiera hacerse donde existe el que bat 

ahora, que es provisional. Para al efecto se estudia un nuevo plan 

que tendré el honor de elevar a US. tan luego como quede termi- 

nado. 

Otra de las necesidades que se hacen sentir en el galpon, es la 

falta de un edificio adecuado para hacer vivir a alguno de los of- 

ciales pertenecientes a la Bececton, pudiendo así tener mayor ga- 

rantía de la buena conservacion i buen órden del material que 

exisbe allá. 

Las lanchas en jeneral están en buen estado de servicio L han 

cido recorridas todas ellas i dezarmadas completamente sus máqui- 

nas durante el año. 

En la torpedera Fresía habrá que cambiar algunas planchas del 

fondo que están en mal estado, i para el efecto he pasado a US. el 

presupuesto aproximado de los gastos. 

Con la lancha N.° 10 Vegada últimamente, ha aumentado nues- 

tro material con una mas de 3,° clase. 

Tanto para el ejercicio práctico de ruardia-marimas como para 

el combinado que se prepara con la Escuadra, existen a flote tres 

lanchas, Ï eon ellas se ha practicado la instruccion de 12 guardia- 

MUATrINAS. 

DEPARTAMENTO 

En esta parte, que está sítuada en la Seccion N.° 6 de los alma. 

cenes de Aduana i que es donde tenemos nuestro material de tor- 

pedos, tanto los de sistema Witehead como los de botalon 1 de 

fondo, i asímismo el material eléctrico, es demasiado pequeno 1 

no tiene la suficiente luz para recorrer esíos aparatos en el mo- 

mento oportuno, teniendo cada uno de ellos piezas sumamente de- 

licadas i que, al no recorrerlas a su debido tiempo, nos espondría- 

mos a deteriorar ese ralioso material. . 

Esto cesará completamente el día que tengamos este material 

en un lugar aparente, tanto para su conservacion como para prac- 

ticar asimismo los ejercicios necesarios para la insbruccion del 

peraonal de oficiales i empleados, 

Aumentando de día en día la importancia de nuestro material 

de torpedos ¿ la que loman estos mismos, se haze mui necesaria la 

orzanizacion de una escuela de torpedos en un Jugar donde pueda  
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conservarse el material, ï al mismo tiempo poder practicar todos 
los ejercicios indispensables & las pergonas encargadas de ese ma. 
terial a bordo. 

Con el objeto de organizar esta escuela de torpedos, se dan los 
pazos necesarios para contratar en Europa un profesor competente, 
1 es de esperar que podrá instalarse próximamente. 

Ál presente no pueden hacerse los estudios sino de una manera 
mui imperfecta, esceptuando el ejercicio de torpederas, que se ha 
hecho con toda regularidad respecto a los gnardia-marinas, que- 
dando el combinado con los buques, que es para los tenientes, para 
época próxima. 

Próximamente debe llegarnos de Europa un muelle de lanza- 
miento para torpedos Whitehead, con el cual puede hacerse esperi- 
mentos de este torpedo 1 poder verificarlos ántes de suministrarlos 
a bordo; pudiendo darles todas las indicaciones necesarias para su 
buen dezempeño, tanto mias cuanto que hai algunas pruebas que 
no pueden practicarse a bordo por no tener local suficiente. 

Con este objeto he hecho un viaje i practicado el sondaje en el 
puerto de Quinteros, i me he cerciorado que ahí podría instalarse 
el muelle de que he hecho mencion, puesto que la playa reune las 
condiciones requeridas, no solamente para el muelle, sino tambien 
para hacer disparos de ejercicio con los buques. 

La proximidad a Valparaiso hace, por otra parte, que pudiera 
ser ventajosa la instulacion del muelle en ese punto i¿ poder vijilar 
58 conservaction Ï reparaciones. 

DEL PERSONAL 

Á pesar del aumento que hemos obtenido en el nuevo presu- 
puesto, se hace necesario aumentar algunos mas todavia, gobre to- 
do en la parte de oficiales de mar, en el ramo de carpintería ¿ he- 
rrería, pues tenemos trabajo constante para la buena, CONSCIYACION, 
1 con unas cuantas plazas mas podríamos satisfacer a las necesida- 
des del servicio. 

Dios guarde a US. 

Josh MANUEL SANTA CRUZ, 

A] señor Comandante Jeneral de Marina,  
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DIE DNTO RIA 

DEL 

INSPECTOR. JANDRAL Uh MAQUINAS 
A AADADAADALA 

Vuiparaiso, marzo de 1830. 

Señor Comandante Jenerat: 

En conformidad con las instrueciones contenidas en la cireular 
número 1,582, fecha 23 de diciembre próximo pasado, tengo el 

honor de remitir a US. la memoria correspondiente al Departa- 

mento de mi cargo. 
MATERIAL 

Blanco Encalada.—A sun llegada al Departamento en el mes de 
setiembre del año 1889, se dió principio a una recorrida jeneral; 
pero, debido a las frecuentes interrnpciones de los trabajos, oca- 
cionadas por tener los injenieros que dejar zus diversas ocupacio- 
nes, cambiarse ropa, pasar revista todas las mañanas; por escasez 
de fogoneros L obras interrupeiones; obligados por los reglamentos 

existentes, queda todavía una cantidad considerable de trabajos 
que ejecutar para completar la recorrida jeneral de las calderas 1 

maquinaria. 
Durante dicha recorrida se ha encontrado necesario renovar la 

barra de la válvula de espansion con sus bocinas de bronce, 1 hacer 
algunos otros trabajos pequeños en conexion con las máquinas del 
buque, Fuera de los trabajos para la lancha a vapor hechos por las  
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fábricas de tierra, el resko de los trabajos ha sído ejecutado por 

los ¡injenieros del buque, ayudados por la maestranza del Ársenal. 
En jeneral, las máquinas motrices 1 dermas maquinaria se encuen- 

tran en buen estado de eficacia para el servicio. 
Biento decir que las calderas no se encuentran en el estado como 

podía haberse esperado, debido al uso del sebo u olras sustancias 

dañosas usadas en los cilindros, pues los tubos están principiando 
ahora a dar señales de deterioro, i en algunos casos ha sido nece- 

sario cambiarlos por los existentes de repuesto a bordo. En vista 
de esto, recomiendo que se encargue de Inglaterra un juego com- 
pleto de tubos nuevos para las calderas, que se guardaria en los 
Arsenales hasba cuando se necezitara, 

Almirante Goehrane.—SBe espera su Hegada dentro de poco 
tiempo, con maquinaria i calderas completamente nuevas. Despues 

de un viaje tan largo necesitarán una recorrida jeneral, 1 es mui « 
probable que sea preciso hacer algunos gastos; pero sí los nuevos 
trabajos o alteraciones han sido efectuados de una manera satisfac- 
toria, el buque debe ser capaz de llenar los servicios requeridos 
con un desembolsao comparativamente pequeño para algunos 

años. ] ] 
Hudacar,—Cuando estoe buque entró al dique al principio del 

año, el propulzor se encontró cubierto de picos 1 otras susfancias 
hasta el espesor de un pié en algunas partes; i en vista de esto se 

pazó por esta Inspecaion una nota recomendando la adopcion de 
un sistema para la limpieza periódica de los propulsores por los 

buzos de la Armada. 
Todas las partes de las máquinas motrices i auasiliares, como asi- 

miszmo el condensador, han sído recorridas en Caldera 1 Coquimbo, 

i algunos de los descansos principales han sido rellenados con me- 
tal blanco. 

En su último arribo a este puerto se efectuó una recorrida je- 
nerat, i se encontraron los émbolos mui gastados; estos con sua 
anillos correspondientes se ajustaron de nuevo. En el dique se 
examinaron todas las conexiones esteriores al buque, dejando todo 
en buen estadoz; el zine en la proximidad del propulsor se renovó, 
en dorude se necesttaba. Le 

En fin, se dejaron la maquinaria i caldera en perfecto estado ¿ 
en condiciones satisfactortas, 

LEsmeralda.—Durante los doce meses del año pasado este buque 
ba hecho numerosos viajes de una. manera mui satisZactoria, ha-  
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biendo obtenido un andar de 17 millas por hora sín dificultad, es- 
coltando al Presidente de la República en #n viaje al norte, 

La maquinaria ha sído recorrida a intervalos convenientes; du- 
rante una de las recorridas se encontró necesario renovar una tapa 

de la caja de una de las válvulas de distribucion que se encontrá 
trizada 1 en una condicion de inseguridad para ser usada; las otras 

partes que necesitaron renovacion o alteraciones eran de menor 
importancia; i todos los trabajos fueron hechos por los infenieros 1 

mecánicos del buque, en algunos casos ayudados por la maestran- 
za del Ársenal. Se encontró tambien nucesarto renovar las plan- 

chas del piso del salon de los fuegos, por haberse gastado casl en 
sa totalidad las primitivas. 

Durante su permanencia en el dique, una de las palas del pro- 
pulsor se encontró considerablemente variada de su curva pr 

mitiva, i es evidente que habia tenido contacto con algun objeto: 

ésta fué cambiada por una de las de repuesto de a bardo. 
Todos los Kingsfons i conexiones al mar han ido examinados i 

arreglados, 1 el zinc renovado donde se encontraba necesario, Las 

calderas i maquinaria están en buen estado i en una condicion de 

seguro funcionamiento. 
Puedo mencionar que, mas de doce meses pasados, las cajas de 

las válvanlas de seguridad de la caldera ausiliar se encontraron mui 
deterioradas, ino están en estado de seguridad para zoportar la pre- 
síon normal de vapor. He solicitado que nuevas válvulas de segn- 
ridad sean cncargadas a Europa segun el cróquis entregado con 
su8 respectivas dimengiones. Hasta ahora dichas válvulas no han 
llegado, ï me permito llamar la atencion de US. que en poco tiempo 
el uso de la caldera ausiliar no será sín riesgo con las presentes 
válvulas de seguridad. 

0’'Higgins.—Las máquinas de este buque han tenido algunas 
recorridas en diversas ocasiones 1 despues de zus varios viajes, 

- pero ningun trabajo o alteracion de magnitud han sido Devados a 
cabo, A su última arribada a esta puerto, el comandante 1 el inje- 
niero del buque pazaron un informe en el cual dicen que notaron 
durante el viaje una vibración considerable 1 golpes en la parte 
de popa del buque; esto ha sido orijinado en parte por cstar flojo 
el eje del propulsor en la bocina de popa, 1 en parte por estar mui 
gastadas las conexiones del propuleor con el eje; para disminuir los 
golpes 1 la vibracion i para permitir hacer un viaje corto i con 

segurtidad, se colocaron dos alineadores de bronce ca la. escoplea- 
MN DE M 16  
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dura, trabajo heeho por los injenteros del buque ayudados por la 
macstranza del Arsenal: 

Las calderas filtimamente han dado trabajo 1 han tenido que 

aer reparadas temporalmente con parches 1 estayes por los 3 inje- 

nieros del buque. ] 

En un reconocimiento prolijo de ellas he encontrado muchas 
parbes, 1 principalmente la parte donde se une la caja de combustion 
con los fogones, en un estado mui débil. Al presente estoi ocupado 

en hacer las especificaciones de las calderas 1 para la renovacion 
de las planchas del piso del salon de los fuegos, 1 al mismo tiempo 
para las composturas del eje i del propulsor; renovacion de la ma- 

dera en la bocina de popa. arreglo del marco, ajuste de la esco- 
pleadura, etc. 

En caso que se lleven a efecto las reparaciones segun las especi- 

caciones, el buque orijinará mul pocos gastos en el departamento 
de la máquina, por algunos cuatro o cinco años venideros. 

Ghacabuco.—Las calderas de eshe buque han sído sometidas a 

reparaciones maz o ménos temporales, es decir, lo suflciente para 
permitir ser usadas con una presion muï baja, con el objeto de 
instruiïr fogoneros. 

Despues de estas reparaciones, que fueron ejecutadas por una 
maestranza de tierra, ha sido necesario hacer algunas reparaciones 
insignificantes a las calderas por los mecánicos de a bordo, 

Las válvulas de seguridad han sido tambien examinadas 1 arre- 
gladas con el objeto de impedir la acumulacion de una presion de 

vapor mas de lo que las calderas pueden soportar con seguridad. 

Las máquinas tambien han sido examinadas i recorridos, Ï se 
han mantenido en condicion de que siempre puedan. cer movidas 
un poco cada vez que se ha tenido vapor en las calderas principa- 
les, i están para este objeto en buen estado, 

Abtao.—Las máquinas i calderas de estbe bugue han tenido una 
recorrida completa 1 un ajuste en todas sus partes. Las calderas 

fueron mal construidas: han sido reforzadas con nuevos estayes, 

escuadras i fierros ángulos, colocados en todas las partes débiles. 
Una vez terminado el trabajo se probaron con presíon hidráulica, 
hasta el doble de su presion normal, 1 las calderas deben ahora 
trabajar con seguridad por algunos años, ocasionando mui poco de- 
sémbolao en composíturas, Despues de concluidos los trabajos de 
lás calderas, el buque hizo una prueba fuera su fondeadero, que, en 
lo toncerniente & las reparaciones de csas, Fué mul satisfactoria;'  
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pero no se puede decir lo mismo respecto a las máquinas: aunque 
habia bastante vapor, no se pudo conseguir mas de 55 revolucio- 

nes por minuto, que esplican un andar del propulsor solo de 9.77 
nudos por hora, tomando como base un paso de 18 piés, el pazo 
que tenia una de las palas. Descontando un 20 por ciento de res- 
halamiento {una cantidad mui regular). el andar del buque ha 

sido 7.82 nudos. por hora, un andar mul en contradicecion con la 
presion del vapor llevado. 

86 sacaron diagramas, 1 se encontró que el vapor pasaba al con- 
densador sín efectuar su debido trabajo en los cilindros. A la He- 
gada del buque a su fondeadero 5e sacaron las tapas de las válvu- 
las de distribucion 1, examinándolas, sc encontró que las válvulas 

no $e mantenian ajustadas al espejo por razon del anillo de empa- 
quetadura de la espalda de la válvula; que estaba deteriorado 1 

apénas servible; nuevos anillos de fierro fueron colocados con nue- 
va empaquetadura, 1 un nuevo Juego de pernos para el ajuste de 

dichas válvulas, Las válvulas se arreglaron, 1 ta bomba de aire 

estaba recorrida, encontrándose en buen estado. 

Se 126 tambien el propulsor, se arreglaron las dos patas al mis- 
mo paso de L9 piés. Habiéndose concluido cstos trabajos, 5e zometió 
el buque a otra prueba, i en lugar del máximo de 55 revoluciones 
de las máquinas, alcanzaron hasta 68 revoluciones por mmuto, re- 
sultando por la hélice un andar de 12.76 nudos por hora, 1 por el 
buque un andar, ménos el 20 por ciento de resbalamiento, de 10.21 

nudos por hora. 
Con buen manejo t un poco, de mas cuidado en el ajuste de 

algunas de sus partes, las máquinas deben siempre mejorar un poco 
su andar, 1 sí hubiese Hevado la dotacion completa de injenieros, 
era de esperar que volverá cal buque al Departamento despues de 
un viaje feliz, en condicionos fan buenas como al tiempo de su sa- 

lada; pero habiéndose disminuido la dotacion de los injenieros a 
dos, no se les puede exijir demasiado a éstos. 
Angamos.—A la llegada de este buque al Departamento des- 

pues de =u viaje al sur, el 26 de octubre de 1889 se hizo un prolijo 
exámen de sus calderas 1 máquinas; 1, como se habia recomendado 
posteriormente, se sacaron los tubos de las calderas, ge limpiaron 

éstas, calafateándose las costuras interiores, I se colocó un juego 
completo de tubos de acero; todos los cstayes en mal estado se sa- 
Caron 1 se renovaron; los estayes con cabeza remachada cn la parte 
délal de la caja de combuzstion tambien ze sacaron, colocando 
estayes tarrajados con tuercas en su lugar. '  
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Como los costados de las carboneras estaban solamente a la 
corta distancia de 4 pulgadas de las calderas, ocasgionando, por esta 

causa, en varias ocasiones que se quemase el carbon, ésías se cor- 

taron i ge cambiaron de manera que dejan un espacio de 30 centí- 
metros entre las calderas 1 carboneras, dando así el lugar necesario 
para limpiar 1 pintar los cascos de las calderas. Con estas altera- 
ciones se evitará en lo futuro el peligro de que se incendie el car- 
bon. Las máquinas tambien recibieron una recorrida jeneral, 1 los 
tubos de cobre para el vapor i otros fueron compuestos. Tambien 
se ajustaron 1 arreglaron todas las conexiones al casco del buque; 
miéntras permaneció éste en el dique se ajustaron diferentes pie- 
zas de las máquinas, se colocaron nuevas plancalhs de zine en sus 
calderas 1 se arreglaron las válvulas de seguridad para permitir 
una presion normal de 75 libras por pulgada cuadrada, la presion 
orijinal. A la conclusion de los trabajos, el buque hizo una prueba 
& vapor fuera de su fondeadero i, tomando en cuenta la forma del 
propulgor, $6 obtuvo un resultado mui satisfactorio, 

Este buque es mui útili, cuundo no se forzan las máquinas, mui 
económico. Soi de opinion que el provecho que traeria la colocacion 
de un propulsor nuevo compensará mui luego el costo de ha- 
cerlo, 

PLileomayo.—Se espera la Hegada de este buque en pocos días 
mas, Ï ereo que no necesitará composturas de importancia en visba 
de los partes pasados por el injeniero a esta Inspeccion durante 
el viaje; pero será necesario a su llegada hacerle una recorrida, 
Jeneral en sus máquinas 1 calderas. 

Hagatlanes.—Fuera de los ajustes i de la recorrida jeneral de 
las máquinas i calderas de este buque, éstas han necesitado mui 
pocas reparaciones mas de las llevadas a cabo por los injenieros 
del buque. 

Al principiar la lirapieza de su propulsor a la llegada al puerto 
de Ancud, despnes de varios viajes en los canales, ae notó que fal- 
taba una de las palas del propulsor, habiéndose quebrado todos los 
pernos que la afanzaban al núcleo. 

Con el objeto de colocar una pala de repuesto que llevaban a 
bordo, se varó el buque en el puerto de Huite, i a fin de examinar 
e informar respecto al proputeor ¿ maquinaria, fué enviado en co- 
comision mi ayudante; pero no encontró mas indicaciones de daño 
alguna otra parte que las mencionadas. A su regreso trajo algunos 
de los pernos quebrados para reconocerlos, i ésbos se han encon-  
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trado defectuozos, teniendo sopladuras que debilitabán su resis-: 
tencia. ] : 

En vista de que no queda ahora otra pala de repuesto para este 
propulsor, será conveniente pedir otra pala nueva 1 al miszmo 
tiempo mas pernos de repuesto de una construccion mejor. Este 
buque ha estado fuera del Departamento en servicio por algun 
tiempo i, segun los informes recibidos del injeniero, susz máquinas 
¡ calderas están en perfecto estado i en condiciones de trabajar 
con seguridad. 

Tolten.—A la Hoegada de este vapor al Departamento despues 

de haber cumplido sus comisiones en el sur, una recorrida jeneral 

en sus calderas i maquinaria se ha Hevado a cabo, 1 con mui pocos 

gasbos se colocaron en un estado mui regular para su funciona- 

mienbo; las bocinas, pernos 1 pasadores de Ja mayor parte en las 

ruedas motrices necesítaron renovarse; pero como no habia nin- 

gun peligro inmediato que esperar por causas de sus defectos, un 

cierto número de ellos se mandaron a bordo por haber recibido 

órden de partir al norte a relevar al Luutaro, 

. Toro.—Este escamparía ba estado prestando servicios en el 

Estrecho de Magallanes por mas de dos años, 1 segun los informes 

del injeniero ha estado constantemente empleado. Ha necesitadoa 

mui pocas reparaeiones, i está todavia en un estado de trabajo 

regularmente bueno. Considerando que la actual caldera de esbe 

buque es vieja i que las últimas reparaciones fueron hechas para 

permitirle prestar servicios por solo dos años mas, es de suponer 

que pronto necesitará reparaciones de alguna consideracion, 1 501 

de opinion que, tomando en cuenta su servicio 1 utilidad, será, mui 

conveniente mandar construir una caldera nueva, teniéndola lista 

para, su colocacion a la Hegada del buque al Departamento. 

Gaviota.—Este buque ha estado constantemente ocupado en 

los canales de Chiloé desde la colocacion de su nueva caldera i el 

ajusbe de su maquinaria, 1 segun todos los informes recibidos está 

en un estado mui satisfactorio, necesiiando mui poco desembolso 

para sus reparaciones dentro de unos dos o tres años, 

Lautaro.—Este buque hasba ahora no ha estado bajo mi super- 

vijilancia; pero segun informes del injeniero, pasados a esta ofici- 
na, muchas reparaciones de consideracion lan sido llevadas a cabo 

en s18 calderas i máquinas en el Callao, quedando sus calderas en 

un eshado mui malo. 

Juntamente con el construetor naval hemos mandado un infor-  
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inc respecto del probable gasío para la colocacion de una caldera 
nuera, i en esta oficina han sído hechos los planos i especificacio- 
nes para la construccion 1 colocacion de dicha caldera: i con refe- 
rencia & lo mencionado, no #e sabe sí se Hevarán a cfecto los tra. 
bajos. , 

Valparaiso.—Este vaporcito, aguador 1 remolcador para los 
buques de la Armada, ha sído provisto de una caldera nueva para 
resistir a una presíon normal de 80 Hbras por pulgada cuadrada; 
tada zu cañería de cobre para vapor, etc. 1 cañería para alimenta- 
cion 1 sentina, han sido alteradas ï compuestas; bombas para la 
alimentacion, bombas de la cubierta para la entrega del agua 
dulce, i máquinas a vapor del molinete se han recorrido Ï ajustado, 
dejando todo esto en buen órden. Las máquinas principales, con 
sus Haves 1 válvulas, han sído ajustadas i recorridas: la camiseta, 
de la chimenea se hizo nueva, dejando maquinaria 1 caldera en 
mui buen estado de servicio. Si se atiende este buque debidamen- 
te, entregando las herramientas necesarias para el ajuste de sus 
partes cuando sea necesario, éste debe prestar servicios por algu- 
nos años sín ser causa de ningun dispendio. 

Torpederas.—En el curso del año pasado se ha esbado constante- 
mente recorriendo las máquinas para mantenerlas en mejor estado, 

Las calderas tambien han sido recorridas i pintados sus cascos 
interiormente; en la caldera de la Quadora, despues de los ejerei- 
cios de la temporada, fué necezario recortar, calafatear algunas de 
las costuras 1 cambiar algunos remaches: tambien fué necezario 
sacax dos de los tubos 1 reemplazarlos por otros nuevos. 

Las miquinas de los botalones de las lanchas Quidora, Rueu- 
milla 3 Tegualda han sído sacadas 1 colocadás de nuevo en y 
Jugar. 

Las cubiertas de las lanchas han sido pintadas por completo i 
los cascos se refocaron donde fué necesario. 

En los galpones de Playa- Ancha se está arreglando un pequeño 
lugar para taller; pero faltan algunas máquinas, como torno, má- 
quinua de acepillar, etec., para que sea bastante completo para las 
necesidades del Departamento, ' 

Actualmente se está arreglando un pañol mas, a propósito para 
guardar las piezas de repuesto 1 útiles. 

Al presente se encuentran a flote bres de las lanchas: la Guacol. 
da (núm. 1), la Quidora (núm. 6) i la lancha de madera (núm. 10), 
ocupadas en ejercicios.  
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Maestranza.—Los tres tornos, máquina de acepillar, taladro i 

Jas herramientas de alguna utilidad han sido trasladadas del pon- 

ton Thalaba al galpon que se ha construido cerca de los Arzenales 

de Marina. - 

Aunque todavia faltan algunas cosas para que se pueda apro- 

vechar la máquina a vapor que debe dar movimiento a la maqui- 

naría, una cantidad considerable de trabajos se han efectuado 

darante los siete yu ocho mesos; E sl acaso, como deseo, la dobacion 

fuera aumentada, i algunas herramientas nuevas 1 modernas agre- 

gadas a la base existente, la mayor parte de los trabajos mecáni- 

cos necesarios en las recorridas ordinarias de las máquinas de los 

buques de la Escuadra, podian ser efectuados por csa maestranza, 

Ï, como lo he mencionado en mi parte correspondiente respecto 

al personal, mi insístencia en recomendar este azunto importan- 

te, no es solamente llevar a efecto los trabajos 1 reparaciones. 

Los trabajos de mayor importancia efectuados por la maestran- 

za desde sn instalacion, gon como sigue: - 

Compostura de la grua del muelle del Ársenal, 

Forjas de varias piezas para el torpedo modelo, 

Compostura de un donkey, de una caldera, instalacion de csta 

con sus respectivas amarras, pernos i tuercas para el ponton Tha- 

laba, i composbura de una caldera para el Falparaizo; 

Se hizo una ensebadora para minas subterráneas; 

Compostura de una lanza para cureña:; 

Se cortaron i arreglaron 90 tubos para la caldera de la lancha 

a vapor del 4bigo ¿ 96 para la lancha a vapor de la Capitanía; 

Reparaciones de gatas hidráulicas; 

Para el galpon de la maestranza se hicieron curvaa, soleras, 

pernos, canales de hierro galvanizado, bisagras, cerrojos, herrajes, 

martillos, tenazas, cinceles, arreglo 1 colocacion de la maquinaria, 

bancos i tornillos para mecánicos; se doblaron tubos i se hicieron 

glanjes t collares, i se cortaron planchas de blindaje; 

Se hicieron 200 curvas ¿ 200 fierros en ángulo para la Escuela 

Naval; 
Arreglo de ventiladores de cobre para los buques; 

Compostura de un trozo de cañon motor para el Blanco En-. 

calada; 

Be hicieron uns gran cantidad de pernos, con tuercas, chavetas, 

arreglo de estrobos, de cadenas, grilletes, envases, etc., 1 Se cortaron 

ochocientas planchas de zinc para el uso de los diferentes buques,  
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Oficina.—Durante el año pasado ha habido que hacer un gran 
número de planos, tanto para esta oficina como para algunos de los 
otros departamentos, 1 por haberse agotado el material ántes de 
terminado el año, me ví obligado a pedir un snplemento para la 
compra de los útiles mas indispensables del servicio, ies de supo- 
ner que cada año aumentarán los trabajos de esta oficina en pro- 
“porcion con el aumento del material de la Armada. Esíe año se ha 

aumentado en 50 pezos mas la suma destinada para la compra de 
los útiles de esta oficina. 

En ese año fué enviado a Europa, en comiszion, a estudiar elec- 

tricidad 1 torpedos el dibujante de esta oficina, injeniero 2.° señor 
Enjenio Schmidt, i se nombró para que lo reemplazara el de igual 
clase señor Jorvasio 2° Bernal. ] 

Algunos de los principales planos llevados a cabo en esba ofici- 

na, sea para a bordo o para tierra, son los mencionados en se- 
guida: 

Plano completo i copías de una caldera de acero para trabajar: 

con una presion normal de 120 libras por pulgada cuadrada, para 
Ja lancha núm. 1 de la Capitanía; 

Plano i copias de una caja de humo para la misma caldera; 
Plano completo 1 copias de una caldera de acero para trabajar 

con una presion normal de 80 libras por pulgada cuadrada, para 
el remolcador Valparatso; 

Plano i copias de una caja de humo para la mizma caldera; 
Pluno completo 1 copias de una caldera de acero para trabajar 

con una presion normal de 80 libras por pulgada cuadrada, parn 
el escamparía Lautaro; 

Otro plano completo ¿ copias de la caldera para el mismo 
buque; ' ] 

Planos ¡ detalles completos i copias del casco de un buque, para 
la Escuela Naval; 

Plano 1 detalles completos 1 copias de un vaporcito de madera 
para el rio Maule; 

Plano 1 detalles completos de un aparato para conectar el win- 
che cxistente con el cabrestante cn el crueero Angamos; 

Plano para demostrar la manera de fondear unclas con sus ca- 
denas 1 grilletes para boyas; 

Plano completo de boyas de 124 toneladas, con sus grille- 
tes, etc.; 

Plano completo i copias de boyas de acerc para valizar;  
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Plano de una bocina del eje motriz para una lancha a va- 
por; 

Plano completo 1 copias de una boya de figura oval de 10 tone- 
ladas; 

Plano completo de un pescante i bobes salva-vidas, para colocar- 
lo en el muelle fiscat; 

Dibujo 1 copias de un eje para la bomba real de la cañonera 
Magallanes; 

Plano de la cubierta del Zuáscar para dar colocacion a un win- 
che a vapor; 

Copia de una caldera para trabajar con una presion normal de 
160 libras por pulgada cuadrada, 

Actualmente se trabajan los planos de las calderas del Blanco 
Encalada, i varios otros trabajos de ménos importancia. 

Personal.—El cuerpo de injenieros esta constituido de la mane- 
ra siguiente: 

20 Injenieros primeros 
29 " segundos 
21 H terceros 

43 Aprendices mecánicos, 

Puede verse en esta lista que la dotacion de injenieros pruneros 
i segundos se encuentra completa, faltando solamente ocho inje- 
meros terceros; la dotacion de aprendices mecánicos es mayor que 
la del presupuesto, pues hai últimamente 43, debiendo haber sola- 

mente 39. Los cuatro sobrantes se han encontrado obligados a 
prestar sus servicios como inJenieros terceros, por la, escasez de 
ásbos que haa en la Marina. 

Con respecto al pergonal queda todavia muchisimo que hacer 
para poder crear en el país injenieros ¡ mecánicos que sean aptos 
para llenar, a bordo de los buques de guerra de la Armada, sus 
puestos respectivos con provecho para la maquinaria que tienen 
que manejar, o lo que es la migma cosa, con provecho para la Ma- 

rirta. 

Tengo la mas completa szseguridad que el mejor medio de llegar 
a es condicion es el de tener una maesfranza en tal escala que 
en ella se puedan hacer trabajos de mayor importancia, que los 
Jóvenes ahora en la Marina no tienen la costumbre de ver ejecu- 
tar. Esío yo lo he pedido con insfancia desde el primer año que 
he tenido el honor de desempeñar este puesto, i me permito indi- 

L. DE UM. 17  
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car & US. que todos los otros países mas adelantados han tenido 

que principiar en el pais la construccion de su maquinaria en 

mayor © menor grado, o en obro caso depender enteramente de 

estranjeros. 

Esto, por cierto, es cuestion de tiempo, 1 lo mas pronto que 36 

tome en mano la abra con enerjía, lo mas pronto recibirá cl bene- 

ficio el país, 

Durante este año se ha avanzado mas a esbe respecto que en 

cualquiera otro año; pero, sín embargo, no tanto como podia haber- 

se hecho; tenemos la maestranza, pero en ésta siempre quedan 3n- 

conclusos los trabajos; no hai empleados un número suficiente de 

buenos mecánicos para emprender algun trabajo de importancia; 

ni aun exisben herramientas para llevar a cabo trabajos en piezas 

de gran pezo. 

En vieta de estas observaciones, me permito reclamar el upoyro 

de US, a fin de llevar qn su conclusion cl establecimiento de dicha 

macestranza, con todas las herramientas 1 el perzonal que s0n nece- 

sarios. No es mi ánimo exijir un establecimiento demasiado gran- 

de al principio, pero que síga aumentando poco a paco, hasta 

llegar al puesto descado; ya he pedido que tros o cuatro buenos 

mecánicos sean agregados a la actual macstranza 1 que una Suma 

de 5,000 pezos sea empleada en la compra de las herramientas 

mas indispensables. 

Ta escuela cestablecida para mecánicos, no obstante de estar 

funcionando cerca de 12 meses, hasía el presente no ha dado bue- 

nos resultados por razon de que ningun aprendiz mecánico que 

ha sído colocado en esa escuela ha llegado a adquirir la Iinstruc- 

cion necesaria para rendir el exámen correspondiente para obbe- 

ner el grado de inteniero tercero, 

En los dos años pazados ba sído mui adoptada la costumbre de 

mandar individuos a Europa a fin de esfudiar la conztruccion de 

torpedos. Entre ellos se han, mandado muchos injenieros segundos 

terceros, como tambien aprendices mecánicos, 1 con respecto a Ésbos 

quisiera ofrecer a US. algunas consideraciones que me parecen del 

caso. El finico objeto que pueden tener los estudios de injenieros 

de grados inferiores t aprendices mecánicos es el de familiarizarse 

con las distintas partes de los torpedos, siendo que todo lo perte- 

neciente al manejo de esta arma está en la provincia de los oficia- 

los de guerra. Nosotros tenemos aquí un departamento de torpe- 

dos que euenta con todos los elementos necezarios para cl estuuio  
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mas prolijo de los detalles de la construcecion de los torpedos, como 
tambien mecánicos cspecialistas en la construecion de ellos; Ï me 
permito mdicar a US, que el mismo objeto podia ser perfectamen- 
te alcanzado aquí en el Departamento, sín privarnos por largo 
tiempo, como ahora, de los servicios de varios individuos de una 
categoría de que síempre nos hacen mucha, falta. Otra considera. 
cion es que, en jeneral, se puede decir que son los mejores indivi- 
duos los que se escojen para mandar a Europa, i de esba manera 
la maquinaria principal de les buques de guerra, que al fin i al 
cabo es de mucho mayor importancia para la Armada Ï el país, en 
Jeneral se ve hasía cierto punto sacrificada a las exijencias de un 
ramo especial 

Si me es permitido, en este lugar quisiera llamar la atencion de 
US. hácia una cuestton que toca infuinamente al buen servicio de 
la Armada: me refiero a la condicion relativa del cuerpo de inje- 
nieros en la marina de guerra. 

En las marinas de todos los paizes mas adelantados, el estado 
del injentero va, cobrando síempre mayor consideracion, debido a, 
la importancia, continuamente creciente, de los deberes que está 
Namado a atender. La supresion mas o ménos completa de velá- 
men en los buques de guerra 1 la dependencia consiguiente en las 
máquinas del buque; cl uso de la luz eléctrica tanto para el servi- 
cio ordinario del buque como para defenza; la ventilacion de cier- 
tas partes del buque por ventiladores mecánicos; la adopcion casi 
universal de torpedos en buques de guerra con sus máquinas 
para la compresion de aire; el uso de cabrestantes i aparatos de 
gobierno a vapor; el uso de aparatos hidráulicos para el manejo 
de cañones de gran calibre; todos estos adelantos con otros no 
mencionados, han aumentado considerablemente la importancia 
del cargo de injeniero, 1 este funcionario goza ahora de mas esti- 
macion que ántes. Sin embargo, esta condicion no ha sido alean- 
zado por el injeniero sín ayuda de las autoridades guperiores cuyo 
apoyo ha reclamado. 

En Ghile estamos siguiendo el miszmo camino de los adelantos 
referidos, pero la condicion del injeniero no ha mejorado hasta 
ahora em proporcion a la importancia de su cargo. 

Con respecto a su alojamiento, su servicio Ï, en jeneral, a la es- 
timacion en que está tenido, gn condicion es poco satisfactoria en 
comparacion can la de los oficiales de guerra de igual grado. Por 
ejemplo, en la mayor parte de los buques el camarote del injenie-  



132 MEMORIA DE MARINA 
  

ro es el mas estrecho e incómodo de todos, miéntras que la natu- 

raleza de sus deberes reclama mas lugar ¿ mas faciidad para la 
Hmpieza que ningun otro empleo en el buque. La poca considera- 

cion de que goza el injeniero a bordo de nuestros buques de gue- 
rra es calenlada para hacerlo hasta cierto punto deseuidado 1 man- 
tenerlo en una posíicion inferior a la que es su derecho ocupar. 

Bien sabido es que los mismos injenieros tienen que elevarse 

por sus propios esfuerzos; pero aquí, como en otros paises, sín el 
apoyo de las autoridades superiores nunca podrán alcanzar a 40 

debida posícion. 

Dios guarde a US. 

S, SANEERY. 

Al zeñor Comandante Jeneral de Marina. 
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DARDO RLA. 

DEL 

CIRUJANO MATOR DEL DEPARTAMENTO 

Falpuraiso, 1.° de febrero de 1890. 

Soñor Comandante Jeneral de Marina: 

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de US., de 23 de 

diciembre, me cabe cl honor de pazar & US. los datos auvales con- 

cernientes al servicio sanitario de la Armada. 

Tengo la satisfaccion de manifestar a US. que el pergonal mé- 

dico de la Armada cumple concienzudamente con sus deberes. 

Con la espectativa de que pronto será lei el proyecto presenta- 

do al Congreso por el Gobierno para mejorar la condicion de los 

oficiales mayores de la Armada, se ha dejado notar mayor aspira- 

cion a la carrera médica en la Armada por parte de médicos reci- 

bidos o por recibirse, de manera que todas Jas vacantes han podi- 

do ser llenadas con personas competentes, 1 es de esperar que, 3 

realmente se abre una carrera halagüeña al cuerpo médico de la 

Marina, éste se colocará i mantendrá s la altura que le corresponde 

por su importancia i por la de la Armada de Glile. 

En la reglamentacion del servicio sé han introducidc algunas 

mejoras que, a mi parecer, contribuirán cficazmente a modificar 

favorablemente la administracion sanitaria. En adelante todo en- 

fermo remitido de a bordo al hospital de tierra vendrá acompaña- 

do de un formulorio impreso, en el cual se han apuntado los datos 

anamnésticos de su enfermedad, a saber: cansa, duracion, diagnós- 

tics, tratamiento, etc, Igualmente se han uniformado por formu-  
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larios impresos los certificados sobre la inutilidad física de las per- 

sonas de marinería que se proponen para ser licenciadas. 
En la provision de los buques de medicinas 1 útiles del servicio 

samitario se han introducido mejoras de importancia. Así, los hu- 
ques que salen a viajes largos i a países cálidos, han sído surtidos 
de máquinas de hielo, artículo tan indispensable para la curacion 
de muchas enfermedades. En consiíderacion de Jos adelantos de la 
ciencia médica, a los buques grandes se les ha dotado de micros- 
copios i máquinas eléctricas. Los remedios nuevos de constatado 
valor se han incluido en la provision de medicinas, escluyéndose 

las drogas anticuadas i de patente, tomándose en consideracion la 
mas csbricta economía. 

El número de enfermos atendidos a bordo alcanza a la cifra de 
2,110, incluyendo a los enfermos que han seguido prestando sus 
gervicios. ] 

En la Escuela Naval el número de los enfermos aslistidos alcan- 

za a 991, slendo en su mayor parte afecciones lijeras, predominan- 
do las tarinjitis, anjinas catarrales, coriza, fiebres efímeras o sea 
resfriados, contusiones, como consía de la memoria pasada al di- 
rector del establecimiento por el cirujano de la escuela don Pedro 
YV. O’Rran. 

El cuadro sigutente demuestra las enformedades que se han pre- 
sentado a bordo 1 el número de los atacados; 

Estadística médico-quirúrjica de la Marina de Chile en 1889 

CLÍNICA. MÉDICA 

Bronquitis 
Plonresía 

Asma bronquial 

Fluxion pulmonar 

Neumonía aguda, 
Larinjitis aguda 
Hcomoptisis 

Tubercolosis pulmonar 

Neumonta crónica  
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Del frente 

Hipertrofia del corazon 
Dejeneracion grasosa del corazon 
Conjestion hepática 

' Indijestion 

Enteritis, diarrea 

Gingivitis 
Ánjina catarral Ï 

Ejebre gástrica. ...... aa... A toerer IA 
Tetericia catarral 

GCoriza .. 
Gastritis aguda. .... 
Disentería, 
Catarro gástrico......... 
Ámigdalitis 

Anjina Ulcarosa ea erao arre aora arar aer 

Afecciones diverzas del Ligado Ï i de los instentinos. 
Ecmaturia 

Mpistaxte. co arar rra ra caras PEPPER .. 

Glositis ] 
Nefritis 

Hepatitis crónica 

GColerina 
Dispepsía gaseosa 
Gastraljia 
Dilatacion estomacal.......oooror ca aaa 

Rosseola febril palúdica 
Fiebre palúdica, terciana 

Fiebre efímera 

Fiebre tifoidea 

Saramplon 
Erisipela 
Insolacion 

Lumbago : 
Renmabismo. ccoo aaa aeea os .. 
Fortícolis 
Fiebre reumática 
Nenraljias 
Cólico nervioso 

Aleohohamo 

— 
_— 

—
 

e _
 

t
a
 

[La
] 

0
2
 
o 

a 
ha
 

9 
E
j
 

ha
 
hi
 
hi

 
ju 

5 
il 

ju
 

el
 

2 
O 

3 
T
H
 

ba
 

US
 

05
 

a 
mi 

> 
l
A
 

Es
 

 



MEMORIA DE MARINA 
  

De la vuella 

Embolia cerebral 

Hemiplejia 

Anemia cerebral... caer rra raro . 

Enajenacion mental 

Histero-epilepsia 
Endocarditis 
Eacrofulosis 
Anemia 

Paratiditis 

Eczema 

Impétigo 
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Sudámina 

Cistitis 

Resfrio 
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CLÍNICA QUIBÉRIICA 

Conmfuntivitis....... caia acaaacas 
Iritis sifiliticas. .* 

Póhpo de la conjuntiva 

Pferijon’ 

Keratitis 

Cataratas.’ 

Foruncelos 
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Ahbcesos .. 

Antrax...iicarar aaa Carra aras 

OUnixie....c creer aaa 

Artritis 

ÁAdembie.. ccoo aras 
Hidrartros 

Artritis traumática... ..eeara 

Higroma agudo 

Paplomas...........iir aaa aebarara 

Quemaduras 

Heridas simples 
1d. complicadas 

Id. contusas 

COntuSIONES. aaa errene 

Ofitis aguda 

ld. crónica... caca aa aras 

Eluxion de la cara 

\uiste seláceo 

Panautizo 

Ulcera simple 
1d. ezserofulosa 

Tenositis crepitante 

Mal perforante 

Uleera varicosa, 

Fístnlas 

Hernia ¡inguinal 

Catarro uretral 

Herida penetrante del abdómen 

Ahbceso de la axila 

Fisura del ano 

‘Torcedura 

Eracturas...... ciao ac eaaaas au-i.. 

Blenorrajia, 

Ala cuellt, ciao 
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De la vuelta. ccc arar 

Orquitis blenorrájica 
1d. siïfilitica 
Id. 

Bálano-postitis 

Epididimitis 

Eimozis 

Parafimosis 

Condilomas QU
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UU 
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Total jeneral 

En el hospital militar de Valparazso han sido asistidos 316 ma- 
rineros de la Escuadra, de los cuales fallecieron LO, 

PERSONAL 

Cirujano Mayor del Departamento de Marina, don Eduardo Wagner. 
1d. primero 1 ayudante, don Pedro Y, O’Ryan. 

la. id. don Alberto Liptay, en comision en Europa. 
Id. 1d. don Ramon Blaïtt H,, embarcado en la 4Abiao. 

Ïd. 1d. don Rodolfo Gutierrez, embarcado en el Cochrane. 

ld. id. don Delfin Araya, embarcado en la Chacabuco. 

Ïd. id. don Alberto Adriazola, embarcado en el Blanco En- 

calada. 

Id. id. don Teodosio Martinez Ramos, embarcado en el Bu- 

que-escuela Mao 2, 

Ta, 1d. don Alejandro Rojas, embarcado en la Pilcomazo, 

Td. 1d. don Julio T. Escobar, embarcado en la Magallanes, 

ld. id. don Waldo Silva P., en comision en Europa. 
Id. segundo don Mamerto del Campo, con licencia. 

id, don Federico F. Delfin, embarcado en la O'Higgins. 

id. don Alberto Cepeda, embarcado en el Esmeralda,  
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Girnjano segundo don Á. Munizaga M., embarcado en el 4ngamos. 

Ïa. iq. don Federico Fischer GC., embarcado en el Zotten. 

ld, tercero don Felipe Carmona, en el Hospital Militar de Yal- 

paraiso. 

Dios guarde a US, 

’ DR. EDUARDO WAGNER. 

A] señor Comandante Jeneral de Marina. 
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MBEBDNLORLIA 

DEL 

BIBLIUTECARIO DE MARINA 

Fatlparazso, enero 28 de 1390, 

SBeñor Comandante Jeneral: 

En conformidad a lo ordenado por US. en nota núm, 1,582, de 

23 de diciembre del corriente año, tengo el honor de dar cuenta a 
US. de la marcha seguida por la Biblioteca de mi cargo durante 
el período comprendido entre el 1.° de enero de 1859 hasta el 31 
de diciembre del mismo año, i al mismo tiempo hacer algunas ïn- 
sinuaciones que me ha sujerido la esperiencia en la adiministracion 

de este estableciumento. 
La Biblioteca sigue funcionando en el mismo local que se daba 

cuenta el año anterior, local que por su situacion central e Inme- 

diata a la bahía, ba influido en gran parte a que la oficina haya 
tenido mayor número de concurrentes que en los años anteriores. 

Antes de pasar a dar cuenta del movimiento habido en ceta 

oficina, me val a permitir insinnar a US. la convemencia que ha- 
bria en establecer en esta oficina los siguientes servicios: 

Desde tiempo atras me han manifestado muchos de los sañores 
oficiales lo conveniente que seria que la oficina funcionara cierto 
número de horas de la noche, pues a muchos de ellos no les es po- 

sible, por s5us tareas diurnas del servicio, aprovechar del caudal 
bibliográfico que aquí exisbe; intertanto, funcionando la oficina en 
la noche podrian hacerlo fácilmente. 

MH. DB M. 19  



146 MESONRTIA DE MARINA 
  

Por otra parte, adoptando esta medida, podria habilitarse en 

el nuevo local que se destina para esta oficina, ya que no es po- 

síble hacerlo en el actual, un departamento especial destinado a 

aquellos sub-oficiales de la Marina que, como los aprendices me- 

cánicos, que serán mas tarde los injenieros de la Armada, requie- 

ren estar al corriente de los nuevos adelantos que día a día tiene 

la profesion. 
Igualmente seria de gran utilidad para los concurrentes a esta 

oficina que se dedican al estudio hisbórico del desarrollo de la Ma. 

rina i de sus servidores, poner a su alcanee inmediato los documen- 

tos antiguos que existen en el archivo de la Comandancia Jeneral, 

Ezsto se lograria formando en la Biblioteca una seccion especial 
de manuseritos, que se compondria de todos aquellos documentos 

que forman hoi el archivo de la Camandancia ¿ de la Mayoría Je- 

neral ï que, teniendo una antigüedad de mas de diez años, no se- 

rian necesarios para las consnltas que se requieren para el des- 

pacho de esas oficinas. 

Con esto, señor Comandante Jeneral, se darian bodas las facilida- 

des posibles, no únicamente & los scñores jefes ¿ oficiales de la 

Armada que se quisieran dadicar al esbudio de la historia de la 

Marina, síno que se praoporcionaria & los cscribores nacionales la 

gran fuente para escribir esa historia que hoi no la hai, 

Otra de las medidas que reportaria gran beneficio a la oficina 

que me cabe el honor de rejentar, cs la de comisionar a alguno de 
los oficiales que actualmente cxisben en comision en Europa, para 

adquirir por cuenta de la oficina aquellas obras mas recientes 1 

de mas importancia que sobre la profesion se hayan dado a luz 

en ese continente, 
Como igualmente encargar a los comandantes de las naves del 

estado que salgan al estranjero, compren tambien por cuenta de 

la oficina, en los diverzos puertos donde arriben, aquellas obras 

que a juicio de ellos sean de utilidad para la Biblioteca. 
Con esbo se logrará enriquecer la oficina con libros útiles e 

importantes, adquiridos a precios relativamente baratos en com- 
paracion con lo que aquí se tiene que pagar por las obras que 

anualmente se piden al estranjero. 

FOMENTO 

En el año de que se da cuenta, la oficina ha tenido el halagüeño 
aumento de 637 volúmenes, en la forma siguiente: 

+  
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Adquiridos por la Biblioteca.............iiioáo 438 vals, 
Obtenidos de las diversas oficinas públicas... 105 

Obsequio de particulares ........... .. 
Por canjes......... 

Total que, agregado a los 3,056 volúmenes con que contaba cl año 
anterior, hacen la suma de 3,698 volúmenes, esto es, sin contar mu- 

chas obras duplicadas que se destinan para canjes L otras obras a la 

rústica que aun no esbán completas 1 por lo tanto no se hacen &i- 

gurar en el cómputo anterior. 
Las obras compradas por la oficina casí en su totalidad son pro- 

fesionales 1 han sído encargadas a Europa por conducto de diver. 
sas librerías. 

Se cuenta con 38 publicaciones cientificas, entre revistas 1 pe- 

riódicos, que rejisbran todos los adelantos que se refieren a la 
profesion o a las ciencias que con la Marina se relacionan. 

Rejistrándose en estas clases de publicaciones todos los progresos 
mas recientes que se realizan en las ciencias en jeneral i particular. 

mente con lo que concierne a la Marina, los lectores les dedican 
especial abencion 1 cstbudio. 

MOVIMIENTO 

En el año de que se trata han asístido 5,985 lectores, que han 
consultado todas las materias que se rejistran en los catálogos de 
la oficina, haciéndose notar de preferencia que lo mas leido han 
sido los periódicos 1 revistas profesionales. 

Esta asístencia hace un término medio mensual de 498, 1 diario 

de 19, asistencia superior a la de 1888 en 102 mensuales 1 4 
diarios. 

En el curso del año tambien se han depositado en la oficina por 
las bibliotecas particulares de los diverzos buques que se ha or- 
denado desarmar, 277 volúmenes, volúmenes que en s5u mayor 

parte son los periódicos o revistas de los años anteriores, que nó 
prestan servicios a bordo 1 que por lo jeneral vienen truncos. 

FONDOS 

A los fondos que anualmente se votan para cel fomento i demas 
gastos de esía oficina, se les ha dado la siguiente inversion:  
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Por suserieiones. . ... Tucan a AAA AS O UA S 437 75 

Por compra de Libros. ........ catrnncnao marcaron 998 25 
Por pasta de Wd.......erororroacaanacrrranar cui 564 

Total. aoeceer ce reira raro oo 3 2,000 00 

En esta inversion llamará la atencion de US. la cireunstancia 
de haberse invertido 564 pesos en pasta de 255 libros: ello ha de- 
pendido de que, por lo insuficiente que se va haciendo el presu- 
puesto destinado para el fomento 1 demas gastos de esta cficina, 
el haber tenido que atender en el año anterior con csos fondos a 

atras necesidades primordiales, no fué posible destinar en los años 
87 1 88 parte alguna de estos fondos a la encuadernacion de obras, 
quedando aun por empasíar en el año actual mayor número de 
volúmenes que los que se empastaron en el año anterior. 

Penetrada la Mayoría Jeneral, en el año paszado, de la necesi- 

dad que habia de aumentar la subvencion anual que se asígna a 
esha Biblioteca a fin de imprimirle un progrezo mas rápido, pidió 
se aumentase esí subrencion a 3,000 pesos, ï hacia igualmente 
presente la pequeña renta de que disfrutan sus empleados, 1 soli- 

citaba tambien amnento de sus sueldos, aporándose, entre otras 
razones, en el ningun aliciente que tienen para el porvenir, 1 prin- 
cipalmente en que empleados de igual categoría 1 en análogas 
ocupaciones tienen el doble 1 aun el triple de los sueldos que aquí 
se pagan. - 

Ambas peticiones no se solucionaron en conformidad a los de- 
8008 manifestados, 1 al dejar aquí constancia de celtas, lo hago per- 
suadido de que US. penetrado de la mizma necesidad, las patroci- 
nará, 

CATÁLOGOS 

Los que ze llevan en esta oficina son tres principales 1 otros 
ausiliares, segun las necesidades lo cxijen. Los principales son: 
catálogo por órden alfabético de los apellidos de los autores; ca- 
tálogo por materias, 1 catálogo por colocacion de las obras en la 
estantería, 

Terminados los diversos catálogos, el infrascrito se propone 577- 
blicar el catálogo por órden aHabético de los apellidos de los amteo- 
res, a fin de distribuirlo entre los señores jefes 1 oficiales de la 
Ármada, 1 seguir mensualmente publicando cn la Eevis!a de Ma- 
rin& una lisba de toda obra nueva que ingrese a la oficina.  
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CANTES 

En el año de que se da cuenta se ha iniciado el canje de obras 
de esta oficina con otras bibliotecas o con particulares, lo que ha 
producido buenos resultados, por cuanto, en cambio de obras du- 
plicadas que se tenian i que no hacian falta alguna, sé han adqui- 

rido otros libros que no se poseían. 
Estos canjes, que en el año anterior se han cfecbuado en peque- 

ña escala, se aumentarán en el año en curso, para lo cual ge soli- 

citará de quien corresponda se remita a esta oficina cierto nú- 
mero de las publicaciones profesionales que se publipuen por cuenta 

del Supremo Gobierno, a ſin de establecer el canje con los esba- 

blecimientos conjéneres estranjeros, 
Es cuanto tengo que decir a US. en cumplimiento & lo ordenado. 

Dios guarde a US. 

E, PoRTo CARRERO, 

Al szeñor Comandante Jeneral de Marina. 
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..M 1287] 523,631 506,95 GC. E. de L. i Coronel.—Id. 

131 [1687] 842.631 800,48 N. jencral... Doll i C.o,—ld, 
| MM 18871 616.75] 886.94 L. Murphy i C.°.—lId. 

-90.... 202.00] 356.901 Id C, Fank 1 Walk.— Id. 
3.60... M 1883, 254.54] 243.35 Calbotaje .... [Edwin Y, DTangdon, 

| 4,301091 F [hago 988,27] $87.47,N, jeneral...[G.a E. de L. i Coronel, —td. 
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MEMORIA, DE MARINA 

  

  

BIMENSIONES 

LUGAR 

  

"NOMBRES ABE HE LA 

UOXSSTRUECUTOSN 

B
E
Ñ
A
L
 

D
I
S
T
I
N
T
I
V
A
 

Añ
o 

de
 

la
 
co
ns
tr
ue
ci
on
 

  

AI 

_
 

a
S
o
p
p
o
c
a
n
n
n
u
 

r
e
s
»
 

DEBEKQqQ Maipo. ...iiiciiaiiaaa Vapor. ...[Ing r 1882/98.13 
HBQR [Matías Cousiño. 1859:64.12) 
HBKS {María Luisa 187350.05 
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HBLJ [Xararro 1 Burr Inglaterra 
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HBGR [Navegante... -.\Mantla 
EBLK [Nautilaos. ....iiiiiaae 
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ABYG [Olive Mount Barca. ....[Quebec..,...ciiiiiir e 183 
HBDL ¡Olga ' Ttatia a   
HBLX [Paquete de Manle...[Vapor, ;.. Lixrerpool 1866 47.60 
HBFLF [Paquete de los Vilos y: «1865 l47. 90 
HBIi) ¿¡Pesaador. 1 GConstitucïon ..1862/16.20; 
HBST [Pudeto : ISundorland. ,.... .-:1884137.60 
HBLY [Pacítico,.,........11. Lan Suecia, cccciceciiiaaa N867/47.40 
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274,47 
799.99, 

1,500, 75/Cabotaje .... 
642.83 
270.69 
$1.67 [Remolque... 

1,552.02, Cabotaje .... 
88.96 

TT1.70 
144,03¡5. de Chat.. 
215.62 |Catwiaje .... 
213.50 [Posca .....iia 
790.72\N. jeneral... 
352.59 Cabotaje .... 
750,01[N, jeneral... 
579.14|/Cabnlaje .... 
705.20 
$17.86 
406.46 
359.86 
155.12 
625.46|N. jeunral.. 
100.09/Cabotaje :... 
301,51[%. jeneral... 

$01.00 
761.70] Jul... 

262.43 
485.31 Cabotaje ...-. 
463.00;%, jeueral, .. 
595.00 
463.00 

9/Cabotaje .... 
3/N. jeneral,.. 

312,60/Gabotaje .... 
203.69 
22.00/Remolque,.. 

167.71/Cabotaje .... 
708.18   

" 

Cas, 4, de Yapores.—Valp. 
[Cs Exp. de Lota i C.-—Id. 
J. T, North.—Iquique. 
(7.2 Gh. de Remole.—Valp. 
Ca. A, de Vapores.—1d. 
Id. 1d. 1d.—Id. 
Manuel Guzman Y.—ld. 
(G. Délano.—Concepcion, 
Juan Ilich,—Constitucion. 
M, Brañas.—Tatcuhuano. 
uillermo Kuthe, 
Jorje R. Gejp.—Yalparaiso, 
Antonio Balico,—Id. 
CG, Wilson.—lquique. 
Joaquin Real.—Valparaiso. 
Federico Peade, —1Ld. 

7. M. EG. C. Rabe.—Lota. 
José Nogueira. 
'F. D. Penafiul.—Screna, 

  
.|Federico Pecde.—Vatparaiso. 
1). Fuentes. —Taleahuano. 
CC. Wilszon W. 1 abro, —ld, 
Gutechow 1 Piza.—Yalp. 
M. Guzman Y, —Id. 

C.° Gh. de Balleneros.—Yatp. 
TJ. Burr ¿ M. Guzman Y.—ld. 
Estéban Escanriaza. 
AJ. Btcel,. —Coquimbo. 
G. A, Hürmann 1 C.—Valp. 

Santiago Martin. 
CGutechow i Piza.—Valp, 

CAB. A. de Vap,—Valp. 
Fernando Riaja 1 (,°.—Ïd. 
(C.* Ch. de Remole.—Id, 
CAS. A de Vapores,.—Id, 
Federico Pocle.— Id.        
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HBRS 
HCBD 
HBGS3S 
HBMG 
THCBK 
HBFF 

AHBMD 
HBYS 

HBWXK 
HBLP 
HBMG 
MHMBMT 
ABYH 
HBAW 

HABME 
HEBT 
HCBY 

HBML 
HBMX 
HBPM 
TBQY 
HBrG 
HBRN 
1TBPQ 
HBQD 
1HBKF 
HBMS 
HBYL 
HABRA 
HGBA 

HBTO 
HBMW 
HBQd 
HBTS 
HBPK   

Prince. Hasson 
Pastorisa 
Polly, co couaracanacoos 
Pescadora 
Pelicano 
Presid. Balhnaceda. 
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Quirigquina 
Qnenchino 

E. 

Rio Glaro... 
Rosita. ci... 
Rosa Dntart. 
RKosa Elena 
Ripplin Ware. ...... 
Rápida 
Robert Palsford 
Reina Margarita.... 
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| 
428.64 386.68 Cabolaje. «ceſe. TJ, 1 B. Grana.— CG. 

1,148.68 1,120.19/%. Jeneral. .. [Joaquim Real.—Valparaiso, 

83.95; Cabotajo. ...[Fernando Conrt.—Gonstituc, 
38,50] Id Kufino Murillo.—Lelu. 

387.27 ...[E. E. Langdon.—Vatp. 
1,107,90| 1,069.25 Dario Schattino.—Id. 

53.29 ---[Federico Poode.—-Valparaiso. 
2.77 EH. Langdon.—Chiloé.   

..G.38. A. de Vapores.—Valp. 

..¡Pedro Sanz Ï C,.*.ld. 
Martin Dubart. 
Torje Walker. 
1. Nogueira, —Punta Arenas. 

--\Edberin H. Langdon,.—YTalp. 
-Juan E. Jonas.— ld, 

..\ Pedro Perfetti i otro.—Td. 
Guillermo Ruthe,.—Ed. 

- -e.* Gb. de Remale.—Valp. 
54.80 Ïd. id. idl.—1d. 

-39|Cabotaje. ...[Manuel Guzman Y, —Ia. 
3.03]N. jeneral...[Katerto Daglas. 1d. 
-98/Cabotaje, ...1C. ron der Heide.—-Id. 

1.871N. Jeneral...|E, HM. Langdou.—Id. 
137.01 . Ganelli Hnos.—1Id. 

9.01 Barra, Fischor t C.°.— Td. 
¡53,55 Cabotaje. ,.. [Juan T, Nortl, 

Id..........|]. Nogueira.— Punta Arenas, 
D. Fuentes, —Tatcahuano. 

N. jeneral...[Zanclli Hnos, —Valparaiso. 
Looper 1 C.*.—ld, 

  
  F ¡1884 

M 1881 
...] M [1883 

- M [1885 
1888 

Cabotajo. ...[Soo. Ch. de Fund,.—Valp. 
Duhart Hnos.—Coronel. 

-. \Gutsehow ¿ Piza, —Valp. 
Antonio Baſico. —TId, 
Verdugo 1 C.°, —Id, 
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HBKL [The Swan 
UBTM [TPeresa, c.ueroo 
HBNL ¡Tigre.........° 
HBFi Teuglo 
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1JEB1IL [Utrech 

HBXG 
HBNT 
HBNK 
118 Vi 
HBQW 

¡ HBNAT 
HROS 
T1BRG 
HBNXt® 
UBNXRE 
HBXS 
1HBRP 
HCBN 

Y illarrica 
Victoria 
Yalparaiso, 

Vaktivia. 

Victoria. ..... 
Valparaiso 

Voladora de T 
Veleidosa 
Yirnjinda.     ABXT 

| 411381)   
Viña dal Mar........ 

Vabora aeerrereras 

B. Goleta 
....Goleta. ,..Constitncion 

. Balandra., 
'Barca 

Vapor. -... 

  
Bergantiz, 13 

Woltmershausen,...1269 

18852 
1874 

Td. .iciiiiuoeaaare rs 
{a. Bunderland 

  
Glasgow 
FEU del. A. 

(las 
...|%. Castle gu Tyuo.. 185 
«Tar, ea ae rar rraa o 1858[ 

..[ huteliavean ... 

.. Sunderland. .....- 

.. Talcahaano 

...Ïuglaterra le 

...1873 

Maule. c.irrarea raras 1859 
Inglaterra, ,.........- 1866 
Cornstifuclon 

Boslou 
Hobart Town   

«11841: 

‘31.60 
18.92 
‘16,00 
‘43,38 
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N, jeneral.,. 

Cobatajo. ... 
Ki. jeneral... 

NN. jeneral... 

5¡Cabotaje. ... 

Remolque... 
2/Cahotaje. ... 

Tel. aia 
Ld...ii ciu 

2/1. jeneral... 
Id......iiia 

32 Cabotaje. ... 
Td,.iiiiiaas 
Td......iii 

Tea iiniiia 

41/Cabotaje. ... 
9.342. joneral,..   

«Jorje R, Gepn, —Vapl. 
Francisco Pino.—Id. 
Juan Cafiero.—TIquique, 
Federico Qelleeres.-—P, Montt 

Antonia Aigrino. 

506. Armadores de Faldivia. 
T. 8. Bavernoy.—Valparaïso. 
G,* Gh. de Remole.—Ïd. 
(C.° 8, A, de Vapores, —ld. 
F. iS. Vienña.—1Id. 
Lansen 1 C.° —TFaltal. 
D. Stattnino.—YValjaraiso. 
GC. 3. Holm.—-Id. 
T. Alemparte.—Cliullan, 
d, Edwards, —Valparazso. 
E. Norelta.—Coquimbo. 
E. Eastman.—Id, 
Franciseo Riclini.—lquique. 

Federico Poede. —Valjiaraiso. 
Augusto Olson.—L.   
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RESÚMEN 

"Toneladas 

40 Voapores, CON. ccrernrrercccnenerercraaaaa PPIPISEEESEPEET TIE 22,896.80 

9 Fragatas, com. .ccererirranamerricacaarora Cenar cmo domina 11,263.55 

93 Barcas, con .. .. 49,022,66 

$ Borgantines, COn. cacecrarrcaranennaan crereccamrrer ran aneerres 2,285,82 

7 Borgantin-goletus, con 1,627.27 

15 Goletas, con 2,409.37 

18 Pailebots, con 1,192,756 

2 Balandras, Con... ....- - 61.36 

1 Güter, con patan tranca bar a taia : 43.31 

191 90,783.39 

Comandancia Jeneral de Marina.-—Valparaiszo, diciembre 31 de 1889. 

Yo Bo —- WLAN S REBOLLEDO. 

Julian Jorquera, 
Secret, interino. 

 



. IX 

OFIGINA DE FAROS 1 GAPITANIAS DE PUERIO 

 



  

  

DEBITO RIA. 

DEL 

DIRECTOR DB FAROS 1 CAPITANIAS Di PULRTO 

Valparaiso, febrero de 1830. 

Señor Comandante Jeneral: 

En cumplimiento de mi deber, me cabe la honra de dar cuenta 

a US. de la marcha seguida por la Oficina Central de Faros 1 Ca» 

pitanías de puerto durante el año de 1889. 

Oficina Central.—El perzonal que se le asígnó al constitmrla, 

tendrá que ser forzosamente aumentado con un injeniero de faros 

tan pronto como se terminen los que hai en via de construecion, 

para que el servicio no se resienta con las obligadas ausoncias del 

sub-inspector, que necesita atender perzonalmente todo el material 

instalado en nuestra estenza costa. Oportunamente indicaré a US, 

otras modificaciones que haya menester el perzonal a que mo re- 

fiero, tomando en consideracion cel incremento del material 1 la 

atencion que merece cl buen alumbrado marítimo de la República. 

La oficina continúa instalada en el mismo local a que hice refe- 

rencia en la memoria del año anterior, 

PRIMERA SECCION 

TAROS I VÁALIZAS 

Faros.—El servicio de éstos se ha hecho con toda regularidad i 

sin contratiempo alguno.  
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La resolucion del Supremo Gobierno de implantar un sistema 
completo de alumbrado maritimo, exijia un reconocimiento prévio 
1 prolijo de los puntos en que deben erijirse, determinar la ubica- 
cion precisa de todos los faros ¡ esbudiar con detencion las difi- 
cultades con que se tropezaria al construïr cada uno de ellos. Esbe 
estudio Tué encargado naturalmente a la Oficina Hidrográfica, i 
fué el misemo director de la oficina quien se puso a la cabeza de la 
comision, la cual quedará terminada hasla Valparaiso. Igual tarea 
se continuará hácia el sur, donde será mas árdua 1 demandará 
mas tiempo i mucha contraccion de parte de los que se comisione 
para llevarla a cabo. 

Mas, no se ha querido aguardar la completa solucion de este 
asunto para estbablecer algunos faros que ze han considerado de 
impertosa necesídad. © 

Se ha contratado la construccion en Punta Curaumilla del edi- 
ficio 1 torre de un faro de primer órden que ha sido encargado a 
la caga Santter 1 Lemmonier, Paris, i el cual estará en estado de 
funcionar en el segundo aecmesfre del año 90. La torre será de cal 
1 ladrillo, por convenir así a los interezes del Fisco, sín perjudicar 
en nada su duracion. El aparato lenticular de luz fija, blanca, va- 
riada por destellos de minuto en minuto, dará un alcance medio 
de 23 millas marítimas, constituyendo un faro de recalada que 
desde hace mucho tiempo se iba haciendo cada rez mas indispen- 
cable. 

Tambien se ordenó a la misma firma remitir a Chile un faro 
para Cabo West, i la torre de flerro correspondiente. El aparato 
será lenticular de primer órden, con luz fija, blanca, variada por 
destellos de medio en medio minuto, 1 tendrá un aleance medio de 
26 imlilas marítimas en tiempo regular. 

La inauguracion de este faro podrá llevarse a cabo en lo que 
queda del año, atendiendo a las dificultades que demanlará su 
insfalacion 1 armadura. Se considera que ha de prestar muehos 
servicios, los cuales redundarán particularmente en provecho de 
los náufragos, que no con poca frecuencia, abordan las islas de 
esas tormentosas rejiones. La mision inglesa establecidu cerca de 
Gabo West quedará encargada de atender al alumbrado del faro, 
comprometiéndose a presíar ausilio a los náufragos que guiados 
por él arriben a las playas cercanas. 

Dióse igualmente a la casa mencionada el encargo de un faro 
de cuarta órden, montado sobre torre de flerro de nueve metros de  
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alto, lo cual será instalada en la isla de Pájaros, El aparato dióp- 
trico, de luz blanca, fija, variada por desteHlos de minuto en minu- 
to, tendrá un alcance medio de 18 millas marítimas. Ya se en- 

cuentra lista la máquina resacadora de agua que se requiere & 
consecuencia de la absoluta falta de ese elemento en la isla men- 
cionada, la cual eséá a 18 millas de Totoralillo. 

Los datos relativos al edificio en donde vivirán los empleados, 

se encuentran en el Ministerio de Obras Públicas, i se espera fun- 

dadamente que el faro funcione en el segundo semestre del año 

en CUrSO. 

Se han instalado ya, 1 en breve se inaugurarán, dos faros de sos- 

to órden, luz fija, roja, uno en el muelle del Tomé 1 otro en el de 

Talcahuano, El alcance medio será de 6 a 8 millas maritimas. 

En el muelle de Gorral se ha establecido nun farol de direccion, 

con luz roja, cuya existencia era reclamada imperiosamente para 
tomar buen fondeadero o para Jdesembarcar con seguridad. 

Sc ha recibido de Magallanes un aparato de sesto órden, -que 
alumbra un arco de 180°, 1 se encuentra en depúsito en almacenes 
de Marina. Las lámparas no estún completas; pero se aguarda la 
llegada del material requerido para ponerlas en extado de servicio 
Una vez arreglado esbe aparato, se podrá destinar a Melinka, ha.- 
biendo oido manifestar por diversos órganos que au nstalacion 
en esa localidad acarrearia muchos beneficios a Jas embarcaciones 

que trafican en esas aguas. 
Pertrechos de los furos.—Exisbe en Arsenales de Marina un de- 

pósito de aceite mineral, de mui buena calidad, como así miemo 

mechas i tubos para los diferentes órdenes de los faros instalados 
en nuestra cosía. En prevision de cualquier emerjencia, cada uno 
de los faros tiene almacenada una cantidad de ese aceite, snficiente 

para scis meses, estando, por lo demas, bien pertrechados, 

Reparaciones.—En el año de 1889 se hicieron algunas repara- 
ciones de cierta entidad en el faro de Playa Ancha, aunque no 
completas para consultar el alcance del presupuesto. Las restantes, 
solicitadas oportunamente, serán llevadas a cabo en el curso del 
presente año 1 tan pronto como se reciba autorizacion para 

ello. 

Se hace indispensable introducir modificaciones de importancia 
en el edificio del faro de Santa María, modificaciones que serán 
presentadas en proyecto a fin de que US. se sirva rosolver lo que 
juzgare mas conveniente, en la intelijencia de que esas modifica- 

M, DE M, 22  
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ciones serán tanto mas económicas para el Erario cuanto mas com- 

pletas se las realice. 
Por lo que concierne a los demas faros, algunos de ellos requie- 

ren reparaciones secundarias, que Serán ejecutadas cuando el sub- 

inspector haga una visíta jeneral de recorrida a todos los faros. 
Personal de los faros.—El personal de cmpleados de los faros 

es en la actualidad el siguiente: 

Un sub-inspector, injeniero, 
Nuere guardianes, 
Diezisiete ayudantes, 
Once asístentes, 1 
Un cuidador del faro de Valparaiso. 

La exactitud rigurosa que se exije en-el servicio de los faros, 
hace preciso mantener en disponibilidad, ademas de Jos empleados 
de planta, un guardian 1 dos ayudantes agregados al personal del 

faro de Playa-Ancha para suplir las vácantes que puedan ocasio- 
nar las enfermedades u obras cauzas inevitables, ' 

En csta virtud, i teniendo prescntes los faros que están por ter- 
minarse en este año, el perzonal debe aumentarse en la siguiente 
proporcion, en la seguridad de que no se propondrian empleados 
para los faros que puedan constituirse, sino tres meses ántes de la 
inauguracion, a fin de que vYilen la armadura de la óptica i ma 
quinaria, 

Un Sub-inspector, injeniero, 
Un Injeniero dibujante, 

Doce guardianes, 

Veintidos arudantes, 
Dos cuidadores, 

De esta zuerte, terminada la construccion de cualquiera, éste po- 
dria inangurarse, sin pérdida de tiempo, en beneficio del comercio 

1 de la navegacion de muesfra dilatada costa. | 
Tastruccton de aprendices.—Al proyectar las reparaciones que 

se han llevado a cabo en el cdificio del faro de Plara-Ancha, se 

consultú un pequeño departamento para la insfruccion de apren- 
dices de Faro, el cual quedó terminado; pero para que los conocil- 
mientos impartidos a los aprendices aean tan prácticos como con- 
vieno, se hace evidente la precision de diseponer de un aparato de  
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Taro de 4.° érden, con torrecilla metálica, esclustvamente destinado 

al aprendizaje de los alumnos, como se practica en todas las na- 

ciones marítimas, 

Con la mira de sacar el mayor partido posíble de la institucion 

de aprendices, se prepara un cuaderno de instrucciones para el ser- 

vicio i manejo de los aparatos que constituyen los faros, su ins- 

talacion i montaje, modo de usar las lámparas con diversos aceites 

‘o con gas, manejo de lámparas eléctricas, motores a Yapor, sSIre- 

nas, eto, ] 

Observaciones Meteorolójicas.—Continúan haciéndolas con re- 

guiaridad los empleados de los faros, como tarea estraordinaria 

anexa a sus deberes. 

Sueldos.—Segun he tenido ocasion de decirlo en análogas cir- 

cunstancias, los empleados de faros gozan los que les asignó el Re- 

glamento de 1857, snueldos mui escazos para satisfacer las exijen- 

cias de la vida ordinaria i sumamente reducidos cuando se piensa 

en la sibuacion especial que les crea el desempeño de sus deberes. 

Creo que ha llegado el tiempo de mejorarles su condicion, 1 que 

que para evitar nuevo retardo en la realizacion de esta idea, se po- 

dría presentar un proyecto que aumentara de una rez en veinte 1 

cinco por ciento los sueldos i gratificaciones de que hol gozan; así 

quedarian siempre vijentes las diferiencias de condicion en que los 

coloca la ubicacion del faro en que sírven. 

Habria sí que aumantar el sueldo del injeniero sub-Inzpector a 

3,009 pezos 1 fijar en 1,500 el del injeniero dibujante. 

ROYAS TIT VALIZAS 

El aumento del tráfico en los canales de Smith 1 Messier, así 

como el Estrecho de Magallanes, imponia al país el deber de TZacili- 

tar en cuanto fuera posible la navegacion en aquellas aguas, pro- 
porcionando los medios de salvar los peligros que ofrece el tránsito 

de esos parajes. Con este propósito ae ha dado una mui preferente 

atencion a su avalizamiento, que hoi se encuentra en condiciones 

bastante satisfactorias, mediante la concurrencia 1 rijilancia del 
Toro, puesto a disposicion del Gobernador Maritimo de Magallanes 

para ese fin, i & los trabajos del Angaunos, comisionado especial- 

mente para recorrer boyas 1 valzas, 
Boyas.—En el curso del año trascurrido se han instalado las si- 

guientes:  
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Bajo Cotopazi.—Boya cilindrica, 

Puerto Gray.-—Boysa cilíndrica. 
Bajo Zealons—Boya cono-percidal, con canastillo. 

Bajo Cautin (Kosmos).—Boya cono-peroidal, con canastillo. 

Bajo Mindfull.—Boya cilíndrica. - 

Bajo Lookout.— Boya cilíndrica. 
Bajo San Miguel (Puerto Molyneux).—Boya cilíndrica. (Desa- 

pareció en julio Ï se restableció en octubre). ' 
Bajo Fawn (desapareció en Julio 1 se restableció en octubre).— 

Boya cilíndrica con trípode 1 canastillo, 

Bajo Abtao.—Boya cilíndrica. 
Banco Marta.—Se cambió por otra de la misma forma, cono- 

peroidal. 
Banco Walker.—Boya cono-peroidal. 

Banco Triton.—Se cambió la boya por otra semejante, cono- 
perodal. 

Banco Narrow.—Boya cono-peroidal. 

Banco Orange.-—Boya cono-peroidal, 
Han sido recorridas las demas boyas existentes, 1 continuarán 

siendo partienlarmente vijiladas las que están mas espuestas a 
cambiar de situacion. . 

Entre los asuntos de que iba a ocuparsze la Conferencia Mariti- 
ma Internacional celebrada en Estados Unidos, figuraba un siste- 
ma univerzal de avalizamiento en que se estableciera la forma 1 
colores de las diversas boyas, segun las indicaciones que debieran 

manifestar. La solucion de tan importante asunto era esperada 
por esta Direccion para proponer al Supremo Gobierno el plan que 
se hubiera escajido, Pero desgraciadamente la Conferencia se di- 
sQlvió ántes de resolver ese punto. La Inglaterra i Alemania han 
adoptado dos sistbermas mui semejantes entre sí, pero so:amente en 

el año próximo pasado. Es de creer que la esperiencia habrá de 
aconsejar algunas modificaciones, que mui bien pueden aguardarse 
algun tiempo ya que no es del todo imperioso el cambio de lo ea- 
tablecido en nuestros puertos o canales. ; 

Vatlizas.—Ademas de haberse efectuado una séria recorrida en 
las que haz instaladas, sa han establecido las que a continuacion 82 
eSPresa: 

Tsla de Medto Cunal (Angostura Inglesa)—En el esbremo Dor- 

te, un trípode de rieles de m. 3.26 de altura, cubierto con planchas 
en la parbe visible.  
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En la parte sur se ha erijido otra valiza semejante a la anterior, 

coronada por un elrculo de fierro; mide m. 4.30 de altura. 

Roca Gorgon.—Se ha cambiado la valiza que ántes había en 

ella por obra compuesta de adobes triangulares de cimiento roma- 

no, coronada por un canastillo; se eleva m. 3.21 sobre el nivel del 

MAr. . 

Roca Cloyne,—Se ha crijido una valiza zcmejante a la anterior; 

mide m. 3.50 sobre el nivel de la pleamar. 

Tela, Shoal.—Se ha instalado una pirámide en esqueleto, coro- 

nada por un canastillo; mide 9 metros de altura. 

SEGUNDA SECCION 

CAPITANÍAS DE PUERTO 

Tas memorias de las autoridades marítimas de la República ma- 

niflestan el movimiento habido en las Capitanías de puerto 1 las 

necesidades que se hacen sentir en clias. 

Para satisfacer las que se presentan como indispensables, ésta 

Direccion solicitará de US. en tiempo oportuno las medidas que 

deban adoptarse para conseguir lo que se pretende. 

Entre los aguntos sobre los cuales debo llamar la atencion de 

US., figura la conveniencia de’construir edificios fiscales apropia- 

dos para las Capitanias de puerto de Pizagua 1 Antoſagasta. Para 

este último punto se presentaron planos, presupuestos 1 especiti- 

caciones que fueron trasmitidos al Ministerio de Obras Públicas, 

En el edificio proyectado se consultaba una borre para insíalar el 

faro que hoi se encuentra en la isla. 

La dificultad de encontrar marineros en los puertos de Arica, 

Pisagua, Iquique, Antofagasta i Magallanes depende de los esca- 

sos sueldos que se les asgigna. La esperiencia ha demostrado que 

solo es posíble, bajo tales condiciones, encontrar jente que no tarda 

en buscar medios de retirarse o que hai que separar por su mala 

conducta. En el presupuesto que presentará esta Direccion figuran 

los aumentos del valor de la racion de Armada que hai que hacer 

a los empleados de las Capitanias para equiparar sus entradas con 

las que tienen los del resguardo de cada localidad, tomando en 

cuenta las circunstancias de los diversos puertos. 

Adjuntos remito a US. los cuadros signientes: 

Á, Personal de la Direccion de faros i Capitanias de Puerto;  
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, Personal de los faros; 
c Movimiento Marítimo; 
D. Número de faros 1 faroles existentes en el litoral de la Re- 

pública; 
E. Naufrajios 1 accidentes ocurridos en nuesfra costa durante 

al año 89, 

Dios guarde a US. 

JAVIER MOLINAS, 

A] señor Comandante Jenaeral de Marina. 
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A,—Personal de la Oficina Central de Faros i Capitanías 
de puerto ' 

  
  

EMPLEOS \ GRADUACIONES NOMBRES 

  

Director Capitan de Navío.| D. PF. Javier Molinas. 

, Inspector de Faros. ,; 1d, de Fragata.... Francisco Rondizzon1.   , Id. de Capitanías... .' ld. de id........ E, Javier Barahona G. 

‘Snbinspect. de Faros, Injeniero Erancisco 3. Mateluna. 

. Escribiente Jerónimo Muñoz B. 

Alejo Mendez H. 

Enlojio Meneses.           
  

Valparaiso, enero 1.° de 1890. 

JAVIER MOLINAS. 
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RESÚMEN 

Entradas de Buques ....reererezres cenarnvonns crananoasn e... 11,109 

Toneladas de buques 9,723,998 

Pasajerog. caauenenerararaas arrrerians durmannararanerrer teraaa 747,870 

Salidas de buqueg, ....errerorao EPPPAISTOTESESPPEREPPIEEAAS 11,286 

Toncladas de buques.... .. 10,174,173 

Pasajoros y auouranr veraces branano $60,641 

Embarcaciones IMCHoOTes, ....eia EOPOPPEPPEEPLEA! 4,810 

Jente de mar .“ 4,476 

Derechos de rol . 8 13,901 55 

Derechos de engancho. ...ccicarenerecec carrera can anernnna 5,501 40 

Derechos de practicaje .....«cccccrnnnneneraranrs cnrarannos 54,831 15 * 
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E.—Estado que demuestra los naufrajios, accidentes 1 colisiones de buques nacionales en el estranjero 1 de buques osbranjeros 1 nacionales en las costas dl e la República 

| 4 = .: ! 1 a 2 É 

‘5 ¿8 [x | EE [e FECHA HOMBRE SS CLASE a 7 2 KOMBRE NOMBRE PUERTO PUERTO CARGANUENTO | 8 É S 2 == É | CIRCUNSTANCIAS 

SE == 5 za 2 22 
DEL ACCIDENTE | TI EDAD DEL BUQUE S 3 DE BUQUE Z 3 E | DEL CAPITAN | DIT ANMADOR j DE SATIDA | DE DESTINO {TT PASAJEROS, =s 5 2 Z Z | TI LUGAR DEL SINIESTRO 

5 1 | - 13 1E | 
| 7 _. O — LD] O O TT OO A 

Febrero 11....' Juana Angueta......... Bromen.....¡ Barea, .%,1 895 | 15 | Julho Schiclter.' Gelklen......... MoodvyHe,..} Montevideo, .. | Maderas. ..18. O. 12. Total. ......159°00 Lat. 5. 64°00. 
Marzo 1.°... 1 Ghorrmllos.......- ¿ri | Yaldivia .... Vapor....| 24 | 35|T.Pln...... | Ottinger .: ..] Corral...... | Trumag....... pburtido. ........ S. regular Varcial. EA | Se raró en Rio Bueno, 
la. B....¡Gimo, 19 años.......... Valparaiso. ..| Barca , 492.42 Jo... C Kaloff,.. .} Vederico Peede. ahi ara Iiarbon.......ii K. O. 14. Total. 1 Y bg parana 00 Tas 8 pique en en fonden- 
1d. 182,...| Victoria, d años........ Chiloó, ..... Goleta... 24.60 | 41. Saunders... ¡... iio Punta Arenas Banta Gruz....¡Burtido (4 Pp)... iiiiiii | Id..1 3 | Ata Cruz, temporal, 
Ïd. BL... ÁAmta, aereo YValparaaso. . .| Berg. golet. | 141 { 7 ,d. D. Barrtos. | Fuenzalida 1 ©... Iquique... ..] Conatitucion ., .¡ lastre (+p)..... 'K. liviano; Ïd..1.. «| Barra, Kio Manls, 

Abril 8... 1 Olimpia, .....- iia as Hamburgo... | Yapor acoſar aio 35 ¡ Blerger....... ‘| B.PL........ Valparaziso. . .| Hambnrgo.....'fAurtido, ...... ares ua eco Chneó con otra repor, ruba Holaml 
Id. 8....| Cotopaxi... euros Laüver poal .. Td..... 4028 | 80 Hayae........ BAN GC..... Liverpool. .. ...| Valparaiso., .. 1 Ïd. {101 pp)... oil A. - | Chocs con otro vavor, c.bo Haland. 
1d 12.1 MA aa 1Md...... Td......08 180 Tdci deca Td... ld........ | 1d. COD) caia Total li maca my ana pa O a alevín, 
Ta. 14... |GuW.........., caia Glasgow . Id..... 1501 ¡36 | Hudson....... | Gl ecnoch aicau.. Glasgow, .. Callao ........ dd. (2p.)..... Calma... Par cial... ml emitar a Coamiembas prime! ipió a inren- 
Td. 11.... Maillen,...........iio Valparaiso.. 1 Barca .. ..| 526 ¿2 ¡D. Bianchi, Y Odekers......] Melhpulli.. A Jquique....... Maderas. ....... Bee Total. . co gecarelmapo, falta de viento, marea con- 
Ia. 28,.. 1 Rapel... .....-oiiaaa a Ta...... | Y; ADOL.A eel aaa es to | Carnap... CG. SS. A.LV...... Valparaigo. .. Buenos Aires. .|tmrtido. ........ peroo ' 1d. ., 1D | Tela. Huamblin. 

Mayo 8... .| Harriet Campbell. .....- Weymouth.. Barca ....| 649 10 | Penrson....... Capilio,.......efiiaaaa a areas OS0.. Id...... [Tu 8. 31°36 Lonj. O. 44°22. 
la. 9....| Berthia, 20 años....... .[Valp: arraigo. .| ld......| 625.88 | 17 | Hamilton ..... |. A. Jango Ancud ...... ] Taltal ....... | Maderas. .......N. récio.. E..! ] | agua millas al ur de Corral, por vías de 
Td. 2,...[Minero..... iaa ,Lota........ Y APOL 25 5 [2 Juan Alveal...| Ca de Lot, [Leba....... Lota........ e] Leña. ..........N.O,.., Pardall...... co E encalio cría Dira rabo la corrien- 

{ Jubo 1.°..../ Ville de Strabourg, Gaños| Havre, ..... Td..... [1786 48 | T, Bellec......' Ca PF. de Ve cuore. Burdeos. z, ..| Falparaiso. .... ‘Bmurtido......1 aaa Td. hi... nagul $. {a deb dales Fhrirnes 
Id. 17T....| Republic, 20 años. ...... Boston . ....| Eragata...[1293 20 | 1 G. Llobnes. .| TJ. C. Lord 1 Qs... Fonueada en Jd........¿ Maderas. ....... EN, GIO Id......... Chacó con atro buque. 

Ávosto 12....|Billaportb..........ii Woarkingion . Barca .. .. ¡1030 20 LL. Btoepben....1 Willameon...... Valparaiso, .,| Rotterdan ...../ Halitre. ..5.0,.... Tot: ul.) 5 | rios bre mama roca ea Punta Piedra, 
1 1d. 12....| Proveedora. .... eiii | Punta Arenas! Goleta... | 10 6 ,.Poartter....... J. Blanebaru,. ... | Punta Arenas’ Losening W attor Yivcres. ce. 1 aii Td. 1 .....| e Mé al garete. 

Td. 24,. [Elena ......ii iii | Yalparaiso. ..{ Barca , 396 10 Í Ofivier........ Gulsechow i Piza. .[ Caldera... ..| Calbuco: . lTmastre,. caia ONO... 1d. 1... Punta {tuabun. 
Ta. 20... . [ÁADQUL ear reo rro o ' Ïd.. ¡ Vapor. ' 676 12 1 Fuentes. . 5. F. Sanenez... .. ]Melinka. .... Vi alparaiso. . IN | Maderas. ....... N.O.. Td... 1 Punta Guabun. 
Td. SL....|Clrita....... iii Td...... Y Barca . ..° 308 11 | Hamilton . E, Hi. Lannilon., .[Quenchi.....¡Taltal........ 1 Td... N.O....! Td. 7 | Huapaeho. 

Setbre, 2...| A Prat, 30 años........ TÍd...... | Td..... | 231 5 ¡N. Qgrio...... Corm Hnos, ....[Taleabuaro..| Yanes .. crea | Lastre.. . ‘5 5... ) ld..! .| Be varó en la plava. 
Ta. 28....| Ester, Zaños.........o Talcahuano ,. ‘\ Vapor...., 119 12. D. Marsh..... José Bunster,....{ Rio Inperial.| Valparaieo. .... Erutes del país. . .. Parcial...... Se raró en la barra. Rio [imperial 

Novbre. 17....| Knight Comander...... Liverpool ... Eragata...'1434 ‘Bell.......ii W. Balfour 1 Ga. Huamillos...| Liverpool ..... GUADO ui 1 aaa ‘ 1d. .} Desarbalado por temporal. 
Dicbre. 18....| Longavi, 4 años. ....... Valparaiso.. Y Vapor ....} 255 18 Ppretzschuer.. .[ ULA. A Y....... [Rio Imperial! Coronel... loa 3pasajs. ): .. q... Td. . -| Se raró «n la barra. Tejo tmperin. 
Id. 22....] Edith, 34 años. ,........ Id...... | “Goleta... | 155 8 | TJ, Cortes... .... | dd. de D. poñafol Iquique..... Antofagasta. ., | Salitre {1 pasaj.).. Q. O. 8. O. Total. . E a ceRpulrags a 40 talitos de Tavique, pr la 

| + | 

RMBWSUDNRBN 

| 
| Rúmero Número | | Número de 

‘Toneladas | Tripulacion Cargamento | Pérdida total ' Avería parcial ] 
de buques de pasajeros | vidas perdidas : 

* ¡ 2926 8030.286 * 508 | 115 Surtido 16 | jo 30 |   
  

    YValparazïso, enero 1.° de 1890. 

  

  

JAVTER MOLINAS. 

   



X 

GAPITANTAS DE PUERTO DE LA REPUBLICA 

 



Gobernacion Maritima de Arica 

Árica, enero-®2 de 1890, 

Dando cumplimiento a la circular de UB., núm. 11, fecha 24 de di- 
ciembre próximo pazado, tengo el honor de incluir con la presente, siete 
cuadros demostrativos del movimiento maritimo habido durante el año 
que ha terminado, hasta el 31 de diciembre. 

BAHÍA 

Felizmente no se ha tenido que lamentar pérdidas de vidas ni nau- 
frajios, como lo demuestra el estado adjunto. 

.vVITÍA 

Las sefales de arribada de vapores o buques de rela a esta bahía, se 
hacia por medio de señales que los soldados encargados del fuerte del 
Morro dirijian al puerto para su conocimiento; al presente no puede 
confiarsge en dichas señulos en atencion a que, tanto la driza como el palo, 
s2 encuentran completamente deteriorados por el tiempo; es de urjente 
necesidad se ordene por quien corresponda un nuevo aparato para las 
scñales ya mencionadas. 

BOTAS 

Actualmente existen cuatro en hnen estado i recientemente recorri- 
das; dos de ellas pertenecen a la Compañía de Vapores Agnadores, la 
tercera, demarcacion del cable sub-marino, 1 la cuarta perteneciente a] 
Fisco. ] 

MUELLES 

Existen dos: uno particular, perteneciente a la Compañía de Vapores 
Aguadores, ï el segnndo pertenecionte al Fisco; este último, a pesar de 
contar tan pocos años de existencia, se cncuentra en un estado deplora- 

HM, DE M. 24  



186 MEMORIA DE MARINA 
  

ble, pues sus principales amarras se encuentran completamente desliga- 

das del cuerpo principal del muelle; ademas, debo hacer presente a US. 

que no tomándose en consíderacion esto último, constatado por injenie- 
ros científicos, $e ha colocado un aparato a vapor para izar carga que, 
por hacer un pequeño beneficio al gremio al cual él pertenece, el Fisco 
snfrirá mas tarde un desembolso para su reparacion, 

FARO 

No existe; pero no s6 escapará a la alta penetracion de US. la nece- 
sidad de uno en esfe puerto. 

MARINEROS 

La dotacion de que ze compone esía Gobernacion Marítima es de 
cuatro marineros i un patron de bote. Ya he tenido ocasion de hacer 
presente a US. la gran dificultad con que se tropieza para poder eñcon- 

trar jente marinera | formal, puesto que cualquiera ocupacion particular 

que abracen les reporta mayor beneficio; al presente solo cuento con 
dos marineros ï el patron. Uno de ellos, enfermo de gravedad, hubo que 
Heenciarie por temor de que fuera a contajiar el resto de la tripula- 

cion; ï el cuarto, con la esperanza de obtener mejor salario, desertó sin 

que haya sido posíble encontrarle hasta la fecha; tanto del licenciamien- 

to del primero como de la desercion del segundo, daré cuenta a UB, en 
primera oportunidad. 

A pesar de haber solicitado ántes un pequeño aumento de sneldo para 

la tripulacion presente o un aumento en el pergonal, me permito insístir 
en lo que solicito en honor de la Juaticia. 

Espero que US., tomando en consíderacion la malignidad del clima, 
carestía de los articulos de primera necesidad, escasez de jente 1 el poco 
sueldo de que gozan, se acrvirá influir en favor de la tripulacion de esta 

Gobernacion Maritima, ] 

Con lo espuesto creo haber cumplido con mi deber. 

Dios guarde a US. 

GC, EL. Excma. 

Señor Director de Faros i Capitnulas de Puerto.  
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NÚM. 3,—Guadro demcstratico de las entradas por derecho de rol, prac- 

ticaje i enganche de marineros, percilndas por la Capitanía de puerto de 

Arica durante el año 18893, 

Parte L 
MESES del Gobernador 

Maritimo 

Enero....... ero earn $ 7 8 24 

Febrero 

Parte 
de los prácticos 

44 

13 

23 

13 

21 

19 

Arica, enero 1.° de 1890, 

CG, L. ENCINA, 

enoves que hacen el tráfico dentro de los Un 

mites de la Gobernacion Maritima de Arica 

  
  

PUNTO 
DE 

TRÁFICO 

TONELAJE 
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. .¡Nacionales,.| 7 toneladas, .....| 12 [Vitor....           
  

Árica, enero 1.° de 1890. 

C. L,, EXCINA.  



CAPITANÍAS DE PUERTO DE LA REPÚBLICA 189 
  

NUM. 5.—FVaraderos i¿ carpinteros de ribera que existen dentro de los 

limites de la Gobernacion Maritima de Arica 

Varaderos.—Exisíe 1, que se ocupa en componer lanchas. 
Carpinteros de ribera.—Hai 2: Cárlos Mayer 1 José Cossa, con resl- 

dencia en Arica. 

Arica, enero 1.° de 1890. 

GC. L. EXCINA.. 

NUM. 6.— ente de mar 1 embarcaciones mennres, matriculadas en 1889 

7 emistentes el 31 de diciembre en Ta Gobernacion Maritim de Árica 

JENTE DE MAR 

Ocupacion 

Fleteros 

Lanchberos 

Pezcadores 

Jornaleros 

EMBARCACIONES MEXRORES 

Glases 

5
 
©
 Botes redondos para pasaJoros ...... aaa ana aas 

Botes para servicios particulares 

Botes 1 bongos para peaca 

Cachuchos para servicio de lanchas 
Lanchas para earga dentro del puerto 
“Lanchones 1d. 1d. 13d. 1d. _ 

a 
5 

A 
qt
 

"Total de embarcaciones 

Árica, enero 1.° de 1890, 

C. L. Exorxa,  



Subdelegacion Maritima de Pisagua’ 

Pisagua, enero 20 de 1820. 

Cumpliendo con la circular de US., núm. 4, de fecha 24 de liciembre 

último; tengo el honor de remitir a US. los datos estadisticos a que ella 

se refiere. 
OFICINA. I GARITA 

En la Memoria correspondiente al año antepaszado tuve ocasion de 

manifestar a US. que la ofieina funcionaba en un edificio de particulares, 

por demas inadecuado. En julio ltimo, por no tener un contrato de 

arrendamiento, tuvo el que suscribe que entregar la casa que ocupabu 

frente al muelle, i trasladaree a la actual, única que existia en el plan de 

la poblacion ia gran disíancia de aquél, Para conseguir ésta tuvo el que 

suscribe que valerse de influjos ï amistades, sín lo cual habria quedado 

sin oficina, por cuya razon reitero a US. la necesidad absoluía e impe- 

riosa de dotar a esta Snbdelegacion de un local propio. 
En la miszma Memoria hice presente a US. que, con el fin de ensan- 

char el paseo frente al muelle, 86 destruyeron, por acuerdo municipal, 

las garitas de la Capitania 1 Resguardo, alegando aer éstas de su propie- 
dad; con esta medida se privó a esta oficina de zu pañol, único abrigo 

para los marineros de guardia, a la vez que servia como sitio de deten- 
cion para los marineros delincuentes de los buques mercantes, intertan- 

to se les entregaba a la justicta. 
Con esc trabajo de ensanche del paseo o malecon se absorbió la mitad 

del pequeño muelle, que apénas tiene ahora 12 metros de largo, 1 se sn- 

primió el único par de pescantes con que contaba para izar una de las 

chalupas, viéndome precisado a tener ámbas constantemente en el agua 

por carecer de un sítio apropiado donde conservarlas, lo que orijina Un 

constante deterioro, 

FARO I VUÍA 

La falta de nn pequeño faro en la Punta Pichalo, se hace sentir cada 
día mas, como así miemo la de una luz de direccion, color rojo, al estre-  
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mo del muelle de pazajeros. Es a la rez indispenecable el establecimiento 
de un vijía anexo al faro i en comunicacion con la oficina por medio de 
un teléfono. 

Los presupuestos orijinales, tanto de la empresa de teléfonos para su 
instalacion como los de don Cirilo Muños para la construecion del faro 

1 caza para vijla, facron enviados a la Direccion de Faros i Capitanias cl 

22 de marzo de 1889, 

MUELLES 

Existen. cuatro muelles de particulares para el carguío de salitre i uno 

para carbon, los que llenan las necvezidades del puerto; en cuanto al de 

pazajeros, como dejo espuesto, propiamente no existe, pues tiene apénas 

12 metros de largo a, haja marea 1 sifado como cstá entre restingas de 
-rocas, es Inaccesible con la mas ingsignificante ajitacion del mar, por lo 

que se hace necesario habilitar en los dias de braveza unos baños que 

existen al estremo ocedental del puerto, - 

SINIESTROS 

No ha habido ninguno que lamentar durante cl año que espiró, den- 

tro de los límites de esta Subdelegacion maritima. 

VARADEROS 

Hai uno de los señores Watiers Hnos. 1 otro jeneral cn la caleta de 

Playa Blanca. 

EMBARCACIONES 

Cuenta esta Subdelegacion con dos chalupas, una nuera 1 otra de me- 

día vida, las que hastan para las necesidades del sorvicio. 

MUERTOS 

Siendo que esía Subdelegacion carece de pescantes 1 tener ámbas em- 
harcaciones que permanecer constantemente en el agua, es Indispensa- 

ble el establecimmiento de dos pequeños muertos para mantenerlas aco- 

deradas 1 seguras. 

El 2 de enero de 1889, en una de las bravezas, el mar destrozó por  
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completo una de las chalupas por haberae cortado la cadena del único 

muerto que existia, 1 hasta la fecha no se ha reemplazado. 
Adjuntos acompaño a US. los cuadros correspondientes a la pregente 

Memoria. 

Dios guarde a US. 

MANUEL Á, RrorBto 

Beñor Gobernador Maritimo de la provincia. 
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JTente de mar 1 embarcaciones menores matriculadas en 1889 1 existente 

el 31 de diciembre en lu Subdelegacion Maritima de Pieayua 

JENTE DE MAR 

Ocupacion 

Eleteros 

Lancheros 

Pezsceadores 

Jornaleros 

Total de jente de mar 

EMBARCACIONES MENORES 

Vapores para remolque 
Ghalupas para pasajeros 

‘Botes redondos para pasajeros 
Botes para servicios particulares 

Botes ï bongos para pezca 
Cachnchos para servicio de lanchas 
Lanchas para carga dentro del puerto 
Lanchones 1d. 1d. 1d 
Juanchas cisbernas 

Total de embarcaciones 

Pisagua, diciembre 31 de 1889. 

MANUEL A, RIOFRIO, 

Varculeros í carpinteros de ribera que existen dentro de los limites de la 

Subdelegación Maritina de Prsaguea 

Varaderos.—Hai 2, uno de W:.ers Hnos. para composturas, * Uno 

público en Playa Blanca. 
ORsERVYACIONES.—Los carpinteros (3 ribera i cnlafates son jente en 

jeneral estranjera que no tiene domicilio fijo, por lo que constantemente 

varía. sa número. 

Pisa na, diciembre 31 de 1889, 

MaNvxErl Á. Rrornió.  
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Gua ro demosrativo de las entradas por derecho de rol, practicaje 1 en- 

ganche de marineros, perctbidas por la Capitanía de puerto de Pisa- 

qua durante el año 1883 

  

  

Derechos de rol POR PRACTICAJE 
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Gobernacion Maritima de Tarapaca 

Touique, 27 de enero de 1330. 

Bajo los números de: 1 a G, acompaño a US. los estados que contienen 

los datos pedidos por US. en circular núm, 11, del 24 del mes próximo 

pasado. 

Segun el estado núm. 1, han entrado a esbe puerto en el año próximo 

pagado 448 buques de vela, con 357,894 toneladas, 1 604 vapores, con 

598,223 toncladas, habiendo una diferencia a favor del año último res- 

pecto del anterior, de 31 buques de vela, con 25,070 toneladas, i de 66 

vapores, con 52,101 toneladas. 

En las salidas, cnyo resúmen cs 436 nuques de vela, con 360,984 tonela- 

das, Ï de 604 vapores, con 598,223 toneladas, ha habido tambien un au- 

mento, comparadas con las del año 88, de 34 huques de vela, con 41,986 

toneladas, 1 de 70 vapores, con 56,807 toncladas, 

El movimiento de pasajeros ha sido de 11,551 entrados i de 7,920 

salidos. 

Hai matriculadas en esía Capitanía 444 embarcaciones menores, que 

se emplean en el tráfico interior de la bahía i en la navegacion de las ca- 

letas vecinas. 

La jente de mar matriculada es 528 individuos, clasificados en fleteros, 

lancherfos, pescadores 1 jornaleros. 

En el año que acaba de traseurrir, se cnentan 35 dias inútiles de mar, 

mayor que en el anterior en 14 días. 

Han ocurrido dos casos de siniestfros marítimos: el de la barca inglesa 

Bellaport, i el de la goleta nacional Edith. La fecha, lugar i demas cir- 

cunstancias del nautrajio se detallan en el estado núm. 4. 

Se han renovado diez valizas de las que marcan las rocas existentes 

en esta bahía, i cuyo mal estado hacia necesaria zu renovacion.  
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En el desambarcadero de la isla Serrano, se ha construido un muelle 

que dará facilidades para el acceso a dicha sla, sobre todo a los emplea- 
dos del faro, que tienen que acudir con frecuencia al pueblo en husca de 
8018 proviatones, 

Dios guarde a US. 

B. CaMmPILLO. 

Al] sefior Director de Faros i Caplianias de Puerto. 

 



"OTIEKYO 
Y 

 
 

858996 
2 #rol 

© 
[GECOPE 

|. 

014e/1eg 
COTLTA 

GEO 
ECGOSIE 

BE 
OZFEGULOE 

[°° 
S
U
T
r
L
O
L
 

P
a
p
 

Es 
6918 

O6FE .
/
 

E 
[61668 

#9 
[Tolss 

SLGIT 
LE 

[Poor 
rbapal 

ua 
PE 

Y 
lay 
n 

 
 

9LPOTE 
lege 

: 
O16G8CEPGE 

0
1
6
8
6
 F 

“DECGLE 
GOL 

GO1GF 
(E 

Terel 
FF 

1 
‘gopubavo 

B
A
 

Y 
tees6© 

Fo9 
94CISUTE 

cogzolBL 
:G 

[4POSTF 
ELF 

[OBEDGE 
197981] 

O
 

‘‘aodva 
Y 

| 
Ll 

1 
> 

[000F 
OOOO 

. 
L
S
 

E 
D
M
L
 

(1 
L0ci 

o 
‘vadana 

oct 

 
 

S
V
A
I
T
V
S
 

821696 
L
A
D
I
E
S
 

LOGG 
LL 

OLEOFE 
LIE 

j 
Te 

EAGUPOIBSL 
DLGESTIGEF 

LEDODTLEE 
S
L
O
T
,
 

 
 
 
 

 
 

¿
B
C
E
 

¿
1
4
6
1
 

Laa: 
1794 

EPLED 
| 

creeo 
ro 

- 
- 

“OFOSL 
[GITE 

POSEA 
6 

IDFIT 
IL 

- 
I
T
 

ue 
‘pr 

Y 
46764 

GOLSL 
92 

PEOQI 
GL10FI[GGL 

ECOLUTLTUGOE 
GFLLE 

JE 
- 

© SOPpETLO 
USA 

Y 
B
O
D
A
 

ICE 
GPEROTOL 

16FLL 
4GGTEPICLE 

JOGGPOE 
TEE 

(LOGOGLUE 
o
r
e
r
o
e
r
r
r
g
a
d
u
d
a
 

Y 
OFFI 

OFFPE 
11 

T
e
 

FF 
0
0
0
 

[L0cé 
error 

B
a
n
d
 

ag 

 
 

d. [LGGT1 TEJO.L 

2 a E 
ST 

- 
“A 

e a
 

pal] 
h_ 
ÉE 
S
 

S 5 
  

    
  

  
  

  
p19ſesr 

“sſexauo 7, 

'sſojauo 

“sſejona 

 
 

T
V
 
LOL 

S
O
U
T
E
R
Y
U
L
S
A
|
 

S
O
N
U
T
I
H
O
 

T
V
L
O
L
 

S
O
U
 
R
T
U
L
S
S
T
 
| 

B
O
R
T
I
N
N
O
D
 

  
  

  
 
 

S
U
R
T
I
A
C
O
S
T
 

  
  

  
Y
O
I
Y
T
L
S
A
 

+ 
T
E
F
L
O
A
F
O
A
 

S
V
A
V
U
L
N
A
 

BSST 
our 

16 
onbautbr 

ap 
o
j
a
l
 

7 pr
o
p
i
o
s
 1 
O
i
g
o
 

uni 
nb 

e
a
u
 

801 
2p 

ofijouoz 1 O
L
U
N
A
—
—
"
I
 

‘
T
A
N
 

    
  

 
 

 
 

  
 
 

 



CAPITANÍAS DE PUERTO DE LA REPÚBLICA 199 

  

NÚM. 2.—ente de mar i embarcaciones menores matriculadas en 1889 1 

existentas el 31 de diciembre en la Gobernacion Maritima de Iquique 

JENTE DE MAR 

Ocupacion 

Fleteros 

Lancheros 

Poacndores,. aaa acacias 

Jornmaleros..... ccc rar rare 

Total de jente de mar 

EMPARCACIONES MENORES 

Clasas 

Vapores para remolque 
GChalupas para pazajeros 
Botes redondos para DaSnJeros eii irroarrr roer rmó . 

Botes para servicios particulares 

Cangas para pecas... e» 
Botos 1 bongos para pesca 

Cachuchos para servicio de lanchas 

Lanchas para carga dentro del puerto 

Lanchones para carga dentro del puerto 

Lanchas cistbernas 

Lanchas que viajan dentro de los límites de la (Goberna- 

cion Maritima 

"Total de embarcaciones 

B. CAMPILLO. 
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— 

NÚM. 5,.—Varaleros 1 carpinteros de ribera que existen dentro de los 
tintites de la Gobernacion maritima de Iquique 
  

  

CARPINTEROS 

DE RIBERA 
VYVARADEROS 

  4 

Facnas en que RESIDENCIA 
Dueños 

$e ocupan 

Co
ns

tr
uc

ts
. 

N
ú
m
e
r
o
s
 

Of
ic
ia
le
s 

  

Pelati 
Poake. ........ 
James Inglis,.... 
Avendaño 
(ldemeister .., Ed. 
B. Yévenes..... Td. 

OBSERVACIONES.—En el varadero de Avendaño se han construido 
tres botes; 1 en el de James Inglis, uno; habiéndose reparado en to- 
dos los varaderos 76 lanchas, 

Iquique. 
ld. 
Ta. 
Td.         G

U
A
 a
 

_
—
_
—
—
—
—
—
—
—
[
—
 

LA
 

2 
LA

 
UL

 
bo
 

qa
 

NUM, 6.—Quadro demostrativo de las entraltas por derecho de rol 4 
practicaje, parctbidas por la Capitania de Puerto de Tyuique di- 
ranta el año 1853 
  

DERECHOS DE ROL POR PRACTICATE 

  

MESES 

Pa
rt
e 

de
l 

Go
be
rn
ad
or
; 

Ma
rí
ti
mo
 

Ma
rí

ti
mo

s 

Pa
rt

e 
de

 
lo

s 
pr

ác
ti

co
s 

Pa
rt
e 

de
l 

es
cr
ib
ie
nt
e 

a 
fa
lt
a 

G
o
b
e
r
n
a
d
o
r
e
s
 

De
pó
si

to
 

de
l 

35 
2 

Pa
rt

e 
de

 
lo

s 

  

Febrero... 
Marzo. .... 
A]hxil 
Mayo..... 

Agozsto .... 
Setiembre. . 
Octubre... 
Noviembre. 

Diciembre. . 

  
      de

 
1,
50
0 

ps
.,
 
co
rr
es
p.
 

50
0 

a 
en

- 
da

 
tu
no
 

de
 

lo
s 

tr
es
 
pr
ác
ti
co
s.
 

              Ha
iu

n 
de

pó
si

to
 

en
 

el 
Ba

nc
o 

Va
lp
. 

l_
— 

_
 

Lo
 

      
  

B. CAMPILLO.  



. Subdelegacion Maritima de Tocopilla 

Tocopilla, enero 16 de 1390, 

Adjuntos remito a US. los datos que se ha servido pedirme por eu 

nota circular núm. 11, de 24 de diciembre próximo pasado, los cnales 

deben figurar en los anexos a la Memoria que el sáñor Comandante Je- 

neral de Marina debc elevar at Ministerio respectiro. 

Dios guarde a US. 

RAMON EGTENIQUE. 

Señor Director de la Oficina Central de Faros i Cupitanias de Puerto. 
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CAPITANÍAS DE PUERTO DE LA REPÚELICA 205 
  

Cuadro demostrativo de las entradas por derecho de rol 1 practicaje, 
percibidas por la Capitanía de Puerto de Tocopitla durante el 
año 1832 
  

  

DERELHOS xD) Ag “ 

DE ROL POR PRACTICAJE 

  

MESES 
«d
el
 
Go

he
rn

ad
or

 
M
a
r
i
t
i
m
o
 

De
pú
si
to
 

de
l 

57
, 

Pa
rt

e 
de

 
lo
s 

{
(
o
b
e
r
n
a
d
o
r
e
s
 

M
a
r
í
t
i
m
o
s
 

de
 

lo
s 

pr
ác

ti
co

s 

  

Enero. ...c aaa 

Febrero 
Marzo 

Junio 

Agosto 
Betiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
  

TOTALES $ 197           - 

Embarcaciones menores que haren el tráfico dentro de los limites de la 
Suldelegacion Maritima de Tocopilla 

  

  

PUNTO 
DE 1. 

TRÁFICO 

TONELAJE: 
*= CLASE [NACION| NOMBRE O CAPACIDAD 

T
R
I
P
U
L
A
C
I
Ó
N
 

O
C
U
P
A
C
I
Ó
N
 

  

La
 

#   Ac
ar
re
o 

de
 

ag
ua

 
pe
ri
ód
ic
o 

1 
A
g
u
a
d
a
 

de
 

nt
re
 

la
 
ba
h 

Ma
mu
ll
a.
 

1 4   Na
ci

on
al

es
 

2 

EH             polola {Volador. 23 tonels, métricas. 

  
OBSERVACIONES.—La embarcacion mencionada está en receso actual- 

men, anclada en el puerto sín tripulacion. 

Tocopilla, diciembre 31 de 1889. Raros ECHENTIQUE. 

   



1 

366 ffritonta De HARINA 
  

Jente de mar i¿ embarcaciones menores matriculadas en 1889 1 existentes 

al 31 de diciembre en la aubdelogacion Marítima de Tocopilla 

JTENTE DE MAR 

Ocupacion 

Fleteros 

Pescadores...... 

EMBARCACIONES MENORES 

Glases 

Chalupas para pasajeros 
Botes redondos para pasajeros 

Botes para scrvicios particulares 

Cachuchos para servicio de lanchas 
Lanchas para carga dentro del puerto 

Total de embarcaciones 

Tocopilla, dicimbre 31 de 1889. 

RAMÓN ECUENIQUE, 

Varaderos 1 carpinteros de ribera que existen dentro de los timites de la 

Subdelegacion Maritima de Tocopüla 

Varaderos.—Existen 3: 1 de Cause 1 Knuckey i 2 de uso público, que 
se ocupan en carcna de Janchas 1 hotes, 

Carpinteros de ribera.—Hai 38 calafates con residencia en Tocopilla, 

OBSERVACION ES.-—Los varaderos mencionados zon naturales; no tie- 

nen preparacion prévia. Hai en ellos dos winches portátiles que se em- 

plean para tirar las lanchas 1 vararlas, 

Tocopilla, diciembre 31 de 1889, 

Ramos ECHESIQUE,  



Subdelegacion Maritima de Cobija 

Cobija, enero 10 de 1890. 

Ácuso recibo de la circular núm. 11 de esa oficina, 1 en cumplimiento 
de lo que en ella se indica, adjunto con todos los datos que se requieren 
los estados que se acompañan. 

Dios guarde a Ud, 

Sefñior Teſe de la Oficina de Faros 1 Capitanias de Puerto, 
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Jente de mar 1 embarcacianes menores matriculadas en 1882 1 exialentes 

el 81 de diciembre en la Subdelegación Maritima de Cobija 

TENTE DE MAR 

Ocupacion 

Ploteros 

Lancheros 

Jornaleros 

Total de jente de mar, . 

EMBARCACIONES MENORES 

GClases 

Botes redondos para paeajoros 
Chalupa para servicios partiemaros 

Botes i bongos para pesca . . 
Cachucho para servicio de lanchas arar rrraaas 

Lanchas para carga dentro del puerto 

Bote que viaja dentro de los límites de ln Gobernacion 

Marltima... iaa ear 

Total de emburcaciones 

Cobija, enero lO de 1890, 

. E. RousE, 

Varaleros que ezisten dentro de los limites de la Subdelegacion martíima 

de Cobija. 

Hai uno del Fisco, que se ocupa en varar embarcaciones. 

Cobija, enero 10 de 1890, 

E. Rorsr,  
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Embarcaciones menores que hacen al tráfico dentro de los limites de la 

Subdelegacion Maritima de Cobija 

  

  

Tripalacion 

TONTO 
DE 

TRÁFICO ; 
CLASE | NACION NOMBRE 

* 

Na
ci
on
al
es
 

Es
tr
an
je
ro
s 

O
C
U
P
A
L
C
L
I
O
N
S
 

[e 

) Botes ... Nacional)... ciao a a 3 |... Bahía. ..[Ftcteros. | 
1d4,... Id.... Paquete Miehilla! 3 |... [Conducir 

cargo a Caletas. 

IM....| Id....Gaa ...|] Costa. |Poscador. 
Cachuchoj Id... cacaos 2 |... Serviciol 

| de lanchs.! 

| 
                

Cobija, enero 10 de 18590. 
E. Rovst. 

Cuadro demestrativo de las entradas por derecho de rol peretbidas por 

la Capitanía de puerto de Cobija durante el año 1833 

MESES Parle 
del sulnlelegudo 

uaritimo 

Enero g 

Febrero 12 

Alarzo 12 

Abril ST SEPEPPEPPIEPEPEPIIEIIIIIIIAS ocres 11 

10 

S 

10 

8 

Setiembre 10 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

Total iaa aaa 118 

Cobija; enero LO de 1890. 
E. RousE.  



(Gobernacion Maritima de Antofagasta 

Autofagastu, enero 21 de 1890. 

Señor Director: 

En conformidad a lo ordenado por US, en la cirenlar núm. 11, de fe- 
cha 24 del mes de diciembre último, tengo el honor de” acompañar 1 
US, los cinco cstados, que deben figurar en la Memoria anual del Minie- 
terio de Marina, 

Dios guarde a LA. 

B. E. CaBELLO. 

Señor Director de la Oficina Central de Faros i Capilantas de Puerto. 
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NUM. 2.—JTente de mar 1 embarcaciones menores matriculadas en 1389 

¿ axistentes el 31 de diciembre en la Gobernagion Maritima de Antofa- 

tasta 

TENTE DE MAR 

Ocupacion. 

Fleteros 

Lancheros 

Pescadores 

Jormleros 

EMBARCACIONES MENORES 

Vapores para remolque 
Ghalupas para pasajeros 
Botes redondos para pazajeros 

Botes para zervicios particulares 
Canoas para pesca 
Botes 1 bongos para pesca . 

Cachuchos para servicio de lanchas 
Lanchas para carga dentro del puerto 
Lanchones para id. 1d. id. 
Lanchas cisternas 

Lanchas que viajan dentro de los límites de la Goberna- 

cion Marítima 

Total de embarcaciones 

Antofagasta, diciembre 31 de 1889. 

B. E. CABELLO.  
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NÚM. 4,—Paraleros 1 carpinteros de ribera que existen dentro de los 

timates de la Gobernacion Maritima de Antoſagasta 

Varaderos.—Existen 10: 1] del ferrocarril, que se ocupa en rarar i 

componer lanchas i otras embareaciones menores; 2 de la Compañía de 

Salitres, 3 de Barnett i C.2, 1 4 de Juan B. Alarcon. 

Carpinteros de ribera.—Hai 9: 1 constructor, 1 aprendiz i 7 calafates, 

con residencia en Antofagazta. 

Antofagasta, diciembre 31 de 1883. 

B. E. CABELLO, 
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Subdelegacion Maritima de Paposo 

Paposo, enero 20 de 1890. 

Se han recibido en esíta Capitanía de Puerto las circulares números 
11, 12413. 

Esta oficina, con fecha 1.° de enero del presente año, mandó a esa Ofi- 

cina Central los datos estadísticos que $e mandan anualmente, pero sin ir 
«en elos la centrada i salida, de pasajeros de este puerto durante el año, 
tal como Ud. lo ordena en su circular número 132; para csto he tenido 
que dupkcar los dos cstados que le adjunto con el número de pasajeros 
de entrada 1 salida. 

Segun los libros de esta Capitanía, los pazajeros entrados en este 
puerto durante el año 1888, por ¿os vapores del cabotaje 1 buques de 

vela, gon 314 de entrada 1 20 de salida. 

Lo que comunieo a Ud. para su conocimiento i en contestacion a s0s 

precitadas circulares. 

Dios guarde a Ud. 

{> NAVARRETE. 

A la Oficina Cantral ile Faros i Capitanſas de Puerto de Valparaiso. 
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JTente de mar ti embarcaciones menores matriculadas en 1389 ï existentes 

el 21 de dicloembre en la Subdelegarion Marktima de Paposo 

JENTE DE MAR 

Ocupacion 

Fleteros...... eo Ca ace aa ra raata 

Tancheros 

Pegcadores. cc creara 

Jornaleros 

oa 
e
 

1
 

ba
 

Total de jente de mar....oa caacaerr eo 

EMBARCACIONES AMENORES 

Clases 

Ghalupas para pazajeros 

Bote redondo para pasajeros 

Bote para servicios particnlares 

Cachuehos para servicio de lanchas 
Lanchas para carga dentro del puerto 

Total de embarcaciones 

Paposo, diciembre 31 de 1889. 

(CG. NAVARRETE. 
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Cuadro demostrativo de las entradas por derecho de rol percibidas por 

la Gapütanía de Puerto de Paposo durante el año 1889 

Parte 
del Gobernador 

Marítimo 

2 

3 

3 

1 

3 ï 

3 

2 

4 

3 

3 

3 

Tenencia de Aduana.—Papozo, diciembre 31 de 1889, 

GG, NAVARERTE. 

Varaderos 1 carpinteros de ribera que existen dentro de los limites de 

la Subdelegacion Maritima de Paposo, 

Varaderos.—Hai dos de don Rafael Barazarto, que se ocupan de com- 
posturas de lanchas. 

Carpinteros de ribera.—Hai un aprendiz ï un calafate. 

Paposo, diciembre 31 de 1889. 

CC. NAVARRETE,  



Subdelegacion Maritima de Oliva 

Puerto Oliva, enero 8 de 1890. 

Remito a US. cuatro cuadros estadísticos corresgpondientes al movi- 
miento de la Subdelegacion Maritima de este puerto en el año que ha 

vencido. 
alrvasge US. acusar recibo. 

Dios guarde a US. 

TFinnx A, VALLADARES. 

Al señor Director de Faros i Capitanias de Puerto.—Valparaiso. 
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==   

Jente de mar 1 embarcaciones menores mutriculadas en 1889 1 existentes 

el 31 de diciembre en la Subdelegacion Maritima de Puerto Oliva 

TUENTI DE MAR 

Ocitpucion 

Tnncheros 

Pesendores., cea A CC A A CC CA A A AA a 

Jornaleros [i
r 

-1
 

ta
 

>
 

Lo
 

“a
 

EMBARCACIONES MENDRIS 

Llitges 

Bote para servicios particulares 

Botes 1 hongos para pesca 

Cachuehos para scrvicio de lanchas. . 

Lanchas para carga dentro del puerto LL 
a
 
m
i
 u—_

 
_
 

Le
 Total de embarcaciones... ...iio aaa 

Cuadro demostrativo de las entradas por derecho de rot, practicaje ï en. 

ganche de marineros, peretbidas por lu Capitaniu de Fuerto de Oliva 

clurante el año 15859. 

Parte 
MESES del Gobernador 

' Alaritimo 

Enero... cores 

Febrero 

Marzo 

Muyo..... iaa aaa 

JInnio 

aetiembre 

Octubre  



‘224 MESORIA DE MARINA 

Varaderos carpinteros de ribera que existen dentro de los límites de lu 

Subdelegacion Marítima de Puerto Oliva en diciembre 31 de 1333 

Varacderos.—Existe 1 de Ata. L. N. 1 ©. que se ocupa cn compostu- 

ras de lanchas, 
Carpinteros:de ribera.—Hai 2: 1 aprendiz ï 1 calafate, con residencia 

en el Puerto. . 

 



Su bdelegacion Maritima de Taltal 

Tultul, enero 16 de 1898 

En camplimiento a lo ordenado por sn cirenlur número 11, de fecha 
24 de diciembre último, remito a Ud, los estados corresponditentes al 
año próximo pasado, 

Hago prezente a Ud. que en los estados del movimiento de naves no 
va el tonelaje de la corbeta Lemeralda, por no existir en csta oficina el 
referido dato. 

Dios guarde a Ud, 

Jus AGUSTIN GuZaáAS. 

Auñor Divector de Faros i Capitanias de Puerto.--Valparaiso,. 
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Jente de mar c+ ambarcaciones menores matriculadas en 1889 1 existentos 
el 81 de diciembre en la Subdelegacion Maritima de Taital 

JENTE DE MAR 

Ocupacion 

ENBAROACIONES MENORES 

Clases 

Chalupas para pazajeros 
Botes redondos para pazajeros 
Botes para servicios particulares {incluszos los del Res. 

guardo) 
Botes i bongos para, pesze 

Cachuchos para servicio de lanchas 

Lanchas para carga dentro del puerto 

Lanchones id. id. id. (incluso un falucho). 

Taltal, enero 14 de 1890, 

J. A. GUZMAN. 

Varaderos 1 carpinteros de ribera que existen dentro de los limites de la 
Subitelegacion Maritima de Taltul diante el año 1889 

Varaderos.—Haï 2: uno de los señores Achjolberg i Ca. i otro del 
señor Daniel Oliva; se ocupan en rarar, calafatear limpiar lanchas. 

Carpinteros de ribera,.—Hai 4 calafates con resídencia en Taltak. 

Taltul, enero 14 de 1390. 

] JT. A. GUZMAN.  



238 AMESMORIA DE MARIKA 
  

Guadro demostrativo de las entradas por derecho de rol + practicnjo, 

pereibidas por la Capitunía de Fuerto de Tattal durante &l año 1889 

  
  

] 
Derechos de rol POR PRACTICAJE 
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Taltal, enero 14 de 1890. 

J. A. GUZMAN 

 



Subdelegacion Maritima de Pan de Ázucar 

. Pan de Azúcar, 8 de enero de 1890, 

Tengo el honor de devolver a Ud. los cuadros con los datos que Ud. 

ec slrvió pedirme por au nota circular núm. 11, de fecha 24 del mes úl- 

timo. 

Como no exiete oficina de engancho Ï práctico, a E vez que no ha ocn- 

rrido naufrajio alguno, es por esto que no incluyo a Ud. estos datos, a la 

vez que el número de embarcaciones que hacen el tráfico dentro de los 

limites de esta enbdelegacion, 1 el de astalleros, etc. 

Dios guarde a Ud. 

Jos HrvaRro 2,° URETA. 

Al señor Jefe de la Oficina Central le Faros i Capitanias le Pnerbo.—Valparaïso. 
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Embarcaciones menores matriculadas en 1889 1 extstentes en 31 de 

diciembre en la Subdelegacion Marítima de Pan de Anícar 

CLASES 

Chalupa de serricio particular 

Bote para el servicio de lanchas ........-ir ooo “.. 

Cachacho para servicio de lanchas . 

Lanchas para carga dentro det puerto 

Total de embarcaciones 

Pan de Azúcar, diciembre 31 de 1889. 

José HrLanro 2.° URETA. 

Cuadro demostrativo de las entradas por derecho de rol percibidas por la 

Capitanía de Puerto de Pan de Azúcar durante el año 1889 

Parte del Gobernador 
Maritimo 

Le
 

La
 

15
 

Julio 

Setiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre lo
 

12
 

2 
la

 
#& 

b
a
 

Pan de Azúcar. diciembre 31 de 18289. 

Tos HrLanro 2.° URETA.  



Subdelegacion Maritima de Chañaral de las Animas 

Chinkaral, enero 8 de 1880. 

Cumpliendo con lo ordenado por US, en su circular núm. 11, de 24 
de diciembre próximo pasado, tengo el honor de remitirle Jos seís cna- 
dros que loe adjunto: el 1.° relaciona la entrada de huques que hubo en 
el año de 1889; el 2.0, la salida; el 3.°, los astilleros, vraraderos carpin- 
teros de ribera que existen dentro de los limites de esta bahía; el 4.°, la 
jente de mar 1 embarcaciones menores matricnladas en dicho año 1 que 
existen el 31 de diciembre en servicio activo; el 5,°, las embarcaciones menores que hacen el tráfico dentro de los límites de la hahía, i el 6,° relaciona los emolumentos percibidos por csta Capitanía, 

Dios guarde a US, 

DANTIAGO CALDERON, 

Señor Director de Faros, Valizas Ï Capitanias Le Puerto.—Valparaïss, 
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NOM, 3.—FVaraderos 1 carpinteros de ribera que exisfen dentro de los t- 

mites de la bahía maritima de Chañaral 

Varaderos.—Existen 2 de $, G&. Sherrff, que se ocupan en carenar 

lanchas, ] 
Carpinteros de ribera.—Hai 2: 1 oficial ï 1 calafate, con resídencia en 

Chañaral, 

Chañaral, diciembre 31 de 1885. 

SANTIAGO CALDERON. 

NUM. 4.—Jente de mar 1 embarcaciones menores, matriculadas en 1889 

¿ evtstentes el 81 de diciembre en la balía marítima de Chañaral 

TENTE DE MARK 

Ocupacion 

Fleteros 

Lancheros 

Pescador 

Jornaleros 

EMBARCACIONES MENORES 

Ghalupa para pazajeros 
Botes redondos para pasajeros 
Botes 1 bongos para pesca 
Cachncho para servicio de lanchas 

Lanchas para carga dentro del puerto 

Total de embarcaciones 

Chañaral, diciembre 31 de 1889. 

SANTIAGO CALDERON.  
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NÚM, 6.—CGuadro demostrativo de las entradas por derecho de rol, per- 

cililtas por la Capitanía de Puerto de Chañaral durante el año 1889 
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Chañaral, diciembre 31 de 1889. 

DANTIACO CALDERON. 

 



Gobernacion Maritima de Atacama 

Culdera, jerero 10 de 1890 

Tengo el honor de remitir a US., por duplicado, los eatados del mo- 
vimiento maritimo de esta oficina durante el año administrativo tras- 

currido desde el 1.° de encro al 31 de diciembre próximo pasado. 

Adjunto a la presente los cztados del morimiento marítimo de Pan 

de Azúcar i Papcso. 

Dios guardu a US. 

Ex1LO MARTINEZ, 

Señor Jefe de la Oficina Central de Capitanias de Puerto.—YValparaiso. 
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Jente de mar 1 embarcaciones menores matriailadas en 1889 1 existen- 

tes el 31 de diciembre en la Gobernacion Marítima de Atacama 

JENTH DE MAR 

Ocupacion 

Total de jente de mar 

IMBARCACIONES MENORES 

Cluses 

Chalupas para pasajeros 
Botes redondos para 1d 

Botes para servicios particulares 

Botes 1 bongos para pezca 
Cachuchos para servicio de lanchas 

Lanchas para carga dentro del puerto 

Lanchones id. 1d. 1d. 

Limnehas que viajan dentro de los límites de la Goberna- 
cion Maritima 

Caldera, eucro 31 de 1890. 

Exiiro MAnTtNEz, 
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Cuadro demostrativo de las entradas por derechos de rol 1 practicaje, 
percibidas por la Capitanía de puerto de Caldera . durante & año 
1885 
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Totales....                       
  
  

Caldera, enero 31 de 1890, 

Excirno MARTINEZ. 

Astatleros, varaderos i carpinteros de ribera Yue tristen dentro de los Li- 
mites de la Gobernacion Maritima de Atacama en el año 1839 

Varaderos.—Hai 4: 1 público que se ocupa en pintar 1 agear chalupas 
1 botes; 1 1d., en pintar Ï asear embarcaciones pezscadoras; 1 de Adolfo 
Müller, en asear 1 calafatear lanchas, ï otro de Stahmer i Ca., cn asear i 
calafatear lanchas. 

Ástilleros..—Haï 1 de A, Móller, que se ocupa en calafatear lanchas. 
Carpinteros de ribera.—Hai 2 consíruetores, 4 oficiales 1 1 calafate, 

con residencia en Caldera. 

Caldera, enero 31 de 1890, 

Entiió Marrixez, 
UH, DE e, 31  



Subdelegacion Maritima de Carrizal Bajo 

Carrizal Bajo, 16 de enero de 1890. . 

En cumplimiento de lo ordenado por el señor Director Jeneral de Fa- 

ros i Capitanías de Puerto, pazo a hacer la relacion correspondiente al 

año 1889. 
El aumento que el año anterior hacia notar en el movimiento mariti- 

mo una escala ascendente en el número de naves 1 cn su capacidad, s1- 

gue progrezando, pues en las entradas hubo, comparando los dos últimos 

años: en 1888, 23 buques, con 15,403 toneladas, i en 1889, 25 buques, 

con 18,083 toneladas. 

T en las salidas hubo: en 1888, 23 buques, con 15,226 toneladas, 1 en 

1889, 25 buques, con 18,375 toneladas. 

Por lo que respecta a los vapores, las centradas en 1888 fueron 137: 80 

nacionales 1 57 estranjeros; ï en 1889, fueron 153: 69 nacionales 1 84 cs- 

tranjeros. 

T en las salidas hubo en 1828, 138: 81 nacionales i 57 estranjeros; i 

en 1889, 154: 70 nacionales 1 84 estranjeros. 

Esto importa una verdadera dizminucion, no en el movimiento de na- 

ves, pero sí en la importancia de las importaciones o esportaciones al 

cabotaje. La Compañía Inglesa de Vapores aumentó en veintizess el nú- 

mero de los que visitan a este puerto; de manera que, siendo dieziseis cl 

número de vapores en que el año último excede al año anterior, la dife- 

rencia, diez, importa una disminueion en el movimiento de vapores de 

otras sociedades, que traen © llevan nn cargamento completo. 

El abatimiento en que cayó la industria minera por la baja en el pre- 

cio del cobre, ocurrida en marzo del año último, no influyó poderosamen- 

te en este puerto en la disminucion del movimiento marítimo, pues los 

buques que dejaron de visítarlo por tal motivo, fueron reemplazados por 

los que han venido cn buaca de manganeso, mineral pobre de precio, pero 

de mui abundante produccion. 

Tan abundante es la produccion de manganeso que los dueños de las 

minas de ese mineral se proponen eaplotar mensualmente 3,000 tonela-  
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das por lo ménos; para consegurlo han buscado el medio de hacer mas rápido 1 mas barato el acarreo, lo que consiguen sacando un ramal que 
comunique [u Hnca del ferrocarril de Carrizal a Corro Blanco con las 
minas de su propiedad. De esta manera logran contratar sus ventas sín 
el temor de no poder cumplir oportunamente ens contratos por falta de 
medios de acarreo, i logran tambien una economía de tres pezos veinte 
centros cn cada tonelada, lo que en las tres mil toneladas de produccion 
minima caleulada da una economía de 9,600 pesos menazilales. ] no será, 
esta la única economía, pres a ella tiene que Juntaree la, que produzca 
el acarreo de artículos de consumo i el menor costo de los pasajes. 

El esbremo de cse ramal quedará a treinta i ocho quitómetros de Va- 
llenar, i se presupone que la continuacion hasta dicha ctudad impondria 
un gazfto de 363,000 posos que costarin la inca ¿ el material rodante de 
que se nocesitaria, dotarla, 

Para cmprender ese zasto desea la empresz que se le garantice como 
renta anual el 7 por ciento de sn costo. - 

Canusa verdadera sorpresa a los pasajeros que vinjan en los vapores 
ver a esbe puerto concurrido por cuatro o mas buques de vela, cuando 
en Caquimbo no alcanzan a ese número los buques que hai fondeados, 
i cuando a Caldera, Chañaral i Taltul se les ve casí en completa soledad. 
Es que ignoran que cl manganeso es el que nos proporciona esa prospe- 
ridad aparente, aparente, sí, por que no aumenta. considerablemente el 
número de jornaleros que se ocupan en el embarque de ese mineral, 
que s6 hace de un modo rápido 1 económico por la empresa del ferroca- 
rril, Nevando los carros cargados hasta el extremo del muelle de su pro- 
Piedad, donde son colocados sobre una, Plataforma jiratoria que, al in- 
chnarse hácia la lancha, hace que se vície el carro completamente en un 
espacio de tiempo que no alcanza a un minnto. 

Cuando el precio del cobre vuelva a ser verdaderamente lucrativo para 
los csplotadores cste metal, este puerto alcanzará considerable impor- 
tancia, La línca férrea lo pone en comunicacion con Cerro Blanco, Ca- 
rrizat Alto 1 Jarillas, i¡ en poco tienpo mas lo pondrá con el mineral de 
manganeso Ï el de Astillas. Falta darle una vida estable i no sujeta a los 
accidentes que le imponen los mercados estranjeros consumidores de sus 
productos de esportacion, i esto se consígutria con la prolongacion del 
ramal en construecion hastu la cindad de Vallenar. En el año de que dai 
cuenta no han ocurrido accidentes acasionados por braveza del mar. En el libro «Estado del Mar» solo hai anotados tres dias como completa- 
mente inútiles para el trabajo, 

Ningun naufrajio ha ocurrido tampoco durante ese tHempo en los 1í- mitos de esta Subdelegacion Marítima. 
La mutricula de embarcaciones menores da el síguiente resultado: una lancha a vapor para remolque, 22 para carga dentro del puerto, 2 ca-  
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chuehos para el servicio de ellas, 4 chalupas para pazajeros, 3 botes re- 

dondos para pasajeros, 5 botes para servicio particular i 3 botes para 

pesca. 
La jente de mar matriculada alcanza a 29: 5 fleteros, 20 lancheros 1 

4 pescadores, Eeta jente no s° ocupa constantemente de las tareas para 

las cuales aparcec matriculada: las alterna frecuentemente, porque no 

siempre tiene trabajo en las que ha elejido como propias. 

Las multas aplicadas por infraccion del Reglamento de Policia Marí- 

tima han producido 20 pesos. ] 

Las entradas por derechos de rol han sido 201 pesos, 1 las por practi- 

caje 215 pesos 83 centavos; por enganche no he cobrado derecho alguno. 

Dios guarde a US, 

AMADOR Á. VASQUEZ, 

Al sefñor Director Joneural de Faros ¡ Capitanias de Puerto. 
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Tente de mar { embarcaciones menores matriculadas en 1889 1 exislantes 

el 31 de diciembre en la Subdelegacion Marítima de Carrizal Bajo 

JTENTE DE MAR 

Dcupacion 

Fleteros 

Lancheros 

Poscadores 

Total de jente de mar 

EMBARCACIONES MENORES 

Vapor para remolque 

Ghalupas para pazajeros 

Botes redondos para 1d 
Ïd. para servicios particulares 
Jd. ¿ bongos para pesca 

Cachuchos para servicio de lanchas 

Lanchas para carga dentro del puerto 

Total de embarcaciones 

Carrizal Bajo, enero LO de 1890. 

ÁMADOR A. VAZQUEZ. 
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Cuadro demostrativo de las entradas por derecho de rol i practicajo, 

percibidas por la Capitanía de Puerto de Carrizal Bajo durante el 

año 1889 
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Julio... ciaioa oe 
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Setiembre 
Octnbre 
Noviembre. 
Diciembre .....11 

Li
 

  

Totales                   
Garrizal Bajo, enero 10 de 1890. 

AMaDoRn A. Y 

Varaderos 1 carpinteros de ribera que existen dentro de los Hmites de la 

Subdelegacion Marítima de Carrizal! Bajo 

Varaderos.—Existen 8; uno de Diaz 1 C.* 1 dos del ferrocarril, que 

86 ocupan en composturas de lanchas. 

Carpinteros de ribera.—Hai 2 oficiales 1 2 calafates, con resídencia en 

Carrizal Bajo.  



Subdelegacion Maritima de Huasco 

FHuasco, enero 9 de 1890. 

Pe conformidad con su nota circular núm, 11, de 24 del pazado, ten- 

go cl honor de incluirlo los estados que ee sirvió remitirme, con bodas 

las anotaciones 1 datos estadisticos correspondientes a la Subdelegacion 

Maritima de mi cargo, pertenecientes al año próximo pazado, 

Dios guarde a Ud. 

JULIO FIGUEROA. 

Sefior Director de la Oficina Central de Faros i Capitanias de Puerto.—Valparaiso. 
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JTente de mar { embarcaciones menores matriculadas en 1389 1 existentes 

el 37 de diciembre en la Subdelegacion Marítima de THuaseo 

TENTE DE MAR 

Deupacton 

Fleteros 

Lancheros 

Pescadores 

Jornaleros 

EMBARCACIONES MENORES 

Chalupas para pasajeros 

Botes redondos para pasajeros 

Botes para servicios particulares 
Botes i bongos para pesca 

Cachucho para servicio de lanchas 

Lanchas para carga dentro del puerto 

Total de embarcaciones 

Huasco, enero 8 de 1890. 

Jurro FIGUEROA. 
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Cuadro demostrativo de las entradas por derecho de rol percibidas por 
la Capitanía de Puerto de Huasco durante el año 13889 

Parte 
del Subdelegado 

Maritimo 

Huasco, encro 8 de 1890. 

Juumo VIaurRoa. 

Varaderos 1 carpinteros de ribera que exisfen dentro de los Umites de 
la Subdelegacion Maritima de Huasco 

Varaderos.—Hai 2: 1 de Craig e Hijos, que se ocupa en carena de 
lanchas, 1 otro de Juan Martinez, que se ocupa en carena de botes. 

Carpinteros de ribera.—Hai 2 calafates con resídencia en Huaseo. 

Huasco, enero 8 de 1890, 

JULIO FIGUEROA,  



Subdelegacion Maritima de Peña Blanca 

———— 

Peña Blanca, enero 16 de 1390 

En cumplimiento a su circular núm. 11, de fecha 24 de diciembre dee 

año próximo pasado, tengo el honor de incluir a Ud, los datos que ml 

pide. 
Como en los demas estados no ha habido nada que anotar 1 sí solo los 

que remito a Ud. ” 

Dios guarde a Ud, 

MANUEL J. MARCOLETA, 
Teniente interino. 

Sgñor Jefe de la Oficina Central de Faros i Capitanias de Puerto.—Valparaiso, 
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JTente de mar 1 embarcaciones menores mutriculadas en 1889 1 existentes 

el 31 de diciembre en la Subdelegacion Maritima de Peña Blanea 

JENTE DE MAR 

Ocupacion 

Fleteros 

Lancheros 

Poscadores.. ico 

Jornaleros ar
 

t
a
 
1
5
 

q. 
L
a
 

to
 

©
 

EMBARCACIONES MENORES 
% 

Clases 

Bote redondo para pasajeros 

Bote para servicios particulares 

Cachueho para servicio de lanchas 

Lanchas para carga dentro del puerto 

Total de embarcaciones 

Peña Blanca, enero 15 de 1890. 

MANUEL . MARCOLETA, 

Teniente interino. 
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Cuadro demostrativo de las entradas por derecho de rol percibidas por 
la Capitunta de Puerto de Peña Blanca durante el año 1883 

‘ Parto 
MESES del Subdelegado 

Marítimo 

8 

a
r
 

a
 

9 

8 

b 

5 3° 

6 

6 

3 

Peña Blanca, enero 15 de 1890. 

MANUEL J. MARCOLETA, 
Teniente interino. 

 



- 

Subdelegacion Maritima de Totoralillo 

Totoratillo, enero 7 de 1820, 

Ádjunto encontrará US. los datos anuales que me pide por circular 
núm. 11, de fecha 24 del próximo pasado diciembre. 

Hago presente a US. que el paquete con los cuadros en blanco res- 

pectivos solo llegaron a esta oficina el 3 del presente, razon por la cual 
solo hoi me es posible remitirlos, 

Dios guarde a US. 

F. E. Roras M. 

Señor Director de Faros i Capitauïas de Puerto. 
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Jenta de mar i embarcaciones menores matriculadas en 1889 ï existfentes 

el 31 de diciembre en la Subdelegacion Maritima de Totaratillo 

JENTE DE MAR 

Ocupacion 

Lancheros ....eeuea a ea roaaos 
Peseadores 

Jornaleros 

EMBARCACIONES MENORES 

LC, lases 

Lanchas para carga dentro del puerto 
Lanchones id. 1d. 

Totoralillo, enero 3 de 1890. 

F. E. RoJas M.' 
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Cuadro demostrativo de las entradas por derecho de rol percibidas por 

la Capitanía de Puerto de Totoralillo durante el año 1589 

Parte 
del Subdelegado 

Marttimo 

.23 

Febrero N 28 

Marzo 28 
23 

17 

18 

17 

19 

19 . 

25 

16 

15 

Totoralillo, enero 4 de 1890. 

F. E. Roras M. 

 



Gobernacion Maritima de Coquimbo 

Coquimbo, enero 1.° de 1896. 

Adgjunto.se servirá US, encontrar los estados con los datos del movi- 

miento de cate puerto durante el curso del año próximo pagado. 

Dios guarde a US, 

Sefior Director de Faros i Capitanías de Puerto,—YValparaiso, 
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Jente de mar i embarcaciones menores matriculadas en 1889 + existontes 
el 81 de diciembre en lu Gobernacion Maritima de Coguimbo 

JENTE DE MAR 

Ocupacion 

EMBARCACIONES MENORES 

’ Glases 

-Chalupas para pasajeros ni 
Botes redondos para pasajeros 

ta
 
b
o
 

©
 

a
 

Botes para servicios particulares 
Botes i bongos para pesca 
Cachuehos para servicio de lanchas 
Lanchas para carga dentro del Puerto 
Lanchones 1d. id. 
Lanchas cisbernas 

ta
 
E
 

ſo
y 

tb
 
©
 
©
 
a
 

Coquimbo, diciembre 31 de 1889, 
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Embarcaciones menores que hacen el tráfico dentro de los limites de la 

Gobernacion Maritima de Coquimbo 

  
  

Tripalacion 

  
TONELAJE PUNTO 

NACION 0 DE 
CAPACIDAD TRÁFICO 

Na
ci
on
al
es
 

Es
tr
an
je
ro
s 

OC
UP
AC
IÓ
N 

  

Nacional. Virjinia..; 64 toneles. .| 7 BACO, . - 

Td. Id... .[Veleidosall27 1d... Id....                       
      

Coquimbo, diciembre 31 de 1889. 
C. Knus. 

Faraderos 1 carpinteros de ribera que existen dentro de los limites de la 

Gobernacion Marítima de Coquimbo 

Varaderos.—Existen 21: 1 de Carmona 1 G©,*, 2 del ferrocarril, 3 de 

R. Parker, 4 de Lambert i C.®, que se ocupan en carenar lanchas; 5 de 

Villannera, que se ocupa en compostura de botes; i 6 de J. Hulaud, que 
se ocupa en carpintería de ribera. 

Carpinteros de ribera.—Hai 67: 1 constructor, 38 oficiales, 13 apren- 

dices i 15 calafates, con residencia en Coquimbo. 

Coquimbo, diciembre 31 de 1889. 

G, KEv6. 

 



- Subdelegacion Maritima de Guayacan 

Guayacan, enero L4 de 1890. 

Tengo el honor de remitir a US. los cuadros que manifestarán los da- 

tos que esa oficina me pide por circular núm. 11, de fecha 24 de diciem- 
bre del año próximo pasado, como así miszmo adjunto por separado el 

múmero de pagajeros entrados 1 sálidos en el año 1888 en este puerto, 

Dios guarde a US. 

e] 088 ZELADA, 

Al sefñor Director de Faros 1 Capitanias de Puerto.—Valparaiso. 
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dJente de mar 1 embarcaciones menores’ matriculadas en 1889 1 existentes el 
31 de diciembre en la Sublelegacion Maritima de Guayacan 

JENTE DE MAR 

Ocupacion 

Vapor para remolque 

Chalupas para paszajeros 
Botes redondos para pazajeros 
Botes para servicios particulares 

Cachuehos para servicio de lanchas . 

Lanchas para carga dentro del puerto. . oí. 
Lanchas que viajan dentro de los limites de la Goberna- 

cion Maritima, . 

1 

3 

2 

2 

2 

8 

Total de embarcaciones 

Guayacan, diciembre 31 de 18898. 

JOSÉ ZELADA. 
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Cuadro demostrativo de las entrádas por derecho de rol ¿ enganche de ma- 

rineros, percibidas por la Capitanta de Puerto de Guayacan durante el 

año 1889 

  

  

DERECHOS 
NÑ CHE ; M/ 3 DE ROL ENGANCHE DE MARINEROS 

  

MESES 
Pa
rt
e 

: 
de
l 

Go
be
rn
ad
or
 

Ma
ri

ti
mo

 

Po
r 

em
ba
rq
ue
 - 

Po
r 

li
br
et
as
 

  

Enero. ..aaaaaa aaa 
Febrero 

                  
  

  

{Guayacan, diciembre 31 de 1589. 

José ZELADA, 
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Embarcaciones menores que hacen el tráfico dentro de los limites de la 

Subdelegacion Maritima del puerto de Guayacan 

  
  

Triputacion 

CLASE | NACION| NOMBRE |? “PUNTO DE TRÁFICO 
'
T
O
N
H
R
L
A
J
H
 

C
A
P
A
C
I
D
A
D
 

Na
ci

on
al

es
 

O
C
U
P
A
C
I
Ó
N
 

O 

  

Chalup/Ghile. .¡Blanca... Guanquero e Islas. 

Ïd...| - Td... 21 Id. 

Ïad...] 1d... ; : Id.                     
    
  

Guayacan, diciembre 31 de 1889. 

JOSÉ ZELADA. 

— PVaraleros ¿ carpinteros de ribera que existon dentro de los Hmites de la 

Subdelegacion Maritima de Guayaran 

Varaderos.—Existe 1 de 8. C. de E, que se ocupa en compostura de 

lanchas. 

Carpinteros de rihera.—Hai 3: 1 oficial, 1 aprendiz 1 1 calafate, con 

resídencia en Guayacan. 

Guayacan, diciembre 31 de 1889. 

JOSE LELADA. 

 



Subdelegacion Maritima de Tongos 

Tonget, enero 8 de 1880. 

En cumplimiento de su circular número 11, de 24 de diciembre últi- 
mo, remito a Ud. los detalles pedidos por los cuadros en blanco que se 
sirrió adjuntarme a su citada circular, i cuyos datos corresxponden al 
año próximo pasado. 

Dios guarde a Ud. 

JOAQUIN OLIVARES &. 

Señor Director de la Oficina Central de Faros i Gapitunías de Puerto, —Valparaizo, 
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Sente de mar ¿ embarcaciones menores matriculadas en 1883 1 aristentes 

el 81 de diciembre en la Subdelegacion Maritima de Tongot 

TENTE DE MAR 

Veunpacion 

Fieteros 

Lancheros 

Pescadores 

Jornaleros 

EMBARCACIONES MENORES 

Chalupas para pasajeros 
Botes redondos para pasajeros 

Botes para servicios particulares 

Canoas para pesca 
Cachuehos para servicio de Ianehas 
Lanchas para carga dentro del puerto 

==
 

5 
[2

 
©
 

_—
 

ba
 

ta
 

Total de embarcaciones 

Tongaj, engro 8 da 1890. 

J. OLIVARES {( 
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Cuadro demcstrativo de las entradas por derecho de rol peretbidas por la 

Capitania de Puerto de Tongoi durante el año 1889 

Parte 
MESES del Gobernador 

Aarztinio 

Enero 22 

Febrero , 20 

Marzo ' , 25 

13 

Mayo. 14 

Junio 16 

20 

Ágosto 21 

Setiembre 22 

Octubre 18 

30 

24 

Tongoi, enero 8 de 1890. 

4. OLIVARES G. 

Carpinteros de ribera que existen dentro de las tinmites de la Suledtelega- 

eton Maritima de Tongor 

Carpinteros de ribera.-—Hai 2 calufates con residencia en Tongo, 

Tongoai, enero 8 de 1890. 

d. OLIVAR 

 



Subdelegacion Maritima de Los Vilos 

Los Filos, enero 1.° de 1896 

Son en mi poder las circulares núms. 11112, de fecha 24 ¡ 28 del mes 
de diciembre próximo pasado, las que recibi en un cierro abierto 1 en las 

que venían los estados en blanco para anotar el movimiento marítimo de 
cste puerto, de los que venian sumamente escasos, los que tengo a bien 
remitirle a Ud. 

Movimiento al estranjero no ha habido ninguno por este puerto, 
Los pasajeros entrados a este puerto en el año de 1889 fueron 460, 

los salidos 353. 
Los estados que remito a Ud. son szjete, 

Dios guarde a Ud, 

MARTIN VICUÑA, 

Señor Jefe de la Oficina Ceutral de Faros i Caupitanías de Puerto, —Vatparaiso, 
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“ 

Jente de mar ï¿ embarcaciones menores matriculadas en 1889 1 exisfentes 

el 31 de diciembre en la Subdelegaácion Marítima de los Vilos 

TENTE DE MAR 

Ocupacion 

Fleteros 

Lancheros 

Pescadores 

Jornaleros 

EMBARCACIONES MENORES 

Glases 

Botes redondos para pasajeros 
Bote para servicios particulares 
Canoas para peaca. 

Cachucho para servicio de lanchas 

Lanchas para carga dentro del puerto 
Lanchones 1d. 1d. id 

—
 

| 
> 

US
 

E 
1D

 
a 

Vilos, enero 1.° de 1890. 

MARTIN VICUÑA. 
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Guadro demastrativo de las entradas por derecho de rot percibidas por la 

Gapitanta de Puerto de Vilos durante el año 1889 

MESES Parte del Gobernador 
Baritiraos 

15 

t
o
 
A
 

“°
 

ba
 

©
 

e
 

—_ 
9 
m
m
 

c 
©
 

Setiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre to
 

ta
 

ba
 

ta
 

_— 
a
 

ba
 

| 
h5

 
©
 

La
 

Vilos, enero 1.° de 1890. 

MARTIN VICUÑA. 

Paraderos que existen dentro de las Hmites de la Subilelegacion Maritima 

de los Vilos 

Varaderos. —Existe 1 del Eztado, para varar lanchas en compostura. 

Vilos, enero 1.° de 1890. 
MARTIN VICUÑA. 

 



Subdelegacion Maritima de Pichidangui 

Pichidangui, enero 20 de 1890. 

Adjunto envio a esa Direccion los estados que manifiestan los datos 
que por circular de fecha 24 de diciembre próximo pasado, pide a esta 
Capitanía, i que llegaron dichos estados a esta oficina el día 14 del pre- 
s6nte mes. 

Dios guarde a US. 

{@. D, FERREIRA 

Al señor Director de la Oficina Cuniral le Faros i Capitanías de Paerto. 
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JTente de mar 1 embarcaciones menores matriculadas en 1889 ï cxnisten- 

tes el 31 de diciembre en la Subdelegacion Marítima de Pichidanguz 

TENTE DE MAR 

Ocupacion 

Lancheros 

Pescadores 

Jortnaleros 

Total de jente de mar 

EMBARCACIONES MENORES 

Gleases 

Bote para scrvicios particulares 
Canoas para pesca 
Lanchas para carga dentro del puerto 
Lanchones id. #, id Lo

 
Ll 

Total de embarcaciones 

Cuadra demostrativo de las entradas de rot percibidas por la Capita. 

nía de Puerto de Pichidangui durante el año 1889 

PFabrero., cc caera aos : 

Julio tt e
 

[
a
a
n
 

Carpinteros de ribera que ecisten dentro de los Limites de la Subdelegacion 
Maritima de Piehidangui 

Carpinteros de ribera,—Hai 2 calafates con resídencia en Pichidangui. 
OBSERTACIONES.—Las embarcaciones sé varan en la playa; no hai 

varaderos mi carpinteros de ribera,  



Subdelegacion Maritima de Papudo 

Papudo, 28 de enero de 1890. 

En cumplimiento de la nota circular de Ud. múm 11, de fecha 24 de 

diciembre, incluyo a Ud. la memoria anual i cuadro del movimiento ma- 

rítimo habido durante el año administrativo de 1889. 

MOVIMIENTO MARÍTIMO 

Por el cuadro núm. 1 puede Ud. ver el movimiento habido en este 

puerto; por el núm. 2, el del puerto de Zapallar; ipor los núms. 3 1 4, las 

embarcaciones menores que hacen el tráfico dentro de la bahía de ámbos 

puertos; por los núms. $1 6, el de jente de mar i embarcaciones menores; 

el núm. 7, derechos de rol percibidos durante el año. ] 

OFICINA 

Esta oficina funciona en una pieza del edificio perteneciente a la Te- 

nencia de Aduana, ï carece en absoluto de muebles 1 útiles. 

NMUELLE 

El muelle es de propiedad fiseal; fué construïido en cl año 1865; al pre- 

sente se encuentra en pésimo estado. 

ESPPORTACION 

En estos puertos se embarca trigo, cebada, frejoles, maiz, papas, lana, 

vinos, barras i ejes de cobre, yezo, cal de conchas, carbon de madera 

1 leña.  
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ÁAstilleros, varaderos, valizas, faros 1 maczfranza no existen. 

POLICIA DE ESTOS PUERTOS 

El reglamento de Policia Maritima. 

Dios guarde a Ud. 

José AMADOR RIVEROS. 

ÁI geñor Director de Faros i Capitanías de Puerto,—Valparaiso. 
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NÚM, L—Aúmero + tonelaje de lus naves que han entrado i salulo del 

puerto de Papudo el año 1389 

  

  

ENTRADAS 

  

CABOTAJE 

  

CHILENOS | ESTRANIS. 
CLASES 
  

'T
on

el
aj

es
 

To
ne
la
j 

es
 

  

De guerra, 1500\.... 
Á vapor 6518 
A vela, cargados : 610 
A 1d. en lastre 1052. 
  

"TOTALES 51 9680         
  

  

De guerra, 1500|.... 
Á. vapor 6518 
A vela car : GL1Qj.... 
Á 1d. en lastre 1052 
  

TOTALES, a aaerar e E 96807"                     

  

José AMADOR RIVEROS, 

 



286 MEMORIA DE MARINA 
  

NUM, 2,—Miúmero 1 tonelaje de las naves que han entrado 1 salido del 

puerto de Zapallar al año 1389 

    

ENTRADAS 
  

CABOTA-JE 

  

CHILENOS 
CLASES 

ESTRANJIS. 

  

  
  

  

  

  

Á vapor 
| 
| 
  

TOTALES... aaa         
  

  

JOSE ANADOR RIVEROS. 
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NUM. 4.—Embarcaciones menores que hacen el tráfico dentro de los ti- 

mites de la Subdelegacion Marítima de Zapallar 

  
  

Tripulacion PUNTO 

. Y 

NACIÓN | NOMBRE DE 

O
C
U
P
A
C
I
Ó
N
 

"T
ON
EL
AJ
T 

O 
C
A
P
A
C
I
D
A
D
 

TRÁFICO 

  

Lancha/Nacional.¡María., .. : Bahía... [Cargar 

Canoa,| 1d.... 1d... ..¡Pescar 

Bongos| Id.... 5 id. 

                          
  

JOSÉ AMADOR RIVEROS, 

NÚM. 5,—Jente de mar i¿ embarcaciones menores matriculadas en 1889 

existentes el $1 de diciembre en la Subdelegación Marítima de Papudo 

JTENTE DE MAR 

Ocupacion 

Tancheros... cio aerarras 

Pescadores 

Jornaleros 

Total de jente de mar.... 

EXBARCACIONES MENORES 

Canoas para posca. . . . 
Botes 1 bongos para 1d 

Lanchas para carga dentro del puerto ©
 
e 

La
 

Total de embarcaciones ..... MU )
 

ta
 

JOSÉ AMADOR RIVEROS,  
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NÚM. 6. —Jente de mar í embarcaciones menores matriculadas en 1889 1 

existentes el 31 de diciembre en la Subdelegacion Maritima de Zapallar 

TENTE DE MAR 

Ocupacion 

Lancheros 

Pezscadores 

Jornaleros 

Total de jente de mar. .......oreao aa o 

EMBARCACIONES MENORES 

GClases 

Canoa para pezca 
Botes i bongos para 1d 
Lancha para carga dentro del puerto........iorioaio oa 

Total de embarcaciones 

Jos AMADOR RIVEROS. 
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NÚM. 7.—Guadro demosfrativo de lus centradas por derecho de rel 

percibidas por la Capitanía de Puerto de Papulo durante el año 1889 

  
  

1 { 
DERECHOS DE ROL | 

MESES 

  

df
 

Agosto. 
Betiembre 
Octubre 
Noviembre 

Diciembre a
 

a 
d
e
 

La
 

ID
E 
E
B
 

GG
 

| 
a]
 

kl 

L
O
 

E
 
0
 

a
 

La
 
0
0
;
 

—
 

  

21
 

ri <f
o 
1
 

La
             

    
  

Jos AMADOR RIVEROS, 

 



Subdelegacion Maritima de San Antomo 

San Antonio, 10 de febrero de 1890, 

Remito a US,, Henos, los extadas que me fueron remitidos por esa, afi- 

cina 1 que no he podido mandar ántes por encontrarme enfermo en Ranu- 

tiago, con permizo del Supremo (Gobierno. 

No remito los estados restantes, porque no hai con qué llenarlos. 

Dios guarde a US. 

OLEGARIO OLMEDO KE. 

Al señor Director de la Oficina de Faros i Capitanias de Puerlo. 
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Jente de mar { embarcaciones menores matriculadas en 1889 1 exiotentes 

el 81 de diciambre en la Subdelegacion Marítima de San Antonio 

JENTE DE MAR 

Genpacion 

Lancheros 

Pescadores 

Total de jente de mar 

EMBARCACIONES MENORES 

Ctases 

Bote para servicios particulares 
Botes 1 bongos para pesca 
Cachnehos para servicio de lanchas... co ieeareo rara es 
Lanchas para carga dentro del puerto 

Lanchones 1d, 1d. 1d 

Total de embarcaciones 

San Antonio, diciembre 31 de 1889, 

OLEGARIO OLMEDO LK. 
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Cuadro demostrativo de las entralas por lerecho de rol percibidas por la 

Capttania de Puerto de San Antonio durante el año 1852 

MESES ] Parte del Gobernador 
Maritimo 

Enero $ 4 

Febrero 

Marzo 

Betiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

l_
 

SG 
E
 

EG
 

la
 

E 
q
 

US
 

Lo
 

Le
 

San Antonio, diciembre 31 de 1889. 
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Gobernacion Maritima de Valparaiso 

í 

Falparaiso, febrero 1.° de 1890, 

Señor Comandante Jeneral de Marina: 

En cumplimiento de la circular de US., fecha 23 de diciembre del 
año próximo pasado, tengo el honor de elevar a manos de US. los ra- 
rios estados referentes al movimiento marítimo que ha tenido esta Go- 

bernacion durante el año 1889, " 

MOVIMIENTO MARÍTIMO 

El estado marcado con la letra A informará a US. de las entradas 
de buques; el B, de las salidas; el © ¡1 D las demostrará por banderas, i 

el E demuezstra cl factor que representa cada nacion respecto al tanto 
por ciento del movimiento marítimo. 

Se nota que, en el total de entradas, el número de buques es menor 

en 19 al de. año 1888; pero el tonelaje es mayor en 225,873 toneladas. 

En las salidas es menor én 14 buques, 1 el tonelaje superior en 123,626 

toneladas, debido al gran porte de los buques que se construyen. 

EMBARCACIONES MENORES 

El estado F demostrará a US. la cantidad 1 clase de embarcaciones 

menores que existen en este puerto. 

ASTILLEROS 1 VARADEROS 

En el cuadro & van anotados los datos que se han podido obtener 
sobre el particular. ' 

NAVERAJIOS I ACCIDENTES 

Por el astado E podrá US. informarse de los que han ocurrido en 
esta rada durante el año, con especificacion de las vidas perdidas i 

circunstaneias de los siniestros. 
*  
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MOVINIENTO EN LOS DIQUES 

A fin de que US. se imponga de el, lo adjunto bajo la letra IL, 

DERECHOS DE ROL [ PRACTICAJH 

El cuadro demostrativo sobre el particular lo encontrará US. marca- 
do la letra J. 

He creido conveniente aconipañar el cuadro K, que demostrará a US. 
el personal que ha tenido esta Gobernacion Marítima desde el año 1878 
hasta el presente, 1 fechas de sus nombramientos, 

DOYA SIRENA 

La que avaliza la roca 4El Bueis fué reemplazada por la de repuesto 
a mediados del mes de junio, lo que se hace pertódicamente cada scis 
Meses. 

VAPORES QUE TIENEN PERMISO PARA LLEVAR CARGA EN CUBIERTA 

Por decretos supremos de 6 de Junio, 26 de julio, 10 de sefiembre i 

26 de diciembre del año próximo pasado se les ha concedido permiso 
para levar carga de pacotilla sobre la cubierta de pazajeros a los vapo- 
res chilenos Laja, Maipo, Mapocho, 1 Cachapoal, c ingleses 4d concagudt, Ari» 
ca, Ecuador, Clhalod, Coguimbo, Mendoza, Puno, Pizarro 1 Serenea en los lu- 

gares que se indica en diehos decretos, lo cnal se cumple estrictamente. 

CITATAS 

En el curso de este año el Supremo Gobierno ha concedido varios 
permisos para fondenr chatas en esta bahía, lo que 56 demuestra en el 

cuadro marcado con letra L. 

BOTE SALVA—VIDAS 

Durante los nmeses de mayo a setiembre, tivo a zu cargo esta (Gohber- 
nacion el hote salva-vidas, el cual presó en varias ocasiones oportunos 

e importantes servicios, 

LANCHAS 

A fines del año próximo pasado se recibió para el sorvicio de la Go- 
bernacion una lancha muera, recien construida cn Europa, para la cual 

golicité el armamento necesario i nn buen mecánico para 5 manejo, 

fin de poderla, mantener en buen estado de servicio 1 conservracion. Co- 
3, DE M, 38  
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mo s8e hace indispensable e ¡imprescindible otra embarcacion a vapor, 
me permito indicar a US, la conveniencia de apurar la constrncecion de 
la que solicïitó mi antecesor el señor Castillo, con fecha & de agosto del 
año próximo pagado, para los casos esfraordinarios en que hubiere nece- 
sidad de acudir inmediatamente en ausilio de algun huque en peligro 
de naufragar por efecto de calma o’corriente fuerte a la cntrada del 
puerto, 1 para el remólque de los buques que entran 1 salen, segnn se 
especifica en la nota de esa fecha, 

BAHÍA 

En la Memoria pasada se solicitó el avalizamiento de varios cascos 
de buques a pique, lo cual debe efectuarse Juego segun las instrucciones 

de esa Comandancia Jeneral. 
Me permito llamar la atencion de US, hácia la conveniencia de hacer 

desaparecer una roca que existe en la poza del muelle fiscal ï que es un 

inminente peligro para los buques que toman el costado poniente de 
este muelle; pues, a pesar de las precanciones que siempre han tomado 

los prácticos para atracar los buques a este departamento, sin embargo, 

ya han chocado lijeramente en ella dos de éstos cargados con merca- 
derías; i a fin de evitar en lo sueesivo cualquier siniestro por esía causa, 

esba Gobernacion ha prohibido terminantemente el atraque de buques 
al mencionado sítio, cuyo procedimiento espero será de la aprobacion 
de US. 

Dios guarde a US. 

KR. VIDAL GORAAZ, 
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C.—Movimiento maritimo del puerto de Valparaiso en el año 1889 

  

NAVEGACION DE CABOTAJE 
  

ENTRADAS 
  

CLASIFICACIONES 

NACIONALIDAD 

En
 

la
at
re
 

Tr
ip
ul
an
te
s 

  

[ Chilenos 
Inglezes 

Vapores. ......4 Alemanes 
Italianos 

| Franceses 

ſ Ghilenos 
Ingleses 
Alemanes 
eemcezos 
spañoles 

Buques........ 1 Hejandeses Saa 

KNiearagüenses.. 
Colombianos, . .. 
Nte. Americanos 

[| Peruano 

SALIDAS 

      

[5
 

D
U
)
 

mm
 
he
 

7 

  

Chilenos 289 
Ingleses 131 
Alemanes 

Franceses 

\ Chilenos 
Ingleses 
Alemanes 
PFranceses 
Ttalianos 
Noruegos ...... 
Dinamaxrqueses., 
Kusos ] 
Españotes 
Belgas’ 
Holandeses...... 
Nte. Americanos 
Hondureños... 
Kicaragüenses .. 

| Pertanos 

Fupores | 

_—
_ 

o
 

            a
C
 

h
o
 

r
i
 
h
o
s
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D.—AMovimiento maritimo del puerto de Valparaiso en el año 1889 
  

  

NAVEGACION ESTERIOR 
  

ENTRADAS 
  

CLASIFICACIONES 

- NACIONALIDAD 

Bu
qu
es
 

To
ne
la
da
s 

En
 

la
st

re
’ 

Tr
ip

ul
an

te
s 

  

Chilenos 
Ingleses 
Alemanes 
Franceses 
Italianos 
Nte. Americanos 

Chilenos 
Ingleses 
Alemanes 
Franceses 
¡tahanos 
Nornegos 
Dinamarqueszes. . 

Buques... .....-.4 puecos 
Españoles 

= 
8 

a 
|C
ar
ga
do
s 

Vuapores. ...... 

  
a)

 
©
2
3
2
9
 2 

Diawanos. ..... 
Nte. Americanos 
Gostaricenses. .. 
Nicaragüenses .. 

| Pernanos 

SALIDA 

Chilenos 57) 77,907 
Ingleses 106| 170,742 

Fupores Alemanes -r 65] 87,648 
Po Franceses 29] 55,743 

Ttalhianos 6] 11,069 
| Nte. Americanos 2 288|.... 

Chilenos 10,040 
Ingleses 17] 416,085 
Alemanes 8 4,517 
Ttalianos....... L 978 

Buques. ....... 4 SUECOS 1 603 cc... 
Españoles 1 512..... 

4 
1 
Ïi 

©
 

La
 
l
s
 

© 
A 

—_—
 

=
 

  

Ta
 

  

Nte. Americanos 3,896 
Costaricengses. .. 328 

| Peruanos 343                   
       



302 ALEMORTA DE MANINA 
  

E.—Evtado que maniſiesta el número de buques de vela ï¿ vapores antra- 
dos 1 salidos, del cabotaje ï estranjeros, durante el año de 1889, con 
especificacion de nacionalidad 1 factor que cada uno representa 

  
  

ENTRADAS SALIDAS 

  

BANDERAS 

a 
4 

© 
FA
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% 
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T
O
N
E
B
L
A
T
I
S
 

  

Chilenos 485 | 326052 
Ingleses 483 { 513986 
Alemanes....,.... 2 [| 171266 
Eranceses 7 71315 
Ttalianos 14485 
Norte-americanos. ,. 29730 
Dinamarqueses, ... | 650 
Bliecos 603 
Españoles......... 2426 
Pernanos ¡ 2581 
Belgas... ..........[ 498 
Otawanos 1042 

656 
Nicaragüenses : 1039 
Colombianos, ...... 386 
Holandeses. ...... 
Noruegos 
Hondureños. ...... 
Ensos............! 
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De guerra......... 
  

TOTALES, ....                 
  
  

YValparaiso, engro 26 de 1890,  
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F.— Embarcaciones manores matriculadas en 1889 1 extatentes el 21 de 

diciembre en la Gobernacion Maritima de Valparaiso 

EMBARCACIONES MENOREFA 

Vapores para pasajeros 

Id. para remolque 

Ghalupas para paszajeros 

Botes redondos para pasajeros 
Botes para servicios particulares... . ccoo aaa, 
Canoas para pescñu. e ea ro e a 
Botes 1 bongos para peaca, , . 

Cachuchos para servicio de lanchas 

Lanchas para carga dentro del puerto 
Lanehones 1 faluehos 1d. 1d. 1d 

Lanchas cisternas..,... cie aaa 
Lanchas que viajan dentro de los límites de la Gobernacion 

AMarttima 

Total de embarcaciones .....,....... 463 
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T.—Fómaina de los Iuques 1 vapores que lun entrado u los diques de 
esfa Compañía durante el año de 1589 
  
  

MES 

| TRABAJO 

| CLASE KOMBRE EFECTUADO 

  

7     

Enero, .. 

15 Vapor nacional. . . [Copiapó Limpiar 1 pintar, 
. 118 a + ¿1 MHLA m 7 

«127 5Draga de la Rep.. 'Constatucion n e" 

.. [12/Vapor nacional... Limarí lampiar ¿i pintar. 

..115 1 hritánteo.. Mendozs........... “o 1r 

16 nm nacional... hara " '" 

. -[20,Barca n .... [Pacifico ¡Carena. 
37; 1 "e .... ¡Olive Mournt..... .--] 1 

. 128 Vapor rm... . ¡Copiapó Lámpiar i pintar. 

[21 Barca mea Tictoria "Carena. | 

[29 Crucero de la Rep. lAngamos ....... . Limpiar 1 pintar.j 

‘] 28, Barca " ... . Prince Haasan ¡Carena. 

. «110, Monitor " ¡Huiscar Limpiar i pintar. 

.. 14 Vapor bhrit:timeo..¡Bohrla ! 

IT6 Grucero de la Rep. Fameralda. ........ 

20 1" - -[Cachapos al 
2 
..2 yn 
..24 
1 ca PIZATTO, Laa aa 
. . 129 Chata neo Y aldivia 

Junio .. 

“ 
> 
= 

3 Tuncha torpedo. . \Quidora ..' Limpiar 1 pintar, 
n Barca nacional... |Anguaeta. .....i o Larena, 

| mn hallenera..Grace Marks....... { 

0. 5Bar ca nacional, , Carena. 
n Lancha tor pedera. Guidora " 

  
1 " . [Amazonas 
2 Crueor o de la Rep. Us ¿ameralda. 
37 apor británico. .¡SCrena, .. eiii e | 

te te 

nun nacional... ¡Lautaro 
" ci Mapocho «le los Vilos.. 

      
nm mn .... Lake Leman.. . Remiendo. | 

5 Barea nacional, , . Lantaro ‘Car ena. 
7, Vapor aleman ...|Lordela ¡Comp. averías. 

12 » nacioml.. . {Rapel Limpiar 1 pintar, 

[19 Vapor británico. .¡Colombia Limpiar 1 pintar. 
3'Ponton de la Rep. [Domingo Banta María Kemiendo. 

a ¡Vapor nacional... i¡Cárlas Roberto... 

3 Vapor ‘de la Rep.. Lolten 
5 mn naconal .. Mapo 
7 nu TA . Usidora de Cousiño ..          
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CLASE NOMBRE EFECTLADO 

    

1 

| TRABAJO 

! 
[ 

. | | 
Y apor nacional. .. ¡Lautaro 'Támpiar 1 pintar. 

ACañonera de la K.IMagallanes. e... Remiendo. 
¡Barca nacional... [Reina del Pacifico. .. |[Carena. 

/ apor n ....iLaja Jampiari pintar, 
Vapor británico. .|Arica | n r 

3 Goleta de 3 p. id..¡Albert William | o 
[Barca nacional. .. Sing Tai. .....i e e ‘iCarena. 

7|Chata "n .... ¡Maipú Limpiar i pintar. 
oVapor w ....[Fhane 

m .... [Imperial 
británico... ¡Ecuador 

mn ....¡PRchato 
. ‘6 Chata nacional... BioBio. eee e a 

. 10% apor hritánico. . 
...12 rm nacional... ¡Viña del Mar....... } n 

. 15 Barea " ‘ICtorinda ¡Remiendo. 

  
2 mn británica. . |Ghitlagong. ‘Limpiar i pintar, 

. 26, Vapor nm .... [Ayacucho 
30 1 nacional... Mapocho 

. Lo mn... .[Longavi,   
1 ....|12 hritánico. .|[Araneo. cia 
1 ... 11d) vacional. . .¡Bio-Bio 

| 26- mn .... Paquete de los Vilos..| 
! [24' n .... Copiapó 
l1 celda Imitánico. . 
' .. [31 n .... [Puno 

‘ Satiemb. 3 nactonal. ., ¿mazonas oicoa rea 
nerd 1" nn. 

nn... TT, Barca británica . . ‘\Mennoek 
un ....1 S Vapor nacional.. - Lota PEPINO mina 
nu ....Q na nu .... Cachapoal : 
n ....4 a wm ... Matías Cousiño o 

....] Barca n ... .|Huasceo [Carcnz, 
Octubre.| 3 Fapor britámeo.. ¡Osarno ‘Limpiar ¡ pintar. 

11 1" tt . . - ‘Santa Rosa....... " #1 

116 Baren nacional. . - Fenglo ‘Carena. | 
..|le Fapor moi tata. acacias Limpiar | PUtAT.; 
"- 19 17 \r ' 

30) no Wie Maipo acarrea e 
6 Y mn ... . Cárlos Roberto. ..... 
20/Barca "n - ¡For tna [ Carena. 

3 Vapor británico. . Mendoza Limpiar ipintar. 
. 26 3) n .... Norman Macleod.... Comp. averías. 

28° nun nacional... Navarro ¡ Burr ¡jLarena. 
Diciemb. 10/Vapor n e... Cormal..eeiaa Limpiar 1 pintar. 
mee Bar ca, ballenera . Pork... ceeroin o. Larena. 
nc... ln Vapor nacional. , . Laja. «error Limpiar ipintar. 
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TRABAJO 

CLASE NOMBRE EXFECIUVADO 

  

17] Vapor nacional. .. Imperial Limpiari pintar. 
- n británico. . [Ecuador " 
«124 nn nacional... ¡Paquete de los Vilos.. 

. {37 [Lancha torpedera. uacoalda 
-.|t 1" tea. Quidora. 

. .] a [Vapor británico. . Bolivia 
. [30 Barca nacional ... ¡Liga Marta... ......|Carena.       
  

RESÚMEN 

Para limpiar E pintar. aaa 75 vapores. 
Para carenar n             
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K.—GCuadro que maniſtesta el movimiento del pereonal que ha tenido la 

Gobernacion Maritima desde el año 1878 lasta la fecha 

  

  

FECHA DEL 

NOMBRAMIENTO 
EMPLEO I RANGO NOBMERES ‘ - !| 

——— | 

Mes [Dia | Año | 
  

. ] -. rr, 
tiobernudores murítizos : | Ï 

Capit. de navío grad*.. [Galvarino Riveros, .... {Juno cl 20 1872 1) 
ld. de fragata. ....Tmis Pomar.......... cbbrea. .1.... 1b79 | 
ld. de navío grado. . Jan Estéban Capos. ..] 14 '1879 !| 
Id, de 1d. efectivo. [Ramen Carieses [Detabre | 21 (1881! 
Id. de 1d. 3d....[Lans Vribe O duño.... [1a1 l 
Id. de 1d. 4d....Jorje Montt IMarzo...| 5 1887 | 
Td, de id. 13d.... [Ramon Cavieses...... .[Novbre. .| * (1887 
Id. de fragata id .... [Javier Baraona Calvo. . Abril. . 5» [13889 01 
ld. de nario 3d....¡Tauis A, Castillo....... Ï 11889 | 
Ia. de id, 1d... Riunon Vidal Gormasg.. Sethre, . : Hadid 

Ayudantes . 

Capitan de corbeta... .¡Arturo Prat Novbre..| 15 1876 
Teniente 1°......... Miguel Gaona, Enero. ..| 3 [1a7r 
Capitan de corbeta... . Manuel 1. Oretla Julio... 2 [1878 

Id. de Agosto , .1] 28 11878 
Ta, de 3 Marzo. 29 [1882 
Ja. de 1 D li «Octubre 3 11882 
Ja. de ïd...... ‘Kanuel Liofrio cia ¡1882 

Teniente de Ejercito. .¡Leobardo Fernandez... Abril... 1884 
ld. - de 1d Federico Wang 1884 

Photo Juice. [Tosú Manuel Campbell. Ag ‘. 1884 
Capitan de corbeta. . . ¡Manuel Garcia. . ... ebbre...| 24 [1324 

Id. de td. grado. Demetrio Eusquiza.... Mayo... (1885 
1d, de 1d. 3d...¡Cárlos Krug, Setbre...1 25 1886 
1d. de 1l........[hamon Godomar......¡Dicbre..| 3 !1886 
Ja. de id....... . . [Enrique {rutierrez,. .... Marzo. ..1 1." 1887 ; 
Ll. de td. grad®. Anjel ©. Lench Setbre.. .[ 22 1887 ' 
Id. de id........ Sárlos Krng..........Mayo...! 13 ¡1888 

Piloto 1... 1 José Manuel Campbell. Ágosto..| 13 ¡1888 
Capit. de fragate: 1 ri rado. 1. Juan de D. Rodrignez.. Novbre. .| 9 [1889 | 

José Manuel Martinez. . Abril... .4 15 [1873 
Juarenzo M. Paredes. . .\Fumio 5 1eT9 | 
Santiago Guillees......] Id..... 24 [1879 

- | Santiago Devoto. ..... Marzo... | 1° 1aal 
Abelardo Silva ' 8 haga ſl 
Lorenzo M. Paredes... Julho. ...| 26 1882 

  
  
      

Abelardo Silva........ Novbre..¡ 9 1882 |   Tomas f(arcta 'Mayo . 253 11885 

. {Ricardo Á. Prat. . coria: ¡Sethre.. | 24 11aas 
——— -— e e — al 
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TL. —Caxvtro de ehutas ecistentes en la bahía de Valparaiszo el día de la 

Fecha, con espresion de la fecha del permizo 1 nombre del dueño 

NOMBRE 

Ma
te
ri
al
 

(l
e 

co
ns
tb
ru
ec
io
n 

Mes 

t 

| FECHA 

ae DEL PER AMINO 

| 
Año Da 

| 
| NOMBRE 

DE LOS DLEXOS 

  
  

  

Maipú 
Valdivia cea 
Hramal... io eee 

- Bio-Bio 
Maule. ......... 

Rio Claro 
Callao 
linia 
Lontué eau a 
Alexandre. ..... 
John Cottle. .... 

Georg Peabodr... 
Tránsito Alrarez. 
Porteña 

' Chile. 
Hopzsfull 
Los Carreras. .... 

Julia. 
Pecrles, 

1 
Ta. 
1d. 
Ta. 
Ia. 
Id. 
Td. ¡Sethre.l 

ld. * ld. 
NMaderm. 

Ta. 
Fierro. IOctbre. 

1d. 'Betbre. 
Ta. ‘Tomo,   

Valparaiso, enero 31 le 1890. 

Junio . 2: 

MaderEFebrorm! - . 

| 
3 (Q.a Snd-Anm. de Fap. 

3 Cs Ingleza de Vapors. 
91 Ta 
$41 1d. 

83 

1. 
1, 
ul. 
1. 
1d. 

1 Td 
: Jü, 
\ Jd. 

Ta. 
Led. 

1, 
1d. 

Td. a. 
Ca Chilena de Remole. 

Td. 1d. 
Td. 1d. 

rr 1d. 14, 
1.» Comercial de Kemol, 
"Sociedad Evanjelica. 
Pacífico Alvarez, 
'Poderico Peede. 
[Buenave entra Sanchez.   

  
 



Subdelegacion Maritima de Matanzas 

Batanzas, enero 27 de 1890. 

En cumplimiento de la circular fecha 24 de diciembre último, remito 
a Ud. seis estados, con las anotaciones correspondientes, del movimiento 
habido en esta, Subdelegacion Marítima el año próximo paszado, Ï que 
se descompone del modo siguiente: 

Han entrado 18 buques, sïendo 17 a vapor i uno de vela, con un to- 
tal de tonelaje de 6,495. Tgual número ha salido con el mismo tonelaje, 
sjendo de éstos mueve chilenos i nueve inglezses. Debo prevemir a Ud, 
que tadas estas naves han hecho cl cabotaje ¿ ninguno se ha. flatado al 
estranjero.. 

JENTE DE MAR I EMBARCACIONES MENORES 

Por este estado verá Ud, que en el año próximo pazado no se ha ma- 
tricnlado jente de mar ni embarcaciones de ninguna especie, 

Ál mismo tiempo, síempre el estado de embarcaciones menores va en 
blanco con las observaciones correspondientes. 

Derechos de rol, por practicaje i enganches de marineros no se ha co- 
brado ningun centavo, lo primero porque nadie paga, 1 por practicaje 
¡ enganche de marineros, por no haberee ofrecido hacerze este trabajo 1, 

- por consíguiente, va en blanco el estado con sus respectivas observa- 
ciones, 

El estado que manificsta naufrajios, aceidentes, etc., etc., tambien va 
en blanco por no haber ocurrido ningun accidente, ï colo era la nota 
corregpondiente. 

Es cuanto tengo que decir a Ud. en cumplimiento a zu citada circular. 

Dios guazde a Ud. 

RrcaRDo I. Donosgo. 

A] señor Jefe dle Faros i Capitanías de Puerto,—Valparaiso,  



- ©
 

tual 

“A 
ra 

= E mm 2 a
 

A
 

©
 
E ſal 
ka 

E —- 

a
 A 4 = pin] 
=
 

_
 

3 

'O8S0NOC 
“OGRT 

2Pp 
CT 

vaeuo 
*SuzurTENL 

 
 

 
 

61 
 
 

  

"
S
T
E
V
L
O
 LL 

" * gopuBavo 
ejaa 

Y 
“ee 

g
m
o
d
u
á
 Y 

 
 

 
 

 
 

  
“
S
I
I
F
L
O
L
 

' *g4g80] 
100 

ESA 
Y 

.. 
“
+
+
.
 
g
o
d
r
a
 

Y
 

 
 

  
'zaolesr   
‘sfutauo a,   

  “sſejouo LL, 

  ‘s[eouo 
  

:12UuGT,   ‘sfz 

 
 

S
I
U
N
I
M
A
S
T
I
 

S
O
Y
T
T
E
N
V
U
L
E
S
A
 

  
  
S
O
R
I
T
T
I
T
O
 

T
E
T
A
 

  
S
O
U
L
E
N
V
I
L
E
!
 

S
O
N
T
I
I
H
O
 

  
 
 

  
J
O
I
Y
A
L
S
 A   

T
I
L
V
L
O
d
U
 

Y
O
   

S
A
 
v'IO 

 
 

    
S
V
Y
V
U
V
U
L
N
I
A
 

 
 

 
 

OS8T 
20 

ou 
12 

2JuDIRAD 
EDZUDIVDIS 

2D 
OLtol 

Pp 
opujus 

1 
opuizua 

unit 
amb 

goapu 
an; 

op 
alotauoz 

1 
BADUnar 

0 
: 

 
 

   



814 MEMORIA DL MARINA 
  

Jents de mar ti embarcaciones menores matriculadas en 1589 1 extalentes 

el 31 de diciembre en la Subdelegacion Maritima de Matazzas 

JENTE DE NAR 

Genpaciorn 

Tancheros..... ccc rr erae . 

Pescadores 

JTornaleros 

Total de jente de mar 

EXNBARGACIONES MENORES 

Gleases 

Botes para servicios particulares 
Botes i bongos para pesea.. ear arenero 

Tanchas para carga dentro del puerto 

Total de embarcaciones .. cc cerrara as 14 

La jente de mar 1 embarcaciones menores de que se ha hecho men. 
cion en el presente esíado, no han sído matriculadas en el año de 1889. 

Matanzas, enero 15 de 1890. 

RrvaRDo IL. Doxoaso. 

Carpinteros de ribera gue exteten dentro de lus límites de la Subilelenacion 

Maritima de Matanzas 

Carpinteros de ribera.—Hai 3 oficiales Ï 3 calufates, con resídencia en 

Matanzas, 

Matanzas, enero 15 de 1890, 

Dona.  



Gobernacion Maritima de Llico 

Llicv, enero .24 de 1590, 

Adjunto encontrará Ud. los cuadros que acreditan cl movimento 

maritimo habido por este puerto desde el 1.° de enero hasta el 31 de 
diciembre del año próximo paztudo. 

EMBARCACIONES MENORES 

Hai en el puerto cuco lanchas destinadas al carguío de los bugues 

que a él arriban; tres botes pertenecientes a particnlares 1 tremta canoas 

pescadoras. 

NECESIDADES DEL PUERTO 

Carece de todos los artículos que por disposivion suprema de novien- 
bre de 1886 corresponden a este puerto. 

Ko haï en cste ni astilleros, ni varaderos, ni carpinteros de ribera ma- 

triculados. 

POLICÍA DEL PUERTO 

El perzonal de esta. Gobernacion se compone solamente del que sus- 

cribe, no temiendo por consigniente mngun marinero paro ordenanza. 

OFICINA 

Esta. cstá situada en nna casa particular que arriendo con mi sneldo; 

no existe ninguna clase de muebles. 

Los enadros que se acompañan son los flecos que ze ban utilizado 

de los que se remitieron; los de matricnlas de jente de mar 1 de embar- 

caciones menores, no han tenido vbjuto, porque los lancheros 1 pezcado-  



316 MEMORIA BE MARINA 

Tes no s0n matriculados: se han nogado decididamente cada vez que se 
les ha querido obligar. Gon los dueños de lanchas sucede lo miemo que 
con los lancheros: ha sido inútil pretender que matriculen sus embarca- 
clones. 

Es lo que tengo que decir a Ud. 

Dios guarde a Ud. 

ÁLVARO RODRIGUEZ, 

Señor Teſe de la Olicina Central de Faros i Capitanias de Puerto.—Valparaiso. 
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húmero 4 tonelaje de las noves que han fondeado en e puerto de Llico 

al año 1889 

  

  

CABOTAJTE 

  

CHILENOS | ESTRANTSE, 

  CLASES   

To
ne

la
je

s 

  

  

TOTALES, a aaraaea a                       
  

Llico, enero 24 de 1890. 

A. RODRIGUEZ. 

Cuadro demostrativo de las entradas por derecho de ro! percibidas por 

la Capitanía de Puerto de Llico durante el año 13889 

, Parte 
MESES del Gobernador 

Maritimo 

La
 

Febrero 

Ahrit 

LS
 

a
 

bo
 
h
a
 

La
 

Llico, enero 24 de 1890. 

A, RODRIGUEZ.  



(Gobernacion Maritima de Consfitucton 

Conalitucion, enero 18 de 1820, 

En los estados impresos anministrados al efecto por esa Direccion, ad- 
juntos a 1 nota mun. 11, remito a US. los datos correspondientes a esta 

Gobernacion, faltando los correlativos de las Anbdcelegaciones de Cura. 

mpe 1 Buehupureo, que aun no han sido enviados por los funcionarios 

respectivos Ï que cuidaré de elevarlos tan pronto como los reciba, 

Tambien remito a US., como datos cstadísticos, en fs. 4, una razon 

nominal de las embarcaciones menores de 25 toneladas, construidas nquí 

1 vendidas para los puertos del norte durante el 2.° gemestre del año 
anterinr, 

Dios gnarde a US. 

ÁLBEKRTO ©, PATIÑO. 

Señor Director de la Oficina Central de Faros i Capitanías dle Puerto, 
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MEMORIA DE MARIÑA 
  

Jente de mar 4 embarcaciones menores matriculadas en 1883 1 exislontes - 

el 31 de diciembre en la Gobernacion Maritima de Constítucion 

JENTE DE MAR 

Ocupacion 

Fleteros 

Lancheros 

Pescadores 

Total de jente de mar 

EMBARCACIONES MIZNORES 

Clases 

Chalupa para pagajeros. .. .... iia aaa eee 
Botes redondos para id 

Id. para servicios particulares 
Id. para pescea 

Cachuehos para pesca. 

Lanchas para carga dentro del puerto 

Lanchas que viajan dentro de los límites da la Goberna- 

cion Maritima 

Constitucion, enero de 1890, 

ALBERTO CC, Pariño 
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Cuadro demostrativo de las entradas por derechos de rol, practicaje 1 

enganche de marineros percibidas por la Gapitanía de puerto de Cons- 

titucion durante el año 1389 

  
  

POR ENGANCHE DE 

MARINEROS 
Derechos de rol Por practicaje 
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er
 

Febrero. ... ce... 
Marzo........ii 
Ábril.,.....iiii Li

 
Ca

 

Ágozsto 
Setiembre 
Octubre......... 
Norviembre,. ..... 
Diciembre 

      
Totales. ......               
      
  

Enero 15 de 1890. 

ALBERTO C. Pariño. 
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© Embarcaciones menores que hacen el tráfico dentro de los límites de la 

Gobernacion Maritima de Constitucion 

  
  

Tripulacion 
  

CLASE {NACION} NOMBRE PUNTO DE TRÁFICO 

N
Ú
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UP
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A
P
A
C
I
D
A
D
 

Na
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‘¡Rio Mante, fuera TanchalChile, [Sinnomb. 12a13 
] ' del puerto 
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Subdelegacion Maritima de Curampe 

Curanipe, encro 15 de 1890, 

Adjuntos remito a US. cinco cuadros impresos, en los que se demues- 

tra el movimiento marítimo habido por este puerto desde el día 1.° del 
mes de enero hasta el 31 de diciembre del año próximo pasado; debien- 
do hacer presente que los nueve buques de entrada 1 salida, en todo ha 

babido ochenta 1 nueve tripulantes. Á mas de estas embarcaciones, se 

han despachado 1 zarpado para el cabotaje cinco lanchas construidas en 
astalleros de éste, de veinte toneladas 1 tripuladas con tres hombres cada 

una. 
Para la: Memoria de Marina, digo a US, Jo siguiente: 

SINIESTROS 

En todo el año que ha terminado no ha habido ninguno; solo han ha- 
bido grandes bravezas de mar en los meses de julio, agosto, setiembre i 
octubre; pero la caleta se ha encontrado buena para el embarque entre 

la playa 1 la barra; golo en el mes de diciembre 1 parte de éste se ba 
dezcompuezsío mucho por los fuertes vientos del sur, 

ENPARCACIONES MENORES 

Hai seis lanchas útiles para el servicio, de once toneladas cada una; 

en construccion haï tres, dos de veinte toneladas cada una Ï una de la 

misma dimension de las del servicio; i dos botes del servicio de las 

casas comerciales, de dos toneladas cada uno. Las embarcaciones me- 

nores del servicio se ocupan en el embarque i desgembarque de las naves 
que vienen a este puerto con el objeto de cargar maderas 1 frutos ce- 

reales, las que se tripulan con un patron i ocho bogadorez, marinos todos, 

Ï son cincuenta 1 cuatro hombres, . 

Esta Subdelegacion Maritima tiene varias faltas, las que he hecho 
presente varias Yeces,  
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Telégrafo de señalas, en regular ‘estado el palo i mastelero; la verga, 
inútil; su juego de banderas, regular. Valizas o boyas para amarrar los 
buques, no las haï, i convendria las hubiezse por ser nacesarias por el 
poco abrigo de la rada. 

Oficina de enganche de marineros en ásbe no hai. 
Astilleros 1 varaderos hai dos; poco hacen falta las lanchas en cons- 

truccion. Los empleados de ribera son las síguientes: dieziocho jornale- 
ros, dos constructores, once oficiales carpinteros, cinco aprendices 1 scis 
calafates. 

La jente de mar es toda la que he mencionado. No habiendo embar« 
que, se ocupa la mayor parte de ella en la agricultura, labranzas de ma- 
deras 1 otras ocupaciones de ‘campo, 

PESCA 

Son mui pocos los aficionados a csta clase de trabajo, por carecer de 
útiles necesarios. 

Por lo que respeata a la importancia de este puerto, US, puede cali- 
ficarla mui bien: tiene buen fondeadero para toda clase naves; la rada es 
algo desabrigada para los vientos sur i norte; con un muelle que se tra- 

bajase internándose treinta o cuarenta metros al oeste de las rompientes 
de Ja barra, ze mejorarla notablemente. . 

En la actualidad existen dos casas comerciales que hacen la esporta- 
cion de frutos ¡ maderas. 

Tambien llamo la atencion de US. a la imperiosa necesidad de un 
bote salva-vidas, a próposito o adecnado para este puerto, pues hai uno 
abandonado, enteramente inútil; tambien son sumamente hecesarias sels 

salva-vidas ¡ una harra de fierro para los castigos correccionales de la 
jente de mar. 

Es cuanto puedo decir a US, en cumplimiento de mi deber 1 atendien- 

do las necesidades que son sumamente necesarías en este puerto. 

Dios gnarde a US. 

MELCHOR ELEITT. 

Al señor Director de la Oficina Central de Faros t Capitanſas de Puerto.  
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Jente de mar 1 embarcaciones menores matriculadas en 1389 { exnistentes 

el 31 de diciembre en la Subdelegacion Maritima de Curanipe 

TENTE DE MAR 

Ocupacion 

Lancheros......- Maa aaa eras 54 

JTornaleros 

Total de jente de mar. ..........oioaaa TA 

EMBARCACIONES MENORES 

- Clases : 

Botes para serricios-particulares 
Lanchas para carga dentro del puerto 

Total de embarcaciones 

Curanipe, diciembre 31 de 1889. 

MELCHOR FLREITT. 

Cuadro demestrativo de las entradas por derecho de rol percibidas por la 

Capitanía de Puerto de Curanipe durante el año 1889 

Parte 
del Subdelegado 

Marítimo 

2 

to
 

bo
 

ta
 

lo
 

>
 
ba
 

ta
 

. 
Totales 

Guranipe, diciembre 81 de 1889. 

MELCHOR ELEITT.  
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Astilleros, varaderos ¿ carpinteros de ribera que existen dentro de los E- 

mites de la Subdelegacion Maritima de Guranipe 

Aztilleros.—Existen 2, que se ocupan en construïr lanchas 1 botes. 
Varaderos.—Haï 2 de comerciantes. ] 
Carpinteros de ribera.—Existen 24: 2 constructores, 11 oficiales, 5 

aprendices 1 6 calafates, con residencia en Curanipe. 

Curanipe, diciembre 31 de 1889. 

MELcnoR ELEITT. 

 



Subdelegacion Maritima de Buchupureo 

Buelaupureo, enero 23 de 1890. 

Para dar cumplimiento a la circular de US., núm. 11, de diciembre 
24 último, incluyo los estados que manifiestan el movimiento de la ofi- 
cina de mi cargo, correspondiente al año próximo pazado, 

Asífalleros. carpinteros de ribera 1 varaderos no existen. 

KNanfrajios 1 accidentes no han ocurrido durante el año 1889. 

Dios guarde a Ud. 

ARTURO VARAS 

Al Jefe de la Oficina Central de Faros i Capitanias de Puerto le Valparaiso, 
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839 MEMORIA DE MARINA 
  

Jente de mar 1 embarcaciones menores matriculadas en 1889 ï exiaten- 

tes el 31 de diciembre en la Subdelegacion Marítima de Buehupureo 

TEXTE DE MAR 

- Ocupacion 

Lancheros 

Jornaleros 

Total de jente de mar, ........ , 

EMBARCACIONES MENORES 

 Clases 

Lanchas para carga dentro del puerto 

Buchupureo, enero 23 de 1890. 

ARTURO VARAS. 

Cuadro demostrativo de las entradas de rol percibidas por la Capita. 

nía de Puerto de Buchupureo durante el año 1889 

Junio. ae aaa ras S 

Octubre.....iiiccrer rro res fronr cara correas ... 

Buchupureo, enero 23 de 1890. 

ARTURG VARAS. 
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Subdelegacion Maritima del ‘Tome 

Tomé, enero 4 de 1830. 

Adjunto tengo el honor de remitir a Ud. los síguientes estados de 
cata Bnbdelegacion Marítima, correspondicntes al año que acaba de ter- 

minar. 
Un estado de las nares que han entrado 1 salido; uno de embarcacio- 

nes menores; uno de las entradas por derechos de rol ¡ de la jente de 

mar 1 embarcaciones menores matriculadas. 
Tambien comunico a Ud. que en el ezxprezado año entraron 49 pasajeros 

1 zatieron 140. Con csto croo.baber dado cumplimiento a lo ordenado 

por esa Direccion en oficio de 24 del mes próximo pasado. 

Dios guarde a Ud. 

R. Rva. 

Señor Direcior de la Oficina Ceúütral de Faros i Capitantes de Puerto,.—Yalparaiso, 
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CAPITANÍAS DB PUERTO DE LA REPÚBLICA 337 
  

Cuatro demostrativo de Tas entradas por derecho de rol percibidas por 

lea Capitanía de Puerto del Tumé durante el año 1859 

MESES Parte 
del Subieiegado 

Maritimo 

26 

18 

37 

36 

Mayo 34 

Jumo 33 

45 

40 

Setiembre. caca arras 39 

Qetubre 

Noviembre 

Diciembre 

Total. ici a ares 

Tomé, enero 1.° de 1890. 

 



MENORIA DE MARINA 

Tonta de mear { embarraciones menores matriculadas en 1389 1 enistentes 

el 81 du diciembre en la Subdelencion Maritima del Tomé 

TEXTE DE MAR 

Qrpraion 

Flatoros carecen 

Tancheros .....erroroaa e abarca 

Pegandores cercare barra 

TOrmaleros eee ereao 

Total de jente de mar. .......iooeaoe a 

FEMBARCACION ES MEXORES 

Cleses 

Yapores para DaASUJCros eco roo ecrnraeo e 
_—
_ 

o
 

La
 

Botes para Servicios DATHCUIATOS ear error rcro ad 

Canons para pero, . - - 

Botes 1 hongos para pezca 

Cachneho para servicio de lanchas 

Lanchas para carga dentro del puerto 

Lanchas que viajan dentro de los límites de la {soberna- 

cion Marítima : 

La
 

—_ 
—_ 

La
 

— 
ja

s 
“
©
 

Total de embarcaciones. ...c. cerros 

Tomé, encra 1.° de 1890, 

 



Gobernacion Maritima de Talcahuano 

Talcahuuno, enero $ de 1890. 

Adjuntos remito a US, los cstados del movimiento maritimo habido 

en este puerto durante el año administrativo desde el 1.° de enero hasta 

el 31 de diciembre del año que acaba de capirar. 

Dios gnardo a. UR, 

E. Lex. 

Al zoñor Director da la Oficina de Faras ¿ Capitamas de Puerto, 
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CAPITANÍAS DE PUERTO DE LA REPÚBLICA 341 
Tí 

Jente de mar { embarcaciones menores matreculadas en 1389 ¡¿ cexistentes el 

31 de diciembre en la Gobernacion Maritima de Concepcion 

JIENTE VE MAR 

Ocupacion 

TFhioteros.... cocoa : 

Tancheros 

Pescadores 
dormaleros.... ciao eee 

Total de jente de mar 

EMBARCACIONES MENORES 

GClases 

Vapores para remolque 
Ghalupas para pagaJoros, . aio roramrcer raros .. 

Botes ¿ hongos para pesca 

Cachuehos para scrvicio de lanchas 
Lanchas para carga dentro del puerto ., 
Lanchas cisternas 

Talcahuano, diciembre 31 de 1889, 

E. LYNCH. 

Paraderos 1 carpinteros de ribera que existen dentro de los Hamites de la 

Gobernacion Marítima de Concepcion ] 

Varaderos,—Hai,l de H. Ipland i Ca., que sé ocupa en hacer i com- 

poner lanchas, 
Carpinteros de ribera.—Hai ] construetor, 5 oficiales, 12 aprendices 

1 5 calafates, con resídncia en Talcahuano, 

Talcahuano, diciembre 31 de 1889, 

E. Lrxce.  
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 Subdelegacion Maritima de Penco 1 Lirquen 

Penco, enero 4 de 1890. 

Tengo el honor de remitir a la oficina del digno cargo de US. nn es- 

tado de entradas de naves hahida en este puerto durante todo el año 

próximo pasado, i uno de salidas del mizmo año. "Tambien acompaño 1 

estado de embarcaciones menores, uno de jente de mar 1 embarcaciones 

menores, uno de astilleros i nn cuadro demostrativo de lus entradas por 

Jerecho de rol. 

Tstado sobre naufrajios no adjunto por no haber ocurrido ningun 

CASO, 

Hago presente a, LU. que me es imposíble dar cuenta exacta del mo- 

vinuento habido en csta, Subdelegación Marítima, pues en sus hhros se 

encuentra omitido; matriculacion de jente de mar, algunas embarcacio- 

nes menores, 1 huques de guerra que szupe haber estado en cste puerto 

a principios del año pagado, mezes úntes de hacerme curgo de esta ofi- 

cina. Regulta, pues, que la jente que aparece en el estado de embar- 

caciones menores, está conforme con las investigneones que he tomado 

de Jos mismos dueños de embarcaciones menores, 1 solo aparecen mabii- 

triculados 21 indivuluos, 

Para este año se hará todo como está ordenado, para así poder dar : 

US. cuenta cabal del movimiento de la oficina de mi cargo. 

Es todo cuanto puedo manifestar a US. en cumplimiento de la etren- 

lar núm. 11, que se serrió remitirme con fecha 24 del mes próximo pa-- 

ado. ] 

Dios gnarde a US. 

A, CIFUENTES, 

Al soñor Director de Faros ¿ Capitanias de Puerto.—YValpariiso. 

ere a AAA La  
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Jente de mar 1 embarcaciones menores matriculadas en 18839 1 cxtslentes el 

31 de diciembre en la Sublelegacion Maritima de Penco 1 Larquen 

JENTE DE MAR 

Qeupacion 

Fleteros 
Tancheros . cora orar 

Peaseadores 

Jornalero 

EMBARCACIONES MENORES 

Chalnpa para pasajeros 

Botes redondos para pazajeros 

Bote para servicios particulares 
Canoas para pesca. 
Botes 1 bongos para pesca 

Cachnuchos para szervicio de lanchas 
Lanchas para carga dentro del puerto 

Laucbones id, 1d. id 
Lanchas que viajan dentro de los límites de la {oberna- 

cion Marítima 

f_
— 

1 

9 

1 

3 

12 

2 

4 

9 

Total de embarcaciones 

A, CIFUENTES, 
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Cuadro domoetrativo de las entradas por derecho de rol percibidas por la 
Capitanía de Puerto de Penco 4 Lirquen durante el año 1889 

MESES Parte del Gobernador 
Maritimo 

4 

Qr
 

_
 
d
e
 

S
e
 

e
 

A, CIFUENTES. 

GCarptuteros de rivera que ezisten dentro de los linites de la Subdelegacion 

Maritima de Puerto de Penco 1 Lirquen, 

Carpinteros,.—Existen 6: 2 constrnctores, 2 oficiales Ï 2 calafates, re- 
sldlentes en Penco. 

OBRERVACIONES.—Vuradero no extste ninguno en forma, pues las em- 
Harcaciones $e varan en distintas partes de la playa.—Astillero no hai 
mnguno, 

Á. CIFUENTES. 
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Subdelegacion Maritima de Boca de Maule 

Boca de Mante, diciembre 31 de 1888, 

En cumplimiento de la circular número 11, tengo el honor de remitir 
a US, los datos anuales correspondientes al año que termina con esta, 
Techa, de esta Subdelegacion Marítima, advirtiendo a US. que a este 
puerto no arriban embarcaciones mayores por ser caleta que de tiempo 
atras ha dejado de ser exportadora de carbon, i el producto de las minas 
se trasporta por el ferrocarril del establecimiento carbonifero del señor 
Schwager al puerto de Coronel. 

Dios guarde a US. 

GREGORIO BARRA, 
gubd. Maritimo, 

Al señor Director de Faros i Capitanias de Puerto, —Valparaiso. 
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dJente de mar 41 embarcaciones menores matriculadas en 1888 1 existentes 

el 81 de diciembre en la Subdelegacion Maritima de Buca de Maule 

JENTHE DE MAR 

Denpacina 

Pescadores 

Tornaleros.... ccc aaa ara 

‘Potal de jente de mar 

EMBARCACIONES MENORES 

Clases 

Bote redondo para pasajeros 

Bote para servicios particulares 
Canoas para pesca 
Botes 1 bongos para pesca 
Cachneho para servicio de lanchas. .......ouora raros 

Lanchas que viajan dentro de los Emites de la {oberna- 

cion Maritima 

Total de embarcaciones 

Baca de Manle, diciembre 31 de 1889. 

GREGORIO BARRA, 
Suhbd, Maritimo. 

 



"ORUTLLERS 
P
i
g
 

YULYA 
ONrODAJ) 

L 

6
8
8
1
 
0
 

LE 
a
u
j
u
i
a
n
r
p
 
‘
v
u
 

op 
'udot} 

 
 

 
 

‘
p
r
 

- 
‘* 

e 
g
m
u
n
a
y
l
e
 

0
0
 

-. 
e
p
 

ALARINA 

‘
e
p
i
 

6 
1° 

e 
* 
v
u
y
o
s
o
p
l
e
 

e
e
e
 

pr 
A
E
T
U
T
T
E
N
"
:
 

‘TARTA 

e
p
i
 

es 
1° 

p
u
p
r
o
m
a
g
i
:
 o 

DU 
e
e
e
e
e
o
o
i
o
 

p
y
 

4 DE » 
1 

‘pl 

MEME 

PE 
EE 

1 © e
u
n
,
 

Dr 
ee 

1
 

[all 
= — 

© tn =* 
= —
 

—_ 
—
 CG 

Le 
m- 

E. © _ - *
 

© 

Srumi $0) mard smraputa 

© 2 
“egndundacaro 

$ 
‘$003 

d&g 
1° °° 

ejumal* 
SS 
U
T
C
T
T
 La 

REEEEEIEEAO 
27211108 1 

. 
— 

$040 114487 | Sopeno1o 
uN 

, 

  
  

 
 

 
 

  
UYOIQTUTO 

| 
N
O
L
O
Y
d
O
 

| O
O
L
I
Y
U
L
L
 

A 
O.LXAA 

. 
© 

| 
S
U
U
I
O
N
 

KUIIYX 
48715 

NOTOV 
L
I
T
A
 

| 
T
E
V
T
E
N
O
 

    
  

  
  

    ST 

9
m
V
T
F
 

26 
P
o
O
T
 

2p 
p
u
r
n
g
i
t
o
a
r
 

u
n
o
r
a
n
h
a
j
a
p
q
u
g
 

DI 
2P 

S
o
u
 

50) 
00 

o
i
J
u
o
p
 

0
0
4
0
 

la 
U
o
a
1
}
 

3
2
h
 
g
o
t
t
a
 

$
2
0
1
 
D
U
D
Q
 
U
G
T
 

 



Subdelegacion Maritima de Coronel 

Coronel, enero 27 de 1890. 

Adjuntos incluyo a US, saís estados, en conformidad a la cirenlar de 

US. fecha 24 de diciembre próximo pasado, en los cuales se manifiesta 

el movimiento maritimo de cate puerto, la jente de mar, embarcaciones 

mengoras que trafican en ]a, bahía, 1 lemas datos que 56 demnestran, no 

habiendo, durante el año que acaba de terminar, nmingnn naufrajio 

que lamentar, nï colisiones en los límites de esta Subdelegación Ma- 
rítima. 

Dios gnarde a US. 

, D. Evsqurza, 

Al señor Director de la Oftcina Central de Faros ï¡ Capitanías le Puerte#—Valparaïeo 
+ 
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Jente de mar 1 embarcaciones menores matriculadas en 1883 1 existentes 

el 81 de diciembre en la Subdelegacion Maritima de Coronel 

JENTE DE MARK 

Qeupacion 

Fleteros 

Lancheros 

Pescadores 

Jornaleros 

Total de jente de mar 

EMBARCACIONES MENORES 

Clases 

YVapores para remolque 
Chalupas para pasajeros 

Botes para servicios particulares 

Canoas para pezca 
Botes i bongos para pezca 
Cachuchos para servicio de lanchas 
Lanchas para carga dentro del puerto 

Total de embarcaciones 

Coronel, enero 27 de 1890. 

D, EusqUIz4. 
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Guadlro demostrativo de lus entradas por derceho de ral ¿ enganche de 

martueros, percibidas por la Capitanía de Fuerto de Goran durante el 

año 18857 

| panecinos © POR ENGANCHE 
DE ROL | DE MARINEROS 

Pa
rt
e 

de
l 

G
o
b
e
r
n
a
d
o
r
 

M
a
r
í
t
i
m
o
 

Po
r 

e
m
b
a
r
q
u
e
 

| 

Po
r 

li
br

et
as

 

Encro...aaaaa a 
Febrero 
Marzo 

Mayo......iiaacaaraa 

di, aos 
Jo......ciaaaea aras 
Ágosbo. aaa a 
Rebiembre. .... ccc aereas 

Octubre 
Noviembre... cerro ee 

Diciembre     _
 

US
 

U
S
 

== 
a
 
h
e
 

12
 
e
 

La
 

  

Totales...........-. .           
  

  

Coronel, enaro 27 de 1890. 

HD, EUsQUIZA, 

Astilleros, rarcderos ï carpinteros de ribera que exteten dentro de los 

timnites de ta Subielegacion Maritima de Cormel 

Astilleros.—Existe 1 de E, Bchwager, 1 se ocupa en constrnir embar- 

CACIONES DIENOTES, 

Varaderos. —Existen 2: uno de E. Bchwager 1 otro de J, Rojas, que se 
ocupan en componer lanchas 1 botes. 

Carpinteros de ribera,.—Hai 12: 6 oficiales, 2 aprendices 1 4 calafates, 
con reeidencia en Coronel. 

Coronel, enero 37 de 1890. 
D, EUSQUIZA,  



oubdelegacion Maritima de Lota 

Lota, 10 de enero de 1390. 

En cumplimiento de la circular de US. núm. 11, de fecha 24 del mes 
de diciembre próximo pazado, remito adjuntos los estados del año 1889, 
número 1, movimiento maritimo; número 2, jente de mar 1 embarcacio- 

nes menores; mimero 3, astillkeros, varaderos í carpinteros de ribera; i 

número 4, derechos de rol, practicaje 1 enganche de marineros. Naufra- 
Jlos, accidentes i colisiones no ha habido durante el año próximo pazado. 

Descando que US. lo encuentre conformo,? 

Dios guarde a US, 

NN, MóLLER. 

Señor Director de Faros i Capitanias de Puerto.-—-Valparais3, 
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MEMORIA DE MARINA 
  

NUM, 2,.<-Jeñte’ de mar 1 embarénciones menores matriculadas en 1889 

¿exietentes el 31 de diciembre en la Subdelegacion Maritima de Lota 

JENTÉ DE MAR 

Ocuracion 

La
 

Fleteros 

Tanchefos ira aaa 

Peoscadcres : 

Jornaleros to
 

e
 

ta
 

Total de jente de mar 

EMBARCACIONES MENORES 

* Glases 

Vapores para remolque 
Chalupas para pasajeros 
Botes para servicios particulares 
Cachuehos para sorvicio de lanchas 
Lanchas para carga dentro del puerto 

Lanchon id, id. id 
Lanchas cisternas 

Total de embarcaciones 

Lota, diciembre 31 de 1888. 

1. MóLLER. 
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NÚM. 3.-—Jetilleros, varaderos ï carpinſeros de ribera que existen dentro 

de los limites de la Subdelegación Maritima de Lota 

Astilleros.—-Existen 3 de la Compañía Esplotadora de Lota 1 Coronel; 

se ocupar en construccion de lanchas, 

Varaderos.—Existen 3 de la Compañía Esplotadora de Lota i Coronel; 

8e ocupan en himpiar 1 refaceionar lanchas 1 botes. 

Carpinteros de ribera,.—Hai 12: 1 construetor, 8 oficiales 1 3 aprendi 
ces, con regidencia en Lota. 

Los mismos carpinteros sirven de calafates, 

OBSERTACIONES.—Durante este año se han construtdo tres lanchas 

para el carguïo de carbon. \ 

Lota, diciembre 31 de 1889. 

YN, MóLLER. 

 



360 MEMORIA DE MARINA 

NÚM. 4.—Quadro demosfrativo de las entralas por derecho de rol i en- 

ganche de marineros, percibidas por la Capitanta de Puerto de Lota 

durante el año 1889 

    

MESES 

DERECHOS 

DE ROL 

POR ENGANCHE DR 
MARINEROS 
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    8 69 ?         
    
  

La suma de veintitres pezos ochenta centavos, o sea el cinco por ciento 
de las entradas de la oficina de enganche de marineros durante el año, 
ha sído depositada en la Tesorería Fiscal de ‘Tomé. 

Lota, diciembre 31 de 1889. 

4 

NN, MÓLLER, 

 



Subdelegacion Maritima de Laraquete 

Laraquete, enero 0 de 1890. 

Remito a US. cinco cuadros conteniendo varios datos concernientes a 
esta Capitanía de puerto, i correspondientes al año próximo paszado. 

Dios guarde a US. 

MAXUEL HERRERA, 

Al sefñor Director de la Oficina Central de Faros i Capitanías de Puerto. 
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CAPITANÍAS DE PUERTO DE LA REPÚBLICA, 363 
  

Cuadro demostrativo de las entradas por derecho de rol 4 enganche de 

marineros, percibidas por la Capitanía de Puerto de Laraguete du- 

rante ul año 1852 

  
  

DERECHOS POR ENGANCHE DI 

DB ROL MARINEROS 
  

MESES 

lo
s 

aj
ua

te
s 

M
a
r
i
t
i
m
o
 

Po
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em
ba
rq
ue
 

de
l 

Go
be

rn
ad

or
 

Po
r 

in
te

rv
en

ir
 

en
 

  

ÁAgosto 
Sctiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

                    
Laraquete, diciembre 31 de 1889. 

M. EFRRERA, 
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Jente de mar íi embarcaciones menores mutriculadas en 1889 { existentes 

el 81 de diciembre en la Subdelegacion Marítima de Laraquete 

JENTHE DE MAR 

Geupacion 

Total de jente de mar 

FALBARCACIONES MENORES 

Vapor para remolque 

Ghalnpas para pasajeros ....... iia Foranaa 
Botes redondos para pasajeros 
Botes para servicios particulares 
Cachuehos para servicio de lanchas 
Lanchas para carga dentro del puerto 
Lanchas que viajan dentro de los limites de la Gobernacion 

Marítima 

“
O
O
 

«Total de embarcaciones, ... eau 

Laraquete, diciembre 31 de 1889. 

MANUET, HERRERA. 

Astilleros, raraderos 1 carpinteros de ribera que existen dentro de los U- 

mites de la Subdelegacion Maritima de Laraquete 
* 

Ástilleros.—Hai 1 de la Compañía de Arauco, i se ocupa en construc- 
cion de embarcaciones menores, ] 

Varaderos.—Existe 1 de la Compañía de Arauco, que s6 ocupan en 
composturas de embarcaciones menores. 

Carpinteros de ribera.—Haiï 2 construectoros, 6 oficiales, 4 aprendices 

1 4 calafates, con residencia en Laraquete. 

Laraquete, diciembre 31 de 1889. 

M. HERRERA, 

* 

 



Subdelegacion Maritima de Larampangue 

Arauco, enero 18 de 1880. 

Devuelvo a LS. los cuadros impresos que ee sirvió remitirme en la 

arcular número 11, de 24 de diciembre próximo pasado, para que 

sean llenados Ï devueltos con los datos que a esta Subdelegacion Mari- 

tima le fuese dado suministrar; sín anotacion alguna, en razon a que a 
este puerto no entran m zalen buques mayores, no se perciben derechos 

de rol, no haï astilleros ni varaderos, ni carpinteros de ribera, 1 embar- 

caciones menores que hagan el tráfico dentro de los límites de la Subde- 
legacion; ni se han matriculado embarcaciones, m jente de mar, por no 

existir oficina, de enganche; no hai gremio de jornaleros i, por fin, no 
han suecedido nanfrajios, accidentes ni colisiones. 

Solo existen desde muchos años atras, tres goletas, dos balandras, 

sicte lanchas abiertas i cuatro botes; diezisiete por todas, que hacen el 

comercio entre los puertos dependientes de la aduana de Coronel 1 hasta 
Talcahuano. 

Es cuanto hat que suministrar a US. sobre cate particular. 

Dios guarde a US, 

JosÉ ErsEBIo MIqUELES. 

A] señor Comandante Jeneral de Marina, 
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Jente de mar 4 embarcaciones menoras matriculaudtas en 1889 ¿ extstfontes 

el 81 ide diciembre en la Subdluegacion Marítima de Carampanyue 

JEXTE DE MAR 

Qcupacion 

Tancheros..... iia AS aa 

Pesendores,..... iaa aaa 

Jornaleros 

Total de jente de mar 

EMPARCACIONES MENORES 

Clases 

* Botes para servicios particulares 
Cánoas para pezca 
Tanchas cisternas 

Lanchas que viajan dentro de los límites de la Goberna- 

cion Marítima 

Total de embarcaciones, ... cercanas 19 

 



Subdelezacion Maritima de Yanes 

Yanes, enero 12 de 1830. 

Remito a Ud. los cuadros que demuestran cl moriniento marítimo 

habido en este puerto durante el año de 1889. 

Pongo en su conocimiento que durante el año próximo pasado no 

ha habido movimiento de pazajeros en este puerto. 

Pongo tambien en su conocimiento que el 15 de diciembre fondeó de 

arribada la goleta nacional Folutora, procedente de Lebu; fondeó en el 

mismo lugar donde permaneció la 4rinro Prat escapando del viento sur, 

saliendo el 20 del presente para la ¡ela Mocha. 

Incluyo a Ud. el estado de naufrajios 1 accidentes habidos en este 

puerto durante el terminado año. 

Dios guarde a Ud, 

DANIEL TORRES. 

Al señor Director Jenral de Faros i Gapitauias de Paerto.—Y alparaizo. 
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Embarcaciones menores que hacen e tráfico dentro de los limites de la 
Subdelegacion Maritima de Yanes 

  
  

Tripulacion 

  

TONELAJE PUNTO 
NACION o DE 

CAPACIDAD TRÁFICO 

N
Ú
M
E
R
O
 

Na
ci
on
al
es
 

Es
tr

an
jo

ur
os

 

  

Lanchon .[Nacional. 3 }.. .|Enel puerto/En cargar. 

Id. ..| Td.... id... ...] Id. 1d..| 1d, 

Id. ..; Md....]5 1d... ... 1d. 1d. . En pescar. 

Canoa. ..| Td.... id... 21...| ld id. . Id. 

Ja. -..| Td.... id...[2...| ld 1id..| ld 

Ja. ..} 1d.... id...|21...|] ld 1d..| ld                       
  
  

Embarcaciones menores matriculadas en 1889 1 evistentes el 81 de dí- 

ciembre en la Subdelegacion Marítima de Yanes 

CLASES 

Canoas para pesca 
Lanchones para carga dentro del puerto 

"Total de embarcaciones 

 



CAPITANÍAS DE PUERTO DE LA REPÚBLICA 369 
  

Estado que demueatra los naufrujos, accidentes 1 colisionaes de bugues na- 

cinnales en al estramjero 1 de buenies asgfranjeros 1 nacionales en las costas 

de Ta República, con espresion de la clase, cargamento 4 edad de cada 

brteques nombres del capitan 1 armador, en todo caso, Sempre que 82 co- 

nozcani número de vidas perdidas; fecha 1 Iugar del desastre; la fuerza 1 

direccion del viento al Hempo del accidente, todo segun ha sído comuni- 

cado a la Comandancia Jeneral de Marina o autoridades marítimas 

«aurante el año de 1889 

Fecha del accidente, actiembre 2. 

Nombre 1 edad del buque, barca 4rturo Prat, 30 años, 

Puerto de matricula, Valparaiso. 

"Tonelajes de renistro, 231. 

Tripulacion, 5. 
Nombre del capitan, N. Ognio. 
Nombre del armador, Corma Hnos. 

Puerto de salida, Talcahuano. 

Puerto de destino, Yanes. 

Cargamento, afrecho 1 lastre. 

Direccion i fuerza del viento, sur Y, 
Circunstancias i Ingar del sinmiestro, en la playa. 

NorTa.—A consecuencia del fuerte sur, se cortó la cadena de las anclas, 

viniéndose por esto a terra, salvándose tripulacion 1 capitan. 

DANIEL ToRRes 

M. DE M,  



Subdelegacion Maritima de Lebu 

Lol, 20 de enera de 1370. 

En eonformidacl can an etrcular múm, 11, del 24 de diciembre último, 

tengo el honor de remitir a Ud. los sigmentes estados anuales. 

Bajo los núma. 1 1 2, los del movimiento marítimo del puerto; el 

núm. 3, de la jente de mar i embarcaciones menores; 4, de entradas por 

derecho de rol, practicaje 1 enganche de marineros; 7, de varaderos 1 car- 

pinteros de rihera: 1 6. de nanfrajios. - 

BAHÍA 

De permitido que se deje el cazco de la barca nacional Leonor Mescu 

vano, varada cerca de la playa al NE. de la desembocadura del rio 1 pre- 
cisamente a 100 metros al E. del pequeño canal de la barra, para que 

sirva de señal al gran número de embarcaciones que trafican de noche, 

especialmente en las azcuras de invierno, porque no hai Ilnces de diree- 

cion que, coma en ningun otro puerto, presíarian importantizimos acr- 
vicios. Oportunmamente elevará el pedimento respectivoa, que espero se 

dignará apoyar, en vista de las paderosas razones que exisfen para =n 
favorable dlespacho. 

Dios guarde a Ud, ] 

- BENIAMTN Fanria Esrezo 

Reñar Director de Faros i Capitauias de Puerto, 

Ce il ma e re o  
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3 MEMORIA DE MARINA 
  

NÚM. 3.——Jente de mar 1 embarcaciones menores matriculadas en 1889 1 

exmstentes dl 31 de diciembre en la Subudclegacion Marítima de Lebu 

TENTE DE MAR 

Ocupacion 

EMBARCACIONES MENORES 

Vapores para remolque 
Ghalupas para pasajeros 
Botes redondos para pasajeros Ï pesca .... ii ceiiiii aa 
Botes para servicios particulares 

Botes i bongos para pesca 
GCachuchos para servicio de Ianchas 
Lanchas para carga dentro del puerto 

Lancha cisterna. 

Total de embarcacionas 

Lebu, diciembre 31 de 1889. 

BrENTAMIN FARIÑA ESPEJO. 
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874 MEMURIA DE MARINA 
  

NÚM. 5.-——Varaderos 4 carpinteros de ribera que exlsfen dentro de los 
limites de la Subdelegacion Maritima de Lebu 

Varaderos.—Existen 2: 1 de Errázuriz e hijos ï otro de Schhebener 
Hnos., que se ocupan en trabajos de lanchas. 

Carpinteros de ribera.—Hai 41: 5 constructores, 19 oficiales, 8 apren- 
dices 1 9 calafates, con reaidencia en Lebu. 

Lebu, 31 de diciembre de 1889. 

BENJAMIN FARINA ESPEJO. 

NUM. 6.—Estalo que demuestra los nanfrafios, accidentes ¿ colislones dé 
buejues nacionales en el esframjero 1 de ingues estranjeros +1 nacionales en. 
las cosías de la Remiblica, con espresion de la clase, cargamento 1 edad 
de cada buque; nombres del capitan ï armador, en todo caso, empre que 
ge conozcan: número de vidas perdidas; fecha + Tugar del dezastre; la fuer- 
za 1 direccion del viento al tiempo del acculente, tado eegun la sído co- 
manicado a la Comandancia Jeneral de Marina o autoridades marítimas 
durante el año de 1389. 

Fecha del accidente, 26 de mayo de 1889. 

Nombre 1 edad del buque, Minero. Fué comprado el año de 1887 por 
la Compañía Esplotadora de Lota 1 Coronel. Se ignora la fecha de zu 
construccion. 

Puerto de matricula, Lota. 
Clase de buque, vapor, 
Toneladas de rejistro, menor de 25 toneladas. 
Tripulacion, cinco. 
Kombre del capitan, Juan Alvial. , 
Nombre del armador, Compañía Esplotadora de Lota 1 Coronel. 
Puerto de salida, Lebn. 

Puerto de destino, Lota. 

Cargamento, leña. (Sin pasajeros). 
Direccion ï fuerza del viento, NO. fuerte, 

Avería, parcial. 
Circunstancia 1 lugar del aïniestro, en franquía dentro de la rín, como 

a 100 metros de la boca, garreó sus anclas por Ja gran fnerza de la co- 
rriente de descenso, perdió el timon i encalló en la playa sur de la boca, 
como a veinte metros del muelle de embarque de los señores Errázuriz 
e hijos. Hoi se repara en el varadero de los mismos señores, 

Lebu, diciembre 31 de 1889, 

BENJAMIN FARSA ESPEJO.  



Subdelegacion Maritima de Rio Imperial 

HBuju Dupertal, cuero 24 de 1590. 

Recibí la circular núm. 11, de 24 de diciembre último, 3 cumpliendo 

con ella mando los estados impresos con los datos a que se refiere. 

Los vapores que han entrado 1 salido en esta barra durante el año 

de 1889, han sído el Longeari, de la Compañía Sud-Americana; el E&s- 

ter, de don José Bunster, 1 el Guenlz, de don Antonio Leal. A conse- 

cuencia de la mucha sequía durante la estacion de las lluvias, el ria tras 

peca agua, lo que ha influido en que la barra 56 embanque 1 baya oca 

sjonado los dos accidentes de varamiento de los vapores Longuei 1 Eater, 

como tuve el honor de dar cuenta a US. 

A fin de que note la continua variacion del canal de esta barra, hago 

notar a US, que el 18 de diciembre último el vapor Ester hizo 511 sa- 

lida por cl canal del gr, i para hacer an entrada tres dias despues, tuvo 

que hacerlo como a un kilómetro mas al norte, adonde se habia cambia- 

do en estos pocos dias el canal de la barra, i hubo que hacer toda clase 

de sacrificios con el galva-vidas, para hacerlo entrar, porque de otro mo- 

do se habria varado. Mas todavía: el 1.° del presente el vapor Longari 

salió con 12 piés de agua en el canal del sur, desde el 15 del miemo 

la barra, se encuentra totalmente embancada, porque ese día el vapor 

Quenli quiso salir i no pudo hacerlo a pesar que solo cala cinco i medio 

piés de agua. ] 
Lo que digo a US. para su conocimento, 

Dios guarde a US, 

Juas FREDES, 

Al señor Director de la Güicina Central de Faros i Capitanias de Puerto, —Valptraizo,  
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CAPITANÍAS DE PUERTO DE LA REPÚBLICA 877 
  

Jente de mar ¿ embarcaciones menores matriculadas en 1589 1 exiistentes el 

31 de diciembre en la Subdclegacion Maritima de Bora Bío Inpertal 

TENTE DE MAR 

Ocupacion 

Fletero 

Pescadores 

EMPBARCACION Ss MENORES 

Chalupa para paszajeros 
Botes redondos paa id....aiiaoaoaaaa eee 
Botes para servieios particulares 
Canoas para peseci 

Botes i bongos para pesca . 
Lanchas para carga dentro del puerto 

Tanchones 1d, 1d. 1d 
Lanchas que viajan dentro de los Kmites de la Goberna- 

cion Maritima 

Total de embarcaciones 

Nora.—Los botes de servicio para pazajeros 86 ocupan al miemo 
tiempo en la pesca 1 otras ocupaciones en el rio, no pudiendo, a canza 

de la barra, salir mingun bote v chalupo de cae puerto. 

Baja Imperial, enero 7 de 1890. 

JUAN FREDES.  



378 MEMORIA DE MARINA 
  

Cuadro demostrativo de las entradas por derecho de rol 1 practicaje per. 

cibidas por la Capitanía de Puerto de Hio Tmperial durante el año 

1882 - 

Derechos 
«le rol Por practicaje 

6 8 30 
4 20 

4 20 

30 

25 

10 

30 

10 

30 

30 

TOTALES aaa as $ 56 S 300 

Baja Imperial, enero 7 de 1890, 

d, FREDAS, 

Carpinteros de ribera que euisten dentro de los líniles de la Subdeleyacion 

Maritima de Boea Rio Impertat 

Carpinteros de ribera.-—Hai 11 constructores, 9 aprendices i LL cala- 

fates, con residencia en Bajo Imperial. 

OBSERVACIONES.-—En esta Subdelegacion solo se construyen botes 
planos de no buen construccion, pues no cxisten carpmteros de ribera 

que ejerzan solo esa profesion. 

Baja Imperial, enero 7 de 1890. 

JUax FREDES,  
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Subdelegacion Maritima de Queule 

Queule, diciembre 31 de 1383, 

Adjunto tengo el honor de remitir a Ud. el cuestionario que s6 sírvió 

remitirme para que salisfacioso el contenido de sus preguntas. Remito 
salo nn ejemplar, porque el otro se me inutilizó, que no me es posíble 

mandarlo. 
Así mismo tambien remito los estados del morimiento maritimo hali- 

do en el presente año 1 demas cuadros; en cllos se demuesztra cl atraso 
cn que 56 encuentra este pueblo. 

Dios guarde a Ud. 

JUAN DE LA GUARDA. 

Scñor Director de Faros i Capitanías de Puert» . 
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Embarcaciones menores matriculadas en 18898 1 existentes el 31 de di- 

cliembre en la Subdelegación Maritima de Queute 

Lancha para carga dentro del puerto 

Queule, diciembre 31 de 1889, 

JUAN DE LA GUARDA, 

Enmbarcaciones menores que hacen el tráfico dentro de los limites de la 

Sulilelegacion Maritima de Queule 

  
  

Tripulacion 

PUNTO 

CLASE \ NACION DR OGUPACION 

N
O
M
B
R
E
 

TRÁFICO 

C
A
P
A
C
I
D
A
D
 

Na
ci

on
al

es
 

O 

  

Chilenos| Valdivia . [Taiana darian Vapor. Chilena. Queute Lo
 

oy
 

ka
                 

  

OBSERVACIONES,—Son mui pocas las que se sacan; porque este pue- 
blo. ha decaido completamente porque la mayor parte de los comerciantes 
pudientes que habia, han dejado las indlustrias que ejercian por Irse a 

los pueblos nuevos que se han formado en la frontera; así que solo han 

quedado dos comerciantes, éstos de pocos capitales para poder segmr 
ninguna industría; de donde resulti sn atraso. 

Quemle, «bciembre 3] de 1889. 

JUAN DE LA GUARDA.  



Gobernacion Maritima de Valdivia 

Corral, enero 2.4 de 1800. 

Señor Camandante Jeneral de Marina: 

Tengo el honor de remitir a US, la Memoria amal i los estados del 

morimiento marítimo de los puertos de esta provincia, durante el año 

adminiztrativo trasenrrido desde el 1." de cnero del año próximo pasa- 

da hasta fin de diciembre del mizmo. 

MOVIMIENTO MARÍTITO 

Por los estados ya nombrados se ¡impondrá US. de las entradas i sa- 

Jidas de los huques que ha halido en este puerto, 

IMPORTANCIA DEL PUERTO DE COBRAL 

Este puerto, al gran incremento que la progresista cindad de Valdi- 
via, año por año tiene, por hacer por él 5 acarreo de importacion Ï es- 

portacion, indudablemente cada día tendrá mas movmiento maritimo, 

Por consigniente, sí Importancia se la debe a esta cindad. 

SINIESTROS MARÍTIMOS 

En todo el tiempo de que me permito dar cuenta no ha habido otro 
que la pérdida de la barca Berthia, ocurrido a cuarenta millas al 5. E, 
de este puerto. 

BUQUES A PIQUE EN Lá DAHÍA 

Todaria, desde largo tiempo atras, existe uno; dia a dia su permanen- 
cia se hace mas perjudicial,  



384 MEMORIA DE MARINA 
  

De descar sería que US. recabara. la, autorizacion 1 los medios consi- 

guientes para hacerlo volar ¡ rasírear sus resbos, Tambien existe a ¡rme- 

diaciones de este estorbo 1 mas al mar, otro buque encallado, de perte- 

nencia de Ja Higuidacion de la casz de Saverney; como el anterior, 

contribuye tambien a empeorar el fondeadero de las naves ¡ mui parti- 

cnlarmente a las embarcaciones ImCRares. 

MUERTOS 

Hai nno que sostiene una boya, que la nean las compaiijas Inglesa 

Sud-Americana de Vapores para acoderar sns buques durante sn esta- 

día en el puerto, a fin de tener siempre franca su salida. 

MUELLES 

- Hai dos, uno fiscal i el otro particular. El primero, que cn la actuati- 

dad sirve para pazajeros, Ïné terminada su construecion en mayo dal 

año 1887; por ser mas largo i de mejor construccion que ol que hubo 

anterior, para el fin que es destinado presta mui buenos 3er vicios. Il 

segnndo, de pr opiedad de los señores Prochelte 1 (.2, sírve para hacer 

la carga 1 descarga a la bodega que dichos señorcs tienen inmediata a él. 

VARADEROS 

En el desplaro que forma la ensenada de Corral-Bajo, por ser bas- 
tante estendida 1 abrigada, es el lugar donde se construyon algunas em- 

Hareaciones para cl tráfico interior i esterior del puerto. En la actualidad 

86 construye un pailebot de regular tamaño. Á escepcion de botes i 

cachncos, en el presente año no se ha lanzado ninguna otra ctase de 
embarcaciones al agna. 

FAROS I SEMÁFAROS 

A cargo de esta Gobernacion corren los faros de Punta Galera 1 Nie- 

hla: ámbos prostan a la navegacion importantes servicios. Del mismo 
modo los presta el farol de luz roja colocado en el cabezo del muelle 

fiscal ántes nombrado: esta luz señala la bahía c Indica el fondeadero 

que las naves deben tomar nna vez centradas a ella. El semáfaro, que 

sirve al vijía para hacer las scñales desdo Niebla a este puerto, se en- 

cuentra en buen pié de conservacion. 

PRÁCTICO 

El que sírve este puerto llena las necesidades actuales del servicio,  



CAPITANÍAS DE PUERTO DE LA REPÚBTICA 
  

VALIZAS 

Todas las enumeradas en mi Memoria que con este mismo fin envié 

a US. el año próximo pasado, existen en sus mismos sitios, las que 
serán pintadas, recorridas 1 cambiadas sus cadenas por encontrarse en 

mal cstado. La valiza, que por disposicion de esa Direccion gg mandó 

tolocar para indicar un bajo que hai inmediato al cabezo norte del banco 
«Tres Hermanasb, aunque no mui peligroso por tener la suficiente agua, 

sírvye, ademas, para señalar a las naves que no pueden tocar en el espre- 
sado banco, 

- FABARCACIONES DE LA GOBERNACIÓN 

Esta Gobernacion cuenta con los buenas chalnpas regularmente apa- 
- . .. Tu * - 

rejadas, en mui buenas condiciones para prestar ausilio, en caso de poli- 

gro, a los buques o embarcaciones menores. 

CASA DE LA GOBERNACION IT MUEBLES 

Cuenta con una pequeña, casa sítuada en el estremo interior del mue- 
Ile fiscal; est:i dotada de regulares muchles i en buen estado de conser- 

vacion; son los mismos de que se dió cuenta en el año anterior. 

TENTE DE MAR 

Asciende q, -. el número de individuos matriculados, como fleteros, 
lancheros, cargadores, estivadores de maderas i pescadores cn este puerto. 

EMBARCACIONES MENORES 

Las matriculadas en cste puerto son las signientes: 

Botes de quilla 
“ Id. planos 

Chalupas 
Canoas 1 lanchas 

Es cuanto tengo que decir a US, en cumplimiento de lo ordenado. 

Dios guarde a US, 

. NICÓMEDES GACITÚA.  
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GAPITANÍAS DE PUERTO DI LA BEPÚDBLICA 
  

“Jente de mar 1 embarcaciones meñores matriculadas en 18891 exzstentes 
e 81 de diciembre en la Gobernacion Marítima de Corral 

TENTS DE MAR 

Derpacion 

EMBARCACIONES MEXORES 

Glases 

Vapor para pasajeros 

Ghalnpas para pazajeros 
Botes redondos para pasajeros 

1d. para servicios particulares 

CANVAS PATA PESO. ca 
Botes i bongos para pesca (los botes son planos i para to- 

do servicio) 

Cachnehos para servicio de linchas............iiii 

Lanebaz para carga dentro del puerto 

Lancha cisterna 
Lanchas que viajan dentro de los limites de la Goberna- 

cian Marítima . 

Total de embarcaciones 

Corral, diciembre 31 de 1829, 

NICÓMEDES GrACITÚA.  
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Cuadro demostrativo de las entradas” por derechos de rol, practicaje 1 

enganche de marineros percibidas por la Capitunía de puerto de Corral 

durante el año 1889 

  
  

POR ENGANCHE DE 
Derechos de rol Por practicaje MARINEROS 

  

AMEZSES 
Pa
rt
e 

de
 

Jo
s 

pr
ác
ti
co
s 
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rt
e 

de
l 

Go
be

rn
ad

or
 

Ma
ri

ti
mo

 

Po
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cm
ba
rq
ue
 

Po
r 

Ub
re

ta
s 

Po
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in
te
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en
ir
 

en
 

lo
s 

aj
us

te
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>
 

_
 

Febrero 
Marzo...... eiii 

hee
l 

e
S
 

_
.
 

_
<
 

Agosto 
Setiembre 
Octubre......... 
Noviembre,. --... 
Diciembre 
  

Totales               
          
OBSERVACIONES.—Sicndo las entradas por practicaje de este puerto 

tan pequeñas, desde tiempo atras no se ha hecho el depósito que dispo- 

ne el decreto supremo del Reglamento Jenerat de Prácticos. 

Corral, diciembre 31 de 1889, 

NICÓMEDES GACITÚA, 
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Astrtleros, varculeros ï¿ carpinteros de ribera que extsten dentro de los Hmi- 

tes de la Gobernacion Maritima de Corral 

Astilleros,—Existen 3: 1 que se ocupa en construn nu pailebot, 1 2 en 
construïr lanchas 1 botes. 

Viraderos.—Exieten 5, 

Carpinteros de ribera.—Hai 18: 3 constructores, 6 oficiales, 3 apren- 

dices 1 6 calafates, con residencia en Corral. 

OBSERVACIONES. —Existe en el lugar del Corral-Viejo nn desplayo 

que se utiliza para componer 1 consérur lanchas i botes, no existiendo 
cu el puerto de Corral asfillero alguno propiamente dicho.. 

Corral, diciembre 31 de 18286. 

NIGÓNEDES GACITÚA, 

Ezxtado que demuestra los meunfrajios, acotdentes 1 colistones de Luejues na- 
cionales en el esfranjero 1 de bugues estramnjeros 1 nacionales en las costas 
de la Bepública, con cspresíon de la clas, cargamento 1 edad de cuda 
lueques nombre del capitan i¿ armador, en todo caso, síempre que se 
conozcan, número de vidas perdidas; fecha 1 luyar del desastres la 
fuerza 1 direccion del viento al tiempo del accidente, tudo segun ha sído 
comunicado a la Comandancia Jeneral de Marina o autoridades mari- 
timas durante el año año de 1389 

Fecha del aceulente, mayo 9. 

Nombre 1 edad del buque, barcn Berti, de 20 años. 

Puerto de matricula, Vaharaiso. 

Toneladas de refistro, 625.88. 

Tripnlacion, 17 en todo. 

Nombre del capitan, ITamilton. 
Nombre del armador, E. H. Langdon, 
Puerto de salida, Ancud. 

Puerto de Uestino, Taltal. 

GCargametnto, maderas. (Sin pasajeros). 

Direccion 1 fuerza del viento, norte récio. 

Perdida, total, 

Número de vidas perdidas, una. 

Circunstancias 3 lugar del sínicestro, cansado por vías de agua, 1 a 40 

millas al gu de Conmal, 

Corral, Heiombre 31 de 1289. 

- NICOMEDES GACITUA.  
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392 BIEMORIA DE MARINA 

Jente de mar {¿ embarcacion®s menores matriculadas en 1889 ti extslentes 

el 81 de diciembre en la Subdelegacion Maritima de Valdivia 

TENTE DE MAR 

Ocupacion 

EMBARCACIONES MENORES 

GCluses 

Vapores para pasajeros 

1Ïd. para remolque 
Chalipas para pasajeros.. .... eros 
Botos redondos para pasajeros 

Botes para servicios particulares 
Canoas para pesca. 

Botes 1 bongos para pesca 
Cachuchos para scrvicio de lanchas 
Lanchas para carga dentro del puerto 
Lanchones 1d. id. IQ. acera ao ee 100 

Total de embarcaciones 

SS. LEGERS E. 
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Guadro demostrativo de lus entrados por derecho de rol 1 enganche de 

martneros, perciladas por la Capitanta de Puerto de Valdivia durante 

el año 1889 
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DE ROL DB MARINEROS 
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vubdelegacion Maritima de Rio Bueno 

Boca de Kio Bueno, enero 1." de 1826. 

Señor Director: 

Tengo el honor de elevar a manos de US, los estados del movimiento 

maritimo de este puerto durante el año ad ministrativo trascurrido des- 

de el 1.° de anero de 1889 hasta igual fecha del presente, 

IMPORTANCIA DEL PUERTO 

La salida de frutos del país ha aumentado en 357 toneladas de rejis- 
tro mas que en el año anterior, i el comercio i Ja esportacion de pro- 

ductos del pais va cada dia aumentando de una manera considerable, 

Dios guarde a US. 

E. STENGER. 

Al señor Director de la Oficina Central de Faros i Capitanias de Puerto, 
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398 MEMORIA DE MARTYA 
  

Jente de mar 1 embarcaciones menores matriculadas en 1889 i enisfentes el 

31 de diciembre en la Subdelegacion Marítima de Río Bueno 

TENTE DE MAR 

Qeupación 

Pezcadores 

Jorntleros 

EMBARCACIONES MENORES 

Clases 

Vapores para pasajeros 
Botes para servicios particnlares 

Canoas para pesca 1 tráfico 

Lanchas que viajan dentro de los limites de la Goberna- 
cion Marítima 

Total de embarcaciones 

Boca de Rio Bueno, diciembre 31 de 1889. 

ENRIQUE STENGER. 
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Cuadro demnostratizo de las entradus por derecho de rol 1 practicaje, 

percibidas por la Capitanía de Puerto de Ría Bueno durante el 

año 1883 

  

  

DERECHOS 
DE ROL POR PRACTICATE 
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Totales....... coo rara               
  
  

Boca de Rio Bueno, diciembre 31 de 18288. 

ENRIQUE STENGER, 

Faraderos que exzisten dentro de los tínmites de la Subdelegacion Maritima 

de Rio Bueno 

Varaderos.—Hai 2 de P. Sommer, que se ocupan en limpiar los dos 

vaporcitos Hale 1 Mosquito. 

Boca de Rio Breno, diciembre 31 de 1289. 

ENRIQUE STESGER:  



aubdelegacion Maritima de Maullin 

HMaullin, enero 22 de 1890. 

En cumplimiento a lo dispuesto en la circular núm. 11, de fecha 24 
de diciembre último, que Ud. se eirvió dirijfirme, remito los estados que 

demuestran el movimiento habido en csta Subdelegacion Marítima en 
el año 1889, a sabor: 

-].° Número 1 tonelaje de las naves que han entrado Ï salido de este 
puerto; 

2.° Jente de mar 1 embarcaciones menores; 

3.° Embarcaciones menores que hacen el tráfico dentro de los límites 

de esta Subdelegacion Maritima; , 
4.° Cuadro que 'demuestra las entradas por derechos de esta oficina; 

5.° Varaderos, astilleros i carpinteros de ribera. 
E] estado que demnestra los nanfrajios no puede remitirse por no 

habor ocurrido pérdidas de embarcaciones ni de vidas que lamentar. 

Dios guarde a Ud. 

EDUARDO ARRIZAGA. 

Al señor Director de Faros i Capiiantas de Puerto, —Valparaiso. 
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102 MEMORIA DE MARINA 

Jente de mar 1 embarcaciones menores matriculados en 18389 ï exisltentes el 

31 de diciembre en la Subllelegacion Maritima de Mautlia 

TENTE DE MAR 

Ocupacion 

Fleteros 

Lancheros .. 
Pescadores 
Jornaleros 

EMBARCACIONES MENORES 

Clases 

Botes redondos para pazajeros 

Botes para servicios particulares 

Canoas para peaca 
Bote para pesca 

Cachnchos para servicio de lanchas 

Lanchas para carga dentro del puerto 

Lanchas eisternas 

Lanchas que viajan dentro de los límites de la (Groberna- 

cion Maritima 

t
o
 

bo
 
b
d
 

mm 
b
a
 

tl 
ba
 

Total de embarcaciones. « » acen aro... 

Maulln, diciembre 31 de 18898. 

EDUARDO A RRIZAGA. 
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404 SEMOBIA DE MARINA 
  

Gueadro demostrativo de las entradas por derecho de rol 1 enganche de ma- 

rineros peretlidas por la Capitanía de Puerto de Maullin durante el 

año 1389 

Parte 
MESES del Gobernador Por embarque 

Maritimo 

3 6 

+ 

Sobiembre,. ... --.- 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

jj
 

ir
 
i
m
 

1
2
 

Manllin, diciembre 31 de 1889, 

EDUARDO ÁRRBIZAGA. 

Faraderos, asilleros 1 carpinteros de ribera que existen dentro de los 

timites de la Subdelegacion Maritima de Mautlin 

Varaderos.—Existe uno del Fisco; se ocupa en limpiar lanchas, 

Agtilleros, —Existe uno de IL». Cárdenas; se ocupa en construcciones. 

Carpinteros de ribera.—Existen 22: 2 constructores, 10 oficiales, 6 

aprendices 1 4 calafates, con resídencia en Castro. ] 

4 - ] . 

OBSERVACIONES. —En este astillero es la primera vez que se constru- 

yen dos embarcaciones; los constructores se encuentran de tránsito en 

&sta: son residentes de Castro. 

Maaullin, diciembre 31 de 1889, 

EDUARDO ÁARRIZAGA.  
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Gobernacion Maritima de Llanquihue 

Puerto Montt, enero #3 de 1890. 

En cumplimiento a lo mandado en nota circular de US., número Ll, 

de 24 de diciembre del año próximo pasado, tengo el honor de remitir 

Jos siguientes estados: 

Uno que demuestra las entradas de buques; 

Uno 1d. id. de las salidas de 1d. 

Uno de la jente de mar ¿ embarcaciones matriculadas; 

Uno de astilleros i varaderos, etc.;- 

Uno de entrada por rol, practicaje, etc. 

PRÁCTICOS 

Exisbe uno pura las provincias de Chiloé ¿ Llanquihue, nombrado con 

fecha 29 de abril de 1889, cuya residencia es Ancud, 

COMERCIO 

Este es el puerto principal de la, provincia, i su comercio, en jeneral, 

asciende a $ 1,324,955 por introduccion 1 esportacion. 

Los vapores que vienen del norte son los únicos que traen ¿ llevan 

las mercaderías del estranjero. El principal puerto estranjero con que 

ésts mantiene relaciones comerciales es Hamburgo. Sus principales in- 

dustrias son: curtiembres, alambiques de destilacion i cervecerías. Se 

esportan maderas, suelas, mantequilla, miel de abeja 1 cera. 

MUELLE 

Existe uno de propiedad fiscat, de 176 metros de largo 1 8 de ancho, 

de fierro, i en perfecto cstado,  
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La Subdelegacion Maritima de Calbuco ha remitido un estado del 
movimiento marítimo 1 otro de las embarcaciones menores que trafican 
dentro de la subdelegacion, los cuales adjunto a US, 

Dios guarde a US. 

Ï. 2° PacHeco. 

AZ señor Director de Ja Oficina Central de Faros 1 Capitanïas de Puerto.—Valparaiso. 
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Jente de mar ï embarcaciones menores matriculadas en 1889 i exietentes 

el 81 de diciembre en la Gobernacion Marítima de Llanguilkue 

TENTE DE MAR 

Ocupacion 

Eleteros, lancheros, pescadores i jornaleros, no los hai matricula- 

dos, pues hacen indistintamente estos trabajos las jentes que 

se ocupan ya en el corte de maderas, ya en diversas faenas 
agricolas (0 símplemente como peones. Forman un total de 

EMBARCACIONES MENORES 

Chalupas para pasajeros 
Botes redondos para id .. 
Botes para servicios particulares 

Lanchas para carga dentro del puerto 
Lanchones 1d. 1d. j - 
Lanchas que viajan dentro de los límites de la Goberna- 

cion Marítima... 

J. 2.° PacRECO. 

 



“OBYTPYIT 
eE 

L 
 
 

 
 

* *STTYIOL 

[=2) 
© 

-_ 

“
e
e
r
e
a
a
 

e 
D
I
Q
q
u
I
O
r
E
T
 

[
e
 

D
I
q
Q
U
A
T
A
O
N
 

e
i
i
 
a
a
q
u
U
a
O
 

“ 
6° 

p
a
g
u
e
n
 

c
o
e
i
a
r
o
n
 

+ 
O
4
E
O
A
F
 

r
e
e
r
b
o
 

b
r
a
 

O
N
U
P
 

r
e
c
r
e
o
s
 

“
Q
U
U
N
O
 

.
.
—
.
.
.
.
.
.
.
.
.
 

‘
0
4
2
 

berrea 
T
A
C
 

‘ 
e
 

O
Z
E
D
L
 

" 
O
O
H
 

“
O
N
U
 

-A 

t=- 

a E= 

== 

A
 

LD 
-
 

43 5 & E fi 

Á ea 

A ©
 

=
 

2 = la 

= A 

.- mA 

OS ah ta 00 E E 1 
ma 

70 

HS 
— 

<fz 

  
  
 
 3 

S
T
S
U
M
N
 

zepaqil 0 | co 

SOLULTEIBUL 
8940pruaadq0o 

80] 2Pp 234EJT 

    
S09135 Pad SOL Ep 

JEJ 

OLLIIJIEPT 
aopruaaqors) [Ap 

2PT 

anbarquia 101 

  

CAPITANÍ 

 
 

S
O
U
T
R
I
U
Y
 

HN 
T
d
 

dd 
d
e
i
 

aT 
d 

are. 

AA 
A
H
I
N
T
O
N
I
 

T
o
d
 

U
L
V
O
L
I
O
V
U
T
 

YO 
B
O
H
A
U
T
A
O
 

  
  

  
  

  
  

    
 
 

 
 

_
 

ESST 
o
u
 

13 
J
u
n
i
n
 

Q
u
e
l
 

o
p
t
a
n
 

2p 
o
p
o
n
e
 

] 

op 
vruppudon 

1 
104 

supugraad 
Sodom 

ini 
97 

ayamobuo 
1 
afornponid 

104 
0p 

oyo2iap 
40d 

s0DV.iqua 
201 

op 
varguijzowop 

odprnn 

 



412 MEMORIA DE MARINA 
  

Astilleros, varaderos i¿ carpinteros de ribera que exisfen dentro de los 
límites de la Gobernacion Maritima de Llanquihue 

Ástilleros,.—Hai 1 del Fisco, 
Varaderos.—Existe 1 público, que se ocupa en limpiar fondos de hu’ 

ques. ] 
Carpinteros de ribera.—Hai 4: 3 constructores ¿ 2 calafates, con resí- 

dencia en Anjelmó. 

Enero 23 de 1890. 

Ï, 2.° PACHECO. 

Estalo que demuestra los naufrajios, cecidentes 1 colisiones de buques 

nacionales en el cstranjero 1 de bugues asfranjeros 4 nacionales en 

las cosías de la República, con espresíon de la clas, cargamento ï edad 

de cada bugua; nombres del capitan 1 armador, en todo caso, slempre que 
se conozcan; número de vidas perdidas: fecha {lugar del desastre; la fuar- 
24 1 direccion del viento al tiampo del accidente, todo segun ha sído co- 
municado a la Comantancia Jeneral de Marina o autoridades maritimas 

durante el año de 1889. 

Fecha del accidente, 11 de abril de 1889, 
Nombre del buque, Meaillen, 

Puerto de matricula, Valparaiso. 
GClase de buque, barca. 
Toneladas de rejistro, 526. 
Tripulacion, doce. 
Kombre del capitan, D. Bianchi. 
Nombre del armador, E. Odekers. 
Puerto de salida, Melipulli. 
Puerto de destino, Iquique. 
Cargamento, maderas. (Sin pasajeros). 
Direccion ï fnerza del viento, sur. 
Avería, total. 

Circunstancia ¿ lugar del síniestro, astillero de Carelbmapu. Falta de 
viento, marea contraria 1 escarseo. 

J. 2° PACHECO,  



Gobernacion Maritima de Ghiloe 

Ancud, enero 9 de 1390. 

Adjuntos remito a US, los estados del movimiento marítimo habido 
en este puerto durante el año trascurrido desde el 1.° de enero hasta 
el 31 de diciembre próximo pasado. 

+. 

Dios guarde a US. 

JUAN B, CÁRDENAS MM. 

A] señor Director de Faros ¡ Gapitanias de Puerto. 
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Tente de mar ¿ embarcaciones menores matriculadas en 1389 1 existentes 

el 31 de dictembre en la Gobernacion Maritima de Ancud 

JENTE DE MAR 

Ocupacion 

FEleteros 

Lancheros 

Pescadores 

Jornaleros 

Total de jente de mar 

EMBARCACIONES MENORES 

GClases 

Botes redondos para pasajeros 
Botes para servicios particulares 
Canoas para pesca 
Botes i bongos para pesca 
Cachuchos para servicio de lanchas 
Lanchas para carge dentro del puerto 
Lanchones 1d. 3d, 3d 
Lanchas cisternas 
Lanchas que viajan dentro de los límites de la Goherna- 

cion Marítima 

Total de embarcaciones 

Ancud, diciembre 31 de 1889. 

Juán B. CARDENAS M. 
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Inmbarcaciones menores que hacen el tráfico dentro de los límites de la 
Gobernacion Muritima de Chiloé 

3 

  

  — 

N
Ú
M
E
R
O
 

CLASE NACION 

TONELAJE 

° 

CAPACIDAD 

Tripulacion 

Na
ci
on
al
es
 

PUNTO 
DE 

TRÁFICO 

O
C
U
P
A
C
I
Ó
N
 

  

Balandra, 

CGoletas. .. 

Lanchas.. 

Chilena... 

Id .... 

TId.... 

30 a 60 tls.. 

5 1d.. 

2... 

Archimélag 

Id. ..... 

Conduelr 
maderas. 

Ia. 

Conducir                         frut. del p. 
  

  

Ancud, 31 de diciembre de 1889. 

JUAN B. CáRDENAS M. 

Astilleros, varaderos i carpinteros de ribera que extsten dentro de los lmites 
de la ¡Gobernacion Marttima de Chiloá 

Astilleros.—Existen 3: uno de Pinto Hnos,, uno de E. EH. Langdon 1 
otro de J. Montel; se ocupan en construcelones. 
Varadoros—Hai 2: uno de E. H. Langdon i otra de J. Montel, que 

8e OCUPAN en reparar buques, 
Carpinteros de ribera.—Hai 2 oficiales, 3 aprendices 1 7 calafates, con 

residencia en Ancud. 

Ancud, diciembre 31 de 1889. 

JUAN BE. Cánpenñas M  
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Subdelegacion Maritima de Quenchi 

Quenehi, enoro 20 de 1890, 

En cumplimiento de la circular núm. 11 que se ha dignado comnu- 
nicarme, devuelvo los estados que demuestran el movimiento marſtimo 

de csbe puerto desde el 1.° de enero hasta el 31 de diciembre de 1889. 
Han entrado 75 buques a vapor nacionales, con 12,613 toneladas; 4 

buques de vela cargados, con 1,310 toneladas; 7 en lastre, con 3,419 to- 

neladas; 4 esfranjeros, con E,274 toneladas; 2 de arribada forzosa, con 

1,309 toneladas. Total de buques entrados 92, con 19,925 toneladas. 

Salidos:. 78 a vapor, con 13,114 toneladas; 13 buques de vela carga- 

dos, con 9,923 toneladas, todos nacionales; 4 estranjeros, con 1,274 tone. 

ladas; 1 en lastre, con 581 toneladas. Total de buques entrados i salidos 

182, con 40,817 toncladas., Los pazajeros entrados 3 salidos han sido 223 

Personas, 
Los derechos de rol ascienden a 52 pezos; por embarques, 75 pezos; 

por libretas, 6 pezoz. | 

Entre las embarcaciones menores que hacen el tráfico dentro de esta 

Subdelegacion Marítima, se encuentran matriculadas 5 lanchas, 1 vapor 
remolcador, 3 lanchones 3 18 botes, azcendiendo a un total de 27 em- 

barcaciones, con 294 toncladas i con una tripulacion de 75 hombres. Las 
ocnpaciones de la jente de mar son: fleteros 4, lancheros 40, pescadores 
5, jornaleros 30, , 

Hai en este puerto 23 constructores, 2 oficiales 1 1 calafate, domicilia- 
dos todos en Quenchi. 

No hai varaderos ni astilleros. 

Omito el esíado de nanfrajios en razon de que durante el año tras- 
currido no ha hahido dentro de esta Subdelegacion Marítima ningnn 
aceudente. 

Ademas, me permito poner en s1 conocimiento que en cata oficina no 

hai otro empleado que el teniente administrador de aduana, 1 como tal 

desempeño el cargo de subdelegado maritimo, sín otra gratificacion que  



420 MEMORIA DE MARINA 
  

- 

los derechos de rol i embarque, pagando de mi cuenta oficina 1 gastos 
de escritorio. No hai hote ni marineros para el servicto de esta Subde- 
logacion i para vifilar las operaciones clandestinas por los puntos del trá- 
fico fuera del puerto. 

Los pasnjeros entrados el año 1888 ascïienden a 108, 1 los salidos a 72. 
'Total de entrados 1 salidos, 180. 

Siendo tan necesario en esta oficina cl Diario Oficial para ponerze al 
corriente de los decretos gupremos 1 leyes vijentes, rüñego a US, se drgne 
consegur de quien corresponda la remision del Diario de mi referencia, 

que no llega a cseta oficina desde el mes de mayo del año transcurrido 
de 1889. 

Dios guarde a US, 

JUAN BAUTISTA SILVA. 

A la Oficina Central de Faros 1 Capitanias de Puerto. —YValpnaraiso. 

 



e y < © a 5 Re a cá 4 A os A © Lu] 

& A S & e A =- “ [Hi] 

2 Ü 

‘YATS 
q 

XYAP 
‘6881 

9p 
Ig 

oaquerarp 
‘qoneni 

 
 
 
 

 
 

4614 

PLIGI 

‘¡0161 

GOEL 

61Fg 

el9el 

“
S
T
 
T
F
L
O
L
 

* BS0ZI0J 
BHEduiaay 

2
 

“
o
m
e
 

ua 
pe 

Y 

©” 
1 gopudama 

e
a
 

Y 

“
r
e
o
 

g
o
d
u
a
 

Y 

 
 

saſeſouoT, 

salecana, 

  
safejouo L 

OJISTUN NT 

OU 

sofvſo1o.], 

SOTSTUNAT 

sofejouoT, 

  
  

  
  

saLejano TL,   
 
 

  
  

S
I
E
N
T
A
 

15 

T
L
   

{SOU 
N
Y
T
L
E
Y
|
 
B
O
N
T
T
I
M
O
 

"1Y.LOL 
S
O
Y
A
 
C
N
Y
U
L
S
U
]
 

S
O
X
I
I
L
H
O
 

  
  

  
  
 
 

  
Y
O
I
Y
A
L
S
A
 

T
E
T
L
O
A
Y
 

  
g   

SUSVTIO 

 
 

S
T
E
V
U
L
N
A
E
 

 
 

  
 
 

 
 

GSST 
o
 

12 
M
O
N
O
 

2D 
O
L
E
 

Le 
Ue 

opu.ique 
Uny 

pub 
connu 

#01 
op 

alnjouoz 
* 
CLARAS 

 
 

   



MEMORIA D]s MARINA 
  

Jente de mar 1 embarcaciones menores matriculadas en 1883 7 existentes 

el 31 de diciembre en la Subdelegacion Maritima de Quenchi 

JEXTE DE MAR 

Ocupacion 

Fleteros 

Lancheros 

Pescadores,. .. 

Jornaleros... 

EMBARCACIONES MENORES 

Qlases 

Vapor para remolque... .....iiorrar os PEPPEIIEIIIIIOS 
Chalupa para pasajeros 
Botes para servicios particulares 

Botes 1 bongos para pesca 
Cachuehos para servicio de lanchas 
Lanchas para carga dentro del puerto 
Lanchones 1d. Ed. 1d 
Lancha cisterna. 
Lanchas que viajan dentro de los límites de la Subdelega- 

cion Maritima 

1 

1 

S 

2 

7 

2 

4 

1 

Quenchi, diciembre 31 de 1889. 

JUAN BE. SILYA.  
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Cuadro demostrativo de las entralas por derecho de rol 1 enganthe de 

marineros, percibidas por la Capitanía de Puerto de Quenehi durante 

e año 1889 

  
  

DERECHOS POR ENGANCHE DE 

DE ROL MARINEROS 

  

MESES 

Ma
ri
ti
mo
 

Po
r 

em
ba
rq
ue
 

Pa
rt
e 

de
l 

G
o
b
e
r
n
a
d
o
r
 

Po
r 

li
br
et
as
 

  
45

 

2
 

Agosto 
Setiembre 
Octubre 
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00
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Quenchi, diciembre 31 de 1889. 
JUAN BE. BILvA. 

Carpinteros de ribera que existen dentro de los limites de la Subdelegacion 
Barítima de Queneht 

Carpinteros de ribera,.—Hai $5: 2 constructores, 2 oficiales ¿1 calafate, 
eon residencia en (Quenchi. 

OBSERVACIONES.—No hai dentro de osta Subdelegacion varaderos ni 
astilleros. 

Quenchi, diciembre 31 de 1289, 

Juan B, Smva,  



vubdelegacion Maritima de Quicamn 

Quicavl, febrero 26 de 1890. 

Remito a, Ud. estados por duplicado del movimiento maritimo habido 
en csta Subdelegacion Marítima en el año de 1889. 

Dios guarde a Ud. x 

, _ M. A. VALENZUELA. 

Ál szañor Director de la Oficina de Faros 1 Capitanías de Puerto, 

BV. DE M, 54
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Jente de mar iembarcaciones nuenores matriculadas en 1889 1 ceuistente 

el 81 de diciembre en la Subdelegacion Maritima de Quicavi 

JENTE DE MAR 

Ocupacion 

Tancheros.....ecrcaraeeeaaoos earn 64 

EMBARCACIONES MENORES 

Clases 

Chalupas para pugajoros., ... corroe arcas 4 
Bote redondo para pazajeros .....o ii oaaa area arre o 1 

Botes para servicios particulares. .......iorioorrr iras 4 
Botes i bongos para peeca, . co reoer aora caraaerea ao 2. 

Lanchas para carga dentro del puerto ...........--°-- +4 
Lanchones 0. 3d. WM. acacias 2 
Lanchas que viajan dentro de los Hmites de la Goberna- 

cion Maritima. ....oaaeo aro caera 6 

Total de embarcaciones. ... «icono e 23 

Quicaví, febrero 26 de 1890. 

M. A. VALENZUELA.
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Cuadro demostrativo de las entradas por derecho de rol i enganche de 

marimaros percibidas por la Capitanía de Puerto de Quicaví durante 

el año 1589 

  
  

DERECHOS | POR ENGANCHE DE 

DE ROI MARINKROS 

  

MESES 

Pa
rt
e 

de
l 
Go
be
rn
ad
or
 

Ma
ri
ti
mo
 

Po
r 

em
ba
rq
ue
 

Po
r 

li
br
et
as
 

  

  

TOTALES. ......                   

  

Quicaví, febrero 26 de 1890. 

M. A. VALENZUELA. 

 



, Subdelegacion Maritima de Quinchao 

Adchao, 15 de febrero de 1820. 

En cumplimiento de su circular núm. 11, de 24 de diciembre del año 
último, remito a Ud. por duplicado los estados que demuestran el mo- 
vimiento marítimo de este puerto durante el año que acaba de espirar. 

Van en blanco los estados referentes a astilloros, varaderos 1 carpin- 
teros de ribera, 1 los que manifiestan los nanfrajios, accidentes 1 colhizio- 

nes, los primeros porque no los baï, i los segundos por no haberae pre- 
sentado algun caso, 

Dios guarde a Ud, 

J. M. DergaDo &, 

A ]a Oficina Cantral de Faros i Capitanías de Puerto. 
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dJente de mar 1 embarcaciones menores mutriculadas en 1889 ¿ existentes 

él 31 de diciembre en la Subdelegacion Marítima de Achan 

TENTE DE MAR 

Úeupation. 

Tancheros 

Pescadores 

Total de jente de mar......oaaeaac a . 

EMBARCACIONES MENORES 

Clases 

Vapor DATA DASUJOTOS cua aces 

Chalnpas para pazajeros 

Botes para scrvicios particulares 
Botes 1 hongos para peaca 

Lanchas para carga dentro del puerto 

Lanchas que viajan dentro de los límites de la Gobernacion 

Marítima 

Total de embarcaciones. . ......eiiiii 

Achao, diciembre 31 de 1889. 

Ï. M. DELGADO &G. 

Embarcaciones menores que hacen el truúficao dentro de los timites da la 

Suldeegacioón Marilina de Achao 

  

  

L 
N
U
M
E
R
O
 

Trrpulacion PENTO 
  

NAGION | NOMBRE DE 

O
C
U
P
A
C
I
Ó
N
 

TRÁFIEGO 

O 
C
A
P
A
C
I
D
A
D
 

Na
ci
on
al
es
 

  

26   a ©
 Quenac . . |[Labradores.   

1 

Botes ..IGhilenos.           
  

- Achao, diciembre 31 de 1889. 
* 3. M. DerGapo A.  
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Cuadro demostrativo de las entradas por derecho de rol percibidas por la 

Gapitania de Puerto de Achao durante el año 1889 

Parte del Gobernador 
Marítimo 

6 

Febrero 

Marzo ...euc carreras e Cara e 

Pctiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre G
G
 
P
E
P
A
 

G
G
 

RG 
O
 

Achao, diciembre 31 de 1889. 

JT. M, DeraaDo G, 

 



oubdelegacion Maritima de Castro 

Castro, enero 23 de 1880, 

Adjunto remito a Ud. los datos que puede zuministrarle esta Sub- 
delegacion Maritima en conformidad a su nota circular número 11, de 
24 de diciembre último. 

Dios guarde a Ud. 

Ál zefior Director de la Oficina de Faros i Capitaniías de Puerto, 
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Número 1 tonelaje de las naves que han 

“ 

MEMORIA DE MARINA 

Castro el año 1889 

entrado 4 salilo del puerto de 

  
  

CLASES 

ENTRADAS 

CABOTAJE 

  

GCAILENOS ESTRANTA, |]
 

© ==
 

— — 
To
ne
la
je
s 

  

A vapor 

A 13d. en lJaatre 

A vela cargados......-...-- 

MOTALES. ceo erro a 

  
  

438 |     
  

SALIDAS 

  

Á. vapor 

Á 1d. en lastre     A vela cargados... 

TOTALES, . -..2...1-. ' 

1 | 168 
1 

| 
1 120 

150     

  

3 438         
  

  E. NIETO,
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Embarcaciones menores matriculadas en 1889 1 existentes o? 81 de diciem 
bre en la Subdelenacion Maritima de Gastro 

CLASES 

Chalnpas para pasajeros 
Botez redondos para pazajeros 
Botes para servicios partienlares 

Tatal de embarcaciones 

PF. Nikro. 

Cuadro demostrativo de las entradas de rol percilidas por la Capita. 
nía de Puerto de Casíro durunte el año 1889 

MESES Parte 
del Gobernador 

Maritimo 

PF. NrxTro,  



Subdelegacion Maritima de Quellon 

Quellon, enero 20 de 1830. 

Remito los estados que US. envió a esía Subdelegacion, con las ano- 

taciones respectivas, yendo en blanco aquellos en que no tengo nada 

que anotar. 

Dios guarde a US, 
JORJE VIVAR, 

Al sefior Director de la Oficina Central de Faros ¡ Capitanías de Tuerto,—YValparaiso. 
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Número 4 tonelaje de lus nuves que han entrado 4 salido del puerto de 

Quellon el año 1883 

    

ENTRADAS 

  

CABOTATE 

  

CHILEXOS | ESTRANTS. - © 3 É 

CLASES 
  

To
ne

la
je

s 

  
  

A vela cargados 417 

A 1d. en lastre 1071 

  

"TOTALES 1488           
  

SALIDAS 

  

Á vela cargados 1428 

  

"TOTALES 3 | 1488                     
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Embarcaciones menores matriculadas en 13889 1 enietentes el 31 de dicien- 

bre en la Subdelegacion Barilimau de Quella 

CLASES 

Calupas para eervicios particulares 
Botes para servicios particulares 
Lanchones para carga dentro del puerto 

Total de embarcaciones 

Cuadro demostrativo de lus entradas por derecho de rol percerbidas ror la 

Capitanía de Puerto de Quellon durante el año 1389 

Parte 
MESES del Gobernador 

Martíuo 

Febrero - : 8 2.00 
Mayo...... 2.00 

Diciembre 2.00 
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(Gobernacion Maritima de Magallanes 

Punta drenas, enero 20 de 1890. 

Señor Comandante Jeneral de Marina: 

Tengo el honor de pazar a dar cuenta a US. de todo lo que se rela- 
ciona con esta Gobernacion Marítima, como ser: movimiento maritimo, 

nanfrajios i accidentes, necesidades del puerto, etc., ete. ocurridos du- 
rante el año de 1889, 

MOVIMIENTO ATARÍTIMO 

Por cl estado que acompaño se impondrá US. que el movimiento ma- 
rítimo de este puerto aumenta considerablemente Ï con una rapidez que 

sobrepasa al de muchos puertos de la República. Dnrante cl año de 1888 
entraron 319 buques, con 361,618 toneladas, i salieron 233, con 382,251; 
1 en el año de que doi cuenta a US, han entrado 273 buques con 505,623 
toneladas, 1 salido 271, con 501,977, lo que da un exceso a favor de este 
último año, de 40 buques, con 140,726 toneladas, Las embarcaciones que 
hacen el cabotaje en la costa han sído aumentadas con dos goletas del por 
to de 33 toneladas, 1 dos pequeños cuter, con 9. Tambien en las lanchas 
para carga haï un anmento de dos que, aunque escaso el número, es de 
mucha utilidad dado el aumento del morimiento maritimo i comercial 
del puerto, 

NECESIDADES DEL PUERTO 

Cada día se hace sentir mas la necesidad de que se dote a esta Gober- 
nacion Marítima de una pequeña lancha a vapor, pues las mas de las 
veces, ya sea por lo ajitado del mar (mui frecuente cn este puerto), lo 
inadecnada de la embarcacion de que dispone esta Capitanía ¿ lo bisoña 
que es la tripulacion de ella, no se pueden recibir los vapores con la Opor- 
tanidad debida, i aun mas, sucediendo a veces que llegan sels o sícte en  
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un día 1 con poco intervalo, 1 teniendo, a mas, el que suscribe que dar 

cumplimiento a lo ordenado por US. en comunicacion núm. 239, de fe- 
echa 6 de Junio, traserita con este mumero por el señor Director de Faros 

1 Capitanías de Puerto. 

MUELLE 

El único muelle que cxiste en el puerto se encuentra en mui mal es- 
tado, siendo mas bien una amenaza constante para las perzonas que Le- 

ren que traficar en él 1 para las embarcaciones que atracan. Ultima. 
mente se habia tronchado en la mitad, ï.mediante grandes esfuerzos 
he podido asegurarlo un poco reforzando su centro. 

Me permito reiterar de US., señor Comandante Jeneral, que se lleven 
a cabo las reparaciones que solicité de US. se hicieran en él, en mi me- 
moria del año 1888, 1 las cuales serian ahora de mui poco costo, pues 
gran parte del trabajo de herrería sería hecho en la, macatranza que en 
pequeña escala 1 con escasos clementos he formado. 

VALIZAS 

Las valizas del Estrecho, a escoepcion de las de la bahía Walker e 

isla Marta se encuentran en buen cstado, Como dí cuenta últimamente 
al sefñor Director de Faros 1 Capitanſas de Puerto, la que avalizaba 
el Jugar del simestro en la bahía de este puerto, del buque de 

guerra ingles Doferel, se fué al garete Ï, a pesar de haber sído encontra- 

da como las anteriores, no pueden ser fondeadas por carecer de anclas i 
cadenas. 

PIRÁMIDES 

Las pirámides se encuentran en buen cstado, 1 a principios del mes en- 
trante iré a ver las necesidades de reparaciones que haya de hacérscles, 

AVALIZAMIENTO DEL PUERTO PORVENIR 

La hahía del puerto Porrenir ha sido avalizada por el comandante 
del escamparia Toro, con pequeñas boyas; 1 Jas embarcaciones al entrar 

al puerto deben pasar casí rozándolas por el costado de estribor, 

MAPSTRANZA. 

Con algunos’escasos elementos que he podido reunir, señor Coman- 
dante Jencral, he formado nna pequeña herrería en los galpones de la 

capitanía, con sn bigornía 1 demas titiles, que, aunque incompleta, ba po- 

dido llenar las primeras necesídades, como ser el trabajo de hacer gri- 
M. DE NM, 56 ]  
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lletos para las boyas, pernos argollas, ete, ebe.; ademas, hai tambien una 
fragna portátil que sírve para trasportarla en cagos urjentes, con el fin 
de remachar las planchas de las boyas que por algun golpe uy otro acet- 
dente pueden abrirse. 

La fragua principal puede mui hien llenar el objeto de calzar ricles 
para el cago que se quiera construir un nuevo muelle o continuar sobPe 

el mismo, 1 tambien puede ser mui útil para hacer los herrajes de los 
distintos edificios públicos que el Supremo Gobierno ha resuelto cons- 
truïr en csta coloma. 

Creo, señor Comandante Jeneral, que con nnos pocos útiles maz 1 con 
un perzonal de un herrero i un ayudante se podría tener montada una 
herrería que prestaria importantisimos servicios. 

PESCA DE LOBOS 

Ta peaca de lobos continúa síempre haciéndose con mucha irregulari- 

dad por no tener el infrascrito instrneciones para mu reglamentacion. 

Antes de terminar, señor Comandante Jeneral, me permito hacer una 

recomendacion cspecial por los importantisimos servicios que ha presta- 

do el cscamparía Toro, pues mediante a ellos se ha podido estar reco- 

rriendo contimuamente las valizas del Estrecho i prestar ausilio en casos 
urjentes, como en el síniestro del vapor Cutopazi i otros. 

Dios guarde a US. 

PD. GaRcía. - 

Al scñor Comandante Jenernl de Marina 
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Jente de mar 4 embarcaciones menores matriculidas en 1889 1 existentes el 

31 de diciembre en la Gobernacion Maritima de Hagallanes 

JENTE DE MAR 

Ocupacion 

Lancheros 

- EMBARCACIONES MENORES 

Gleases 

Botes para servicios particulares 
Cachuchos para servicio de lanchas 
Launchones para carga dentro del puerto 

Total de embarcaciones 

P. GARciÍa. 

Cuadro demcstrativo de tas entradas por derecho de rol percibidas por la 

Capitanía de Puerto de Magallanes durante el año 1389 
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Embarcaciones menores que hacen el tráfico dentro de los limites de la 

Gobernacion Maritima de Magalians 

  
  

NOMBRE 
KACION 

N
Ú
M
E
R
O
 

TO
NE
LA
JE
 

O 
C
A
P
A
C
I
D
A
D
 

OG
UP

AC
IO

N 

  

PailebotChile. . . Fueguina ..| 22.88 tonels [La costa. [Cabotaje. 

Goleta. :| Id.... [Hormieta .. 

Id....| Td.... [Marta Gall. 86 
d....| Jd.... [Expres ... .0O 

Td....| Jd....Floreneaïa .. 00 

Guter . . [Ingles .. [Dora ...-- 5.00 

Ta....| lId.... 00 
Jd...-! Íd.... 80 

Goleta. .| Id. ... King Tisherj 12.00                 
      
  

OBSERTACIONES.—Tas embarcaciones núm. 5, 6 i 7 han nantragado, 

como se ve en el estado respectivo. 

P, GARCÍA, 

Faraderos 1 carpinteros de ribera que existen dentro de los límites de la 

Gobernacion Maritima de Magallanes 

YVaraderos.—Existe 1 del señor JT, Nogueira, que 56 ocupa en compo- 

ner lanchas. - 

Carpinteros de ribera.—Eai 10: 5 ‘oficiales, 3 aprendices 1 2 calafates, 

con resídencia en Punta Arenas. 

OBgFERVACIONES.—El trabajo de los oficiales, aprendices 1 calafates 

es variado, pues #2 ocupan en construcciones de edificios, ete. 

PP. GABGÍA  
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INTENDENCIA JENERAL, DEL EJERGNTO Y ARMADA 

 



  
  

DMEDMORLA 

DEL 

INTENDARTEA JBNERAL DEL EJBRCITO 1 ARMADA 
ADA 

Palparaiso, 21 de abril de 1890. 

SEÑOR MI#T18TRO: 

Cumplo con el deber de maniſestar a, US. los servicios adminis- 
trativos 1 económicos prestados por esta Intendencia Jeneral en 
el ramo de Marina durante el año que terminó el 81 de diciembre 
de 1389. 

Como en el precedente al de que doi cuenta, esos servicios han 
continuado sn curso regular 1 ordinario, 1 ¿stbos corresponden en 
Su mayor parte a la Beceion de Marina de esta Intendencia Tene- 
ral, dedicada esclusivamente al deszempeño de ellos. 

Laa sumas invertidas en atender a Jas necesidades de los buques 
de la Armada, oficinas i demas ramos dependientes del Departa- 
mento de Marina, ascendieron en dicho año a dos millones dos- 
cientos setenta mil sciscientos treinta Ï tres pesos sesenta 1 dos 
centavos, en esta forma: - 

Sueldos 1 pensiones diversas........ $ 93212907 
Gratificaciones diversas............... 170,288.23 
Víveres 261,527.26 

9,704.91 

4 la vuetaiiamericaes SS 1373,640.47 
M, DE M,  
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De la vuella..iiirciaiooo SS 1.873,640.47 

Artículos navales. ......oicerrae naar 283,196.44 

ROParaciones. .. cio Cunraan aran rnaraaos 132,088.89 

Combustible.....ciirierraanerecr enanas , 128,386.28 

Pasajes. counata a maracas 28,935.28 

Elotos....eriiai cueninos conbiaa cenaraaoros 5,805.10 

Medicinas, eeeece rro rrrrera ar rerr arras 16,241.96 

Hospitalidades... .....irirrarorranaccs 3,321.82 

Gastos diverSos, ..cciirerrrr rene raaa a 249,058.48 

Total, aiciiciciiiaarariia E 2270,633.,62 

En memorias anteriores se ha demostrado el aumento conside- 

rable que han tenido las labores de la Seccion de Marina, hasía 

llegar a hacerse insuficienbe la dotacion de empleados que tenia 

asíignada, 1 como consecuencia necesaria el servicio se regentia de 

cierta lentitud, no siendo posíble, por igual razon, llevar al día 

cuentas de suma importancia, como las de víveres, deudores 1 otras. 

En el año 1889 continuaron esad difienltades, i es de esperar que 

en el presente se logre remorverlas, siíquiera en parte, con el au- 

mento de personal que se ha conseguido Ï que 3 consulta hot en 

el presupuesto del Departamento de Marina, por considerarse que 

le corresponde a cste Ministerio sutragar los gaslos que demanda 

la Seccion. 

He dicho que el aumento de empleados no alcanzará a remediar 

en todo las dificultades apuntadas, porque el sueldo escaso de 800 

pezos anuales que se les ha asignado, no permite encontrar síno 

jóvenes copistas o escribientes, que empiezan en el servicio 1 que 

por lo tanto carecen de algunos conocimientos indispensables para 

desempeñar funciones de cierta importancia, como rerision de 

cuentas, liquidaciones, formacion de ajuztes, exámen i fisculizacion 

de las operaciones de los contadores 1 oficinas que efectúan pagos 

con cargo a la Comisaría Jeneral. Para todas ellas se necezita em- 

pleados debidamente preparados que no 52 obtienen con la renta 

de 800 pesos i sín la espectativra de ascenzos. 

En el proyecto del presupuesto que rije en el año netual, ge con- 

cultó una nueva planta’ de empleados para la Seccion de Marina, 

clasificados segun el órden que correspondia a la importancia de 

las funciones que les cabria desempeñar i con rentas calculadas 

para darles el estimulo del ascenzo.  
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Esa reforma, bien meditada | esfudiada detenidamento, tratando 

que correspondiera a los servicios de la Seccion, no mereció la 
aceptacion de la Honorable Comision encargada de informar s0o- 
bre el proyecto de la lei de presupuezstos, 1 suprimiendo el aumen- 

to de sueldos, modificó la partida dejándola con un número insufi- 
ciente de empleados, como ya lo he dicho, 1 que zon los siguientes: 

Un jefe de seccion....iicceriiraao oa arras S 38,200 
Un oficial 1.9...... Cera crac aan aaa aaa 2,000 

Dos oficiales 2.®, con $ 1,500 cada uno... 3,000 
Tres 1d. 3. con 8 800 cada uno 2,400 

Un 1d. 4°.......... 1,200 

Un 1d. 59, aa aer as 900 
Un 1d G0°%.......... 806 

2 183,500 
\ 

Hago notar a US, que la graduacion de los empleos, segun se 
ve, no guarda armonía con los sueldos que les corresponden, pnes 
salta & la simple vista la anomalía, que esfimo un error, de que 
los oficiales 3.° tengan una renta inferior al 4,° 1 5° e igual solo a 

la del oficial 6.° 
Me ha parecido que no debia omitir las consideraciones que 

dejo espuestas, porque deseo llamar la atencion de US. de un mo- 
do mui particular a esbe respecto, pues juzgo que la adminisfra- 

cion de esta parte considerablte de la hacienda pública, i la inver- 

sion i fiscalizacion de las rentes que demanda el ramo de Marina, 

es mui digno de ser atendido 1 estudiado, hoi que nuestra Armada 

toma mayor desarrollo, debiendo ingresar a su servicio :os nuevos 

buques en construccion, que aumentarán mas aun las múltiples 

atenciones de la Seccion de Marina de esta Intendencia Jeneral. 

Los trabajos llevados a cabo por clla en el año de que doi cuen- 

ta a US. son los siguientes: 

700 notas dirijidas a diversos funcionarios; 
1,343 decretos supremos rejistrados integramente en los libros; 
588 informes espedidos sobre distintas materias; 
748 pedimentos de los bugues, anotados 1 despachados: 
366 órdenes Hbradas a los almacenes de Marima con motivo 

de ellos. ]  
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Los pagos hechos i rejisfrados en los libros, que ascendieron, 
segun el cuadro ántes inserto, a $ 2.270,633.62, corresponden en 

buena parte a ajustes 1 liquidaciones practicadas en la Seccion. 
En el año último ha quedado casí terminada la Cuenta de Deu- 

dores de la pasada campaña, 1 espero que lo que resta para su 
completa liquidacion quedará hecho en el presente, 

No obstante, desde luego puede calceularse que arrojará un saldo 

en contra de 60,000 pezos, mas o menos, zuma que proviene de 
sueldos pagados en el norte durante cuatro años a las tripulacio- 
nes de los escampavías de la escuadra de operaciones. 

Durante el tiempo espresado permanecieron éstos a cargo de ca- 
pitanes estranjeros que pertenecian a la Marina Mercante, i sin 
empleado alguno de contabilidad. 

Los capitades referidos, muchos de los cuales fueron nombrados 
1 licenciados en el mismo territorio enemigo, desconocian en 
absoluto laz formalidades establecidas por los reglamentos de la 
Marina Nacional en materia de pagos, i procedian a ellos i al 
apertrechamiento de sus buques sín sujecion a las preecripciones es- 
tablecidas, porque las ignoraban igualmente, Embarcaban i desem- 
barcaban la jente de mar de su propia autoridad, abonándoles el 

tiempo servido sín que se sujetaran a revistas i sín practicar ajus- 
tes, ni formar o conservar comprobante alguno que pudiera servir 
en seguida & la Comizaría para darse cuenta de la inversion de los 
caudales que, con cargo a ella i por órden del Cuartel Jeneral, re- 
cibian con tal fin de las comizarías sucurzales, 

En la imposíbilidad de praeticar una liquidacion en debida for- 
mu de los gastos efectuados u operaciones practicadas por los ca. 
pitanes de mi referencia, ninguno de los cuales exisíe en el servi- 
cio de la Armada Nacional, se ejecuta actualmente por el empleado 
que biene & sn cargo la Cuenta de Deudores, el trabajo de averi- 
guar la jente que tripulaba los escamparías i hacer una compa- 
racion entre los sneldos devengados i que han debido serles cu- 
biertos, ï el saldo que arroja en contra la referida Cuenta. 

ATMACENES DE MARINA 

El servieio de conservacion ¿ movimiento de este importante de- 
pósito de toda clase de artículos de la Armada, ha continuado aten- 
dido con verdadero celo 1 constancia por el guarda-almacenes den 
Emilio Lorca, 1 todas sus operaciones marchan con la debida pun- 
tualidad,  
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Gon la cooperacion de los jefes del Ársenal de Marina i median- 
te sus propios conocimientos como antiguo contador de la Armada, 
ha logrado este empleado, despues de largo ¿ empeñoso trabajo, 
ordenar 1 clasificar en debida forma el inmenso i variado material 
que contienen los almacenes. 

En el año último, atendiendo al aumento considerable en las 

labores de ésbos, se agregó a su personat un contador de 3. alase 
que síirviera de ayudante al guarda-almacenes; pero las necesida- 
des del servicio en los buques de la Armada obligó últimamente 
a disponer de él; i continuando éstas, no se divisa la posíbilidad 
de que sea colocado otro en gu reemplazo, 

En tal situacion i convencido de que es indispenzable arbitrar 
medios para que puedan Henarse debidamente las importantes 
funciones que incumben a estos almacenes, juzgo indispensable 
someter a la conaideracion de US. algunas reformrs que conviene 
introducir en la dotacion del personal de su oficina. 

Se hace préciso destinarle desde luego, de una manera perma- 
nente, un contador de scgunda clase, por lo ménos, que sirva de 
ayudante o segundo guarda-almacenes en lugar del de 3° clase 
consultado, pues los empleados de esta categoría no han alcanzado 
la práctica necesarta ni los conocimientos suficientes para que pue- 
dan prestar una cooperacion verdadera i eficaz alt guarda-alma- 
cenes. 

Estimo de igual conveniencia dotar al almacen de dos contado- 
res de 3.* clase, suprimiendo las dos plazas de escribientes que se 
lo han asígnado de las cuatro que consulta el presupuesto para el 
Ársenal de Marina. ] 

Con esta modificacion se obtendria la doble ventaja de propor- 
cinarle al guarda-almacenes empleados que rinden fianza por la 
naturaleza de las funciones que corresponden a los de su clase, para 
garantir su buen dezempeño, dando con ello mayor seguridad en 
la ejecucion responsable de los servicios i comisiones que desem- 
peñaren, 1 de prepararlos con el manejo 1 aprendizaje que allí al- 
CANZArian, para servir los cargos de contadores a bordo una vez 
que les egara la oportunidad de Pasar a esos puestos, cuyas ope- 
raciones son del todo desceonocidas para los jóvenes que entran a 
ocuparlos sín haber tenido oportunidad de obtener nociones 1n- 
dispensables. 

Hasba el presente no ho sïdo dado efectuar la valorizacion com 
pleta de todos los artículos de armamento, repuesto i conzumos 
que existen allí depositados, porque a la dificultad material de esa 

‘  



454 MEMORIA DE MARINA 
  

operacion se agrega el movimiento continuo que esperimentan; 

pero, no obstante, puedo espresar a US. que la existencia de ropas 

para oficiales i marinería representan un valor de 84,541 pezos 3 

centavos, i la de los servicios de meza para los buques de Ja Ar- 

mada, de 12,776 pezos 88 centavos, que da un total de 97,317 pe- 

s0s 46 centavos. 
Trabajo indispensable para conseguir la valorizacion de que ha- 

blo a US., i por sí mismo de grande importancia, es la formacion 

del inventario jeneral de lo que contienen los almacenes, 1 nun 

cuando hai empeño por hacerlo avanzar, se tropieza en Él con di- 

versos incovenientes. 

Hace ya tiempo ze nombró una comision con ecse fin, pero ha 

marchado con lentitud mui sensible i frecuentes interrupciones que 

no ha estado en zu mano remover, por que ¿os empleados dedica- 

cados a ello solo cuentan con el tiempo que les dejan libres el de- 

sempeño de los cargos propios, i porque la escasez del pergonal 

de oficiales de guerra no ha permitido destinar de un modo per- 

manente alguno de esta clase, cuya intervencion es Útil ï necesaria 

en la confeccion del inventario. 
Miéntras no sea dado organizar de una manera mas eficaz la 

comision a que aludo, dotándola de un personal que pueda dedi- 

carse sin los inconvenientes espuestos a ejecutar el trabajo de 
clasificar los artículos segun su naturaleza i aplicacion, valorizan- 

do al propio tiempo las existencias, no se conseguirá lo que se de- 

sen 1 que es de necesidad evidente. 
Una comision compuesta de dos oficiales de guerra, un injeniero 

j un contador de primera clase, dirijidos i asístidos, en cuanto fue- 

ra posible, por el Comandante de Arsenales, alcanzaria buen éxito 
- en esta operacion, siempre que cstuvieran sue miembros contral- 

dos csclueivamente a ese trabajo. Lo sucedido hasía hoi demuesfra 

que no es posible ni conveniente distraer de sus labores ordinarias 
1 cuotidianas al segundo Comandante de Ársenales, guarda—-alma- 

cenes, inspector de contabilidad 1 contador interrentor de Árse- 
‘nales, nombrados para formar parte de la actnal comision. 

BECCION DE TORPEDOS 

En la Seccion de Torpedos cs igualmcnte necesaria la formacion 
de un inventario de todas sus existencias, ya bastante considera- 
bles, ¿ aun cuando se le ha dotado de un contador de segunda cla- 
se para que desempeñe las funciones de guarda-almacenes de la  
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Seccion, dependiente del de Marina, no ha síido posíble abrir debi- 
damente au contabilidad por la falta del referido inventario, limi- 

tándose la aceion del contador a formar los ajustes, tramitacion 
de pedimentos 1 demas de su resorte. 

La carencia del inventario de que hago mencion es perjudicial, 
1 deseo llamar la atencion de US. a este particular, como lo he 
hecHko al tratar del jeneral de los Almacenes de Marina, trabajo 
que de ¡igual manera que aquél conviene ejecutar cuanto ántes, 

haciéndose mas dificil a medida que se retarde 1 se acumulen ma- 
Fores existencias, ] 

Los oficiales de guerra que sírvren esa Beccion, algo podrian ha- 
cer entretanto, pero la manera de darle término mas pronto seria 
asociarlos a una comision especial con cae objeto. Al contador se- 
gundo guarda-almacenes le sería aun 1mas dificil levar a cabo ese 
trabajo, por mueho que fuera su empeño i voluntad, pues él re- 
quiere conocunientos en los ramos de electricidad 1 torpedos para 
la clasificacion exacta de las piezas i elementos que existen en el 
almacen, dándoles a cada uno la designacion propia 1 científica que 

les corresponde, 

SERVICIO DE CONTABILIDAD DE LOS BUQUES 

Como maniſestaba ¡con agrado al Departamento del cargo de 
US. en mi Memoria última, se ha podido observar que este servi- 

cio mejora notablemente. Mediante el esfuerzo contínuo se ha 
logrado estirpar los defectos 1 prácticas viciosas introducidas en 
la época de la pasada guerra contra el Perú 1 Bolivia, despertando 
a la vez el celo 1 contraceion por el servicio en el peronal de con- 
tadores. 

A este próposito ha cooperado mui eficazmente el inspector de 
contabilidad, que ejerce una vijilancia constante en este ramo. Sen- 
sible es, sin embargo, espresar que el servicio deja aun que dezcar 
en úrden a la rapidez 1 facilidades que es posíble dar a sus opera- 
ciones. 

Las prescripeiones que aun lo rijen son las que contiene cel Re- 
glamento de Cuenta 1 Razon para la Armada, dictado en 1839, ï 
algunas otras tan antiguas como él. 

La tramitacion engorrosa 1 anticuada que ese Reglamento fija a 
las operaciones de contabilidad i que no se avienen con la espedi- 
clon que es necesario emplear en un servicio mucho mas extenszo 

que en aquella época, dificulta i¿ demora la terminacion de los  
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agsuntos mas insignificanies, i llena los archivos de los buques i de 
las oficinas del ramo, de papeles de mui poca importancia 0 com- 

pletamente inútiles. ] 

Considero, señor Ministro, mui coremienbe, 1 espero que mere- 
cerá igual consideracion de US, la reforma de las disposicioaes 
referidas. Seria Hegada ya la época de formar un nuevo Regla. 
mento de Cuenta i Razon, simplificamdo las operaciones de conta- 
bilidad tanto cuanto lo exija cl mejor servicio 1 lo permita una 

fiscalizacion que satisfaga, 

El nuevo Reglamento contendria todas las disposiciones legales 

indispensables para el servicio de contabilidad, i estaria acompa- 
fado, formando de todo un verdadero Manual para el contador, de 
las demas preseripciones útiles ¡ convenientes al acrvicio de a 
bordo, de formularios, tablas de pezos i medidas, reduccion de mo- 

nedas estranjeras, jiros de letras de cambio, etc., de manera que 

se hagan fáciles 1 espeditos sus procedimientos. 

Debo hacer aquí presente a US. que el número de contadores 
con que funciona hoi la Armada es del todo insguficiente para 
atender como es debido el servicio de contabilidad en ella. 

El aumento de zu personal que se consultó en el año último 
correspondia tambien al aumento del material marítimo, pero úni- 

camente para tener el completo de las dotaciones de cada buque, 
sín que pueda disponerse de uno solo con el fin de reemplazar a 
los que se imposíbilitan por motivos de salud u otras causas. 

Con frecuencia existen dos o tres contadores, algunos de las 
clases superiores, con licencias, u ocupados en la Comizaría en la 
rendicion de sus cuentas, o en comisiones especiales destinados por 

el Supremo Gobierno; 1 para designarles un reemplazante se hace 
necesario confiar el cargo de la contabilidad a los de tercera clase 
que, como está dispuesto, no deben ejercer otras funciones que las 
que correspondian & los maestres de víveres a quienes han venido 
a, susfibuir, a menos que adquieran los conocimientos 1 práctica 
NeCESATÍOS Para pasar a ese puesto superior, 

Juzgo indispenzable que se consulte un número de contadores 
de cada clase en armonía con las verdaderas exijencias del servicio 
i que tenga ello lugar en el presupuesto para el año 1891, en que 

ingresarán a la Armada nuevos e importantes buques, que deben 
estar perſectamente atendidos, 

El cuadro siguiente manifestará a US. la dotacion de contado- 
res que, en concepto de esta oficina, exijen las necesidades e impor»  
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tancia de cada uno de los buques de la Armada, oficinas o esta- 
blecimientos de Marina: 

Da 1,° De 2," Do 3.° 

Capitan Prab.......ccciicciiicicccanneae a .- 1 
Cochrane... ...iiinecrerararrcaaas peerrnaaros 

Blanco Encalada 

ts
 

Almirante Lynch 
Almirante Condell 

Chacabuco,...... Gecea cart rene racrrrranenos 

O’Diggins. a ieaanaaarr reno conan acananaros 

Magallanes 

2 
2 
I 
2 
2 
2 
1 
L 
1 
2 
1 
1 
1 

Buque-escuela núm. 1 
Buque-escuela núm, 2 
Thalaba....... ...iiiiieee crono gano ra ran as .“ 
MiraBores. . .. 
Escuela Naval 

Arsenal 
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US. verá por el cuadro antarior que no es mui considerable el 
aumento que solicito, pues solo sería de un contador primero, cua- 

tro scgundos 1 sets terceros, 
Dejo relacionados, zeñor Ministro, del modo mas breve las labo- 

res desempeñadas por la Seccion de Marina de esta Intendencia 
Jeneral 1 sus dependencias, en el tiempo de que doi cuenta, 1 aaí 
mismo enunciadas rápidamente aquellas reformas mas urjentes 

que tienen relacion con los servicios a que me he referido. 
En estas reformas ocupa un Jugar mui principal la de la dota- 

cion del personal de la Beccion de Marina, como lo he significado 
al principio, e insistiendo sobre ella, espero que US., justo aprecia- 

dor de esba medida que se impone cada vez con mas fuerza, ha 
de prestarle sn eficaz cooperacion. 

Con un aumento insignificante de 1,800 pesos anuales en los 
gastos que importan los sueldos de la seccion, 1 graduando éstos 
para cada puesbo de modo que halague al empleado inferior la 
espectativa de un pronto ascengo, se le dotara siquiera de un per- 
sonal proporcionado, por lo ménos miéntras se da a la oficina una 
organizacion estable, i al efecto someto a la consideracion de US. 
la forma en que debe quedar, en mi concepto, la partida res- 

pectiva: 

  

Un jefe de soccion.. ceiereriera carre io craneo 2 8,000 

Un oficial 1,°,..... puetco ranas 2,400 
Un 1d. CO era cerrar are rea aaannnas coeraaas 1,800 

Un 1d. . Cuenca anar ura aora acas 1,500 

1d. 42. decos 1,300 
1d. Ora ana canos een 1,100 

1d, 2 1,000 

1d, 
id. 
1d. “+ 1—...... 

$ 15,300. 

La planta actual impone un gasbo de...... $ 13,500 
Aumento. cccorecreraniraas aearaararas cer. 1,800  
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Concluyo, señor Ministro, recomendando con estricia justicia la 
intelijencia 1 esfuerzos con que se ha desempeñado el jefe de la 

Seccion 1 la cooperacion que le han prestado los demas empleados 
que le ausilian en sus funciones. 

Dios guarde a US. 

RICARDO VIGUÑA, 

A? señor Ministro de Marina. 
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SOLICITUD 

Exoaro, SEÑOR: 

- Emilio Lhosto, a nombre i en reprozentacion de los señores Gustavo 
Laffon i¿ Edmundo Récopé, segun el poder que oportunamente protesto 
acompañar, a Y. E. respetuozamente digo: que mis poderdantes, instrui- 
dos de que el Gobierno de Y. E. proyecta desde tiempo atras establecer 
el alumbrado completo de las costas chilenas, z contando con los conoci- 
mientos 1 capitales necesarios para tomar a sl cargo tan importante 
empresa, Yienon cn someter a Y. E. la propuesta que mas adelante se 
cspresa, esperando hallar de parte del ihustrado Gobierno de V. E. la 
acojida que merece un proyecto destinado a prestar tan útiles 1 huma» 
nitarios sorvicios, 1 a colocar a la República de Chile en el puesho que a 
esbe respecto le corresponde entre las naciones mas- adelantadas del 
globo. 

Saben mis poderdantes que existen en la actualidad pedientes ante 
el Congreso Nacional, dos proyectos parciales para el ahumbrado i re- 
molque en el cstrecho de Magallanes; pero eso no les ha retraïido de 

someter a V. E. la presente proposicion, tantó porque ella es mas com- 
pleta, puesto que abraza todas las costas chilenas, cuanto porque eztiman 

que la empresr, de remolque {impracticable a juicio de los marinos que 
mas frecuentan el estrecho, porque exijiria que los remolcadores fueran 
tan poderosos 1 en tan gran número para sacar los bhnques de vela fuera 
de la zona pehgrosa en una Ï otra boca del esbrecho, que absorberían un 

capital enorme e impondrian gastos que la navegacion velera no podria 

soportar), debe ser mas bien materia de un contrato i de otro negocio 
distinto del de que se trata. 

Si Y. E. consídera que, prima facie, el proyecto de mis poderdantes 
merece ser aometido’al esfiudio de una comision técnica, cuento con los 

datos, planos 1 estudios completos para que la comision pueda formar 
juicio cabal del proyecto, de su practicabilidad i¿ conveniencia. No obs- 
tante, 1 para que Y. E. pueda desde Inego estimar en jeneral nuestra 

proposicion, me permitirá que de una manera breve 1 jeneral éntre en  
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algunas esplicaciones, que no dudo interesarán el ánimo de Y, E. que 

tanto se preocupa por todo lo que puede redundar en ventaja det país z 

levantar mas aun su consideracion en el estranjero. 

Baze del proyecto 

Mis poderdantes han tomado como haze para 5 proyecto cl concien- 

zndo estudio hecho por los señores Rivero i Vidal Gormaz, de la mart- 

na chilena, en 1875, estudio tan claro i completo que, con las cartas de 

navegacion a la vista, les ha sído fácil ubicar los diverzos faros 1 fnegos 

¡ hacer constar de esa manera que la iluminacion de la costa es conti- 

nua, sabvo una corta porcion de la costa de Arauco; 1 que la colocacion 

¿ fuerza de las diversas luces es cuanto puede desearse para hacer la na- 

vegacion tan segura de noche como de dia. 

Segun ese estudio, 1 eliminando los faros 1 luces establecidos despues 

de gu ejecucion, el mimero de aparatos que deben colocarse en la costa 

asciende a setenta i uno, distribuidos de la signiente manera: 

Faros de primer órden 
Id, de segundo 
Td. de tercer 

Id. de cuarto 

Id. de quinto 

Id. de sesto 

Faros flotantes de sesto id 

Faroles siderales de sesto 1d 

5 
e
 

4
 

Construccion 

Exstudiando la distribucion de los aparatos, se ve que muchos de ellos 

están destinados a ser colocados en Ingares casí inaceesibles 1 algunos 

en puntos despoblados, como todos los de los canales 1 del Estrecho. Esta 

circunstancia ha preocupado no paco a mis poderdantes, que creen ha- 

berle dado la solucion mas conveniente 1 racional. 

Desde luego, han divididos las clases de torres en dos grandes seccio- 

nes, una para los faros de 1.°, 2.°, 1 3.* órden, ï otra para los de 4.°, 5.° 

¡ 6.° Pero ámbas elasificaciones tienen Je comun una circunstancia: la 

facilidad de desembarque 1 trasporte por tierra de las prezas que cons- 

tituyen el faro, con habitacion 1 almacen. 

Para conseguir esfa condicion tan importante, mis poderdantes han 

adoptado el sístema de torres de fierro tubulares, divididas en secciones  
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de peszo máximo de 40 kilógramos, lo que permite desembarcarlas en 

botes pequeños 1 trasportarlas a hombro a cualquier parte, así como 
construïr la torre por snperposicion de las secciones sín necesidad de 

andamios. Ninguna de las diversas piezas que componen un faro, incluso 
la Hnterna, excede del peso indicado. 

Ko necesito esplayarme mucho, Exemo. Señor, para que se compren- 
da la ventaja de este sístema. Con él, la construccion del fanal de los 
Exvanjelistas, por ejemplo, punto accesible solo para canoas de pescadores, 

no presentará difienltad, puezsto que cualquiera de éstas puede desem- 
barcar fácilmente una o dos piezas sin peligro de zozobrar, ni de que 

una maniobra equivocada en mares tan procelosos arroje al mar un 
bulto de carga. 

Por otra parte, la exacta igualdad con que todas las piezas para los 

setenta 1 un faros son respectivamente construidas, permite que, en 
caso de nn accidente, la pieza perdida sea reemplazada por otra. Para 

esto se agrega un cierto número de piezas de repuesto de todas las clases 
que entran en las construcciones, que pueden tambien mas tarde reem- 

plazar Jas que el desgaste del tiempo ponga fuera de servicio. 
Con el siïstema indicado, no hai el peligro de que un faro no pueda 

ser construido sín que ántes sea menester ejecutar trabajos preparato- 

rios de gran costo; ni tampoco el de que, por la inclemencia del tiempo, 
la, construecion se retarde por un tiempo relativamente largo, como 
tenemos noticia de haber ocurrido en uno de los faros últimamente 

construïidos en Chile. El faro mas difícil de construir, no tomará mas 

de sesenta dias, puesto que para armarlo en un lugar accesible i que no 
ofrezca dificultad, bastarán dos o tres dias. 

Mis poderdantes tienen estudiada esta materia con tanta prolijidad 

que, sí hubiera de llegar el cazo de zometer esta propuesta a una comi- 

sion técnica, colla se sorprendería de los arreglos tan minuciosos que han 
presidido a la formacion ‘del proyecto. 

. Condiciones del pago 

Mis poderdantes, que se inspiran cn el deseo de hacer que ésta pro- 
puesta sea tan séria como fácil de aceptar por parte del Gobierno de 

Chile, han legado a establecer una série de precios que no dudan serán 

dignos de llamar la atencion del ilustrado Gobierno de YV. E. 
Desde huego, ellos se comprometen a entregar cada faro o farol, pré- 

vía su recepcion por una comision chilena en la fábrica, desembarcado 

en el puerto chileno que la propnesta indica para cada grupo de faros; 
i su pago se hará en bonos de la denda esterna al precio corriente de 

plaza en el momento del pago, tan pronto como cada faro sea recibido 
en Francia por ta respectiva comision.  
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Pero como los proponentes no se limitan a entregar el aparato, síno 
que, por cl contrario, ee comprometen a entregar el faro constrnido 1 

encendido, el trabajo de construcaeion que ellos ejecutarán será de cuenta 

del Gobierno de Chile, aggun un pregupueato (cahier de charges) ospecial» 
arreglado de acuerdo con los injemieros del Gobierno para cada locali- 
dad. En otros términos, los contratistas envian sus obreros principales, 
‘técnicos, pero la construecion 1 el resto de la obra de mano, así como 
los materiales, merán pagados por el Gobierno segun los contratos que 

s18 comizionados hagan con obreros 1 proveedores. De asta manera cl 
Gobierno sabrá a punto fijo el costo de construceion e instalacion de 
cada faro, ántes de Iniciar an construecion, 

Los demas detalles referentes a la manera de ejecutar la obra, los 

reserramos para esponerlos a su tiempo, pues cn este Jugar no hartan 
mas que prolongír con exceso esta solicrtud. Pero puede anticiparso 
que no creemos que en ningun caso exceda el costo total de conztrue- 

cion, incluzos los aparatos, de scis millones de francos, 

Con la intencion de facilitar el estudio de este negocio mas bien que 
con la de ilustrar al Gobierno de V. E., mis poderdantes se han permi- 
tido ejecutar un cuadro que presentaré a sn dehido fiempo, i que mani- 
fiesta cl costo qua el sostenimiento de los faros impondrá al Erario chi- 
lano. Por él verá, Y. E. que los 71 faros no impondrán en ningun caso 
un gasto superior a 300,000 francos, suma exigua sí ga considera el ser- 

vicio tan importante que va prestarac a la navegacion con csta obra que 

tan en alto colocará el nombre de la floreciente República de Chile. Eso 

csbudio ha sido hecho en vista de los documentos mas recientes del Go- 

bierno frances 1 de algunos estranjeros. 

Permitame ahora Y, E. que mis poderdantes, sahendo tal vez de 5 
papal, 86 tomen, ántes de terminar, la libertad de agregar eu manera de 
ver rospecto a las facilidades que el Erario de Chile tieno para servir la 
deuda que contraeria para levar a cabo esta obra, 

Segun el último número de la Sinopsis Estadistica de Chile, el tone- 
laje total entrado a los puertos chilenos en 1886 ha sido ,de 38.081,229 

toneladas. Si este número fuesa gravado con la sima de fr. 0.25, 
término medio de lo que se paga en Erancia, Inglaterra i otras naciones 

curopeas, L mucho ménos de lo que se cobra cn faros de las costas de la 
India, la China 1 la Occanta, el rendimiento anual del derecho de faros 

ascenderia a Ífr. 2.020,307,25; poro suponiendo que las tres quintas 
partes de ese movimiento corresponda a naves que el desgco de protee- 

cian a la bandera o al comercio, aconsejara eximir del derecho de faros, 

rezultaria que síempre habria un producto mínimo de 800,000 francos, 

que, como Y, E. comprendo, da con exceso para servir la deuda contraida 
1 el mantenimiento de los faros. 

Si se prefiriera rebajar .el gravámen a fr. 0.10 por tonelada i ha-  
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certo estensivo a todo el movimiento, resultaria que el producto de la 

contribucion daria para sostener cl alumbrado 1 amortizar la, deuda de 
construccion en 14 años. 

Tal es, Excmo. Beñor, el proyecto que me cabe la honra de someter 

al Gobierno de V. E. Si esta csposicion merece, como lo espero, la aten- 
cion de YV. E, nada me será mas grato que presentar a quienes Y. E. 

designe, todos los detalles técnicos 1 las demas condiciones que se viere 
ser necesarias para la mejor intchjencia de este negocio. 

EMILIO LHOSTE. 

 



MEMORÍA 

Sobre el sistema de construccion de los aparatos 1 torres 
destinados a los faros que se necesitan para el alumbra- 

do de las costas de la República de Chile, por Récopé i 
Laffon 

El alumbrado de las costas por medio de un sisíema de faros, de lugos 
de puerto 1 de dí ‘ecció es para una nacion marítima la Señal un 

lante de su ig grado de civilizacion. 

Ghile, en el puesto a que ha llegado entre las naciones del antiguo 1 
muero mundo, no puede quedarse atras en este órden de progreso. Le 

ri- 

ha llegado el momento de afirmar su snperioridad sobre las potencias de 
la América del Sur i el puesto que le corresponde entre las naciones 
marítimas del Globo. 

Penetrados de estos sentimientos 1 animados del dezgo de dotar a la 

República de Chile de un sistema completo de alumbrado para sus cos- 

tas, hemos formado el proyecto de presentar a su Gobierno el trabajo 
incluso. , : 

Este no es síno un trabajo parcial, como lo indican tambien los auto- 
res del notable trabajo que ha servido de base a nuestros estudios, los 

señores Rivero 1 Vidal Gormaz; pero tal como es podrá ayudar al Go- 

bierno a darse cuenta de los pocos degembolsas que tendria que cicctuar 

para hacerlo completo. 

Abrigamos la croencia de que no se ha presentado munca al Gobierno 

chileno un trabajo tan estenso 1 estudiado como el nuestro; pero tambien 

nos alienta la, esperanza de que nuestro deseo de unir el nombre de 

Francin al de Chile por una obra de humanidad 1 mucatros esfuerzos 

para realizarlo, merecerán el favor del Gobierno chileno. 

Si somos desconocidos para él, las casas de primer órden que deben 

secundarnos en nuestra empresa, como son: Fives-Lille Gail, para las 

torres, Lepanto. Barbier 1 Tenestre, para los aparatos, son una garantía, 

segura de la calidad 1 buena ejecucion de los materiales que se entre- 

(*} Í, la Ph «E gafeter Eat de denxittmas ole das Cuero & Forirál de. 
Í 

futrhy La de ele Laca:  
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guen. Estas cazas han ¡lustrado ya us nombres tanto en la América 
como en la China, i obre todo las costas de Europa en los faros nota- 
bles que han construido. 

El conjunto de la empreza de la instalacion de los faros comprende 
tres secciones Ustintas. 

1.° Los aparatos de iluminacion propiamente dichos; 
2.° Las forrerilcstinadas a soportarlas; 
3.° Las casas habitaciones de los guardianes de esbos faros. 

1.—Aparatos de ¡uminacion 

Los aparatos de ilnminacion objeto: de la presente empresa, han sido 
estbudiados de manera que los elementos que los componen 1 las cajas 

que los erteierran, 86 pueden reducir a los pesos 1 dimensiones mas pe- 
qneños posibles. ] 

El embalaje de esítas piezas se ha arreglado con mueho esmero para 
evitar la ruplura de los lentes de cristal o la doeformacion de los apa- 
ratos. . 

Para todos los aparatos de luz fija, variada por destellos, los tipos 
presentan una lnz fija, permanente aun durante los eclipses, de manera 

que, a partir de cicrta disfancia de la luz, no se pierde nunca de vista, 
La esperiencia personal de los firmantes de esía Memoria, corroborada 

por la, abservracion de todos los marinos, los ha convencido de la necesi- 
dad de aplicar este sistema cn cuanto sca posíble a todos los faros, i de 
no renunciar a él sino en los aparatos cuyos destellos se snceden a cor- 
tos intervalos, como los fuegos respltandecientes. 

Dos Táminas anexas a esfa, Memoria, dan la figura gráfica del alcance 
de los aparatos propuestos. 

Los perfeccionamientos mas recientes, cuya importancia Ï valor han 

reconocido los injenieros del servicio de faros de Francia, se lan aptica- 
do a los aparatos piratorios. 

Eatos perfeccionamientos son: . 

1.° La sustitucion de las rodajas cilíndricas ueadas jeneralmente por 

rodajas cónicas montadas sobre ejes firatorios, con tornillos de presion 

I arreglo: disposicion simple i elegante que asegura un rodaje de suari- 

dad 1 regularidad absoluta. 
2° La adicion a cada una de las máquinas de rotacion de un romon- 

toïr con ronda satélite que mantiene automáticamente el movimiento 

del aparato sín variacion de relocidad durante la elevacion del peszo 
motor. 

3.° La aplicacion a las máquinas de rotacion de movimicnt&as regula. 
dores de velocidad, de fuerza centrifuga i friccion. 

4.° El empleo de lámparas de nivel constante cn las que la constancia,  
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del nivel se obtiene por la aplicacion de la leï de Mariotte. Esta dispo- 
sícion, imajinada por M. Bonrdelles, injeniero en jefe del servicio de los 
Taros en Francia, se ejecutó por primera vez en 1887, 1 fué aplicada 

desde esta época con el éxito mas grande a diversos faros. 
Cada uno de estos aparatos comprenderá el surtido de artículos acce- 

sorios, tal como lo fija la administracion francesa para los faros espedi- 
dos a las colontas. 

Se ha agregado un número mayor de herramientas de montaje, de 
modo que ze asegure el servicio i mantenimiento de cada faro durante 
dos años a Jo ménos, 

8.°—Torres 

El sistema de constrnecion de las torres ha sído de parte de la empre- 
za objeto de un exprcialiiimo”T estudio; Ha tenido constantemente pre- 
sentes las dificultades que encontrarian el trasporte | desembarque de 
materlales pezados o voluminozgos en los lugares desiertos ï de dificil 
acceso en que deben ecrijiree los faros. 

e ha ceforzado tambien en conservar al confunto de la, construccion 
una solidez absoluta, reduciendo & su minimum cl peso de las piezas. 

Los faros de plancha de fierro que se han construido hasta el dia, 
consisten Jencralmente en láminas de fierro o acero remachadas entre sí 

1 de una superficio i peso considerables. Este modo de conatruccion tiene 
el inconveniente de exijir la operacion del remache cn el Jugar mismo, 
lo que requiere el empleo de andamios. 

En las torres propuestas por la Empresa 1 cuyo sistema de construe- 
cion deriva del do los faros de Nueva Caledonia, 86 ha trabajado para 
encontrar el modo de permitir un -embarque i una estiva fáciles i tales 

que no se necesiten andamios desde el fondo, Así ze ha llegado a redu- 
cr las operaciones de montaje despues de paradas las piezas a Un aim- 

ple- trabajo c de ) de emper NAT, “Los inventores de este aistema de constritecion 
són los geñóres Leoncio Reynaud, inspector jeneral de puentes 1 calza- 
das, director del servicio de faros i vatizas, i Emilio Allard, infeniero en 

jefe de puentes i calzadas. 
Reszsulta, s#¡n duda, de cste modo práctico de construccion, un pequeño 

aumento en el costo de estas construcciones metálicas; pero esbe aumen- 
to es de sobra compenzado por una ceonomía notable en los gastos de 
trasporte a los lugares donde se erijan los faros, i tambien considerable 
en los gastos de mano de obra de Ja conatruecion misma., 

En estas condiciones el Gobierno de Chile puede estar soguro de que 
la Empresza, para colocar los faros, no encontrará ninguna dificultad. Con 

un personal del pais, suficiente para asegurar el trasporte, los bultos 
serán llevados sín dificultad a los miszmos lugares donde ze deben levan-  
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tar los faros, i allí el personal de obreros europeos hará el trabajo con 
prontitud. 

y Las torres proceden todas de un tipo único ¿ un cilindro de plancha 
' de acero de cuatro milímitros de espesor, de dos metros de diámetro, 

: con un tahbo central vacío de cuarenta centímetros de diámetro. Entre 
estas dos superficies cilíndricas correrá una escala en forma espiral: El 
tubo central sírve para la bajada del peso motor de las máquinas de ro- 
tacion en los faros de aspectos variados, El sistema de consíruecion de 
esta torre le agegura una rijidez que le permite resistir a los esfuerzos 
de los vientos mas violentos. Se ha calculado su resistencia para el de- 
rivo suponiendo una pr esion máxima de 3715 klógramos por metro cua- 
drado, es decir, la presion del viento en el momento deél Temporal” Mol 
diras metálicas que van aumentándose en la base, sirven para fijar sólh- 

damente la torre en el suelo. Obenques de alambre de bronce silicioso, 
que salen de la parte superior de las torres, las amarran con el snelo por 

unos $ ruesos garfios azegurados en un maciso sólido de mampostería. 
Todos los elementos de cada torre son idénticos entre sí, 1 forman una 

unidad metálica cuyo conjunto permite construïr torres de una altura 

varlable, 
Las torres para faros de primero, segundo 1 tercer órden, están coro- 

nadas por una cámara de vijía de tres metros de diámetro, encontrán- 

dose encima de ésta cl aparato de alumbrado propiamente dicho. Las 
torres para faros de cuarto, quinto 1 seato órden, no ae diferencian en sn 

sistema de construccion de las primeras, desde que siempre hai necesi- 

dad de subir hasta la linterna para prender ol faro: solamente tienen de 
monos la cámara de vijía, por no necesitar cl aparato de alumbrado un 

cuidado contínuo durante la noche. El acceso a la lámpara no deja de 
ser por csto mui fácil, por la plataforma circular que rodea la linterna. 

La ventaja del mismo sistema de torres es la siguiente: 
81 el ESbigrno chileno quiere aumentar la intensídad huminosa del 

alumbrado de la costa, cambiando, por ejemplo, todos los faros de se- 
¿mundo i tercer órden, por faros de primer órden, tendrá únicamente que 
reemplazar por aparatos de primer órden los de segnndo i tercero, sin 
añadir nada a las torres, las cuales quedarian como son. 

Así mismo, para utilizar los aparatos de segundo 1 tercer órden dispo- 
mbles, bastaria construir en las torres extatentes con faros de cuarto, 

quinto 1 scsto órden, las cámaras de vijía, i encima de éstas colocar los 

aparatos de alumbrado en la miszma posícton que ocupaban anteriormente. 
Si en estos cambios la altura de las torres no fucsen consideradas sa- 

ficientes, nada habria mas sencillo que aumentarla. Los planos adjuntos 

hacen palpar la facilidad con que se haria este cambio. Quede estable- 

cido únicamente que con un desembolzo cast insignificante ze cambiaria 

un faro de sezto órden, establecido sobre una torre de seis metros de 

w dan foncadro mud AL Pagado de aL Quem meca - 
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altura, en un Taro de primer órden en una torre de 14 a 16 metros de 

altura. , . 

El trasporte de los aparatos 1 sn colocacion en las nuevas torres está 
factlitado por su sistema de construccion, que permite desarmarlos i 
rearmarlos a voluntad. 

En fin, los aparatos de cuarto, quinto 1 gesto órden, egando a ser 

disponibles, servirán útilmente para alumbrar las partes de las costas 
de Ghile que no han sido tomadas en consideracion en el proyecto par- 
cial de los sehores Rivero 1 Vidal Gormaz. 

En cuanto a los faroles de puerto o de direccion, como tambien a las 

Juces flotantes, los planos 1 especificaciones acompañadas hastan para su 
descripeion. 

Llamamos faroles de direccion los que, provistos de un aparato de 

alumbrado cuya intensidad es ignal a la de los faroles de puerto, están 
sin embargo baslante distantes de los centros de poblacion para que sen 

necesario añadir una casa habitacion para los cuidadores igual a la que 

debe servir para los faros ordinarios. Los faroles de puerto propiamente 
dichos, iguales a los primeros, se diferencian de ellos por tener la cas 
habitacion reemplazada por una cabaña o rancho, que sirvre para guar- 

dar la lámpara durante el día, 1 tene solamente un cuarto 1 una bodega 

pequeña, El servicio de estos faroles se hace jeneralmente por emplea- 

dos civiles o marineros del misemo puerto. 

Regulta de las disposicioncs que se han tomado para la consíruccion 
de las torres, que, tomando en cuenta para cada una de ellas alguna unt- 

dad metálica, szubsana la pérdida de bultos o la deformacion de alguna 

pieza en el desembarque, 1 siempre se tendrá la seguridad de tener a la 

mano ï en los lugares de construccion todas las piezas necesarias para la 
formacion de la torre. Las herramientas que servrirán para la construe- 

cion de la torre, pescante, cordeles, fragnas, ebc., ebc,, como igualmente 

todas las piezas de repuesto, quedarán & beneficio de la torre 1 servirán 

para St conzervacion. 

3.°--Casas de habitacion 

Las casas de habitacion para los cuidadores de los faros han sido es: 

tudiadas con cl mizmo esmero, para hacer que su construccion soa tan 

sencilla como Fucse posíble, Las varias piezas de la construccion se jun- 

tan entre sí por medio de planchitas de acero de un solo tipo, que exime 

de la obligacion de hacer empalmes qn las piezas miamas. Los montan- 
tes, armaduras, traveseros, etc., zon todos escuadrados igualmente, 1 cl 

conjunto de los elementos que componen una casa, permite a la volun- 

tad de cada uno, edificar una, dos o tres cusitas, que se pueden reuntr 

mas tarde en una sola construccion igual al modelo adoptado.  
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Se ha supuesto que todos los faros tendrian tres habitantes, cada uno 

con un cuarta soparado 1 se ha reservado uno mas para el inspector de 

v181tas. 

Se ha reservado igualmente un espacio suficiente para guardar todos 

los materiales, i un taller i una oficina para las necesidades del servicio. 

Para las luces 0 faroles de puerto colocados en los muelles, hemos 

observado ya que la casa de habitacion se reemplazaria por una cabaña 

o rancho, 
Presentamos igualmente los planos de estas habitaciones. Un modelo 

de la casa habitacion, trabajado al 10 por ciento, hace ver el sisfema de 

construccion. 
Quedaria para completar la deseripcion de los sisbemas adecuados 

para sostener los aparatos ¡destinados a alumbrar las costas de Chile, 

hacer una descripcion de los faros flotantes en númoro de dos que figu- 

ran en el proyeeto delos señores Rivero 1 Vidal Gormaz. 
Los planos enseñan a la voz la distribucion que concebimos para los 

huques Ï el sístema de suspension de farotes que están llamados a 
llevar. ] 

Estos buques serán comprados en Chile 1 diepuestos interiormente 
segun los planos que indicamos, Los palos para la zuspension de Íaro- 
les de sesbo órden, során instalados conforme & las indicaciones de la 

especificacion adjunta. 
Los precios que cstán indicados cn la nomenclatura anexa de faros 

por instalar en Chile para cl alumbrado parcial de sus costas, son los 
precios de los aparatos, torres, candelabros ï casas de habitacion, pueslos Hstos 

para sér armados en los puertos de entrega que se indican. Todos esíos objetos 

embalados de un modo mui especial ï reducidos & elementos de fácil trasporte. 
Los materiales, crisfales, bronces, acero, etc., ton de primera calidad, esfando 

todo acompañado de las herramientas necesurias para sí colocacion 1 conserta- 

cion durante dos años. Cada remesa será asegurada hasta sí llegada al puerto 

. de la entrega, cuyo seguro cubrirá perfectamente el precio de los objetos. 

La utilidad de la division en piezas pequeñas i Hvianas, de los varios 

elementos que componen un faro, no puede gor puesta en duda por na- 
die. Sí se toma como ejemplo de construccion la del faro de primer 

órden de las Telas Evanjelistas, se ve que para dezembarcar algunos hul- 
tos en cstas rocas desiertas i¿ batidas por las olas, no ee puede contar 
síno con embarcaciones pequeñas. Las piczas del faro egarán al puerto 

de entrega en un buque que fondeará en un lugar propicio 1 mas cerca 
de la iela. Las embarcaciones del huque llevarán « tierra los cajones 
que contienen las piezas. Cada cajon, aca del aparato de alumbrado, sea 

de la torre, puede fácilmente ser llevado por dos hombres. 
El primer trabajo será el de dezombarcar los bultos con las piezas de 

construccion de la caza habitacion 1 de edificar en terra, con parte do  



_— 17 — 

estas piezas, un galpon para abrigar los bultos a medida que se descar- 
SUE. . 

Este galpon se hará con la parte que representa la bodega en el plano 
de las cazas. Con el resto se edificará la casa en el Jugar donde se deba 
construir la torre, la cual servirá para alojar a los obreros constructores 
de la torre. 

Tan luego como ecstén concluidos los cimientos de la torre, se princi 
piará a trasportar las piezas de clla, eecojiendo en el galpon aquellas 
que deben ser montadas primero, para lo que llevarán especiales indi- 
CATIONES. 

Un contínuo movimento se cstablecerá entre el galpon i el faro por 
medio de peones, lo que permitirá a los obreros trabajar sín interrup- 

cion en la construccion de la torre; 1 tan luego como esté terminada, so 

procederá al trasporte i armadura de las piezas del aparato de alum- 
brado. - 

Contando ocho dias para la descarga de las piezas haata la playa 
diez mas para trasportarlas hasta el lugar en donde se construya el faro, 
se yc que ate estará listo para ser armado, dieziocho días despues que 
haya fondeado el buque que condujo los elementos componentes del 
faro. Se debe contar, a mas, sels acmanas q cuarenta Ï dos dias, como 

máximum, para armar la torre I faro, empleando diez obreros curopcos 
1 veinte peones. 

Está, pues, demostrado que en dos mesos se puede levantar un faro 
de primer órden en un lugar apénas acecaïble. 

Hemos tratado de demostrar en una acnarela que acompañamos, el 
aspecto dol taller de construecion, tal como lo conceptuamos. 

Seria imposíble fijar aun de un modo aproximativo el costo’ que ten- 

dria la construecion dé un faro igual, con los elementos que se emplean 
hasta la fecha en las torres de fierro i cuyo pego paza de 800 kilógramos, 

A. las dificultades del desembarque de las piezas, ee añadiria la impo- - 

sibilidad do sus trasporte a pié 1 los peligros de levar dichas piezas a la 
altra en donde deben ser colocadas. _ 

Se puede, pues, afirmar que el excego de precio de los aparatos 1 de 
las torres, que proviene dol siskema de construccion, scrá ámpliamente 

vcompenzado por la seguridad que tendrá el Gobierno de ver los faros 
colocados en las puntos mismos que han sido designados como los mas 

adecnados pare las nocesidades de la navegacion, al miemo tempo que 
la de no gastar síno cantidades reducidas 1 determinadas de antemano, 
del modo mas exacto posible. - 

Con el aïstema de faros, torres 1 casas de habitacion que proponemos, 
el alumbrado de la costa de Ghile, por medio de los faros indicados por 
los ecñores Riveros 1 Vidal (Gormaz, podrá ser concluido en un plazo no 
superior a dos años. El trabajo mas pesado será el corte i armadura de 

$  
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los vidrios dióptricos 1 catadióptricos, que componen los dirersos apara- 

tos de alumbrado. 
Pero la duracion de estas operaciones se abreviará mucho por el pe- 

dido simultáneo de todos los aparatos. Se concibe, en efecto, que las 
máquinas, 1na vez montadas para un órden de faros, confeccionarán 

cuatro de éstos a la vez en un plazo reducido a mas de la mitad del 
tiempo que sería necesario para confeccionar los mizmos cuatro, pedidos 
uno deszpues de otro. 

Así mismo será de la mayor importancia designar el órden de urjencia 
que debe servir para la colocacion de los faros, Pero es evidente que 

esta, designacion será mas bien para fijar el órden de las refiones en las 
que se construirán aimultáneamente un cierto número de faros 1 no apa- 

ratos de varios sístemas. ] 
Habrá síempre economía de tiempo 1 gastos en construir al mismo 

tiempo los faros cercanos en un miszmo punto de la costa. 
Hemos designado como puerto de entrega los puertos de escala de 

los vapores franceses de la linea del Havre a Valparaiso. En esos.puertos 

zerán desemburcados todos los bultos que forman el conjunto de los fa- 
ros designados en el cuadro que se acompaña. De estos puertos princi” 

pales los vapores caleteros llevarán a los otros puertos los bultos perte” 
cientes a los faros de la vecindad de estos puertos secundarios, 

En fin, para llevar cstos bultos a gu destino, es decir, al pié de la obra, 

será necesario recurir a los buques del Estado. Solamente ellos son aptos 

para esta parte delicada del trabajo, 1 no habrá necesidad de pedir mu- 

cho la cooperacion de los marinos chilenos, para tener la seguridad de 

encontrar en ellos una ayuda, útil i abnegada, cuando sepan que van a 
cooperar a la construccion de un faro cuya luz puede salvar su vida o 
la de sus semejantes, 

Para completar este informe, creemos necesario establecer mas ade- 

lante un cuadro demostrativo de los gastos de alumbrado ï conservacion 

de los faros en sus divergos órdenes. 

El consumo de accite es el vejetal, 1 serta casí Jo miemo como canti- 
dad que el aceite animal; pero los precios notablemente inferiores. 

Los salarios de los guardianes de faros son los que se pagan en Fran- 
cia. El personal se forma jeneralmente de antiguos marineros o clases 
de la Marina Militar, cuya conducta ha sído irreprochable durante a 
permanencia en cl servicio i que están desigrados para servir:de guar- 
dianes. 

Los nuevos salarios que reciben se añaden a su retiro, para aumentar 
así el bienestar de estos ajentes, 

Se nombra jeneralmente un mímero impar de guardianes para cada 
faro para que haya mayoría en el caso de tomar una decision.  
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En el importante trabajo de los señores Riveros i Vidal Gormaz, el 

número de faros calculados en 1875, para el alumbrado de la cosía de 

Ghile, era repartido como sígue: 

Faros de primer órden... 
1d. de segundo 1d. 
Id. de tercer id. 
1d. de cuarto 
1d. de quinto 
Id. de sesto 

Luces de puerto 
1d. flotantes 

Desde la fecha de éste trabajo, el Gobierno ha construido algunos 

faros que eran exijidos. Son los de Punta Arenas, Puerto Montt, Tsla 

Santa Maria, Lota, Talcahmano 1 Tomé, 0 sean seís aros. Quedan, pues, 

setenta i uno por construïr, i son los que están doscritos en este proyecto, 

repártiéndoss aaí: 

- Faros de primer órden. 
Id. de segundo 1d. 

Id. de tercer 1d. 

Ïd. de cuarto” 

Id. de quinto 

Id. de sesto 

Luces de puerto 
T4. de direccion 

1d, flotantes 

“_ 
O
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En resúmen, el costo total de los aparatos, torres, candelabros, etc., 

«hecesarios para los 71 Jaros, ascenderia a la cantidad de 5.333,503 fran- 

tos, que al cambio fijo de cinco francos por peso representan 1,066,700 

‘pesos 60 centavos Oro. 

Estimamos que los trabajos 1 necegarios para colocar los faros lisbos 

‘PAra 807 encendidos, no costarán al Gobierno mas de 666,597 francos, o 

¡ ¡sían 133,299 pezos 40 centavos oro; de manera que cl total del gasto 

“¡que cxijiria la instalacion completa de los 71 faros proyectados, alcan- 

paria al máximum de 6.000,000 de francos, o sea 1,200,000 pezos oro, lo  
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que da un término medio de 84,507 francos, o lo que es lo mismo, 16.900 
francos oro por cada faro encendido, 

El interes sobre cstos 6.000,000, de francos calentado al 41 por ciento 
con 4 por ctento de amortizacion, costaria 300,000 francos, o 60,000 pe- 
s0s oro al año, a los cuales hai que añadir el costo de conservacion j 
alimentacion de los faros, calentado en 303.500 francos, o 60,700 pe- 
$08 OrO. ] 

El Gobierno chileno, dotado como las grandes potencias marítimas de 
Europa, de un sístema completo para el alumbrado de sus costas, estaria 
en derecho, signiendo el ejemplo de las otras naciones, de hacer pagar 
a los buques que arriban a sn8 puertos, derechos de faro parecidos a los 
establecidos en el mundo entero. 

Tomando como base cl derecho jeneralmente admitido de fr. 0.25, 
por tonelada de rejistro, se ve que bastaria un término medio de entra- 
das de fr. 603,500.25, 0 sean 2,654,000 toneladas de refistro en todos 
los puertos chilenos para que el Gobierno no tnviera nada que congul- 
tar en sa presupuesto para el establecmiento de faros. 

Los buques entrados en los puertos chilenos en el año de 1887 han 
alcanzado a 9,880, con 8.730,329 toncladas. .Bi se les cobrase, en lugar 
de fr. 0.25, solo fr. 0,08 por tonelada de refietro, el Gobierno cubría 
anualmente gas degemboleos. 

Tan luego como cstén amortizados los honos que deben servir al pago 
de las faros, el gasto de conserracion i almmbrado scria el Único gravá- 
men que afoctaria al Gobierno, a 562, mas o ménos, 60,000 pesos oro. 

Bastaria para cubrir estos gastos fijar un derecho de faro tan reduci- 
do que se podrian considerar como libres los puertos de Chile. 

 



ESPECIFICACION 

De la provision de los aparatos para los faros, luces de 
puerto o de direccion 1 luces flotantes destinadas a la 
iluminacion de las costas de Chile 

3 FAROS DE PRIMER ORDEN 

PARA EL NÚMERO 1 

Aparatos de luz fija que alumbra 276° con sactor rojo de 90° 

NOTA—Los aparatos de iluminacion pueden quemar, a voluntan, aceite vejetal o 
mineral. 

Óptica compuesta de seís facetas de 45 grados cada una.—Cúpula en 
18 prismas.—Lente de un metro.—GCorona inferior en & prismas.—Gre- 
malleras de bronce.—Armadura en palastro ï flerro.—Dos lámparas 
de nivel constante, con 6 picos, de 5 mechas, sistema, Doty perfeccionado. 
—Fumiívoro, soportes del pico 1 del depósito,.—Marcos de bronce con 
dos guarnituras de vidrios rojos para colorear la luz en el ángulo de 90 
grados, 

Surtido completo de artículos aceesarios, tubos, mechas, hojalatería, 

escobillas, herramientas, etc.—Linterna de m. 3.50 de diámetro interior, 
de 16 lados, con zócalo de fierro de m. 2 de altura.—Tapa de plancha 
de acero, ventilacion pérfeccionada, listones para los vidrios i traviezas 
de bronce.—Pisos de plancha de acero.—Pararrayos de punta de plati- 
no, con cable de cobre rojo.— Vidrios para las caras, comprendiendo 4 
facetas (caras) de repuesto, 

Todo embalado en bultos pequeños con contra-cajas para las partes 
delicadas. 

PARA LOS NÚMEROS 11 E 48 

Aparato de fuego fijo, variado por destellos de minuta en minulo 

Optica compuesta de una cúpula de fuego fijo, que alumbra 360°, i de 
4 lentes anulares de 45° cada uno, nsociados con los prismas de la corona  
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inferior, alternando con 4 facetas de lentos fijos asaciados con los prizmas 

de la corona inferior fija,.—Gremalleras de bronce i armadura de pedestal. 

—-Carro de ruedecillas cónicas.—Máqguina de rotacion con volante mode” 

rador de friecion 1 remontaïr automático con rueda satélite.—Dos lám- 

paras de nivel constante 1 6 picos de 5 mechas, sistema Doty perfeccio- 

nado.—Dos fumiroros, soportes para el pico 1 para la lámpara. Surtido 

completo de artículos accesorios, tubos, mechas, hojalatería, escobillas, 

herramientas, etc. 

Tinjerna de m. 3,50 de diámetro, etc. (Como para el núm, 1}. 
Todo embalado en pequeños bultos con contra-cajas para las partes 

delicadas. 

4 FAROS DE SEGUNDO ORDEN 

TARA LOS NÚMEROS 4 I 6 

Apuratos de fuego resplandeciente 

20 cuerpos de óptica amar de m. 0.70 de distancia focal.—Cúpula 
en 12 prisemas.—Lente de m. 1.10.—Corona en 4 prismas.—Gremalleras 

de bronce.—-Armadura de pedestal.—Carro de ruedecillas cónicas.— 

Máquinas de rotacion con volante moderador de friccion 1 remontoir 

antomático con rueda satélite.—Dos lámparas de nivel constante 1 6 
Picos de 4 mechas, sisfema Doty perfeccionado.—Dos fumivoros, sopor- 
tes del mechero ¡ del depásito.—Surtido completo de articulos acceeso- 
ríos, tubos, mechas, hojalateria, cacobillas, herramientas, etc, 

Tanterna de m, 3 de diámetro interior, de 12 Jados, con zócalo de 

planeba de fierro, de m. 3 de alto.—GVúpula de plancha de acoro con 

ventiladores perfeccionados.—Listones I traviesas, para los vidrios, de 
bronce.—Pisos de plancha de acero.—Pararrayos con punta de platino, 

con cable de cobre rojo.-—Vidriería con 4 caras de repuesto, 

Todó embalado en pequeños bultos con contra-cajas para las partes 
delicadas, 

TARA EL NÚMERO 5 

Aparato de luz fija que alumbra 137920’, con sector rojo de 44°20 

3 cuerpos 4 óptica de luz fija de m. 0.70 de distancia focal.—Cúpula 
en 13 prismas.—Lente de m. 1.10 de altura.—Gorona inferior en 4 pris- 

mas.—Ármadura en plancha 1 fierro,—Cromalleras de bronce.—Marcos 

de bronce con doble gunrnicion de vidrios rojos para colorear el sector 

de 44°20°\—2 lámparas de nivel constante con 6 mecheros de 4 me- 

chas, sistema Doty perfeccionado..—2 fumivoros, soportes para cl que-  
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mador i para la lámpara.—Surtido completo de artículos accegorios, 

tubos, mechas, hojalataría, excobillas, herramientas, etc. 

Linterna de m. 3 de diámetro (como para el nimero 4). 

‘Todo embalado en pequeños bultos con contra-cajas para las partes 

delicadas. 

PARA EL NÚMERO 15 

Aparuto de destellos blancos 1 rojos, alternativamente 

8 cuerpos de cúpula en 13 prismas.—16 lentes anularea de m. 1.10 

de altura, asociados a 16 caras de la corona anular inferior en 4 pris- 

mas.--Gremalleras de bronce.—Armadura de pedestal.—Carro de rue- 
decillas cónicas.—Máquina de rotacion con volante moderador de fric- 
cion 1 remontoir automático con rueda satélite.—Marcos de bronce 

corredizos con doble guarnicion de vidrios rojos, de los cuales uno es 

de repuesto para colocar la cúpula, 1 $ caras de lentes.—2 lámparas do 
nivel constante’con $ mecheros de 4 mechas sístema Doty perfecciona- 
do.—2 fumiroros, soportes para el mochero 1 depóúsito.—Surtido com- 
pleto de artículos accesorios, tubos, mechas, hojalaterſa, escobillas, he- 

rramientas, etc. 

Linterna de m. 3 de diámetro inferior (como para cl número 4). 
Todo embalado en pequeños bultos con contra-cajas para las partes 

delicadas, 

5 FAROS DE TERCIIR ORDEN 

PARA BEL NÚMKRO 3 

Aparatos de luz fija que alumbra 170°, variada por desíellos de 80" en 30° 

Optica compuesta de tres cuerpos de fuego fijo, de m. 0.50 de distan- 
cia focal, que alumbra en conjunto 170°.-—Cúpula en 14 prizmas.——Lente 

de m. 0.68 de altura.—Corona en 4 prismas.—3 lentes de elementos 
verticales de m. 0.68 de altara.—Gremallera de bronce.—Armadura de 

pedestal.—Carro de ruedecillas cónicas.—Máquinas de rotacion con vo- 
lante moderador de friccion i remontair antomático con rueda satébte. 

—8 lámparas de nivel constante.—6 mecheros de 3 mechas ¡s18bema 

Doty perfeccionado.—2 fumivoros.—Surtido completo de artículos aece- 

sgorios, tubos, mechas, hojalateria, escobillas, herramientas, etc. 

Linterna de m. 2,50 de diámetro intertor, de 10 lados, can zócato de 

plancha de fierro, de m. 2 de altnra, 1 techo de planeha de acero.— 

Ventilacion perfocctonada.—Listones para los vidrios, de bronce.—Pisos 
- 4  
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de plancha de acero.—Pararrayos con punta de plitino, con cable de 
cobre rojo.— Vidrios que comprenden tres cuerpos de repnesto. 

Todo embalado en pequeños bultos con contra-cajas para las partes 
delicadas, 

PARA EL NÚMERO 132 

Aparato de luz fga que ahimbra todo el horizonte, varía por destellos de 30° 

en 80° - 

Ta miszma composicion que en el número 3; pero de óptica fija com 

pnesta de 5 cuerpos de m. 0,50 de distancia focal, 
Embalado todo como en los anteriores. 

PARA EL NÚMERO 28 

Aparato de luz resplandeciente 

16 Cuerpos de óptica amular, de m. 0.50 de distancia Íocal.—Cúpula 
en 11 prismas.—Lente de m. 0.68 de altura.—Corona en cnatro pris' 

mas.—-Cremalleras de bronce.—Ármadura de pedestal en fierro dulce, 

fundido 1 en planchas.—Carro con ruedecillas cónicas.—Máquina de ro- 
tacion con volante de friccion 1 remontoir con rueda satélite,.—2 lámpa- 

ras de nivel constante.—6 mecheros de 3 mechas sístema Doty perfec- 
cionado.—3 fumivoros.—Surtido completo de artículos accesorios, tubos 

mechas, hojalatería, escobillas, herramientas, etc. 

Linterna de m. 2.50 de diámetro (como para el núm. 3). 
Todo embalado en pequeños hultos con contra—cajas para las partes 

delicadas, 

PARA EL NÚMERO 33 

” Aparato de luz fija, variada por cclipses de 1’ en 1’ 1 destellos prolongados 

Óptica compuesta de 5 cuerpos de fuego fijo, de m. 0.50 de distancia, 

focal, que alumbra todo el horizonte.—Cremalleras de bronce.—Arma- 

dura de pedestal.—Carro de rnedecillas cónicas.—Máquina de rotacion 

con volante moderador de friecion 1 remontoïr antomático de rueda, sa- 

télite.—2 pantallas de palastro con círculo de reunion.—-2 lámparas de 

nivel conztante.—Mecheros, fumivoros 1 accesorios. 

Linterna de m, 2.50 de diámetro {como para el núm, 3), 

PARA EL NÚMERO 42 

Aparato de hiz fija, variada por destellos de 1’ en 1 

Óptica compuesta de una, cúpula i de una corona inferior de luz fija- 

que alumbra 360°, i de 8 lentes anulares de m. 0.68 de altfura.—-Arme'  
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dura de pedestal.—Máquina de rotacion con volante moderador. lámpa- 

ras, surtido de accezorios, etc. (como en el núm. 3). 

Linterna de m. 2.50 de diámetro interno. 

Todo embalado en bultos pequeños con contra-cajas para las partes 

delicadas. 

10 FAROS DE CUARTO. ORDEN 

PARÁ LOS NÚMEROS 13, 34 7 61 

Aparato de luz fija, Vanca, variada por deslellos de 2 en & 

Óptica de m. 0.25 de distancia focal, que alnmbra todo el harizonte. 

— Armadura de bronce corrediza.—2 lentes verticales de 7 elementos 

de la altura del tambor,—Ármadura de columna i mesa de servicio de 

plancha de azero,—Carro de ruedecillas cónicas.—Máquina de rotacion 

con volante de friccion remontoir con rueda satélite.—2 lámparas de 

nivel constante.—6 quemadores con 2 mechas, sistema Doty perfeccio- 

nado.—2 fumivroros.—Surtido de artículos accesorios, tubos, mechas, 

hojalatería, escobillas, herramientas, ete. 

Linternas octogonales de m. 1.80 de diámetro interior, con zócalo de 

planchas de acero —Techo de planchas de acero.—Listones para los vi- 

drios, de bronce.-—11 vidrios, comprendidos 3 cuerpos de repuesbo.— 

Pararrayos con cable de cobre. . 

Todo embalado en pequeños hultos con contra-cajas para las partes 

frájiles. 

PARA EL, NÚMERO 9 

Aparato de luz. fija, dlanca, variada por destellos de 2 en 2 

En todo conforme al detalle del aparato núm. 13. 

PARA EL NÚMERO 45 

Aparalo de luz fija, blanca, variada por destellos de 4 en 4 

En todo conforme al detalle del aparato núm. 13, 

PARA EL NÚMERO 68 

Aparato de luz blanca, fija, variada por destellos de 20’ en 20° 

Aparato ya existente.  
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PARA EL NÚMERO 71 

Aparato de lus blanca, fija, variada por destellos de 807 en 80” 

Aparato ya oxistente. 

PARA EL NÚMERO 54 

Apralo de luz blanca, fija, con celipees de 1’ en 1’ 

Optica de m, 0.25 de distancia focal, que alumbra todo el horizonte.— 

Armadura de bronce corrediza.—2 pantallas de fierro con armadura para 
las prertas.—Larros de rucdecillas cónicas.—Columna 1 meza de servi- 

cio de planchas de acero.—-Máquina de rotacion con volante de friccion 

1 remontoir con rueda satélite.—2 lámparas de nirel constante.—6 que- 
madores de 2 mechas, sïsbcma Doty perfeccionado.—2 fumivroros.—Sur- 
tido completo de artículos accesorios, tubos, mechas, hojalatería, esco- 

billas, herramientas, etc, 

Linternas de m. 1.60, con zócalo de fierro (Como para el núm, 13). 

PARA LOS NÚMEROS 29, 32 I 43 

Aparato de luz fija. variada por destellos rojos de & en © ide ® en $ 

La misma composicion que para el aparato núm. 13, pero con adicion 

de cuadros de vidrios colocados delante de los lentes verticales. 

PARA EL NÚMERO 45 

Aparato de luz fija, de color, que alumbra» 170, uno de cuios sectores es rajo 

4 de 81°, uno blanco de 125° ¿ otro rojo de 20° 

Óptica de luz fija de 176°, sín corredera; adicion de marcos de bronce 
delante de los scetores de 31° 1 20°, con guarnituras de vidrios rojos. 
El resto, como para el múm, 13, 

4 FAROS DE QUINTO ORDEN 

PABA LOS NÚMEROS 8, 10, 14 1 50 

Aparalo de luz blanca fija 

Óptica de m. 0.1875 de distancia focal, que ahumbra todo el horizonte. . 

—ÁArmadura corrediza,.—Columna de planchas de fierro formando ar-  



marlo.—2 lámparas de nivel constante,.—6 quemadores de una mecha. 
‘ —Surtido completo de artículos accegorios, tubos, mechas, hojalatería, 

escohbillas, herramientas, etc. 

Linterna octogonal] de m. 1.80 de diámetro interior, con zócalo de 
plancha de fierro.—Cubierta de plancha de accro.—Lisbones de bronce 
para los vidrios.—Vidrios que comprenden tres piezas de repuesto,— 

Pararrayos de punta de platino i cable de cobre rojo. 

Todo embalado en pequeños bultos con contra-cajas para las partes 
friüjiles, 

FAROS DE SESTO ORDEN 

PARA LOS NÚMEROS 18, 23, 25, 31, 32, 50, 66 1 74 

Aparalo de luz blanca, fija, variada por destellos de Z a 1, L a 8 
i 8 a 3 minutos 

Óptica de m. 0.15 de distancia focal, que alumbra 360°.—2 lentes ver- 
ticales de 7 elementos. —Armadura corrediza.—Colhrmna 1 mesa de scr- 

vicio de plancha de acero.—-Carro de ruedecillas cómeas.—-Máquina de 
rotacion con remontoïr de rueda satélite.—2 lámparas de nivel constante. 

—G quemadores de una mecha, sisboma Doty perfeccionado.—Completo 
surtido de accesorios, tubos, mechas, hojalatería, herramientas, etc. 

Lanterna octogonal de m. 1.80 de diámetro, con zócalo de flerro.—Ta- 

pa de plancha de acero.—Yidriado, comprendiendo 3 piezas de repuesto. 

—Pararrayos con punta de platino, con cable de cobre rojo. 

Todo embalado en cajones pequeños. 

PARA EL NÚMERO 53 

Aparato de luz Lanca, fija, variada por destellos de 15 en 13 segunidos 

El mismo detalle que para cl núm. 18; pero sustituyendo 3 lentes de 
b elementos verticales cn lugar de 2 lentes de 7 elementos, 

PARA LOS NÚMEROS 35, 49, 51, 57, 64, 72 1 76 

Aparato de luz blanta, fija, variada por destellos rojos de 1 a 1 

1 2 & 2 minitos 

El mismo detalle que para el núm. 18, pero con adicion de marcos de 
bronce con vidrios rojos delante de los lentes verticales;  
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FAROS FLOTANTES 

PARA EL NÚMERO 20 

Aparato de laz blanca fa 

Aparato de 6.° órden.—Óptica de luz fija de m. 0.15 de distancia fo- 

cal.—GCápula en 5 priszmas.—Armadura en bronce, corrediza.—Lármpara 

de depósito inferior.—Mechero de una mecha, sístema Doty perfeccio- 

mado, montado sobre un platillo que se fija a la bayoneta en el aparato, 

—3 lámparas de repuesto.—El aparato será encerrado en una linterna 

especial de fierro, bronce i cobre, de m. 0.60 de diámetro, provisía de 

un sístema que permite suspenderla. Todo esto comprendiendo los arti- 

culos accesorios, como tubos, herramientas, ete, . 
Todo embalado en pequeños bultos con contra-cajas para las partes 

frágiles. 

PARA EL NÚMERO 26 

Aparato de luz fija roja 

Aparato semejante al precedente, pero con vidrios rojos en la Hn- 

terna. 

24 LUCES DE PUERTO I DE DIRECCION 

7, 30, 39, 44, 47, 52, 
3, 75 177 

PARA LOS NÚMEROS 2, 16, 17, 19, 21, 2 

- 55; 58, 60, 62, 63, 65, 67, 7 
2,9 
9, 7 

Aparato de 6.° órden, compuesto de una linterna de cobre 1 bronce, 

provista de un tambor lenticular dióptrico de 9 elementos, de m. 0.30 

de diámetro interior, que alumbra 360°, 
La linterna está provista de vidrios blancos o rojos, segun la coloracion; 

estos vidrios están embutidos i montados en puertas que se abren con 

visagras 1 ‘provistas de un arco de fierro que sírve para zuspenderlas de 
un platillo que permite fijarlos sobre una columna. 

El aparato está alumbrado por una lámpara de depósito inferior para 

aceite mineral, con un quemador de una mecha. Está provisto de 2 lám- 

paras de repuesto Ï de los accezorios necesarios para el servicio 1 man- 

termmiento. ] 

'Fodo embalado cuidadosamente.  



EBSPUEUCIFICACION 

Relativa a las torres, candelabros i soportes o sostenimieto 
de las luces flotantes destinadas a los aparatos de la ilu- 

minacion de la costa de Chile 

1°—TORRES 

Las torres s@ componen: E,° de un cuerpo cilíndrico de m. 2 de diá- 
metro, de planchas de acero de 4 */, de cspesor. Esta torre se forma 

con arreglo a su circunferencia de 12 planchas, 1 respecto a en altura, de 
trozos de m. 2. 

Las junturas de las planchas esteriormente se hacen, por un lado, por 
medio de peztañas, de las cnales un estremo está fijo sobre la, plancha, 

Ï el otro cmpernado sobre Ja: lámina acanalada, formando moldura, 1 por 

el otro lado mediante una lámina metálica, fija igualmente por uno de 

sus costados, llegando #1. empernarae con el borde de la otra plancha. 

Mediante esta disposicion, el cuerpo de la torre no presenta estorior- 

‘mente aspereza alguna horizontal que puede detener las aguas de la 

Uuvia i cansar el deterioro del material, 

Cada plancha metálica, provista de sí cubre-juntura, no pesaria mas 

de 80 kilógramos, 

El cuerpo cilíndrico de la torre cestá tambien provisto de ventanas 
que permiten el alumbrado del interior. 

2.° De un tubo central de m. 0,40 de diámetro, de plancas de acero 

de 4”). de espezor; tubo que se forma de trozos de uno 1 de dos metros 

de altura, cuya seccion alterna con la del cuerpo de la torre. Estos dife- 

réntes trozos ae unen entre sí por medio de pestuñas esteriores de acero. 

El tubo es liso por el interior i está destinado a dejar pagar el contra- 

‘pego de los aparatos. 

3.° De una escalera en espiral, cupos peldaños se apoyan sobre el con. 
torno interior de la torre 1 sobre la superficie estertor del tubo. Estos  
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peldaños son de plancha estriada i airven © la vez para subir hasta la 

altura de la torre 1 para trabar entre sí las dos superficies cilíndricas 

que la forman. 

4.° De 6 obenques de cabo metálico compuesto de alambres de bron- 

ce asilicado, Esbos obenques parten del vértice de la torre i van a fijarse 

en las grampas o cáncamos metálicos, sólidamente embutidos en ol suelo. 

Se estiran por medio de tornillos de acero adaptados en su parte inferior, 

¡ sirven a la vez para estirar los obenques 1 ponerlos al abrigo de una 

destruccion intencional. 

5.° De nna pieza o departamento de guardia en su parte superior, 

para los faros de primero, sagundo i tercer órden. Esta pieza tiene m, 3 

de diámetro i 2 de alto. Está provista de claraboyas o traga-luces en 

toda su circunferencia. Una escala de fierro permite el accozo de este 

cuarto al balcon de la linterna. Se hace de planchas de acero encerrado 

en el mimo metal. 

Las torres se han estudiado de nna manera ecspecial para ejecntar su 

constrnecion de un modo fácil i seguro. Se ha adoptado un tipo único 

para los faros de los diferentes órdenes a fin de poder en cl porvemr 

efectuar cambios realizables en la potencia de las luces de cada uo 

de cllos. 
* Se quiere que el conjunto de construccion constituya una solidez rji- 

da para resístir las vibraciones 1, tambien las, flexiones considerables. 

Esta es una espccie de columna metálica que pueda soportar en su vér- 

tice pesos susperiores & aquella que debe recibir. En el trabajo de los 

sgoñores Riveros i Vidal Gormaz, las alturas especificadas para las torres 

de los faros de los diferentes órdenes, son como se indican en el siguien- 

te cuadro; 

  
  

q. ÓRDEN [2,7 ÓRDEN | 3.7 ÓRDEX | 4,2 ÓRDEN | 5,7 ÓRDEN | 6.° ÓRDEN 

  

"Torres Torres Torres Torres Torres Torres 

38 dem l10l4dem lOLlL dem 52dem 5S2dem Sildem 5 
l dem S9dem. lO2dem lO lLde m 6 
2 de m. 10¡1 de m. 15 9dem & 
ide m.l bb de m. 10       Al | — | | — SAA 

Tutat 3 4 5 12 4 16 

Total jeneral, 44 torres 

dezcompuestas como si2te:  



Torres de 

Id. 

Td. 

Td. 

1d. 

Total.......i.iciiiaaaaa ae Cc ceaaaas 44 

De este modo es evidente que las torres de 5 m, serán reemplazadas 
ventajosamente por las de 6 m.;i que las de 15 m. podrán reemplazarse 

por las de 14, con un pedestal de mampostería de un metro de altura. 
En estas condiciones los tipos de las torres se reducen a 4: torres d 

&, 8, 101 14 metros, es decir, de altura múltiple de 2 metros. Es esto lo 

que ha permitido construiïr por trozos de 2 metros: se tendrá, pues, 

torres de. 6 metros 5 

12 1d. de 8 1d. 

25 id. de lO xd. 

2 19. de 14 1a. 

44 torres, 

Hemos tomado en jenoral como altura propiamente dicha del faro la 
altura del cuerpo de la torre. Pero como el centro de la lnz cstá situa- 

do sobre la plataforma de la torre, i a altura variante entre 5 1 21 me- 

tros, segnn el órden del faro, por esto se ve que nos hemos siempre colo- 

cado en las condiciones ras favorables para dar al aparato eu máximum 

de alcance. Esta amplitud dará nn campo mas vasto para la cleccion del 

sïtbio que ha de ocupar el faro. 
Los cuerpos de las torres zon, pues, idénticos, i no difieren en zu as- 

pecto esterior sino por un departamento de guardia sïtuado en la parte 
superior para los faros de primero, segundo i tercer órden. Los otros no 

están provistos de este cuarto, porque el mantenimiento de la lámpara 

no exije una vijilancia contínua durante la noche. 

La torre se afianza por medio de placas metálicas empeinadas en ci- 
mientos. Esla hbase, en jencral, se hará de piedra, En caso contrario se 
hará de concreto, de un volúmen conveniente, 

Los obenques de alambre asíilicado no con mas que para mayor aegu- 
ridad. La cstabilidad de la torre está suficientemente asegurada por su 
sistema de construecion Ï sí amarras en el suelo. Estos obenques sa 
forman de cabos metálicos compruestos de hilos de bronce asilicado, com- 
pletamente inalterables a las influencias atmosféricas i a las tensíones 
snperiores a ¿20 kilógramos por ®/, 

Ú.  
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Están compuestos de alambre de 1 milimetro: 414 de ellos tienen una 

scccion de 1 milímetro cuadrado, que cn la práctica da una resistencia 

de mas de 30 kilógramos. Un cable de 2 centimetros de diámetro com- 

prenderá, mas o ménos, 300 kilógramos. Este cable podría, pues, zoportar 

sín esfuerzo una traccion de cerca de 10 toneladas. 

Se ve, pues, que los 6 obenques que acompañan a las torres las man- 

tendrán en la vertical a pesar de los vientos mas fuertes. 

La superficio, espuesta al viento, del cuarto de servicio, 3 x 2=6; del 

balcon, 3 x 2=6, | de la linterna casí 6 metros cuadrados, o sca un total 

de 18 metros, no representan como fuerza, bajo la influencia de una 

prezion de 375 kilógramos por metro cuadrado, mas que 6.750 kalógrá- 

mos. En el caso mas desfarocable en que la accion del viento sae ejercia 

ra en el plano de uno de los obenques, ésbe solo resístiria la fuerza. 

2. 9—GCANDELABROS 

Los candelabros son símples columnas huecas de planchas de acero 

de 4 milimetros de espesor. Son todos de un mismo tipo, es decir, un 

diámetro de m. 0.40, dividido en trozos de 2 metros, segun la altara. 

Los trozos así formados sé unen entre sí por fierro de ángulo. El peso 

de cada uno de cstos trozos no pasará de 80 Kilvgramos. 

Estas columnas se afirman al suelo por medio de una placa metálica 

con la cnal se armarán sólidamente. Estas planchas van empernadas, sea 

en la roca, $ea en un macizo de concreto. 

Se sube al vértice del candelabro por medio de una escala caterior de 

fierro que da aceeso a una plataforma donde puede encenderae la lám- 

para. 
Esta escala de fierro i dos obenques de silicato de bronce forman un 

triángulo metálico que asegura la estabilidad de todo el sísbema. 

En el trabajo de los sefñores Riveros i Vidal Gormaz lus dimensiones 

de los candelabros zon: 

3 candelabros de 5 metros de altura 

5 1d. de 6 1d, de 1d. 

1 1d. de 8 1d. de 1d. 

5 1d. de lO 1d. de 3d. 

Total... 24 

Es evidente que, como para las torres, los candelabros de 5 m, de 
altura serán ventajozamoente reemplazados por otros de 6 metros; las 

alturas de los candelahros serian, pues, múltiplos de 2, 1 dezcritos como 

s1pme:  
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8 candelabros de 6 metros de altura 

] 1d. de 8 1d. de id. 

15 1d. de 10 19, de 1d. 

Total... 24 

3,°——R0PORTE DE LUCES FIOTANTES 

Los soportos de las luees flotantes gon palos rectangulares compues- 
tos de cuatro maderos amarrados por fierro de ángulo. La seccion del 
palo va dieminurendo hacia arriba, la que se encorva en forma de 
gancho. - _ 

En la estremidad leva una polea por la cual pasa un cabo que soste- 
ne la linterna de sesto órden, que constituye el aparato del alumbrado. 

En la vertical de esta polea, en la cubierta del buque, un cuarto de 
servicio 5e destinará para guardar la linterna durante el dia. Es en cate 
cuarto en donde se enciende la lámpara, en la tarde ántes de izarla. 

Este palo puede jirar en una carlinga o collar para permitir orientar 
la linterna segun el estado del mar. 

La altura del palo se calcula de manera que el centro de la luz quede 

sibuado a doce metros sobre el nivel del mar. 
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Cabo VirjenesfSobre la parte/52° 20’ 101680 20' 507\Lnz fija de colores, sector/l.®* órden... 

mas próxima; blanco entre el N, 33° 

del Cabo. O. ¡el E. 10° 8. Un sec 
tor rojo entre el E. 10°8. 
i el 8. 15° O. Finalmen- 
te un sector blanco entre 

el 8. 15° 0,.iel 8,6300. 

Punta Dunge-[Sobre la par-[52° 23° 65”/68° 25’ 48°’]Luz fija blanca Farol síderal 

DEeSS. te S. i estre- 
ma de dicha 
punta. 

89° 32° 10/Lmz blanca, fija, rariada/3.* órden... 
por destellos de 36 en 
30”. Sector de 170° en- 
tre N. 20° 30' E. 1 8, 
19°45’ E, - 

Punta Delga-¡Sobre la parte/52° 27’ 557 
da, baja 1 estre- 

ma de dicha 
punta. 

Morro Nuñez. [A 78° al O,[62° 29' 30''169° 267 00”|Luz blanca ceontellante...[2.° órden, ... 

magnéticode - 

la parte es- 
troma de di- 
cho morro. 

CaboGregorioSobre la parte/52° 39° 307/70° 12’ 1 5"|Lmz ſija de colares, Scctorſ2.* árden.... 
de 137" 20’, Sector rojo 
desde el N, 18° 40’ E. 
hasía el N. 68° E. Sec- 
tor blanco, desde N, 630 
E. hasta el 8. 24° E. 

8. 1 catrema 
del cabo. 

Colina Cono... Sabrelacolinaj52° 40’ 157/70° 22° 40’|Lmz blanca centellante...[2,° órden, ... 

Punta Arenas 

Cabo San Isi-Sobre el cabo. [53° 46’ 457/70* 58’ 00” 

dro,     Gabo Quod. ... 

Cabo’ San 1l- 
defongo © 
Uprich,   Sobre el pe. 

fon que des- 
taca el cabo. 

Sobre la tsleta; 
que so desta-   en por el NE, 

13° 07’ 00°     53° 32° 001720 81° 15°/Luz blanca, fija, variada 
por destellos de 2 cn 2’. 

730 82’ 157102 blanca, fija............5   < la vuelta      
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OBSERVACIONES 

  

"Torre de acero de 10 me- 
tros, casa de madera. 

Candelahro de acero de 
10 metros, casa de ma- 
dera. 

"Torre de acero da 14 me- 
tros, casa de madera. 

"Torre de acoro de 10 me- 
tros, casa de madera, 

Torra de acero de 10 me. 
tros, caga de madera. 

Torre de acero de 10 me- 
tros, caza de madera. 

Tarre de acero de 8 me- 
tros, casa de madera. 

Torre de acero da 10 rag- 
tros, casa de madera. 

"Torre de acero de 8 me- 
tros, casa de madera. 

ore arereró nieta acrrrnnradas     

Punta Arenas, 

Punta Arcnas, 

Punta ÁArcnas, 

Punta Árenas. 

Punta Arenas, 

Punta Arenas, 

Punta Arenas, 
+ 

Punta Arenas. 

Punta Arenas.   

41,427 40 

6,974 60 

32,568 60 

39,493 80 

31,083 80 

39.498 80   13,739 20 

16,068 40 

13,739 20 

|B 234,598 80 

=>
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ii
 $ 

42 dias. 

52 días. 

52 dias. 

52 dias. 

30 dias. 

38 dias. 

30 dias.   Ya existc.        



  

  

ESTRECHO DE 

    

LOCALIDADES 
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POSICIÓN 

  

LATITUD LONJITUD 

APARTERCIA DB LAS 

EUCES 
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n 

de
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Talaa de Dirac- 
cion a Eran- 
Jolistas. 

Bolhre uno de 

losislofes del 
EruPDo. 

520 23’ 15" 75° 10° 00” 

Suma de la vuelta. 

Emz blanca, fija, variadal1.* órden... 
por destellos de 1’ en 1°. 

  

  

Isla Guafo....   Tela Westoſf, 

¡Cabo Guabun 

Punta Agüi.. 

7[Muello de An- 
cud.   

Punta San 
Gallan. 

Isla Lacao, ...   Tsla de Abtao 

21/I\sla Quen... 

Tala Guecanec 

Sur de la pun- 
ta NO. 

K, de la igla. 

NH, del pto. 
de Melinka,., 

Sobre el csfre- 
mo 0. deal 
Cabo. 

Sopre ul estro- 
mode lapaun- 

Muelle prin- 
ectpal. 

Estremo N, de 
la punta. 

Parte N. de la 
isla. 

Sobre cl asfro- 
mo SE, del 
banco que 
Jespide la is- 
la. 

Hn el estre- 
mo KO, de 
Punta Pinto;       
Sabrala punta, 

Sobre la isla 

430 34° 307” 

43° 46’ 507 

43° 54’ 40” 

41° 48’ 10° 

41° 40’ 30° 

41° 51° 30° 

41° 47' 407, 

41° 47’ 40? 

41° 49° 307” 

$1° 48’ 15°"   

74° 30’ 00” 

74° 36’ 00” 

73° 46’ 30° 

74° 03’ 15” 

78° 61’ 007 

73° 50’ 0607 

73° 32’: 00”   
73° 86° 30”? 

“ 

73° 19’ 007 

73° 11’ 15”     
Tuz roja, fija......iiiiiaa 

Luz fija, blanca, variada 

Luz roja, fija 

Luz blanca, fija (flotante) 

Luz raja, fija........ ...i 

GUAITECAS, CHILOÉ 

Lmz blanca, fija, variada/3.° órden, .. 
pordestellosde3O en80" 

Luz blanca, fija, variadal4.° órden, ... 
por desfellos de 8 en 3°. 

Iniz blanca, fija......:,...|[6.° órden... 

Con cclipses de 20 en 207 
cn los cuales un destollo 
rojo alfernará con un 
Llanco. 

Luz blanca, fija... ........¡Farol siíderal 

Farol sideral   8.° órden.... 
por destelfos de 2 en 2’. 

Farol síderal 

6.° órden. ... 

Farol sideral     A la vuelta, corona aaaaaas  
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OBSERVACIONER 

  

2544 bebecia 

Torra de acero de 10 me- 
tros, casa de madera, 

Punta Arenas,   
  

I LLANQUIHUE 
  

"Torre de acero de 8 me- 
tros, casa de madera. 

"Torre de acero de 6 me- 
tros, casa de madera. 

Torre de acero de 8 me- 
tros, casa de madera. 

Torre de acero de 10 me- 
tros, casa de madera. 

Candelabro de acero de 6 
1nctras. 

Candalabro de acero de $ 
mts., cabaña de madera. 

Torre de acero de 6 me- 
tros, casa de madera. 

GCandelabro de acero de 6 
metros, casa de madera. 

Embarcacion de madera 
de 30 toneladas, 12 me- 
tros, altura del mar. 

Candelabro de acoro de 10 
metros,‘ casa de madera.     

23 

17 

10 

Coronel por ans 
cud. 

Coronel por Án- 
cud. 

Gorcnel por Án- 
cud. 

Coronel por Án- 
cui. 

Coronel por Án- 
cud. 

Coranel por An- 
Gud. 

Coronel por An- 
cud. 

Coronel por An- 
cud. 

Coronel por An- 
cud. 

Coronel por Án-     $ 

6,989 60 

417,928 00   
12 días, ... 

12 rlías. ,.. 

30 dias. 

12 dias. 

30 dias. ...   
En lugar dol faro 
que haz actual- 
mente con 4L- 
cance de solo 2 
millas, 

Necesita sola- 
mento nrua ca- 
bañade madera, 

La embarcacion 
SACOTEPTATÁ ZAT- 
mará en el pais.      



GUAITECAS, CHILOÉ 
  

  

LOCATIDADES TOSICION LATITUD LOXNITITED 

APABTENCIA DE L,AS 

LUCES 

Or
de
n 
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lo
s 

ap
ar

at
os

 

  

Is]a Puluqui. 

Tsla Maullin, 

Puerto Montt 

5[Tsla Cancalhue 

Tslas Chan- 

quis, 

Tsla Tranque, 

Boabre el esfre- 
o N. de la; 

isla, 

Parte E. de la 

Sabre la pun- 
ta de Lobos. 

Bajos de NO. 

Sobre la pun- 
ta Centinela, 
esfremo SE. 
de la isla. 

41° 41° 80’ 

41° 36° 45” 

42° 04° 00° 

42° 14°’ 10°’ 

42° 59’ 10” 

73° 03° 30° 

72° 33° 30°’ 

73° 17° 00” 

78° 19° 20°? 

- Biema de la cuela. 

Luz roja, fija, ae aaacerrais 

por destellos de 2 en 2°, 

Laz blanca, fija, variada 
por destellbs de 3 en 3°. 

Luz fija, raja, {flotante}. 

Luz fija. roja,....... racins 

Luz blanca, fijan, vyariadajs. 

COSTA CONTINENTAL 

6.° órden, ... 

6.° órden, ... 

Yarol síderal 

  

    
Cabo Quedal. 

Punta Nicbla 

Punta Laurel. 

Puerto Quenle 

Tsla Mocha... 

Tala Mocha... 

Puerto de Le- 
bu.   

Sobre cl cabo, 

Puerto del Co- 

rral. 

Puerto del Co- 
rral, 

Punta Quenle 

Punta 5 

Punta N 

Sobra el po- 
ñon que des- 
taca ci morra   

41° 03° 00” 

39° 52’ 607 

39° 52’ 40°’ 

39° 23’ 00” 

38° 26’ 00” 

38° 19° 35” 

37° 85° L0”   
73° 58’ 00”? 

730 24’ 00°’ 

78° 24° 30” 

73° 14° 007 

73° 54’ 50” 

73° 56’ 50° 

73° 40’ 00”   
Luz blanca, centellante., 

Luz 1id,, fija, variada por 
destellos rojos de 3 cn 3° 

Luz roja, fija 

Lnz blanca, fija, variada 
por destellos de 2 en‘2’. 

Lauz 1., fija, variada por 
destellos rojos de 2 en 2° 

Luz blanca, variada por 
eglipses de 1 en 1’, con 
desteltos prolongados. 

Luz blanca, iſa, variada 
por destellos de 3 en 3’. 

A la vuelta,   
8,* órden... 

4,° órden,.... 

Farol sideral 

6,° árden.... 

4.° órden. ... 

8.°7 órden... 

4,° órden....      



1 LLANQUIHUE 
  

  

Nu
ag
ur
al
ez
a 

de
 
la
s 

to
rr
ea
 

o 
ca
nd
el
ab
ro
s 

i 
de
 

la
s 

ca
ga

s 
de
 

lo
s 

gu
ar
di
a-
 

ne
s,

 
al

tu
ra

 
de
 

la
a 

to
- 

Al
ca
nc
e 

de
 

lo
s 

fa
ro
s 

en
 

Pu
er
to
s 

de
 
en
tr
eg
a 

en
tr
eg
ad
os
 

nl
 
mu
ci
le
, 

Co
st

a 
de

 
lo
s 

ap
ur
at
os
 

fa
ro

, 
to
rr
e 

Li 
ca

sa
 

de
 

la
 
ca
sa
-h
ab
il
ac
io
n.
 

to
rr
e,
 

de
l 

ap
ar
at
o 

Ï 

{A
pr

ox
Im

ad
am

en
to

) 

Ti
em

po
 

ne
ce

ga
ri

o 
pa

ra
 

la
 
co
ns
tr
ue
ci
on
 

de
 

la
 

OBSERVACIONES 

  

a... trrbc berri Cade bum mima. 

Candelabro de acero de LO 
metros, casa de madera. 

Torre de acero de 8 me- 
tros. casa de madera, 

Torre de acero de 4 me- 
tros, casa de madera. 

Embarcacion de madera, 
de 80 tonelailas, 12 me- 
tros de alfura del mar, 

Candelabro de acero de 
101nets,, casa de madera 

Coronel por Án- 
cud, 

Coronel por Án- 

Coronel por An- 
cud. 

Coronel por An- 
aqud. 

Coronel por An- 
end,   

30 dias. 

  La embarcacion 
3ecomprará iar- 
mará eun el pais, 

  

DEL NORTE 
  

Tarre de acero de $ me- 
tras, casa de madera. 

Torre de acero de 6 me- 
tros, casa de madera. 

Candelabro de acero de lO 
metros, casa de madera, 

¡[Torre de acero de $ me- 
tros, casa de madera. 

"Torre de acero de 10 me- 
tros, casa de madera. 

[Torre de acera de 10 me- 
tros, casa de madera. 

Tarre de acero de 14 me- 
iros, casa de madera.     

Coronel por Án- 
cud, 

Coronel porCo- 
1Tal, 

Coronel por Co- 
rral, 

Coronel porCo- 
rral, 

Coronel porCo- 
rral. 

Goronel por Co- 
ronel. 

Corouel por Go- 

- 6,989 

13,985 

17,326 

28,888 

26,023 

      $ 601,244 

42 días, 

88 dias. 

| 12 días. 

12 dias. 

38 dias. 

42 diag, 
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TOCALIPADES POSICION LATITUD LONTITUD 

APARIENCIA DE LAS 

LUCES 
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de
 

lo
s 
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  7lgan Antonio. 

Punta Lava- 

pie. 

Isla Santa 
Maria, 

Puerto de Co- 
roundl. 

Puerto de Co- 
ronel. 

Puerto de Tal- 
cahuano. 

Puerto de To- 
mé. 

Puerto Ca- 
TAZA, 

Constitucion . 

Isla de Cons- 
tifucion. 

Pinta Topo- 
calma. 

Punta Taro... 

Ej. el estremo 
NO. de la 
punta, 

Sobre la pun- 
ta Puchoco. 

Muelle princi- 

Sobre la parte 
masaltaimas 
prominente 
del cabo. 

A] pié del ce- 
rro Gontinela 

Sobre la ¡sla.. 

Bobre el estre- 
mo O. del ca- 
bo. 

Sobre la osfro- 
midad occt- 
dental de la 
puita, 

Fraute al sur- 
"jJidero,     

37° 09° 10” 

37" 91° 20° 

37° 02° 00” 

33° 57’ 50” 

35° 37’ 00° 

35° 19’ 40°’ 

34° 11° 20° 

33° 46’ 40” 

38° 87’ 00” 

73° 85°’ 00” 

72° 39’ 30" 

72° 26' 00°’ 
* 

$ 

72° 24° 50’ 

72° 02’ 00’' 

71° 48’ 00°’ 

71° 39° 00”     

[Luz blanca, fija, variada 

Suma de la vuelta. 

por destollos rejos de 2 

Tor destellos de 2 en 2’. 

Luz roja, fija. 

Lmaz blanca, fija, variada 
por destellos de 1 en 1’. 

Luz fija, blanca, variada 
por testellos rojos de 2 
en 2’. 

Luz roja, fija 

Lanz blanca, fija, variada 
por destellos de 4 en 4’. 

Luz de colores, fija. Sector 
de 178": blanca entre el 
N. 2691 5’0.18,28°46'0. 
Sector rojo entre el $. 
28°45'0. ¿dl S. 847’ 0. 

Luz roja. lija.   

Tax blanca, fija, varladajó. 

  A la vuelta, 

6.° órden. ... 

Farol sideral 

3.® órden... 

4,° órden, ... 

Farol sideral 

4.° órden.... 

Farol sideral/    
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OBSERVACIONES 

  

"Torre de acero de 10 me- 
tros, casa de madera. 

Torre de acero de 8 me- 
tros, casa de madera. 

Candelabro de acero de LO 
mta., cabaña de madera. 

Torre de acero de 10 me- 
tros, caza de madera. 

Torre de acero de 10 me. 
tros, casa de madera. 

Ganudelabro de acero del 0 
metros, casí de madera. 

Torre de acero de 10 me- 
tros, casa de madera, 

Torre de acero de 106 me- 
tros, caga de madera. 

Candelabro de acero de 6 
{ metros, caza de madera.   PETT EETITIRIERETEEIETIEEEETLEAS   

canmmnnnnras 114440) 

Coronel por Co- 

601,844 

Coronel porGo- 
ronel, 

Coronel por('o- 

Talcahinnopor 
Talcahuano. 

'T'alcalruano por 
Constitucion. 

(Talcahuano por 
Constitucjon. 

Valparalso ..... 

Valporaiso 

YValparaiso 
        

80 dias, 

12 dias. ... 

42 dias. 

12 dias. 

38 días. 

38 dias. 

12 dias. 

Ya existe. 

Ya existe. 

Necesita sola- 
mente una caba- 

ña de madera. 

Ya exisbo, 

Ya existo. 
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LOCALIDADES POSICION LATITUD | LONTITUD 

APARIENCIA DE LAS 

LUCES 
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n 

de
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s 
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Ponta Guran- 
milla. 

gſQuintero 

Papudo 

Pichidangui,. 

2/Rada de los 
Vilos, 

Cabo Tablas., 

Punta Lengua 
de Yaca. 

'Tongoi 

Herradura de 
Coquirubo, 

7|Pájaros niños, 

Puerto de Co- 
quimba, 

Islas Pájaros.   

la punta. 
# 

pobre el estre- 
mo NO. de la 
punta Liles. 

Punta Zapa- 
lar, 

Sobre la isla 

Locos. 

Sobre la estre- 
midad KN. de 
la isla IMue- 
vos. 

Soyre la parte 
Jas - prom- 
nente del ca- 
bo, 

Sobre la pun- 
ta. 

Sobre la pun- 
ta $. de la 
península. 

SBobre el estre- 
mo KO, de 
de la punta; 
Herradura. 

Sobre cl fare- 
llon grande, 

Muelle princi- 
pat, 

Bolrc la ma- 
por de las is-   

Estromo O. de 43° 06’ 060'’ 
| 
| 71° 44’ 20" 

32° 45’ 50’/71° 82’ 50” 

32° 30’ 0917 1° 27’ 37°’ 

==" 
32° 07’ 55 

71° 83’ 15” 31° 54’ 35" 

81° 51° 40”/71° 35’ 00’’ 

30° 14’ 830’171° 38’ 30°’ 

30° 15' 00171" 81’ 30” 

20° 53° 00”{71° 22’ 10” 

LL” 58’ 40’ 17 1° 21° 10” 

29° 56°’ 50’”/7 E° 20° 10” 

29° 35° 00'471° 33° 00°5     las. 

71° 39° 45] 

Suma de la euelta.! 

por dostellos de 1 en 4’. 

Luz blanca, tija, variada! 
por desteilos rojos de 2 
en 2’, 

Luz blanca, fija, variada, 
por destellos de 3 en 3°,   

Luz ïd., fija, variada por 
| destellos rojos de ] en 1’ 

laz roja, ja 

Imz blanca, fija, variada, 
por destellos de 15 en 
157. . 

Luz blanca, variada por 
ecclipses de 1 en E. 

Luz roja, fija... .ieirea 

Luz roja, fija. oeieiaaies 

Luz blanca, tija, variada; 
por destcllos rojos de 2 
en 2’, 

Luz roja, fija 

A la vuelta....... 

Luz blanca, fija, variada'l, 

Tunz blanca, fija, .......°orlS 

6.° orden, ... 

8.° órden.... 

6.° órden, ... 

Farol sideral 

6,7 órden... 

4,° órden. ... 

Farol sideral 

«¡Farol síderal 

6.° órdeu.... 

Farol sideral        
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OBSERVACIONES 

  

“Torre de acero de 16 me- 

tros, casa de madera. 

¡Torre de acero de 10 me- 
tros, caga de madera. 

de acero de 8 me- 
casa de madera. 

Torre 
tros, 

de acero de 8 me- 
casa de madera. 

Torre 
tros, 

Gandelabro de acero de LO 
metros, casa de madera. 

Torre de acero de 8 me- 
tros, caza de 1uadera, 

“Torre de acero de 10 me- 
tros, casa de madera, 

Candelabro de acero de 6 
metros, casa de madera. 

Candelabro de acero de 6 
metros, casa de madera. 

Torre de acero de LO me- 
tros, caga de madera. 

Candelabro de acero de lO 
1mts., cabaña de madera. 

Torre de accro de 10 me- 
tros, cuaa de madera,       

Valparaiso ..... 

Valparaiso 

Valparaizo 

Valparaiso 

Valparaiso 

Coquimbo 

Coquimbo 

Coquimbo 

  

SS 780,730 

46,105 

15,995 

14,627 

2,089 60 

15,073 06   BY 906,632 00   

89 dias. 

+30 días, 

30 has. 

80 dias. 

12 dias. 

48 dias. 

12 dias. 

len lugar del faro 
de 4.° órden que 
Haz actualmente 
en la punta Tor- 
tuga, 

Solo necesita una 
cabaña de ma- 
dera.        
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LOCALIDADES POSIGION DLATILUD | LONJETUD 

APAFIENCIA DE LAS 
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s 
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5Muelle de 

Totoralillo, ... 

Tsla Chañaral 

FHuasco. 

Punta de la 
NHerraqura 
de Carrizal. 

Puerto de Ga- 
rrizal Bajo. 

Punta Medio, 

Puerto deCat- 
dora. 

Mugllo princi- 
pal de Cal- 
dera, 

Punta Cabeza, 
do Vaca, 

Chañaral de 
las Axiimas,. 

Sobre ol islote 
del puerto. 

Sobre el cen- 
tro de la isla, 

Sobre la pun- 
ta NO. de la 
rada. 

Esfremo 5. de 
la caleta. 

Sobre la pun- 
ta Huasco. 

Muelle prinei- 
pal. 

Estremo NO. 
de la punta. 

Estremo NO, 
de la isla, 

Estremo O. do 
la puuta, 

Sobre lapunta 
de Caldera, 

Muella facal. 

Estromo O. de 
la punta. 

Eaíromo NO. 
de la punta 
Intielez, 

280 28’ 30’¡71° 18’ 45” 

28° 10’ 80”/71° 36’ 00” 

280 49’ 45”/71° 30°’ 00” 

28° 48’ 00”/71° 23' 09” 

28° 28’ 80” [71° 18' 45” 

pil 
280 27' 30”171° 15’ 45 

28° 10’ 00”|71° 13’ 15” 

28° 04° 00” 71° 11’ 45°’ 

27° 11’ 00’'t71° 01’ 06°° 

270 03’ 15"/70° 33’ 45” 

272 03' 00°'|70° 51’ 30” 

26950’ 45”/70° 52’ 39°’ 

26° 23° 30”170° 45’ 00” 

Bunin de la vuelta. 

Luz roja, fija, 

Emz blanca, fija, variada 
por destellos de 3 en 3°, 

Linz blanca, fija 

Laz roja, fija... ..iiaruiaoa 

Loz blanca, fija, variada! 
por desícllos rojos de 1 
en 1’. 

Luz roja, fija 

Tmz fija, blanca, variada 

Lmnz roja, ſui ccaarnanas 

Luz blanca, vuriada por 
destellos de 20 en 20”. 

Luz blanca, Bja,.eeir eee 

Luz raja, fiza 

Tmz blanca, fija, variada 
pordeatelos de 80 en 80°’ 

Taz blanca, fija, variada 
por dealellos rojos de I 
ax 1’.           
por destellos do 1 en 1’. 

Farol sideral 

4.° órden, ... 

Farol sideral 

Farol aíderal 

6,° órden... 

Farol sideral 

6.° órdor.... 

Farol sídoral 

4,° órden. ... 

6.° órden... 

Farol sideral 

4.° órdon.... 

6.° órden. ...   A la vella caaaaancilienni    
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OBSERVACIONES 

  

Candelabro de acero de 6 
metros, casa de madera. 

"Porre de acero de 10 me- 
tros, casa de madera, 

Candelubro de acero de 10 
metros, cabaña de ma 
dera. 

Candelabro de acero de LO 
ts. , cabaña de madera. 

Torre de acero de & me- 
tros, casa de madera, 

Cundelabro de acero de LO 
mts. , cavaña de madera. 

Torre de acero de 10 me. 
tros, caza de madera. 

Candelabro de acero de lO 
metros, casa de madera. 

"Torre de necro de 10 me: 
tros, casa de madera. 

Candelabro de acero de lO 
mís., cabaña de madera, 

"Torra de acero de 19 me 
tros, casa do madera. 

Torre da acero de 10 me- 
tros, casa de madera,     

Coquimbo 

Huaseo.! 

Coquimbo 
Huaaco. 

Goquimnbo 
Huasco. 

Coquimbo 
Huasco, 

Coquinbo 
Huaszco. 

Por Caldera... 

Por Caldera, ... 

Por Caldera.... 

Por Calera, ... 

Por Caldera.... 

Por Caldera....   

Coquimbo por 

S 906,632 

6,287 

17,265 

2,989 

2,267 

14,661 

2,989 

15,961 - 

6,929 

= 11,758 

3,138 

2,089 

11,758 00 

15,995 80   | e aeea cana anocnas $ 1.027,664 60   
12 dias.. 

80 dias, 

12 días 

30 diaz. 

12 dias, 

38 dias 

28 dias 

80 dias, 

Solo hecesita nna 
cabaña de ma 
dera, 

«Soto necesita una 
cabaña de ma. 
dora. 

Solo necesíta ua 
cabaña de 1na- 
dera. 

El aparato de 4.° 
úrden seráelque 
existo ya en Co- 
quimbo, 

La torre ya existe 

Solo necesita una 
cabaña de ma- 
Uera. 

E} aparato scrá el 
que ya existe en 
Caldera.        
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POSICION LATITED LOKJITUD 

APARIENCIA DE Las 
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s 
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3Surjidero de 
Ghañaral de 

las Ánimas. 

Isla Pan de 
Azúcar, 

Surjidero de 
Pan de Azú- 
CAT, 

Puna San Pe- 
dro. 

Punta de Tal- 

tal.   
Sobre la pun- 
ta de Peña 
Blanca. 

Sobre el estro- 
mo KO. de 

la iala. 

Cabezo del 
muelle prin- 

cipal, 

Sobre la pun- 

ta. 

Sobre la pun- 
tas       

26° 21° 30” [70° 41' 457 

26° 08’ 30”|70° 44’ 307 

260 08’ 30” {70° 42’ 45” 

25° 30’ 45”/70° 42’ 0” 

25° 24’ 30"”|70° 35’ 00” 

Luz roja; fija. 

en 1’, 

Luz roja, fija....eia 44nno   

Suma de la Buell lecierreraraneso 

Taz roja, fija. qinereeiaoa 

Teuz blanca, fija, variadajf8,.° áxdon.... 
por destetlos de 2 en 2’, 

Luz blanca, fija, variada 
por destellos rojos de t 

+'Faral síderal 

Farol síderal 

«Farol aideral   
  

RECAPI 

  

  bros, etc, 

Número do faros. .ereerraroneer 

Número de aparatos, ..eeeraras 

Número de torres, candelas» 

1.27 ÓRDEX 8.7 ÓRDEN 

  

3 
Núma. 1, 11, 

4. - 

    
> 

Núms, 3, 12, 
28, 33, 42. 
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OBSERVACIONES 

  

OLI TIAUIT ET IUTEATERELENTTE 

Candelabro de acero de 
IO moetros, caza de ma- 
dera. 

Torre de acero de 8 me: 
tros, casa de madera, 

Candelabra de acero de 
10 metros, cabaña de 
madera. 

Torre de acero de 8 me- 
tros, caza de madera. 

Candelabro de acero de 
10 metros, caza de ma- 
dera.     

CEETETITECTELTTIZA) 

Por Caldera.... 

Por Caldera... 

Por Caldera... 

Por Caldera... 

Par Caldera, ,.. 

$ 1,021,864 60 
6,287 60 

14,627 40 

2,989 89 

14,661 80 

6,989 60   
12 dias, 

12 dias 

30 dias. 

    $ 1.067,200 60     
Soto necesita una 
cabaña de ma- 
dera. 

    

TULACION 
  

5,° ÓRDES 8.° ÓRDEN 
FALLOS 

FLOTANTES 

LUGES 

DE PUERTO 

TMGES 

1 

DIRECCION 

  

17 

14, 59, 25, 
38, 
51, 
64, 
74, 76, 

17 

16   
4 2 

Núms. &, 10,[Núms. 18, 23,\Núms, 204126, 
31, a, 
49, 50, 
53, 57, 
69, 72, 

68, 62, 63, 
65, 70, 75. 

  
16 8 

Núms, 17, 89, ['Núms. 2, 16, 
21, 22, 
80, 44, 
52, 55, 
60, 67, 

19, 
27, 
47, 
66, 
78, TT. 

16 

16   
         



  
  

PUERTOS 

DE ENTREGA 

NOMBRE DEL FARO 

ESPECIE 

DEL 

APARATO 

  

    

Punta drenas.... 

Yor
 

An
cu
d 

q 
San

 
Cár

los
 

Coronel. .... +1 

  

Pa
r 

Co
rr

al
 

o 
Ya

ld
iv

ia
 

l 

ſ 

"alcalino , . | 

Ta
le
xl
ma
mo
 

| 

| 

NÚ
M.

 
DE

L 
F
A
R
O
 

1 Cabo Virjones........---- 
2 Punta Dungeness 

14. Delgada 
¡Morro Nuñez 

5/¡Cabo Gregorio 
Cabo Cono 
[Cabo San Isidro 

1d.: Úprich 
11] 1d. Evanjelistas 

ſ\ 12/lsla Gnaïo 
13' 14. Guacanec 
14] 1d. Westof 
15/Cabo Guabun 
16|Punta Agüi 
17/Muelle Áncud 
18,Punta San Gallan 
19Tsla Taco. aaa e 
20 Bajo de Abtao 
2] [lata Quenu 

1d. Prluqui 
231 14. Marlin: 
251 1d. Cancahne. 
26| 1d. Chanquis 
27, Id. Tranque 
28 Cabo Quedal 

{ 29;/Punta Niebla 

  

i
i
.
 

(31 
32 
33 
34 

Punta Quente 
Isija Mocha 
Td. Mocha. N 
Morro Lebu... aaa a e e 

35 Punta Lavaplé, ....lr ea a 
38! Id. Puekoco 

Coobimelio Coronel 

40/Talcahnano 

41/Tomé. 

| 42,Punta Carranza, 

Primer órden, .. 
Tmz de puerto... 
“Tercer órden... 

Segundo órden. . 
Td, 
la. 

Quinto óxden. .. 
Cuarto órden... 
(huinto órden. .. 
Primer órden, .. 

Tercer órden... 
Cuarto órden... 
Quinto órden... 
Sogundo órden. . 
Luz de puerto... 

Td. 
Sesto órden. ... 
Luz de puerto... 
Luz flotante... 
Latz de puerto... 

Id. 
Sesto órden... 

Id. 
Luz flotante, ... 
Luz de puerto. . 
Tercer órden. .. 
Cuarto órden... 

Sesto órden. ... 
Caarto órden... 
Tercer órden... 
Cuarto órden... 
Sesto órden... 

Td. * 
Tax de puerto... 

Tmz de puerto. .| 

Ia,   "'Lercer órden, ..   
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PUERTOS 

DE ENTREGA 
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NOMBRE DEL FARO 

ESPECIE 

DEL 

APARATO 
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Talcahuano .. J 

1 Co
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ci
am
 

Fulparaiso 

Por
 

Co
qu
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bo

 

Coquimbo... . 
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7/Pájaros Niños... 

71/Punta Cabeza de Vaca. . 

Coristititeion. Cerro Centinela 

GCotibtitijoion. Isla,, ¿ear a a o 

Punta Topocalma ; «ia e 
Id. Tóro..ieeiziitaros 

San Antonio... . 
Purita Ciiraumilla, . 1 2 - 
Quintero... - 
Papudo. : +... uri 

Pichidangui . . 
2/[sla Huevos. ear 
Cabo Tablas, . 

02 años 

“+... 7 

Punta Léngua de Vaeá 
SiTongol a... rocas 

56/Punta Ferrada  : ¿.. 

Coquimbo... 
Islas Pájaros. . 
Totóralitlo 
Tsla Chañaral, . re ot íazreo 

Peñablancea 

Muelle de Hrascó. ¿cra 
Punta Hérradura del Garrizal 

Puerto Gatrizal Bajo. , . .. 
Punta Medio 

Muelle de Caldera. .:... ii, 

¡Ghañaral de las Ánimis ,... 
Surjidero de 1d. .......... 
Pan de Azúcar.. 

b\Surjſideró de Pan de Ázücar. 
Punta San Pedro,   

Guarto órdén..; 

Liz dé püerto. . 

.IGüarto órden... . 
- Quitfita órdén... 

. - Laz de puerto. , 
Primer áérden... 

. .[Sésto órden... 
Id 
Td. 

.[Tiiz de puérto, . 
. -|Sásto órden... 

Guartó órden ... 
Luz dé puerto. . 

Td. 
... . Beato órden... 

Luz de puerto. 
Quintó órden... 
Liz dé puerto... 
Cuarto órden ... 

« [Liz de piérto, . 
1d; 

.¡Sésto órden. ... 

. [Liz de puétto. : 
osto órdén.... 

,. [Liz dé puérto, . 
«aa EXIS EG coa ara ee 

.[Besto árden . 
Luz de puerto. . 

. ¡Bxietbe,: 
Sósto órden. ... 
Luz de puerto... 

- ¡Sesto órden... 
Taz de puerto... 
Sestbo órden. ... 

TiPunta Taltal. ..e.iauiee a e Taiz de puerto. .     A —— > 
  ——_    
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Recapitulacion 

  
  

METROS 
PUERTOS DE ENTREGA - PISO EN KILOS 

CUBICOS 

  

Punta Arenas Z 423,550 

Coronel 552,943 

92,550 

Valparaiso 204,800 

Coquinbo 275,900 

1,549,743 
              
  
  

 



TRAMITAGCION 

MINISTERIO DE MARINA 

REPÚBLICA DE GCATLE 

Santiago, 17 de noviembre de 1888, 

Segunda seccion, núm. 681.—Informe una comision compuesta del 
contra-almirante don Galvarino Riveros, que la presídirá, de los capita: 
nes de navío don Francisco i don Ramon Vidal Gormaz i don Tavier 
Molinas, 1 del de fragata don Fraucisco Rondizzoni, teniendo a la vista 
el plan Jeneral de iluminacion de la cosía, de 1675 i las necesidades pos- 
tertores del servicio. 

Anótezse,—Por el Minisftro.—BaLAs LAYAQUI. 

 



OFICIO REMISORIO 

a 

Santiago, enero ... de 1889, 

Señor Ministro: 

Tenemos el honor de elevar a la consideracion de US. el estudio que 

nos ha sujerido el proyecto de iluminacion jeneral de la cosía de Chile, 

propuesto por los señores Laffon ï Récopé, de Paris, representados en 
esta capital por don Emilio Lhoste. . 

El proyecto aludido está basado en el estudio que dos jefes de la ar- 

mada propusieron al Supremo Gobierno en 1875, i que esta vez son 
tambien miembros de la comision que hoï informa sobre el proyecto pa- 
trocinado por el señor Lhostc. 

Devolvemos a US. la solicitud del señor Lhoste i la Memoria de los 
señores Laffon i Récopé, vertida al castellano, como documentos que se 
han tenido a la vista para nuestro estudio. 

Al final de nuestro informe colocamos un estado jeneral de ¿lo que 
seria la ¡luminacion jeneral» de la costa, anotando en él las luces ya exis- 

tentes, las por ejecutar del proyecto de 1875 ¿ las nuevas Inces que pro- 
pone la comision. 

En el curso del informe hemos entrado en algunas consideraciones je- 
nerales, como medio de dar ciertas luces conducentes a la mejor apre- 
ctacion de las razones que aconsejan la conveniencia de la ¡himinacion 
jeneral de nuestras costas, como una de las obras mas importantes que 

debiera poner en ejecucion un pais maritimo para apoyar sn propio de- 
senvolyimiento, el de su comercio i cl de la humanidad toda, 

Ácompañamos tambien tres cartas jenerales que comprenden todo el 
Iitoral de Chile, desdo el cabo de Hornos hasta Sama, cn las cuales se 

han marcado todos los faros existentes, los del proyecto de 1875 1 el 
complemento que proponemos para el completo de la ¡uminacion jene-  
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ral. Por ella se ve con claridad cuál seria la iluminacion 1 cuáles los tra: 

mos de cosía que quedarian sín faros, por no ser necesarios abora. 

Esperamos que el informe adjunto satisfaga los deseos del Supremo 

Gobierno. 
Dios guarde a US.—Gulvarino Riveros.—Francisaeo Vidal Gormaz.—R. 

Fidal Gormas.—Javier Molinas.—F., Rondizzoni. 

 



INFORME 

De la comision de marinos 

CONSIDERACIONES JTENERALES SOBRE LOS FAROS 

No obstante que en el plan jeneral de luminacion de las costas da 

Ghile, publicado en 1875, se dice algo sobre la utilidad de los faros, 

agregaremos aquí algunas reminisccncias relativas a sn orijen 1 los pro- 
gresos que han alcanzado en los tiempos modernas. 

Dezsde la mas remota antigüedad se conocian los fuegos de leña que 

ae encendian desde el orto hasta el ocaso, cobre alguna clevacion del 

terreno o en lo alto de una torre constrmida al intento 1 sin mas propó- 

síto que el de guiar a los navegantes sobre zu proceloso elemento, annn- 

ciarles el punto en que se encontraban o 811 proximid ad a la terra, 

Los mas antigos faros que recnerda la historia son: el que existió en 

el promontorio de Sijeo, situado en la cntrada del Helesponto, ahora 

estracho de Dardanejos; el de Pireo, puerto de Atenas, 1 los que se ha- 

bian erijido en los principales puertos de la antigua Grecia, En esos 

puntos se encendian fuegos que fueron el jérmen de los faros modernos; 

pero el mas célebre de todos ha sído el que mandó construïr Tolomeo 

Filadetfo, allá como 270 años ántes de Jesucristo. Fué erijido a la en- 

traca del puerto de Alejandría, sobre nna torre de mil codos de eleva- 

cion, en la, isla de Pharos, de la cual tomó su nombre el fuego; 1 s0gun 

un cómputo de aquellos tiempos, la obra costú 800 talentos. 

Dezde lo alto de la torre de Alejandría, compuesta de numerosos pisos 

(sobre cuyo número no están de acuerdo los historiadores), 56 podría 

ver el mar hasta cien millas de distancia. El construetor de este monu- 

mento, que llegó a figurar como nua de las síete maravillas del orbe 

conocido, fué Bóstrate, Esto monumento duró mas de quince síglos guian- 

do a los navegantes 3 fué destruido por un terremoto en 1303, dejando 

un nombre inperccedero, faro», con el cual se califican hoi todas las 

Inces que guian a las naves delante de las costas. 

Gedocia 
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Mas tarde, los romanos, signiendo el ejemplo de los griegos, i justos 
apreciadores de los faros, por los bienes que prestan a la humanidad i a 
los navegantes, hicieron construïmm muchas torres a imitacion de la de 
Pharos; 1 Tiberio, llevado de la vanidad i del deseo de progreso, hizo 
construir una torre mui notable en Ostia. Los miemos romanos, durante 

su dominacion en las costas de España, Francia i Gran Bretaña, hicieron 
construïr muchos faros para facilitar el acceso de aquellas costas; i aun 

se citan las ruinas de la torre de Bolonia del mar, cuyos resbos s6 nota- 
ban en 1643, despues de haber servido por muchos siglos a los navegan- 
tes del canal de la Mancha. 

Los faros antignos solo alumbraban por medio de fogatas de leña i 

carbon, 1 mas tarde por antorchas de resina o lámparas primitivas que 
usaban aceite, lo que ya era un verdadero adelanto que hacia mas nota- 

bles las luces i mas importante la iluminacion de las costas. - 

Bolo en 1784 inventó Argand Ens lámparas de doble corriente, produ- 

ciendo notables ventajas en el alumbrado; i mas tarde aun, Arago, Ma 

thien 1 Eresnel fueron perfeccionando las Internas, hasta que el último 
imajinó, en 1821, los reflectores parabólicos 1 los lentes de escalones, 
aparatos que han Tegado Tm gran perfeccion en los últimos tiempos. 

Los progresos realizados en el manejo de la electricidad a mediados 
de este síglo, hicieron que algunos físicos 6 injenieros se dedicasen a 
estudiar su aplicacion a los faros, cosa que solo se comenzó an 1848, 

El primer faro alumbrado por la luz eléctrica fué el de South Fore- 
Jand, instalado en 1858; el segundo ae erijió en Dungeness en 1862; el 
tercero en el Havre en 1863, 

Existen a la fecha en todo el mundo tan solo 28 faros alumbrados par. 
la luz electrica, distriblidos así: 
"Omer Erncia: dos en el Havre (1862-1865), uno en Grisnoz (1869), 

otro a la entrada del rio Jironda (1881), otro en Marsella (1881), uno 

en Le Fouquet (1882), uno en les Balcines (1882), otro en Calais (1882) 
i otro en Dunquerque (1885). 

Ocho en Gran Bretaña: uno en Dungeness (1882), dos en South Fo. 
reland (1872), uno en cabo Lizard (1878), uno en Bwansea, otro en la 

isla de May, uno en lnck Garvióéó (1881) 1 el octavo en Punta Santer 
(1881). 

Dos en Ezpaña; Bahía de Cádiz (1881- 1885). 
Uno en Itata: La Spezzia (1885). 

Uno en Ejipto: Puerto Said. 
Uno en el Brasil: iala Razza (1883). 

Uno en Méjico: Vera Cruz (1885). 
Uno en los Estados Unidos de Norte América: San Franciaco (1825 

Uno en Anstralia; Macquarie (1883). 

Se Ye, pues, que desde 1885 hasta ahora no se ha erijido un nuera  
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faro alnmbrado por luz cléctica, segun lo hace notar Le Correspondant 

de Paris de 25 de setiembre del año corriente, lo que induce a szuponer 
que el alumbrado eléctrico es, por ahara, o paco rontajoso o Inapropia- 
do para las principales necesidados de la navegacion; i no deba citarse 
la «Estátua de la Libertad» erijida a la entrada de Nuera York, porque 

csa gramdiosa obra de arte constitiuye mas bien nna prenda, de simpatſa 

entre dos pueblos, que no un faro. 

Por otra parte, segun las observaciones de M. Petit, oficial distinguido 
de la marina de Béljica, rezulta que la 

$ 

Luz eléctrica, por ciento, se ve | Tnz de aceïte, por ciento, 66 yo \ 
  

69 veces a mas de 260 millas 29 veces a mas de 20 millas 
12 1 "n em 11 15 11 43 1 11 0 11 15 t 

19 re un ménos de 15 e 28 nu nménoas de l3 n 

Confrontando estos resultados se comprende fácilmente que las ven- 

tajas de la luz de aceite son mas considerables en los casos comunes i 
necesarios a la navegacion. Por otra parte, está demostrado que la luz 
eléctrica atraviesa las nieblas con mas dificultad, lo que nos hacs Fer 

que esos faros no son convenientes para el alumbrado de las costas de 

Chile, mui especialmente en la rejfion austral donde aquellas zon co- 
munes. 

Finalmente, come un parangon relacionado con el objeto, citaremos 
los hechos sigmientos relativos a los faros de Francia e Inglaterra, en 
iguales circunstancias. 

En Francia la conserracion de un faro alumbrado con luz eléctrica, 

cuesta al año 13,410 francos. 

En Inglaterra un faro de ignal naturaleza demanda un gasto de 30,467 
francos. 

Un faro de primer órden en Francia, alumbrado con aceite, exije nn 
gasto anual de 8,310 francos, 

En Inglaterra un faro de primer órden alumbrado de ignal manera, 
demanda un gasto de 10,953 francos, 

En Chile el faro de Santa María, de primer órden, cuesta de manteni- 

miento 15,978 francos; poro debe tenerss en cuenta que este gasío está 
recargado en el servicio meteorolójico 1 la necezsidad de adquirir en Eu- 

ropa el aceite 1 demas enseres de consumo. 
Estos números, sobre demostrar que el mantenimiento de nn faro 

alumbrado por luz eléctrica es notablemente mas costogo que el ae el que 

congume aceite, demucstran tambien la marcada diferencia que na cxista 
E ATOS puiges; diferencia, en fin, que habrá de existir tambien 

entre nosotros comparándonos con otros estados; todo depende de los 
anlarios del perzonal 1 del valor de los artículos de consumo,  
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Finalmente, podemos agregar como una ilustracion, que el valor esti- 

mado en Francia para convertir un faro alumbrado con aceite en otro 

que lo sea por luz eléctrica, es tan solo de 5,100 francos; pero no debe 

olvidarse que el mantenimiento es mas costoso, que los empleados deben 

ser mas numerosos Ï mas espertos i que las ventajas de la luz eléctrica 

no son apropiadas para los faros. de puerto 0 de direccion, i que golo se 

fan empleado hasíta el presente en los faros mayores 1 de grandes reca- 

ladas. 
Algunos datos relativos a la estadiística de los faros hablarán de una, 

manera elocuente respecto a la Mmpertamcia que se les ha otorgado por 

las naciones marítimas, mui especialmente en los últimos 30 años. 

En 1830 solo existian en el mundo 514 faros; pero en 18790 sn nú- 

moro se había elevado a 2,814, dando un excedente de 2,300 en solo 

40 años, 

En el mismo año de 1870, los faros se hallaban distribuidos así: 

En Europa, 1,785. ] 

En América, 6682. 

En Azsja, 162, 

En Oceania, 100, 

En Africa, 93. 

En Giule, 7. 

En 1887 el número de faros existentes en el globo alcanzaba a 6,242, 

0 sen un aumento sobre el año 1870 de 3,428 en solo 17 años. Eatas 

Juces estaban distribuidas como sigue: 

Enropa: 3,777, de los cuales 234 coran de primer órden, siendo 97 de 

ellos correspondientes a la Gran Bretaña. 

Asía: 503, de los cuales 57 eran de primer órdeu. 

Africa: 274, de los cnales 33 eran de primer órden. 

América: 1,327, de los cuales 72 eran de primer órden. 

Occanta: 350, de los cuales 34 eran de primer órden, correspondiendo 

27 a la Austraha. 

Chile: 11, de los cuales uno era de primer órden, en la isla Santa 

María. c ] 

Estos números hacen notar el gran interes con que los paiscs maríti- 

mos miran los Jaros que habilitan sus costas para la navegacion en je- 

neral, por cuanto los gastos que ellos demandan s0n recíprocos para 

todas las banderas i un zerricio humanitario para el mundo todo, con- 

tribnyendo, ademas, a acortar los viajes, a abaratar los fletes las pri- 

mas. de $2guros. - 5 © 

"Finalmente, al paso que los faros del mundo han mumentado en 121 

por ciento en los últimos 17 años, Chile solo ha avanzado en igual lapso 

de tiempo 0,77 por ciento, lo que demuestra de nna manera palmaria 

nuestra lentitud en ceba vía de progreso, no obstante contar con un cs-  



—- 65 — 

tenso litoral frecuentado por naves de todas las nacionés. Se Te, Por 
último, que hemos marchado en razon inversa con nuestro comercio Ü 
bienestar de la nacion, lo que hace ver el descnido con que hemos mira- 
do la importancia de los faros que deben iluminar el litoral de la Re- 
pública. 

Los faros, en todo pais maritimo, deben hallarse en relacion con las 
necesidades ASS Tibotal, Su BUSES principales ¿ los peligros qué óFre- 
ca la meta; 1, en consecuencia, deben distribuiree a lo largo del litoral 
de una manera conveniente, colocándolos de tal suerte cercanos unos de 
otros, que ántes de perder de vista una haz se perciha la sigurente. 

El Htoral chileno ofrece tramos de su costa que carecen de importan- 
cia por el momento i sín peligros cercanos 06 insídiosos sobre la ruta co- 
mun de los buques; i es por esto que algunos de esos tramos habrán de 
quedar sín ser iluminados por mucho tiempo o hasta cuando el desarro- 
Ho comercial del pais exija la iluminacion. ] 

Los faros que hoi existen son mui deficientes i por lo tanto solo lle- 
nan los fines que se tavieron en vista al erijirlos, sín constitadjr en ma- 
nera alguna una ilnminacion que obedezca a un plan jeneral, cual lo ha, 
menester mustra costa. Sn embargo, sé cuenta ya con 12 faros, uno de 
los cuales, nbicado en el estremo norte de la isla Santa: Maria, es de 
primer órden; otro de segundo órden en la punta Galera; siete de terce- 
ro 1 cuarto órden en las puntas Coronel, Lota, isla Quiriquina, Valpa.- 
raiso, Goquimbo ec Iquique, i cuatro de sesto órden en Punta Arenas de 
Magallanes, punta Niebla, muelle de Valparaiso i rada de Antofagasta. 

Pero para que podamos apreciar la iluminacion actual de mustra 
costa, se hace necesario compararla con la estension del litoral del país, 
como el mejor medio de justipreciar muestro progreso humanitario en 
bien del desarrollo del comercio. 

Tomando el perímetro de la costa a grandes rasgosz, sin incluir las 
pequeñas inflexiones, el eursa navegable de algunos rios i los mumerosos 
canales interiores que exisben desde Ghilos hasta el Cabo de Hornos, 
ezo perímetro no puede estimarse en móénos de 4,630 kilómetros, que, 
dividido por 12, número de faros existentes, da como resultado que 
éstbos se encuentran a 386 kilómetros de distancia unos de otros. Pero 
sí, como es natural, no contamos los faros de sesto órden de Valparaigo 
1 de Niebla, por no iluminar lau costa. sino localidades interiores, tendría» 
mos que, dividido el perímetro por 10 luces, nos quedaria una por cada 
463 kilómetros de distuncia, lo que constituyxe una considerable defi- 
ciencia, para un pais cuyo movimiento marítimo cs de 8.000,000 de 
toneladas al año, sín tomar ‘en cnenta los millares de pazajeros 1 los tri- 
pulantes que conducen las naves. 

Para mejor apreciar nuestra falta de Jueca, vamos a COMPATArNOS CON 
los demas estados americanos del continente austral i siempre en rela 

9  
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cion con el perímetro de cada país, tomado tambien a grandes rasgos, 
pero sín apartarnos de la aproximacion conveniente: 

Uruguai... 1 faro por cada 73 kilómetros de costa 
Brasil 122 
Ecuador : 155 
República Arjentina 308 
Perú .cco cara aaaaa as 432 

463 

Veamos ahora lo que sucede en Europa: 

Béljica......iooroooooioa o IL faro por cada 5 Kilómetros de costa 

Francia “e 13 

Inglaterra 1" 11 32 

Turquía : # 102 

Rusia nn 123 

Se ve, pues, que de los 11 paises comparados, Chile ocupa el último 

lugar, lo que-es mas sensible sí foma en cuenta lo proceloszo de nuetro 

mar anstral i la difienltad que exisbe para navegar de noche la refion 

insular, cuyos mumerozos canales no han sído tomados en cuenta para 

el cómputo del perirnetro de que nos hemos ocupado, 

PROYECTO DE ILUMINACION JTENERAL DE LA COSTA EN 1875 

Durante los últimos 14 años, o sea desde que se formuló el «Plan je- 

neral de iluminacion de las costas de Ghilep hasta la fecha, la deficien- 

cia del alumbrado marítimo se ha hecho mas notable, tanto por el en- 
sanche del litoral del norte cuanto por el mayor desarrollo alcanzado 

por el comercio, el aumento de navegacion 1 el haberas habilitado nue- 

vos puertos. 

El «Proyecto de iluminacion jeneraly presentado en 1875 propuso la 

ereccion de 77 luces, que por aquella fecha ze conceptuaban necesarias 
para el servicio del litoral, distribuyendolas así, 

Cuatro faros de primer órden: uno para el Cabo Virjenes, hoi terri- 
torio Arjentino; otro para nno de los islotes del grupo de los Evanjelis- 
tas; un tercero para la cstremidad norte de la isla Santa Maria, 1, final- 

mente, el cuarto para la punta Curanmilla, desfinado a scñalar la gran 

recalada a Valparaiso. ' 

Guatro faros de segundo órden: uno para el morro Anñez; otro para 

colina Cono; un tercero para cabo Gregorio 1 un cuarto para cabo 

{Guahbun.  
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Cinco faros de tercer órden para ser colocados en punta Delgada, ¡sla 
Guaïo, cabo Quedal, punta norte de la isla Mocha i cabo Garranza. 

Doce faros de cuarto órden destinados a Punta Arenas de Magalla- 
nes, al cabo Quod, isla de Guacanec (puerto Saw), puerto del Corral 
(punta Niebla), punta sur de la isla Mocha, puerto Lebu, puerto Cons- 
titucion, punta 'Topocalma i punta Cabeza de Vaca. 

Cuatro faros de quinto órden, que deben colocarse en cabo San Isí- 
dro, cabo Uprich, isla Westoff e isla de Pájaros, 

Diezisiete faros de sesto órden deben colocarse en punta San Gallan, 
isla Abtao, isla Maillen, isla Cancahué, isla Tranque, caleta Queule, 
punta Lavapié, puerto del Corral (punta Laurel), puerto Quintero, puer- 
to Papudo, puerto Pichidangui (cabo Tablas), puerto Coquimbo, Herra- 
dura de Carrizal, puerto Caldera, Chañaral de las Ánimas, Pan de 
Ázúcar i punta San Pedro. 

Dos faros flotantes para marcar uno el Paso de la ¡sla Lagartija, i el 
otro el paso de los Chanquis. 

Veinticuatro faroles siderales: ce destinan al servielo interior de los 
puertos e indicar los dezembarcaderos. 

De estas, luces se han encendido ya una de primer órden en la punta 
rorte de la isla Santa María, una de tercero en el Parque de Lota, otra 
de sesto en cada uno de los puntos sígnientes: Punta Arenas de Maga- 
llanes i Rada de Antofagasta; por manera que el ¿Proyecto Jeneraly 
queda reducido a 71 luces, de la manera siguiente: 

Faros de primer órden 

Ïd. de segundo 1d. 
Id. de tercer 

1d. de cuarto 

Id. de quinto 

1d. de sesto 

Luces siderales 

Faros flotantes 

_
 

e.
 

a 
Q
i
 U
s
 

COMPLEMENTO A LA ILUMINACION JENERAL 

Visto el estado de la iluminacion actual i lo que:queda por realizarse 
del ¿Plan jeneral de 1875», i atendiendo, por otra parte, al enszanche del 
litoral del norte del país i a la conveniencia de nna próxima, ocupacion 
de la rejion insular del sur de la República, se hace necesario anmentar 
las luces del Plan jeneral con las siguientes, todas de grande impor- 
tancía por las razones que 5 espondrán en su lugar,  



— 68 — 

1.—+Lla Ermita (Punta, West).—Un faro de primer órden en la punta 

cccidental de la isla Ermita (del grupo del Cabo de Hornos), de luz fija, 

blanca, variada por destellos de minuto en minuto, sobre una torre de 

acero del tipo del proyecto de Mr. Lhoste. El foco de la luz no debe 

pasar de 45 metros de altura. sobre el nivel del mar, ni bajar de 35. 

Este faro ha sído aprobado ya por el Supremo Gobierno.—El objeto de 

este faro es servir a los buques que eufran averias al occidente del me- 

ridiano del Cabo de Hornos, para dirijirlos a un puerto de abrigo, el 

Seagull, por ejemplo; guiar & los náufragos a la mision de la Caridad, 

que debe establecersze pronto en csa isfa, en virtud de una conceslon 

hecha por el Supremo Gobierno en agosto de este año. 

3.—Puerto Tilly {isla Cárlos 11).—Un faro de sesto órden, de lus fija, 

blanca, variada por destellos de dos en dos minutos.—Su objeto es ha- 

Hilitar al puerto Tilly como punto de cspera, tambien para guiar en 

esa parte del Estrecho de Magallanes, al canal San Jerónimo, etc. 

3 — Puerto Ghurruea.—Un faro de cuarto órden, en torre apropiada, 

cobre la punta oriental de za entrada. Debe ser de luz fija, blanca, va- 

riada por destellos de minuto en minuto.—El objeto de esta luz es se- 

ñalar el puerto durante la noche a los buques que emboquen el estrecho 

al caer la tarde o que se presenten en su parte occidental con mal tiem- 

po, no ménos que servir al estremo zur del canal Smith. 

4.—Cabo Primero {(Fstremo $. O. de la península de Monte Corso).— 

Un faro de primer órden, de luz fija, blanca, variada por destellos de 

minuto en minuto. Esta luz deberá ser colocada s0bre una torre de 

acero, como la indicada para la punta \WWoest, i su foco humninoso no de- 

berá pasar de 45 metros de altura sobre el mar ni hajar de 35.—El ob- 

jeto de este faro es habilitar el paso del canal Trinidad para las naves 

que se dirijan al Pacífico despues de haber salvado los canales interio- 

res 0 vice-versa, i asíimiemo para servir de guia a los buques maltratados 

o empeñados en esa procelosa cosla, que necesttan un abrigo. 

5,.—Puerto Charrúa e isla Topur.—Un faro de cuarto órden, de luz fija, 

blanca, variada por destellos de minuto en minuto sobre una torre de 

acero del mismo tipo que las precedentes. El foco huminoso no deberá 

elevarze a mas de 23 metros sobre el mar i no bajar de 18 —Este faro 

tiene por objeto señalar el puerto Charrúa u otro vecino ¿ dirijir a las 

naves por aquel paso. 

NoTra.—La ubicanion de esta luz exije un cstudio prévio a fin de que ea colocada 

en el punto mas convenionie. - 

6,—Bakía San Pedro (Estremo sur).—Un faro de sesío órden, de luz 

fija, blanca, variada por destellos de minuto en minuto. Debe ir colocada 

sgobre unn torre de acero de 6 metros de altura, 1 su foco luminoso debe 

quedar a 15 o 20 metros sobre el mar.—El objeto de esta luz es el de  
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guiar a las embarcaciones pescadoras que frecuentan esa comarca, acrvir 
a las necesidades del faro de punta Quedal i al fanturo desarrollo del 

litoral de Llanquihue ¡ al puerto de {ruayuzca, 
7.—Caleta Fuñezr.—Un faro de scato órden, de luz fija, blanca, variada 

por destellos de dos en dos minutos, en el islote sur de la caleta Yañez, 

—8n objeto es indicar el aurjidero de ese abrigo contra los malos tiem- 
pos del cuarto cuadrante, tan frecuentado por los vapores del tráfico 1 
las embarcaciones menores de vela, 

8.—Puerto del Tomé,.—Un farol síderal de luz roja.—Su objeto es se- 

finlar el puerto i guiar a las embarcaciones menores del tráfico. 
9.—Cabo La Viuda (Talcahuano).—Un farol síderat de luz roja. Su 

objeto es prevenir ese peligro a los buques i guiar a las embarcaciones 
menores al desembarcadero. 

10.—Caleta Piekitemu {La Puntilla).—Un faro de sesto órden, de luz 

fija, blanca, variada por destellos de minuto en minuto. El faro luminoso 

debe hallarsa a 18 metros de altura sohre el mar e ir colocado sobre 
una torre de acero.—El objeto de este faro es scrvir a las naves del 
cabotaje ï a las necesidades del puerto recientemente habilitado de Pi- 
chilemu, Hamado a gran porvenir. 

11.— Puerto de Caldera.——Un faro de sesto érden, de luz fija, blanca, 

variada por destellos de tres en tres minutos, sobre una torre de acero 1 
en el lugar que hoi ocupa cl faro actual. 

- 
NoTa,.—El ſaro de punta Caldera, de cuarto érden, debe ser cambiado a punta 

Cabeza de Vaca i colorado en una torre de acero, 

12.—Punta Tetas.—-Faro de cuarto órden, de luz fija, blanca, variada 

por destellos de dos cn dos minntos. La torre debe ser de acero de 10 

metros de altura 1 el foco Iluminoso deberá quedar a 25 o mas metros 

sobre el mar.—El objeto de esta luz es servir a las naves del cabotaje 
no ménos que a las de largo curso que recalen a Mejillones para conti- 

nnar hácia el norte en demanda del puerto de su destino. 

13,——Rada de Cobija.—Gn faro de sesto órden, de luz fija, blanca, va- 

riada por destellos de dos en dos nunutos. Será colocado en una torre 

de acero de lO metros de altura sobre el terreno de la península.—Su 

objeto es guiar al surjidero de Cobija i dirijir a las embarcaciones del 

cabotaje. 
14.— Rada de Tocopilla.—Faro de sesto órden, de luz fija, blanca, va- 

riada por destellos de minuto en minuto, sobre una torre de acero de 8 

metros de altura sobre el terreno.—Sn objeto es guiar al surjidero 1 

sarvir a las naves del cabotaje. 
15,—Punta Piehalao.—Un faro de sesto órden, de luz fija, Dlanca, va- 

riada por destellos de quince en quince segundos. La torre deberá ser  
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de 6 metros de altura.—El objeto de eata luz es szservir a las naves dol 
cabotaje 1 tambien para el reconocimiento del puerto de Pisagna. 

16.—Hada de Arica (Isla del Alacran).—Un faro de cuarto órden, de 
Juz fija, blanca, variada por destellos de tres en tres minutos, sobre uia 
torre de 14 metros de altura sobre el terreno.—Su objeto es servir a las 

naves del cabotaje 1 al reconocimiento del puerto. 
17.—Zada de 4drica (Muello),.—Un farol síderal de luz roja para el 

muelle 1 destinado para señalar el deszombarcadero. 

En resúmen, para la completacion del ¿Plan Jeneral de 1875» se ne- 
cesltan las Jueces siguiontes: 

Faros de primer órden 
Ïd, de cuarto 1d. 

Ïd. de sesío id. 

Estas luces quedan reducidas a solo 15, porque el aparato de enarto 

órden de punta Caldera pasa a punta Cabeza de Vaca, i el de sesto 

órden de punta Niebla a alguna de las localidades del norte. 

DEL DERECHO DE FARO I TONELAJE 

El derecho de faro i tonelaje es tan solo una módica remuneracion Ca Ade 
quezlos. Puques de todas las banderas pagan e alarribo de un puerto, como 

justa componeacion de los servicios que reciben durante su viaje, ya sea 
que corran la costa háciendó el ‘cabotaje, o ya que recalen e reconozcan 

$1 _posicion las bques dé altura de ultramar. Los buques qu que pasan 
a lar ga de costa sín tocar en los puertos de un litoral cuyas luces le han 
servido para sn seguridad, remuneran este servicio en el Jugar de su 

destino; 1 esto es algo como el porte iranco de todas las naciones; los 

huques lo pagan at finazar su viaje i la correspondencia al empren- 
derlo. 

Ll restablecimiento del derccho de faros en Ghile se impone con la 

sola idea del fnerte ca capital que hai necesidad de invertir para cstalle- 

cer la iJuminacion jeneral de nuestra costa i la suma que habrá de de- 
mandar siu sostenimiento con toda la correccion que este servicio ha 
Mmenester. 

Ahora, para hacer patente esía comventencia i la justicia con que pue- 
de rezstableceres cl derecho de faros i tonelaje, vamos a citar los que en 
la actualidad se cobran en las naciones marítimas de Enropa i América. 

Tunglaterra.—Los derechos de faro que sc cobraba en el Reino Unido 
ántes de 1850, alcanzaban a 12,000,000 de francos al año; pero habién-  
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dose rebajado esos derechos desde aquella fecha, el producido ha que- 

dado reducido a 7.500,000 francos. 

Holanmda.—En esbe reino se cobra nn derecho de 42 céntimos de tran- 
co por tonclada de refistro a todos los buques que entren a zas puertos 

procediendo de ultramar 1 que hayan doblado algunos de loz cabos de 
Hornos o de Buena Esperanza. A los buques procedentes de otros pun- 

tos solo se les cobra 21 céntimos por tonelada de rejistro,. 

Noruega.—En los puertos de este país se cobra 28 céntimos por tone- 

lada de rejistro a todos los buques que arriben a ellos. 
España.—En los puertos de este reino se cobra 27 céntimos por tone- 

lada a todos loz buques que llevan la bandera española, 1 54 céntimos a 

los que arriban con bandera estranjera. 

Auzstria.—En este país solo se cobran 17,5 céntimos por tonelada de 
rejistro a los buques de todas las naciones. 

Francia.—Por un decreto de 2 de agosío de 1280, se ha establecido 
que tados los buques, tanto franceses como cstranjeros, no siendo del 

cabotaje, paguen 55 céntimos por tonelada de rejistro. Los bugues car- 

gados con granos, carbon de piedra, madera de pino © hielo pagarán 

solamente 30 céntimos por tonelada de rejistro. Quedan exentos de todo 
derecho los buques del cabotaje, los de arribada forzosa ¡ Jos que entren 

en lastre i salgan en lastre, 1 los estranjeros que entren 1 salgan cn lastre. 

- Ialin.—En este reino el derecho maritimo es de 55 céntimos por to- 
nelada de todo buque que éntre en un puerto; pero sí hacen el cabotaje 
entre puertos italianos, pagan una vez por cada cuatro meses. 

Portugal.—Mas o ménos, cinco peniques por tonelada de rejistro. 

Estudos Unidos de Norte 4mérica.—En las costas atlánticas no hai de- 
rechos, pero 56 pagan derechos interiores.—En San Francisco de Cali- 
fornia se pagan 30 contaros por tonelada una vez al año. 

Perú.—Cohra por derecho de faros, 34,25 centavos por tonclada de 

rejistro. 
tepfiblica Arjentina.—Los documentos que nos han servido al fin que 

nos proponemos, nos dicen que un buque de 261 toneladas ha pagado - 

32 pegos 6 centavos, o sen 11,5 centavos por tonelada de refistro. 

Uruguni.—GComo en el caso anterior, los documentos que hemos teni- 
do a la vista nos dicen que un buque de 276 toneladas de rejistro ha 

pagado 45 pesos 54 centavos, o sean 16.3 centavos por tonelada, El de- 

recho que se paga por el viaje de Montevideo a Buenos Aires, es de 4 

centavos por tonelada, para los buques que vayan de fuera de los cabos. 
Brasil.——El derecho por tonelada en buques de 300 a 600 toneladas es 

de 80,000 reis, o szcan 15 pesos oro, 1 ademas un derecho de puerto de 

200 reis {L.5 centavos} por tonelada. Hai mas aun: todo buque de tres 
palos pagará 12,800 reis por derechos de puerto, 1 9,609 los buques de 

dos palos, -  
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HEcuador.—En el puerto de Gnavaquil se cobra 25 centavos por tone- 
lada de rejistro a los buques de vela, i solo 12.5 a los buques de vapor 

cada vez que entren. 
Golombia.—En el puerto de Colon se cobran T pesas por cada buque 

que éntre. 

Méjico.—Se cobra un peso por tonelada de refistro, por todo derecho 
(Matamoros). En Veracruz se cobra 40 pezos 50 centavos por cada bu- 

que de 215 toneladas, o sean 18.8 centavos por tonelada. En Mazatlan, 
un peso por tonelada; pero es libre sí entra en lastre, En Guaimas, el 
miszmo derecho. 

GConsiderando los derechos de faro 1 tonelaje que cobran todos los es- 
tados de Europa 1 América, para atender al servicio de la iluminacion 

de las costas, Ghile no deberá continuar formando parte de las mui po- 

cas escepciones de los paises Jenerosos; porque s1 el eatiudo ha de dezem- 

bolsar un fuerte capital como mn adelanto para la ereccion de la ilnmi- 

nacion jeneral de las costas, juafo es se proporcine los medios de amor- 
tizar ese capital sin pretender un luero innecesario. 

El promedio de los derechos de faro 1 tonelaje que cobran las nacio- 

nes marítimas puede estimarse en 30 céntimos de franco por tonelada 
de rejistro, a agan 6 centavos oro. Ahora, como en Chile el movimiento 

maritimo anual es de 8.000,000 de toncladas, la renta que produciria 

el derecho de faros 1 tonclaje sorta de 480,000 pesos oro; mas esto no 

es correcto, 1 el derecho no llegaria jamas a la cifra indicada. 

El tipo de seis contaros oro por tonelada es excestro; Ï reduciéndolo 

a solo cinco centavos, tambien oro, o Sean mas o ménos 10 contavos mo- 

neda corrriente de Chile, por tonelada, sé estaria en un justo medio, 

con una renta de 800,000 pesos moneda corriente. Mas esta apreciacion 
®s inexacta 1 bien puede reducirse a un tercio como valor definitivo; 

. pero este derecho sería suficiente para amortizar cel capital en un lapso 

de tiempo relativamente corto, lo que permitiria mas tarde reducir el 

derecho, hasta hacerlo casí insignificante, como convicne a los paizes 

‘maritimos. 

El derecho de hospital que hoi s6 cobra una vez al año, zolo produce 

70,000 pegas, o sen ménos de na centavo por tonelada de rejistro. 

Al restablecerse cl derecho de faros i tonelaje, debería dejarse cxis- 

tente una diferencia bien marcada entre el que paguen los buques que 

nagan el cabotaje en las costas chilenas i el de los que ejecuten su viaje 

prolongándolo hasta costas cstranjeras, i de igual manera el derecho que 

debe imponerse a las naves de largo curzo o procedentes de ultramar. 

Ásí, pues, deberia catablecerse tres tipos en el derecho de faros 3 to- 

nelaje, igual para todas las bandera _ — 
*#17° Buénes del cabotaje entre puertos chilenos. 

2.° Buques del cabotaje prolongado hasta Panamá.  



3 — 

3.° Buques de ultramar o de largo curso. 
Re entiende por buques del cabotaje, en. cuanto se relacionan con los 

derechos de faros i tonelaje, todos aquellos que toman carga en puertos 
chilenos para entregarla 6n un puerto sítuado dentro de los límites ïin- 
dicados, 

UBICACION DE LOS FAROS 

La cleccion de los puntos en que deben ubicaras los faros propuestos, 

no es un tema despreciable: merece se le preste una atencion especial 

para evitar contratiempos al ejecutar las obras. Por otra parte, de la 

elevacion de las torres depende en gran manera la aprociacion del costo 
de eada faro. 

Cada cuerpo de torre de 2 metros de_altura costará como 3,000 pe- 
808 Oro; de manera que en muchos casos será neceszario sacrificar un tan- 

to la ubicacion para alcanzar alguna ceonomía, pero sín olvidar que la 
buena ubicacion es lo primordial. _ oa ao 

La Comision, al proponer los puntos fijados anteriormente para la 
ereccion de los faros, solo ha podido disponer, en la mayoría de los cazos, 

del conocimiento que dan Jas cartas hidrográficas, en las cuales no se 

consignan los detalles del terreno con los pormenores completos que den 

certeza para la nbicacion, 

Do esto s6 desprende que hai gran convemencia en la ejecucion de 

un reconocimiento prévio de las diversas localidades indicadas en cl plan 

Jencral que se acompaña, como único medio de justipreciar el valor de 

las torres i el de las obras que habria necesidad de ejecutar para el es- 

tablecimiento de los faros i el de las casas de habitacion de los guar- 
dianes. 

Hecho el estudio aludido, cl presupuesto podría ser mas cercano a la 

verdad, pues a mas del valor de las torres, es tambien necesario el es- 

tudio del terreno para la acertada eleccion del desembarcadero i de la 

senda que abrá nocesidad de construïr para el acarreo de los materiales 

que, sea menester trasportar a cada localidad, cte. Este trabajo podria 

ser realizado en el presente verano por algnno de los huques de Ja AÁr- 

mada Nacional. Se deberia comenzar por la 1sla Ermita ¡1 punta West 

para seguir a continnacion con el estrecho de Magallanes ï 1 canal Trini- 

dad, en el órden consígnado en cl plan jeneral, ‘1 

LOS FAROS T LA METEOROLOJTÍA 

La ereccion de los Euros que habrán de completar la Hnuminacion del 

litoral desde la rada de Arica hasta el Caho de Hornos, dará por rezul- 

tado, entre los bienes inapreciables que la iluminacion lleva consigo, un 

/1) Fuamad Pra aliens fnire pra ccde0 regios e... An  
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gran agrvicio a la fisica dol globo, mui especialmente para completar el 
conocimiento de la climatolojía del pais. 

Disposiciones gubernativas de 20 años de fecha han ordenado que en 
todos los faros de la República se-organice un obscrvatorio meteorolóji- 

co Ï que los trabajos ejecutados en ellos Scan remitidos a. la Comision 

Central de Meteorolojía establecida en .Bantiago, a cargo de nna comi- 
slon de tres miembros de la Facultad de Ciencias Físicas 1 Matemáticas 

de la Universidad. Estas dísposiciones se cumplen con toda regularidad, 
1 cn cada faro que se establece se instala tambien un observratorio me- 
teorolójico; 1 es así como la climatolojía del Litoral ze ha ido conociendo 

para bien de la navegacion 1 de las ciencias. 
Á] penzarse hol en un plan Jeneral de Juminacion de nuestras costas, 

36 hace necesario que scamos consecnentes con el principio establecido 
de dotar a cada faro con un juego completo de aparatos meteorolójicos. 

De esta manera se organizará nna importante red de observatorios, que 

harïa conocer de una manera cierta i en poco tiempo la leï a que obe- 

dece la circulacion. atmosférica en la larga rejion de Sud-América lla- 

mada Chile. ] 
La combinacion de los diveraos fenómenos que se operan simultánea- 

mente sobre todo el vasto litoral 1 su cstudio continnado, nos hará co- 

nocer el réfimen de los vientos 1, en consecuencia, el medio de ntilizarlos 
para facilitar los viajes, cuando no para eludirlos en los casos eomnve- 
mentes 1 evitar sus desastrosos efectos. ] 

El estudio de la presion atmosférica, el de la temperatura 1 el del 
estado IHgrométrico del aire ambiente, relacionados con cl estado apa- 

rente del tiempo, nos podria revelar los principales fenómenos climato- 

lójicus 1 la manera de ntilizarlos para Ja navegacion 1 aun para mejor 

apreciar sus cfectos en la agricultura relativa de la comarca aunstral, 

desde las islaa Guaitecas hasía el Cabo de Hornos. 
Si el eshudio de la física es tan interesanto 1 tan apreciado por todo 

el mundo cientifico, por los bienes que ella reporta a la humanidad, es- 

tamos cicrtos de que el enganche del estudio meteorolófico no será recha- 

zado por nuestro ilustrado Gobierno. 
Aceptada la necesidad de aumentar las observraciones meteorolójicas 

de nna manera comveniente 1 calculada, para obtener los resultados es- 

toriores del litoral 1 las correspondientes a las rejiones intertores, modi- 

ficadas por la, barrera que oponen las altas montañas, yeamos cuáles 

pueden ser los faros que deben montar un obserratorio meteorolójico, 

elijiecndo los mas apropiados al objeto por su sítuacion:  
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* Los faros marcados con un asterisco deberían estar dotados con doble Juego de 
instrumentos e11 atonciot a gu importancia i su aisgtamiento en cuanto a CONFUNICA - 
ciones, 

{ ta Clica gue arme fama nicas La aelirecilar Y 

hungo del mia.  



PROYECTO 

De los sefiores Gustavo Laffon i Edmundo Récopé, 

representados por don Emilio Lhoste 

Despues de las consideraciones que dejamos consignadas, nos ocupa- 

remos del proyecto zometido a nuestro cstudio. 

Aparatos de iluminacion 

Los aparatos de iluminacion que se proponen emplear los señores 
Gustavo Laffon i Edmundo Récopé, son los que construyen los conoci- 
dos fabricantus franceses Lepante, Barbier 1 Fenestre, cuya reputacion 

es universal; Ï estos aparatos deben poseer tadas las reformas 1 perfec- 

cionamientos alcanzados hasta el presente, como se menciona en el pro- 

yecto. 

Tal como están detallados los divergos órdenes de los aparntos que 

deben emplearse en la uminacion de nmuestras costas, se encuentran 

mui bien descritos en los documentos anexos a la memoria de los seño- 

res Laifon i Récopé, por lo que ercemos snpérfuo ocuparnos de sus por- 

menores; pero debemos dejar cstablecido que todo aparato de 1.9% 2.°, 

3.9, 4°, 5°16° órden ms se’ 2010 que en torre, en todo el pais debe C8- mea Craatrn as 

¿sbos guelen visitarla de tiempo en tiempo, especialmento desde la parto 

central del pais hasta el cabo de Hornos. 
En cuanto a los aparatos ópticos 1 su embalaje en bultos pequeños 

que no pasen de un peso mayor de 80 kilógramos cada uno, son de una 

verdadera novedad ¡ conveniencia para 11 trasporte; pues podemos ase- 

gurar que la apertura de sendas i el acarreo de los materiales al punto 

en que deben nbicarse los faros, será faena algo costosa 'en la mayoría 

de los casos i mui laboriosa en muchos de ellos.  
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Cada uno de los aparatos do iluminacion, una vez terminado sn mon- 
taje, segun la memoria que nos oenpa, será dotado de un repuestbo sufi- 
ciente para dos años, quedando, ademas, cn cada faro, bajo inventario, 
las herramientas de todo jénero que se hubiesen empleado en su arma- 
dura. Esto rebaja cl precio de los faros propuestos, 

Torres, candelabros, buques 

Las torres que deben soportar los aparatos de iluminacion deberán 
ser construïdas en las fábricas de Fives-Lille o Cail, de Francia, justa- 
mente acreditadas, 

Las torres, segun el proyecto, deben ser de planchas de acero de 4 mi- 
límetros de espesor, circulares de dos metros de diámetro, llevando en 
su centro un tubo de 40 centímetros, tambien circular, amarradas ám- 
bas por medio de una cscalera espiral interior, .consigméndose así una 
gran solidez para la construccion. La manera de azegurar la hase de las 
torres nos parece correcta Ï asimismo los diversos detalles que contienen 
los anexos de la memoria de los señores Lafon i RBécopé. 

El sistema de amarras que garantiza la seguridad de la construecion 
- ‘en $8 posícion vertical, nos parece tambien correcta. La disposicion de 

CS Alitess de leg los vientos o estayes, en número de seïs, de alambre galvanizado, ofrece 
ago dd &7», Lal la garantía de estabilidad suficiente, ¿an Con los Mayores vientos tem- 

"* pestuosos; pues estbán calenlados para resistir una traccion de 6,750 kiló- 
gramos sobre 18 metros de superficie, 0 sea de 275 Kilógramos por metro 
superficial, presion que no alcanzan a producir los huracanes. 

Segun la escala de Beaufort, la presion de los huracanes por metro 
cuadrado es de 150 kilógramos o poco mas; pero aun no se ha observa- 
do presion mayor de 155 kilógramos. Tomando en cuenta todavía los 
divereos accidentes ocurridos al ferrocarril de Narbona a Perpiñan, en 
que los carros Íneron tumbados por la fuerza del viento, esta presion 
fué inferior a 170 kilógramos, i este factor cs el que ha servido en mu- 
chos cagos para cálculos de resistencia. Ásí es como se ha llegado a, ob- 
tener que el trabajo molecular desarrollado por las oscilaciones se halla 
asegurado defendiéndolo contra una presion de 275 kilógramos. La me- 
moria que nos ocupa previene las oscilaciones contra una fuerza MAYOr, 

El tipo de torre que se ofrece es el mizmo ya empleado en la colonia 
franceza de Nueva Caledonia; pero no nos es dado precizar su duracion, 
i habremos de suponerla indéfinida. 

La combinacion de las torres i su dieposicion se debe a dos hombres 
notables, cnya competencia no podemos poner en duda, cuales son los 
SB. Leoncio Reynaud i Emilio Allard, el primero inspector de puentes 
1 calzadas i director de faros i valizas de Francia, 1 el segundo injeniero 
en jefe de puentes 1 calzadas. 

É1) ini Por, ‘“: 

Aceros lu, 
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Las torres se componen de secciones cilíndricas de dos metros de alto 
i cada una de éstas de doce piezas principales o Planchas, de nn peso 
de 80 kilógramos; lo que permite sn trasporte con cierta comodidad 
hasta el lugar en que debe erijfirse la torre; ventaja mui importante, 
aunque recarga el precio; pero en cambio facilita la conduccion i no ex1je 
el empleo de andamios, 

Las torres de los seis órdenes de faros son de un mismo tipo, por ma- 
nera que se puede en cnalquier tiempo aumentar o disminuir sa altura, 
por secciones de dos en dos metros. . 

Las torres de los faros de 1.°, 2.° i 3.° órden están coronadas por una 
cámara llamada de vijía, de tres metros de diámetro por dos de altnra, 
formando como el capitel de la columna o torre, i encima de ella va el 
aparato de alumbrado. Los faros de 4.°, 5.° 1 6,° órden no llevan cámara 
de vijía, pero sí una plataforma circular que rodea la linterna para Ïa- 
cilitar an servicio. . 

Las herramientas, repuestos i útiles de magestranza empleados para la 
construccion de cada torre, quedarán en ella como recursos para traba- 
Jos posíteriores. 

Los candelabros destinados a soportar las luces síderales i de direcion, 
s80n tambien de acero, de planchas de 4 milimetros de espesor 1 40 cen- 
timetros de diámetro i en trozos de dos metros de largo, cuyo peso no 
debe pazar de 80 kilógramos, para facilitar sn trasporte. Estos candela- 
bros se afirman en el suelo por medio de una placa metálica sólidamente 
asegurada, en las rocas © en un concreto preparado a propósito, i quedan 
sostenidos, ademas, por medio de una escala esterior que da acceso a la 
plataforma superior, destinada al servicio de la linterna i de los gben- 
ques 6 vientos de cabos de alambre galvanizado, que garantizan la es- 
tabilidad del candelabro, 

Los soportes para las luces flotantes del proyecto están bien calenla- 
dos i de ignal manera los huques que deben sostenerlos, todo de madera. 

Casas de habitacion 

Todas las casas de habitacion para los empleados de los faros mencio- 
nados en el proyecto, gon de madera ide un tipo apropiado, Todas ellas 
obedecen a un modelo o unidad, como las torres 1 candelabros; i las Ppie- 
zas principales que constituyen la armadura s5e unen centre sí por plan- 
chas de acero que evitan los empalmes, 

Cada caza o unidad se compone de cuatro piezas útiles i los departa- 
mentos necesarios para cl depósito de los materiales, un taller i demas 
oficinas necesarias. Eete tipo de casa es para los faros pequeños; pero cn 
los mayores puede componerse de dos o tres unidades, segun la impor- 
táncia del faro 1 las familias que deben habitar la casa; pues hai muchas  
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localidades en que es necesario permitir a los empleados la compañía de 

sns famiHas, s0 pena de tener que estar relevándolos de tiempo en tiem- 

po, con perjuicio de la regularidad del servicio i de la movilizacion con- 

sigmente. 

Las cazas están cubiertas con fierro galvanizado i deben serlo tambien 

en sus costados csteriores, mui especialmente en la rejion central 1 aus- 

tral del país, a cansa de las frecuentes lluvias que prevalecen durante la 

mayor parte del año. 

Gomo las casas deben ubicaree cercanas a las torres de los faros i catar 

del todo espuestas a la accion de los fuertes vientos i sín abrigo alguno, 

sería necesario exijir que la construccion de cada una de ellas fuese mui 

bien asegurada al terreno para garantir su est: estabilidad. 
Por lo demas, 1 para mayor abundamiento anto de detalles, nos referimos 

a los que consigna la memoria de los asñores Lafton 1 Récopé, en Ja, cual 
hai abundancia de pormenores; resgerrándonos por nuestra parte apreciar 

algunos de ellos al tratar de los precios i costo total de las cobras. 

La propuesta 

Despues de los antecedentes que dejamos apuntados en los capítulos 

que anteceden, entraremos a examinar el proyecto preaentado por el 

soñor Emilio Lhoste, en representacion de los scñores Lafon 1 Recopé, 

da Paris. 
Los estudios que se han sometido a mustro exámen son mui hien eje- 

cutados, demostrando así que sus autores son eaportos 1 entendidos en 
la materia de que tratan, pues consignan hasta los pormenores mas n- 

gignificantes, despnes de haberse colocado a la altura de todos los pro- 
¿gresos modernos relativos a la óptica 1 a la constraccion de las torres, 

El precio de los faros a, que se refiere el proyecto cs de 5,333,503 

francos, en el cazo que el Supremo Gobierno se encargue de mandar ha» 

cer la ereccion de las torres 1 candelabros de su propia cuenta, o de 

6.000,000 de francos sí la armadura i montaje de los aparatos se hace 
por cuenta de los proponentes. 

Haï, pues, una diferiencia de 666,497 francos, que a primera vista pa- 

rece algo exajerada; pero dividiendo esta suma por el número de faros, 

resulta que la ereccion de cada uno con sus anexos cucsta tan solo 9,387 
francos. Esfe valor no lo creemos subido tomando en cuenta las variadas loca- 

lidades en que lui que trabajar. ] 

Por otra parte, ateniéndaonos a lo que nos dice la esperiencia propia, 

a la práctica diaria 1 a que los gobiernos gon malos administradores cn 

materia de construcciones, mui cspecialmente en localidades que no pue- 

den vijilar, crcemos que el Supremo Gobierno deberia aceptar la oferta  
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bajo la condicion de que los proponentes hagan las construeciones hasta 
dejar. encendidas las lances. o 

Hai todavia otra razon que creemos capital en esía materia, i es que 
el desarrello del plan jenoral de iluminacion de nuestra costa, necesita, 
obedecer a un plan hien meditado i ejecutarse con unidad de principios, 
de ideas i de propósitos, ¡ así mismo con unidad de administracion, de 
obreros i de elementos, sín cuyas condiciones los trabajos marcharian con 
irrogularidad i los regultados serian inconvenientes. Sc perderia cl tiempo, 
1 el pais eeria mal servido por obras costosísimas, i, finalmente, el serviciode 
los faros quedaría resentido del provecho de los diverzos contratistas que 
ejecntaran las obras, i el Estado en la dolorosa sítuacion de pasar en perpé- 
tuas reparaciones, como sucede von las obras del último faro i sns anexos, 
conatruido por cuenta del Estado i por contratistas poco esernpulosos. 

Si se aceptase el proyecto de los señores Laffon i Récopé, deberia de- 
Jarec a ellos la construccion por la cantidad alzada por la cual ellos se 
comprometen, 

Aceptado el proyecto, el Supremo Gobierno quedaria comprometido, 
ademas, a mandár preparar el terreno para las torres 1 cazas, a la aper- 
bura de los sonderos que conduzcan a los puntos de ubicacion de los fa- 
ros, al trasporte de Jos matertaloes desde cl dezembarcadero hasía el lu- 
gar de la construccion, 1 al pago de los peones necesarios para todas esas 

faenas, no ménos que al rancho o mantencion consigniente, porque casi 

siompre habrá que operar en comarcas desoladas 1 sín recursos, Un bu- 

que estaria constantemente al servicio del director jeneral de los traba- * 

jos i del delegado del Gobierno encargado de velar por la fiel ejecucion 
del contrato. 

— 
Scgun el testo de la memoria de los soñores Laffon i Récopé, ellos o 

Y - 

za delegado correrian con la armadura de los faros, candelabros, cons- Mec nario 

¿rncceion de las habitaciones i barcos-faros, incluso los materiales para, 
fundaciones de las obras; pero todo esto lebe sor puesto al pié de las «le 
obras por el delegado del Gobierno. 

Áqui es donde creemos conveniente volver a Hamar la atencion del 
Supremo Gobierno sobre la ubicacion de los faros, o sca la eleccion de 

las localidades en que debon erijirse. 

Tanto la comision que propuso el plan jeneral de iluminacion, como 
la presente, han fijado los puntos mas convenientes tomándolos de las 
‘cartas hidrográficas e ignorando en la mayoría de los cazos la naturaleza 
de la comarca, su formacion jeolójica 1 gu altitud. En muchos casos ee 

ignora sí los puntos elijidos aon 6 no accesibles ¿ Jas dificultades mas o 

menos grmvous que paeda ofrever la vercion projuicata. A posar de que 
la comision no ha omitido medio para adquirir cuantos datos le eran ne- 

cesarios para mejor apoyar sus apreciaciones, no le ha sído posíble arri- 

bar a una conclusion gatisfactoria. 
11 

la para 
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De esto se desprende que es de absoluta necesidad mandar reconocer 
los puntos propuestos para la. ereccion de los faros, debiéndose comenzar 
por el sur i seguir al norte, metódicamente, segun el plan propuesto. 

A mas de la necesidad de conocer los puntos en que deben erijiree los 

faros, para obrar con acierto enando llegue la ocasion, es tambien de ab- 

soluta conveniencia conocer las altitudes de los puntos elejidos, a fin de 

designar la altura definitiva de las torres; pues debe tenerze presente 
que cada seccion de torre de dos metros de altura vale sobre 3,000 pesos 
oro, cantidad no despreciable tratándose de una ¡uminacion jencral bas- 
tante crecida, como lo exijen nuestro vasto litoral’i las necesidades de la 
nuregacion 1 de la humanidad tan Íntimamente vinculada con los debe- 
res del paas. 

T séanos permitido citar aquí el puerto Charrúa e isla 'Topar, que se 
menciona en el proyecto adicional o complemento de la, iumnacion Je- 

neral. La nbicacion de este faro merece un estiudio concienzudo de parte 

de la comision que se nombre para el esbudio de los puntos en que de- 

ben erijirse los faros. De la acertada elcecion de esa localidad depende 
la habilitacion de un puerto de gran importancia para la navegacion de 

los canales occidentales de Patagonia, de un puerto de refujio para las 

naves maltratadas sobre esa procelosa costa, no ménos que para fran- 

quear el canal Trinidad, cuya importancia no ha sido bien estfimada, to- 
davia por carecer de faros. 

La eleccion del puerto i localidad en que debe colocarse la luz aludida, 
tiene todavia otra importancia que no debe olvidarse; pues esa comarca 

está amada a figurar como posícion política, o quizá a dar vida a una 
| poblacion que haga de cabecera de un departamento. 

Aumento de luces que propone la comision Sobre 
el plan jeneral 

El anmento de faros que Ja comision propone para completar la ilumi- 
nacion jeneral del litoral chileno lega a 15 luces, como se ha desmostra- 

trado anteriormente; i tomando por base el proyecto de los señores 

Laffon i Récopé, el aumento del costo total de la iluminacion sería de 

1.350,910 francos, i de 185,670 francos mas para la ereccion de‘los apa- 

ratos, lo que da un valor total de 1.536,580 francos, valor calculado 

proparcionatmente én vista de la propuesta patrocinada por don Emilio 

Lhosto. 

La comision se ha creido autorizada para proponer el aumento de lu- 

ces, cn virtud del decreto del 17 de noviembre último 1 tambien por los 

motivos ántes espuestos, como medio de dejar establecido un plan jene- 

ral definitivo 1 a la altura de las nocezidades del dia, cn relacion con los 

progresos ¡canzados por el país.  



No sc oculta a la comision que hai muchas otras necesidades que Fa 
comienzan a haceree sentir, mui especialmente en los ríos navegables de 
la parte anstral i en los archipiélagos de Chiloé ï¿ Chonos; mas estas ne- 
cesidades tienen lugar a esperar, i conviene dar tiempo a la ocupacion 
de esas comarcas antes de proyectar un nuevo plan complementario. 

Costo total de la iluminacion 

Tomando el franco como unidad fija, el valor total de los aparatos 
ópticos 1 sn5 torres, las cagas 1 en anexos, como tambien las instalacio- 
ciones, se llega a los valores siguientes: 

Propuesta Lhoste 

Setenta i nn faros i luces (71) 5.333.503 francos 
Armadura 666,497 yn 

6.000,000 
AMPLIACION DE LA COMISTON 

Quincz faros i luces (15) . 1.108,590 francos 
Armadura 138,370 

1.246,960 

Pero cumple a la comision repetir que en cste total no sc incluyen los 

gastos de brasporte © del material desde los puertos de Chile a los puntos 
de ubicacion, ni los ( desmontez" que ha de exijir el terreno, apertura de 

las sendas necesarias para la conduccion de los materiales hasía el punto 

en que debe armarze cada faro 1 casa; i nos es materialmente imposible 

Justipreciar estos gastos por no conocer muchas de las localidades prin- 

cipales. 

Sostenimiento anual de los faros, implatado el plan jeneral 

Viatas las apreciaciones que dejamos apuntadas, la importancia de 

los faros para garantir 1 abreviar la navegacion, Ï la Justicia con que 

puede cobrarse el derecho de faro 1 tonelaje, veamos ahora lo que im- 

portarin el gsostenimiento anual del plan jeneral de ahombrado maritimo. 

Prudenciando el perzonat que demandaria el eostenimiento de los faros, 

las rentas que gozan ï los pertrechos que suria mcnester para el sos- 

tenimiento en servicio correcto, el valor de cse servicio puede estimarse 

de una manera bastante aproximada en 200,000, , PoSOs TN moneda corriente 
nba - o amiemicaain 

de Chile.  
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Resúmen del proyecto jeneral definitivo 
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Totales. | ' 2 5 86                           
Conclusiones 

Restmniendo aquí lo que dejamos espuezto en las pájinas precedentes, 

las conclusiones a que ha arribado la comision, despues de estudiar el 

proyecto de los sefñores Laífon i Récopé ¿ la memoria que A¿comparñan, 

son las sígnientes, despuea de su confrontacion con algunos libros perti- 

llentes, 1 los estidios de pergonas competentes: 

1,5 Que la ilnminacion de nnestras costas es mui deficiente, lo que da 

motivo 2 prolongado recargo en los Hiajes de las naves que frecuentan el 

Hitoral chileno, con gran perjuicio de los intereses de esas maves, de los 

bienes de que son portadoras, de Ja seguridad de ellos, de la correspon- 

dencia comercial, ete. ] ] 

2,» El proxecto de los sgeñores Laffon 3 Récopé, prezentudo por den 

Emilio Lhoste, de Valparaiso, puede ser aceptado por la cantidad alza- 

da que e}los proponen, hasta dejar las Inces en iifado de servicio o en- 

cendidué; T’para esto nos basamos en que los gobiernos son malos admi- 

  

(1) Eno de estos tres faros, el de Niobla, debe ser reemplazado por otro dé 4.° 

órden segun proyecto de 1875. . 

(2) Sí no se utiliza el laro de Niebla, el múmeuro de 28 faros de 6.° órden es exacto. 

(3) El número de 27 Iaroles siderales comprende la reposícion de las luces de 

puerto que hoi exisben en 6n inferior, por no corresponder ¿stas al plan jencral de 

Juminacion, y Ae 
. 3 qdo LL 

eL; 2 . 
.* e 8 - 3 

Eo LA 411 A Let Craari És e Re Luci en le e celo 

f Za _ . _ . 
Ala facu E La des ce elo . Pacers midi cas? ,, 

PASEA 

ln.  
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nistradores, mui espocialmente cunndo se tiene que operar en puntos 
lejanos i sín los obreros necesarios i la unidad de accion que las obras 
demandan. 

3.» Que debe ser aceptada la ampliacion de de luces que propone la co- 

mision como me "Tompleémento in 5 indispenzable a al pl plan jeneral de 18751 

como un medio de atender los intereses del norte i snr de la República, 
tan desarrollados i valiosos en los últimos años. 

4." Que la creccion de los faros 1 aus anexos debe Eerarse a cabo con 

un personal esperto e idóneo, i que obedezca a la justa apreciacion del 

tiempo, como un factor por demas valioso ? de interes jenerat, cosa que 

sólo pueden hacer los verdaderos industriales. (El faro de Sauta María 

tardó seís años en construirse solamento, por un valor que paa de 

58,304 pesos 36 centavos, } 

5,* Que se estiman mas ventajosas Jas torres de acero que las de fic- 
TIO, POY SU duracion, no 10 mános que por la anidad de Constrnecion de 
que trata el proyecto de los señores Laffon 1 Kécopé. Por otra parte, 

con un repuesto de piezas ec está siempre en condiciones apropiadns pa- 

ra emprender reparaciones en las torres de los seís ordenes de faros, etc, 

6." Debe restablecerse el derecho. de Taros i tonelaje, como el único 
medio de atender al gcostenimiento de la iluminación, por iguales moti- 
vos que en las ciudades el alumbrado público ¿ la seguridad: pero sín 

hacer de esto una especulacion. ] es por csto que todos los paises mari- 
timos tienen establecido el derecho aludido. 

* Que el Estado habrá de tener de estacion en la rejfion anstral de 

la República, un buque del Estado para que atienda a las necesidades 
de los faros, visitándolos con frecnencia, como asimismo para que reco- 

ja las observaciones meteorolójicas que en ellos deberán ejecutarse, etc. 

8. Que debe, en fin, establecerse una escuela para guardianes de Ía- 

ros 1 gus demas empleados, comenzando por enviar a Francia, a los ta- 
lleres de óptica ï construecion de torres, diez alúmnos distingnidos de 

la Escuela de Artes i Oficios, para que mas tarde formen el personal 
conveniente para, el servicio principal de los faros de Chilo, 

9.» Por último, que la diferencia de precio que se nota entre el pro- 

yecto Jeneral de 1875 1 el presente, se debe a que aquél obedeció a sn 

época, que no se tomó en cuenta cl flete del material, el seguro, la ar- 

madura ï la apertura de sendas, no ménos que a la insufieicncia consi- 

guiente 2 carencia de informaciones correctas; 1 que, por otra parte, los 

aparatos de uminacion, mui perfecctonados hoi dia, han subido de va- 

lor, como tambien las torres de acero de que ze trata al presente, por ser 

mas convenientes. 

Santiago, diciembre 26 de 18828.—Galvarino Riveros.——Franciaco Fidal 

Garmaz.—R. Fidal Gormaz.—dJaric Molinas.—F. Rondizzoni.  



  

— 86 — 

ESTADO que comprende los faros ¡ luces de puerto que la Comision consulta 

tomando en consideracion el proyecto de iluminacion de 1875, las propuestas 

  

LOCALIDADES EBICACIOÓN 

COORDENADAS 

LATITUD | LONJITUD 

APARIENCIA DE LAS 

LUCES 

Or
de

n 
de

 
lo
s 

ap
ar
at
os
 

  

Tsla Ermita.... 

Cabo FVírjenes. 

Punta Dunge- 

TLEa5. 

Punta Delgada 

Morro Nuñez, 

Cabo Gregorio. 

Colina Cono... 

Punta Arenas. 

Punta Arenas. 

Cabo San Isi- 
dro. 

Punta West... 

Sobre el cstre- 
mo del cabo. 

Sobre la. parte 
ecstrema. 

Parte baja 1 es- 
trema. 

al 
O. maguéti- 
go del estremo 
del morra. 

Á 780 mts, 

Estremosnr del 
caho, 

Bobre la colina. 

La punía de 
Arena. 

Muelle, .eueias 

Sobre el cabo, 

5h 50° 30’’/67° 58’ 66° 

50° 20’ 107168" 20° 50’ 

52° 23’ $5°/68° 25° 407 

69° 32° 107’ 52° 27’ 557 

52° 29° 30’169° 36’ 00° 

520 39° 3071700 12° 15°° 

52° 40° 157 

53° 08’ 107/70° 60’ $07 

53° 46' 45"7/70° 58° 007       70° 22° 407 

Lmz fija, blanca, variado 
por destellos de 1 en 1°, 

Tmz fija de colores, sactor 
blanco entre el K. 33° 
Q. ¿el E, 10° 8, Un seo 
tor rojo entre el E. 10°8. 
i el 3.3670. ] otro so0- 
tor blanca entre el 8. 
15° 0.iel8,620. 

Tmz fija blanca. ...eiieroas 

Latz fija, blanca, variada 
por destellos de 30 cn 
30”. Sector de 170° en- 
treo 5. 20° 30’ ELIS. 
19°45’ E. 

Luz hlanca, contellanto,. 

Luz fija de colores. Sector; 
de 137° 20’; rajo desde 
N. 18° 40’ E. hasta K. 
63° E. ¡ blanco desde N. 
63° E. hasta 8. 24° E, 

Luz blanca, cetitellante., 

Luz fija, blanca, con des- 
tallos de 1 en 1’. 

Lus fija; blanca, ....euio o 

Linz fija, blanca, ,..eeieira     

1.e órden... 

1, órden, .. 

Farol sideral 

3." órden... 

2,° órden, ... 

2.° árden.... 

4.° órden, ... 

6.7 órden, ...     <4 la vuelta  
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para establecer el alumbrado definitivo de las costas, puertos i canales de Chile, 
i las nuevas necesidades exijidas por el comercio del sefñor Emilio Lhoste 
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OBSERVACIONES: 

  

acero, caga de 
altura 10 me- 

Torre de 
madera, 
tros. 

Torre de acero, casa de 
madera, altura 10 me- 
tros. 

Candelabro de 10 metros. 

Torre de acero Ï casa de 
madera, altura 14 me- 
tros, 

Torre de acero 1 casa de 
madera, altura 10 me- 
tros. 

[Torre de acero 1 casa de 
madera, altura 10 me- 
tros. 

Torre de acero 1 casa de 
madera, altura 10 mts, 

Torre de acero 1 caga de 
madera, altura 10 me- 

tros. 

Candelabro de fierro 1 ca. 

baña, 

Torre de acero 1 casa de 
madera, altura 8 mts,     

to
 

©
 

re rererri ect atra 5114414 canſazaa ns 

Punta Arenas, 

Punta Arenas, 

Punta Arenas. 

Punta Árenas, 

Punta Arenas. 

Punta Arenas. 

Punta Arenas. 

Punta Árenas. 

Punta Arcnas, 

Tipo tomado 
Núm. 9, 

Punta, Arenas, 

>
 == mr ©
 

í*
. 

39,498 

16,088 - 

      8 266,965   

60 días, 

12 días. 

42 dias. 

52 dias. 

#2 días. 

52 días. 

38 días, 

Acordado por el 
Gobierno, pero 
noincluidoen la 
propuesta Ehos- 
te. 

En torritorio ar- 
Jentino. 

Ko incluido en la 
propuesta, pero 
sí en el proyecto 
del año 1875. 

HBxistonte.        



  

  

    

LOCALIDADES 

COORDENADAS 

  UBICACION 

LA'PTTUD TONTITUD 

APARIENCIA DE LAS 

LUCES 

Ox
de

n 
de

 
lo
s 

ap
ar
at
os
 

  

Puerta Tilly... 

Caba {nod 

Cabo San Ilde- 
fonso o Uprich 

Puerto Ghurru- 
ca, 

Evanjelista ,... 

aho Primero. 

Puert®°Churria 
a Isla Topar. 

Tsla Guaſfo.,... 

Tsla Guacanec, 

Isla Westoſk... 

Cabo finabun., 

Punta Corona. 
bahía de Án- 
cad. 

Tsla de Carlos 
IL, punta E, 

Sohra el peñon 
que lostaca el 
cabo, 

Sobre la Ilsleta 
que ac desta- 
ca por el NE. 

Punta QO. del 
puerto. 

lotes. 

Estremo 50, de 
la peninsula 
de Monte Cor- 
go, 

Par estueliar... 

Sobre la punta 
ÑO, 

Sobre la punta 
NK. de la isla. 

Soahre la isla al 
KE, dlel puer. 
to de Melin 
ka. 

Sahra al estro- 
mo ©, del Ca- 
ho. 

Punta Carana.   
Una de los is-157 

330 834’ 15° 

53° 32° 00” 

5394 07’ 00° 

23° 02° 00” 

40" 51’ 00°? 

30° 05’ 00° 

43° 34° 307. 

43° 46° 50” 

43° 34’ 40” 

41° 48° 107? 

41° 46’ 15”   
75° 10’ 60° 

720 271 30" 

72" 31187 

73°32’ 16" 

73° 53’ 80°” 

5° 35’ 007 

74° 39° 007) 

74" 36’ 60° 

74° 36’ 00” 

73° 46’ 30” 

74° 03’ 157 

74° 01’ 00” 

Eume de la vuelta. 

Luz fija, hlanca, con des- 
tellos de 2 en 2°, 

Luz fija, blanca, con des- 
tellos de 2 en 2’, 

Lnz fija, blanca 

Luz ſija, blanca. con dez- 
tellos de 1 en 1’. 

Lmz fija, blanca, con des. 
tellos de 1 en 1°. 

Luz fija, blanca, con des- 
tellos de 1 én E, 

Luz fija, blanca, con dea- 
tellos de 1 en 1°. 

Lanz fija, blanca, con des- 
tellos de 30 en 30”, 

Luz fija, blanca, con des. 
tellos de 3 en 3°. 

[mz fija, blanca 

Luz ſija, blanca. coneclip- 

ses de 20 con 207, en los 
cuales un destello roja 
alternar con nuo blanco 

Lmz fija, blanca, con des- 
tellos de 2 en 2°.     A la vuelta 

6.° árden.... 

4.° órden, ,.. 

5.° órden, ... 

4,° ótcler.... 

1. órden... 

1.*r órden... 

4.° órden. ... 

3.°7 árdon,,. 

4.° órden,... 

b.° órden... 

4.° árden,....      
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ONRERTACIONES 

  

Torre de acero 1 casa ido, 
madera. altura 8 mts. 

Toarre de acero i casa de 
madora, altura 10 mts, 

'Tarre de acero 1 casa de 
macdora, altura & ma, 

Torra de acero 1 casa de 
madera, altnra 10 mta, 

Torre de acero de 10 me- 
tros i casa de madera, 

Torre de acero de 10 mo- 

tros i caza de madera. 

Por fijar 

Torre de acero de 6 me- 
tros i casa de madera. 

Torra de acera de 6 me- 
tros i casa. 

Tarre de acoro de 8 me- 
tros i casa de madera, 

‘Torre de acero de 10 me- 
tros 1 casa de madera. 

Torre de matorial de 9.70 
metros 1 Cas de Mm adera,     

Punta Árcnas, 

Punta Arenas. 

Punta Árexas, 

Punta Arenas. 

Punta AÁrcnas, 

Punta Arenas, 

Coronel, ........ 

Coronel......... 

ornuel.., eii 

Coronel   

Puta Arenas, 

$ 
14,627 

16,068 

13,739 

16,068 

46,105 

46,105 

16,068 
Tipo Kim. 

29,791 

266,965 * 

    3 534,682   
32 ias 

60 dias. 

60 días, ... 

52 dias. 

Agregado al pro- 
yecto jeneral, 

Agregado al pro- 
yecto Jeneral. 

Agregado al pra- 
yecto jencral, 

..[Agrogado al pro- 
yecto jeneral, 

Existente esde 
1859.        
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LOCALIDADES 

COORDERADAS 

  VRICACION 

T-ATITUI ¿ EONZITED 

APARIENDIA DE LAS 

LUORS 

Or
de

n 
de
 

lo
s 

ap
ar
at
os
 

  

Punta Agüi. 
{Ancud}. 

Anond, y raraanes 

Punta San Ga.- 
llán, 

Tsla Lacao, ,...° 

Tsla Abtao 

Isla Quenn... 

Isla Puluqui,.. 

Isla Maillen... 

Puerto Montt. 

Tsla Cancahnue, 

Isla Chanquis, 

Isla Tranque... 

--[Estremo 

Sobre el estre- 

Mnello princi- 
pal 

Estremo NN. de 
la punta. 

Punta N. de la 
isla, 

Sobre el estre- 
mo SE, del 
banco que des- 

F pide la isla. 

KO. 
de punta Pin- 
lo, 

Sobre el esfre- 
mo KK. de la 
1is]a, 

Parte E. de la 
isla. 

Ángulo SE. del 
ediſicio de la 
Intendencia, 

Sobre la punta 
de Lobos. 

Bajos del KO. 

Sobre Ja punta! 
Continela, es- 
tremo SO. de   la isla, 

mode lapunta’ 
41° 49° 30’/783° 51’ 00” 

41° 51’ 807/78° 50’ 00” 

41° 47° 407773° 32° 00° 

41° 47° 40”°/73° 36’ 30° 

41° 49’ 807173° 19° 00°’ 

41° 48° 15’/73° 11° 15° 

41° 41’ 30”’/73* 03' 30°’ 

41° 86° 457/7200 57’ 30°” 

41° 29° 30°’[72° 54’ 007 

42° 04’ 00”/72° 33' 30” 

42° 14° 107173° 17° 00°” 

42° 59° 10’|73° 19° 207”     

Luz fija, blanca... ..44eee 

Lmz fija, roja 

Luz fija. blanca, con des- 
tellos de 2 en 2’. 

Luz ſija, roja. 

Luz fija, blanca, flotante. 

Luz fija, roja... iiracaraa aa 

Lmz fija, roja.,............ 

Tuuz fija, blanca, con des- 
tallos de 2 en 2’. 

TLmz fija, roja 

Luz fija, blanca, con des- 
tellos de 3 en 3°. 

Luz fija, roja, flotante... 

Tmz fija, raja.   A la vuelta 

Bum de la vuelta |....ceiiiiriaas 

Farol sideral 

Farol síiderali 

s.° órden, ... 

Farol síderal 

6.° órden. ... 

Farol sideral 

Farol síderal 

6.° órden. ... 

Farol sideral 

6,° órden... 

$.° órden. ... 

Farol síderal      
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OBSERVACIONES 

  

Gandelabro de acero de 6 
metros i casa de madera, 

Candelabro de acero de & 
mis. 1 cabaña de madera, 

Torre de acero de $ me- 
tros 1 casa de madera, 

Candelabro de acero de 6 
metros 1 casa de madera, 

Embarcacion de madera 
ds 39 toneladas, 12 mts, 
e altura gobre el mar. 

Candelabro de acero de lO 
metros il casa de madera. 

Candelabro de acero delo 
metros 1 casa de madera, 

Torre de acero de 8 me- 
tros ¿ casa de madera. 

Candelabro de acero de 8 
metros 1 cabaña de ma- 
dera. 

Torre de acero de 8 me- 
tros i casa de madera, 

Embarcacion de madera 
de 30 toneladas, albura 
de la luz, 12 metros so- 
bre el mar. 

Candelabro de acero de lO 
metros 1casa de madera,     

Coronel 

Coronel... era .. 

Coronel, ..... ... 

Doranel, ¿aia 

Coronel, eeirera 

Caronel...... ... 

Coronel, ,.... ... 

Coronel 

Corondal 

Coronel 

Goraonel.........   8,989     $ 622,354 

12 días, 

80 dias. 

12 dias, 

30 días. 

1 

12 días. 

30 dias. 

12 dias, ... 

12 días. 

..|Agregado.—Este 
farol reemplaza- 
rá al existente. 

..[Agregado.— Este 
farol reemplaza- 
rá al existenteo, 

No incluido en Ta 
propuesta;z pero 
sí en el proyecto 
jeneral de 1875        



  

    

  

TOCALIDADES 

COORDENADAS 

  UBICACION 

LATITCD TONTITUD 

APABIEXCIA DRA 1,42 

TIVGES 

Or
de

n 
de
 

lo
s 

ap
ar

at
os

 

  

Cabo Quedal... 

San Pedro (Ba- 
hia). 

Punta Galera... 

Punta Kicbla. 
{Corral}. 

Punta Lanrel. 
{Gorral}. 

Puerta Quemle, 

Islu Mocha 

Isla Mocha. 

Puerto de Lem 

Caleta Yanos.. 

Punta Lavapié 

Isla Santa Ma- 
ría. 

Lota {pnerto}.. 

Prerto de Co- 
ronel. 

Dobre cl cabo.. 

Bahía, esframo 

A inmediano- 
noa dal fuerte, 

Sobre dicha 
punta. 

Puxta Quenle, 

Punta Sur 

Punta Korte... 

Sobre el peñon 
que destaca dl 
morro, 

Isla Uchaguayi 

Estremo NO.de 
la punta. 

Cabezo NO, de 
la 1sla. 

Punta de lm- 
tad. 

Punta de Pu- 
chaco.   

41° 03’ 00° 

41° 90’ 00’ 

40° 01’ 30°’ 

39° 32’ 00°’ 

39° 52° 40” 

39° 23’ 00” 

38° 25’ 00” 

38° 19’ 35” 

37° 22’ 40” 

37° 09’ 10” 

36° 59° 00” 

e 
Dl 

37° 01’ 20”   # 0077 

78° 58° 007 

73° 43’ 30°’ 

73° 44’ 16" 

78° 24‘ 00°” 

78° 24’ 30’° 

78° 14’ 00” 

78° h4’ 50” 

73° 56’ $0” 

nas 
ſu 40’ 00” 

73° 40’ 25” 

73° 35' 00” 

78° 32’ 907 

73° 11° 30” 

78° 11’ 56” 

Suma de la vuella. 

Jmmz blanca, centellante..|3,° órden... 

Taz blanca, fija, variada/6." úrden.... 
cop destellos de 1 en 1’. 

Lnz fija, blanca, con des-/2.° órden,... 

tellos del en 1’, 

Luz fija, blanca, variadajd.° órden... 
con deostellos rojos de 3 
en 3°. 

Tuuz fija, roja Farol siderall 

Luz fija, blanca, con des-¡6.° órden.... 
tellos de 2 qn 2’. 

Luz fija, blanca, variadaſ4.° órden... 
par destellos rojas de 2 
en 2’, 

Taz fija, blanca. variada 
por eclipses de 1 en 1’, 

condestellasprolongados 

3.*7 órilen... 

Luz fija, blanca, variada/4.° órdon.... 
par destollos de 3 en F'. 

Luz rojo, fija Paral síderal   
Laz fija, blanca, variada,6.° útden,.., 
por destellos rojos de 2 
en 2’. 

Luz fija, blanca, variada:1.* órden... 
por desíellos de 1 eu 1’. 

Laz fija, blanca, variada 3,° órden, .. 
pordesicHos de lá en 357 

Luz fija, blanca, variada 6,° órden. ... 
por destellos de 2 en 2’.       Á la vuelta...eioiiiias tucnorias  
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OBSERVACIONES 

  

aruerríeas duac iba 24 4h aber nanan 

‘Torre de acero de 6 me- 
tros 1 caga de madera. 

Torre de 6 metros. ......° 

Torre de material de 20 
imctrus 1 vasa de madura, 

‘Torre de acero de $ me- 
tros 1 casa de madera. 

Candelabro de acero de LO 
metros i caza de madera, 

Torre de acero de 6 me. 
tros 1 caga de madera. 

Torre de acero de 10 me- 
tros 1 caya de madera. 

Torre de acero de 10 nme- 
tros 1 casa de maderu, 

Forre de acero de 14 me- 
tros i casu de madera, 

GCandelabro de 6 metros 1 
casa de madera. 

"Torre ee acero de 10 me- 
tros 1 caga de madera, 

Torre de fierro de 12 me- 
tros Ï cura de madera, 

Torre de fierro de 8 nuc- 

tros. 

Torre de acero de 8 me- 
tras 1 cana de madera.     

} Coronel... rara 

Coronel 

{(‘'oronel 

Coronel, .....1-° 

Garanel........ 

17 “Coronel... cies 

Coronel, cerros 

Coronel   7 40 

    $ 836,016 °   

42 días, 

12 días, ,.. Agregado al pro- 
yecto. 

Existe desde 
1873. 

..[Este faro debe 

12 dias, 

38 dias. 

42 dias. 

váecgdáariniiii 

80 dias, 

reemplazar al de 
$6.° órden ex1s- 
tente. 

..|Agregndo al pro- 
yecto jeneral, 

Existoe desde 
1887. 

Existe desde 
1284,        
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LOCALIDADES UBICACION 

COORDEFADAS: 

LATITUD 1 LOXTITED 

APARIENCIA VE LAS 

LUGES 

Or
de

n 
de
 

lo
s 

ap
ar

at
os

 

  

Puerto de Co- 
ronel. 

Isla Quiriquina 
(Talcahuano). 

Puerto de Tal. 
cahuano. 

Puerto del 'To- 
MÉ, - 

Punta Carran- 
za, 

Constitncion,.. 

Isla de Consti- 
tucion, 

Picbilemu...... 

Punta Topacal- 
m5. 

Punta Toro... 

San ÁAntouio,., 

Vulparaiso 

Muelle princi- 
pal. 

Estremo N, de 
la isla. 

Tsla de la viuda 

Estreomo $. del 
THLOFTO. 

Sobre la parte 
&ltai mas pro- 
miente del 
cabo. 

LA] pié del cerro 
Ceutinela. 

Sobre la isla... 

En la Puntilla. 

Sobre el esfre- 
mo Q. del ca. 
ho. 

Sobre la estre- 
midad O. de 
la punta. 

Frente al sur- 
Jidero. 

Punta Ánjeles) 
FPiaya-Áncha.   

‘35° 37° 50° 

37° 02’ 00” 173° 10’ 40” 

36° 36’ 80” /730 03° 25" 

30° 49’ 45”/76° 06’ 45” 

36° 35° 10"172° 58' 40’ 

72° 39’ 30” 

85° 87’ 00/72" 26’ 09° 

35° 19’ 40’/72° 24’ 50” 

34° 23’ 00"/72° 00° 00” 

34° 11’ 20’/72° 02’ 00°' 

33° 46’ 40”/71° 48' 00” 

33" 37’ 00°" 71° 39° 0077 

33° 01’ 077171° 41° 39°   

Suma de la vuelta, 

Luz fija, roja. .....ua barcas 

Luz fija, blanca, variada 
por destellos de 40 en 
407”, 

Luz fija, roja 

Luz fija, roja 

Luz fija, blanca, variada! 
por destellos de 1 en 1', 

Luz fija, blanca, variada 
-por destellos rojos de 2 
en 2’. 

Luz fija, Toja... ai roeaaes 

Luz üija, blanca, con des- 
tellos de ] en 1’. 

Luz tija, blanca, variada; 
por destellos de 4 cn 4’, 

Luz fija de colores, Sector 
de 176"; blanco erutre! 
N.20°15’ 0.18. 280465' 

O. i refo entre 5. 28°45’ 
O.15.82°47’0, 

Luz Üja, roja....erere renos 

Laz lija, blanca, variada! 
por destellos de 1 en 1’,     4d la cuella....cis 

Farol síderal 

4.° órden.... 

Farol síideral 

Farol sideral 

3.°7 órden... 

4,° órden. ... 

[Farol sideral 

6,° órden. ,.. 

4.° órden, ,.. 

5." órden... 

Farol sideral 

4,° órden, ...      
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OBSERVACIONES 

  

Camdelabro de acero de O 
míts., cabaña de madera, 

Torre de material de 8 
metros. 

Candelabre de acero de 6 
metros. 

Candelabro de acero de 6 
metros, casa de madera. 

"Torre de acero de 16 me- 
tros, casa de madera, 

"Torre de acero de 10 me- 
tros; casa de madera. 

'[Candelabro de acero do 10 
metros, casu de madera. 

Torre de acero de $ me- 
tros, caza de miulera. 

"Torre de acero de 10 me- 
tros, casa de madera. 

‘Torre de acero de 10 nue- 
tros, casa de madera. 

Candofabro de acero de 6 
metros, casa de madera, 

“’'orre de material. casal 
de madera i adobe,     

"'alcahuano, ... 

[e [Talcahuano e. 

"Talcahuano 

"Talcahuano. ... 

Talcahuano, ... 

Talcahuano, ,.. 

Valparaiso 

Valparaiso   

S $36,015 

    $ 958,104 80 

88 dias. 

12 dias. 

88 dias. 

«Agregado. 

  

Existe desde 
1869, 

Este 
farol deberá re- 
cemplazaral exia- 
tente en el mue- 
lle, 

Agregado ul pro- 
yecto jeneral. 

TExiste.      
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LOCALIDADES LEBICACION 

COORDENADAS 

LATIFUD LOXJTITED 

+ 

APARIENCIA DE LAS 

LUCES 

Or
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n 

de
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s 
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os

 

  

Punta Curau- 
milla. 

Quittoro y renos 

Paulo 

Picehidangui «.. 

Rada de los Yi- 
los, 

Gabo Tablas, .. 

Punta Lengua] 
de Vaca. 

Tongol ceieerirs 

Herradura de 
Coquitubo. 

Pájaros Niños, 

Puerto de Co- 
quimbo. 

Islas Pájaros... 

Estremo O, de 
Ju punta. 

Sobre ul estre. 
mo KO, de la 
punta Liles. 

Punta Zapuilar 

3, de la isla 

Locos. 

Sobre la ecetre- 
midad XK, de 
la ¡isla Hue. 
vas, 

Sobre la parte 
tas promi- 
nento del ca- 
ho. 

Sobre la punta. 

Sobre Ja punta 
S. de la pe- 
xínsuta, 

Sobre cl estre- 
mo NO, de 
punta Herru 
dura. 

Sobre el fare- 
Don grande. 

Muelle prine- 
qual, 

aubru la mayor 
de los islas,   

33° 06’ 00” 71° 44’ 20°’ 

| 
32° 45°’ 501710 82° 50” 

320 30° 09°’ 

32° 07° 55" 

31° 54’ 35°” 710 33’ 25” 

31° 51’ 40’ \71° 35’ 00” 

30° 14’ 30/71° 38° 30” 

30° 15’ 001710 31° 80’ 

29° 58’ 00”17 1° 22’ 10” 

29° 58’ 40”473° 21° 10” 

29° 56’ 50” [71° 20’ 10” 

. 
qu es 

“00/71” 88° 00° 29° &     

Suma de la vuelta, 

Luz fija, blanca, variada 
por destellos de 1 en 1’. 

Luz fija, blanca, variada 
por destellos rajos de 2 
en 2’, 

Luz fija, blanca, variada 
por iestcllos de 3 en 8°, 

‘Liz fija, blanca, variada 
por destellos rojos de 1 
en 1’. 

Luz Jija, roja. caieiires a... 

Luz fija, blanca, variada 
pordestellosde Lben th” 

Luz blanca, variada por 
eclipses de ] en 1’, 

Liz lija, Toja cacao 

Luz fija, roja 

Luz fija, blanca, variada 
por destellos rojos de 2 
en 2’, 

Luz fija, Toja ccieeinacas 

Luz fija, blanca.,.... NEED   < la vuelldeinerrir eo 

6.° órden... 

6.° órden.... 

6.° órden,.... 

Farol sideral 

8.° órden, ... 

4,° árden.... 

Farvl síideral 

Farol sideral 

6,° órden... 

.|Farol eidural; 

5° órden. ...      



] 1 

  
  

o 
ca
nd
el
ab
ro
s 

Ï 
al

tu
ra

 
Na
tu
ra
le
za
 

de
 

la
s 

to
rr
es
 

de
 

la
 

lu
z 

Al
ca
nc
e 

de
 

la
 

lu
z 

en
 

Pu
er

to
s 

de
 
en
tr
eg
a 

de
l 

ma
te
ri
al
 

eu
tr

eg
ad

os
 

al
 

mu
el
le
 

Co
st
o 

de
 

lo
s 

ap
ar
at
os
 

(f
ar
o,
 

to
rr
e 

1 
ca

ga
} 

to
rr
e,
 

ap
ar
at
o 

1 
ca
sa
 

la
 

in
st
al
ac
io
n 

de
 

la
 

{A
pr

ox
im

ad
o}

 

'F
ie

mp
o 

ne
ce

sa
rí

o 
pa

ra
 

OBSERTACIONES 

  

Torre de acero de LO 1me- 
tros, casa de madera. 

Torre de acero de 19 me- 
tros, casa de madera, 

Torre de acero de 8 1me- 

] tros, casa de madera, 

“ [Torre de acero de 8 me- 
tros, casa de madera. 

Candelabro de acero de 6 
metros, casa de madera. 

Torre de acero de 8 me- 
tros, casa de madera. 

Torre de acero de L0 mo- 
tros, casa de madera, 

Gandelabro de acero dae 6 
mis., casa de madera, 

GCandelabro de agero de $ 
metros. 

"Torre de acera de 19 me- 
tros, casa de madera. 

Candelabro de acero del O 
metros, casa de madera. 

"Torre de acero de LO me- 

tros, casa de madera.   

anſonncaneas e celia 

10   

YValparaiso ..... 

Yalparaiso 

Valparaiso 

Valparaiso (ce. 

Valparaiso ..... 

Valparaiso .....- 

Coquimbo 

Coquimbo, ....° 

Coquimbo. ,...- 

Coquimbo. ....s 

Coquimbo   r\euateviras 

8 958,104 

48,195 

15,995 

14,427 

14,661 

6,287 

15,995 

2,989 60 

15,073 00   $ 1.133,306 20          



  

    

  

LOCALIDADES UBICACION] 

COORDENADAS - 

LATITUD LLONITLUD 

APARIENCIA DE LAS 

LUCES. 

Or
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ap
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os
 

  

TatoraHllo ,.... 

Tala Chañaral.. 

GATCO ae rranns 

Poña Blanca... 

Huasco a eiuiaaa 

Muelle del 
Huazsco. 

Punta 
dura 
rrizal. 

Herra- 
de Ca- 

Pacrto de Ca- 
rrizal Bajo. 

Punta Medio... 

Puerto de Cal- 
dera. 

Muelle princi- 
pal de Caldera 

Tunta Cabeza 
de Vaca. 

Chañaral de las 
Animas. 

Sobre el islote 
del puerta, 

Sobre el centro 
de la isla. 

Sobre la punta 
HO, de la ra- 
da. 

Estremo $. de 
la caleta, 

Sobre la punta 
Huasca. 

Muelle prinei- 
pal, 

Estremo NO. 
de la punta. 

Estremo KO. 
de la isla. 

Estremo O. de 
la punta. 

Sobre la punta 
de Caldera. 

En el muelle 
fiszcal. 

Estremo O. de 
ls punta, 

Estremo KO. 
de la punta, 
Infieles, 

28° 28° 30° 

28° 10’ 30° 

28° 49° 452 

28° 43° 00” 

28° 28’ 80” 

23° 27’: 30° 

28° 10’ 09” 

28° 04: 00” 

27° 11’ 00” 

27° 03’ 157’ 

27° 03° 007 

26° 50’ 45°’ 

26° 23’ 80°’     

71° 18445"? 

71° 38’ 00°’ 

71° 30! 06’’ 

71° 23' 007 

TI° 18° 45°) 

71° 15’ 45” 

71° 13° 15" 

71° 11° 45° 

71° 01° 00° 

? o 70°53'4 

70° 61° 30° 

70° 52’ 30” 

70° 45’ 00” 

Suma. de la vuatta. 

Lanz fija, roja. 

Tmz ïüja, blanca, variada 
por destellos de 3 en 3°. 

Tmz blanca, fija........... 

Luz roja, hija. 

Luz fija, blanca, variada 
por destellos de 1 en 1’. 

Luz fija, roja, gereaiiaaraos 

Luz fija, blanca, variada 
por destellos de L en 1’, 

Luz fija, roja 

Enz blanca, variada por 
destellos de 20 en 207. 

Lmz fija, blanca 

Luz fija, roja... .aaaaaries 

Lnz fija, blanca, variada 
par destellas de 80 en 
80”. 

Linz fija, blanca, variada 
por destellos rojos de 1 
en 1’.   . 4 18 rudlld, eiaaa     

Farol síideral 

4.° órden.... 

Farol sideral 

Furol síderal 

6,° óxden. ... 

Farol síderal 

8." órden. ... 

Farol sideral 

4,° órden. ... 

6.° órden, ... 

Farol sideral 

4.° árden.,..    
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OBSERVACIONES 

  

Candelalro de acero de 6 
metros, caza de madera, 

Torre de acero de 10 me- 
tros, casa de ¡nadera. 

Candelabro de acero de 10 
mts., cabaña de maiera. 

Candelabro de acero de l6 
mts., cibaña de rmadera, 

“Torre de acero de 8 me- 
tros, casa da madera. 

GCandelabro de acero de LO 
mts., cubaña de madera, 

Torre de acero de 8 me. 
tros, casa de madera. 

Candelabro de acero de LO 
metros, casa de madera, 

tros, casa de madera. 

Gandelabro de acero de lO 
més. , cabaña de mudera, 

Torra de acero de 19 me- 
tros, casa de madera. 

"Torre de acero de 10 me- 
tros, casa de madera,   

‘Torre de acero de 10 me-} 

  

Coquimbo...... 

Coquimbo 

Coquimbo 

Coquimbo 

Coquimbo 

Caldora, ..,..e°° 

{aldera 

Caldera. ........ 

Caldera 

Caldera 

Caldera 

$ 1,133,806 2 

8,267 

17,265 

2,989 

2,267 

14,661 

2,989 

11,758 

      $ 1.253,838     

12 dias, 

38 dias. 

12 dias. 

12 días, 

12 días. 

30 dias, 

12 días. 

88 dias. ... 

8 días. ... 

12 dias. - 

38 dias, .. 

30 días, 

Esteaparatoaxis- 
te en Coquimbo 

Agregado. La to- 
rre existe ya. 

+11 aparato será 
el existente ac- 
tualmente en 
Calders.        



  
  

    

TOGALIDADES VBICACION 

COORDENADAS 

LATITUD | LONZFITUD 

APARIENCIA DE LAS 

LUCES 

Or
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n 

de
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s 
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Surjidero de 
Chañaral] de 

las Animas. 

Surjidero de; 
Pan de Azú- 
Cars 

Tsla de Pana de 

Azúcar, 

Tunta San Pe- 
dro, 

Antofagaata ... 

Prnta de "Tal- 

tal. 

|| Punta Tetas. ..Sobre la punta. 

|| Rada de Cobija 

Rada de Toco- 
pilla. 

Iquique..,...°°° 

Punta Piehalo. 

Rada de Arica. 

Sabre la pun- 
ta de Peña 
Blanca, 

Cabezodelmuoe- 
lle principal. 

Sobre el cstre- 
mo KO. dea la] 

isla. 

Sobre la punta. 

En el islote.... 

Sobre la punta, 

La punta 

La pinta, ....i 

En la isla de 
Iquique. 

La punta 

Isla Alacran...   Arica, corrartaas En el muele... 

26° 217 30” 70° 41’ 45” 

26° 08’ 30”[70° 42’ 49” 

26° 68’ 30”/70° 44’ 50” 

25° 80’ 45” /70° 45’ 007’ 

23° 86’ 20’170° 25’ 30°’ 

29° 34’ 80”/70° 35’ 00’ 

23° 31° 30°/70° 38° 30°! 

29° 33° 45"l70° 18° 60” 

22° 06’ 00”[709 24° 00” 

20° 12’ 15”/70° 11° 15’ 

19° 37’ 007/70° 15° 45” 

18° 28° 15''[70° 21’ 00” 

18° 28’ 15"/70° 20’ 15’     

Suma de la vuelta. 

Luz fija, roja 

Laz fija, roja 

Luz fija, blanca, variada 
por destollos de 2 en 2’. 

Luz ſija, blanca, variada 
por destellos rojos de 1 
en 1’. 

Luz fija, roja 

lmz fija, roja....... eii. 

Lmnz blanca, fija, variada 
por destellos de 2 cu 2’. 

Luz blanca, fija, variada; 
por destallos da 2 en 2°, 

Luz blanca, fija, variada 
por desteltos de 1 en 1’. 

Luz blanca, con destellos 
de 39 en 80”. 

Lzz blanca, ja, variada 
pardestellosde 15 cn15" 

Imaz fija, blanca, variada] 
por destellos de 38 en 3°. 

Luz fija, roja......ceeerio 

Farol sideral 

Farol sideral 

8," órden, ,.. 

6.° órden.... 

6,° órdon.... 

Farol síderal 

4.° órdon.... 

6.° érdern.... 

6.° órden.... 

3.®* órden... 

6.° árdan.,.. 

4,° órden.... 

Farol siderat     urna total 
  

  

Santiago, diciembre 26 de 1888,—Galvarino Riveros, —Francisco Vidal Gormaz.—    
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OBSERVACIONES 

  

Candelabro de acero de 
10 metros, casa de ma- 
dera. 

Candelabro de acero de 
10 metros, cabaña de 
madera, 

Torre de acero de LO me- 
tros, casa de madera, 

Torre de acero de 8 me- 
tros, casa de madera. 

Candetabro de fierro, ca- 
baña de fierro, casa de 
madera. 

Candelabro de acera de 
10 mis,, casa de madera. 

Torre de acero de LO me- 
tros, casa de madera. 

Torre de acero de 10 rue- 
tros, casa de madera. 

[Torre de acero de 8 me- 
tros, casa de madera, 

Torre de fierro, caga de 
madora, altura 22 mis, 

Torre de acero de 6 1umts,, 
casa de madera. 

Torra de acaro de 14 me- 
tros, casa de madera. 

Candelabro do acero de lO 
mia, , cabaña de madera,       

Caldera 

ll 

‘Caldera 

Caldera 

Caldera 

Caldura, caia 

Caldera 

Caldera 

® 1,242,858 

6,267 

2,989 

14,627 

14,661 

26,023 

6,989 
    8 1,378,450   

12 dias, 

Existe, 

Agregado, 

Agregado,   Ágregado, 
"Existe desdoe 
1880, 

-. Agregado, 

Agregado, 

Agregado.   
  

  

RR, Fidal Gormaz, —duvier Molinos, —l, Rondizzont:      



TILAMITMACION 

MINISTERIO DE MARINA 

RGrÚBLLCA DE CHILE 

Santiago, 3 de enero de 1889. 

Segunda seccion, núm. 10.—Pase a la Direccion de Obras Públicas 
para que informe sí es equitativo el precio a que monta la fabricacion 
de las torres, aparatos 1 casas de madera, tales como ze proponen en 
estos antecedentes. 

ÁAnótese.— Por el Ministbro, SALAS LAVAqQUI, 

 



OFICIO REMISORTO 

MINISTARIO DE INDUSTRIA 
I QBRAS PÚBLICAS 

Núm. 228.—Santiago, 8 de febrero de 1889,.—Adjunto devuelvo a 

US., con lo informado por la Direccion de Obras Públicas, la solicitud 

de don Emilio Lhoste i demas documentos relativos al alumbrado de 

las costas de Chile. 

Dios guarde a US, 

E. 8. SaNFUVENTES, 

Al señor Ministro de Marina 

 



. INTVORME 

de’ la Direccion de Obras Públicas sobre el precio de los 

aparatos i de las torres destinadas a los faros necesarios 

para el alumbrado de las costas de Chile 

Sub-inſorme del jeſe de la seccion de hidráulica 

SBeñor Director: 

Los aparatos que componen un faro son de una manera jeneral los si- 

guentes: 

1.° Apatto de alumbrado. 

2.° Lanterna. 

3.° Torre que los soporta. 
4." Casa de habitacion, 

El precio de cada una de estas partes se ha calculado en el presente 

estudio, tomando separadamente los diferentes acecsorios que la com- 

ponen. - 

La base de esbos precios corresponde a datos dados por el señor Rey- 

naud, director del servicio de faros i boyas en Francia, 1 el soñor Allard, 

injeniero en jefe de puentes 2 calzadas. 

I.°—Aparatos 

Para avaluar el precio de los aparatos de alumbrado, la marcha que 

se ha seguido se encuentra indicada en el ejemplo siguiente: 

FARO NÚMERO 11, DE PRIMER ÓRDEN 

4Luz fija, blanca, variada por destellos de 1’ en 1’.> 

El aparato se compone de una cúpula con una luz fija, alumbrando 
360°; 4 lentes anulares de 45° cada uno, agociados con los prismas de la  
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corona inferior, alternando con cuatro panizos fijos asociados con los 
prismas de la corona inferior fija.—Máquina, lámpara, regulador. 

1.°—8 copas catadióptricas de 45%, de 18 prismas, cada 

um 1,57/5x 8 12,600 fra. 

2.°—4 lentes dióptricos de 1 metro dealtura, 1,230 x 4... 4,920 

3.°—4 coronas inferiores de 8 anillos, 935 x 4 3,740 

4.°—4 lentes amulares movibles, ocupando 45°= 1,300 x 4. 5,200 
d.°—4 pantzos de la corona inferior movibles i de 8 ani- 

llos, SS xd aaa aa araa as 8,820 
6.°—Máquinas de rotacion para la luz con destellos 2,700 

7.*—ármadura para la luz con destellos 5, LOO 
8,°— Reguladores — 100 
9.°—Lámpara mecánica 2,100 

Total......icicaaaaaaaaaa rra 40,280 fs. 

2.°—Linternas 

En las linternas soa comprenden tambien los vidrios con dos panizos 
de repuesto, el embalaje, el trasporte, los aparabos necesarios para el 

montaje Ï accesorios. 

  
  

DESIGNACIÓN 

DE LOS OBJETOS 

4.
" 

GR
DE

N 

5,
° 

ÓR
DE

N 

  

Linterna ,,, aaeaeoar ara eo 18400/137001 8350 
Utiles i accezorios 900] 765; 540 
Embalaje 1300] 900; 550 
Fletes 520] 400| 180 
    
21120/14765] 9620                       

Para las luces de direccion i de puerto un aparato completo de 0.30 
do diámetro en vidrio tallado, alumbrando 360°, comprendicndo la lin- 

terna 1 lámpara, importa 1,200 francos. 

3.°-—Torres 

La cubicacion 1 deseripeion del proyecto de los señores E. Lafíon 1 G, 
Récopé para las torres que deben soportar los faros, dan los rezultados 
s1igmentes;  
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COBICACION POR METRO CORREDO, DE TORRE . 

1.-—Tubo circular de acero de 2 metros de diámetro, com- 
prendiendo los fierros, planchuelas 1 escuadras de ' 
ensambladuras 

2.°—Refuerzos (Raidisseurs) 
3.°—Lubo infertor D=0.40. E=0.005 

4.°--Escalera jiratoria con escuadras 

Sea con las remachaduras 

El acero pesa 

344.00 Frs. 

" 

TENZSORES I VIENTOS 

‘ 

4 tensores de hilo de bronce de 0.03 de diámetro para una torre de 
TO.700, a razon de 1 franco el kilógramo 1,032 francos: sca fr, 103.20 
por metro corrido. 
Parie superior.-—Galería, techo, caja con cscalera, fierros ángu- 

los, escalas, etc 1374.72 
Accesorios, pararrapos, rosa de vientos, etc 

PRECIO DEL ACERO 

- Precio de compra en Europa, el kilógramo..,. 0.19 francos 
Obra de mano 

Trasporte de Enropa 
Ta. a Ghile 

Costo del precio del acero 0.31 francos 
20 por ciento para el contratista " 
Imprevistos 

0.400 francos  
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PRECIO DE UN CANDELABRO 

Plancha de apoyo 1 pernos 
Pié cónico 

Columna de 10: metros de alto 
Escala, plataforma, vientos 
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Nora.—La diferencia entre los precios de las torres de los faros de los tres prime- 

ros órdenes con los de los faros de los tres últimos, proviene de que cstas últimas 

no están provistas de las dos janlas superiores. 

4.°—Habitaciones 

PRECIO DEL METRO CÚBICO DE MADERA 

Precio de compra en Emropa.. ....«eooror arar arras 50.00 francos 

Ohra de mane 
'ITrasporte 

20% para el contratista 

Precio de un metro cúbico de madera 

Fierro galvanizado, el metro cuadrado (comprendiendo 

trasporte) francos 

31.420, a 120 fr 3,770.40 francos 

420 metros cuadrados, a 3 fr. 1,260.00 rn. 

Total 4,930.40 francos 

sea en números redondos, , .....-.. o en  
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GABINETE 

4.m? 600 de madera, a fr. 120 e/u 
l105=/ de fierro, a 3 fr. m? / } 900 francos 

. Advertencias diversas 

I.—Los faros núms. 13, 34 1 $1 poseen cada uno una luz igual i s5on 
idénticos en sus diferentes aparatos. Su diferencia solo consíiste en las 
variaciones de la altura de la torre. 

Estas alfuras son reapectivamente; 

Para el núm. 13.= $6 metros, i cuesta, . 14,665.00 8 oro 

un e as 34=14 rn 20,02360 ny yn 

en # rm 61.=10 11 17,265.00 1" ei 

Estos precios comparados entre sí, teniendo presente las variaciones 

de altura, dan, entre los múms. 13 i 34, una diferencia de 11,358 pesos 

oro para 8 metros corridos de torre, o sca por metro corrido 1,410.80 pe- 
808 Oro, 

Por otra parte, entre los núms. 13 i 61 tenemos una diferencia de 
2,600 pesos oro para 4 metros corridos de torre, o sea por metro corrido 

650 pesos oro. 

ADVERTENCIA II 

El núm. 16, candelabro sín habitacion 6,209.60 8 oro 

o # 17, " con habitacion 1 dos metros 

mas de altura. 2509.00 n yr 

ADVERTENCIA II 

El núm. 38, altura 8 metros 14,627.40 8 oro . 
n vw 18 rr 6 13,851.80 ne 

Una diferencia de 775.60 pesos oro por 2 metros corridos, o sea por 
metro corrido 387.80 pesos oro, ]  
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ADVERTENCIA IV 

El núm, $69, faco de 6.° órden 3132.80 Jo 

Co 2 o on naa 3619.30 } aparatos idénticos 
Av] 

Sea una diferencia de 501 pesos oro para los mismos aparatos. 

Estas advertencias podrian ser mui mumerosaa; me Eimito a dar cuatro; 

la diferencia mui considerable de las tablas sigauientes, que dan los pre- 

cios de los faros, están enteramente en desacuerdo con el proyecto de 

los sceñores Récopá 1 Lafon. 
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1.** órden. . 
q 
3. órden... 
2.° id. 
2° 1d. 
2° 1d. .. 
Existente 

5.° órden... 
4.° 3d. 
5° 1d. 
1.*” 3d, 
3.” 1d. 

Ex1stente 
6,° órden. .. 
6.° 1d. 

Exzistente 
Existente   Existente   

6650 tr, 
480 

8045 
6650 

es 

rt 

actnali- 
4300 
5180 
4300 
6650 
5895 
3400 
4300 
6650 
320 
400 

3400 
320 

ante. .. 

480 
480 

4300 

4300 
anbe. .. 
480 

5000 
3400 
480 

3400 
5180 
6650 
6750 
5180 

4300 
480           

61040 
6680 

26200 
96015 
38415 
56015 

15990 
22135 
15990 
73050 
37680 
20355 
15990 
57905 
1520 
2500 

14390 
6520 
5990 
6680 
6680 

15290 

15290 
5990 
6680 

36120 
20455 
6680 

14390 
22285 
37920 
23705 
16370 

15290 
2580      
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Existente 
3.*’ órden ..| 10.m 6650fr, 9620] 141 36250 
4° 1d. ..| 10m 5180 7550! 4505 22135 

10.c | 480 1200 6680 

4.° árden ..| 10.m [5180 7550 50? 23135 

4° 1d. ..| J0.m 51860 7750 20490 
6.c | 320 1200; ..... 6520 

1.* órden. .| 1LO,m 6650 21120 í 73050 

6° qq. ..| 10,.m [5180 2900 } 16370 

6° W. ..i. 88m [4300 2900 15290 
6° WM, ..| 82m 14300 2900 2 15490 

10.c | 480 -| 1200 6680 
8,m 4300 29001 3 15870 

10.m [5180 7550; 4302 20035 
6.6 | 420 1200 , 6520 
6.6 220 11 6520 

10.m [5180 - 3900 2 16370 
10.6 | 480 i 1200 2580 
10.m [5120 4820 16870 
6.c | 320 1200 6520 

10.m {5180 7550] 4405 223135 
10.ec | 480 1200 2580 
10.c 1 480 1200 2580 
8.m 4300 29001 + 15490 ; 

10.c |! 480 1200 2580 
10.m [5180 2900 16170 
10.6 [| 480 L200 6680 

4° órden ..| 10.m (5180 li XISÉ. 16180 
6.° 1d. ..japarat, | sola 29001 1485 4320 
F Ka 10. [480 1200 2580 
4.° érden ..¡ 10,.m ¡5180 7550) 4405 22135 

10.m 15180 2900 3° 16370 
10.6 1 480 3200 6680 
8,.m 4300 2900 ſ 15290 

10.6 | 480 1200 2580 
38.m 4300 29001 32 15490 

10.6 [| 480 1200 6680 

a 
e 

ll 
t—

 
3 
h
a
 

  
| Total \ Írancos 1.298,765                   
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El avalúo total se eleva a la sumau de nn millon doscientos noventa 1 

ocho mil gctecientos zesenta 1 cinco francos. 

Monto del presente prozupuesto. .........eioor 1208/7605 na {vw} 

3 

Monto del presupnesto del señor Taifon i (©.2... 5,333,503 francos & a ) 
\/ \ 

Diferencia 4.034,738 francos . 

Ü sea en pesos oro ¡e 806,947.208oro 

Santiago, febrero 2 de 1889.—Firmado.—Laphuet Votticr. 

lu Zoda 425, zune tea dt Cfr PEE PÁ LE ERTELA 

 



DIRECCION JTENERAL DE 

OBRAS PÚBLICAS 

Santiago, 6 de febrero de 1889. 

Señor Ministro de Marina: 

Cumpliendo con lo dispnesto en su providencia del 3 de enero próxi- 
mo pasado, he hecho que el señor Pottier, injeniero hidráulico consu]tor 
de esta Direccion, revise los precios de las torres, aparatos 1 casas del 
proyecto de faros de los sefñores Récope i Laffon, que me han sído envia- 
dos por el Ministerio de US. Adjunto cen la presente, se servirá US, 
encontrar una copla del informe del señor Pottier, que pone de mani- 
flesto el precio excesivo que solicitan los señores Récopé 1 Laffon por su 
trabajo. 

US. verá en el informe del señor Pottier que, valorizando los faros 
tomando los precios corrientes para las linternas 1 Juces de colores, pre- 

cios sacados de catálogos, valorizando el kilógramo de acero a 0.40 fran- 

cos, contando en este precio 20 por ciento de to de ganancia para el contra- 

tiata, como ignalmente el metro cúbico de madera a 120 francos, con- 

tando tambien con una ganancia de 20 por ciento para el contraftista, el 

valor total de los faros propuestos asciende a 1.298,765 francos, puestos 

en los puertos de Chile, comprendiendo sus embalajes 1 fletes, Los acño- 

res Laffon 1 C.* piden la suma de 3.333,503 francos, es decir, un excoso 

de 4.034,738 francos, 
Para manifestar de una manera clara 1 gsumaria lo exajerado del pre- 

cio de los sañores Récopé i Laffon, voi simplemente a citar los hechos 
siguientes: Durante los últimos años el Supremo Gobierno ha ecstado 
contratando las ferreterías de sus puentes, como el Mante, Nuble, Per- 
quilanquen, etc., i ahora último los del Mapocho, a precios entre 23 a 21 

centavos el kilógramo, corriendo los contratistas con la armadura. Supo- 
niendo que estas obras se hubieran ejecutado de acero, su precio no ha- 

bria duplicado, por cuanto el precio de las planchas de acero no es el 
doble de las de hierro, ni la obra de mano tampoco aumenta en propor- 
cion; pero para cubrir toda evento, supongamos una exajeracion 1 dnpli-  
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quemos el mas alto precio, es decir, tomemos 23 x 2=46 centavos el ki. 

lógramo, plata de nuestra moneda; los sefñores Récope 1 C.a piden algo 

mas de 3 francos por kilógramo, es decir, mas de un peso de nuestra 

moneda, 

Hai otro hecho sobre cl cmal merece Namarse la atencion de US. 1 

que está apuntado en las advertencias del informe del señor Pottier, 1 es 

que no hai uniformidad en los cá cálenlos de precios del proyecto presentado 

al Ministerio de US. Gómparando los precios de Jos faros núms. 13 1 34 

se obtiene que el metro corrido de torre de acero deheria costar 1,410.30 

pesas oro; sí ze comparan las de los núms. 13 1 61, tenemos que el metro 

corrido de torre solo importaria 650 pesos ero; 1 sí comparamos los 

núms. 38 1 18 tendremos que el metro corrido de torre solo valdria 

387.80 pesos oro. Pero donde se manifiestan de una manera mas palpa- 

ble estas diferencias injustificadas es comparando los faros núm. 69 i 

núm. 26, ámbos de 6,° órden i con aparatos de Huminacion idénticos 1 1 

misma altnra de torres, i síin embargo aparece una diferencia de 501 pe- 

* s08 oro entre uno 1 otro. 

Si se comparan los precios de los candelabros múm, 16, sín casa de ha- 

bhitacion, con el núm. 17, que tiene casa de habitacion 1 dos metros mas 

de altura, resulta que el primero importa 6,209.60 pesas oro 1 el segun- 

do 2,509 pesos oro, la que hace suponer una equivocación en las cifras. 

T el señor Pottier advierte que diferencias como éstas podria anotar 

muchas otras en los precios del proyecto. 

En vista de lo cepnesto, esta Direccion. no puede ménos que recomen- 

{ clar a US. que deseche la oferta de los señores Recopé 1 Lafſon, porque 

‘ ¿iene la conviccion que el miemo trabajo se puede ejecutar por ménos 

de la mitad del precio que se pide, incluyendo la armadnra. Pero como 

Los planos i diseños i demas estudios presentados por dichos señores gon 

hastante bnenos i pueden perfectamente servir de hase para que se pi- 

dan propuestas públicas para la constrnceion de dichos faros, esta Di- 

reccion crea que US. podria comprar dicho estudio 1 planos i Hamar a 
un concurso pidiendo propuestas para la realizacion del proyecto que se 

ofrece, De .esa manera, sín caer en la exajeracion de los precios de cons- 

truecion que ofrecen los scñores Récopé 1 Laffon, se atenderia a una de 

las necesidades imperiosas para facilitar la navegacion de nuestras cos- 
tas i se tendria mayor seguridad que los derechos de faros, por débiles 
que ellos fueran, enbrieran los gastos de amortizacion e interesea de las 

anmas invertidas con tan landable objeta. 
Si el Supremo Gobierno comprase los planos i demas especificaciones, 

ete., que le han sido presentados, i solicitase propuestas públicas para Ja 

ejecucion de los trabajos, dando las franquicias que piden los señores 

Kécopé i Laffon, no sería raro que aun muestros industriales entraran en 
el conenrso. Como US. comprenderá, toda la dificultad de la armadura  
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de cstos aparatos está en el trasporte de Jas piezas, herramientas, etc., 

a las caletas, i & veces ni caletas, donde tienen que armarse las torres; 

pero, sí para este servicio, como lo piden los señores Laffon 1 (a, se des- 

tina nn buque de nuestra armada nacional que haga el trasgporte de de- 

tall i suministre los viveres a la jente necceszaría para la armadura en 

esos puntos desamparados, toda dificultad desaparece, i la armadura de 

las torres, etc., llega a ser mn trabajo tan comun 1 corriente como cual- 

quier otro de la metalurjia del hierro. 

Dios guarde a, US, 

D. Y, SANTA Mania. 

 



TREAMITACION 

MINISTERIO DE MARINA “l 
REPÚBLICA DE CHILE “e Gl, “ a o '/ A '/ 

Santiago, marzo 2 de 1889, 

Ácompaño na US, adjuntos los antecedentes relativos a nna propuesta 

hecha por los señores Récope 1 Laffon para instalar 71 faros, con los 
cuales se alumbrará nuestra costa con arreglo al plan jeneral de ithumi 
nacion preparado hace años por los jefes de nnestra Ármada, señores 
Riveros 1 Vidal G. 

A] tratar de estudiar la equidad de los precios que se piden por cada 
una de las partes que constituyen lós faros, se ha tropezado con una 
gran diverjencia que imposibilita al Gobierno para formarse idea cabal 

sobre este agunto. 

Miéntras la comision de jefes de marina que 56 nombró en un princi- 
pio no encuentra exajerado el precio de 1.200,000 pesos oro que se pide 

por la totalidad del trabajo, la Direccion de Obras Públicas cree tan exa- 
jerada dicha emma que Vega hasta asovrcrar que no puede valer mas el 

trabajo que 1,200,000 francos, 
Tratándose de materiales manufacturados por cazas especiales, que mi 

diquiera admiten competencia, estima este Ministerio que lo mas segnro 

es acudir a estfas mismas casas a ¡informarse de los precios, tomando en 

consideracion, para fijarlos, aun la consíiderable remesa que se trata de 

adquirir. 

Este Minmisterio, al dar a US, esta nueva prueba de confianza, capera 
que US. se imponga de los precios con la debida actividad 1 cantela para 
dar al Gobierno un informe cabal 1 concienzndo que le permita pronmun- 

ciaree sobre la mencionada propuesta sin mas trámites. 

Dios guarde a US. 
_R. Doxoso, 

Al contra-almirannte en comision don J, J. Latorre.  



INFORME 

DEL CONTRA-ALMIRANTE LATORRE 

Paris, mayo 17 de 1889. 

Señor Ministre: 

Pazo a dar cuenta a US. de las jestiones Itcvadas a cabo por el infras- 
eristo a fin de dar cumplimiento a las instrucciones contenidas en la 

nota de US, fecha 2 de marzo último, 2.* seccion, núm. 181. 

Dezsde luego no me pareció conveniente ocurrir en hueca de las infor- 

maciones que US. me encargaba procurarme, a la, miszma casa indicada 
por los señores Laffon 1 Kécopé, temeroso de que pudiera existir acuer- 
do prévio entre dichos señores i la firma Henry Lepante. 

Dirijiendo, pues, mis investigaciones en otro sentido, tuve conocumen- 

to de que el señor Camilo Collas, Director de Faros del Imperio Oto- 

mano, era la autoridad a quien con mas acierto ï confianza podria diri» 

jirme en demanda de los datos precitados. El zeñor Collas obtnvo en 

1857 el monopolio del alumbrado de las costas de Turquía 1 de sus de- 

pendencias en Ásía 1 África. La administracion de este servicio i la per- 
cepcion de los derechos correspondientes corre a cargo esclusivo de este 
señor, quien se limita ®, pagar al gobierno turco una cuota © regalía 

aunal. 

El servicio de faros dependiente del señor Collas comprende 180 ln- 

ces de diversos órdenes, repartidas en nn tramo de costas de mas de 
3.000 kilómetros, Por la importancia del tráfico de loz mares en que se 

encuentran estos faros, Mr, Collas, es, pues, la única perzonahdad, aparte 

de los gobiernos propiamente dichos, que haya organizado un serricio 

tan completo en esbe ramo, construpendo faros, administrándolos, veri- 

ficando la, percepcion de los derechos, etc., etc., rodaje comparable por 

su importancia, a los, servicios análogos establecidos en Prancia o en 
Inglaterra  
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En semejantes condiciones, el señor Collas se ha hecho de una compe- 
tencia escepcional siondo, en consecuencia, sus indicacionos en esta ma. 
teria de un valor inapreciable. Los datos que mas adelante encontrará 
US. son debidos a la csperiencia i buena voluntad de eate señor, quien 
desde el primer momento ha tenido a bien ponerse a. mi disposicion 
ofreciendo dar ulteriormente todos los detalles necesarios sobre la orga- 
nizacion del servicio de faros. 

En el curso de la larga conferencia que he tenido con el señor Collas, 
tuve oportunidad de insínuarle sí, ogado el caso de solicitarlo, tendria 

inconveniente para poner a disposicion del Supremo Gobierno, durante 
cierto tiempo, a uno de sus jefes de servicio, a fin de crear 1 organizar 

de concierto 1 bajo la direccion del señor Ministro de Marina en Chile 

mestro alumbrado marítimo. El señor Collas ha declinado mi ' propost- . 
cion, pero manifestándome al mismo tiempo que tendrá la mayor satis- 
Taccion en proporcionarnos en tiempo oportuno tados los detalles e indi 
caciones que se pudiesen necesitar a csbe respecto.’ 

En el curso de esía, misma conferencia se prestó gustoso a llenar los 
datos que contiene el cuadro siguiente: 
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L.órden{ Fijo,...... 140000 
1. dJiratorio .. 5 : 340000 
2.0 ‘ 118000 
2.0 IHratorio..| 2 417006 
3.r 2 jo 

3. diratorio .. : 380000 
4.° 3 25 31000 
4.° Jiratorio ., 429000 
ñ,o : 22000 112000 
5.0 Aïratorio . . 24000 . 
$.° Fijo 55 15500 
6,0 Jiratoro . . 16000 408000 
Luces de 
puertbo..| Eij : 25 10500 312000 

2.729,000               

* Para faros ds puerto el valor de nn candelabro de 10 metros de altura se cal- 
cula, término medio, a razon de francos 1,500 cada uno, En dl precio apuntalo 
queda incluido el valor de la cuamcha del guardia,           

  

Debo prevemr a US, que Mr, Collas, al fijar las cifras apuntadas en 
el cuadro anterior, coma précio de los faros completamente instalados, 
dico hacerlo con pleno conocimiento de las dificultades muteriales qua 
podrian presentaree para la ejecucion de los trabajos de inatalacion, ob- 
gervátidome a este propbsito que las costas de Chile no pueden ser mas 
dificiles de abordar, ti mua pobres de recureos que las de la Turquía 
Europea i las de aus poresiones en Asía i África, ’  
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Con relacion o las torres metálicas, debo agregar a UA. que el pezo 

corriente por metro, para faros de diversos órdenes, puede estimarze, 

segun cálculo de Mr. Collas, de la manera aiguiente: 

Kiles. 

3,500 

20 ! ] - 3,200 

3.° ... 2900 
4 un . iiiiiia o. 1,600 
2.° . .. 1,250 

6." .. 6860 

El valor de esta ferretería en Enropa fluctúa entre 60 ¡ TO céntimos 

el kilógramo. 
Mr. Collas opina por que los pezos anotados por metro corrtente Son 

suscoptibles de reducirse en un 25 a 35 % para los faros de primero, 5e- 

gundo 1 tercer órden. 

s*y 

Notará US. en el cuadro 4 que el precio total de 2.729,000 francos 

es el que corresponde a los’ gastos reales de toda espocio que deman- 

daria la instalacion de las torres con sus aparatos, la de las casas para 

los guardianes, pagando ademas el fuíe 1 scguro correspondiente a su 

trasporte haata Chile. 

«xs 

Entrando ahora a analizar la proposicion de Mr. Récopé, se nota des- 

de luego una notable diferencia en los precios 1 demas datos SUTRIDIS- 

trados por Mr. Collas. 
Las cansas determinantes de esta diferencia podrían , s6r las $iguien- 

tes: ' 
1.* Reduccion de todos los pesoz, tanto de las torres como de los 

aparatos ópticos, a un máximum de 20 kilógramos cada’ bnito, compre - 

diendo el embalaje correspondiente, 

2.» Provision extra de instrumentos meteorolójicos, 

3,= Provieïion de pararravos. 
4,6 Recargo de scegaro maritimo por quebrazon de mercaderías. 

5.* Castos que han demandado a los proponentes los estudios pre- 

paratorios para presentar eu trabajo, como ser pago de injomeros 1 de 

dibujantes, ete. . 

6,* Provision completa de pertrechos por dos años. 

7.* Vtilidad que debe producirles la realizacion del trabajo.  
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Examinando el primer punto, en vista de los informes que he obte- 
nido, s01 de opinion que ct límite de 80 kilogramos como peso de cada a o QUA CONO DESO Le EA 
parte del 1 aparato comprendiendo el embalaje, en y principio jeneral, es 

qe — - pa . 

mas embarazoso que útil. 

E gran meonvemente que resultaria de cata disposicion scria compli- 

‘car el montaje 1 hacer ménos exacto el funcionamiento de los aparatos, 

toda vez que se entraría a modificar arreglos tonzagrados por la ezspe- 
riencia. 

la amtrada del Eatrecho, e el de la isla Hermita, en la Tierra 1 del Fuego, 

el del Cabo Guabun, en Chiloé, | talvez para dos o tres mas que pue- 

dan encontrarse en circunetancias análogas de contar can playas con- 

tinjentes para cl dezembarco, la. cobdivislon propuesta sería aceptable 

a fin de facilitar esta operacion. Pero no sncede otro tanto con el resto 

de los faros, cuya instalacion no presentaria dificultades, desde que 

nuestro Iitoral es casí todo abordable aun en la mala extacion, ofrecien- 

do, por conziguiente, Tacilidades relativas para el desembarque i con- 

duccion de bultos hasía de 300 kilógramos. 

Por datos obtenidos posteriormente, parceue que el excezo de precio 

que demandaria la reduccion de todos los faros al máximun de 80 kiló- 

gramos, Ï el aumento de embalaje que puede imponer esta disposieion 

aubirá, a un 25 %, © sca 682,250 francos, tomando como hase el precio 

de 2.729,000 francos calculado por Ar. Collas, 

‘ets 

He juzgado inoficioso entrar a tomar informaciones relativas a los 

precios de los instrumentos metcorolájicos, recordando que US. dispo 

ne de mayores fucilidados para conocerlos, puesto que por conducto de 

esc Departamento se hacen encargos pertódicos para el scrvicio de los 

Taros exietentes. 

* 
** 

El valor de los pararrayos, sogun entiendo, queda comprendido en los 
gastos jencrales calculados por cl señor Collas, i no eroo, por const- 

guiente, que deberán ser tomados en cuenta en el presente caso como 
un factor que debe contribuir al aumento de precio en la propuesta 

Recopé. 

* 
%*% * 

Hi la consideracion que se hace valer en el párrafo cuarto furese en 

realidad justificada, me parece que nadie mejor que el Gobierno podrin 

*  
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apreciar con mas acierto el aumento equitativo que podria fijarsg por 
recargo del segnro maritimo 1 quebrazon de mercaderías, 

* 
* * 

En cuanto a los gastos que ha podido ocasionar a los sefñores Lafſon 1 
Récopé la preparacion de planos, memorias 1 demas esfudios consiguien- 

tes a un trabajo de esta naturaleza, no me encuentro en aptitnd de po- 

derlos apreciar debidamente. 
A cste propósito creo del caso observar a US. que el trabajo llevado 

a cabo por los proponentes, lo considero bastante notable en su jénero. 

Otro tanto deberé decir respecto del informe que sobre esta materia ha 

evacuado la comision de jefes de marina encargada de su estudio. 

% 
** * 

En lo relativo a la clánsula 6.2, debo observar a US. que, sí se toma 

como base la cifra de 63,200 francos en que los proponentes estiman el 
valor de los pertrechos de consumo para dos años, tendríamos que re- 
cargar el total de 3.411,250 francos ya obtenido, con la espresada canti- 
dad, lo que haria subir la partida anterior hasta 3.474,250 francos. 

%* 
% % 

Si a este total se agrega la cantidad de 694,890 francos equivalente 
al 20 por ciento de utilidad, que la oficina de Obras Públicas cree juati- 
ficada se reconozca a los proponentes, la snma anterior quedaria en defi- 

nitiva en 4.169,340 Francos, que difiere de la propuesta orijinal, que era 

de 5,333,500, en 1,164,160 francos. 

+* 
* + 

En méritó de las esplicaciones que me ba suministrado el sceñor Emi- 
lio Lhoste, representante de los sofiores Laffon i Récopé, ï por la carta 

de esta miama firma que orijinal acompaño, verá US. que los propo- 

nentes han resnelto, a última hora, hacer una a rebaja de 800,000 francos 
a sEl presupuesto primitivo, lo cual vendria a a dejar todavia una diferen- 

cia de 363,360 francos entre el valor de la propuesta i lo calculado por 
el infrascrito. 

Si de esta última cifra se deduce el importe de los instrumentos me- 
teorolójicos, quedaria síempre una diferencia scnsible, cuya importancia 

sgabrá apreciar US, debidamente,  
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Posteriormente he podido obtener un catálogo de la casa Barbier i 
Fenestre, que envio a US. por el preszente correo, firma que, seégun me 
ha maifestado Mr. Collas, es, sí no la primera, una de las principa- 
les de Europa como proveedora de todo lo concerniente al ramo de 
faros, 

Examinando el aludido catálogo podrá US. cerciorarse todavia de que 
los valores que en él figuran son equivalentes a los calenlados por Alr. 
Collas. 

Con la presente comunicacion incluyo tambien a US, una carta. orifi- 
nal que he recibido de los Sres. Barbier i Fenestre, en la cual ofrecen 
hacer un trabajo análogo al propuesto por los $, $. Laffon ¡ Récopé, esto 
es, instalar los faros i dejarlos listos para funcionar, siempre que el Su- 
premo Gobierno desease utilizar sus servicios. 

Semejante proposicion me induee a creer ‘que sí el Suprenio Gobierno 
creyeze conveniente dar a Licitacion pública la instalacion del alumbrado 
maritimo de la República, serja fácil encontrar algunos interesados que 
tomasen parte en el concurso. 

* 
 +* 

Aparte de todo lo espuesto ánteriormente, no ereo demás consighar 
aquí una observacion que en el cnrso de mis investigaciones he recujido 
2 propóúsito del material que podria elejirse de preferencia para la cons- 
truccion de las torres, 

Deade luego, tratándose de una altura reducida, que fluctúa entre 
8 1 14 metros como máximum, no existe una verdadera neccesidad 
de tomar disposiciones especiales para asegurar la resistoncia de las 
torres, 

Por el contrario, sería preferible usar en vez de las planchas de acero 
do 4}, que proponen los señores Récopé, planchas de hierro de un pre- 
cio equivalente, con lo cnal se obtendrían torres de mMAYyOr aspezor. Be 
conseguiria de este modo mayor duracion, presto que, tratándose de un 
clima como el de la costa austral de Chile, sé hace indispensable corre. 
ji los destructores efectos de la oxidacion por medio de la frecuente 
pintura del material, lo que no síempre es posible efectuar a cansa de 
las abundantes lluvias de esa rejion, 

Como última observacion desgo todavia dejar consignado aquí que, 
dado caso que el Supremo Gohierno acordase en definitiva contratar la 
provision del alumbrado maritimo con la firma Récopé i no se deseara 
un embalaje uniforme como el que ellos han propuesto, dichos soñores 
aceptarian rebajar on su presnpuesto la diferencia que resultase por la 
adopeion de un embalaje mas ¿conómico, segun acaha de manifestarme 
verbalmente el ajente de los citados señores Laffon Récopé. 

17  
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Con lo que dejo ezpuesto creo haber dado cumplimiento a lo que US. 

me ordenara en su recordada nota. 

Dios guarde a US, 

FJ, J. LATORRE. 

Señor Ministro de Marina. 

 



TRAMITACION 

MINISTERIO DE MARINA 

RervúBrinca DE CHILE, 

Santiugo, 31 de julio de 1885, 

Este Departamento ha designado a Y. $. a fin de que se sirva dezsem- 

peñar una comision tendente a completar los estndios para el alumbrado 
jeneral de la costa del país, 

El principal objeto de zu cometido es fijar en el terreno la ubicacion 

que deberán tener los faros 1 Ilnces de puertos mencionados en el pro- 

yecto jeneral que se acompaña en un folleto impreso, 

Deberá comenzar el trabajo por cl norte desde la rada de Arica hácia 
el sur, terminando en la de Valparaiso. 

Al estudiar cada ubicacion, tendrá cuidado de relacionarla con el de- 

sembarcadero mas adecuado para el servicio del faro, para lo cual se 

formará un plano en escala apropiada, en el cual se trazará la senda, 

conveniente, la nhbicacion 1 la latitud, lonjitud 1 altitud del punto eteji- 

do. Se marcará el local con un objeto ostensible que permita reconocer- 

lo mas tarde, i desde él se arrumbará la costa 1 los objetos mas notables. 

Méntras esbudie cada localidad, debe dieponer ze adelanto la hidro- 

grafía de la comarca cn cuanto sca posí ble, sín poszponer el fin primor- 

dial, que es la ubicacion de los faros 1 luces. 

Cuando el terreno exija desmontes i trazo de una senda para la erec- 

cion de una luz 1 la comunicacion entre el puerto 1 el faro, se practicará 

un estudio rápido de esos trabajos i ze formará un presnpuesto aproxi- 

mado del costo que ellos demanden. 

De la acertada ubicacion de un faro depende que éske pueda prestar 

su eficaz servicio; pero como cn algunos puntos la tierra puede ser mui 

baja o demasiado elevada, es conveniente no olvidar los preceptos que 

aconzeja la cienaa a fin de alcanzar una altura media que responda. 

mejor al servicio de la navegaeton, ya sea elevando la torre, ya sea hba-  
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jamdo el terreno. Para la feliz solucion de este dilema, buscando la eco- 

nomía sín perjuicio del buen servicio o mayor alcance de la luz, es me- 

nester comparar el valor de la torre con el que importaria el dezmonte 

del terreno, teniendo síempre en cuenta que ha de existir el área zufi- 

ciente para la construecion de las cazas i demas anexos necesarios para 

cada faro con relacion al órden a que pertenezca. 

Como algunos faros deben ubicarze en puntos apartados de los luga- 

res de recursos, debe estudiaree la mejor manera de esfabiecer nna fácil 

comunicacion, ya ea por tierra o por mar. En este último caso debe 

indicarse la clase de embarcacion con que debe dotarse para el SErVICIO 

de los empleados i la manera de resguardarla contra los malos tiempos- 

En los puntos en que el faro deba, quedar incomunicado con el conti. 

nente, el estudio de la comarca debe ser mas esmerado. Se cstudiarán 

los zurjideros mas apropiados 1 $6 adelantará la hidrografía en toda la 

esfension conveniente para el mejor servicio i facilitar la comunicacion 

entre el faro i el contánentec. 

Pedirá al comandante de la corbeta O'Higgins los oficiales, hombres i 

elementos que crea necezario para el mejor dezempeño de su comision, 

¿ hará que los guardias marinas practiquen en todas las operaciones ht- 

drográficas ¿ de nivelacion que tenga que efectuar para el mejor estudio 

de las Jocalidades. 

Queda autorizado para arrendar caballos, mulas o balzas de pescado- 

res, segun lo exijan las localidades, i así miemo para contratar hombres 

prácticos de mar 6 tierra para el mejor acierto en el trabajo ¡ no atrasar 

el dezempeño de su cometido. 

Para marcar la ubicacion de los faros en los puntos que convenga 

hacerlo i para que atienda a los gastos cstracrdinarios que haya necesidad 

de ejecutar, ee pondrá a dispozicion de US. la suma de dos mil pesos, 

de la cual rendirá cuenta documentada a, su regrezo a esía capital; ¡ el 

durante el desempeño de la comision fuere indispensable excederee en 

los gastos para el cabal cumplimiento de estas instaincciones, US. lo avi- 

sará oportunamente por telégrafo. 

Terminados los estudios del litoral del norte hasta la rada de Valpa- 

raiso, presentará a este Ministerio un informe sumario relativo a cada 

ubicacion de faro o luz en que se reguelvan los puntos siguientes:; 

Latitud 1 lonjitind de cada punto, altitud del terreno, naturaleza Jeo- 

lójica de la comurca, desmontes que haya que hacer, medios de comu- 

nicacion con los puntos de recursos, distancia ¿ naturaleza de la senda 

que conduzca a la localidad. Cuando el faro esté separado del continente, 

deben indicarso los medios de comunicacion, las causas de las Interrup- 

ciones que puedan ocurrir i la duracion máxima de tales interrupciones. 

Se agregará a la Memoria un plano de cada localidad con la hidrografía 

conveniente a cada punto i un cálculo aproximado de las obras que de-  
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bon ejecutarse para el ancceso 1 ubicacion de cada faro, Cada ubicacion 

que se marque en el terreno deberá ser fijada por azimutes magnéticos, 

que lo relacionen con todos los puntos principales del litoral, islas i 

arrecifes que se arancon al mar i con azimutes verdaderos siempre que 

el tiempo lo permita. 

Finalmente, deberán consignarse las deficiencias que se noten en la 
hidrografía de la comarca que recorra 1 que no haya salvado por falta 
de tiempo. 

Dios gmarde a US, 

ABRAHAM Kónxri. 

Al capitan de navío don Frauciseco Vidal Gormaz, director de la Oficina Hidrográfñea. 

 



OFICINA HIDROGRÁFICA 
DE CHILE 

Santiago, 6 de marzo de 1830. 

SEÑOR MINISTRO DE MARINA: 

Tengo el honor de elevar a manos de US. el resultado de mis estu- 
dios relativos a la ubicacion de los faros 1 luces proyectadas en el plan 
jeneral de iluminacion de las costas de Chile, desde Arica hasta Valpa- 

TaÏs0. 
Creo inútil, señor Ministro, repetir aquí lo espuesto en mi oficio del 

30 de noviembre último, respecto al perzonal de la comision que ha eje- 
cutado los trabajos 1 sobre la importante cooperacion prestada por toda 
la oficialidad de la corbeta O’ Tiggias i su digno comandante, capitan de 

fragata don Emilio Jardel. 

El estudio se ha llevado a, cabo aaguiendo las instrucciones dictadas 
por el Ministerio del cargo de US. el 3] de julio del año pazado; i para 
ger mas claro en la esposicion, se ha dividido el trabajo en dos partes: 

Ubicaciones e Hidrograïía. 

En ct} informe-’que tengo el honor de incluir, trato tan solo de las ubi- 
caciones de los faros i luces, acompañando en un hbro separado los pla- 

nos ilustrativos para las diferentes localidades que ze mencionan. 

El punto +4 de cada plano indica la ubicacion del faro o luz en pro- 

yecto, punto que se ha fijado en el terreno con pintura blanca o amari- 

Ta en los casos que pudiera dudarze de su ubicacion, fijándolo ademas 

por medio de azimutes magnéticos; pero de ordinario está designado por 

la topografía del terreno, que no deja lugar a duda, siendo el plano el’ 

mejor guia para reconocerlo. Por otra parte, la deseripcion que se hace 

en la memoria sobre cada localidad, es tambien otro guia que auzihará 

para hallar la ubicacion que debe tener cada faro o luz. 
Se ha prestado toda atencion a los degembarcaderos mas vecinos al 

punto 4, como medida económica 1 ventajosa para facilitar el desgembar- 

que de los materiales de cada faro | servicio pergonal, no ménos que pa- 
ra su inmediato ausilio.  
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Hai puntos, señor Ministbro, que requieren obras especiales i previas 
ántes Te coménzar las consfrucciones, Unos exijen pequeños_7 muelles, 
como las islas Alacran, Ghañaral, atc.; otros bros pescantes, como sucede con 

las 1slas de Pájaros, Huevos, ete.; 1 otros En én fin, la apertura’ de sendas 

que faciliten el trasporte de los materiales. Todo esío va indicado én el 
lugar correspondiente. 

El 4pémdtice 1 da tres tipos de pescantes que pueden servir para las 
islas Pájaros, Huevos, Chañaral, ete., trabajo que me ha sido presenta- 
do por uno de los miembros de la comision, el piloto primero don José 
Manuel Campbell. 

Respeeto a las obras que habrá neceaidad de practicar en cada ubica- 

cion 1 los caminos que conducen desde el dezxembareadero hasta el pmto 

A, van deseritos tambien en el lugar correspondiente. Estas obras 1 el 

valor que deben importar han sido aproximados, no obstante de que, 
siempre que se ha podido consnltar hombres prácticos, no se ha omitido- 

En todo caso, los datos que se consígnan dan luz suficiente para el ohje- 
to que se persíigue. - 

Las alturas sobre el mar de los puntos elejidos para las ubicaciones, 

se han determinado por medio de ocho barómetros anceroides, i puedo 

afirmar que todos los resultados pueden estar afectados de un error me- 

nor de un metro i en la, mayoría de los casos menor de 50 centimatros, 

La comision disponia de un buen anteojo nivclador; mas el terreno era 
de ordinario tan escabroso 1 accidentado, que su empleo habria ocasio- 

nado gran pérdida de tiempo para alcanzar un valor cura precision no 

era necesaria, desde que las torres de acero del proyecto de Juminacion 

se descomponen en secciones de 2 metros de altura cada una. La frac- 

cion de un metro es, pues, despreciahble, ‘ 

Al fijar las ubicaciones para cada faro, no se ha desatendido los pun- 
tos principales que se deben tener present2s, como son: el mayor sector 
JIuminoso i la altura conveniente segun el órden del aparato de Humina- 

cion; la economía, disminuyendo la altura de la torre, ein sacrificar las 
conveniencias a que debe obedecer un faro; 1, por último, el mejor me. 
dio de atender a eu sorvicio con brevedad 1 economía. 

En algunos cazos me he pernuntido discordar con respecto a las ubica- 

ciones, órden de los faros 1 otros pequeños detalles, temas que se mani- 

fiestan en el lugar correspondicnte de la memoria que ze acompaña; 1 

me permito llamar la atencion de US, sobre los faros do punta Tortuga, 
farellon de Pájaros Niños 1 cabo Tablas, por ser los tres puntos prittel- 

pales a que hago referencia. En todo caso estol dispuesto a dar las am- 

pliaciones necesarias a la comision que informó sobre el proyecto de los 

señores Laffon 1 Récopé. 

A] fijar las coordenadas de los faros ï luces, he dudado sobre la mejor 
manera de procedera fin de no introducir equívocos. La comision, i mui  
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especialmente los oficiales de la corbeta 0’ Higgins, han determinado mu- 

chas coordenadas jeográficas, algunas de las cuales diserepan aensible- 

mente con las dadas por las cartas del Almirantazgo Ingles. Despues de 
reflexionar'sobre el particular, he creido mas convenionte fijar las ubi- 
caciones de los faros 1 luces en perfecta armonía con las citadas cartas, 

porque de esta manera las personas que tengan necesidad de visitar al- 

gunas de las ubicaciones, no tendrán tropiczo alguno. Las coordenadas 
determinadas por la comision 1 oficiales de la & Higgins, ecrán tema de 
otro escrito separado, para no romper la hase en que está fundado el 
plan jeneral de iluminacion de las costas de Chile i que ha motivado este 

informe; hago esta. declaracion para que las personas que sé ocupan de 

la jeografía no acepten como precisas las coordenadas que se dan. 

Esta declaracion que hago en obzequio del buen servicio, aceptando 
las latitudes de las últimas cartas del Almirantazgo Ingles, tiene ademas 
por objeto el que aquéllas calcen en un todo con la fisonomia del terreno, 

de lo que resulta una ventaja para hallar las nbicaciones al valerse de 
las cartas jenerales en disponibilidad. Los planos topográficos parciales 
que se acompañan preciaarán las nbicaciones, guiados por los accidentes 
del terreno. 

Bl apéndiee 11 da las alturas de las torres propuestas en cl plan jene- 

ral i las asignadas par la comision que he tenido el honor de dirijir, des- 
pues de estudiado el terreno Ï la altitud de cada punto. La comparacion 
de estos guarizmos hace ver la economía en altura de torre que sc puede 

alcanzar, que es un valor no despreciable; mas como la comision propo- 

ne obras prévias ántes de la ubicacion de los faros, se consignan en el 

apéndice IT los valores aproximados de aquellos gastos. 

Los orijinales de los planos que se acompañan quedan archivados en 

la Oficina Hidrográfica, junto con los rejistros de las triangulaciones, 

carteras, detalles, scondas, observaciones asfronómicas i cuadernos de cál- 

culos que han servido para la construecion de aquéllos, De igual manera 

han pasado al archivo de la misma oficina nmumerosas copias de planos 

«le las líncas férreas del norte, que fué postble sacar miéntras se Hevaba 

a cabo el estudio de las ubicaciones de los faros. Muchas de estas copias 

s0n inferesantes, porque adelantan la, jeografía de aquellas comarcas, 

estudios que permanecen soterrados en cada localidad e ignorados para 

el comun de las jentes estiudiosas. 

La comision, durante el desempeño de su cometido, se preocupó de 

la flora litoral, 1 con tal motivo formó un grueso herbario que se ha pues- 

to a la disposicion del doctor don E. A. Philippi, director del Musco 

Nacional, quien se ocupa actualmente de sn estudio. 

La coleccion petroltójien del Hitoral, que da a conocer la formacion jeo- 

lójica de cada una de las nbicaciones de los faros en proyecto, queda 

aun en nu poder, 1 espero que USR., sí lo tiene a bien, se alrva autorizarme 

18  
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para ponerla & la disposicion de la Sociedad de Minería, donde podrá 

ser conservada de una manera conveniente, i estudiada por los intere- 

sados, 
Tambien conservo en mi poder la seccion conquiliolójica cojida en la 

costa o arrancada al fondo del mar por medio de rastros; i una voz or- 

denada la pondré a la disposicion del Museo Nacional, haciendo dos sec- 

ciones de ella: una para el Musco i la otra para la Oficina Hidrográfica, 

con el propósito de echar la base de un Museo Naval. 

La seccion fósiles, jeneralmente cuaternarios, será tambien repartida 

en dos szecciones, como la conquilioléjica, i así mimo la flora maritima 

que he preparado durante el viaje. 
Finalmente, señor Ministro, todos Jos planos i cálculos han sido eje- 

cntados por el ayudante de la comision, teniente 2.° don Roberto Mal- 

donado, oficial mui distinguido i laborioso en cuanto atañe a Su profe- 

sion, lo que lo recomienda altamente; i ha sido secundado con empeño 

por el piloto 1.° don Juan Manuel Campbell, no ménos recomendahle 

por su competencia práctica i laboriosidad. 

Espero, señor Ministro, que con la memoria que acompaño se Nlena- 

rán los deseos del Supremo Gobierno respecto a los trabajos prévios que 

han menester las nhicaciones de los faros i luces propuestas en el plan 

jeneral de ilinminacion de las costas de Chile, desde Árica hasta Yalpa- 

rais0; 

Dios guarde a US. ú 
FRANCISCO VIDAL GORMAZ, 

Capitan de Navío. 

 



INFORME 

Relativo a las ubicaciones de los faros del litoral chileno del 

norte, entre Arica i Valparaiso 

RADA DE ARICA 

Tela A4lacran.—Posicion: 18° 28’ 20° de latitnd sur 1 70° 21° 15° de 

lonjitnud O. de Greenwich. 

Hai que poner un faro de 4.° órden sobre el estremo occidental de la 

isla Alacran, que se destaca del pié del morro de Arica. Será de Inz fija, 
hlanca, variada por destellos de tres en tres minutos. La altura de la 

torre deberá ser de 14 metros sobre su basge, I el alcance de la luz será 

de 17 millas. 
La is]a Alacran es tada roqueña i de formacion sienítica, o labrador 

ta, segun los jeólogos modernos; 1 se halla cubierta por nna capa de hua- 

no de aves 1 lobos marinos, lo que le da un color amaxilloso. Es baja, 

pero cerca de su estremidad occidental ofrece una altmra de 10.6 metros 

sobre el mar. Este punto marcado 4 en el plano núm. 1, tiene una su- 

perficie de 10 x 10 metros, árca estrictamente la necesaria para la ubica- 

cion de Ea torre del faro i la. casa habitacion de las empleados. Sin em- 

hargo, habrá necesidad de hacer algunos rellenos de un metro de espe- 

sor, cupo costo puedo estimarse en mil pesos. 

Desembarcadero, bravezas de mar, olas desborduntes.-La isla Alacran es 

abordable con embarcaciones menores por un solo punto, siempre que 

no haya braveza de mar, por lo que se encuentra en comunicacion con 

el pueblo de Arica. Sin embargo, las bravezas suelen ser frecuentes i 

duran algunas de ellas 4 1 aun G días consecutivos, que interrumpen la 
comunicacion con el continente, lo que habrá de exijir a los empleados 

del faro en proyecto un cierto repuesto de viveres 1 aguada para tales 

emerjencias, 

Segun la opinion del pescador Gregorio Maturano, de 48 años de 
edad, hijo de pezcador 1 que ejerce su oficio desde niño en el litoral des-  
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de Sama hasta Iquique, el desembarcadero de la isla Álacran se puede 
mejorar por medio de la consírnecion de un muelle con nn pescante en 
su esfremidad, que facilite el embarque 1 desembarque durante las bra- 

vezas de mar. 
De las salidas de mar que znelen tener lugar con motivo de los gran- 

des temblores de tierra, no hal una sola que haya cubierto la parte su- 

perior de la isla Alacran, pues la del 13 de agosto de 1868, que ha sido 
la mayor que se recuerda en los tHempos modernos, no alcanzó a eubrir- 
la 1 hol se encuentra a un metro mas de altura a causa de los muros 

que se construyeron en ella en 1879 para montar un cañon. 
Recursos 1 sosfemmiento del faro.—La isla no ofrece recurso alguno, 1 

solo la frecuentan numerosas lobos marinos 1 aves varias que hacen de 

ella sn guarida, ocasionando una desesperante pestilencia por las materias 
fecales, la que solo diszminuirá mediante la ocupacion de la isla. 

El desembarcadero que se halla en la parte NE. de la isla, en el punto 

B del plano, se prestará para el dezembarque de los materiales, nzando 

de embarcaciones menores, i de ignalt manera puede hacerse el desam- 
barque de los viveres 1 aguada para el sarvicio de los operarios 1 pereo 
nal del faro. 

El faro de la isla Alacran deberá estar bajo la inspeceion inmediata 

de la antoridad maritima de Arica, quien velará por sus cmpleados 1 la 
correcta comunicacion con el pueblo. 

Situacion del faro.—Desde el punto A, que ha de ser el de la nbicacion, 
se tienen los arrumbamientos magnéticos aiguientes: 

Morro de Sama, al . 54° 00’ 0. 

Funta de Juan Diaz, al. , . 0° 00’ O. 

Restos del buque Materee, al . 30° 00’ E. 

Asta de bandera de la Aduana, al . 65° 30° |. 

Cabezo del muelle de pasajeros, al N. 61° 00’ E, 
Bandera del Morro, al N,. 77° 30’ E. 

Punta Capilla, al ‘ 8,690 00’ E. 

Punta Bojérna, 00° 00’ E. 

Punta mas ausatral, al 8. 4° 00’ E. 

El sector luminoso abrazará todo el horizonte, 

MUELLE DE ARICA 

Hai que poner un farol sideral de luz fija, roja, en el calezo del muelle 

de pasajeros, que deberá izarse en un candelabro de acerode 10 metros 

de altura. El alcance de la luz deberá zer de 9 millas. Esta luz servirá  
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de direccion a los buques que entren a la rada i tambien para tomar el 
desembarcadero, que es bastante cuidadoso en muchas ocasiones. 

» 

RADA DE PISAGUA 

Punta de Piehalo.—Se halla por los 19° 37° 10” de latitud $. 1 70° 16/00” 
de lonjitud O,, i hai que poner en ella un faro de 6.° órden, de luz fija, 
blanca, variada por destellos de quince en quince. segundos, sobre una 
torre de acero de 6 metros de altima sobre su base. El alcance de la lus 
deberá ser de 11 millas, , 

Punta Pichalo es bastante prominente, del todo roqueña 1 de forma- 
cion sienítica, El punto 4 del plano núm. 2 es el mas apropiado para la 

ubicacion del faro; se cleva 47 metros sobre cl mar 1 queda a 250 me- 

tros al oriente de la parte extrema de la punta. 
Punta Pichalo es formada por varios montículos escabrosos, de roca 

deznuda, siendo el punto 4 el mas apropiado para la ubicacion del faro; 

pero habrá necesidad de deszmontar su cumbre i asimismo las cimas de 
los monticulos B 1 & que quedan por el occidente, para hacer mas osten- 
sible el punto 4 i la luz que debe soportar. El costo de tales obras pue- 
de estimarse en 500 pesos. La casa habitacion de los empleados se 
ubicará en el punto D, donde hai superficie apropiada para las instala- 

clones sin gasbos prévios, - 
Desembarcadero, recurzos.—La comarca es del todo desolada i árida, sín 

recureos de ninguna especie. Todo debe Hevarse del pueblo de Pisagua 
hasta el punto 4 del plano, que dista como 3 kilómetros o media hora 

de tiempo, siguiendo un buen camino de herradura. La punta ofrece 

desembarcadero mui mediocre con huen estado de mar, pero inacepta- 

ble con bravezas. 

El servicio del faro de punta Pichalo debe hacerse por Pisagna, desde 
el dezembarque del material hasta los elementos para el servicio de él i 

de los emplendos. 
Teléfono.—Una vez erijido el faro, será de necesidad nnirlo con la go- 

bernacion marítima por medio de un teléfono, para que los empleados 

puedan comunicar al pueblo la presencia o pazo de los vapores 1 buques 

de vela que se dirijan al puerto, lo que sería de grande importancia para 

el comercio. ] 

Arrumbamientos,.—Desde el punto 4 del plano núm. 2 se tienen los 
azimutes magnéticos siguientes; 

Punta Gorda, al. ...ii e 2152121 NL 20° 30° O, 

Punta N, de Pieagua, al ceca iria NC 22D E, 

Cerro Toro, al.......iii. ... NN, 2° 80’ E, 

Poblacion de Junin, al... aaa ae a 2. 8, 54° 00’ E:  
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Punta 8. de Junin, al...... ico aora ro a 8. 44° 00’ E. 

IsJotes de Mejillones del Norte, al . 39° 60) E, 

Punta Paco, al . , 27" 00’ E. 

Punta Sur, al . 21° 00’ E, 

De aquí resulta que el sector que debe ihuminar el faro de Piehalo 

serta desde el N. 22° E, hasta el 8. 44° E., o sea 246°. 

MUELEZ DE PISAGUA 

No está consignada en el plan joneral de iluminacion una luz sïderal 

de color rojo, que deberia instalarse en el cabezo del muelle de paeaje- 

ros para que guie al desgembarcadero i tambien para que elrva de direc- 

cion a los buques que tomen el puerto. La altura del candelabro que le 

sirva de soporte deberia ser de 10 metros sobre la plataforma del mue- 

lle, ¿ tener a su pié una cabaña de madera. 

El punto mas apropiado en Piszagua para la conatruecion de Un nme- 

lle de pasajeros, es el lugar amado Los Baños, por haber en esta parte 

de la costa, ménos resaca; Ï es este punto precisamente donde debiera 

ubicarse un muelle fiscal. El actial muelle se halla un poco mas al K. E 

por frente a una caga particular, i tiene por delante tres rodales roque- 

ños que hacen imposíble cl accazo a él, a no 5er con mui buen tiempo. 

Por otra parte, está tan mal eituado que ni aun ee presta para s2r pro- 

longado mas adentro, porque quedaria en peorcs condiciones. 

Cuando el mar está malo, cosa que suele ser frecuente, las olas: rom- 

pen a 150 metros por fuera del cabezo del muelle actual, lo que no ocu- 

rre en el muelle de Los Baños, donde, en iguales circunstancias, es po- 

sible atracar. Parece que cierta diverjencia personal entre algunos su- 

jetos radicados en Pisagua desde años atras, cs la cansa de tal perjuicio, 

comun a los marinos como a sus habitantes. La restinga que sale de Los 

Baños será un excclente apoyo para cl muelle fiscal. 

CALETA BUEXA 

= No está consignada en el plan jeneral de iluminacion de la cosía. una 

luz síderal de color rojo que debería colocarse sobre el cabezo del mue- 

He i en un candelabro de acero de 10 metros de altura. 

Caleta Buena es un surjidero bastante frecuentado por buques de ve- 

la í vapores del cabotaje, con motivo de la grande esplotacion de salítre 

que se haeo por él. La Haz síderal que se menciona serviria de direccion 

a los buques 1 señalaria el desambarcadero a las embarcaciones me- 

nores  
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Arrumbamientos.—Desde el punto de arranque del muelle, se tienen 
los azimutes magnéticos síguiecntes: 

ITslote de fuera de Mejillones del N., al N. 41° 00’ O, 

Punta Paco, al NN. 31° 000. 

Punta Kabo de Ballena, al RN. 31° 00’ O. 

Punta N. de Caleta Buena, al Y. 25° 00° O, 

Morro de Mejillones del Norte, al . 81° 00’ O. 

Limite superior del andarivel, al «88° 00’ E, 

Punta Ballena, al ] ' 81° 00’ O. 

Direccion del muelle, al . 86° 00’ El. 

IQUIQUE 

Farol viderol,—Será de Haz fija, roja, sobre un candelabro de acero de 

10 metros de altura colocado en el cabezo del muelle de pasajeros. De- 

berá tener una cabaña de madera para el sirviente 1 conservacion del 

material. ] 

Esta luz síderal es tanto mas importante, cnanto que en la actualidad 

no es Tácvil atracar de noche al zumelle, ni salvar los diversos peligros que 

ofrece el canahzo. ' 

Arrumbamientos.——Tas marcaciones magnéticas que 56 tienen desdo la 

punta del muelle, son las siguientes: 

El faro de la Isla de Iquingue, al . 71° 30’ O. 

Punta Piedras, al . 30’ O, 

Estremo del muelle Bolferino, al............ . 1° 00’ E 

Asta de handera la Aduama, al....ciiireirooo E. TOO QQ E. 

TOCOPLLLA 

Punta Agudimales.—Se halla su parte occidental por los 22° 06’ 25” 
de latitud $8. 1 70° 14’ 00° de lonjitud O., i hai que poner un faro de 

8,° órden, de luz fija, blanca, variada por destellos de minuto en minuto, 

Deberá mantenerse en una torre de acero de 6 metros de altura sobre 

gn hase. El alcance luminoso será de 11 millas. 
La punta Algodonales es toda roqueña 1 con montículos, siendo el 

punto mas elevado el marcado con lu letra 4 en el plano núm. 3, que 

mide 14.5 metros de alíttud, Al eur de este punto 1 a 65 metros de dl 

hai todavia un maunticulo {& mas elevado aun, que cierra un tanto el ho- 

rizonte, Convendria abatir 1 pieacho por medio de uno © dos polvora- 

zos bien aplicados a fin de desmoronarle la punta e impedir que estorve 

al sector huminoso que exije cl faro,  
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El punto 4 del plano solo demanda un pequeño corte en su cima para 
la ubicacion de la torre ¿ la cabaña. La casa de los empleados puede es- 
tar algo separada donde hai bien terreno para su nbicacion, quedando 

mui cerca del pueblo, que ofrece toda clase de recursos, aunque caros, 
por la naturaleza desierta de la comarca 1 la necesidad de Hevarlo todo 
de fuera; pero como Tocopilla tiene ya cierta importancia 1 está por ter- 
minarse su atrevido ferrocarril a la pampa, habrá de adquirir mayor va- 
lor an, 1 los elementos necesurios para la vida abaratarán, 

Arrumbamientos.—Desde el punto 4 del plano se tienen los azimutes 
magnéticos síguicntes: ] ‘ 

Cabo Paquica, al - 300. 
Punta Mamiña, al . 30 E, 

Punta Aña {véase el plano), al . g9°00' E, 

Roca Negra (al N, de Duendes), al . 19° 30’ E. 

Islote Duendes, al N. 26° 30’ E. 

Cementerio (lado sur), al . 56° 00) E. 

Tglesía, al N. 79° 00’ E, 
Cabezo del muelle principal, al . 65° 00’ E. 

Islote Blanco (sur), al . 8. 60° 30’ 0, 

Punta Blanca, al . J°o3Q' E, 

’ Segun esto, la luz del faro de punta Algodonales alumbrará un aector 
de 177° desde el N. 3° 30’ O. hasta el 8. 1° 30’ E., 1 como la luz queda» 

rá a, 20 metros sobre el nivel medio del mar, tendrá un alcance de 11 

millas. 

MUELLE DE TOCOPILLA 

No eatá consignado en el plan jeneral de iluminacion un farol sideral 
de luz fija, roja, que debe instalarse en el cabezo del muelle de pasajeros, 

montado sobre nn candelabro de acero de LO metros de altura sobre la 

plataforma. Deberá tener una cabaña de madera, 
Esta luz, sobre servir de direceion a los Hugues que toman el puerto 

durante la noche, aervirá tambien para precizar el desombarcadero a las 

embarcaciones Menores. 

GOBIJA 

Punta Cobija o del Castillo—SBn parte mas ocetdental se halla por los 
82° 34’ 00” de latitud aur 1 70° 18’ 00” de lonjitud O, Hai que poner un 

faro de 6,° órden, de lus fija, blanca, variada por desteltos de dos en dos 

minutos, sobre una torre de acero de 6 metres de alturas El poder lu- 
minoso será de 13 nmullas,  



— 145 — 

El faro deberá ubicarse sobre la estromidad de la punta Cobija o del 
GCastallo 1 en la plataforma en que exietió un pequeño fuerte. Este es el 

punto mas aparente; queda a, 33 metros sobre cl mar 1 domina el hori- 
zonte desde el N. 9° O, hasta el 8. 17° 0., o sca un sector de 1540, 

El acceso a la punta es sencillo, i el punto 4 del plano queda a 700 
metros de la poblacion, por buen camino, La casa habitacion de los em- 
Pléados puede ubicarse al pié del faro o un poco retirada de él, pues 
hai local suficiente para el objeto. 

La formacion jeolójica de punta Cobija es granítica, 1 las rocas que la 

forman se hallan cubiertas por una capa de guano que les da un tono 
amarilloso, haciendo la punta notable desde el mar, 

Arrumbamientos.—Desde el punto 4 elejido para la ubiencion del fa- 
TO, $e tienen los azimutes magnéticos siguientes: 

Roca mas sahente de la punta, al . 9°00' 0, 
Punta Gatico, al ' . 15° 00’ E, 

Morro Cericiento (Monte de Osa), al . 50° 00’ E. 
Foszpital, al . - S4° 00’ E. 

Iglesin, al... aaa aaa aaa coria N. 80° 00’ E, 
Punta Guacache, al . 27° 00’ E. 

Islote Blanco, al ' . 27° 00’ O. 

Punta Sur, al . 1° 00° O, 

Morro Mejillones, al . 12° 00’ O, 
Punta Angamos, al.... . 15° 30’ 0, 
Ángulo N. E. del Cementerio, al... - 76° 00’ E, 

Parte mas alta de la punta, al . 18° 30’ O. 

Desembarcadero, recursos, sosfenimiento.——El desemdarcadero es el mis- 

mo de Cobija, que dista 700 metros del punto 4 del plano; por manera 

que los recursos para los empleados del faro scrán los miszmos de que 

dispone el pueblo de Cobija. El agua potable natural es escasa, 1 ordi- 

nariamente se conemme agua rezacada, que los empleados tendrán que 

conducir a lomo de borricos hasta el faro. Los elementos para la cons- 

truecion 1 sostenimiento deben entrar por Cobija, donde hai almacenes, 

PUNTA TETAS 

La estfremidad 80. de punta Tetas se halla por los 23° 31° 20” de la- 
titud 58. 1 70° 38’ 10” de lonjitud O. Hai que poner un faro de 4.° ór- 
nen en cate punto, de luz fija, blanca, variada por destellos de 2 en 2 

minutos, sobre una borre de acero de 6 metros de altura sobre su base. 

El alcance de la luz será de 17 millas. 
19  
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Punta Tetas es la proyeccion SO. de Morro Moreno, i la forman dos 
mamelas mui regulares, a que debe su nombre. Son de color oscuro, 1 

la mamela, del SO, se eleva 126 metros sobre el mar 1 caza de 65 sobre 
la, planicie del terreno que mira al SE. de ella. 

La formacion de punta ‘Tetas 1 sus mamelas es sienftica, mu roqueña 
1 áspera, o mas propiamente de roca desnuda 1 escoriada por la accion 

atmosférica, Tas costas son escarpadas 1 precipitosas a su pié; 1 el punto 
mas acecesible se halla por el SE. o sea en la caleta que hemos Hamado 
del Faro, caleta destinada al desembarque del materia} para las cons- 
trucciones 1 tambien para la comunicacion por mar entre el faro 1 el 
pueblo de Antofagnsta. 

La mamela 80. de punta Tetas es el hugar mas apropiado para la ubi- 
cacion del faro; pero para que ello pueda tener lugar es menester des- 

montarla a lo ménos 10 metros verticales, usando de algun esplosivo, 

Por esíe medio se logrará formar en lo alto de la mamcla una snperficie 
capaz de soportar el faro 1 la, casa hubitacion de los empleados. Al pre- 

sente la, mencionada mamela tiene en su cima un filon roqueño que co- 

me de Na $8. por 90 metros, con 8 de ancho por sn1 traves, de E. a O. 
Guleta del Faro.—Esta interesante caletita se halla en una rinconada al 

ariente de punta Tetas, 1 está destinada a servir los intereses del faro, 

Jezembarque del material para sn constraccion, no ménos que & los em- 
pleados para su fácil comunicacion con Antofagasta, que es el lugar de 

Tecnreos mas cercano. 
La caletilla queda como a 600 metros al E. 1 N,. de la planicie men- 

cionada, o sea 25 minutos de tiempo, síguiendo a pié el camino. Tiene 
abrigo contra los vientos del 3.” 1 4.° cuadrantes, o zea del 8, al N., por 

al O. El desembarcadero es un poco estrecho, pero merced a un gasto 
no crecido se podría habilitar un pequeño muelle apoyxándolo en una 

mescta de roca escarpada por el lado del már, an ninguna peña o pelï- 

gro en toda zu lonjitaud, que es de 15 metros por LO a 12 de ancho. Co- 
mede N.asS. 

Camino de la caleta al faro.—El terreno por el cual hai que andar para 

comunicar entre la caleta ¡ la mamela 4 del plano número 5 en que 

debe nbicarze el faro, es hoi apénus accesible a causa de sn aspereza 1 

la escoriacion de las rocas. Tiene una pendiente de 8 por ciento mas o 
ménos hasta llegar al pié de la planicie, signiendo una quebrada clibier- 
ta de piedras sucltas. Esta senda podria arreglarse partiendo del pié de 
la mamela 4 elejida para la nbicacion del faro ¿ signiendo las inflexio- 

nes de la quebrada B &. . 
Desde el pié de la mamela 4 habrá tambien necesidad de abrir ca- 

mino hasta la cima de ella siguiendo una curra de circunvalacion o de 

zig-zag. Toda esta senda habrá nocesidad de abrirk szobre la roca. - 

Agueda.—La única aguada que ofrece la comarca es la Hamada de  
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Moreno, i dista del punto 4 del plano 6 kilómetros de mui mal camino. 
Esta aguada vierte dentro de una caberna sítuada al canto del ImAr; 
mide 9 metros de ancho i 13 de altura, cstrechándose hácia el fondo. 
Cuando hai braveza de mar 1 éste está, lleno, debe hacerze mui dificul- 
toso el acceso a la aguada, sí no imposible el poderla utilizar. 

La calidad del agua no es del todo mala, no obstante de ser salobre; 
pero puede estimarsze como superior comparándola con algunas otras 
que se beben en el desierto. Esta vertiente produce próximamente 3,000 
litros en 24 horas, 1.es el único reenrso con que pueden contar los em- 
Pleados del faro de punta Tetas, cuando no puedan surtirse de Antofa- 
&asta por el mar. 

Cunino de punta Tetas a Calela Abtao,—La distancia que media entre 
punta Tetas i la Caleta Abtao es como de 18 kilómetros, por un camino 
ondulado, mui desigual ¡ Heno de quebradas que cruzan la senda, algu. 
nus de las cuales miden 30 metros de abertura por otros tantos de pro- 
fundidad. Estas quebradas hacen mui dificultoso cl camino para las ca- 
balgaduras, 1 sería mui costoso hacerlo correcto para el tráfico, por lo 
que no es dable penzar en abrirlo. 

Caleta Abtao, como surjidero para buques medianos, podría ser un 
punto de apoyo para los empleados del faro, sí no tuviese el grave in- 
conveniente del camino, su lonjitud i su aspereza. 

El camino entre punta Tetas i la cindad de Antofagasía se estima en 
77.5 kilómetros, siguiendo las ondulaciones de la costa. Por mar la dis- 
tancia es tan solo de 28 kilómetros; por manera que, insfalado el 
faro en punta Tetas, los empleados de él deberian disponer de una cha- 
lupa del tipo de las fleteras de Valparaiso 1 de 4 hombres, a fin de que 
puedan viajar desde la caleta del faro hasta Antofagasta i vice-versa, 
para proveerae’ de víveres i aguada, a ménos de que no se arbitre otro 
medio de proveerse a los empleados. 

Altura del faro luminoso.—Dada la aléura de la mamela del SO. de 
punta Tetas o punto 4 del plano, la altura de la torre no deberia Pazar 
de 6 metros, atendiendo a que el terreno en que debe ubicaree se eleva 
126 metros sobre el mar. Sin cmbargo de esta altitud, no debe temerse 
que el faro sen envualto por las mibes o las nieblas tan frecuentes en 
las alturas, porque ellas rara voz descienden a 150 metros sobre el mar, 
por hatlarse la citada punta espuesta a las brisas reinantes del 2.* ¿ del 
3.** cnadrantes. 
Necesidades.—Como en muchos casos la caleta del faro puede ser ina- 

bordable a cansa de las bravezas del mar, i como por otra parte la dis- 
tancia por tierra a la ciudad de Antofagasta es mui grande, es de nece- 
sidad umr ambos puntos por medio del teléfono. Este importante medio 
de comunicacion, sobre aervir a, las necesidades del faro i sus empleados, 
serviria tambien para las necesidades del comercio, como comuricar &  
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Antofagasta cuanto ocurra en la comarca vecina, o lo que pidiesen los 

buques"de paso; i esto implica tambien la conveniencia de dotar al faro 

de un semáforo marítimo. 

Siendo la aguada un elemento indispensable, i teniendo necesidad los 

empleados de servirae de algunos asnos 1 cabros para su anstlio, parcee 

necesario dotar a la caleta del faro con un aparato para resacar agua 

dulce de la del mar. 

Arrumbamientos.-—Desde el punto 4 del plano núm. 5 se tienen los 

azimutes magnéticos siguientes: 

El ancla de Antoſagasía, al 8. Tio 00’ E. 

La Chimenea del Salitre, al 8. TO° 00’ E, 

Morro Goloso (la cumbre), al . 8: 35° 00’ E. 

Morro Jara, al 8. 26° 30’ E, 

Punta Dos Reyes, al . 14° 00’ E. 

Monte Jorjino, al , 8°30'0. 

Banco Lagarto, al . g° 00’ 0. 

Punta Jorje, al 2. 81° 00’ E. 

Guslos prévios de ubicacion.—No nos es fácil precizar con aproximacion 

el costa que demandaria el abajamiento del punto ¿ en 10 metros ver- 

ticales; pero como ecsta’obra conaístiria en el empleo de la dinamita u 

otra materia esplosiva para dezmoronar la cima Ï arrojar en zeguida los 

ezcombros por las laderas del cerro, nos inclinamos a estimar el coslo 

en 2,000 pezos moneda corriente. 

El trazo de la senda de circunvalacion o de zig-zag en la mamela 4, 

la preparacion del terreno para la casí de los empleados, la limpieza del 

camino que conduce a la caleta del faro i el arreglo del muelle, puede 

valer tambien otros 3,000 pesus, lo que importaria un gasto total de 

4,000 pezos para dejar correcta las ubicaciones 1 las sendas de comunt- 

cCaAGiOor. 

TALTAL 

Farol síderal en punta Tallal.—Por los 25° 24’ 50” de latitud 8. 1 

70° 35° 00” de lonjitud O. La luz deberá ser fija, roja, sobre un candela- 

bro de acero de LO metros de altura sobre cl terreno, con cabaña de ma- 

dera para el empleado. El alcance de la luz será de 9 milas, 

Punta Taltal es toda roqueña, áspera i de formacion síenttica. Su par- 

te estrema 4, segun el plano núm. 6, que se ha clejido para la ubicacion 

de la luz síderal, se eleva 88 metros sobre el nivel del mar. 

El punto 4 es un monticulo que necesíta ser abatido en su parte #u- 

perior para poder ubicar el candelabro i la cabaña; pero todo el trabajo  



puede hacerse con barreta o picos, con motivo de la naturaleza hojosa 
de las rocas de la cima. 

Cosíos.——El casto del trabajo de nivelacion de la cima del montículo 

4 i arreglo del camino que conduce a la caleta Los Changos, puede es- 
timarse cn 2,000 pesos. 

Desembarcadero, servicio.—Tía cnsenñada que tiene por el oriente punta 
Taltal, ofrece buen flestembarcadero 1 puede decirse que toda la costa se 

presta para ser abordada tón embarcaciones menores hasta las inmedia- 

ciones del punto 4. pera la sanda que conduce al faro en proyecto ne- 
cesita ser arreglada "para facilitar s1 acceso, 

¡El servicio del fañol es espedito por mar en todo tiempo, salro cnan- 
do hai bravezas, que snelen ser frecuentes en los meses de invierno; mas 
en tales casos el serviciq urjente puede hacerse por tierra. 

Los materiales para la Iinstalacion del farol pueden desembarcarse en 
el caleton del punto 4, esperando bonanza de mar. 

El servicio del farol debe hacerse por Taltal, porque la distancia que 
media entre el punto 4 1 el pueblo, no paza de 31 kilómetros, siguiendo 
las ondulaciones del terreno. 

HKecursos.—Punta Taltal no los ofrece de ningnna especio. Todo habrá, 
de ser Vevado de la ciudad, ya por mar o ya por terra. 

Entre el dezembarcadero oriental o de los Changos 1 el punto 4 del 
plano, media una distancia de mil metros, 1 zolo 200 del caleton B que 
tiene por el NE. En fin, la provision de agua Ï víveres puede hacerao 
en todo tiempo. 

Arrumbamtentos.—Dosde el punto 4 del plano se tienen los azimutes 
magnéticos sIguientes: 

Punta Hueso Parado, al N. 65° 30° E. 

Cerro cónico de Taltal, al - S. 699 00’ E. 

Punta Grande, al N. 10° 30’ O. 

Punta $, de caleta Oliva, al N. 15° 00’ E. 

Isla Blanca, al N. 44° 00’ E. 

Punta San Pedro, al S. 31° 00’ O. 

MUELLE DE TALTAL 

Farol sideral, no consignado en el plan jeneral de Hluminacion de la 

costa; debe ser de Tnz fija, roja, izada eobre un candelabro de Acero de 

10 metros de altura sobre la plataforma del muelle de pasajeros., El al 

canes de la luz será de 9 millas, 

El 29 de setiembre de 1889, el muelle fiscal de puerto Taltal ‘estaba, 

para ser prolongado por 30 metros mas. El alto de la plataforma era 
de 4.5 metros a baja marea; 1 el constructor de aquél csíaba dispuesto a  
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colocar una luz de color rojo a 8 metros de ‘alinea sobre el cabezo del 

muelle, snponiéndole un alcance de 5 millas, lo que es correcto. 

Arrumbamientos.—Desde el cabezo del muelle i en la fecha ántes cita- 

da, se obtavieron los azimutes magnéticos síguientes: 

Asta de Bandera, al......iieioooroo car e ... N.ag2 000. 

Islote Grande de punta Taltal, al .TO°12 0. 

Punta Olivos, al e... NN 4457 El 

Hueso Parado, al coreo . 24° 56’ E. 

Guhbezo del muelle del forrocarril, al.. «35° 39° El. 

Id. id.’ de la Ajencia de Vapores, al.. N. 45° 00’ E. 
Morrito cónico, al aia 56° 27 EL 

Bandera de la Aduana, al X. 55° 00’ E. 

Nerva. —Terminada la construccion del muello, los azimutes precedentes deberán 

scr rectiticados. 

PUNTA SAN PEDRO (Taltal) 

Faro de 6.° órden en punta San Pedro, por los 25° 31’ 00’ de latitud 

Sur 1 70° 41° 50° de lonjitud Q. Debe ser de luz fija, blanca, variada 

por destellos de minuto en minuto, sobre una torre de acero de 6 me- 

tros de altura sobre el terreno, con casa de madera. El alcance de la lus 

será de 11 millas. 

Punta Sun Pedro.—El terreno es mul quebrado 1 difícil desde la mis- 

ma punta hasta nn kilómetro de ella, ¿ to miemo con relacion a los dos 

caletones que tiene al E. ¿ que miran al N. 

El punto mas apropiado para la nbicacion del faro es el morrito mar- 

cado 4 en el plano núm. 7. Sn cima corre de N. a 8. por 37 metros mas 

6 ménos; ae eleva 62 metros sobre el mar i mide de ancho no mas de 6 

metros. La. punta del morrito es roqueña Ï de difícil aceeso, por manera 

que para ubicar el faro será necezario desmontar au cima por 3 metros 

verticales en toda su lonjitud, 1 hacer un camino de circunvalacion e de 

zig-zag para facilitar su ascension. La casa hahitacion de los empleados 

podrá construirse al NE. del monticulo 4 1 a su1 pié. 

Caleta.—La caleta vecina a la punta San Pedro, donde debe desem- 

barcarse el material para el faro i demas constfrucciones, queda como 

a un kilómetro de distancia del punto 4, 1 es menester abrir una senda 

en una estension de 600 metros, trabajo Tácil i que exijirá un cosbo 

aproximado de mil pesos. - 
El caleton es cstrecho; se halla Heno de piedras sueltas, 1 solo s5e pue- 

de abordar con buen tempo; poro el caleton ras importante queda a 

5 kilómetros ul E. de la punta San Pedro. Es espacioso, de fácil atra- 

cadero por su parte sum para lanchas i botes, siumpre que no haya bra-  
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veza de mar. Ásí, el servicio del faro deberá hacerse por esfe punto 
como medida económica, o por tierra cuando el estado del mar no per- 
mita el acceso al caleton. 

Fecurszos.—La punta San Pedro 1 la comarca vecina no cuenta con re- 
cursos de ninguna especie, a no ser los cactus llamados lormata o copado, 

que se utilizan para el fnego, que abundan en los cerros vecinos. No hai 

agua ni terreno apropiado para el cultivo, pero sí algunas plantas her- 
báceas de variadas flores, 

Camino de San Pedro a Talial.—La distancia que separa el pueblo de 
. Taltal del punto 4 en punta San Pedro, se estima en 26 kilómetros. 

El camino es bueno en su mayor parte, salvo algunas quebradiltas en 
que la senda es molesta, angosta i mui pendiente. 

Servicio del faro.-—Dada la distancia entre la punta San Pedro 1 el 

pueblo de Taltal, el servicio de los empleados del faro puede ser contin- 
jente; pero podría evitarse dotando a los empleados con un bote de 4 
remos, un teléfono 1 un semáforo maritimo. Con estos elementos se 

atenderia correctamente el servricio marítimo, el comercial 1 el de los 

buques de paso que necesitasen comunicar con el pueblo u otro punto 
de la República. 

Gastos de ubicacion.—Los que se dan en seguida son apénas aproxima- 
dos. El desmonte del monticulo 4 puede estimarse en 500 pesos; por el 
trazo de la, senda para ascenderlo, 350 pegos, 1 por el camino a la caleta, 

terraplenes 1 limpieza de la playa de la caleta, 1,000 pesos, ï, en fin, por 

las sendas restantes, 1,000 pesos: lo que hace un valor total de 2,850 

pezos. 

Arrumbamientos,.—Desde el punto 4d de punta San Pedro se tenen 
los azimutes magnéticos signientes; 

Punta Rincon, al  8°00' 0... 

TIslote de punta Taltal, al ". 29° 00’ B, 

Morro de punta Taltal {cerro # de Taltal), al.. N. 30° 00’ E. 

Ialote blanco de fuera, al . 50° 00° E. 

Id. 1d. de adentro, al . 57° 00’ E. 

Punta de islotes blancos, al . 58° 30° E. 

Morro de las isltas Teértolas, al . 18° 00’ O. 

Por las marcaciones precedentes, se ye que el sector Juminoso del faro 

de punta San Pedro llena por completo las necesidades de la navegacion 
que se desea Servir. 

ISLA PAN DE AZÚCAR 

Faro de 6.° órden en la parte NO. de la ista Pan de Azúear, por los 
26° 09’ 20" de latitud $. 1 70° 44’ 40” de lonjitud O. La luz será fija,  
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blanca, variada por destellos de dos en dos minutos, eubmontada cn una 
torre de acero de 6 metros de altura sobre au base. El alcance de la luz 
será de 13 millas. 

El estremo NO. de ]a isla, marcado 4 en el plano número 8, se 
eleva 25 metros sobre el nivel medio del mar, 1 constituye la parte mas 
occidental de la isla ii el punto mas apropiado para la ubicacion del 

faro, 
La punta así como la isla cs toda roqueña 1 árida, pero no hai necesï- 

dad de trabajos prévios para la ereccion de la torre ï casa habitacion de 
los empleados. 

Desembarcadero.—Este es mediocre 1 se necesita buena mar para abor- 
darlo, sirviéndose de embarcaciones menores. Se encuentra en la parte 

oriental de la isla, en el punto 8 del plano; es suelo ¡ mui continjente a. 
causa de las bravezas de mar que ocasiona mucha resaca. 

Para abordar el punto $ con cierta regularidad, seria menester cons- 

truir en él un pequeño muelle de pilotes de fierro, que penetrase hácia 
el mar hasta dar en fondo de 7 metros, 

Recursos.—La isla, no los ofrece de ninguna especie, por lo que los 

empleados han menester de recurrir al puerto de Pan de Azúcar para 

poder subaistir i¿ proveersc de agua, víveres 1 leña. La isla solo produce 
algunas plantas herbáceas que dan hermosas flores. 

Necesidades.—Es indispensable nn bote para el trasporte de los ele- 
montos necesarios a la vida de los empleados, el cual dehe conservarse 
en el continente, en el Puerto de Pan de Aztcar, porque la costa de la 

isla no tiene dónde conservar una embarcacion, a ménos de emprender 

la construecion de un varadero, que seria cosboso. | 

Hai tambien necesidad de una asta de scñales que se preste para co- 

municar con el continente 1 pedir ausllio a la autoridad maritima de 

Pan de Azucar. | 

Gaslos.—DHai que arreglar un camino pedestre desde 4 hasía B, en 

una estension de 1.5 kilómetros, segun el trazo que indica el plano núm. 

8. El costo aproximado será de mil peszos. | 

El muelle del punto 2 puede estimiarse en 2,500 pezos, 1 ásí los gas- 

tos previos ascienden a 3,500 pezos. 

Arrumbamientos.—Desde el punto 4 aceptado para la nbicacion del fa- 

ro, sé tienen los azimutes magnéticos siguientes: ] 

Punta de la ensenada de Pan de Azúcar, al.... N. 54°¡00° E. 

Gima de la ¡sla, al . 68° 00’ E, 

Punta Ballena, al . 19030' O. 
Punta Infisles, al . 11° 30' E. 

Funta N. de Chañaral, al . 230 30’ E.  
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RADA DE PAN DE AZÚCAR 

Farol síderal en el cabezo del muelle principal. Será de luz fija, roja, 

sobre un candelabro de acero de 10 metros de altura. El alcance de la 

Juz será de 9 millas. 

El muelle actual pertenece a la Compañía Esplotadora; mide 124 me- 

tros de lonjitud de N. a 8.; es de madera i de 10 metros de elevacion. 

Arrumbanientos.—Dosde el cabezo del muelle se tienen los azimutes 

magnéticos síguientes: 

Cima de la isla Pan de Aznñcar, al , 51° 00’ O. 

Punta del islote, al : .84°00' O. 

- Punta, Ballena, al .1° 00’ O. 

Piedra Colorada, al......iiiocierrraoor a NL GOZO E 

Cerro de Agna Salada, al..,...........-- roo A 9 00’ E, 

KADA DE CHAÑARAL DE LAS ÁNIMAS 

Punta Infieles de las Ánimas.—SBe halla por los 26° 23’ 307 de latitud 

Sor 1 70° 44° 40” de lonjitud O. Hai que poner un faro de 6.° órden, de 

luz fija, blanca, variada por destellos de minuto en minuto, sobre una 

torre de acero de lO metros de altura sobre el terreno. La luz alcanza- 

rá 11 millas. . 

Punta Infieles es mui baja, i el punto 4 del plano, que ha sido acep- 

tado para la ubicacion del faro, solo se eleva 3 metros zobre el mar a 

marea lena. El terreno es rogueño, pero franco para aceptar el faro 1 la 

casa habitacion de los empleados. 

Desembarcudero.—El mas cercano a la punta Infieles se halla en el 

punto 8 del plano múm. 9, como a 1,800 metros de 4; pero sólo es abor- 

dable con brena mar; Ï sé reconoce desde afuera por una roca blanca 

mui caractertstica que no puede equivocarse con las demas. Ezte dezem- 

barcadero podria ser útil para el desembarque del material del faro Ï 

caza, esperando los momentos de buen tiempo. 

Camino entre el pueblo de Chañaral i punta Tufieles.—El camino terres- 

tre entre la cindad ï el punto clefido para la nbicacion del faro, es malo 

i difícil] para el trasporte de los materiales, mui especialmente en el pun- 

to llamado el Mal Pago, que corre al sur de la punta Barquita 1 s6 pro- 

longa por 3.7 kilómetros. El camino desde el pueblo haata el punto Á 

mide mas de 11 Kilómetros, i se hace en ncémilas o borricos en 2 h. 30 m. 

de tiempo. . 

Recursos.—Punta Infieles no ofrece recurzo alguno, i los empleados del 

faro deberán recnrrir a la villa de Ghañaral de las Ánimas para obtener 

los viveres ï la aguada. La cosía del mar abunda en erizos 1 los cerros 
20  
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vecinos en cactus, de la clase que aman en la comarca capado © lormota, que se emplea como combustible, para hacer tablas, cercos, etc. No hai agua potable, i ésta debe ser llevada al faro a lomo de aula o de borrico; pero con mar bonanza será, mas cómodo conducirla a, flote para desembarcarla en la caleta B. 
Teléfono.—El faro deberá estar unido con la, villa de Chañaral de las imas por medio de un teléfono, como recurso indispensable para co- municar al pueblo lo que ocurra en la costa vecina ¿ demás necesidades útiles al comercio ï a los empleados del faro. 
Arrumbamientos.—Dosde el punto 4 de punta Infieles, se tienen los azi- mutes magnéticos siguientes. 

Punta Ballena, al - N. 1500 O, Cima de la I, Pan de Azúcar, al 4. 10° 00° O. 
Punta del puerto de Pan de Azúcar, al ï To O. Ta Puntilla (Punta N. de Chañaral), al % 1°00 0. Punta Barquita, al. N. 35° 30’ E. 
IsJa Blanca, al : 

PUNTA BARQUITA 

Farol sideral.—Hai que colocar una luz síderal de color rojo en punta Barquita, en la bahía de Chañaral de las Ánimas, sobre un candelabro de acero de 10 metros de altura, 1 con cabaña de madera. El alcance de la luz será de 9 millas. 
El plan jeneral de iluminacion indica la punta de Peña Blanca como localidad mas apropiada para la Juz síderal; pero la comision estima pre- ferente la punta Barquita o Brizon del plano del Almirantazgo Ingles, que todo es cuestion de nombre. El objeto de esta luz es precisar la punta para barajarla a distancia. conveniente i evitar un rotal roqueño que destaca dicha punta a 2 cables al ÑO.; uno de suse picachos solo tie. ne 5 metros de agua sobre él a bajamar, 
Servicio de la luez.—Puede atenderse por la autoridad maritima de Cha- ñaral de las Ánimas, pues punta Barquita solo dista de la villa 3.5 ki- lómetros. 
Arrunbamientos.—Desde punta Barquita se tienen los azimuntes Mmag- 

néticos signientes: 

Punta Infieles, al 5. 42° 00’ 0. 
Punta Arenas, al N. 30° 30° O. 

N, 49° 00° E.  
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PUNTA CABEZA DE VACA 

Faro de 4° órden.— Por los 26° 51’ 10” de latitud $5. 1 70° 52’ 207 de 

lonjitud O.; deberá ser de luz fija, blanca, variada por destellos de 80 en 

80 segundos, colocada sobre una torre de acero de 6 metros de altura 
sohbre el terreno. El alcance de la luz será de 17 millas. 

Nura.—Este faro zolo necosíta de la torre i’casa habitacion para los crmplendos, 

porque el aparato de Duminacion es el mizmo que hoi existe en el faro de Caldera, 

Punta Cabeza de Faca.—Es mui roqueña 1 áspera, de formacion sieni- 

tica i bastante avanzada hácia el mar. Se elijió en el estremo de la pun- 
ta una pequeña planicie, marcada 4 en el plano número 10, que corre 

de NKNE. a 88O0,, de 9 metros de largo por otros tantos de ancho por s11 
traves. Por su centro la cruza una grieta de 2 metros de abertura con 

una profundidad iguat, gricta que puede terraplenaree fácilmente at 

dezmontar 1 nivelar el terreno, con lo que se tendrá ma senperficie casl 
circular de 10 metros de diámetro, espacio suficiente para la ubicacion 

de la torre del faro. La altitad de l]a planicie seria entónces de 47 

metros. 

El punto 4 es mui escarpado por el SO., hasta dar en la marina; pero 

por el costado NE. 1 a cosa de 7,5 metros mas abajo, sé encuentra una 
planicie de 40 por 40 metros, que ofrece área suficiente para la nbica- 

cion de la casa de los emplados 1 gus anexos. 
Culetas adyacentes al faro.—Estas son tres: una al BE. de punta Cabeza 

de Vaca, llamada Zapatilla, a unos b.5 kilómetros de distancia, 0 sea a 

una hora en acémila, es capaz de dar regular abrigo a buyues chicos i a 

vaperes de 100 a. 200 toneladas, contra los vientos del 3.°” cuadrante. 

El dezembarcadero es fácil en su parte snr, enidando de no varar la em- 

barcacion; pero con la construccion de un muelle de pilotes de ferro 

que se prolongase hasta un fondo de 6 metros a hajamar, la, caleta sería 

síiempre accesible miéntras no soplasen los vientos del 4.° cuadrante, 

que s0n mui raros. ] 

Las otras dos caletas se hallan al ENE. de la punta: la primera se 
encuentra como a un kilómetro de aquélla, ¿la segunda a 3.5 Kilómetros, 

por mal camino. Aquélla se halla sembrada de riscos, pero es abordable 

con buen tiempo hasta para embarcaciones pequeñas; mas, para que zu 

acceso fuera correcto, sería necesario cónstruir un muelle que se a&ran- 

zace al mar hasta la profundidad de 6 metros. 

La tercera caleta, llamada Totoralillo en las cartas modernas del AL 

mirantazgo Ingles i en la comarca, es accesible como atracadero por 311 

parte SE., en nna playa de arena hastante tendida, stempre que no haya 

hbravezas de mar, que son frecuentes en los meses del invierno.  
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Camino.—Entre Totoralillo 1 el punto 4 de Cabeza de Vaca, como se 

ha dicho, media una disfancia de 3,5 kilómetros de mui mata senda en 

su mayor parte, que sería mui costoso mejorar, 1 es por esto que deberia 

preferirse la caleta marcada HB en el plano; pero bien entendido que ella 
exije un muelle de corta lonjitud, cuyo cosbo puede estimarae en 6,000 
pesos. ] - 

RBecurzos.—No los hai en las inmediaciones de Cabeza de Vaca, a no 

ser una mala aguada que se encuentra en la quebrada de Totoralillo, a 

5 kilómetros del punto 4, elejido para la ubicacion del faro. Es poco 

abundante, i el campo tan estéril que ni aun se presta para la crianza 

de cabros. En consecuencia, los empleados del faro no tendrán mas apo- 

Fo que el pueblo de Caldera, que dista 22 kilómetros. 

Camino de Caldera a Cabeza de Faca.—Es bueno en jJenerat 1 sigue de 

cerca la costa; pero un kilómetro ántes de llegar al punto 4, el suelo se 

halla sembrado de rocas que hacen mui áspera la senda, especialmente 
en los últimos 50 metros ántes de Hegar al punto 4. Aquí habrá nece- 

sidad de hacer camino para herradura, cuyo costo, incluyendo el des- 

monte de la cima de la planicie destinada a la nbicacion del faro, puede 
estimarse en 1,000 pesos. 

Servicio del furo.--Puede hacerse de dos maneras, por tierra o por mar; 

i en caso de tener que trasportar alguna carga, deberá preferirse la via 

marítima, que mide 13 millas desde Caldera hasta la caleta & del plano. 
La vía terrestre solo deberá aceptarse en casos de urjencia. 

Instalado el faro en Cabeza de Vaca sería menester que los empleados 
de su servicio tuviesen un repuesto de víreres para 30 días a lo ménos, 

en prevision de eventualidades 1 un aparato para destilar agua potable 

de la del mar. 

Teléfono, semáſoro.—El faro deberá estar comunicado con Caldera por 

medio de un teléfono, tanto para que pueda comuntear sns necesidades, 

cuanto para anunciar tambien lo que ocurra en la comarca. Como por 

otra parte Cabeza de Vaca es un punto avanzado de la costa, debe do- 
tarse con un semájoro marítimo para que pueda comunicar con los bu- 

ques de paso. ] . 

Arrumbamientos—Desde el punto 4 del plano se tienen los azimutes 
magnéticos siguientes: 

Punta Medio, al $8. 10° 30’ O. 

Punta Morro de Copiapó, al . g° 300. 
Caida del Morro {escarpe), al . S° 000. 

Punta Calderilla, al . 4°30 E. 

Islote de punta Caldera, al . 8° 30’ E. 
Faro de Caldera, al A 7°30 E 

Tglesía de Caldera, al S. 16° 00’ E.  



Punta de los Changos, al S. N°30' E. 
Punta de los Lobos, al Ss. 21° 30’ E, 

Punta de la Playa Brava, al S. 26° 00’ E, 

Punta N. de Totoralillo, al , 30’ E, 

Punta de mas al norte, al . 13° 30’ E, 

Punta de Isla Blanca, al NN. 8°30 E 

Isla Blanca, al . y. 8° 00’ E. 

El sector que alumbrará la luz del faro scrá de 220°, o sea desde el 
S. 26° 30’ E, hasta el N, 13° 30’ E, 

CALDERA 

Haro de Punta Caldera.—Existe actualmente un faro en esta punta, de 
4.° órden i perfectamente ubicado; pero su aparato de inminacion está 

destinado para punta Cabeza dc Vaca, 1 scrá reemplazado por otro de 6.° 
órden, de luz fija, blanca, sobre la torre que hot existe. El alcance de la 

luz del nuevo aparato será de 9 millas. 
Harot sideral.—El muelle fiscal de Caldera sc hallaba en construccion 

en el mes de octubre de 1889. En su cabezo se colocará un farol sideral 

de Juz fija, roja, szobre un candelabro de acero de 10 metros de altura, i 
cabaña de madera. El alcance de la luz szerá de 9 millas. 

PUNTA. MEDIO 

Haro de 4.° órden.—Por los 27° 11’ 00” de latitud Sur 1 71° 01° 00° de 

Jonjitud O. de Greenwich, Su luz será fija, blanca, variada por destellos 

de 20 en 20 segundos, sobre una torre de acero de 6 metros de altura 

s0bre su base. Jl alcance de la luz será de 17 millas. 
Punta Medio es la parte mas occidental del macizo del morro de Co- 

piapó, 1 por lo tanto el lugar mas apropiado para la ereccion de un faro, 
por dominar toda la costa de N. a 8. por el O, 

El morrito 4 del plano núm. 11 se halla a 56 metros de altitnd; es 

mas 0 ménos redondeado 1 ofrece en gu cima una superficie de 80 me- 

tros, que habrá necesidad de nivelar para la ubicacion del faro, terraple- 
nar las grietas 1 desmontar alguna parte a fin de tener espacio sufi- 
ciente, . 

Para la casa de los empleados hai el espacio enficiente al SE, del pun- 
to 4; en una hondonada del terreno bastante pequeña; que exije crear 

terreno apropiado; 1 no hai otro local conveniente cn tado el extremo de 

punta Medio. 

Los trabajos que deben ejecutarse para los terraplenes i rellenos, solo  
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exijen el empleo de la pólvora un otra sustancia esplosiva 1 nn gasto apro- 

ximado de 2,500 pesos. 

Camino entre Caldera 1 punta Medio.—Fate camino mide 18.5 kilóme- 

tros de lonjitud, ïi se hace en mulas o borricos en 4.5 horas de tiempo. 
La senda sigue de cerca la marina hasta nn punto situado algo ménos 
de un kilómetro de prnta Medio; la sonda es buena para horradura ï en 
partes para rodados hasta bahia Ingles. 

Entre la espalda de punta Medio 1 el punto 4, media un trecho de mé- 
nos de un kilómetro, que es escabroso 1 mui accidentado, de tal manera 

que al presente solo se puede salvar a pié con bastante dificultad. La aper- 
tura de una senda apropiada para herradura podria hacerse con un gasto 
de 2,500 pesos, síguiendo el trazo marcado en el plano con las letras 4 CG. 

Caleta para el servicio del faro.—Inmediatamente al $, de punta Medio 

existe nna caleta abierta al OSO., en una ensenada abrigada por una se- 

rie de islotes i peñas contra la mar del SO., útil para lanchas ¿ botes, 
dirijidas por hombres prácticos en la comarca. 

La comunicacion entre la caleta 1 cl punto 4 en que deberá ubicarse 

el faro, exije se habilite nn camino de herradura en un trecho de 500 a 

600 metros sobre piedra 1 arena en parte, que demandará un costo de 

800 pesos; pero nos inclinamos a creer que conviene rechazar esta caleta 

f cauea de las frecuentes bravezas de mar que azotan esa costa. 

Reeursos.—No los hai a las inmediaciones de punta Medio: solo existe 
una mala aguada que Baman del, Chorrillo, a 5.5 kilómetros al 5., que 

consumen los animales; por manera que los empleados del faro deben 

recibir cste artículo desde Caldera, v tener para zu servicio un aparato 

destinado a resacar agua del mar, 
Á] oriente de la punta 1 n cosa de 2 kilómetros de ella, se encuen- 

tra un pequeño valle algo pastoso donde se alimentan algunos cabros ï 
borricos, Único recurso de la localidad, 

Teléfono, semiúforo.—El faro deberá estar unido con Caldera por medio 

de un teléfono, como medio de servir a los empleados. a la navegacion 1 

al comercio, 1 así mismo de un semiforo marſtimo para comunicar con 
los buques de pazo, 

Arrumbantientos.—- Dosde cl punto 4 se tienen los azimutes magnéti- 
cos a1gmentes: 

Punta del continente al E, de punta Grande, al. 3. 15° 30° E. 

Punta Totoral, al . 18° 30’ E. 

Punta $. del faro, al . 16° 00’ E. 

Punta Dallas, al 5. 16° 00’ E. 

Punta Cabeza de Vaca, al . 10° 00’ E. 

Punta del Morro de Coptapó, al y. 12° 00’ E. 

Caida (c#carpe) del morro de Copiapó, al... , 20° 00’ E.  
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En consecuencia, el scctor luminoso es de 218°, entre el N. 20° E. 7 el 
5. 18° 30° E, 

PUNTA HERRADURA DE CARRIZAL 

Faro de 6.» órden.—En la punta Herradura de Carrizal, por los 28° 
06’ 00” de latitud 8. 1 71° 13’ 15” de lonfitnd O. La luz será fija, blanca, 
vartada por destetlos de minuto en minuto, sobre una torre de acero de 
6 metros de altura sobre su base. El alcance de la luz será de 13 millas. 

Punta Herradura.—Es la mas apropiada para la ereccion de un faro; 
se eleva 19 metros sobre el mar, i el punto 4 del plano núm. 13 ofrece 
una superficie mas 6 ménos plana, con un pequeño declive hácia el N. 
La planicie mide 20 metros de largo por 18 de aneho, lo que da un 
árca suficiente para las ubicaciones de la torre i casa de los empleados. 
Es algo escarpada por el N., pero de fácil acceso. 

Hemursos, servicio del faro.—La comarca de punta Herradura de GCarri- 
zal es del todo desolada ¡ sín recursos de ninguna especie. 

Para el servicio del faro se presta ventajosamente la caleta 3 del pla 
no número 13, que se halla inmediatamente al ENE, del punto 4 eleji- 
do para la ubicacion del faro. La distancia que los separa es tan solo 
256 metros, que se andan en 5 minutos. 

Los materiales para la construccion del faro ïi casa de los empleados, 
podrán ser desxembarcados cómodamente por la caleta B; pero para. que 
el servicio sea correcto, se hace necesario ejecutar algun desmonte en 
las rocas de la ribera 1 arreglar el camino que conduce al punto 4. El 
cosbo de cste trabajo puede estimarse en 600 pezos. 

Instalado el faro, su servicio puede hacerse por mar desde el puerto 
Herradura de Carrizal, que dista 4.5 Kilómetros, viaje que se hace có- 
modamente en hote, o por terra eiguiendo el camino de la costa, que se 
prolonga por igual número de kilómetros, 

El faro deberá dotarse con un bote comun, a fin de que los empleados 
puedan comunicar con el pueblo de Carrizal i atender a snus necesidades. 

. Teláfono.—El puerto de Herradura de Carrizal será el apoyo de los 
empleados; pero habrá necesidad de unir el faro con el pueblo por me- 

dio de un teléfono para el mejor servicio de los empleados i del co- 
TLercio. 

Arrumbanientos.—Desde el punto 4 se tienen los azimutes magnéti- 
cos síiguientes: - 

Costa N. de Herradura de Carrizal, al........ N. 1°00' O, 

de la Herradura, al NN. 3400 E 

Rompientes del sur, al 8. 37° 30’ O. 
Jada  
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ISLETA DE CARRIZAL 

Furol síderal.—Por los 28° 04 50° de latitud $8. ¿ 71° 11° 40” de lon- 

jitud O. La luz será fija, roja, en el estremo ÑO. de la isleta del puerto 

Herradura de Carrizal, i colocada sobre un candelabro de acero de 10 

metros de altura sobre su base. Pendrá nna cabaña de madera, i el al- 

cance de la luz será de $ millas. . 

La isleta es roqueña i de formacion sienítica. Se eleva 6.3 metros sohre 

el mar, , 

Atracadero.—Se encuentra en la parte SE., 0 sea en el punto Z del 

plano mimero 12, pero solo es accesible con huena mar; por manera que 

en los días de braveza el islote queda aïislado o incomunicado con el 

pueblo 1 los buques. 

Para el buen serricio del farol síderal en tado tiempo, sería necesario 

la construecion de un puente lijero que, partiendo de la estremidad © de 

la punta de escoria, salvase el canalizo 1 e apoyase cn la parte alta de 

Ia isleta. Este puente deberia tener cosa de 55 metros de lonjitatd, sobre 

pilotes de hierro. Su costo no pagaria de 1,000 pesos. 

Arrumbamientos.—Desde el punto 4 se tienen los azimutes magnéti- 

cos signientes: 

Punta N. de Carrizal, al . 20° 00’ Q, 

Cementerio, al , 87° 30° E. 

Punta 8. de Herradura (estremo del cayo), al. $. 41° 00’ O. 

PUNTA HUASCO 

Firo de 6.° ónden en el islote de punta Huazco, por los 28° 27’ 00° de 

Intitud 8. ¿ 71° 18’ 00” de lonjitnd O. La luz será fija, blanca, variada 

por destellos de minuto en minuto, en una torre de acero de 6 metros 

de altura sobre su base, con casa de madera, El alcance de la luz será 

de 11 millas, 

La torre deberá ser ubicada-en el farallon inmediato a la punta, en el 

punto + del plano número 14, que se encuentra a 31.5 metros de altu- 

ra. El punto 4 es determinado por un monticulo de 17 metros de altura 

sobre el terreno roqueño que lo cireunda. 

Ta cima del monticulo mide 12 metros de N. a 8.1 6 de anebo por 

gu traves, lo que permite la nbicacion de la torre, La casa de los em- 

pleados puede establecerae al pié del monticulo; pero tanto para la erec- 

cion de la torre como para la ubicacion de la casa, hal necesidad de hacer 

desmontes en la roca i aun camino desde la caleta hasta el punto 4, El 

costo de estas obras, estimado prudencialmente, no podria bajar de 

2,000 pezos.  
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Sereto del faro.---Para el servicio del faro del islote de punta Huasco, 
se cuenta con una calctita sífuada al SE. de la isleta i en el canalizo que 
deja con el continente. La caleta es buena, i-solo en raras ocasiones se 
hace inabordable; mas cuando esto ccnrre es por poco tiempo. 

Para hacer correcto el servicio del, faro, será conveniente cruzar el 

canalizo que deja el islote por medio de un puente de 3 metros de an- 
cho en una lonjitud de 14 metros. Con esta obra, cuyo costo no pagará, 

de 590 pesos, se lograrian las ventajas económicas de la conduccion de 

los víveres 1 aguada 1 los inconvenientes de las bravezas de mar. 
Canino, feléfono.—El camino que conduce desde la caleta al punto A 

es bueno, algo arenoso 1 con alguna vejetacion herbácca; pero no hai agua 

potable ni mas recurgos que los que puede proporcionar el pueblo de 
Huasco. y . 

La distancia por mar entre el pueblo de Huasco ji el punto 4 es de 
3.8 kilómetros, 1 por terra de 4,2, de regular camino. En todo caso los 

empleados del faro pueden ser atendidos con regularidad. 
Arrumbamientos—Desde el punto 4 del islote de punta Huasco se tie- 

nen los azimutes magnéticos siguientes, 

Punta Herradura, al. ae e. ON, 2000. 

Punta Lobos, al K. 4°30’ E. 

Punta Huasco del plano, al S. 13° 80’ O, 

MUELLE DEL HUASCO 

Luz sideral.—Por los 28° 27’ 20” de latitud $. 1 71° 16’ 00” de lonfitud 
O. La luz será fija, roja 1 colocada en el cabezo del muelle fiscal, zobre 
un candelabro de acero de LO metros de altura, con cabaña de madera. 

El alkcance de la luz será de 9 millas, 

Esta luz cstá destinada a fijar el surjidero de los buques que cojan el 
puerto Li a inclicar el punto del desembarcadero a las embarcaciones me- 

DOTES, 

ISLA DE CHAÑARAL 

Fura de 4° érden,.—En la parte pomento de la isla de Chañaral, por 
los 29° 00’ 507 de latitud $8. 1 71° 36’ 40” de lonjitud Q, 

Esta isla, $ituada a 4 millas al occidente de la costa vecina, exijió una 

mensnra completa para su cabal conocimiento 1 la acertada ubicacion 

. del inmiportante faro que debe soportar. 

La isía, es cn gn totalidad de formacion sienítica, o labradorita, como 

dicen los jeglogos modernos; ezcarpada en todo su bojeo 1 de difícil ac- 

ceso, Ütreso dos mediocres surjideros para buques durante la buena es- 

tacion del año, uno al NE, de la isla, llamado Caleta del Norte, i el otro 
# 21  
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al E., denominado Caleta Esperanza. La primera es mui profunda 1 de 
fondo roqueño, 1 la Esperanza de metraje mas moderado 1 con mejor 

abordadero para botes, i habrá de ser la preferida para las futuras ope- 
" raciones en csta ïsla que se relacionen con el faro en proyecto. 

La parte superior de la isla, bien determinada en el plano topográfico 
que zo Ievantó de ella, exhibe una planicie inclinada hácia el occidente, 
contorneada. de escarpes que semeja la Imea de crosion del mar que de- 

hió diseñar la forma de la isla ántes del solevantamiento que le ha dado 

la forma moderna 1 que la hacen digna de estudio para los hombres de 

ciencia. 

La isla carece de agua en absoluto; la cubre alguna vejetacion herbá- 
cea en la primarera, abundantes quiscos ¡ aigunos arbustillos que aman 

monte los loberos. Hai tambien otra planta en que crece 1 se desarrolla 

la orchilla que sirve como mediocre combustible en casos de necesidad; 

pero habiendo de resídir en csía isla los emplendos del faro, será menes- 

ter llevar del continente todos los elementos de conzumo desde cl agua. 

Sin embargo. con nn aparato de destilacion podria cultivarszo alguna. 

hortaliza ï frutos, con motivo de hallarse en la comarca ciertos mancho- 

nes de tierra vejetal en Jos cuales sc producen hermosas flores en los 

años Iluviosos. Disponiendo del agna suficiente se podrian tener tambien 

algunos pollinos i cabras lecheras, destinados los primeros a facilitar el 

trasporte de los elementos de consiumo. 

La tuna o nopal prosperaria bien en Chañaral, como en cualquier otro 

punto del desterto, 1 debiera introduciree en abundancia como un re- 

curgo de cierta importaneïa para los morncdores. 

Tuos recnrsos que ofrece la costa consisten tan solo en varias clases de 

mariscos comestibies, como locos, lapas 1 mañeques. Hai tambien atgu- 
uns peces, pero se necesitaria dizponer de botes para pescar, Visitan las 
rocas de la cosíta abundantes lobos marinos 1 entre ellos algunos de dos 
pelos, que Paman easocar los pescadores del litoral de Coquimbo. 

Los puertos mas recinos a la isla Chañaral son: el Huasco, por el 
norte, que se halla a 38 millas de distancia, i el de Totoralillo al sur, 

que se encuentra tambien a 38 millas, sigmendo la senda marítima; 1 es 

indudable que alguno de ellos habrá de ser el punto de apoyo que slrra 

a Chañaral, a ménos de tener un vaporcito que atienda sus neccsidades. 

Punta del Faro (en 1. Chañaral}).—Es la cstremidad occidental i el 
punto elejido para la ubicacion del faro, o sca 4 del plano núm. 15. La 

punta se eleva 47 metros sobre el mar; por mancra que la torre de acero 

que debe soportar la luz no debe tener mas de 6 metros de altura sobre 

eu base. , 

El terreno es roqueño, i el punto 4 es el término de la planicie cen- 

tral de la isla, por lo cual la obra prévia que debe ejecntarze para la 

ubicacion de lu torre 1 caza-habitacion de los empleados, tonsiste solo en 
*  
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la, Empieza del terreno. El punto 4 dista del borde del escarpe cosí de 
10 metros al N. 74° E., i su cstension mide 16 metros de N. a 8, - 

Soslenimiento del faro.—El aislamiento en que se hallarian los emplea- 
dos del faro de la isla Chañaral, exije como medida, primera el montaje 
de una máquina resacadora de agua en las cercanías del punto 4 del 
Plano 1 bajo una construecion apropiada. El escarpe que da al mar, sí 
Hien mui fuerte, podria mejorarse con poco trabajo para dejarlo espe- 
dito a la instalacion de la cañería de absorcion i demas necesidades del 
servicio 1 de los empleados. ‘ - 

Por lo que hace al sostenimiento de las variadas necesidades, sería 
conveniente mantener en la isla una regular reserva de víveres, aguada 
1 elementos de consumo, no ménos que disponer de un vaporcito apro- 
Plado que visite la isla en ¿pocas convenientes. 

Telégrafo, teléfono, senuíforo.— El faro de Isla Chañaral, mas que atras, 
ha menester cen TORAT US un semáforo maritimo para sus comunicacio- 
nes con los huques de paso o para solicitar ausilio de los mismos, SEgUT 
los cazos. El teléfono es indisponsable para esfar al habla con la caleta 
Esperanza de la misma isla, 1 el telégrafo, en fin, para comunicar con el 
continente 1 poder anunciar cuanto interese al comercio, El telégrafo 
deberá ser un cable eubmarino que, partiendo de caleta Esperanza, cruce 
el canalizo i síga hácia punta Gorda, en el continente. Este cable me- 
diria 9.2 kilómetros de lonjitud, mas o ménos, i debería ser de los Ila- 
macos de cosía, atendiendo a la naturaleza de la refion i a las corrientes 
que se espermentan en cl canalizo. 

Muelle, cumino.—En la.caletilla Esperanza deberá consérnirse un mue- 
lle de fierro de 2h metros de ancho por 40 de largo, mas o ménos, en el 
punto E del plano múm. 15, con el objeto de facilitar el auceso a tierra 
en los dias de bravezas de mar, que son algo frecuentes, i en su cabezo 
deheria tener un pescante capaz de levantar hasta una tonelada de peso, 
como el mejor medio de sostener un servicio correcto. El muelle i gu 
pezcante exijirán un cosbo aproximado de 5,000 pesos. 

Elejida caleta Esperanza para el servicio de la Isla Chañaral, pues no 
hai otro punto apropiado en todo su bojeo, será indispensable abrir un 
camino de herradura desde la playa hasta coronar los escarpes. Esta 
senda de 80 metros de lonjitud, demandará un gasío de 1,000 pesos, 
1 500 mas para despejar el camino que conduce a, la planicie de la 
1sla. ' 

Arrumbamientos. —Desde el punto 4 destinado a la nbicacion del faro, 
ee tienen los azimutes magnéticos síguientes: 

Islote Asocar, al S. 6°30 E. 
Costa NO. de la isla, al N. 20° 30’ E. 
Caho Bascuñan, al N. 12° 00’ E.  
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CALETA PEÑA BLANCA 

Farol sideral.—Latitud 28° 42 40° 8, 1 71° 22’ 20” de lonjitud O. Debe 

ser de luz fija, roja, sobre un candelabro de acero de LO metros de altura 

colocado en cl eabezo del muelle, El alcance de la luz será de 9 millas. 

Ta luz de Peña, Blanca está destinada para el reconocimiento del smr- 

jidero 1 tambien para indicar el degzembarcadero a las embarcaciones 

menores. . 

Servicio.—Laa antoridad marítima local deberia hacer el servicio del 

farol síderal. Peña Blanca ofrece los recursos necezarios. 

RADA DE SARCO 

Farol sideral.—Latitnd 28°47' 50" 8. 1 71° 27’ 15” de lonjitud O. Hai 

que colocar un farol sideral de luz fija, blanca, solre la punta, NO, de 

puerto de Sarco, en un candelabro de acero de 10 metros de altura, Ï 

cabaña de madera. El alcance de la luz será de 9 millas. 

La luz deberá scr atendida por la imitoridad maritima. 

El tugarejo de Sarco ofrece algunos recureos. 

PUERTO TOTORALILLO 

FPurol síderal.—Latitiud 29° 28° 40° 8. 1 71° 19’ 507 de lonjitud O. Hai 

que colocar un farol síderal, de luz fija, roja, s0 bre unn candelabro de avero 

de LO metros de altura con cabaña de madera, sobre el islote del puerto. 

El alcance de la lnz será de 9 millas. 

El farol será servido por la autoridad maritima, 
En Totoralillo hai recursos snficientes,. 

ISLA DE PÁJAROS {(L Sur} 

Furo de 5° órden en la isla de Pájaros del $. o Mayor. Latitud 5. 

29° 34’ 40” i 71" 33’ 20” de Jonjitud O. Debe ser de Juz fija, blanca, sobre 

una torre de acero de 6 metros de altura sobre sn base, con caza de ma- 

dera. El alcance de la luz será de LO millas, . 
1. Pájaros.—La mas austral de las dos de este nombre, se encuentra 

23 millas al N. 41° O. del faro de Coquimbo.’ Es del todo roqueña, ári- 

da, áspera, 1 de formacion sienitica, cubierta su cima de un poco de gna- 

no de lobos ï aves de mar, que le de un color blanquecino. Esta isla 

mide como 1,5 kilómetros de lonjiind de NE. a SO. ï cerca 1,4 de NO. 

a SE. El estremo SO, destaca una restinga que se prolonga en el mismo 

scutido cosa de 1,500 metros, haciendo cuidadoso aquel paso,  
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En la parte central de la isla hai una gran roca que constituye la por- 
cion mas elevada de ella, i por cierto el punto mas apropiado para la 

ubicacion del faro. La altitnd aproximada de la isla no pasa de 38 metros. 

Degembarcaderos.—La isla ofrece dos, mu continjentes, que solo pue- 
den nsarse cor mar bonanza. Uno se halla por la medianía de la costa 

NE., que frecuentan los pescadorea, 1 el otro, que es el mas recomenda- 

do por los prácticos, queda por el costado ÉSE. j al norte de una peña 
dande no ha mucho tiempo nauftragó un buque aleman, perdiéndose to- 

talmente 1 cuyos restos se ven todavia 1 sirven de marca. Este atracade- 
ro, medianamente tolerable con buen Hempo, 1 dirijidos por prácticos; es 

escarpado en toda su lonjitud a lo largo de la ribera; corre mas o ménos 
de NX, a $. ¡ ofrece una gradiente escalonada en forma de anfiteatro; pero 
para ibordarlo conviene hacerlo con anclote fondeado al eur o sea por el 
norte del buque náufrago, tendiendo codera por el lado de terra: mas 

en todo caso es indispensable esperar el sajio de las olas 1 ser guiado por 

un práctico que puede tomarse en el puerto de Coquimbo. 

El desxembarcadero del NE. de la 1sla, queda al oriente de nna punta 
horadada por el mar que ze hace mui notable. Es mui cuidadoso, 1 para 

acercarlo i hacerlo accesible, se hace necesario colocar un peszcante Jira- 
torio que salga hácia el mar hasta 10 metros, i con todos sus útiles, se- 
gun se domuestra en el Apéndice núm. IL. Sin cate requisito, que debe 

ser prévio, no se podrá emprender el desembarque de los materiales del 

faro i sus anexos, ni desembarcar el carbon de piedra, elementos todos 

que deben ser echados en tierra con cierta franqueza 1 rapidez. 

Teléfono, semúáſoro.—El punto de apoyo de los habitantes de la ¡sla de- 

berá. ser el puerto Totoralillo, por ser el mas inmediato, ofrecer buen 

fondoadero i prestarse como punto de espera para las embarcaciones 

destinadas al servicio del faro de Isla Pájaros. 

El punto de la isla que ze habilite como dezembarcadero, deberá unir- 

se por medio de un cable submarino con el continente o puerto de 'To- 

torahllo, que permita a ámbos puntos una comunicacion Inmediata, 

como medio de atender a los intereses del comercio, de los empleados i 

del faro mismo. 

Por otra parte, como la 1sla Pájaros es un punto avanzado hácia el 

occidente, deberá tambien dotarse con nn semáfaro marítimo, a fin de 

que los empleados del faro pueden comunicar con los buques de pazo, 

ya sen, para dar o ya para recibir Instrucciones 1 trasmitirlas al conti- 

nente por medio del cable. 

Crmino.—La apertura 1 arreglo de un camino pedestre que conduzca 

desde el desxembarcadero hasta el punto 4 del cróquis número 16, no es 

dable preciszarlo por no haberse podido ejecutar un lerantamiento pro- 
lijo de la isla: La lonjitud de la senda por arreglar no debe pasar de 

700 metros.  
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Almacen.—Hai tambien necesidad de construiy un almacen en el de- 

sembarcadero, para el resguardo de la máquina de resacar agua, depó- 
sito de viveres 1 carbon de piedra, no ménos que aljibe para el agna de 

repuesto, todo lo cual habrá de aumentar el presupuesto de este faro en 

un valor aproximado de 3,000 pesos, sin contar la maquinaria 1 cl pes- 

cante ántes citado, 

HKecursos de la isla.— En el invierno, cuando snele llover, se forma un 

charco de agua potable en ma hondonada cercana a la parte central de 
la. isſa (semo el decir de los prácticos}, pero dura poco a canan de las 

infiltraciones ¡ de la evaporacion. Es mn tanto salobre a cansa de la na- 

turaleza del snelo i desagradable con motivo de las materias fecales que 
depositan en toda la isla los millones de ares marinas que la pueblan, 

de donde le viene a la isla el nombre que lleva. _ 

La vejetacion que produce el suelo roqueño es tan eacasa, que solo se 

encuentran pequeños arbustillos en que ae cria la archilla, por manera que 
no es posíble suponer se puedan criar cabras como un recurso para los em- 
pleados del faro, aun dado el.caso que zu sed se apagase con agua resacada. 

La cosecha de ]Ja orchilla 1 la caza de lobos de mar sería la distrac- 
cion de los empleados 1 tambien una mezqumnna remuneracion a sn aisla- 

miento 1 soledad. 

La costa abunda en variados mariscos fáciles de cojer en las rocas de 

la costa, 1 el mar en algunos peces. Las aves de mar, en sus épocas, sur- 

tirian de huevos, aunque poco agradables por ser aceltosos 1 de mal 

sabor la mayoría de las especies, 

Fondeadero.—No lo hai en la isla de Pájaros, por aer mui crecido el 

motraje en el bojeo de sotarento; 1 así los buques grandes, como la cor- 

beta 0 Higgins, no tienen fondeadero. Los buques pequeños pueden ha- 

llar surjidero de espera, miéntras sirran la isla i sí faro, pero mui 
cercanos a tierra, lo que no pueden hacer los mayores, 

Arrumbamientos.—Desde el centro de la 1sla ee tienen los azimntes 
magnéticos siguientes, segun la carta del Almirantazgo Ingles, número 

1287, hoja VIE, correjida hasta fines de 1884: 

Tsla Chañaral, costa oeste, al . 19° 00 0. 

Isla Choros, costa veste, al N. IN 17 O. 

Arrecife Toro, alecaaaaearoa caceria NL IQNO O. 

Puerto Totoralillo, al .48° 45’ E, 

Tsla NO. de Pájaros, al 1. 89° 30' O, 

Punta Teatinos, al . 55° 00° E, 

Faro de Coquimbo, al . 8. 41° 00) E. 

Punta Saliente, al - . 21° 30’ E. 

Punta Tongoai, al . 16° 30’ E. 
Punta Caleta Totoral, al . 5° 30’ E,  
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FARALLON DE PÁJAROS NIÑOS 

Faro de 6." órden.—Latitud 29° 55’ 30” 8, 1 71° 22’ 00” de lonjitud O. 
Se proyecta colocar un faro de 6.° órden sobre su cima, de luz fija, blan- 

ca, variada por destellos rojos de 2 en 2 minntos, sobre nna torre de aco- 

ro de 10 metros de altura sobre sn base, 1 casa de madera. El alcance de 

la luz será de 11 millas. 

HFarallon de Pájaros Niños.—Este farallon se halla a la entrada del 

puerto de Coquimbo, a 2,017 metros de la punta Pelícanos i al N. 65° 

30’ O. de ella. Es un peñon granitico, escabroso, de 9 metros de altura 

por su centro en hajamar. Se prolonga 79 metros de N. 48° O. a 8. 48° 
E., 1 mide un ancho medio por su traves de 24 metros: no tiene ni ves- 

tijlos de vejetacion, apareciendo como lavado por el mar. Por otra par- 

te, el aceeso al peñon es basfante difícil 1 mui continjente, debido a su 

pequeñez 1 csposicion a la mar del 30, 
Segun la version de muchos pescadores i de algunos capitanes de mar, 

el faralton de Pájaros Niños es lavado por las olas cuando hai bravezas 

i lo enbren las rompientes con los vientos del 4,° cuadrante. Lo primero 

fué vistko por la comision durante los días 6 1 7 de noviembre de 1889, 
pocos dias despues de bhaberse desxembarcado en él para estudiarlo, he- 

cho que nos confirma la versíon de los prácticos; i es de notar que las 
bravezas a que nos referimos no fueron de las mayores. 

Ahora bien, sí se hubiese de montar un faro en el referido faralton, él 

deberta ser zoportado por una torre de sillería de 10 metros de altura i 

con la capacidad interior auficiente para habitacion de los empleados; 

mas esta obra seria por demas costosa, porque habria que construir e 

¡nstalar en el peñon un pescante poderoso para recibir los materiales 
que deberian ser labrados en el continente. 

Podria tambien construïres en la roca, para el soporte del faro; una 

pirámide de fierro de 10 a 12 meros de altura sobre el pañon, 1 la casa 

de los empleados 1 almacen por el centro de la pirámide a modo de cin- 
tura a fin de proporcionarle alguna estension. 

En todo caso, cualquiera que sea el sistema de soporte que se elija, 

hai necesidad de un pescante apropiado que pueda levantar los mate- 

riales, 

A] hablar del faro de punta Tortuga, se harán otras reflexiones zobre 
ámbos 1 sobre la Inconvenicneta del propuesto para cl farallon de Pája- 

ros Niños. 

Arrumbarmientos.—Desde el cabezo N. del farallon se tienen los azimu- 
tes magnéticos guientes: 

Punta Poroto, al NÑ. 11° 00’ O. 

Cerro Grande, al.... ii N, 85° 30’ E,  



Punta Pelícanos, al . 66° 00’ E. 

El faro de punta Tortuga, al 5. 50° 30’ E. 
Punta Tinaja, al 
Punta Herradura, al 8. 800 0. 

Punta Saliente, al, .... y, 20° 00 Q, 

PUNTA TORTUGA (Coquimbo) 

Situacion. —29° 56’ 20” de latitud 8. 1 71° 21’ 15” de lonjitud O. 

Se sabe que el faro de punta Tortuga se erijió cn el lugar que hoi 
ocupa ahora mas de 30 años, t se sabe tambien que las quejas que se’han 

ido prommciando desde aquella fecha se han acentuado de una manera 

tan marcada, que hasta personas legas en la materia han emitido sus 

opiniones sobre la mala ubicacion del citado faro, arribando, cn fin, a la 

idea de cambiarlo al farallon de Pájaros Niños. El cambio, sin embargo 

de ser lo mas hermoso por la conveniencia de precisar cse peligro avan- 
zado, cas en el hecho de ser bastante costoso 1 de sacrificar empleados 

cuando las necesidades actuales, tan reducidas relativamente, no lo exi- 
jen de una manera Imperiosa. 

Despues de estndiar por repetidas veces el farallon que nos ocupa, 
el faro de punta Tortuga, 1 héchose tambien el levantamiento topográ- 
fico de la comarca; de acuerdo con el capitan de fragata don Emilio Jar- 
del, comandante de la corbeta 0’ Higgins; del gobernador marítimo de 

Coquimbo, capitan de fragata don Cárlos Krngg; de todos los miembros 
de la comision que tenia el honor de presidir, i de numerosas conzultas, 

resulta que el faro de punta Tortuga está mal ubicado, por lo que sus 
sarvicios son insuficientes para la navegacion, 1 que debe quitarse del 
punto que ocupa, para ser colocado en el lugar 4 del plano múm. 18. 
Desde este punto el sector luminoso ganaria hácta el $. un arco de 18° 30’, 
anmento que permitirá ver su luz a todo buque que. pasando a 5 millas 

at O. de punta Lengua de Vaca, haga rumbo a los farallones de Coquim- 
ho, una vez que se encuentre a su alcance, 9 sea a 12 millas de disfancia 

del punto 4. Por el norte ganaria tambien un sector igual hácia el E., 
lo que importaria otro bencficio para la navegacion, como luz de puerto 

1 de direccion. 

El nuevo faro 1 51 ubicacion.—Se ha elijido el punto 4 para el zoporte 
de una torre de acero de 10 metros de altura i nn aparato de ihuimina- 

cion de 6.° órden, de luz fija, blanca. variada por destellos rojos de 2 en 

2 en minutos. El alcance de la luz será de 11 millas. 

NoTa.—Este aparato, con torre de 10 ¡metros de altura, era el destinado para el 

farallon de Pijaros Niños, El aparato de ¡Juminacion actnal de punta Tortuga sorá 

Nevado a la isla de Pájaros.  



— 169 — 

El punto 4 es la cima de un farallon granítico, como toda la penín- 

sula de Coquimbo, que se eleva 22 metros sobre el nivel del mar. En sa 

cúspide solo hai necesidad de hacer un relleno en las grietas de las rocas 

para establecer la plataforma de la torre; i tiene una superficie de 10 

metros de ancho por 11 de largo. 
"Tomando por base el precio de 18 pesos por metro cúbico de albañi- 

Jería, el costo de la obra, incluyendo la escalinata para ascender al fara- 

Uon por su lado sur, valdria 1,250 pesos, 
La casa actual de los guardianes quedaria en el mismo sítio que hai 

ocupa, pues solo ac halla a 141 metros al $. 31° E. del punto 4, distan- 

cin pequeña sí se atiende a la comodidad que presta a los empleados, i 

al elima de la comarca, 
Un farallon que se encuentra a 298 metros al 8. 26730’ O. del punto 

A, marcado B efi el plano, entorpece en parte la estremidad austral del 

. sector luminoso; pero en caso necesario, una vez construida la torre 1 

observado el azimut desde lo alto de ella, se podría resolyer sí con- 

vendria o no el abajamiento del farallon E i hasía qué altura. En todo 

caso el desmonte sería de poca consíderacion, dada la altura de la torre 

deslle el punto 4, cuyo foco huminoso quedaria a 32 metros de altitud 

Sosfenimiento del faro.-—Ubicado el faro en el punto 4, su servicio 1 el 

de los empleados seria, como lo es hoi día, mui cómodo 1 in gravámen 

alguno. La casa del faro está unida con la ciudad de Coquimbo por un 

buen camino para carrnajes. 

Teléfono.—Berá conveniente unir cl faro actnal por medio de una línea 

telefónica con la gobernacion maritima, elemento que seria de gran 

valor para el servicio de los empleados i para el comercio. La distancia, 

entra la gobernacion marítima i el faro es golo de 2,500 metros, 

Arrumbanmientos.---Desde el punto 4 se tienen los azimutes magnéti- 

cos alguientes: 

El faro actual, al . 30" 00’ E. 

Punta Poroto, al .14°30' O. 

GChimenca del esíablecimiento de fundicion de 

Lambert, al . 52° 30’ E. 

Roca de Punta Pelícanos, al..........-ooo o N, 55° 30’ E. 

Farallon de Pájaros Niños (punta N.), al...... N. 50°30' O. 

Punta Saliente, al . 56° 30° O. 

Farallon del 8. (lo mas avanzado), al . 80° 00’ 0. 

Farallon $ del plano, al . 26° 30’ O, 

Nora.—Con cl objeto de hacer ver en conjunto la parte norte i occidental 
de la peninsula de Coquimbo, como así miamo los farallones de Pájaros Niños, se 
hizo un levantamiento completo de esn comarca, El plano deja ver el pazo actual de 
punta Tortuga, el paso de los farallones ¿ los obstáculos que se oponen al scetor que 
deberá iluminar el nuero faro, 

22 
e  
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MUELLE DE COQUIMBO 

Posicion.-—39° 56’ 54" de latitud 8. 1 71° 26’ 11’ de latitud O. 

Hai que poner un farot sideral sobre cl cabezo del muelle fiscal del 
puerto de Coquimbo, en un candelabro de acero de LO metros de altura, 

con cabaña de madera’ La luz será fija, roja, 1 su alcance de 9 millas. 

Arrumbamentos.—Desde el cabezo del muelle ſiscal se tienen los azi- 
mutes magnéticos sigulentes: 

Ciudad de la, Serena, al NN. 40° 30’ E. 

Punta Teatinos, al NN 000. 

Punta Poroto, al ; 

PUNTA HERRADURA DE COQUIMBO 

Situacion.—29° 58’ 00” de latitud $8, 1 71° 22’ 00° de Jlonjitnd O. 

Hai que colocar un farol sideral de luz fija, roja, sobre el estremo NO. 
de la punta Herradura de Coquimbo, sobre un candelabro de 6 metros 
de altara, i cabaña de madera. El alcance de la luz será de '9 millas. 

La punta es de naturaleza roqueña i de formacion sienítica; i se habrá 
de hacer en ella un terraplen suficiente a 10 metros de altura zobre el 

mar, «n la misma punta, para la instalacion del candelabro i la cabaña 

para el zirviente del farol. 

‘El costo del terraplen i las mejoras que demandará la senda que con- 

duce hácia el interior hasta el primer atracadero para botes, que se en- 
cuentra a poco mas de media milla al SE., puede estimarse en 500 pe- 

s0s. Bl acceso a la costa es bueno en todo tiempo, 1 los recursos los 
ofrece el puerto de (ruayacan 1 cl lugarejo de la Herradura. El agna se 
puede lerar desde Guayacan. 

Arrumbamientos.—Desde el punto 4 del plano se tienen los azimutes 
magnéticos sigurentes: 

Punta Medio, al . 55° 30’ E. 

Punta Tinaja, al . f° 00’ E, 

Farallon Pájaros Niños, al..........iiiea a . 22030 E 
Tslas Pájaros (enfilando), al - 35° 30° 0. 

PUNTA TONGOE 

Situacion.—Se halla por los 30° 15’ 00” de latitud 8. i 71° 31° 20” de 
lonjitud O.  
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Hai que poner un farol síderal de luz fija, roja, en la punta sur ï 
estrema de la peninznla de Tongol, cobre un candelabro de 10 metros 
de altura, con cabaña de madera. La luz alcanzará 9 millas. 

La punta cstrema de Tongoi, marcada 4 en el plano múm. 19, es un 

peñon roqueño de 6 metros de elevacion sobre el nivel medio del mar. 

Su cima se estiende 382 metros de E. a O., con un ancho medio de 26 

de N.as. 
Para la ubicacion del candelabro será menester hacer un relleno con 

cimiento romano de 6 a 8 metros, equivalentes a 25 metros de moso- 

nería, que a 12 pesos metro ctbico, acusa un gasto de 540 pesos. 

El servicio de esta lua se hará por el pueblo de 'Tongoï, que cstá m- 

mediato, 

áArrumbamientos.—Desda 4 se tienen los azimutes magnéticos sí- 
guientes: 

Punta Lengua de Yaca, al , 87° 30’ O. 
Punta Saliente, al N. 6900’ E. 

Punta Guanaquero, al . 13° 00’ E. 

Ghimenea N. de Tongo1, al . 14° 00’ E., 

PUNTA LENGUA DE YACA 

Situncion,—30° 14’ 10” de latitud $. 1 71° 38’ 107 de lonfitud O. 

Hai que poner un faro de 4.° órden en punta Lengua de Vaca, de luz 

fija, blanca, variada por cclipses de minuto en minuto, sobre nna torre 

de acero de 6 metros de altura sobre su base. El alcance de la luz sorá 

de 17 millas. 

La punta es rasa 1 prolongada de N. a $., de formacion sienitica, 1 el 

punto 4 que marca el plano núm. 20, se eleva 38.5 metros sobre el mar. 

Desde este punto se domina el horizonte de N. a 8., por el occidente. 

El punto 4 lo constitaye un monticulo roqueño que se halla a 1,100 

metros al sur de punta Lengna de Vaca i a 400 al oriente de una pun- 
tilla que queda tambien al eur de aquélla. Este punto fué señalado so- 

bre Jas rocas con pintura amarilla, por medio de una cruz de 60 centí- 
metros de lonjitud de brazos 1 30 de ancho. Al elejirse el punto 4 como 

el mas ventajoso, se tuvo en vista que la punta Lengua de Vaca es mui 
baja 1 babría exijido una torre demasiado clevada, de 25 metros a lo 

ménos, sín obtener ventajas prácticas para el servicio de la navegacion. 

Naturaleza del ferreno.—-Es roqueño 1 sienítico, como 5e ha dicho. El 

monticnlo 4, en sn cima, se estiende 20 metros de NN. a $., por 15 de 

ancho en su traves. La parte superior ofrece dos peñas de 1.6 metros 

de altura, que será menester destruïr para la ubicacion de la torre del  



faro, El costo de su estirpacion i de la nivelacion del terreno no pazará 

de 300 pesos. ] . 
La casa-habitacion de los empleados 1 sus anexos, quedaria inmedia- 

tamente al E. del punto 4, donde hai snficiente cspacio para el objeto. 

Desamnbarcaderos.—Hai varios inmediatos al punto 4 del plano, por 
los cuales puede hacerse el desembarque del material para el faro, siem- 

pre que para ello se tenga cuidado de elejir buena mar. El mejor de los 

desembarcaderos, o aca el mas cómodo 1 cercano al punto 4, queda al 
O. del morro Grande, en un pequeño desplayo encajonado, sin rom- 

pientes, aceesible para lanchas i embarcaciones menores, salvo en los 
días de bravezas de mar, como se ha dicho, que imtiliza el caleton 1 
tadas las caletas aítuadas al O. i E. del citado morro Grande. 

El desembarendero mencionado, que hemos marcado / en el plano, 

queda mui cerca del punto 4 o lugar de las nbicaciones. Ambos puntos 

s6 cnenentran unidos por varias sendas labradas por los animales vacu- 

nos 1 de herradura que frecuentan lv comarca; pero s0n tortosos, como 
de cosfumbre, mas no haï dificultad ‘algnnn para que haya un camino 

recto entre el dezembarcadero i el faro: bastaria limpiar el terreno de 

los matorrales que lo cubren, formados por varias especies de cactus Ï 
algunos arbustos de nn metro de altura, trabajo que scría de poca mon- 

ta. Las sendas netuales son buenas para los viajeros pedestres 1 acómi- 

las, i miden cosa de nun kilómetro de lonjitud entre 4 1 B. 

HKecursos.——No los hai a las inmediaciones del punto destinado a. la 

ubicacion del faro. 
La aguada que se estrae de pequeños pozos o cacimbaa, se halla en el 

Rincon de Tangne, 8.5 kilómetros de distancia, i es la mas abnudante. 

Burte a una poblacion de pescadores 1 cabreros. Hai otra ¿guada en el 
punto llamado en el plano Quebrada de los Pazos, a 600 metros de la 

costa i dentro de la quebrada de su nombre; pero es mú poco abundan- 

te. basta el punto de que sólo puede apagar lr sed de mna familia que 

tiene sus elementales cabañas cercanas al desxemboque de la quebrada, 

Por último, hai una tercera aguadilla que apénas merece mención: s6 

llama la Aguadita ïi se halla en la caleta de za nombre. Vierte a baja- 

marca, labrando cacimbas cerca del mar, por lu que es bastante salobre, 

i la citamos porque puede ser nn recurso para algunos viajeros necest- 

tados, mas no como un elemento constante de vida para nna familia 

radicada a sus inmediaciones. 

Tai otros puntos semejantes a la Aguadita en que se puede obtencr 

agna, labrando cacimbas a baja marea, en los lugares en que hai playa 

ï en las hocanas de las quebradas. Ásí, pres, los empleados del faro de 

punta Lengua de Vaca, habrán de proveerac de agua acarreándola a lomo 

de borrico desde la noria del Rincon de Tangue, o por mar en enmbarca- 

ciones menores.  
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La leña, s1 no mui buena, abunda en la comarca, 1 consiste en la que 

producen los varios arbustos que tapizan, raleados, el terreno, notándose 

entre ellos los aparragados guayacanes, el palo negro, etc.; pero el corto 

1 acarreo es algo costoso por exijir un peon 1 barricos, que deberán tra- 

bajar dos dias a la Semana por to ménos, para satisfacer las necesidades 

de los empleados del faro, 
La capa vejetal de los terrenos corcanos a Lengua de Vaca yo es cul- 

tivable al prezente por su naturaleza 1 la carencia de agua; mas es posí- 

ble que mas tarde ee encuentren algunos pequeños retazos que la ¡ndus- 

tria del hombre pueda utilizar en pequeño 1 regándolo con agua de 
ACATTCO, 

El finico recurso que podrian tener los empleados en el terreno ad ya- 

cente al faro, sería el que podria proporcionarles una o mas majadas de 
cabros, ammales que prosperan bien, 1 así podrian tener carne fresca 1 

leche, sín tenor que acarrear estos artículos desde léjos, Tambien pros- 

peran las aves de corral; pero hortalizas no se producan a b loguas a la 

redonda. 
Peces ï¿ mariscos.—Loos peces abundan en las agnas del mar e igual- 

mente variados martscos, haciéndose notar entre éstbos el ostion (‘pecten 

purpuralus); 1 como los hahitantes del Rincon de 'Tangne zon pescadores, 
los empleados del faro tendrian como varlar sí mesa, poniéndose en 

COMUNICACION COn clHlos, 

Fias de comunicacion.—-Hai dos que pueden poner a los empleados del 
faro en relacion con el Rincon de Tangue 1 el puerto de Tongol: la vía 
terreztre i la via maritima. Por mar las embarcaciones menores pueden 

comunicar con Tangue, llamado puerto Alden en el lugar, 1 con Tongo, 

la mayor parte del año, Este disía de Lengna de Vaca, por mar, 6,5 m1 
llas jeográficas. Por tierra el camino es bueno i no hai necesidad de 

emprender obra alguna. Sigue cae siefnpre la costa, 1 tomando la playa 

de Tongoi se puede llegar hasta la poblacion de este nombre, corriendo 

una distancia de 24 kilémetros; pero en el invierno, cuando hai lluvias, 

el estero de Tangne crece mucho 1 no ofrece vado. 

Por otra parte, los pescadores de Tongoi i Fangue viajan constante- 

mente en buenos botes entre uno 1 otro punto, lo que tambien sería un 

recurgo para los empleados del faro, por cnanto les proporcionaria esta- 
blecer frecuentes relaciones con Tongo. - 

Susteniniento del furo.—Rl material para la construccion del faro ï sus 

anexos, como los elementos que se han menester para en sostbcnimiento, 

pueden enviarso por los vapores culeteros, trasportándolos al puerto de 
Tongoi para desde alli Nervarlos a la caleta del Faro {2 del plano} por 

medio de embarcaciones menores; pero sí la remesa fuese grando, el va- 

por podía detenerse delito de la caleta B para desembarcar la carga en 

sus propias embarcaciones. Sin embargo, como se ha de tener pequeños  
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vapores para el servicio de los faros, éstos habrán de ser los verdaderos 

proveedores. 

Semúſoro, teléfono.——El faro necesita de un semáioro marítimo, por las 

mismas razones espueastas para los principales del norte, 1 de un teléfono 

“— para cominicar con el puerto de Tongai. Ámbos elementos se dan la 

‘ mano para servir los intereses del comercio. 

Arrumbuntentos.—Desde cl punto 4 elejfido para la ubicacion del faro 

se tienen los azimntes magnéticos siguientes: 

Punta KN. de caleta Totoral, al . 20° 00’ O. 

Punta N. de Lengua de Vaca, al . 5°00' E, 

Punta Sahente, al .23° 30’ E. 

Punta (Guanaquero, al .. 49° 00’ E. 

Cerro Gnanaquero, al N, 65° 00’ E. 

Punta 'Tongoï, al 80° 30 0. 

CABO TABLAS 

Posicion.—32° 06° 00” de latitud $. i¿ 71° 33’ 20” de lonjitud O. 

Hai que poner un faro de 6.° órden, de luz fija, blanca, variada por 

destellos de 15 en 15 segundos, sobre la parte mas occidental del cabo 

Tablas, sobre una torre de acero de 6 metros de altura sobre su base, 

con casa de madera, El alcance de la luz sorá de 13 millas. - 

Cebo Tablas.—El cabo Tablas es una proyeccion del continente bastan- 

te suliente, que se presenta al mar mui escarpada e inaccesible por eu 

pié occidental. Tiene adherido a zu estremidad un morrito llamado del 

Pabellon en el plano mim. 21. Por su parte snperior queda unido al 

caho por una garganta de 30 metros de ancho. El morro es redondemdo Ï 

se eleva 66 metros sobre el mar; 1 su cima marcada 4 en el plano, es el 

punto mas apropiado para la ubicacion del faro 1 la casa habitacion de 

los empleados. 

El hecho de ser redondeado el morrito del Pabellon, exije sen rebaja- 

do en 3 metros verticales, con lo que s6 obtendrá una plamcie de 90 

metros cuadrados, área suficiente para la nbicacion de la torre 1 sus 

nnexcs. La parte superior del morrito quedó pintada a fajas blancas 

horizontales; no obstante de ser tan caracteristica su posícion topográfi- 

ca. La formacion jeolújica es sícnitica. 

El valor del abajamiento del morrito puede apreciaree así: Supomien- 

do que el metro cúbico de deszmonte valga 5 pezos, 1 150 los que hai ne- 

cesidad de abatir. el valor del trabajo zerá de 750 pezos. 

Desembarcadero, camino.—La caleta mas conveniente í mas cercana al 

punto 4 del faro, es Ñaguí, que se encuentra 3.2 millas al norte del  
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muelle de la Rada de Los Vilos i a 1.4 al E. del punto 4. El camino es 
bueno en jeneral, salvo en dos pequeños fuldeos que extjen arreglo para 
evitar los peligros que ofrecen a los animales con carga. El costo de 
este trabajo se esbima en 150 pesos, 

Entre el morrito del Pabellon ¿ el alto que lo espaldea por el oriente, 
hai una hondonada áspera t odiosa que demanda la apertura de una sén- 
da en zig-zag para facilitar su acceso con acémilas. Esta obra costará 
cosa de 250 pesos. 

El mejor desembarcadero de caleta Ñagué, amado Tas Tinas por 
los peseadores del lugar, se encuentra en el punto de empalme de la 
parte roqueña de la punta Concha con la playa arenosa que signo al norte. 

Hecursos.—Las inmediaciones del punto 4, mui especialmente par el 
oriente, ofrecen terrenos cnbiertos de arbustos que crecen sobre tierra 
vejetal, 

Agua potalle solo se encuentra al N. de la caleta. Ñagué, lo que im- 
Plica tenorla que acarrear a lomo de azno o de acémila para el servicio 
de los empleados <lel faro. 

Las aves de caza, como perdices, paloma, torcaz, túrtolas, etc., son 
abundantes. Se pueden obtener tambien aves de corral, Jeche, marizcos, 
peces, cabritos 1 corderos, 1 a veces carne de vaca. Se encuentran algu- 
nas hortalizas 1 otros recursos en caleta Ñugué i en Agua Amarilla, 

La leña es abundante, 1 la comodidad de los empleados del faro de- 
penderá ie la actividad de callos, pnes muchos abjetos se podrian produ- 
cir en las cercanías del punto 4. 

Telifono, semáforo.—El faro de’ cabo Tablas, como la mayor parte de 
los precedentes, necesita estar dotado de un semáforo maritimo para 
poder comunicar con los buques de pazo, i de un teléfono que lo una con la, 
autoridad marítima de Los Vilos, para recibir i comunicar órdenes a los 
buques, materia de grande interes para el comercio e intereses marítimos. 

Arrumbarnmientos.—Desde cl punto 4 del plano se tienen los azimutos 
magnéticos siguientes: 

Punta Salinas, al . 17° 30’ E, 
Silla del Gobernador, al . 25° 30° E, 
Punta Quelen, al . 22° 30’ E. 
Tsla Lobos, al / . 22° 00’ E. 
Isha, Huevos (su cumbre), al - 40° 00° E. 
Estremo del muelle de Los Vilos, al 49° 30’ E, 
Punta Chungungo, al 2. 67° 30° E, 
Punta Penitente, al . 88° 00’ E. 
Esbremo N. de isla Verde, al............... 8, 71° 00E 
Roca Penitente, al . 16° 00° O. 
Estremo N. de cabo Tablas, al . 22° 30' O.  
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Segun esto, el sector que alumbraria la luz del faro de cabo Tablas, 

tomando los puntos esteriores de la costa, es de 171°. Debe tambien no- 

tarse que la luz alumbraria toda la bahía de Conchali. 

FKora.—La Comision, despues de un prolijo estudio de la comarca, ¿ recorrida la 

custa de N. a 8. i vice-rersa, invcstigando el cabo Tablas i el grado de importancia 

del faro de 6.° órden que se proyecta erijir cu su esbremidad oceidental, se ha perena- 

dido que tal ſaro sería deſiciente para la navegacion de jan importante i frecuentado 

tramo de costa, opinando unánimemente por que lu luz fuese de 4.° órden, fija, bian- 

ca, variada por destellos de 15 en 15 soguudos, con nn alcance medio de 17 millas. 

ISLA HUEVOS (Los Vilos) 

Pogicion.— 31° 54’ 30” de latitud 8. i 71° 32 40° de lonjitud O. 

Hai que poner un farol sideral de Juz fija, roja, sobre el estremo N. de 

la isla Hueros, a la entrada de la rada de Los Vilos, en un candelabro 

de 10 metros de altura, i casa de madera. El alcance de la luz será de 

g milas, 

Ela Huéros.—-Es toda roqueña, árida 1 de formacion granítica, como 

la peninsula de Coquimbo. Sn estremidad N. se eleva 8.5 metros sobre 

el mar, pero la parte austral paza de 30 metros, 1 es por esto que se ha 

creido conveniente levantar el candolabro a LO metros en vez de 6 que 

consigna el proyecto. 

So ha elejido para la nbicacion de la luz el estremo N. de la isla, por- 

que, siendo de direccion, La de servir para tal objeto, en combinacion 

con el faro de cabo Tablas, para la navegacion interior de Los Vilos. 

FPecursos.—La isla no ofrece ninguno i todos los elementos deben lle- 

varee por mar desde Los Vilos. Esta ciremstancia i la exisbencia de 

frecuentes bravezas de mar, habrá de exifir una reserva de aguada ¿ 

víveres. 

Atracudero.—El abordar la isla Huevos es un poco dificil i golo se 

puede ejecutar con buen tiempo, con calma o viento del sur sin braveza 

de mar. En muchas ocasiones suelen pazar hasía 5 dias sín poder comu- 

nicar con la isla, pero por lo jeneral pocas veces pazan de dos. Se usan 

para dezembarcar los botes comunes manejados por los pezcadores lo- 

cales. 

El atracadero llamado la Arenita queda al OSO. del punto 4 del pla- 

no i a 100 metros de distfancia, 1 es el que sé usa con tiempos buenos; 

pero hai otro para tiempos normales, denominado El Salto, al NE, del 

mismo punto 4 1 a 80 metros de distancia. Aquí ze dezembarea saltan- 

do sobre las rocas, de doude deriva su nombro el atracadero. 

Necesidrudles.-ÏA primor trnbajo que debe ojecutaree en el desembar- 

cadero de El Salio, es el de implantar un pescante jiratorio, capaz de  
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levantar 500 kilógramos, segun el modelo que se da en el 4 péndice E o 
de algnn otro sístema económico que se estime mas conveniente. Sin el 
pescante la operacion del embarque 1 desembarque en la isla es contin- * 
jente. 

En el punto 4 del plano destinado a la ubicacion del candelabro i la, 
casa para el sirviente de la luz, hai espacio enficiente para las construc- 
ciones. 

Es tambien necesario agregar a las consfrucciones un asta de señales 
con su verga 1 mastelerillo a fin de que el empleado pueda comunicar 
con la poblacion ï con los buques. 

El cosbo del pescante i del semáforo, con los arreglos preparatorios, 
será cosa de 2,000 pezos mas o ménog. 

AÁrrumbamientos.—Desde el punto 4 se tienen los azimutez magnéti- 
cos siguientes: 

Cabo Tablas, al . N.410000, 
Isla Fantasma {el centro), al . 15° 30’ O. 
Ásta de bandera del muelle, al............iii NN, 870 30° E, 
Punta Chungungo, al «22° 30’ E. 
Silla del Gobernador, al . 81° 30’ E. 
Roca Penitente, al . 66° 30’ O. 

PICHIDANGU & (Isla Locos) 

Posicion: 32° 06° 00” de latitud 8. ¿ 71° 32’ 20” de lonfitud O. 
Hai que poner un faro de 6.° órden sobre el centro de isla Locos, de 

luz fija, blanca, variada por destollos rojos de minuto en minuto, sobre 
una torre de acero de 6 metros de altura sobre su base, 1 casa de madera. 
El alcance de la luz será de 11 millas. 

Lala Locos.—Esta isla cierra por el occidente la bahía de Pichidangue; 
es roqueña en todas sus partes Ï su centro se eleva a 25 metros sobre el 
mar, segun sl plano número 22. El punto 4’de la isla, que ha sido ele- 
Jido para la ubicacion del faro i sus anexos, queda al occidente de la 
cumbre, como a LA metros de ella i a 21 de altitud. 

El punto 4 se halla szobre una pequeña altura que se estiende 38 
metros de N.a 8, 1 11.5 de E. a O, Esta altura es mui escarpada por el 
poniente, pero accesihle por el SE. i NE. Sn parte superior solo exije 
para la ubicacion de la torre, el relleno de sus inflexiones para que que- 
de en estado de recibir el faro, con un gasto de poca monta. 

Al SE. del punto 4 1 a 30 metros de distancia, ge halla naa hondana- 
da que ee presta para la implantacion de la casa de los empleados, 

Él relleno de la cima, la nivelacion del terreno para Ja caza ï el arreglo 
del camino entre ol faro i la casa, pueda costar 400 Pozos mas o ménos, 

23  
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Desembarcadero, canino.—El punto de la isla mas apropiado para el 

desembarque de los materiales del faro ij su servicio, sé encuentra al 

costado de unas rocas i en el lugar marcado F del plano i un poco al 

$. de punta Letreros. Es un tanto molesto con mar ajitada i regular 

con tiempos normales; pero no exije zasto alguno para nearlo frecuen- 

temente. 
La senda que conduce desde el punto B hasta 4, exije cierto arreglo 

para que sea cómoda, como camino pedestre, trabajo que puede bacerse 

con una suma de 150 pesos; por manera que todos los frabajos próvios 

que demanda la insfalacion del faro en isla Locos, no pasarán de la su- 

ma de 550 pesos. 
Recurzos.— Puede decirse que la isla no los ofrece. Sus riberas abun- 

dan en marizcos, como lapas, locos, etc.; no hai agua potable ni leña; 
pero sí alguna vejetacion herbácea, gramas, cactus, ete, por lo que bien 
se podría criar en la isla una o dos majadas de cabras. Tambien podria, 
plantarze la tuna o nopal, que prosperarta bien 1 sería un recurzo para 
los empleados, e ignal cosa podría recomendarse para todas las ubica- 

‘ciones del norte, 
Servicio del faro.—Debe obedecer al lugarejo de Pichidangui, en el 

continente, que se halla canalizo de por medio con la ¡sla Locos. Este 

punto soria el proveedor de la aguada, leña i demas elementos indispen- 
sables para Ja snbsistencia de los empleados. 

La comunicacion entre la isla 1 el lugarejo se hace por medio de em- 
barcaciones menores i en pocos minutos, i es por esto que los empleados 

del faro deberian tener a en disposicion un bote pequeño, de dos remos, 
de los amados chinchorros. Por medio de csta embarcacion i cierto 
número de pequeños barriles u odres se proveertian de agua i demas 

artículos de consumo, 
Arrumbamientos.—Desde el punto 4 ee tienen los azimutes magnétt- 

cos siguientes: 

Roca Penitente, al N, 22° 30’ O, 
Cabo Tablas, al N. 19° 00’ O. 

Punta Lalen, al .15° 00’ O. 

Dezsembocadura del rio Limarí, al............ 38° 30’ E. 

Silla del Gobernador, al . 64° 30’ E. 

Punta Steple, al . 3°30' E. 

Islote salicnte de Punta salinas, al .65° 30' O. 

PATUDO (Punta Pite) 

Posicion.—32° 29’ 40” de latitud 8. 1 71° 29’ 15” de lonjitud O. 
Hai que poner un faro de 6.° órden sobre la punta Pite, que no Za-  



— 179 — 

pallar, de luz fija, blanca, variada por destellos de tres en tres minutos, 
s0bre una torre de acero de 8 metros de altura sobre su base, 1 casa de 
madera. El alcance de la luz será de 13 millas. 

Punta Pite.—Esta punta cierra por el O. el puerto de Papudo, se ele- 
va 10.5 metros sobre el mar 1 la constituye una planicie snave que as- 
ciende lentamente hacia el sur. Destaca hácia el NNO. un cordon de 
arrecifes que se prolonga por cinco cables. , 

El punto 4 del plano núm. 23, es el lugar mas aparente Para la ubi- 
cacion del faro; pero para su instalacion hai necesidad de hacer cimien- 
tos de abañilería, haciendo heridos en el terreno hasta dar en la roca que 
se ‘encuentra casí a flor de tierra. Suponiendo esta implantacion de 
6 x 6 metros, a 20 pesos metro, ocasionaria un costo de 720 Pesos, in- 
eluyends el relleno. 

Desembarcadero.—-Al SE, del punto 4 i a 300 metros de distancia se 
encuentra un caleton regular con mar bonanza, que se prestaria para 
desembarcar el material del faro, pero es malo con bravezas; mas esto 
no tiene importancia alguna desde que en el puerto de Papndo hai buen - 
abrigo, muelle ¿ camino para carruajes hasía cerca del punto 4, camino 
que se prolonga por un kilómetro o poco mas. El caleton, pues, no tiene 
importancia apreciable para el servicio del faro, desde que todo debe 
obedecer al puerto i los recursos que ofrece el Ingarejo. 

Kecurszos.—No hai aguada en la punta Pite, pero existe una abundan 
te 500 metros al SE., en un arroyo que baja al mar por la quebrada 
marcada B en el plano. La leña es abundante i puede adquirirse a cor- 
ba distancia del punto destinado a la nbicacion del faro, o en la hacien- 
da, segun arreglo con el propietario. Hai tambien algunas gramas en el 
campo vecino al punto 4, recurso importante para sosbener una maja” 
da de ovejas i cabras, 

Los viveres se pueden adquirir en el lugarejo de Papudo, como así 
mismo aves de corral, leche, rerduras, etc. ” 

Como el servicio del faro deberá hacerse por Papudo 1 por la vía carre- 
tera, como la mas ventajosa para el trasporte, deberá dotarse al faro en 
proyecto con 3 o 4 borricos para el acarreo del agua, leña, viveres, etc., 
no ménos que para viajar al pueblo. 

Árrumbamientos—Dezsde el punto 4 se tienen los azimutes magnéti- 
cos síguientes: 

Punta Molle, al N. 26° 00° O. 
Silla del Gobernador, al . KM. 18° 00° 0. 
Islote de punta Pichignan, al N. 17° 30’ O, 
Punta Guallarauco, al. KR. 7° 00’ O. 

7° 00 E. 
Isla Lobos, al  
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Punta E, de caleta del faro, al N. 79° 60’ E. 

Punta del 8., al.... 8. 29° 00’ O, 

El seetor que iluminará el faro será desde el N. 26° 30’ E. hasta el A. 

29° O., o sean 177° 30’, zona apropiada para las necesidades de la nave- 

gacion cóstanera. ] ü 

PUERTO "DE QUINTERO (Punta Liles) 

Situacion: 32° 45’ 50" de latitud $8. i 71° 32’ 25” de lonjitud O. 

Hai que poner un faro del 6.° órden en punta, Liles, de luz fija, blan- 

ca, variada por destellos rojos de 2 en 2 minutos, sobre una torre de 

acero de 6 metros de altura sobre su base. El alcance de la luz será de 

11 millas, ' ] 

Punta Láles.—Es la parte mas prominente Ï occidental de la península 

de Quintero, desde la cual se domina todo el Eitoral vecino de N. a $8., 

por el Q. 
El punto 4 del. plano número 24, elejido para la ubicacion del faro, 

es un morrito sítuado en la parte mas avanzada de la punta, 1 queda, 

segun el plano, en la medianía de la costa entre punta Liles i punta 

Molles. Esfe punto es mui característico a cauza del barranco que tiene 

por el SO. i tambien por slevarse 30 metros sobre el mar. 

Gastos prévios.—Para preparar el terreno en que debe ubicarse la torro, 

es menester terraplenar la cima del morrito 4, haciendo un herido i 

cimiento de mampostería que puede estimarse en 54 metros cúbicos 

que, a 20 pesos metro, produce un gasto de 1,080 peszos. 

En la planicie inmediata al NE., hai local apropiado para establecer 

la casa de los empleados i sus anexos, i puede tomares a eleccion, 8110 

demandar mas gasto que la nivelacion del terreno necezario para el 

edificio. * ] 

- Desembarcadero.—Puede elejirse el que mas convenga de los varios 

que ofrece el puerto de Quintero, porque siempre hai acceso a tierra, 1 

el trasporte es como hasta el punto 4 del plano, 

Recursos.—Los hai, puesto que la poblacion de Quintero quedaria a 

golo 2 kilómetros del faro. , - 

Hai una buena aguada cercana al punto 4, pero es necesario aca- 

rrearla en barriles ny odres, 

Tueña puede adquiriree en la hacienda, porque en las cercanſas del 

punto 4 no la. hai. 

La costa ofrece mariscos, entre los que figura el ostion, i en las aguas 

del puerto se cojen excelentes peces; i como hai en ejercicio muchos - 

pescadores, este artículo no escasea, obteniéndolo a módico precio, 

Servicio del faro.—Debe hacerse por el puerto de Quintero, 1 tanto el  
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material para la costruccion del faro como en mantenimiento deberá 
conducirse por tierra, usando carretas o acémilas; pero para esto será 
neccezario adquirir los derechos del suelo que acupe la via 1 del terreno 
que debe ocupar el faro 1 sus anexos. 

Arrumbamientos.—Desde el punto 4 del faro se tienen los azimutes 
magnéticos síguientes: 

Estremo O. de los farallones de Quintero, al... N. 14° 00° O. 
1d. E. id. id., al N. 5° 00! O. 
Punta Zapallar, al K. 2°00'O. 
Cerro del {obernador, al N. 600 E. 

Punta Horcon, al K. 9°00’ E. 

Punta Ventanas, al N. 42° 30’ E. 

Punta Curaumilla (el Morrito), al 8. 10° 00’ O. 
Silla del Gobernador, al K. 15° 30’ O. 

 



A PAONDICHKES 

IL 
Anexo al plano núm. 1 

PROYECTO DE UN PESCANTE PARA EL FARO DE LA ISLA PÁJAROS 

(Véaso el dibujo adjunto) 

Esplicaciones.—El material adecuado para su construccion es la made- 
ra, teniendo por complemento algunas piezas de fierro. Puede levantar 

pesos hasta de cuatro toneladas. Precio estimado, 2,500 pegos, 
HEspecificaciones.—Se compone de las signientes piezas: 

1,.° Una percha de madera 4 0 zea el eje, de m. 10.45’ de lonjitud, 

que se levanta verticalmente, lerando en sí estremidad zuperior un 

pinzote de ferro forjado i en la inferior otro análogo, i ademas una pie- 
za donde descanza la pluma. 

2.° De otra percha jiratoria E, denominada pluma, de 14 metros dg 

lonjitud, pudiendo distinguirse en ella la cabeza, o sea el estremo supe- 

rior, 1 el pié, estremo inferior. La primera contiene una série de cajeras 

por donde laborean la cadena de la cigüeña 1 las que sírven para man- 

tener la pluma en un ángulo de 60° con la percha principal o sea el eje. 

El pié 0 esfremo inferior termina en un pinzote que descansa en la pie- 
za L del eje principal. 

3.° De dos perchas de 12 metros de largo, © i D, que, partiendo del 

estremo inferior del eje, forman un ángulo horizontal de 110%, sirviendo 
el estremo libre de ámbas para sostener los vientos # ¡ Z del pescante. 

4.° Tas piezas & 1 E, o agan los vientos, son perchas análogas a las an- 

teriores, de 17 metros de lonjitud por m. 0.30 de diámetro, 1 sirven para 

reforzar el pescante. Forman un ángulo de 35° con el eje 4. 

5." Por último, la cigüeña va colocada en la parte inferior del eje Ï 

dispuesta de tal modo que no impida el movimiento de la pluma. La 
cadena de la cigüeña laborea por las cajeras que tiene la pieza 4 en la 

parte superior 1 por las de la cabeza de la pluma, terminando en un 
gancho para tomar los pesos.  
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Ta pieza 4 descansa en una base de fierro fundido que sc afianza en 
el terreno por medio de perno, 

Una simple inspeccion de la figura dará una idea de la dieposicion Je- 

neral del pescante. 

Valparaiszo, diciembre 20 de 1889, 
DS, MANUEL CAMPBELL, 

II 
ALTURAS DE LAS TORRES SEGUN EL PLAN JENERAL I LAS ASIGNADAS 

POR ‘LA COMISION 

  
  

  

  

      

28 les 
25182 
a |®8 

LOCALIDADES Ban 2 a © ‘2 

eS IIS 12 
SEIS EE 
ei 5 -S 

+7 S [77] A [a 

Hela Alacran {rada de Arica)........ l4m.| limi — — 
Punta Piehalo (rada de Pisagua), .... Gn Gui — — 
Punta Algodonales (rada de Tocopilla). 8 nu ¡| Grul — 2m. 
Punta Cobija (rada de Cobija). ...... Qu! ful — 4 n 
Punta Tetas (mamela SO.).......... lIón! Gu! — 4 nu 

*# Punta San Pedro (Taltal) ríe B o Gun — 2 nu 

Tsla Pan. de Azucar (punta NO.)..... lOn| 6 ru — 4 un 
Punta Infieles (Chañaral delas Animas).| lO mn [TO nn | — — 
Cabeza de Faca (punta). ..........- lI@ón| Gu! — 4 n 
Punta Medio (Copiapó) Corra Mu fo — 4 a 

Herradura de Carrizal (punta). ......| Qu Gu! — 4 e 
Huasceo (el faratlon de la Punta). .... Bn! Gui — 2 yn 
Tela Chañaral (punta Q.)...........i On | Gul — 4 u 
Fla Pájaros fla Isla del 8.). ........ lJOn| En | — 4d o 
Pájaros Niños {farallon del N.}...... 10» | — — [10 n 
Lengua de Faca (punta de)... ....-.. Ie 6 nu | — 4 nu 
Cabo Tablas (parte O.).............] Buj Gul — 2 rr 
Tsla Locos (Piehidangue)’, ...a uo Bu! Gul — 2 un 
Punta Pite (Papudo)......... ria es Sui Bu — — 
Punta Liles (Quintero). .........iá 10n| fa! — 4n 
Punta Tortuga (Coquimbo)... ....... — [lO n | lóm| — 

TOTALES. . cea aaa aha e 10 m. | 60 m. 

Disminucion de torre en metros ja eu ulaa caba 50 m.               
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Del cuadro precedente se deduce que, siendo tan solo 10 los metros 

de altura de forre que sa aumentan i 60 los que se reducen al Plan Je- 

neral de iluminacion, resulta que quedan 50 metros de economía real, 

sín menoscabar el alcance de las luces ni los intereses de la navegacion. 

El estudio de las altitudes de los puntos en que deben ubicarss los faros 

ha dado cstos resultados. 
Ahora bien, como cada cuerpo de torre es de dos metros de altura, 

se tienen 25 cuerpos de economía, que:a 3,000 pesos oro cada uno, dan 

75,000 pezos, tambien oro, 

F.V.G. 

III . 

GASTOS APROXIMADOS QUE HAI NECESIDAD DE EJECUTAR PARA DEJAR 

EL TERRENO ESPEDITO A LAS UBICACIONES DEgy LAS TORRES DE LOS 

FAROS, CASAS DE LOS EMPLEADOS, MUELLES, PLSCANTES, CÁMINOS, ETC. 

Localidades 1 detalles, Parciales, Totales. 

Arica {(Tsla, del Alacran): un muelle 
Tercaplen en la cima (4 del plano) 

Pisagua: desmonte en el punto 4 
Tocopilla: desmonte en 4 

Punta Tetas: desmonte de 10 metros verticales en 

Á del plano 

Arreglo de camino i muelle 

Punta Taltal: camino 

Desmonte en 4 del plano 

Punta San Pedro: camino desde 4 del plano a la 

caleta 

Desmonte en 4 
Por el trazo de la senda para ascender a 4... 

Por el camino a la caleta, terraplenes, limple- 

za de la playa 2,850 

Hela de Pan de Azúcar: camino 

Muelle. ... rue oe a a cacaos IEA 3,500 

4 la vuelta $ 16,350  
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De la vuelta. 8 16,350 

Punta Infieles (Chañaral): desmonte en d ] 300 
Cabeza de Vaca: muelle en la caleta B - 

Desmonte i camino 7,000 

Herradura de Carrizal: camino 
Tela de Carrizal Bajo: puente en la isla 
Punta Huaseo: camino i desmonte’en el punto 4... 

Puente para unir la isla con el continente. ... 

Tela de Chañaral: muelle i pescante en la Isla Espe- 

Tsla de Pájaros: pescante, camino, bodega 1 desmonte. 

Punta Tortuga: dezmonte, terraplen, escalinata. . 

Herradura de Coquimbo: terraplen, camino 

Punta Tongot: desmonte, terraplen 
Punta Lengua de F aca: desmonte 

Cabo Tablas: desmonte 

Hela Hueros; pescanto, desmonte, terraplen 

Tela Locos: relleno, camino, etc 

Camino de la caleta al faro 

Papudo: gastos de ubicacion 
Quintero: mivelacion i relleno en el punto 4 

Suma total en pesos moneda corriente 
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Pescante de madera con herrajes de fierro 

para el seroicio del Puro de 

ISLOTE PAJAROS. 
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ISLOTE PÁJAROS. 
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COMISION SOBRE FAROS 

Santiago, mayo 27 de 1890. 

SEÑOR MINISTRO: 

GComisionados por US. para esfudiar la conveniencia de adoptar alga- 
nas modificaciones que somete el contra-almirante don Juan José Lato- 
rre a la consideracion del Supremo Gobierno, tratándose del proyecto 
de alumbrado maritimo presentado por los señores Récopé ¡ Laffon, 1 
del informe emitido acerca de ese proyecto por una comiéion de jefes 

de marina, de la cual formaron parte los que suscriben, tenemos el ho- 
nor de esponer ante US, el resultado de muestras deliberaciones basadas 
en un atento i concienzudo exámen de todas las circunstancias que se 
relacionan con el asunto, 

A] imponerse la comieion de jefes de marina de la propuesta de los 
señores Récopé 1 C.°, agojió sín titubear, Li como una mui ventajosa no- 
vedad, el sistema de construecion de sus faros, el cual ofrece facilidades 

notables para su ereccion en los lugares escojidos para ello. La idea de 
reducir a 80 Eilógramos la unidad de peso máximo de los elementos 
que constituyen los faros fué “aceptada por unanimidad, tomando en 

cuenta las enormes dificultades que en la jeneralidad de los casos habrá 
que vencer para deszembarcar el material Ï acarrearlo hasta el sitio de 

ubicacion de cada aparato, 
Constderando la cuestion bajo el punto de vista económico ¿ en res- 

guardo de los intereses del fisco, el almirante Latorre opina que la uni 

. dad de pezo aconsejada por los señores citados será en principio mas 

embarazosa que útil; 1 en la perzuasion de que nuestro litoral es casi 

todo abordable aun en malos tiempos, juzga ventajoso que #e aumente 
hasta 309 k]s. la unidad de peso, con lo cual se caleula poder conseguir 

una economía de 25°/, sobre el precio total de los faros propuestos. 

Desgraciadamente, el prolijo reconocimiento practicado bajo la direc- 

cion de uno de los firmantes, jefe de la Oficina Hidrográfica, en la costa  
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comprendida entre Sama ï Valparaiso para determinar la ubicacion de 
los faros que deben instalarse en ese tramo i las dificultades con que 
tropezará sn desembarco 1 trasporte, ha venido a desranecer toda idea 
favorable que pudo haberse abrigado reepecto al litoral chileno, sí se le 
mira con relacion al cstablecimiento de faros, 

La mayor parte de los parajes reconocidos en los cuales se hace pre- 
cisa gerifirlos, ofrecen graves obstáculos para echar a tierra Ï conducir 
el material de cada aparato de iluminacion, 1 son aquellos obstáculos de 
tal naturaleza que a. primera vista imponen la conveniencia de reducir 
a un minimum la unidad de peso a. fin de convertir en realizables las 
operaciones enunciadas. I sí esto acontece para las costas del norte de 

la República, es evidente que, por lo que concierne a, las rejfiones meri- 

dionales, cuyas pésimas condiciones son notorias, esa conveniencia s6 

convierta en una Imperiosa 1 en muchos casos absoluta necesidad. 
Ya que los sefñores Récopé i Lafon han solucionado con tanta felici- 

dad el problema de hacer posible en todas circunstancias la instalacion 
de los faros en los sítios miszmos que se crea mas conveniente para la, 
8egura navegacion, scria menester que mediaran mui poderosas razones 
para admitir otra unidad de peso que la recomendada por los proponen- 
tes en sn bien concebida esposicion del proyecto a que nos referi- 
mos. 

Como al tiempo de evacuar su informe cl almirante Latorre no ha po- 
dido hallarse en posesion de los datos últimamente recojidos por el jefe 
de la Oficina Hidrográfica, era natural que amara particularmente su 
atencion la considerable rebaja que parcee resultar en el precio defini. 

tivo de los faros con el aumento de la, unidad de peso hasta 300 

Kilos. ' - 

Fayvorecidos, al contrario, los infraseritos con la esperiencia personal 

adquirida por uno de ellos en la parte mas abordable del litoral de Chile, 
hemos Hegado al convencimiento de que el costo de los trabajos prepa- 

ratorios que habría que ejecutar para poner cn tierra 1 trasladar los ma- 
teriales de que se componen las obras de iluminacion i edificios anexos, 
aceptando la unidad de 300 Kls. de peso, ascenderia a una cantidad no 
mucho menor de lo que se desoa cconomizar con sn adopcion. Por otra 
Parte, no es lójico subordinar a cste órden de ideas la certidumbre de 

llevar a cabo con facilidad relativa todas las tareas que exije la implan- 
tacion de un sisteina de alumbrado marítimo. que esté a la altura de los 
progresos alcanzados en nuestro pais. ] 

En vista de lo ezpuesto, no trepidamos en aconsejar que se acepte la 

unidad de pezo 80 kls. que los sefiorez Récopé i Laffon proponen como 

mas eonveniente dada la casí inaccesibilidad de muchos puertos de nuez- 

tra costa 1 la distancia a que se encuentran nnas veces los Jugares de re- 
curso 1 otras las caletas de desembarco,  



— 189 — 

Objeto de particular estudio fué para la comision de marinos la clase 
de material que debia emplearee en la construccion de las torres de los 
faros en proyecto, Á pezar de que el limite de unidad de peso que ha- 

bamos preferido escluïa el nzo del fierro a consecuencia del maror es- 

pesor que requiere en igualdad de condiciones que el acero, acudimos 

a la, opinion de varios Imjenieros espermentados, quienes nos aflanzaron 

en muestra primera determinacion de recomendar cl acero, dejando sub- 
sistente la unidad de peso minimo sin detrimento de la duracion de los 

aparatos. 

Ademas de los aguntos que acabamos de tratar, ge nos ha encargado 
por cse Ministerio el emitir nuestro juicio acerca de la proposicion de 

Jos señores Récopé 1 C:2 para establecer en algunos parajes los faros 
hiper:radiantes, que por primera vez han Bgurado en la Gran Esposicion 

de Paris. Es tal la importancia de las luces que demandan Los Evanje- 

listas, Cabo West i Cabo Primero, que aun cuando el precio de los mue- 

vos aparatos suba al doble de los antiguos, aomos de opinion que en esos 

puntos s6 elija el último sistema de 1.” órden, que pozee un poder de 

Huninacion tres veces mayor que el otro. En este caso podría destinar- 
se a Cabo Guabun el faro de primer órden que viene en camino para 
Cabo West. 

Ha sïido tambien sometida a nuesfro dictámen una indicacion form 
lada por los proponentes para ejecutar la armadura de los faros mediante 

el pago de la cantidad de 400 pezos oro por día para atender al ealario 

de los obreras técnicos, aín contar con el de los peones 1 capataces nacio- 

nales, Semejante procedimiento es ocasionado a retardos en la realiza- 

cion de las obras que se pretende llevar a cabo, 1 a otros Inconvenientes 
que no se escaparán a la penetracion de US, A cste respecto no tene- 
mos mas que Insisfir en el sistema de precio alzado que, como mucho 

mas ventajoso, ee menciona con insletencta cn el informe de la comision 

de marinos. 

Para ocuparnos del último tema acerca del cual $6 nos ha encargado 
informar, referente a la naturaleza de las habitaciones de los emplea- 

dos del faro, solo nos tocn decir que peorsistimos en la opinion que como 

miembros de la comieion de marmos hemos suscrito en el documento 

por ella presentado. Los edificios deben ser de madera de alerce o roble 
de Magallanes, segun los casos, con techo 1 forro esterior de zinc, la baso  
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de ciprés bien afianzada en el terreno 1 el conjunto, defendido en los me- 
jores términos contra los vientos reinantes. 

Es cuanto tenemos que esponer en desempeño de nuestro cometido. 

FrRancisco VIDAL GORMAZ, 
Capitan de Nario. 

JAVIER MOLINAS, 
Capitan de Nario,. 

 



MINISTERIO DE MARINA 

Seccion 1.% núm, 777.——Bantiago, 29 de mayo de 1890. 

Considerando: 

Que es de imperiosa necesidad atender a la conveniente iluminacion 
de todo el litoral de la República, no solo para acortar los viajes, abara- 
tar los fletes i las primas de seguros, sino, ante todo, para prestar un 
servicio humanitario que tiende a protejer eficazmente las vidas 1 las 

propiedades; 

Que los gastos que impone el alumbrado maritimo son recíprocos 
entre todas las naciones 1 en definitiva son costcados por tos que se be- 

nefician con tal servicio; 

Que se han presentado varias propuestas privadas para llevar a cabo 
la Hnuminacion jeneral de la costa, cuales eon la de Barbier ï Ca, la de 
Gutehoffinnigsbütte, la de la Sociedad Internacional de alumbrado por 
el gas de aceite i la de los scñores Récopé 1 Laffon; 

Que las dos primeras sc reducen a una simple esposicion de precios 1 

diseños, que no constituyen síno un verdadero catálago, en las cuales no 

hai estudio espectal sobre las necestdades de muestras costas; 

Que la tercera, cayo monto asciende a des millones ochocientos veln- 

ticinco mil francos por los materiales para scsenta Ï cinco faros, i un 

millon doscientos setenta 1 tres mil francos por la armadura de los mis- 
mos, no suminisíra piezas de repuesto ni aparatos meteorolójicos, los 
embalajes son los comunes, en bultos de 300 a 500 kilógramos, que en 

ciertas localidades no podrian ger montados, como en Evanjelistas, Pun- 

ta Wesk, Cabo Primero, Guabun 1 otros; ï presenta, ademas, el inconve- 

niente de la disposicion de las habitaciones, colocadas sobre las torres 
Í bajo las torrecillas de alumbrado, que, aparte de ser una molestia in- 
snperable para los guardianes, es un peligro sério en caso de viento 
fuerte o terremoto; 

Que la de los sefñores Récopé ¿ Lafon presenta un estudio completo 

sobre las neccsidades de nuestras costas, que permite, sín grandes difi-  
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cultades, la ereccion de los faros aun en los parajes de mas difícil acce- 
s0, Ï que sus precios son equitativos, como se acredita en cl informe de 

la comigion de jefes de marina 1 en el del contra-almirante don Juan 
José Latorre; 

Que los mismos señores obtuvieron en concureo público la preferencia 
para suministrar los faros de primer órden destinados a Curaumilla 1 
Punta West, los cuales dieron excelente resultado en el enszayo de en- 
trega, como lo espresa en telegráma el contra-abnirante Latorre, 

Decreto: 

Acéptase en los siguientes términos la propuesta hecha por los aeño- 
res Eduardo Récopeé, antigua injeniero de la marina francesa, 1 don 

Gustavo Laffon, representados, segun poder adjunto, por don Ernesto 
Decombe, en que se comprometen a cumimistrar e Instalar los distintos 

aparatos necezarios para el alumbrado jeneral de las costas de Chile: 
Art. 1.° El Gobierno de Chile encomienda a los scñores Récopé i 

Laffon la provision completa de aparatos de alumbrado, torres 1 cande- 
labros para iluminar las costas de Chile, desde el Cabo de Hornos hasta 
Taltal, reservándose la facultad de estenderla hasta Arica. 

La enumeracion de los objeto a que se refiere la propuesta queda 
descrita in—esfenso en los documentos adjuntos, que se considerarán con 

la, mizma fuerza que sí esfuvieren incorporados en él, Ï gon los siguientes: 

1." El catálogo de faros 1 faroles siderales necesarios para la’ilumina- 
cion parcial del Htoral de la República de Chile; 

2.3 La especificacion de los aparatos de los faros, luces de puerto o de 

direccion 1 luces flotantes destinadas al alumbrado de la costa misma; 

3.» La especificacion de las torres, candelabros 1 soportes de Iuces fo- 
tantes, destinadas a los aparatos de alumbrado; 

4,* El álbum de los aparatos de alumbrado; 

5.2 El álbum de las torres, candelabros 1 buques; 

6.» El modelo de la construecion al 1/10 de las cazas de madera para 

habitacion Je los guardianes de los faros, como tambien el plano deta- 
lado de estas casas o de las casítas para las Inces de puerto; 

7.* El conjunto de las cartas Jjenerales 1 detalladas que designan la 

ubicacion de los Íaros 1 sus alcances. 
Art. 2.° Las casas deben ser de madera de alerce o roblí de Magalla- 

nes, con techo í forro estoerior de fierro galvanizado, las bases de ciprés 
convenientemente afianzado en el suelo, i el conjunto defendido en los 

’ mejores términos contra los vientos rejnantes, 

Art. 3.° Las obligaciones que en virtud de esíe contrato pesan sobre 
ámbos empresarios se entenderán solidarias. 

Art. 4.° La entrega de los aparatos de alumbrado, torres o vandela-  
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bros, se hará en Punta Arcnas, Coronel, Talcahuano, Valparaiso ï Go- 
quimbo, en un plazo que no pasará de dos años, salvo fuerza TOAYOT, & 
contar de la ratificacion del presente contrato: Para los puertos sitnados 
al norte de Taltal, la entrega se hará en Arica. 

Los objetos que comprende este encargo serán puestos en dichos puer- 
tos en el órden de urjencia que indique el Gobierno de Chile. 

Árt. 5.° En cada uno de los puertos de entrega designados en el ar- 
tículo anterior, el Gobierno de Chile saministrará gratuitamente a los 
contratistas almacenes cerrados i cubiertos para recibir los cajones que 
contengan los aparatos de alumbrado, torres, ete. 

Árt. 6.° Todos los materiales, aparatos, instrumentos, herramientas o 
provisiones de propiedad de los contratistas i destinados a los faros, során 
exentos de derechos de internacion, almacenaje i¿ cualquiera otra contri- 
buceion fiscal o municipal en toda la esfension del territorio chileno, 

Art. 7.° Los aparatos de los faros, las torres i candelabros, ctc., serán 
fabricados con materiales de primera calidad conformo a los neos prac- 
ticados en el servicio de los faros franceses. Sus sístemas serán de los 
mas perfeccionados entre los conocidos. Los diversos elementos que 
componen el encargo, 86 entregarán en bultos de dimensiones aproplia- 
das para hacer fácil zu trasporte en los lugares en que se armen. 

Árt. 8.° Los contratistas se obligan a, no emplear en su personal sn- 
perior sino a pergonas reconocidas como de una habilidad congumada en 
trabajos de faros. 

En cuanto a los operarios, serán escojidos entre los mas idóneos 1 es- 
perimentados. 

Árt. 9.° Los aparatos de alumbrado, las torres, etc,, podrán ser ing- 
peccionados durante su construccion por los ajentes que designe el Go- 
bierno de Chile, 

Árt, 10. El Gobierno de Chile designará, en el terreno, a los ajentos 
de los empresarios el paraje exacto en donde habrán de ser colocados 
los faros. El centro de la torre será indicado por un poste 1 su sitio será 
fijado en un acta enya copia se entregará a los ajentes de los contra- 
tistas. ] 

Para las luces flotantes, el anclaje del buque que llevará el aparato so 
hará anto una comision chilena delegada para el objeto. 

Art. 11. El pago de las obras encomendadas a los señores Récopé i 
iLaffon, cupomonto alcanza a la cantidad de 822,645 Ppezos oro (hecha, 
la reducción de 800,000 francos ofrecida a última hora por los contratis_ 
tas i del valor de los faros de Curamilla, Pájaros i Virjenes), se hará a 
dichos señores en Paris, por intermedio de la Legacion de la Ropública 
de Ghilo, en títulos de la deuda esterna, que se entregarán al precio co- 
rriente de plaza 0 al curzo de la Bola de Lóndros al momento del pago 
Ï at cambio fijo de cinco francos por nn Ppeso aro. 

25  
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Estos títulos gozarán del interes de cuatro i medio por ciento al año, 

pagaderos semestralmente en Lóndres, i correrá del día de zu entrega a 

los sefores Récopé 1 Laffon, con amortizacion acumulativa de 4 por cien- 

to amual, cuyo servicio lo hará el Gobierno de Ghile. 

El pago se hará en la forma siguiente: 

Una cuarta parte (1/4.) dentro de un mes contado desde el dia en 

que se ratifique el presente contrato por el Congreso Nacional; 

Una cuarta parte (1/42) & la entrega de los aparatos en Paris, des- 

pues de haberse hecho funcionar en los talleres de las casas constructo- 

ras en presencia de los representantes del Gobierno de Ghile, agociados, 

sl lo creen conveniente, a injenieros de faros del Gobierno frances. De 

cada recepcion se levantará una acta, de la cual se dará copia a los con- 

tratistas, para que en virtud de ella se pague este dividendo. 

Una cuarta parte (1/4.5)} despues de haberso descargado los faros en 

los puertos de entrega de Ghile ¡ que se desígnan en el artículo 3.°; 1 

Una cuarta parte (1/4.*) cuando s6 haya hecho la entrega definitiva, 

con los faros encendidos, en la forma prescrita en el inciso 3.° del articu- 

lo siguiente. 

El primerdividendo ascenderá a la cuarta parte del total del encargo; 

los dividendos restantes se fraccionarán en tantas partes como scan los 

faros pedidos i con arreglo a los precios fijados & cada uno en la pro- 

puesta, i se pagarán tantas de estas fracciones como sean los faros que 

es encuentren en el estado contemplado para el pago de cada dividendo, 

Art, 12. Para garantir el adelanto del primer dividendo, los acñores 

Recopé i Laffon ofrecen, a eleccion del Gobierno de Chile, la fianza s0- 

lidaria de un establecimiento de crédito a gatisfaccion del mismo GGo- 

bierno, o la de las casas constructoras de faros signientes: Hie. Lepante . 

fils, Santter i Lemonnier, i Barbier 1 (C.% cada cual por la parte que 36 

le encomiende. - 

1 para garantir la buena ejecucion i entrega de los diatintos aparatos, 

torres, etc., 5e deducirá de cada pago un 5 por ciento: esta ¿numa que- 

dará retenida a la órden del Ministro de Chile en Francia 1 no será 

entregada y los sefñores contratislas sino despues de la recepcion defini- 

tiva de todos los faros. Sin embargo, los contratistas percibirán los in- 

tereses de esbos bonos retenidos. 

La recepcion no se entenderá definitiva síno despues de haber ahum- 

brado cada aparato durante un mes cónsecutivo sín tropiezo alguno. 

Ark. 13. La conduccion de los faros de Europa a Chile; el gceguro con- 

tra riesgos marítimos i contra quebraduras; el dosembarque ¿ acarreo 

hasta el lugar designado por el Gobierno para su instalacion; la Íorma- 

cion de eendas o caminos i demas obras preparatorias; la formacion de 

cimientos adecuados: la armadura de las torres i demas aparatos, ebe.; 1 

en jeneral, toda obra necesaria basta dejar los faros enteramente Latos  
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para el sorvicio i ensapados, corro a cargo de los geñoreg Réácopé 1 Laſſon, 
mediante una remuneracion a precio alzado, por los aetenta ï un faros, 
de 50,000 libras esterlinas,. 

El Gobierno les suministrará la cañonera Magallanes y otra nave equi- 
valente i uno o dos buques menores, para que los empleen en el acarreo 
do los bultos i en ausiliar al desembarque, i en las cosífas desiertas para 
albergar a los empleados de los contratistas, corriendo a. cargo de éstos 
el pago del rancho que conguman, 

81 ge aumentare o disminuyere la cantidad de faros, 52 aumentará o 
disminuirá proporcionalmente el pago antedicho, en la forma indicada 
en el artículo 19. 

El pago de la armadura queda sometido a lo pregcrito en el artículo 
10 para el pago de los faros, en cuanto le sea aplicable. 

Art. 14. El Gobiorno tiene facultad de nombrar un injoniero-inspec- 
tor 1 los ayudantes que fueren necesarios para Iinspeccionar los materia- 
les empleados i la instalacion, armadura de los faros i habitaciones. 

Árt, 15, Si hubiere diverjencias técnicas entre los contratistas 1 el in- 
jenjero-inepector sóbre los materiales, disposiciones de construccion o 
armadura, u otras análogas, la controversía será resuelta sín ulterior 
recureo por el Minisierio de Obras Públicas en todo asunto que pueda 
estimarse en 1,000 Libras esterlinas o ménos; i sí la diverjencia versare 
sobre cosas que excedan de dicho monto, el negocio será resnelto por la 
Corte Snprema de Justicia, con audiencia de dos peritos, uno nombrado 
por el Gobierno i el otro por los contratistas, debiendo ser éstos péritos 
no implicados 1 ajenos a los trabajos. La parte condenada pagará todos 
los gastos. 

. Árt. 16. Tas diverjencias no comprendidas en el anterior artículo, 
como ser las relativas a la interpretacion legal del presente contrato 
u otras, során sometidas al conocimiento ¿ resolucion de la Corte Supre- 
ma de Jusfticia. 

Art. 17. Los terrenos planos en que deben erijirse los faros o casas, 
Ï los necesarios para la planteacion de las diferentes faenas, esplotacion 
de materiales (piedras, arena, etc.), colocacion de las vias férreas que 
los contratistas necesiten, serán espropiados Por el Gobierno i puestos 
gratiitamente a disposicion de los contratistas. 

Art. 18. El personal de los contratistas que viaje por asuntos del 
zervicio tendrá pasaje libre en los ferrocarriles del Estado, 

Árt. 19. El Gobierno de Chile se reserva la facultad de ejecutar 
cambios en la distribucion de los sítios destinados a los faros, de 
aumentar o disminuir la cantidad estipulada de faros i de modificar sn 
importancia; pero el precio total se aumentará o digminuirá en Propor- 
cion, tomando como base el precio parcial fijado al faro de cada cate- 
goría Ï a los nuevos gastos o economias que se hayan efectnado, Estas  
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modificaciones deberán notificarse a los contratistas dentro de tres me- 

ses, desde que csté ratificado esíe contrato, para los faros comprendidos 

desde Arica hasta Ancud, i dentro de seis mezes para los que contimian 

al sur de este último puerto. 

Art. 20. Los contratistas remmceian a toda indermnizacion por causa 

de pérdidas, averías o daños ocasionados por descuido, falta de previ- 

síon, deficiencia de medios o falzas maniobras. 

Art. 21, Despues de entregados los faros, los empresarios se obligan 

a dejar pergonas esperimentadas en zu manejo, que sírvan de instruc- 

tores del pergonat chileno; pero todos los gastos que demande esta cláu- 

aula serán de cuenta del Gobierno chileno. 

Art. 22, Tos contratistas o las sociedades 0 personas que los repre- 

senten 0 a quienes ellos trasfieran sus derechos, deberán constituir 

como domicilio legal, para los efectos del presente contrato, la ciudad 

de Santiago de Ghue. ] 

Art, 23. Este contrato no sortirá efecto alguno contra el Gobierno 

de Chile sí no fuere ratificado por el Congreso Nacional. 

Si la ratificacion no se hiciere dentro de sels mozos dezsde esta fecha, 

Jos contratistas quedarán en libertad de darlo por rescindido, sí así lo 

estiman conveniente, © de llevarlo adelante. 

ARTÍCULO FINAL 

Antorizaïe al director del Tesoro para que firme el presente contrato 

en representacion del Fisco, rednciéndolo a escritura pública. 

Rejístrese, tómese razon, comuniquese publiquese, 

BALMACEDA. 

José Felasquez, 
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EMPRESA CONSTRUCTORA. 

DEL 

DIQUE SECO DE TALCAHUANO 

Santiago, junto 3 de 1890. 

SEÑOR MINISTRO: 

Como representante de la Empresa constructora del Dique seco de 

Talcahuano, tengo el honor de dar cuenta a US. de los trabajos ejecu- 

tados desde la fecha del informe que pasé a US, con fecha abril 15 de 

1889, hasta hoi, a efecto de poner a US, al corriente del estado en que 

actualmente ee encuentran los trabajos de aquella importante obra. 

Como tuve el honor de anunciarlo en mi citada comunicacion, el pro- 
grama por llenar durante el corriente año cra: 

1.° Conclusion del ferrocarril para el uso de las diferentes faenas; 
2.° Terminacion del rompe-olas de Marinao, iniciado desde el prin- 

cipio de los trabajos; 

3.° Formacion del recinto abrigado para trabajar en el agua los 
cimientos del Dique por medio de cajones de fierro 1 aire comprimido; 

4.° Formacion del terraplen al costado del Dique, para el estableci- 
miento de los molinos de mortero i máquinas compresoras de aire; 

5,° Dragado i desrocamiento del recinto del Dique 1 canal de acceso 
a él; 

6.° Formacion 1 habilitacion de mueras canteras; E 
To, Construceion 1 armadura de los cajones de fierro i lanchas planas 

para su maniobra. 

Mo es altamente satisfactorio poner en conocimiento de US. que, una 
vez que a mediados de mayo del año último se decidió de comun acuer-  
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do entre el Ministerio de Marina, el Ministerio de Obras Públicas 1 la 
Direccion Jencral de Obras Públicas, el ancho definitivo del Digue, que 
quedó fijado en 25 metros, al nacimiento de la curva que forma el fon- 
do (ancho mas que suficiente para las necesidades de la Marina durante 
largos años), ese programa fijado de antemano, ha sido llorado a cabo 
sín cl menor tropiezo 1 no se diviza tampoco ninguno en el futuro, a no 
ser el que pueda provemr de los cajones de flerro que, por cansas que 
es imútil recordar, han sufrido en su construecion en Enropa un retardo 
Dbastante lamentable; mas ya a la fecha se encnentran en camino ï es 
probable que en algunos dias mas lleguen a Talcahuano. 

A fines de mayo del año próximo pasado quedó enteramente con- 
chnida ï corriente la linea de ferrocarril de trocha de un metro, desde 
las canteras de la, Bahía de San Vicente hasta la cantera del Manzano, 
con un ramal a la estremidad del rompe-olas de Marinao. 

Ezta linea, construïida en todas sus diferentes partes con tanto camero 
como sí debiera ser permanente, tiene, con sus respectivos desríos i eru- 
zamientos, un desarrollo total de 9,600 metros i han entrado en s$u cons- 

truccion 500 toncladas de rieles de acero del peso de 25 Eilégramos por 
metro corrido 1 25 toneladas de celigas i clavos ricleros. 

(Gracias al cuidado que se ha puesto en sn construecion, no ha aufri- 
do, desde que se inició su tráfico, el menor contratiempo, ni aun duran- 
te lo mas crudo del invierno, 

El rompe-olas de Marinao, distante 2,600 metros de la poblacion de 
Talcahuano, que es formado de cruzamientos natarales con su respec- 
tivo revestimiento de grandes bloques de la miszma naturaleza, quedó 
concluido el 5 de marzo; tienc un largo total de 606 ‘metros, i con su 
prolongacion de 500 (la que está en eske momento en estudio) alcan- 
zará a protejer contra los vientos peligrosos corca de 200 hectáreas 
1 trasformará & Talcahuano en uno de los mejores puertos del Pa.- 
elfico. 

La construccion det rompe-olas, gracias a la actividad desplegada por 
los sub-contratistas Fazzini 1 Lévéque, ha demorado solo diez mezes, 
habiendo entrado en su formacion 79,600 metros chbicos de enrocados 
naturales trasportados con dos locomotoras on 3,412 trenes. 

Un fuorte temporal snfrido durante el curso del presente invier no, Ï 
ántes de encontrarse enteramente revestido de los bloques grandes, ha 
venido a poner en prueba sn porfecta resísbencia, que, con el trasenrso 
del tiempo, no podrá síno congolidarso aun mas, i al mizmo tempo cl  
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gran mejoramiento que con csta obra ha obtenido el puerto de Tal- 
cahuano. 

Para obtener aguas completamente tranquilas para el mejor i mas per- 
fecto funcionamiento de los «cajones de fierro» en el lugar en que debe 
construiree el cimiento del Dique, se dió principio a la construecion de 

un recmto abrigado, de forma cuadrangular, curo costado norte es for- 
mado por el mismo rompe-olas recien conatruido 1 los otros tres por 

medio de bloques artificiales que miden 10%-* 200, o sea, mas o ménoa, 

24 toneladas, i cuyas dimensiones son: largo, 3 metros 40 centimetros; 

ancho, 2 metros, 1 alto, 1 metro 50 centimetros. 

El número total de bloques construidos hasta el 29 de mayo, era de 
1,045, de los cuales 709 han sïdo ya colocados enel mar en el lugar en 

que deben definitivamente quedar. 
Estos bloques, segun la profundidad de agna en que se les sitúa, se 

colocan en cuatro o cinco hileras; Ï para la mayor estabilidad de la, mura- 
lla que forman, las tres de abajo van atravesadas Jj las superiores a lo 
largo. 

El ocstado en que a la fecha se encuentra el recinto abrigado es el sí- 
guiente: ] 

Lado norte, concluido; pues es formado por el mismo rompe-olas, 

Lado ceste, enteramente concluido, salvo en las hileras superiares de 
bloques en donde hai un claro de 40 metros dejado exproſfeso para po- 
der entrar por allí los cajones de fierro una vez armados. 

Lado sud, mitad concluido 1 el resto mui adelantado, teniendo ya 

colecados la mayor parte de los bloques del fondo. 

Lado este, esbá al concluirse, 

— El estado de adelanto del recinto ï la mayor esperiencia que Yan ad- 
quirzendo de día en dia las cuadrillas de operarios colocadores, hace 
csperar que, ántes de dos meses, este recinto abrigado esté enteramente 

terminado. 

Para mover i colocar con facilidad i economía ese gran número de 
bloques, que por su pego 1 volúmen constitiuyen mazas poco movibles, 

ha sído preciso exifir una instalacion especial de grúas, carros, muelles 

i lanchas que ha exijido no solo un fuerte dezembolso síno tambien gran 
pérdida de tiempo. 

Una vez el bloque constriudo en tierra i suficientemente seco, se le 
levanta por medio de una especie de carro-grúa (bardeur) movible so- 
bre ricles i que lo trasporta i pone sobre un carro ospecial, con platafor- 
ma movible que lo cambia de posícion, el cual carro a su turto lo con- 
duce hasta el muelle ad hoc, de dos pigos, en donde por medio de una 
podorosa grua se lo levanta mueramente 1 ee lo coloca en lanchas planas 

- 26  
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de capacidad de 180 toneladas, que son remolcadas hasta el punto de 

colocacion de los bloques. Llegados éstos allí, la gran grúa flotante los 

toma i los coloca con ayuda de buzos, en el lugar en que deben quedar 

definitivamente asentados. 

Como prueba del cnidado con el cual ge ha hecho hasta la fecha la 

colocacion de esas mazas, puedo asegurar a US. que han sído tan sóli- 

damente depositadas que no se ha notado en ellas el mas leye hundi- 

miento (tasgement). 

Desde hace cerca de un mes se ha principiado al lado nor-este, al in- 

terior del recinto abrigado, la formacion de un terraplen, sobre el cual 

se colocarán los molinos de morteros i talleres que actualmente 86 en- 
cuentran a la estremidad de la estacion de Talcahuano, lo mismo que 

las compresoras de aire, pues no era posíble dejar los primeros en el lu- 
car apartado en que ahora se encuentran, ya que la rapidez i buena eje- 
cucion del trabajo se hubiera podido resentir a causa de esa distancia. 

‘ Este trabajo se ecricuentra ya bastante adelantado i la traslacion de 
toda la maquinaria se hará en breve tiempo. 

El dragado del recinto del Dique se encuentra concluido i actualmen- 
te se draga el canal de acceso, que debe tener 9 m. de profundidad al 
nivel de las altas aguas de mareas muertas; esta operacion se encontrará 
enteramente terminada en algunos mezes mas, 

En cuanto al desrocamiento, debiendo hacerse por ruedio de minas 
gubmarinas, se espcra para principiar la operacion que en toda la eaten- 

síon del canal la draga haya puesto a nudo la roca i que todo el material 
naval que trabaja cerca haya sido alejado para evitar accidentes que in- 
dudablemente se presentaran. 

Desde la fecha de mi anterior esposicion, a mas de las canteras que se 
esplotaban entónces para la construccion del rompe-olas, en San Vicen- 
te, Villa-Rica, Manzano, cte., se ha habilitado la del Arenal, a scís Eïló- 

metros al norte de la estacion de San Rosendo. 
La piedra de la cantera del Arenal es granítica ¿ por tanto especial- 

mente apropiada para la albañilería i rerestimentos interiores del Dique. 
La cantera del Arenal fué entregada a la Empresa conatructora del 

Dique en octubre del año pasado 1 principiada a esplotar inmediatamen- 
te, pero desgraciadamente no ha podido alcanzar el desarrollo que se  
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hubiera deseado, por no habersa principiado a hacer el acarreo entre 
Arenal 1 Talcahuano desde el 1.° de enero de 1890, como cstaba conve- 

nido, por medio de un tren diario especial, de manera que el terreno de 

esplotacion, ya de por sí poco esbendido, sé encuentra con todas sus pla- 

taformas ocupadas con piedras. La Empreza constructora del Dique solo 

espera la carrera de ese tren, para dar el mayor desarrollo posíble a la 

esplotacion de la piedra, pues hasta ahora ha temido que Emitarse a man- 

tener el número de obreros {como sesenta término medio) indispenzable 

a una esplotacion apénas regular, a peszar de tener todo lizto para una 
esplotacion en grande, como aer cagas para obreras, personal del tren, 

telegrafista, cambiador 1 demas empleados. . 
Entre los operarios de dicha cantera del Arenal hai un regular núme- 

ro de canteros que han principiado a labrar piedra para el interior del 
Dique; i últimamente su número ha renido a aumentarse con la llegada 
de ocho obreros mas contratados en Marzsella i llegados por el vapor 
Chantenagor. 

Ya que en este párrafo he tocado la cuestion del tren diario entre 
Arenal 1 Talcabuano, me será permitido manifestar la esperanza que cate 

incidente tenga una pronta solueion, pues de otro modo demorándose 
podria perjudicar la buena marcha de los trabajos del Dique. 

En cuanto a los cajones de fierro i aparatos flotantes que deben hacer- 
los mamobrar, es sensible, bajo todos conceptos, la demora que han es- 

perimentado en sn construccion en Enropa. a pegar de haber sido pedi 

dos con oportunidad; pero es de esperar que, sí nada viene a entorpecer 

la actividad 1 a contrarrestar las medidas que tome el injeniero en jefe, 
director i verdadero iniciador de esta importante obra, señor Alfredo 

Lévéque, ántes del fin del año la albañilería con aire comprimido cstará, 
en plena actividad 1 se recuperará, aunque sea en parte, el Hempo per- 
dido. 

Para concluir agregaré a, US. que, gracias a las precauciones tomadas 
i al servicio médico organizado por completo con ambulancia 1 botica, 
atendido por un médico-cirujano especial, el estado sanitario de las di- 
ferentes faenas ha sido satisfactorio, a pesar de la epidemia que recien 
visitó al pais i que atacó a una buena parte de los operarios. 

En cuanto a los accidentes, aunque poco numerosos, algunos han sido 
fatales: en el personal de las faenas ha habido un muerto, un amputado 
i varios heridos de mas o ménos gravedad, particularmente en las manos; 

en la poblacion ha habido tambien dos niños amputados. Todos estos  
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accidentes, segun ha sido debidamente comprobado, se deben, no a falta 

de prevision i de cuidado de la Empreza, síno a imprudencias de las mis- 

mas victimas. 
En la ambulancia mizma del Dique se hacen las primeras curaciones Ï 

cuando los casos son de cierta gravedad, los pacientes son trasladados al 

hospital de Talcahuano, suhrencionado por la Empresa del Dique con la 
renta anual de 1,200 pesos. 

A pesar de su buen dezeo, la Empresa del Dique no ha podido, por 
falta de una perzona idónea, hacer funcionar una escuela en donde los 
niños de ámbos sexos de los trabajadores ocupados en gus diversas ae- 
nas, puedan recibir la instruccion primaria; pero no desespera de allanar 
en poco tiempo mas las dificultades que se han presentado. 

El perzonal ocupado en las diferentes faenas en el año que acaba de 
trascurrir ha ido, término medio, como sïgue: 

ÜUn injeniero en jefe, director; 
Un injeniero residente; 
Un injemiero dibujante; 

Un contador-cajero; 

Un capitan de armamento; 
Un dragador e injeniero de las máquinas navales; 
Un injeniero jefe de máquinas terrestres; 
Un jefe de almacenes; 
Un guarda-almacenes; 
Seis contramaestres (carpintería, herrería, albañilería, cantería, blo- 

ques, aire comprimido); 
Seis mayordomos; 

Diez capataces, Ï 
Un número de operarios de todas clagses que ha variado de 450 a 515. 

El material naval de que ha dispuesto la Empresa durante cl año ha 
sido: 

Una grúa flotante; 

Una draga marina; 
Dos cargadores a vapor;  
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Un remolcador chico a vapor; 

Cuatro lanchas planas, de las cuales dos de 180 toneladas cada una 

(una a flote ï otra próxima a ser lanzada); - 

Una lancha cisterna de 30 toneladas para surtir de agua dulce el ma- 
terial naval a flote: 

Una barca-ponton de 500 toneladas para depósito de carbon; 
Cuatro chalupas grandes, 1 
Doce botes; 

Como US. lo sabrá, por notoriedad pública, el remolcador grande man- 
dado construïr en Nantes por la Empreza, con el nombre de Fiehuguen, 

naufragó casí al término de sn viaje, a la salida del Estrecho de Maga- 

Hanes, en la isla Cambridge, lo que no ha dejado de ejercer cierta per- 

turbacion en la marcha aun maz rápida de los trabajos, particularmente 

en la colocacion de bloques. 

Dios guarde a US, 

EUGENIO DE LA MorrE DU PORTAIL. 

Sefior Ministro de Marina, Santiago. 

 



INFOHME 

SOBRE LOS ESTABLECIMIENTOS METALÚRIICOS 

DEL BASSIN DE LA LOIRE 
I SOBRE LOS MATERIALES 

DESTINADOS A LA CONSTRUCCIÓN DE LA ARTILLERIA 

DE LOS NUEVOS BUQUES 

 



Paris, 1.° de abril de 1890. 

SEÑOR CORNTRA-ÁTMIRANTE: 

En cumplimiento de las órdenes de US., con fecha 4 del próximo 

pasado me trasladé a Saint Etienne con el objeto de asístir a, los ensa- 
yos de recepcion que debian ejecutarze en varios elementos de la arti- 
llería destinada a los nuevos buques, 1 de prezsenciar algunas de las mas 

importantes operaciones metalurjicas que preceden a eu fabricacion. 
Las observaciones que he podido recojer en mi vislta a la Bassin de 

la Loire se servirá US. encontrarlas detalladas en el informe adjunto, 
en el que, ademas de Ja relacion de las pruebas ejecutadas en mi prezen- 

cía i del estado actnal de los trabajos, me ha parecido oportuno consig- 

nar una lijera reseña histórica sobre los establecimientos metalúrjicos 
de este pais; una descripceion de las fábricas en que se preparan los ele- 

mentos de nuestra artillería; 1 un resúmen de las diversas operaciones a 
que se somete el metal, en cumplimiento de las condiciones fijadas por 
US. en el contrato respectivo. 

Como verá US, por'‘el cuadro que acompaño, todos los ensayos prac- 

ticados en los elementos de los cañones destinados al armamento de los 

buques que se construyen, szatisfacen ámpliamente a dichas exijencias 

permiten snponer que el futnro material de artillería no dejará nada 
que desear en este zentido. 

Me hago un deber en maniſestar a US., en conclusion, que en los 
establecimientos que he visitado he encontrado todo jénero de Tacilida- 

des para el desempeño de la comision con que US. se ha servido honrar- 
me, 1 82 me ha proporcionado, ademas, cuanto dato de interes he creido 

oportuno solicitar de los directores, injenieros i demas empleados supe- 
riores, ya sea relativo a la estadística de las factorías o a las distintas 
operaciones metalúrjicas que en ellas se ejecutan. 

Dios guarde a US. 

Livrs AnTrcas C. 

Señor Contra-Almirante en comision don Juan José Latorre, 

o ATA  



INFORME 

Presentado por el capitan de corbeta don Luis Artigas G. al Con- 
tra- Almirante en comision don Juan Jd, Latorre, sobre los esta- 
tablecimientos metalúrjicos del Bassin de la Loire! sobre los 
materiales destinados & lu construccion de la artillería de los 
nuevos buques 

Fabricacion del material de artillería en Francia 

Animada de un espíritu cscncialmente militar, la Erancia ha fabrica- 

do sus armas desde los tiempos mas remotos, aín recurrir jamás a los 
paises estranjeros. Desde el reinado de Luis XI, a fines del siglo AY, 
la, manufactura de las armas de guerra fué centralizada en los Arsenales 
del Estado. Las fundiciones de Donai i de Bourges preparaban el bron- 
ce, el fierro fundido o el acero necesario para la confeccion de la artille- 

ría de tierra; I las de Ruelle, Nevers 1 St. Gervais, el material destinado 

a los cañones de marina; la fabricacion de las piezas de artillería se lle- 

vaba a cabo en las factorías esíablecidas en dichos departamentos. 
— Semejante disposicion administrativa ocasionaba a lu Industria priva- 

da nna sitnacion lamentable bajo todos aspectos, pues el Estado no 

sólo ge reservaba e} monopoho de la fabricacion, sino que, al misemo 

tiempo, prohibia la csportacion 1 toda especie de comercio de armas de 
guerra. 

La induztria francesa se encontraba de este modo aprisionada entre 
dos obstácnlos infranqueables: por un lado la nacion, que no le confiaba 

ningun encargo, 1 por el atro las leyes que le cerraban las puertas para 
aceptar trabajos del estranjero. 

Tal era la sifuacion de la metalurſa francesa cuando sobrevmo la 

guerra de 1870. El Gobierno 5e vió entónces obligado a reclamar el con- 
curso de la industría privada, i ésta gupo corresponder dignamente a la 

confianza que se le hacia, no obstante que no contaba ni con los ele- 

mentos ni con los obreros expeciales que exije la delicada manmutactara 

del material de artillería.  
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Concluida la guerra, la Francia adoptó el acero como metal de cañon 
1 decidió recurrir a los establecimientos particulares en demanda de la 
materia prima de que tenia necesidad para la fabricacion de su arma- 
mento, reservándose la conclusion de los cañones en sus argonales. A pe- 
sar de que estos encargos se limitaban a la provision de sunchos, man- 
guitos 1 tubos, las factorías francesas se vieron obligadas a desarrollar 
sus medios de accion, a fin de ponerse a la altura de los importantes pe- 
didos del Gobierno. 

La industria nacional quedaba, desde luego, en una situacion acepta- 
ble, aun cuando su actividad en este ramo debía limitarse a producir 
para el pais, Por fin, en 1885 vino la lei a, antorizar la esportacion de 
armas de gnerra, i puede decirsa que solo desde entónces la metalurjia 
francesa ha entrado a competir con los establecimientos ingleses i ale- 
manes, que hasta esa fecha hnbian gozado del monopolio de proveer del 
material de artillería a todos los paises de Sud-América i a muchos de 
la Europa 1 Asía. 

La industría de este pais tenía, pues, que entrar a Inchar con podero- 
308 adversarios, cuyos productos eran ya conocidos i apreciados, i contra 
relactones desde mui largo tiempo establecidas. La Erancia, no obstante 
los obstáculos que ha tenido que vencer, no ha desmayado un instantes 
por el contrario, ha emprendido la obra con valor i entusíasmo i no ha 
tardado en ponerse a la altura de sns reputados rivales, 

+* 
4 * 

Dosdo hace varios años, los grandes establecimientos metalúrjicos del 
Grensot, St, Chamond, Firminy, Terre-Notre, St. Etienne, Rive de Gier 
1 otros, fabrican fierros i aceros cuyas cualidades cscepcionales no son 
en nada inferiores a los mejores productos similares de Inglaterra i Ále- 
mania, Obligados a sómeterse a las sevcras condiciones que imponen los 
departamentos de la Guerra i Marina de esta nacion para la recepcion 
de los aceros para cañon, los industriales franceses han perfeccionado 
sus procedimientos i sus elementos de produccion, i despnes de numero- 
308 ensayos i tentativas, han Hegado por fin a obtencr aceros que sa- 
tisfacen ámpliamente dichas condiciones. 

En efecto, el Gobierno frances exije al acero destinado a los elemen- 
tos de sns cañones, una resiitencia a la ruptira equivalente a 56 1 62 
Kkilógramos por milímetro cuadrado, un limite de elasticidad igual a 32 
Kkilógramos i un alargamiento posíble de 12 a 14 por ciento, 

La planilla de ensapos mecánicos efectuados en St. Etienne el 24 de 
febrero último, en un lote de tres sunchos para cañon de 15 centimetros 
del armamento de nueatros buques, manifiesta, que se ha obtenido sobre 
tres barras de prueba una media de 69.83 kilógramos, 45 Kilógramos 1  
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17,83: por ciento; lo que, por cierto, znpera notablemente a las condicio- 

nes que estipula el contrato respectivo, que son en parte mas s0vcras 

aun que las que fija el Reglamento frances. . 

En los establecimientos metalúrjicos de este pais 56 conceden, por 

otra parte, a los oficiales estranjeros el libre acceso a todos los talleres 

i dependencias, e idénticas prerogativas a los delegados del Gobierno 

para el servicio de vijilancia 6 inspeccion del material que se fabrica, 

Esta circunstancia tan favorable permite seguir paso a pazo el proceso 

de construecion de una pieza, desde su fundicion haata el fin, 1 darse 

cuenta exacta de la calidad del material que se adquiere. 

La ¿Sociedad des Forges el Chantiers de la Mediterranco», contratis- 

ta de la artillería destinada a muestros buques en construccion, no obs- 

tante el estraordinario desárrollo que ha dado a sus factorías estbos úiti- 

mos años, no_ha.creido conveniente a sus intereses agregar a los múlti- 

ples ramos que abraza su esplotacion la de la manufactura de la materia 

prima que emplea en las diferentes construcciones. Como el Gobierno 

frances, la espresada sociedad recurre a los grandes establecimientos que 

se han hecho una cspecialidad en la produccion de acero, 1 al efecto, 

para la adquisicion de los elementos que necesita para la fabricacion de 

nuestra artillería, ha celebrado contratos subsidiarios con las mas afama- 

das fundiciones de la Loire. 

En esta intelijencia he creido que no sería zupérfiuo dar cabida en el 

prezente informe a una lijera reseña sobre los recursos que éstos po- 

seen, sobre gu poder de produccion ï, por consiguiente, juzgar de las 

garantías que ofrecen los productos que elaboran para nuestro material 

de guerra. ] 
La direccion de la” ¿Forges et Chantiers de ,la Mediterrances ha ocu- 

rrido, al efecto, a las mas importantes manufacturas de acero para ca- 

ñon, confiándoles la fabricacion de los tubos, manguitos í zunchos nece- 

darios para nuestros cañones. Todas estas piezas deben aer entregadas 
en bruto, es decir, torneadas a un diámetro aproximado al que deben 
tener una vez definitivamente concluidas, reservándose la compañía el 

ajuste de estos elementos para ser efectiados en los talleres de la arti- 
lería que la Sociedad pozee en el Harre. 

Todos estos establecimientos sa encuentran sïituados en la Hoya del 
Loira, rejion esencialmente carbonifera 1 manufacturera, de cuyas mi- 

nas se estrae la enorme cantidad de 4.000,000 de toneladas de hulla por 
año, síendo una gran parte de este combustible. conzumido en el mismo 

Pads. 

Firminy 

Este establecimiento, fundado en 1854, ha sido reconstifinido el año 

1867, con nn capital de 8,000,000 de francos. Al prezente esta cifra se  
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halla duplicada, ¿ el balance de 1888 maniſiesta que las operaciones de 
la Compañía dnrante este año ascendieron a 6.331,800 francos. 

El cstablecimiento ocupa una superficie de 31 hectáreas i emplea en 
sus talleres cerca de 2,000 obreros, 

Los productos elaborados en esta fábrica gozan de una reputacion in- 
contestable 1 ae esportan a todas partes del mundo; comprenden los di- 
veresos ramos de la industría del fierro fino i del acero, desde la estrac- 

cion del mineral hasta la completa conclusion de los artículos que fa- 
brica. + 

Los minerales que sirven de base a sus producciones, provienen de 
las minas de Mokta-el- Hadid {Arjelia), universalmente conocidos i apre- 
ciados, Ï de las minas de la Fragua (España), propiedad de la Compañía, 
que, aunque ménos ricas en fierro que las anteriores, son todavia de man 

yor pureza. Los fierros que elabora varían desde la fundicion ordinaria 

hasta la mas fina al cromo 0 al silicio i ee obtienen de un solo horno de 

gran altura 1 de 200 metros cúbicos de capacidad, enya produccion pue- 

de alcanzar a las cifras siguientes: 

Fundicion ordinaria, ..... cunas 110 a 120 tons. 24 hrs, 

2H nu 

2% un 

Al lado de este horno se ha establecido un aparato ¿Cubillot Rollet» 
para la purificacion de las fundiciones ï con el ausilio del cual pueden 
obtarnerse productos que no contienen mas de cuatro milésimos por cien- 

Lo (ia °/a) de fósforo 1 que deja sclo Ejeros vrestijios de azufre. 

Con esta fundicion completamente especial, el establecimiento de Fir- 

nuny fabrica aceros estra-finos para herramientas, cañones, proyectiles, 

ete., ete. 

El empleo del acero fundido ha tomado, desde hace algunos años, un 

desarrollo tan considerable en las construcciones navales i en la artillería 

de mar 1 tierra, que esta fábrica se ha visto obligada a enganchar nota. 
blemernto sus talleres de fundicion, a fin de atender a los numerosos 

pedidos que consfantemente se le dirijen: la produccion en esta matcria, 

que «hora cuatro años solo llegaba a 200 toneladas, durante el último 
período ha subido a mas de 1,000 toneladas. Sus aceros fundidos son 
reputados como de primera clase, no habiendo sido Jamas #1 límite de 

elasticidad inferior a 30 kilógramos por milímetro cuadrado de seccion, 

con resistencia de ruptura de 50 a 60 kilógramos 1 un alargamiento de 
10 a 22%. 

Para la fabricacion de aceros al crisal (an crensct), la Tnctoría de Fir- 

miny posee tres grandes hornos © gas, sisbema Siemens, de 40 crisoles 

cada uno.  
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El número de prezas o elementos para cañon entregados por cata fá- 
brica, o cn curso de ejecucion, es, hasta esta fecha, mas & ménos, el 

siguiente: q 
Para el gobierno frances: 

37 cañones de campaña completamente concluidos; 
1,877 faibos para cañones de diversos calibres; 
14,307 sunchos para cañones de diversos calibres; 

57 cuerpos para cañones de diversos calibres; 1 
11 chaquetas para cañones de diverzos calibres, 

Para la ltalia, España, acorazados griegos 1 Forges et Chantiers de 
la Mediterranée: 

44 morteros de 15 centimetros; 

34 tubos para cañones de diversos calibres; 
37 manguitos para cañones de divereos calibres; i 
16 sunchos para cañones de divereos calibres, 

En Ferminy se fabrican igualmente, desde 1885, proyectiles de rup- 
tira de acero cromado, delos cuales ka entregado para la marina fran- 

cesa cerca de 4,000, desde el calibre de 14 contimetros hasta el de 43 

centímetros. De esta misma clase de proyectiles ha suministrado im- 
portantes partidas para el servicio de las armadas española © inglesa. 

Segun aserveran los directores de este establecimiento, son ellos los 
únicos en Francia que proveen a la marina de receptáculos de aire com- 

primido para los torpedos auto-móviles. La fabricacion de estos apara- 
tos es sumamente difícil i exije el empleo de un metal de calidad escep- 
cional. Los receptáculos son ensayados con aceite mezclado con litarjirio 
: zometidos durante cinco minutos a una presion de 130 kilógramos; el 

aparato es aceptado sí, despues de haber reducido la presion a cero, no 

ha sufrido una diformacion permanente. En seguida se cargan con aire 

a la presion de 85 atmósferas, i no deben perder mas de una atmósfera 
despues de un periodo de sais horas. 

Finalmente, para la ejecucion de todos estoas trabajos el establecimien- 

to de Firminy cuenta con los signicntes elementos: 

Dos fundiciones Siemens—Martin, que comprenden ocho hornos con 
gasójeno, 1 los necesarios para el recalentamiento. 

Tres hornos Siemens para fundir el acero al crisol 
Dos hornos de cementacion, . 

Veinte hornos para el prdtage de los aceros naturales 1 fierros finos. 

Un gran taller para la forja de gruesas piezas, que comprende doce 

martillos—pilones, de I a 30 tonelulas, con los hornos 1 grúas corres» 
pondientes.  
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Talleres especiales para cl Inminado, fabricacion de barras, de mate- 

rial para ferrocarriles, de resortes para wagones 1 carrnajes, de útites 
industriales, de alambres de todas dimensiones, etc., etc. 

Un gran taller mui completo para el montajo, torneado i ajuste de las 
diferentes piezas. 

Un laboratorio de quimica con los aparatos necesarios para los ensayos 
de traccion i choques. 

Para el servieio interior cuenta tambien la fábrica con una red de pe- 

 queñas vías férreas de ocho kilómetros de cstension, 1 con cuatro Toco- 

motivas que penetran en todas las secciones hasta el piá mismo de los 
hornos. La fuerza mecánica es producida por 58 motores a vapor i 62 
calderas, que dezarrollan una fuerza de 3,000 caballos. 

Saint Etienne 

Este establecimiento ha sido fundado en 1865, con nn capital de 
4,000,000 de francos. 

Una de las producciones mas importantes de esía factoria es la de 
Planchas laminadas de fierro 1 acero. Al efecto, diepone con cate fin de 
cuatro talleres con diez hornos para el calentamiento ï de enatro para el 
recocido. La, produccion ha sído en 1888 de 16,242 toneladas, pudiendo 
alcanzar hasta 25,000, 

Durante ese misemo año han salido de los talleres de esta Compañía 
mas de 3,000 toneladas de planchas de acero para calderas i para cami- 

sas de los fuegos de locomotiras, ] 
El acero empleado en la fabricacion de este material, es el martin, 

proveniente de las fundiciones de la Loire, de fierros finos puddlés i de 
recortes de acero escojido. No obstante su pureza, esías materias son 

todavia szometidas a, nma mueva purificacion sobre el zuelo básico del 

horno martin, obteniéndose por un procedimiento espectal aceros extra- 
dulees, que no contiénen mas de 2 a 3 milésimas de azufre | de fosforo, 

lo que no es posíble conseguir en hornos del mismo sistema, pero con 

suelo ácido. 
La factoría de Saint Etienne produce ignalmente planchas de acero 

cromado de calidad superior, que presentan una Tesisfeneia de 90 a 100 
kilógramos por milímetro cuadrado, con 9 a 10 por ciento de alarga- 
miento, estbo es, una resistencia a la penetracion de los proyectiles anpe- 

rior en un 30 a 40 por ciento a la de las mejores planchas de acero dal- 
ce de igual espesor. 

Como el precio del acero cromado es 1 permanecerá por mucho tiem- 
po bastante elevado, la factoria de St, Etienne ha estudiado i ha logra- 

do al fin producir un metal duro, poco quebradizo i que posee una gran 

parte de las cualidades de aquél, siendo su valor, poco maz o ménos, la  



—_ 216 — 

mitad del del acero cromado. Las esperiencias practicadas por ma co- 
mision especial de la marina francesa han demosztrado que una plancha de 

5 milímetros de este metal equivale a una de 4 milimetros del primero. 
La fabricacion del acero fundido ha fomado últimamente una impor- 

tancia estraordinaria en el establecimiento de Bt. Etienne. Esta fabrica- 
cion constitiyc uno de los grandes progresos realizados desde 1878. El 
acero moldeado (moulé} ha legado a ser un material de usb práctico 
unz vez que el arte del fundidor logró vencer las dificultades que al 
principio parecian insnperables, i que la exacta composicion del acoro 
para cada empleo, se llegó a determinar con verdadera precision. 

En la última Esposicion de 1889, hemos tenido que admirar dos obras 
maestras de esta clase de fundicion: cl timon de acero destinado al eru- 
cero 4lger de la Marina francesa, i una banqueta o base de cureña para 

cañon de 27 centimetros, sistema Canet, una de las piezas de mas difícil . 
ejecucion a causa de los refuerzos 1 de los huecos que contiene. 

Para la operacion de forja, la Compañía de St. Etienne posee un mar- 
tillo a vapor del peso de 50 toneladas, el cual puede aumentarse hasta 
75 toneladas en caso necesario; la caida 0 carrera de esta enorme maza 

de hierro, es de 2 metros 5O centimetros; la chabolte pesa 320 toneladas, 

La Compañía posee, ademas, un martillo de 20 toneladas a doble efec- 
to, dos de 15, uno de 121 ocho de 2 a 6 toneladas, El de 50 toneladas 

86 maneja con solo ocho hombres, bastando solo tres para la forja pro- 

piamente dicha, gracias a una Imjeniosa disposicion que permite emplear 
la presion hidráulica en el pequeño carro que soporta el aparato de su- 
jecion. , 

El establecimiento de St, Etienne ha obtenido un éxito completo en 
la forja de ejes, i mui especialmente en la preparacion de manguitoa, 

grandes sunchos 1 gruesos tubos, ejecutando esta operacion en hueco i 
sobre mandril, sïstema que no solo es mas económico, síino que tambien 
permite evitar los defectos conocidos con el nombre de énpure, que son 

una especie de grietas producidas por la contraceion desigual del metal. 
La Compañía de St. Etienne dispone de los elementos necesarios para 

el temple al agua o al aceite de fubos de cañon hasta 15,000 kilógramos 
1 11 metros de largo. 

Para el temple de los. sunchos i el de las planchas de blindaje de 
acero © de fierro posee, ademas, pozos especiales. 

Este establecimiento ha tomado desde hace algun tiempo la iniciativa 
de un temple llamado temple central al agua, que parece mui superior al 
total al agua o al aceite, sobre todo tratándose de tubos, manguitos o 

cañones de gran lonjitud, 

En cuañto a la fabricacion de proyectiles de acero cromado, no ten- 
dríamos sino que repetir lo que ya hemos dicho al tratar de Firminy. 

En esta materia todas las factorías de la Loire han adquirido una enpe-  
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rioridad incontestable, debido a la perfecta pureza de las materias em- 
pleadas, a la homojencidad del metal i a los métodos de temple estndia- 

dos concienzudamente. 
Aparte de las industrias que se refieren esclusivamente a la guerra, 

la Compañía de St. Etienne elabora, en sus esfensos i bien organizados 
talleres una cantidad considerable de material para ferrocarriles, ruedas 

de todas cxpecies, planchas para calderas, una variedad de ACErOS PATA 

comercio i acero finos empleados en las distintas industrias, ete., etc. 

En los diez años comprendidos desde julio de 1878 hasta igual época 

de 1888, la Compañía ha invertido 3 ¡ medio millones de francos en 

construcciones i trabajos de cnsanchamiento. 

Como Firminy, la factoría de St. Etienne ha fundado, con benéficos 

rezultados, una caja de socorros para los obreros 1 empleados que ocu- 

. pa en sus trabajos, Esta caja, que se mantiene mitad por erogaciones 

de los obreros i mitad por las de la Compañía, concede 2 francos diarios 

a los enfermos i heridos, aparte de la asístencia médica. A los trabaja- 

dores cargados de familia les acuerda, ademas, una indemnizacion cspe- 

cial proporcionada al número de hijos; este socorre se ha fijado en fran- 

cos 0.30 por día i por cada niño menor de 15 años, a partir del segundo. 

Marrel fréres 

RIYE DE GIER 

Establecimiento sítuado entre el Jecho del riachuelo Gier i la via fó- 

rrea de St, Etienne a Lyon. Está unido a, la linea de la Compañía Paris. 

Lyon-Mediterranés, por un ramal que penetra en las diversas partes de 

la, fábrica i que permite descargar directamente en el punto de consumo 

los wagones que conducen el combustible © las materias primas. 

El oríjen de esta factoría es bastante humilde i remonta a fines del 

siglo pazado. Francisco Marrel, abuelo de los hermanos Marrel, poseía 

en Sk, Martin un pequeño taller que ya en tiempo de la primera Repú- 

blica fabricaba para los arszenajes de ‘Toulon i de Grenoble gran número 

de balas i palanquetas. 
Despues de diversas alternativas de fortuna, el establecimiento se 

instaló al fin en 1853, en el sítio que ahora ocupa, i comenzó para los 

hermanos Marrel una éra de prosperidad que ha venido aumentando 

progrésivamente hasta nuestros dias. En 1855 ya poseia ocho martillos 
a Yapor, uno de los cuales era de 25 toneladas, el mas potente elemento 
de forja que existia en csa época, En 1860 se comienza en Rive de Gier 

la, fabricacion de blindajes forjados, que se dezarrolló rápidamente, 
Durante la guerra de 1870, la factoría Marrel cooperó notablemente 

23  
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a la consfruccion del material de guerra, forjando 360 piezas de 7 cen- 
timetros 1 12 baterías con todos sus accesorios. 

Á partir de aquel año, las exijencias síempre en aumento de la arti- 
llería obligaron a la Compaíñiía a ejecutar ‘importantes trasformaciones 
en las diferentes secciones, Ï mu principalmente en las de fundicion, 
forja 1 temple. La primera ee completó con cuatro hornos de 35 tone- 
ladas que permiten fundir lingotes de 140 toneladas; la zegunda con un 
martillo a vapor de 50 toneladas, i la úitima con pozos para el temple 
vertical de piezas hasta de 18 metros de largo. 

Ultimamente se ha comenzado la instalacion de nn muevo martillo de 
100 toneladas, uno de los mas poderosos que existon en Francia i en el 
mundo entero. 

Ántes de pasar mas adelante, creemos de interes dar a conocor los 
poderozos recursos de esta afamada factoría, i bacer una lijera descrip- 
cion de los tres establecimientos en que se encuentra dividida. 

1.° Fábrica de Rive de Gier.—Ocupa dos hectáreas de superficie i com- 
prendo un taller de forja, nuo de tornos, nno de ajuste i uno de temple, 

Bajo una construccion de 170 metros de largo por 20 de ancho, se 
cncuentran dispuestos cuatro martillos de 30, 15, 12 j 10 toneladas i en 
los csbramos dos talleres: uno para el barrenado Ï torncado de los ca- 
ïñones hasta 8 metros de largo, 1 el otro para el ajuete de las piezas tor- 
neadas. 

En galpones especiales se ballan instalados los talleres de los marti 
Nos pequeños i forja a la mano, la carpintería, cbanistería, salas de en- 
sayos, almacenes, caballerizas, etc, eto. 

En el taller de forja se ve, ademas, diez grandes hornos, dicz calderas 
a vapor, varios hornos pequeños de recalentamiento i temple de caño- 
nos, proyectiles de acero cromado, zunchos, etc., ete.; 30 grúas, 5 de las 
cuales son a vapor i de 200 a 50 toneladas; se encuentran, por otra par- 
te, numerosos aparatos accesorios, como ser bombas, motores directos, 
ventiladores, atc. 

El taller del torneado i barrenado contiene 5 bancos i 16 tornos Ï - 
los útiles i aparatos necesarios; eske material es morido por mi máqui- 
na de 50 caballos. 

La especialidad de esta fábrica es la produecion de grandes piezas 
para la Marina Nacional i para las Compañías de navegacion, como ser 
ejes, piezas de quilla, rodas, codastes, timones, ete., hasta de 35 tonela- 
das de peso; tubos, cuerpos de cañon, granadas de toda especie, san- 
chos i manguitos. 

2.° Fábrica de Etuings.—El edificio principal está formado por un gru 
po de galpones reunidos entre sí que cubren una superficie de 170 me- 
tros de largo por 70 de ancho. 

- Esta parte del cstablecimiento comprende las sígnientes secciones;  
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Taller de laminado 1 galibo de blindajes, con nna máquina matriz de 

1,000 caballos; tres hornos para recalentar las planchas, uno de los cua- 

les es a, gas; un horno Martin-Siemens para el acerado de planchas; tros 
grúas a vapor de 80, 60 ¿ 40 toneladas; una prensa hidráulica de 4,500 
toneladas, que es la mas poderosa de las que existen hasía el dia, 1 una 
prensa hidráulica de 2,000 toneladas; 

Taller para el laminado de planchas de fierro; 
Taller para temple 1 recocido de planchas de blindajo 1 de planchas 

ordinarias, con s1 correspondiente horno, pozo 1 grúa de 40 toneladas. 

Taller de forja, que comprende un martillo de 50 toneladas, dos grías 
a vapor de 100 toneladas i dos de 20 toneladas; tres hornos para reca- 
lentar; un martillo de 100 toneladas, en consfruccion, que será ansitiado 

por grúas de 180 toneladas. 
Taller para la fabricacion de cuerpos de granada, con dos prenzas 

hidráulicas, una bateria de bombas de presion, cuatro hornos para reca- 
- lentar, recocer i templar. 

Una gran fundicion de aceros 1 fierros, con sus cuatro hornos Martin- 
Siemens de 35 toneladas, i cuatro para recalentar materiales; tres altos 

hornos de fundicion de 1,000 a 1,700 Ellógramos de produccion por 
hora. . 

Esta seceion dispone para sí sorvicio de un puente rodante de 140 
toneladas de potencia, mamiobrado por un aparato cléctrico, 

La fundicion de acero al crisol cuenta, ademas, con dos baterías de 

40 crisales 1 con un puente de 25 toneladas. 

El taller de fabricacion de cañones de grueso calibre comprende un 

gran torno paralelo, seis tornos para sunchos, un banco para taladrar, 

un motor a vapor de 120 caballos ï un puente rodante de L40 toneladas. 
La seccion destinada a fabricar blindajes pozece nuera máquinas para 

cepillar, de 6 metros de carrera; dos máquinas para recortar 1 sícte mas 

para diferentes usos, como ser preparar, filetar, etc., i un puente movl- 

ble de 45 toneladas. ] 
Mencionaremos, finalmente, la, seccion de puddlage i la del temple, 

que cuentan con los hornos 1 todos los demas aparatos neccesarios. 
Las diversas partes de la factoría de Etaings están alumbradas por 

25 grandes lámparas incandescentes. La mayor parte de la electricidad 

la produce una máquina Gramme de 375 ampéres i 120 volts, que síirye 

al mismo tiempo para la maniobra del puente rodante de la fundicion 

del acero; el resto se obtiene de una máquina Siemens de 75 ampéres i 
L1O volts. 

En resúmen, la firma Marrcl Hermanos no ha cesado de progresar en 
todos sentidos, no obstante las mumerosas crísis por que ha atravesado 

la meatalurjia desdo hace 36 añoa. 

En la Esposicion de 1867, esía factoría cxibió un eje de tres codos,  
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de fierro forjado, destinado al Suffren, i que pezaba 32,600 kilógramos, 
la pieza de forja mas considerable conocida hasta entónces. 

En 1878 envió a la Espoeicion una plancha de blindaje de fierro, de 
72 centímetros de espesor 1 de 38,800 kilógramos de peso; como la 
anterior, esta plancha era la mas notable que se hubiese laminado hasta 

aquella época. 
A la Esposicion de 1889 la factoría de Marrel Hermanos ha envia- 

do igualmente una coleccion de ens productos, entre los que han lla. 

mado la atencion sus planchas de blindaje, sus piezas de forja i un fae- 
símile ‘de un lingote de acero de 86,000 Kilógramos, fundido en febrero 
de 1889. 

Damos a continuacion, a título de curiosidad, un resúmen de los blin- 
dajos guministrados por esta factoría desde 1886 hasta mayo de 1829: 

A] gobierno frances, planchas de fierro .... 19.700,000 kls. 
A gobiernos estranjeros, id. id. ... 18,500,000 

Al gobierno Ïrances, id. mi 4.470,000 
A gobiernos estranjeros, id. id. ..... 850,000 

Ü sea un total de .. .* 43.520,000 

Saint Chamond 

Este establecimiento es sín diseputa el mas importante de la Bassin 

de la Loire, 1 talvez cl primero en Francia. 

Su ortjen remonta al año 1837. El 54, la Compañía se reorganizó 

como sociedad anónima, con un capital de 22,500,000 francos que con- 

sgerva hasba el presente. 

El centro principal de sus esplotaciones se encuentra, como ya lo he- 
mos’indicado, en la hoya del Loira, en csta rejion la Compañia poses 

la importante factoría metaláúrjica de St. Chamond 1 las fábricas de 

Assailly, de Rive de Gier, 1 algunos kilómetros mas al norte, en la di- 

reccian de Lyon, las fundiciones de Givors; en cl sur de Francia, cerca 

de Bayona, es dueño tambien de los grandes establecimientos del Ádour, 
de reciente conatrauecion. 

La Compañía posee, ademas, minas de hulla en la Loire, bosques con- 

siderables en Cerdoña, para el aprovisionamiento de sus hornos de fun- 

dicion de Toga, 1, por fin, minas de hierro en At, Leon (Cerdeña) que 

suministra un mineral magnético, análogo al mejor que puede producir 

la, Suecia. - 

En 6l conjunto de sus establecimientos, la Compañía abraza la fabr1- 
cacion de cuanto ee relaciona con el material fijo i rodante de los ferro- 

carriles; todos los productos que se emplean en las construcciones nava-  
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les o mecánicas, i, mui principalmente, lo que concierne al arta militar: 
cañones de campaña, attio 1 plaza, artillería de marina, proyectiles de 
ruptura, corazas, torres, planchas de blindaje, etc., ete, 

La multiplicidad de fábricas que posee esta Compañía, le ha permiti- 
do la snbdivision del trabajo, dedicando cada nna de cllas a una cspe- 
calidad. Así, en 48t. Chamondy se construyen de preferencia ruedas 

para wagones 1 locomotoras, planchas 1 barras de tada especie | de todas 
dirnensiones; Jigantescas piezas de forja; rodas, codastes, ejes de hélice, 

etc., etc. Pero las mas importantes obras de esta fábrica son, sin duda 
algnna, las que conciernen a la Marina 1 al Ejército. 

Para la confeccion de blindajes emplean un material enorme; Jamina- 

dores, prensa hidráulica de 4,000 toneladas, poderosas herramientas para 

cl ajuste, ete, etc. 

Los frecuentes pedidos de tubos i sunchos para cañon, han obligado a 
la, Compañía a crear una de las mas grandes fundiciones del mundo: 
cinco hornos de 25 toneladas permiten fundir lingotes de 100 a 120 
toneladas. Para forjar semejantes mazas ce han imstalado martillos hi- 
dránlicos de 15, de 35 1 de 100 toncladas. 

El resto del establecimiento ha segnido, naturalmente, una progresion 

análoga. Nos limitaremos a niencionar solamente el taller de ajustes, 

cuyos tornos 1 máquinas anexas permiten trabajar tambos de 20 metros; 

el horno 1 pozo para templar, que orijmariamente tenia 14 metros, ha 

- síido menester enzancharlo hasía 21, a cauza de las exijencias slempre 
crecientes de la Marina. 

La Compañía de St. Chamond ha desempeñado un rol irmportantísimo 
en el desarrollo 1 trasformacion de la flota francesa. De las cinco pri- 

meras baterías flotantes que s6 constrnyeron en 1854, tres fneron blin- 

dadas con planchas elaboradas en los talleres de M. M. Petin 1 Grandet, 
fundadores de estbo cstablecimiento: la ¿Derastation», la ¿Lavep» ï la 

<¿Tonante». ] , 
Despnes de la brillante prueba a que fueron sometidas en el combate 

de Kirnburn, el 17 de octubre de 1855, el Gobierno frances les confió el 

blindaje de la áGloires i poco despues, del «Magenta» 1 del «Solferino». 
A partir de esa época, i durante muehos años, la factoría de St. Cha» 

mond fué casi la única proveedora de blindajes para la maria francesa. 

Posteriormente este monopolio se encuentra dividido con los afamados 

establecimientos de Marrel i del Creusot. 
No creemos fuera de propósito dar cabida en el presente informe e) 

una lijera reseña, sobre la n la manera cómo se fabrican en At. CGhamond los 
blindajes 77" fierro, e dé acer acero d metas" 1 

Para la confeccion de la cama ‘{éommier) de la plancha mista, o para 

ejecutar la plancha de fierro laminado, 56 emplea matertal de la mejor 

calidad, Los fierros brutos deben ser de textura seminerviosa 1 de una 

y-  
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gran resístencia; se elijen enidadosamente en visfa de la fractura de 
las barras de prueba, 1, en seguida, son relaminados una o dos veces, s8egun 

los cazos, 1, por último, trasformados en fierro acanalado {á chéncaux). 

Estos últimos toman su nombre de su seccion en Y, de doble & triple 

inflexion, que permite formar un empaquetado excelente para la pre- 
paracion del blindaje. Los primeros paquetes, preparados directamente 
con el fierro acanalado, se laminan hasta darles un débil espesor, 1, nna 

vez que por medio de quebradura de enzayo se ha verificado la calidad 

del fierro 1 la bondad de la, soldadura, s6 Jes emplea en envolver o for- 
mar los paquetes definitivos que, laminados a s1 vez, vienen a constituir 
el blindaje de fierro o la cama (sommier) del blindaje misto. 

Este stommier, que debe tener un espesor notablemente supertor a la, 
plancha mista definitiva, ze calienta a la temperatura del rojo blanco 
de soldadura (blanc soudant); #6 le Nerva, en seguida, a un molde de 

fierro donde se coloca de pié, 1 de tal modo, que entre el comnter 1 una 

de las caras rerticales del molde, quede un espacio próximamente igual 

a nn tercio del ezxpesor de aquél. En este vacio se vierte el acero fundi- 
do 1 se repaza, despues, el todo, por el laminador, hasía obtener una 

plancha del grueso descado, 
Se da, en seguida, al blindaje la forma conmvenienta por medio de 

plantillas i con el ausiho de una poderosa prensa hidráulica de 4,000 

toneladas, que permite obtener las mas complicadas superficies, de sim- 

ple o doble curvatura, sín peligro alguno para la calidad del metal. 
Finalmente, el blindaje se ajusta por medio de una máquina 1 herra- 

. mientas cspeciales, de sicrras circulares 1 de cepillos de formas colosales. 
St. Chamond, con los elementos de que dispone, puede elaborar mas de 

cuatro mil toneladas de blindaje por año, 

Ta fabricacion del material de artillería se encuentra, asimismo, con- 
centrada en este establecimiento. 

Los tubos 1 sunehos se preparan con lingotes moldeados en la misma 

fábrica, que provienen de las fundiciones de Givors i de Boncau; la ma- 
teria prima se obtiene con el mineral de hierro oxidulado magnético 
de Cerdeña mezclado con el mas escojido de España 1 de Arjella. Estas 
fundiciones solo contienen vestijios de impureza: 0.0002 de azufre 1 

0.0005 de fósforo. 

La que se emplea en los hornos del acero es todavia mas pura {0.0001 
de azufre 1 aun ménos de fósforo}; proviene de la anterior, tratada por 

un procedimiento de refinado, que pertenece esclnaivamente a la Com- 

paña 1 que 86 aplica con especialidad a la fabricacion de cañones 2 de 

aceros al ecrisol (nui creuset y. 

El martillado & forja, se ejecuta en talleres poderosamente organ- 

zados para la rapidez de las manmtobras 1 la, buena condicion de 

calentamiento de los lingotes, putiendo efoctuarse cn ellos, con todo  
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desahogo, hasta, la forja de un tubo de cañon de 40 a 50,000 Jkilá- 
gramos, 

El temple i el recocido de los cañones ha dado lugar a instalaciones 
considerables agrupadas en el mismo taller, a fin de obtener en las dis. 
tintas operaciones una perfecta contimuidad. Entre estas instalaciones 
36 encuentra la del temple zertical de los grandes tubos, a que hemos 
aludido anteriormente, 1 que comprende un horno de 21 metros de altura 
Ï un pozo de temple de igual profundidad. Un grupo de tres grandes 
estanques para templar, reunidos entre sí, permite disponer, para una 
misma operacion, de cerca de 200 metros cúbicos de aceite. Para las 
maniobras de temple, se emplea un puente rodante de 50 toneladas, que 
tiene doble movimiento, a vapor e hidráulico, i que hace desarrollar 
velocidades hasta de 30 metros por minuto. 

Á inmediaciones de los departamentos de forja, temple 1 recocido, se 
encuentra el de torneado, taladro i pulimento de los cañones, 

Ádemas del material de artillería propiamente dicho, la Compañía de 
St. Thamond ha dado un gran impuleso a la fabricacion de proyectiles 
de acero exfra-duros, para la perforacion de planchas de blindaje de ace- 
ro 0 compound. A partir de 1882, principalmente, ha introducido impor- 
tantes reformas en este jénero de productos. Procedimientos espcciales 
de temple i el empleo de acero cromado han asegurado a esta Compa- 
nía un lugar preeminente entre todos sus concurrentes, franceses o es- 
tranjeros. 

Á pezar de su elevado precio, estos proyectiles se van imponiendo en 
cl armamento de los buques de todos los paises, a cauza de los LTPpOr- 
tantes resultados que con ellos se obtienen. 

La Compañía de St. Chamond ha suministrado grandes partidas de 
ellos, no solo al Gobierno frances, sino tambien a la Rusía i a la Ingla- 
terra. 

Las construcciones metüálicas relativas a la fortificacion permanen- 
te ¡ al material que sirve para la defensza de plaza, han sído del mismo 
modo objeto de importantes trabajos en esta factoría. 

Despues de haber tomado una parte considerable en la provision de 
las obras blindadas, que sirren actualmente de armamento a los fuertes 
franceses, la Compañía de 8t. Chamond, con el concurso del intelijente 
Comandante Mongin, ha emprendido un estudio completo en esta mate- 
ria, al mismo tiempo que ejecuta la constfruccion de dichas obras, Entre 
los diferentes tipos de torres blindadas que ha creado la Compañía ’ 
existen dos que llaman particularmente la atencion: consíste el primero 
en la torre armada con dos cañones de 155 milimetros, proyectada i eje- 
cutada para el Gobierno rumano; el segundo es el tipo ideado tambien 
en Sh. CGhamond 1 entregado al Gobierno frances para los recientes en- 
sayos del campo de Chalons. En la ejecucion de ámbas torres se emplea  
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aolamende la coraza de fierro, con esclusion de otros metales duros pero 

quebradizos. 

So trabaja actualmente en esta fábrica en la ejecucion de un encargo 

del Gobierno belga, que comprende 21 torres jiratorias, destinadas a la 

defenza de las fronteras de este país, 

En resúmen, la factoría de St. Chamond, la mas importante de todas 

las que posee la Compañía, puede producir diariamente 60 toneladas de 

aceros dulces, medios duros 1 duros; fundir lingotes de 100 toneladas de 

peso i elaborar productos de acero colado (conlé) hasta una cantidad 

equivalente a 100 toneladas mensuales. 

Sn taller de laminado, que prepara la plancha de coraza de 40 ftone- 

ladas de peso 1 la delgada hoja de acero de un milimetro de espezor, 

puede elaborar fáciimento 4,000 toneladas de bhndaje por año. 

Para dar una idea de la enorme produccion de este establecimiento, 

anotamos a continuacion un cuadro del material de guerra construido en 

gus talleres o en vías de ejecucion. 

ARTÍCULOS KNimero FPTeso en Els. 

Cañones desde el calibre de 65 milimetros hasta 

al de 42 centimetros 7,260 5.645,717 

Montajes para los mizmos 584 2,011,016 

Sunchos de todos calibres 115,186 15.822,357 

Frenos hidráulicos para montaje 1,310 461,000 

Proyectiles de ruptura, de acero, de todos cali- 

bres, hasta de 43 centimetros 59,848 5.526,340 

Blindajes: buques Íranceses 54 34.024,977 

Ta. 1d. EStrAnjeros cero rre rre a 17 9,225,848 

1d. para fortificaciones 436,070 

Casas—matas 1 torres acorazadas 8.783,300 

Cañones para fusiles . 2.194,119 - 6.735,922 

Aceros diversos para mecaniemos de culatas, Da- 

yonetas, sables, etc.. aproximadamente 15.000,000 

Forma un total en Kilógramos de 103.672,188 

Finalmente, la Compañía de St. Ghamond ocupa en tiempos normales 

6,000 obreros en los distintos talleres de su pertenencia, 

+* 
e 

Entremos ahora a describir Lijeramente las distintas operaciones 2 que 

es cometida la materia prima hasta obtener el metal que se emplea en 
_—[{[[.5 -Á— “Co + _— cua alas 

la confeccion de los elementos de un cañon. : 
E 

lao  
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Las especificaciones que acompaño del contrato culebrado con la ¿Bo- 
cieté des Forges eb Chantiers de la Mediterranéch, para la fabricacion 
de la artillería, de nuestros buques en constrnccion, establecen que el 
acero destinado a nuestros cañones debe ser fundido, forjado, recocido 
despues de la forja, templado i recocido a baja temperatura despues del 
templo, exijencias análogas a las estatuidas por el Reglamento frances. 

La indole puramente desoriptiva del presente informe ï la falta de co- 
nocimientos técnicos sohre la materia, nos obligan a indicar solo srumu- 
riamente la manera cómo se llevan a cabo cada una de las operaciones 
mencionadas 1 el objeto que con ellas se persigue, 

Ánts todo, creemos oportuno recordar que los productos dosignados 
bajo el nombre de metal de fundicion (fonte) 1 de acero, deben sns Ppropie- 

de acer 
. ._ 

“2... 

15 . - : Eopuiia do ys dades caracteristicas a la prescncia de cierta cantidad de carbono mez petete as 
clado o disuelto en cl htorro. Esta proporcion varía en la fundicion (fon- 
te) entre el 2 el 5 por ciento, i en el acero de un 0.7 a 2 por ciento, Ï 
en el fierro de comercio solo de O a 0.25 por ciento. 

Durante mucho tiempo se ha atribuido a divereas sustancias esfrañas, 
tales como el manganeso, el sílicio, el fósforo 1 el tungsteno un papel, 
mas 0 ménos importante, tinas voces perjudicial i otras ventajoso: 

4El éxito tan brillante que acaban de alcanzar ciertas factorías fran- 
cesas, mediante el empleo de aceros especiales para la fabricacion de gra.- 
nadas de ruptura {dice a este propósito el capitan Coubard en su me- 
moríz sobre la «¿Teoria celnlar del aceros), no modifican en nada nuez. 
tra opinion. No hai en todo esto síno una solucion provisoria, i quedamos 
siempre convencidos que se obtendrán mejores resultados todavía cuan- 
do sepan tratar convenientemente los aceros carburados». 

En realidad, parece que la prescncia de sustancias estrañas mezcladas 
con el carbon, es siempre mas o ménos perjudicial a la construccion del 
acero; por lo tanto, comviene tratar de climinarlas por completo, procu- 
rando consegur metales compuestos únicamente de fierro i de carbono; 
del estudio de la teoría celular del acero se desprende, en efecto, que 
este metal debe sus propiedades fundamentales solamente a la presen- 
cia del carbono. 

Siendo la composicion del acero intermedia entre la fundicion i el fe- 
rro industrial, queda dede luego indicado que el método para cbtener- 
lo es etiminando de la fundicion una parte de su carbono o Len carburando 
el fierro. - , 

Para preparar el acero por el primero de dichos sístemas, ae comienza 
por fundir el metal de fundicion {preducto que se obtiene directamente 
de minerales escajidos) en un horno rectangular, calentado con coke, e 
inyectándole al mismo tiempo una corriente de aire sobre lu superficio 
del metal en fusion ¿ en la masa del combustible, a fn de despojar a la 
fundicion bruta del silicio i de una porcion de eu carbono. 

29 

- 
LC 
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El metal refinado de este modo {fine-metel), se funde sobre el suelo 

de un horno de reverbero cubierto con una capa de escorias ferrajino- 

zas i de recortes de fierro; el oxſjeno de estas eustancias quema el carbon 

de la fundicion. A esta última operacion sc le da el nombre de puddta- 

ge (*). 

Otro procedimiento debido a Bessemer, por lo cual lleva su nombre, 

consíste en agregar al fierro fundido 1 refinado cantidades variables de 

una fundicion convenientemente clejida 1 cuya descarburacion se ha 

efcetuado de antemano con el ausilio de una corriente de aire compri- 

mido que ee hace llegar hasta el metal en fusion. La operacion #e efec- 

tña en nn aparato llamado convertidor, al que puede imprimirsele un 

movimiento a báscula i que afecta la forma de un ovoide; se construye 

de planchas de hierro con un grueso revestimiento de ladrillos refracta- 

rios. Para hacer funcionar esbe aparato se le llena con coke incandeseente 

Ï se activa la combustion hasta la temperatura del rojo blanco; en este 

momento, se vácia el coke i se reemplaza por metal de fundicion cn 

estado de fnsíon, haciendo en zcguida funcionar la corriente de aire 

comprimido. El orificio supertor del aparato da salida a una llama de 

gran intensídad, 1 por su aspecto se juzga de la marcha de la operacion 

¿ del momento en que ha llegado © su fin, En este instante se inclina el 

aparato, se detiene la insuflacion del aire i se agrega al fierro refinado 

la cantidad de fundicion necesaría para trasformarlo en acero. 

Tambien se puede producir el acero por medio de la descarburacion 

parcial de una fundicion manganesífera, que es la mas apropiada para 

este ugo. Al efecto, se la somete durante algunas horas a un refinado 

parcial, manteniéndola en estado liquido, cubierta con una capa de esco- 

rías ricas en óxido de fierro. Una parte del carbono de la fundicion s6 

combina con el oxijeno de este óxido 1 se obtiene de esbe modo el acero 

natural. 

El acero de cementacion se consigue colocando en un horno de rever- 

bero capas alternativas de barras de fierro 1 de carbon de madera pul- 

verizado i mezclado con cenizas Ï sal marina; se calienta el horno al 

rojo vivo, 1 entónces el fierro se carbona i se convierte en acero. 

Este metal se funde en zeguida en crisoles agregándole manganeso, 

con lo que se aumenta su resísfencia, el temple se hace mas vivo 1 obra, 

al mismo tiempo, como ajente epurativo 1 oxidante, 

El acero de cementacion se emplea para la fabricacion de piezas deli- 

cadas 1 de gran esfuerzo. 

En la confeccion de los elementos destinados a nuestra artillería, se 

  

(*} Palabra derivada de puddale, que en ingles sígnifica refinar. No encontrando 

en español un término equivalente, hemos preferido consarvar en lo posíble su etino- 

lojia que, por otra parte, ya 56 encuentra anlverealmentoe aceptada.  
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ha hecho uso del acero dulce, fundido en hornos Martín 0 Siemens— 
Martin. 

Este acero fundido se vácia en moldes que afectan la forma de una 
pirámide truncada de base poligonal ¿ de dimensiones variables, ségun 
el pezo q el tamaño de la pieza que se va a elaborar con el lingote. 

A fin de obtener un metal completamente homojéneo, se procura es- 
pulsar del interior de sn masa todas las burbujas de aire o de ácido car- 
hónico, al mismo tiempo que las impurezas que contiene, ï que son las 
que dan lugar a los defectos llamados suflures. Con tal objeto, M. Whi- 
teworth, que es uno de los hombres que mas ha contribuido al progreso’ 
de la metalurjia, i esxpecialmente a la fabricacion del acero para cañones, 
somete el metal en estado líquido a la accion de nna prensa hidránlca 
que ejerce sobre él una presion de 20 toneladas por pulgada cuadrada, 
ï que en el espacio de 5 minutos reduce en I {24 la altura de una colum- 
na de acoro en fusion, dándole nna resistencia a la ruptura equiva- 
lente a 64 kilógramos por milimetro cuadrado, con un alargamiento de 
39 par ciento. 

Las fábricas francesas han alcanzado aun resnltados szupertores al an- 
terior, empleando la presion del mismo metal aobre sn masa interior. 

Al efecto, se da al lingote un pezo superior en un 30 a 65 por ciento al 
peso que debe tener la pieza bruta de forja, i una vez martillado conve- 

mentemente, se separa una porcion de la parte 
zuperjor 1 otra de la inferior, aprovechándose 
solo el centro; la primera, que se Hama maza- 
rota (chüte de téle), es jencralmente igual a un 
2h a 35 por cientó del peso total del lingote. 
De este modo se eliminan las partes defectuo- 
sas del metal, quedando solo la parte interme- 
dia, que posce la homojencidad deseable, gra- 
cias q la presion contínna i uniforme ejercida 
por la parte superior durante cl enfriamiento 
de la maza. 

No obstante que en el contrato de la arti- 
Hería para nuestros buques se establece que 
la pieza de forja no debe exceder del 60 
por ciento del peso del lingote, los fabricantes 
de los elementos de muestros cañones han ido 
mucho mas allá en estas exijencias. Así, en 
Firminy hemos tenido ocasion de ver en tra- 
bajo destinado a la fabricacion de un tubo 
para cañon de 15 centimetros, un lingote enpo 

peso, era & lo ménos, de 9,000 kilógramos, esbo es, mas de tres veces su- 
perior al de la pieza conclnida.  
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Obtenido el Engote en las condiciones indicadas anteriormente, ee 

procede a forjarlo sometiéndolo, con csfe objeto, a un calentamiento 

próximo al rajo-blanco, con lo cual se consígue anular en parte las tensio- 

nes irregulares provenientes del enfriamiento del metal. Una vez que 

el lingote ha llegado a la temperatura requerida, se le szca del horno Ï 

rápidamente se le conduce a la forja, sometiéndolo a un martillado enér- 

jico i convenientemente repartido para hacer desaparecer los defectos 

interiores. La mazarota o parte defectuosa de la cabeza del lingote, sir- 

ve para asegurar éste a los aparatos hidráulicos o a mano, que permiten 

maniebrarlo con toda facilidad durante la forja i llevarlo nuevamente 

al horno una vez que la pieza ha recibido el número de golpes necesa- 

rios. El horno de calentamiento i el martillo se encuentran bastante 

próximos para evitar pérdidas de tiempo i el enfriamiento del lingote 

durante za trasporte; una poderosa grúa hidránlica 1 a vapor mantiene 

la pieza dentro del horno a. la altra conveniente ï la hace Jirar a vo- 

untad con el ansíHo de una cadena sín fin articulada; esta mizma grúa, 

mediante un símple movimiento de palanca, retira la pieza del horno 1, 

jirando en seguida sobre sí contro, la conduce, pendiente de su cstre- 

mo, hasta el martillo a vapor. En esía posícion, cuatro, seis u ocho 

hombres a lo mas se apoderan de un apéndice o timon asegurado al es- 

tromo del lingote, ï, en union del aparato hidráulico que hemos mencio- 

nado, maniobran 1 dirijen durante la forja un lingote de 10 o de 20 to. 

neladas, con la misma facilidad i precisión que un herrero maneja un’ 

clavo © una chaveta, 

El contramaestre encargado de dirijir la operacion tiene, como se su- 

pone, una práctica estraordinaria para calcular el número de golpes, sa 

intensidad Ï el punto en que debe caer el pilon o martillo; la maniobra 

la, dirije simplemente con indicaciones a la mano ¿ por medio de voces 

que solo sé comprenden por su tono i modulacion especial. El cepresado 

martillo cas con regularidad ¿ precision matemáticas: unas vecos des- 

ciende suavemente tocando apenas la pieza, como para indicar el punto 

que va a herir; en seguida, Ja altura aumenta, Ja enorme masa descien- 

de bruscamente haciendo temblar el auelo, o se detiene repentinamente 

a punto de tocar, a la simple voz del contramaestre; 1 toda esta manio- 

bra se ejecuta aencillamente con el simple movimiento de una pequeña 

palanea que podría manejar un niño. Esta operacion se repite varias 

veces hasta dar al lingote la forma 1 dimensionos aproximadas del tubo, 

del manguito o del auncho; s6 corta en seguida la mazarote 1 el cstremo 

inforior (chüte de téte eb chúto de pied), i queda la pieza lista para el 

recocido, 
Recocidos despues de la ſorja.—Esta oporacion ae ejecuta en hornos ca- 

lentados con coke, clevando la temperatura de la picaa hasía el rojo 

claro próximamente, i tiene por objeto uniformar la textitra del metal,  
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alterada por el trabajo de la forja, que regularmente es mas enérjico en 
algunos puntos que en otros, i devolverle su elasticidad primitiva. 

Pruebas úntes del temple.—Terminada la operacion anterior, 36 procede 
a ejecntar ciertos ensayos necesarios que mas adelante deacribiremos 

detalladamente, i cuyos resultados solo 36 toman en cuenta a título de 

indicaciones, pero que sirven para formarso, desdo luego, una idea bas. 
tanto exacta sobre la bondad de la materia. Los fabricantes deducen, 

aaimismo, de estas pruebas preliminares el grado de calentamiento Ï las 
demas condiciones de forja i temple a que. deben szometer el metal para 

modificar convenientemente sn texbura ¿ darle las cualidades necesarias. 
Torneado 4 perforacion (forags).—Preparada la pieza del modo que he- 

mos dicho anteriormente, se procede a templarla i a perforarla, dándole 

las dimensiones aproximadas que debe tener una vez concluida. Esta 

operacion es mui lenta i bastante delicada. Se coloca para esto la pieza 

{un tubo, por ejemplo) en un aparato especial que lo hace jirar en el 

sentido de su lonjitud, i por medio de una corredera se ponen en accion, 

por los dos cstremos a la vez, los punzones de acero extra-duro que tra- 

zan una circunferencia en la seccion de la pieza 1 van avanzando lenta- 

mente hasta Juntarse en el centro. 

Las diversas máquinas que hemos viskbo en St. Chamond, Firminy, 

etc., no obatante zu perfeccion, solo ejecutan un trabajo de 50 a 60 cen- 

tímetros diarios; la perforacion de un tubo de 24 centímetros demora, 

por lo jeneral, de ocho a doce dias, sín contar con los retardos forzosos 

ocasionados por accidentes. En St. Ghamond, por ejemplo, en la perfo- 

racion de uno de los tubos destinados a los cañones del Capitan Prat, 

en cuatro dias de trabajo llevaban dos herramientas inutilizadas a cansa 

de la estrema dureza del metal. Se ejecuta esta faena con tal precision 

que los dos taladros se enenentran en el centro con diferencia que no 

alcanza a un milimetro. La gruesa barra de acero que resulta de la per- 

foracion de un tubo, se emplea, por lo regular, en la confeccion de pie- 

zas delicadas de mecanismo de culata, resortes, etc. 

RBecocido ¿ temple.---Una vez torneada i perforada la pieza, se la gome- 

te a un nuevo recocido al calor rojo-zombrío, siompre con el objeto de 

uniformar la diforencia del carbono en la masa del metal i de darle una . 

textura homojénea. El recocido se ejecuta en hornos horizontales, calen- 

tados con coke, permaneciendo la pieza en ellos por cspacio de dos o 

tres horas, segun las indicaciones obtenidas de los primeros ensayos del 

metal, 4 dejándola en seguida enfriarse lentamente dentro del mismo 

horno. 
En algnnos establecimientos son tan severos tratándose de materiales 

para cañon que, despues de este recocido, ensayan nuevamente el metal 

para asegurarse que satisface las condiciones necosarias ántes de proce- 
‘der al temple.  
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La bondad © enerjía del temple depende de la temperatura a que se 
calienta la pieza 1 de la rapidez del enfriamiento. 

Produce, la primera, un cambio en el estado de carbono que, con el 
calentamiento al rajo-claro, se difunde en la, masa del metal. Sí en estas 

condiciones ze deja enfriar lentamente la maza, la reconstitucion del 

carbono Liene Ingar de produciree; pero sí se la enfría. bruscamente, o 

en otros términos, s1 ze la templa, la reconstitucion no tiene lugar i una 
gran parte del carbono permanece en disolucion en el fierro. 

Ya se comprende que el temple será tanto mas enérjico cuanto mayor 
sea la diferencia de temperatura entre el metal 1 el guido refrijerante, 
1 cuanto mas constderable sea su conductibilidad. ] 

Gon este fin, algunos establecimientos emplean solo el agua, otros 
prefieren el aceite, ain contar aquellos procedimientos especiales en nso 
en determinadas casas, como ser el enfriamiento en mercurio o en cierta 

claso de arenas. 
Los establecimientos de la Bassin de la Loire que hemos visitado, po- 

cen los dos métodos de temple, al agna. 1 al acoite, aplicando uno u otro 
segun la resísbencia o cualidades que se quiere obtener del metal. St. 

Etienne cuenta, ademas, con un injenioso sistema de temple que ha 

dado, segun nos aseguran, excelentes resultados, ï se aplica principal- 
mente a los tubos para cañon Ï a los proyectiles de ruptura: con tal ob- 
Jeto, se coloca la pieza en un aparato especial i se hace circular por su 
interior una corriente de agua fria, o sí se trata de proyectiles, se les 

envia un chorro de este líquido a baja temperatura. Con este procedi- 

miento se consígue cnfriar bruscamente, primero las capas intericres, 

que son las destinadas a sufrir las presiones mas considerables, 1 sncest- 
vamente las mas lejanas, que quedan ejerciendo tensiones convenientes 
sobre las primeras, repartiéndose de este modo en la pieza, de una mar 
nera racional, los efectos del temple. 

La temperatura a que se ejecuta esta, operacion es jeneralmente la 

del rojo-cereza-elaro; pero existe en cste estado tal variedad de tonos, 

que, solo con el ausilio de una larga práctica i de una especial i esmera- 
da atencion, puede determinarse con precision el momento exacto en 

. que el metal se halla a punto para recibir el temple, A. este respecto, 
los contramaestres o jefes encargados de dirijir el trabajo tenen un 
golpe de vista tan seguro que calculan la temperatura por el solo color 
de la pieza, con diferencias que no exceden de unas cuantas decenas de 
grados. Si el calentamiento no ha legado al punto neceszario o sí ha 
subido de este limite, el temple no dará al metal las cualidades que se 
persíguen, 1 en tal caso será menester recomenzar ‘la operacion con no- 
table perjuicio de economía i de tiempo. 

El temple de los trrbos, manguitos 1 sunchos, se Hera a cabo como lo 
hemos indicado anteriormente, en pozos profundos llenos de accite a  
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de agua alrededor de los cuales se hace circular una corriente fria, es- 
trayendo al miszmo tiempo el líquido caliente del interior 1 reempla- 
zándolo por otro a temperatura conveniente. Al cabo de dos o tres ho- 
ras, el enfriamiento es completo 1 entónces se procede a retirar la pieza 
del pozo para zometerla a las operaciones subeiguientes. 

Pruebas despues del temple.—En esto estado de la fabricacion es énando 
se decide la aceptacion de la pieza elaborada, sometiéndola a las prue- 
has del cazo. 

Se principia con este objeto, por desprender de ella los dizcos de en- 
sayo, cortándolos del espesor que prescriben las especificaciones del 

contrato, que es jeneralmente de 2 © 3 centímetros, 
En la circunferencia del disco 

de prueba se trazan las arras que 
deben servir para los ensayos, pro- 

cnrándose que los ejes de éstos se 

encuentren en distintas direccio- 

nes 1 comprendan todos los espe- 
sores de la pieza, a fin de cercio- 

rarse de la uniformidad del metat 
1 darge cuenta de la resístencia 1 

elasticidad de Jas secciones inte- 
riores, medias I esterlores. 

El número de barras es, por lo 
regular, de seis: tres e destinan 
para las pruebas de choque i tres 

para las de fraccion, Las primeras son priszmáticas, de seccion cuadrada, 
de 15 a 20 centimetros de largo por 20 o 30 milimetros de lado; las se- 

gundas zon cilindricas Ï tienen, mas o mé- 
nos, el largo de las anteriores, por 9 o 13 
milimetros de diámetro, ¿ dos cabezas en 

los extremos para sujetarlos a la máquina 
de traccion. Ademas de los enzayos de cho- 

que ¿ de traccion, se efectúa el de plegado, 

en los casos en que no es posíible obtener 
barras de dimensiones convenientes para el 
primero. 

Los detalles de estas operaciones se en- 

cuentran indicados con toda claridad en las 
especificaciones que se acompañan al con- 

trato de nuestra artillería, por lo que creemos inútil hacer su deserip- 
cion en este lugar. 

El aparato en que se efectúan las pruebas de choque es mui sencillo 1 
tiene mucha szemejanza conel que se emplea para enterrar postes en elmar.  
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Ac compone de nn marco de fierro o de madera, de 2 o 3 metros de 
altura, por cuyo centro corre, entre dos 
rieles verticales que le sirven de guía, 
nna pieza de acero (1) (mouton) de la 

forma que indica la fienra adjunta, 1 

¿nro pezo reglamentario ca de L8 kilos, 

Una disposicion especial permite le- 
vantar este pego hasta la altura conve- 
nida I desprenderlo del gancho que lo 
smjeta para que venga a caer sobre ol 
centro de la barra de prueba que, se 

encuentra colocada entre dos piezas 
salientes de acoro (conteanuz) en la hase 
del aparato. El número de golpes que 
debe saportar la barra 1 la alinra de 

caida, varian en relacion con la calidad 

del acero 1 el destino que va a darse 

a la pieza. Para el caso de nuestros 
materiales ee ha fijado aquél! en 151 20 
golpes 1 la altura on m. 2.75. 

Las pruebas de traccion se ejecutan en máquinas hidránlicas del sís- 

tema Thomasset o Mazllard, cuyas indicaciones gon comprobadas a me- 
mudo i amnmdadosamente con las que arrojan los aparatos análogos estable- 

cidos en la ¿Inspeccion de Artillerías del Gobierno frances 1 los talleres 
de la ¿Forges & Chantiers de la Mediterranéed. ] 

Asegurada horizontalmente por sus dos cabezas la barra dostinada a 

la prueba, se pone en accion una bomba hidránlica, que trabaja en el 

acntido de sn lonjitad, Uno de los estremos de dicha barra está conce- 
tado a una palanca, la cual tragmite el esfuerzo que recibe a una columna 

de merenrio que indica la presion en kilógramos por milimetro cuadra- 
do de seccion. 

En tanto que la barra resiste sin deformacion aparente, el mercu- 

rio sube rápidamente cn el tubo graduado que lo contiene. Llega un 

momento que el metal alcanza sn límite de elasticidad; entónces el metal 

s0 alarga, se deforma i la columna mercurial, no recibiendo ya la misma 

presion, s6 detiene 1 oscla lijeramente; en este instante se produce en 

la barra de prueba una sensible diseminucion de diámetro seguida de su 

ruptura. * 

Entre las diverzas Indicaciones con que se cuenta para clasificar la ca- 

lidad del accro, debemos mencionar la forma i tamaño de la granulacion 

del metal en la quebradura, su color 1 la seccion de rptura. A fin de 

  

  

  

  

- (1) Martinete  
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aprovechar estos datos, los fabricantes han formado una capecie de mues- 
trario que contiene diez espécimen de barras partidas o quebradas del 
modo que hemos indicado, comprendiendo todas las variedades del accro, 

desde el mas fino 1 resistente hasta la: calidad mas inferior que sca sus- 
coptible de elaborarge. Estas diversas muestras se designan por letras 
del alfabeto desde 4 a A, en la forma 1 con las sígnificaciones que pasa- 
mos a enumerar. 

CLASTFICACION DE LAS FRACTURAS 

Fractura despues de formacion len definida de un lmuso (fuseau) 

<4—Fn forma de copela, con bordes lisos i brillantes, contornos bien 

determinados, fondo gris 1 opaco. 
B—Las miemas formas jJenerales que ]a, anterior, pero mas confun- 

didas. 
C—Plana, normal al eje, un anillo de granos brillantes en los contor- 

nos. , 

Sin formacion sensible de lruso (fuscaz) 

D—Esta fractura se asemeja a la de la madera podrida; está carac- 

terizada por líneas paralelas, siempre en direccion del eje del cañon. 

F—Fractura en chaflán (sifet), superficie oblicua, lisa i brillante. 
G—Formada por varios chaflanes separados por líneas brillantes 

{pailles), tambien en direccion del eje del cañon. 

H—Fractura plana, normal al eje, ‘puntos brillantes (graines); está 

atravesada por una hjera mancha o paja {paille). 

1T—Fractnra plana, normal al eje; granos finos. 

K— 1d. 1d., 1d.; granos gruesos 1 brillantes. 

* 
* + 

En resúmen, el estado actnal de los establecimientos metalúrjicos en 

que se fabrican los diversos clementas destinados a nuestra futnra arti- 

Nlería, bajo tado aspecto, nada deja que descar, Su sítuacion cs flore- 

ciente; us medios de produccion, poaderosos; los procedimientos de 

elaboracion son los mas modernos i perfeccionados; sn perzonal, nume- 
rogo L competente; 1, por último, la severa ï escrupulosa minujctosidad 

que presíde en todos los detalles de la fabricacion ï cn los ensayos, ma- 

nifiestan el celo de esas importantes factorías por conservar la justa 

fama de que gozan en el mundo militar e industrial todas aus produc- 

ciones, Ï s50n, al mismo tiempo, una garantia de buena fé 1 de confianza 

para nosatras, 

80  
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En la visita que recientemente hemos hecho a estos establecimientos, 
en dezempeño de la comision con que el señor almirante Latorre tuvo a 
bien honrarnos, nos hemos convencido que el material de cuya elabo- 
racion sé ha encargado Firminy, St. Chamond, St. Etienne i Rive de 
Gicer, no dejará nada que desear. 

Los trabajos se prosiguen activamente en todas estas factorías, 1 es 
de esperar que se encontrarán concluidos, con corta diferencia, en los 
plazos señalados en los contratos respectivos. 

Paris, 1.° de abril de 1890. 

Luis ÁnTiGas 
Capitan de Corbeta. 

 



“OtLBEUL 
E 

PPLAOLU 
JoS$ LOU], 

JOSSIdLIOO 
LOA 

DADIBIBTE 
el 

1 1098 UILOYZ 
YI 

OIE 
UrY 

BOÁvueno 
Sor 

uo 
exprajduo 

evummbuur 
sure 

"0J4qui0s 
alos 

Te 
1 04010 

Vania 
olfot 

Je 
a
z
n
a
p
u
e
d
e
a
o
o
 

ul 
$0 

ajdumoy 
19p 

vanquaaduloq 
vq 

aub 
uvoymuaw 

8 
Y 

1
0
 

0 
Y 

Sojurons 
u
m
 

YLON 

 
 

 
 

‘$ U
m
 

"Yſa001 
[e 50004 

6 
‘pi 

Pr 
PI 

S
U
I
 

O
M
 

P
T
 

‘Pi 
P
T
 

po 
DE 
e
p
 

DE 
‘Pp 

T
A
P
A
 

PI 
PL 

DT 
[00 

0cagieox 
TY 

‘pr 
P
T
 

g
r
a
m
a
 

Pr 
PI 

‘pr 
P
T
I
 

‘pi 
PI 

raltoge 
je 

gave 
e 

‘soa4om}zuas 
¿1 

9p 
4) 

oquí, 

mm 
. 

. 
rf 

OLE 
[889 

D
B
 

E 
P
g
 

les 
coo o
c
a
c
i
o
n
 

pues 
e 

{1 SOT 
Be 

Y 
aba 

F
L
 

[LOL 

40 
42d 

candióp ‘opta 
DU 

a
a
 

Jota 
a 

‘cala 
F
i
l
 

g
a
 

O
p
i
o
 
O
P
C
)
 

JOUIIL 
0453 

6
0
8
 

6°829 

on 
‘gu 

$0004 
¿ 
opiooga 

| 
0 Te 

1 aſduraz 
‘uotovaojaad 

sondeop 
S.L 

‘vprooaax 
‘opelrojs 

J
o
n
i
 
o120Y 

p
a
 

MS 2 A Dat La 
am 

O He 5 

sppplY 
$auoto1puor) 

‘Pr 
PI 

“
P
D
 

pr 
E
m
a
 

MP 
‘Pl 

PL 
“
P
l
 

DI 
PE 

61 
9P 

4) 
comuna 

‘Pt 
PI 

p
r
 

TI 
Pr 

E
L
M
 

BI 
A
l
d
o
 

da 
‘*vnde 

19 
‘unqueo 

¿1 
ep 

4) 
ogmiuun 

T 

supulil 
ganompuon 

aaa. a 
mos aq 
en 
noe 
AnNÑRÉBoOO 
== e 

| 

© 
acá 
_ 

© 
ci 
© 

2 
a 

 
 

A
T
A
I
N
E
L
 
L
A
G
 

E
L
T
I
C
I
L
 

"
E
A
 

V
U
A
L
Y
F
A
H
I
E
T
L
 

A
Y
A
N
Y
O
 

Y
A
J
A
Y
d
 

Y 
S
O
C
I
J
A
N
O
S
 

SOLNTICLTIA 
I
V
I
A
I
C
 

LA 
K
U
Y
O
S
 
R
O
L
Y
A
 

“UL ‘UT "B0 
dra zandsop Z aod 
eoquermmrdar y 

‘BOT ¿mou Jod 
E1mJdua op srdaeo 
‘SOI z’revo 40d 

prpromsueſo exurT 1 e   
  

    
  

    o4remo 8p 
SELIEq Op OJGUIN AT 

 
 

  
    

 
 

{uojznoL) 
2u4a28 

xl 
us 

U
a
á
n
g
s
n
o
>
 

28 
anb 

Sanbnq 
soj 

2p 
e
H
a
n
m
a
e
 

eſ 
e 
S
o
p
r
u
r
s
a
p
 
sSoJuamato 

SOg1Iaam 
21qos 

‘
2
u
u
n
o
 ad 

‘45 
1 
puoum 

“EYO 
38 

‘
Á
u
r
n
q
 

u2 
ozaeu 

ap 
SI 

[2 
e
l
s
 uy 

sopyyjnaaſa 
o
r
a
r
 

el 
e 
S04rSuS 

Ya 
SOpIUAJqO 

SOTpam 
S
O
p
E
N
N
S
a
 

 



BASHS 

DE LA 

CONTRATA DE LA ARTILLERIA 
PARA 

LOS BUQUES EN CONSTRUCCION 

 



CON TIRA DA 

Para la fabricacion de la artillería destinada al armamento 
del blindado «Capitan Prats i de los cruceros «Presidente 
Pinto» 1 «Presidente Errázuriz», ordenada por el Gobierno 

chileno a la «Sociedad des Forges et Chantiers de la Medi- 
terranée». 

Entre el Gobierno chileno, reprezentado por $8. E. el señor Cárlos 
Antúnez, Ministro Plenipotenciario i Enviado Estraordinario de la Re- 
pública de Chile, por una parte; 

IT el señor G. Canet, director de artillería de la «Sociedad des Forges 
et GChantierz de la Mediterranéepy, cuya resídencia social s6 encuentra 

en Paris, Rue Vignon 1, tratando, tanto a gu nombre personal como a 

nombre de esta Sociedad, en virtud de un mandato especial, de otra 

parte, ‘ 

Ha sido convenido lo que sigue: 

ART. 1. 

El Gobierno chileno ordena a la ¿Sociedad des Forges et Ghantiers de 

la Mediterrance», que acepta como armamento del blindado Capitan Prai 

¡ de los erueeros Presidente Pinto 1 Presidente Errázuriz, que ella consbra- 

ye para dicho Gobierno, el material de artillería cuya nomenclatura se 

espresa i cuyos detalles se dan en las especificaciones adjuntas a la, pre- 

sente contrata: 

4 cañones Canet de 24 centímetros, de 36 calibres, montados sobre 

cureñas de torre a barbeta; 

8 cañones Canet. de 15 centímetros ¿ 45 calibres, de tiro rápido, mon- 

tados sobre cureñas de pinzote central; 

12 cañones Canet de 13 centimetros i de 45 calibres, de tiro rápido, 

ocho de Jos cuales montados sobre cureñas dobles i los cuatro restantes 

sobre cureñas ordinarias a pinzote central;  
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13 cañones de tiro rápido Hotcehkiss de 57 milimetros, con curceñas de 

retroceso; - 

4 cañones de tiro rápido Eotchkiss de 47 milímetros, con cureñas de 
retroceso; 

14 cañones revólver Hotchkiss de 37 milimetros, montados sobre cu- 

reñas s1n retroceso; 

9 ametralladoras Gatling o Maxim de 11 milimetros, montadas sobre 
cureñas de cota; - 

1 cureña de dezembarco para cañon de 47 milímetros; 
3 cureñas de desembarco para ametralladoras de 11 milímetros; 
Los útiles necesarios, provision, repuesto para cstos cañones i sus 

GUTEHAS; 

Las municiones para estos cañones; 
Diversos aparatos de medida 1 verificacion; 
Un juego completo de útiles i herramientas para recargar las cápsu- 

las de cada uno de los tipos de cañones de tiro rápido; 
10 tubos Janza-torpedos Canct, con sus depósitos i aparatos de com- 

presíon. 

La entrega sorá efectuada en las condiciones que cspecifican a conti- 
nuacion; 

ART. 2.° 

Los cañones 1 cureñas serán conformes a los planos i ospecificaciones 
Anoxas al presente contrato. 

St durante el curso de la fabricacion o de la instalacion a bordo, de la 

artillería 1 demas instrumentos citados, se olvidaso algun detalle nece. 
sarlo al buen funcionamiento o al servieto, la Bociedad está obligada a 

proveerlo a la simple observacion hecha por el servicio de inspeccion. 

ÁRT. 3.° 

Materias primas.—Los materiales de toda clase empleados en la fabri- 
cacion serán de la mejor calidad 1 el trabajo ejecutado con el mayor 
esmero, 

Las pruebas de recepcion de los materiales gerán idénticas a las adop- 
tadas para el material de artillería de la marina franceso e indicadas en 
las especificaciones adjuntas. 

ART. 4,° 

Vijilancia.—4.—El Gobierno chileno tiene el derecho de bacer vijilar 
por sus oficiales o ajentes, la construccion de este material, 

La ¿Sociedad des Forges eb Chantiers» pondrá a la dieposicion de los  
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oficiales una oficina i los dará libre cntrada n todos los departamentos 
de la fábrica donde se trabajen los diversos artículos espresados en el 
contrato. 

El personal de la ¿Sociedad des Forges et Chantiersd está obligado a 
dar a los ajentes del Gobierno chileno todas las noticias, indicaciones, 
esplicaciones, planos ¡ dibujos necesarios al servicio de inspeccion. 
B.—La Bociedad tiene cl derecho de provceree de las materias primas 

en las fábricas francesas o cstranjeras que crea ofrecerle mayor garantía, 
bajo todo punto de vista. 

á 

ART, H.° 

Modificaciones.—La «Bociedad des Forges ab Chantiersh queda libre du- 
rante el tiempo de la ejecucion del contrato, para introducir todas las 
modificaciones que crea de naturaleza a mejorar i perfeccionar el mato- 
rial; pero deberá oportunamente obtener la autorizacion de la comision 
de inspeccion, 

ART, $,° 

Kechazos.—El personal de inspeccion tienc derecho a rehusar: 
1.° Los materiales empleados en la fabricacion, sí los enzayos no dan 

resultados conformes a las condiciones de pruebas anexas al presente 
contrato; 

° Las piezas en fabricacion, sí despues de haber satisfecho a Jas di- 
versas condiciones de las pruebas de materiales, presentan durante el 

trabajo defectos tales como sopladuras, grietas, etc., capaces de compro- 

meter la resistencia del material; 

3.° Las piezas fabricadas, sí defectos eérios gon constatados despues de 
los disparos. 

Sin embargo, las grandes piezas rechazadas por causa de defectos lo- 

cales i no por mala calidad del material, podmin utilizarse en la cons- 
truccion de piezas de menores dimensionos. 

Todo rechazo de piezas en fabricacion o ya fabricadas, exije una pro- 
longacion correspondicnte de tiempo, para permitir cfectuar el reempla- 
zo de la pieza desechada. 

ART. 7.° 

Pruebas de tiro,.—Los cañones completamente terminados i montados 
sobre sus cureñas scrán somctidos, cada uno, a una prueba de tiro de 
seis disparos, en el polígono de la Sociedad, en Hoc, ï dos disparos a bor- 

do; estos cañones,’ como así miemo sus cureñas, deberán resístir esta 

pruchas sin ningima averia. 
31  



Las curcñas de torre serán - probadas en tierra sín stis plataformas 1. 
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$1 la comizïon encargada de recibir csífe material descaze hacer prue- 
bas suplementarias, los gastos que ellas ocasionen serán de cuenta del 
{Gobierno chileno. 

-- En todos los disparos de prueba se- medirán las velocidades 1 las pre- 
síones máximas desarrolladas en el ánima. La Sociedad deberá propor- 
cionar todos los aparatos de precision, -insfrumentos e -instalaciones -ne- 
cesarias, no sólamente para la medida de los datos balisticos, ino tam 
bien para el exámen del ánima despues de los disparos. - 

-. Los. disparos a bordo Be efectinarán bajo los ángulos i direcciones indi- 
cadas por la comision de recepcion, - 

Las velocidades garantidas por la Sociedad son las siguientes: 
  
  

CALIBRES } PROTECTILES PÚLVORAS EMPLEADAS. VELOGIDADES 

  1 
12 centim. 21 E. Pólvora sin humo 680 . 
15- 1d | 40. | Id. id. “© 680 -- 
24 : 1d. 170 [Pólvora prizmática nogra al 

© { pólvora sín humo, 2 -car-|.. . 
. Zas cquivalentes... ..... 680       
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Al momento de la recepcion, la Baciodad deberá entregar por tripli- 
cado al Gobierno chileno, los planos jenerales Ï Secciones necezarias, 

como asíimismo las Instruccionos para efectuar el tiro 1 efectuar todos 

los desmontajes. 

Igualmente entregará los diagramas, curvas de presíon i de resísfencia 
de los cañones. 

ART. 8.° 

Plazo.—Los cañones 1 curcñas deben ser presentados para s1 recep- 
cion en la fúbrica de la Sociedad, en el Havre, ca un plazo de: 

14 meses para la artillería del primer cruecro; 

16 1d, id. 1d, del segundo id.; 

23 1d. 1d. 1d. del blindado; 
Estos plazos principian a rejir desde el dia en que se firme el contrato. 

ART. 9° 

Plazos suplementarios.—Los plazos suplementarios deben sor acorda- 
dos por la comision de inspeccion: 
* 1.° Para el reemplazamiento de las piezas rehusadas; 

2.° Para los perfeccionamientos importantes que con acuerdo de la 
comision de inspeccion hayan sïdo efectnados en el material. 

Estos diversos plazos deberán ser proporcionales a la importancia de 
los trabajos por ejecutar. 

Si un cañon o una pieza importante es rehuzada, el Gobierno podrá, 

hacer zarpar el buque, 1 la pieza rehusada deberá ser cnviada a Valpa- 

raiïso ) por cuenta de la Sociedad. 

ART. 10 

Precio.—En conformidad a las espccificaciones adjuntas, la Sociedad 

8 compromete z ejecutar la contrata por la suma total de tres millones 

seiscientos noventa ¡ dos mil seiecientos cincuenta francos (3,692,650), 
Este precio se refiere a los cañones, cureñas 1 tubos lanza-torpedos 

con todos sus aceosorios 1 aparatos que con ellos se relacionan, ensaya- 

dos en tierra, montados a bordo 1 ensayados a bordo. 

El comprende igualmente el seguro durante la travesía del Havre a 
la Soyne, el seguro de las piezas en fabricacion, contra los riesgos de 
incendio o los accidentes de toda clase. 

Queda sentado que ningun otra gasbo relativo a este contrato podrá 
ser reclamado al Gobierno chileno, salvo la diferencia de precio resnl- 
tante del reemplazamiento eventual de la pólvora prismática negra de 
Jos cañones de de 24 centimetros por la pólvora sin humo.  
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ART. 11 

Pagos.—Los pagos sarán efectuados cn Paria cn monada franecsa 

en los plazos indicados a continuacion: 

Un quinto, dos meses despues de firmado el contrato: 

Un quinto, despues de los ensayos de tiro del primer cañon; 

Tn quinto. despues de haber montado a bordo la artillería del primer 

CrUCETO; 
El resto, sean des quintos, despues de la recepcion de la artillería a 

Hordo del blindado. 
ART. 12 

Pennlidades.-—En cazo de retardo en la entrega de la artillería de cada 

uno de los buques, el Gobierno ehileno podrá reclamar una indemnt- 

zacion de 1,000 francos por dia de atraso, el primer mes, 1,500 francos 

el segundo 1 2,000 francos el terecro, 1 así los demas. 

Si por causa del atraso en la entrega de la artillería, los buques se 

hallasen obligados a prolongar au esfadía cn el puerto, los gastos que 

con este motivo se ocasionen, como tambien los derechos de estacion, 

correrán a cargo de la «Bociedad des Forges et Chantiers». 

Queda convenido que las penalidades por atraso no a0n aplicables a 

la falta de piezas de poca importancia que pueden ser enviadas & Val 

paraiso. 

Sí no se obtienen las velocidades de 680 metros indicadas en el con- 

trato, serán aplicadas las penalidades síguicntes, con relacion © los ca 

ñones de cada calibre: 

Cañones de 121 dle Cañones de 24 
15 coutimetros centímetros 

Menor de 6750 metros 8,000 frs. 10,000 frs. 

Id. de 660 metros 16,000 un 20,000 a 

Los cañones podrán sor rehuzados sí las velocidades z0n monorcs de 

650 metros. 

&i la velocidad es mayor de 680 metros se retribuirá a la Sociedad 

las primas síguientes, en las miszmas condiciones; 

Cañiines de 12 ¿ de Cañones de 24 
15 ccntimetros centimetros 

Mayor de 690 metros 8,000 fre. 10,000 fra, 

Id. de 700 metros.......... 16000 nu 20,000 wn 

TL así en segunida por cada série de 10 metros. 

Si las presiones medidas con el aparato «Cruzsher> $9n mayores de  
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3,000 atmósferas en los cañones de tiro rápido 1 de 3,400 en los cañones 

de 24 centimetros, será aplicada, por cada clase, una penalidad de: 

Cañones de tira Cañones de 21 
rápido centimetros 

200 atmósfcras cea rerr rece B,OOO Ers, 10,000 frs. 

400 dicacaer cerrara oa o IOOOO a 20,000 un 

Para los cañones de 24 centimetros las penalidades ¿ las primas rela- 

tivas a las velocidades 1 a las presiones subsistirán, sí la pólvera negra 

prismática es reemplazada por la pólvora sín humo. 

ART. 13 

Disposiciones jeneraules.-—En cazo de guerra, cualesquiera que sean las 

naciones comprometidas, el Gobierno chileno conservará la, propiedad 

del material de artillería ordenada. 

A sn cargo, la 4Saciedad des Forges eb Chantiers de la Mediterra- 

náe», deba asegurar cl material de artilleria contra todo riesgo, por el 

tiempo que dure la fabricacion 3 por el períado de pruebas, hasía que 

los representantes del Gobierno de Chile lo tomen a 311 cargo. 

En cago de siniestro, los gasbos de rcembolso de las zumas aseguradas 

serán de cargo de la ¿Bociedad des Forges ct Ghantiers de la Medi- 

torrane». 

Ta ¿Sociedad des Forgas et Ghantiers) quedará responsable de la sol- 

vencia de las compañías de seguros designadas por ella. 

Las pólizas serán tomadas a nombre del Ministro Plenipotenciario de 

Chile en Paris 1 depositadas en su poder al momento del pago de cada 

dividendo & partir del segundo. El monto total de estas pólizas debe 

ger a lo ménos igual al total de las cantidades pagadas por el Gobierno 

chileno al momento de suseribirlas. 

En el cago que la ¿Sociedad des Forges et. Chantiersy no entregue esías 

pólizas de soguro al Ministro Plenipotenciario de Chile en Paris, este 

último tiene derecho, pero sín obligacion, de proceder a asogurar por au 

cuenta el material de artillería por cuenta 1 cargo de dicha ¿Sociectad 

des Forges cet Chantiera». En caso de síniestro, los gastos do reembolso 

serán igualmente de cuenta de la ¿Sociedad des Forges ct Ghanticrs». 

ART. 14 

Toda, diverjencia que pueda suszitarse entre los oficiales ¿ ajentes 

encargados de la vijilancia de los trabajos 1 la ¿Sociedad des Forges ct 

Chantiersp, durante el tiempo que dure la construecion © doce meses  
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despues de la entrega, respecto a la interpretacion del prezente contra- 
to o de una parte cualquiera de los planos 1 especificaciones, scrá in- 
mediatamente sometida a la resolucion del señor Contra-almirante 

Latorre i a mas tardar en los 30 días a1guientes, a contar de la fecha de 

la reclamacion, que será, a este efecto, formulada por. escrito, sca por 

los oficiales 0 ajentés encargados de’ la vijilándia’ de los trabajos, © aca 
por la ¿Bociedad des Forges et GE de’ Ia Mediterraneo». 

La «Sociedad des Forges et Chantiers de la Mediterranée» se. compro- 
mete a conformarse con la resolucion adoptada por el señor Contra- 
almirante Latorre. 

Este fallo sorá sin apelacion. 

Se comprende que en caso que el señor Contra-almirante Latorre sea 

relevado de sus funciones por el Gobierno chileno, las atribuciones con- 
feridas por el presente art, 14 serán ejercidas por el oficial jeneral ins- 
litiido por dicho Gobierno, cn reemplazo del señor Contra-almirante 
Latorre. 

Hecho por duplicado en Paris, el 31 de octubre de 1889.—Cárlos 
Antunez, —Guslavo Canet. ] 
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ESPECIFICACIONES 

La provision del material de artillería destinada al armamento de los 
‘tres buques Cupitan Prat, Presidente Errázuriz i Presidente Pinto, com 
prende: 

].° El material de artillería que se cspecifica a continnacion; 
2.° La instalacion completa de este material a bordo de los tres buques; 
3.° Todos los aparatos para la conduccion: de municiones, camas, ca- 

brias, rieles, etc. para frasportar .éstas desde los pañoles a los tubos de 
pasajo, © las piezas 1 a las cofas; . 

4.° Los tubos Janza-torpedos con gus .compresores de aire Ï eue acu- 
imiadores. 

.Descripcion del material 

I 

CAÑONES 

1.29 Cañones de 24 contimetros.—Los cañones de 24 centimetros gon del 

síistoma 1 patente Cancí, 
Son completamente de acero 1 82 componen de un tubo que lo reco- 

rre de un estremo al otro i que lleva cn su parte trasera la tuerca o 
hembra del tornillo de culata. 

Toda la parte trasera del tubo se encuentra reforzada por un man- 

guito que lo comprime fuertemente, 

Un segundo manguito viene a ajustarso sobre la parte anterior del 
tubo, reforzando la porcion del cañon que se encuentra adelante de la 
TECÁIDATA,. 

Está unido al manguito tragero por el anincho de los muñones que vie- 
ne a aJuetarzc gobre nno i a ntornillaree gobre el otro. 

Una série de sunchos refuerzan Lu recámara del cañon cstendiéndose 

en «direccion a la boca hasíta mas allá del suncho de los muñenes, 
82  



La recámara ha sido csfudiada en sentido de que ella permita el em- 
pleo de pólvoras nuevas sín humo. 

El ánima es rayada a paso progresivo. 

El cierre de culata se efectúa por medio de un tornillo a hilos inte- 
rrumpidos, con obturador plástico de un trazado especial, 

El tornillo lleva, segun en eje, un canal (fogon) para la comunicacion 
del fuego. La comunicacion del fuego a la carga puede hacerse mecánica 
o eléctricamente por medio de esbopines obturadores eléctricos n obtu- 
radores a percusion, ï ademas el cerrojo con sus disposítivos de so- 
guridad. 

El tornillo de culata es conducido, cuando está faera del cañon, por 
un soporte. - 
‘He maniobra por medio del aparato mecánico Canet de movimientos 

«automáticos que permite obtener los tres movimientos de rotacion del 
tormilio, traslacion i rotacion alrededor de la visagra del soporte, actuando 
simplementé sobre una manivela que jira síempre en un miemo sentido, 

Las dimensiones principales relativas a esbos cañones son las siguientes: 

Peso del cañon. ..... 23,300 k,. 

Largo total del cañon 8.640 
Peso dél proyectil... q 170 E. 

Pólvora negra prismática. . 90 k. 

1d. sIn humo . 42.5 E. 
Velocidad inicial. . 6380 

Peso de la a 

62 la 

Kúmero de rayas. ... ,.. 72 
Inclhnacion final del rayado. .........°° . ño 30’ 

- 2° Cajunes’ de tiro rápido de 12 i¿ de 15 centinctros.—Los cañones de 
tiro rápido de 132 1 de 15 centimetros son del sisfema i patonte Canet. 

Son completamente de acero Ï 5ce componen de un tubo que tiene el 
mismo largo que el del cañon llevando en su parte tracera la tuerca del 
tornillo de culata. 

Toda la parte Sracera del tubo se encuentra reforzada por Un man- 

guito que lo comprime fuertemente. 

« Por la parte delantera de este manguito el tubo es reforzado por los 
gunchos de la caña. 

La recámara es tronco-cónica 1 sirye de ‘alojamiento a las cápsulas 
«metálicas que encierran la carga. 

El ánima es rayada a paso progresirvo. 

El cierre de culata es de tornillo a halos interrumpidos con cabractor 

automático para’ la, vefraccion de Lie cápaulas motiiicas,  



El tornillo lleva, segun ‘su eje, un canal o fogon para la comumcación 
del fuego, que se hace mecánica o eléctricamente. El tornillo está pro- 
visto de dispositivo de szeguridad, 

El tornillo es conducido, cuando está fuera del cañon, por un soporte,. 

Se maniobra por medio del mecaniszmo Canet. Los tres movimien- 

tos de rotacion del tornillo, de traslacion (con estraccion de la cápsin- 
la) 1 de rotacion al .rededor de la vizagra del soporte (con estraccion de 
la cápsula) se efectnan símplemente actuando sobre una palanca bo- 
rizontal de derecha a izquierda. ] 

Las dimensiones principales relativas a esbos cañones s0n aproxima 

damente las siguientes: 
Cañon 12%, Lañon 15°). 

Peso del cañon 2,900 k: 5,600 L, 

Largo total del cañon - 5,400 6.750 

Peso del proyectil 21 k. 40 E 
Peso de la carga de pólvora sin humo 5 K. 10 E, 
Velocidad inicial 680 * 680 = 
Espesor de la plancha de fierro forja- 

do perforada en la boca ] 22.5 ‘tn 31,5%. 

Número de Tayas....emeorra ro aras 36 46 
Inclinacion final del rayado. ....... 5° 30’ 5° 30° 

8.0. Cañonis de tiro rápido de 57, 47 4 37 milimetros i¿ ametralladoras.— 

Los cañones de tiro rápido de 57 1 47 milimetros son del sistema Hot- 

chkies, i 86 componen de un tubo, de un manguito i de un suncho de 

Aporo. | 

El cierre de culata se efectúa. por medio de una cuña que resbala vor- 

ticalmente acciona por una palanca de maniobra sítuada al costado 

derecho de la pieza. . 

El mecaniszmo percubor para dar fuego, $ se arma automáticamente al 

abrir la culata. Se da fuego actuando a voluntad sobre el disparador. 

Los cañones revólrers Hotchkiss son formados por un haz de cinco 

cañones de acero. 
“El movimiento de rotacion de los tubos, la carga, la cstraccion de las 

cápsulas, el preparar cl disparador i dar fuego, se ejecuta actuando sobre 

una manivela que jira de izquierda a derecha i colocada en la parte tras 

sgra de la cnlata. 
Se apunta por medio de una muleta, 
Las ametralladoras Maxim-son de un solo cañon formado por un tuho 

de acero, 
En la eulata ze encuentra el mecanismo de enlata i los órganós anto 

máticos que sírven para utilizar’ el movimiento de retbroceso, que efectúa 

las operaciones Siguientes: . .  
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Introducir la cápsula; 
Cerrar la culata; 

Dar fuega; 

Abrir la culata; 

Estraer la cápsnla vacía. 

Un arreglo especial permite dar fuego a voluntad. 

1 

CUREÑAS 

+0 Cureïas de torre de 24 centíimetros.—Las cureñas de 24 centimctros 

s0n ¡nstaladas cn torres a barbeta. 

e componen de tres partes que son de acero fundido, acero forjado 

Ï bronce. ] 
La cureña propiamente dicha soporta el cañon por sus muñones, Está 

provista de cilindros amortiguadores de retroceso, de mecanismos de 
puntería i elevacion, i resbala sobre la esplanada, 

La esplanada, está formada por dos planchas de fierro unidas a doble 
7, En su parte superior lleva las planchas en que resbala la cureña 1 los 

accesorios del árbol del piston. 

Eztá fija sobre la plataforma movil que lleva la concha i esía reposa 
por medio de un circulo provisto de rodillos sobre la plataforma. 

La plataforma se compone de un círculo fijo sobre la cubierta del 
buque, sobre el enal repoza todo el montaje, 

El rotroceso es limitado por medio de frenos a contra-piskon central. 
El poner 1 sacar al cañon de batería, se efectúa ludráulicamente. 
La elevacion se obtiene por medio de un aparato diferencial montado 

sobre la gualdera derecha de la cureña 1 se maniobra a la mano, 
La puntería en direccion se efectúa actuando sobre un piñon, He. 

vado por la enreña que engrana con un circulo que hace cuerpo con la 
plataforma. Se acciona a la mano o hidráulicamente. . 

Una desconexion permite efectuar una n otra maniobra. Los dos 

Órganos s0n, por consiguiente, independientes. 

Las municiones conducidas por un tubo central fija a: la plataforma 
jiratoria i desciende hasta mas abajo de la cubierta blindada. En esto 
tubo se coloca un porta-balas hidráulico que conduce los proyectiles i 

saquetes desdo la Santa Bárbara haata el plano de enlata del cañon, 
Esta disposícion permite operar la carga cn todas las posíciones de 

puntería lateral. ] 
El apuntador tiene a sn disposicion 1 a la mano, sobre la plataforma, 

las palaneas de maniobra de la cnreña por cl agua comprimida.  



La torre csbá protejida contra el fuego de los cañones de tiro rápido 
¡ los cascos de granadas, por una concha de acero especial montada so- 
bre la plataforma móvil. 

Todas las mamobras de la cureña, puntería en direccion 1 elevacion, 

meter 1 sacar de batería, i las operaciones de la carga, pueden igualmente 
ejecutarse a brazo, en el caso de sobrevenir una avcría on los aparatos 
para comprimir el agua, © bien sí no se tiene vapor para hacer funcionar 
las bumbas, - . 

El mecanismo de mano para eſcctuar la puntería en direccion, será 
dispuesto para obtener tres velocidades diferentes en las maniobras, para 
mar calma, mar ajitada 1 mar gruesa, con cl fin que sea poslbte fnncio- 
nar en todo caso, 

La torre estará dispuesía para contener ocho proyectiles a lo ménos, 
como provision de reserva, en caso que la maniobra de todos los meca- 
nismos, comprendido el del porta-balas, tenga que hacerse a mano. 

Se establecerán rieles de fierro para facilitar el que los proyectiles 

Hegnen haata la culata del cañon para cargarlo. 

L.° Qureñas para cañones de liro rápido de 15 4 12 contíimetros.— Las cu- 
reñas para cañones Canet, a tiro rápido de 15 1 12 centimetros, están 
dispuestas de la manera signiente: 

El cañon hace cuerpo con un manguito provisto de ‘doaz correderas sí- 
tnadas en el plano horizontal que pasa por su eje. Este manguito Heva 

cn qu parte inferior al cilindro de freno 1 el recuperador. 
Las correderas del manguito cstán unidas a dos cseplanadas reunidas 

en la parte trasera por un anillo que abraza el cañon i lleva en sn parto 

inferior las conexiones del árbol del piston de freno. El freno es a con- 
tra piston central. 

Las correderas catán provistas de anillos llevados por la esplanada 
para permitir la elevacion del cañon. 

La esplanada, por medio de rodillos, reposn sobre la plataforma, fija 
sobre la cubierta del buque. 

La puntería vertical i ta puntería en direccion sé hacen por medio de 
volantes. 

La puntería puede igualmente hacerae por medio de un motor cléc- 
trico colocado sobre la esplanada. 

Una simple desconexion permite pasar de la punteria por elcetricidad 
a la, puntería a mano, 

3° Cureña de torre móvil para cañones jemelos de 12 centímetros de tiro 

rápido.—Dos cañones de 13 centímetros de tiro rápido, montados sobre 
cureñas jemelas, során colocados cn dos torres del blindado, 

Las cureñas son semejantes a las que se acaban de dezcribir. Dos en-  
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reñas astán colocadas una al lado de la otra ¿ conducidas por nua mis- 

ma plataforma móvil que soporta la concha de proteccion. 
Las municiones son conducidas en un tubo central de la torre, por 

medio de un porta-balas maniobrado a la mano. 
Exstas cureñas, para cañones jemelos, no poseer mecanizmo eléctrico. 
La puntería en dircecion 1 en elevacion se ejecuta a mano, 
Se cstnudiará sí es poatble hacer que la punteria cn direccion 1 en cle- 

vacion se efectúe por medio de un motor eléctrico. 

4.° Cureñas para cañones de liro rápido de 57, 47 1 37 nmutimetros 1 ame- 

tralladoras.—Las cureñas para cañon Hotchkiss de tiro rápido de 57 147 
milimetros ac componen de una columna 1 de una cureña propiamente 
dicha, provista de cilindros de freno para el reífroceso del cañon 1 de re- 
sortes que lo hacen entrar en batería, 

Sobre la cureña está fija una muleta de puntería 1 sobre la columna 

una máscara de proteccion. 

Los cañones revólvers de 37 milímetros están montados en una co- 
Iumna colocada sobro un circulo. 

Están proviatos de máscaras de proteccion. 
Las ametralladoras Maxim están montadas sobre cureñas ordinarias 

de cofa. 
Tm 

MUNICIONES 

1.° Cañones de 24 centímetros. —4.—Proyectiles.—Los cañones disparan 

dos especies de proyectiles. 
El proyectil de acero eromo, calidad de los empleados en la marina 

franccsa. Estos proyectiles son a ojiva oblonga. En el mterior encierran 

una carga de ruptura de pólvora negra, cuya esplosion es provocada por 

el calentamiento del proyectil al momento del choque contra una pared 
resíistente. En el nacimiento de la ojiva llevan una corona de apoyo 1 en 

el enlote una cintura de cobre que se encastra en las rayas. 

El proyectil ordinario fundido encierra una carga de pólvora negra. 
Estos proyectiles son provistos de una cspoleta a percusion. 
B.—Saguetes.—Las cargas de pólvora priszmática negra están encerra- 

das en zaquetes de sarga con amarras de huincha. 
Los saquetes son estivados cn estanques metálicos de laton porfecta- 

mente estancos, que sufrirán pruebas de solidez i de impermeabilidad 
ánbes de ser puestos cn servicio, 

C.—Estopines.—La comunicacion del fuego se hace, sea por medio de 
estopincs obturadores a percusion, modelo de la Marina francesa, o por 

medio de estopines eléctricos de un modelo especial.  
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2.° Cañeanos de tiro rápido de 15 1 12 contimetios..—Estos cañones dispa- 
ran dos proyectiles, uno de ruptura de acero eromo 1 otro de fundicion 
ordinaria. 

. Este último está provisho de espoleta de culote a percusion. - . 
La carga está encerrada en nn cápzula métálica de laton, cuyo culote 

está diszpuesto de modo de poder recibir, sea un cebo a percusion, zea 
un cebo eléctrico. 

. ‘De este modo se introduce simultáneamente en cl ánima del cañon la 
carga 1 el cebo. . 

Las cápsnlas llevan un resalte que permite ctectuar automáticamente 

su estraccion al abrir la entata, 

2° Cañones de 57, 47 1 87 milimetros 1 ametralladoras, —Las muntcio- 

nes. de los cafiones Hotchkiss i de la ametratladora Maxim, sc componen 
de una cápsula metálica con su cebo que contiene la carga de pólvora i 
a la cstremidad de la cual va introducido el proyectil. 

Para los cañones de 57, 47 1 37 milimetros, los proyectiles s0 son de tres 

clases: 

Proyectil de ruptura, de acero; - 

Proyectil ordinario, fandido; 

Tarros de metralla. 

Para la ametralladora Maxim, el proyectil es solo la bala cónica de 
plomo, 

Todas las cápsiulas gon estivadas en cajas ecapeciales de madera. - 

Especificacion de la provision del blindado 

La provision del buque blindado se compone de: 

4 cañones Canet de 24 centímetros, de 36 calibres, con aparato mecá- 

nico de la culata; 

4 cureñas de torre a barbeta, de 24 centímetros, de plataforma móvil, 
comprendiendo: 

Circulo de rodaje con sus rodillos de union; explanada; cureña a freno 

hidráulico; concha de proteccion móvil con la cureña; tubo central para 

la, conduccion de municiones; porta-halas 1 prensas hidráulicas para 

elevar las municiones desde la parte baja de dicho tubo hasta la cnlata 

del cañon; aparatos de puntería en altura a mano; aparato a mano o 

hidráulico, independiente uno de otro, para la puntería en direccion i la 

operacion de sacar de batería, 
8 cañones Canct de 12 centímetros, de 45 calibres, de tiro rápido; -  
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* 

4 cureñas de torre múril, de 12 centimetros, para cañones jemclos, 
comprendiendo: “e 

La plataforma con sus rodillos de union; csplanada; cnreña con sus 
frenos hidráulicos; concha de proteccion móvil con la cureña:; tubo cen- 

tral para la conduecion de municiones; porta-balas 1 su cabría a brazo 
para elevar las municiones desde la parte haja del tubo hasta la culata, 
del cañon; aparato de puntería en altura i direccion a brazo. 

4 cañonos Hotehkiss de 57 milimetros, de tiro rápido, sobre cureña de 

retrazesn, con máscara de proteccion; 

4 cañones Hotchkiss de 47 milimetros, a tiro rápido, sobre cureña de 
retroceso, con máscara de proteccion; 

6 cañones revúlvers Hotchkiss, de 37 milimetros, solbre cureña de cu- 
bierta con máscara; 

5 ametralladoras Gatting de 11 milimetros, de 5 cañones, o ametralla- 
doras automáticas Maxim sobre cureñas de cofa; 

4 cureñas de dezembarco, con máscaras: 3 para ametralladoras Ga- 

tling o Maxim, 1 1 para cañon de 47 milimetros; 
4 tubos lanza-torpedos, de los cuales uno a proa, fijo; dos, uno a cada 

banda, disparando por el traves i colocados sobre cureñas móviles, i uno 
a popa, con sus comprensores, acumuladores de aire Ï su cañería com- 
pleta. 

El agua comprimida es provisía por dos máquinas especiales, una a 
proa, 1 otra 2 popa, dando cada una por minuto de 150 a 200 litros, a 80 

Eilógramos de preaion. Cada una ecstá provista de un toldo impermeable. 

Se proveerá dos bombas & brazo para comprimir el agua a 80 kiló- 
STéLIHLOS. 

La provision comprende toda la cañería i conexiones necesarias para 
la distribucion del vapor 1 del agua comprimida. 

1,° GCuñones de 24 centímetros.---Cada uno de los cañones de 24 centi-, 
metros será entregado con los artícnlos siguientes (multiplicar por 4); 

2 alzas ordinarias de dia ï de noche, con aparato para correfir la vclo 
cidad del enemigo; 

2 miras (comprendida la del cañon); 

3 obturadores completos (comprendido el del cañon); 
3 cabezas móviles (comprendida la del cañon); ] 
$ mecanismos para dar fnego, completos, con cstopin obturador a. 

perension (comprendido cl del cañon); 

1 mecanismo eléctrico para dar fuego (con sus hilos); 
1 manubrio para despegar cl tornillo de culata; 
1 llave de cabeza móvil; 

2 tapones de cuero para ejercicio:  
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2 granos de fogon; 
muelle del eoporte del tornillo de culata o consola; 
gula-carga (planchette de chargement); 
nivel de aïre; 

llave de espoletas; 
porta-cartuchos de cuero; 
atacador para los saquetes; 
1d. para proyectiles; 
escobitlon para lavar la recámara; - 

id. largo; ] 
tina para agua; 

canrina para esfopines; 

agujas simples para aclarar el fogon; 
id. de barrena para 1d.; 

Tav1isas; 

escobillas para grasa; 
esponjas; 

aceitera; 

caja para grasa; 

pieles para limpiar; 
limas dulces; 

martillo pequeño; 

mazo; 
destormtilador; 

desarmador; 

tapon de espansion; 

paños para sccar el ánima; 

kilógramo desechos de algodon; 
Juegos de resortes; 

1 surtido de golillas, tornillos 1 tuercas; 
(Los útiles necesarios para las reparaciones, para el montaje i desmon- 

te del tornillo de culata, serán provistos en una caja especial de armero). 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

I 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

2 

2 

2 

1 

1 

2 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

2 

2.° Cajuomes de tiro rápido de 12 contímetros —Cada uno de los cañones 

de 12 centimetros de tiro rápido será entregado con los útiles siguientes 

{multiplicar por ocho): 

2 alzas ordinarias de día i de noche, con aparato para correjir la ve-* 
Jocidad del enemigo; 

2 miras {comprendida la fija en el cañon); 
2 esbractores (comprendido el del cañon); 
3 mecaniemos para dar fuego, eléctrica o mecánicamente {compren- 

dido el del cañon}; 
33  



1 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

2 

2 

1 

1 

2 

2 

1 

1 

1 

1 

Í 

2 

1 

2 

1 

nivel de aire; 

Nave de espoletas; 
atacador para proyectiles; 
escobillon para lavar la recámara; 
atacador con sn cacobillon; 

TAVISAS; 

cuchillo para raspar; 
: cscobillas para grasa; 
esponjas; 
AcCeIbera; 

caja para grasa; 
pieles para limpiar; 

Hhmas dulces; 

martillo pequeño; 

mazo; 
destornillador; 

desarmador; 

tapon de espansion; 
paños para sccar el ánima; 
kilógramo desechos de algodon; 
juagos de resartes; 

gurtido de golillas, tornillos, tuercas, resortes. 

(Los útiles necesarios para las reparaciones, para montar i desmontar 

el tornillo de culata, serán provistos en una caja especial de armero). 

ÚTILES DE ARMAMENTO PARA LAS. GUREÑAS 

DE 24 IT 12 CENTÍMETROS 

Cada una de las cureñas de 24 1 de 12 centimetros scrán entregadas 

con los utiles de armamento siguientes: 

_
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 aceitera; 

embudo con filtro; 

alensa para glicerina; 

juego completo de llaves para dezarmar (para dos cureñas); 
juego de destornilladores; 
juego de válvulas surtidas; 
fuego de resortes para válvulas; 
juego completo de rosortes Beltevitle para tapones de choque; 
tapas para cerrar los cilindros nna vez llenos; 
juego completo de golillas de cuero, chavctas 1 huercas; 

Juego completo de cueros 1 guarnimicnto,  
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MN, B. Por cada una de las cureñas jemoetas de 12 centimetros se en. 

trogará nn doble juego de válvulas, resortes, gnanimiento, etc., i 6 ro- 
dajas de resortes por cada recuperador. 

Para las cureñas de 24 centimetros se entregará: 

1 juego de llaves para armar la cañería 1 los paratos hidráulicos; 
1 juego de cueros para todos los aparatos como así mismo las planti- 

llas en madera para ejecutarlos. 

CAÑONES DE TIRO RÁFIDO DE 57 E DE 47 MILÍMETROS, CAÑONES REFÓL- 

VERS DE 387 MILÍMETROS I AMETRALLADORAS 

Luos cañones de tiro rápido, cañones revólvers i amctralladoras, serán 
provistos de todos las armamentos, útiles, repuestos ï útiles de desarmar 
necesarios para csbos aparatos 1 cuya nomenclatura es lu sígniente: 

Cañones de tiro rápido de 57 1 47 milimetros 

1.°—- Armamento de los cañones {por cañon): 

alza luminosa; 
escobillon; 
disparador de repuesto; 
resorte de repuesto para percutor; 
tormilo; 
percutor; 
resortbe para el disparador; 
estractor; 
goquetes de escobillon; 
aceitera; 
desarmador monta-resorte; 
atormtlador monta-rescrte; 
palanca para estracr las cápsulas; 
escobillas de limpieza; 
gancho para ravisa, 

n 
un

a 
ca
ja
 

de
 
ro

bl
e 

ba
rn

iz
ad

a 
co
n 

gn
ar

mm
ie

nt
os

 
de

 
la
to
n.
 

ñ VW] 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
1   

t5
 

*—Accesorios de las cureñas {por cureña): 

resarbes para poner en batería, de repuesto; 
raviza; 
alensa para glicerina; 
embudo; 
muelle real; 
llaves para armar 1 desarmar. En
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.—Accesorios para cureñas de desxembarco; 

escobillon; 

pulanca de puntería; _— 
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Have universal; 

degarmador monta-resorte; 

martillo; 

caja para grasa; 
aceltera; 

destornillador; 
destornillador monta-resorte; 

TAVISAS; 

hacha; 

pala; 
azadon; 

terciados porta-prolonga; 
tapon; 

funda impermeable cubre-culata; 

funda; 

prolonga. _—
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Cañon revólver de 37 milimetros 

.»—Armamento de los cañones 1 cnureñas (por cañon): 

alza con mira Inminosa; 
escobilbon; 
soquetes de escobillon de repuesto; 
percutor; 
resorte de percutor; 
muleta de puntería; 
martillo; 
aceitera; 
destornillador monta-resorte; 
destornillador; 
colador de alimentacion: 
porta-cartuchos. za
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Ametralladoras Maxim 

Una caja conteniendo los pertrechos siguientes: 

1 cadena de fuego con suae accezorios; 

4 ejes, en maillechort, para la nuez; 

2 regortes de uña; 

1 resorte sujecion; 

1 regorte, muelle real; 

1 detente de cartuchos; 

1 rosorte del alza;  
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regorte güia de dfstribution; 
resorte de espoleta 1 sus agregados; 
resorte de eyeccion; 
resorte de los pales de alimentacion; 
resorte del guarda-infante de seguridad; 
resorte de tiro; 

resorte del muelle real del percutor; 
resorte de corredera de la empuñadura; 
hilo de cobre; 

séries de segmentos de cañon o 2 prensas-cstopas; 
una caja de estaño conteniendo las pequeñas bandas, de cobre; 
resorte del cerrojo; 
martillo; 

lave de tuercas; 

limas; 

cincel; 

llave inglesa; 
blénométro; 

par pinzas de cortar; 
par pinzas para reparar la banda; 
guarda-cartuchos; 
estractor de cápsulas; 

apretador de tuercas. 

1] 
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Tubos lanza torpedos 

Cada uno de los tubos está provisto con los pertrechos, útiles Ï re- 
puestos siguientes: ] ] 

59 saquetos (cn una caja metálica); 

1 pila, de dezconexion; 

Los hilos conductores necesarios; 

cierra—cireuito; 

aparato indicador de puntería lateral; 

palanca de maniobra; 
escobillon; 

Las palancas de maniobra en direccion; 

juego de llaves para desarmar; 

juego de resortes ti tornillos de repuesbo. 

Los apuratos de compresion comprenden: Dos compresores do un cilin- 
dro, produciendo 250 Htros cada nno por hora, a una presion de LOO 
kïtógramos por centímetro cuadrado, con manómetro graduado a 150  
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atmósferas, pisbon con su válvula de repuesto 1 sn guarnimiento, i ade- 
maz una caja de útiles, actesorios i repuestos comprendiendo lo siguiento: 

1 lJaye para sacar el pisbon de aire; 
6 Naves dobles: $17, 224, Bf 280 210. 1 1 
3 llaves simples de 14 milimetros; 
J llave de muleta para cañon de 9 milimetros; 

1 llave de muleta para cañon de 28 milimetros 1 a dos cuadrados; 
1 llave de uña para cerrar cl cuero de Bramah; 

1 llave de paleta, de 28 milimetros, para cerrar cl anillo de los guar- 
mmientos del tubo de agua del piston; 

3 llaves de uña de 54, 37 1 31 milimetros; 

1 destornillador; 

chavetas para deschavetar el piskon de compresion; 
par de pinzas planas; 
tubo a embudo para engrasar; 

barra de fierro crado para virar; 

pinzas para levantar el sombrero de la bomba; 
suncho de fierro de 170 milimetros, para cnero Bramah; 

1 suncho de fierro de 141 milimetros interior i¿ 151 milimetros este- 
rior, para cuero Bramah; 

1 cilindro de acero de 28 milimetros para guarnir el tubo que se in- 
troduec en el piston; 

1 cilindro de madera de 129 milímetros, para cuero Bramah; 
2 segmentos de piston a vapor; 
1 cilindro de madera de 150 milimetros, para hacer los anillos de 

‘ Luero del piston; ] 
4 resortes de las válvulas de aspiracion: 
+ resortes de las válvulas superioros del piston {rogolfamiento a la 

2.2 cámara); 

resortes de válvulas (regolfamiento a la 3,a cámara); 
resortes de válvulas de retenida, despues del serpentin; 
resortes de válvulas, a la salida de la bomba; 
rogsortes de válvnlas de zognuridad, a la salida de la bomba (acero); 
tornillos dé repueato; 
válvulas superiores del piston (regolfamiento a la 2.2 cámara); 
resortes de las vátvnlas inferiores del piston (regolfamiento a la 

2.* cámara); 

válvulas inferiores del piston (regolfamianto a la 2.2 cámara); 
válvulas de regolfamicnto a la 3.a cámara; 
válvnlas de la salida de la homha: 
válvnlas de la salida del sorpentii: 
válvulas de la 1.2 cámara de comprezion; 
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cueros de Bramah; 

cueros de guarnimiento del piston de aire; 
cueros de gnarnimiento del cuerpo de bomba; 
cueros para forrar las partes sumorjidas en el agua; 
cueros de válvulas de aspiracion; 
rodajas de papel para Junturas del sombrero; 
rodajas de papel para junturas del cuerpo de bomba 1 de cuba; 
rodajas de papel para junturas de Ja caja a la salida de la bomba; 

4 rodajas de papel para Junturas de la válvula de seguridad a la em 
trada del serpentin; 

4 rodajas de papel para junturas de la pieza de union a la salida del 

serpentin; 

4 rodajas de papel para junturas del tapon cuia de la válvula a la 
salida del serpentin; 

12 rodajas en cauchu para junturas del tubo de snmersion 1 de la cir- 
cnlacion del agua en la cuba; 

6 cuerdas en cauchu para junturas superior del cuerpo de bomba 
‘gobre la cuba; 

2 tuercas de 16 milimetros; 

2 tuercas de 12 milimetros; 
2 tuercas de 10 milimetros, 

2 estanques tubulares de una capacidad de 200 litros cada uno, for- 
mados por 8 tubos de acero; 

1 columna de purga con tros llaves; 
Los estanques serán provistos i entregados cada LIO COn Un MUnóme- 

tros graduado a 150 atmósferas; 
1 tnho de repuesto con sue casquetes; 
3 codos de cobres con dos enlaces; 

Los tubos de cobre rojo que unen los aparatos a los puestos de torpe- 
dos, tendrán 9 milimetros de diámetro interior 1 14 milimetros esterior. 
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Los aparatos para las maniobras de los torpedos comprenden: 

Los rieles de fierro, gus puntales con pinzotes para las partes movibles 
1 los rodillos sobre las erculares; 

2 carros colgantes, provistos de palancas diferenciales 1 2 cunas para 
los torpedos; 

Los noportes para LO torpedos. 

ÚTILES E INSTRUMENTOS DIVERSOS 

Las culatas de 24 centímetros scrán dispuestas para recibir 2 ‘apara- 

tos Crushers. ] ]  
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La provision comprende, entre otras, scis aparatos Crushers, conte- 
niendo cada uno: 

cuerpo de Crushers; 
yunque; 
piston; 

‘rodajas en cauchu; 
obturador de laton; 
cilindros de aplastamiento, en cobre. 
caja de útiles para los aparatos Crushers, comprendiendo: 

tapa para reemplazar el cuerpo de Crushers; 
Tave a horquilla para cabeza móvil; 
llave con mango para la tuerca del árbol móvil; 
llave para cerrar el cuerpo de Crushers ¡ la tapa; 

1 aguja con mango para sacar el cilindo de aplastamiento; 
1 aguja con mango a espansion, para rechazar el obturador en el ca- 

nal del cuerpo de Grushers; ' 
1 pinza resorte para colocar el cilindro de aplastamiento en su lugar 

en el cuerpo de Gruabers; 
1 pié de corredera para medir la altura restante del cilindro de aplas- 

tamiento; 

1 destornillador doble, con mango; 
1 tarraja madre para reparar los hilos del Crushers 1 su alojamien- 

to en la cabeza móvil 

1 caja conteniendo los artículos siguientes: 
1 estrella móvil para cañones de 24 1 de 12 centimetros; 
: esbrella móvil para cañones de tiro rápido de pequeño calibre; 
1 aparato eléctrico de reflaxion para visitar el ánima de los cañones 

de 17 1 de 24 centimetros; 
1 pila Leclanché de 12 elementos para estos aparatos; 
Los útiles necesarios para tomar impresiones del ánima por medio de 

la, guta-percha. 

Por otra parto, la provision comprende: 

1 anteojo máximo 1 1 anteojo minimo para la cintura trasera de los 
proyectiles de 24 centimetros; 

1 anteojo múximo i Ll anteojo mínimo para la corona de apoyo de los 

proyectiles de 24 centímetros; 
1 anteojo máximo 1 1 anteojo minimo para la cintura tragera de los 

proyectiles de 13 centimetros; * 

1 anteojo máximo 1 1 anteojo mínimo para la corona de apoyo de log 
proyectiles de 12 centimetros.  



Comprenderá igüalmente: 

2 tubos de tiro para cañones de 24 centimetros; 
2 tubos de tiro para cafiones de 12 centimetros. 

Para cañones de tiro rápido de 67 1 de 47 milimetros 

Cajas de madera con guarnimientos de laton, conteniendo: 

10 falszos cartuchos, tubos de tiro, calibre de LI milimetros; 

1 alza de ejercicio; 
2 contra-cadenillas (contre-chaincttes) de ejercicio; 

1 baqueta para descargar. 

Para cañones revótvers de 387 milimetros 

Cajas de madera con. guarnimientos de laton, conteniendo: 

20 falsos cartuchos, tubos de tiro, calibre de 11 milimetros; 

1 alza de ejercicio; 
3 guarda-infantes para sujetar el regorte del percutor; 
2 baquetas para descargar; 
4 cápsulas de 12 centimetros serán provistas del aparato Crushers 

para la medida de las presiones. 

« PROVISION DE MUNICIONES 

El aprovisionamiento de municiones comprende: 

Cañones de 34 centimetros 

200 proyectiles de perforacion de acero cromo; 

200 cargas correspondientes (pólvora negra prizmática); 
100 proyectiles ordinarios; 

100 cargas correspontientes; 

300 cargas csplosivas para granadas (pólvora negra); 

100 tapones de zinc; ] 
100 espoletas; 

300 saquetes en sarga; 

159 cajas o estanques metálicos para zaquetes. 

Cañones de 12 centímetros 

granadas de perforacion de acero cromo: 

cargas correspondientes con cápsula de latonz;  
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granadas ordinarias con espoletas de percusion; 
cargas correspondientes con cápszulas de laton; 

cargas esplosivas para granadas (pólvora negra). 

Criüones de 57 nalimetros 

tiros con granada de ruptura; 
tiros con granadas ordinarias; 
tiros con tarros de metralla. 
Las cajas de municiones necesarias. 

Cañones de 47 milimetros 

tiros con granadas de perforacion; 
tiros con granadas ordinarias; 
tiros con tarros de metralla. 
Las cajas Je municiones necesarias, 

Cañones rerólvers de 37 milimetros {6,000 tiros) 

tiros con granadas de perforacion; 
ros con granadas ordinarias; 

tiros con tarros de metralla. 

Las cajas de municiones necesarias. 

Ámetralladoras Gatliag a ametralludoras automáticas Marin 

25000 tiros. 
Tas cajas de municiones necegarias. 

450 estopines de percusion; 
TO esfopines cléctricos; 

800 cebos de percusion para cápsulas de 12 centimetros; 

400 cebos eléctricos para cápsulas de 12 centimetros, 

Especificacion de la provision de los cruceros ¿Presidente 
Pinto» ¿ ¿«Presidente Errázuriz» 

A E. Las cantidades zon dadas para uno de los crnecros 1 deben, por 

constguiente, multiplicaree por dos para obtener la gzuma total.  
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La provision se compone de: 

4 cañones Canet de 15 centimetros 1 de 45 calibres, de Hiro rápido; 
4 cureñas de 15 centímetros, de pinzote central ia frenos bidránlicos; 

conprenden: 
Plataforma {con sus rodillos de union), esplanada, cureña, máscara de 

proteccion, órganos de puntería en altura ¿ direccion {a mano i por elec- 

tricidad); 

2 cañones Canet de 13 centimetros ï de 45 calibres, de tiro rápido; 
2 cureñas de 12 centimetros, de pinzote central i a freno hidráulico, 

comprendiendo: 
Plataforma {con sus rodillos de union), esplanada, cureña, máscara de 

proteccion, órganos de puntería en altura i direccion {a mano i por elec- 

tricidad); 
4 cañones de 57 milimetros Hotchkiss, de tiro rápido, montados en 

‘cureñas de cnbierta con máscara de proteccion; 
4 cañones revólvers Hotchkiss de 37 milimetros, montados sgobre | et- 

roñas de cubierta, con máscara; 

2 ametralladoras Gatling de 11 milímetros o ametralladoras automá- 
ticas Maxim, montadas en cureñas de cofas; 

3 tubos Janza-torpedos, de los cnales uno a proa, fijo, i los otros dos a 
los costados, montados sobre cureñas móviles i pudiendo disparar por el 
traves, con compresores, acumuladores de aire 1 tubería completa. 

Cañones de 15 1: de 12 centimetros 

Cada uno de los cañones de 15 i de 12 centimetros será entregado 
con los útiles siguientes: 

9 alzas ordinarias de día i de noche, con aparato para corregir la relo- 

cidad del enemigo; 

2 miras (comprendiendo la del cañon); 
2 estractores {comprendiendo el del cañon); 
3 mecanismos para dar fuego, eléctrica 1 mecánicamente (compren-. 

diendo el del cañon); ] - 

1 nivel de aire; 

llave de cspoletas; 
atacador para. proyectiles; 
escobillon para lavar la recimara; 

atacador escohbillon largo; 

ravisa8; 

cuchillo para ragpar;  
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escobillas para grasa; 
esponjas; 
aceitera; 

caja para grasa; 
barrenas de cuehara; 

limas dulces; 

martillo; 

MAzo; 
destornillador de armero; 

destornillador; 
tapon de espanslon; 
paños para limpiar; 
kilógramo desechos de algodon; 
juegos de resortes; 

surtido de destornilladores, tornillos, tuercas, resortes; 

Los útiles necesarios para las reparaciones, para armar 1 desarmar la 
culata, serán colocados en una caja especial de armero. 

Armamento de las cureñas de 15 1 de 18 centimetros 

Cada una de las cureñas de 15 1 de 12 centimetros será entregada 

con los útiles siguientes: 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

6 

aceitera; 

embudo con filtro; 

alcnga para glicerina; 
juego completo de llaves para desarmar (para dos cureñas); 
juego de deatornilladores; 

juego de válvulas diversas; 
juego de resortes para válvulas; 
juego completo de resortes Belleville para tapones de choque;. 
tapas para cerrar Jos cilindros cuando están llenos; 
juego completo de tornillos, chavetas 1 tuercas; 

juego completo de cueros para guarnimiento; 
Rodajas de resorte por cada recuperador, 

CAÑONES DE TIRO RÁPIDO DE 57 MILÍMETROS, CAÑONES BEVOLVERS 

DE 37 MILÍMETROS I AMETRALLADORAS 

Tios cañones de tiro rápido, cañones revólvers i ametralladoras serán 
provistos de todos los armamentos, útiles, repuestos 1 útiles de desarmar 
nocesitados en tal cago 1 enya nomenclatura es la siguiente:  
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Cañones de tiro rápido de 57 milimetros 

Armamento de los cañones {por cañon}: 

1 alza con mira luminosa; 
1 escobillon; 
1 disparador de repuesto; 
2 resortes del percutor, de repuesto; 
1 tornillo de detencion del ángulo; 
1 percutor; 
1 resorte del disparador; 
1 estractor; . 
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cabezas de cecobillon; 
aceitera; 
aguja de desmontar; 
destormllador monta—resorte; 
palanca para estraer las cápsulas; 
escobillas de limpieza; 
gancho para ravisa de ejercicio. 

Accesorios de las cureñas (por cureña): 

resortes para poner cn batería, de repueato; 
TAVISAS; 
alcusa para glicerina, 
embudo; 
guarda-muelle real; 
llaves para armar 1 desarmar. En
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Cañones revólvers de 87 natimetros 

Armamento de los cañones i cureñas (por cañon); 

1 
1 
3 
1 
1 
1 
1: 
1 
1 
1 
1 

alza con mira huminosa; 
escohbillon; 
soquetes de eacobillon, de repuesto; 
percutor; e 
resorta para el percutor; 
muleta de punteria! 
martillo; 
aceitera; 
destornillador monta resorte; 
destornillador; 
colador de alimentacion; 

2 porta-cartuchos. 
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A metralladoras Hari 

Una, caja conteniendo: 

cadena de fuego con s1s acceszorios; 

ejes para la nuez, metal maillechort; 

resortes de uña; 

resortes de sostben; 

resortes del muelle real; 

detente de cartuchos; 
resorte del alza; 

resorte gula de distribucion; 

resorte del tambor con sus agregados; 

resorte de eycccion; 

resortes del pal de alimentacion; 

resorte del guarda-infanto de seguridad; 

resorte de tiro; 

resorte del gnarda—-muelle del percutor; 

resorte de la corredera de la empuñadura; 

hilo de cohre; 

s3éries de scgmentos de cañones o 2 prensas-cstopas; 

caja de estaño conteniendo las pequeñas fajas 1 gazas de cobre; 

resorte del cerrojo; 

martillo; 

Pare de tuercas; 

limas; 1 cincel a frio; 

llave inglesa; 

blenómetro; 

par de pinzas de cortar; 

par de pinzas para reparar la faja; 

cantimplora {(gourde} en cauchn; 

estractor de cápzulas; 

clerra—cerrojo; 

punzones de acero; 
destornilladores. 

1 

4 

Z 

2 

2 

1 

Li 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

4 

2 

Tubos lanza—torpedos 

Cada uno de los tubos será entregado con ns armamentos, útiles i 
repuezstos, comprendiendo: 

50 cartuchos (en una caja metálica); 
‘60 estopines;  
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pila de desconexion {déclenchement); 
Los hilos conductores nocezarios; 

aparato indicador de puntería lateral; 
1 palanca de maniobra; 

escohbillon; 

Las palancas do maniobra en direccion; 

1 juego de Haves de desmontar; 
1 juego de rezortes 1 golillas de repuesto, 

Los aparatos de compresion comprenden: 

Un comprensor a dos cilindros, desarrollando 300 litros por hora a 
una presion de 100 Kilógramos por centímetro cuadrado, con manóme- 
tro graduado a 150 atmósferas, piston de repuesto con válvula i gnar- 
nimientos, i una caja de útiles, accesorios 1 repuestos, comprendiendo: 

1 lave para ancar el piston de aire; 
6 llaves dobles “La, o, Vi, Uh, MU if; 
2 llaves simples de 14 milimetros; 

1 llave de muleta para cañon de 9 milímetros; 
1 llavo de muleta para cañon de 28 milimetros i a dos cuadr rados; 
1 Have de uña para cerrar el cuero de Bramah; 
1 lave de paleta de 28 milimetros para cerrar el anillo de los guar- 

nimientos del tubo de agua del piston; 
3 llaves de uña de 64, 37 i 31 milimetros; 

destornillador; 

chavetas para desehavetar el piston de compreosion: 
par de pinzas planas; 

tabo a embudo para cngrasar; 
barra de fierro crudo para virar; 

pinzas para levantar el combrero de la bomba; 
cilindro de fierro de 170 milimetros para cuero de Bramah; 

1 cilindro de fierro És 141 milimetros interior ï de ¿51 milimetros 
csterior para cuero de Bramah; 

I cilindro de acero de 28 milimetros para guarnimiento del tubo que 
56 Introduce en el platon; 

1 anillo de fierro de 38 milimetros para guarnimiento del tubo que 
se introduce en el piston; 

‘1 cilindro de madera de 129 milimetros para enero de Bramah; 
2 segmentos del piston a vapor; 
I plantilla on madera de 150 milimetros para hacer los anillos de 

cuero Bramah pertenecientes al piston; 
4 resortes de las válvulas de aspiracion: 
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4 resortes de válvnlas superiores del piston (regolfamiento a la 2.6 

CÁmUTA). 

4 regortes de válvulas inferiores del piston (regolfamiento a la 2. 
cámara}; 

4 resortes de válvulas {regolfamiento a la 3.* cámara); 

4 resortes de válvulas de retenida despues del serpentin; 

2 resortes de válvulas de la salida de la bomba; 

2 resortes de válvulas de seguridad a la salida de la bemba (acero); 

tornillos de descarga; 

válvulas superiores del piston {regolfamiento a la 2. cámara); 

válvulas inferiores del piston (regolfamiento a la 2." cámara); 

válvulas de regolfamiento a la 3.» cámara; 
válvulas de la salida de la bomba; 

válvulas a la salida del serpentin; 

válvulas de la 1. cámara de compresion; 
cueros de Bramah; 

cueros de guarnimiento del piston de aire; 
cueros de guarnimiento del cuerpo de bomba; 
cueros para forrar las partes zumerjidas en el agua; 
cueros de válvulas de azpiracion; 

rodajas de papel para junturas del sombrero; 

4 rodajas de papel para junturas del cuerpo de bomba con el es- 

tanque; ‘ 

4 rodajas de papel para junturas de la válvula de seguridad a la en- 

trada del serpentin; ] 

4 rodajas de papel para Junturas del tapon guia de la válvula a la 

salida del serpentin; 

4 rodajas de papel para junturas de la pieza de union a la salida del 

serpentin. 

12 rodajas en canchu para junturas del tubo de sumersion 1 de circu- 

lacion del agua en la cuba; 
6 cuerdas en cauchu para la juntura superios del cuerpo de bomba 

gobre la cuba; 

2 tuercas de 16 milímetros; 

2 tuercas de 12 milimetros; 

2 tuercas de LO mulíimetros; 

1 estanque tubular de capacidad de 200 litros formado de 8 tubos de 
ACErO; 

Una columna de purga llevando tres llaves de fuente. El estanque 
será entregado i provisto de un manómetro graduado a 150 atmósferas, 
un tubo de repuesto con su capillo, tres codos en cobre con dos uniones. 

Los tubos de cobre rojo uniendo los aparatos a los pruestos de torpedos 
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tendrán 9 milimetros de diámetro irxiterior por 14 milimetros de diáme- 
tro esterior. 

Los aparatos para el manejo de los torpedos comprenden: 

Los rieles de fierro con sus puntales a pinzote para las partes móviles, 
1 los rodillos sobre sus circulares; 

Dos carros aéreos, provistos de palancas diferenciales i dos cunas para 
los torpedos; 

Los armerillos para diez torpedos. 

Nora.—Los compresores, cstanques, tubería, etc., hacen parte de la provision de 
los ernoeros. 

Estos artículos solo sé mencionan para ayudar a la memoria Ï esfablecer su com- 
Pleta especificacion. 

ÚTILES E INSTRUMENTOS DIVERSOS 

Para cañones de 16 1 12 centimetros 

4 cápsulas de 15 centímetros i 2 de 12 centimetros serán arregladas 
para recibir dos aparatos Crushera para medir las presiones. 

La provision comprende, entre otros, seís aparatos Crushers, compren- 
diendo cada uno: 

1 cuerpo de Crushers; 

1 yunque; 

1 piston; 

2 rodajas en canchu; 

1 obturador en laton; 

100 cilindros de aplastamiento de cobre; 

caja de accesorios para los aparatos Grushers, comprendiendo: 

tapa para reemplazar el cuerpo de Crushers; 
Have a horquilla para cabeza móvil; 
Have con mango para la tuerca del árbol móxil; 
llave para cerrar el cuerpo de Crusher ï la tapa; 

aguja con mango, para sacar el cilindro de aplastamiento; 
1 aguja con mango a espansion, para rechazar el obturador en el ca- 

nal del cuerpo de Grushers; 

1 pinza de resorte para colocar el cilindro de aplastamiento en el alo- 
jamiento del cuerpo de Crushers; 

1 pié de corredera para medir la altura restante del citindro de aplas- 
tamiento; - - - 

36  
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1 destornillador de doble mango; . . 

1 tarraja madre para la reparacion de los hilos del Crushers 1 de sn 

alojamiento en la cápseula; 

1 estrella mórxil para cañones de 15 centimetros i para los cañones de 

12 contimetros; . : 

1 aparato eléctrico de reflexion para visítar el ánima de los ‘cañoncs 

de 12 i de 15 centimetros; 

1 pila Leclanché de 13 elementos para dicho aparato; 

Los útiles necesarios para tomar impresiones del ánima por medio de 

la guta-perecha. - 
La provision comprende ademas: 

1 anteojo máximo ï 1 anteojo minimo para la cintura trasera de los 

proyectiles de 15 centimetros; 

1 anteojo máximo i 1 anteojo mínimo para la corona de apoyo de los 

proyectiles de 15 centimetros; 

1 anteojo máximo 1 un anteoj 

proyectiles de 12 centimetros; 

1 anteojo máximo 1 un anteojo mínimo para la corona de apoyo de 

los proyectiles de 12 centimetros, 

Comprenderá igualmente: 

2 tubos de tiro para cañones de 15 centimetros; 

2 tubos de tiro para cañones de 12 centimetros. 

o mínimo para la cintura trasera de los 

.“ 

Para cañones de tiro rápulo de 67 milimetros 

Caja de madera con guarnimientos de laton, conteniendo: 

10 falsos cartuchos, tubos de tiro, calibre de 11 milímetros; 

1 alza de ejercicio; - 

1 contra-cadenilla {contre-chainettes) de ejercicio; 

1 baqueta para descargar. 

Para cañones revóluers de 37 mitlmetros 

Caja de madera con guarnimientos de metal, conteniendo: 

90 falsos cartuchos, tubos de tiro, calibre de 11 milimetros; 

1 alza de cjerciceio; 

3 guarda-infantes para el regsorte del percutor, 

2 baquetas para descargar. 

PROVISION DE MUNICIONES 

La provision de municiones comprende:  
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Cañones de 15 centimetros 

228 granadas de perforacion de acero cromo; 
228 cargas correspondientes con cápsulas en laton con fulminante; 
112 granadas ordinarias provistas de espoletas; 
112 cargas correspondientes con cápsulas de laton i con fulminante; 
SÍ0 cargas esplosivas para granadas (pólvora negra). 

Caiones de 12 centimetros 

138 granadas de perforacion de acero cromo: 
138 cargas correspondientes con cápsnla metálica i con fulminante; 
72 granadas ordinarias provistas de cspoletas 1 
72 cargas correspondientes con cápsula metálica i con fulminante; 

210 cargas esplosivas para granadas {pólvora negra). 

Cañones de 67 malímetros 
7” 

1200 tiros con granadas de perforacion; 
600 tiros con granadas ordinarias; 

200 tiros con tarros de metralla, 

Cañones de 87 milimetros 

1600 tiros con granadas de perforacion; 
835 tiros con granadas ordinarias; 
2835 firos con tarros de metralla; 

Las cajas para municiones necesarías. 

Ametralladoras Mazim o Geatling 

10,000 tiros, 

Las cajas para municiohes nacosarias. 

Eatopimes 

Las cápsulas para los cañones de 15 ï 12 centímetros llevarán cebos 
de percusion central 1 cobos cléctricos en la proporcion síguicnte: 

Cañones de 12°/7 Cafiones de 15° 

Estopines cléctricos,. .:....irao reee 100 100 
Id. de percusion . 5 : 50  
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CONDICIONES TENERALES DE ENSPECCIÓN I RECEPCION 

Los oficiales i ajentes de la Marina chilena tendrán libre entrada a 

los departamentos de la fábrica «des Forges eb Chantiersh, donde s6 

trabaje el material pedido, 

Tendrán a su diísposicion, en el interior de la fábrica, una oficina don- 

de podrán vijilar la construccion de los cañones i curcñas en todos sus 

detalles, 

La inspoccion podrá ejerceree igualmente sobre todas las materias 

primas puestas en trabajo. 

Será, puesto en su conocimiento el momento en que deben cfectuarse 

las diverzas operaciones sobre las piezas en fabricacion. 

Kingun lingote será utilizado sí él no satisface las pruebas especifi- 

cadas en segnida. Los resultados serán comunicados a los oficiales chi- 

lenos. 

Ta Sociedad pondrá a su diaposicion las máquinas de ensayar metalea, 

como asimismo los instrumentos de medida i verificacion de uso en la 

Marina francesa. 

Despues que la Comision chilena acepte provizoriamente los cañones 

j cureñas, 1 constatado el buen funcionamiento de todos sus órganos me- 

cánicos, el material será sometido a la prueba de tiro en tierra, como 

esbá indicado en las especificaciones. 

Los oficiales i ajentes de la Marina chilena tendrán libre entrada en 

el poligono de la Sociedad durante la ejecucion de los disparos, para 

los cuales la Bociedad pondrá a su disposicion todos los instrumentos 

necesitados en semejante cazo. 

La Sociedad dará a la Comision chilena todas las noticias e indicacio- 

nes para la maniobra, desmontaje i reparaciones del matorial. 

ATERO DE CAÑONES.— TUBOS I MANGUITOS.—CONDICIONES JENERALES 

DE FABRICACION 

Los tubos i manguitos son de acero dulce martillado, recocidos dea- 

pues de perforados, templados al aceite i recocidos despues del templo 

o retemple a baja temperatura, 

El peso bruto de las piezas de forja no debe pasar del 60 por ciento 

del peso del lingote; la caida en la cabeza debe ser de 28 por ciento i la 

caida al pié del 4 por ciento, minimo. 

Los manguitos serán, de preferencia, forjados sobre mandril despues 

de perforados. 

La relacion de la seéccion media de las piezas terminadas a la seccion 

máxima de las piezas brutas de forja es de 3 para las piezas de un diá-  
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metro mayor de 900 milimetros Ï de 4, a lo ménos, para las de dimen- 
alones inferiores. ] 

El calentamiento 1 el temple deben efectuarse verticalmente. El tem- 
ple 1 el recocido deben hacerse a la vez sobre toda la pieza 1 no por 
partes. 

Las piezas para templar deberán tener dimensiones poco diferentes a 
las que deben obtenerse sobre las terminadas. 

SL las piezas son terapladas © recocidas muchas veces, el tratamiento 
deberá síempre ser terminado por un recocido final, a una temperatura 
comprendida entre 400 1 500 grados. 

Cuando las piezas, despues de haber sufrido su último tratamiento, 

resultaren deformadas a tal punto que aca necezario someterlas nueva- 
mente a la accion del martillo-pilon o a la prensa hidráulica para en- 
derezarlas, ellas no deben ser calentadas mas que a una temperatura 

sensiblemente inferior a la de la última operacion de temple o recocido 
que hubiesen sufrido, temperatura que jamas debe pasar del rojo 
sombrio. 

El enderezamiento al martillo-pilon o a la prensa deberá ser szeguido, 
segun la naturaleza de la pieza, de un recocido o de un temple a baja 
temperatura, despues de lo cual solamente serán ejecutadas las pruebas 
de recepcion. 

Para constatar la textura del metal, sc cortarán con el martillo-pilon 

los discos de pruebas. 
El grano de la cortadura será uniformemente fino 1 cristalino. 
Pruebas de recepcion.—Las pruebas comprenderán los enzgayos de trac- 

cion, 1 segun las dimensiones de los discos, de ensayo de choque o de 

plegado. 

No se hará con los tubos pruebas con pólvora, porque las deforma- 
ciones producidas por los dísparos no parecen ser de naturaleza a mejo- 
rar la calidad del metal. 

Podrán hacerse tambien, a título do csperiencia, ensayos de cstension 
circular sobre los dicos cortados a las estremidades de las prezas. 

Las barretas de pruebas során tomadas de los discos cortados perpen- 

dicularmente al eje, a cada estremidad de la pieza, o los medios discos 
cuando las dimensiones de ellas lo permitan, i a nna distancia de 80 mi- 
límetros de la estremidad para las piezas de mas de 14 contímetros de 
espesor ï a 35 milimetros para las de un espesor menor. 

Corte de las barretas de prueba.—-Las barretas serán cortadas segun las 

cuerdas de los discos. Cada diaco o medio diaco debe dar a lo ménos 6 
barretas. . 

Para los diacos de mas de 14 centimetros de espezor, los ejes de 6 

barretas aerán tanjentes a la circunferencia distante de 70 milimetros 

de la superficie intertar 1 esterior, del modo siguiente:  
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Dos de choque i uno de traccion sobre la circunsfercneia vecina del 
intertor; 

Dos de traccion ï uno de choque sobre la circunsferencia vecina del 
estertor; 

Uno de traccion 1 uno de choque gobre la cireumsferencia media. 

Para los discos de un espesor de 14 centímetros o ménos, las barretas 
serán, cuanto sea posíble, tanjentes a la circunferencia media. 

Cada disco será marcado a la eskampa i llevará las indicaciones de su 
orijen, posícion en la pieza 1 5 cara Interior. 

Cada barreta será marcada a la estampa. Indicaciones ospeciales 
darán a conocer su orijen, su posícion 1 su cara interior. 

Los discos i barretas para pruebas i contra-prnebas no deberán su- 
frir, despues de su separacion del cuerpo de la pieza, otro trabajo que 
el necesario para cortarlas i tornearlas. 

Ensayvos de traccion.—Se efectuarán con barretas de seccion circular 

1 de las dimensiones aiguientes: 

Barreta N,o 1 Barreta N,° 2 

Diámetro, en milimetros... . 13.8 9.4 
Lonjitud entre trazos, milimetros 100 - 68 

Ensayos de choque.—Los ensayos $6 harán segnn las dimensiones de 
los discos, sobre barretas de seccion cuadradas de 30 milimetros de lado 
o de 20 milimetros, en las siguientes condiciones: 

Barrela Barret, 
de 36 milimetros de 20 milimetros 

Pezso de la maza 18 K. 18 k. 
Altura de caida (constante) 2.75 1.10 
'Distancia entre las aristas de los 

Apoyos 0.16 0.=12 
Altura de los apoyos 50 */, 50”), 

Peso del yunque 850 K, 350 k, 

Seccion de lus burretas 30/30 ®/., 20/20 */., 
Lonjitaud máxima 2 150 

Condiciones del ensayo 

Goloacada la barreta sobre Jas aristas de apoyo, la cara esterior hácia 
abajo, se le hará soportar una série de golpes dados con la maza corrien- 
do por una guía, de modo que caiga sobre el centro de la barreta; se 
medirá la flecha despues de cada golpe hasta que la barreta haya recibi- 

do el número fijado, 51 la barreta tocaso cl plano sobre que cstén esta- 

Hblecidos los apoyos ántes de haber snfrido cl número de golpes impues- 

tos, se volverá del otro lado para terminar la prueba.  
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Ensayos de plegado.—Guando no sea posíble hacer la prueba al choque 
con barretas de 20 milimetros, se reemplazará por la prueba del plegado. 

Se hará esta prueba con arreglo a las dimensiones de los discos, en las 
condiciones siguientes: 

LA   

PLANCHUELAS 

CONDICIONES DEL ENSAYO 

Núm. 1/Núm. ahram 3 

  

70” er mf 54 
Dimensiones de las planchuelas.] Ancho Mu 24 rn bn 

Hr” Espesor, . .- Sd mw [To 

Pezo de la maza. .... 10 Eg.| 10 kg. 

Peso del yunque . 1165 165 un (165 nu             Altura de caida de la maza. ......-¿° .....Qm 500 m. 50,0 m. 50 

Para esía prueba se sujetará sólidamente la planchuela por el tercio 

de su lonjitud, i el choque se ejercerá en cada golpe normalmente a la 

planehuela. : 

  

CONDICIONES DE RECEPCIÓN 

Ensayos ántes del temple.—Los cns1pos ántes del temple serán lochos 

a btnlo de esperiencias, pero no constituirán condicion de recepcion, sino 

que para fijar la carga máxima de rotura despues del temple. 

Estos ensayos podrán hacerse sobre las barretas tomadas de los Engo- 
tes de prueba provenientes de la fundicion de engayo. ] 

Ensavos despues del tample.—Cuando los tubos i manguitos hayan reci- 
hido el último tratamiento, se hará sobre cada una de las estremidades 

de las piezas ensayos de traccion, de choque 1 plegado. 
Ensayos de traccion.—Los resultados obtenidos en cada barrota, cscep- 

tuando las defectuosas cuyo número no habrá de Iegar a la mitad de 

las barretas ensapadas, deberán, como minimo, satisfacer a las condicio- 
nes sigulentes; 

Elementos, 
teniendo a su eatremidad trasera 

Un espesor de: 
8 contfme- ménss de 8 

tros } mayor centimetros 

Tiimite de elasticidad. , «carro cao ra es . 30 klgg. 42 klgs. 
Resistencia a la rotura 56 mn 62 un 
Alargamiento mínimo despues de la ró- ] 

- cio 12% 14%,  
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Ademas, la resistencia a la rotura despues del temple deberá ser su- 
perior a lo ménos 5 kilógramos a la resistencia de rotura ántes del 
temple. 

Las diferencias entre los resultados dados por las barrctas de una mis- 
ma prueba 1 de una misma estremidad serán al máximo de 8 Eilógramos 
para el Hímite de elasticidad 1 14 kilógramos para resistencia a la rotura. 

Ensayos de chogue.—En cada una de las estremidades de la pieza, en la 

boca, 1 en la culata, no deben verificarse ántes de quince golpes, en mas 
de la mitad de las barretas ensayadas, cuando ésfas tengan 30 milíme- 

tros de lado, i ántes de reinte cuando tengan 20 milimetros de lado 

{altura de caida, 2 metros 75 centimetros para las barretas de ”/,, 11 me- 

tro LO centimetros para las de */2). 
HEnsnyos de plegado.-—Por mas de la mitad de las barretas, las planchne- 

las deben soportar, ántes de romperse, el número minimo de golpes, 1 dar 
despues de la rotura los ángulos de plegado minimo indicado en el cua- 
dro siguiente; 

  
  

NÚMERO MÍNIMO ÁNGULO MÁXIMO 
DE GOLPES DE PLEGADO 

ÁNTES DESPUES 
DE LA ROTURA | DE LA ROTURA 

ALTURA. 

DE CAIDA DE 

LA MAZA 

PLANCHUELAS 

  

120° 0.250 

125° 0,°50 

135° 0,25               
  
  

Por ángulo de plegado se entiende el ángulo interior formado por 
las dos estremidades de la planchuela doblada o plegada. 

Las pruebas de plegado no se ejecutarán cuando las dimensiones de 

las piezas no permiten cortar las barretas cuadradas de las dimensiones 
exijidas pira las pruebas de choque. 

SUNCHOS.—CONDICIONES TENERALES DE FABRICACION 

Estas condiciones son las miszmas que las de los tubos i manguitos. 
Sin embargo, se podrá emplear el temple en agua o en aceite para los 

sunchos menbvres de 12 centimetros de espegor; tados los sunchos perte- 
necientes a una miema séric de etuchado, deben por vira parte sufrir el 

mismo tratamiento. Ademas, para todos los eunchos templados en aecite  
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o en agua el trabajo de forja será terminado por la vigornia, forjados so- 
bre mandril o Jaminados. Ante todo, la parte central de los sunchos será 
tarrajada por medio de un taladro de 8 a 10 centimetros. 

Para el temple de los sunchos de los muñones, el radio de ajuste del 
muñon ji del envase será igual a 5 veces el radio de ajuste de la pieza 
terminada. 

Los muñones de los sunchos se forjarán con nn excezo de lonjitud 

suficiente para que se puedan cortar los discos de prueba necesarios para 

las pruebas de traceion, de choque 1 de plegado. 

Para los sunchos cilíndricos, los discos serán cortados sobre la seccion 

del suncho que a esbe efecto se destgne. 
Pruebas de recepcion.—Los ensayos mecánicos comprenderán los ensa- 

Fos de traccion 1, segun las dimensiones de los discos, las pruebas de 
choque o de plegado, ] 

Los sunchos sérán, por otra parte, sometidos individualmente a una 
prueba de mandrilado. 

En razon al pequeño número de sunchos de los muñones no se harán 
sobre ellos pruebas a la flexion o a la rotura. No se ejecutarán los en- 
82708 sino despues que los sunchos hayan sufrido su último tratamiento; 
los cneayos se efectuarán a razon de un suncho cilindrico por lingote. 
Este suncho será designado por la comision de inspeccion, 1 deberá tener 
una altura suficiente para que sea posíble, despues del temple, de cortar 
un disco destinado a dar las barretas para las pruebas de fraccion 1 de 

choque, ] 

Los sunchos de los muñones serán aisladamente probados a la trac- 
cion, al choque 0 al plegado. 

Los discos i barretas no deberán sufrir, despnes de haber sido corta- 
dos de las piezas, otro trabajo que el de cortarlos i tornearlos en Trio. 

CONDICIONES DE RECEPCION 

Ensayos de traccion despues del temple.—Los resultados obtenidos por 
cada barreba ensayada, separadas las barretas defectuosas cuyo número 
no debe ser mayor de la mitad del número total de las barretas por en- 
8aFAr, serán los sígnientes: ] 

Límite de elasticidad, 38 kilógramos. 
Resistencia a la rotura superior, a lo ménos de 24 Kilógramos al lími- 

te de elasticidad. 
Alargamiento minimo, 12 por ciento. 

Las diferencias entre los resultados dados por las barretas de una mis- 
ma prueba Í de un mizmo muñon, deberán ser, como máximo, de 6 kiló- 

gramos por límite de clasticidad 1 de 7 kilógramos para la resistencia a 

rotura. . 

26  
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Ensayos de choque i de plegado.—Las condiciones de recepsion serán las 

mismas que las fijadas para los tubos i manguitos. 

Pruebas de mantrilado.—Se someterán los sunchos individualmente 1 

en frio a una prueba de mandrilado, por medio de un mandril tronco- 

cónico cuyas jeneratrices tendrán una inclinacion de un 1/200 sobre 

el eje, 
Este mandril deberá producir una distension total de tres milimetros- 

por 5 metros, ] 
El mandril será introducido de un solo golpe 1 retirado despues del 

tiempo necesario para las medidas i el golpe o al martillo destinado a cons- 
tatar el estado del guncho. Sin embargo, la junta de recepcion tendrá 
derecho a prolongar la cstadía del mandril en el suncho, para las espe- 
riencias que juzgue necesarias efectuar. 

La dilatacion máxima permanente que podrán conserrar los sunchos 
despues de la prueba, será de 1 milímetro por 6 metros. 

Para la prueba de mandrilado, los sunchos serán limados o pulidos 

hasta lo mas posible cerca de las dimensiones definitivas. 

CAÑONES DE TIRO RÁPIDO 

Condiciones jenerales de fabricacion.—Las materias primas para cañones 
de tiro rápido de 57 i de 47 milimotros 1 cañones-revólvers, serán ensa- 
yados en conformidad a las condiciones jenerales indicadas anteriormen- 
te, tomando en cuenta las observaciones 1 modificaciones siguientes: 

Tubos ¿ manguitos.-—Los discos serán tomados de las eatremidades de 

las piezas para. ensapar. 
Se probarán: , 
Los manguitos de 47 1 57 milimetros, en la parto delantera, a la trac- 

cion 1 al choque. 

La parte de atras de los tubos, a la traccion 1 al choque, 1 la delantera 

a la traccion 1 al plegado. 
Las probetas serán divididas en el santido del largo de la pieza. 
Cada prueba deberá, a lo ménos, conducirse sobre dos barretas. 

CONDICIONES DE RECEPCION 

Pruebas de traccion,—Las pruebas de traccion deberán dar: 

Limite de elasticidad mímma...... ¡ore 

Carga de rotura máxima 

Alargamiento máximo deapues de la rotura, ,, ... ore  
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PIEZAS DE CULATA 

Las condiciones jencrales de fabricacion de las piezas de culata (tor- 
nillo de culata, obturador o cabeza, móvil, espiga móvil, gatillo, asas, 
visagras, soporte del tornillo i cerrojos, etc.) serán las mismas que para 
los tubos i manguitos. 

Sin embargo, para los obturadores ¡ las espigas móviles se podrá cm- 
Plear el temple al agua. 

La relacion de la seccion media en la parte utilizable a la seccion 
máxima de las piezas brutas de forja, será a lo ménos igual a cinco. 

Los tornillos de culata serán, ántes de recocidos i templados, taladra- 

dos segun sn eje a un diámetro inferior a 6 milimetros al diámetro de 
la espiga móvil. | 

Pruebas de recepcion.—TLas pruebas comprenderán los eneayos de trac- 
cion, de choque i de plegado. 

Las piezas presentadas en recepcion lo serán por lotes ï na compren- 
derán sino las piezas de la mizma especie. 

Para los tornillos de culata, la importancia de los lotes será de 
$ tornillos para cañones de 12 centimetros; 
4 tornillos para cañones de 15 1 24 centimetros, 
Los lotes serán ensapados a razon de un tornillo por lote. 
Los obturadores 0 cabezas móviles serán ensapyados a razon de 
Un ensayo por 4 para los cañones de 24 centímetros, Las espigas mó- 

viles Ï las otras piezas de culata serán ensayradas a razón de una por 
calibre 1 por lingote. 

La junta de inspeccion podrá, sin embargo, en el caso de estos pedi- 
dos de pequeñas cantidades, reducir el mimero de ensayos cuanto en- 
cuentre conveniente para las otras piezas que no scan los tornillos, ob- 
turadores 1 espigas; se reunirán en un lote surtido. La comision destg- 

nará en esle caso las piezas que deben enzayvaree. 

Para los tornillos de culata 1 los obturadores, la designacion de las 
piezas de ensayo se hará ántes del temple, dejándoles un excedente de 

metal necesario. 
Para las espigas móviles 1 las otras piezas, la designacion se bará des- 

pues del temple. 
Los discos, barretas, planchnelas separadas para las pruebas, no debe- 

rán zufrir, despues de ser cortadas de las piezas, ningun otro trabajo que 
el de corte ¿ torneo en frio. 

CONDICIONES DE RECEPCION 

Despues que las piezas hayan snfrido sn tratamiento final, se hará 

sobre las designadas para las pruchas, los ensavos de traccion, de choque 

i de plegado:  
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Ensayos de traccion.—Los resultados dados por cada barreta, sepa- 
rando las barretas defectuosas, cuyo número no deberá pasar de la mitad 
de las barretas ensayadas, serán las síguientes: 
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Límite de elasticidad máxima... : 2 kg, 30 kg. bo
a 
©
 

rm 2 q 

MÁXIMA. . 56 e 

Resistencia alarotura 
mínima... 75 ye 

Alargamiento despues de la rotu- 

ra maxima 14%, | 14%, 20°},                 

  

Ensavos de ehoque 1 de plegado.—Las condiciones de recepcion serán las 
mismas que para los aceros de los tubos i manguitos. 

DISPOSICIONES JTENERALES 

Contra—pruebas,.—GCuando las pruebas a la traccion, at choque o al ple- 
gado no hayan satisfecho las condiciones fijadas, podrán renovarse; poro 
se tendrá en cuenta los resultados dados por todas las barretas canas 
enzayadas anteriormente 1 habiendo dado regsultados satisfactorios © in- 
suficientes. 

Kecomposturas.—Cuando, despues de las pruebas, se juzgue útil hacer 
sufrir un muro tratamiento a las piezas, se renovarán todas laa pruebas 
i no se tomarán en cuenta los regultados de las pruebas primitivas sino 
como indicaciones útiles. Cualesquiera que sean las recomposturas, el 
tratamiento final de las piezas sometidas a las pruebas deben Henar las 
condiciones fijadas anteriormente. 

CONDICIONES DE RECEPCION DE LAS MATERIAR PRIMAS 

DE LAS CUREÑAS 

Los metales empleados en la fabricacion de las cureñas deberán ser 
da buena calidad, exentos de todo defecto perjudicial 1 trabajados con 
todo eamero. Estas materias serán sometidas en cl curso de su fabrica-  
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cion, a las visitas, pruebas 1 análisis necezarios para constatár su cali- 

dad a la comiston chilena. 

Las barretas destinadas a las pruebas mecánicas necezarias s&rán cor- 

tadas o preparadas en las fábricas, 
Las pruebas mecánicas se harán síempre sobre tres barretas i la mitad, 

a lo ménos, de las barretas ensayadas deberán satisfacer las condicio- 

nes fijadas en seguida. 
Se efectuarán, segun el caso, los ensayos de traccion, de flexion, de 

choque i de plegado. 
Las dimensiones de las barretas serán las siguientes: 

Diámetro.. 13 7), 
Largo entre Dimensiones de las barretas. Traceion 

marcas... 100 n Acero, fierro, bronce. Barretas cilíndricas 

Largo entre marcas 200 e 
Traccion. Barretas planas.q Ancho 30 re 

Eepesor.... ao a cai ar. el de la pieza 
ſLados.......° rá 30 mf 

Choque 20 
| Largo. Flexion 40 n 

ſLargo 24 rn 

Plegado. Barretas planas.- Ancho 10 n 
Fapezsor 9, 

Flexion 1 choque. Barretas cuadradas. 

Los ensayos a la traicion sé harán por medio de la máquina Maillard 
en uso en la marina Írancesa. 

La prueba de choque i de plegado se hará por medio de una maza 
que cae de una altura creciente de 5 en 5 centimetros a partir de 30 

centimetros. 

Chogue.—Peso de la maza : 18 kilóg. 

Altana de caida: altura creciente de 6 en ó cen- 

tímetros a partir de 1 metro 

Distancia entre las cuchillas 160 milimt. 

Peso del yunque : 350 kalóg. 

Plegado.—Peso de la maza 

Altura, de caida 

La lámina es sostenida por una quijada que la prezenta síempre nor- 

malmente a la cara de la maza, hasta que laïflexion tenga los límites 

determinados. 

PRUEBAS DEL METAL 

Fierro en barras, planchas acanaladas, fierro de ángulo.—Serán sometidos 

a las pruebas ordinarias de repercusion, de taladros, de plegado, de  
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abertura, de cierro, de plegado de las planchas acanaladas, ctc, nzadas 

en Francia para los fierros de calidad superior. 

Las barretas de fierro deberán dar, a lo ménos, 35 kilógramos de re- 

sístencia con 20 por ciento de alargamiento para las barras i fierros de 

ángulos, 1 E0 por ciento para las planchas. 
Las pruebas serán tomadas en el sentido del laminado, 

200 milimt. 

20 a 30 " 

- .. El de la pieza 

Remaches, pernos i tuercas.—Serán de calidad superior i deberán dar a 
la traccion 35 kilógramos de resístencia, a lo ménos, ¿ 20 por ciento de 
alargamiento. 

Los remaches, pernos 1 tuercas serán recocidos en crisoles cerrados, 
al rojo sombra. 

Acero en barras i acero forjado. —Se utilizará solamente la parte media 

del lingote. 
La caida al pié será del 10 por ciento. 

La caida a la cabeza del 2 por ciento. 
La relacion de la scccion de los lingotes a la de la pieza tertninada, 

seTrá poco mas o ménos de 4. 

Las muestras serán estraidas sobre la barra misma © det lingote. 
Corresponderán lo mas posible, al centro de la seccion de la pieza, 
En las piezas de acero, las barretas serán cilíndricas. 

Diámetro eaaaaar a 16 milimetros 

Largo entre marcas. ... : 1 

Para las planchas de acero perfiladas;: 

20 o 30 milimetros 
Largo entre marcas 2 n 
Espesor. ...... el de la pieza. 

Las barretas de choque serán cuadradas, 

200 milimetros 

Las barretas de plegado tendrán cl cspasor de las Planehas O 308ros 
perfilados,  



40 milimetros 

260a360 r 

Acero dulec 

Resistencia máxima «a+... 40 kilógramos 
Alargamiento minimo... uooroaoa 22° "Fracción. ! 

Se podrá tolerar un deficit de resistencia de 2 Kilógramos a, condicion 

que cada kilégramo de déficit sea compenzado por un excedente de alar- 

gamiento de 1 por ciento a lo ménos, 

Acero duro 

Reaistencia máxima «+. 46 kilógramos 

. Traccion. { Alargamiento minimo. ... ....ooro 18% 

Acero Fundido 

mas posíble a las de las piezas terminadas. - - 

Su peso no deberá ser inferior a 50 kilógramos. 

Todas las piezas során recocidas ántes de ponerlas en trabajo. 

Las piezas en acero fundido que tengan ménos de 25 milimetros en 

el sentido mas débil, serán en acero duro 1 no podrán tener la menor 

s0pladura, 
En las snperiores a 25 milímetros, las piezas podrán ser en acero mas 

dulee i las sopladuras mas importantes podrán tolerarse. 

En cuanto sea posíble, las barreias serán cortadas de las miszmas 

piezas. 

Se ensayarán, a lo ménos, tres barretas por lingote i por lote. 

Tas dimensiones de las barretas serán las mismas que las que se han 

indicado para los aceros de cañon. 

Esías barretas serán sometidas a las pruebas de traccion ï de choque 

indicadas a continuacion. Á lo ménos la mitad de las barretas deben sa- 

tisfacer a estas condiciones: 

Resistencia máxima, . ,....- «oa a 45 Kilógramos. - 
Traccion 4 Alargamiento mínimo... ..- 10%, 

Choque.—La maza de 18 kilógramos cayendo desde la altura de un 

metro hasta 1 metro 50 centimetros, aumentando la altura de 5 centi- 

metros en cada vez, no debe hacer rotura. 

Cadenas.—Las cadenas serán de fabricacion esmerada i sometidas a 

las pruebas requeridas para somejantea cago,  
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Deberán resistir sín fatiga a una traccion de 14 kilógramos por mili- 
metro cuadrado del doble de la seccion de fierro por medio de la cual 
está constituida la cadena. 

Cilindros de freno.—Los cilindros de freno serán probados ántes de 
sér montados, ejerciendo en sn interior, por medio de nna prenza bhidráu- 

lica, la presion indicada en las condiciones del contrato, es decir: 
160 Kilógramos por centímetro cuadrado, por cureña de 12 ¿ 15 cen- 

timetros de tiro rápido. 

150 kilógramos por centímetro cuadrado, por cureña de 23 centimetros. 
Serán sometidos, despues de ruontados, a una muera prueba de presion 

destinada a constatar el buen confeccionamiento del guarnimiento i de 
las prensas estopas. 

Piezas en bronce 1 en laton.—Luas piezas en bronce ï lJaton serán confec- 

cionadas por medio de aleaciones las mas resistentes i compactás. 
Las aleaciones serán poco mas o ménos las siguientes: 

Bronce. Entañio. aaa aacaa 

Las aleaciones serán hechas de metales nuevos 1 de primera fundicion, 
bien batido ï homojéneo. 

El cobre puesto en trabajo deberá dar a la traccion: 

Resístencia mínima. , .. aaa as 22 kilóg. 
Alargamiento máximo e. 220), 

Tubos en cobre.—Los tabos en cobre deberán ser de seccion perfecta- 
mente circular Ï su espesor uniforme. 

Las superficies deberán ser Hsas 1 exentas de grietas de color unifor- 
me, hendeduras, etc. 

Serán sometidas a una presion hidráulica ignal a la presion que deben 
soportar en su trabajo aumentada de un 25 por ciento. 

Los ttibos no deberán presentar ninguna alteración. 

Planchas para múáscaras.—La comision chilena se asegurará de la 
buena fabricacion de las planchas para máscaras, Estas planchas serán 

de acero especial j en metal perfectamente homojéneo, exento de grietas 
ï de sopladuras. 

Su calidad será la misma que la de los productos similares entr egados 
por las fábricas francesas a la marina.  
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Condiciones de recepcion del material 

PRUEBAS, VISITAS E VERIFICACIONES, —CAÑONES 

Fisita durante la ensgambladura de las diversas bartes de los enflones.—Los 
clementos de los cañones, habiendo satisfecho a las condiciones de re- 
cepcion indicadas en’ el contrato sobre las materias primas, során some- 
tidos por la comision chilena a las visitas i verificaciones siguientes: 

En el tabo, despues de torneado, se verificarán las dimensiones esterio- 
res como así mismo las dimensiones interiores de los manguitos i sunchos, 
que deben haber sido medidos de antemano, a fin de Aasegurarse que 
estos últimos producirán una compresion conveniente que el tubo cstá 
bien torneado a las dimensiones requeridas. 

Se medirá exactamente sobre el tubo la posicion del punto de apoyo 
i sobre el manguito el del endentado, a fin de verificar sí la union a 
ensamblaje de estas piezas se ha verificado exactamente. 

- Lon anterioridad se verificarán los hilos de la -rosea del manguito 6 
los del euncho de los muñones. . 

Despues de efectnado el gunchado, se medirá el diámetro interior del 
tubo, lo que permitirá dare cuenta de la contraccion sufrida por tal 
operacion. 

Fisita de la pieza ántes de la prueba de firo.——Despues de terminados, 
los cañones serán somctidos a nn exámen minueioso de parte de la co- 
mision chilena. . - 

Fisita del ámima.—La visíta del ánima scrá, hecha por medio de la 
estrella móvil, en la cabeza de la cual se colocarán los puntos que sírven 
para 6l exámen de las piezas rayadas. Se tomarán, a partir de la boca, 
cuatro séries de diámetros, dos sobre los llenos rectangulares de las ra- 
Fyas 1 los dos restantes en las rayas adyacentes a cada una de ellas. 

Fisita de la cámara de polvora.—El diámetro de la cámara de pólvora 
será medido por medio de la estrella móvil. Se tomarán las medidas 
rectangulares de dos en dos en lugares colocados de 300 en 300 milime- 
tros de distancia. La media suma de las medidas tomadas dará-el diá- 
metro de la cámara, 

El largo de la cámara de pólvora se medirá por medio de una regla, 
una de cuyas cstromidades está terminada por nn diseo perpendicular 
a su eje, de diámetro igual al de la cámara. 

: Visita del cono de union entre la cámara 1 el ánima.—Be hará nso de 
Plantillas. Bastará medir la profundidad que penetran las plantillas, 
cuyo largo sé leerá sgobre las espigas graduadas. 

Largos 1 diámetros esferiores.—Los diámetros esteriorezs de la PICza 56- 
rán tomados por medio del compas. 

‘ 
37  
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Se medirán los diúmetres de las partes cilíndricas Ï cónicas del este- 

rior del cañon, la separacion de los envases 1 el diámetro de los mu- 

Ñones. - 

Los largos estcriores serán medidos por medio de reglas o de planti- 

Has de fierro proporcionadas a cada calibre. 

Se medirá el largo total del sunchado, de las diversas partes de la 

caña, la distancia del eje de los muñones al plano de la culata, etc. 

Se asegurará al mismo tiempo que el sunehado es perfecto i bien unt- 

do i que ro hayan grietas entre un suneho 1 el siguiente: 

Largos interiores.—Estas dimensiones escrán obtenidas por medio de 

reglas, plantillas o reglas de corredera. Se medirán el largo total del 

cañon, el del alojamiento del tornillo de culata, el de los hilos de la 

tuerea del tornillo, el largo del alojamiento del obturador, etc. 

Fisita del cierro de culata.—Be medirá el diámetro el espesor de la 

cabeza móvil, como asímismo el de sn espiga 1 el que esta última se en- 

cuentre perfectamente centrada. Se verificará igualmente que el grano 

esté colocado bien al centro del tornillo obturador, 

Se medirá el diámetro del obturador, el diámetro 1 la altra del re- 

ceptácutlo o copela de la materia plástica, el espezor completo del obtu- 

rador, la distancia entre la cara de apoyo del obturador i el plano de 

culata. 

Se verificará el largo de los hilos del tornillo de culata por medio de 

una plantilla ajustada a los hilos de la tuerca del tornillo, i finalmente el 

fnego del obturador sobre la espiga de la cabeza móvil en su aloja. 

miento. 

Se verificará cuidadosamente la profundidad de la recámara del csto- 

pin, como asimismo su diámetro en el fondo, al medio ij a la entrada. 

Se medirá ann el diámétro del canal del grano del oido, 

Fisita del aparato de dar fuego.—1.° Se inspeccionarán todas las piezas 

Antes de montarlas. Ellas no deben ser ni vidriosas ni grietadas, sanas L 

exentas de manchas de fuego. 

El resorte del percutor será colocado en el huaco de un disco filetea- 

do ¿ de las dimensiones requeridas, en cuyo lugar será sometido al cho- 

que de un peso de 250 gramos, cayendo desde una altura de 50 centi- 

metros. 

Los espirales deberán alargarse en el hueco del disco sin mordersee. 

Despues de esbe ensayo, el resarte deberá conserrar una banda de 6 

milimetros i soportar un peso de un Ekilógramo sín aplanarse. 

Todas las piezas, tales como el picaporte, el muelle real, etc., serán 

sometidas a una verificacion minnciosa para asegurarse que tienen exac- 

tamente las dimensiones requeridas i que han recibido un temple de 

¡igual dureza en todas sus partes, 

El resorte del muelle real será colocado en una posícion igual a la que  
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debe ocupar, i deberá, sín perder sn elasticidad, dar durante 24 horas 
una flecha sensiblemente igual a la que debe tener en servicio. 

El teton del martillo deberá ser duro i tocar sobre toda su superficie 
en el fondo de zu alojamiento, 

Se colocará la cabeza del martillo sobre un trozo de cobre; el teton 
debe quedar al aire. e colocará una plancha de fierro de 5 milimetros 
de espesor solbre el estremo del teton i se golpeará con un martillo, a la 
mano, dos o tres veces para asegurarec así que el teton llega bien al fon- 
do de au alojamiento. 

Se cnsapará igualmento, al torno, el eje del martillo, el cual debe ser 
elástico 2 no presentar ninguna grieta. 

Los resortes del martillo serán comprimidos durante 24 horas a una 

presíon scnsiblemente igual a la que deben soportar en servicio, Doberán, 
en següida, tenor bastante elasticidad para recuperar sn largo exijido, 

Todos los resortes podrán emplearse indiferentemente. 

2.° Be montarán las piezas del mecanismo sobre el cerrojo. 
Se verificará el funcionamiento del cerrojo cuando él esté completa- 

mente montado de todas sus piezas, El teton debe golpear exactamente 
sobre el centro del percutor. 

La fuerza de los resortes será probada por medio del martillo. 
El csfuerzo requerido por el arma no deberá ser mayor de 11 kiló- 

gramos, 
El esfuerzo ejorcido sobre la ravisa para levantar el martillo del ce- 

rrojo, no debe ser mayor de 16 kilógramos. 

Para asegurarse, basta levantar, manteniendo fijo el cerrojo, nn peso 

de 17 kilógramos suspendido a la estremidad de la raviza. 

Despues de haber golpeado el martillo sobre el percutor, debe inme- 

dintamente rebotar. 

(Cuando se tire de nn modo contínno sobre la ravisa ï se haga descen- 

der a la mano el gatillo, el seguro debe dejar de actuar completamente 
1 dejar pagar al martillo hasta que pueda tocar al percntor. 

3.° 86 ajuetará cl cerrojo sobre la culata. 
Las visitas tienen por objeto asegurarse de que la ranura circular, los 

guarda-infantes, la cámara del estopin, cl cido, el grano del fogon, la 

corredera destinada a recibir al cerrojo, etc., estfén bien conformes a los 

planos 1 tolerancias. 
Colocado el cerrojo en su lugar en el cañon, se verificarán las condi- 

cxonas de maniobra 1 alzamiento del martillo. 

Se verificará cl funcionamiento del triple aparato de seguridad. El 
martillo no deberá poder bajar síno cuando haya llegado encima del 
percutor. e agegurará entonces de la posícion de la muesea practicada 

en la ranura 1 en la cual debe alójarse cl pico montado sobre el eje del 
deteute.  
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Se verificará, en seguida, el funcionamiento de los órganos de manio- 

bra, del picaporte i de la consola o soporte del tornillo de cnlata, 

El picaporte de la conzola debe abandonar su posícion del cnerpo del 

cañon cuando comience el movimiento de rotacion de la consola. 

Se verificará el trazo del piñon de engranaje con los hilos del tornillo 

de culata. 

Los órganos de maniobra deberán estar perfectamente cstablecidos, 1 

an funcionamiento no dejará nada que desear. 
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TOLERANCIAS 

La tabla siguiente indica las tolerancias para la fabricacion de los 
cañones: 
    

CAÑONES CAÑONES 
DE 13 1156*%/,| DE 24°, 
  

INTERIOR DEL CAÑON 

En
 
m
é
n
o
s
 

  

De la cámara de pólvora 1 
del ánima 

Del troneo—cono de nmon 
de la cámara del proyectit. 

Del alojamiento del abtu- 

Diámetros. 

Diámetro en el fondo de 
Rayas .. .4 dos rayas opuestas 

Lonjitud 
{Del torni- 

llo de cu- 
Del alojamiento; lata. . - 0,2 .25 n 0.30 

Del obtu- 
rador, .. 0.30 » 

Lonjitudes.4 De la cámara de pólvora. . . 1.00 
Del tronco-cono de union. 1 2.00 
Del alojamiento del pro- 
vectil,. aaa : 2.50 

Nel ánima cilíndrica. .. 5.00 
Total del cañon 5.00 

Excentricidad del ánima con relacion 
a las superficies esboriores . 1.00 

Diámetro del suncho de los muñones 
1 del suncho trasero 1.00 

Otros diámetros estberiores 1.50 
Lonjitud del gunchado 3.00 
Distancia del eje de los muñones al 
plano de la culata 3.00 - 

Distaneia del eje de los muñones colo- 
cados horizontalmente al plano hor- 
zontal que paza por el eje de la pieza. 0.50 

Altura del obturador 0.30 
Juego del tornillo de culata en zu ' 
tuerca Conforme al ſtrazado 

  
              
  

  

Lonjitudes esteriores.—SBerán verificadas por las plantillas reglas rejis- 
tradas.  
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TLRO DE PRUEDBA 

Si despues de terminados los cañones, la visïta no ha acueado, fuera 

de las tolerancias acordadas, defecto alguno, el cañon sorá scometido a nn 

tiro de ensayo de sois disparos efectuado bajo las condiciones signientes. 

  
  

NÚMERO ¿ECTILE CARGAS 
DE DISPAROS PROTEC 3 - 
  

12115 
- 24 centims. | 12 cenlírus, | 15 conlíms, | 24 cenfims, | 12 conlíms, | E5 conlims, | 24 cenlíms, 

centimetros 
  

31 kg. | 40 kg. | 170 kg.| 2.5 kg.|5,00 kg.| 45.0 kg. 

21 mn [40n [150n 37 T G7.5 mn 

40 n 170-15, 90.0 » 

40m {170 n 15.27 94.0 »                       
  

Si eobrevienen accidentes por causa de los disparos a las direrzas 
partes del aparato de culata, que den lugar a reparaciones o reemplaza- 

mientos de ciertas partes, los disparos de cnsayos serán mueramente co- 

menzados o continuados, a fin de asegurarse del buen funcionamiento 1 
de la solidez de las partes reemplazadas o reparadas, poniéndose de 
acuerdo a csto cfecto can la comision chilena. 

Estos ensayos de tiro tendrán lugar en el polígono de la Sociedad, en 
Hoc, cerca del Havre, por cuenta i a cargo de la «Forges eb Chantiers 
de la Moditerrancée». 

Antes de ofectuar los disparos, se medirá la disfancia del proyectil al 
plano de culata. 

Durante los disparos, se medirán: 
Ía velocidad inicial de los proyectiles Janzados a cargas máximas, por 

medio del chranógrafo 4Le Bonlengé» Breger. 
La velocidad del retroceso, por medio del velocimetro ¿Bébert». 
Debe anotarse exactamente el poso del proyectil, el poeso de la carga, 

la densïidad de la carga 1 la naturaleza de la pólvora empleada. 

Terminados los disparos, se visitará la cintura de los proyectiles. 
Para las medidas se tomará en cuenta las diferencias 0 errores pro- 

vententes de los instrumentos 0 a su instalacion, 

- Las velocidades obtenidas con cargas máximas deberán cor las sigiien- 

tes, conforme cetá estipulado cn el contralo:  



  

  

CAÑONES]! PESO DEL ! FELOCIDADES 

DE PROYEGCTIL : 

21 lalógs. : 680 metros 

MM : la. 1 ' 680 

Prizmatica negra o pólvora sín 

hurao a cargas equivalentes. .| 680               
  

Las presiones máximas serán: - 

Prostones midminies 

Cañones de 12 ï de 15 centimetros. ........... 3,000 atmósferas 
Cañones de 24 centimetros " 

Despues de los disparos, las culatas deben poderse abrir en ménos de 
20 segundos para los cañones de 24 centimetros 1 en ménos de 3 segun- 
dos para los cañones de tiro rápido de 12 1 de 15 centimetros. 

Las maniobras deben ser fáciles. Sí es necesario, se hará algunos arre- 

glos a los mecanismos 1 a los obturadores. 
En ausoncia de accidentes imprevistos., las culatas deberán poderse 

abrir con la misma facilidad, cualquiera que sca el número de disparos 

efectuados. 

VISITAS DESPUES DE LGS DISPAROS 

Despues de los disparos so llarán las mismas visitas de mspeccion 
que ántes de ellos. ] 

Se lavará la pieza con csmero 1 se tomarán las medidas con la estrella 
móxril, a la regla, con plantillas, etc. 

Si se croe existan algunos deterioros sobre algun punto, so tomarán 

Impresiones con guta-percha. 

Para la visita interior, se asegurará que los diámetros de la cá- 
mara, del hreco í del alojamiento del obturador no hayan snfrido alte- 

racion ni escapes de gas; que el contacto de los hilos del tornillo 1 los 
de la tuerca han sïdo regulares, i en el cago contrario, se medirá la altura 
del hilo ¿ su desgaste por medio de plantillas. 

- Se examinará el comportamiento del obturador; sí los anillos no se 
han desformado i sí ellos han dado prueba de una elasticidad suficiente,  
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Se estudiará la manera como se han conducido durante los disparos 
las piezas delicadas de la culata. 

En la visita esterior 86 medirá la cantidad que puede hahorse abierto 
en las junturas de los sunchos, el alargamiento del tubo, la dilatacion del 
sunchado, la disfancia al plano de la culata 1 al anillo de los muñones. 

El ánima no debe presentar ninguna deformacion importante. 
La ¿Sociedad des Forges et Cbantiersh se comprometerá a efectuar 

las reparaciones consideradas como necezarias, a consecuencia de los 
disparos de recepcion, 1 que provengan de defectos, sea de una falta en 
6&l trazado, sea de una fabricacion defcctnosa, 

Pruebas de los cañones de tiro rápido de 67, 47 1 87 milimetros 1 de las 
ametralladoras.—Las materias primas puestas en fabricacion deberán, 
tanto para los cañones como para las cureñas, satisfacer las condiciones 

del contrato adjunto a estas especificaciones, 
Cuando los cañones estén completamente terminados, se cometerán a 

la aprobacion i exámen de la comision chilena. 
Se visltará el ánima con la estrella móvil, i se verificarán todas las 

dimenzsiones por medio de plantillas. 
La comision se asegurará del buen funcionamiento de todos los órga- 

nos de la culata, de maniobra 1 de dar fuego, estractores, ete. 
La prueba de tiro consístirá en ocho dieparos para los de 57 i 47 mill- 

metros, con carga de combate, durante los cuales la maniobra de culata 
deberá ser fácil. 

Para los cañones revólvers se hará una prucba de tiro de quince dis- 
paros. - ] ' 

La estraccion deberá hacerse en buenas condiciones. 
No debe producirso escapes de gas ni engrasamiento del tornillo de 

culata. ' 
El cañon será visítado despues de los disparos. 
La visita no deberá hacer desenbrir ninguna deformacion ni degrada- 

cion, sea en el cañon, sca en el mecaniamo de culata, 

Cada curcña será cometida a un tiro de ocho disparos, con la carga de 
combate especificada para la recepcion del cañon. La entrada en bateria 
para los cañones de 57 1 47 milímetros deberá operarse en condiciones 

regulares. - 
No deberá producirse ningun doblegamiento permanente del soporte. 
La visíta despues del tiro no deberá hacer descubrir ninguna defor- 

macion ni degradacion en las diferentes piezas de la curceña. 
Las ametralladoras Maxim serán objeto de las mismas verificaciones. 

Se asogurará del buen funcionamiento de todos sus órganos. 

Las pruebas de recepcion consistirán en nn tiro de 200 disparos que 

deberán efectuar sín que se produzcan fallas o desarreglos en el meca- 
pismo,  



CUREÑAS 

Las materias primas ompleadas en la Tabricacion de las enreñas debe- 
rán satisfacer las condiciones indicadas en el cuaderno de cargas rela- 
tivo a estas materias, 

Las materias serán puestas en trabajo con todo esmero. 

Despues de su terminacion, las cnréñas serán sometidas a nna visita 
minuciosa de parte de la comision chilena, que tendrá la facultad do 
inspeccionar su fabricacion en todas sus partes. 

Ajustado 1 tolerancias.—Todas las piezas dezmontables que entran en 
la construccion de las cureñas, serán hechas sobre plantillas i¿ despues 
calibradas; estas piezas serán ajustadas con todo cuidado, 

Todas las piezas en contacto deberán ser pulidas, 
Las piezas endentadas serán ajustadas al calor rojo sobre toda la es- 

tension de las zuperficies en contacto. 

Todos los engranajes serán tallados. 

Las tuercas, cabezas de pernos, etc., szerán conforme a las empleadas 

en Francia para las construcciones similares, 

Las tarrajaduras para los pernos i remaches serán hechas a máqui- 

na 1 no a punzon; estas tarrijaduras serán en seguida aliadas 1 los per- 

nos serán introducidos a la fuerza. 
Todas las aristas vivas de la cureña 1 del marco során desgantadas 

reemplazadas por chaflan redondeado. 
Las correderas de las cureñas serán pulidas. Se obrará del mizmo 

modo con ciertos árboles, espiga del piston de freno 1 todas las piezas de 

frotamiento. 
Se pulirán igualmente las caras estcriores de las molduras de media 

caña 1 los volantes de las manivelas, 
Las sobro-bandas 1 las bajas-bandas deberán acr alizactas de manera 

que pornutan el bre movimiento del cañon. ' 

Los cilinclros de freno serán perfectamente cilindricos i pulidos inte- 

ricormente. La tolerancia para los diversos diámetros (cilindr os, piston, 

etc.) no podrá zer mayor de dos milimetros. 

Para todas las piezas trabajadas se conformará cstrictamente a las 
indicaciones inscritas sobre los dibujos de ejceucion, 

El funcionamiento de las diversas piezas de los mecaniemos no debe’ 

dejar nada que descar come precieion 1 como facilidad de maniobra. 

Todas estos mecanisemos en jeneral no deberán funcionar con Juego 

perjudicial a la precision de los movimientos. 

Todas las pequeñas ruedas deberán ser catibradas al diámetro indi- 
cado. - . 

Laa secciones de lu espiga del reno deberán corresponder cxactamen- 
te a las dimensiones dadas sobre los planos. 

38  
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El ajustado de las válenlas de detencion del freno deberá ser tan per- 
fecto como sea posíble. 

Recepcion del material.—Despues de haber visitado en particular cada 
uno de los órganos i de haberse asegurado que el montaje ha sído bien 
hecho i en buenas condiciones, la comision chilena procedera entre otras 
a cfectuar las esperiencias siguientes:* 

Los resortes de los recuperadores serán probados al 4/5 de su carga 
de aptanamiento. Durante dos horas los resortes permanecerán cargados 
ï deberán despues conservar bastante elasticidad para recuperar sn fle- 
cha primitiva. 

- Los cilindros de freno serán zometidos, por medio de una bomba, a 

una presion interior de 150 kilógramos por centimetro cuadrado para 
las curcñas de 24 centímetros, 1 160 kilógramos por centimetro cnadrado 
para las cureñas de 15 ¡ de 123 centimetros. 

Estos cilindros no deberán presentar ninguna deformacion permanen- 

te ni ningun escape en el metal en las prensas estopas, 
La duracion de los ensayos bajo presion será de 30 minutos, 
Los tubos, conductos, acumuladores, etc, para cureñas de 24 centl- 

metros serán ensayados a la presion de 100 atmósferas. 

Las bombas destinadas a dar el agna bajo presion a las torres de 24 
centimetros, deberán dar cada una por minuto 150 litros de agua a 80 
kilógramos de preszion,. 

La comision chilena deberá asegurarse, por otra parte, que las vál- 
vulas de detención de la cureña de 24 centimetros, se apoya sobre su 
asiento sin dejar pasar el agua, 

Para las cureñas de 24 contimetros, el tiempo empleado para hacer 
pasar el cañon de la puntería negativa a la punteria posítiva, no deberá 
ser mayor de 30 segundos, con dos hombres en las manivelas, 

La punteria en direccion deberá efectuarse a razon de 180 grados en 
dos minutos, con cuatro hombres en las manivclas. 

Esta puntería, haciendo uso de la máquina hidráulica, deberá efec- 
tuarse con una velocidad de cinenceata 1 cinco scgundos para un arco de 
180 grados. 

La puntería en altura completa para las cureñas de 15 1 de 12 centl- 
metros deberá eſectuarse a mano o por clectricidad, en veinte segun- 
dos, 

La puntería on direcoarion de 180° hecha a mano o por electricidad 
deberá efectuarse en cincuenta segnndos para los de 15 centímetros i 

en cuarenta segundos para los de 13 centimetros. 

Para las enrefias dobles, la rapidez en la puntería en direccion em- 
pleando dos hombres, será de dos minutos por 180°.  
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PRUELAS DE TIRO 

Las pruebas de tiro a que se zometerán las curcitas serán las mismas 
que las ya indicadas para los cañones, 1 ellas során efectuadas al miemo 

tiempo. 
El funcionamiento de todos los órganos 1 de los frenos en particular 

no deberá dejar nada que desear. 
Se agegurará que la lonjitud del retroceso sea el miemo que ha sido 

aprobado i que la entrada en batería so efectúa con regularidad. 

Como ee ha dejado dicho mas arriba, el esfudio del retroceso zerá 

hecho por medio del velocimetro ¿Sébert». 
Se verificará con cl ausilio de los flectografhes ¿«Sóberta, que la cure- 

a no tiene tendencias sensibles a solevantamientos © a darse vuelta. 

VISITAS DESPULA DEL TIRO 

Ln comision chilena procederá, dezpues del tiro, a una visíta minmu- 
closa de las cureñas, 

Be asegurará, sobre todo, de que ninguno de los órganos importantes 
de mamiobra haya snfrido con el tiro, i ninguna rotura o hendidura lon- 
jitndinal se ha producido. 

Se visitará las planchas de la corredera del marco i las cspigas de los 
pistones de freno para aseguraerac que ellas no tienen asperidades 1m- 

portantes. 
Se desmontará, sí es necosario, los diferentes mecaniemos 1 órganos de 

mamobra para asegnrarse que todo se encuentra en buen estado. 

Se verificará con cuidado que las válvulas de detencion de los frenos 
no prezentan minguna marca de desgaste. 

Se asegurará de la impermeabilidad de las junturas ¡ del buen com- 
portamiento. de las válvulas prensa-estopas 1 guarnimientos. 

Se procederá a una visita de los rodillos, 

Se visitará con cuidado los rodillos que no han sufrido con los dispa- 
ros i no deben snfrir ningun cambio. 

En fin, para las cureñas provistas de maniobra eléctrica 56 ascgurará 

que el aparato de accion funciona bien i que los de electricidad, los con- 

tactos 1 los hilos conductores no han sufrido con los disparos. 

PROYECTILES 

La comiaton chilena deberá asegurarse de que los proyectiles zon con- 
formes a los trazos indicados i que sus pegos 1 dimonsiones no salen de 
las toleruncias acordadas,  
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Los proyectiles serán sanos i homojéneos, exentos de abolladuras 1 
sopladuras. - 

Se.asegurará por un sondaje que no encierran tapures. 

Deben ser templados igualmente, a fir de que no hayan tensiones 

interiores anormales. ] 

Los proyectiles de acero cromo deberán ser de la mizma calidad que 

los que las fábricas francesas proveen al Gobierno frances. 

Para los proyectiles fundidos, se ensayará por cada colada las barre- 
tas cuadradas de 4 centimetros de lado, que deberán satisfacer a las 
condiciones síguientes: 

Separación de las aristas de los cuchillos 160 milim. 

Largo de las barretas 200 rn 
Peso del yunque .... 800 kióg. 
Peso del cuerpo esférico 12 u 

he hará caer el cuerpo esférico de una altnra de 28 cent. 

La altura de caida irá creciendo de centímetro en centimetro hasta 
que s6 obtenga la rotura de la barreta. 

Esta rotura no deberá efectuarse ántes que la altura de caida sea de 
36 centimetros. 

Las cinturas de los proyectiles deberán aer cn cobre perfectamente 
puro 1 sano 1 no presentarán grietas ni picaduras. 

Se verificará por medio de plantillas sí las cinturas están conformes 

con los trazos. 
Se verificará ignalmente por medio del tornillo madre 1 de calibreros 

el tarrajado del ojo de la granada i el del cuerpo de la espoleta. 
Laz espoletas serán en laton 1 sn montaje será verificado con cuidado 

por la comision chilena. 

“CÁPSULAS PARA CAÑONES DE TIRO BÁFIDO 

Las cápsulas para cañones de tiro rápido de 15 1 de 13 centimetros, 
de 57, 47 1 37 milímetros, serán ejecutadas en las condiciones sïgnien- 
Leg: 

Las ciápszulas hasta 47 milimetros, serán obtemdas por medio de un 

tubo estirado 1 de un culote vuelto, 

Las cápsnlas de 37 milímetros serán obtenidas por el enrollamiento 
de una hoja de laton. 

Por cada loto de latones destinados a la Íabricacion, ae tomarán munes- 

tras para el análisis ï enzayos. 

Las harretas de ensayos a la traccion serán cortadas en la fábrica, 1 el 

metal deberá satisfacer las condiciones sizmientes:  
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Resístencia a la traccion por milimetro cuadra- 

do (minimo) 30 kilógramos 

Alargamiento máximo 58 por ciento 

Las muestras tomadas de los diferentes lotes serán sometidas al aná- 

lisís químico para asegurarse de la buena calidad det laton 1 de la cons- 

tancia de la aleacion. 

La composiïcion de la aleacion deberá ser aproximadamente la sí- 

gmente: 

Cobre {minmo) 
Zine (máximo) 

"Todas las cápsulas serán verificadas en sus dimenziones por medio de 

calibreros máximos 1 minimos establecidos segun cl nso para scmejantes 

cagas. . 

Ta Sociedad proveerá todos los útiles de verificacion, instrumentos i 

calibreros neccsarios para estas operaciones. 

Los defectos sobre los cuales debe fijarse la atencion de la comision 

mui especialmente, son los siguientes: 

GCápsulas de lonptud, mui coria. 

Entrada del cuello, mui ancha. 
Ïa. 1d., mui estrecha. 

Diámetro del culote, mui corto, . 

Espeszor del culote, mui delgado. 
Alojamiento del sebo, mui ancho. 

Td. id, mui estrecho. 

Fuelo del yunque, mui corto. 
Td. 1d., demasiado. 

Defectos graves del metal, 

(Las manchas lijeras del meial no serán consideradas como caunsa de 

rechazo; las cápsulas que sc presentarán serán de preferencia escojidas 

para los tiros de resislencia). 

Las cápsnlas serán recibidas por lotes, constituyendo el aprovisiona- 

miento de tres cañones. Cada lote será juzgado sobre las muestras to- 

madas indistintamente i a voluntad de la comision. 

Pruebas de tiro.—Despues de la verificacion de las dimonziones de las 

cápsulas, se separarán las cápsulas con sus fulminantes en número szufi- 

ciente para efectuar los disparos de prueba de los cañones. 

No deberá producirse cn el tiro mas de una falla por HO disparos] con 

las cápsulas i sus fulminantes, i más de una falla por 25 disparos con ful-  
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minantes eléctricos. No deberá oxistir mi anlastamientos del yunque por 
el percutor (con las cápsulas a porension) mi fuertes escapos. 

A estas cápszulus se les montará un nuevo Íniminante 1 ge tomarán 25, 
las enales se cargarán i¿ proveerán de su granada (cu los cañones de 15 1 
de 132 centimetros de tiro rápido, las granadas no serán embutidas en las 

cápsulas); la carga ee cfoctuará en dos partes. 
Se procederá al tiro. 
No deberán constatarsge ni dificultad demasjado grande a la estrac- 

cion, ni escapes de gas suceptibles do engrazar la pieza, ni casos repeti- 
dos de cápsulas raspadas © cortadas sobre todo su largo, 

Los tiros de prueba de los cañones Ï cureñas servirán al mismo tiem- 
po para las pruebas de las cápsulas, como queda indicado. 

ESTANQUES METÁLICOS IMPERMFEABLES PARA SAQUETES 

Los cstanques metálicos impermeables para saquetes serán conformes 
a los planos adjuntos al contrato. 

La fabricacion de estos estanyues sorá cometida a la vijilancia de la 
comigion de recepción, 

La recepcion de las materias primas 1 las condiciones de fabricacion 
zcrán fijadas como sigue: 

Cuerpo.—El cuerpo del cstanque sorá de cobro rojo sín alcacion, no 
pudiendo contenor como máximo mas del no por ciento de materias 
cstrañas. 

Durmientes, tapas 1 tuercas de cierro.—Los durmientes, tapas 1 tuercas 
de cierro során de bronce, a la aleacion de 88 partes de cobre rojo 1 12 
partes de estaño. El metal deberá ser sano i homojénco. Sin embargo, 
no se exijirá el empleo de metales nuevos para la constitucion del pri- 
mer alcaje 1 se podrá tolerar una proporción de 2 por ciento de zinc i 2 
por ciento de plomo. Ninguna otra materia estraña será tolerada. 

La proporcion relativa. de cobre rojo i de cstaño deberá siempro que- 
dar la misma, con una tolerancia del uno por ciento en mas o en ménos 
en las proporciones de cstos dos metales, 

Asas 1 soportes de asas.—Las agas fijas 1 los soportes de las asas során 
compuesías de $41 partos de cobre rojo 1 6 partos de cstaño, 

Sc tolerará una diferencia del nno por ciento en mas o en ménos en 
la proporcion de cstos dos metales. Ási mismo se tolerará 1.5 por cien- 
to de zinc 11.6 por ciento de plomo, 

Ninguna otra materia catraña será tolerada. 
Fisagras de cierro,—Las visagras de cierro scrán en laton cstirado. 
Jurves de abertura.—Las llaves de abertura sorían cn bronce fósforo 

Hbion resistente, 
Paltlaturas y sitios de efes, —Las piezas cn bronce scrán fijadas a los  
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catanques por medio de soldaduras hechas con estaño. La soldadura 

empleada se compondrá de 75 partes de estaño 1 25 partes de plomo. 

Las soldaduras serán hechas csclusivamente a la resina despues de una 

estañadura hecha ántez de las partes que deben hallarsze en contacto; 

sin embargo, para ciertas partes poco cstansas en las cuales el empleo 

de ácidos será juzgado indispensable, el inspector podrá autorizar su 

empleo; pero esta autorizacion será formalmente dada cada vez que 

haya lugar, Las junturas de los cuerpos de estanque que forman piezas 

során soldadas con todo cuidado. Las soldaduras során visitadas ántes 

de aplanar las piezas 1 scrán resoldadas en cazo que la soldadura no 

haya tomado todo el largo de la Jjuntura. 

Las partes del fondo i del cuerpo que deben formar juntura; scrán 

estañadas en una superficie mayor que las partes deatinadas a esfar en 

contacto, 
. 

Las superficics de los catanques serán rectas 1 aplanadas lijeramente 

a martillo. Las partes redondeadas que enlazan los costados de los es- 

tanques serán aplanadas con cuidado, de manera presenten superficies 

regulares 1 resístentes, 

Tolerancias.—Se admitirá una tolerancia de 1 milímetro en mas o en 

ménos szobre la altura de cada uno de los rebordes de los estunques 

una de z4g (5 milimetros por metro) en mas o en ménos sobre bodas las 

dimensiones interiores. Sobre el espesor del cobre se admitirá una tole- 

rancia de 0.1 milimetro en maz © en ménos, 

Las superficies deberán ser sanas i exentas de picaduras 3 sopladuras, 

sin embargo, las pieaduras aisladas 1 superficiales podrán ser reparadas 

cuando ellas no se encuentren colocadas en las partes donde estos de- 

fectos puedan presentar inconvenientes, Estas reparaciones no podrán 

hacerse nunen sín un exámen i sín la autorizacion del inspector encar- 

gado de la vijilancia de csta fabricacion. 

Recepcion de los esfanques.—Una vez terminados, los estanques deben 

regultar completamente cstancos. Para reconocer sí esta condicion es 

aatisfecha, serán sometidos, en la fábrica del proveedor, a una prueba. 

de presion interior degarrollada poz el aire. 

A esbe efecto, sogun las neccsidades, se les colocará dentro de una 

envoltura susceptible de impedir una gran deformación, 

Cada estanque scrá cerrado por medio de una tapa especial comuni- 

cada con una bomba sueceptible de desenvrolrer una presion de media 

atmósfera. . 

Durante esta prueba la caja sórá colocada en cl agua. 

En caso de filtraciones de las soldaduras, éstas podrán scr reparadas 

por la aplicacion de soldaduras de estaño. 

Sin embargo, estas reparaciones no podrán hacerae cn la, fábrica del 

proveedor síno despues que el servicio de inspeccion haya reconocido  



— 304 — 

que las abldaduras con cobre son sólidamente hechas i que la aplicacion 
del estaño es necesario para cerrar las partes sobre las cuales la solda- 
dura no ha podido penetrar. 

Los estanques serán en seguida zometidos nuevamente a las prue- 

bas. 
Si la junta de recepcion lo exije, sé podrán hacer Jas pruebas sí- 

guientes: 

Los estanques bien cerrados por sus tapas propias serán sumerjidos 
en el agua por espacio de dos horas, de manera, de tener sohre sí una 
columna de agua de una altura de dos metros a lo mínimo, o sometidos 

2 Una presion equivalente. La impermeabilidad deberá ser completa. 

Sargas para saguetes.—Los cartuchos para cañones de 24 centimetros 

serán encerrados en sacos fabricados con la szarga que satisfaga a las 
condiciones síguientes: 

Los tejidos no során compuestos sino de filamentos de lana ï, por 

consecuencia, no contendrán ninguna matoria vejetal, 
La armadura deberá ser la de la sarga; la cadena i la trama serán Zor- 

madas Indiferentemente de hilo de lana blanca o de hilo de lana de cotor 
amarillento, 

La cadena 1 la trama que servirán a la fabricacion de las sargas dehe- 
rán haber sido hiladas sobre las materias continuas. 

Los tejidos presentarán en el sentido de su ancho. (sentido de la tra- 

ma) una gran resístencia a la estension. Una faja de 10 centimetros de 
largo por 5 centimetros de ancho no deberá alargarse mas de 5 milime- 
tros bajo un peso de 30 Ellógramos, 

Deberán igualmente presentar una gran resístencia en el sentido del 
ancho 1 en el sentido del largo. Una faja de las dimensiones indicadas 
mas arriba deberá presentar al dinamómectro una resístencia a lo ménos de: 

50 kilógramos para la cadena. 
70 kilógramos para la trama. 

La fabricacion podrá ser vijilada por los ajentes de inspececion, que 

harán, sl lo juzgan conveniente, las pruebas 1 verificaciones signientes: 

1.u Heconocer que el tejido no contiene materias vejetales.—4.—Hacer 

quemar a la lama de una vela las hebras hiladas de la cadena 1 de la 
trama; deberán consumirse como las materias animales, sin conservar cl 

fuego. ] . 

H4.—Sumerjir en una solucion de potasa cánstica concentrada, a la 
temperatura de 90° centígrados, los hilos de la trama 1 de la cadena: 

deberán desaparcecer completamente al fin de algnnas horaa, 

2.. Confeccion.—Bl tejido deberá ser regular, igual, uniforme, sín 

cortaduzs de hebras, sin perforaciones ni desgarraduras,  
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. Sin embargo, el proveedor podrá tener la facultad de reparar las per- 
Toraciones 1 desgarraduras de poca importancia. 

3.n Pruebas de elasticulad 1 de resistencia.-—Estas prachas se harán al 
dinamómetro en las condiciones siguientes: 

4.— Las fajas de prueba serán rectangulares; los lados, paralelos a los 
hilos de la cadena 1 de la trama; ellas serán cortadas en dimensiones 

mayores a las ya indicadas, despues vueltas nuevamente a las dimensio- 
nes convrementes por medio del hilado. 

B.—las fajas eerán tomadas del interior de las piezas en un tiempo 
$000 1 a una temperatura de 15° o próxima. 

L.—Ellas serán tomadas por sus estremidades dobladas en dos, por 
las quijadas del dmamómetro; la parte libre tendrá siempre 10 centi- 
metros de largo. 

L.—Para cjercer la tension, se dará a la manivela una velocidad, 
poco mas o ménos, de 2 vucltas por minuto. 

E.—los alarganmientos serán contados a partir del momento en que 

la tension comienza a poner en morimiento la aguja. 

El alargamiento en sentido de la trama no deberá pasar de 5 milime- 
tros can 30 Kkilógramos. 

Despues de la rotura, las tensiones Icidas sobre el dinamómetro debo- 

rán a lo ménos aproxtmarse a Tos valores indicados anteriormente, 

Si una pieza no presenta las condiciones exijidas, podrá ser retotada 
por el fabricante. 

TILOS, HUINCHAS I CORDONES 

Los hilos, huinehas i cordones serán igualmente hechos de lana pura 
Ï exentos de materias vejotalos, 

El hilo de lana deberá ser nnido, sin nudos, bien e igualmente tor- 
cido, 

Una hebra simple de 50 centímetros de largo deberá soportar duran- 
te una hora, s¡n romperse, un pcoso de 3 Kilógramos. 

1,000 metros de hilo no deberán pesar mas de 700 gramos. 

La huincha será formada por 25 hebras compuesta cada una de 8 hi- - 
los a lo ménos, 1 trenzadas Juntas. 

La huincha será igualmente hecha. 
El ancho de este trenzado, sín estirarlo, deberá ser de 25 milimetros, 

poca mas © ménos, 1 en espesar de O m, 0015 a 2 metros. Ella deberá 
resistir, sín rompersc, a un cefrerzo de 75 klógramos. Bajo csto esfuer- 

zo, su ancho no deberá ser menor de 10 milimetros i su espesor i Terior 
a 1.2 milímetro. 

El largo de la huinecha comprendida entre las quijadas del dinamó- 
metro, será de 10 centímetros, 

39  
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El cordon será formado por 3 hebras de hilo de lana torcidas Juntas. 

Una hebra simple de 50 centimetros de largo deberá soportar durante 

una hora, sín romperse, un peso de 8 kiógramos. Esta hebra deberá te- 

ner a lo ménos 1.5 milimetro de diámetro ¡ 3 milimetros a la mas, me- 

didas sín carga al fin de la prueba de resistencia. 

Las pruebas de pureza de la materia se harán como se ha dejado in- 

dicado para el tejido. 
Para la prueba de la huincha, se tomará de una lonjitud suficiente; 

go hará en cada una de us estremidades una gaza sujeta por un mido, 

de tal manera que la hebra tenga un largo de 50 centimetros entre ám- 

bos mudos. ] 
Una de ecstas gazas es zujeta a un broche fijo i en la otra se suspende, 

por medio de un otro hroche, el peso exijido. 

La tolerancia acordada para todas las condiciones relativas a la cali- 

dad de los tejidos, es de ménos de un LO por ciento. 

'Tadas las pruebas indicadas anteriormente serán hechas por cuenta Ï 

cargaxde los constructores. 
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MEMORIA 
Presentada al Ministerio de Marina sobre los trabajos de la 

Conferencia Internacional Marítima de Washington en 

1889, por el Contra-Almirante de la Armada don Oscar Viel, 

Delegado del Gobierno de Chile 

IWastangton, 19 de enero de 1880, 

SEÑOR MIXISTRO: 

En cumplimiento de las instrncciones del Ministerio de Marina, acre- 
ditando al que snscribe como Delegado para representar al Gobierno de 
Chile en la Conferencia Internacional Maritima a que fué invitado por 
el Gobierno de Estados Unidos, tengo el honor de informar a, US.: 

Que habiendo salido de Valparaiso el 14 de setiembre, llegué a Nuera 
York en la mañana del 14 de octubre 1 en la noche del mismo día se- 
guí a Washington para presentarme al señor Ministro Plenipotenciario 
de la República ¡ pedirle me introdujera al Ministro de Estado para po= 
der ser reconocido en mi carácter oficial. 

Desgraciadamente el señor Ministro se encontraba auszente, por lo que 
resolvi presentarme perzonalmente a la Sub-Secrotaria de ‘Estado. Im- 
puesto su jefe de mi mision, me citó para el síguiente día, fijado para 
la apertura de la Conferencia, a fin de presentarme al Secretario de 
Estado, . ‘ 

‘ Á las 11 de la mañaña del 16 fuimos introducido ante el señor Blaïi- - 
ne todos los Delegados acreditados por los diversos Gobiernos i cuyos 
nombres 1 nacionalidades encontrará US. en cl anexo núm. 1. 

Despues de darnos la bienvenida en los términos que se esprosan en 

el encabezamiento del Protocolo, fuimos conducidos a la Casa Blanca 

para ser presentados a Mr. Harrison, Presidente de la República, 

Ese mismo dia fué elejido Presidente de la Conferencia el señor Sa-  
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muel KR: Franklin, de la Marina de Estados Unidos, 1 secretario el te- 
mente de la misma señor Y, L. Cottman, quedando acordado que la 

Conferencia se reuniria al siguiente día a:las once de la mañana para 
dar comienzo a sus trabajos. 

El 17, a la hora indicada, encontrándonos reunidos todos los Delega- 

dos, se elijieron secretariós ausiliares a los señores Spring Rico, Ribiere 
1 Blaoss, de las Delegaciones de Gran Bretaña, Francia i Alemania res- 
pectivamente. Se acordó adoptar el Reglamento de la Cámara de Dipu- 

tados del pais para los procedimientos parlamentarios de la Conferencia 
1 que las reuniones fueran diarias de 11 a 4 los lúnes, mártes, miércoles 

1 juéves, i de 16 a 1 los viérnes. 

Ántes de ocuparme del estudio de las diversás divisiones del progra- 
ma, séame permitido manifestar a US. que, a pesar del asíduo trabajo 

que esta Conferencia ha tenido, todos sus miembros se han hallado ani- 

mados del mizmo empeñeso entusíasmo para desempeñar sus tareas, har 
biendo reïnado la mas cordial armonia 1 demostrádose sns deferencias 
con especiales atenciones, szobresaliendo en ellas los delegados curopeos 
que, autorizados por sus Gobiernos respeetivos, han tenido a 1 disposi- 
cion los medios con que atenderlas. 

Con fecha 381 de diciembre la Conferencia dió término a sus labores, 

pero salo hasta hoj me ha sido posible dar cuenta a US. de ello, pues 
solo con postertoridad he podido procurarme los documentos que acom- 
paño i que iré enumerando. 

Ál clausurarse las sesiones, el Departamento de Estado dió las gracias 
a la Conferencia por medio de una nota por los trabajos efectuados i la 
importancia que, a 1 juicio, tenian ellos para el mundo maritimo. 

Sentados estos antecedentes, paso a ocuparme de los divrersos puntos 
discutidos en la Conferencia. 

Division Jeneral.—Nüúm. 1 

REGLAMENTOS SOBRE LUCES I REGLAS PARA EVITAR ABORDAJES 

Se dió principio a los trabajos dando lectura aPReglamento sobre 
¿unces i reglas para evitar abordajesp. Bajo el núm. 3 encontrará US, 
la edicion especial que la Delegacion americana presentó a la Conferen- 
cia, Ï bajo el núm. 4 el de la Delegacion inglesa con las reformas pro- 
puestas por ella. 

Se procedió a discutirlas conjuntamente i se acordó que los artículos 

que a juicio de las Delegaciones fueran ausceptibles de reforma, éstas s6 

presentarian por escrito para ser impresas i repartirlas entre los delega- 
dos para ser estudiadas 1 discutidas en la scegnnda lectura. 

Ál mismo tiempo se nombraron comitées con el objeto de informar a  
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la Conferencia sobre luces, inventos 1 acñales acústicas durante neblinas 
o cerrazon. Los informes correspondientes los encontrará US, bajo los 
núms. 5, 6 1 7 respectivamente. 

Las proposiciones de enmiendas tenian que tomar en consíderacion 
las ideas emitidas en ellas i que fueron aprobadas por la Conferencia. 

La discusíon del Reglamento dió márjen a $7 proposiciones de enmien- 
da que, discutidas, fueron aumentadas con 55 nuevas proposiciones, 

Antes de proceder a su tercera lectura, ee nombró un comité de colo- 
cacion para redactar el muero Reglamento i cuando éste fué presentado 
para su discusion definitiva, 64 nuevas proposiciones vinieron a modifi- 
carlo. Las enmiendas las encontrará LS. bajo los núms. 81 91 en el 

Apéndice 4 del informe del Comité de ¿Colocacion núm. 10 él Regla- 
mento sobre «Tmces 1 reglas para evitar abordajes), 1 en el apéndice E 
del mismo, las recomendaciones que se hacen a los Gobiernos para su 
consideracion, 

La importancia de la materia, por las preciosas vidas i valiosos inte- 
reses que están llamadas a protejer las disposiciones contenidas en esas 

reglas i la escrupulosidad con que han sído discutidas, maniſestarán a 

US., por los antecedentes que he cspuesto, la importancia que a ellas ha 
prestado la Conferencia. 

US. podrá notar que las reglas nuevas no difieren en mucho de las 
existentes; pero; a Juicio de la Conferencia, no ze ha estimado convenien- 
te hacer radicales innovaciones, cuya aplicacion habria dado, sin duda, 

Jugar a desgracias irremediabtes en los primeros tiempos de sn Intro- 
duceion, debiendo ser obserradas por millares de marmos mercantes 1 a 

muchos de los cuales, no poseyendo la ilustracion suficiente, les seria 

difícil cambiar la práctica rutinaria de tantos años. 
Debo, sín embargo, manifestar a US, que este principio sé ha llevado 

inas allá de la que era de esperar, i no han sïdo pocas las diacusiones 
que se han oxijinado en el seno de la Conferencia cuando algunos de los 
delegados ha procurado dar un pago avanzado en este sentido, como 

US, podrá verlo en el Protocolo. 
La Conferencia, de acuerdo con el Comité de señales acústicas, legó 

a la conclusion eiguiente, como una respuesta a los muchos proyectos 
gometidos a su estudio para indicar los rumbos durante las neblinas o 
cerrazones; 

Fesolucion.-—La, Conferencia, es de opinion que no es conveniente 
adoptar señales acústicas para indicar los rumbos durante neblinas o 

cerrazanes, puesto que, ademas de las otras razones poderosas emitidas 

por el Comité de sefñales acústicaa, sl $e usaran csas señales en aguas 

frecuentadas, serian peligrosas, por la incertidumbre i confusion produ- 

cida por la multiplicacion de ellas i de la falsa segnaridad que se crearía, 

en Ja mente de los navegantes; ademas de que, sí los buques Íncran go-  
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bernados con dependencia da esas señales cuando ellos no fueran visibles, 
existiria el peligro de que el oficial de servicio pudiera leerlas de una 
manera incorrecta, 1 leyéndolas correctamente podría interpretarlas de 

una manera incorrecta. 
Ántes de entrar en el estudio de las divisiones jenerales que comple- 

tan el programa presentado a la Conferencia, manifestaré a US. la ma- 
nera como se procedió para ser disentidas. 

A los pocos dias de trabajo ze nombraron comitics que, estrudiando 

detenidamente las diversas cuestiones, debieran informar a la Conferen- 

cia, 1 ésta una vez, terminado cl estudio de la Division Jeneral núm. 1, 

procedería a considerar esos informes. 
- las listas de csos comitées la encontrará US. bajo cel núm, 11. 

Division Jeneral.—Núm. 2 

REGLAMENTO PARA DETERMINAR LAS CONDICIONES DE NAYEGABILIDAD 

DE LOs BUQUES 

El comité encargado de informar a la Conferencia sobre esta materia, 
despues de estudiarlo con el detenimiento requerido, terminó por decla- 
rar que no será posíible establecer reglas internacionales que puedan 
azegurar resultados posítivos en cada una las secciones de esta Di- 
FISION. 

ne ha creido que la. Conferencia debe limitarse en cada caso a una 
recomendacion, fijando nn minimum que asegure cada una de esas eco 
ciones; pero sí tal minimum ee estableciese, bien pudiera ecr perjudi- 
cial, en muchas naciones que disponcen de los medios de asegurarla,. 

En las naciones en donde no existen csos medios es indudable que 
sería conveniente eatablecerlos, pero debe dejarse a los gobiernos que 

adopten los medios mas convenientes i segun los métodos particulares 
de cada cual 

Ádemas, se ha encontrado que en varias naciones las reglas exiatontes 
sobre el particular son diferentes en muchas consideraciones, aunque 
probablemente iguales en resultados, Por consiguiente, para formar re- 
glas internacionales seria necesario recomendar cambios que probuble- 
mente para algunas naciones gcrian Impracticalles, 

No obstante, el comité recomienda: 
1.° Todos los buques, ya sean do vapor o de rela, deben Pposeer Un 

márjen de resistencia superior al que se necesita para habilitarlos en el 
desempeño del trabajo para que han sido destinados 1 construidos. Si 
una cadena, un puente o cualquiera otra construecion están provistos 
de una considerable reserva de resistencia para evitar las pérdidas de  
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vidas humanas, no es ménos importante que el casco de nn buque cun- 
tenga una reserva semejante; 

2.° Intentar formular reglas para la construeccion de los buques de 
todos tamaños ï para toda clase de comercio, oexcederia demasiado la in- 
cumbencia de este comitú, 1 ademas las reglas arbitrarias embarazarian 

probablemente mueho mas las ventajas de los diseños 1 métodos de cons- 
truecion: 

3.° Por esta razon 1 para consegnir cuanto sca posíble sobre el parti- 
cular, es descable confiar en eficientes 1 frecuentes inspecciones i que a 
la mas pequeña indicacion de averías o de rupturas que se presenten, 
deben bacerse sólidas adiciones ántes de permitir que el buque se haga 
a la mar; 

4.° Los vapores de alta mar que conducen pasajeros deben protejerse 
adicionalmente con mamparos eficientes colocados de modo que cuando 
dos compartimentos se Henen de agua, el buque quede todavia en con- 
diciones de navegabilidad, Dos por lo ménos de los mamparos del 
medio del buque deben probarse por la presion del agna a la altura de 
la cubierta signiente sobre la línea de flotacion, 

Este informe fué aprobado por unanimidad en la Conferencia 1, como 
US. verá, en nada afecta a las disposiciones vijentes en la República 
sobre el particulár, 

Bajo el núm, 12 encontrará US. el informe orijinal del comité en las 
Divisiones 2, 4 i 6 del programa. 

Division Jeneral.—Núm. 3 

MARGA DE CARGA MÁXIMA UNIFORME 

El informe del comité encargado de hacer los estudios sobre el parti- 
cular i que se refistra bajo el núm, 13, despues de examinar las leyes 

empleadas por los diversos poderes marítimos, termina por manifestar 

que, no obstante las ventajas que reportaria la introduccion de la unt- 

formidad en la línea de carga de los buques, llegó a la conclusion de 
que por ahora es imposiblc adoptar csa uniformidad i que debe dejarze 

a la consideracion de los gobiernos de las naciones Maritimas el cstudio 
1 adopcion de ellas. 

Este informe fué aprobado por unanimidad en la Conferencia. Por 
consiguiente, continuarán las autoridades maritimas de cada pais ejer- 

ciendo la vijilaneia sobre la manera de cargar gus naves para asegurar 
las vidas Ï propiedades que se trasporten cn ellas. 

40  
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Division Teneral.—Nuúm. 4 

REGLAMENTO UNIFORME CONCERNIENTE A LA DISIGNACIOÓN I MARCA 

DE LOS BUQUES 

Sobre cate particular el comité propuso ¿as reglas vignientos, que fue- 
ron aprobadas por la Conferencia: 

1.* El nombre de todo buque mercante rejisfrado debe marcarse en 
la, proa 1 en la popa, 1 el puerto del rejisbro de todos esos buques debe 
marcarse en la popa tambien. ] 

Los nombres deben marcarse en lotras romanas con un color claro en 
un fondo oseuro 1 con un color oscuro en un fondo claro i que sea dis- 
tintamente visible. 

Las letras pequeñas que se usen no serán menores de cuatro pulgadas 

de alto. 
2.* El calado de todo buque rejistrado debe marcarse sobre la roda 1 

codaste en piés ingleses o decímetros en números arábicos o romanos. 

El fondo de cada número debe indicar el calado de esa linea, 
Bajo el núm. 14 encontrará US, el informe orijinal de este comité. 

La Delegacion de Chile, creyendo conveniente, para cvitar equivoca- 
ciones, propuso que los buques que marcaran en calado en piés ingleses 

lo hicieran en números romanos, i los en décimetros en números arábi- 

cos; pero, despues de una discusjon, fué desechada csta iden por la Con- 

ferencia, exponiendo algmnos delegados que sería un cambio mui radical, 

, Puesto que hoi casi todos los buques están marcados en números ro- 

Manos. 

Division Jeneral.--Núm. 5 

SALYAMENTO DE VIDAS I PROPIEDADES EN NAUTRAJIO 

El comité encargado de informar sobre esta importante cuestion, des- 
pues de un detenido estudio, llegó a proponer a la Conferencia las rego- 
Juciones signientes ¡ que fueron aprobadas por unanimidad: 

1.* En todos los casos de colision entre dos buques, será obligacion 
del capitan o pergona a cargo de cada buque, quedarse con el otro buque 
todo el tiempo que le permita la seguridad de su propio buque, tripu- 
lacion 1 paszajeros (Si los hai} hasta que tenga la plena ’seguridad de que 

Fa no necesita mas aslsbencia, i proporcionar todos los ausilios que le eea 

posible al otro buque, capitan, tripulacion 1 pazajeros (si los hai); esa 

asistencia debe ser tanta como sca practicable i necesario para sgalvarlos 
de cualquier peligro ocaslionado por la colision, 1 tambien dar al capitan 

o perzona a cargo del otro buque, el nombre de su propio buque 1 el  
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del puerto de su rejistro i tambien los nombres de los puertos o Jugares 
de su partida 1 destino; 

2.* Que la Conferencia aprueba el principio de las «Reglas hechas 
por el Board of Trade» de la Gran Bretaña bajo el Merchant Shipping 
(Life Saving Appliances) act 1888 (pájina 23 del informe), relativos a 

los botes 13 aplicaciones que deben llevar a bordo de los buques para 
el salvamento de vidas, ï recomendar que todos los gobiernos adopten 
medidas para asegurar sumision con este principio, respecto de los botes 
i aplicaciones para buques de un tonelaje de rejistro de 150 i¿ mayores. 

Tamlien se recomienda que el principio de esta regla debe estenderse 
a las embarcaciones pequeñas tanto como sea practicable, i cada buque 

de cata clase debe cargar, por lo ménos, una boya salva-vida de nna pa- 

tente 1 material aprobada 1 ademas un chaleco salva-vida para cada per- 

s0na; 
3,* Qué la Conferencia recomienda a los gobiernos que provean todos 

sus. buques de travesía de una cantidad suficiente de aceite ammal o ve- 

jetal con el objeto de calmar el mar en los tiempos malos juntos con los 

medios convenientes para aplicarto. ] 
4. Que la Conferencia recomienda que todas las instifuciones esta- 

blecidas para el scalvamento de los buques náufragos preparen instruc- 
ciones uniformes a los marimeros con referencia a sí conperacion con los 

que atiendan a sn1 socorro desde tierra, 1 que csas Instrncciones conten- 
gan las señales siguientes: 

Al descubrir un nautrajio durante la noche, la fuerza de la estacion 
de zalvamento quemará una luz pirotécnica roja o cohete rojo que sig- 

mificará ¿Ha sido visto; se dará azietencia tan pronto como sen posíble». 

Una bandera roja tLremolada en tierra durante el día, o una luz roja, 
cohete rojo, o una rela romana roja ostentada durante la noche, signifi- 

cará 4Halars». 

- Una bandera blanca tremolada en tiérra durante el día o una luz 

blanca movida despacio de atras para adelante, o un cohete blanco o 

una vela romana blanca encendida durante la noche, sígnificará ¿Arriary. 

Dos banderas, una blanca i otra roja, tremoladas al mismo tiempo en 

tierra durante el día, o dos luces, una blanca i otra roja, movidas des- 

pacio al mizmo tiempo, o una luz azul pirotécnica quemada durante la 

noche, significará ¿No intente dezembarcar en sue propios botes, es im- 

posible». 

Un hombre en tierra haciendo señas durante el día o dos antorchas 
quemadas juntas durante la noche, significará «Este es el mejor lugar 

para desembarcary, 
Cualquiera de estas ecñales debe ger contestada de los buques de la 

manera siguiente: durante el dia, haciendo tremolar una bandera, un 

pañuelo, un sombrero o la mano; durante la noche, quemando un cohe-  
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to, ma luz azul, o diszparando mn cañon, o mostrando una luz sohbre la 

borda del buque por poco tiempo ï ocultándola despues. 
Dehe recomendarse a los gobiernos que tomen medidas para que 

todos sus buques de travesía estén provistos con copias de estas ins- 
trucciones; ] 

5. Que la Conferencia recomienda que todas las naciones se provean 
de ordenanzas lejislativas para hacer las investigaciones oficiales sobre 
las causas Ï circunstancias de todos los naufrajios i averías sérias esperi- 
mentadas en sus huques. 

En el informe orijinal que US. encontrará bajo el núm, 15, este co- 
mitó, ántes de arribar a las conclusiones que dejo apuntadas, hace ima 
recomendacion especial sobre la lel de navegacion de la República de 
Ghile i Ea declara como la mas liberal en la provision de botes a bordo 
de ens buques, 

US, s6 halla impueato por nota de esta delegacion que, sí bien ella no 
fué adoptada como tipo, erel conveniente aprovechar la ocasion para 
darla a conocer haciéndola traducir al ingles i repartirla entre los dele- 
gados que, al imponerze de ella, me felicitaban manifestando conceptos 
harto satisfactorios, 

El primer delegado de la Inglaterra, durante una de las sgesíones, me 
di6 público agradecimiento, i hoi me as grato agregar a US, que, por 
conducto del scñor cónsul de la República en Boston, he recibido pedi- 
dos de nuestra lei por algunas sociedades a quienes me he apresurado a 
remitirsclas. 

Division Jeneral.—Núm. 6 

CALIFICACION NEGESARIA PARA OFICIALES I MARINEROS, INCLUYENDO 
PRUEBAS DE VISTA I DALTONISMO (COLOR VERDE I ROJO) 

Sobre cata materia, el comité, en sn informe que US. encontrará, bajo 
el núm, 16, Hegó a las conclnsiones sígnientes que fueron aprobadas 
despues de una larga discusion en la Conferencia: ] 

1.* Todo hombre o muchacho que se embarque, debe ser examinado 
en el poder visuat i daltonismo, ia ningun hombre o muchacho debe per- 
mitirsele servir a bordo de cualquier buque como marinero e donde 
tenga que hacer de vijía, ¿ando su poder vizual sea menor que la mi- 
tad del normal o que confunda los colores verde i rojo; 

2.3 A todo hombre que deba ser calificado como oficial de un buque 
o como piloto despues de la adopcion de esta regla (con escepcion de 
los oficiales injenicros) debe exijirsele que tenga un certificado en el 
que conste que tiene el poder visznal ncuesario i que no confunde Jos 
colores verde i rojo. Tambien debe tener un certificado que manifieste 
que le son familiares las reglas para prevenir colision en cl mar, i las  
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obligaciones que tiene en cooperacion con nna Estacion de Salramentos 
do Vidas en caso de que un buque haya encallado; 

3,a Se recomienda que cada nacion adopte los medios que estfime 
convenientes para, hacer el exámen del poder visual de los individuos 
que se incorporen al servicio de mar I para obtener los certificados co- 

rresporilientes, como así migmo antorizar a los capitanes para que hagan 
las pruebas que estimen convenientes para obtener ese resultado, 

El comité deja a los gobiernos el derecho de asegurarse de los cono- 

cimientos profesionales de sus oficiales, 1, puesto que está en la conve- 
nicncia de todos garantir las vidas 1 propiedades, no recomienda un 
método jenerak, 

Division Jeneral.—Núm. 7 

CAMINOS PARA VAPORES EN RUTAS FRECUENTADAS 

El comité, en sn informe que US, encontrará bajo el núm. 17, des- 
pues de consíderar todas las rutas, concluye informando que solamente 

en la rnta del Atlántico del norte, entre los puertos de la América del 

Norte i los del norte de Europa, podria tener aparente aplicacion. 
Recomienda a los vapores rápidos de pazajeros que seria deseable 

tomaran una ruta sur durante los mazes de primavera 1 verano para 
pasar claros del hanco de Torranova 1 probablemente evitar ser moles- 
tados por las ncblinas 1 hielos flotantes. 

Las rutas que pudieran proponerse tendrian el peligro de ser invadi- 
das por hiclos flotantes durante los meses de primavera 1 verano, i que 

en todo tiempo serian cruzadas por buques de rela 1 vapores que fueran 

de norte a ur, Sí se cstablecieran en paralelos de latitud que parezcan 

favorecer un puerto de mar a espenza de otro © los puertos de una na- 

cion a espenzas de los de otra, se encontraria rodeada de oposiciones 
que probablemente harian imposíble sn adopcion. 

Es posible que los buques del futuro scan de tal poder 1 velocidad 

que todas estas consideraciones tengan que dar paso a las supremas 
consideraciones de la seguridad; pero las condiciones presentes no jJusti- 

fican un acuerdo internacional con este objeto. - 

Si las compañías de vapores establecen en el futuro esas rutas para 

zu propia conveniencia 1 de mútno acuerdo, deben hacerlas públicas con 

el objeto de que las oficinas hidrográficas de todos los gobiernos las 
publiquen para la informacion de los navegantes. 

Con respecto a la seguridad de los pescadores, el comité cree que no 

habrá mejor medio de asegurarla síno con una buena vijilancia por parte 
de ellos mismos, tanto con las luces como con las señales acústicas, 

puesto que de ella depende sn propia conveniencia 1 conserracion, 

Esto informe fué tambien aprobado por la Conferencia,  
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Division Jeneral —Nüúm. 8 

SEÑALES DE NOCHE PARA COMUNICAR INFORMACIONES EN IL MAR 

Con respecto a las subdivisiones (a) 1 (b) de la Division JTeneral núme. 
. 10 8, el comité dosecha el sistema de luces de colores por su corto alcance 

t las Inces pirotócnicas por sn precio clovado, 1 se declara por las lucos 
blancas con destellos largos ï cortos, 1 recomienda un código suplemen- 
tario para, suministrar Informaciones a los buques que se encuentren Ï 
que ha sido preparado por un comité del Board of Trade Británico i 
presentado por esíe gobierno a la consíderacion de todos los poderes, 
con los cambios siguientes: Quitar la señal P. G.: ¿Cuidado con los 
abandonados peligros para la navegación», Ï anstituir en sn lugar N. P.: 
¿Necestto asistencia. Quédese conmigo». 

Así miamo se recomienda insertar en el código internacional, bajo Jas 
señales para pilotos, las siguientes: 

Los buques que necesiten piloto: Un destello prolongado seguido de 
uno corto. ] 

Los pilotos que ofrecen sus servicios: Un déstello corto segnido de 
uno largo, 

Hace presente así miamo la conveniencia de jeneralizar el sístema 
Morse, actualmente en uso en raras marinas, recomendándolo como el 

mejor para los nsos de señales 1 que puede usarse en todas ciramstan- 

cias I que por eonsiguiente debe insertarse en el Código internacional 
de sofñales. ] - 

En la pájina 29 del informe correspondiente que vengo analizando 
encontrará US. el Código suplementario del Board of Trade 1 cuyas 
instrucciones preliminares son las siguientes: 

Señales importantes que deben hacerse durante, la noche o. en neblina, 
tanto por destellos de luz blanca o por una combinacion de sonidos lar- 
gos 1 cortos con cl pito a vapor, sírena, cuerno de neblina 0 cometa, etc., 

etc. Durante el día se harán por medio de banderas. 

INSTRUCCION PARA EL USO DE DESTELLOS IT SEÑALES ACÚSTICAS 

1.° Con señales de destellos la lámpara debe síempre ‘dirijirse a la 
Persana con quien se va a COMHIHCAT; 

2.° Para llamar la atencion se hará una série de destellos o sonidos 
cortos ï continuarlos hasta que la persona a quien se dirijen haya con- 
testado haciendo lo mismo; 

Ko obstante, sí 56 supone que la pergona a quien se dirije no puede 
contestar, se hará la señal despnes de una pauza moderada, o bajo cier-  
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tas circunstancias se puede hacer la comunicacion directamente sín scñal 
preparatoria; 

3.° Despues de hacer algunos rápidos destellos o sonidos cortos, como 
reconocimiento, el que recibe la señal debe mirar o escuehar atentamente 
hasta que se haya terminado la comunicacion i¿ hacer la soñal indicada, 
mas abajo para sigmficar que el mensaje se ha entendido; 

4.° Si no se ha entendido el mensaje, debe esperarse hasta que sea 

repetido; 

5.° Duracion de los destellos o sonidos cortos 1 segundo 

1d. Ted. de los largos 3 1d. 
Id. 1d. de los somidos prolongados, 4 a 6 id. 

Intervalo entre cada sonido o destellos ¡ 

Respuezsta o intelijencia, 

Este informe que he analizado en ss totalidad fué aprobado por la 

Conferencia, 1 US. lo encontrará orijinal bajo el núm. 18. 

Division Jeneral.—Núm. 9 

INFORMAGION SOBRE TORMENTAS QUE EE ACERCAN 

Con rezpecto a la trasmision de las informaciones (a), el comité entien- 

de que las oficinas metereolójicas de Enropa están en Írecuente e Íntima 
comunicacion 1 que se cambian informaciones telegráficas con el objeto 
de prever el tiempo, en ese lado del Océano Atlántico, miéntras que las 

oficinas metercolójicas de Estados Unidos 1 del dominio del Canadá 
actúan en concierto en cl lado del oeste, costumbre que tambien preva- 

leco en varias naciones del este. 
La preparacion de prever el tiempo i la trasmicion de. las informacio- 

nes concernientes a esperndas tormentas debe ser, por la miszma natura- 

Jeza del agunto, tratada localmente, i en aste sentido el comité eree mui 

cuestionable adaptar cualquier proyecto, puesto que podrian obtenerse 

mejores resultados con el trabajo ciectuado independientemente que 
bajo un sísbema uniforme cualquiera (b), La uniformidad de les señales 

empleadas. 
Las señales para anunciar las tormentas fueron introducidas primera- 

mente para el interes de los buques 1 barcas pescadoras fondeadas cn 

Jos puertos ántes de hacerso a la mar. Posteriormente, las mismas seïa- 

les se han cstendido libremente a las estaciones de la cosía, con el objeto 

de dar informaciones referentes al tiempo a los buques que pazan. 
Puesto que esto debe ser Eocal i para traficantes estranjeros, el comité 

es de opinion que esas señales deben someterae, tanbo como sea posible, 
a un acuerdo internacional.  
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Las señales en nso en Enropa establecidas en sn oríjen están cviden- 
temente fundadas en el conocimiento de los hombres de mar sobre ¿la 

lei de las tormentas», 1 les anunciará un ciclon que $2 aproxima, Indi- 
cando la porcion norte © sur que paszará sobre el disfrito. La espertencia 

ha probado que esto es prácticamente suficionte informacion para los 
enpitanes de los buques en un paerto vecino, quienes podrán saber sí 
el ciclon se aproxima o sí ya ha pazado; pero esto es npénas snficiente 

para los buques del cabotaje, especialmente para aquellos que naveguen 

en rumbos a ángulos rectos con la direccion en que 56 muere el ciclon 
En opinion del comité, es por esta razon descable que las señales de 

. tormenta hechas en las estaciones de la costa, deben ser dadas a los 

buques que cruzan con informaciones mas completas; tales como, de 
donde se aproxima la tormenta o sí ya ha pasado la estacion. A este 
respecto el comité llama la atencion al hecho de que esto ya ha sido 
establecido por el síistema actualmente en uso en Estados Unidos. 

El sistema aleman indica enatro direcciones de las cuales se espera Ja 

tormenta 1 cnál es zu rumbo probable, sí a la derecha © a la izquierda. 
Llama una especial atencion al apéndice 4 del informe, que contiene 

una carta del jeneral A. W. Greely, jefe del Bureau de sefñales sobre el 
tiempo en Estados Unidos; pero sc declara sín la, preparacion neccsa- 

rie para promumcetarse sobre el sístema que ahí se recomienda con cl 

objeto de dar las soñales por medio de handeras de colores. 
Deja a los gobiernos que establezcan la mejor manera para hacer esas 

señales 1 termina recomendando, en conclusion, que la Conferencia invite 
a las naciones marítimas intercsadas en establecor un sisfema uniforme 

para amuinennr las tormentas durante el día 1 la noche 1 que este sistema 
debe, tanto como sea posible, incluir señales para indicar la, direceton 
en que ae aproxima la tormenta © sí ya ha pagado la estacion. 

Este informe-lo encontrará US, bajo el núm, 19, i fué aprobado por 
manmmidad en la Conferencia. 

Division Jeneral.—Núm. ro 

RELACIONES, MARA 1 REMOCIÓN DE XNAUDFRATIOS PELIGROSOS 

UV OBSTRUCCIONES PARA LA NAVEGACION 

Despues de un estudio detenido sobre cata Division, el comité llegó a 

propaner a la Conferencia las conchuslones siguientes 1 que fueron apro- 
badas en jeneral. 

1.* Que es conveniente establecer como obligacion de los oficiales o 

tripulacion de un buque ninfrago o abandonado que informen, tan 

pronto como sen posíble, despues de logar a tierra, a la antoridad del  
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puerto mas cercano por medio de sus cónsules sí fuere necezario, de la 
manera siguiente: ] 

{a} Nombre del buque abandonado; 

(b) Su número de distincion; 
(e) Nombre del puerto a que pertenece, del puerto de salida i lugar 

de su destino; ] 
(4) Desecripcion jeneral del buque 1 su aparejo; 
{e) Lugar de su abandono (latitud i lonjitud lo mas aproximada po- 

sible); ] 
(f) Si puede o no hacerse algo para recuperarlo; 
(g) Tiempo i corriente esperimentados ántes de dejarlo; i en caso de 

haber sido abandonado, la direccion probable en que habrá sído aba- 
tido. 

2.* Igual informe debe daree a las miszmas autoridades por el capitan 
de cualquier buque que aviste un buque náufrago o abandonado, i debe 
hacer las anotaciones convenientes en el diario de bitácora. 

3. Que esos informes deben ser publicados en las ¿Noticias para los 
navegantes) por la prensa diaria 1, sí es necesario, dando informaciones 
telegráficas a los puertos que mas les interese. 

4." Que es conveniente establecer como obligacion de todo coman- 
dante o capitan de un buque, informar cuando haya avistado un Ice- 
berg 1 campos de nieve peligrosos, o cuando haya descubierto bajos, 
rocas u otros obstáculos, a las autoridades del puerto o a la oficina hi- 
drográfica de la nacion a que pertenece el puerto a que llegue, dando 
unz completa descripcion de la obstruecion, i agregar todos los datos 
que puedan conducir a determinar su posícion: por ejemplo, el tiempo 
traseurrido desde la última observacion astronómica seguïra 1 el estado 
del eronómetro, 

Si la obstruecion es un bajo o roca debe darse la profundidad del 
agua realmente obtenida al sondear en ella. Tambien, cuando hai tierra 
& la vista, debe determinarse la posícion de cualquier bajo © roca que 
esbén entre agnas, por medio de demarcaciones del compas a objetos 
fijos que estén a la vista, así miemo el error del compas obtenido con 
informaciones de cómo 1 cuándo fué observado. Tambien deben tomarso 
ángulos entre esos objetos i debe agregarse un dibujo de la cosía i la 
Pposicion del observador. 

5. Siempre que sea practicable, debe ser obligacion de la tripulacion, 
ántes de abandonar un buque (a), izar una señal distintiva, como BE. OC. 
F., ¿abandonado por la tripulacion», © O, R. ET. G., cabandonado», v una 
bola, cono un otras marcas semejantes, donde sean mas visibles i donde 
no puedan equivocarse con otras señales autorizadas; (b) largar las esco- 
tas 1 dríizas de aquellas velas que no estén aferradas. 

6." Que los diferentes poderes marítimos interezados en la Navegacion 
41  
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de csta parte del Océano Atlántico del norte, contigno a la costa de 

América i sítuado al ceste de una línea tirada do las Islas Bermudas al 

Cabo Race (Terranova), sean invitadas a llegar a un acuerdo respecto a 

la remocion de los buques abandonados en estas aguas bajo la propia 

supervijilancia oficial. 
7.* Que en los paises que por tratados tienen reconocida la esterrito- 

rialidad de individuos de otras naciones i de sus propiedades, el cónzul 
o cónsules interesados deben ser instruïidos para que no nieguen au con- 
sentimiento a la destruccion de un naufrajio o parte de él, sí sé demues- 
tra que eso constituye un peligro para los buques que pasan 1 que no 
existe poaíbilidad aparente de que sean removidas en tiempo razonable 

para los armadores o compañiſas de seguros interezados. 
Bajo cl núm. 20 encontrará US. cl informe orijinal que se relaciona 

con la Division Jeneral que he examinado. 

Division Jeneral.—Núm. XL 

NOTICIAS DE PELIGROS PARA LA NAVEGACION 

Resumiendo los esfudios Hevados a cabo, el comité rennió las sí- 

guientes regoluciones con el objeto de establecer uniformidad en los avi- 
808 que deben darse en las ¿Noticias para los navegantesp: 

1.3 Todas las demarcaciones deben darse desde el mar; 

2.5 Las demarcaciones de las secciones de los diferentes scctoros co- 
lorcados de luces o demarcaciones de luces que definan un canal angosto, 
deben ger espregadas en grados en donde sea practicable; 

3,3 Todas las demarcaciones cspresidas en grados deben contarze del 
norte i el sur de 0° a, 90° hácia el este 1 ocste; . 

4.» A] designar demarcaciones, la letra # debe designar el este ¿ la 
letra # el ceste; 

5,2 Siempre que se dé una demarcacion, debe darse la variacion del 
compas en 6l lugar; 

6.* Las distancias deben espresarse en millas náuticas Ï Zracciones de 
millas. La palabra 4cablep debe sígnificar la décima parte de una milla 
náutica; 

7.= Siempre que se dé la Jonjitud de una posícion, debe espresarse el 
primer meridiano que se haya adoptado, i sí fuere otro que el de Green- 

wich o Paris, debe tambien darse la difercucia en lonjitiad respecto a 
ellos; 

8.* Al definir la visthihdad de una luz, debe capresarse que la distan- 

cia es para estado ¿claros o ¿medio» del tiempo; 
9. Cuando se dé el alcance jeográfico de una haz, debe ser calculado  
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para verse en pleamar por un observrador que esté a 15 piés o elnco 

metros sobre el mar; 

10. Debe adoptarse nna clazificacion nniforme de las luces bagada en 

intensíidad lhuminosa i en el carácter como han sido vistas por los ma- 

rinos; 

11. A las oficinas centrales que publican ¿Noticias para los navegan- 

tesp o ¿Lista de luces» dehe permitiraclas que se correspondan directa- 
mente cn cs5os aguntos; 

12. Desde los paises donde csas noticias solamente se publican en la 

prenza diaria, debe mandarse copia de ellas a todas las oficinas bhidro- 
gráficas. 

El informe orijinal que tné aprobado por ln Conferencia lo encontrará 

US. bajo el núm. 21. 

Division Jeneral.-—Núm, 12 

SISTEMA UNIFORME DE BOYAS 1 VALIZARS 

El comité encargado de informar sohre esía materia, despues de estit- 

diar los sístemas empleados en todos los patses para el avalizamiento 
de sus cosías 1 canales, termina por recomendar, en su informe que US. 

podrá ver bajo el núm. 22, las conclusiones atguientes: 

El término lado de estribor debe significar que el lado navegable del 
canal está a la derecha del navegante entrando del mar, i el término lado 

de babor, que el lado navegable está a la izquierda bajo las mismas cir- 
cunstfancias. . . 

Color.—- Las boyas que definan el lado de estribor deben pintarse de 
un simple color rojo. 

Las que definan el lado de babor deben pintarse de un éimple color 

negro o parti-calor. 
Las que definan poco fondo deben pintarse con bandas horizontales. 
Forma.-—Cuando $6 uaen formas de un carácter distintivo, las boyas 

que definan el lado de estribor deben ser cónteas, 1 aquellas que definan 

el de babor deben ser tronco-cónicas o de barras, 

Marca de tope.—-En los paises donde la forma no se uea cn las boyas 

como nn carácter distintivo, pueden uzarse marcas en el tope para síg- 
nificar los ladas navegables del canal; las marcas parecidas a un cono 
deben usaree en el lado de estribor 1 cilíndricas para el de habor, 

Números 1 letras.—Laos mimeros, letras i nombres que e pinten en 

las boyas, no deberán ser tan grandes que ¡interrmnpan sus colores dis- 

tintivos. - 

Siempre que se usen números 1 letras deben ser en órden congecuti- 
vo, comenzando desde el mar,  



— 824 — 

Boyas i marcas de naufrajio.—(a). Todas las boyas 1 la parte SUPCrior 

de los buques que se nsen para marcar los nanfrajios, deben ser prnta- 

das de verde con una inscripcion blanca convemente. 

(b) Siempre i donde sea practicable, debe exhibirse durante el dia 

una bola al lado del buque cercano al nantrajio i dos colocadas vertical- 

mente en el opuesto; tres Juees blancas fijas, igualmente arregladas, 

deben mostrarse desde la pnesta hasta la aulida del gol, sín usar las luces 

de fondeo. 
Este informe fué tambien aprobado por la Conferencia, 

Division Jeneral.—Núm. 13 

ESTABLEGIOIENTO DE UNA COMISIÓN MARÍTIMA INTERNACIONAL 

PERMANENTE 

El comité estndió detenidamente la posíbilidad de establecer una co- 

mision permanente que pudiera dar resultados prácticos 1 que así fuera 

adoptada por las potencias marítimas. Por mayoría de votos fué consï- 

derada imposíble por ahora, como así mismo el establecimiento de un 

tribunal internacional para juzgar las cuestiones de colisiones entre em- 

harcaciones de diferentes nacionalidades, por las razones que en resúmen 

paso a esponer & US. 
Una comision internacional no puede ser investida con poder lejisla- 

tivo. Siendó solamente un cuerpo consultivo con el objebo de preparar 

una lejislacion univerzal en cuesbiones maritimas de importancia Inter- 

nacional, el comité pienza que ese cuerpo conzultivo de peritos no scr- 

viría para el objeto con que se pretende crearlo. 

‘Aparte de las dificnltados conectadas con su formacion, 51 domicilio, 

ademas de quiénes serian susz miembros 1 cómo 1 por quiénes Berian 

‘ retribuidos por eu trabajo, dificultades que por sí solas son inguperables 

‘al presente, los gobiernos no tomarian en cuenta los consejos de esa 

comision sobre cuestiones marítimas de propia 1 esclusiva adminis- 

tracion. 

La Conferencia aprobó este informe que US. encontrará bajo el mú- 

- mero 23. 

El delegado de Dinamarca, señor A. Schneider, que formó parte do 

este comité, propuso, en informe especial que US. podrá ver en el apén- 

dice © del referido documento, el establecimiento de nn Bureau de co- 

‘ municaciones que, a sn juicio, podria suministrar valiosas ventajas al 

mundo marítimo; pero despuez de larga discnsion en la Conferencia, fué 

desechada la idea.  



e 

—_— 825 — 

En el exámen sucesivo que he hecho a US. de los informes correspon- 
dientes a las diversas partes del programa, he rezumido los acuerdos q 

que ha Hegado la Conferencia 1 que deben ser zometidos por el Gobier- 
no de Estados Unidos a la consideracion de los poderes que han toma- 
do parte en ella, para lo cual su presidente fué comisionado, por un 

acuerdo especial, para elevar al Gobierno de este pais un informe final 
de los acuerdos a que arribó despues de sue trabajos, 

US. encontrará este informe bajo el núm. 24. 

Por acuerdo de la Conferencia debe recomendarse a los gobiernos que 

todas las disposiciones i reglas establecidas en ella deben principiar a 
refir el 1." de enero de 1891; pero esbe acuerdo tendrá que someterse al 

regultado de las jestiones que se entablen entre los gobiernos para la 

adopcion de las reglas 1 acuerdos que se rejistran en el informe a que 
ya he hecho referencia. 

Por la esposicion que he hecho a US. [ por el protocolo adjunto podrá 

US. darse cnenta cabal de los trabajos llevados a cabo por la Conferencia, 

dedicando preferente atencion a la Division Jeneral núm, 1 Ï estudián- 
dola con el detenimiento que requieren las reglas que han de gobernar 

al mundo marítimo, * 

Si por la importancia secundaría de los otros puntos sometidos a s1 

consideracion, ellos no han stdo estudindos con igual prolijidad, por lo 

ménos sé ha dado un paso en la umformidad de los puntos relacionados 

con la navegacion. 

US. podrá ver cn la relacion que dejo hecha que no he deserito apa- 
rato alguno de los muchos modelos que se presentaron a la Conferencia; 

pero estndladamente he procedido así, puez, por acuerdo unánime de 

ella se estableció no hacer recomendacion alguna sobre el particular, 

para eritar la introduccion de patentes que, analizadas a la hjera, pudie- 

ran dar malos resultados en la práctica, contribuyendo con s11 recomen- 

dacion a ¡imponer un aparato que muchas veces no daria otro resultado 

que facilitar su espendio con perjuicio de otros talvez mas convenientes, 

Deseando que los documentos a que he hecho referencia 1 que sirren 

de comprobantes a la relacion de los trabajos de la Conferencia que dejo 

analizados, llegnen a manos de US, al mismo tiempo, me ha inducido 
a remitir a US. los que me han servido para el estudio diario de los 

trabajos, en la Imposïbilidad de poder remitir desde luego la edicion ofi- 

cial que se prepara por el Departamento de Estado i que no será entre- 

gada tan pronto segun los datos que tengo, pero que remitiré a US, 

tan luego como la reciba. 

En la relacion de los trabajos ‘que he hecho a US. de la mancra mas 

fiel, ya que por su testo en ingles sería talvez largo de traducir en Chile, 

US. encontrará cn ellas algunas redundancias, pero que he conservado 

del orïjmal para darle toda la fueza que tienen en él,  
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Réstame sólamente, ¿cñor Ministro, manifestar a US. que en el de- 

sempeño de esta parte de mi comieion, he procurado desempeñarla con 

el mejor acierto i buena voluntad i¿ debidamente secundado por el se- 

cretario, teniente 1.° don Ricardo Beaugenecy; por lo cual cumplo con el 

deber de manifestarlo a US. como justicia por zu dedicacion 1 empeño 

en las tareas que ha dezempeñado. 

Dios guarde a US. 

O. VIE, 
Contra-Almirante. 
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REGLAMENTO MARITIMO 
PARA 

EVITAR ABORDAJES EN EL MAR 

- Preliminar 

Ezste Reglamento se observará por todo buque que navegue en alta 
mar 6 en las agnas adyacentes que sean navegables por tales, 

Para los efectos de este Reglamento, toda nave o vapor que navegue 

a vela i no a vapor, se reputará buque de vela; 1 toda nave a vapor que 

tenga vapor levantado, sea que navegue a vela o no, ee reputará buque 
®& YApOor 

La frase buque a vapor comprenderá todo buque impulsado a máquina. 
Para los efectos de este Reglamento, un buque está navegando, cuando 

no está anclado, amarrado a tierra o encallado. 

Reglas sobre iluminacion 

La palabra visíble, en este Reglamento, cuando se aplique a Inces, síg- 

nificará visíble en noche oscura con atmósfera despejada. 
Art, 1.° Las reglas sobre iluminacion se obzervarán en todo tiempo 

desde la puesta hasta la salida del sol, i durante este intervalo no se 

exhibirán otras ces que pudieran equivocarse con las prescritas. 

Art. 2° Los buques a vapor, cuando se hallen en movimiento, Ule- 
varán: 

(a) En © delante del palo trinquete, o sí es buque sín palo trinquete, 

a proa, a una altura sobre la borda que no aca ménos de 20 piés; i sí la 

manga del buque excede de 20 piés, a una altura que no sea ménos que 
esa manga; no siendo necesario, sin embargo, que la luz se coloque a 

una altara mayor de 40 piés, una luz blanca brillante, construida de 
42  
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modo que su Irradiacion no sea Inferrumpida sobre un arco horizontal 
de 20 cuartas o rumbos del compas, colocada de modo que Jumine 10 
cuartas de banda a banda desde la proa del buque hasta dos cuartas a 
popa de la cuadra, con un alcance que la haga visible a la distancia de 5 

millas, por lo ménos; 

(b) En la banda de estribor, una luz verde, construida de modo que 
Humine sín interrupeion un arco horizontal de 10 cuartas o rumbos del 
compas, colocada de modo que irradic desde la proa del bugue dos cuar- 
tas a popa de la cuadra de estribor, con un alcance que la haga visible 

a la distancia de dos millas, por lo ménos; 

(c) En la banda de babor, una luz roja, consfruida de modo que irra- 

die desde la pros del buque dos cuartas a popa de la cuadra de bahor, 
con un alcance que la haga visible a distancia de dos millas, por lo ménos; 

{d) Un buque a vapor, cuando esté navegando, podrá levar una luz 
blanca adicional semejante en su construccion a la indicada en la zubdi- 
rFision (a). Estas luces deberán colocarse en linea con la quilla, de modo 
que una de cllas esté por lo ménos 15 prés mas alta que la otra, 1 en tal 
posícion relativa una de obra que la mas baja esté por delante de la mas 
alta. La distancia vertical que las sopare debe ser menor que la distan- 

ca horizontal, 

Art, 3.° Un buque a vapor, cuando remolque otra nave llevará, ade- 

mas de sus luces de costado, dos huces blancas en linea vertical, disfan- 

tes una de la otra no móénos de G piés, i cuando remolque mas de un 
buque, llovará ademas una luz blanca brillante a distancia de 6 piés 
arriba o debajo de dichas luces, sí la esífension de la línea de buques 
remoleados medida desde la popa del huque remolcador a la popa de la 
última nave remolcada, fuese mayor de 600 piés. Cada una de estas luces 

scrá de la misma construecion 1 clase 1 se llevará en la misma posícion 
que la luz blanca de que trata el art. 2.° {a), con escopcion de la luz adi- 

‘ cional, la que podrá llevarse a una altura zobre el casco que no haje de 
14 piés, - 

Dichos vapores remolcadores podrán llevar una pequeña luz blanca a 
popa de la chimenea, por la cual pueda gobernarse el buque remolcado, 

pero no deberá ser visíble a proa de la cuadra. 
Árxrt. 4.° (a) Un buque que por cualquier accidente no gobierne, lle- 

vará a la misma altura que la luz blanca a que se refiere el art. 2,° (a), 
donde sean mas visibles, 1 sí es huque a vapor, en lugar de esa luz, dos 

Hicos rojas en línea vertical, una sobre la otra, scparadas por una dis- 

tancia que no baje de 6 piés 1 de un alcance tal que sean visíbles por 
todo el horizonte a una distancia de dos millas, por lo ménos; i de dia 

llevará en línea vertical dos globos a esferas negras de dos piés de diá- 

inetro cada una, separadas por una distancia que no baje de 6 piés i 
donde sean mas visibles,  
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(b) Un buque empleado en tender o levantar un cable telegráfico, 
deberá llevar en la misma posícion que la luz blanca a que se refiere cl 
artícuto 2.° (a), 1 sí es buque a vapor, en lugar de esa luz, tres luces en 
Enea vertical, nna, sobre la obra, zeparadas por una disfancia que no 
baje de 6 piés; la luz mas alta i la mas baja serán rojas 1 la del centro 

blanca 1 deberán ser de un alcance de dos mallas, por lo ménos, i que 
sean visibles por todo el horizonte. 

De dia llevará en línea vertical, uno sobre el otro, soparados por una 
distancia que no baje de 6 piés 1 donde sean mas visibles, tres objetos 
de dos piés de düimetro por lo ménos, de los enales el mas alto 1 el mas 

bajo deberán ser de forma globular 1 de color rojo 1 el del medio de for- 
ma romboidal 1 de color blanco; 

{c) Las naves a que este artículo se refiere no llevarán las luces de 

costado miéntras no naveguen; pero cuando estén en movimiento las 
llevarán; 

(d} Las luces i figuras que cste artículo prescribe deberán considerar- 
se por otros buques como zeñales indicando que la nave que las exhibe 

no gobierna 1 por consiguiente que eshá imposibilitada. para maniobrar. 

Eatas zeñales no zon las que indican nn buque en apuro 1 pidicndo 
ausilio. Tales señales se encuentran en el art. 31. 

Art. 6° Un buque de vela navegando 1 cualquier buque que esté 
remolcado deberá Pevar las miemas luces que preseribe el art. 2.° para, 
buques a vapor en movimiento, con escepcion de las luces blancas que 
alli se estipulan, las cuales no llevará nunca. 

Árt. 6.° Siempre que, como en el caso de buques pequeños durante 

malos tiempos, las luces roja 1 verde no puedan fijarse de nun modo per- 

- mancente, se llevarán estas luces a la mano encendidas 1 Ustas para em- 

plearlas; i a la aproximacion de otro buque se exhibirán por sus respec- 

tivos lados en tiempo suficiente para impedir el abordaje, de modo que 

sean mas visibles 1 que la luz verde no se divise por habor ni la roja por 

estribor, 1 sí fuera posíble de manera que no se vean mas de dos cuartas 
a popa de la cuadra por su lados respectiras. 

A fin de hacer mas seguro i fácil el uso de estas luees portátiles, los 

faroles que las contienen se pintarán por fuera del mismo color de la 

Juz respectiva i ámbas tendrán sus pantallas correspondicntes. 
Ari. 7.° No es obligatorio a los buques a vapor de ménos de 40 tone- 

ladas, ni a buques de vela o de remos menores de 20 toncladas de rejis- 
tro respectiramente, levar las luces mencionadas en el art, 2.° (a), (b)} 

1 (c) cuando naveguen; pero sí no las llevan se proveerán de las luces 

siguientes: 
1.—Los buques a vapor de ménos de 40 toneladas llevarán: 
(a) A proa del buque © sobre la chimenea o por delante de ella, donde 

sea mas visible 1 a una altura de 9 piés sobre la regala por lo ménos»  
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una luz blanca brillante construida 3 fijada como se preseribe en el ar- 
tículo 2.° (a) 1 con un alcance que la haga visible a la distancia de dos 

millas, por lo ménos. 
{b) Imces roja 1 verde construidas i fijadas como se prescribe en el 

artículo 2.° 1 con un alcance que las haga visibles a una distancia de una 
milla por lo ménos; o un farol combinado, exhibiendo una luz verde i 
una luz roja desde la proa del buque basta dos cuartas a popa de la 
cuadra por sus respectivos lados. Dicho farol se llevará por lo ménos a 
3 pics debajo de la luz blanca. 

2.—Buques a vapor pequeños tales 'como los que llevan a hordo los 

buques que navegan en alta mar, podrán llevar Juz blanca a una altura 

menor de 9 piés sobre la regala, pero la deben llevar encima del farol 
combinado de que se hace mencion en la subdiviston 1 (b). 

3.—bLos buques de vela © remo, siendo menores de 20 toneladas, ten- 
drán listo a la mano un farol, con un vidrio verde por un lado i por el 

ctro un vidrio rojo, 1 el cual se exhibirá en tiempo suficiente para impe- 

dir el abordaje a la aproximacion de otro buque i de modo que la luz 
verde no se divise por babor ni la roja por estribor. 

No es obligatorio para los buques a que se refiere este artículo llevar 

las Inces prescritas por el art. 4.° (a) i el art, 11, párrafo final. 
Art. 8.° Los buques de prácticos cuando estén desempeñando su co- 

metido en su estacion, no exhibirán las luces que se exijen a otros bu- 

ques, pero llevarán en un tope una luz blanca, visible desde todo el ho- 

rTizonte, 1 ademas mostrarán una tea a intervalos breves que no excedan 

de 15 mimbos, 
A] aproximarse cerca de otros buques, tendrán listas 1 encendidas sus 

luces de costado i las mostrarán a intervalos breves para indicar el rum- 

bo que sïgan, pero no se cxhibirá la luz verde por el lado de babor ni 
la luz roja por el lado de estribor. 

Un buque de práctico de tal clase que tenga que atracarse al cosfado 
de una nave para poner un práctico a bordo, podrá mostrar la luz blan- 
ca en vez de llevarla al tope, i tener, en Ingar de las luces de colores 

arriba mencionadas, Hsto 1 a la mano un farol con un vidrio rerde por 

un lado 1 un vidrio rojo por el otro para emplearlo como arriba se ha 
prescrito, 

Los buques de prácticos que no están dlesempoñando su cometido en 
sn estacion, deberán llevar las mismas luces que otros huques del miemo 

tonelaje. 

Art. 9° Los buques 1 embarcaciones pescadoras que catén en movi- 

miento 1 cuando no deban llevar o exhibir las luces que por esbo artículo 

se requieren, llevarán o mostrarán las luces prescritas para buques de 

#n tonelaje navegando, 

{a} Los buques i embarcáciones que estén pescando con redes de de-  
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riva exhibirán dos luces blancas desde cualquiera parte del buque de 
donde sean mas visibles. Eatas luces se colocarán de modo que la dis- 

tancia vertical entre ellas no sea menor de 6 piés ni mayor de 10 1 que 
ja distancia horizontal entre ellas, medida sobre una línea paralela con 

la quilla, no sea menor de 5 piés ni mayor de 10. La mas baja de estas 

luces deberá estar hácia proa 1 las dos serán de un alcance tal que scan 

visíbles por todo el horizonte i a nna distancia que no baje de 3 millas. 

{(b) Los buques que estén pescando con redes de arrastre, es decir, 
arrastrando un aparato por el fondo del mar: 

1.—Siendo buques de vapor, Hevarán en la misema posícion de la luz 

blanca a que se refiere el art. 2.° (a) un farol tricolor, constbruido 1 fijado 

de modo que exhiba una luz blanca por delante de la proa hasía dos 
cuartas a cada lado, 1 una luz verde } una luz roja sobre un arco del 

horizonte desde dos cuartas a cada lado de la proa hasta dos cuartas a 
popa de la cuadra en las bandas de estribor 1 babor respectivamente; 1 

2 una distancia que no sca menor de 6 ni mayor de 12 piés, debajo del 

farol tricolor, una luz blanca en un farol construido de modo que mues- 

tre una luz clara, uniforme i no intermunpida por todo el horizonte, 

2.—Siendo buques de vela de 7 toncladas de rejistro para arriba, He- 

varán una luz blanca en un farol, construdo de modo que muestre una 

luz clara uniforme 1 no Interrampida por todo el harizonte; tambien 

deberán proveerse de una cantidad suficiente de luces rojas pirotécnicas, 

cada una de las cuales se quemará durante 30 segundos 1 las que se ex- 

hibirán a la aproximacion de otros buques, en tiempo suficiente para 

evitar un abordaje. 
En el mar Mediterráneo los buques a que se refiere la subdivizion {b) 

2, podrán usar una tea en lugar de una luz pirotécnica. 

Todas las luces mencionadas en la subdivision {b) 1 i 2 deberán ser 
visibles desde la distancia de dos millas, por la ménos. 

3.-—Siendo buques de vela de ménos de 7 toncladas de rejistro, no 

estarán obligados a Hevar la luz blanca a que se refiere la aubdivision 

{b) 3 de este articulo; pero, en el caso de no levar esn luz, deberán tener 

listo a. la mano un farol que muesíre una haz blanca brillante, la que a 

la aproximacion de otros buques se exhibirá donde sca mas visible, en 

en tempo suficiente para evitar un abordaje; Ï ademas, mostrarán una 

luz roja pirotécnica como se preacribe en Ja subdivision (b} 2 o en su 

lugar una tea. 

(c) Los buques i embarcaciones pescadoras que cstén poseando con 

sus lineas afuera t amarradas a ellas 1 cuando no estén al ancia o esta- 

cionarias, llevarán las miszmas Iuces que los bnques pescando con redes 

de arrastre. © 

- (d) Los buques 1 embarcaciones pescadoras podrán en todo tiempo 

emplear una tea ademas de las luces que por el presente artículo debe-  
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rán Hevar 1 exhibir. Toda laz de tea que se exhiba por un buque que 

esté pesenndo con redes de arrastre de cnalquiera clase, se hará por la 

popa del buque, salvo que, sí el buque está pendiente a su aparato de 

peacar por la popa, podrá mostrarse por la proa. 

(e) Todo buque pescador 1 toda embarcacion al ancla exhibirá una 

haz blanca visible por todo el horizonte i a una disfancia de una milla, 

por lo ménos, 
(E) Sí un buque 6 embarcacion que esté pescando ge catacionara por 

haberse trabado sn aparato con una roca nu otra obstruecion, exhibirá la 

Juz j hará la sefñal de neblina respectivamente preserita para un buque 

al ancla. (Véase art. 15 (d}, (e) 1 párrafo final). 

(&) En tiempo de cerrazon, nichla, nevada o agnacero, los buques que 
estén pescando con redes de deriva Li que tienen sus redes pendientes 
de ellos 1 los que están pescando con redes de arrastre de cualquiera 

clase i los que estén pescando con lineas que las tengan aïuera, deberán, 

sí fuesen de 20 toneladas de rejistro para arriba, respectivamente, hacer 

una señal a interratos de un mimrto; sí 60n vapores, con el silbato © sl- 

rena, 1 sí buques de vela, con la bocina de neblina, tocando la campana 

inmediatamente despues de cada señal. ] 

(h) Los buques o embarcaciones de vela en movimiento que esfén 
pescando con redes, líncas o rastras, indicarán, siendo de dia, 51 ocupa- 
cion a un buque que se aproxime, mostrando un canasío a otra señal 

eficiente donde sea mas visible. 
Los buquos a que este art. 36 refiere no cestarán obligados a llevar las 

Inces prescritas por el art. 4." (a) i por el art. 11, párrafo final. 
Arb. 10. Toda nave que vea a otra estrechando la distancia que las 

separe, debe cxhibir desde la popa al buque que le va centrando, una luz 

blanca o una tea. 
Ta luz blanca que por esbe artículo debe exhibirse podrá ser fijada 

Hevada en nn farol; pero en tal caso, éste debe estar construido, arre- 

glado ¿ cubierto de manera que irradie una luz no interrumpida sobre 

un arco horizontal de doce rumbos del compas, es decir, de 6 rumbos 
desde la popa a cada banda del buque, siendo visible a distancia de una 

milla, por lo ménos. Dicha luz se llevará, en cuanto sea practicable, al 

nivel de las Incos de costado. 
Art. 11, Un huque que mida ménos de ciento cincuenta piés de lar- 

go, esfando al ancla, colocará en la proa donde s#ca mas visiblo, pero a, 
una altura que no exceda de 20 piés sobre el casco, una luz blanca en 

un farol, de mado que muestre una luz clara, miforme 1 no ¡nterriummnpi- 

da, visible por todo el horizonte a distancia de una milla por lo ménos, 

Un buque que mida 150 o mas piés de largo, estando al ancla, coloca- 

rá en la proa, a, una altura que no zea menor de 20 piés ni mayor de 

40 sobre el casco, una luz como la indicada arriba, 1 a popa o cerca de  
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ella otra luz a una altura tal que no sea menor de 15 piés mas baja que 

la luz de proa. 
Ae considera el largo de un bnque por lo que conste en zu certificado 

de rejistro. 
Un buque encallado en o cerca del paso espedito de un canal, Hevará, 

la luz 0 las luces arriba indicadas ï las dos luces rojas prescritas por el 

art, 4.° (a). 

Art. 12. En caso que sea necesario amar la atencion, todo buque 

podrá exhibir, ademas de las luces que deberá llevar segun este Regla- 
mento, una tea, o emplear cualquiera señal detonante que no pueda 
equivocarsa con una señal pidiendo auxilio. 

Art. 13. Nada que este Reglamento contenga se opondrá a la ope- 
racion de las reglas especialos adoptadas por el Gobierno de cualquiera 
nacion con respecto a luces adicionales de estacion o señales para dos o 
mas buques de guerra, o por buques que nareguen en convoal; ni a la 
exhibicion de señales de reconocimiento adoptadas por navieros, las cua- 
les hayan sido autorizadas por sus respectivos Gobiernos i debidamente 

reojistradas 1 publicadas. 
Art. 14. Un buque a vapor que navegue solo a vela, pero con su 

chimenea alzada, llevará durante el día a proa 1 donde ea mas visible, 
una esfera u objeto negro de dos piés de diámetro. 

SEÑALES ACÚSTICAS EN TIEMPO DE NEBLINA, ETC., ETC. 

Art. 15. Todas las señales que este artícnlo prescribe para buques 
qua estén en movimiento se darán: 

1.° Los bugues & vapor por medio del silbato o sírena, 
2.° Los buques de vela 1 los remolcados, con la bocina de nicbla. 
La frass 4silbido prolongado» empleada en este articulo significará un 

sitbido que dure de 4 a 6 segundos. 

Los buques a vapor deben proveerse de un sïilbato o sírena eficiente 1 
operado por vapor o por algun sustituto del vapor, colocado de manera 

que el sontdo no sé Intercepte por ninguna abetruceion 1 de una bocina 

de mebla eficiente que se opere por medios mecánicos; 1 ademas de 1n% 

campana eficiente *. Un buque de vela del porte de 20 toneladas de 

rejistro para arriba, deberá proveerse de una bocina de niebla i de una 

campana como las mencionadas. 

  

* Nota..—En todos los casos donde el Reglamento preseribe el empleo de una 
campana, se podrá sustituir por un tamber a bordo de Jos buques turcos © un4 
campana chincsea donde suelen emplearea talés Insírumentos a’ bordo de buques pe- 
queños que navregnen en alta nar,  
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En tiempo de mebla, cerrazon, nevada o aguacero, sea de día o de 

noche, se emplearán las señales presecritas por este artículo del modo 

sigultente: 
(a) Un buque a vapor navegando dará a interralos que no excedan 

de dos minutos, un sílbido prolongado. 
(b) Un buque a vapor navegando, pero que se ha parado ï no lleva 

viada, dará a intervalos que no excedan de 2 minutos, dos silbidos pro- 
longados, con un intervalo de cerca de un segundo entre etlos. 

(c) Un buque de vela navegando dará a intervalos que no excedan 
de un minuto un silbido prolongado, sí la nave va amurada a estribor ¿ 
sí va amurada por babor, dos sílbidos sucuaivos i sí con viento por la 
popa, tres silbidos sucesiros. 

(4) Un’ buque que está al ancla, tocará la campana rápidamente cerca 
de $5 segnundos a intervalos que no excedan de un minuto, 

(8) Un buque que está al ancla en el mar 1 en un anclaje que no sea 
el ordinario 1 que ocupe una posícion tal que pueda ser una obatruccion 
para los buques que naveguen, dará, sí es vapor, dos silbidos prolonga- 
dos con s5n sílbato 6 sírena a intervalos que no excedan de dos minutos, 

seguidos con los toques de sn campana; © sí fuera buque de vela dará 
dos silbidos con su bocina de niebla, a intervalos que no excedan de un 
minubo, seguidos por los toques de 5u campana. 

(ï) Un buque remolcado dará, en vez de las señales preseritas en 

las subdivisiones (a) 1 (c} de este artículo, tres silbidos seguidos, a 

saber: 
Un silbido prolongado segnido de dos cortos, a intervalos que no exce” 

dan de dos minutos. Un buque remolcado podrá dar esta señal 1 no 

obra. 
(g) Un buque a vapor que dezea indicar a otro (El rumbo es claro de 

mi buque; podeis tentar su camino pasando a lo largo de él», dará tres 

silbidos sucesivos, a saber: Corto, largo, corto, con intervalos entre ellos 

de cerca de un segundo. 

(h) Un buque empleado en tender o levantar un cable telegráfico, al 

oir la señal de niebla de un bugue que se aproxima, dará en contesta- 

cion tres silbidos prolongados seguidos. 
(i) Un buque navegando que no pueda apartarae del rumbo de un 

buque que se le está aproximando, por no estar bajo gobierno o por es- 
tar impedido de maniobrar en conformidad a este reglamento, al oir la 

señal de nicbla de un buque que se le aproxime, dará cn contestacion 

cuatro sïlbidos cortos eoguidos, 

Los buques de vela i embarcaciones menores de veinte toneladas de 
rejistro, no están obligados a dar las señales arriba mencionadas; pero sí 

no lo hicieren deberán hacer otra señal acústica eficiente, a intervalos 

que no excedan de un minuto.  
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EL ANDAR DE LOS BUQUES DILBE SER MODERADO 

EN TIEMPO DE NIEBLA 

Art. 16. Todo buque deberá en tiempo de niebla, cerrazon, nevada 
o aguacero, proceder con andar moderado, teniendo en cuenta las cir- 

cunstancias Ï condiciones existentes. 
Un buque a vapor que oiga aparentemente a proa de la cuadra la se- 

Ñal de mebla de un buque cuya posícion no’ esté averiguada, deberá en 
cuanto las circunstancias del caso le permitan, parar eu máquina 1 en- 

tónces seguir con todo cuidado hasta que cese todo peligro de abordaje. 

Reglas para gobierno i navegacion 

PRELIMINAR 

Riesgo de abordaje 

Cuando las circunstancias lo permitan, puede asegurarse al exisbe po- 
lïigro de abordaje estudiando cuidadosamente por medio de la brújula 
el rumbo del buque que se aproxima. Si este rumbo no varía de un mo- 
do apreciable, debe considerarse que tal peligro exisbe. 

Art. 17. Cuando dos buques de vela navegan estrechando la dis- 

tancia que los separa con riesgo de abordaje, uno de cllos debe dejar 
franco el pazo al otro, en la forma siguiente: 

{a) El que navega a un largo cederá el paso al que va de holina. 

{b} El que navega de boalina i amurado por habor, cederá el paso al 
que ciñe amurado por estribor, 

(c)} #i los dos buques navegan a un largo con el viento por distintas 

bandas, el que Veva el viento por babor dejará franco el paso al otro. 

(d) Si los dos navegan a un largo con el viento por la miama banda, 
el que se encuentra a barlovento cederá el paso al de sotavento. 

(ec) El buque que navegue con viento por la popa, dejará franco el 

paso al otro, ] 

Árt. 18. Cuando dos buques a vapor siguen rumbos a embestirge de 
proa o poco mónos, con riesgo de abordaje, los dos gobernarán para caer 

a cstribor, de modo que pasen a babor mno de otro. 

Este articulo se aplica solo a los cagos de buques que signen rumbos 
a embestiree de proa, o poco ménos 1 no es aplicable a dos buques que 

deberán pasar a lo largo sí los dos síguen sus rumbos respectivos. 

Los únicos casos en que se aplica son, cuando cada uno de ellos sígue 

rumbo a embestirse de proa o poco ménos; es decir, en los casos cn que, 

de día, cada buque ve enfilados los palos del otro con los del mismo o 
43.  
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poca ménos; 1 de noche, cnando cada buque csetá en tal posícion que di- 
visn las dos luces de coslado del otro. 

No se aplica, de dia. en los casos en que nn buque divisa a otro por 

la proa 1 cuyo rumbo crnza con el suyo; ni de noche, en los casos en que 
la luz roja de uno se ve frente a la luz roja del otro; o sí sé divisa por 

la proa una luz roja sín ver la verde, o una luz verde sín ver la roja; o 

81 86 divigan ámbas luces en cualquiera otra posícion que no sea la de 
proa. 

Art. 19. Cuando dos buques de vapor síguen rumbos que se cruzan, 

con riesgo de abordaje, el huque que tiene al otro por su costado de 

estribor, le dejará franco el pazo, 

Árvt. 20. Si un huque a vapor 1 uno de vela sígnen rumbos que los 
espongan @ abordarse, el vapor dejará franco el paso al buque de vela. 

Árt, 31. Cuando un bnque debe dejar franco el paso en virtud de 
cualquiera de estas reglas, el otro deberá congervar su rumbo 1 andar. 

Art, 822. Todo buque que en virtud de este Reglamento debe dejar 

franco el paso a otro, evitará, sl las circunstancias del caso lo permiten, 

cruzar el rumbo del otro. 
Art, 23, Todo buque a vapor que, en virtud de este Reglamento 

deba dejar franco el paso a otro buque, disminuirá zu andar al aproxi- 

marzse a él, sí fuere necezsario, o parará o retrocederá. 
Art, 24. A pezar de fodo lo que contenga estea Reglamento, todo 

buque que alcance a ctro, deberá apartaree del rumbo del huque alcan- 
zado. 

Se entiende que un buque va alcanzando a otro cuando se le aproxi- 

me de cualquier rumbo a mas de dos cuartas a popa de la cuadra; es de- 

cir, en tal posícion relativa del huque alcanzado que de noche no pueda 
divizar cualquiera de las luces de costado de ese buque; 1 mngun cam- 

bio de posícion relativa subaiguiente podrá operar para considerar al 

buque que esté alcanzado como buque cruzando dentro de la intencion 
de este Reglamento, ni para relevarlo del deber de dejar franco el paso 

al huque alcanzado hasta que éste haya pasado 1 se haya despejado cl 

rmunbo. ' , 

Puesto que, de día, el buque alcanzado no podrá saber síempre pozl- 

fivamente sí se encuentra a proa o a popa de esta direccion respecto del 
otro buque, deberá, en caso de duda, presnumir que es buque alcanzado 
1 dejar franco el paso. 

Árb, 25. En canales angostos todo buque de vapor deberá, cuando 
sea practicable 1 exento de ricsgo, ceñirse al lado del paso espedito del 

canal que esté a estribor del buque. 

Árt. 26. Los buques de vela navegando no deberán cstorbar a los 

buques de vela o embarcaciones empleadas en la pescea con redes, lineas 
v rasíras, Eata regla no confiere a los buques o embarcaciones pescado  
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ras cl derecho de obsíruïr el paso espedito que estó frecuentado por 
otros buques que las embarcaciones pescadoras. ] 

Art. 27. Al interprerar 1 dar cumplimiento .a eshe Reglamento, se 
tendrá un cuidado debido con todos los riesgos de la navegacion i del 
abordaje o aircunstancias especiales que podrán hacer necesaria, la sepa- 
racian de las reglas arriba consignadas para evitar un peligro inminente. 

SEÑALES ACÚSTICAS PARA BUQUES QUE ESTÉN A LA VISTA 

Árt. 28. Las palabras sílbido corto empleadas en este artículo, a1g- 
mficarán un silbido que dure como un segrndo. 

Cuando dos buques estén a la vista uno del otro, se indicarán los rum- 
bos que estec Reglamento autorice o requiera por medio de las señales 
siguientes, hechas con su silbato & sirena. , 

Un silbido corto significará 4zigo rumbo a estribor». 
Dos silbidos cortos síignificnarán 4sigo rumbo a baborp. 
Tres silbidos cortos significarán emi máquina va a toda fuerza atras», 

NINGUN BUQUE EN NINGUNA CIRCUNSTANCIA DEBERÁ OMITIR 

LAS DEBIDAS PRECAUCIONES 

Árt. 29. Nada en este Reglamento libertará a buque alguno, su 
dueño, capitan © equipaje de las consecnencias de cualquier neglijencia 
en llevar luccs o scñales o en mantener los vijias corresgpondientes o en 
la inobservancia de cualquiera precancion demandada, por la práctica 
ordinaria de la navegacion o las circunstancias especiales del caso. 

Reservacion de reglas para puertos i navegacion interior 

Art. 30. Nada en cste Reglamento obstruirá la operacion de unn 
regla especial, debidamente cspedida por la autoridad local, relativa a la 
navegacion de cualquiera rada, río o aguas interiores. 

AVUSILIO 

Árít. 31. Cuando un buque se encuentra en peligro i necesite ausilio 
de otros buques o de tierra, las señales que se emplearán o exhibirán 
para ello serán las signientes, juntas o por separado: 

Le día.—1.—Un cafonazo, disparado de minuto en minuto. 
2.—La señal NY © del Código internacional con que se pide ausilio, 
3.—La señal para largas distancias, que consíste’en una bandera cua- 

«rada con una bola y objeto parecido izada arriba 0 debajo de ella.  
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4,.—Cohetes 0 granadas como mas abajo se prescriben para emplear- 

las de noche. 
5.—Un sonido coutínno con cualquier aparato para sefiales de niebla. 

De noche.—1.—Un ecañonazo, disparado de minuto en minuto. 

2,.——Hacer llamaradas cn el buque (como las de un barril alquitrana- 

do © aceitado etc.) _ . 

* 3.—Cohetes o granadas, que revienten en el aire con grande estrépito 
i arrojando luces de cualquier color 6 clase. 

4.——Un sonido continuo con cualquier aparato para señales de niebla, 

 



A PHNDICE 1. 

Las regoluciones sígnientes han sído aprobadas por la Conferencia i 
8e recomienda a la atencion de los poderes allí representados. 

1.—El poder de toda luz debe’ espresarse, refiriéndolas a una norma 
por la cual debe medirse la luz que emita cada farol. ] 

2.-—Solo el poder minimum de cada luz debe fijarse de un modo pre- 
ciso, dejando al juicio de los que soean responsables de la provision de 

los faroles correspondientes para los buques, cl emplear lámparas de 
exte 6 mayor poder, 

3.—Debe permitirse el empleo de luces incandescentes; pero por ahora 
debe prohibirse el empleo de luces de arco, salvo para señales o luces 
esploradoras. 

4.—Cada farol debe construirse de rnodo que el poder minimo de la 

luz pueda encontrarse en cualquier punto donde la luz deba sor visible, 
despues de colocadas las pantallas respectivas. 
-5.—Los faroles deben construirse de manera que 5e ascgiure que la 

luz exhiba a lo ménos el poder mínimo que se requiere en la línea ideal 

entre el farol 1 ol horizonte, aunque el buque tenga una inclinacion de 

10 grados por una 1 otra banda. 

6.—-El color de los vidrios por medio de los cuales se consigna la co- 
loracion de las luces, debe escojerze de manera que, sí es posïble, la luz 

roja no tenga mezcla alguna de rayos verdes, ni la luz verde de rayos 

rojos Ï que los dos colores puedan distinguirse fácilmente i sín posíbili- 
dad de equirocacion. 

T.-—No debe adoptarse ¡intórnacionalmente mnguna deacripcion deta- 

Hada para la construccion de las lámparas o faroles a fin de que los 

inventores tengan una oportunidad equitativa para producir articulos 
serviciales, ] 

8,.—Ías Irices de costado deben estar abrigadas de modo que se impi- 
da la viata de los rayos mas converjentes de las luces a traves de la proa 
a mas de medio rumbo. 
9.—No deben colocurse las luces de cosíado de buques a vapor a proa 

de la laz del tope.  
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10.—Átendiendo a las numerosas quejas por la auzencia de luces a 

Hordo de los buques de vcla, se llama la atencion de los poderes a la 

necesidad de compeler a la mejor observancia de los reglamentos sobre 
la materia, 

11.—Todo silbato a vapor, sírena, bocina de mebla 1 campana debe 

zometerse a una prueba rigorosa de su eficacia 1 debe ser amdible a una 
distaneïa: minima 1 deben sor arreglados de modo que los sonidos de 
silbatos i sirenas sean tan distintos como fueze posíble del sonmido de las 

bocinas de niebla, 

12.—Los buques de vapor deben provecrseg, sl fuese posible, de los 
medios para permitir el escape del rapor cuando no funcione la máquina, 

de modo que produzca el menor ruido posibic. 
13.—En tiempo sereno, en alta mar, ningnn buque debe tratar de 

cruzar la proa de los buques guias de cualquiera escuadra compuesta de 

tres o mas buques de guerra cn formacion regular, ni pagar ain neccsi- 

dad por la línea de tal escuadra. . 

14.—En todo caso de abordaje entre dos buques, cel capitan o la per- 
sona al mando de cada buque deberá permanecer al lado del otro buque 
bodo el tiempo que fuera posible sín peligro sério para su propio buque, 

tripulacion ï pazajeros (sí los hai) hasta que se cerciore que no necesitan 

mas ausillo 1 guminetrar al otro buque, capitan, tripulacion 1 pasajeros 

{sí los hai) los ausilios, que scan practicablcs 1 necesaríos para salvarlos 
del peligro que resulte del abordaje. Tambien debe dar al capitan © a 

la persona que comande cl otro buque el nombre de su propio buque i 

el del puerto de sn rejistro o del puerto o lugar a que pertenece, 1 ade- 

mas los nombres de los puertos 1 lugares de s1 procedencia 1 destino. 
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INFORME DEL COMITE 
DE 

SISTEMAS DE SALVAMENTO E INVENCIONES 

Waslanglon, 5 de diciembre de 1889. 

Al Contra-Almirante $. KR. Franklin, marina de E, U., presidente de la Conlerencia 

Internacional Marítiina, etc. 

Señor: 

El Comits de Sistemas de Salvamento e Invenciones compuesto con- 

forme a la resolucion de la Conferencia Maritima, se encontraba en la 

duda de sí los términos de esa resgolucion le conferian autoridad para 

considerar e informar sobre los tópicos que abraza la Division 5 del 

programa, pero los procedimientos posterioros de la Conferencia por los 

cuales constifuyó comities para informar sobre todas las materias de las 

otras divisiones, no proveyendo mas para las de la Division 5, dió a en- 

tender claramente que se tuvo cl espiritu de que concernian todas éstas 

a este comité. En consecuencia se ha procedido así, i somete aquí su 

informe. Las diverszas materias deberán comprenderse en el órden res 

pectivo del programa. 
1.-—Salvamento de vidas 1 propiedades de naufrajios en la mar’, 

4(a)} Deberes de los Hhuques despues de la coligion:;> 

Es svbradamente obvio, cuales han de ser estos deberes, La mutua 

humanidad requiere que los buques que han chocado permanezcan cerca 

uno de otro i prestarec todos los ausilios necesarios hasta donde puedan 

hacerlo con reaguardo de sí propía seguridad. La esperiencia enseña, 

sín embargo, que los capitanes de buques se aprovechan con frecuencia 

de las circunstancias que concurren en semejantes desastres, para esca- 

par del teatro del suceso sin reconocerse, con el fin de evadir la respon- 

2  
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sabilidad. Por esío, varias de las naciones maritimas, les han impuesto 
como obligacion legal, la de llenar estos deberes naturales, Probahle- 
mente no $6 aprecia en jeneral, hasíta donde llega el abandono de esos 

- deberes en países en que no existe ese requerimunto legal. El comité 
ha tenido a la vista las estadísticas de uno de estos países, que demnestran 
que en un 8 por ciento de las colizsiones de que se ha dado cuenta, el 
capitan de uno de los buques dejó al otro abandonado a sus propios esfuer- 
zos, alejándose sín reconocerse. En cstos casos ocurrieron pérdidas de 
vidas en los buques abandonados de este modo, algunos se fueron a pi- 

yne 1 todos sufrieron averías. Parece pues, que cualquiera medida eficaz 
que evitara semejitnte práctica, o la hiciera ménos frecuente, no solo 
obraria en el interes de la humanidad sino que serviria de ayuda para 
azegurar la accion de la justicia en relacion a los derechos de propiedad, 
El comité, por estas razones, es de opinion que en caso de colision entre 
dos buques, el capitan 0 perzona a cargo de cada nno, deberá estar obli- 
gado, hasta donde le sea posíble sín peligro para su propio buque, tri- 
prlacion o pasajeros, a permanecer cerca del otro buque hasta que se 
haya asegurado de que no necesita nlteriores ausilios, i a prestar al otro 
buque, a sn capitan, tripulacion | pasajeros, logs ansilios que scan prac- 
ticables i necesarios con ol fin de salvarlos de cualquier peligro canzado 
por la colision; i así mismo, a dar al capitan o persona al cargo del otro 
buque, el nombre del snyo propio 1 de su puerto de refistro o del puerto 
o lugar a que pertenece, i el nombre de los puertos i lugares de donde 
procede 1 a los cuales va destinado. 

Hasta donde el comité ha podido saber, las leyes de los diferentes 
paises que han tomado providencias szobre la materia apuntada mas 
arriba, están de acuerdo en su parte sustancial que define los deberes 
de los capitanes, sin embargo, la infraceion de la lei es considerada de 
diferentes modos en los diversos países. " 

Ál ospresar lu anterior opinion, el comité procede por unanimidad, 
pero hai una minoría que opina porque la Conferencia deberia indicar, 
enal es la pena, que en su concepto, debiera aplicarsc a los que faltaran 
a los deberes prescritos. La mayoría, no obsfante, no considera esto 
necesario, estimando que las consecnencias de la desobediencia a sus 
leyes pueden 1 lo será propiamente tomada en cuenta por los divereos 
gobiernos, sín indicacion de parte de la Conferencia. 

Para ilustrar a la Conferencia, se han agregado como apéndice a este 
informe, los procedimientos de ln Gran Bretaña sobre la materia, que 
preecriben penas mas aerveras, por la dezatencion de los deberes impues- 
tos, que las de las demas naciones. (Vinze apéndice A). 

«{(b) Aparatos de salramento que deben llevarse a bordo de los hu- 
ques. {Botes salva-vtdus, salva-yidas. baleas zalva-vidas, bombas 1 apara- 
tos estinguidlores de incendios, )»  
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El Gobierno de Chile ha hecho la provision mas liheral que haya lle- 
gado a conocimiento del Comité, para el salvamento de vidas a bordo de 
los buques, obligando a $us naves 2 que 36 provean con botes en núme- 

ro i capacidad anficientes para ofrecer la mayor sceguridad posíble a toda 

pergona que esébé a bordo en caso de un sínicstro. (Véase Apéndice B). 

El Comité, sin embargo, no considera practicable la aplicacion universal 

de esta disposícion bajo las condiciones actuales; crece que la base sobre 

la cual pudiera probablemente establecerse un convenio entre las diver- 

sas naciones, se encuentra en las ¿Reglas de la Cámara de Comercio» de 

Gran Bretaña, incluidas en el acta sobre la «Marina Mercantes (Apara- 
tos de Salvamento} de 1888, que deberán empezar a rejir desde cl 31 de 
marzo de 1890. Estas reglas comprenden casl todos los casos que pue- 

den ocurrir en las vicisitudes de la navegacion. 1 son a la vez bastante 

cláaticas para poderse ajustar a las diversas condiciones que existan cn 
los países interesados, sín violar su espíritu. (Vánse Apéndice C). 

El Comité recomienda tambien que se haga cstensivo el principio de 

estas reglas hasta donde sca practicable, a todas las embarcaciones de 

poco porte, 1 que cada bugue de csía clase deberia llevar a lo ménos 

una boya salva-vidas de patente 1 material aceptados, 1 para cada perso- 

na que vaya a bordo un cinturon e chaleco salva-vidas eficientes. 

Los medios para apagar Incendios a hordo de los buques, han legado 

a 5er, en gran estenzsion, parte integrante de la construccion de los mis” 

mos, 1 los miembros del Comitá han observrado que cn la mayor parte 

de los buques que se han construido recientemente, se ha tenido gran 

cuidado en proveerlos convenientemente a este respecto, siendo de inte- 

res para sus dueños et obrar así, La mayoría de las naciones marítimas 

han dictado tambicn leyes que tienden a estublecer el equipo con venten- 
te de bombas i otros planes para los buques. Por esto, no hai talvez por 

ahora. gran necesidad de que la Conferencia ejerza su accion sobre la 

mater. LI aunque esto se hiciera, sería impracticable’para’ el Comité 

prescrihbir nn sístema determinado, como que tendría que envolver nna 

clasificacion minuciosa de los buques i un estbudio profundo de una va- 

riedad de aparatos, euyas informaciones necesartas, seria impostble obte- 

ner, estudiar propiamente e informar en tiempo oportuno para que pu- 

diera considerarlos la, Conferencia. 

4(c) Uso del acoite 1 aparatos necesarios para aphearlo». 
Se ba prezentado al Comité gran número de datos sobre esta materia, 

conslstiendo principalmente en informes de buques que han uzado el 

aceite para aquietar mares peligrosas, relaciones de las pruebas 1 

csperimentos lerados a cabo bajo distintas condiciones, deducciones 

que se han sacado de esas pruebas 1 esperimentos, e Indicaciones para el 

neo del aceite bajo Hrerzas condiciones 1 cireunstancias. 

Del exámen de estos datos i por las informaciones que el Comité po-  
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seía ya, se concluye que no hai por qué conservar duda de que la apli 
cacion del aceite es eficaz en mar abierto, pero que hai condiciones bajo 

las cuales la, accion de las olas que quiebran, no se modifica en mucho. 

Su efecto en las rompientes de las barras de la boca de los ríos i en las 
restingas que destacan de la orilla, es. especialmente dudoso. Una 

“ carta cirenlar relativa al ¿Ugo del aceite en la Mary, remitida por la 

Cámara de Comercio de Gran Bretaña, dice: «En rompientes, o en las 
blas que quiebran en una barra, en que una maza Iquida se encuentra 
en frecuente movimiento en pocó fondo, el cfocto del aceite es incierto, 
tomo que nada podrá impedir que revienten las mayores olas bajo tales 
cireunstancias; pero aun en cste cazo es de alguna utilidads. Otros do- 

cumentos oficiales declaran que en repetidas séries de experimentos mn- 
gun efecto ha producido aplicándolo sobre las rompientes producidas en 
las restingas o barras salientes, 

El Comité es de opinion de que todo huque deberia proveerse con 
una cantidad conveniente de aceite animal o vejetal (que parece ser mas 
eficiente que el mineral), i con aparatos apropiados para sn aplicacion, 
Para viajes ordinarios no se necesita de gran cantidad. Los mejores 
medios para aplicarlo, de los que han sido sometidos a la atencion del 
Comité, parecen ser los que esplica el Vice-Almirante Cloné, publicados 
en una circular dirijida por el Gobierno Frances. (Véase Apéndice D). 

4d) Inspecciones uniformes relativas a los incisos (b) 1 (e}b. 
Si las naciones marítimas convinieran un sistema uniforme de exijen- 

elas relativas a los aparatos de salvamento que deben llevar los huques, 
Li gobre el uso del aceite ¿ los accesorios para aplicarlo , seria talvez ven- 

tajoso establecer inspecciones uniformes, pero scría imposible formular 

un sistema adecuado a cate propósito no zabiendo definitiramente cná- 

les habrian de ser esas exijencias; 1 aun en ese caso soria dudoszo que 

pudiera ser acoptado por todas nn sísbema qe se propusiera para poner 

en prática, considcrando la gran diversidad de métodos 1 organizacion 
administrativa de los diferentes paises. 

2. Salvamento de vidas 1 propiedades de los naufrajios por opcracio- 

nes desde tierra. 
El Comité ha. tenido a la vista gran número de valiosos trabajos que 

dogeriben la organizacion i métodos de las instituciones de calvamento, 
indicando la estensíon ? resultados de sia labores. Estos se cncontrarán 
en los Apéndices E i E. Un estudio de ellos muestra claramente que 
estás instituciones están todás a cargo de perzonas que viven pendien- 
tes de sus humanitarios quehacores, i de las cuales puede confiaras que 

usarán todos los medios conocidos por ctlos para perfeccionar los apara- 

tos 1 métodos empleados para el salvamento de los infortunados arroja- 

dos a sus playas. Ta organizacion del servicio en cada pais debe necesa- 

riamente diferir en relacion con las condiciones e Ímlole del pueblo 1  
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con el carácter i costumbres de los pobladores de las costas, de las ena- 
les habrá que echar mano para consíítnir la fuerza efectiva de salva- 
mento. Por esto se consideró impracticable el formular reglas definiti- 
vas que pudieran aplicarse a todas del mismo modo. Es de desear, sín 
embargo, que los oficiales de cada institucion estudien los caractéres de 

las demas, de manera que puedan adoptar los adelantos que sean apli. 

sables a la suya propia. Algunos de los establecimientos parece que han 
llegado a un alto grado de perfeccion. 

Es de desear tambien que se preste cuidadosa atencion a dieciplinar 
ejercitar con frecuencia las tripulaciones de zalvamento. Se ha conside- 
rado igualmente de importancia que una guardia o patrulla, se estallez" 

ca, donde aca practicable, en costas peligrosas durante la noche, i dn- 

rante el dia en tempo cerrado, no solo para el pronto deszenbrimiento — 
de los nautrajios, zino tambien para dar aviso a los buques que pudie- 

- ran por falta de cuidado hallarse en peligro. En varios paises hai csta- 

blecidos guarda-costas para evitar contrabandos, 1 en tal caso pueden 
éstos mismos emplearse para dar oportuno aviso 1 ausilios a las partidas 

de salvamento, o aun para recmplazar a dichas partidas, como se ha 
hocho ya en algunos paises. 

Con relacion a un sistema de botes salva-vidas 1 otros acccsorios, el 

Comité eree que esta materia puede confiarae con seguridad al juicio ï 

discrecion de los oficiales al cargo de las institnelones de satramento de 
los diversos paises. Las exitjencias zon tan variadas en las diferentes 

costas, que los botes 1 accesorios que son cficientes en nn lugar, son a 

menudo de dificil aplicacion o inútiles en otro. Ademas, deben tomarse 

en consíderacion los que prefieran los individuos empleados en el servi- 

cio; jeneralmente tienen mayor confianza en sus slistemas particulares, 

porque están acostumbrados con ellos, La confianza que una tripulacion 

tenga en los aparatos que debe nsar, se admite jeneralmente como esen- 
cial para el éxito, Nadie puede juzgar en estas materias mejor que los 
oficiales, cnyos deberes son estudiar las condiciones locales, i que tienen 
profundo conocimiento de las pr cocupaciones i costumbres de sus subor- 
dinados. 

Es de desear que los oficiales de las instituciones de salvamento pue- 

dan cn jeneral commmicarsze hhbremente entre sí, con relacion a Jos ade- 

lantos que hayan alcanzado, tanto en los aparatos ¡ métodos, como en 

la organizacion, con el doble objeto de trasmitirsé informaciones concer- 

mientes a la materia 1 de establecer una comunidad internacional rela- 

cionada con una obra de beneficencia. 

Con relacion a la subseccion (d), «Métodos nmmiformes para trasmitir 

informaciones entre buques varados i la playa», el Comité mamfiesta 

que la cooperacion de los navegantes de un buque náufrago 1 de las per- 

gomas que desean nuailiarlo desde tierra es de la mayor importancia.  
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Los mas activos atentados para austliar pueden hacerse nulos sí los náu- 
fragos no están al cabo de lo que cllos deben hacer en ayuda. Gon el fin 
de garantir esta cooperacion, ae han ideado drversos medios en las na- 

ciones marítimas, tales como amarrar tablas con Jetreros a las iſneas de 

los aparatos de la playa. la publicacion de instrucciones en los diarios 
de navegacion oficiales distribuidos a los buques, la edicion de panfletos 

o cartones que contengan tales mstrueciones, o el método mu excelente 

de fijar en el castillo un otro Hugar conveniente de los buques, un cartel 

durable, en el cual se vea por medio de Hustraciones, los medios por lus 

cnales e azseguran a bordo las lineas de salvamento 1 dando instrucciones 
necezarias para el cfecto. . 

"Todas estas medidas zon buenas, pero las instrneciones no han sido 
distribuïidas como debieran entre los hugues de todas Jas nacionalidades, 

1 con el vbjoto de que ee tenga conocimiento universal de estas instruc- 

ciones, se recomienda que se adopte un sistema uniforme para editar Ï - 

distribuir dichas informaciones por los diversos paises marítimos. 

El Comité opina tambien por que las instrucciones que jeneralmente 

se cspiden, no contienen providenctas adecuadas sobre la cooperacion 

entre 6l buque 1 la playa, ï por que deben ser aumentadas con un suptle- 

mento que contenga nnas pocas seliales sencillas con cl objeto de comu- 
micarzea directamente. El Código Internacional puede a menndo nsarse 
de día, pero debe proveerse un eistema aun mas simple para las pocas 

scñales regueridas. Se ha creido que las señales indispensables pueden 

reducirae a mu pequeño número, 1 que sería de gran provecho para las 

emerjencias de nn nanfrajio la adopcion 1 publicacion de semejante 

s18tkema. 

Sl se determinase establecer un Código Internacional de señales noc- 
turnas, tal como se hace referencia en la Division Jencral 8 del progra- 

ma—{«Señates nocturnas para comunicar informaciones en la mar.>)— 
las señales necesarias para comunieareos en Ja nocho entro los buques 

náufragos 1 la playa, deberian insertarse ahi. $1 ec probase que es im- 

practicable el adoptar un sistema de señales nocturnas para el Código 
Internacional, valdria la pena considerar sí no deben adoptaree las pocas 
scñales que e necesitarian para usar en los naufrajios. Este sisfema, lo 
recomienda el Comité, 1 se encontrará deserito en detalle en la resolucion 

cuarta al final de este informe. Cada una de las señales mencionadas 

ahí, se han encontrado necesarias en las emerjencias que han ocurrido 
en el servicio, 

3.—Investigaciones oficiales sobre las causas 1 circunatancias de los 

naufraj1os 1 ofros síniestros. 

Para aquellos paises que aun no han establecido por medio de actos 

lejislativos las invrestigaueiones oficiales sohre las canzas i circunstancias 
de los nanfrajios n otros accidentes de séria importancia que ocurran a  



los buques, se recomienda la adopcion de leyes semejantes, i se cree que 
son 6] medio mas efectivo para que los capitanes 1 oficiales de los buques 
puedan penetraree con criterio propio de la séria responeabilidad que 
les afecta, i que por esto constitupen una de las mas valiosas szalva- 
guardias para las vidas i propiedades a flote, que sea posíble imajinar. 
Ágregarian eficacia a las leyes establecidas para impedir que salgan a la 
mar los buques que se encuentren en mal estado de navegabilidad i a 
los demasiado cargados, en los lugares en que existan estas leyes, 1 ejer- 
cerian cicrto cfecto en este sentido donde no rijen tales leyes. Facilita- 
rían, ademas, informaciones que podrian ser de gran valor para mostrar 
las cangas jencrales i distribucion de los naufrajios, indicando indirecta- 
mente los medios para prevenir o disminuir los siïnicstros. 

El Comité ha formulado las recomendaciones precedentes sobre las 
proposiciones que síiguen, las cuales s6 cometen a la consideracion de la 
Conferencia: 

1.a + En toro caso de colision entre dos bugues, será obligacion del 
capitan 0 persona a cargo de cada buque, sí puede ï hasta donde Je sea 
posible hacerlo sín peligro para an propio buque, tripulacion i pazajeros 
(sí los hai}, el permanecer cerca del otro buque hasta que se haya, ase- 
gurado de que no necesita posteriores ansiHos. i para prestar al otro 
buquo, 2 su capitan, tripulacion 1 pasajeros (sí los hai), los anusilios que 
scan practicablos, conforme scau necesarios para salvarlos de cualquier 
peligro causado por la colision; i tambien de dar al capitan 0 pergona a 

cargo del otro huque, el nombre del suyo propio i de en puerto de re- 
Pstro & del puerto © lugar a que pertenece, 1 tambien los nombres de 

los puertos 1 lugares de donde procede i a los cuales va destinado. 
2.* Resoletó: Que la Conferencia apruebe el principio establecido en 

las «Reglas dictadas por la Cámara de Comercio de la Gran Bretaña so2 
hre la Marina Mercante (Aparatos de Salvamento) Acta de 1882», rela: 

tiva a los botes 1 accegorios que deben llevarse a bordo de los buques 

para el salvamonto de vidas; 1 recomienda a los diverzos gobiernos que 

adopten medidas tendentes a garantir el cumplimiento de este principio 

en lo que se refiere a los botes i accesorios para los buques de 150 tone 
ladas para arriba, de tonelaje bruto, 

Se recomienda igualmente que el principio establecido por estas re- 
glas se haga estensivo a las embarcaciones de poco porte, hasta donde 

sCa practicable; 1 que cada buque de esta espccie debiera Hevar a lo 

Jénos una salva-vidas de patente i material aceptados, i para cada indi- 
viduo que conduzca a bordo un cinturon o chaleco salva-vidas. 
  

* KoTa.—Esta proposicion za ha estampado cn la misma forma Ïi tenor de la 
«Nueva Seccionh propuesta en noviembre 26, 1889, para ser agregada a las ¿Reglas 
relativas al rumboy, enya considoracion acordó la Conferencia que ae pozpusiera has- 
ta la presentacion de esto informe, -  
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3.4 Regolrió: Que la Conferencia recomiende a los diverzos Gobiernos 

que exijan de sus buques que conduzcan a bordo una cantidad zuficien- 

te de aceite animal o vejetil, con el objeto de aquietar las olas en malos 

tiempos, Justamente con los medios apropiados para usario. 

4.5 Resalvió: Que la Conferencia recomiende que las instituciones de 

salvamento de vidas de los buques nánfragos, preparen una coleccion de 

instrucciones "para los navegantes con referencia a la cooperacion que 

deben prestar a los que intenten su salracion desde la playa, 1 que di- 

chas instrucciones contengan las síignientes señales: ] 

Al descubrin un naufrajio de noche, la fuerza de salramento quemará una 

Tuz piroldenica color rejo o un cohete rojo para significar —¿Están avisfados; 

se les dará cusilio tan pronto como sea posíblep. 

Una bandera reja hecha flamear de día en tierra, o una luz roja, cohete 

rojo, o rela romana roja, encendidas de noche, significar&— 4; Hala /y. 

Una bandera blanca hecha flamenr en tierra de día 0 una lus blanca « ta 

cual se imprima un balanceo lento, 6 un cohete 0 vela Romana blancas, encen- 

didas de noche, significará—4;Arria/p. 

Dos banderas, una blanca 4 roja la otra Jechas flumear en tierra de día i a 

Ta vez, 0 dos luces, una blanca 1 la otra roja las cuales se imprima un ba- 

lanceo lento, 6 una luz azul encendida de noche, significar&— &No intenten 

desembarear en sus botes. Es imposiblep. 

Un hombre en tierra haciendo señas, de dia, 6 dos leas encendidas juntas, 

de noche, significará—4Este es el mejor lugar para desembarcard. 

Cualquiera de esfas scñales será contesfada desde el buque como aque: En 

el dia—haciendo señas con una bandera, un sombrero, un pañaclo o aun con 

la mano; de nochs—disparando un cohete, encendiendo una luz azul o dispa- 

raudo un tiro, o mostrando una luz por sobre la borda por un corto tiempo, 

‘ocultándola en seguida. 

T se recomienda que los diverzos Gobiernos tomen las medidas para 

que todos sus buques de alta mar estén provistos de ejemplares de 

dichas insfrueciones. . 

5.5 Resolvió: Que la Conferencia recomiende a Jas diveraas naciones 

establezcan por medio de actos lejislativos las investigaciones oficiales 

sobre las causas | cireunstancias de todos los naufrajios i demas sinies- 

tros de importancia que ocurran a sus buques. 

El Comité ha examinado gran número de proyectos i planea relativos 

al salvamento de vidas de los naufrajios, una lista de los cuales se en- 

contrará mas adelante, Muchos de ellos acusan considerable injenuidad, 

¡ su número i variedad indica el mucho interes i la atencion que se dedi- 

ca a esta materia. El Comité los ha consultado sín restriccion para lograr 

conciusiones relativas a los tópicos que le han sído encomendados, pero 

no ha considerado del caso hacer especial recomendacion con referencia 

a algun plan o proyecto determinado, en la crecncia de que la Conte  
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rencia no ha pretendido ésto de él. Ademas, para alcanzar conclusiones 
- sobre muchos de ellos, habria que hacer experimentos 1 pruehas que 

irían mas allá de las atribuciones del Comité. Recomendar aquellos 

cuyos méritos eran conocidos ya del Comité o los que no requieren di- 

chas pruebas, podria ser injusto para con los demas. 

S. 1. Kimball, Presidente, Delegado de los Estados Unidos. 
Tho Ferbrugghe, Delegado de Béljica. 
O. Fiel, Delegado de Chile. 
A. HM. Bisbec, Delegado de la China, 

E. Richard, Delegado de Francia. 
A. Feigel, Delegado de Alemania. 
Henry yal, Delegado de Gran Bretaña. 
Fan Sleyn, Delegado de Holanda. 
H. Fena de Seonne, Delegado de España. 
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Planes e invenciones sometidas al Comité 

  
  

NOMBRE 

T DIRECCION DEL AUTOR 
MATERIA 

‘OBSERVACIONES 
DET, COMITÉ 

  

    

das. W. Grabbe, K, Y, 
City. 

“Tnucker-Hayes and Harri- 
S$01N. . 

3/Mr. Bing, Christiania, No- 
ruega. Dirijida por el se- 
ñar Flood, 

G. N., Me. Kibben, 46 W. 
61 sb. St., K. Y. Gity. 

Aloha Vivarttas, 75 Sontly 
8t., N. Y. City. 

3'T, L. Kecd, La Porte City, 
Yowa, 

7¡Henry Hentz, 8 8. Wi- 
Riam St., N, Y. City. 

KR. E, Hunter, 225 East. 
Capitol St., Washington, 
D. ©, 

A. GG. Borensen, Stocol- 
mo, Suecia. 

Johu Wainwright, Wi- 
mington, Delaware. 

John Erizon, Sabiue Pass, 
Louisiana. 

Albart 
Main 
Conn. 

H. Walker, 274 
at., Hastfard., 

Daniel] Ammen, Contra- 
Almnante, Armada de 

E. U. 

Hunt 1 
CoNngTeso 
Muaaes, 

Bartlieman, 22, 
St., Boaton   

Botes salvra-vidas Ïi pasa- 
dizos en los vapores. 

Cohete de direccion para 
salvamentos. 

Aparatos para aplicar el 
aceite. 

Cartuchos para aplicar el 
aceite. 

Roferonte al servicio de 
s&alvamento. 

Plan para destacar 1 mane- 
jar las boyas salvra-vidas. 

Recomienda que los bu- 
ques llera proyectiles 
para ser lanzados con lí- 
neas. 

Cohete salva-vidas de Cun- 
ninghan. 

Recomienda que se csta- 
cianen buques para pres- 
tar ausilios en puntos 
apropiados del océano 
Atlántico. 

Recomiemda el ns del 
aceite para aquietar las 
olas. 

Distribuidor antomáticode 
aceite para buques. 

Cohetes i proyectiles para 
derramar aceïtccen el mar. ! 

Ralsa salva-vidaa. 

Cañon ii proyectiles de 
Hunt para lanzar líncas, 
Llamas en el mar o luces 

Examinada. Remitida al 
Comité núm. 1. 

Examinada, 

Examinada. 

Exarniinado. 

Examinacdo. 

Examinado. 

No hace doscripeion ui 
propuesta. 

Examinado. 

Examinado. 

No propone plan ni sís- 
toma alguto. 

Examinado, 

Examinadc. 

Exarminado. 

Exarninado.     de salra-vidas de Hunt. 

1 
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I DIRECCIÓN DEL AUTOR 
MATERIA 

OBRERTVYACIONESR 

DEC, COMITÉ 
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fa
n Milleri Me. Corvie, Arrow- 

town, Otago, Nueva Ze- 
landa. 

D. R. Dawson, 57 Mea. 
dowside, Dundee, Esco- 
cia, 

A. Van Vet, 59 N. 1.sb, 
St., Patterson, N. 9, 

A. GG. Baden & C.°, 145 
Maiden Lane, N, Y. City. 

Stewart Newell, 121 W. 
15.sb St, N. Y. City. 

Jno. R, Winton, K. GC. 

Alfred St. Leger, Hobart, 
'Taszmania, 

Cavendish 8. Lapslie, 
Smollet St., Ábury, KN. 
S. Wales. 

Capt. D. R. Post, Deep 
River, Cono. 

A. B. Wyckoff, teniente, 
marina de E. UU, 

5] Wreckoff, 263 2.st St. Ki. 
E. Phila,, Penn, 

-Ï. T. Walker. capitan del 
ejército de E. U., N. Y, 
Gity.   

Plan para conduaejr nna 
línoca a tierra por medio 
de un volantin. 

Cañon para Janzar líneas 
de salvamento i soñales. 

Propone que las Juces de- 
herian prorectarse a fra- 
ves de las neblinas. 

Aceite para aquietar las 
olas, 

Propone que los buques 
ronden las principatos ru- 
tas de los viajes de Enro- 
pe para prestar ausilio a 
los buques en peligro. 

Señales de patente para 
cvitar colisiones en la 
MAT, 

Propone el uso de arcos 1 
flechas para establecer li. 
neas de comunicacion an. 
tre buques náufragos z la 
playa i entre buques en 
Ja mar, 

Frenos de seguridad con- 
tra colisiones para bu. 
ques. 

Propone el nso de luz ex- 
tra cenando sa encuentra 

a la altura del Cabo de; 
Hornos. 

Recomendando el uso del 
aceite en el mar. 

Aparato de aalvamento 
flotante. mdestructible. 

ye refiere al establecimien- 
to de un sísfema de faros 
internacionales cn agnas   profurdas, 

Examinado. 

No es hace descripcion 
alguna ni se envia mo- 
delo. 

Se encuentra fuera de las 
materias designadas pa. 
ra este Comité. 

Examinado. 

Examinado, 

Examinado, 

Examinado, 

Se encuentra fuera de las 
materias designadas pa- 
ra este Comité. 

Id. id. id, 

Examinado, 

Ae encuentra fuera de las 
materias designadas pa- 
ra esíe Comité. 

Examinado,        



  
  

KOMBRE, 

: } IT DIRECCION DEL AUTOR 
MATERIA 

OBSERTACIONES 
DEL COMITÉ 

  

    

Robt. Mc. Donald, K. Y. 

T. B. Viele. 

N. G. Jessup, Suſfolk ©,°, 
ME. 

"Thos, Rafiery, N. Y. City. 

Armiztead Rust. teniente 
2.°, marina de E, U. 

A, D. Xewell, New Bruns- 
wiek, N. Y. 

Corporacion Americana de 
derechos de patente, Phi- 
ladelpia, Penn. 

TDarid Kahnvweiler, 146 
Worth St., N. Y. City. 

5'Al/red Marshall, Wood- 
bury, KN. Y. 

Philip Hicehborn, cons- 
tructor naval, marina de 

E. U, 

FT. R. Selſridge, teniente, 
marina de E. U. 

Oficina Hidrográfica, sec- 
cion de N. Y. Consejo de 
bahía 1 de los diques de 
Mersey. Consejo Nacio- 
nal de Aseguradores Ma.- 
rítimos, N., Y. Bolsa Ma- 
rítima de Filadelfia. 8n- 
ciedad Humanitaria de 
Liverpool. 

Vapor 0Id Paint Comfort. 
Vapor de la Eay Line, 
Georgía. Buque de Nue- 

Tapones Venecianos para 
detener las vias de agua 
ï reparar axzcrías de los 
DASCOS. 

Patente para detener vias 
de agua en los buques. 

Bote ealva-vidas de pa- 
tente. 

Defensas para buques. 

Propuesta para una salva- 
vidas reformada. 

Conductor flotante de H- 
Deas de sntvamento. 

Tapones para vías de agual 
producidas por colisionas. 

aalva-vidas de patente re- 
formada i balsa salva- 
vida metálica, 

Indicaciones para colocar- 
so2 el salva-vidas. 

Salra-vridas de Franklin. 

Caja con aparatos de ausi- 
Ho para llovar en los bo- 
tes salva-vidas. 

Estudio sobre el programa 
de Materias. 

Examinado. Remitido al 
GComitá núm, 1. 

Examinado. 1d. 1d, 

No se hace descripeion 
ni propuesta. 
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A PÉENDICES 
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Informe del Comité de Sistemas de Salvamento 

e Invenciones 

(Estracto del ¿Acta sobre la Marina Mercante, 1873») 

DEBERES DE LOS CAPITANES EN CASO DE COLISION 

Seccion 18.—En todo caso de colision entre dos buques será obligacion 
del capitan o pergona a cargo de cada buque, sí puede 1 hasta donde le 
sea dable sín peligro para su propie buque, triputacion 1 paszajeros (sl 

los hai), permanecer cerca del otro buque hasta que se baya azegurado 

de que no necesitará posteriores auxilios, Ï de prestar al otro buque, a 

su capitan, tripulacion 1 pasajeros {sí los hai) los anxihos que scan prac- 
ticables i como fueren necesarios a fin de salvarlos de cualquier peligro 

cansado por la colision; i tambien de dar al capitan o persona al cargo 
del otro buque, el nombre del suyo propio, 1 el del puerto de rejistro, o 
del puerto o Jugar a que pertenece, e ignalmente los nombres de los 
puertos i lugares de donde procede 1 a los que va destinado. 

Si no lo hiciera, sín que se vea cansa razonable para escusar su cvmi- 
síon, 1 en ausencia de prueba en contrario, se atribuirá la colision a que 
ha obrado erróneamente, con neghjencia o descundo. 

Todo capitan o persona al cargo de un buque británico que omitiera, 

sín causa razonable, el prestar los auxilios o suministrar los datos espre- 

sados mas arriba, se le reputará reo de delito, 1 sí es oficial con certifi- 

cado, se iniciará sumario sobre su conducta, 1 sé le suspenderá q cance- 

lará el certificado  
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Informe del Comité de Sistemas de Salvamento 

e Invenciones 

{Extracto de las leyes de Chile) 

CAPÍTULO III 

EMBARCACIONES MENORES 

Árt. 13. Las naves a que se refiere el art. 1.° deberán tener zafas en 
buen estado de servicio i en disposicion de ser lanzadas al agua en cual- 
quier momento, el número de embarcaciones menores que en concepto 

a 5 equipaje 5 determina a continuacion: ] 

Equipaje de 2 a 5 hombres, incluao el capitan, 1 bote con capacidad 
para 10 hombres; 

Equipaje de 6 a 10 hombres, incluso el capitan, 2 botes con capa- 
cidad para 20 hombres; 

Equipaje de 11 a 20 hombres, incluso el capitan, 3 botes con capaci- 
dad para 40 hombres; 

Equipaje de 21 a 30 homſres, incluso el capitan, 4 botes con capaci- 
dad para 50 hombres: 

Equipaje de 31 4 50 Hombres, incluso el capitan, 4 botes con capáel- 
did para 70 hombres: 

Equipaje de 51 a 70 hombres, Incluso el capitan, $ botes con capaci- 
dad para 100 hombrea; 

Equipaje de 71 a 100 hombres, incluso el capitair, 6 botes con cenpa- 
cidad para 150 hombres. 

Por cada treinta tripulantes que excedan de cien, se exijfirá un bote 
mas, Lon capacidad para ciricuentá hoinberes. 

. Para establecer la capacidad de una embarcacion, sé atenderá q 5u tos 
neluje, repiitáiidosela capaz para un individuo por cada fraccion de 0.15 
centésiniós de tonelada de arqueo que contenga, sí es bote de bancada 
doble 1 por cada 0.25 sí es de zencilla, 

Art. 14, Las diniensiones de cada uná de las embarcaciones en parti- 
villar podrá variar a díscrecion del armador, siempre que ninguna de las 
de dotación baje del porte de una i media tonelada 1 todas alcancen el 
tonelaje que au exije con arreglo al número de individnos de dotatioti. 

Sin embargo, las naves que lleven mas de cuarenta hombres de tij- 
pulacion, deberán reemplazar por lo ménos una de sus embarcaciones  
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por un salva-vidas en el que puedan acondicionarsge cómodamente tretn- 
ta hombres. ] 

Árt. 15. Todos los botes de dotacion deberán tener completo i en 
buen estado su equipo, caidando los capitanes que los remos, palos i 
vergas se encuentren trincados a las bancadas, i el velámen i maniobra 
con la debida separacion en sacos o fundas, para que en caso necesario 
puedan colocarse sín vacilar en la embarcacion a que pertenezcan. 

Ignalmento cuidará de que ze mantengan aseadas, pintadas i enfunda- 
das, Ï que se haldeen a menudo para que no se soquen. 

La pérdida, deterioro o destruecion de las embarcaciones tneñores 
debe repararee en el primer puerto que lo permita. 

© 

Informe del Comité de Sistémaás de Salvamento 
e Invenciones 

Informe pregaentado a la Camara da Oomercio por el Comité 
nombrado por esa Cámara, en cumplimiento del “Acta mos 
bre lua Marina Mercante {aparatos de salvamento), de 18588”, 

(61 152 Viet, e. 24) 

PRESENTADO 4 ÁMBAS CÁMARAS DEL PARLAMENTO POR ÓRDEN 

DE SU MAJESTAD 

Conuité de dparatos de Salvamento, 7. Whutehall-Gardens, London, 8. TP. 
11 de abril de 1889 

Al mui honorable Sir Michael E. Hicks Beach, Bart; M. P., Presidente de la Cá- 
mara de Comercio, . 

ú 

Señor: 

Atencliendo al pedido de YV. contenido en sn Minuta del 12 de no- 
viembre de 1888, tenemos el honor de informar que hemos examinado 
cuidadosamente las materias a que se hace referencia cn la segunda, cé- 
dula del ¿Acta sobre la Marina Mercante de 18885, esto es: 

&1) La distribucion de los buques británicos en clases, tomando en 
cnenta los servicios en que se les emplea, la naturaleza ï direccion del 
viaje 1 el número de perzonas que van a bordo. 

(2) Número ¡ deseripeion de los botcs, botea salva-vidas, balsas salva 
46  
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vidas, chalecos salva-vidas i boyas salva-ridas, que deben llevarze en los 

buques británicos, en conformidad con las clases cn que están disbribui- 
dos 1 sn1 sistema de construccion; igualmente el equipo que deben llevar 
los botes 1 balsas, i los métodos acordados para echar al agua los botes i 
demas aparatos de salvamento; dichos métodos deben incluir el nso del 
aceite para malos tiempos. ] 

(3) La cantidad, calidad 1 especie de aparatos flotantes que deben lle- 
var los buques que conducen pasajeros, sea en adicion o en sustitucion 
de los botes, botes salva-ridas, balsas salva-vidas, chalecos salva-vidas i 

boyas salva-vidas.» 

Con la presente sometemos las reglas que hemos preparado, las cuales 
aconsejamos sean dictadas en forma de Acta, Estas reglas, sl se adopta- 

ran, creemos que compeleria a los buques de las diferentes clases a pro- 
veersze de los aparatos necesarios para salvamentos en la mar (en 
relacion con la naturaleza de servicios a que están destinados 1 para, 
evitar entorpecimientos indebidos en las cubiertas de los buques} de 
los mas apropiados para garantir la seguridad de sns tripulaciones 1 pa- 
zajeros, 

Como estamos, afortunadamente, unánimes para hacer nuestra reco- 
mendacion de las reglas que sometemos, no creemos necesario daros la 

molestia de referiros las razones que nos han conducido a esas conclu- 
hiones, sino de establecer que hemos procedido tomando por base que 
debíamos distribnir los buques británicos en clases, teniendo en cuenta, 

entre otros factores, el mayor o menor número de pergonas que proba- 

blemente deben conducir a su bordo, i de indicar qué aparatos de salva- 
mento pueden suministbrarse propiamente a los buques de cada clase. 

Somos, ete.—(Firmados T’hos. Y. Tamay, presidente.— 7. &. Ss. Ander: 
80n, Yice-prestdente.—Donala Kennedy.—G. 4. Lmvs.—Natll. Dunlop.— 

&. Eldridge.-— Fm. Joha.—Geo. Armstrong.—Jolm Loes.---Hy. Jo. Ward. 

—Mutihew Callaghan.—Tom. Summer Lemon.—5. 1. Da GCosta.—C. E. 

Tatham.—Jas. B, Butcher.— Walter Y. Howell, secretario. 

P. $.—Hemos hecho algnnas apreciaciones sobre la importancia que 
resultaria de hacer subdivisiones convenientes de los buques de la Clase 

1; Division (A) par. {g), de estas reglas, pero solo consideramos de mues- 
tro deber espresar nuestro modo de penzar sobre la importancia de la 

cuestion, ï recomendar que s° esfudie por medio de un Comité de perso- 
nas reconocidas como competentes, porque el agunto, considerado en 
globo, se encuentra mas allá de los límites correspondientes a esbe Co 
mitá.—(Eirmado)—Thos EH, Tema, prexidente.— 1. E. 8. Anderson, 

vice-presidente.-—Donala Kenneduy.—. 4, Lauws.—G. Eldridoe.-— Bm, 

John.—lico. Armatrong.—Jolmn Lees.—Hu. Juo, Wurd.—Bathas Calla-  
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ghan.—* 8. TJ. Da Costa.—C. E, Tatham.—Jas. B. Butlcher.— Walter J. 

Howell, secretario. 

REGLAS DICTADAS POR LA CÁMARA DE COMERCIO COMPRENDIDAS EN 

EL ACTA DE LA MARINA MERCANTE {APARATOS DE SALVAMENTO) DE 

- 1888 (51 I 52 VICT. ©. 24), QUE EMPEZARÁN A REJIR EL 31 DE 

MARZO DE 1890, 

En la Cúmara del Consejo, Whitehall, a 28 dias de junio, 1889, pre- 

gente: 

El Mui Honorable Sir Michael E. Hicks Beach, Bart., M. P. 

En cumplimiento de las disposiciones del Acta szobre la Marina Mer- 
cante (aparatos de salvamento) de 1888, la Cámara de Comercio por 

medio de la presente dicta las reglas adjuntas relativas a los Aparatos 
de Salramento. Estas reglas comenzarán a rejir el 31 de marzo de 1890. 

{Eirmado).—M. E. Hrcxs Bracx. 

+ 

“Acta de la Marina Mercante (Aparatos de salvamento) 

de 1888» 

Para los fines de estas Reglas los huques británicos serán distribuidos 

en las síguientes clases: 

CLASE 1,.—DIVISION (A) 

Vapores que conducen pasajeros emigrantes sujetos a las dieposicio- 
nes de las ¿Actas sobre Pagajeros». 

CLASE 1.— DIVISION (B) 

Buques de vela que conducen pasajeros emigrantes sujetos & todas 
las disposiciones de las «Actas sobre Pasajeros». 

CLASE 2,—DIVISION (A) 

Vapores que viajan al esfranjero con certificados para pasajeros, es- 

pedidos conforme a las ¿Actas de la Marina Mercante». 

  

# Nora, —El Sr, T. 8. Lemon se cucuentra ausente en cl esfranjero,  
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CLASE 2,—DIVISION (B) 

Buques de vela que viajan al estranjero conduciendo pasajeros, pero 

que no están sujetos a todas las dieposiciones de las ¿Actas sobre Paga- 

jeros?, 

CLASE 3,-—-DIVISION (Á) 

Vapores que van al estranjero sín poseer certificados para llevar pasa- 

jeros. 

CLASE 3.— DIVISION ({B) 

Buques de vela que yan al estranjero sin llevar pasajeros. 

CLASE 4.—DIVISION (A) 

Vupores que posean certificados para pasajeros espedidos conforme 
a las ¿Actas de la Marina Mercante», autorizándolos para conduem pa- 

sajeros a cualquier parte que esté comprendida en los Ïímites del cabo- 
taje; es decir, entre lugares del Reino Unido o entre el Reino Unido i 
puertos de Europa comprendidos entre el río Elba 1 Bresb, 

CLASE 4.—DIVISION (B) 

Vapores que hacen el mismo tráfico pero sín certificados para llevar 
pazajeros. 

CLASE 4,—DIVISION (GG) 

Buques de vela que hacen el mismo tráfico sín llevar pasajeros. 

CLASE h 

Vapores con certificados para pazajeros, autorizándolos para conducir 

pazajeros dentro de ciertos limites determinados del cabotaje; esto es, 

en pasajes cortos i determinados a lo largo de las costas del Reino Uni- 
do, o entre Gran Bretaña e Irlanda o entre (Gran Bretaña o Irlanda 1 la 

Isla de Man. 

CLASE 6 

Vapores que conducen paeajeros a cortas cscursíones o partidas de 
recreo, nl mar 0 2 estuarios o bocas de los ríos durante el día o a traves 

del Estrecho de Dorer.  
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CLASE 7 

Vapores que conducen pasajeros en los rios (Ï) (o) lagos, pero que no 
salen a la mar o a malos tiempos. 

Reglas jenerales 

CLASE 1.—DIVISION {A) 

Reglas 1 tabla para vapores que conducen pasajeros emigrantes sujetos & todas 

las disposiciones de las 4 Actas sobre Pasajeros» 

(a) Los huques de esta division Hevarán botes colgados en pescamntes, 
que tengan los aparatos necesarios para arriarlos al agua, en número ¿ 
capacidad no menor que la indicada en la tabla que sígue: los botes se- 
rán equipados 1 de la disposicion que se espresa en las Reglas Jencrales 
agregadas al final. 

{b} Se entiende que a ningun buque de cata division se exijirá llevar 
mayor número de botes colocados como se ha dicho, que los neccaarios 
para ofrecer suficiente acomodo a todas las personas que conduzca a 
bordo, 

(c) Los capitanes 6 armadores de buques de esta division que recla- 

men el levar menor número de botes que los que se indican en la tabla 
síguicnte, deben declarar ante el Recandador u otro oficial de las Ádua- 
nas, al momento de la partida, que los hotes que actualmente tene col- 
gados de sus pescantes son suficientes para acomodar todas las personaa 

que yan & hordo, calculando 10 {diez) pies cúbicos de la capacidad del 
bote, conforme a la regla (2), pájina 373, para cada persona adulta q 
considerada adulta conforme a la lei. 
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(4) Tabla para la Clase 1 (Division A) 
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NorTa.-—En los buques que ya han sïdo provisios de sus botes i que los 
colgados en pescantos tienen la capacidad cúbica requerida, aunque sea cn 
menor mmero de botes que el minimum fijado por esta tabla, dichos ho- 
tes se considerarán que llenan las condiciones de estas reglaz, 

{c) A lo ménos la mitad del número de botes colgados de pescantes 
aerán como los descritos en la Seccion (A), pájina 372 o en la Seccion 
(B), pájima 372. Los demas botes pueden tambien ser de esa clase, o 
bien, a eleccion del armador, conformo con las de las Secciones (C), pá- 
jina 372 o {D)} pájina 373, en la intelijencia que a lo sumo dos botes, 

podrán ser como los de la Seccion (D}. 
{F) Si los botes colgados de pescantes de acuerdo con la Tabla (d) no 

ofrecieran acomodo snficiente para todas las pergonas que van abordo, 

se llovarán adicionalmente otros botes de madera, metal, de doblar o de 

otra construecion aceptada ($ea en pescantes o de otro modo). 

Ajustándose a la disposicion contenida en cl párrafo {b} de estfas Re- 

glas, dichos botes o balsas adicionales során de capacidad tal que junto 
con los botes colgados de pescantes exijidos por la Tabla (d), den el 

doble del mínizmun de capacidad cúbica exijida en la columna 3 de esa 

Tabla. - 

"Todos esos botes o balsas adicionales se colocarán del modo mas con- 
veniente que permita la disposicion del buque, teniendo en cuenta el 
evitar entorpecimientos ¡indebidos en la cubierta, i la segnridad del buque 

para. 51 viaje. 

(g) Cuando los buques estén divididos en compartimentos a prueba 
de agua eficientes, de manera que con dos cnalesquiera de ellos en libre 

comunicacion con el mar, el buque permanezca a flote, en tiempo bonan- 

cible, sola se les exifirá llevar botes adicionales 6 balsas salva-vidas de 

la mitad de la capacidad exijida en el párrafo (f) de estas Reglas, 

(h) En adicion a los aparatos de salvumento mencionados mas arriba, 

los buques de esta Division llevarán a lo ménos una salvavidas acepta- 

da (Regla 11 (a), n 11 (b), pájina 375) para cada bote de los que 
- van en pescantes. Llevarán, ademas, cinturones salvavidas aceptados 

(Regla 10, pájina 375) u otros articulos szemejantes aceptados, de igual 

flotabilidad, apropiados para ser nzados por perzonas, 1 en número tal 

que haya a lo ménos uno para cada persona que vaya a hordo del buque, 

CLASE 1.—DIVISION (B) 

Reglas para luques de vela que conducen pasajeros emigrantes sujetos & 

todas lás disposiciones contenidas en las 4 Actas sobre Pasajerosh 

(a) Los buques de esta Division llevarán sus botes conforme a la 
Tabla (d}, que determina los de la Division {A) de esta Clasc, 1 dichos  
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botes, hasta donde sea practicable, se llevarán colgados de peszcantes, 
con los ctameéntos apropiados parn arriarlos al agua, a satisfuecion del 

oficial de la Cámara de Comercio; los botes que no se lleven en pescan- 
tes, deberán colocarse de manera qua sea igualmente fácil echarlos al 

agua a satisfaceton del oficial de la Cámara de Comercio. 

(b) Si los mencionados botes no ofrecieran acomodo suficiente para 

todas las pergonas que van abordo, s6 proveerán aparatos de salvamento 
adicionales como los de los buques de la Dirisjon {A} de esta Glase. 

(c) Se entiende que a ningun huque de esta Division se exijfirá llevar 

mayor número de botes que los necezarios para acomodar a todas las 
personas que van abordo, 

{d) Se Hevarán tambien cinturones salvavidas aceptados (Regla 10, 

pájina 375) u otros artículos szemejantes igualmente aprobados, como se 
exije a los buques de la Clase 1, Division (A), 1 así miszmo mna hoya 
salvavidas (Regla 11 (a) u 11 (hb), pájina 375) para cada bote de 
madera o metal. 

CLASE 2.—DIVISION (A} 

Reglas para vapores que viajan al esfranjero poseyendo certificados para 
pasajeros, conforme a las 4 Aetas de la Morina Mercantes 

Los buques de esta Division estarán snjetos a las mizmas exijencias 
que los de la Clase 1, Division (A). 

CLASE 3,—DIVISION (B} 

HEeglas para bugues de vela que van al estranjero conduciendo pusajeros, pero 

que no estún aujetos a todas las diaposiciones de las 4 4 ctas cobre Pasajerosh 

Los buques de esta Division estarán enjetos a las mizmas exijencias 

que los de la Clase 1, Division (B). 

CLASE 3,.—DIVISION (A) 

Reglas para vapores que viajan al estramjero, sín poseer certificados para 

conducir pasajeros 

(a) Los buques de esta Division llevarán a cada banda, a lo ménos 

tantos botes de madera o metal i de tal especie, colgados de pescantes 

{de los cuales uno de cada handa sorá como los de la Seccion {A), páji- 
na 372, o de la heccion (B), pájina 372), que los de cada banda sean 
suficientes para acomodar a todas las pergonas que van a bordo. Poseerán 

los medios apropiados para arrigr los botes al agua,  
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(b) Llevarán cinturones salva-vidas aceptados, como los que se cxijen 
para los buques de la Clase 1, Division {A), 

(ec) Llevarán a lo ménos seis boyas salva-vidas aceptadas (Regla 11 (a) 
n 11 {b), pájina 375), 

CLASE 3.-—DIVISION {B)} 

Reglas para biugues de vela que no conducen pusajeros 

{a) Los bnques de osta Division llevarán embarcaciones menores en 
conformidad con la Tabla formada para la Glase 1, Division (B), i ade- 
mas de esas, un buen hoto de servicio como los de la Seccion (D), páji- 
na 873. Dichos botes se colgarán de pescantes, hasta donde sea posible, 
con clementos apropiados para arriarlos al agna a satisfaccion del oficial 
de la Cámara de Comercio; los que no se lleven en pescantes irán de 
mode que puedan ser echados al agua con prontitud, a satisfaccion del 
oficial de la Ciimara de Comercio. 

(b) Llevarán cinturones salva-vidas aceptados como los que se oxijen 
para los buques de la Clage 1, Division (B), 1 ademas una boya salva— 
vidas (Regla 11 fa) u 11 (b), páz. 375), para cada bote de madera o 
metal. 

CLASE 4.——DIVISION (A) 

HKeglas para vapores que poscen cerfificados para pasajeros conforme @& las 
«Actas de lu Marina BMercantep, autorizámdolos para conducir pasajeros 
dentró de los límites del cabotaje: esto es, entre lugares del Eeino Unido, o 
entre el Reino Unido ï¿ los puertos de Europa situados entre el Rio Elba 
HBrest. 

(a) Los huques de esta Division llevarán botes colgados en pescantes 
en conformidad a las remlas i tabla formadas para los buqguos de la Clu- 
se 1, Division {A}. 

(b) $8 los botes que se Hervan en Pescantes cn conformidad con esas 
exijencias, no ofreciesen acomodo Para todas las persgonas que van a 
bordo, se proveerán adicionalmente botes de sisternas acoptados o balsas salva—vidas de iguales condiciones, como las de los buques de la Glase 
L, Division (A). 

{e} En la intclijencia de que sí a nn buque de esta Division no le es posíble llevar adicionalmente botes o halsas salva-vidas aceptadas como 
los exijidos a los buques de la Clase I, Division {A} (f), {para no in- currir en indebidos entorpecimientos zohre la cubierta, ï para la seguri- 
dad de} buque en en viaje) suplirán esta deficiencia por un mémero equi- valente de asíentos de cubierta flotantes aceptados nu otros accesorios 

47  
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flotantes de cubierta aceptados i a satisfaccion del oficial de la Cámara 

de Comercio. 
(4) Los buques de esta Division llevarán a lo ménos seis boyas salva- 

vidas {Regla 11 {a) u 11 {b), pájina 375). 

(e) Llevarán ademas, en adicion a los bobes 1 accesorios exijidos mas 

arriba, cinturones salva-ridas {Regla 10, pájina 375) u otros articulos 

aceptados de igual flotabilidad, apropiados para ser usados por una per- 

sona, i en número tal que haya a lo ménos uno por cada individuo que 

vaya a bordo. 

CLASE 4,.—DIVISION (B) 

Reglas para vapores en los mismos tráficos sín poseer certificiidos pura conducto 

- * puzajeros 

(a) Los buques de csta Division llevarán a cada lado, a lo ménos tan- 

tos botes de madera o metal colgados en pescantes i de tales condiciones 

{de los cuales deben ser uno de cada lado como los de la Seccion {A), 

pájina 372, o de la Seccion {B), pájina 372), que los botes de cada lado 

del buque tendrán suficiente acomodo para todas Jas personas que yan 

a bordo. Tendrán los medios apropiados para echar los botes at agua. 

(b) Llevarán cinturones salva—vidas aceptados como los de los buques 

de la Clase 1, Division {4}. 
(ce) Llevarán a lo ménos cuatro boyas salva-vidas aceptadas (Regla 

11 (a) u 11 {b), pájina 375). ] 

CLASE 4.—DIVISION (G) 

Reglas para buques de vela en el mismo tráfico sín llevar pastijeros 

(a) Los buques de esta Division Hevarán uno o varios botes de ma- 

dera o de metal, con capacidad a lo ménos para todas las pergonas que 

van a bordo, i en posícion tal que puedan ser echados al agua con pron- 

titnd, a satisfaccion del oficial de la Cámara de Comercio. Cada bote 

será provisto de un galon de aceite animal o vejetat en una vasija de 

patente aprobada para derramarlo en el mar en malos tiempos. 

(b} Llevarán un cinturon salva—vidas aceptado (Regla 10, pájina 375) 

por cada individuo que vaya a bordo. 
{c) Llevarán a lo ménos dos boyas salva=vidas aceptadas (Regla 11 

ſa) u 11 (b}, pájina 375).  
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CLASE & 

Reglas para los vapores que tienen certificados pura pasajeros autorizándolos 
para contuctr pasajeros dentro de ciertos Hmites determinados del cabotaje; 
eslo es, en pasgajes cortos determinados a lo largo de las cosías del Reino 
Unido, o entre Gran Bretaña e Irlanda, o entre Gran Bretaña o Irlanda 4 
a Tela de Man. 

(a) Los buques de esta Division Nevarán botes colgados de pescantes 
en conformidad con sn tonelaje, de acuerdo con la tabla para los buques 
de la Úlass 1, Division (A), ] 

{b) Si Jos botes colgados de pescantes que se exijen por la regla ante- 
rior no ofrecieran suficiente acomodo para todas las pergonas que van a 
bordo, se proveerán adicionalmente Hotes o bhalsas salva—vidas de síste- 
mas aprobados como los de los buques de la Clase 1, Division (3, 

(c) En la intelijencia de que sí a un buque de esta ‘Division no le es 
posible llevar adicionalmente botes o balsas salva—vidas aceptadas como 
las exijidas a los buques de la Glase 1, Division (A), (para no incurrir 
en indebidos entorpecimientos sobre la cubierta, i para la soguridad del 
buque en su viaje) suplirán esta, deficiencia por un número equivalente 
de asientos de cubierta flotantes aceptados a satisfaccion del oficial de 
la Cámara de Comercio, , 

(d) Los buques de esta Division llevarán ademas cinturones salva- 
vidas aceptados {Regla 10, pájina 375) n otros artículos aceptados de igual 
flotabilidad, apropiados para ser nsados por una persona i en número tal 
que haya a lo ménos uno por cada individuo que vaya a bordo del 
buque. 

(e) Se provecrá a lo ménos una boya salva-vidas aceplada (Regla EL 
(a) u 11 (b), pájina 375), para cada bote de madera 6 metal que lleve el 
bnque, pero en ningun cazo se proveerán mónos de seis boyas salva- 
vidas aceptadas en todo. 

CLASE 6 

Reglus para vapores que conducen patujeros & corlus escursiones o purtulas de 
recreo al mar, esfuarios o hocas de las rios durante el día, o @ traves del es- 
trecho de Dover. 

(a) Los buques de esta clase llevarán a lo ménos dos botes de los de 
la Secuion (A), pájina 372, o de la Scecion (B), pájina 372, colgados de 
pescuntes, i con los medios necesarios para arrinrlos al aga. 

(b) Llevarán ademas otros botes, aparatos flotantes aceptados {Regla  
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9, pájina 375) (1) (o) cinturones salva-vidas aceptados (Regla 10, pájina 

375) en número snficiente (vontando con los botes) para mantener a flote 

todas las pergonas que vayan a hordo del buque. 

(ce) Se llevarán a lo ménos cuatro boyas salva-vidas aceptadas (Regla 

11 (a) u 11 (b}, pájina 375). 

CLASE 7 

Reglas pura vipores que condarcen pasájeros en los rios (1) (0) lagos, pero que 

no salen & la mar o encuentran malos tempos. 

(a) Tos buques de esta clase llevarán un bote en posicion tal que pue- 

da prontamente ser echado al agua. Llevarán ademas aparatos flotado- 

res aceptados (Regla 9, pájina 375} o cintnrones salva-vidas aceptados 

(Regla 10, pájina 375) 1 boyas salva-vidas tambien aceptadas {Regla 11, 

pájina 375) en número snficiente pora que junto con los botes scan a lo 

ménos hastantes para mantener a flote a todas las pergonas que lleven 

an bordo, 

(b) Llevarán a lo ménos cuatro boyas zalva-vidas aceptadas, 

Nora.—Se deja a discrecion del oficial de la Cámara de Gomercio el 

relevar a las embarcaciones de pasaje en parajes angosíos, del cumpli- 

miento de la regla {a} de esta clase. 

Reglas jenerales 

(1) Fotes. 
Nora.—Todos los botes serán equipados convenientemente de acuer- 

do con estas Kcglas. 

Seccion (A).—El bote de csta seccion será un salva-vidas convenien- 

temente construido de madera o metal, que tenga a lo ménos 13 piés 

cúbicos de compartimentos cerrados a prueba de aire en buen estado de 

scrvicio 1 resístentes de manera que el agua no pueda penetrar a cllos, 

por cada. 10 piés cúbicos de su capacidad, computada como se indica en 

el inciso (2). . 

Seccion (B}.—EBl bote de esta seccion scrá un salva-vidas convemtento- 

mente constrnido de madera o metal, que tenga interior 1 csteriormente 

aparatos flotadores que les den juntos una flotabilidad ignal en eficien- 

cía a la de los botes de la seccion {A}. A lo ménos la mitad de los apa- 

ratos flotadores se fijarán por afuera del bote. 

Seccion (C).—El bote de csta seecion será un salva-ridas construido 

onvenientemente de madera o metal, que. tenga aparatos flotadores  
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adaptados al interior (i} {0} al esterior del bote, con poder de flotabili- 
dad igual en eficiencia a la mitad de la de los aparatos flotadores de los 
botes de las secciones {A} o {B). A lo ménos la mitad de los aparatos 

flotadores se adaptarán al esterior del bote. 
Seccion {D}).——-El bote de esía seccion será nn bote comementemente 

construido de madera o metal. 
aeccion {E).—El bote de esta seccion será de forma 1 material acepta- 

dos, Ï de suerte que pueda doblarsc. 

(3) Capacidad cúbica.—La capacidad cúbica de un hote se considerará 

ser 51 capacidad cúbica determinada por la regla de Stirling {como se 
miden los huques para determinar su tonejaje de volúmen); ‘pero como 
la apEcacion de csta regla demanda mucho trabajo, 86 adoptará el sl- 

guiente sencillo método, que es aproximadamente exacto, para usos Je- 

nerales, i cuando no haya motivo para exijir una correcta medida. 

Mídase la eslora i la manga por fuera 1 el puntal por dentro. Mutti- 

plíguense uno por otro ¿ en seguida por 0,6; el producto es la capacidad 

del bate en piés cúbicos. Ásí, un bote de 28 piés de eslore, 8 piés 6 pul- 
gadas de manga 1 3 piés 6 pulgadas de puntal, tendrá de capacidad 
28x83,5x3,5x0,6=499,8 0 scan 500 piés cúbicos. Si se boga con los 

remos por medio de damas, se considerará que la horda. empiezá en el 

canto inferior de éstas para medir el puntal del bote. 

(3) Número de personas para los botes de la Seccion (d).—2e considera- 
rá que un bote de la seccion (A) puede llevar tantas pergonas como mi- 

mero de piés cúbicos contiene, determinados conforme al inciso (2), divi- 

didos por 10. Así, un bote cuya capacidad cúbica sea 500 piés cúbicos, 

se considerará snficiente para 50 personas adultas. El espacio del bote 

será suficiente para dar asiento a todas las perzonas que deben ir en éli 

para el uso conveniente de los remos. 

(4) Número de personas pora otros botes.—El número de pergonas que 

podrá levar un bote de las 'seceiones (B), (G), (D)} o (E) se considerará 
- igual al número de piés cúbicos que contiene, determinados conforme al 

inciso (2) 1 dividido por ocho. 

(5) Elementos para arriar los boles.—Los elementos necesarios para 

arríar nn bote al agua, deben llenar las signientes condiciones: que estén 

provistos de medios rápidos para desprender los botes de los motones 
bajos de los aparejos de los pescantes; los que estén colgados de pescan- 

tes lo serán por medio de los aparejos de esos peszcantes 1 se mantendrán 

listos para uearlos en cualquier momento; los peacantes tendrán bastante 

resisfencia 1 estarán a suficiente distancia uno de otro para que los botes 
puedan echarse afuera con facilidad, revirándotos; los puntos en que se 

enganchen los botes a los aparejos de los pescantes deben estar a sunfi- 
ciente distancia de los estremos del bote para. que puedan revirarse con 

facilidad los pescantes para echar fuera los botes; los calzos de los botes  
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daben ser de condiciones tales, que soa ficil quitarlos; las peacantes, tiras 

de los aparejos, cuadernales, cáncamos, guarda-cabos 1 todo lo que cons- 
tituye los aparejos serán de suficiente resistencia; las tiras de Jos apare- 
jos serán de lonjitud suficiente para poder arriar al agua los botes con 

acguridad cuando el buque esté dezcargado; las bozas hechas firmes a los 

pescantes deben ser bastante largas para alcanzar al agua cuando el bu- 
que esté dozcargado; 1 los cuadernales bajos de los aparejos no deben ser 

de ganchos. 
(6) Equipo para los botes de doblar 1 otros 1 para balsas salea-vidas.—Con 

el fin de que los botes estén debidemente equipados, se les proveerá co- 

mo slgue: 
(a) Con la dotacion completa de remos (bancada sencilla), ï dos remos - 

de respeto. 
(b} Con dos tapones para cada espicho, amarrados con rabizas o cade- 

nas, i un juego ¡ medio de toletes o chumaceras amarradas ai bote por 
fnertes rabizas. 

{e} Con un anclote, un achicador, un timon 1 caña derecha o caña de 

babor a eatribor con sus guardines, una boza de largo snficiente 1 mn bi- 
chero. El timon i el achicador deben ir amarrados al bote por medio de 
rabizas de largo snficiente 1 listkos para nsarlos, 

(d) Con una vasija que debo mantenerse llena de agua dulce para, 

cada bote. 
(8) Las balsas salvaridas deben proveeraee con nn equipo conveniente 

i completo. 
(7) Equipo adicional para los botes de las secciones (4) 1 (B).—Gon el 

fin de que los botes de las sceciones (A) 1 (B) esbén perfectamente equi- 

pados, llevarán a mas do los accasarios exijidos por el inciso (6), los 85- 

guientes (pero no será obligacion de proveer mas que cuatro botes de 

cada buque con estos objetos): 

{n} Con dos hachas pequeñas e fomatarks, que deben mantenerse cn 

cada estremo del bote amarradas con ralizas. 

(}h) Con uno o mas palos i a lo ménos una bhnena vela ¡ an maniobra 

respectiva. 
(e) Con nn andarivel de zalvamento que corra por anillos por los cos- 

tados del bote esteriormente 1 bien amarrado. 

(d) Con un buen compas. 
(e) Con un gaton de aceite animal o vejetal, colocado en una vasija 

de patente aprobada, para derramarlo en el agua en malos tiempos. 

(f) Con un Taral cehado con aceite suficiente en el recipiente para 

estar encendido durante ocho horaz. 

(8) Número de personas para lus balsas 4 salva-vidas.—El número de per- 

sonas que podrá llevar en la mar una balsa salva-vidas de patente apro- 

bada se determinar con relacion a cada patente aprobada por la Cámara  
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de Comercio; en la intelijencia que en todo caso deberá contarse a lo 

ménos con tres piés cúbicos de volúmen de compartimentos cerrados a 

prueba de aire por persona que comtuzca la, embarcacion, de znerte que 

ecan de bastante resístencia i ge encuentren en buen estado de servicio 

sín que pueda penetrar agua a ellos. Podrá usarse cualquiera balsa sal- 

va-vidas de otra patente aprobada, slempre que tenga una flotabilidad 

equivalente a las especificadas. Toda balsa de esta especie llevará las 

marcas necesarias a indicar con claridad el número de pergonas adultas 

que puede llevar. 

(9) Aparatos flotadores.—Los aparatos flotadores aprobados se consi- 

derarán snficientes para un número de perzonas que se determinará di- 

vidiendo el número de bras de fierro que es capaz de sostener en el 

agua dulce por 32. Dichos aparatos flotadores no serán de los que re- 

quieren ser inflados ántoes de uzaree, aerán de construccion aprobada 1 

marcados de modo que indiquen con claridad el número de personas 

para que son anfialontes. 

(10) Cinturones salva-vidas. —Un salva-vidas de esta clase perfecciona- 

do, se considerará aquel que no necesita inflárgelo ántes de usarlo 1 que 

.sea capaz de flotar en el agua a lo ménos durante 24 horas con LO libras 

de hierro suspendidas de él. 
(11) Boyas salva-vidas.—Se considerará aceptable una salva-vidas de 

esta clase, como zïgue: 

(a) Una constrnida de corcho aólido, proviata do nens de salvamento 

ï anillos agegurados a la salva-vidas ¡ capaz de flotar en el agua a la má- 

nos durante 24 horas con 32 libras de flerro snspendido de ella, 

(b) La que sea de otra patente i material aceptados, con baztanta 

resistencia i que aca capaz de flotar en el agna durante 24 horas a lo 

ménos con un peso suspendido de 32 Hbras da hierro, i que no esbé re- 

lena eon esparto, virutas de corcho un otras, o bien con pedazos de cor- 

echo suelto, n otro material en igual estado, ni que necesite Iinfláraele 

para unearla, 

(12) Colocacion de los cinturones 1 boyas salun-vidas.—Todas las boyas i 

cinturones salva-vidas deberán colocarse de manera que sean accesibles 

para las personas que van a bordo, i de tal modo que su colocacion sea 

conocida de aquellos para quienes están destinndas. 
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Informe del Comité de Sistemas de Salvamento 
e Invenciones 

MEMORÁNDUM RELATIVO AL USO DEL ACEITE EN EL MÁR 

Un cuidadoso estudio de los resultados obtenidos en los numerosus 
esperimentos que s6 han hecho con referencia al nso del aceite para cal- 
mar las olas, ha permitido determinar las mejores condiciones hajo las * 
cuales puede nzarse con provecho cste método de proteccion. 

La siguiente esposicion, que muestra el estado actual del problema, 
sé ha dividido en tres partes, a saber: 

I. Método para emplear el aceite. 
IE. Aceites que debertan nsarse, . 

II. Circunstancias en que se recomienda el nso del aceite. 

I 

METODO PARA EMPLEAR EL ACEITE 

Es bien sabido que una pequeña cantidad de accite cubre ma gran 
superficie de agua con una tela grasienta snficiente para. impedir que 
quiebren las olas, Se ha demostrado que el aceite usado de este modo 
en pequeñas cantidades produce el efecto decisivo i pronto, aun espar- 
ciendo el aceite a gotas sobre el agua, con gran rapidez. Por esto es ne- 
cesario hacer gotear el aceite, i el método que se ha reconocido hasta 

ahora como el mas sencillo 1 preferible es usando un saco de lona de 
forma alargada. 

Por ejemplo, lenándose este saco con csfopa que de antemano se ha 
saturido con aceite 1 luego se le vácia nuevamente aceito sobre la estopa, 
se cierra cuidadosamento, se le amarra con seguridad 1 se le remolen por 
medio de una línea amarrada a nun guarda-cabo cosido al esfrobo que 
rodea la boca del saco. - 

El fondo 1 parte de atras de cste saco, se agujercan por medio de una 
aguja grande para coser velas. 

Con el objeto de que los sacos puedan permanecer 3 © 4 horas en el 
agua sln ser renovados, deben tener una capacidad de 10 litros, mas o 
ménos (22 galones), tomando en cuenta el volúmen ccenpado por la es 
topa. No haï, pues, en cada saco mas de 5 a 6 Htros (14 a 13 galones) 
de aceite. 

Ál ancla 6 a Ja enpa, la forma del saco no tiene sino mui poca Impor- 
tancia, Ha habido bugues ¿ embarcaciones pequeñas que han usado con  
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gran éxito simplemente una media de forma comun; pero no ocurriria 

lo mismo a un buque en movimiento; la forma alargada es la, mejor 
como por ejemplo, la del saquete de un cartieho de cañon, e aun la ve- 

jiga de un salchichon grande. 

Se han nsado aun con provecho las regaderas de los baños de lluvia 
con sacos de aceite o aun sín ellos. Se Venan como los sacos, con estopa 

empapada cn aceite, sobre la cual se derrama cn seguida varios Litros 
de acertea. 

Se han ohtentdo mu buenos resuliados dejando filásitens de estopas 

colgadas debajo de las regaderas como ramas de wn lampazo, a trave- 

de las cuales el aceite se derrama en cl agua. 

TM 

AGCELTES QUE DEBERIAN USARSE 

Los aceites de pescado tienon una snperioridad notable, sobre todo el 
de ballena. El aceite de olivo, de colza, de linaza, de ajonjolí, ocupan el 

segundo lugar. 
“Como los aceites de coco se conjelan mui pronto, no pueden usarse 

sntisfactoriamente en altas latitudes. Los accites minerales son inferiores 

a los mencionados, a cansa de su poco pego; síin embargo, cn ocasiones 

han dado buenos resultados. 
En jeneral, los aceites algo gruesos 1 viscosos, tales como los resíduos 

de los que se nsan en maquinaria a vapor ¡ máquinas de herramientas 

en las maestranzas, dan mui buenos rezultados. 

Ll aguarraz 1 nm el barniz se han uzado con algon éxito. Sin em 

bargo, esfas materias grasas deben estar en esfado liquido. Las que se 

han propuesto como el unto negro que sale de los ejes de los carruajes, 

no s0n a propúsito; Humerosos esperimentos han probado que con éstos 

‘a salida del líquido se hace con dificultad i¿ que las particulas mas grue- 

Jas de aceite demoran mucho mas que las otras en esparcirse en cl agua, 

i el efecto producido se ama en tal caso, pues 6l buqne se encuentra 

ya mu léjos, ántes de que se haya formado la zona de proteccion. 

HI 

CIRCUNSTANCIAS EN QUE SE RECOMIENDA LL USO DEL ÁCETTE 

Las diversas cirennstancias en que 3e recomienda el uso del aceite en 

el mar, són las siguientes: 

{ Buque o bote fondeado. 
+ “ . 

1.» Al ancla... y Buque o bote amarrado a un malecon, 
48  
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Buque con viento en popa. 
Bugqne con viento por la aleta, 

2.° En la mar....4 Buque con viento a la cuadra o largo. 
Buque con viento por la proa. 
Buque a la capa o a la ronza a palo seco. 

ſ Bote pequeño o zalva-vidas navegando en la mar. 
) Bote pequeño amarrado a una palizada provisio- 

nal (1). . 

4° Ál arriar un boto salva—vidas 6 al izarlo en mal tiempo. 
5.° Al atravesar una barra. 

6.° Remoleando. 

1. BUQUES AL ANCEA 

Cuando un hnque está al ancla en una rada abierta, tan pronto como 
el mar empiece a levantarse, puede hacer firmo a la cadena inmediata- 
mente afuera del escohen, un cuadernal de dos ojos pasando una línea 
de cabo por cada cajera; en sognida se filan 15 a 20 brazas de cadena i 
86 amarra a una de las lineas nna boya con un saco de aceite, 

Una retenida amarrada a la boya permitirá rellenar el aco cuando 
s6 Juzgue necesario, i esto puede hacerse rápidamente por medio de la, 
segunda línea. $1 el buque tarvriera banprés, o aun mejor, un botalon de 
foque bastante largo, probablemente baataria con colgar el saco de la 
espiga del botalon de szuerte que tocara cn el agua. 

Cuando un bote se valla asotaventando hácia la playa viéndose obli- 

gado a fondear para aproarse a la mar, puede tomar la precancion de 
hacer firme a su andarivel de rezon, cerca del rezon, un moton con una 
tinca de cabo, a la cual se amarra un saco de aceite, 

Si un buque (0 bote} amarrado » un malecon estuviese cspnesto a los 
golpes de mar, podria Íondear en la direccion del viento un anclote o 

rezon, provisto de un moton con línea. Los mejores resultados se obten- 
drian halando hácia afuera hasta cerca del anclote o rezon una boya que 
llevase un saco de accite. En efecto, sí el gaco se hiciera firme cerca del 
anclote a pocas brazas bajo el agna, el aceïte demoraria nn cierto tempo 
en salir a la superficie ántes de esparcirso, i de este modo se perderia, 
tiempo para producir el efecto deseado. 

Con el objeto de tener siemproe un saco de aceite en sn lugar, traba- 
Jando bien, debe entenderse que el moton que se coloque cerca del ancla 
debe sor doble (cuadernal de dos ojos) 1 conzecuentemente deben labo- 
rearsc dos Hneas, de sucrte que pueda halarse afuera nn saco cenando el 
otro se cobra adentro. 
  

{1} Llamada azncla de mar.  



— 879 — 

2.9 BUQUES EN LA MAR 

Buques con viento en popa.—Cuando un Jaque va corriendo en popa 

con peligro de recibir una empopada, puede colgar desde cada pescante 

de las serviolas un saco de aceite tocando en cl agna. 

Como la proa del huque corta el agua, probablemente las alejaria del 

costado i la snperficie de aceite caparcido formaria una banda de varias 

yardas de ancho a lo largo del costado, i nn camino aceitado por la po- 

pa del buque. Si estos sacos resultaran inguficientes, lo que no es proba- 

ble, pueden colgarse otros dos sacos mas por los cadonotes del palo 

mayor a cada banda. 

En los vapores de hélice, los sacos no deben colgarse munca desde la 

popa, por temor de enredar la hélice. 

Buques con viento por la aleta, viento kurgo, & la cuadra.—En cabe cazo 

debe formarsze un tajamar de aceite a pocas yardas del huque i paralelo 

a él. 
Con este objeto, amárrese al pescante de la sorviola una percha 0 

Hotalon que sobresgalga unas 6 1 8 yardas; cnidese de hacer firme a sn 

estremo de afnera un cnadernal de dos ojos con dos líneas delgadas, que 

cada una remolque un saco de aceite, lo que permitirá tener alempre 

uno afuera. ] 

Si a canza de una fnerte mar de costado, el botalon no fuera anficion- 

te para espareaïr el aceite, puede nsarse un flotador provisto con un aco 

de aceite. 
Hai razon para suponer que esbe madio bhastará aun para mares grue- 

sas dle mas a proa de la cuadra. Gon ciertas mares gruesas cuando el 

buque marcha lijero, puede ser dificultoso hacer firme exte botalon, 1 sí 

no se hace a tiempo, puede ann sor peligrosa. Indudablemente cn tal 

caso scríia venlajoso usar la verga de trinquete braceada conveniente- 

mente. Los zacos deben colocarso, siempre que sea posíble, de modo que 

arrastren en el agna sín saltar, Es necesario tambien mantenerlos de 

manera que no se sumoerjan en el agua, porque cl aceite 56 esparce 1 

pradnce en efccto pricamente en la anperficio, 1 el fempo emplendo en 

llegar a la snperficie es tiempo perdido. 

Buques con viento por la prov o cerca de lu prod.—Varos buques mave- 

ganido a razon de 10 nn 11 nudos en mal tiempo se han protejido de 

embarcar mares, valiéndose simplemente de sacos de aceite colgados a 

proa, v goteando a traves de regaderas de Invia. Este procedimiento 

con el cual un pequeño número de capitanes han obtenido buen éxito, 

no soriía por cierto suficiente para todos los buques. Podria ser reempla- 

zado por el síguiente: ÁArréglese a proa ma bomba de bastante poder, 

que pueda arrojar, contra un viento Íresco 1 a una distancia de 15 me- 

tros, un chorro denso de agua que contenga algnnas gotas de aceïte. En  



— 380 — 

caso de necesidad, puede hacerze uso de una percha presentada hácia 

proa, por la cnal se sosfendria el piston de la manguera. La espresion 

denso indica que cl chorro debe permanecer de forma cilíndrica desde el 
momento en que sale del piston hasta que Hega al agua, porque de otro 

modo el viento lo arrojaria hacia atras sobre el buque. 

La bomba podria arrojar, por ejemplo, 1,000 litros {255 galones) de 
agua por mimito, 1 por algun medio mecánico se le agregaria unos 3 o 4 

centílitros de acerte por minuto, ántes de que el chorro sahera del platon, 

lo que produciria un consumo de aceite de 1.80 a 2.40 htros por hora. 

Cuando el aceite llegara a la enperficie del mar, sín duda sc esparciria, 

inmediatamente. 
HBugues a la capa o & la ronza @ palo secco.—Muchos buques han olte- 

nido excelentes resnltados miéntras capeaban, colgando un saco de acei- 

te desde el peseante de serviola de barlovrento. No obstante, seriía talvez 
útal en nn buque grande, colgar a lo largo del costfado, 1 separados nnas 

15 yardas, varios sacos que lleguen al agua. 

Cuando a un vapor le ocurre un accidente sério en 5 máquina, se 
atraviesa en la mar 1 permanece en esía posícion, primeipalmente sí el 

bnque es mui largo. En este caso queda como un buque náufrago es- 

puesto a la violencia del mar, Para evitar el encapillar mares, pueden 

colgarse sacos de accite al lado de barlovento, distantes nnas 15 yardas, 
renovándolos de 2 en 2 cada 3 o 4 horas. 

Si el viento es bastante fuerte que los arroje sobre el buque, amm es- 
tando lastrados, bastará colgarlos a sotavento; la deriva hará que la sn- 
perficaic de accite se page a barlovento. 

3.° EMBARCACIONES PEQUEÑAS O BOTES SALVA—VFIDAS NAVEGANDO 

EN ELA MAR 

Cualquier bote pequeño, un salva-vidas, por ejemplo, puede navegar 
contra mares gruezas de proa, presentando a pros un botalon con nn saco 
de aceite. Pero esta maniobra no siempre se podrá hacer con buen re- 
anltado, 1 como no es provable que en esta especio de botes pudiera pre- 
pararse la bomba mencionada mas arriba, los botes pequeños no deben 
intentar navegar contra gruesas mares de proa. 

Un bote pequeño o cmbarcacion abierta, corriendo un tiempo con 
viento en popa carrado, puede colgar un saco de accite a la cspiga de 
ma botalon colocado a proa, arrastrando lijeramente sobre el agua o hien 
cerca de la popa, de manera de no enredar cl timon. 

Un hate pequeño, como un salva-vidas, puede navegar con mar gruesa 
de traves, nsando un hotalon colocado formando un ángulo de 45" desde 
la Iínea de la, quilla, i que Neve un saco de aceite cupo remolque pase 
por un moton cosido al estremo de afuera.  



—_— 231 — 

Botes annurrados & une palizada provisional.—Cuando un bote que s6 

encuentra solo, es sorprendido por el mal Hempo, en el cual no pueda 

portar velas 1 se halla amenazado por la mar gruesa en aguas profundas 

en que no pueda fondear, podrá recurrir a una ancla de mar, a la cual 

sé amarra Ï a zu abrigo ir derivando. Esta ancla de mar sc hace ordina- 

riamente de una palizada de botulones, vergas 1 aun remos trincados. Es 

a menudo de utilidad dejar colgundo debajo de la palizada una vela de 

bete de cuya relinga inferior se lleva una escoía al bote, Puede ama- 

rrarse a esta palizada un saco de aceite por medio de un moton con an- 

darivel para que puéda echarse afuera 1 cobrarse desde el bote para 

que el aceibe pueda reemplazarse cuando sc concluya. 

4,°9 AL ARRIAR © IZAR UN BOTE EN ALTA MAR CON MAL TIEMPO 

A esbe respecto se recomienda la maniobra siguiente: Solo se intenta- 

5, el arriar el bote cuando se haya formado un espacio de aceite que 

proteja la maniobra destruyendo la fuerza de las olas. El hote podria 

estar provisto, ademas, con todos los aparatos necesarios para esparen 

el aceite. 

En nu vapor.—Una vez parado el buque, tenderá a atravesarse reci- 

biendo el viento a la cuadra; talvez sorá mas conveniente arriar el bote 

de barlovento, porque la deriva del buque deja de ese lado el espacio de 

aceite. 

En un buque de vela.—Todo luque a la capa tiene necezariamente 

fuertes Inlances, El bote de sotavento es el que deberia arriusc. Pón- 

ganse para esto los eacos de aceite a enc lado, Los mov;mientos del bhu- 

que tenderán indudablemente a estonder el espacio cubierto de accite 

lo bastante para poder arriar el bote en nn mar sin que rompan las olas. 

Ze podria, para este efecto, colocar un botalon con un saco, para dar 

mayor estension al espacio con aceite de sotavento, de sucrte que $6 

tenga snficiente Jugar para el bote. 

5.° PARA ATRAVESAR UNA BARRA 

El mejor método que puede emplearae, es el de colgar un saco de 

aceite al estremo de un botalon colotado a proa i remolcar otro saco 

desde la popa, de suerte que no enrcde el timon © la hélice 81 es vapor. 

G,° REMOLCANDO 

El uso del aceite, remolcando, es un auslhar poderoso, porque sí el 

remolcador no puede defenderze a sí mismo de los golpes de mar por la 

proa, puede al, por sl4 buena posícion, destilar el aceite 1 protejer el bn-  
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que remolcado. Esto alijorará materialmente el trabajo que tiene que 
hacer el remolcador, evitando estrepadas pehgrosus, Ï ademas, reducien- 
do los esfuerzos de la popa del remolcador i de la proa del buque re- 
molcado, 

EH 

Informe del Comité de Sistemas de Salvamento 

e Invenciones 

ORGANIZACION I MÉTODOS DEL SERVICIO DIE SALVAMENTO DE LOS 

ESTADOS UNIDOS 

Leulo al Comité de Sisfamas de Salvamento e Invenciones de la Conferencia 
Zuternucional Maritima, el 22 de noviembre de 1889 por 8. L Kimball, 
Superintendente Jeneral del Servicio 

Las costas del mar 1 de los lagos de Estados Unidos, ain incluir la 
costa de Álaska, abrozan una estension de mas de 10,000 millas. Exis- 
ten hoi día en estas costas 226 estaciones do salvamento, 165 de las 
cuales se encuentran en las playas del Atlántico, 8 en las del Golfo de 
Méjico, 8 en las del Pacífico i 45 en las riberas de los Grandes Lagos, 
Haï, ademas, una estacion en la cascada del rio Ohio, en Lonisville, 
Kentucky. Estas estaciones están sítuadas en puntos escojidos por lo 
peligrosos que son para los buques, i se diferencian entre sí por sus ca- 
ractéres, en relacion con sus vecindades i la naturaleza del servicio que 
cstán destinadas a prestar, En algunas rejiones de lu costa están sítua- 
das con grandes intervalos, miéntras que en otras forman una contínua 
cadena de estaciones deutro de la distancia de comunicacion entre unas 
1 otras. 

Desde la catremidad oriental de la costa de Maine hasta Punta Race 
en el Cabo Cod, distancia de 415 millas, no hai sino 16 estaciones, 10 
de las cuales están situadas en los puntos mas peligrosos de las costas 
de Maine i de Nueva Hampshire, que a pezar de abundar en farallones 
accidentados, isJotes, rocas, arrecifes e intrincados canales, que natural- 
mente parecertan estar repletos de peligros, contienen sín embargo nu- 
merosos puertos 1 lugares abrigados, en los cuales los buques pueden 
encontrar refujio al primer aviso que ee recibiera de su sítuacion. La - 
porcion de la costa de Maszachusetts inclusive, runque ménos favorecida 
con recuraos de salvamento, cuenta corn la salvaguardia de la excelente 
Sociedad Humanitaria de Massachusettainstitucion venerable que tra-  
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baja conforme al sístema voluntario. A causa de esta proteccion el Go- 
bierno jeneral ha considerado conveniente colocar sus cstaciones dentro 

de este territorio, solamente en aquellos puntos en que los naufrajios son 

de rara frecuencia; a ménos que otros puntos peligrosos de la costa no 

estuvieren provistos convenientemente. 

El Cabo Cod, que es nna faja angosta de arena, se interna directa. 
mente en ul océano como unas 40 millas, en seguida dobla hácia el norte 
por igual distancia ij, como arma amenazante, intimida con furia el co. 

mercio del puerto principal de Nueva Inglaterra. Sus orillas orientales 
son barras de arena que cambian de posícion, Eneas no interrnmpidas de 
bancos de arena que han llogado a convertirse en la tumba de inmumera- 
bles embarcaciones. En este lugar se han instalado 10 estaciones, casí 
equidistantes i destinadas a obrar de consuno. 

Desde Monomoy, que es el codo del Cabo, a la Punta Montank, dis- 

tancia de 110 millas, la costa es algo scemejante a la de Maine, 1 está 
provista de 9 estaciones. 

Las orillas del Océano de Long Island 1 Nueva Jersey, una de 1360 1 

la otra de 130 millas de largo, mas o ménos , forman un ángulo casi 

recto, uno de cuyos lados mira al sudeste i el otro al este, 1 el vértice 

queda a la entrada de la bahía de la gran metrópoli comercial del pais. 

La parte meridional de la costa de Nueva Jersey deslinda tambien la 

entrada de Bahía Delaware, que es traficada por los buques de Filadet- 

fia i Wilmington. La línea de la costa cn casí toda su estenusion consís- 

te en un jiron angosto de arena, que varía de ancho desde + de milla 

hasta cinco millas, 1 scoparado de la tierra firme por medio de pazos an- 

gostos que a veces se estienden formando considerablas bahías. Esto 

jiron no está interrumpido síno por estuarios de poco fondo que conce” 

tan el océano con las aguas interiores, i por la entrada al puerto de Nue- 

va York, como se ha dicho ántes. A la distancia comprendida entre 100 

1 400 pardas de la playa, está orillada de bancos de arena estensos, acbre 

los cuales, en días de temporal, ae forman inmenzas mares que revicntan 

con violencia. Sus playas, espuestas a todos los temporales del Eato, 

están síempre cubiertas de buques que proceden o yan destinados a los 

puertos de Nueva York, Filadelfia i Wilmington 1 por las embarcacio- 

nes del comercio de la cosía, Sus arenas han exijido sjempre un terrible 

tributo al comercio que trafica por allí, ï estíán literalmente sempbradas 

con los deteriorados ji medio enterrados esqueletos de los buques náu- 

fragos, a la vez que los cementerios de las aldeas de la costa 1 vecinda- 

des abundan de entierros zin nombre que nos refieren una triebe historia 

de la destruccion de vidas humanas. En este lugar, por csto, sé ha au- 

meritado el número de estaciones, colocándose 39 en la costa de Long 

Island 1 40 en la de Nueva Jersoy, 

Una formacion semejanie muestra la costa desde Cabo Henlopen a  
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Gabo Charles i desde Cabo Henry a Cabo Fear, En la primera de estas 
sccciones, que abarca una distancia de 116 millas, hai establecidas 16 
estaciones, miéntras que entre Cabo Henry i Cabo Hatteras, trecho de 
12] millas, hai 23 estaciones, Estas protejen una parte del comercio 
occánico de Filadelfia, todo el de Baltimore 1 Norfolk i los buques cos- 
taneros. 

Entre el Cabo Hatteras 1 el Cabo Fear——175 millas-—hai establecidas 
G estaciones para la proteccion del comercio de Beanfort a Wilmington, 
Carolina del Norte i para ausiliar a los buques costuneros espuestos a un 
sintesbro en esbos cabos tormentogos, 

Desde Cabo Fear hácia el snr hasta la península de Florida no hai 
estaciones, con escvepcion de una que existe en la Islan Morris u la entra- 
da de la bahía Charloston, no síendo necesario protejer ezta costa en 
razon de que la direccion hácia el oeste que toma desde Cabo Hatteras 
husta Florida, la alejan del derrotero de los bnques que no proceden ni 
se dirijen a los puertos de la localidad. El clima tambien es mucho mas 
benigno que en mas alta latitnd, sfendo casí un verano constante; con- 
secucneía de lo cual son los pocos naufrajios que ocurren. 

En la costa de Florida, cuando los buques se varan, jeneralmente se 
internan mucho en ln playa, de snerte que las marineros encuentran 
poca dificultad para desembarcar. Hasta hace poco, sin embargo, estas 
costas estaban casí inhalbitadas ¿ los navegantes que nanfragaban en ellas 
quedaban espueatos a los estragos del hambre i de la sed, Por esta razon 
$6 han establecido para. sn socorro 10 estaciones de tipo escepcional, 
denominadas casas de refujio. Hai, sín embargo, una ecstacion completa- 
mente equipada en el Estuario Jupiter, punto que es algo peligroso, 

Á. lo largo de la mayor parte de la costa del Golfo de Méjico que 
queda del lado de los Estados Unidos, el agua es poco profunda desde 
gran distancia de terra, el fondo es parejo 1 la línea de la costa es 
en Jeneral baja, pantanosa o arenosa. Los vientos frescos peligrosos zon 
los ¿nortes», tan conocidos de los marinos que frecuentan el Golfo, i 
estos impulsan & los buques a alejarse de la costa i no a acercarlos, es- 
cepto en una parte de la costa de Tejas que corre casl norte-sor. Esta 
parte está espuesía a los efectos de esetas tormentas, especialmente sí el 
viento ronda un poco del este, 1 hai establecidas en ella 4 estaciones 
convenientemente sítuadas. Hai tambien una estacion a la entrada de 
bahía Galveston, donde han naufragado muehos buques sobre la barra, ¿ 
otras dos 6n puntos que rara vez son peligrosos. 

La costa del Pacifico no es peligrosa. Desde el límite meridional de 
los Estados Unidos hácia el norte hasta San Francisco el clima es nota- 
blemente suare 1 los nanfrajios ocmrTen raras veces. El resto de la linea 
de la costa que se estiende hácia el norte hasta el Estrecho de Fuca, es 
mui regular, acantilada i no interrumpida ï no -contieno síno mui pocos  
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puertos. Los vientos reinantes son jeneralmente del miamo cuadranfto, 
Ï no soplan hácia la costa, síno hücia el sur paralelos a ella, casí con la 
regularidad de las monzones. El tiempo, por esto, puede pronosticarse 
fácilmente, ï un jencral la navegacion no puede considerarse pelhigrosa. 
Hai, no obstante, algunos puntos estremadamente peligrosas, la mayor 
parte de ellos sítnados a la entrada de los puertos importantes, Estos 
están resguardados por 8 estaciones. 

El conjunto de mares interiores conocido con el nombre de Grandes 
Lagos, contiene una superficie de 80,000 millas cnadradas, ms o ménos, 
ï tiene una linen de costa dentro del territorio de Estados Unidos de 
cerca de 2,500 millas. Estos mares están abiertos a Ja navegacion como 

ocho meses en el año; el resto del tiempo están interrumpidos por el 

hielo, aunque hai uno o des vapores que se abren camino atravesando 

el Lago Michigan con ciertos intervalos durante el invierno. Hai mui 

pocos puertos naturales, pero gran número de artificiales, Estos son for- 
mados en la boca de los rios por medio de molos que arrancan de los 

bancos internándose en el lago a considerable distancia, dragándose el 

fondo entre cllos. Los lagos son jeneralmente tranquilos, pero cn ciertas 

estaciones del año son visitados por huracanes violentos que ponen sus 

aguas dulces en furiosa convulsion con una rupidez dezconocida en el 

océano. Los bugnes que se ven incapaces de protejerae contra la furia 

de estas tormentas, bhallándosc encerrados por la fierra i con ezcaso es- 

pacio, probablemente no les queda otra alternativa que varar a donde 
s6an arrastrados o buscar refujio en al puerto que parezca mas accesible. 
El último camino cs el que naturalmente se toma. Ju] efectuar nna en- 

trada por el angosto espacio que hai entre los molos en esas circunstan- 

cías, con buques de vela 1 aun con vapores, es frecuentemente tarea de 

suma difienltad, i el desgraciado barco está espuesto a vararse sobre las 

barras de nno u otro lado de las malos, encontrando ahí an destrnecion. 
En algunos de-esbos puertos ocurren muchos siniestros en un solo dia, 

Los numerosos ventarronos que ccurren al comenzar 1 suapender la 
navegacion en primaveras tempranas de otoños tardíos, canszan gran nú- 

mero de nanfrajios en el enorme comercio marſtimo de los lagos. Como 
las varadas ocurren jeneralmente cerca de los puertos, no obstante, el 

número de estaciones requeridas no cs tan grande como debiera ser sí 

se distribuyeran mas a lo largo de la costa. El número actual es, como 

he dicho, de 45. 
En Louisville, Kentucky, ocurren pehigrosos rápidos en el rio Ohio, 

a traves del cual se ha construido un dique-compuerta con dos abertu- 
ras 0 caidas anchas que facilitan el descenso a los buques, verificindose 
el ascenso por medio de un canal provisto de represas. Este dique es 

fuente de peligro para las embarcaciones que intenten atravesar el rio há. 

cia la, ciudad de JTeffersonville, como que están espuestos a ser envueltos 
49  
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por los rápidos o barridos hácia la orilla. Los buques mas grandes están 

tambien espuestos a peligro sí Hegan a averiarse © a hacerso Inmaneja- 

bles, Por esta razon se ha ercido conveniente fondenr aquí nna estacion 

flotante de carácter único. 
Las pocas estaciones restantes s6 han cstablecidoa en varios puntos que 

ha parecido que necesitan en proteccion. Hai en la actualidad 8 esta- 

ciones en vía de construccion i 20 mas que se ha autorizado cstablecer 

en seguida en varios puntos aislados peligrosos. Cuando éstas ostén 

concluidas, esta clasc de proteccion habrá alcanzado casí el limite prác- 

tico de las presentes necesidades de muestro comercio. 
Las estaciones de las riberas del océano están jencralmente aïtnadas 

antre los cerros de arena bajos que son comunes en dichas localidades, a 

hastante distancia de la marea de pleamar para quedar claras del sítio a 

que alcanzan las marcas de tormentas. Son estructnras sencillas desi- 

nadas a servir de cuartel a las tripulaciones, 1 para ofrecer espacio con- 

veniente a los botes i aparatos que se guardan en ellas. La mayor parte 

de las de las costas de Long Islamd i New Jersey han sïdo formadas 

agramdando las casas guarda-botes que se establecieron para conservar 

los botes 1 equipo para el uzo de voluntarios, ántes que se formaran do- 

taciones reglamentadas. Las que se han construido deszpues zon mas vis- 

tosas en apariencia i no faltan algunas, instaladas en lugares conspienos 

de puntos frecuentados de la costa, con ciertas pretensiones de gnsto 

arquitectónico. Todas ellas están designadas por nombres que indican 

518 localidades. 

En la mayor parte de las estaciones, el primer piso está dividido en 

cnatro piezas; una para los botes, un comedor (que sirve tambien de 

salon a los individuos pertenecientes a ellas), una pieza para el cuidador 

i una para los pertrechos. Puertas anchas de'dos hojas ¿ una plataforma 

inclinada que se estiende desde los umbrales hasta el terreno, permiten 

rodar los mas pesados aparatos del euipo desde las casas. El segundo 

piso biene dos cuartos; uno es el dormitorio de la tripulacion 1 el otro 

tiene camas de repuesto para Eos salvndos i ademas 56 nea como despen- 

sa de pertrechos. Las estaciones mas cómodas tienen dos piezas mas: 

una de reserva li una cocina. En aquellas localidades en que no puede 

cbtenerec buena agna, se proveen las estaciones con cisternas para el 

agna que recojen del tejado. Cada casa está coronada por un mirador u 

obscrvatorio en el cual sé mantiene un vijía durante el día. Los tejados 

de las estaciones. que están sítuadas en lugares de la costa espues- 

tas a la vista desde el mar, están pintados color rojo oscuro, lo que 

permite distingurlas desde mua gran distancia de la playa. Están ado- 

mas marcadas por nn asta de bandera de 60 piés de alte, nsada para, 

hacer señales a los buques que pasan, por medio del Código Interna- 

clonal,  
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Las estaciones (que no son casas de refujio) están jeneralmente equi- 
padas con dos botes de mar (proviskos de remos, compases de botes sal- 
va-vidas 1 otros accesorios), un bole-carruaje, dos juegos de aparatos con 
boyas-tapones (breeches-buoy), incluyendo un cañon Lyle i accezorios, un 
carreton para el trasporte del aparato, un cnrro de salvamento, 20 cha- 
quetas de corcho, dos lanzadores (lieaving-esticks), una docena señales 
Coston, una docena de cohetes de señales, nn juego de banderas de se- 
Tales del Código Internacional, una caja de medicinas con mn contenido 
completo, un barómetro, nn térmómetro, faroles para las patrullas, A- 
chas 0 cuadrantes para patrullas, los utensilios de casa para el nso de la 
tripulacion 1 para el socorro de las personas salvadas, combusatible i 
aceite, herramientas para” Teparar los botes i aparatos i para las repara- 
ciones de poca importancia del cdificio, i los libros necesarios i útiles de 
cscritorio. Algunas de las cstacionos se proveen con cañones i proyecti- 
les Hunt, i a nnas pocas con aparatos para cohetes de Cunningham. 
Para facilitar el trasporte de las botes i aparatos al Ingar del nanfrajio, 
$e provee a las estaciones de un par de caballos cenando no encuentran 
para alquilarlos, 1 a las estaciones que es preciso llevar por mar los per- 
trechoz, correspondencia, ete., se les provee tambien de un hote para 
provisiones. 

Todas las estaciones de las riberas del océano de Long Island, 29 de 
las de la costa de Now Jersey, 9 de la costa comprendida centre Cabo 
Henlopen 1 Cabo Charles 1 todas las que están entre Cabo Henry 1 el 
esbuario de Hatteras, están nnidas por lineas telefónicas. 

Las pocas estaciones de los lazos instaladas en las playas arenosas, 
son semeſantes en todos respectos a las de la costa; pero las que están 
en las bahías difieren de éstas cn que se les provee de espacio suficiente 
para un bote salva-ridas pesado i un bote pequeño para trabajos nrjen- 
tes on las vecindades de las estaciones. Los edificios no están en jeneral 
instalados léjos de la orilla del mar; se hallan detras de mno de los mo- 
los de enmaderacion que forman los lados de la entrada de la bahía. 
Se estiende una plataforma inclinada desde la pieza en que se guardan 
los botes hasta el agua, a traves de una abertura practicada en el molo 
sobre kt cual hal dos carros cn ricles para botar al agua los botes. Se 
proveen cunas 0 carros sobre los cuales se mantienen los botes monta.- 
dos i por medio de ellos se pueden tener los bobves a flote con sn jente 
sobre los remos en medio minuto. Se ha provisto tambien un WASgOn 
para el bote de mar i carro de aparatos, en la parte de atras del edificio 
para el caso en que fuera nocezario conducirlos a la playa. Estas estacio- 
nes tienen, en jeneral, comunicacion telefónica con Tos sístemas de las 
ciudades vecinas, 

Las casas de refujio de las costas de la Florida son z=imples habltacio- 
nes que no sc «liferencian de las mas comunes del Sur, con capacidad  
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suficiente para que pueda resídir una familia 1 para el amparo temporal 
de cuantas sea probable que lo requieran. La distancia entre ellas es de 
26 millas, 1 hai instalados unos postes-guias a lo largo de la costa de 

milla en milla, indicando la distancia 1 direccion de la estacion mas cer- 

cana, Las casas están provistas de camas 1 provisiones auficientes para 

socorrer 25 personas durante 10 días. No se les provee de botes ni apa- 
ratos, 1 solamente de un bote pequeño de hierro galvanizado para el nso 

del cuidador. 
La estacion flotante de Lonisville es un casco de forma de lancha, en 

el cual haï una casa de dos pisos coronada de un mirador. Fuera del 
servicio de casa, Hene mui poco equipo: dos botes Hamados esquifes- 
salva-vidas, i dos carreteles, cada uno capaz de enrollar una aduja de 

cabo Manila de 5 pulgadas i colocado en el lugar en que se guardan los 
botes de mado que pueda desenrollarse rápidamente una línea de cua- 

lesquiera de ellos, o sí se desea, que se puedan sacar Tuera del cuarto de 
los botes con sus lineas cn ellos, para nsarlos en cualquier parte. La es- 

tacion se encuentra fondeada jeneralmente mas arriba de la compuerta, 
en un lugar que permita el mas pronto acceso a los botes que han su- 
frido averías, pero puede ser remolcada de un lugar a otro cuando las 

necesidades lo requieran, como ocurrió en las grandes inundaciones de 
1883-84, en que fué de incalculable utilidad para salvar la jente de los 

pisos altos 1 tejados de sus inmundadas habitaciones, i para distribuir 

alimentos a los que sentian hambre. En estas dos ocasiones calamitosas 

la tripulacion que compone esta estacion salvó i condujo a lugares se- 

guros mas de 800 pergonas en peligro, entre hombres, mujeres i niños, 
muchos de los cuales estaban enfermos e inválidos, i suministró alimento 

i otras necezidades a mas de 10,000. 

Los edificios de las estaciones de la costa son todos constrnidos te- 

niendo en cuenta que tienen que resísfir a furiosas tempestades, Las 

as necesariamente—donde están 

espuestas a ger socavadas o barridas de zu posícion por las ráfagas de 
huracanes 1 olas de las mareas, son unidas tan fuertemente, que en el 

caso en que fueren arrancadas solo resnltarian lijeramente averiadas, 

Hai ejemplos en la memoria de haber sido lanzadas a mucha distancia 
hácia el interijor—en nn caso a media milla—sin recibir daño material. 

Esta construccion sustancial las deja aptas para poder remorverlas con 

facilidad i a poco cosbo, cuando se vean amenazadas por el avance gra- 

dual del mar, el cual, en muchas secciones de la costa, produce con el 

trascurso de los años, grandes cambios en la configuracion de la linea de 

la. costa. - 

Como la institucion está relacionada mui de cerca con el comercio 

el cobro del impuesto, se ha hecho depender del Departamento del Te- 
s0r0, el enal cumple todas las funciones ejecutivas de ese carácter. Desde  
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su primitivo establecimiento ha sido organizada 1 mantenida por ese 
Departamento. El actual sisíema fué establecido en 1871 sobre las cos- 
tas de Long Esland i Nueva Jersey por un código de reglas que obede- 
cian a leyes diversas e incompletas. Tas «Actas del Congresoy que se 

han aprobado desde entónces han cstendido cze sístema hasta compren- 
der todas las costas del océano i de los lagos, que son divididas en 12 

distritos deslindados en jeneral por limites naturales i prominentes. 

HL] oficial jefe del serrvicio es el superintendente jeneral, cuyo nom- 
bramiento se hace por el Presidente i se confirma por el Senado. No es 
elejible persona alguna que no se encnentre famiharizada con los me- 

dios empleados en el servicio para el salvamento de vidas i propiedades 

de los naufrajios. La lei no fija límites a las dependencias de este oficial, 
i en consecuencia estúá sujeto al arbitrio del Presidente. Tiene el cargo 
jeneral del servicio 1 de todas las materias administrativas que ee rela- 

cionen con él. Su renta es de 4,000 pesos al año. Tiene como ayudante 

para desempeñar sus deberes cuando esté ausente, a un ayudante del 

superintendente jeneral nombrado por el secretario del Tezoro. Su renta 
es de 2,500 pezos anuales. 

La oficina del superintendente jeneral cstá en Washington, en la cual 
están empleados para atender al despacho de los divergos aguntos, un 
cuerpo de cacribientes, un injeniero civil, un topógrafo e hidrógrafo 1 

un dibujante, Para ayudar al superintendente jeneral en el estudio de 

los proyectos e invenciones relativos al perfeccionamiento de los apara. * 

tos de salvamento, se ha formado una ¿Junta de Aparatos de Balva- 
mento», compuesta de personas escojidas entre las del serviaejo de szalva- 

mento | otras. Es obligacion de esta Junta el estudio e informe de los 

proyectos que le sean sometidos a eu consideracion. 

El que sigue en rango oficial al enperintendente jeneral es el inspec 

tor, oficial que se elije del servicio del impuesto a propueszta i por reco— 

mendacion del superintendente jeneral. Su cuartel jenceral está en la 

cidad de Nueva York. Aparte de que hace periódicas inspecciones de 

las estaciones, desgempeña los deberes que se relacionan’ con la marcha 

del servicio, conforme a las órdenes del superintendente jeneral. Casi 

todos los bates galva-vidas que son de la clase de achicarse i adrizaree 

por sí solos, són construidos en Nueva York así como casí todos los 
aparatos. Tiene, por consiguiente, obligacion de inspeccionar 1 supervi- 

Jilar los trabajos que se relacionan con esos artículos, De acuerdo con 

el sistema que sigue el Gobierno para la compra de los articulos para 

Eu uso, gran cantidad de los enseres 1 provisianes para las csticiones $e 

obtienen en esa ciudad, 1 esto debe tambien scr vijilado por él. Se agre- 

ga a la oficina del inspector un ayudante inspector, el cual hace las 

veces del primero cuando se halla auszente, Se provee igualmente cua- 
Jlesquiera otra ayuda que se estime necesaria,  
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Se destina igualmente un inspeetor ayudante para cada distrito, el 
cual sale del servicio del impuesto. Está autorizado para deszempeñar 
dentro de snn disfrito todos los deberes del inzpector conforme a las 
órdenes de éste. Visita mensualmente las estaciones durante la ¿época 

de actividad», 1 en cada visita, ademas de llevar a cabo la ratina ordi- 

naria para hacer la inspeccion, examina i hace dexempeñar sus deberes 

a las tripulaciones en su presencia. En 11 primera jira, despues de em- 
pezar la estacion de cada año, examina a los cuidadores i demas indivi 

duos sobre sí tienen los requisitos requeridos, comunicando para ser 

despedidos a los que tengan alguna falta de ellos. En todas aus visiïtas 

subsiguientes practica 1gnal exámen cn aquellas personas que hayan 

entrado al sorvicio desde su visita anterior. Hace visítas especiales a las 
estaciones cuando se encuentra necesario. Siempre que ocurra algnn 

naufrajio con pérdidas de vidas dentro de los dominios del servicio, ze 

envía un ayudante inspcctor con el fin de averiguar todas las circuns- 

tancias que se relacionan con el desastre, con el objeto de determinar la 

causa que lo produjo 1 s1 los oficiales o empleadas del servicio se han 
hecho reos de neglijencia o faltas a sus deberes. El resultado de estas 

invesfigaciones se publica en las memorias annales, El inspector 1 los 
ayudantes inspectares no perciben atra renta que la que les corresponde 
por au rango en el cuerpo a que pertenecen. 

Cada distrito está bajo la dependencia inmediata de un snperinten- 

dente, i para la costa de Rhode Island, que es una parte del Tercer Dis- 

trito, mui separada de la otra parte del mismo, i de los distritos adya- 

centes, pero como no es hastante grande para formar un distrito por aí 

sola, haz un ayudante superitendente, Estos oficinles deben ser hombres 
de bnen carácter 1 coshumbres correctas, no menores de 25 ni mayores 

de 55 años de edad; cumdo son nombrados, deben Icer 1 escribir el in- 

gles correctamente, 1 tener los conocimientos de cnentas euficientes para 
poder manejar los negocios de cada distrito convenientemente. Deben 

ser residentos de los distritos respectivos para los enales an cacojidos, 

conocedores de la línea de la costa que aquéllos comprenden, 1 aplos en 
el conocimiento del manejo de los botes salva-ridas i demas aparatos de 
salvamento. Son examinados con estrictez respecto a estos requieitos por 
el cuperintendente jeneral i el inspector, Son a la vez oficiales pagado- 
res 1 contadores de sus respoctivas distritos, i se los exijo que rindan una 
fianza que fluetúa entre 10,000 ¿ 50,000 pesos, conforme con la reaponsa- 
bilidad fiscal que se deposita en ellos, Son ademas inspectores de adua- 
na cafficio. Manejan los asuntas jenernles de sus distritos, atienden a 
las necestlades de as cataciones, hacen pedimentos al superintendente 
jeneral par las provisiones, arreglos, etc., de las estaciones, 1 una vez 
recibidas de Ia autoridad, ven que senn emministralas. Viaitan las esta- 
ciones a lo ménos mu vez por trimestre, para imponerse de las condi-  
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ciones en que s6 encuentran. En estas ocasiones, pagan las tripulaciones 
1 hacen los desembolsos que están autorizados, Como inspectores de 
aduana atienden a los intereses del Gobierno con relacion al pago de los 
derechos de las propiedades salvadas de naufrajios, 1 ven que los cuida- 
dores de las estaciones cumplen sns deberes sobre la materia. Su renta 
rara de 1,000 a 1,800 pesos anuales 1 se aplica en proporcion a la esten- 

síon de sus deberes 1 a la resgponszabilidad fiscal depositada en ellos. 
Cada estacion tiene nn cuidador, ul cual tiene directa Interrencion en 

todo lo que se refiere a ellas. La posícion que ocupa este oficial debe 
aceptaree @& priori como una de las mas importantes del servicio. Por 

esto es elejido con el mayor cuidado. Los requisïitos indispensables para 

ser nombrado son: que zea de bnen carácter 1 costumbres, no menor de 

21 ni mayor de 453 años de edad, tener la educacion suficiente para po- 

der manejar todos los negocios de la estacion, ser rohusto, de constitu- 

cion fisica sana, 1 esfar familiarizado con el manejo de los botes 1 gober- 

nar en marejadas. Jeneralmente lo nombra el snperintendente del 
distrito, dejándose a este oficial la imciativa en razon del perfecto cono- 

cimiento que se supone que debe tener de las aptitudes de los individuos 

entre los cuales debe hacerae la elección, como que ha residido largo 

tiempo entre ellos i a causa de la resgponsabilidad que le incumbe por las 

condiciones 1 estado de su distrito. Hal tantos Influjos, sin embargo, 

para la eleccion, que actualmente se procura eliminar, hasta donde sea 

posihble, la intervencion intencional o sín intencion algnna de intereses 

políticos, sociales o perzonales. En la vecindad de casí todas las estacio- 

nes hat buen mimero de pescadores 1 contrabandistas que han segiido 

s1s oficios desde la niñez, haciéndose espertos en cl manejo de los botes 

en rompientes, 1 entre éstos hai jeneralmente uno que se reconoce como 

guía par excellence, por consentimiento nnánime. De desear seria poder 

destinar esta clase de hombres para cuidador, suprimiéndoles algunas 

faltas de carácter que snelen tener. La propuesta se acompaña con una 

esposícion de las razones que han guiado al superintendente del distrito 

al hacer la eleccion 1 con un certificado de la constitucion física del can- 

didato, espedido por un cirujano del servicio del hospital de Marina, des- 
pues de un exámen escrupuloso. Antes de mamfestar zu aprobacion, el 
superintendente Jencral somete la propuestza al inspector de distrito para 

ser revizada, 1 sí despues de un prolijo exámen lo acepta, el snperinten- 

dente jeneral lo aprueba Ï ze estiende el nombramiento. Si no lo acepta 

1 las razones en que se funda zon justificadas, el enperimtendente jJene- 
ral obra como lo estima mas conveniente, ya sea dirijiéndose al guperin- 

tendente del distritao para que haga mera propnesta o vistfando pergo- 

nalmente la locahidad 1 buscando la perzona adecuada. Es consolador 

poder dejar constancia de que rara vez ha ocurrido diferencias en las 
propuestas para el nombramiento, lo que es una prueba evidente de la  
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sínceridad de los propósitos 1 de la estricta apreciacion de los deberes 
que cumplen ámbos oficiales de distrito, 

No se encuentra dificultades para Henar las vacantes de cuidadores 
que ocurren en las viejas estaciones o en las partes de la costa en que 
las estaciones están contiguas. Se elije el individuo mas competente 1 
perito cn las marejadas de entre las de la tripulacion en que ocurren las 
vacantes, o de las de alguna vecina, habiéndose determinado los méritos 
de cada uno por las Inapeccioncus 1 ejerciuios de que se ha tomado cuenta 

en la oficina: central. Rara vez se ha considerado ventajoso ni mejor 
para la prosperidad del servicio el echar mano de perzonas de afuera; 

en cuyo caso los oficiales de distrito están obligados a cstampar especi- 

ficadamente los hechas sabre los cuales basan la propuesta. La eleccion 

orijinal de cuidadores para meras estfaciones no es tán fácil determinar. 

A los cuidadores se les exije residir consfantemente en sus estaciones, 

encargarse del cuidado 1 custodia de las propiedades de la cstacion, por 

las cuales son responsables, 1 el manejo de la casa de la estacion. Son 

capitanes de sns tripulaciones, ejercen domino absoluto sobre ellas 
(sujetos Solamente x las restricciones de los reglamentos del servicio i a 

las órdenes de los oficiales snperiorcs). las dirijen 1 comparten con sus 
peligros en todas las ocastones de salvamento, tomando siempre la bayo- 

na o remo de gobierno cando se nsen los botes, i dirijen todas las ope- 

raciones corn los aparatos. Son ademas inspertores de aduanas ex-officio, 

1 como tiles atienden los intereses del Gobierno con relacion a las mer- 
caderías sujetas a derecho de las anlvadas de buques nánfragos, hasta 

la llegada, de algun otro oficial de las aduanas. Por la lei ellos son tam- 

bien guardianes de la propiedad naufragada hasta que sean relevados 
por los dueños o sus ajentes, o hasíta que reciban instrucciones de auto- 

ridad snperior sobre el particular, 

En las casas de refujio no se emplean tripulaciones, poro los cuidado- 
res i sus familias rondan deapues de las tormentas a lo largo de la costa 

tan léjos como les es poaible en ámbas direcciones, en busca de personas 

que puedan haber sido arrojadas a la playa. 
En cada estacion debe Hevarso un diario del cual el cuidador envia. se- 

manualmente una trascrípeion al anperintendente jeneral por intermedio 
del superintendente de distrito, quedando aquél al corriente de lo que 
ocurre por cste medio. Inmediatamente despues que ocurre un naufra- 
ho, el enidador da una relacion completa de cada detalle de interes que 
so relacione con el siniestro, i periódicamente se le exijen otros varios 

informes. Cualquiera csposicion falsa que se haga en los libros implica 
sn inmediata destitucion. 

El secretario del Tesoro costá autorizado para asignar a. los cuidadores 
una renta que no exceda de 800 pozos al año. La cantidad máxima se 
paga solo a uno 0 dos cuyas estaciones están tan aisladas que los obliga a  
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buscaree un compañero para que viva con ellos cuando las tripulaciones 
no ecstán en servicio, 1 a los cuidadores que se han distinguido notahle- 

mente por sn intrepidez 1 servicios efectivos. El sneldo mas comun es 

de 700 pesos anuales; a los cuidadores de las casas de refnjio se les abo- 
na solo 400 pezos, 

La, lei establece que las estaciones de las costas del Atlántico i del 
Golfo deberán abrirse 1 tripularse para el sorvicio activo desde el 1.° de 
setiemlre de cada año hasta el 1° de mayo sigutente, 1 las de las costas 

de los lagos desde que comienza hasta que se cicrran a la navegacion, 

jeneralmente desde el 15 de abril hasta el 15 de diciembre mas o ménos. 

En la costa del Pacífico el período de servricio queda a diserecion del 

superintendente jeneral, La época durante la cual las estaciones están 

tripuladas, se designa con el nombre de cestacion activa». Cuatro de las 

estaciones de la costa del Pacífico permanccen abiertas durante todo el 
año, habiendo demostrado la esperiencia que los siniestros en sus vecin- 

dades ocurren mas frecuentemente por causas locales que por causas de 

temporales, 1 están espuestos a ocurrir tanto cen nna estacion como en 

otra. Por idénticas razones se mantiene constantemente una tripulacion 

en la estacion de Lomsville. ] 

El número de individuos que componen unn tripnulacion se determina 

por el número de remos requerido por el mayor de los botes que perte- 

necen a cla. Hai algunos botes de cinco remos en las cstaciones del 

Atlántico, pero en todas ellas haï por lo ménos uno de seïs remos. 
Por esto, las tripulaciones regulares de cstas estaciones, $e componen 

de seis hombres, pero se agrega un sétimo, el 1.° de diciembro, de snerte 
que durante la parte mas riguroza de la estacion se deje un hombre en 
tierra para ayudar a botar al agua 1 varar cl bote i ver que la estacion 

esté convenientemente preparada para recibir a sus camaradas 1 la jente 

síalvada que traïgan consígo a sn vuelta del nanfrajio; así mismo para 
ayudar en faenas catraordinarias que 5can requeridas por tiempos ho- 

rrascogsos. Em donde sé usan los botes que se achican 1 adrizan por sí 
solos, i manejados con ocho rémos, prineipalmente en las estaciones de 

los lagos, un número correspomhente de individuos se emplea en ellas. 

Las tripulaciones se clijen por los cuidadores entre individuos robus- 

tos i experimentados en malos tiempos ï residentes de las vecindades de 

Jas respectivas estaciones, Este privilejio se otorga a los cuidadores en 

vista de la indudable necesidad de szuministrar la mútna confianza entre 

el que dirije las empresas arriesgadas 1 los que lo acompañan, cuando 

en ellas va envuelto el riesgo de zu propia vida 1 la de los demas, i para 

hacer estrictamente responaables a los cuidadores de la buena reputacion 

de sn estacion 1 del manejo de sus trabajos. 

Cuundo no concurran las condiciones exijidas para la eleccion de estos 

individuos, naturalmente se echa mano del mejor que pueda obteneree, 
$0  
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Ocurria, sín embargo, que las influencias políticas, sociales ¡ de familia 
tenian fuerza suficiente para predominar en la eleccion hasta el punto 
de afectar materialmente la eficiencia de la tripulacion. Para hacer opo- 
Sícion a, esas influencias, se establecieron ciertas reglas, la mas importan- 
te de las cuales dispone que la eleccion de los cuidadores i tripulaciones 
$6 haria solamente teniendo en cuenta la idoneidad de cada mno i¿ no el 
partido a que estaviera afiliado. Esta, disposicion, despues de estar en 
vHjencia por varios años, recibió en 1882 la sancion del Congreso, ha- 
ciéndose estensira a la vez al nombramiento de superintendentes de 
distritos e inspectores. Este decreto ayuda eficazmente para hacer resís- 
tencia a la mas insidiosa i potente calamidad que baya jamas amenaza- 
do el bienestar del servicio. Otra regla importante probibe al cuidador 
el tomar entre los tripulantes a un bermano suyo, a su padre o hijo, 
escopto el caso en que el cumplimiento exaeto de la regla pudicra ser 
perjudicial al servicio. Se creyó necesario estfablecer esía regla, para 
contrariar la natural inclinacion de los cnidadores de dar colocacion a 
sus parientes con detrimento de la fuerza i moralidad de la tripulacion 
de cada estacion. 

Bajo la proteccion de cstas reglas i unas pocas mas ealva-guardias de 
ménos importancia, el método adoptado para tripular las cstaciones las 
ha completado con lo mas cscojido de la intrépida raza de riberanos que 
habitan nuestras playas, No se puede desear mejor evidencia de la virtnd 
de cste plan, que el hecho de que durante los 18 años que ha serrido 
para la, eleccion de los individuos, ninguno ha mostrado indicios de te- 
mor. miéntras que las pájinas de las memorias anuales del sorvicio es- 
tán llenas de informes que acusan acciones bizarras que los han hecho 
famosos en todo el mundo, 

Á la entrada primitiva, en el servicio de un hombre de mar, no debe 
tener mas de 45 años de edad 1 cstar sano, sujetándose a un estricto 
exámen Ísico de parte de un cirujano del servicio del hospital de ma- 
rina. En seguida se le examina su pericia en el manejo de los botes 1 
demas materias que se relacionan con ello, por el ingpector del distrito. 
Despues de leérsele las reglas que comprenden sus deberes, se le engan- 
cha haciendole firmar un contrato por el cual se le compromete a resl- 
dir en la estacion constantemente durante la c¿estacion activa», para de- 
sempeñar los deberes que ee le cxijen por los reglamentos i por sue 
oficiales superiores, i tambien para estar listo para el servicio durante la 
estacion inactiva, sí fuera llamado. La desercion se castiga con la pérdida 
de sus saularios, la enal se aplica a discrecion del superintendente je- 
neral, 

Su renta es de 50 pesos mensuales durante la ¿estacion activas, 13 
pezos por los servicios que preste en cada acasion en otra época, Aparte 
de ens sueldos no perciben otros emolumentos ni gratificaciones de nin-  
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guna especiea, escepto el alojamiento i combnstible, que se provee en las 

estacionez, Ellos se provcen zu alimento i vestido. ] 

Kinguna persona que pertenezca al servicio puede tener interes eu 

alguno de los aparatos de salvamento, o tener coneccion con alguna com- 

pañía de alvamento; ni está autorizado para percibir derechos sobre la 

propiedad que salve o ayude a salvar. 
Un hombre de mar no puede ser despedido del sérvicio sín que haya 

suficientes razones para ello. Es inmediatamente despedida por el eni- 

dador al que se le pruebe neglijencia en en servicio de patrulla o por de- 

sobediencia o insubordinacion en un naufrajio; en cnalquier otro cazo de- 
He ántes obtenersc la aprobacion del enperintendente Jeneral. 

“n el caso de que un cuidador © uno de los tripulantes se invalidase 
por daño o enfermedad contraida en el servicio, cstá autorizado para re- 

cilir su sueldo integro durante el tiempo que permanezca de haja, sí no 

excede de un año; pero por recomendacion del superintendente je- 

neral, el secretario del tesgoro puede prolongarle ese tiermapo por un año 
mas 0 fraccion, pero nada nas en ningun caso. Si un cuidador o tri- 

pulante pierde su vida a cansa de daño o enfermedad contraida cu el 

scrvicio, la rinda o hijos menores de 16 años de edad, pueden recibir du- 

ante dos años el sneldo que recibia el difunto cuando estaba en servicio. 
Hi la vinda vuelve a casaree o las hijos llegan a la edad de 16 años, la 
cantidad que debía pagarso a uno n otro, pasa a los domas restantes sí los 

haz. Se ve de pronto que esta asignacion presenta ciertas ventajas a la 

viuda, ventajas que no le ofrece la pension crdinaria, tanto mas cuanto 

que la muerte de su esposo no aumenta su pesar con dificultades finan- 

cieras, consumiendo o dieminuyendo la renta de la familia de repente 

cuando los gastos de funerales le demandan un doegsambolso estruordi- 
nario. 

Al comenzar la ¿estacion activa», los tripulantes acuden a sus reshpec- 
tivas estaciones 1 se establecen para una residencia de ocho mezes. Se 

arreglan para vivir, jeneralmente formando un rancho, alternándose por 

semanas para cl abastecimiento 1 confeccion de sus comidas, aunque en 

tgunas estaciones se arranchan en la meza del cuidador a un ‘precio 

aprobado por el superintendente jeneral, Una vez arreglados estos pre- 

Hminares, el cuidador organiza su tripulacion arreglándolos i numerán- 

dolos en el órden de mérito, dando al mas competente 1 de maz conflan- 

za el núm. 1, al siguiente el núm. 2 1 así sncezsiramente, Estos números 

se cambian por promocion 0 cuando ocurren vacantes o por nuevos arre- 
Elos que se hagan periódicamente conforme a las necesidades del servi- 

cio © aprovechamiento cn los ejercicios. Siempre que el cenuidador csté 

aunsente, lo reemplazará el núm. 1, quien ejercerá sus funciones. 

Una vez que ha asignado su rango a cada tripulante, el cuidador le 
mdic:i sus puestos a cada uno, 1 prepara listas de guardias para lua que  
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se hacen de día, patrulla nocturna, ejercicio de botes i aparatos, cuidado 
de la, caga, ete. Para hacer las guardias i patrullas, los oficiales de distri- 
to cstablecen limites tan distantes como sea practicable a lo largo de la 
costn en ámbas direcciones desde las estaciones, marcándolas por señalcs 
diferentes, enviando » la oficina del Superintendente Jeneral una des- 

eripcion de los distritos conforme a los deslindes hechos. La guardia 

diurna se hace desde la salida hasta la puesta del sol por un tripulante 
designado diariamente para esta obligacion, cel cnal jeneralmente se es- 
taciona en el mirador; i cuando no divisa desde ahí los limites del dis- 

trito que debe recorrer la patrulla, se dirije a lo largo de la costa, a la 
distancia suficiente para alcanzar a ver dichos límites, a lo ménos tres 

veces al dia. Durante el mal tiempo o en neblina, se mantiene una pa- 
trulla completa semejante a la de la noche. En las estaciones de bahías 

de los lagos, en la estacion de rio de Lonisville i en otros lugares en que 
ocurren accidentes con frecuencia, hai un gongo conectado con el mira- 

dor por medio del cnal se da la alarma a la tripulacion cuando la ocasion 

lo requiere. El individuo de guardia diurna lleva una lista de todos los 

buques que pasan. 

Para las patrullas nocturnas, se divide la noche en cuatro guardias: 

una desde la puesta del sol hasta las 8 h., la síiguiente de 8 a 12, despues 
de 12 a 4 1 desde las 4 hasta la salida del sot, la última. Se destinan 

dos tripulantes para cada guardia. Cuando les llega la hora de bacer su 

patrulla, parten en direcciones opuestas a lo largo de la costa, mante- 

méndose lo mas cerca posíble de la playa ¡alcanzan hasta los limites de 

5U8 respectivos distritos. Bi se encuentra a distancia de comunicacion 

con alguna estacion adyacente, cada hombre de patrulla continúa hasta 
encontrarse con otro de la estacion siguiente, al cual entrega una ficha 
de metal marcáda con el nombre de su estacion i su número, recibiendo 

en cambio otra zemejante, Las fichas recojidas de estke modo las exami- 

na el cuidador, anotándolo en el diario 1 devolviéndolas a la estacion 

correspondiente en la noche siguiente, Si un hombre de patrulla no pu- 

diera encontrar a su compañero de la estacion adyacente despues do 

esperarlo un tiempo razonable en el lugar en que se encuentran de cos- 

tumbre, continúa en mareha hasta encontrarlo o bien hasta llegar a la 

estacion vecina 1 averiguar la causa de esta falta, la cual, a su vuelta, 

pone en conoeimiento del cuidador de su estacion, quien hace la debida 
anotacion en el diario. 

En estaciones aisladas cada individuo de patrulla debe llevar un reloj, 
dentro del cual hai nna esfera que solo puede marcarse por medio do 

una llave, la cual a su vez deja anotada la hora en que se ha hecho la 

marca. Esta Have cstá asegurada a un poste situado en el Emite del dis- 

trito, i el individuo de guardia debe llegar hasta. él para traer de regre- 
s0 la esíera con la marca debida.  
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Cada individuo de patrulla es equipido con una linterna de costa 1 
varias luces de mano rojas de Coston. Al descubrir nn nauntrajio, un 

buque en peligro o alguno que sca arrastrado con peligro hácia la playa, 
enciende por percuasion una lnz de mano, la cual emite una llama roja 

brillante. Esta sírve el doble objeto de denunciar a la jente del buque 

que se encuentra en peligro i de asegurarles que se les dará socorro el 
es que ya ha ocurrido el simiestro, 

Para cada dja de la semana se establecoe una rutina regntar de scrvi- 
cio. Para el lúnes, se hace ejercicio i practica con los aparatos de la pla- 

Ya, $6 recorren 1 examinan los botes 1 todos los accesorios i maniobra de 
los aparatos; el mártez, ejercicio en los botes; el miércoles, ejercicio de 

señales del Código Internacional; el juéres, ejercicio con los aparatos de 

la playa; el viérnes, práctica del método adoptado para salvar a, los que 

están en apariencia ahogados; i el sábado, limpieza de la casa. Siempre 

que alguna cansa impida el cumplimiento regular de estos deberes, debe 

hacerse constar el hecho en el diario de la estacion, con una esplicacion 

completa, ï en la primera oportunidad practicar el ejercicia omitido. 

Para los ejercicios con los aparatos de la playa, hai cerca de cada es- 

tacion un terreno preparado para practicar, en el cual se coloca una per- 

cha, Uamada estaca de naufrajio, para representar el palo de un buque 

varado, a 75 yardas de distancia (en el agua sí es posíble) desde el lugar 

en que trabaja el individuo, Jugar que representa la playa. Para el ejer- 

cicio se revista la tripulacion cn la pieza de los botes, i cada individuo, 

al zer amado por su mmero, salnda al oficial comandante 1 espresa cn 

suecsion conveniente cada obligacion que tienc que llenar en el ejercicio 

como se preoscrile en el Mannal del Servicio. A las voces de mando co- 

rrespondientes se dirijen a los Ingares que les cstán asignados en los ti- 

rantes del carro que lleva los aparatos i lo arrastran hácin el campo de 

ejercicios, donde ejecutan el resto de las maniobras, que conzisfen en 

efectuar nn salvamento ficticio armando el aparato 1 trayendo a tierra 

un hombre desde-la estaca del naufragio en la boya-tapon (breeches- 

buoy). El oficial que manda el ejercicio anota cuidadosamente el tiempo 

trasenrrido desde que dió Ea voz inicial de mando «En acciones, bhasta 

que el hombre salvado siente pié en tierra. 

Si un mes despues de comenzada la ccsetacion activa», una tripulacion 

no lleva a cabo nn salvamento en cinco minutos, ee considera que han 

andado perezosos para sue cjereicios & que entra ellos hai individuos 

torpes. Se les notifica que sí en la próxima vistta del inspector no se 

nota un aprovechamiento marcado, se tomará alguna medida decisiva 

para conseguirlo. Jeneralmente esta amenaza produce cl efecto descado. 

En algunos distritos existe un cspíirita de rivalidad en las estaciones por 

la, mejor ejecucion de este ejercieio. Ha sido efectuado ain error alguno 

por varias tripulaciones en dos minutos treinta segundos, Confieso que  
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no podia ercer en esta hazaña hasta que fni tostigo presencial: 1 aun 

esto todavia es menos sorprendente que el tiempo demorado en algunos 

ejercicios nocturnos, cuando sín mas hices que las de la luna 1 estrellas, 

so disparó el tiro, se instaló el aparato 1 se trajo el hombre a tierra des- 
de la estaca de nanfrajio en tres minntos. Por supuesto, que no puede 
esperareg zemejante celeridad para llevar a cabo zalvamentos de naufra- 

Jios reales, en que los temporales, las corrientes, la marejada, el mori- 
mento del huque, la falta de una cooperacion cficaz de parte de los náu- 
fragos ¡ muchos otros elementos desfavorables, concurren a obstrur cl 

éxito; por otra parte, el sistema de medir el tiempo que demoran los 

ejercicios no fué cstablecido tanto con el objeto de apresurar material- 

mente la faena del salvamernto, sino mas bien para que los tripulantes 

adquieran la mayor famlaridad con los medios de arreglar los aparatos 
en el carro, con sus uzos 1 el método de manejartos. 

En repetidas ocasiones de salvamentos, ha quedado demostrado el 
cómo se ha cumplido este propósito, pero en ningun caso mejor que en 

la memorable tempestad del 3 de febrero de 1880, que produjo la ruina 

1 dlevastacion jeneral en la costa de Nucva Jersey, Sembrando sus playas 

con naufrajios. En la parte mas dura de esa terrible tormenta, en el 

silencio de la noche, las tripulaciones de tres distintas estaciones, salva- 

ron sín desgracia alguna, las dotaciones de cuatro buques distintos por 

medio de los aparatos que se instalaron e hicieron trabajar en casí com- 
pleta oecuridad, al punto que las linternas de los tripulantes estaban 

cubiertas de una capa de escarcha tan gruezsa, que solo emitian reflejos 

de luz tan débiles que no permitian ver las línens de cabo ni los utensi- 

Hos. Este hecho 1 los salvamentos efectuados en esa tormenta, escitaron 

de tal modo la admiracion del público, que la Lejislatura del Estado 
aprobó nuámmemente acuerdos por los cnales encomiaba lu destreza i 

bravura de los tripulantes de las cstacionos, 
El ejercicio de botes consiste en boturlos al agua ï rarartos n travos 

de las rompientes, 1 de nn ensayo de boga con los remos bajo la direc. 

cion del cuidador, de duracion mínima de media hora. 

El ejercicio de sorales se hace preguntando a cada individuo el sgni- 
ficado de las diversas banderas, las definiciones de dos, tres o cuatro 
banderas izadas a la vez, lus banderas o gallardetones distintivos de 
cada señal, el uso del Código (testo), i una conversacion sostenida por 
medio de dos juegos de handeras poqueñas de señaloes que se proveen a 
cada cstacton. Ae practica ignalmente con frecuencia entre las estacio- 
nes Ï los buques guarda—costas, 

El método adoptado para salvar a las pergonas que en apariencia 
están ahogadas se encuentra formulado en cuatro reglas que cada indi- 
viduo de las tripulaciones sabe de memoria. En los ejercicios cada uno 
debe repetir estas reglas i efectuar los procedimientos indicados en ellas  
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en la persona de uno de sus camaradas, Se tiene abierto el botiquin de 
medicinas 5 se le examina a cada individuo sobre el uso que debe ha- 
cerse de su contenido. - 

El aprovechamiento de cada cuidador e individuo de mar en las di- 
versas materias en que ae lea ejercita, determinado en los ejercicios que. 
dirijen los inspectores de distrito en sus visitas mcnszuales, se anota en’ 

s8us libros de ejercicios en una escala de nno a diez; i se trasmitoen copias 

de estas apreciaciones «ul superintendente jeneral, el enal por este medio 
está constantemente al cabo de la eficiencia del cuerpo, 

Los últimos medios empleados por las instituciones de salvamento 
para salvar la jente de los huques que se varan, aon escncialmente igna- 

los en todas partes. Las tumnliuozas aguas que separan el huque nán- 

frago de la playa, se atraviesan por medio de un hote salva—vidas que 

se envia & las perzonas cn peligro o 86 cruza de fuertes líneas de cabo 

por las cuales corre una boya n otro vehiculo. Hai muchas clases de 

botes salva—vidas, 1 diversos proyectos para efectuar comunicaciones por 

medio de líneas. El tipo de bote mas jeneralmente en uszo en muestro 

servicio, aunque llamado propinmente bote salva-vidas, se le distingue 

con el nombre de bote de mar, 1 de este término se hará aplicacion en 
las observaciones que siguen sobre este punto. Hai muchas variedades 

de este tipo, cuyos carácteres se encuentran entre los botes que uean los 
pescadores u hombres de mar de las costas de Long Island ï Nueva Jer- 

80Y, para atravesar las rompientes o bancos de arena destacados de las 

playas en aus pescas cuotidianas, cuando las primeras casas para botes 6 

estaciones se estfablecieron allí. Estas variedades, conocidas con los nom- 

bres de botes de Beebe, de Higgins & Gifford 1 de Beebe Me, Lellan, en 

conformidad con los nombres de los que inventaron las modificaciones que 
las caracteriza, son las Únicas que se han suminiatrado a las estaciones en 

estos últimos años. Son todos construidos de cedro blanco con cuadernas 

de roble blanco, i sus dimensiones zon de 25 a 37 piés de cslora, 64 a 7 de 

manga. 2 piés 3 pulgadas a 2 piés 6 pulgadas de puntal en el centro 1 1 

pié 7 pulgadas a 2 piés 1 pulgada de curvatura de la regala, 5ns fondos 

s0n planos, con poca e ninguna quilla, Hevando a cada lado nna quilla 

lateral de 14 a 2 pulgadas de ancho 1 8 piés de largo, colocada frente a. 

la, cuaderna macatra. Calan de 6 a 7 pulgadas cuando cstán alijerados 

pesan de 700 a 1,100 libras. Son impulsados por 6 remos, sín velas, i sé 

cstima que pueden conducir, ademas de sns tripulantes, de 10 a 12 per- 
sonas; sin embargo, se han desembarcado en mar mala hasta 15 perso- 

nas de nna sola vez. Su precio varía de 210 a 275 pesos. No hai gran 

difrencia entre los hotes de Beebe 1 los de Higgins & Gafford, a, escep- 

cion de que los primeros tienen mas curvatura 1 s0n construidos tras» 

versalmente, 1 los úitimos en sentido lonjitudinal. El bote Becbe Me. 

Lelan no es maz que el bote Beche al cnal se ha agregado la cualidad  
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de achicarse por sí solo. Esta disposicion solo ha sído instatada en los 
dos úHimos años, 1 hasta el presente solo hal unos pocos botes que la 

hayan puesto en servicio. Todos csíos hotes son tan IHvianos que pueden 
sér prontamente trasportados a lo largo de la playa; pueden votarse al 
agua en mui bajo fondo, i colocados en las diestras manos de muestros 
hombres de mar, se les maniobra en las rompientes con una facilidad 1 

rapidez maravillosas. Esta facilidad para cl manejo es de gran ventaja 
cuando se trabaja en las proximidades de los naufrajios, con la cnal se 

evita el chacar con los objetos flotantes que se desprenden de los buques 
náufragos ¿ para trasladarse con prontitud al costado de dichos buques 
llegando en momento oportuno para recibir su carga, al mismo tiempo 
que le es fácil evadir los choques con el casco abandonado. 

Estos botes, de una n otra clase, ae proveen a casí todas Jas cataciones 
del Servicio 1 en las de la coata del Atlántico no se hace uso de otros 

sino de éstos. Á la verdad, las playas de arena blanda i suelta en que 
no hai radas, Ï las playas planas de poco fondo hasta considerable dis- 
tancia hácia el mar, como son umformemente las costas desde Cabo Cod 

hasta Cabo Fear, escluyen el nso de botes de mayor peso 1 calado. 

Aun en aquellas estaciones a que se suministran los mejores botes de la 

clase de los que se achican i adrizan por sí solos, los botes de mar son 
preferidos en jeneral por las tripulaciones de salvamento para cortas 

distancias 1 cuando cl número de individuos en peligro no es crecido. 

Para llevar a cabo el trabajo que se requiere en siniestbros de poca im- 

portancia, como el de anusilhar a bnques varados para ponerse a flote, 

tendiéndaoles anclas, Ilevando las espías a los remolcadores, cte., los bo- 

tes en cuestion son especialmente apropiadas 1 con su uso se ha logrado 
salvar gran cantidad de propiedadez. 

Con respccto a sí seguridad, pueden compararse favorablemente a 
cualesquiera otros botes. Durante los 18 años que han sido manejados 

por nmuestras tripulaciones, ae les ha botado al agua 6,730 veces en cl 
servicio actual, i han desembarcado 6,735 pergonas de buques náufragos. 

En todo este servicio zozobraron solamente 14 veces. Seis de éstas pro- 
dujeron pérdidas de vidas en número de 41, de las cuales pertenecian 

27 al servicio i 14 a los náufragos. 
Entre otros bates salva-vidas, los que se achican i adrizan por sí zolos 

de la Institucton Real Nacional de Botes Salva-vidas de Gran Bretaña, 

la, honorable madre 1 mentora de todas las organizaciones de salvnmento 

que existen, son indudablemente dignos de mencionarse como preemi- 

nentes. Hon el regultado de los esperimentos i estfudios hechos en un 

siglo con medios aín número, desde la época en que el fabricante de co- 

ches de Lóndres concibió la idea de hacer un bote salva-vidas. Sus ad- 

mirables hazañas han sïdo tema de sueños i relaciones, han dado meri- 

torio lustre a las instituciones que han contribuido a su dezarrollo i  
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estimulado la insfalacion de organizaciones de la miema especie equipa- 
das con botes de esos tipos en todo el mundo eris!inno, He sabido por 
las Memorias anales de la Instituejon que durante el miemo períado 
de 18 años, sus botes han zozobrado 21 veces, arrastrando pérdidas de 
vidas cn múmcero total de 75, de las enales eran 68 tripulantes de los 
botes i 7 náufragos. No podría determinar el número de veces que 
los botes han zozobrado sín pérdida de vidas, n no ser par nu mimucioso 
exámen de las relaciones detalladas de todas las acasiones en que se han 
verificado en el servicio; pero he encontrado en el informe oficial del 
smmario formado para averiguar las circunstancias en que se verificaron 
los accidentes de los botes salva-vidas de Southport 1 Santa Ana, en 
diciembre de 1886, presentado por Sir Digby Murray, Bart., i el capl- 
tan, Honorabls H. W, GChetwynd, de la Marina Real, Inspector en Jefa 
de la Institucion, a la Cámara de Comercio, que en los 32 años anterio- 
res, los botos que se achican por sí solos de la Institucion, habian sido 
botados al agna en el servicio 5,000 veces, habiendo salvado 12,000 al- 
mas, 1 que en ecstas ccagiones zozobraron 41 veces eslos botes, 23 de las 
cuales sín pérdidas de vidas i las 18 restantes con fatales resnltados, 
21 número de parsonas muertas fué de 88, 76 de las cuales fueron tri- 
pulantes de los botes ¡ las 12 restantes eran náufragos de los buques 
auxiliados. El informe maniticsta mas adelante que ala pérdida de 76 
tripulantes equivalia a 1 en 850 de los individuos ocupados a flote de 
los botes salva-vidas del servicio, i las veces que zozobraron los botes 
cra 1 por cada 120 veces que fueron botados al agua en el servicioy. 
<n los casos en que muesíros botes de mar han zozobrado, los 27 hom. 

bres perdidos representan el 1 en 1,744 de los individuos ocnpados en 
el servicio de dichos botes ï el número de veces que han zoxobrado con 
relacion a las que han sído hotados al agua los botes en el servicio, es- 
tán en la proporcion de 1 por 480. Pero como el salvamento de propie- 
dades no es el deber primordial impuesto a, nuestras tripnlaciones, los 
botes de mar, aunque no ee usen para salvar la carga, aon a menudo 
botados al agua en condiciones mas favorables que las que concurren 
jeneralmente al echar al agua los botes de la Institucion tomados en 
conjunto, 1 por esío el número de veces que se les echa al agna no pre- 
senta nna base satisfactoria para hacer la comparacion. Partamos, puez, 
de otra hase, El número de vidas salvadas por los botes salva-vidas, es, 
como se ha dicho, de 12,000, en números redondos probablemente. 
"Tomando el número de las salvadas por los botes de mar en números 
redondos, da 6,500, i encontramos entónces que la relacion es de 1 bote 
zozabrado por cada 464 personas salvadas; resultando ina diferencia en 
su favor de 172. El bote del sistema de adrizaree por sí solo, perdió una 
vida por cada 136 salvadas; el bote de mar 1 por cada 158; lo que arro- 
Ja nna diferencia en su favor de 22, De los tripulantes de los botes, el 

51  
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del sístema de adrizarse por sí sólo, perdió 1 de cuda 850 1 el Hot ide 

mar 1 de cada 1,109, teniendo en sn favor una diferencia de 259 solbre 

el primero. En el bote snlva-vidas se perdió la vida de 1 hombre de la 

tripulacion por ¿ada 157 salvados; en el bote de mar 1 por cada 240, 

con una diferencia en Ínvor del bate de mar de 83. ] 

Desde 1876 se han pueato al servicio en Estados Unidos 37 botes del 

sjstoma de mdrizarse Ï achicarae por sí solos, hechos conforme al modelo 

de un bote recibido de la Institucion Real Nacional de Botes Salva-vi- 

das. Casí todos no son síno reproducciones del bote que se nos envió. 

Tienen 29 piés 3 pulgadas de cslora, 7 piés 7 pulgadas de manga, 3 piés 

11 pulgadas de puntal en‘el centro, 1 pié 10.pulgadas de curvatura de 

la regala, fondos rectos, impulszados con 8 remos 1 pesan como 4,000 

UEbras cada uno. Este gran peso se hace necesario con el objeto de ltovar 

una quilla de fierro pesada para ayudar a la cualidad de adrizarse por 

sí solo que poses el bote. Han hecho en el servicio 471 viajes, salvando 

524 personas; han zozobrado en el zervicio 4 veces, una de las cuales 

con fatales resultados, perdiéndose 5 vidas, todas ellas de náufragos de 

los buques. Estas cifras indican resultados semejantes a los obtenidos 

en Gran Bretaña con el nso de los botes snlva-vidas. Los botes han zo- 

zobrado 1 vez de cada 118 vinjes que han hecho, 1 1 por cada 146 per. 

sonas salvadas, perdiéndose 1 vida por cada 117 satradas. 

Hai otras dos clases de botes en el servicio de los sistemas de adri- 

zarae L achicarse por al solos: los de Richardegon 1 de Dobbins. No son 

sino modificaciones del salva-vidas ya descrito, aunque considerablemen- 

te mas liviano, No han sido usados con la frecnencia snficiente para 

ofrecer una hase prá ztica para comparacion, pero hasta ahora han dado 

- buenos resnltados. 

No obstante lo qu: acusan ecstas cifras, sería inconveniente apresurar 

la eonclusion de que el bote de mar de cualesquiera de las clases men- 

cionadas, es el mejor bote salva-vidas para todas las condictones del ser 

vicio. Entre los bote; en us0 actualmente en las instituciones de salva- 

mento, no conozco mnguno que pueda clasíficarzg con jusficia como el 

mejor salva-vidas. El tipo que sea mejor para umi localidad puede ser 

inadaptable para otra o enteramante inadecuado, i el bote que en nna 

misma localidad fuera mui apropiado en nna circunstaneia, seria tabrez 

peor que inútil en otras, 
En la mayor parte de la costa del Atlántico, el scrvicio de los hotes en 

naufrajios no es mú distante de la playa, i el peligro principal se oculta 

en las líneas de marejada que es menesber cruzar i en las rompientes de 

los bajos destacados. Para este sorvicio, el bote de mar ee trasporta Ídá- 

cilmente en su carro a traves de las arenas aneltas 1 planas de las ribe- 

ras, hasía el punto mas cercano posíble del Jugar del nanfrajio, se des- 

cure con prontitud i en tiempo favorable se bota al agua en nn minuto.  
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El cuidador gobierna con un remo largo de gobierno, i con la ayuda de 
sus ejercitados hombres du mar, valiéndose de sus órdenes 1 ademanes, 

maniobra sa embarcacion a traves de las mares econ talento maestro. 

Jeneralmente puede evitar nn encuentro directo con las mas fuertes 

rompientes; paro sí se ve obligado na recibirla de frente, les pone direc 
tamente la proa. Su mano esperimentada, nota en el instante cnalquier 

cxecso de fuerza que reciba por uno n otro Eulo de la proa i al momento 

lo contrarresta con su mano del misemo modo que lo hace instintiva e 

infaliblemente nn músico que comprime la llave conveniente de su ins- 

trumento, De esta manera ¡mpule que su bote se lo atravicse a la mar, 

evitando un torrible naufrajio. El bote del sístema de adrizarse por sí 

89lo no es tan manejable Ï no obedeca con tanta rapidez a las maniobras 

que efectún el patron, 1 por esbo no se adapta tan bien para nuezfro ser- 
vicio jeneral. 

Las condiciones jenerales del serricio en el Reino Unido son probable. 

mente «diferentes. Los traFectos que hacen en el servicio los botes salva» 

vidas, se dice que son mas csbenzos 1 cspuestos a los vientos fuertes por 

largos perſados en el mar abierto en que son mas frecuentes. Es verdad 

que nuestros botes de mar se aventuran en los bajos desíacados en que 

bienen Ingar fuertes rompientes, tales como los Bajos de Nantucket, a 

la altura de Mussachusets 1 los Bajos de Diamond, frente a Cabo Hatte- 

ras; pero es probable que no haya nna localidad dentro de los limites de 

nuestro agrrvicio, tan fatal como las terribles Arenas de Goodwin, que son 

visitadas con frecuencia por los botes de la Institucion Real Nacional de 

Botes Salva-vrudas. 1 en las cnales han llevado a cabo acciones tan loables, 

Habrá indudablemente otras diferencias de importancia en las exijen- 

cias del servicio, de que yo no tengo conocimiento. Por csto, las condi- 

ciones s5on probablemente tan diveraas que no puede llegarse a conclu- 

sion algnna sobre la superioridad de ámbos botes por la osperiencia que 

sé tieno de ellos, 1 al dar estos regulados por comparacion, no he pre- 

tendido establecer conctualon, sino haecr saber que el servicio de los 

Ezstados Unidos ha tomado todas las medidas que conduzcan a determi- 

nar las ventajas que tendrian para sus condiciones actuales, las que se 

loe han prezentado como las mejores organizaciones de otros paises, L 

porque he ereido que talvez pudieran ser de alguna ntilidad en las deli- 

beraciones del Comité, al tomar en consideracion algunos de los tópicos 

de la, division del programa & que se refiere, Lademas porque pienso que 

podrian ayudar a los esfuerzos que síjempre han hecho las instituciones 

de salvamento 1 «aferentes personas individualmente, para perfeccionar 

en el sentido de la seguridad de los botes salva-vidas. Donde hai que 

hacer travectos largos 1 en que el aervicio es escepeionalmente arries- 

gado, los ¡individuos se sienten indudablemente mas seguros en un bote 

del sizstema de adrizarse par sí solo, 1 temendo esto en cuenta, han sído  
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Introducidos en muchas de nuestras ostaciones, donde se les encontrará 

al lado del bote de mar, de suerte que el cuidador pueda echar mano de 

uno nu otro, como se lo aconseje su esperiéncia Segun Jas circunstaneias. 

Las propiedades de adrizarse i achicarse por sí solos, son de desuar en 

‘ todo bote destinado al aalvamento de vidas, sijempre que para aplicarlas 

no se sacrifiquen en proporcion exajerada otras cualidades necesarias. 

¿No seria cuestion que mereciera tomarse en consïderacion de sí estas 

propiedades ¿ la propulsion por medio de las velas, pudiera introdueïrsc 

ventajosamente en el bote de mar sín aumentar materialmente sn peso 

¿ calado, i sí dicho bote no se encontraria ser mas apropiado para efoc- 

tuar los servicios jenerales de los botes salva-vidas, que los que calan 

mucho i que por esta causa ¿la de su mucho peso, zon ménos manuales 

para los trabajos i mas dificultosos para trasportar 1 hotar el agua? Como 

he dicho, la propiedad de achicarse por sí aolos ha sído ya aplicada por 

el teniente Mc. Lellan, i ha sido celebrada con complacencia por nues- 

tras tripulaciones; la adicion de las velas tambien se ha llevado a cabo 

asando una borda central, i puedo agregar que creo que la propiedad de 

adrizarse por sí solo, cstá en vízperns de una aplicacion afortunada. Un 

bote de esta elase está construido ya, i con lijeros cambios que parcecen scr 

del todo practicables, creo que regolverá el problema satisfactoriamente, 

j a lo ménos para responder a todas las necesidades del servicio. Cuando 

se haya obtenido esíe rezultado ¿por qué los botes del sisboma de achi- 

carse 1 adrizarese por sí solos no habrán de snplantar a los botes ordi- 

narios que llevan como salva-vidas los buques que conducen pazajeros! 

T ¿por qué, desde que se ha reconocido que el sisbema de achicarse por sí 

sólo es aplicable a un modelo de bote que puede llevarseo a bordo de los 

buques, no se proveeria a esos buques desde luego con botes que pose. 

veran eze sístema, en los cuales la propension a zozobrar está diszminuida 

en gran parte a causa de la propiedad que tienen de desalojar inmediata- 

mente cualquier cantidad de agua que pudieran embarcar? 
Para establecer la comunicacion desde tierra a los buques varados por 

medio de nn cabo, se usa en nuestro servicio principalmente el cañon 

Lyle, amado así por el nombre del capitan D. A. Lyle, del Departa- 
mento de Artillería del Ejército de los Estados Unidos, que lo inventá. 

Se le encuentra en todas las estaciones, escepto en las casas de refujio. 

Sin embargo, se ha suminietrado el cañon Hunt, inventado por el señor 
Edmundo 8. Hunt, de Massachusectt, 1 el cohete Cunningham inventa- 

do por el señor Patrick Cunningham, del mizmo Estado, a algunas csta- 
ciones en que los bancos se destacan tanto de la playa, que cs posible que 

los buques varen mas allá del alcance del cañon Lyle. Esto se ha hecho 

sin tener la creencia de que cl aparato de la playa pueda usaras con 
éxito a cualquier distancia mas allá de estos límites; 1 solo con la espe- 

ranza de que sí se Janza una línea de cabo hácia un buque nánfrago,  
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pueda ésta servir para correrse por ella un bote, nna sïlla de salvamento 
u obro medio que pudiera improvisarse con el miszmo En. El cañon Lyle 

es de bronce, con un ánima lisa de 24 pulgadas; pesa con su cureña 185 
libras i lleva un proyectil que peza 17 libras. Este proyectil es un cilin- 

dro sólido de forma alargada de 141 pulgadas de largo, en cuya base se 

le atornilla un cáncamo para hacerle firme la línea el cual se dispone 
proyectándolo fuera de la boca del cañon lo suficiente para impedir que 
el disparo pneda quemar la línea de cabo al dar fuego. Cuando se da fuego 
el peso e inercia de la linca obligan a darse vuelta al proyectil. Las | 
neas usadas son de tres Tmensiones, designadas con los números 4, 7 

9, i son rezpectiramente de E, #5 1 #5 de pulgada de diámetro. Paado 
uzaree cualquier carga de pólvora hasta del pezo máximo de 6 onzas. 
Se ha obtenido un alcance de 695 yardas con la línea núm. 4 bajo cir- 

cunstancias favorables. El alcance de las Hneas mas gruesas diszninuye, 

por cierto, proporcionalmente. La núm. 4 solamente se usa cuando se 

supone que el buque se halle mas allá del alcance de las líneas mas grue- 
sas a causa de que no tiene la resistencia, snficionte para llevar a bordo 

por medio de ella una línea de cabo de cuero—nccesitando emplearaze 

una linea intermediaria, lo que arrastra pérdida de tHempo 1 fuerza—1 

ademas, porque no cs tan fácil para los individuos del buque nánfrago 

halar por ésta como por las mas gruesas. El cañon Hunt es tambien de 
bronce i casí del misemo prso 1 tamaño que el Lyle, sín diferenciarse mu- 

cho de éste; pero tiene una pulgada mas de diámetro en el ánima, 1 ade- 

mas que ya sentado en m1 cureña por el cascabel en vez de descansar 

por medio de muñones. Á la verdad, la peculiaridad del sístema Hunt 

no está en el cañon, síno en cl proyectil, el cual podria dispararse tambien 

con el enñon Lyle, sí éste tuvicra calibre suticiento. Este proyectil con- 

sísbe en un tubo cilíndrico de laton, en uno de cuyos estremos lleva zol- 

dada una pieza semi-esférica de plomo, la cual, cuando el proyectil se 

mete en el cañon, se apoya en el cartucho, 3 al dispararse en el cañon se 

da vnelta como el del cañon Lyle 1 va hiela adelante. La línea va ama- 

rrada en el centro de la cavidad que queda dentro de la pieza de plomo 

¡ se le aduja en esa cavidad dando las vueltas necezarias para rellenar el 

hueco interior del tubo, manteniéndose cn su lugar por medio de una 

mano de parafina que se le da, la cual ofrece la, snficiente adherencia 

para el caso, sín retardar la salida del proyectil al dispararlo. El tubo 

tiene una capacidad suficicnte para adujar en él 3220 yardas de línea 

núm. 4. En el estremo de afuera ee le coloca un diafragma de carton 

duro con un agujero cirenlar de 2 de pulgada de diámetro en el 

centro, a traves del cual pasa el otro estremo de la línea, Cuando sa 

colaca el proyectil en el cañon, queda a 4 o 5 pulgadas saliente de la 
boca. Sobre esta parte safente están soldadas cuatro alas de forma tran 

pezoidal, a intervalos iguales para regular la trayectoria. Antes de dar  
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fuego, se amarra el chicote saliente de la linea adujada en cl interior a 

otra línea, que se aduja en un tarro, o en cualquier parte desde donde 

pueda desarrollarse sín entorpecimiento. Cuando se dispara, la increia 

i pezo de la línca adujada en el tarro, obliga a la del interior del tubo a 

desenrollarse, ï cuando ésta se ha concluido, aquélla da lo requerido 

para el resto de la trayectoria. El alcance obiemido es como 40 yardas 

mayor que la que puede obtenerse con el proyectil Lyle. La Bociedad 

Humanitaria de Maszachusett no naa sino el sisfema Hunt. El sorvicio 

de los Estados Unidos ha preferido el sístema Lele, en razon de que, 

cuando la distancia no es mui grande, con éste puede arrojarse nna linea 

mas gruesa al buque náufrago; ademas que no neccsita una Hnea inter” 

mediaria para cobrar a bordo la linea de cuero, (Mr. Hunt protesta de 
que la Jínea de que él usa es bastante resistente, poro yo no me atrevería 

a confiar en ella) i por otra parte, a causa de que el proyectil puede usar- 

se tantas veces cuantas se desee, miéntras que el proyectil Hunt, despnes 
de haberse diszparado una voz, ya 502 en ejercicios o en el servicio, nece- 

sita volver a la fábrica para rellenarlo de nuevo, o provecree de atro, lo 

que acarrea gastos i molestias. 
— El síistema de cohetes Cunningham puede decirse que es una ‘aphea- 

cion del proyectil Hunt a nn cohete. Consiste cn un cohete de poder, 
en enya cola lleva una rosca de tornillo para recibir el esttremo puntia- 

gudo de un tubo de fierro en plancha de 5 piés 94 pulgadas de largo ï 
de igual diámetro que el cohete. Este tubo lleva envueltas 800 yardas 
de línea núm. 4, la cual se conecta con una de terra del miszmo modo 

que en el sístema Hunt, 1 se desenrolla para hacer la trayectoria como 

en el proyectil Hunt. El tubo hace tambien el papel de las rarillas de 

Jos otros cohetes, La línea de tierra puede ser de cualquiera dimension. 

El alcance del cohete con línea núm. 4 es de 700 a 1,000 yardas, el cual 

se diszminuye con líncis nuns gruezas proporcionalmente. Con cualquiera 

línea excede a la de cualquiera otro cohete que yo haya visto, 

Varias consideraciones han inducido a elejir el cañon para el nso 

jeneral del servicio de sabramento prefiriéndolo al cohete, entre las cna- 

les están las signmerttes: 

1,» Dentro de los límites de su alcance desempeña los servicios res 

queridos tan bien como cualquier cohete con ménos gasto. El costo del 
cañon Lyle con todas sus acccsorios, sin contar las proyectiles, es de 87 
pezos 33 centaros, El precia mas hajo de cualquier cohete cficiente con 

sus necesorios de que yo tenga noticias, no es mucho menor. El único 

gasto que requiere el neo del cañon es el valor del cartucho, cs decir, 

medio décimo, escepto el caso en que ae pierda un tro, el canal puede 

recmplazarse con nn gasto de 2 pogos, Para diaparar un cohete se gas. 

tan algunos pesos. Eatos hechos son de conzecuencia cuando sc vonside- 

ra la ntilidad de hacer frecuentes ejercicios.  
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22 El cañon es de fácil manejo i puede prepararse con prontitud 

para dar fuego. ‘Todo puede bacerse tan bien en la oscuridad como con 
luz, 1 sí el tiempo es frio, no es ne cesario quitarse los guantes para. hacer 

estas operaciones. El manejo de los cohetes que he visto i esgperimenta- 
do, no es tan senceilo. 

3.3 Al cohete es necesario darle mucha elevacion para dispararlo, en 
razon de lo cual la línea se eleva mucho en cl aire, jeneralmente tras- 

pasa al buque varado, 1 a esa altura está espuesta a la fuerza del viento, 

esponiéndola, al caer, a quedar a mucha distancia del lugar deseado sín 

pasar por sobre el huque náufrago. Al cañon, por el contrario, puede 

dársele cualquiera eleva cion, i aun depresion, sí se le dizpara de una 

prominencia, ï la carga de póbrora puede graduarse con relacion a la 
distancia a que se encuentra el buque de la oritla, reduciéndose por este 
medio las probabilidades de fallar en su efecto. 

Un incidente que ha ocurrido recientemente, demuestra de un modo 
claro las ventajas que presenta el cañon para usarlo en cirennstancias 

escepcionales, En la gran tempestad de setiembre último, al cuidador 

de la cstacion de Hunniwell's Beach, en la costa, de Maine, se le arnn- 

ció que la tripulacion náufraga de nn buque, compuesta de 15 personas, 

que trabajaba abordo, despues de haber chocado en la roca Glover, sí- 

tuada, a unas # millas de la estacion 1 fuera de vista, habla izado sefal 

de ausilio. Golocó en zu bote de mar un lanzador (hearing-stick), el 

cañon I,yle, noz linca para éste, nna linea de cuero, una boypa-tapon 

(breeches-huoy} 1 nna línea de repuesto 1 con su tripulacion se dirijió 

hácia la roca. Al Hegar encontró a los niüufragos espuestos a ser arrolla- 
dos por el turbulento mar, 1 que el bote no podía acercarae lo snficiente 

para permitirle lanzar hasía la roca el lanzador (herving-stiek}, Entón- 

ces fondeá en bote, puso la caja con la linea en la popa, trincó el cañon 

en la hancada de mas a popa, lo cargó con un cartucho de pólvora de 
una onza i dió fuego lanzamlo la línea casí en las miszmas manos de la 

jente en peligro. Se encontraba imposible. sin embargo, trasportarla por 

medio de la boya-tapon sín riesgo de ser arrastrados sobre Jas puntas 
de las rocas. Afortnnadamente habia en la roca una pequeña cachuecha 

por medio de la cual, nsando la Hnea, todos fueron trasportados aalvos 

al bote de mar cn seis Jornadas, siendo conducidos a tierra atravesando 

una mar que el enidador describe como la mas grueza que él haya visto. 

En el mismo temporal, la tripulacion de la estacion de Lewes, Delaware, 

disparó en cañon desde la ventana mas alta de una casa de pescadores 1 

dezembarcó la tripulacion de un buque por medio de la boya-tapon (bree- 

ches—hunoy). 
Para el trasporte de la jente de un bnque varado hasta la playa, des- 

pues de cstablecida la comunicacion por medio de una línea, sé ha adop- 

tado la hoya-tapon {breecches-buoy) para neo juneral, como cn otros  
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paises. El carro de scalvramento {que yo creo fué inventado por Mr. Jo- 
soph Francis, de Nueva Jersey, annque se lo disputa el capitan Donglas 
Ottinger, del servicio de Impuesto Marítimo, que protesta haberlo in- 
rentado él) se usa a veces, sín embargo, especialmente cuando se nece- 

sita dezembarcar muchas personas i cuando la distancia es mucha para 
usar la boya-tapon (breeches—huoy), El carro es un bote cnbierto, cons- 
truïdo de fierro galvanizado acanalado, provisto de anillos en cada catre- 
mo, a los cuales se amarra las líneas para cobrarlo desde abordo o 
desde tierra asín valerse de otro aparato. Se le provee, sín embargo, de 
cáncamos, uno a cada estremo, por medio de los cuales se le auspende de 
una grundaleza que pasa a lo largo de él como con la boya-tapon, # es 
necesario, como ocurre cuando la playa es mu accidentada, La cubierta 
del bote es convexa, provisía de una escotilla que puede cerrarse por 
dentro o por fuera, por la cual se entra Ï sale del bote. Cerca, de cada 
estremo lleva varios hoyos, como los de un rayo hechos a punzon de 
dentro para afuera, para suministrar aire para la respiracion, sín que 
pueda entrar por ellos mucha agua, sí llegara a entrar. Puede contener 
6 O 7 personas 1 es mui apropiado para deszembarcar personas enfermas 
1 artículos de importancia, como (ne quedan libres de mojarse. La pri- 
mera vez que se le usó salvó a 201 pergonas. . 

Con respecto & los demas puntos de que no se ha hecho mencion, el 
aparato de la playa es cl mizmo nsado cn cualquiera otra parto. 

Una dificultad que con frecuencia ha entorpecido las funciones de las 
tentativas de sxlyamento, i que snpongo que es conocida de todas las 
institnuciones que usan el aparato, cs la inhabilidad de las tripulaciones 
de los buques para cnienderse i cooperar con prontitud a los trabajos 
de las partidas de salvamento. Se ha culpado a los marineros de poseer 
el rasgo caracteristico del descnido bhasta un csíremo que es probahle- 
mente injusto. No ohsfaunte, aunque así sca, el hecho es que ellos no 
tornan con anticipacion las medidas que era de esperarse que lez inspi- 

rara sa propio instinto de saltvacion, para el caso de un nanfrajio. Uno 

supone naturalmente que toda martino intelijente, a lo ménos Eos oficia- 

les de cada buque, conocedores de que existen en las costas de casí to- 

dos los paizes, estaciones provistas de los medios para ayudar a su sal- 
vamento en el caso de ser arrojados a la playa, s06 impondrian cuidado- 
samente de los métodos empleados. Sin embargo, tan no es así, que a 
menudo se producen tardanzas fastidiosas en el trabajo de salvamento 
por su ignorancia, las cuales en muchos casos que se encuentran en la 
historia de muestro Servicio, casí han dado regultados fatales. Las ins- 
eripeiones escritas en ingles i frances en los tableros que se envian jun- 
to con las líneas de cuero i guindaleza, son hastante claras para que se 
sepa lo que debe hacerze nna vez recibidas; pero éstas no pueden siem- 
pre lecrse, sca a cauza de la oscuridad o porque no exista a bordo mn  
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¿una persona que comprenda el ingles o el frances. Todavia mas: conoz- 
co casos en que los marineros no sahian signicra qué debian hacer con 
la línea lanzada con el tiro, i con dificultad se les hizo entender que era 

para cobrarla desde a bordo. Para evitarnos este inconveniente hemos 

seguido el ejemplo del Servicio de Salvamento de la Cámara de Comer- 
cio de Inglaterra, publicando un manual de bolsillo que contiene ins- 

trucciones completas para la cooperacion que los navegantes deben pres- 

tar a las tripulaciones de las cstaciones, 1 demostrando por medio de 

planos en secciones, la manera de instatar a bordo las partes de los apa- 

ratos que se les envia al buque. Á esto se ha agregado una lista de las 

estaciones 1 el lugar en que están sítuadas, 1 otros datos útiles que se 

relacionan con el Servicio. Cada libro está provisto de una cartera para 

colocar tarjetas, papeles, etc. que los oficiales deseen llevar cn el bolsï- 

lo por ser de importancia. Sn utilidad ha sído comprobada en muchos 
casos de salvamentos, en que los capitanes s6 han puesto con el Jibro en 

mano a dar las Indicaciones que se requerian para llevar adelante Jas 

vperaciones, . 

Ezto.sisbema, sín embargo, solo ha remediado en parte cel mal. La dis- 
tribucion no ha sido snficiente, habiendo naciones en que no se ha reci- 
bido. Entiendo que en Inglaterra 1 algunos otros palses 56 requiere te- 

ner conocimiento de estas matertas para ser calificados como oficiales 

para los buques. 81 las demas potencias marítimas cxijieran. iguales re» 

quisitos, las dificultades esxperimentadas desaparecerian cn gran parte. 

Hai casos, sín embargo, en que, a pesar de que los marineros tengan 

conocimiento de los deberes que por su parte deben desempeñar, el éxi- 

to de las operaciones se facilitaria mucho & se contara con medios de 

comunicacion entre los salvadores 1 los náufragos, principalmente de 

n9che. Dichos medios no solo serían vrentajosos en esas ocasioncs, Sino 

ta:nbien en circunetancias en que los náufragos, mducidos por la apa- 

rente tranquitidad de las partes cn que hai marejuda, como se vc del 

lada del mar, intentan desembarcar en s1us propios botes, cuando desde 

tierra s6 ve claramente que la aventura puede sertes fatal. Greo que 

puedo decir sín errar, que en la actualidad se pierden mas vidas dentro 

de los limites de las operaciones de cada estacion por estas intentonas 

que por cualquiera otra causa. 
Las líneas telefónicas que en la actualidad se estienden a lo largo de 

casl todas aquellas porciones de la costa contiguas a las estaciones, Taci- 

litan mueho la pronta concentracion de las tripnlaciones de dos o mas 

estaciones en cualquier punto en que se requiera una fuerza adicional: 
como ocurre en el caso cn que han tenido hugar varios naufrajios a la 

vez en las mismas vecindades; i el doble equipo de cada estacion permi- 
te efectuar esta concentracion evitando con ella que no sé encuentre 

entorpecida la tripulacion que se refuerza. Un ejemplo notable del be- 
na  
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neficio que se obtiene con esía combinacion de tripulaciones fué cl tra- 
bajo llevado a cabo cerca del Cabo Henlopen en la gran tormenta de 
Setiembre 10, 11 i 12 últimos, una de las que han produeido. mapores 
efectos destructores cn nuestras costas, en que las tripulaciones de tres 
cstaciones, bajo la direccion del capitan Clampitt, de la estacion de 
Jueves, galvaron los tripulantes de 22 buques vrarados—194 pergonas— 
nando toda espacie de aparatos de salvamento; 23 fueron dezembarca- 

dos en los botes de mar, 16 con cl bote del sistema de adrizarse por sí 
mismo, 135 con la boya-tapon {breeches-buoy} i 20 con el carro de sal. 
vamento, sin perderse una sola vida. 

El telégrafo 1 las redes de forrocarriles del pais, s6 nsan tambien en 
ausiho de las tripulaciones on los casos en que hai que efectuar salva” 

mentos a mucha distancia de suse estaciones. En dos ocasiones, la tripu- 

lacion de Cleveland fué llamada a Cincinati, Ohio 1 a Nowport, Ken- 

turcky, distantes 240 millas, para prestar ansilios a los perjudicados con 

las inundaciones en el valle de Obio. En la primera ocasíon se prestó 
socorro a 1,200 personas Ï en la segunda a mas de 800. La tripulacion de 

la estacion del Canal para buques de Bahía Sturgeon, Lago Superior, 

fué Namada de noche desde Chocolas Beach, cerca de Marquette, Mi- 
chigan, sítuada & 110 millas de distancia. Tomando un tren especial 
que marchó a su máximum de velocidad, en cl cual llevaban consigo sus 

aparatos de playa 1 am lote, Hegaron a Chocolay a media ncche, i en 

modio de una tormenta de nieve que cegaba 1 a pesar del tremendo frio, 

pudieron abordar dos buques varados i salvar 24 pergonas despues de 

haber fallado todos los esfuerzos que habian hecho los pobladores. Jor- 
nadas mas cortas, de 15 a 30 millas por ferrocarril, se emprenden con 
frecueneja, especialmente en donde el ferrocarril orillea las costas, como 

succde en gran parte de ellas. 
En estaciones aisladas, donde no es posíble contar con la ayuda de 

otras cstaciones, los cuidadores están mutorizados para aceptar el ausilio 
de voluntarios, a los cuales se paga a razon de 3 pezos por cada día, 

previo certificado del enidador, aprobado por el enperintendente del dis- 
trito, 

Dezpues de salvados, los nánfragos zon conducidos a la estacion Ï se 

les snministra toda comodidad 1 ausilios. Ahí encuentran café caliente i 

ropa seca que los aguarda, i camillas para los que han menester de re- 
Pposo 1 sueño. Si algunos ae encuentran enfermos 0 cstropeados, como 

ocurre con frecuencia, se les atiende i cuida hasta que se enenentren su- 

ficientemente repuestos para dejarlos a salvo; entretanto, se pide la asís- 
tencia médica, sí es practicable. Para los heridos e indíspuestos que solo 

requieren medicinas hien conocidas, se tiene el recurso del hotiquin, que 

sc halla provisto con restatrativos i medicinas que pueden usarse sín 

temor, 1 ademas con un manual de indicaciones para sn uso. Los nán- 
‘  
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Ffragos encuentran tambien una biblioteca de obras amenas para no sen- 

tir el tedio que les produce su forzada detcacion. 

La ropa seca se toma de la que constantemente se conscrva a la mano 
por la Ásociacion Nacional de Socorros de Mujeres, que es una institn- 
cion esbablecida con el propósito de suministrar socorros a los aflijidos 

de un desaetre de cualquiera claso, 1 las bibhiotecis econ obsequiadas por 

la Sociedad de Amigos de los Navegantes i varias perzonas benevolen- 
bes. El alimento lo preparan los cuidadores 6 los ranchos de las esftacio- 

nes, las cuales se reembolsan de las existencias sí laz hal, 1 si no, 36 car: 

gan al Gobierno, . 
A veces algunas víctimas ¡nfortanadas de nanfrajios Hegan a la playa 

¿con todas las apariencias de un muerto. En tales casos las tripulaciones 
de salvamento atienden 1, restamrarlos de acuerdo con los métodos que 

hai para volver a la vida a los que están en apariencia ahogados, en los 

cuales se han ejercitado como se ha dicho. Cuando se organizó por pri- 

mera vez el servicio adoptamos el sistema que, s6gim creo, $6 naaba co- 

tónces por cast todas las insfituciones de salvamentos. Es conocido con 

el nombre de método Hall-Bilvester i contiene particularidades de cada 
uno de los sistemas formulados por los doctores Marshall TÏall + H. l. 

pilvester. Me ha llamado la atencion una diecusion sobre la materia que 

figuró en el Life—-Boaï Journal (número de febrero de 1873) recomen- 
dando la adopcion del lamado ¿Método Directop, patrocinado por el doc:- 

tor Benjamin Howard, de Nueva York, con algunas lijeras modificaciones 

propuestas por el doctor John M. Woodworth, cirujano jeneras que fuó 

del servicio de hospitales de marina de los Estados Unidos. El doctor 

Frank Baker, profesor de anatomía del departamento de medicina de la 

Universidad de Georgetown, quien tiene tambien relacion con el servi- 

cio de ealvamento, la practicado, a pedido mio, nn exámen minuectoso de 

los diversos alstemas 1 ha presentado un informe completo sobre ellos. 

El cstablece sus concinsiones jenerales del modo aiguiente: 

«Los diferentes métodos tienen por mira la espuleion del aire viciado 

de los pulmones i la introduccion de aire fresco. Con este objeto, ee sl- 

mulan movimientos respiratorios. Hall procede dando vuelta al pacien- 

to boca abajo i comprimiendo el tórax haciendo presíon sobre la cspalda, 

dándolo vuelta despues de costado para permitir que el tórax #e espan- 

da. La cspulsion del aire es insigmficante, pero es un mútodo excelente 

para espeler los fluidos del esxtómago 1 pulmones, En el método de Sil 

vester se procede estendiendo los brazos a toda za lonjitnd hácia arriba 

contiguos a la cabeza, en seguida se bajan comprimiendo los codos contra 

el tórax. Estos movimientos se hacen para contraer 1 expandir el pecho 

alternmitiramente. Es difícil comprender cómo el primer movimicato pre- 

de produeie na espaneion cfectiva, desdu que el omóplato no está fijo 1 

los múseulos, al pasar directamente desde los lrazos al pecho, quedan  
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tanto mas altos que el tórax que producirán mui poco efecto, sí es que 
producen alguno. El cegundo método produce una espulsion de aire, pero 
no de tanto provecho como la del método de Howard, por la cual el tórax 
inferjor 1 el abdómen son comprimidos, el diafragma se ve consecnente- 
mente empujado hácia arriba i los pulmones vacios. Este método se con- 
sidera mas eficiente que cualquiera otro que se haya empleado. No se 
hace ningun movimiento aspiratorio activo, sïendo suficiente con el re- 
chazo cspansivo del tórax hundiéndose, despues de la compresiony. 

Durante los doce años en que el «¿Método Directos ha sído esperi- 
mentado en el sorvicio, se han atendido por nuestras tripulaciones 118 
casos. De estos casos, 60 fueron coronados por el éxito i 58 de resulta- 
dos fatales. En algunos de aquéllos pagaron muchas horas dezde el mo- 
mento en que los pacientes fueron desgembarcados hasta ul en que reco- 
braron su respiracion natnral. Se ha obtenido éxito ann en casos en que 
los pacientes han sído desahuciados por médicos de reputacion. Respec- 
to a los resultados obtenidos por otros métodos, no he podido obtener 
datos fehacientes. - 
Ademas del éxito que la Institucion obtiene en el salvamento de vi- 

da, el de la propiedad es de gran importancia. Este se lleva a cabo 
poniendo & flote los buques varados, trabajo en que son mui peritos los 
hombres de mar; en sacarlos de lugares peligrosos, en achicarlos cuando 
hacen agua, en tender espias entre buques náufragos Ï los remolcadores 
cuando no puede hacersa por medio de los botes comunes; en prestarles 
ausilios de diversas clases, i en denunciar a los buques el peligro en que 
se encuentran. En la mayor parte de los siniestros los hombres de mar 
logran salvar los buques 1 cargamentos sín mas ayuda que las de las 
tripulaciones de los buques. Cuando ésta no es posíble, trabajan en con- 
junto con los cúters «el resguardo, los cnates cstán equipados para 
prestar ausilios on estos casos, cuamto estas embarcaciones zon adapta- 
bles para las cirennstancias, o bien se acompañan con enalquiera otro 
nusilio que se les envia, sí es necoszario. 

Las tablas cstadísticas publicadas en las Memorias annales del Servi- 
cio espresan, con referencia a las propiedades que han cstado en riesgo 
de perderse, solo la cantidad que ha estado en ricsgo, la cantidad sal- 
vada 1 la que se ha perdido dentro del campo de las operaciones de las 
estaciones; pero con el fin de dar aquí una idea mas clara del mérito de 
los trabajos de lus tripulaciones de salvamento, tenia preparado un es- 
tado de sus operaciones durante los años 1888 1 1889, Este estado ma- 
mfiesta que en 1888 las tripulaciones de las estaciones salvaron, sín 
ausihios estraños, 194 buques, que avalados con sus cargamentos mor- 
taban a la suma de $ 1.495,550. El número de personas que tenian a 
bordo era de 898. El número de buques que ellos ayudaron a salvar fué 

Ue 88, con nn. valor de & 2,170,500 1 con 654 personas a bordo. De ma»  
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nera que el número total de buques que salvaron i ayudaron a salvar 
fué da 282, con un valor de $ 3.666,050 1 con 1,552 pergonas bordo, 

Ademas, prestaron ausilios de menor importancia a otros 210 buques. 

En 1889 las tripulaciones por sí eolas salvaron 172 buques, avaluados 
con sus cargamentos en $ 1.127,295. Tenian a bordo 823 personas, 

Ayudaron a salvar a 85 buques que valian $ 2,114,535, Hovando a sn 

bordo 623 personas. Salvaron, pues, i ayudaron a salvar en esíe año un 

número total de buques de 257, con un valor de $ 3.241,830 i que con- 
ducian a bordo 1,446 personas. Prestaron ausilios de menor importancia 
a otros 253 huques. Por tado cste trabajo debe recordarse que no reci- 
bieron gratificagion alguna. 

Pero su utilidad como salvadores de propiedades no llega hasta aquí 
no mas. Con el ausilio de las lineas telefónicas, todas las cuales se hallan 

en concxian con las estaciones telegráficas, dan aviszo inmediato de los 

degaatres a las Bolsas Maritimas 1 Aseguradores, con datos relativos a 

las condiciones de los buques, la estensíon de los ausilios adicionales 

que puedan requerirse, ete., o para enviar directamente al lugar mas 

cercano que sea posible aviso para que vyengan remolendores o cenal- 

quiera otra ayuda necesnria, logrando con esto la pronta asistencia en 

lugares en que la demora puede acarrear perjuicios sérios v quizas con- 

secuencias fatales, Mas valiozo que tado esbo es, sín duda, el serrvicio 

que se hace a la humanidad Ï al comerceio en prevencion de sinicstros, 

poniendo alerta a los buques por medio de las patrullas diurnas i noc- 

turnas. Por cierto que no es posíible hacer un cálculo de las vidas ¡ pro- 

piedades que se salvan de esbe modo. Solamente sabomos el número de 

voces que se ha dado el alerta a los buques. En el último año fueron 

217. Han alcanzado hasta 240 en un año, 1 durante cualesquiera de los 
últimos seis años no han zido ménos de 200. 

Viene al caso avcrignar lo que cnesta mantener este sistema, 1 sí los 

resultados que produce zon proporcionados al desembolso. Los gatos 

varian considerablemente de un año a etro, 1 del miszmo modo los re- 

sultados que se obtienen, dependiendo la diferencia del numero de esta- 

ciones que se yan agregando al Aervicio 1 de diversas emerjencias, El 

resúmen de los gastos 1 operaciones que se han Nevado a cabo en cual. 

quier año, no daria sino mui imperfecta idea de lo que deseamos saber. 

Ese resúmen, sín embargo, puede ser imieresante bajo otro punto de 

vista, 1 lo estampo aquí cstractándolo de la Mernorza anual del última 

año fiscal, que ann no está en prensa. Los gastos totales fueron de 

965,907 pesos 18 centavos, de los cuales 163,454 pozos 3 centavos se 

invirtieron en el pago de indemnizaciones a los oficiales 1 tripulantes 1 

a los empleados de pluma, 1 712,567 pesos 95 centavos que se pagaron 

a los cuidadores i hombres de mar. Ocurrieron 378 sinijestros a buques 

que se encontraban dentro de los límites que abraza el Servicio. Habia  
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a bordo de estos buques 3,106 personas, de las cuales se perdieron 38. 
El valor calculado de la propiedad era de 6,343,880 pesos. De csta su- 
ma se salvaron 4,995,130 pesos 1 se perdieron 1L.348,750 pezos. El nú- 
mero de buques totalmente perdidos fué de 63. Ademas de los casos 
mencionados, ocurrieron 150 sintestros a embarcaciones mas pequeñns— 
botes de velas, botes de remos, cte.—en Jas cuales iban 320 Pperzonas, 

no pertiéndose sino 4 de ¿stas. La propiedad que encerraban csas em- 

barcaciones se estimó en 72,895 pesos, de la cual se salvó 59,310 pesos 

1 s6 perdió Ta sguma de 13,585 pesos. 

El resúmen de los sinmtestros ocurridos dentro de los Timitos del Ser- 
vicio fué, pues, como siyne: 

Número de simestros.. .. ica aaa 52 

Valor de la propredad comprendida 8 6.416,775 

Td. de la propiedad salvada 5,034,440 
Id. de la propiedad perdida 1.362,335 

Número de perzonas que iban abordo 3,426 
Id. de peorsonas perdidas 42 

1d. de buques perdidos totalmente 63 

Á cato resúmen debiera agregarse, que se sacorrieron en las cstaciones 
a 787 nánfragos, siendo de 1,732 el número de dias en que recibieron 
socorro de las estaciones.. 

nc desembarcaron por medio de los hotes.de mar a 435 personas, por 
los botes del sístoma de adrizarae por sí solos n T4 i por los esquifes sal- 
va-vidas de río {en Louisville) 56, por los botes de otras estaciones 179, 
por las bopyas-tapones 193, por el carro de salvamento 10 i por otros 
medios 40. Se salvaron tambien a otras 24 pergonas cuidas de los mue- 
les, malecones, etc. Los detalles referentes al salvamento de propieda- 
das se han dado ya. 

Puede ascgurarse que las pérdidas de vidas ocurridas en los Iiques 
que han sufrido aíntestros en cl úliimo año fncron cacepcionalmente 
nmerosas. En el año anterior solo fueron 13. El término medio anual 
desde que se estableció al actual sistema es de 26. 

Á. continuación del un resímen jeneral de las estadísticas de los sí- 
niostros ocurridos dentro de los limites del Servicio, desde su fundacion 
cn 1871 basta fin del año último; 
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Kúmero de perzonas que iban abordo 

Id. de vidas perdidas. .......iiraea as 
Id. de personas socorridas 

Id. de días en que se dió socorro 

Gastos ocasionados para el mantenimiento del 

servicio 

42,864 
* 505 
7,903 
20,837 

Talvéz nos formaríamos una idea mas completa sobre la relacion que 
hai entre el gasto que demanda la mantencion de este servicio 1 los re- 

. sultados que se ohtienen, tomando en conjunto los últimos síete años, 
desde la adopcion de la escala actual de sueldos, que empezó el 1,° de 
julio de 1883, 1 en seguida tomando la media por cada estacion., En 
1883 habia 194 estaciones; en 1884, 201; en 1885, 203; en 1886, 211; 

en 1887, 218; en 1888, 222: en 1869, 225; hacrendo un total de 1,474 

estaciones. Los gastos totales 1 resnltados obtenidos pueden zumarse 
del mado siguiente: 

Gasto en siete años 
Número de aimiestros 

Valor de la propiedad comprendida (bnques 

Ï SUS CArgamentos). . . cacao aaa a Y 

Valor de la propiedad salvada " 
Id. de la propiedad perdida " 

Nimero. de personas a bordo 
Ta. 

Td. 

Íd. 

de personas perdidas............ 

de náufragos socorridos cn las cata- 

clones . 
de dias en que se dió socorro 

52,441,120 00 
42.286,800 09 
10.154,320 00 

27,766 
196 

4,831 
12,402 

Ïd. de siniestros que produjeron la pér- 

dida total de los buques. ...... 482 

El término modio del número de esfaciones fué de 210 1 el costo 

anual del mantenimiento de cada una fné, por consiguiente, de 3,928 

pesos &9 centavos. La media de las resnltados annales por cada estacion 

fná como signe: 

Número de simostros. ..... iio iaa as 

Valor de la propiedad comprendida... ...-.. 

1d. de la propiedad salvada..,........ria 
Ïd. de la propiedad perdida 
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* Este número comprende 30 personas perdidas an enbarcaciones pequeñas (no 
reajistradas),  
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Número de personas abordo 18.97 
1d. de personas salvadas ' 18,84 

LI. de perzonas perdidas... 0.13 
(Correspondiendo 1 perzona por cada 7 estaciones) 

Número de personas socorridas 

1d, de dias en que se dió socorro 

Id. de sintestros que produjeron la pérdi- 
da total de los bnques.. 

(Carrespondiendo 1 por cada 3 estaciones) 

De sentir es que no hayan datos para hacer una comparacion exacta 
entra los resultados habidos en los siniesíros ocurridos en las costas, 

ántos o despues del establecimiento de las estaciones. Desgraciadamente 
no se tomó providencia alguna para la formacion de cstadisticas relati- 
vas a los simestros ocurridos fuera de los límites del aervicio, aino desde 

1374 en que la antoridad tomó las medidas del caso para recopilarlas. 
Sin embargo, dcsde la fecha en que estableció el actual sístema en las 

costas de Long Island ¡ Nueva Jersey, en 1871, empezando sn trabajo 
de zalvamento, se han recopilado todos los datos de importancia refe- 

rentes a los síiniestros ocurridos. En 1849 1 1850, como he dicho ántes, 

el Gobierno cstableció en estas costas, casas para guardar botes, en las 

cuales habia botes de mar 1 aparatos de salvamento, cada una a cargo 

de un cuidador, para presfar los ausilios que fueron posíbles con el au-. 

silio de voluntarios, en casos de nautrajios (sístema algo parecido a otros 
de servicio voluntario), l aunque no ze han conservado datos exactos 

sohbre los resultados que se obtuvieron en la práctica de este sístema, se 

sabe que por sus ausilios ae salvaron muchas vidas, El número de ridas 

perdidas no podría determinarse, He sabido, sín embargo, de un modo 
posítivo, que desde 1850 a 1870, poríado de veinte años, se perdieron las 

vidas de 512 personas, 1 tengo datos auténticos que aseguran que esas 
cifras no dan siíno mera idea de la realidad. No obstante, pueden ellas 

servir de base para establocer la comparacion. Dan, por ejemplo, una 

media amial de 25 vidas perdidas a lo ménos. Durante los 18 años de 

existencia del actinal sistema el número de vidas perdidas en esta seccion 
de la costa ha sido de 119, dando una media anual de zolo 7, con una 

reduccion de un 80 por ciento, mas e ménos, que indudablente se an- 

mentaria sí los hechos pudieran precisarac, i esto a pesar de haber 
aumentado el número de síniestros como consecuencia del mayor desa- 
rrollo del comercio del pais, particularmente de los de Nueva York i 
Filadelfia. 

Debe observarse, ademas, que el número de pérdidas de vidas conside- 
rado ser de 312 durante los veinte años del sistema voluntario, aunque 
circunscrito a una parte determinada de la costa, es mayor que el que  
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arrojan las mas pohigrosas costas que han estado hajo la proteccion del 
sïsbema actual durante los últimos dieziocho años. I aun este último nú- 
mero (505) comprende las 30 vidas perdidas de buques no rejistrados 
(embarcaciones pequeñas), miéntras que el primero no las incluye. I ade- 
mas, comprende las vidas de 28 náufragos perdidos del vapor Girenssian 
en 1876, en la costa de Long Tsland, para cuyo salvamento se le lanzó 
el aparato de la boya tapon (breeches-bnoy), pero fué deliberadamente 
Ï contra las protestas del cnidador, arrojado al mar por la persona que 
quedó a cargo del buque, temeroso de que su jente se atemorizara 
con la tormenta que arreciaba i se vaHera del aparato para abandonarlo 
en tanto que tenía la esperanza do poner el buque a flote cn la pleamar. 
Si se hacen estas supresiones, el número quedará reducido a 447, de- 
jando como media anual de púrdidas de vidas para todo el servicio, me- 
nor que el de las’ costas de Nueva Jeracv i Long Island solo con el 
s1stfema voluntario. Debo hacer notar aquí que al formar los estados 

anuales de pérdidas de vidas ocurridas durante el sistema actual se ha 
tenido cuidado de incluir todos los casos que pudiera decirze con cual 
quier grado de lealtad haber ocurrido dentro del campo de operaciones 
del Servicio, contándose aun los casos dudosos, 1 entre ellos hai algunos 
que no se han mencionado mas arriba, que podrian suprimirsee por igna- 
les razones que aquéllos, 

He tratado de presentaros un bosquejo de la organizacion i métodos 
del Servicia de Salvamentos de este pais 1 de daros una idea exacta de 
su eficacia, Sin duda el sistema manifiesta sor costoso ¿ acabado, pero * 
debe recordarse que, sín tomar enteramente en consideracion el valor 

de la vida humana, lo enal está mas allá de todo cálculo, paga muchas 
veces su costo zolamente en propiedades, i que dezempeña las funciones 

que jeneralmente correspondan a diferentes ajencias de trabajos varios, 
Salva a los náufragos por los dos principales métodos que el injenio hu- 
mano ha inventado para ese objeto 1 que en algunos países se.uzan se- 
paradamente por dos organizaciones distintas; les suministra el ausilio 
requerido que en otras partes les sería ofrecido por las sociedades de na- 
vegantes 1 hospttales de marina; proteje las vidas de las personas que 

estbán en peligro de ahogarse al caer al agua desde los malecones i mue- 
les en los puertos de las ciudades populosas, oficio que joneralmente 
desempeñan las sociedades humanitarias; ronda de noche las costas pe- 
ligrosas para descubrir con prontitud los nanfrajios que ocurran i¿ para 
apresurar el ausllio, aumentando así las probabilidades de salvar los . 
náufragos 1 acortando las horas de grandes sufrimientos fisicos i la 
terrible agonía de la incertidumbre; aposta en los puntos que son espe=" 
cialmente peligrosos de los rios i lagos, centinelas avanzados que están 
preparados para prestar inmediato ausilio a los que incantamente o por 
desenido zoznbren en Potes; conduce a Ingares segnros a. los que se ha- 

53  
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llen en peligro en sns propias casas por inundaciones 1 les aumininistra 

alimento a los que se hallan encerrados en sus casas por los mizmos efec- 

tos 1 espuestos al hambre; salva anualmente, sín ayuda, cientos de 

buques varados con sus cargamentos, de una destruecion total o parcial, 

4 ayuda a salvar veintenas de otros; proteje la propiedad naufragada, des- 

pues de desembarcarla, de la furia de los elementos ¡ del robo de los 

malhechores; zaca del peligro a los buques que por deseuido se hallan 

en posísiones dificiles; evita numerosos sinjestros por sns aeñales de des- 

tellos con que avisa a los buques el peligro que corren; ayuda el servi- 

cio de la aduana en la recandacion de los impuestos de (Gobierno; proteja 

la costa con guardianes que impiden el pillaje i que en tiempo de gue- 

rra puede ser gorprendida por fuerzas hostiles. Podria estender consi- 

derablemente el catálogo de sus benéficos oficios. Podria referir la im- 
portante cooperacion que ha prestado a los desenbrimientos cientificos; 

de sua obsequios de espécimens raros que ha hecho al departamento de 
zoolojía maritima de nuestro Museo Nacional; de los hoteles, habitacrio- 
nes, molinos 1 otras consfrueciones que ha salvado de ser destruidas 

por el fuego; de sus oportunas capturas i prevenciones contra, los salteos 

j robos, ¿ de tantos otros servicios que ban redundado en beneficio pú- 
Hlico, prestados por la institucion individualmente. Pero no quiero oen- 
par por mas tiempo la atencion del Comité. He hecho largo 1zo de sn 
tiempo i paciencia, lo que nada podria justificar sino la importancia de 

la materia. La Conferencia constituida en consejo, carga con la respon- 

‘gabilidad de desíignar los medios para asegurar, sí es posíble, una medida 
de mayor seguridad a los que se lanzan al mar en las naves, Es una 
responsahilidad que envuelve la mayor gravedad, i en la cual nos toca 
una parte mui importante. Debemos estndiar los diferentes métodos 

para hacer frente a las continjencias de los nanfrajios; comparar los re- 

anltados que nos enseñen nuesíra propia espeniencia 1 observaciones 1 

dednceir las reglas de accion que nos parezcan mas practicables i que 
mejor se adapten a la aceptacion comun, para que sean consideradas por 
la Conferencia, Por cierto que no puede pretenderse, ni talvez aun de- 

ecarso, que los diferentes métodos ¡ sístemas que corresponden a las di- 
verzas inztifuciones de szalyamento del mundo, se nmformen; pera sí 
la Conferencia contara con una esposicion clara de todos ellos, talvez 
pudieran escojerse las ventajas de cada uno i recomendarse para an uso 
jeneral. Fundándome en estas consideraciones i con esto propósito, he 
creido que no debía amitir, aun a ricsgo de hacerme pesado, la esposi- 
cion de todo lo que sea caencial para dar mna idea precisa del carácter 
jeneral i estension de nnestro Servicio, que tan distinto es de las demas 

insfituciones establecidas con idénticos fines, ]  
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EF 

Informe del Comité de Sistemas de Salvamento 
e Invenciones 

AEMORÁNDUM RELATIVO A LAS INSTITUCIONES DE SALVAMENTO DE 

LAS COSTAS EUROPEAS 

Los sigmentes datos 1 estadísticas relativos a las instituciones de sal- 

vamento de naufrajios en varios païses europeos, han sído recopilados; 

AUSTRIA 

(Traduccion) 

&#....2........ o... 

No bai en este Imperio ni institnciones públicas ni privadas como las 
que existen cn los Estados Unidos de América, porque las condiciones 
de la costa oriental del Adriático no requieren la. exisbencia de tales 

Institniciones, 

En casos de naufrajios 11 otros siniestros, los oficiales de sanidad de 

los puertos están obligados a adoptar las medidas requeridas para dar 

ausillo a las personas que se hallen en peligro, 1 asegurar, sl es pozible, 

el buque 1 cargamento, para lo cual uzan los botes, anclas 1 cabos que 

están a sun disposicion. 

De estos oficiales o de los de la policía del puerto, están provistos con 
vapores los que están de estacion en Trieste, Liussimpiccolo, Zara 1 

Spalato, i el de Ravigno con un bote de velas, para prestar aunsilios efi- 

caces en el galvamento de vidas. 
La policía del puerto en los demas, está autorizada para arrendar 

botes de particulares 1 pagar ausiliares en cazo de que sue recurzos para 
prestar ausihos sean msnficienbes. 

Ademas de éstos, bai botes salva-vidas constrnidos especialmente para 
sl objeto, estacionados en cuatro de los puertos de la costa de Istria, en 
que el tráfico es el mayor, los cuales sirven a la vez como botes de ron- 

da a los oficiales del resguardo, a saber: en Umago 1 GCitianora, en la 
costa occidental de Istria, los botes salva-vidas TIT 1 V, constrnidos res- 

pectivamente en 1876 1 1878, en Rahaz; en la costa oriental de Istria, 

atlva-vidas N,° IL, construïdo en 1876; i en Parcaina, en la isla de Gherso, 

salva-vidas N.° IT, construido en 1883. 

Estos botes sg mantienen constantemente listos para ser ueados al  
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primer aviso; son perfectamente adaptables para navegar i manejarlos 
como es debido i pueden servir para salvamento de vidas en la mar. 

Los dichos oficiales e individuos de la policia del puerto trazmiten 

por telégrafo al Jefe del Departamento de Marina, cualquier síniestro 

que tenga lugar en sus respectivos distritos, 1 es antoridad, segun las 
circunstancias, adopta las medidas que tiendan al scalvamento del buque 
que se halle en peligro. 

No hai publicaciones cspeciales editadas ni ze pasan Momorjas por los 
oficiales nombrados, El Jefe del Departamento de Marina no hace mas 
que recopilar los datos tales como los envia cada esíacion, referentes al 
nombre 1 tonelaje de los buques, lugar i cansa del accidente, personas 
heridas i perdidas, i los publica anualmente en el Anuario Maritimo. 
Tampoco eatá el servicio de salvamento de las costas de la monarquía 

Húngara en manos de una institncion especial, sino que es desempeña- 
do por la policia del puerto, la cnal está provisía para este fin con tas 
tripulaciones, botes ï material necesarios. 

Las publicaciones que tratan del salvamento de vidas aparceen en las 
Memorias anuales del Departamento de la Marina Real Húngara en 
Fiume, en los periódicos oficiales que salen todas las zemanas 3 en las 
séries mensuales de las «Memorias del Mintsfro Real Húngaro de Co- 
MOTCÍIOY. 

Viena, noviembre 13 de 1888. 

Por el Miniskro de Negocios Estranjeros.—{Firmado} MM, Pasetti. 

BELIIGA 

{Traduccion} 

MINISTERIO DE NEGOCIOS ESTRANITEROS 

Bruselas, & $ de seétiembre de 1888. 

ar. Lambert Troe, cte., Bruejas, 

Señor Ministro; 

Tengo el honor de informar a Ud., señor Ministro, que, al contrario 

de lo que paza en olros paises, especialmente en Francia e Inglaterra, 

1 de lo que Ud, parece presumir, el servicio de ausilios marítimos en el  



Reino no está organizado por sociedades filantrópicas. Es una institu- 
cion del Estado, colocada bajo la dependencia del Mimstro de Caminos, 

Correos 1 Telégrafos {adminisbracion de la Marina), cuyos gastos para 
sn material 1 peraonal, gon de cargo del (Groblerno. 

ÁAgregaré, señor Ministro, que en lo que ze refiere a las Memorias 1 

publicaciones de que hace mencion su carta citada, del 11 de agosto 
último, la Administracion de la Marina no publica Anales sobre el sal- 

vamento de vidas, 

Sirvase aceptar, ete. 

Por cl Ministro, 

El Baron LaMBERMONT, 
Secretario Jencral. 

DINAMARCA 

DIRECCION DEL SERVICIO DE SALVAMENTO DE JUTLANDIA 

DEL NORTE 

Lenwiy, seliembre 20 de 1689. 

En contestacion al interrogatario del Departamento del Tesoro de 
Washington, con referencia a las distintas materias que se relacionan 

can el servicio de salvamento de las cosías danesas, interrogatorio que 

fué recibido junta con las comunicaciones del Ministerio de 17 del 

corriente, 1nformo lo que sigue: 

Las instituciones establecidas en cate país para el salvamento de náu- 
Eragos, zon las de Jutlandia del Norte, Boonholm i de Moén,. 

Con relacion al Servicio de Salvamento en la Jutlandia del Norte, me 

refiero a la lista de estaciones 1 perzonas empleadas en ellas, las cuales 
aparecen en la Memoria del año figcal próximo pasado. 

Los gastos que demanda el Servicio de Salvamento son sufragados 
por el Estado esclusivamente. 

El número de ecstaciones de salvamento se encontrará en la adjunta 
hoja de los ¿Arigos a los Navegantes». 

Con relacion a las operaciones llevadas a cabo en el año hasta marzo 
31 de 1289, dentro de los limites de las estaciones de galvamento de 
Jutlandia, puedo decir lo siguiente: 

El número de casos de varadas fué de 73. 
El valor de la propiedad salvada i perdida en esas ocasíones lo ignoro, 

1 no sería posible dar datos sobre la materia,  
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El número de personas que naufragaron en las 73 varadas ya dichas, 

fué de. 742. 
El número de personas salvadas, 737. 
Cuatro nánfragos perecieron en la cosía en circunstancias en que el 

buque se hizo pedazos, lo que ocurrió ántes de que se le pudiera prestar 
ausihos, i durante una colisíon con uno de los buques faros de la costa, 
en que un marinero perteneciente a la tripulacion del buque que chocó, 
fué muerto por la caida de un botalon; de manera que han perecido 5 

hombres por todo. - 
Como los nánfragos no son atendidos en las estaciones de ealvamento 

danesas, en razon de que los habitantes de las vecindades les prestan 
bastantes socorros, el interrogatorio sobre cstas materias no es aplicable 
al estado de cosas de cate país. 

El número de buques totalmente perdidos durante el año fiscal men- 
cionado fué de 40, 

Con referencia al resultado obtenido dosde la época del establecimien- 
to de nuestro Servicio de Salvamento, computado desde el 15 de abril 
de 1851 hasta el 31 de marzo de 1887, me refiriré, por lo que toca a Jut- 

landia, al siguiente estracto de la lasta de Siniestros publicada por la 

direceion, 1 responderéá al interrogatorio como sigue: 

El número total de lugues varados durante el periodo 
mencionado fué de ía 

Los varados en 1887-88 fueron, ..... 

Los varados en 1828-89 fueron 

El valor de ¿zos buques, como se ha dicho, es ignorado, 

Segun el estracto, el número de náuiragos Íué 
En el año 1387-88 se agregan 

En el año 1888-89 se agregan 

Total 

Conforme con el estracto, hasta marzo $1 de 1887 el 

número de ninfragos salvados fué 

En 1887-88, el número de pergonas salvadas fué.... 
En 1888-89, el mimero de personas axlvadas fuó....  
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Hasta el 31 de marzo de 1887, el número de vidas 

perdidas fué de : 

En 1887-88, las vidas perdidas fueron... .......--.- 

En 1288-89, las vidas perdidas fueron 

'Total 

Desde abril de 1857 hasta el 31 de marzo de 1887, el 

número de buques totalmente perdidos fué... .... 

En 1887-88, Íué......coerarao rs . 

En 1888-89, fué 

En adicion a los . 

náufragos ya mencionados, las tripulaciones de 180 

buques abandonados que fueron arrazbrados a tierra 

hasta el 31 de marzo de 1889, fueron 

Total 

El número de perzonas que perecieron en la mar, de 

los buques abandonados que fueron arrastrados há- 

cia las cosías fué de : 

Antes de que tuviera, Inzgar la varada de buques no 

abandonados, el número de personas que perecieron 

en la mar fué de ] 

294 

Aunque de la pérdida de estas últimas 294 pergonas no ee piden da- 

tos en cl interrogatorio del Departamento del Tesoro, he creido, sín 

embargo, que era conveniente enmminietrar algunas Informaciones con 

referencia a esos buques abandonados arrastrados a las pluyas 1 con re- 

lacion a las demas personas que perdieron su vida en la mar. 

Algunos de los datos anteriores se han tomado de las Memorias anua- 

los de los trabajos del Servicio de Salvamento, miéntras que otros han 

sído tomados de otras fuentes. 

La informacion concisa que el Departamento de Washington dosea 

tener, una parte de la cual se comunica por la presente, no ha podido  



encontrarze en las Memorias mencionadas ni en documento alguno que 
FO CONOZCA. 

Con todo respeto. 
A. ANDERSEN, 

Al señor Ministro 1lel Interior. 

_Estracto de la lista de siniestros en las estaciones de sal- 
' vamento de Jutlandia 

ARREGLADO POR EL VICE-CÓNSUL A. ANDERSEN, 

DIRECTOR DEL SERVICIO DE SALVAMENTO DE JUTLANDIA 

Advertencias preliminares 

Ántes que sa organizara el Servicio de Salvamento en Jntlandia en el 
año 1352, se adoptaron medios en algunos puntos de la costa para la sal- 
vacion de los nánfragos. En consecnencia, la lista que se ha formado com- 
prende los nanfrajios de la costa occidental de Jutlandia para el período 
que comienza el 20 de abril de 1851. La enumeracion se ha continuado 
Jasta el 31 de marzo de 1287 i comprende algunos puntos de la costa 
de Cattegat. . 

La primera memoria impresa con referericia a las operaciones del Ser- 
vicio de salvamento de cste país, aparceió en el año 1858. Como se ha 
tenido el deseo, i aun se ha considerado importante bajo varios puntos, 
de visía, el que esta lista abrace hasta donde sea posible, todas las pér- 
didas que han ocurrido dentro de los límites de las estaciones de salva- 
mento, aun ántes de que apareciera la primera memoria, se han to- 
cado todos los recursos para obtener. los datos necesarios sobre esfta 
materia. ] 

Esto tenia particular injerencia con los amados buques ¿abandona- 
dos», esto es, los buques arrastrados hácia la playa sín tener seres yt 
vientes a bordo, que las memorias no contenian, en Jencral, datos algu- 
nos sobre la naturaleza del caso ni sobre la snerte corrida por sus 
tripulaciones. ] 

Se han obtenido escopeionalmente nlgnnos datos referentes a las 
tripulaciones de 126 de los 178 buques abandonados que abra- 
za esta Esta, de las cuales ge salvaron un número de personas 
en la mar de... 

haciendo un total de... caera aan 1,028 
  

* 31 hombres de los comprendidos on vsta número, amuque perecieran en la mar, 
no pertencoian a bujues abandonados,  
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El hecho de haberse obtenido algunos de estos datos despues de un 
lapso de tiempo comparativamente corto, es debido en gran parte a que 
el interrogutorio ha encontrado la mas oficiosa disposicion de parte de 

las autoridades locales de la costa, casí sín escepcion, i entre los Cónsules 

jenerales daneses, Cónsules i Vice-Cónsules en los paises estranjeros, 

de la Oficina de Archiros Marítimos del Burean Veritas, de la ofiema 

editora del «Berlingske Tidendep», etc. 
Las mencionadas tripulaciones pertenecientes a buques abandonados, 

que, como se ha dicho, comprendian 1,028 hombres, no se toman en con- 

síderacion en estas observaciones, desde que las estaciones de salvamento 

no estaban en aptitud de influir en sus suertes. 

El número de casos de varadas que se da en la Heta desde el 
folio Tal LLL, esde....icccccecacearee acre rere_.. 

De éstos, no hai datos con relacion a. ercer rraneo crean 43 

casos se repitió el accidente, ] — 

El número de buques varados eon relacion a los cuales ze han ob- 
tenido datos fué, pues, de. ceccre are aro cerro rro aaa ías 
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Con Landera Daneza, folio de la lista,. - 116=132 
Ta, Noruega, 1d, 133-149 
Ïd.. Sueca, 1d. i 150-159 
Ed. Alemana, id. ic... 161-181 
1d. Tuglesga, 1d 182-196 
Ïa. Holandesa, 1d. Ldl...... 197-207 
Ia. Rusa, 1. L 208-2t1 
Td. Francesa, 3d, q .e.- 215-216 
Id. Americana, 1d. 1 226 
Id. Belga, id, Í 220 
Id, Portuguesa, id, ji. ..... 220 
1d. Españota, id. 1 220 
Ïd. Italiana, 1d. Ï 229 
1d. Austriaca, 1d. ï 220 

Salvados de buques cuya nacionalidad no pudo 
dcterndnarso, y ceraaaa aero aerea a cenar aaaraaara 

Pérdidas ocurridas en díchos buques, ........ 
Los botes salva-vidas de la costa galvaron de los 
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AL no se tomara en cuenta. estos últimos pescadores salvados por los 
hotes szalva-vidas, el tanto por ciento exacto de personas que perecieron 
en la costa será de 5.62 del número total de náufragos. 

El hecho de que el tanto por ciento de las pérdidas sca tan distinto 
para los diferentes paises, debe atribuirse a varias circunstancias. Las 

grandes pérdidas de los inglezes, son debidas principalmente a $u reco- 
nocida tendencia a dezembarcar en sus propios botes. El poco tanto por 
ciento que corresponde a los holandeses, debe atribuirse a la construccion 

de fondos planos de sus buques, que les permite acercaree a tierra mucho 

mas que a otros huques de igual porte, pero de fondos mas agudos, 1 cl 
caso fné el mismo con relacion a los ruzos cuado la fragata 4lecinder 
Newsky varó con una mumerosa tripulacion a Hordo, 

El número de buques varados cuyos casos fneron cono- 
cidos, fué de ... 

El de los que no sé obturieron datos, fué de 

De éstos se pusieron a flote {incluyendo 9 buques aban- 
donados) 

Miéntras que los perdidos totalmente fueron 

.Ádemas de estas varadas, ocurrieron varios casos de buques que to- 
caron fondo, pero que se pusgieron a flote por sas propios esfuerzos, sin 
tener conexion alguna con la tierra. 

Como ae ve en el folio 111, el número de pergonas sal- 
radas por los botes salva-vidas fué de 

1 por los pesaadores. ..... . 

Por los uparatos coheteros.......o reee aer 

1 con los mismos ántes del año 1851 

Con ámbos combinados 

Total........ 

La proporcion es del modo signiente:  



  
  

ESTABLECIDOS EN 

c
o
m
b
i
n
a
d
o
s
 

    

1850-1851 12 
1851-1852....... 18 
1852-1853... .... : 3? 39 
1853-1854 ¿ 2 50 
1854-1855 4 59 
1855-1856 ans 108 
1856-1857 2: 44 
1857-1858 ] Me 32 
1858-1859 -22 - 158 
1859-1860 59 
1860-1861 210 
1861-1862 ' 56 

{ 1262-1863 } 5 161 
1863-1864. ......' 9: 178 
1864-1865 7 
1865-1866 : . 10 
1866-1867 4 141 
1867-1868 180 
1868-1869 37 6 
1269-1270 144 
1870-1871 ¿ : 131 
1871-1872 102 
1872-1873 : 108 
1873-1874 2 193 
1874-1875 : 139 
1875-1876 : 59 
1876-1877 : 89 
177-1878 : .* 185 
1878-1879 5 aaa 111 
1379-1880 172 
1880-1881 } 186 
1881-1882 239 
1882-1883 ! 129 
1283-1884 154 
1284-1885 caos 295 
1885-1386 ? 146 
1886-1887 : 121 
  

4,484                     
  

El númera de estaciones de salramento de Jutlandia el 1.° de abril 
de 1288 cra de 44, tres de las cuales oran sub-cstaciones, tripuladas por 

individuos resideñtes en las vecindades,  



— 428 — 

Las antedichas operaciones tuvieron lugar en las siguientes cstacio- 
nes de salramento: 
  

  

| 

| roma, 

Bo
te
s 

sa
lv

a-
vi

da
s 

ESTABLECIDAS 

c
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o
s
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s
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s
 

1860, Aalbeck....... caera cuina 
1852, Skagen 
1363, Gl. SEagen 
1852, Kandestederne 
1866, Trcrsted 
1852, Nórre Tornby 
1852, Lüustrnup 
1852, Lókken... ccc acces a... 
1352, Blokhus 
1852, Slettestramd cc cae aeaaa es ... 
1857, Thornpstrand 
1852, Lildstrand 
1852, 
1852, 

| 1852, Nóürre Vorupóre.. 
18823, Lyngbyv 
1862, Hedegaardene 
1852, Vesteragger 

1852, Aggeskanal{terminada en 1874) 
1852, Thyhborün 
1852, Flysholm 
1860, Ferring 
1852, Tuskjiar 
-1882, Thorzminde 
1858, 
1252, Vederesó 
1857, Sóndervig 
1552, Sónderlyngrig 
1860, Hanrvig 
1852, Bjerregaard , 
1857, Nymindegab.. ...caacca aos 
1852, Hennegaard 
1852, Blaavaud 
1877, 
1862, Rindby 
1870, Pornaus. ..eoioa o a curra 
1871, Osterby 
1275, Vesteró 
1878, 
Jen 1850 a 185] 
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mm operaciones de esta clase, comprendiendo un período de 36 años, 

tuvieron lugar, por cierto, algunos casos de sinicstros. Entre éstos men- 

cionaremos el naufrajio de cuatro botes salvra-vidas en circunstancias en 

que procuraban salvar náufragos; 1 en estas ocasiones perecieron 11 tri- 

pulantes 1 12 de las perzonas que habian tomado en los hates; ademas 

zozobraron cuatro botes, percciendo ocho hombres, en ocasiones de ejer- 
cicios de salvamento. 

El trabajo hecho por los individuos ocupados en las estaciones de sal- 
vamento de Jutlandia {que el 31 de marzo de 1887 se componian de 39 
patrones 1 891 tripulantes i ausihiares), puede dividirse como sígue: 

Cuatro patrones 1 41 tripulantes ¡ ausiliares tomaron parte cn dl sal- 
vamento de 4 a é náufragos; 

Cuatro patrones 1 48 tripulantes 1 ausiliares tomaron parte en el sal- 
vamento de 11 a 12 náufragos; 

Seis patrones 1 53 tripulantes 1 ausiliares tomaron parte en el gal A 

mento de 21 a 30 náufragos; 
Siete patrones 1 51 tripulantes 1 ausiliares tomaron parte en el salva- 

mento de 31 a 50 nánfragos; 
Tres patrones 1 59 tripulantes i ausilliares tomaron parte en el salva- 

mento de 51 a 70 náufragos; 
Cuatro patrones 1 32 tripulantes i ansíliares tomaron parte en el sal. 

vamento de 71 a 100 náufragos; 

Cuatro patrones 1 26 tripulantes 1 auziliares tomaron parte en el salva- 
mento de 101 a 200 náufragos; 

LGuatro patrones tomaron parte en el salvamento de 201 a 417 náu- 
fragos: 

Veintidos tripulantes ¡ aneiliares tomaron parte en el ' cabramento de 
201 a 491 náufragos. 

En conexion con el estado succinto sobre la nacionalidad de los bhn- 
ques varados que se dió mas atras, se encuentran los sigutentes detalles; 

Buques varados con bandera danesa 

El número de buques econ tripulaciones que se perdieron 
totalmente, fné de 

Salvados por los bates de las estaciones de zalvamento, nú- 
mero de personas  



— 430 — 

Salvados por los aparatos coheteros de id............i 165 
1d. por ámbos medios combinados 

Salvados por botes particulares de tierra, número de per- 

1d. por otros ausilios particulares de id 
Id. haciendo flotar los buques i por sus propios esfuer- 

zos {incluyendo la operacion de traerlos a tierra), nú- 
METO de PCrgonas..... io aaa aran 994 

Salvados por ámbos medios combinados, .........iiiiii 42 1,596 

Perdidos cuando los buques se destrozaron, número de per- 
SONAS 

Perdidos al intentar desembarcar, valiéndose de sus pro- 
PIOS TeCurzos ; 

Muertos o barridos por las olas durante la varada 

Tanto por ciento de perzonas muertas en la costa = 5,31. 
Individuos de las tripulaciones salvados en la mar,........ 
Muertos en las mismas circunstancias 

Total de pergonas 

Buques varados con bandera noruega 

Perdidos totalmente, con trizmlacion 

Sin tripulacion (buques abandonados) 

Prestos a flote 

Salvados por los botes de las estaciones de salvamento, nú- 
mero de perzonas 

Id. por los aparatos—cohoteros de id 

1d. por ámbos medios combinados 

Salvados por botes particulares de tierra, número de per- 
sonas 

Id. por otros ausilos particulares de id 
Ïd. par haberse hecho flotar los buques Ï por sus pro-  
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pios esfuerzos (incluyendo la operacion de traerlos a tie- 

rra), número de pergonas 
Td. por ámbos medios cambinados 

El número de los que perecieron por haberse destruido el 

buque, fué de 

Kúmero de los que perecieron por intentar dezembarcar.. 
Ïd. de los muertos o barridos por las olas durante la 

varada 

Tanto por ciento de los que perccieron en la costa-= 4.43. 

Número de individuos de las tripulaciones salvadas en el 

MALT. ar rocarcracoae 
Perdidos en Jas miemas cirennstancias. ...... erre a 

Total 

Buques varados con bandera sueca 

4 

Perdidos totalmente con tripulacion 

Sin tripulacion (buques abandonados) 

Puestos a flote 

231 

128 

Número de personas salvadas con los hotes de las estacio- . 

nes de salvamento 

Id. con los aparatos coheteros de Wd......... 

Número de personas salvadas con botes particulares de 

tierra 

Td. con otros ausilios de particulares 

Id. por haberse puesto a flote los buques i por sus 

propios esfuerzos (inchuyendo la operacion de Hevarlos 

a tierra) 

Id. por ánibos medios combinados  
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Perdidos por haberse destruido los huques 
Id. por intentar desembarcar con sus recursos pro- 

Muertos a barridos por las olas durante las varadas 

Total. .... Cc ccc recaer ía . 

Tanto por ciento de los perdidas en la costa =6,34. 
Número de individuos de las tripulaciones salvados en la 

Bugues varados con bandera alemana 

Perdidos totalmente con tripulacion 
Sin tripulacion (buques abandonados)... ..... .-.... ... 

Puestos a flote con tripulacion 
Sin tripulacion (buques abandonados) 

Total de buques 

Número de personas salvadas por los botes de las estacio- 
nes de salvamento 

Salvados por los botes de particulares de tierra, . ...... 

Id. por otros ausilhos de id 
Td. por haberse puesto a. flote los buques Ï por sus 

propios esfuerzos {incluyendo la óperacion de Hevarlos a 
tierra .... 2002 - 

113 2,851 

Perdidos por haberse destruido los buquea.............1 132 

1d. por intentar desembarcar con sna propios recuregos, 32 

Muertos o barridos por las olas durante las varadas 

Total  
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Tanto por ciento de perdidos en la costa=5.15. 
Individuos de las tripulaciones salvados en.la mar 
Perdidos en iguales circunstancias 

* Buques varados con bandera inglesa 

Perdidos totalmente, con tripulacion 
Sin tripulacion {buques abandonados) 26 

Puestos a flote, con tripulacion 134 

Sin tripulacion (buques abandonados) 5 

KNúmoro de personas salvadas por los botes de las estacio- 
nes de zalvamento 

Id. por los aparatos coheteros de id 
1d. por ámbos medios combinados 

Salvados por botes de particulares de tierra 
Ïd. por otros ausihos de id. 1d... 

Ïd. por haberse puezto a flote los buques i por sus propios 
esfuerzos {incluyendo la operacion de llevarlos a tierra). 1,739 , 

Salvados por ámbos medios combinados 199 2,431 

3,334 
Perdidos por haberse destrnido los buques. ............ 120 
Ïd. por intentar dezembarcar con sus propios recureos.... 114 

Muertos o barridós por las olas durante las varadas 

Tanto por ciento de perdidos en la costa= "7.54. 

Individuos de las tripulaciones salvados en la mar 
Id. 1d. perdidos en ignales circunstancias 

‘Total 

. Bueptes varados con bandera holandesa 

Totalmente perdidos, con tripulacion 

Sin tripulacion (buques abandonados) 

Puestos a flote.  
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Númoero de personas salvadas por los botes de las esfacio- 

nes de ealvamento, . co racer are es er ccccaarría 143 

Id. por los aparatos coheteros de id ... 164 

Id. por ámbos medios combinados... .... 5 

Salvados por botes de particulares desde tierra 
Id. por otros ausilios de.1d. 1d 

Td. por haberse puesto a flote los buques 1 por sue propios 

esfuerzos (incluyendo la operacion de llevarlos a terra). 
Id. por ámbos medios combinados 

Perdidos por haberse destruido los buques. ....... 

Id. por intentar legembarcar con sus propios recursos, . . 

Muertos o barridos por las olas durante las varadas 

Total 

Tanto por ciento de perdidos en la costa == 3.40, 

Individuos de las tripulaciones zalvados en la mar 

Perdidos en iguales circunstancias... 

Buques carados con bandera rusa 

Totalmente desíruidos, con tripulacion 

Sin tripulacion (buques abandonados)... .-.- 

Puceatos a flote 

Número de personas salvadas por los hotes de las cstacio- 

nes de salvramento 
Id. por los aparatos coheteros de 1d 

Salvados por botes de particulares de tierra 

14. por otros ansílios de id. 1d... 
Td. por haberse pueato a flote los buques i por sus propios 

esfuerzos {incluyendo la operacion de llevarlos a tierra). 

Salvados por ámbos medios combinados 14 1,138  
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Perdidos por haberse destruido los huques 
1d. por intentar desembarcar con ens propios recursos, . . 
Muertos o harridos por las olas darante las varadas, ... 

Total 

Tanto por ciento de perdidos en la costa= 2.53. 
Individuos de las tripulaciones salvados en la mar 
Id. perdidos en iguales cireunstancias 

Hugues rarados con bandera francesa 

Totalmente perdidos, con tripulacion 
Sin tripulación {bnque abandonado} 

Puestos a flote 

Número de personas salvadas por los botes de las estacio- 
nes de salramento 

Salvados por botes de particulares de terra. ...... 
Id. por otros ansilios de id. id 
Id. por haberse puesto a flote los buques ï por ens propios 

esfuerzos {incluyendo la operacion de llevarlos a tierra). 
Ïd. por ámbos medios combinados 

Perdidos por haberse destruido los buques 
Id. por intentar desembarcar con sus propios recursos... 
Muertos c barridos por las olas durante las varadas... .. 

Total 

Tanto por ciento de perdidos en la costa=7.47. 
Individuos de las tripulaciones salvados en la mar  
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* Bugues varados de otras nacionalidades 

Totalmente perdidos, con tripulacion 

Sin tripulación {buque abandonado) 

Puestos a flote con tripulacion 

Sin tripnltacion (buque abandonado) 

Número de perzonas salvadas por los botes de las estacio- 

nes de satvamento 

Td. por los aparatos coheteros de id 

Td. por botes de particulares de tierra 

14. por otros ausilios de id. 1d 

14. por haberse puesto a flote los buques i por sus propios 

esfuerzos (incluyendo la operacion de lovarlos a tierra), 

Perdidos por intentar desembarcar con sns propios recnr- 

Tanto por ciento de perdidos en la costa.= 3.24. 

Individuos de las tripulaciones aalvados en la mar 

Total... co»... 

FRANCIA 

Parece que la mayor parte de los servicios son llevados a cabo por la 

Sociedad Central de Salvamento de Náufragos, fundada en 1865. Por el 

periódico de esta Bociedad {Anales de Salvamento Marítimo, tomo X AL Fr’ 

1889) hemos sabido que se mantieng principalmente por medio de ero- 

gaciones voluntarias, aunque tiene, sín embargo, una subvencion del Go- 

bierno. La Sociedad tiene 422 estaciones en las costas de la Francia Ï 

Algería, empleando 2,000 perzonas, la mayor parte de las cuales están 

ocupadas ademas en el servicio de las aduanas, 77 de las estaciones es- 

tán provistas de botes salva-vidas. Desde su fundacion hasta el 1.° de 

octubre de 1889, la Sociedad ha salvado por medio de ens botes Ï apa- 

ratos, 4,561 perzonas i 286 bnques. Ha ansiliado, ademas, a 175 buques 

i discernido recompensas por el salramento de las vidas de 823 per- 

BOTAS,  
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ALEMANIA 

SOCIEDAD ALEMANA PARA EL SALFAMENTO DE NÁUFRAGOS 

Buren de Manayement, Bel. 17, 1889. 

Martini Strasse M.,° 41. 

El servicio de salvamento en las costas alemanas está enteramente a 

cargo de la Sociedad Germánica para el Salvamento de Náufragos. Esta. 

Sociedad tiene su asíento en Bremen i fné fundada el 29 de mayo de 

1865. 
Ta siguiente esposicion manifiesta la manera como está organizada 

esta Sociedad. Se halla bajo el patronato de $. M. Guillermo 1. 
Los oficiales que presiden la Bociedad son: 

@. El Cónzul Y. E. Meyer, presidente; 

b. El doctor Marens, senador, el cual desompeña al presidente en au 

auSenció; - . ] 

e. El capitan E. Steengrafe, miembro de la Bociedad; todos los cuales 

residen en Bremen. 
Los oficiales de la Sociedad son: 
&. El capitan {&. Pfeifer, inapector; 
b. El señor Otto Krall, contador; 1 el infrascrito. 

La Sociedad es particular i enteramente sostenida por erogaciones 

voluntarias. - 

Ta Sociedad tiene ELL estaciones de salvamento. De éstas, 66 están 

en el Báltico i 45 en el Mar del Norte, 42 de ellas son dobles estaciones, 

provistas con un bote ¡ aparatos coheteros; 61 son solamente estaciones 

con bote 1 18 lo son con aparato cohetero Únicamente. 

a, El número total de siniestros ocurridos a buques en las costas ale- 

manas en 18882 a 89, a contar desde el 1.° de abril al 31 de marzo, fué 

de 43. 
b. El número total de personas que iban a bordo de estos 43 buques, 

era de 281, 
c Do las cuales se salvaron 254, 
De éstas, 95 ee anlvaron por sus propios esfuerzos; 67 por otros bu- 

ques; 46 por ausios de particulares desde tierra, i 46 fueron salvadas 

con los aparatos de salvamento; de éstas últimas 26 lo fueron con los 
botes salva-vidas 1 20 con los aparatos coheteros. 

>. Perecieron 27 personas.  



Desde la fundacion de la Sociedad, el 29 de mayo de 1865, hasta el 
1.° de abril de 1889, se han salvado 1743 pergonas por las estaciones de 

salvamentos. De éstas, 1,452 lo fueron por medio de los botes salravidas 

1 291 por los aparatos colieteros. 
El numero total de buques que nanfragaron en las costas alemanas 

durante ese período, fué de 1892, con 10,208 pergonas abordo. De éstas 

se salvaron 9,404, así es que perecieron 804. 
' Haremos notar aquí que los datos dados sb numeris (5) i (6), se han 
tomado únicamente de las estadísticas recopiladas por nuestra Bociedad 
PAT& SU USO Propio. ] 

Estadísticas mas completas sobre los síniestros ocurridos a los buques 
en las costas alemanas, se publican por la Oficina de Estadística Impe- 
rial alemana. (Estadistica del Imporio aleman, publicada por la Oficina 
Imperial de Estadiística, nuevas séries, vol. 42, parte 1, para el año 1288, 
vol. 35, parte 1, para el año 1887; i Tablas Comparativas, publicadas 
en el mismo lugar, sobre los ¿Siniestros ocurridos a los buques en las 
costas alemanas en los años de 1883-1887», número de octubre de las 

Memorias de Estadísticas Menznales del Imperio aleman, año 1888, im- 
preso tambien separadamente.) 

Con todo respeto, 

Dn. BorssELTER, 
Soccretario JTeneral,. 

GRAN BRETAÑA 

El servicio de los botes salva-vidas está principalmente a cargo de la 
Institucion Real Nacional de Botes Salva-vidas, fundada en 1824. Sus 

estaciones, que en la actualidad llegan a, 293, son sorvidas por tripula- 

ciones de voluntarios, Se paga un sueldo anual a un patron de lote i nn 

ansiliar- por cada bote. A los otros tripulantes se les paga una suma 

fija por cada vez que prestan sus servicios o hacen ejercicios. Al pa- 

tron 1 ayudante se les paga igualmente una suma fija en adicion 

a su salario ordinario. Durante el año 1888, 26 buques 1 626 vidas 

Tnueron salvadas por ellos, 1 se digecrnieron 174 recompenzas por salva- 
mentos de vidas llevadas a cabo por botes pescadores 1 otras. El nú- - 
moro total de vidas salvadas desde la fundacion, lega a 35,043, incha- 

yendo las que se salvaron cada año por botes que no pertenecian a la 

Institucion, pero que fueron recompenszados por ella por sus servicios. 

El servicio de cohetes corre a cargo de la Cámara de Comercio, i'se 

organizó conforme al actual sístema en 1855; El 30 de junio de 1888 

habla 302 estaciones con aparatos coheteros, Ï 374 estaciones provistas  
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de cintamones 1 Hneas para salvar a los que caen al agua por accidente, 

Desde Junio de 1856 hasta junio de 1887, se salvaron con los aparatos 
coheteros 11,080 personas, Tas operaciones en los naufrajios son diri- 

Jidas por un guarda-costa, el cual ronda tambien la costa. 
Existen adomas otras estaciones a cargo de vartas corporaciones loca- 

les 1 circulos privados. 

HOLANDA 

Annsterdum, 30 de setiembre de 1889. 

BIJLAGEN 

1. Todos los documentos publicados, 

2. Tásta nominal de todos los que constituyen la direccion local. 

3. Lista de las estaciones con botes i aparatos coheteros. 
Het Bestuur der Noord-en Zuid-Bollandsche Redding-Maslschappij aan 

Treasury Department, Oficina del Superintendente Jenerat del Serticio de 
Salvamento de los E. U., Washmgton D. C. 

Correspondiendo a sn oficio de 21 de Julio último, tenemos el honor 

de presentaros los siguientes datos, 1 de incluiros una copia de todos los 
documentos impresos publicados por nosotros, con listas para detalles 
mas completos. 

1. Nombres | sítnacion de todas las institnciones que tienen por ob- 
jeto el galvamento de nánfragos, 

1. Aoord-en Zuid-Hollandseche Rededing-Maatsehiappiy, en Ametordan. 

2. Zuid-Hollandsehe Redding Madtschappi tot Redding ran Sehipbreule- 

lingen, en Rotterdam. 

Con relacion a la última de las compañías mencionadas, no podemos 
daros dato alguno. Podriais dirijiros con este fin a la misma Compañia 
a Rotterdam. 

2. La organizacion de cada una, incluyondo.los nombres i obligacio- 
nes de ens oficiales. 

La, organizacion se encuentra en los documentos acompañados 1 los 
nombres 1 obligaciones de los oficiales están anotados en la lista adjun- 
ta (primera lista.) 

3, Como se sostienen; $1 por el Gobierno totalmenté o en parte, 0 
por erogaciones de los ciudadanos únicamente. 

La Compañía sc ha instalado i sostenido finicamente por erogaciones 
de pergonas de carácter privado, sín socorro alguno del Gobierno. 

4. Número i situacion de cadá estacion de eálvamento, con los apara-  
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tos usados cn cada una, como botes salva-vidas, aparatos coheteros u 
otros para lanzar líneas, ] 

Véase la Hsta anexa (segunda lista.) 

No es posible dar datos sobre la propiedad. Nuestra Compañia, con- 
forme con sus estatutos, tiene por fin único el scalyvamento de vidas. 

Podemos contcstar a vuestro interrogatorio sobre el año último, 
GOMmo SIgue: 

1. Número total de siniestros, 16. 

6. Número total de personas salvadas, 46 por medio de aparatos de 
salvamento; 37 por otros medios. 

7. Número total de vidas perdidas, 25. 
8, Número total de náufragos socorridos en las esfaciones, 2 hombres 

en Scheveningen. 

9. Número total de dias en que se dió socorro, 16. 
10. Número de buques totalmente perdidos, 7, de los cnales uno se 

perdió con toda sn tripulacion. 
Durante el tiempo que tiene de existencia esta Compañía, podemos 

hacer constar que desde 1224 {año de su fundacion) hasía el mes de 
diciembre último de 1888, se salvaron 3,193 personas. 

Esperando haber llenado vuestros deseos hasta donde ha sido posí- 
ble, tenemos el honor de ofrecernos mui resgpetnosamente, 

, La Direccion de la Compañía de Saltamento de la Holanda del Norte ï 

UA 

A. TJ. VAN VOLEENHORYEN, 
Becretario. 

SEGUNDA LISTA 

ESTACIONES 

. Loosduinen 

. Scheveningen 

. Fatwijk a-zee 

, Nogrdwijk a-zce 

. Zandvoort 

Yumaiden (Norte) 

Yumiden (Sur} 
- Wiſk anec acacia 

. Egmond a-zee 

. Petten. ceca aaa a 

. Callanssoog, 

. Huesduinen 

2. Heldersehen Zeedizk. .. Bote salva-vidas 

3. Nicuwediep..........a 1"  
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, Tekel Koog........... Bote salva-vidas Aparato cohetero 
. Tekel-Hocksdorp rr — 

, Tekel Hoorn " — 

. TerschellingHosterlind .. re Aparato cohetero 

. Terscheling-Midsland .. — 

. Terschelling-Weet, — 
. Ameland (Nes) — 

. Ameland-Holum.. .... — 

. Sehlermonunikoog — 
3. Modderyab — 

ſ Flietand Posthuis. . } 1 Flictand-Dorp 3 botes salvavidas Áparatos coheteros 

ITALIA 

La principal institucion de salvamento es la Societáú Tealiana per pro- 
evedere al Soccorso del Naufraghi, que tiene su cuartel jeneral en Roma. 

Esta Sociedad tiene bajo su direccion 10 estaciones, de las cuales 8 tie- 
nen botes salva-vidas i 2 aparatos coheteros. 

Hai ademas algnnas sociedades locales para prestar auxilios a los nán- 

fragos 1 para, restaurar a los que están en apariencia ahogados. Tales 

son la Societá Ligure de Salrmmento, que cuenta con 16 cabañas de refu- 

jio: la Societú Libornese di Soccorso degli 4sfittici, en Leghorn, 1 la, Societá 

Feneziana dí Soccorso degli Asfittici, en Y encuía. 

RUSIA 

{"Eraduceion) 

EOCIEDAD ESTABLECIDA BAJO El PATROXATO SUPRIEMO DE S. M. LA EMPERA- 

TRIZ, PARA EL SALTAMENTO DE Y[DAS EN LOS MAREA 

N.° 783.—Oficina del Secretario, setiembre 9 de 1839.—San Petersburgo, 

Ministerio de Cununos 1 Construcciones. 

2etor: 

En comunicacion dirijida en 3 de agosto último, al accretanio 
de esta Sociedad señor N. O. Mikhnievich, solicitais algunos datos con 
referencia a la organizacion 1 funciones de la Sociedad. 

56  
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En auzencia del señor Mikhnievieh, tengo el honor de ofreceros los sí- 
guientes: . 

1. El ohjeto de la Sociedad es prestar auxilios a toda persona. que se 
halle en peligro en loz mares, lagos i ríos comprendidos dentro de los 
límites de Rusia. 

2. La Sociedad se compone de miembros honorarios {por eleccion); 
miembros activos, los cnales contribuyen con la suma de 100 rublos a 
lo ménos, por una sola vez, o con pagos anales que no bajen de 5 ru- 
los; ï de miembros cooperadores que contribuyen a lo ménos con un , 
peso al año. Los negocios de ka Sociedad son manejados por una Cáma- 
ra Principal, con asiento en San Petersburgo; 46 juntas de distritos, 
instaladas en las principales ciudades de Rusia i algunas juntas locales 
ecstablecidas en varias ciudades ¡ aldeas. La organizacion i deberes de 
esta Institucion se especifican en los párrafos 14 a 25 de la constitucion 
de la Sociedad, una copia de la cual va adjunta a esía comunicacion. 

3. La Sociedad es sostenida, pricipalmente por erogaciones particu- 
lares, pero recibe tambien del tesoro nacional nna subrencion anual de 
22,000 rublos, aparte de varios pertrechos que con frecuencia se gumi- 
nisbran a las esíaciones de salvamento, sín cargo de los depósitos del 
Gobierno. 

4. La Sociedad cuenta con 2 estaciones de crucero, 10 con nparatos 
coheteros, 49 con hotes para la mar, 41 con botes para lagos i ríos, 73 
estaciones de invierno, 72 sub-estaciones, 60 casas de refujio 1 657 
Puezstos, 

La sítuacion de cada uno de esos establecimientos i una especificacion 
detallada de los botes ï aparatos que posee cada uno, se encontrará en 
la lista adjunta a este oficio, para todos los establecimientos de la So- 
ciedad para salvamentos, hasta el 1.° de enero de 18898. 

Solo puedo daros algunos datos estadísticos sobre algunos de los pun- 
tos que Indica vueatra comunicacion, con referencia a las operaciones de 
salvamento del último año, a saher; El número total de perzonas salva- 
das por las estaciones del verano durante el año, en el mar, fué de 159; 
por los rios ¿ lagos, en verano 48 i en invierno, 76; por las sub-estacio- 
nes, 20; por las puestos i refujios, 45; en todo, 348 pergonas, El número 
de dias en que las estaciones del mar dieron uusilio fué de 25,038. 

Con respocto al número total dé síniestros, pergonas en peligro, vidas 
i buques perdidos, debo manifestar que los datos recibidos por la Cáma- 
ra Principal son incompletos i discontimuos. Sobre el valor de la pro- 
piedad comprendida, salvada i perdida, no han llegado noticias a la Cá- 
mara, con tanta mas razon cuanto que el aalvamento de propiedades no 
sólo eatá fuera de los deberes naturales de los establecimientos de satva- 
monto de la Sociedad, sino que cestá espresamente prohibido. 

El número total de perzonas salvadas por los establecimientos de la  
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Sociedad durante el período de sn existencia, hasta el presente año, es 
de 6,378 

Áceptad, señor, las coguridades de mt perfecta consideracion, 

* 

YV, ROOTRKOYSKI. 
Secretario áAyndaute, 

Al &nperintendento del Servicio de Salvamento de E. U. 

{Traduccion} 

La organizacion de las tripulaciones de las estaciones de galvamenta 

dentro de la jurisdiccion de est:i, Sociedad 1 el sístema de la distribucion 

para el desempeño de sus deberes, están sujetos a algunas variaciones, 
conforme senn las circunstancias locales 1 el grado de interes por los 

trabujos de szalvamento que pueda esperarac de los habitantes de las di- 
versas localidades atnadas a lo largo de las costas 1 riberas, 

En todas las estaciones el cmidador (atnmnán) está i, cargo de la pro- 

piedad 1 tiene el mando sobre sus tripulaciones, que invariablemente 
són reclintadas por él mismo. Los cuidadores gobiernan los botes en to- 
das las circunstancias i toman el timon o bayona. Como regla jeneral, 
los cuidadores, ya scan de estaciones con botes o con aparatos coheteros, 

rennen las tripulaciones 1 dirijen sus movimientos en los ejercicios, 

inspecciones, al disparar los cohetes 1 en los trabajos de salvamento. 
Segun las reglas exietentes, la distribucion de las gratificaciones que 

se asígnan a las tripulaciones es determinada por las juntas de distritos. 
Actualmente los cuidadores reciben, en la mayor parte de las estacio- 

nes, un salario que vara de 36 a 60 rublos al año. En las estaciones en 

que sus tripulaciones son pagadas con zneldos, se asigna mayor remurne- 

racion & gus culdadores, En cl distrito de Eastland, sin embargo, na se 

asígna gratificacion alguna ni a los cuidadores ni a los tripulantes, quie- 
nes desempeñan el trabajo guiados por sus exajeradas ideas sobre los 

deberes de cristiandad. Con pocas escepciones, las estaciones de cse dis- 

trito se mantienen perfectamente i sus trabajos son satisfactorios: no 

obstante, anun en ese distrito haï dos o tres tripulaciones que desempe- 

ñan sus deberes con indiferencia, sino con protestas; hecho que demues- 
tra la imposíbilidad de confiarse para todos los casos, del instinto que 
algunos eepíritus tienen por la obra de salvacion de sus semejantes, lo 

que parece a la vez probar la necesidad de asignar alguna remuneracion 

pecuniaria fija, tanto a los cuidadores por sn constante trabajo 1 cuida 

do, como a los bogadores cuando están en ejercicio de sus funciones,  
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El sístema mas eficaz para las remuneraciones os el adoptado en el 
distrito de Licfland. Los cnidadores reciben de 36 rublos (en las esta- 

ciones de invierno} a 60 rnblos por año (en las del mar). Por cada ejer- 

ciclo o Inspeccion, los bogadores, cuidador i sn ayudante, reciben dos 

rublos cada uno, i cinco rnblos cada uno por cada espedicion de salva- 
mento, 1 ademas se dan 10 rmblos por cada persona salvada, para ser 
distribuidos por ignales partes entre aquéllos. Desde que se organizó 
por primera vez esta Sociedad, las estaciones del distrito de Liefland 

han trabajado siempre con éxito i sé han mantenido en un estado 

ejemplar. ] 

En el distrito de Conrland se ha adoptado para las estaciones con 
botes un sístema de remuneracion parecido, pero en las estaciones con 

aparatos coheteros, cuya dotacion consíste de cuatro hombres i un eul- 
dador, se dan 10 rmblos de premio para distribuirlos entre ellos, por 

cada operacion con el aparato, sea en cjercicios, inspeceiones 0 servicios 

de salvamento. En casos en que se llevan a cabo trabajos de éxito no- 

table en el salvamento de vidas, el monto del premio puede aumentarse 
por la Junta del distrito o se envia una recomendacion especial a la junta 

central para que ésta acuerde la recompensa, En este distrito se man- 
tienen en buen estado las estaciones, adelantan año a año 1 trabajan a 
entera santisfaccion. 

En la mayor parto de los distritos situados en las riberas de los mares 

Blanco, Negro i de Azof, como así miemo en las de los grandes lagos, 

la escala de remuneraciones no ao ha establecido de nn modo definitivo, 

i aun en las localidades en que se han fijado algunas, las cantidades 

asígnadas s0n del todo insuficientes; así, por ejercicios se asígna a cada 
individuo de 30 a 50 copecks, i en ningun caso maa de 80, ¡ por las es- 

pediciones de salvamento se pagan a lo mas dos rublos, sín asígnar pre- 

nuos por el número de vidas salvadas. A la vez que los individuos de 

estas estaciones llevan a cabo con frecuencia actos de heroigmo, Yen sus 

vidas comprometidas a cada instante. 
En la estacion de Ausheron en el mar Caspio {que fué organizada 

primeramente por la junta local de Bakn, hajo la snpervijilancia de la 
junta del distrito del Cáucaso, pero que actualmente se encuentra bajo 

la entera jurisdiccion de la junta del distrito de Baku), que se halla sí- 
trada en una localidad despoblada 1 en que se ha creido necesario edifi- 
Car Una caza para. el cuidador i mantener un caballo para cl trasporte de 
agua dulce, leña 1 provisiones, cl cuidador 1 zua seís hogadores recibon 
sueldo durante todo el año; el cuidador, mas o ménos, 25 rublos al mes 

1 los individaos como 15 rublos mensuales cada uno. El sostenimien- 

to de esta estacion impone a la Sociedad un dezemboleo como de 2,500 

rublos al año. Sus operaciones de salvamento se hacen a menudo dignas 
de alta recomendacion.  
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Ta estacion de Poti, que tambien perteneció hasta el año último a la 

junta del distrito del Cáneasó, estaba organizada más o ménos bajo el 

mismo plan que la estacion de Ausheron. El cuidador ï tripulantes reci- 

hian satarios fijos mensnlmente durante todo el año. El costo era como 

de dos mil emblos al año. No es satisfactorio el informe que puede darse 

sohbre las operaciones de esta estacion, Respecto a su actual organizacion, 

hajo la direccion de la junta del distrito de Kutaiïs, aun no se han reci- 

bido informes en la junta central. 

De los datos anteriores, del exámen de las memorias pasadas por las 

juntas de distrito i las locales, así como de las informaciones dadas por 

los cuerpos de inspectores, las siguentes conclusiones jenerales #e dedu- 

cen fácilmente: que el carácter de los individuos empleados en las esta- 

ciones de zalvamento, debe reconoceree como primer factor en el proble- 

ma de poner nn establecimiento de csta especie en cl debido estado de 

eficiencia i de que el sístema de fijar remuneraciones en cantidades pro- 

porcionadas al riesgo que 56 corre j al trabajo que están llamados a eje- 

cutar, dehe reconocerse como cl medio mas segluro para garantir la 

mejor clase de individuos; Puede notarse, a este respecto, que el riesgo 

que corren las tripulaciones de salvamento es hasta cierto punto redn- 

cido por las medidas que provean las reglas existontes para mútua segu- 

ridad. Desgraviadamente, algunas de las juntas de diatritos no envian a 

la Junta central los‘ intereses o premios de seguros requeridos, i como 

consecuencia de ésto resulta que a los oficiales zuperiores del servicto, 

solo les es posílle en mui pocos cagos llamar la atencion de las tripula- 

ciones hácia la existencia del derecho dé azeguraree. Esta incertidumbre 

no puede ménos que obrar de algun modo contra la eficiencia del servicio. 

NX. BousLoYv, 
Inspectar dle la Junta Central, 

Sociedad Española para el Salvamento de Náufragos 

Madrid, vetubre 8 de 1883. 

$. T, Kimball, Esg.—Superintendente Jeneral del servicio de salvamento, Washing- 

ton. 

Señor: 

He recibido en carta fechada en 2 de agosto, i tengo el honor de en- 

viarle los datos que esta Sociedad puede euminmatrar con referencia al 

ealvamento maritimo en España. Como el objeto de la instítucion es Úni-  
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camente el salvamento de vidas, no sc recopilan datos cstadisticos sohre 
el valor de los cargamentos de los buques, que se salvan o pierdan, Ï 
annque hemos procurado obtener dichos datos, no nos ha sído posíble a 
cana de que no existon estadísticas en el Ministerio de Marina, al cual 
trasmiten los capitanes los datos respectivos sobre los sintestros. 

Con la mas alta consideracion soí de Ud. obsecuente servidor, 
El Presidente. Vicoe-Almirante 

ERASNCIACO DE Paura Paria. 

(Traduccion) 

LA SOCIEDAD EARPAÑOLA PARA EL AALTAMENTO DE NÁVUFRAGOS 

FUNDADA EN 1220 

1.° En España el servicio de zalvamento ecstá compucato de la Socie 
dad Española para el Salvamento de Náufragos, curo consejo superior ï jun- 
ta central reside en Madrid; i la Sociedad Maritima de Saleamento Gutipitz- 
cos, cuya oficina principal está en San Sebastian. Esta filtima noctedad 
se unió a la, Sociedad Española en diciembre de 1880. 

2.° La organizacion de la Sociedad se encuentra descrita en sus deta. 
Des en el capitulo sogundo de los cstatutos aprobados en sesion jeneral 
de 12 de julio de 1885. El Consejo Superior está constituido como 
sigue: Presidentes Honorarios, los honorables Ministros de Marina, de 
Ohras Públicas, de la Guerra i de Haciend:, i el honorable Almirante de 
la, Armada. El Presidente 4etizo, Sn Excelencia soñor don Fruncisco de P, 
Pavia, Vice-Almirante i Senador. Fice-Presidentes Honorarios, Matriten- 
sa, Presidente de la Sociedad Económica i Su Excelencia el señor don 
Tuan Romero i Moreno, Contra-Ahmirante. Fice-Presidentes 4d ctivos, Sn 
Excelencia señor don Eduardo Saavedra, Injeniero 1 Académico; Su 
Excelencia señor don Hilario de Nava, Inspector jencral de injenicros 
de Marina 1 Diputado a Córtes: Sa Excelencia señor don Francisco Coe- 
llo, coronel de injenieros ï académico; Sn Excelencia el Duqne de Vie- 
teria, Scnador i Director de Ferrocarriles del Sur. 

Los deberes encomendados a las Juntas centra] ¿ locales, se hallan de- 
finidos en los reglamentos respectivos. 

3.° La Sociedad se ha fnndado por la caridad nacional, i se ha decla- 
rado por lei de 12 de enero de 1287, ser de utilidad pública, ayudándo-  



-- 447 — 

la el Gobierno con una subrencion de 8,000 pesos para el mantenimicn- 
to 1 preservacion del material que por la lei mencionada se puso a su 

cargo. En octubre de 1888, a cauza de la economía en los gastos públi. 

cos, se redujo la sabrencion a 7,200 pesos al año. 

4.° La Sociedad tiene las signientes estaciones: 
Provistas con botes salva-vidas 1 aparatos para lanzar cabos: (Guiznitz- 

con, dos botes 1 cuatro aparatos de los mencionados; Portugalete, un hote 
i un aparato; Barcelona, 1d. d.; Cádiz, 1d. 1d.; Finoroz, bote salva- 

vidas 1 aparato para lanzar cabos; Zorrerieja, hote | aparato Algeciras, 

1d. 3d.; Laredo, bote salva-vidas 1 aparato para lanzar cabos; Santúcor de 
Barrameda, hote 1 aparato; Arecibo, Ud. 1d.; San Juan de Puerto Pico, 1d. 

1d.; Palamos, 1d. 1d.; Tarragona, hobe, bate salva-vidas 1 aparato para lan- 

zar cabos; Denia, bote 1 aparato; Gijón, 1d. 1d, ; es decir, 1 total de quin- 

ce estaciones con botes 1 aparatos para lanzar cabos. 
Provistas de un bote: Estacion de Cubo Pulos; de Correpedo, Rosas, Fi- 

lanuera i Settin; las de Puerto de la Selva, Cudaques, Tbiro-Ria del Bear- 

quero, Candis, un bote salva-vidas; Seriila, 1d. Listos para cualquier pedi- 

do, dos botes. ‘Total, doce. 

Provistas únicamente con aparatos para lanzar cabos: bnntander, dos 

aparatos; Kirades, uno; Blanes, uno; Tirifa, uno; Curtajenu, no: Eirade- 

sella, uno: Palma de Mallorca, dos: Aardia, uno; Felanitz, uno; Soller, 

uno; Torredembarra, uno; Cambrils, mo; Ceuta, uno; Sun Flia de ui- 

cols, uno: Coruña. dos; Corcubion, uno; Garrucha, uno; Llunes. mo; Le Eg- 

cala, uno. Total 22. 

Haï, ademas, gran número de cañones, boyas salva-vidas grandes de 

Torres, cabos, cables. ganchos i salvavidas de Legrand, en las estaciones 

del Ferrol, Huelva. Puerto de Suntu María, Santurce, Toledo, Figo 1 en los 

faros de Estacea de Fares, islas de Lisaigas, Finisferre, Alboran, Columbre- 

tes e Tal de Buda. 

RELACION DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LAS ESTACIONES, 

DURANTE EL AÑO 1288 

Las materias contenidas en las preguntas 1 a 5 de esta parte del in- 

terrogatorio, no competen a esta Bociedad, engo objeto único es el sal- 

vamento de vidas, 1 los datos a que ellas se refieren no existen en el 

Ministerio de Marina, en el cual no se conserva noticia de esos datos. 

Número de personas salvadas directamente por la Sociedad, 187. 

Balvadas por los aparatos de la Sociedad, 173. 

Número de personas que perecieron de las salvadas por la Sociedad, O. 

Número de las que perecieron de las que no fueron salvadas por la 

Sociedad, 28. 

Número de nánfragos ealvados cn las estaciones, 187.  
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Número de días en que se les dió socorro, 11 . 
El número de buques totalmente perdidos se ignora, pero es jeneral- 

mente el 70 por ciento mas o ménos, 

SERVICIOS PRESTADOS EN LAS ESTACIONES DESDR LA CREACION 

' DE LA SOCIEDAD 

Número de pergonas salvadas desde la creacion de la Sociedad, 571. 

malvadas sín los aparatos de la Sociedad, 841. 
Número de perzonas que perecieron de las que fueron auxiliadas por 

la Sociedad, O. 

Número de las que perecieron no salvadas por la Sociedad, 148, 
Número de náufragos ansiliados en las estaciones, 571, 
Número de días en que se les socorrió, 57. 

I 25 noches en que ocurrieron naufrajios, 
Madrid, octubre 5 de 1889, 

Presidente, Contra-Almirante, 

FRANCISCO DE P. PaAría. 

ESTADOS UNIDOS 

Aparte del servicio sostenido por el Gobierno, cuya descripcion se 
encontrará en el apéndice E, existe la Sociedad Humanitaria de Massa- 
chusetts, sostenida por erogaciones voluntarias. Esta Sociedad fué fun- 
dada en 1786, 1 tiene T8 estaciones en las orillas de los ríos i costas de 

Massachnsetts, fuera de mas de 20 estaciones provietas con aparatos de 
ménos importancia, como salva-vidas, escaleras ¿ líncas. Durante el tras- 
curso del último año salvaron 123 vidas 1 ausiliaron a 5 buques, sín 

contar con las recompensas Ï certificados por servicios denodados, que 

espidió en número de 111 de los primeros i 26 de los últimos. 
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Informe del Comité núm. 2 

SOBRE SEÑALES NOCEFURNAS PARA TRASMITIR INFORMACIONES EN LA 

MAR {DIVISION JENERAL NÚM. 8) 

Miembros del Comité 

Dinamarca Señor GARDE 

Francia. .. Capitan LASNELUC 

Alemania Capitan DoNNER 
Gran Bretaña... ceo eras Almirante BoWDbEn-SM1TE 

Harral.... Señor H. A. P, CARTER 

Portugal Befior SOUZA Roza 
Suecia. ... Capitan MALMBERG 
Holanda Capitan HUBERT 

Capitan SHACKFORD 

Washington, 6 de diciembre de 1888. 

A] Contra-Almirante 8. R. Franklin, Marina de Estados Unidos, presidente de la Confe- ] 

rencia Internncional Maritima, etc, 

Señor: 

Con referencia a las snb-secciones (a) 1 (b) de la Dirizion Jenorat nú- 

mero 8, el Comité ha tomado cn consideracion los sistemas de señales 

nocturnas con luces de colores comunes, pero tienen cústas el inconve. 

niente de que no son visihbles a tanta distancia como la luz blanca. Opi- 

na el Comité por que las señales nocturnas en la mar pueden cfectuareg 

mejor por un sístema de destellos largos i cortos de una luz blanca, que 

por cualquiera otro cn que se usen luces de colores. 

El Comité ha llegado a la conclusion de que los sistemas de señales 

nocturnas por medio de luces pirotécnicas que le han sido presentadas, 

son demasiado caros para servicio jeneral, 

Se ha sometido al Gomité un ¿Código suplementario de objeto limi 

tado para trasmitir informaciones de importancia a los buques que 

pasan», que ha sído preparado por un Comité de la Cámara de Gomer- 

cio Británica 1 presentado a las dïversas potencias por el Gobierno bri- 

tánico para su consideracion. 

Vuestro Comité, despnes de cenidadoso estudio, propone que la Con- 
b7  
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ferencia recomiende la adopcion, para ser usado a voluntad, de ese cócdi- 

go suplementario, con la síguiente alteracion, la cual será necezario 

introdueïr, sí la Conferencia adopta la señal propuesta por el Comité 

sobre Señales de Prácticos, a saber: Suprimir la señal P. G., «Cuidado 

con los restos de buques náufragos peligrosos a la navegacion», 1 sustl- 

tnirla por la N. P., ¿Necesito ausifios; Permanezea cerca de mí». El 

Apéndice A contiene este Código suplementario correjido. 

Para demostrar la importancia que tiene lo que se relaciona con las 

señales nocturnas, el Gomité hace presente el gran múmero de propos 

ciones sobre esta materia de que se hace mencion en el Informe del Co- 

mité sobre Sistemas e Invenciones. 

La parte de la alteracion propuesía para el art. 27, bajo el titulo de 

extra-alteracion núm, 6, que ec trasmitió a este Comité 1 que dice: 

¿Los huques que necesiten un práctico deberán desplegar su bandera 

nacional con una crilla blanca 6 izar la señal que indican las letras P T 

al palo trinquete. - , 

De noche, Juntas o separaduamente: 

La luz pirotécnica conocida comunmente con el nombre de luz azul, 

cada quince minutos, o una luz blanca brillante, destellando, mostrada 

a cortos intervalos i con frecuencia, inmediatamente encima de las amu- 

radas por espacio de un minuto cada vez, cree el Comité que está ya 

incluida en el Libro del Código Internacional de Señales hajo el titulo 

de Señales para prácticos, i por lo cual recomienda que no #e tome en 

consideracion para otros procedimientos. 

Cen referencia a la alteracion veintitres al art. 4, que ha sído some- 

tida & este Comité, Ï dice: ¿Si un remolcador desca ofrecer sus scrvicios 

a un buque, presentará a dicho bnque, ademas de las Jueces comunes, 

una luz blanca i roja que centelleen alternativamente», el Comité se 

permite informar que no cree conremente que sé provean scñales espe- 

ciales para buques de csa clase. 

No se tomó en consideracion la sub-scccion (e) q que se refiere a 

las señales de ausilio, desde que la Conferencia se la ocupado ya de 

ella. 
En cumplimiento del acuerdo tomado por la Conferencia en lo que se 

refiere a esbe Comité, ayudado por el de Scñales Acústicas, se trató 

sobre las señales de neblina que deben asígnarse a los prácticos 1 a los 

buques que buacan prácticos, decidiéndose los comitées unidos por las 

slgmentes: 
Para buques que necesitan prácticos, un sonido prolongado segnido 

por uno corto, m— —. 

Para prácticos que deseen ofrecer sus servricios, un sonido corto segui- 

do de uno prolongado; = —m==. 

I el Comité recomienda que dichas agüales 86 Inserten en el Libra  
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del Código Internacional de Señales bajo el titutoa de ¿SBcüales para 
Prácticos». 

A] cstudiar el punto que se refiere a la trasmision de informaciones 

de especial importancia a los buques que pazan, considerando la inten- 
cion de la Conferencia de agregar nuevas señales a las que hai actual- 
mente en uso i¿ que consisten en sonidos largos Ï cortos, el favor con que 

dichas scnales han sido acojidas 1 la conreniencia que reportaria a los 

navegantes que 36 cstendiera su uso, han conducido al Comité a tomar 

en cuenta los bencficios que resultarian de jeneralizar mas el siskoma de 

Morse que hoi nsan las marinas de varios países. 
Hasta la época actual no parece que se hava inventado un sísbema de 

señales mejor que el en cuestion; éste puede usarse en todas circunstan- 
cias, puede aprenderas fácilmente por jóvenes de intelijencia vulgar, 1 

en la actnalidad se enseña. en algunos hugues de Instruecioón, Si se fo- 

mentara su uzo, conduciría al estudio del código a muchos jóvenes que 

se califican para oficiales de la Marina Mercante o como señaleros, 1 por 
este medio sc jeneralizaria sun uso. 

Dichos cstudios tienen la ventaja de desarrollar Ja actividad intelec- 

tual de los marineros, 1 todo complemento de esta especie que se adquie- 

ra 1 haga necesario por las cxijencias del servicio, ayuda a desarrollar 
la moral del marinero. 

Con el fin de fomentar el nso del sisfema, el Comité propone a la 
Conferencia que el alfabeto completo del Código de Morse se inserte 
en la edicion revizada del Libro del Código Internacional, para que sea 
aplicado a voluntad. 4ug. Garde, delegado de Dinamarca.—Henry Lan- 

neluc, delegado de Fraucia.—Christian Jonner, delegado de Alemania.— 

A. Bowden-Smith, delegado de Gran Bretaña.—H. 4. P. Carter, presi- 
dente del Comité, delegado de Hawai,—7T. de Souza Roza, delegado de 
PortugalL— Frederick Matlmberg, delegedo de Suecia.—D, Hubert, delega- 

do de Holanda.—Joha W. Shackford, delegado de Estados Unidos. 

Los infraseritos desean dejar constancia de que al firmar el informe 

que antecede, lo hacen sín perjuicio de las opimones que sostbienen para 

que $6 cstablezca, que es de desear se asíignen señales cspeciales para 
hacerlas con las bocinas de meblas por los buques de prácticos.—Chais- 

tian Donner, delegado de Alemania.—N. Bowden-Smith, delegado de Gran 

Bretaña.-—7, de Souza Roza, delegado de Portugál.—Prederiel: Halmberg, 

delegade de Snecia.—D. Hubert, delegado de Holanda.  



APÉNDICE 2 

Código suplementario de la Cámara de Comercio británica, 
enmendado i recomendado, que forma parte del Informe del 
Comité núm. 2 

SOBRE BEÑALES NOCTURNAS PARA TRASMITIR INFORMACIONES EN LA 
MAR {DIVISION JENERAL NÚM. 8) 

Señales de importancia que puedón hacerse de noche o en neblinas, sca 
por destellos de luz blanca o por una combinacion de sonidos largos 1 
cortos con el silbato a vapor, bocina de niebla, sírena, corneta, etc. Du- 

rante el día podrán hacerse con banderas. 

Instrucciones para el uso de señales de destellos o acústicas 

I 

A] hacer señales de destellos, el farol deberá síempre dirifirse hácia 
la pergona a quien ee hacen las señales. 

2 

Para llamar la atencion, se hará una série de destaellos o gonidos cor- 

tos i rápidos, los cuales .se continuarán hasta que la perzona a quien sa 

dirija la señal aviss que está atenta repitiendo igual sístema de des- 

tellos. 
Sin embargo, sí se cree que la persona a quien va dirijida la señal no 

puede responder, se hará la señal despues de una pausa, o aun en cier- 

tas circunstancias, se hará la comunicacion directamente sin señal algu- 
na preparatoria. 

3 

Despues de hacer algunos destellos o sonidos cortos en señal de que 
está atento, el que recibe la señal deberá observar o escuchar atenta»  
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mente hasta que la comunicacion haya concluido, en cuyo cazo hará la 

s6ñal que se Indica mas abajo para designar que ha comprendido el 
mensajJe. 

4 

Si el que recibe la señal no la comprende, esperará hasta que se la 
repitan. 

5 

Duracion de los sonidos o destellos cortos 1 segundo 
ÏId. 1d. 1d. id. , 3 1d. 
Ïd. de un zonido prolongado 4 a 6 segundos 

Intervalo entre cada destello o sonido 1 segundo 

Rospuesta, o sea ¿Entiendosp .... = cie.   

Señales 

JK. Ud. se dirije a un peligro 
NP. Necesïito ausilio. Sírvasc permanecer cerca, de 

MWi..e.ceeos 

QC. He encontrado hietos A 

PD, El paso está claro de mi huque. Ud, puede 
pasar cerca de mi ] 

JB. Pare o fachee. Tengo que comunicarle algo de 

Importancia 

PR. Tengo averías, GComunique conmigo 
Cuando un buque va gremolcado», podrá ha- 

cer las siguientes señales de destellos o so- 

nidos al remolcador: 

Gobierne mas a babor 

Gobierno mas a estribor 

Señales para prácticos en neblinas 

Para los buques que necesiten prácticos 
Para los prácticos que dezeen ofrecer sus servicios. . .. 

Division Jeneral ro 

DENUNCIAR, AVALIZAR LI REMOVER LOS RESTOS DE BUQUES NÁUERA- 

(08 PELIGROSOS U OBSTRUOCIONES A LA NAVEGACION 

(a) Método umforme para dennnciar i avalizar resíos de buques nán- 
Íragos 1 abanlonados, peligrosos a la navegacion,  
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7 bd) Division del trabajo, costo 1 responsabilidad entre las diversas 

naciones marítimas, sen conforme a. au estension jeográfica o de otro 

modo: 
Para la remocion de cascos abandonados peligrozos; 

Para buscar los peligros dudosos con el fin de borrarlos de las cartas. 

El titulo de esta Division deja en la duda de sí la Conferencia espera 

que el Comité tome en consideracion las medidas que se refieran a los 

reskos de buques nánfragos 1 obstrncciones en aguas territoriales, así 

como en alía mar. 

El Comité es de opinion de que no hai necesidad ni es de desear que 

se propongan procedimientos internacionales con respecto a las aguas 

territoriales, escepto para avalizar los restos de buques náufragos, cuya 

materia se ha tratado en la Division Jeneral 12. 

(a) Método uniforme para denunciar 1 avalizar los resfos de bugues náu- 

Ffragos i¿ abandonados que sean peligrosos @ la navegacion 

Siempre que use la frase ¿buque nántrago» {Gvreck») en este infor- 

me, querrá sígnificar 4 buque en tierra abandonado; 1 cuando ee use la 

frase «buque abandonado» (4derelict»)}, será para designar 47 buque a 

flote abandonado del todo. 

Los buques náufragos no siempre deben considerarse pelígrosos a la 

navegacion. Cuando se hallan fuera del derrotero de los: buques, como 

por ejemplo, sobre bancos pelígrosos, o en arrecifes de coral, pueden aun 

contribujr a la seguridad de la navegacion convirtiéndose en grandes 

valizas para de dia; pero cuando =e hallan sobre el derrotero de ] los hu- 

ques, en agnas que no sean hbasíante prófundas para que los buques 

puedan paszar sín chocar con el casco o perchas del buque náufrago, se 

convierten en un sério peligro para la navegacion. 

Los bugues abandonados son síempre un peligro para la navegacion, 

como que cnalquier buque puede iras sobre ellos sín tener noticia de su 

existencia, especialmente de noche o en tiempo cerrado. Dezde el 1.° de 

enero de 1889, se sabe que han ocurrido cinco colisiones con buques 

abandonados solamente en el Océano Atlántico del Norte, en uno de los 

cuales hubo vidas en peligro {Apéndice A, páj, 16), 
Sin duda alguna el número de vidas i valor de las propiedades perdi- 

das por colisiones en la mar con buques abandonados, ha sido mui con- 

síiderable, 1 tales pérdidas se reducirian grandemente sí ze fomaran me 

didas para aclarar los mares d&ezemejantes peligros,  
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Las efras obstrucciones peligrosas (tal es como los hielos, bajos recien 

descubiertos, arrecifes, etc.}, parece que debieran estar incluidas bajo el 

titulo correspondiente a la Division Jeneral 10, i aunque no se hace re- 
Terencia a ellas en el párrafo (a), deben discutirse aquí, en opinion del 
Comité, desde que pueden constituir Jos mas sérios de todos los peligros 

de que se trata en esía Division. 

Denuncios de bugues náufragos + abandonados.—El peligro ocasionado 

por los buques náufragos i abandonados se disminuiria en gran parte sí an 

posïcion exacta fuera conocida para el navegante. Por razones que son ób- 
vias, es a menudo mui dificil conseguir esíe fin del todo. Se ganaria mu- 
cho, sin embargo, sí se hicieran los denuncios en los términos mas exactos 
posibles 1 se llevaran a noticia de los navegantes sín pérdida de tiempo. 

Con respecto al modo como deben trasmitirse dichos denuncios a. la 

oficina central que está a cargo de la distribucion de los ¿Arisos Hidro- 
gráficosh, cl. Comité propone el signiente sístema: 

1. Que es de descar que se haga obligatorio para cualquiera de los 
oficiales o tripulantes de un buque nánfrago o abandonado, el denunciar- 
lo i trasmitirlo a la autoridad maritima mas cercana, por intermedio de 
sus cónsules, sí es necesario, despues de dezembarcar i tan pronto como 
les sea posíble, en la forma siguiente: 

{a) Nombre del buque abandonado; 

(b} Su número distintivo; 
(ce) Nombre del puerto a que pertenece, del de donde zarpó i lugar a 

que iba destinado; 
(d) Descripceion jeneral del buque ï en aparejo; 
(e) lagar en que fué abandonado (latitud ¿ lonjitud tan aproximadas 

como sea poslble); 

(f) Tiempo 1 corriente esperimentados ántes de dejar el buque, Ï on 
caso que haya sido abandonado, la direccion mas probable en que irá 
derivando; ] 

(8) $7se pienea o no dar algunos pazos tendentes a recobrarlo. 
3. Que una relacion semejunte deberia hacersc a las mismas autoridades 

por todo capitan de un buque que avistase otro náufrago o abandonado, 
debiendo asentaraee en el Diario de bitácora la partida correspondiente. 

3, Dicbas relaciones deberian publicaree en los ¿Avigos Hidrográfi- 
cash, en la prensa diaria i, sí es necesario, trasmitir informaciones por 
telégrafo a los puertos que mas les conciernan. 

Denuncios de otras obstrucciones « la navegacion, tales como los tdmpanos de 
lucto, bajos recien descubiertos, arrecifes, ete. 

Con respecto al modo como tales denuncios deben tragmitirse a lag 
puntoridades, el Comité propone el siguiente sístema:  



4. Que es de descar que se haga obligatorio a todo comandante o ca- 

pitan de buque el denunciar el hecho de haberse avistado un térmapano de 

hielo o superficies heladas que sean peligrosas, o de habcerse descnbierto 

un bajo, arrecife u otra obstruccion, a la autoridad marítima u oficina 

hidrográfica del pais a que pertenezca cl primer puerto a que llegue, 

dándoles una descripcion completa de la obstruccion i de todo lo que 
tienda a facilitar la determinacion de sn posícion; por ejemplo, el tiem- 
po traseurrido desde la última observacion astronómica que merezca 
confianza, t la marcha del cronómetro. Si la obstruecion fuera un bajo 

© arrecife, s6 daria igualmente la profundidad de agna obtenida «l son- 

dar sobre elfos. Ademas, sí la tierra cstá a la vista, se determinará la 

posicion de cualquier bajo destacado © arrecife, por demarcaciones del 

compas a objetos fijos de tierra; se anotará tambien cl error del compas 
con los datos que ¡ndiquen cuándo 1 cómo fué observado. Se tomarán 

ángulos tambien entre dichos objetos i se agregará un cróquis de la cos- 

ta, en el cual se vea la posícion del observador. 
Con referencia a los demancios de témpanos de hielo que se enceuen- 

tren fen las proximidades de los Bancos de Terranova, valiéndose de 

señanles de un buque a otro, el Comité tiene conocimiento de que ze ha 

publicado por una persona privadamente un «Código sobre hielos» 

{ «Ice Codes}, el cual, segun esta misma persona refiere, se usa con bas- 

tante jeneralidad centra los vapores ocupados en el comercio regular 
entre el puerto de Nueva York 1 los del Norte de Europa. . 

Parece que este Código ofrece algunas ventajas; pero como csto no lo 

consta eridentemente al Comité, ni el ha dado resultados benéficos o nú; 

no ha sído posible decidir sobre sí sería recomendable la introduccion 

de este Código uy otro semejante. 

Avalizar los bugues náufragos 1 abandonados 

Como parece impracticable en la mayoría de loa casos para el capitan 
i tripulantes de nn buque que se aumerje, el avalizar el buque náufrago 

de un modo cficaz, no deberia imponéraeles esta obligacion; por otra 

parto, sería gran trabajo, sín contar el pehgro que correrian los que lo 

emprendieran, el obligar a un buque que paza a que avalizara un buque 

abandonado. Ni parece factible que Gobierno Nacional alguno quiajera 

asumir semejante obligacion; pero, hasta donde sea posible, deben em- 

plearse medios para que los buques abandonados soan reconocidos al 

instante, Ll con exte propósito el Comité recomienda la sigmente resolu- 
<Lon: 

5. Que siempre que sea practicable será obligacion de los tripulantes, 
ántes de abandonar un buque: (a) izar alguna señal distintiva, como 

BCT; cabandonado por la tripulacion» o CRTG «buque abandonado», 
os  
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o una bola, figura y otra marca por el estilo, en donde se vea mejor 1 de 
sterta que no pueda equivocareo con otra señal de las autorizadas; 

{b) arriar en banda las cscotas 1 drizas de las velas que no estén afe- 
rradas. , 

Avalizar otras obstrucciones 

Actualmente parece impracticable lo de avalizar bajos, arrecifes, etc., 

Ya sen que se les conozca perfectamente o que recien sean descubiertos, 

a escepcion de aquellos que se hallan cerca de las costas de los paises 
que tienen comercio marítimo, 1 consíderamos innecesario que se obli- 

gue a avalizarlos en otras localidades en que se les puede evitar fácil 

mente por el ejercicio de la pericia ordinaria 1 las precanciones de cos- 
tumbre conocidas de los navegantes; por csta razon el Comité no hace 

otra proposicion que la del boxaje uniforme, hasta donde sea posible. 

(b) De la division del trabajo, costo i responsalilidad entre las diverzas 
nuciones marítimas, en proporcion o su esfension jeográfica o por otro me- 

dio.—Para la remocion de bugues abandonados peligrosos.—Para enviar 
en busca de peligros dudosos con el fin de borrarlos de las cartas. 

41. Bugues abandonados, elc., en alta mar.—La proporcion jeográfica de 
las agnas del globo entre las divereas naciones marítimas, para tomarla 
como norma para 4istriburr el trabajo 1 costo de remorer los buques 
nánfragos 1 abandonados o para enviar en busca de peligros dudosos, no 
se recomienda para ser adoptada. 

En el mar abierto, a escepcion de una parte del Atlántico del Norte, 
la existencia de buques abandonados i náufragos peligrosos, es mui rara, 

1 como estas partes del Océano son comparativamente poco frecuentadas 
por los buques, el peligro que emana de esas obstrucciones no es sufi- 
ciente para corresponder al gasto de las sumas de dinero que serían 
necesarias para establecer un servicio regular, suficiente para remover 
aquellas obstrucciones de refiones de tanta estension, El denuncio de 
haberse avistade un buque abandonado llega a las antoridades, a ment- 
do, con un retardo de nna semana o mas; el vapor que se designe parta 
recobrarlo no podrá llegar, como regla jeneral, ántes de otra, sgemana, al 
Ingar en que se encuentre el buque; la posicion dada, en muchos casos 
no es exacta; ¡ en la mayor parte de los mares, la deriva de los buques 
abandonados es incierta. Por consíguiente, es tarea mui dificil para un 
buque encontrar el ahandonado que se le mande buscar; i el gasto que 
demandan tales cspediciones puede a menudo ser mui desproporcionado 
con la caperanza de encontrar i remover alguno.  
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Laa proporcion jeográfica de las aguas del ociano, ademas de ésio, 

puede tender a la suposicion de que los límites definidos de este modo, 
abarcarian, ademas, la esfera de los interoeses políticos de los gobiernos 
respectivos. , 

2. Bugues abandonados en el Ailúntico del Norte,—En el Atlántico del 

Norte, principalmente en la porcion que baña Jas costas de Norte-Amé- 
rica, al oeste de una línea trazada de las [slas Bermudas al Cabo Race, 

Terranora, se tropieza con bugqnes abandonados con tanta frecuencia, 

que debe considerárseles como un sério peligro para la navegacion. 

Como en estas aguas los buques enya seguridad está en peligro por 

la existencia de esas obatrucciones s6n tan numerosos; el número de 

porsonas que Yan a bordo es mui crecido; cl valor de estos hnques 1 sus 

cargamentos es mu grande; Ï como, ademas, las probabilidades para 
sitnar los buques abandonados i determinar la direccion en que van 

ronzando, son particularmente favorables, el Comité hace indicacion para 

que las diverzas potencias marítimas Heguen a algun convenio con res- 
peeto a la remocion de csos obetiáculos. 

En caso de que esta indicacion fuese acojida, s6 propone a los diver- 
gos paizes tambien la idea de llegar a un acuerdo sobre los derechos que 

pudieran aun existir para los propietarios, sea con respecto al buque o 
al cargamento. 

Ademas de esto, es de desear que entre las materias que habrán do 
tratarse, se tomen en cuenta los medios necesarios para Impedir que se 

destruyan los buques abandonados que puedan salyarse con facilidad 1 

para asegurarse de que cenando se decida llevar a cabo la destruccion, 

no se oculten los indicios de algun crímen, s1 exiete. 

3, Buques náufragos i¿ abandonados en aguas cosfaneras.—Refiriéndose a 

los buques nánfragos 1 abandonados en aguas costaneras sifundas mas 

afuera del límite territorial, el Comité es de opinion de que la obliga- - 
cion de avalizar o de remorer, s¿ fuere necezario, loas buques nánfragos 

o restos de ellos que pudiezen ser obstáculos para la navegacion, ha sido 
ya considerada por los diverzos gobiernos a quienes les concierne, 1 por 
consiguiente, no se necesita hacer nuevas indicaciones al respecto. 

Sin embargo, ha Hogado a conocimiento del Comité de que los gobier- 
nos que, por medio de tratados han reconocido la esterritorialidad de 

Jos súbditos de otras potencias 1 de sas propiedades, se ballan a veces 
embarazados cn sus procedimientos con relacion a la remocion de bu- 
ques náufragos, por la consíderacion de intereses privados, aun cuando 

el valor del bugue 1 cargamento sca mui pequeño, habiendo mui rara po- 

sïbilidad de que puedan llevarse a cabo operaciones de zalvamento con 

éxito. El Comitú, por ésbo, opina por que debe tomarse una resolncion 
sobre este punto con el propósito síguiente: Que en dichos cazas el cón- 

sul o cónsnles a quienes corresponda, no tendrán derecho para negar n  



-— 460 — 

consentimiento a la destruccion de un buque náufrago, o parte de él, sí 
se demuestra que constituye un peligro para los buques que pasan, 1 sí 

no hai aparentemente posíbilidad de que sea removido dentro de un 
tiempo razonable por los dueños © por las compañías de seguros ¡ntere- 
sadas. 

Con reaepecto a los buques abandonados en aguas próximas a las cos- 
tas, parece que bastarán los pazos que den las personas interesadas et 

el salvamento. de ellos, los cuales emprenderán el trabajo zuprimiendo 
los obstáculos. Por esta razon sería innecezario hacer proposicion algu- 
1a que interrnmpiera la costumbre observada en la actualidad. 

Se presentaron algunas dudas en el concepto del Comité con referen- 
cia a la palabra ¿responsabilidad» nsada en este párrafo como título. Se 
consíïderó, sín embargo, que mngun gohierno reconocería responealali- 

dad alguna sobre las aguas en discusion, que no hubiera sido motivo de 

un convenio formal aceptado despues de negociaciones llevadas a cabo 
por las rías diplomáticas nenales. 

4. Determinacion de peligros dudosos con el fin de borrarlos de las cartas 

—La mayor parte de estos peligros han sïdo anotados cn las cartas por 
denuncios hechos por un solo buque 1 con la idea de que síempre cs 
preferible hacerlo así, que dejar al navegante completamente despreve- 

nudo, por mas que dichos denuncios aparezcan de dudosa exactitnd desde 
el principio. Con el objeto de asegurarse de que estos peligros no exis- 
ten, se ha demostrado claramente por la csperiencia de que no es sufi- 
ciente navegar por la misma posícion azignada, sino que es necesario, al 

mismo tiempo, tomar mumerosos sondajes para dejar fuera de duda 

que en ningun punto de las proximidades se encuentran sino fondos 

profundos, 1 que por lo tanto es Justificable el que 56 borre el tal peli- 
gro de las cartas. Eata ha sido la costumbre seguida por las diferentes 
oficinas hidrográficas. 

Por conslguiente, para que esías determinaciones se hagan con efica- 
cacia, es necesario que los buques empleados con este objeto sean pro- 
viatos con aparatos para sonda de alta mar. Los buques de guerra co- 
munes no están en jeneral provistos de estos aparatos, sino los luuques 

hidrágratos o los preparados para esploraciones científicas. Dichos bu- 
ques deberian recibir instrucciones de sus respectivos gobiernos para 
pesquisar los peligros de estn especie, sijempre que su comision los lle- 
vase a paar cerca de la posícion que les está asignada. No obsetante, lo 

que urje mas por ahora es efectuar un levantamiento de planos de las 

costas recientemente abiertas al tráfico 1 empresas comerciales, tan exac- 

Lo como Ínese posíble, con el fin de denunciar lan cxistencia de peligros 

que hor dia son absolutamente desconocidos. El número de los que se 
descubren anualmente (90 cn el año pagado}, muchos de los cuales por 

la pérdida de algun buque en ellos mismos, prueba de nn modo in-  
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contestable cuán imperfecta es en la actualidad la hidrografía del 
mundo. 

Lo de distraor los buques destinados a trabajos hidrográficos para 
ocnparlos en la determinacion de demuncios dudosos de acuerdo con un 
convenio internacional, seria detener el progreso de los levantamientos 

de planos reformados. Bajo estas circunstancias el Comité no puede re- 

comendar procedimiento alguno sobre la materia. 

Si los capitanes de buques, cuando vieran aguas de poco fondo, obra- 

ran conforme a las indicaciones que hemos sometido a la Conferencia 

en la pájina 3, en vez de continuar sn rumbo sín practicar nn exámen 

de la localidad, o síquiera echaran unas cuantas sondas, el número de 

esbos peligros demmnciados como dudosos disminuiria en gran cantidad, 

INDICACIONES CON REFERENCIA A LA DIVISTON TENERAL LI, 

SOMETIDAS A LA CONSIDERACIÓN DE LA CONFERENCIA 

1. Que es de desear que se haga obligatorio a cualquier oficial o trr- 
pulante de un buque náufrago © abandonado, el denunciar el hecho tan 

pronto como le sea posíhble despnes de desembarcar, a la autoridad ma- 

rítima mas próxima por intermedio de su cónsnl, sí fuese necesario, 
como sÏgue: . 

(«) El nombre del buque abindonado; 

{b) Su número distintivo; 

(e, El nombre del puerto a que pertenece, aquel de donde zarpó ï el 

lugar de su destino; 

(d) Descripeion jeneral del bnque i sn aparejo; 

(e) Lugar en que fué abandonado (latitud i lonjitnd tan aproximada 

como zea posihble); ' 

(f) Tiempo i corriente esperimentadas ántes de dejar el lugar, i en 
caso que fuese abandonado en la mar, indicar la direccion en que sea 

mas probable que vaya derivando; 
(#) Bi se piensa o no tomar medidas para recobrar el buque abando. 

nado, ] 
2. Que deberia hacerse un demncio semejante a las misemas antori- 

dades, por tado capitan que avistare nn buque náufrago o abandonado, 

debiendo azcntarse una partida convemente en el diario de bitácora del 

buque. 

3, Que dichos demuieios deberian publicaras en los ¿Arizos Hidro- 
gráficos», en la prensza diaria Ï, sí es necezario, trasmitir los datos por te. 
Iégrafo a los puertos a quienes mas de cerca les concierna. 

4. Que es de desear que se huga obligatorio a tado comandante o ea- 

pitan de un huqué, cl denunciar el hecho de haber avistado témpanos o 

superficies heladas peligrosas o de haberse descnbierto nn bajo, arreci-  



463 — 

fe u otra obstruccion a la antoridad maritima n oficina hidrográfica del 
pais a que pertenezca el puerto a que primero llegue, dando una des- 
eripceion completa de la obstruccion 1 de todos los hechos que conduzcan 
a facilitar la, determinacion de su posícion; por ejemplo, el tiempo tras 
currido desde la última ohservacion asbronómica que inzpire confianza 1 
la marcha del cronómetro. $1 la obstruccion fuera nn bajo o arrecife, se 

“. dará tambien el fondo obtenido sobre ellos, As mismo, cuando haya 

tierra a la vista, ge determinará la posícion de cualquier hajo deztacado 
o arrecife, por demarcaciones del compas a puntos fijos de terra que 
sean visibles, dejando constancia de la desriacion del compas i de cómo 
i cuando ïÏné determinada. Ademas se tomarán ángulos entre dichos 

puntos 1 se agregará un cráóquis de la localidad anotando la posícion 
del obszerrador. 

5. Que siempre que sca practicable, será obligacion de la tripulacion 
de un huque ántes de abandonarlo: —a, izar una soñal distintiva, tal 

como la BCE, ¿Ábandonado por la tripulacion», o la CRTG, ¿Buque 

abandonado», o una bola, figura u otra marca parecida, donde sea mas 

vistble 1 de snerte que no pueda equiracarze con cualquiera otra scñal 

autorizada; {b) arriar en banda las escotas 1 drizas de las velas que no 
estén aterradas. 

6, Que se ¡invite a las diverzas naciones marítimas intercsadas en la 

navegacion de la parbe del Occano Atlántico del Norte que baña las 
costas de América 1 atuada al occidente de nna linca trazada de las 

Islas Bermudes al Cabo Race, Terranova, a llegar a, un convento con el 
fin de retirar de estas aguas los buques abandonados, bajo la debida sn- 
pervifilancia oficial. . 

7. Que en los paises en que ze ha reconocido ¿la exterritorialidad de 

los súbditos de otras potencias i sns propiedades, nor medio de tratados, 
se den instrueciones al cónsul o cónsules a quienes concierna, para que 

na meguen sn consentimiento para la destruccion de un buque náufrago 

o parte de él, 61 se demuestra que constituye un peligro para los buques 

que pasan, 1 en caso en que no haya posibilidad aparente de que puede 

ser retirado. por las compañiías de seguros interesadas o por los ducños, 

dentro de un período de tiempo razonable. 
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Aj Informe sobre la Division Jeneral o 

DEXUNCIAR, AVALIZAR I REMOVER BUQUES NÁVERACOS PELIGROSOS 

TT OBSTRUCCIONES A LA NAVEGACION 

nforme del Teniente 2.° de la Armada de E. U. Sr. George P. Blow, encar- 
gado de la seccion de lu Oficina Hidrográfica de New York City, sobre la 

Division Jeneral 10. 

«{a) Método uniforme para denunciar 1 avalizar buques náufragos 
abandonados, peligrasos. 

Con este fin deberia establecerse un canje telegráfico internacional, 

La posícion de todo buque náufrago o abandonado petligroso deberia 

trasmitirse por telégrafo al Gobierno de cada una de las naciones marí- 
timas, tan pronto como #6 recibiera el denuncio. Los {Gobiernos entón- 

ces trazmitirian por telégrafo la noticia a todos sus puertos de mar, 
agregando los datos que fueren necesarios. En caso de «naufrajios», seria. 
obligacion del Gobierno en cuya jurisdiccion se encontrara el buque 

náufrago, el avalizarlo convenientemente 1 notificar al instante a los de- 

mas Gobiernos que eso estaba hecha. Las valizas empleades con este 

objeto serian boyas de naufrajios o «buques-alertas> (Ovatch-vesscla» ). 

Estas valizas se mantendrian en su posícion hasía que el buque náufra- 

go fuese removido o destruido o que dejara de ser un peligro para la 

navegacion. Cuando esto tuviera lugar, se comunicaria por telégrafo la 

noticia de haberge removido la valiza. Si fuere posíble, se daria con an- 

ticipacion avizo de que se van a remover las boyas o buques que sirven 

de valizas. Las boyas que indiquen naufrajios se pintarian de verde 1 

llevarian:una jaula del mismo color hecha de forma cúbica. El nombre 

del nautrajio deberia pintarse con claridad en la boya o 4buque-alerta». 
La boya seria iluminada, sí fuese posible, 1 exhibiria dos fuees verdes. El 

¿huque-alerta» se pintaria de verde con el nombre del naufrajio clara- 
mente espresado a fmbos lados con letras blancas. Durante el día se  
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izartan dos figuras cúbicas pintadas de verde, una sobre la otra, 1 de 
noche ze exhibirian dos Inces verdes en igual poaicjon. 

Seria imposible avalizar los buques abandonados a ménos que ae en- 
contrasen en fondos en que les fuese poeíble fondearse. Lo único que 

puede hacerse es prevenir a los navegantes de su posícion probable 1 

ofrecer algun aliciente a los buques que pasen para que los destruyan o 
conduzcan a puerto, 

4(b} De la division del trabajo, costo i responzabilidad entre las di- 
-Terentes naciones marítimas, sea por la proporcion Jeográfica o de ciro 
modo». 

4(b-1}) Para remover buques abandonados peligrosas). 
Es deber ineludible de cada nacion el vijilar que sus naves se encuen- 

tren libres de buques abandonados, nánfragos un otras obstrucciones. La 

vijilancia a este respecto, de la alta mar, es asunto mas complicado 1 di- 

‘ficil, Pretender asignar a, cada nacion cierta porcion de la superficie de 

los mares, seria dar lugar a grandes oposiciones 1 numerosas complica 
ciones, escapto para mares como los del Atlántico del Norte. En este 

último caso, en un lugar en que afluye la mayor parte del comercio del 

mundo, las costas inmediatas pertenecen a unos cuantos paises mariti- 

mos civilizados, que desean 1 pueden aclarar el océano de peligros, A lo 
largo de las costas africanas, o entre las islas del Pacifico, no sería poal- 
ble, sin embargo, aplicar esa proporcion. 

En conformidad con las costumbres 1 leyes casí untversales, sí un 

vehículo ze quiebra en una calle o avenida, es obligacion del dueño re- 

tirarlo al instante para no estorbar el camino. Un buque abándonado se 

encuentra én el mizmo caso de un carruaje abandonado en la calle; con 

. frecuencia, ocurrirá que no será de valor alguno para en dueño, pero sí 
una fuente de peligro para los demas, Deberia ser obligacion del {Go- 

bierno cuya bandera lleva el buque, de enviar por ál 1 conducirlo a 
puerto o destruirlo. Como se ba dicho mas arriba, el Atlántico del. Nor- 

te puede fiücilmente diïvidirse en porciones, cada una de las cuales sería 
vifllada por una de Tas grandes naciones. Este procedimiento se reco- 

mienda encarecidamente. Se deberia ofrecer algun aliciente a los buques 
que condujerarn a puerto a los que hallazen abandonados. El tiempo es 

precioso para los marinos así como lo es para la jente de tierra, por lo 

cual se deberia abonar una gratificacion Eberal por la destruccion de 

uno de cstos nanfrajios flotantes. Cuando ©&s el caso de un buque que se 

ha dado vuelta presentando los fondos hácia arriba, solo se requiere un 

corto tiempo para perforar su carena 1 echarlo a pique; pero un buque 

cargado de madera requeriria el uzo de torpedos i dinamita para hacerlo 

zozobrar. | 

Se hace indicacion para que se pague una smma liberal al capitan 1 

tripulacion de cualquier buque. que destruya otro abandonado. Natural-  
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mente, 5e exijiria una prueba de haberse llevado a cabo la destruccion 
ántes de proceder al pago. Esta suma deberia ser pagada por el Gohier- 
no con cuya bandera navegaba el bugue abandonado, Se ha creido que 
sí se ofrecieran estos alicientes se destruirian muchos buques abandona- 
dos, reduciéndose, en consecnencia, los peligros de la NAaYCRACION Gn 
gran parte. 

Todavia podria ofrecer otro aliciente declarando que el derecho de 
salvamento de un buque abandonado (despnes de un tiempo limitado), 
sería el vator total del huque ï cargamento, Con esto pagaria nn vTApOr 
zu trabajo de romolcar un buqne abandonado a puerto. 

«(b-2). Para determinar los peligros dudosos con el fin de borrarlos 
de las cartas». - 

Como se ha dicho, a escepcion del Océano Atlántico del Norte, no es 
pozible bacer la distribucion jeográfica de las aguas; i el múmero de pe- 
Higros dudosos cn el Atlántico es tan pequeño, que realmente hai poca 
neeesidad de hacer tal distribucion. Talvez el mejor i mas egencillo ca 
mino para llegar al resultado desendo, sería el convenir por acnerdo in- 
ternacional entre los diversos países marítimos, en la continuacion del 
trabajo de que se trata. Cada Gobierno se empeñaria, en ocupar uno o 
mas huques equipados convenientemente en cste trabajo i de trasmitir 
a los demas informes completos de los resnltados obtenidos, periódica- 
mente. ]l número de buques empleados dependería de la magnitud del 
convemo ï se hallaria en razon directa del comercio de la nacion con el 
estranjero. No debe pretenderse imponer a un pais determinado el es. 
tudio de ciertas secuiones. 1 se ha creido que el mas interesado será 
quien lo hiciera, dejando a cada uno la libertad para elejir zu propio tea- 
tro de operaciones. Estos buques, por cierto, bhuscarjan 1: destruirian 
los huques nánfragos i abandonados en las vecindades de sus campos de 
trabajo, o cuando se los ordenase, se dirijirian especialmente a, buscar 
remorer estos peligros, 

Se ha creido que cste convenio sería mas fácil de Berar a. cabo i eum- 
plir, que el que dependiera de una proporcion. jeográfica, dando tambien 
mejores resultidos. 

INFORME SOMETIDO POR LA OFICINA HIDROGRÁFICA DE ESTADOS 
UNIDOS SOBRE LA DIVISION JENERAL 10 

(a) Como ansilio para la, navegacion se ‘hace absolutamente necesario 
adoptar un método miforme para denunciar i avalizar los peligros; esta, 
materia ha dado mueho que hacer a emusa de no prevalecer sístema algn- 
no sobre el asunto; se ahorraria tiempo, trabajo 1 evitaría confusiones la 
adopcion de un método uniforme al cual se adhirieran las naciones, 

69  
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Lats demarcaciones deben darse desde el lado del nar o luicia el objeto, cono 

lo vé el navegaute. Se estampará la variacion aunque s6 usen rumbos verdude- 

Tos o magnéticos. 

(b) Debiera adoptarsze un método para la escritura de los nombres 

jeográficos basado en el sísbema adoptado por la nacion a que pertenece 

el lugar, sín tomar en cuenta la prominciacion, escepto para aquellos 

idiomas en que sca necesario, a causa de los caractéres usados para ro- 

presentar los sonidos (el chino i el japones}, 

La comunidad marítima se beneficiaria en gran parte usando un die- 

cionario jeográfico universal, en el cual la escritura de los nombres fue- 

ra mniverzal, con la pronunciacion entre paréntesis, cn conformidad con 

la costumbre de las principales naciones cirilizadas. 

Debiera adoptaree un sistema uniforme para dar cuenta de los carac- 
téres de las luces, 1 la visibilidad debiera serlo ajustándose a una base 
comun para todas las naciones, Respacto a las primeras, las palabras 
¿intermitentes 1 gocultacioness zon puntos que deben considerarse. No 
hai una distincion exacta entre ámbas; la palabra ocnliacion, es dudosa 
para algunos i prefieren la de intermitente. En nuestras listas de luces 

figura el término, ocnltacion. 

Con; respecto a la visibilidad, se da la elevacion del plano focal de la 
luz sobre el nivel de la pleamar ï la distancia del horizonte del mar co- 

rrespondiente a csa eleracion o la distancia a que se vé desde la cubier- 

ta de un buque ordinario. Nosotros tomamos para 15 piés; los ingleses, 
14 piés; los italianos, 18 piés; los franceses, 44 metros (como 15 piés), 1 

así sucesiramente. 
Cada nacion deberia poseer, anexos a szus oficinas hidrográficas, bu- 

ques pequeños cspecialmente preparados 1 adaptables para volar 6 des- 

truiïr de cualquier otro modo, buques abandonados peligrosos. El denun- 
cia de la existencia de estos peligros para la navegacion, deberia hacerse 

de un modo regular, como se hacen los de la division correspondiente a 

la Meteorolojía Marítima de csta oficina, 1 au sïtfuacion 1 direccion jene- 

ral en que derivan, deberian cstamparsc en alguna publicacion parecida 

a nuestras cartas para prácticos, donde podrán segnirse con facilidad 
destruirse. 

Helerminación de peligros dudosos 

Estos ¿peligros duidlososs han sído siempre un fantasma para los na- 
vegantes, especialmente cn el Océano Pacífico, debido a las noticias con- 

tradictorías sobre sn posícion 1 a la evidencia discntible sobre su exis- 

tencia. 

En las noticias primitivas, el principal inconveniente estribaba en el 

desacnerdo de las cartas holandesas con las de otras naciones, pero Últi-  
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mamente han adoptado la miema lonjitud que el Almirantazgo Britá- 
NICO. 

Á veces ocurren dizcrepancias i repeticiones dudosas svbre la posícion 
de estos peligros, segun sca la fuente de que emanen las noticias. Desde 
que se verificaron las determinaciones telegráficas de la lonjitud en 

1881-82 en las Indias orientales, China 1 Japon, no ocurren discrepan- 

cias en la posícion asignada a los peligros que actualmente existen, 
&1 se acordara un plan por el cual pudiera dividirse el Océano Paeífi- 

co en porciones, correspondiéndole una a cada una de las potencias ma- 
rífimas representadas en la Conferencia, i se procediera a llevar a cabo 
un lerantamiento prolijo del plano de laz posíciones asígnadas a los 
peligros, por cada país, esta cuestion quedaria definitivamente arregla- 
da, desapareceria una fuente de incertidumbre i se consegniria adquirir 
un sentimiento de seguridad para la navegacion de estas aguas, Ta dis- 
tribucion del trabajo, costo 1 responsabilidad se arréglaria fácilmente. 
Á pesar de que el Océano Atlántico está tan bien cstudiado, existen 
mueños peligros dudosos tambien, de manera que aquel trabajo deberia 
hacerse estensivo a todas las aguas del globo, 

Con todo respeto, 

GHAS, M. Mo, CARTENEY, 
Teniente, Armada de E. U, 

Propongo la idea de que cada nacion se encargue de aclarar sus costas 

1 las de su dependencia, de los buques nánfragos u otras obstrucciones 

a la navegacion hasta la línea que detezmina el veril de 100 brazas de 
fondo, 1 que el trabajo de determinar los peligros que hayan sído denun- 
cliados 1 remorer los buques náufragos 1 abandonados en alta mar, fuera 
de csta linca, sea encargado a contratistas por cada océano, pagados por 
todas las naciones que tengan comercio en dichos océanos, en proporcion 
combinada con el tonclaje a flote i el comercio llevado a cnbo para la 
Importacion 1 esportacion, 

Propongo Igualmente una distribucion jeográfica. En csto principio 
ze da por sentado que cada nacion marítima está obligada a remorer 
todos los buques náufragos i abandonados que son peligrosos a la nave- 
gacion, así como a asegurarse de sí existen 0 no los peligros dudósos de- 
nunciados en el pasado o que lo fueren en lo futuro, siempre que 
esos buques náufragos i abandonados n otros peligros estén sítuados 
dentro de millas de distancia de sus cosías o de la de sns islas. 
Enera de este limite de millas, el océano debe considerarse como rejion 
internacional, en conformidad con este plan, i en el mapa los distritos  
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se ‘han adjudicado tomando en cuenta los recursos de los Gobiernos res 

peectivos i las facilidades de que podrán disponer para llegar a la porcion 

adjudicada desde sus costis e desde sns colonias. 

El limite interior o de millas no se ha indicado en el mapa en 

jeneral, puesto que se supane que será igual para todas jas costas e islas, 

escepto en los casos en que la nacion o Gobierno que domine ciertas cosías, 

se sepa que no tiene marina ni los recursos suficientes para llevar a enbo 

el trabajo eficazmente. En estos casos, al Gobierno a que se ha adjudi- 

cado el distrito contiguo al límite de ..... millas, debe ejecutar el tra- 

hajo en condiciones que sean arregladas satisfactoriamente entre los dos 

Gobiernos comprendidos. 
No se ha pretendido presentar aquí los detalles de este plan; el ob- 

jeto ha sido presentar la distribucion en forma jeneral, de modo que 
pueda servir de base para la discusion de ecste plan. 

Con todo respeto, 

G. W, LIMTLERALES. 

OPINION DE WN, ©. WHITILE, CAPITAN DEL VAPOR DE LA 

BAY—LINE GEORGIA» 

(a). Método uniforme para denunciar bugues náufragos 1 abandonados. 

Como toda lejislacion maritima tendria por objeto la remocion de peli- 

gros, se tomarian todas las medidas para alcanzar eate fin. 

Todo buque al llegar & puerto deboria trasmiiir la posícion de cualquiera 

fuente de peligros, i hasta donde fuese posí ble, sus condiciones. 
. En el caso de un buque abandonado, todo buque que destruya esta fuente 
de peligro (cuando no valga la pena de szalvarlo) debiera ser remunerado. 

Ea la urgencia que reclaman las espauticiones comerciales no Seria razona- 

ble eaperar, ni juato exijir e imposíible obligar a un buque ocupado en 

esas comisiones a demorarse e incurrir en los gastos que demandaria cl 
trabajo neceosario para el abjeto requerido, únicamente pro bono publico. 

Deberia exijiree a los bugues mercantes el trasmitir noticias de obstrue- 
ciones de cualquir carácter, i en cuanto a obligarlos a tomar ulteriores 

medidas, ee dejaria al arbitrio de los respectivos Gobiernos, los cuales lo 

harian sujetándose a un plan determinado, 

(b). No es cuestion fúcit de determinar un sístema equitativo entre las 
diversas naciones marítimas, respecto a los gastos, responsabilidad i trabajo 

para buscar, sítuar o remorer los buques abandonados u ahstrucciones 

peligrosas; pero parece justo que todos estos gastos, etc., recayeran s0- 
bre la nacion en cuyo servicio estaba ocupado el buque abandonado, sín  
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tomar en cuenta quién efectuó el trabajo. Deberia proveerse por la lei 
un foudo para atender al cumplimiento de esta obligacion, el cual se gas- 
taria bajo la direccion de una autoridad legalmente establecida. 

Deberían, a mi juicio, destinarse un bugue quarda-costas de lus Gobiernos 

para la pesquiaa de buques abandonados ¡ obrar conforme a laos demun- 

cios hechos, estableciendo un sïstema telegráfico para trasmitir noticias, 
con las posíciones, etc., al puerto mas cercano de la localidad en que 
esté la obstruccion. 

ESTRACTO DE LA CARTA ESCRITA POR EDW. GITTINS, SEGRETARIO 

DE LA JUNTA DE BAHÍA I DIQUES DEL MERSEY 

Los datos que se refieren a nanfrajios ocurridos en el puerto de Li- 

verpaol se trasmiten al instante a la oficina de prácticos de esta cindad 
¡ por telégrafo a las estaciones destacadas de prácticos. 

Todo nautrajio se avaliza por medio de un buque-alerta (watch-vessct} 
o bora de nanfrajio, ámbas pintadas de verde, con la palabra ¿naufra- 
jio> escrita con letras blancas. A canen de la poca altura de las aguas 
en las mareas del río 1 sus vecindades, se han colocado aquéllas en la 

línea de marea de los huques náufragos, 

Hai reglas establecidas para los casos mencionados, con respeeto a las 
señales que deben desplegar los buques que avalizan la posícion de los 
naufraJlios, 

Las obstrucciones para la navegacion del puerto de Liverpool gon 

estudiadas por la Junta del Mersey de acuerdo con la autorizacion que 
le fué conferida por la seccion 11 del «Ácta sobre los Diques del Mer- 

seyd, 1874, - - 

En conformidad con un Ácta recientemente obtenida por la Junta 
del Mersey, el Hidrógrafo de Marma debe certificar sí, en su concepto, 

un nanufrajlo constitiuye una obstrnccion para la seguridad i convenien- 

cia de la navegacion 1 uso del puerto, ántes de que la Junta estudie el 
naufrajio. 

INFORME DE DD. T, TERRILL, TENIENTE 2,° DE LA ARMADA DE LOS 

E 1. (ENCARGANO DE LA SECCION DE LA. OFICINA HIDROGRÁFICA 

DF TORTLAND, OREGON), REFERENTE A LA OPINION DE ALGUNOS 

NAVEGANTES A QUIENES ÉL HA CONSULTADO. 

El síatema comunicado por la Uficina Hidrográfica de E. U. satisface 
fp todos. Todo capitan debe estar obligado a trasmitir la noticia de la 
posícion de buques náufragos que haya avistado, al cónsnl de su Gobier-  
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no en puertos estranjeros, L a la Oficina Hidrográfica mas cercana cn 

puertos de sí país. 
Toda Escuadra debe posoer un bnque apropiado para destruir las 

obstracezones a la navegacion. 
(b} No se hace proposicion alguna con referencia a este inciso. 

LISTAS DE COLISIONES DE BUQUES CON CASCOS ABANDONADOS 

EN EL ATLÁNTICO DEL NORTE DESDE ENERO DE 1859 

1.—Ahril 20 de 1889. En lat. 38° 10’ N., lonj. 66° 30’ O., el vapor 
británico Cuban chocó contra un buque entre aguas, Se le dobló una 
planeha con el choque. 

2.—Junio 28. Schooner americano Joln $. Davis, en lat. 34° 42° N.i 

lonjitud 64° 18’ O,, chocó con un gran buque de tres palos, El Daris 
retrocedió con la colision, pasando despues como a 5 piés de distancin 
del buque. En la mañana sïguiente s6 encontró un pedazo de pino 
labrado clavado en la proa. 

3.—El sehooner 77. B. Herrick, de Boston, cargado con duelas de ro- 

ble, de Portland para Cárdenas, Cuba, chocó con un buque abandonado, 

a las 4 bh. A. M. del 29 de enero a 365 millas al O N O. de Bermuda, 

cuyo buque parecia un schooner de tres palos que habia naufragado, 

habiendo rendido el mayor ¿ mesana, quedándole solo el trinquete. En 

ese momento soplaba viento duro del N N O., i el schooner navegaba 
con la mayor calma sobre dos rizos solamcnte 1 en mar grueza, cuando 

chocó con el buque abandonado directamente por la proa, produciéndole 

una sacudida de reda a codaste; dezpues de rechazar la vbstruccion, se 

encontraron dos piés de agua en la bodega, aumentando rápidamente a 
pezar de que el capitan 1 tripulacion no cesahan de achicar, contimuando 

la entrada de agna hasta llemar la cámara, cocina 1 castillo, i las grandes 

olas harrian continuamente las cubiertas al punto de no dejar síno la 
casa de popa seca, en la cnal se refujió la esposa del capitan 1 se guar- 

daron algunas provisiones i las accesorios de los botes. El 1.° de fobrero, 

a eso de las 4 h. A. M,, hizo señales a un vapor que pasaba, el eual se 
suponia que fuera el vapor Orinoco, para Nueva York, el enal ge manta- 

vo cerca del schaoner por algun tiempo en la oscuridad, pero Juego sc 

separaron. No ee avistó otro buque. La ¡sla se avistó en la tarde del 2 

del presente, i el schooner síendo remolcado, tomó fondeadero el 3, ha- 

Nándose todos a bordo completamente exánimes, manteniéndose solo 

con algunas conservas i agua salobre. Las provisiones 1 el agua s: habian 
perdido; la cubierta de carga i todo lo que en ella había, se sacrificó en  
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las primeras tentativas por conservar el buque a flote,—Bermuda Hoyat 
Gazette, febrero 5 de 1889. . 

4. Octubre 15.—El schooner británico Forest Fairy, en lat. 40° 59° N, 

i lonj. 38° 40’ O.. chocó 1 pasá por sobre un buqne sumerjido, recibien- 

do considerables averías. 

5. Diciembre 16.—El schooner Cornelius HTargroves chocó con un bu- 

que náufrago cerca de Cabo Henry. Se le condujo a Norfolk ï se le des- 
cargó de parte de su cargamento de carbon. No recibió mucha avería. 

ESTRACTO DEL CMEMORANDUM ARREGLADO POR EL CONITÉ 

DE LA SEGUNDA CONFERENCIA MARÍTIMA DEL NORTE), COPENHAGUE, 

Acuerdos Internacionales para evitar los peligros de buques náufragos & flote 

La diseusion a que se refiere la introduccion de la páj. 2, sobre la 
cuestion: «¿Qué puede hacerse para dizminuir el peligro que amenaza a 
la navegacion por los buques náufragos flotantes», trajo como resultado 

que se aprobasen las siguientes conclustones: 
¿Que el Comité de la Conferencia, recomendase a los Gobiernos de los 

Estados del Norte, la produccion de instrueciones para sus buques de 
guerra parecidos a una órden espedida por la ¿Junta del Almirantazgo» 
británico, que dices así: 

¿Si una nave de $. M. encontrase algun buque entra aguas abando- 
nado en la mar. de suerte que constituya un peligro para la navegacion, 

procederá a examinarlo 1, a no ser que su cargamento se componga de 

piezas de madera tan grandes que, permaneciendo a flote, envolvieran 

nuevo peligro, o sí la posícion del buque náufrago es tal que sea posíble 
se le pueda remolcar a puerto, hará todo esfuerzo por echarlo a pique o 

destrnirlo de cualquier otro modo; 1 que esta resolucion se ponga en 

conocimiento del Congreso Maritimo que deberá reunirse en Washing- 

ton en abril de 1889.» 
Al proceder así, el Comité cree necesario agregar las siguientes cues- 

tiones de la discusion mencionada: 

Las ventajas de la introduccion de un convemo internacional, por cl 
cual podría adoptarse nniverzalmente la disposicion británica mencio- 

nada mas arriba, quedaron demostradas por los datos cstadísticos es- 

tractados de las excelentes 1 ntilisimas ¿Cartas de Pilotaje del Octano 
Atlántico del Norte, que se publican mensualmente por la ¿Oficina 

Hidrográfica» de los Estados Unidos, ¿ las cuales ge envian’ grátis a los 

navegantes, cuando za sohieitan dei Hidrógraïo de Washington, ' 

El aumento annal del número de dermincios de buques náufragos flo-  
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tantes es realmente capantoso, a saher: en 1884 el número fué dé 162; 
en 1885, de 176; en 1886, 25; pero en 1887 llegó x 305. Es evidente 
que semejante número de buques abandonados-constitiye los mas peli- 
grosos obsfáculos para la navegacion, tanto mas, cuanto que se ha proba: 
do que esos buques abandonados se conserran. por tanto tiempo que 
parcee increible; por ejemplo, nn schooner, el Ticenty one Friemis, que 
fué abandonado en marzo de 1885, ha sido deunnciado 22 veces, sjendo 
la última en diciembre del mismo año; lo que: ha derivado este buque 
en 8 meses 10 dias ha excedido a la distancia de 3,500 millas. Otro casco 
abandonado, la barca italiana Ficenzea Pirota, que lo fué en setiemibre de 
1887, ha sido denuncindo 11 veces, siondo la última a fines de abril de 
1888, habiendo, por consiguiente, derivado durante mas de 7 meses, i se 
hallaba aparentemente en buen estado, i estando precisamente cn el de- 
rrotero del comercio, es probable que sca denunciado por largo tiempo 
mas. Á los peligros que se derivan de los buques abandonados, deben 
agregarse los producidos por grandes trozos de madera de las enormes 
balsas del Canadá, muchos de los cuates, de gran tamaño, se encnentran 
en la Corriente del Golfo (Gulf Stream), Una de estas balsas para car- 
gar madera, que se perdió en diciembre de 1887, en viaje de Nueva Ee- 
cocia a Nueva York, contenia como 27,000 trozos de madera de 30 a 
100 piés de- largo, trincados en forma de cigarro. Eske mónstruo del 
mar, tenia 560 piés de largo, 65 de ancho, 38 de puntal, 1m calado de 
19 piés 1 pesgabn, coma 1,100 toncladas, Segun los últimos dlenuncios 
recibidos, partes de ella, han derivado durante 5 meses una distancia 
como de 1,560 millas. Bajo el punto de vista internacional es terrible 
el contemplar el hecho de que nada pueda hacerse para impedir a nn 
solo individio el que envie a la mar, con el solo propúsitou de hacer sn 
negocio, un mónstruo sín cualidades para navegar, el que por largo 
tiempo bará insegura la navegacion del Océano Atlántico del Norte a 
los buques de las diferentes nacionalidades. 

Con referencia a, estos puntos, se dieron algunos datos estadisticos es- 
tractados de las listas mengiales de buques náufragos, ete, publicadas 
por el Burean Feritas. Por ellos se vió que desde 1284 hasta fines de 
1857, esto es, en cuatro años, desaparecieron totalmente 176 buques de 
vela 1 23 vapores en el Océano Atlántico del Norte. Hai por cierto mu- 
chas probabilidades que confirman la suposicion de que muchos de estos 
buques, cuya suerte es desconocida, se hayan perdido chocando con 
cascos náufragos flotantes, como aparece por lus advertencias de las 
¿Cartas de Pilotaje» de que no han sído pocos los casos de colisiones 
que han ocurrido chocando con cascos de buques cargados de madera 
entre aguas, de los cuales, euatro buques fueron abandonados yéndose 
a pique, aunque su tripulación se anlvá. 

En la Conferencia reunida en Lóndres en 1887, por la ¿Asociacion  
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para reformar i codificar las leyes de las naciones», una materia intima- 

mente unida con ésta, Íné tratada de nn modo muni interesante por el 
Contra-Almirante Colomb, a saber: «Bajo qué cireunstancias cs Justificable 

la destruccion de propiedades marítimas en la mar», 1 solbre lo cual se 

adoptaron las siguientes resoluciones: 
<Que en opinion de la Conferencia, la propiedad privada consistente 

en buques abandonados, debía destruirse cn la mar iinicamente, cuando 

constituyra un poligro evidente para la navegacion, 1 que no haya pro- 

babilidad de salvar el buque.» 
De los ejemplos citados aparece que el mejor medio para destriuïr un 

casco abandonado es volarlo, porque lo de quemarlo, partienlarmente 

cuando está lleno de agua 1 es de mad cra, ha resultado ser ineficaz. 

En las mencionadas ¿Cartas de Pilotajes están ademas trazadas para 

cada mes, rules especiales para los vapores trasatlánticos, del esíe i del 

oesíe. El deseo espresado en la páj. 11 de que el plan sobre las ¿Rutas 
Oceánicas especialesh, propuesto orifinalmente por el navegante cientl- 

fico americano teniente Marry, tan conocido en el mundo, reciba la can- 

cion del honorable Congreso, parece, por esto, haber obtenido una baze 

de que partit, 
Finalmente, el Comité de la segunda Conferencia Maritima del Nor- 

te, se aprovecha de esta. oportunidad para terminar este Memorándum 
con la espresion mas síncera de agradecimiento hácia el Goulnerno de los 

Estudos Unidos por el beneficio otorgado a la navegacion del Océano 

Atlántico del Norte por la’ publicacion de un modo tan liberal de las 
inestimnbles «Cartas de Pilotajep, mencionadas mas arriba. 

Copenhague, setiembre de 1888. 

Division Jeneral rr 

AVIBOS SOBRE PELIGROS PARA LA RAVEGACION 

ÁAvisos sobre cambios en lus luces, boyas 1 demas señules diurnas 1 nocturnas 

(a) Método uniforme para tomar demarcaciones, para designarlas 

(sean verdaderas o magnéticas) 1 para trasmitirlas. 

(hb) Método uniforme para trasmitir, indicar i cambiar informaciones 

por las direreas naciones marítimas, incluyendo el forr.nlario para los 
¿ÁAvisos Hidrográficos». 

(c) Método nniforme para distribuir estas informaciones, 

Todos los arisos sobre cambios de luces, vratizas, boyas 1 demas seña- 
69  
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les dinrnas ¡ nocturnas, necesitan ser puestos en conocimiento no solo 
del público del pais en cuyas agnas se ha efectuado el cambio, sino tam- 

bien de todas las demas naciones marítimas, de modo que las autoridades 
puedan hacerlos sabor en beneficio de sus poblaciones marítimas. 

Esto se hace jeneralmente por medio de publicaciones que han recibi- 
do el nombre jenérico de ¿Ávisos a los Navegantes» (¿Notices to Mari- 
nersb) o ¿ÁAvizos Hidrográficos». Salen a luz cuando las necesidades u 
ocasiones lo requieren, o bien de un modo regular 1 periódico, con edi 

ctones cstraordinarias cuando es necegario. 
Pueden subdividirse en {n), las que se publican por los departamen- 

tos de marina de los diversos paiïses, o bajo su direccion, por el hidró- 

grafo; (‘b) las que se publican por las antoridades central, provincial, 
colonial o local, encargadas de los faros, valizas 1 boyas. 

Las publicaciones mencionadas en el inciso (@) se supone que han de 
scrvir úÚncamente a los navegantes, 1 respecto a ellas no cree el Comité 
que sea conveniente aconsejar una alteración en cl formulario empleado 
para los ¿Arvisos Hidrográficoss. 

Lo que se ha dicho respecto a las publicaciones del inciso (a), ene 

tambien lugar refiriéndose a las del {b). Estos ¿Avisos Hidrográficosp 

son principalmente destinados para cl uso interior 1 local de cada país, 
i dan informaciones no solo a los navegantes, síno tambien a los jefes de 

establecimientos oficiales, como ser los guardianes de los faros, inspee- 

tores de boyas i otros; 1 considerando que ze publican para tan diferen- 
tes objetos i para ser usadas por jentes de tan distintas clases i empleos, 
e Comité no considera conducente el insístir en uniformar los detalles 
de esta materia. 

(a) Método uniforme para tomar demarcaciones, para desiguarlas (‘soan 
verdaderas o maguéticas y 1 para trasmitirlas, 

Tomar demarcaciones. —En todos los paises segun sabemos, escepto en 

Ttalia 1 Nornega, prevalece la costumbre de que todas las demarcaciones 
imscrtas en los ¿Árizos Hidrográficosh 1 ¿Listas de Luces», para dar la 
sïtuacion de un peligro ï determinar los límites de un sector de luz, se 
den desdec el lado del mar, esío es, desde el peligro referido hácia los 
objetos fijos por los cuales se determina la sítuacion, o desde el limite 

de mas afuera de risibilidad de nna luz hácia el faro, 

Esta manera. de tomar demarcaciones tiene la ventaja de estar de 

acuerdo con cl mado como las nsa el navegante, 1 el Comité recomienda 

que se adopte por la Conferencia la resolucion sobre estn materia conte 
mida en el apéndice agregado al informe, para que esta costumbre se ha- 
ga umnvereal, 

LDesignar las demarcaciones, sean verdaderas o maygnéticas,—La adopcion 
de nn método nniforme para designar las demarcaciones, senn verdade- 
ras o magnéticas, ofrecao la ventaja de que las que dan las publicaciones  
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de cualquier pais, pueden trascribirse literalmente a las publicaciones se- 
mejantes editadas en otro, sín necesidad de hacerles alteracion 0 

efectuar cálculos. Esto tiene importancia para preparar las publicacto- 

nes, cuyo valor depende en gran parte de la posíbilidad de salir inme- 
diatamente despues que los cambios que haya que notificar a los nave- 

gantes, ze hayan verificado. 
Sin embargo, todas las pruebas que se han presentado a vuestro Lo- 

mité, conducen de un modo inequivoco 6 la conclusion de que sería con- 
traproducente para cualquier pais el adoptar repentinamente un muero 

sisbama para designar las demarcaciones en lugar del que lu sído 
sancionado por la costumbre de muchos años, i que ha llegado a ser una 

parte csencial del sístema da navegacion adoptado por la jencralidad 1 
engañado en las escuclas nánticas de los diverzos paises, 

Debe tambien tenerse pregente que un cambio de esta especie no solo 
concierne a los individuos Hustrados 1 científicos, que fácilmente com- 
prenderian 1 adaptarian a sus necesidades un nuevo sislema, sino tam- 

hien, en la mayoría de los casos, afectaria a marineros curvos conocimien- 

tos sobre las materias que se refieren a la navegacion, están invariable- 
mente unidos con los métodos con que ellos se han familiarizado en 

toda gu vida, i para los cuales sería confuso 1 peligroso un cambio de esa 

c8pecie. 

Por estas razones, el Gomité no propone la adopcion de nn método 
uniforme pará designar las demarcaciones verdaderas v magnéticas. 

La uniformidad podría pretenderse en otro sentido, a saber: dando 
las demarcaciones en rumbos verdaderos i magnéticos. Se ha visto, sín 

embargo, que las ventajas de un plan zcmejante serian contrarrestadas 
en exceso por el gran aumento de estension del tosto i por la posibilida- 
dad de incurrir en errores entre la jente de mar poco acostumbrada a 

otro sístema que no sea mui simple, los cuales podrían cometer equivro- 

caciones tomando una serie de demarcaciones por otra al leerlas de 

PrisaA. 
Tomando en consíideracion estas dificultades, el Comité no hace indi- 

cacion para que se recomiende dar paso algüno en el sentido de nnifor- 

mar ecsta materia, limitándoso a recomendar que, tanto en los ¿Ávisos 

Hidrográficoss como en las ¿Listas de Laicess que estén amadas a can- 

jearse con las de los demas pages, siempre que ze den demarcaciones 
maguéticas o verdaderas, se ¡nscríe al miemo tiempo la variacion. 

Las demarcaciones deben dearse en grados o en cuartas ¿fraccion de cuurta.— 

Parece que en la mayor parte de las naciones ee acostumbra vuspresar 

las demarcaciones en grados. Este procedimiento ticne la ventaja de 
que sí hal neceskdad de aplicar la variacion, que slempre se capresa en 

grados, para Hovar las demarcaciones a la carta, o cuando La variacion 

debe correfirse por el tiempo trasenrrido desde qne ze le determinó, el  
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Tesultado es mas exacto que sí las demarcaciones 26 espregaran en 
cuartas, 

Por otra parte, debe recordarse que loa ¿A vizos Hidrográficosp i 
‘4Listas de Emeos» que se uaan univerealmente, conservan la cosfumbre 

de espresar las demarcaciones en cuartas i fraccion de cuarta, 

Despues de una dizcusion completa sobre este lurgo i complicado 
asunto, el Comité acordó adoptar la siguiente resolucion: 

Que las demarcaciones que indican las intersceciones de los sectores 
de iluminacion de luces de diferentes colores, o las demarcaciones de las 

Inces que determinan un canal angosto, ee deberian espresar en grados 

siempre que fuese practicable, 
Modo de contar lus grados.—La, costumbre adoptada nniversalmernte en 

jeodesin para contar los grados, es empezando desde el Norte hácia lu 

derecha (o sea siguiendo la marcha del Sol), principiándo por O a 360°. 
Hat un pais en el cual el compas de gobierno está graduado de ese mo- 

‘do, 1 las direcciones que se refieren al rumbo del buque se capresan de 

igual modo. Este método ofrece algunas ventajas, pero es contrario a la 

costumbre de la mayor parte de los navegantes, ¡ teniendo esto en cuen- 

ta, el Comité hace indicacion para que el número de grados usados en 
espresar las demarcaciones, se cuente desde el Norte ¡ Sur hácia el 
Este i el Ocste, empezando cen O i terminando con 90°, 

21 Norte 1 Sur se representan nniversalmente con las letras Ni $. 
Pero el Este se representa en algunos paises por la letra O, i el Ocsbe, 
en otros, por la misma letra ©, Para uniformar estas designaciones, el 

Comité propone que todos los paises adopten, para las publicaciones en 

cuestion, la letra E para, representar el Este i la Y para el Qeste, uni- 

- ormindose de este modo, con las reglas adoptadas ya para las publica- 
ciones de las oficinas de meteorolojía. 

LJesigancion de las distuncias,—El Comité hace indicacion para que: 

Las distancias se espresen en millas marinas 1 fraccion de milla; 

La palabra 4cable» significaria la décim: parte de una milla marina. 

{b}, Método uniforme pura trasmitir, indicar 1 cambiar informiuciones por 

leas diversas naciones muritimas, incluyendo el formulario para los 4.4 rizos 

Hidtrográficos». 

41. Frasmutin avigos sobre los peligros para la navegacion, cumbio de Luces, 
elo.—La trasmiaion de avizos de los peligros duacubiertos deberia hricer- 
se tan pronta 1 exactamente como fuere posíhble, dirijiéndose a las auto- 

ridadles del caza. Sobre este punto se ha tratado ya en el Informe del 

Comité sobre la Division Jeneral 10, páj. 3, 
2. Tudtcar los peligros, cambios de luces, etc.—{a). Varios puiges refleren 

las lonjitudes dadas en las publicaciones en cnestion, a un primer meri-  
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diano, cuyas diferencias con los meridianos de Greenwich o Paris, ¿obre 
los cuales están construidas la mayor parte de lus-cartas en uso por los 
navegantes, preden ser ignoradas por el marino. En tal caso, i por mas 

que haya sabido que se ha descuhierto un peligro, que se ha establecido 

un faro, etc, podrá encontrarse imposíbtlitado para introducir en sua 
cartas la nueva Informacion con la exactitud snficiente, 

El Comité, por esto, recomienda que en todo aviszo en que se refieran 
as lonjitudes a otro primer meridiano que no sea el de Greenwich o el 
de Paris, deberia establecerse la diferencia cu lonjitud con estos meri- 
dianos, ' x 

(b}. La visihilidad de una luz se cspresza de diverzos modos, En algu- 

nos paises el múmero de millas espresadas Indica la visibilidad de la 

Juz en tiempo claro n ordinario; en otros, la visibilidad se refiere a un 
estfado medio de la atmósfera, por ojemplo, al que pudicra esperarse en 

una localidad dada que se presentara 50 veces de 100, El Comité no ha 
tenido las pruebas suficientes para decidir cuál de ámbos planes pre- 

senta mayores ventajas para sí adopcion; aln embargo, espresa en desco 
de que el agunto sea tratado en la Conferencia para llamar la atencion 

sohre él de todas las nneiones marítimas. 

(e). En algunas ¿Listas de Imcesh se da el alcance jeográfico de cllas, 
esto cs, la distancia proveniente de la altura de una ]nz sobre la alta 

marea en conexion con la curvatura de la tierra, tomada o no con la 

distancia adicional que corresponde a un ohecrrador que se supone ele- 

vado sobre cl mar a cierta altura; en otras ¿Listas de Luces» se da la 

visibilidad sín tomar en cuenta la altura de la luz ni la elevacion del 

ojo del observador; en algunas pnblicaciones se espresa la menor de las 

dos distanelas, 1 en otros casos se dan ámbas. 

Cada uno de esbos mútodos presenta sus ventajas, 1 por de pronto se- 

ria contraproducente el proponer nmiformidad al respecto. 

No vobstante, es de desear que se adopte una altura como norma para 
al ohbservador, siempre que se dé el alcance jeográfico de una luz cn las 

¿Listas de Luces o en los «Arigos». 
En consecnencia, el Comité propone que se adopte unirersalhmente la 

altura de 5 metros en tados los paizes que uzan el Sistema, Métrico, 1 la 

de 15 piés para los demas. Ha creído el Comité que esta altura es la 
que se ajusta mejor a las exijencias de la navegacion. La diferencia 

entre estas medidas no tiene importancia práctica. 

(q). Las luces de los faros están clasificadas en la actualidad en «Or- 

denes», zegun las dimensiones de la linterna, o, s1 es dióptrica, segun el 

diámetro del aparato, aunque en este punto existe una marcada dife- 

rencia. 

Dezsde la introduccion de la luz eléctrica, esta clastficacion ze ha hecho 

imperfecta, i bajo el punto de vista marinero, esa clasificacion puede ser  
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engañosa. porque; conforme con las reglas, una luz. eléctrica de torecr 

órden es jenecralmente mas poderosa que una de primer órden de aceito 

o gas, És de desear que haya umformidad en cate sentido, 1 por esto 

el Comité hace indicacion para que los divergos paizes marítimos intere- 

sados scan invitados a considerar la cuestion con el fin de cstableceor, sí 

frese posíble, una clasificacion uniforme de las lIncea, hasada en el poder 

de la lnz tal como la vé el navegante. Á la vez es de desear que se uni- 

forme la clasificacion con respecto a los caractéres de las luces. 

8. Cunje de informuciones entre los diverzos parzes maritimos.—e ha esta- 

Dlecido la costumbre entre las oficinas hidrográficas de los diferentes 

países maritimos, con raras escepciones, de solicitar algunas informacio- 

nes relativas a sus publicaciones («Ávigos a los Navegantes», ¿Listas de 
Luces, ¿Cartas>, «Derrotero»), ocurriendo directamente a las oficinas 

hidrográficas de los demas paiees 1 suministrando las informaciones del 

miszmo modo. 

No es fácil descubrir cómo pudieran trasmitirse estas informaciones 

de otro modo’ tan rápido 1 conveniente como aquél. Pero el Comité ig- 

nora que esía cosínmbre haya sído alguna vez sancionada por las auto- 

ridades respectiras. Por csto ha creido que debia Hamar la atencion de 

la Conferencia hieta este hecho, proponiendo qric 6 conceda permiso 
por los respectivos frobiernos para hacer canjes de informaciones rela- 

tivas a aquellas publicaciones a las oficinas hidrográficas centrales de los 

paises, así como a las de provincias, colomas 1 dominios, directamente 
entre sí, sín pasar por los ministerios de relaciones esteriores, e ignal- 

mente a las oficinas centrales que administran los faros, valizas 1 boyas 

de los paises i que tambien pablican dichas informaciones. En el Apén- 

dice B ze encontrará una Jisfa de las oficinas de esía especio, de que 

tiene conocimiento cl Comité, 

Algunas potencias marítimas no poseen un departamento especial de 

hidrografía. En este caso soria conveniente designar alguna otra oficina, 

por ejemplo, la de los capitanes de bahía de sus principales puertos, a 

los cuales podria dirijirzo cuando ocurriese el caso. 

En algunos paiíses los ¿«Ávizos Hidrográficoss se publican solamente 

en los periódicos. Conveniente sería que dichos avizos s6 enviasen a las 
distintas oficinas hidrográficas del mundo. 

Los cambios que se proponga hacer en las Inces i bayas deben hacer- 
se saber del público, sí fuere conveniente, ántes de la época en que tales 
cambios se vayan a tlervar 1 cfecto. - 

(c), Método uniforme peru disfribuir esfas informaciones.—Las informa- 

ciones contenidas en los «Ávizos Hidrográficosh se ponen en conoci- 

miento de las poblaciones marítimas en la actualidad, enviando ejem- 

plares de los mismos a las diversas oficinas marítimas 1 consulados, a los 

comandantes de la Armada 1 a los capitanes de las flotas mercantes. El  
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Comité no tiene conocimiento de que las medidas tomadas por cada pais 
con eséc objeto, no llenen completamente las exijencias de los intercsados. 

RESOLUTNTIONES SOMETIDAS A LA CONFERENCIA MARÍTIMA CON 

REFERENCIA A- LA DIVISION JENFRAL 11 

Renasumiendo, el Comité recomienda a la Conferencia que invite a las 

diverzas potencias maritimas, a consíiderar las signientes resoluciones, con 

el fin de establecer uniformidad en las materias comprendidas en los 
¿Arvisos Hidrográficoss 1 «Tastas de Luces»: 

1. Que todas las demarcaciones deben daree desde el tado del mar; 

2, Que las demarcaciones que indiquen las interzccciones de los sec- 

tores de iluminacion de luces de diferentes colores, o las demarcaciones 

dle luces que determinen un canal angoato, deberían espresarse en grados, 

siempre que fuese practicable; 
3. Que toda demarcacion espresada cn grados debe contarse del Norte 

¡ Sur, de 0° a 90° hácia el Este 1 el Deste; 

4, Que al designar demarcaciones $e use la letra E para referirsee al 

Este 1 la, W para el Veste. ' . 

5. Que síempre que se den demarcaciones, se espresc tambien la va- 
riacion magnética. 

6. Que las distancias deberian espresarse en millas náuticas ¿ fracaio- 

nes de milla, La palabra 4cabley significaria la décima parte de la milla 
nántica. . 

7. Que síempre que se dé la lonjitud de una posícion, deberia espre- 

saree a qué primer meridiano está referida, i cuando é¿ste no nera el de 

Greenwich o el de Paris, se estamparia ademas la diferencia en lonjitnd 

con cstos últimos. 
8, Que al referirso a la visibilidad de nna luz, se esprese sí la distan- 

cia anotada es para tiempo ¿claros o para nn estado medio» del tiempo. 

9. Que cnando se dé el alcance jeográfico de una luz, debe caleularze 

para ser vista por un observndor colocado a 15 piés o 5 metros sobre el 

nivel del mar. - 

10. Que deberia adoptarse una clasificacion uniforme de las luces, ha- 

‘ gada en la intensidad luminosa 1 caractéres con que las vé el navegante. 

11. Que a las oficinas centrales que publican los «Arizos Hidrográfi- 

cosp vo ¿Listas de Lncesy debe permitirse establecer corrrespondencia 

directa entre sí sobre esas materias. 

12. Que de los paises en que los ¿Avigos Hidrográficos? se publican 

solamente en los periódicos, deben remitirec ejemplares de ellos a las 

diverszas oficinas hidrográficas, 

DAA SADDASADAIAA  
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A] informe sobre la Division Jeneral II 

AVISOS DE PELIGROS PARA LA NAVEGACION 

Informe del teniente 2.° P. Blow, Armada de los E. U., encargado de la 

Seccion de la Oficina Hidrográfica de New York City, sobre la Division 
Jeneral 11. 

4(a). Método nniforme para tomar demarcaciones, para designarlas 
{(sean verdaderas o magnéticas) i para tragmitirlas. 

Las demarcaciones deberian tomarse por medio de una alidada insta- 
lada inmediatamente encima del compas, sí fuese posí ble. Si no lo fuera, 
se tomarian las demarcaciones cuidadosamente refiriéndolas a la proa 
del buque, anotando al mismo tiempo con prolijidad la direccion del rum- 
ho, ïi despues de verificadas, se referirian al compas. 

Todas las demarcaciones debieran ser magnéticas 1 espresadas en gra- 
dos i minutos de arco tomados del norte ¡ eur hácia el este i el ceste. 
Así, el NNO equivaldría al N. 22° 30’ O, j el SOJO al 8. 56° 15° O. 

«(b). Método uniforme para trasmitir, indicar i cambiar informaciones 
entre las diversas naciones marítimas, incluyendo el formulario para los 
¿Árigos Hidrográficos». 

Como se ha dicho ya, deberia establecerse un cambio de comunicacio- 
nes telegráficas con cl fin de trasmitir informaciones de importancia. Las 
de ménos importancia lo serian por los correos ordinarios, como se hace 
actualmente, Las informaciones recibidas de este modo se distribuirian 
conforme fuera su importancia. Los avizos de tormentas, sorian trasmiti- 
dos por telégrafo a todas las ciudades correspondientes del pais, miéntras 
que los avisos anticipados de cambios de Iuces que se propusiera efec- 
tuar, de darian a la prensa Ï se insertarian ademas en los ¿Avizos Hidro- 
gráficos», como de costumbre. 

El formulario nusado en la actualidad para los «Avizos Hidrográficos» 
por la oficina respectiva de los Estados Unidos, lena cumplidamente i a 

$1  
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entera satisfaccion las exijencias del caso. Es de lamentar, sín embargo, 

que haya dos clases diferentes editadas en el miemo país, una por la 

Oficina de Reconocimiento de la Costa 1 la otra por la Oficina Hidrográ- 

fica. En beneficio de la sencillez, economia i uniformidad, solo debiera 

publicaree una. Si los «Avizos Hidrográficos» de cada pais pudieran 

publicarse en ingles, frances ¡ aleman, 51 importancia aumentaria mucho, 

puesto que podrian ser leidos por casí todos los capitanes de buques, 

4{c). Método uniforme para distribuir estas informaciones». 

Las informaciones que se reciben por los diversos Gobiernos se utili- 

zarán del modo que parezca mas conveniente a los oficiales que ticnen 

a eu cargo los trabajos sobre la materia. Se ha creido imposíble conse- 

guir la uniformidad sobre este punto, aín embargo de ser algo que se 

desea ardientemente. 

INFORME PRESENTADO POR LA OFICINA HIDROGRÁFICA DE LOS E, U. 

SOBRE LA DIVISION JTENERAL 11 

(a) Deberia usarse, como $e ha dicho, un metodo uniforme para bo- 

mar 1 trasmitir las demarcaciones, Entre nosotros, como entre los fran- 

ceses, ueamos las demarcaciones vordaderas; s0n las mas eencillas i sí se 

pudiera síempre contar con que el observador las trasmitiera con exacti- 

tud, zerian prefcribles a las otras, 
Pero miéntras que al marino educado no se le presentará ocasion de 

cometer errores al aplicar la variacion, la jeneralidad de los mercantes 

tienen una aversion profundamente arraigada contra las demarcaciones 

verdaderas, 
La variacion cambia tan lentamente, que el mas pequeño cambio en el 

testo de una trasmision o cn un libro de derroteros con referencia a los 
rumbos 1 demarcaciones, variarian tan poco {ménos de 4 de cuarta, o 

como 1°) que los mejores insfrumentos usados en la navegacion moder- 

na difícilmente lo acusartan en ménos de 8 años en Gran Bretaña i 

norocste de Enropa; en 15 años en los Estados Unidos i Océano Atlán- 
tico del Norte; 40 en el Océano Índico 1 50 en el Océano Pacifico (datos 

obtenidos del Sr. Littlehales). Por cierto que hal muchos argumentos 

en pro 1 en contra del uso de ámbas; pero creo que los errores probables 
se evitarian empleando las demarcaciones magnéticas. 

(bh, e} El servicio consular podría ser de gran ausilio para trasmitir, 

indicar 1 cambiar informaciones. Si se redactaran informes de mn modo 

regular ï se amviaran por los Cónaules de las emudades marítimas a las 

diverzas Oficinas Ildrográficas, s6 haria mucho Dien en el sentido de 

dar distribmcion universal a las informaciones náuticas. Los capitanes 

de buques obtendrian aquellos informes Impresos en él miémo ecstilo  
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que los «Avizos Hidrográficosb, de las bolsas maritimas, cámaras de co- 
mercio 1 otras institnciones de la misma capccie, como se hace en mues- 
tro país por intermedio de las secciones de la Oficina Hidrográfica, que 
tanto han conseguido para esparcir esbos conocimientos. Seria entónces 
parte de los deberes de los Cónsules,—sin dejarlo a sn arbitrio, síno ha- 
cerlo obligatorio,—el enviar informes semanalmente, que se trascribirian 
a las Oficinas Hidrográficas, i Juego se editarian en forma de avizos i 
estraetos, de los cuales creo que nuestro sisbema presenta un ejemplo 
excelente. 

Con respecto a los incisos (a) i (b) de la Division Jeneral 12, deberia 
adoptarse un sistema uniforme en el color ¡ mumeracion de las boyas 
valizas, lo cual cstá jeneralmente admitido por todo el mundo, convi- 
niendo especialmente en los principales caractóres relativos al avaliza- 
miento de canales, etc. 

Con todo respeto, 

CHAS. M. Mc. CARTENEY, 
Teniento, Marina de E. U, 

Lo que principalmente concierne al navegante es recalur, zarpar ï 

entrar Ï exlir de puerto. Todas las luces, valizas, boyas i señales de mar 
1 tierra se han establecido con csos fines. 

En jeneral, las instrueciones para usar de esas soñales i marcas que 

sirven de guía, están arregladas para acercarso a tierra i tomar el puer- 

to, 1 tomándolas inverzamente, para las partidas. En conformidad, pues, 

con los métodos que dan, las instrucciones en jeneral, parece mas conve- 

niente que todas las demarcaciones que tengan relacion con las marcas 

usadas para la navegacion, se dieran desde el lado del mar, I para am- 

pliar mas cste método de uniformidad, todas las demarcaciones tomadas 

de objetos fijos para situar buques nánfragós, bajos, ete., deberian tam. 

hien darse desde cl lado del mar, así; 

Roca ahogada, Morro Castle, Habama, al $. 4 O., 64 millas. 

Buque náufrago sumerjido, Faro de Isla de Wight, Inglaterra, al NE. 
LO mulas. 

Las ventajas del uso de la demarcacion verdadera, en los libros náu- 
ticos i en las cartas, se notan solamente cuando se mira el asunto bajo 

el punto de vista económico. Pero es cuestionable lo de sí la economía 

en el sentido que se considera, puede invacarse como argmento en s1 

favor. Como la direccion del meridiano magnético de un lugar dado 

varía con el traseurso del tiempo, los vulores angulares de direcciones 

fijas referidas a él variarán igualmente,’ i ge harú necésario practicar  
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correcciones en los Ubros i cartas en que se hallen contenidas esas direc- 

clones. 

El gasto i trabajo que demanda el hacer correcciones en las cartas por 

esta causa, son insigmficantes, i sí el argumento tiene alguna fuerza, lo 

será por lo que se refiere a los libros. Seria estremadamente trabajoso 1 

demandaria gastos el correjir a mano las demarcaciones i rumbos de los 

libros de derroteros; i se ha creido que la alteracion de estas demarca- 

ciones, ocasionaria por sí sola tantos gasbos como sí ze emitieran nuevas 

ediciones de estos Hbros únicamente para introducir la atteracion. Sn 

embargo, sí el cambio que ocurre en la direccion del meridiano magné- 

tico i por consecuencia, en el valor de una demarcacion o rumbo magné- 

tico, durante el período de vida de un Libro comun que dé las instruec- 

ciones sobre derroteros, no es bastante para alterar de un modo senstble 

el texto de la obra, en tal cago, por lo que concierne a los libros nánmnti- 

cos, que on revizados 1 reeditados de tiempo en tempo, las demarca- 

ciones magnéticas i verdaderas quedarán en las mismas condiciones con 

respecto & la necesidad de efectuar una alteracion. Supongamos que en 

un libro dado, las demarcaciones estén aproximadas hasta $ de cuarta. El’ 

menor cambio de la que puede tomarse cuenta en el libro, puede esti- 

marse sea algo menor que 4 de cuarta, digamos un grado. Se diria en- 

tónces que este Ebro debiera alterareo, con respecto a las demarcaciones 

j rumbos dados en él, por unz cantidad que el mejor instrumento em- 

pleado en la navegacion moderna, podria acusar solo al cabo de ocho 

años en la Gran Bretaña i Europa del Noroceste; de doce años en el 

Océaño Atlántico del Sur; de quince en el del Norte; de vcinte en las 

Tndias Occidentales; de cuarenta en las Orientales 1 de cincuenta años 

en el Océano Pacífico. 

Los cambios mas rápidos en las demarcaciones magnéticas tienen 

lugar en este período secular del estado magnético de la tierra, para 

establecerse. en donde tienen ezos cambios la mayor actividad, dé los 

cuales se toma nota en los bros de derroteros náuticos; i es probable 

que el volúmen correspondiente a los derroteros de las Islas Británicas 

nacesitarian una revision minuciosa, que llegaria talvez a corresponder 

a una redaccion nueva de la obra, al cabo de ochos años, a cauza de la 

acumulacion de las correcciones necezarias ocasionadas por los cambios 

en las demarcaciones magnéticas. 

Todos los compendios sobre desvíacion de los compases 1 todos los 

. métodos gráficos 1 mecánicos de aplicar la desyiacion del compas, a lo 

ménos en los textos ingleses, proceden en la intelijencia de que e Ya & 

encontrar en ellos el rumbo o demarcacion magnética, i no el verdadero 

0 asfronómico, i por esto es que en los derroteros se refieren tambien al 

magnético, ] 

Sin duda, el método gráfico mas útil ¿ mas conocido en el mundo,  
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para trasportar la lectura influenciada por errores de un compas some- 
tido al magnetismo de un buque, a una que se toma como normal, a la 

cual pueden compararse todas las demarcaciones, es el diagrama de 
Napier, que está dispuesto para convertir solamente los rumbos de com- 

pas en magnéticos I vice-versa. Los demas métodos gráficos son arregla- 
dos para la seguridad 1 uso eficaz de individuos que poseen un mínimum 
de conocimientos teóricos, a cuya clase pertenece la mayor parte de los 

marineros. Áunque pueden estos métodos ser de mucha utilidad a dichos 

individuos, que a menudo desempeñan funciones de pilotos en las mari- 

nas del mundo, llegando hasta jeneralizar el uso del diagrama de Na. 

pier un otra cualquiera invención que sirva para la convoersion de rum- 

bos del compas a magnéticos i vice-verea, nsando el error total en vez 
de tomar únicamente la desviacion, no debe esperaree que esto 56 jene- 

raliee entre los navegantes de toda cspecie. 

Los derroteros i cartas deben ser de acuerdo con las ideas i métodos 
sustentados por las principales obras de educacion nántica. 

Con todo respeto, 

{&, W. LITTLEHALES, 

OPINION DE WM. CC. WHITTLE, CAPITAN DEL VAPOR G(GRORGIA» 

DE LA BAY—LINE 

Avizos de cambios en las luces, boyas i demas señales diurnas 1 noc- 

turnas. 

Siempre que se considere conveniente efectuar algnna alteracion en 
una de esas señales, cuya existencia se entiende como guia para los na- 
vegantes para entrar a puerto © tomar la costa desde alta mar, se dará, 

aviso de dicho cambio a una ¿Comision Marítima Internacionalp, con 

noventa dias de anticipacion, de manera que las diferentes Cámaras de 

Comercio cstranjeras puedan tener conocimiento del hecho i los buques 
están en guardia. Una noticia semejante sc daria a la Cámara de Go- 
mercio del pais en que se va a hacer Ia alteracion, 

En los mares interiores de cualquer país, en que se pretende hacer un 

cambio de esa especie, 56 comunicará el hecho cen una anticipacion de 
. . . dins a lo ménos. 

Todo bugue estranjero debo ser compelido a tomar un práctico, por cuyo 

medio se evitarán los peligros que puedan resultar de alteraciones he 

chas en marcs interiores. 

(%) Método uniforme para tomar demarcaciones, para designarlas i 
trasmitirlas. 

Se da por sentado que todo navegante debe conocer el error del com-  
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pas con que navega, i sí redujera todas las demarcaciones a verdaderas, 

libres de la desviacion © error de zn compas, símplificaria en mucho las 

necezarias trasmisiones de los datos, de modo que cualquier navegante 

o capitan que reciba un anuncio, 1 que a la vez conozca el error de su 

propio compas, puede reducir las demarcaciones trasmitidas, a demarca- 

ciones de sa compas i guiaree por ellas. 

(b} Todo buque deberia estar autorizado 1 compelido a ausiliar & los denurs 

suministrándoles avisos de los peligros, cambios, etc., ele, por medio del Cúi- 

go Internacional de Señales. ' 

(ce) Un método umforme para distributr eslas informaciones, s0ria por 

medio de las Cámaras de Comercio, Departamentos de Faros, id. de 

Reconocimiento de la Costa i de los Inspectores de las Juntas de Marina, 

que enviarian sus comunicaciones a la Comision Internacional Maritima, 

la cual estaria obligada a conocer i disponcer lo conveniente respccto & 

los cambios que hubiere que hacer i demas cauzantes de peligros mari- 

timos. 

OPINIONES E INDICACIONES DE VARIOS NAVEGANTES ESPERIMENTADOS, 

EBECOPELADAS POR EL BARTENTO DEL SERVICIO DE SEÑALES DE E. U., 

PAUL DANIELS. 

Debiera adoptarze un método internacional uniforme para tomar de- 

marcaciones, designarlas i trasmitir noticias de los peligros para la nave- 

gacion; alteraciones en las luces, hoyas 1 demas señales diurnas 1 noctur- 

nas: ademas un método uniforme para trasmitir, indicar | canjear infor- 

maciones entre los diferentes paises marítimos, incluyendo un formula- 

rio para los avisos hidrográficos, así como un método internacional 1 

uniforme para distribuir estas informaciones. Todas las demarcaciones 1 

sns designaciones serán verdaderas 1 no magnéticas. 

TRFORME DE D. T, TERRI TENIENTE 2.° DE LA MARINA DE E. V, 

{ENCARGADO DE LA SEGCION DE LA OFICINA HIDROGRÁFICA DKK 

PORTLAND, OREGON), RELATIVO A LA OPINION DE VARIOS MARINE- 

ROS CON LOS CUALES HA CONFERENCIARO, 

{a} Las demarcaciones debieran espresarae por los buques en cnartas 

[ octavos de cuarta, magnéticas, i por las oficinas de Gobierno en grados 

¡ minutos, verdaderas, Siempre que usen cuartas, se entenderá que son 

demarcaciones magnéticas, 1 cuando se espresen en grados, se referirán a 

las verdaderas.  
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{b) El formulario usado por la Oficina Hidrográfica de los E, U. ren- 

ne las condiciones que pueden exijirse 1 ofrece ventajas unversales. 

(c) El único método practicable es por intermedio de las sccciones de 

las Oficinas Hidrográficas. 

Division Jeneral 12 

SISTEMA UNIFORME DE BOYAS I TVALIZAS 

(a) Uniformidad en el color de las boyas. 
(b) Uniformidad en la numeracion de las boyas. 

Debido a la falta de uniformidad en las boyas, los navegantes, hasía 

hace poco, rara vez ag aventaraban a navegar en un local dado guián- 

dose por el boyaje establecido sin haberse ántes impuesto mui bien del 

sistema nsado en la localidad. Pero ahora que prevalece un cierto grado 

de uniformidad con bases fundamentales, los navegantes se confian mas a ' 

navegar conforme al boyaje i la carta de la localidad en que sa encuen- 
tran; por esto, ha llegado a ser de la mayor importancia el hacor cstensi- 
va la uniformidad hasta donde sea posible. 

Dos caractéres principales se usan para establecer distincion entre las 
boyas i valizas: el color i la forma. 

El primer objeto que debe Jograrse, bajo el punto de vista internacio- 
nal, es la uniformidad. Con este fin, el medio mas espedito es cl color 

aplicado a los sísbemas de cualquiera clase, miéntras que la forma ad- 

mite muchas escepciones, Por otra parte, el color es aplicable a todos 
los paises con poco cosbo, miéntras que la adopcion inmediata de ciertas 

formas, implicaria alteraciones en muchos de los sisfemas existentes, 

Ademas, la esperiencia ha demostrado que gran número, sí no la mayor 

parte de los canales, están en la actualidad señalados con boyas de snfi- 

ciente desigualdad de forma para hacerlas claramente distintivas. 

Por estas razones, 1 aunque prevalece la opinion de que de noche i en 

tiempo cerrado, la diferencia en la forma es mejor medio distintivo que 

la diferencia, de colores, vnestro Comité aconseja que se adopte la uni- 

formidad en los colores como regla jeneral i que el uzo de formas de. 
terminadas, se deje a la, discrecion de los gobiernos respectivos. 

Ánnque en opinion de algunos de los miembros, los simples colores 

negro i rojo no son tan distinguibles entre sí como un simple color, usado 

en concxion econ diferentes colores, la espcriencia adquirida en muchos 

lugares señalados por boyas, particularmente en los que s6 usan de con- 

suno con la forma, ha demostrado que estos colores oscuros son bastante 

distinguibles para la segura navogacion de las localidades en que no se 

requiere un sístema mas complicado, Las boyas de un solo color pueden  
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tambien pintarae de nuevo con mas facilidad 1 menor gasto que las de 
muchos colares. Por esto recomendamos que s8e dé el mas esíenso mao 
a los colores rojo 1 negro, adoptándolos para indicar los lados de estribor 

i babor respectivamente, de los canales senciltos. 
Algunos parajes, sín embargo, requieren un síistema de boyaje mas 

complicado, para identificar los diferentes canales vecinos unos de otros, 
tales como las entradas de los rios que tienen numerosos canales, como 

cl Támezis, los bajos destacados de la costa del Mar del Norte, los nu- 
merosos canales que separan los bajos entre sí, como los del Mar Bál- 
tico, etc. 

En algunos de estos parajes se usa con ventaja una boya de diferentes 

colores en vez de la boya de babor. En unos pocos,—cspecialmente en 

Inglaterra,—una boya de color negro sïrve para indicar el lado de estri- 

bor. Como s6 nsa tambien Jeneralmente una boya de un solo color ne- 
gro para indicar el lado de babor en localidades vecinas visitadas por 
los miszmos buques, hacemos la proposicion de que se invite a las autori- 

dades de esos países, a cotsiderar las ventajas que resultarian para la 

navegacion adoptando la nuformidad de colores i haciendo cesar la pe- 
ligrosa costaumbre de hoi día, de uzar el color negro para las boyas del 

lado de estribor 1 al mimo tiempo para las de babor, 

En algunos paiges se usa el color blanco como distintivo i con ventaja, 

sóbre todo cuando se desfaca en un terreno de color oscuro. Como cata 

práctica no envuelve peligro para los buques, trepidamos en aconsejar 

que se intervenga en hacer obligatorio un cambio cn ella. 

Somos de opinion de que en los Ingares en que se adopte la forma 

como distintiro, se acepten las formas 4cónicap 1 ¿cilíndricas como las 

mas apropiadas para indicar los lados de estribor i babor de un canal, 
nesándose en ciertos casos la boya de botalon en vez de la cilíndrica. 

Estas formas están prácticamente en uso en Estados Unidos, Alema- 

nia, Canadá, India i Gran Bretaña. Pero los diferentes paises no están 

de acuerdo respecto a, cnál lado del canal deberá indicar la boya cónica 
1 cuál la cilíndrica ¿ la de botalon. 

Deo aquí se deduce que uno o mas paises necesitarian reformar su 

sistama, pero sí ol trabajo se hiciera panlatinamente, el Comité cree que 
podria llevarse a cabo con un gasto minimum que no podría llegar a 

compararse con las ventajas que resunltarian a la navcgacion. 

Corn referencia & estos cambios de sístema, hemos sído informados de 

que la Gran Bretaña ha llorado a cabo recientemente una completa 
reforma en sl1 sisbema de hoyajo, cambiando las diferentes formas de 
un lado at otro de los canales, efectuando el cambio sín que se produjera 
síniestro alguno en la navegacion, 

Con respecto a las señales colocadas sobre las boyas como distintivo, 

recomendamos que los paises cuyo boyaje esté basado únicamente en al  
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color, nsen las formas cónica 1 cilíndrica para las scñales que adopten 

para indicar los lados de un canal, colocadas sobre las boyas o valizas 

que tengan establecidas. 

Somos de opinion de que el sistema de distinguir las boyas entre sí 

por medio de nombres, números 0 letras, debiera dejarse al arbitrio de 

los diferentes paises, pero que tanto los números como las letras debie- 

Tan colocarse en órden consecu tivo, comenzando desde el lado del mar 

de la localidad. 

El Comité opina por que en los parajes en que el boyaje es tan com- 

plicado que haya obligado a las antoridades a adoptar el sistema de 

orientacion magnética, tales como en el Mar Báltico, no puede equipa- 

Taree con sístemas mas sencillos que son snficientes en otros lugares, Ï 

pretender la uniformidad; vacila por la tanto en recomendar un cambio 

fundamental en tales parajes. Pero, despues de estaudiar los «¿Derroteros » 

¡ la publicacion hecha por el señor 8. A. Philipsen, de Copenhaguc, sobre 

¿Avalizamiento i Boyaje en las diferentes Naciones», la cual presenta 

gráficamente los sisbemas usados por las diversas naciones, particular- 

mente de las interesadas en la navegacion del Mar Báltico, cl Comité 

encuentra que los sístemas en nso actualmente, por lo que s6 refiere al 

color i a las señales colocadas sobre las boyas o valizas, son tan pareci- 

dos, que recomienda a la Conferencia que proponga a los diversos paízes 

interesados, que adopten un sístema uniforme, por lo ménos con refe- 

rencia a los colores. « 

El Comité tiene conocimiento de que los colores i señales colocadas 

encima, usados en la actualidad en los diversos parajes que emplean el 

sistema de orientacion por cl compas para definir la demarcacion de la 

señal o boya desde el peligro que indican, son las sígnientes: 

Señales en el laudo Norte de un bajo: 

Suecia 
Kusia 
Finlandia ... > Blanens. 
Dinamarca... 

Nornega.... lar 
5 Negras, 

Señales en el lado Sur de un bajo: 

Noruega. ... Blancas. 
Buela... 
Kusia 
Finlandia... 
Dinamarca ..  
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Señales en el lado Zsfe de un bajo: 

Noruega.... Negras. 
Suecia Negras con una faja horizontal blanca. 

¡ Rojas con fajas horizontales blancas. 
. Finlandia. .. Mitad roja i mitad blanca, horizontalmente. 
Dinamarca .. Rojas. 

Señales en el lado Jeste de un bajo: 

Horuega.... } Blancas, 
Dinamarca .. 
Rusia Blancas i negras a fajas horizontales. 
Finlandia... Mitad blanca i mitad roja, horizontalmente, 
Suecia 

Señales en el medio de canales con pazajes navegables a cada lado: ] © 

Nornega.... Negro i blanco a Tnjas horizontales, 
Einlandia. . 
Dinamarca. 
Rusïa 

- Rojo Ï blanco a fajas horizontales. 

Señales colocadas sobre las boyas 1 valizas {Top-Marks). 
En las boyas o yalizas del lado norte de un bajo: 

Noruega, ... Escobas vueltas hácia abajo. 
KRusia Una escoba o escobas, sin disposicion sístemática. 
Finlandia... Una percha sín señal alguna en el tope. 
Suecia Una bola, 

En las boyas o valizas del lado sur de un bajo: 

Ruaia....... 
Finlandia... 
Noruega. ... 
Buecla. 

lam vuelta hácera arriba. 

En las boyas o halizas del lado este de un bajo; 

Nornega. ... Escoba vuelta hácia abajo. 
Finlandia... Una percha sín señal alguna al tope. 
Suecia Una bola. 

Dos escobas (a de arriba vuelta hácia arriba, 
la de abajo vnelta hácia abajo.  
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En las boyas © valizas del lado oesfe de un hajo: 

Nornega.... Una escoha vuelta hácia arriba. 

Suecia 
Finlandia .. . 

}Eacoba vuelta hácia abajo. 

{la de arriba vuelta hácia abajo. 
LUla de abajo vuelta hácia: arriba. Rusia. « Dos escohbas 

En las marcas colocadas en el medio de canales con pasajes navegables 

a ámbos lados: 

Finlandia. .. Una eruz. 

A cansa de la dificultad para escojer nn cuarto color sencillo, puesto 

que el verde se emplea universalmente para avalizar nauífrajios, ha lo- 

gado a ser prácticamente’necesario, cuando se adoptan cuatro distintos 

modos de marcar las cuatro demarcaciones cardinales de o desde un 

Hajo, recurrir a uno o mas síatomas de cotores para usarlos conjuntamente 

con el rajo, negro i blanco. ] 

Con referencia al sistema de indicar los cuatro lados de un bajo por 

medio de enatro colores, el Comité ha avanzado la síguiente indicacion, 

hasada en el menor cambio que sería preciso introducir en los sístemas 

actualmente en uso para llegar a uno uniforme; i recomienda a la Con- 

ferencia que lo ponga en conocimiento de los palses interesados para 

demostrar que puede conseguiree la uniformidad sí acuerdan tomar en 

coneideracion el agunto: 

Todos los bajos marcados conforme al sístema de orientacion por el 

compas, deberán serlo: 

En el lado Norte por un color sencillo negro o blanco; 

En el lado Sur por rojo; 
En ‘el lado Esfe, mitad rojo i mitad blanco combinados; 

En el lado Geste, mitad blanco i mitad negro combinados. 

En las rocas sítuadas en la derrota de los buques en canales con pa- 

gos a ámbos lados, se marcarán de negro o rojo a bandas horizontales. 

Si se adoptaran esos colores, se harian neccesarias las siguientes alte- 

TACIONES: 

Tas sefiales del lado Norte de los bajos quedarian de color negro o 

Hlanco, como lo están ahora en todos los países que usan el sísbema de 

orientacion. 
Las señales del lado Sir de los hajos, en 

Nornega, tendrian que cambiarse de blanco a rojo; 

Las señales del lado Zste de los bajos, en  
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Noruega, se cambiarian de negro a mitad rojo i mitad blanco; 
Zuecia, ia, de negro 1 blanco a 1d. 1d.; 
Dinamarca 1d, de rojo a id. 1d, 

Las señales del lado GVesíe de los bajos, en 

Nornega. .. | tendrian que cambiarse de blanco a mitad blanco i mi- 
Dinamarca, } tad negro; 

Suecia, tendria que cambiarse de rojo a mitad blanco i mitad negro. 
Finlandia, tendria que cambiarse de blanco i rojo a mitad blanco Ï 

mitad negro. 
Las señales en las rocas sítuadas en la buena ruta de canales con pazos 

a ámbos lados, sí se adopta en jeneral una faja blanca horizontal, ten- 
dría que cambiarsc en Rusïa, de negro a negro o rojo con ajas blancas 
horizontales, de acuerdo con los demas países. 

El Comité aconseja a la Conferencia que invite a las diferentes poten- 

cias interesadas a tomar en consideracion los sigmentes principios jene- 
rales, que ba adelantado como basg sobre la cual puede formarse un 
sistema de boraje Internacional uniforme, para aquellos parajes que no 

usen el sístema de orientacion por el compas. 
El término lado de estribor se referirá al lado de un canal navegable 

que está a mano derecha del navegante que entra desde el mar; el tér- 

mino lado de babor indicará el que queda a mano izquierda en iguales 

circunstancias. 

Golor.—lLas boyas que ¡indican el Indo de estribor s6 pintarán de color 
sencillo rojo; 

Las boyas que indican el lado de babor sé pintarán de color sencillo 
negro © de diferentes colores; 

Las boyas que indiquen el medio de canales con pazos a ámbos lados, 
se pintarán a fajas horizontales. 
Forma.—En cualquier parte en que la forma constituya carácter dis- 

tintivo: 

Las boyas que indiquen cl lado de estribor serán cónicas, i las que 

indican el de babor, cilindricas o de botalon, - 

Señales sobre las boyas o valizas.—-En los paises en que no se use como 
carácter distintivo la forma de las boyas, pueden adoptarsee otro método 
para distingur las boyas de cada lado de un canal, valiéndose de seña- 

les colocadas encima (top-marks} en forma de un cono para las del Jado 
de estribor 6 de un cilindro para las de babor. 

Húmeros ï¿ letras.—Podrán pintarso en las boyas números, letras 1 
nombres, pero a condicion de que no sean de tamaño tal que esos carac- 

téres interrumpan el color disftintivo de las boyas. 

Siempre que se neen números 1 letras se colocarán en órden consecu- 
tivo comenzando del lado del mar. 

Bome ï avatizamiento de buques náufragos.—(n) Tanto las boyas como  
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los costados de los buques empleados para avalizar naufrajios, se pin- 

tarán de verde, con una inscripcion conveniente de color blanco. 

(b} Donde sea practicable, se exhibirá durante el día una’ bola del 

lado del buque mas próximo al naufrajio, 1 dos, colocadas verticalmente, 

en el lado opuesto; desde la puesta basta la salida del sol se exhibirán 

tres luces blancas fijas disprestas del miszmo modo, pero no 36 encenderá 

la luz ordinaria de buque al ancla. 

 



LA PONDICE A 

Al Informe sobre la Division Jeneral 12 

SISTEMA UNIFORME DE BOYAS [1 VALIZAS 

PLAN DE BOYAJE INTERNACIONAL PROPUESTO POR EL TENIENTE M. L. 

WOOD, MARINA DE E. U., DEL CREGCONOGIMIENTO JEODÉSICO DE LA 

COSTAS» 

Oficina de Reconocimientos Jeodésicos 

de la costa ile Astados Unidos 

Washington, D. C., octubre 19 de 1889. 

Contra Almirante 5. 2. Franktin, Marina de E. U,—Presidente de la Delegacion 

de Estados Unidos u la Conferencia Internacional Maritima. 

Señor: 

Tengo el honor de proponer el síguiente sístema de boyaje interna- 

cional, para que sea disentido en la Conferencia Internacional Marítima, 

convocada a esta ciudad para el 16 de octubre de 1889. 

Él plan que propongo, aunque ciertamente difiere en algunos puntos 

respecto del de cualquiera nacion, $e acercará, sCgnn creo, maz que cuat- 

quiera otro, al ideal de dar un método inequivoco Ï sencillo para mdicar 

al estraño la direccion en que debe de mover su buque con el fin de 

tomar el mejor camino Ï cvitar los, peligros. 

A causa de la dificultad que se esperimenta a veces de sítuar nna 

boya por medio de 1 color, por las peculiares condiciones de luz 1 fon- 

do sobre que ae destaca, todo plan que zea independiente del eolor, a la 

vez que abandona caractéres de dudosa bondad, sería preferible a cual- 

quier otro que depceuda principalmente del color, como uno de los carac- 

téres principules para distinguir las boyas al entrar a puerto.  
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Por atra parte, como a veces las formas son inciertas en tiempos 
cerrados 1 neblinas, 1 aunque las boyas se hallen cerca del buque, sus 
caractéres no se distinguen, todo plan que esté bazado úricamente en la 

forma, aparecerá inferior al que tenga por caractéres distintivos los co- 

lores, aunque carezca de las ventajas de obras cualidades apreciables. 
Por eztas razones, en el plan que propongo, s6 ha considerado punto 

esencial el nso combinado del color i la forma, cuando sea posíble, 1 en 

efecto, todo catá dispuesto con ese fin. 
Debido a las diversas posíciones de los puertos t canales con referen- 

cia a los puntos cardinales del compas, aun en un mismo pais 1 quizas 

en la misma bahía, todo plan que tenga que referires a la vez al compas 

ia la carta, ántes de que el anuncio que desea espresar pueda trasladarse 
al resultado práctico de alterar el rumbo de un buque; 1 a causa de que 
sí una boya está colocada con referencia al lado este-ceste o al norte-sur 

del mismo canal, su sigmficado pudiera ser contrario, parece que lo 

mejor seria, decididamente, colocar las boyas de tal modo que su signi- 
ficado sea siempre el mismo, por sus indicaciones del lado derdoo o 
iaquierdo de un canal, sín referirse absolutamente al compas. 

51 las boyas pueden colocarse de modo que cuando el navegante avis- 
te una por la, proa, sepa con scguridad qué hacer para Hevar su buque 
por buen fondo, sin tenor que recurrir a cálculos mentales que deman- 

dan pérdida de tiempo, será ese el sisbema preferible a cualquiera otro, 
en todo sentido. 

Para lograr todos estos fines, propongo el plan que sígue para que sea 
discutido. 

Las boyas que indiquen el mejor rumbo o las boyas de los canales, acrán de 

forma alargada o de botalon, excepto en aguas de poco fondo, en que 

podrán nsarse boyas de forma de barrilete, pintadas con bandas blancas i 
negras perpendiculares, i podrán ser de madera o hierro, segun la Impor- 
tancia del canal 1 tamaño requerido. En todo cago, esfas boyas indicarán 
la linea del canal, o línea de mayor fondo, ¡ se deberá pazar cerea de 
ellas por cada lado. 

Las boyas de obstrucaones o las que marcan las partes del canal de que 
es preciso alejarso, tales como rocas ahogulas, buques náufragos © pun- 

tos que separar canales, deben ser de forma de barrilete o cilíndrica, con 

una percha o escoba que salga desde la parte snuperior, pintadas de rojo 
i negro a bandas horizontales, * 

Estas boyas deben ofrecer un bnen resguardo i pagos por ámbos lados, 
El estremo de mas abajo de una obstruccion que tenga buenos pazos a 

ámbos lados, doberá avalizarse con una boya alfndrica con escoha, i el es 

tremo de mas arriba, por una boya de forma de barrilete con escoba, 

Cuando uno de los canales sca mejor, ámlbas boyas serán de la forma 
que indique et lado del mejor canal en que están colocadas,  
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Las boyas del lado de Estribor entrando, serán de forma puntiaguda, © 
de forma de barrilete i pintadas de rojo, con números pares de color 
blanco en los canales principales i negro en los secundarios, 

Las boyas del lado de Babor entrando, serán de forma plana en su parte 
superior ¿ cilíndricas, pintadas de negro con números impares de color 
blanco en los canales principales i¿ negro en los secundarios. 

Los canales principales se avalizarán con boyas del tamaño mas grande 
usado en las bahías, los sacundarios con boyas mas pequeñas de la mis 
ma forma 1 los mas chicos con boyas de botalon. 

Las boyas de mar (Sea-buoys) colocadas en la boca de las bahías para. 
Indicar el punto de entrada, serán de forma cilíndrica © de barrilete, 
rojas o negras, o blancas 1 negras a bandas perpendiculares, con el 
nombro del puerto en letras blancas, | eorán automáticas, de campana o 
de silbato, segun la localidad. Cuando se nse una boya de CATpArEA Cn 
esqueleto para indicar la entrada a una bahía, se colocará inmediata- 
mente adentro de la boya de campana, una boya-vijilante (waich-buoy) 
pintada de rojo o negro, con el nombre del puerto en letras blancas. 

Es mu importante el reducir las formas 1 colores de las boyas al me- 
nor número posíble para evitar confusion 1 para evitar al mismo tiempo 
la. ambigüedad en la direccion que nna boya puede indicar a un estraño 
de la localidad. 

Se notará que en el plan propuesto, en los canales se distingnen las 
boyas por sus formas Ï colores, ï que unas y otros determinan la clase 
de boya con respecto al canal; tambien, que cuando la forma o color de 
las boyas se distingue por la proa, todo lo que debe hacersee es alterar 
el rumbo del buque lo suficiente para pasar por el lado conveniente de 
la boya, 1 al posesionaree por su número, de cuál boya es, podrá pazarse 
tun cerca como s2a NEcesario. 

No hal cambio alguno en las indicaciones de las boyas en cualquiera 
posícion que se las mire, 1 por consiguiente ño hai Incertidumbre con 
respecto al sentido en que debe morerse el timon. 

Lo único que se necesita saber es sí el buque va entrando o zaliendo 

del puerto, para saber a qué lado de la bora debe pasarse; i en cfecto, 
sí todos los puertos estuviesen aralizados de igual modo, ¿ las boyas 

estuvieran a la visla, no se necesifaria. mi siquiera saber el nombre del 
puerto: todo lo que se necesitaria scría, seguir las boyas tal como se 
avietaran, con la ccrtidumbre de que sí estaban colocadas conmveniente- 
mente, al gularse por ellas se encontraria el fondo mas aparente. 

Debe tambien notarse que las únicas boyas que proyectan figuras en 
forma de botalones v escobas, son las colocadas para avalizar peligros 

u obsírucciones: las boyas pintadas a bandas horizontales, Lo que se 
ha temdo en vista para esío es la poca necesidad que tendrán los bhn- 
ques de pasar cerca de ellas, i por consecnencia, existirá ménos temor 

- 63  



— 488 — 

de que las perchas o escobaz sean destruidas, con lo cual se perderla 

eu carácter distintivo, aunque, naturalmente, quedaria aun el color de 

la boya. 

Cuando una boya esfá colocada para avalizar un punto de la entrada 

de un canal secundario que sea ramificacion de un canal principal, #6 pin- 

ta de negro Ï rojo a fajas horizontales con una percha o escoba encima, 

pero puede ser una boya de forma de barrilete para indicar un punto 

entre el canal principal i nn canal secundario en el lado de estribor 1 

una boye cilindrica para indicar nn punto en iguales condiciones del lado 

de habor del canal principal entrando desde el mar. 

Este sistema comprende tres formas de boyas: cifíndrica, de barrilete i 

de botalon © alargada. 

Los únicos colores son rajo, negro irajo i negro a fajas horizontales 1 

Vanco 4 negro a fajas perpendiculares. 

Con estas formas i colores, sí se indicara en las cartas el color de las 

boyas, las formas podrian tambien indicarse por una zola letra (4C», 

Ny», o $») (1), ventaja que seria mui importante. 

Confiando en que este sístema encontrará la aprobacion de la Confe- 

rencia tomándolo como tema para la discusion, sino para adoptarlo, 

Sol con todo respeto, 

M, E. Woop, 

Teniente de la Marina de E. U.— Ayudante de la oficina de Reconoci- 

miento Geadésico de la Costa de E, UV, 

INFORME DEL TENIENTE 2.° GEORGE P, BLOW, MARINA DE E. L., EN- 

CARGADO DE UNA SECCION DE LA OFICINA HIDROGRÁFICA, SOBRE LA 

DIVISION JENERAL 12, 

4(a) Uniformidad en el color de las boyas». 
«(b} Uniformidad en la numeracion de las boyas», 

La cuestion referente a uniformar los sístemas de boyas i valizas es 

una de las mas importantes que serán discutidas por la Conferencia Ma- 

rítima. La necesidad de tener un sistema sencillo i uniforme de boyas, 

se ha hecho sentir por largo Hempo entre los marinos, i a este propúsito 

se han Kecho muchas indicaciones i confeccionado diverzos sistemas, Ál- 

gunos de éstos han sído mui complicados i su adopcion implicaria mu- 

cho costo. El sístema por excelencia dehe ser el que asegure la mas 

  

(1) 4C», «Ny, Ay, iniciales de las palabras cn, nur i epar, cn ingles, {K. del T.)  
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absoluta uniformidad, requiriendo para su adopcion efectuar los menores 
cambios posibles al mayor número de Gobiernos. 

Las boyas i valizas deben ser distinguibles unas de otras en tantos 
aractóáres como zen posíble, teniendo cn cuenta la economía i uti. 
lidad. 

Por lo tanto, no es snficiente depender únicamente del «colors, por- 
que de noche o en tiempo cerrado, el color no puede distingnirse. Las 
boyas 1 valizas deben ser distinguibles por el evlor, la forma, la nume 
racton (zea en letras o en números) Ï, por último, por medio de una figu 
ra o forma de jánla, distintivo que llevarán en el estremo de un asta 
corta. Esta «figuras o soñal, será realmente el mas directo 1 sencillo 
medio para distinguir las diferentes clases de boyas, En muchos ríos i 
puertos en que las boyas están sujetas a movimientos bruscos o espues- 
tas al hielo, la pintura se deteriora 1 el color no puede distinguirse aun 
Ue día 1 en las mas favorables cireunstancias. De noche i en tiempo ce- 
rrado, el color no puede distingniise absolutamente, i¿ en tal caso es in- 
dispensable diseponer de un medio sencillo ¿ barato para hacer una boya, 
de suerte que pueda reconocérsela, por su forma. Se propone, por esto, 
colacar una figura v eseñaly en la parte superior de cada boya o raliza 
para facilitar mas sun identificacion. Estas ¿señalesp deberán ser de ta- 
maño 1 forma tales que criten toda probabilidad de error, i deben tam- 
hien ser formadas de tal ¿nerte que dejen paszar los Juelos y otras obs 
trucciones sín hacerles daño. Para las boyas, las señales deben haceree 
en esqueleto como se consfruyern las jánlas, de modo que sean mui livia- 
nas 1 no presenten resístencia material al viento o mar. El fierro de án- 
gulo liviano, será para este uav el mas resísfente, el mejor i mas harato. 
El tamaño de la señal dependerá de la clse i dimensiones de la boya 
sobre Ta, cual irá colocada, pero en jeneral, será tan grande como lo per- 
mitan laa condiciones que existan, 

Para las valizas se uearán las mismas figuras o scitales; pero como en 
estos cagas no hai razon para limitar el peso i superficie espuesta al 
viento, se harán mas grandes, 1 Ja armadara se cubrirá con fierro en 
Plancha en vez de dejarla en esqueleto como una jánula. 

Hablando en términos jenernles, no hai siíno tres clases de hoyas, 
aunque cntre éstas hai varias dimensiones i muchas variedades de cada 
clase. Todas las boyas pueden clasificarse como ¿cilindricasy, de forma 
de ¿Barriletes i de ¿Botalons. Las sefñales deberán ser de un diseño 
tal, que sean adaptables a cualquiera clase de boyas. 

Reapecto a la pintura de las hoyas, la. mayor parte deberán ser de un 
sólo color. Si nna bora necesita volverse a pintar con un color solo, no 
habrá necesidad de izarla para hacer el trabajo: bastará enviar un bote 
pequeño ï cualquiera persona podrá pintar la boya. Las que ostán pin- 
tadas a fajas o como tal\lere de ajedrez, necesitarán izarse cada vez que  



— 500 — 

zea preciso pintarlas de muevo, con lo cual aumenta considerablemen- 
te el gasto i las difienltades para mantenerlas en buen estado, 

Como se ha dicho ya, para escojer un sisfema que sea de ueo univer- 

sal, deberá tencrse gran cuidado de que el que se elija, ocasione las me- 
nores alteraciones posíbles en los que hai en la actualidad. Los Estados 
Unidos 1 Canadá usan el mismo sistema de boyaje, 1 tienen Juntos, pro- 
bablemente mas boyas que tres o cuatro naciones eualesquiera. Aparte 

de esto, el síiatema se parece mueho « los que usan Francia, Escocia 

¿ otros paises. Se ha creido, no obatante, que modificando en algo el 
sistema de los Estados Unidos, sería áésbe el mejor para ser adoptado 

como sistema internacional, Las modificaciones consïstirian en lu agre- 

gacion de señales de forma de jáulas en cada boya, para contar con nn 
medio adicional para reconacerlas. Tambien se ha creido mejor no 
aceptar la parte del siskema de los Estados Unidos que cxije el uso de 
boyas de barrilete para el lado de estribor 1 cónicas para babor de un 

canal, puesbo que estas boyas ze uean con frecuencia para otros objetos, 

i una distincion de esa especie podría cansar confusion ï talvez sí- 
mestros. 

A] establecer un sistema internacional, solamente deben provecrse 
boyas comunes. Las espociales se destinarán a fines particulares, pero 

para cetos casgos se les aplicará alguna señal distintiva, la cual bajo nin- 
gun pretesto se parecerá a los caractéres comunes de ¿szeñalesy, colora- 
cion, etc. 

Las boyas deztinadas al aistema en cuesízon son las eiguientos: 
1. Boyas para el canal de estribor {que deben dejarse por estribor al 

entrar a puerto). 

2. Boyas para el canal de babor {que se dejarán por el lado de babor 

entrando a puerto). 

3. Boyas a medio canal (para pasar cerca de ellas). 

. Boyas de obstruecion (con canales a ámbos lados). 

. Boyas de naufrajios (para avalizar cascos nánfragos, ete.) 
. Boyas de fondeadero {para amarrarse, cspiarse, cbc, ) 
. Boyas de cuarentena (para estaciones de cuarentena). 

El sisbema que se propone es el siguiente: 

1. Boyas para canal de estribor (que deberán dejarse por cl costado 

de estribor entrando a puerto}. 
Color——Rojo {usado al presente cn los Estados Unidos, Canadá, Fran- 

cia 1 Ezcocia, efc.) con una faja blanca horizontal de un pié de ancho, 
en la parte superior (usada hoj día en Francia). 

Róútulo, ete.—Be munerarán con números parres empezando del lado del 
mar Ï en órden consecutivo hácia adontro del rio © bahía {en nso actaal- 
mente en los Estados Unidos, Canadá i Francia). 

geñal.—Una pirámide triangular invertida, pintada de blanco i de  
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forma de jáula. Será construida de fierro de ángulo liviano i de una 
altura igual a dos veces el largo de un lado de la baso, aproximada- 
mente. 

2. Boyas para canal de babor {que deberán dejarse por el costado de 
babor centrando a puerto). 

Color.—Negro {usado al presente en los Estados Unidos, Canadá, 

Prancia, Escocia, Holanda 1 Béljica), 

RKRótulo, ele.—Se numerarán con números tmpares desde el lado del ma - 

hiácia adentro del rio o bahía en órden consecutivo (cn uso hol día en 

los EÉstados Unidos, Canadá 1 Erancia). 

“cñal.—Un cono doble pintado de negro, que sc hará de fierro de 

ángulo en forma de jaula, 1 con un largo igual a tres veces zu mayor 

diámetro, mas o ménos. ] 

3. Boyas a medio canal (para pasar a cualquier lado de clas). 
Color.—Se pintarán de blanco 1 negro a fajas verticales (en uso hoi 

dia en los Esfados Unidos 1 Canadá). 
Kótulo, ete.—-Se marcarán con grandes letras romanas i mayúsculas, 

Á, B, C, ctc., empezando desde el lado del mar 1 continuando en órden 

consecutivo hácia adentro del rio o bahía. 
Señal.—Julevarán un asta sencilla pintada de blanco i sín señal alguna. 
4. Boyas de obstrueciones (para avahzar un bajo, bancos a medio 

canal, rocas, etc., de las cuales puede pasarse a ámbos lados). 

Color.—Roajo i negro a Tajas horizontales {que ee usan al presente en 

Estados Unidos, Canadá, Francia, Escocia, etc.) 

HKótulo, ete.—Se rotularán con el nombre de la obstruccion que avali- 

zan, esfampado con claridad i en grandes letras blancas (así 56 usa hoi 
en Escocia i Francia), 

Señal.—Una gran esfera o bola construida como jáula (con defensas 
contra el hielo) de fierro de ángulo EHrriano, pmtado el hemisferio supe- 

rior de color rojo i el inferior de negro, 

5. Boyas de naufrajios {para avalizar cascos náufragos yu obstruccio- 

nes transitorias). 

Color.—Verde parejo (usado en Inglaterra, Escocia, etc.) 
Kótulo, etce.—SBe rotularán con el nombre del buque náufrago u obs. 

truccion que avalizan, estampado con claridad 1 en grandes letras blancas. 

Señal.—Un gran cubo hecho como Jáula 1 ascgurado por nno de shs 
ángulos. El cubo se construirá de fierro de ángulo liviano 1 se pintará 

de verde. 

6. Boyas de fondeadero {para amarrarse 0 para indicar los fondea- 

deros). 

Color.—Blanco parejo {en uso en Francia, Now York city, ete.) 
Nótulo.—-Se marcarán con letras negras claras con el nombre o fin a 

que están destinadas,  
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Geñul.—Ningunna. 
7. Boyas de cuarentena (para indicar los límites de los parajes para 

hacer cuarentena i a veces para amarrarse}. 
Goler.—Amarillo parejo (nsado en los Estados Unidos i Canadá). 

Ñótulo.—Se marcarán con letras negras con el nombre i objeto a que 
están destinadas,. 

Señal.—Ninguna. 

Las valizas se pintarán, marcarán i¡ mumerarán del miszmo modo i 
‘nsarán sefales de la mama forma uzada para las boyas. Las señales se 

harán de fierro en plancha liviano, 1 no scrán construidas como jáulas. 

En los casos mencionados se da por entendido que los números serán 
¿Arábigosp ï las letras «Romanas», para procurar la uniformidad. 

OPINION DE WILLIAM ©. WHITTLE, CAPITAN DEL VAPOR 

{GEORGIAS DE LA BAY—LINE 

La uniformidad en el sístema de boyas 1 valizas tiende a dar seguridad a 
la navegacion, i aunque todos los buques estranjeros deben ser obliga- 

dos a tomar práctico, dicha uniformidad en las boyas, valizas, ete., seria. 
internacional. 

(a) La regla jeneral de sítuar las boyas rojas para el lado izquierdo de 
un canal i las negras para cl derecho, bajando un río o acercándose al 
océano a bahía en que deszgmboca, es buena, ¡ debiera ser internacional 

(b) En. la numeración de las boyas, de igual modo, es necesario conser- 
var la uniformidad de poner números impares al lado derecho Ï pares al 

lado izquierdo de tado canal o río, descendiendo hácia la boca un océano. 

Esta numeracion, a mi juicio, debiera empezar en la boca del rio o bahía, 

anmentando a medida que se azciendoe, con dl número mas bajo a la 

centrada i el mas alto en el punto de mas adentro que caté avalizado en 
el rio. 

OPINIONES LE INDICACIONES DE VARIOS NAVEGANTES ESTERTAMENTADOS, 

RECOPILADAS POR El SARTENTO PAUL DANIELS, PEL SERVICIO DE 

SEÑALES DE E. UV, 

El actnal sístoma de boyas 1 valizas, la mancra de numerarlas i el co- 

lor de csías boyas, es satisfactorio para la mayor parte de los navegan- 

tes; los colores blanco 1 negro a fajas perpendiculares, forman el mejor 

medio para pintar las boyas, porque son mas fáciles que ningun otro 
para ser disfinguidas en la mar.  
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La uniformidad en las boyas es mui de desearla. La esperiencia ob- 

tenida en esta bahía, tambien enseña que sería un gran adelanto tener 

todas las boyas de estribor de nna forma i color fijos, ï las de de habor 

del miszmo modo, pero diferentes de las anteriores, de manera que una 

boya roja sea distinguida aunque no conserve color rajo por haberse bho- 

rrado con el hielo o con el desgaste del mar, 

ESTRACTO DEL INFORME DE D, T, TERRILL, TENIENTE 2. MARINA DE 

E. VD. (ENCARGADO DE LA SECCION DE LA OFICINA HIDROGRÁFICA 

DE PORTLAND, OREGON) REFIRIÉNDOSE 4 LAS OPINIONES DE VARIOS 

MARINEROS CON QUIENES HA TENIDO ENTREVISTAS 

El sistema de boyaje de los E. U, es satisfactorio en jeneral. Las bo- 

yas de forma de barrilete se encontrarán síempre a un lado de los cana- 

les, i las boyas cónicas al otro; las hoyas de botalon del mismo lado de 

las de barrilete, tienen sus estfremos superiores puntiagudos, miéntras 

que las del lado opuesto zon cuadrangulares, Todas las boyas que indi- 

quen el punto en que deben cambiar de direccion los buques, estarán pro- 

vistas de jáulaz,. 

ESTRAGTOS DEL GAVTALIZAMIENTO I BOYAJE DE DIFERENTES 

NACIONES, POR $. A. PHILIPSEN 

Continuando la esplicacion del ¿Sistema Internacional de Arvaliza- 

miento ¿ Boyagey que he presentado, tengo el honor de proponer el ór- 

den síguiente para los diferentes tíinlos del sistema: 

1. El navegante al acercarse a la costa debe determinar sn poszicion 

en la carta, i notar la direccion de la corriente principal de la marea, 

creciente. 

2, El término ¿lado de estriborys significará el lado que quedaria a 

mano derecha del navegante, ya 5e2a que vaya con la marea creciente o 

entrando a una bahía, río o estuario, desde el mar. 

El término ¿lado de babor» se referirá al lado izquierdo del navegan- 

te en las mismas circunstancias. 

3. Las boyas que exhiban el vértice de un cono sobre cel agua, se de- 

nominarán 4cónicass 1 en todo cazo marcarán el lado norte de un canal. 

4. Las boyas, que sean planas en la superficie que queda sobre el 

agua, se dlenominarán cilíndricas» 1 siempre marcarán el lado sur de 

un canal, 
5. Las hoyas que en sn parte superior tengan la forma de cúpula, se 

denominarán cesféricash 1 eerán para marcar el lado este de un canal.  
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6. Tas boyas que exhiban una percha solamente sobre el agua, se de- 
nominarán de ¿botalons 1 servirán para marcar el lado ocste de nn canal, 

7. Las boyas de estructura central mut alta apoyada sobre una base 
ancha, se Hamarán ¿boyas de pulastras 1 avalizarán los esfremos interio- 

res 1 esteriorcs de los bajos sïtfuados a medio canal. 

8. Las boyas que presenten una estructura ¿cónicay sobre base en 
forma de cúpula que hemos llamado cesféricas, así como otras boyas 
especiales, tales como las de campana, de gas, boyas acúsficas automá- 

ticas, se situarán para marcar posíciones especialos, en la costa © en las 
proximidades de las bahías, rios, etc. 

9. Las boyas cónicas, que marcan el lado norte de un canal (lado sur 
de un bajo), serán siempre de color blanco. 

10, Las hoyas cilindricas, que marcan el tado zar de un canal {lado 

norte de un bajo), serán siempre de color negro. 
11. Las boyas esféricas, que marcar el lado este de un canal {lado 

ocsbe de un bajo}, scrán síempre de color verde. 

12. Las boyas de botalon, que marcan el lado oeste de nn canal (el 
Indo este de un bajo), serán siempre de color rojo. 

13, Las hoyas de pilastra, que indican los estremos interiores 1 cste- 

riores de los bajos situados a medio canal, se distingmirán por su pintura 
a fajas horizontales de color negro 1 rojo, 

14. Las boyas colocadas para marcar posíiciones capectialtes, se pinta- 

rán a fajas perpendiculares negras 1 blancas. 
15, Las valizas elevadas, tales como las astas con globo, ctc., 56 pinta- 

rán síempre de un solo color negro, 1 podrán destinarse a cualquier lado 
de las marcas colocadas en el agua en los canales, a discrecion de la au- 
toridad que tenga jurisdiecion exempli gratia como en cl $ 13 del chisto- 
ma uniforme de boyage para el Reino Unidos. 

16. Tas boyas de un miamo lado de un canal, esfuario, o canal de 

mares, podrán distinguirse unas de obras por medio de nombres, letras 

o números, nsándose los pares 2-4-6 ebc, para el lado de estribor o ma- 

no derecha, i los imparos 1-3-5 etc. para babor o mano izquierda, toma- 

da desde el lado del mar, 
17. Las bovas destinadas a amarrarso, etc, no necesitarán zcr de la 

forma 1 color descritos para las valizas de mar mencionadas, 

18. Las boyas para avalizar los cables telegráficos gubmarinos során 
de color amarillo con la palabra ctelégrafo» pintada cn ellas con letras 
negras. 

BOYAS I SEÑALES PARA AVALIZAR NAUFRAJIOS 

19, Las boyas de buques náufragos en mar abierto o en las proximi- 

dades de una bahía © estuario, serán de color amarillo, con la palabra 

¿naufrajios pintada en ellas con letras negras,  
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20. Cuando se nse nn buque para avalizar otro náufrago, tendrá sus 

costados pintados de amarillo, sí es posíble, con la palabra ¿naufrajios con 

letras negras i mostrará de dia: Tres bolas én una verga a 20 piés sobre 

el mar, dos colocadas verticalmente en un penol i una en el otro, quedan- 

do ¿sta en el lado mas cercano del nanfrajio. De noche: Tres luces blan- 

cas fijas, colocadas de un modo zemejante, pero no se le pondrá la luz 

ordinaria de buques al ancla. ] ] 
21. En canales angostos o en los rios, bahías, etc., bajo la Jurisdiecion 

de las antoridades locales, se podrán adoptar las miszmas reglas, discre- 

cionalmente, con las siguientes variantes: 

Cuando se nse un buque para avalizar otro nántfrago, aquél llevará 

una verga cruzada en un palo con dos holas, durante el día, colocadas 

horizontalmente a no ménos de 6 piés ni mas de 12 de distancia una de 

otra, i de noche dos luces colocadas de igual modo. Cuando se use nna 

embarcacion ahierta solamente, se podrá exhibir una. bandera o bola du- 

rante el dia. 

22. La posícion en que se coloque el buque-valiza con referencia al 

buque náufrago, quedará a discrecion de’ Ja autoridad local que tenga 

jurizdiccion. 

Nora.—En Rusía no se nsan boyas como valizas flotantes en el mar abierto; para 

corresponder al plan propueato, sería solo necesario ablíarar los colores que se usan en 

la actualidad en las valizas de mar, en conformidad con esa plan. 
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LISTA 

de los gobiernos que toman parte en la Conferencia Inter- 

nacional Marítima; nombres i direcciones de los delegados 

que los representan 

ALEMANIA 

Doctor EF. Sieveking, Presidente de la Alta Corte de Apelaciones 

Hanscática, Hamburgo, Alemam. 

Capitan de Navio Mensing, Berlin, W. Kurfürstenstrasse 99, Ale- 

mama. 
Señor Augusto Peigel, Cónsul Jeneral de Alemania, 24 West 22 nd. 

Str,, Nueva York, E. U, de N. A. 
Consejero privado Ghristian Donner, Capitan de Navío retirado, Ar- 

mada alemana, Despacho Imperial de lo Interior, 74- Wilhelmstrasse, 

Berlin, Alemania. 
Scñor Walter Blaess, secretario, 4 i 6, Avenida de Throgmorton, Lón- 

dres, E. C., Inglaterra, 
AUSTRIA-HUNGRÍA 

Baron de Spaun, Contra-Almirante de la Armada Real-Imperial, Pola, 

Anatria. 
Teniente Anton Sanchez de la Cerda, ayudante de Campo i Secre- 

tario, Pola, Austria. 
BÚLIÏCA 

Bcñor Teobaldo Verbrugghe, núm. 76, calle Verbouckharven, Bruse- 

las, Béljica. o 
BRASIL: 

Capitan de Navío Joaquim Antonio Cordoril Maurity, Caju, yúm. 1, 
Rua do General Sampalo, Rio Janeiro, Braaiïl.  
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Capitan de Navío Luis Felipe de Saldanha da Gama, 51, Campo 
d’Acclamacao, Río Janeiro, Brasil. ' 

CHILE 

Contra-Almirante Oscar Viel, calle de la Victoria, múm. 84, Yalparai- 
80, Chile, 8. A, - 

Teniente Ricardo Beaugeney, Valparaiso, Chile, $. A. 

. CHINA 

Capitan de Navio A. M. Biahbee, Inspector de la Costa, Aduana, Shan- 
gal, China. 

Capitan de Fragata Chen Ngen Tao, Armada Imperial de la China, 
Colejo Naval, Foochow, China. 

Teniente Ghia Ni Hsï, Armada Imperial de lo China, Arsenal Impe- 
rial, Foochaw, China. 

GOSTA RICA 

Don Manuel Aragon, núm. 8, calle Carrilta, San José, Costa Rica, 
Centro-América. 

DINAMARGA 

Señor Kammerherre, 29e, Verdersgade K, Copenhague, Dinamarca. 
Señor A. Schneider, Departamento de rejistro i tonclaje, Copenba- 

gue, Dinamarca, 

ESPAÑA 

Señor don I. Varela de Torres, Presidente de ka Comision Española 
de Marina en Nueva York, Madrid, España. 

Don Baldomero Vega de Secane, teniente de la Armada Española, 
calle de Hernani, núms, 3 1 5, San Sebastian, España. 

ESTADOS UNINOS 

Contra-Almirante Samuel R. Franklin, 1,338, 19th street N. W., Was. 
hington, D, C.,, E. U.de N. A. 

Capitan de nario William T. Sampson, de la Armada de E. U., Aca- 
demia Naval, Annapolis, Md. E, U. de N. A. 

Sumner IT. Kimball, Superintendente jeneral del Servicio de Salva- 
mentos de E. U., 411 Maple Avenue, Le Droit Park, Washington, D. 
CL,.E UdeN A,  
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Capitan James W. Norcross, de la Marina Mercante, Harerick Hou- 

se, E. Boston, Mass, E. U. de N. A. 1 

Capitan John W. Shackford, de la Marina Mercante, 6 Bowling 

Green, New ¡York Gity, E, U., 6 Red Star Dock, Jersey City, E. Li. 

de N, A, - 

William W, Goedrich, Esq., Consejero de la Corte, 39 Wall street. 

N.Y, City, E, U.de N. A, 
Clemente Á. Griscom, Presidente de la Compañía Internacional de 

Navegacion a Vapor, 307 Walnut Street, Filadelfia, Pa., E. U. de N. A. 

Teniente V. L. Cottman, de la Armada de Estados Unidos, Secretario, 

229 West 23d síreet, New York Gity, E, U, de N. A. 

FRANCIA 

Capitan de navío E. Richard, Adicto Naval de la Embajada Francesa, 

Lóndres, Inglaterra. ' 

Capitan de navío Henry Lannelue, Vice-Presidente de la Sociedad de 

JTeografía de Burdeos, Burdeos, Francia. 

Señor Enrique Vetillart, injeniero en Jefe de Puentes 1 Caminos, Bou- 

logne sur Mer (Pas:de-Calais), Francia. 

Señor Cárlos Riviére, Injeniero de 1. clase, 43, Avenida del Trocade- 

ro, Paris, Erancia, ' 

Señor Jorje Denis Weil, Juez del tribunal de primera ¡nstancia del 

Sena, Paris, Francia. 
GRAN ERETAÑA 

Señor Charles Hall, G. C., M. P., 2 Mount 8t., London, W. Inglaterra. 

Almirante Sir R. More Molyneux, K. C. B., Almirantazgo, Lóndres, 

Inglaterra. 

Almirante N. Bowden Smith, 16 Queen's Gate «Terrace, Lóndres, 

Inglaterra. 

Señor Tomas Gray, GC. B., Ayudante Secretario dol Departamento de 

Marina, Cámara de Comercio, Lóndres, Inglaterra. 

Almirante Sir Goorge Nares, K. C. B., Cámara de Comercio, Lón- 

dres, Inglaterra. 

Capitan Henry Wyatt, Compañía de Vapores Peninsular 1 Oriental, 

122 Leadenhall $t,, Lóndres, Inglaterra. 

Capitan T. G&. Kendall, Compañía de Vapores de Dublin, Holyhead, 

Inglaterra. 

Señor James Wimahurst, 4 The Grove, Glapham Common, Lóndres, 

Inglaterra. 

Señor Cecil A. Spring Rice, Secretario, Oficina de Relaciones Esterio- 

res, Lóndres, Inglaterra.  
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GUATEMALA 

Señor Fernando Cruz, Ministro de Guatemala eí Washington, 1,732 

K. Street, Washington D. C. E. U.de N. A 4‘ 

HAWAE 

Señor E. A. P. Carter, Ministro de Hawai en Washington, 1,313, New 

Hampshire Ave, N. W., Washington, D. CG. E U.de N. A. 

HOLANDA 

Scüor G. de Weckherlin, Ministro en Washington, Wormley’s, Was- 
hington, D. GC, EL U.de N. A. 

Señor D. Hubert, capitan de la Compañía de Navegacion a Vapor, 
Jan Stcenstraat 246, Amsterdam, Holanda, 

Señor GG. H. Van Stern, Capitan de Fragata de la Armada Real de 
Holanda, Hecrengracht 446, Amsterdam, Holanda. 

HONDURAS 

Poctor don Jerónimo Zelaya, Represcntante Diplomático de Hondu- 
ras en Washington, The Normandie, Washington, D. C., E. U.de N. A. 

ITALIA 

Raf. Settembrini, Capitan de Navio de la Armada Kcal, Balita, Sant 
Elia aí Miracoli núm. 4, Nápoles, Italia. 

TAPON 

Shinzo Tsukahara, Departamento Imperial de Comunicaciones, To- 
kio, Japon. 

Tenionte R. Baba, M. L, Adicto Naval a la Legacion Japonesa en 
Washington, 1,300 Vermont, Ave., Washington, D. C., E. U, de N. A. 

MÉJICO 

Señor don Matína Romero, Ministro de Méjico en Washington, 1,413 

I Strect, N. W., Washington, D. C., EL U, de N. A, 
Señor don Anjel Ortiz Monasterio, Comodoro de la Armada Meſjica- 

na, calle Estacion, núm. 1, Ciudad de Méjico, México.  
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NICARAGUA 

A. ©. Cheney, Presidente de la Compañía del Canal de Nicaragua, 
44, Wall St. New York City, E. U.de N. A. 

NORUEGA 

Señor T. Salvesen, Capitan de Navío de la Armada Real de N ornexga, 
Christianía, Noruega. 

Señor S. W. Elood, Ajente Jeneral de los clubs de seguros maritimos 
de Noruega, 547, Henry Btrcet, Brooklyn, N.Y, E. U.de N,. A. 

PORTUGAL 

Señor T. de Souza Roza, R. 8. Bento, 134, Lisboa, Portugal. 

RUSIA 

Vice-Almirante Kasnako®, Inapector en Jefe de la Artillería de Ma- 
rina, Fontanka 22, San Petersburgo, Rusia. 

SIAM 

Señor Federico Verney, Secretario de la, Legacion de Siam, Léndres, 
Inglaterra, 6 ¿Club de los Viajeros», Lóndres, Inglaterra. 

SUEGITA 

Señor Federico 8. Malmberg, Jefe de la Oficina de Meteorolojía Náu- 
tica, Stockholm, Suecia. 

VURUGUAI 

Doctor Alberto Nin, Legacion del Uruguai, 7 Devonshbire Place, Por- 
Hand Place, Lóndres, W. Inglaterra. 

VENEZUELA 

Señor Prancisco Antonio Silva, Encargado de Negocios de Fenozuela 
en Washington, 829, 14th. Birect.N. W., EL U.de N, A. 

Señor José Andrade, Comision Venezolana de Reclamos Ámericanos, 
Carácas, Venczuela, $, A, ]  
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Programa de las materias que serán tratadas por la Confe- 

rencia Internacional Marítima 

Octubre, 1829, 

Departamento de Estado. 

CONFERENCIA INTERNACIONAL MARÍTIMA 

Washington, abril 3 de 1389. 

Honorable Jamos G, Blaine, Secretario de Estado. 

Peor: 

Tengo el honor de informar a Y. E. que, en conformidad « las instrue- 

ciones del Departamento de Estado de febrero 29 de 1889, los delegados 

a la Conferencia Internacional Marítima de parte de los Estados Enidos, 

se reunieron el lines 25 del próximo pasadu, ¿ constituidos, procedieron 

al estudio de un programa detallado de lus materias que #6 tratarán por 

la Conferencia Internacional, para sor trasmitido a los diversos go- 

biernos. 
Este programa fué concluido el 30 del próximo pasado 1 va adjunto 

1 esta. - 

La correspondencia entre el Departamento de Estado 1 el Gobierno 

Británico sobre el particular, fné examinada, i en conformidad con las 

intenciones de nuestro Gobierno en ella espresadas, se escluyó del pro- 

grama un punto referente a las ¿señales del Código Internacional de 

Handeras», | ee incluyó la materia referente a la «linen de fiotacion». 

Con esta escepcion 1 esta ¡udicion, todas las demas matert:s que compren- 

de el Acta del Congreso de 9 de juho de 1828, fueron arregladas en di- 

visjones jenerales, siguiendo en cuanto fué posíble cl tenor preciso del 

Acta. Estas divisiones jenerales fueron en seguida estudiadas con aten- 

cion i cada una fué arreglada cu sub-divisiones e incisos. 

Se hu ercido que esta dizposicion en detalle, es suficientemente esten- 

ea para comprender todas Jas materias que 82 relacionan directamente 

con los tópicos principales, i se ha tenido cuidado a la vez de evitar dar 

mayor esíension a las deliberaciones de la Conferencia, que las especifi- 

cadas en el Acta del Congreso 1 sn interpretacion por el Departamento 

de Estado. 

Muni respetuosamente, 
5. K. FRANKLIN, 

Cimtra-Aliirante A, de E. U,. Presidoute du la Cámara 
lo EBelegudos Americanos.  
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Programa detallado de las materias que serán tratadas 
por la Conferencia Internacional Marítima, arreglado por 
los Delegados Americanos, de acuerdo’ con las instruc- 
ciones del Departamento de Estado, marzo 1880. 

DIVISION JENERAL 1 

Señales marítimas % otros medios de indicar con ¿laridad la direccion en que 
8° mueren los bugues en Neblina, Bruma, Nevazon i fuempo cerrado 1 du- 
rante la noché.—_Reglamento para evitar choques 1 abordajes ¿ reglas relati- 
vas al rumbo. - 

1. Visibilidad, número i posícion de las luces que deben llevar los 
buques. 

{a) Vapores navegando; 

{b) Vapores remolceando; . 
(c) Buques navegando, pero sín gobierno, incluso los vapores ocupa- 

dos en tender ables; 

{d) Buques de vela navegando; 

(e) Buques de vela remolcando; 

(f) Buques al ancla; 

{g) Embarcaciones de Prácticos: 

(h) Embarcaciones peszcadoras. 
2. Señales de sonido; su carácter, número, alcance 1 posícion de los 

insfrumentos. 

(a) Para uzarlas en ncblina, bruma, nevazon i tiempo cerrado, como 

señales de posicion: 

Para vapores navegando; 
Para vapores remolcando; 

Para buques de vela navegando; 
Para buques de vela remolcando. 
(Estas sefñiales indicarán el rumbo aproximado a que se gobierna, sí 

es posible). 

Para buques al ancla; 
Para buques navegando, pero sín gobierno, incluso los vapores ocn- 

pados en tender cables. 
{b} Para, usarlas en todo tiempo como señales de gobierno única- 

mente: ] 

Para vapores que se encuentran o cruzan; 
Para. vapores que se alcanzan; 

Para vapores que van ciando atras;  
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{e}. Si las señales de gobierno se harán obligatorias o quedarán a vo- 

luntad. 

3. Reglas para el gobierno ï para buques de vela: 

{a) Buques de vela que se encuentran, cruzan, alcanzan o son alcan- 

zados por otro; 

(b) Yapores que se encuentran, cruzan, alennzan © son alcanzados 

por otro. 

{(c) Buques de vela que se encuentran cruzan, alcanzan o sorn alean- 

zados por vapores; 

(4) Vapores que se encuentran, cruzan, alcanzun 0 s0n alcanzados por 

buques de vela; - 
{e) Reglas especiales para los canales i pasos en las mareas, donde no 

existen reglas locales; 
(f} Conflicto entre las reglas internacionales i locales; 

(2) Sistema uniforme de órdenes para el manejo del timon. 

{h) Andar de los buques en tiempo cerrado. 

DIVISION JEXERAL 2 

Reglas para determinar la navegabilidad de los buques 

(a) Construecion de los buques. 
{b) Apresto de los buques. 

(e) Disciplina de la tripulacion. 
{d) Suficiencia de tripulacion. 
{v) Inspeecion de los buques. 
(f) Certificados de inspeccion uniformes. 

DIVISION JENERAL 3 

Galudo a que deberian esfar resfrinjidos los buques una vez que estún cargados 

Marca uniforme para el máximum de calado. 

DIVISION JENERAL 4 

Reglamento uniforme relutivo a la designacion i marcas de los bugues 

(a) Posícion del nombre en los buques, 
(b) Posicion del nombre del puerto de rejistro en los buques, 

{c} Tamaño de las letras, x 

(d} Sistema uniforme para marcar el calado.  



DIVISION JENERAL 5 

Salvamento de vidas 1 propiedades de los nutfrajios 

1. Salvamento de vidas i propiedades de nanfrajios en la mar. 

(a} Deberes de les bhnques despues de Ja colision. 

(b) Aparatos salva-vidas que deben llevarze a bordo de los buques 

{botes satva-vidas, salva-vidas, balsas salva-vidas, bombas 1 aparatos 

estinguidores de incendio). ] 

(ce) Uso del aceïte i aparatos necesarios para emplearlo. 

(d) Inspecciones uniformes sobre los incizos {hb} i (e). 

2. Salvamento de vidas i propiedades de nanfrajios por operaciones 

deade tierra. 

(a) Organizacion de las Institncio nes de Salvamento i métodos em 

Ipeados por ellas. 

(hb) Empleo de tripulaciones ejercitadas i disciplinadas en las estacio- 

nes de salvamento,. _ 

(6) Mantenimiento de una patrulla en costas peligrosas durante la 

noche, 1 en tiempo cerrado durante el día, para dar aviso a los buques 

que se acercan a un peligro, i para el pronto dezscubrimiento de los nan- 

frajios. ] 

(d) Medios uniformes de trasmitir informaciones entro buques vara 

dos i la playa. - 

(e) Botes salva-vidas, aparatos de salvamentos 1 accegorios. 

3. Investigaciones oficiales sobre las_cauzas 1 eircunstancias que pro- 

ducen los naufrajios i otros sinicstros, 

DIVISION JENERAL 6 

Calificacion necesaría para aficiales ¿ marineros, inchjendo pruebas de la visfa 

4 daltomamo 

a) Sistema uniforme de exámenes para los diferentes 05, P 

{b} Pruehas uniformes para la potencia de la vista 1 daltoniszmo. 

Conocimiento jeneral de los métodos empleados por las estfaciones J «Emp P 

de salvamento. 

(4) Certificados uniformes de cahficacion. 

DIVISION JENERAL 7 

Derroteros para vapores en rulas frecuentadas 

{&) Con el objeto de evitar colisiones con vapores, 

{b) Para ofrecer segnridad a los poscadores.  
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DIVISION FENERAL 8 

Señales nocturnas para comunicar informaciones en la mar 

(a) Un Código para usar en conexion con el libro del Código Inter- 
nacional de señales. 

{b) O un código suplementario destinado únicamente a la trasmision 
de informaciones de importancia especial a buques que pasan, 

{e) Señales de ausilio. 

DIVISION JENERAL 9 

Anuncios de tempestades que se ucercan 

{a) Trasmision de losfamuncios, 
{b} Uniformidad en las szeñales empleadas. 

DIVISION JENERAL IO 

Denunciar, avalizar # remover restos náufragos # obafrucciones peligrosas 
para la navegacion 

(a) Método uniforme para denunciar 1 avalizar restos de buques nán- 
fragos i abandonados que sean peligrosos. 

{(b) Division del trabajo, costo 1 responsabilidad entre las diversas 
naciones marítimas, en proporcion & sus estensiones Jeográficas o de 
otro modo; 

Para la remocion de buques abandonados peligrosos; 
Para busear los peligros dudosos con el propósito de borrarlos de las 

cartas. 

DIVISION JENERAL 11 

Áviso de peligros para la nuvegacion.—Avisos de cambios en las luces, boyas 
7 otras valizas diurnas 1 nocturnas 

(a) Método uniforme para tomar demarcaciones, para designarlas {(sean 
verdaderas o magnéticas) | para comunicarlas. 

(b) Método uniforme para comunicar, indicar Ï cambiar informacio- 
nes entre las diversas naciones marítimas, incluyendo el formulario para 
dar 4avisos hidrográficos». 

{ec} Método uniforme para distribuir estas infarmaciones,  
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DIVISION JENERAL 12 

Sislema uniforme de boyas 4 valizas 

(a) Uniformidad en el color ‘de las boyas. 

{b} Uniformidad en la mumeracion de las boyas. 

DIVISION JTENERAL 13 

Estallecimiento de una Comision Maritima Internacional permanente 

(a) Composicion de la Comision, 

{b) Sus poderes 1 autoridad. 

GEUPOS DE LAS MATERIAS PROPUESTAS PARA SER TRATADAS POR 

COMITÉS DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL MARÍTIMA ] 

1. Reglas relativas al rumbo i señales.—Divisiones Jenerales 1 1 8. 

o Salvamento de vidas i propiedades de los naufrajíos por operacio- 

nes desde tierra.—Division Jeneral 5 1 sub-division mim, 2. 

3, Construecion i apresto de los buques, i scalvamento de vidas 1 pro- 

piedades de nanfrajios ocurridos en alta mar—Divisiones Jenerales 2, 3 

¡ 4 i sub-division núm. 1 de la 5. 

4. Calificacion de oficiales i marineros —Division Jeneral 6. 

5. Derroteros para vapores—Division encral 7. 

6. Investigaciones oficiales sobre naufrajios 1 otros siniestros—TDivi- 

síon Jeneral 5 i sub-division núm. 3. ] 

7. Trasmision de anuncios e informaciones, boyas, ete.—Divisiones 

JTenerales 9, 10, 11 i 13. 

8, Comision Marítima Permanente.—Division J encral 13. 

Todo lo cual se somete respetuosamente. 

$, E, Franklin, Contra—-Almirante. 

WP. P. Sampson, Capitan de fragata, Armada de Estados Unidos. 

5. LI. Kimball, Superintendente Jeneral del Servicio de Salvamentos. 

Jas. W. Norcross, Capitan de Marina. 

Joke IF. Shadkford, Capitan de Marina Mercante. 

William . Goodrich, Consejero de la Corte.  
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Departamento de Estado 

CONFERENCIA INTERNACIONAL MARÍTIMA 

Washington, diciembre 81 de 1889, 

Hon. Jarzes G, Blaine, Secretario de Estado, 

‘Señor: 

Tengo el honor de informar a V. E. que la Conferencia, en se- 
síon celebrada en 30 de diciembre, 1889, a indicacion del primer Dele- 
gado por Francia, aprobó la siguiente resolucion: 

Se resuelve, que se imprima un acta final en la, cual ee espresen las 
divisiones del programa, 1 en el órden de estas divisiones, las regolucio- 
nes adoptadas por la Conferencia. 

Esta acta scrá firmada a nombre de la Conferencia por el Presidente 
ji el Secretario». 

En cumplimiento de esta resolucion, tengo el honor de trasmitir el 
acta final aludida. ' 

ACTA FINAL 

El Presidente de los Estados Unidos de América, en nso de la facul- 
tad que le confirió un decreto especial del Congreso, habiendo dirijido a 
los Gobiernos de todas las naciones marítimas en relaciones diplomáti- 
cas con la suya, una invitacion para enviar Delegados a una Conferen- 
cia Marttima para reuniree en la ciudad de Washington el 16 de octubre 
de 1889, para discutir, revisar i mejorar las reglas, reglamentos prác- 
ticas concernientes a los buques en la mar i a la navegacion en jeneral, 
ae reunió esía, Conferencia Internacional Marítima en la época 1 lugar 
designados, i despues de habor disentido i consíderado todo el programa 
con atencion i detenidamente, aprobó las siguientes resoluciones relati- 
vas 2 las materias contenidas on las divergas Divisiones Jencrales 

DIVISION JTENERAL 1 

Señales marítimas uy otros medios de indicar con claridad la direccion en que 
se mueren los buques en Neblina, Bruma, Nerazon 1 tiempo corrad i du- 
rante la noche.— Reglamento para evitar choques i abordajes ¿reglas relati- 
ras al rumbo. - - 

1. Visibilidad, número 1 posícion de las luees que deben IJevar los 
buques,  



(a) Vapores navegando; 
(hb) Vapores remolcando: 
(c) Buques navegando, pero sín gobierno, inclnso los vapores ocnpados 

en tender cables; 

(4) Buques de vela navegando; 

{e) Buques de vela remolcando; 

- (\) Buques al ancla; 

(gg) Embarcaciones do Prácticos; 

{(h) Embarcaciones pescadoras. 
2- Señales de sonido; sí carácter, número, alcance 1 posieion de los 

instrumentos. 

{a) Para usarlas en neblina, bruma, nevazon 1 tiempo cerrado, como 

señales de posícion; 

Para vapores navegando; 
Para vapores remolcando; 
Para buques de vela navegando; 
Para buques de vela remolcando; 
(Estas señales indicarán el rumbo aproximado a que se gobierna, sí 

es poaible). 

Para buques al ancla; 

Para buques navegando, pero sin gobierno, inclusa los vapores oeu- 

pados en tender cables. 
(b) Para usarlas cn todo tiempo, como señales de gobierno única- 

mente: 

Para vapores que se encuentran o cruzan: 
Para vapores que se alcanzan; 
Para vapores que van ciando atras: 
(c) Si las señales de gobierno se harán obligatorias o quedarán a vo- 

Inntad. ] 

{3} Regla para el gobierno 1 para buques de veta, 

{a) Buques de vela que se encuentran, cruzan, alcanzan o son alcan- 

zados por otro; 

(b) Vapores que s6 encuentran, cruzan, alcanzan o son alcanzados 

por otro; . 

{c) Buques de vela que se encuentran, cruzan, alcanzan o son alcan- 

zados por vapores; 
{d) Vapores que sé encuentran, cruzan, alcanzan o son alcanzados por 

buques de vela; . 

(e) Reglas especiales para los canales 1 pazos en las mareas, donde no 
existan reglas locales; 

(t) Conflicto entre las reglas internacionales 1 locales; 

g&) Sistema uniforme de órdenes para el manejo del timon; 

{(h) Andar de los buques en tiempo cerrado.  



Se resotrió, que en opinion de la Conferencia, es inconducente el 

adoptar señales de sonido que indiquen el rumbo a que se gobierna en 

tiempo brumoso o cerrado, tanto mas cuanto que, aparte de las razones 

poderosas espuestas por el Comité de Señales de Sonidos, s tales seña- 

las fueren usadas en mares surcados por muchas nuves, resultaria peli- 

groso por ka inzeguridad 1 confusion que producirian la multiplicidad de 

scñales i por la incertidumbre que esperimentarian los marinos, 1 sí los 

buques navegaran ateniéndoss a dichas señales, en casos en que no pu- 

dieren verse los unos a los otros, habia el peligro de que las señales 

fueran incorrectamente leidas o interpretadas por el oficial de guardia 

Reglamento para eritar choques 1 abordajes en la mar 

(Preliminares) 

A cste Reglamento estará sometido todo buque que navegne en alía 

mar ¡ en todas las aguas relacionadas con ella 1 que sean navegables por 

buques de alta mar. 
En el sigmente reglamento se considerá buque de vela todo vapor 

que navega a la vela sín usar el vapor; 1 se considera vapor todo buque 

que navegue a vapor, vaya o no con velas orientales. 

La palabra vapor comprenderá todo buque movido por maquinaria. 

Dentro del significado de este Reglamento, se dice que un buque ra 

naregando cuando no está al ancla, amarrado a tierra 0 varado. 

Reglas relativas a las luces, etc. 

En estas Reglas la palabra visible, cuando se refiera a luces, sígmifica- 

rá visíble en una noche oseura con atmósfera despejada. 

Art, 1.° Las Roglas relativas las huces se entenderán para ser aplica- 

das en todas las circunstancias de tiempo, desde la puesta hasta la salida 

del sol, i durante este tiempo no se exhibirán otras luces que pudieran 

ser equivocadas con las prescritas. 

Art. 2.° Todo vapor que se encuentre navegando llevará: 

(a) En la cara de proa del palo trinquete, o enfrente de ella, o bien 

en la parte de proa del buque en los que no tengan palo trinquete, 1 a 

nna altura sobre el casco no menor de 20 piés, o sí la manga del buque 

fuere mayor de 20 piés, a una altura sobre el casco, no menor que la 

dicha manga, sín que, no obstante, neceasite llovarse a mayor altura que 

40 piés sobre cl casco, una luz blanca brillante, dispuesta de modo que 

su’irradiacion sea uniforme i no interrumpida sobre un arco horizontal 

de 20 cuartas del compas, colocada de tal manera que emita su luz diez 

cuartas a cada lado del buque, es decir, desde la proa hasta dos cuartas  
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a popa de la cuadra a banda 1 banda, con un alcance que la haga visible 
a una distancia de 5 millas a lo ménos. 

(b) En la banda de estribor, una Ina verde constrnida de modo que 

Hnminc con uniformidad Ï sin interrupceion un arco horizontal de 10 
cuartas del compas, comprendidas desde la proa del buque hasta 2 cuar- 
tas a popa de la cuadra de la banda de estribor, con un alcance que la 

haga visible a la distancia de dos millas a lo méxnos. 
(e) En la banda de babor, una haz roja construida de modo que iHumi- 

ne con uniformidad i sín Interrnpcion un arco horizontal de 10 cuartas 

del compas, comprendidas desde la proa del buque hasta 2 cuartas a 
popa de la cuadra de la banda de babor, con un alcance que la haga yl 

síble a la disfancia de 3 millas a lo ménos, 
(d) Las mencionadas luces verde i raja de los costados, tendrán por el 

lado del buque pantallas de 3 piés, por lo ménos, de largo, colocadas 

desde la luz hácia proa, a fin de que no sean visibles a traves de la 
linea de la quilla, 

{e) Tado vapor navegando puede llevar ademas una lnz blanca se- 
mejante en constrnecion a la mencionada en la subdivision (a). Estas 
dos luces se colocarán en linea con la quilla de tal modo que nna de 
ellas quede, a lo ménos, 15 piés mas alta que la otra i de sznerte que la 

mas baja de las dos quede mas a proa que la otra. La distancia vertical 
entre estas luces aerá menor que la distancia horizontal. 

Art. 3,° Los buques de vapor, cuando remolquen otro buque llevarán, 

ademas de sus Inces de costado, dos luces blancas brillantes colocadas 

verticalmente una sobre otra a la dislancia de 6 piés a lo ménos, 1 cuan- 

do remolquen mas de un buque, Hevrarán una luz blanca brillante ad1- 

cional, a 6 piés de distancia sobre o debajo de las otras dos luces, cuando 

el largo del remolque, medido desde la popa del remolcador a la popa 

del último remolcado, exceda de 600 piés. Cada una de estas huces será 
de construccion 1 carácter semejante a las demas, i se Nlevarán cn la 

misma posícion que la luz blanca mencionada en el art. 2.° {a), a escep- 

cion de la luz adicional, que podrá llevarse a una altura no menor de 
14 piés sobre el casco, 

Los vapores remolcadores pueden llevar una luz blanca pequeña coto- 
cada a popa de la chimenea o palo de mas a popa para que pueda go- 
bernar por ella el buque remolcado, pero esla luz no deberá verse de 
mas a proa de la cuadra. 

Art. 4.° (a). Todo buque que por cualquier accidente 36 encuentre 

sín gobierno, llerará a la misma altura scñalada para la luz blanca del 

artiento 2.° (a), ï donde pueda ser vista mejor, 1 5] es vapor, en lugar de 

esa luz, dos luces rojas colocadas verticalmente nna sobre otra a la dis- 

tancia minima de 6 piés, i de tales condiciones que scean visibles desde 

cualquier punto del horizonte a la distancia de 3 millas a lo ménos; ï  
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de día Hovará en el Jugar mas visible dos bolas o figuras negras de 2 
piés de diámetro cada una, colocadas verticalmente una sobre la otra a 
la distancia minima de 6 piés. 

{b} ‘Tado buque acnpado cn tender o levantar cables telegráficos, lle- 
vará en la misma posícion scñalada para la luz blanca del art. 2.° (a), 1 
al fuere vapor, en lugar de esa luz, tres luces colocadas verticalmente 

nnas sobre otras a distancia de 6 piés a lo ménos. La maz atta 1 la mas 
baja de estas luces, serán rojas 1 la del medio blanca ¡ serán de tal con- 
dicion que puedan verse desde cualquier punto del horizonte, a la míni- 
ma distancia de 2 millas. De día, llevará tres figuras que no tengan 

ménos de 2 piés de diámetro, colocadas verticalmente nna sobre otra a 

distancia de 6 piés a lo ménos, en un lugar en que puedan verse mejor, 

1 serán de forma globular 3 color rojo la mas alta 1 la mas baja, 1 la del 

medio en forma romboidal 1 de color blanco. 
{(c) Los buques a que se refiere eshe artículo, no llevarán sus luces de 

costado cuando ‘cstén parados, pero sí cséán en movimiento les serán- 

cuvlocadas. 
(dd) Las luces ï figuras que deben moastrarse conforme a cate artículo, 

deben tomarse por los demas bugues como señales que indican que el 

huque que las muestra no diepone de su gobierno i de consiguiente no 
puede quitarse del camino. 

Estas señales no zon para buques en peligro que requieren ausilo. 

Estas se encuentran en cl art. 31. 
Árt. 5.° Todo buque de vela navegando i todo buque remolcado, lle-- 

varán las mismas luces prescritas en el art. 2.° para vapores navegando, 

con escepcion de las luces blancas en él indicadas, que en ningun caso 
llevarán. 

Árt. 6.° bigmpre que un buque no pueda instalar las luces verde | 

roja permanentemente en sus costados, como sneede a las embarcaciones 
pequeñas que narcecgan durante malos tiempos, sc llevarán en cubierta 

listas para presentarlas al aproximarse otro buque, o a otro buque, cada 

una a su respectivo lado, en tiempo suficiento para evitar colisiones, de 

suerte que se hagan lo mas visible que se pueda, 1 de manera que la haz 

verde no se vea deade el lado de babor ni la roja en el de estribor, ni 
tampoco a mas de 2 cuartas a popa de la cuadra en sua respectiras 
bandas, cuando sea practicable 

A fin de hacer mas fácil 2 seguro el uzo de estas Juees portátiles, los 
faroles que las contengan se pintarán por fuera del mizmo color que la 
luz respectiva, i ámbas tendrán sus correspondientes pantallas. 

Árt. 7.° Los vapores de ménos de 40 toneladas 1 las embarcaciones de 

remo © velas de ménos de 20, tonelaje bruto, respectivamente, no estarán 

obligados cuando navegan, a llevar las Jueas mencionadas en el artículo 2.° 

ſa) (b) i (c}, pero sí no las llevan, estarán provisbos de las siguientes Inces:  



1. Los vapores de ménos de 40 toncladas llevarán: 
(a) En la parte de proa del buque © bien en la cara de proa o enfren- 

te de lt chimenca, donde sea mas visible, i a una altura sobre la borda 

no menor de Y piés, una luz blanca brillante de las mismas condiciones 

i colocada como la prescrita en el art. 2.° (a), 1 que sca visible a la dis- 

tancia mínima de 2 millas. 
(b) Luces de costado verde i roja como las prescritas en los incisos 

(b} 1 (c} del artículo 2.° i que sean visíbles a la distaneia de 1 milla, o 

bien una linterna combinada que exhiba una luz verde | una roja desde 

la proa del buque hasta 2 cuartas a popa de la cuadra en sus respectivas 

bandas. Esta linterna no se llevará a ménos de 3 piés mas baja que la 

Juz blanca. 

2. Los botes a, vapor pequeños, como los que llevan los buques de 

alta mar, pueden llevar la luz blanca a ménos de 9 piés de altura sobre 

la borda, pero siempre mas alta que la linterna combinada descrita en 

la, sub-divieion 1 (b). 
3, Las embarcaciones de remos 1 velas, de ménos de 20 toneladas, 

tendrán a la mano ii Hsto para presentarlo a la aproximacion de un 

‘buque © a un buque, en tiempo suficiente para evitar colision, un farol 

con un vidrio verde en un lado i uno rojo en el otro, teniendo cuidado, 

al presentarlo, de que la luz verde no se vea en cl costado de babor, mi lu 

roja en el de estribor. 
Las embarcaciones a que se hace referencia en este articulo, no esta- 

‘ rán obligadas a llevar las luces prescritas en el artículo 4 (a) i en el úl. 
timo párrafo del artículo 11, 

Art. 8.° Los buques de prácticos, cuando se encuentren ejerciendo 

los deberes de pilotaje en sus estaciones, no presentarán las Juces reque- 

ridas para los demas buques, pero llevarán una haz blanca al tope, visible 
desde todos los puntos del horizonte, debiendo ademas mostrar una o va- 
rias Jueces vivas a intervalos cortos, que nunca excederán de 45 minutos. 

A] aproximarae algun buque o a algun buque, tendrán sus luces de 

«costado encendidas 1 listas para usarlas, 1 las mostrarán o presentarán a 

intervalos cortos, para indicar la direccion a que están aproados, pero 

la luz verde no so mostrará en el lado de babor, ni la roja en el de 
estribor. . 

Las embarcaciones de prácticos que atracan a los buques para tras- 
bordarles el práctico, pueden mostrar la luz blanca en vez de llevarla al 
tope, e igualmente pueden llevar un farol con un vidrio verde i otro 
rojo en rez de las luces de costado, para nsarlo como se ha dicho mas 

arribi. 
Las embarcaciones de prácticos que no se cucuentren ejerciendo los 

deberes de pilotaje, llevarin las luces preecritas para los demas buques 

de sn tonelaje,  
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Art, 9.° Los buques 1 botes pescadores, cuando naveguen 3 no estén 

obligados por este artículo a llevar las luces en él prescritas, llevarán o 

mostrarán las luces prescritas para los buques de sn tonelaje que se 

encuentren navegando, 

(a) Los buques 1 botes pescadores, cuando pesquen con redes flotantes, 
presentarán dos Jueces blancas desde cualquier parte del buque en que 

#ean mas visibles, Estas Juces se colocarán de modo que la distancia ver- 

tácal entre ellas no sea menor de 6 piés ni mayor de 10, ï que sn distan- 
cia horizontal, medida en línea paralela a la quilla, no sea menor de 3 

ri mayor de 10 piés. La mas haja de eatas luces será la de mas a proa, 
i ámbas deberán ser de suerte que se vean desde cualquier punto del 

horizonte 2 una distancia no menor de 3 millas. 
(b} Las embarcaciones ocnpadas en rastrear, lo que sígnifica arrastrar 

un aparato a lo largo del fondo del mar: 

1. $1 son vapores, llerarán en la misma posícion mencionada en el 
artículo 2.° (a}, un farol tricolor constrnido i disgpnuesto de modo que emi- 
ta una luz blanca a 3 cuartas a cada lado de la proa, 1 nna luz verde i 

una raja en nn arco horizontal comprendido entre 2 cuartas a cada lado 

de ]a proa hasta 2 cuartas a popa de la cuadra de las bandas de estribor 

1 de babor respectivamente; 1 ademas una luz blanca en un farol que 

permita verla desde cualquier punto del horizonte sín interrupcion i con 

uniformidad, debiendo estar colocada a no ménos de 6 ni mas de 12 piés 

mas bajo que el farol tricolor; 

2. $1 zon embarcaciones de vela de 7 toneladas de tonelaje bruto para * 
arriba, llevarán una luz blanca en un farol, que deberá ser visible desde 

cualquier punto del horizonte de un modo uniforme i no interrumpido, 

1 ademas estarín provistas con un número suficiente de luces pirotécni- 

cas de color rojo, que arderán a lo ménos durante 30 s zegundos cada una, 

i que se presentarán al aproximarsc otro bugne o a otro buque, en tiem- 
po suficiente pura evitar colision. 

En el Mar Mediterráneo, las embarcaciones a que se ha hecho refe 
rencia en la sub-division (b) 2, puedon usar una luz brillante en Tugar 
de la luz pirotécnica. 

"Todas las Haces mencionadas en la subdivision (b) 1 1 2 serán visibles 
a la distancia minima de 2 millas. 

3. Si los buques de vela de ménos de 7 toneladas de tonelaje bruto, 

que no cstán obligados a Hevar la luz blanca mencionada en la sub-divi- 
sion {(b) 2 de este artículo, no la eran, tendrán a la mano listo para, 
uezarlo, un farol que emita unn luz blanca brillante que se prezentará 

desde donde pueda verse mejor 1 en tiempo suficiente para evitar coli- 
aton, al aproximaree otro Duque q a otro buque; i ademas mostrarán una 

haz pirotécnica roja, coma está prescrito en la sub-division {b) 2, o ens 
lIngar una luz brillante.  
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{e} Las embarcaciones ocupadas en pescar con líneas, cuando tienen 

¿stas afuera | amarradas a la embarcacion, no encontrándose fondeada 

ni estacionaria, llevarán las mizmas luces que las que pescan con redes 

flotantes. 
(d) Las embarcaciones pescadoras, en cualquiera circunstancia pueden 

usar una luz viva ademas de las que segun esbe artículo deben llevar. 

Toda luz viva presentada por mna embarcacion que esté rastfreamndo 0 

pescando con cualquier clase de red, lo será por la parte de popa, escep- 

to en el caso en que la embarcacion tenga 518 aparatos de pesca colgan- 

do por la popa, en que $e prezentarán las luces desde la proa. 

{e) Los buques pescadores Ï embarcaciones abiertns cuando se encnen- 

tren al ancla, mostrarán una luz blanca visible desde cualquier punto 

del horizonte a la distancia minima de 1 milla. 

(f) Si una embarcacion pescadora se Yé obligada a quedar estfaciona- 

ría, a consecuencia de haberse enredado sus aparatos de pesca en una Toca 

1 otra obstruccion, mostrará la luz 1 hará la zseñal de neblina preecrita 

para los buques al ancla, resgpectivamente. (Féuse art 15 (d) (e) 1 el úl 

timo párrafo). 
] 

{(g) En tiempo de neblina, nevazon o temporales de lluvia, las embar- 

caciones que trabajan con redes de deriva unidas a ellas, con raatras o 

cualesquiera otras clases de redes de arrastre o con líneas 1 que tengan 

éstas en el agua, deberán hacer un conido a intervalos que no excedan 

de un minuto, síendo de 20 toneladas par arriba, tonelaje bruto; sl zon 

FaPOrLs, COn el pito o Sirena, i sí buques de vela, con la bocina de nie- 

bla, debiendo despues de cada sonido tocar la campana. 

(h) Las embarcaciones de velas i las abiertas que pescan con redes, 

Hineas o rastras, cuando estén navegando, indicarán $ ocupacion, du- 

rante el día, izando un canasbo n obra señal conveniente donde sea mas 

visible, al aproximarse un buque. 

Los buques a que se refiere este articulo, no estarún obligados a lle- 

var las haces preacritas por el art. 4.° (a), 1 art. 11, último párraïo, 

Art. 10. Todo Dnque que sca alcanzado por otro, mostrará desde sn 

popa al otro buque mua luz blanen o mma luz viva. 

La luz blanca que segui ente artículo debe mosztrarse, esfará dispnes- 

ta | se llevará en un farol, que en cste cazo será constrnido 1 arreglado 

de modo que emita una luz no interrumpida en un arco horizontal de 

12 cuartas del compas, a saber: diesde la popa directamente a G cuartas 

n cada banda i visible a una dietancia de na milla por lo ménos. Esta 

luz se llevará lan cerca como 3ea practicable del nivel de las luces de 

costado. 

Art. 11, Todo buque de ménos de 150 piés de cslora, cuando esté 

fondeado, exhibirá a proa 1 en el ngar mas visible, pero a una altura 

cjue no exceda de 20 piés aobre el casco, nna luz blanca en nn farol  
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construïdo de modo que la luz se vea clara, uniforme Ï no interrampida 
desde cualquier punto del horizonte a la distancia de nna milla por lo 
ménos,. 

Todo buque cuya cslora sea de 150 piés para arriba, cuando esté fon- 

deado, llevará una luz blanca semejante, a una altura no menor de 20 ni 
mayor de 40 piés sobre el casco i a popa, o cerca de ella, a una altura no 
menor de 15 piés mas baja que la luz de proa, otra luz semejante a ésta. 

Se tomará como ocslora del buque la que aparezca en su certificado 
de rejistro. 

Todo buque rarado en el camino de un derrotero o cerca de él, lleva- 

rá la miïsma 0 miemas luces deoscritas mas arriba ¿las dos huces rojas 

presecritas en el art. 4.° (a), 
Árt. 12. Todo buque, sí lo erce necesario para llamar la atencion, 

puede mostrar una luz viva 0 usar una señal detonante que no se con- 
funda con señal de ausilio, ademas de las lucas que les están prescritas 
por este Reglamento, 

Art. 13. Nada de lo contenido en este Reglamento tendrá interven 
cion con las reglas especiales que cada Gobierno de cualquier nacion, 
dé respecto al establecimiento de otras luces de señales o adicionales 
para dos o mas buques de guerra o para buques que navegan en convoi, 
o con las señales distintivas para reconocerse, adoptadas por armadores 
de buques, que han sído autorizadas por sus respectivos gobiernos i¿ de- 
bidamente rejistradas ¡ publicadas. 

Art. 14. Todo vapor que navega solo a la vela llevando sn chimenea 
izada, colocará a proa, durante el día, en el lugar mas visíblc, una bola 
o figura negra de 2 piés de diámetro, * 

Señales de sonido para neblina, etc. 

Act. 15. Todas las señalea prescritas por esbc artículo para buques 
navegando sc harán: 

L. Por los vapores, con el pito o airena; 
2. Por los bugues de vela e remolcados, con la bocina de niebla. 
Las palabras sonido prolongado usadas en este artículo, síignificarán my 

sonido de 4 a 6 segundos de duracion. 
Todo vapor estará provisto de un pito o sirena eficientes, que los 

haga sonar el vapor u otro snstituto de éste, i colocados de modo que el 
sonido no sea interceptado por obstrnccion alguna; con una bocina de 
niebla, que sa haga sonar por medios mecánicos, i ademas una buena 
campana (1). Todo buque de vela de veinte toncladas de tonelaje bruto 
  

(1) Nota.-—En todos los casos en que cste Reglamento requiere cl uso de una 
campana, en los buques turcos se suatituye por un tambor, i en los buques perzueños 
Por un gong. -  
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para arriba, estará provisko de una bocina de niebla semejante i de una 
campana. . 

En neblina, bruma, nevazon o temporales de lluvia, sea de día o de 
noche, las señales descritas en esbe artículo se usarán como S1gue: 

(a) Todo vapor que esté en movimiento, hará un sonido prolongado 
a intervalos que no excedan de 2 minutos; 

(b) Todo vapor navegando, pero que se haya parado en conservar 
viada, hará dos sonidos prolongados a intervalos que no excedan de 2 
minutos, mediando entre ámbos un intervalo de segundo mas o ménos; 

{e) Todo buque de vela en movimiento, hará nn sonido cuando Vaya 
amurado por estribor, dos sonidos en sncesion cuando raya amiurado por 
babor i tres cuando navegue con el viento largo 0 80, mas a popa de la 
cuadra; cstos sonidos se harán con intervalos que no excedan de 1 mi- 
mto; 

(d) Todo buque fondeado ‘hará un repique de campana de 5 s2gnn- 
dos de duracion mas o ménos, a intervalos no mayores de 1 minuto; 

{e) Cuando un buque esté fondeado en el mar, en un hugar que no 
502 Un surfidero ordinario, Ï se encuentre de tal modo que sea un 
obstáculo pará los buques en .morvimiento, sí es vapor, hará dos so- 
nidos prolongados con un pito 0 síirena, a intervalos que no excedan de 
2 minutos, seguidos por un repique de campana; sí es buque de vela, 
dos sonidos con la bocina de niebla, seguidos de un repique de campana; 

(f) Todo buque que vaya remolcando, hará tres sonidos en ancesion, 
a intervalos que no excedan de dos minutos, del modo siguiente: nun s0- 
nido prolongado seguido por dos sonidos cortos; estas señales ee harán 
en lugar de las prescritas en las subdivisionos (a) 1 (c} de este artículo. 
El buque remolcado podrá tambien hacer aquella señal, pero no hará 
ninguna otra; - 

{8} Todo vapor que desee indicar a otro que «El derrotero está claro 
de mi buque, Ud. puede pasar cerca de mí», podrá hacerlo por medio de 
tres gomidos en sucesíon del modo siguiente: corto, largo, corto, con un 
acgundo de intervalo entre ellos; 

{k) Todo buque ocupado en tender o lerantar cables telegráficos, al 
oir una aeñal de neblina de un buque que se acerca, responderá con tres 
somidos prolongados en sueesion; 

(i) Todo buque en movimiento que se encuentre imposibilitado para 
quitarse del camino de un buque que se acerca, sea por hallarae sín go- 
bierno o porque no pueda ciectnar las maniobras requeridas por este 
Reglamento, al oir la scñal de neblina de un buque que se acerca, la 
responderá con cuatro sanidos cortos en encesion, 

Los buques de vela i embarcaciones abiertas de ménos de 20 tonela- 
das de tonelaje bruto, no estarán obligados a hacer las señales mencio- 
nadas mas arriba, pero sí no las hacen, en sn lugar harán cualquiera 

$7  
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otra señal conveniente de sonido a intervalos que no excedan de un 

minuto, 
Andar moderado de los buques en neblina, etc. 

Art. 16. Todo buque, sea en neblina, bruma, nevazon a temporales 

de fuerte Invia, deberá reducir sn velocidad a un andar moderado, te- 

niendo especial cuidado de observar las circunstancias Ï condiciones que 

CONCUFTAN. 
. Todo vapor que oiga una señal de neblina aparentemente hecha mas 

a proa de la cuadra, por un huque de cuya posicion csté incierto, síem- 

pre que las circunstancias del caso lo permitan, parará gus máquinas 1 

en seguida navegará cantelosamente hasta que se aleje el peligro de co 

lision. ] 
Reglas para el goluerno ¿ para bugues de rela 

Preliminares.—Kiesgos de colision 

El riesgo de colision puede determinarse, cuando las circunstancias lo 

permiten, por medio de enidadosas demarcaciones del conipas al buque 

que se acerca. Existirá el riesgo sí la demarcacion no varía sensible- 

mente. 
Art. 17. Cuando dos buques de vela estrechan / la’ distancia que los 

sopara, con riósgo de abordarse, uno de ellos debe dejar franco el paso 
al otro en la forma sigmrente: : 

(a} El que navega a nn largo cederá el paso al que va de bolina. 

{b} El buque que navega de bolina amurado por babor, cederá el 

paso al que va ciñendo por estribor, 

{e) $1 dos buques navegan a un largo con el viento por distintas ban- 
das, el que leva el viento por babor dejará franco el pazo al que navega 

con el viento por la banda de estribor,. 

{d) $1 dos buques navegan a un largo con el viento por la misma 
banda, el que se encuentra a barlovento cederá cl pazo al\de sotarvento. 

fe) El buque que navega con viento en popa dejará franco el paso a 
los otros. 

Art. 18. Cuando dos vapores llevan rumbos opucstos, o poco ménos, 
con riesgo de abordarse, los dos gobernarán para caer a estribor, de 

modo que pasen a babor uno de otro. 

Estc artículo solo se aplica al caso en que los buques se van 2 encon- 

trar de proa, 6 poco ménos, con riesgo de abordarse, 1 no a aquellos que 

deben pasar claro uno de otro, sí ámbos se mantienen en 5us respecti- 

vos rumbos, . - 
El único caso en que se aplica esta regla, es cuando cada uno de los 

dos buques gobierna derecho hácia el otro, o poco ménos; cn otros tér-  



— 881 — 

minos, en los casos en que, durante el dia, cada buque vc los palos del 
otro en línea o próximamente con los zuyos propios; i de noche, cuando 

ámbos buques están en tal posícion que divisan por la proa las dos luces 
de costado del otro. 

No se aplica durante el día a los casos en que un buque vé a otro por 
la proa cruzando su propio rumbo; o durante la noche a los casos en que 
la luz roja de un buque s6 opone a la luz roja del otro, o cuando la luz 
verde del uno se opone a la del mizmo color del otro, o cuando vé por 
la proa la luz verde sín la roja o la roja sin la verde, o cuando ámbas, 

verde 1 raja, 56 ven en cualquiera direccion, escepto a proa. 

Art. 19. Si dos vapores siguen derrotas que se cruzan, con riesgo de 
ahordarse, el bugne que tenga al otro por su costado de cstribor, manio- 

brará para dejarle libre el paso, 
Art. 20. Si un vapor i nn buque de vela síguen rumbos que los es- 

pongan a abordarse, el vapor maniobrará como convenga para no esbor- 

bar su derrota al de vela. 
Art, 21. Cuando un buque debe dejar franco el paso a otro, en virtud 

de las reglas anteriores, el último no alterará su rumbo ni sí andar. 

Art. 22. Todo buque que, en conformidad con estas reglas, deba dejar 
libre el paso a otro, evitará cl cruzar por la proa de este último, cuando 
las circunstancias lo permitan. 

Art. 23. Todo vapor que en virtud de estas reglas deba dejar franco 
el pazo a otro buque, al aproximarse a él, deberá reducir su andar, parar 

o dar atras, sí es neccsario, 
Ark. 24. A pesar de las disposiciones contenidas en este Reglamento, 

todo buque que alcance a otro deberá dejar Ebre el pazo al buque alcan- 

zado. 
Todo buque, al acercaree a otro en cualquiera direccion a mas de 2 

cuartas a popa de la cuadra, es decir, en posícion tal con relacion al bu- 
que que va alcanzando, que de noche no pueda verle ninguna de sus lu- 
ces de costado, se considerará como buque que alcanza a otro; 1 sí se 

produce un cambio en la demarcacion de ámbos buques despues de la 
primera demarcacion, no querrá esbo decir que el buque que alcanza s0 

considerará como buque que cruza a otro, dentro del significado de estas 

reglas, ni lo relevará de su obligacion de dejar franco el paso al buque 
alcanzado, hasta que haya pazado i quede claro. 

Como de día no sicempre puede un buque que alcanza a otro saberlo 

con corteza ni sí se encuentra mas a proa © a popa de esíta direccion, 

en cago de duda, deberá considerarse como buque que alcanza Ï en 

conaccuencia dejar libre el pazo al otro. , 

Art. 25. En canales angostos, todo buque de vapor, siempre que zea 

seguro 1 practicable, deberá mantenerse del lado del derrotero o medio 
del canal que queda por su costado de estribor.  
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Art. 26. Los buques de vela navegando deben dejar franco el paso a 
las embarcaciones de vela o abicrtas ocupadas en peecar con redes, líneas 
o rastras. Esta regla no autoriza a, ninguna embarcacion ocupada en 

pescar, para obstrurr el derrotero uzado por otros buques que los pesca- 
dorez, 

Art. 27. Al dar cumplimiento e interpretar este Reglamento, se ten- 
drá el debido cnidado con todos los riesgos de la navegazion 3 circuns- 
tancias especiales de cada caso que puedan hacer necesario separarse de 

las roglas prescritas mas arriba para zafarse de nn peligro inmediato. 

Señales de sonido para bugues que están «& la visía unos de olros 

Art. 28. Las palabras sonido corto nsadas en esbe artículo, se refieren a 

un sonido de un segundo de duracion aproximadamente. ] 
Cuando haya buques a la vista unos de otros, todo yapar en movi- 

miento, al tomar cualquier rumbo autorizado o exijido por este Regla- 

mento, indicará ese rumbo con su pito o strena con las sigmientes scñales: 
Un sonido corto para indicar ¿GCaigo sobre estribory ; 

Dos sonidos cortos para indicar ¿Caigo sobre babor»; 
Eres sgonidos cortos para indicar «Vai atras a toda fuerza. 

Ningun buque, bajo cualquiera circunstancia, dejará de tomar las preciuucio- 

nes comvententes 

Art. 29. Ninguna de las precauciones del presente Reglamento Eber- 
tará a buque alguno, su dueño, capitan o equipaje, de las consecuencias 
de cualquier desemdo o neglijencia en llevar las Iuces 1 acñaloes corres- 
pondientes, de la falta de vijilancia 6 de la mobservancia de las precan- 
ciones determinadas por la práctica ordinaria de la navegacion o las cir- 

cunstancias especiales del caso. 

Reglas de bahías ¿ navegacion interior 

7’ 

Art. 30. Esta Reglamento no se opondrá a la aplicacion estrieta do 

reglas especiales debidamente establecidas por las autoridades locales, 
referentes a la navegacion de cnalquier bahía, rio o a la navegacion in- 
terior. 

Seſïunles de ausilio 

Art. 31, Cuando un buque se halle en peligro i necesíte que se le 

preste ausilos por otros buques o desde la playa, empleará las siguien- 

tes soñales o las mostrará, s6a copulativa o separadamento: 

En el dia: 

1. Un disparo de cañon de minuto en minuto próximamente;  
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2. La zeñal de peligro del Código Internacional indicada por N. C.; 

3. La señal de distancia, que consiste en una bandera cuadrada que 

‘ tenga, sea encima o debajo de clla, una bola o algo ecmejante a una bola; 

4. Gohetes o bombas como los que sé describen mas abajo para usar 

de noche; 

5. Un sonido continuo con cualquier aparato de señales de neblina. 

En la noche: ] 

1. Un disparo de cañon de minuto en minuto mas o móénos; 

2. Llamas sobre el buque (como las de aceite o de alquilran ardiendo); 

3. Cohetes o bombas, que revienten en el aire con fuerte detonacion 

arrojando estrellas de cualquier color o forma, disparados de a uno a 

cortos intervalos; 

4. Un sonido contínuo con cualquier aparato para aeñales de neblina. 

Las siguientes resoluciones han sído aprobadas por la Conferencia 1 s6 

recomiendan a la atencion de las potencias en ella representadas, como 

apéndice al «Reglamento para evitar choques 1 abordajes»: 

1. El poder de todas las Inces deberia cspresarsa con relacion a una 

tomada como padron, por la cual se mediria la luz producida por un 

farol. ] - . 

2. Solamente deberia eatablecerse el poder mínimum de una luz, de- 

jando al juicio de las partes responsgables el derecho de proveer los bu- 

ques con faroles convenientes i emplear lámparas de aquel o mayor 

poder. 

3. Deberia pormitiree el nso de lámparas incandescentes; deberia es- 

cluirse por ahora el uso de luces de arco, escepto para el caso de hacer 

señales con ellas i para proyectores de esploracion. 

4. Los faroles deberian construirse de modo que el minimum de po- 

der de la luz, pueda encontrarse desde todos los puntos a que la luz es 

visible, una rez que ésta haya sído provista de pantallas convenientes. 

5. Así miemo, la construccion de estos faroles asegurará a lo ménos el 

poder minimum requerido para la luz en una línea imajinaria que vaya 

desde el farol al horizonte, aun en el cazo en que el buque tuviera una 

escora de 10 grados a cada lado, 
6. El color de los vidrios con los cuales se habrá de producir el de las 

luces, deberia escojerse de modo que, sí fuera posïble, la Juz roja no ten- 

ga mezcla de color verde, ni la luz verde de rayos rojos, i que ámbos 

calores puedan distinguirse con rapidez 1 sín equivocacion. 
7. No deberia adoptarse sistema detallado alguno para la construc- 

cion de los faroles o lámparas, para oirecer oportunidad a los inventores 
de producir los artículos mas adecuados al servicio. 

S. Las pantallas de las luces de costado deberian estar dispuestas de 
modo que los rayos mas converjentes de las luces no sé vyean a mas de 

medía cuarta mas allá de la proa sobre la banda opuezta.  
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’ 9.. En los vapores, estas luces no deberian colocarse mas a proa que la 
luz de tope. 

10, Para evitar las numerosas quejas por la omision de colocar las. 

luces convenientes en los buques de vela, se llama la atencion de las 

Potencias hácia la necesidad de poner en vigor las reglas sobre la ma- 
teria. 

11. Todos los pitos a vapor, sirenas, bocinas de niebla i campanas, 
debertan estar gometidas a una prueba de su eficiencia, 1 deberian ser 

susceptibles de ser oídas a una distancia que se fijara como mínima, Ï 

arregladas de modo que el tono de los pitos 1 sirenas fuera lo mas dis- 
tinto posíble del sonido de las bocinas de niebla. 

12. Si fuera posíïble, los vapores deberian proveerse de medios para 
escapar el exceso de vapor, cuando estén parados, que permitieran hacer 
el menor ruido posíble. ] 

13. En tiempo claro, ningun buque deberia intentar el cortar la proa 
a los buques-ejes o guias de cualquier eacuadra de tres o mas buques de 

guerra en formacion regular, ni pagar inmeditamente a traves de las 
filas de dicha escuadra. - 

14. En cualquier caso de colision entre dos buques deberia ser de 
obligacion del capitan o pergona al cargo de cada nno, 51 puede i hasta 
donde le sea posible sín peligro para su propio buque, tripulacion i pa-’ * 
sajeros {sí los hai}, permanecer cerca del otro buque hasta asegurarse 
que no necesita ausiljos, i para darlos al otro bhnque, su capitan, tripula- 
cion Ï pazajeros (sí los hai), ‘en caso que scan necesarios 1 practicables, a 
fin de salvarlos de cualquier peligro causzado por la colision, i tambien. 

dar al capitan © perszona a cargo del otro buque, el nombre del suyo pro- 
pio i puerto de rejistro o del puerto a que porfenece el buque, el nom- 
bre de los puertos 1 lugares de donde viene i de aquellos a que cestá 
destinado. 

DIVISION JENERAL 2 

Reglas para determinar la nxvegabilutad de los tugues 

(a) Construccion de los buques. 

(hb) Ápresto de los buques. 
{e} Disciplina de la tripulacion. 
{d) Suficiencia de tripulacion. 

{e} Inspeecion de los buques. 
(E) Certificados de inspeccion uniformes. 

1. La Conferencia opina por que no habria provecho ni aseguraria re- 
sultados benéficos el dictar reglas internacionales con referencia a las 
materias contenidas en esta division, Se ha penzado que la Confere necia  
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deberia Emitarse en cada caso a recomendar se fije un minimum para 

las materias que se desca garantir en cada una de las secciones. Si esbe 

minimum rervistiera el carácter de obligacion legal, produciria efectos 

perturbadores sobre los padrones de eficiencia usados en diverzas na- 

clones, 

2, En los demas paises en que no existe esa eficiencia, 36 ha creido 

que se garantizaria mejor por los mizmos medios que lo son en enal- 

quiera obra parte, dejando a cada pais la Hibertad para modificar tales 

medios del modo que mejor se adapten a los métodos particulares de los 

respectivos goblernos. 

3, Ademas, se ha notado que las actuales reglas que existen en dife- 

rentes países con referencia a, varias de estas cuestiones, aunque difercn- 

tes en muchos puntos, serán probablemente de igual eficacia. Al dar, 

pues, reglas internacionales para tales cazos, scría preciso recomendar se 

hicieran cambios en las reglas exisbentes de varios paises, lo que para 

algunos soria impracticable. 56 ha creido ‘que no debe pretenderse 

estbo. - ] 

No obstante, la Conferencia recomienda encarecidamente que— 

4. Todo buque, sea movido por vapor © vela, deberia poseer un exce- 

s0 de su resistencia espresado sobre 1 debajo de la que necesitará para 

desempeñar el trabajo para que ba sído designado ï construido. Una ca- 

dena, un puente o cualquier otra estructura cuya falla podria arrastrar 

pérdidas de vidas, invariablemente están provisbos de un exzceso de 

resistencia como reserra; en otros términos, el trabajo que se les admi- 

te hacer es síiempre mucho menor que el correspondiente a la resisbencia 

computada, o a la resístencia, determinada por actuales ensayos; Ll por 

cierto que no es ménos importante que el casco de un buque contenga 

una, reserra Semejante. 
. 

5, Pretender formular reglas para la construccion de buques de todos 

tamaños 1 destinados a cualquier tráfico, sería excederse de las atribu- 

ciones de esta Conferencia, i ademas, cualesquiera reglas arbitrarias 

probablemente entrabarian el progreso en los proyectos de construccion 

1 métodos empleados. 

6. Por cato, para obtener el mayor beneficio pozible en este sentido, 

es de desear que ze confie cn que se hagan eficaces, frecuentes i repett- 

das inspecciones, 1 al notar el menor indicio de peligro o señales de 

ruptura, deberian hacerse adiciones sustanciales ántes de permitir que 

el buque se haga muevamente a la mar. 

7, Los vapores oceánicos que conducen pasajeros, deberian cstar adi. 

cionaimente protejidos con mamparos eonvementes, separados de modo 

que cuando dos cualesquiera de los compartimentos se enen de agna, 

los buques queden todavía en buenas condiciones de navegabilidad, i a 

lo ménos dos de los mamparos del centru del buque deberian probarae  
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con presion hidráulica hasta la altura de la cubierta que está inmediata- 
mente mas arriba que la línea de agua. 

DIVISION JENERAL 8 

Calado ul cual deberian estar restrinjidos los bugues una vez cargados 

Marca uniforme para el calado máximo. 
La Conferencia se inclina a ereer que, no obstante las ventajas que 

reportarta la introduccion de un sístoma uniforme de marcas de carza, 
no se encuentra esta materia basítante cstudiada para ser tomada en 
consideracion por esta Conferencia, i que debia dejarse a los "Gobiernos 
de las diverzas naciones marítimas las negociaciones tendentes a cse fin 

DIVISION JTENERAL 4 

Heglamento uniforme relativo a la designacion i marca de los buques 

{a} Posicion del nombre en los buques: 
(b) Posícion del nombre del puerto de rejistro en los buques; 
(c} Tamaño de las letras; 
{d) Sistema uniforme de marcas de calado. 
1. Ll nombre de todo buque mercante matriculado se colocará en cada ser- 

viola 1 en la popa, 1 el del puerto de rejistro en la popa. 
Lstos nombres sé pondrán con letras romanas de color elaro sobre Jondo 

oscuro 0 de color oscuro en fondo claro, 1 que semm perfertamente visibles, 
Las letras mas pequeñas no tendrán ménos de cuatro (4) pulgadas de 

altura. 

2. El caludto de todo hupte matriculado se marcará en la roda 4 el coduste 
en piés myleses o daclmetros, en números arábigos o romanos. El Vid de cada 
múmero indicará el calado de esa lnea. 

DIVISION JENERAL, 5 

Sulonmento de vidas 1 propiediudes de los munfrajios 

1. Salvamento de vidas 1 propiedades de naufrajios ocurridos en 
la mar: 

(a) Deberes de los buques despues de la colision; 
{b) Aparatos para el salvamento de vidas que deben llevaras a bordo 

de los buques. {Botes salva-vidas, halsas salva-vidas, bombas T’aparatos 
estingnidores de incendio): 

(6). Uso dol aceite i aparatos necesarios para emplearlo;  
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(4) Inspecciones uniformes aobre los incigos (b) if 
2. Salvamento de vidas i propiedades de nantfrajios por operaciones 

desde terra; . . 

(a) Organizacion de las institauciones de salvamento 1 métodos em- 

pleados por ellas; 

{b} Empleo de tripulaciones ejercitadas 1 disciplinadas en estaciones 

de salvamento; 

{(c) Mantenimiento de una patrulla en costas peligrosas durante la 
noche i en malos tiempos durante el día, para avisar a los buques que 
se encuentren próximos a un peligro i para el pronto descubrimiento de 
los nanfrajios; 

{d) Medios uniformes para trasmitir informaciones entre buques va- 

rados 1 la playa; 

(e) Botes salva-vidas, aparatos de salvamento | accegorios. 
8. Investigaciones oficiales sobre las causas 1 circunstancias que con- 

curran en los naufrajlos 1 otros síniestros, c 

1.° Se resolvió: En todo caso de colision entre dos buques, será obliga- 
cion del capitan o persona al cargo de cada bhuque, sí puede 1 haata 
donde lo permitan las circunstancias sín peligro para su propio huque, 
tripulación 1 pasajeros {1 Jos hai), quedarse cerca del otro buque hasta 

haberse asegurado de que no necesitará ausilios, i para prestarle los que 

le sean poseïbles a sn capitan, tripulacion i pasajeros (sl los hai), sí fue- 
ren necesarios para salvarles de algun peligro producido por la colision; 
i tambien dará al capitan’o pergona al cargo del otro buque, el nombre 

del suyo 1 de zu puerto de rejistro, o del puerto o lugar a que pertenece 

el bhuquo, ï tambien de aquellos de que procede Ï a los que va destinado. 
2.° Se resolvió: Que la Conferencia aprueba el principio relativo a los 

hotes 1 accezorios que deben llevarse a bordo de los buques para el sal” 

vamento de vidas, contenido en las ¿Reglas dictadas por la Cámara de 

Comercio de Gran Bretaña para la Márina Mercante (Accesorios para 
el salvamento de vidas), acta de 18889; 1 recomienda que los diveraos 

gobiernos adopten medidas acordes con esbe principio con referencia a 
dichos botes 1 accosoríos para los buques de 150 toneladas q maz, de 
tonelaje bruto. - 

Se recomienda igualmente hacer estenstvo el principio contenido en 

estas Reglas a las embarcaciones mas pequeñas, hasta donde fuera prac- 

ticable; i que todo buque de esta clasge deberta llevar a lo ménos una 

boya salva-vidas de patente ¡ material aprobado, 1 ademas un cinturon 

o chaleco salva-vidas eficiente por cada pereona que vaya a bordo. 

3.° Se resaloió: Que la Conferencia recomiende a los diverzos gobier- 
nos que exijan a todo buque de alta mar que se provea de suficiente 

cantidad de accite animal o vejetal, con cl propósitao de calmar las olas 

en tiempos borrascosos, así como de los medios apropiados para usarlo. 
68  
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4.° Se resolvió: Que la Conferencia recomiende que todas las institn- 

clones de salvamento de vidas de buques náufragos, arreglen instruecio- 

nes uniformes para los navegantes con referencia a la cooperacion que 

éstos deben prestar a los que intentan salvarlos desde la playa, 1 que 

dichas instrucciones contengan Jas señales siguientes: 

Desdte que se descubra un naufrajío de noche por la partida de saluamento, 

se quemará une lua roja pirotdcnica 0 un cohete rojo para síguificar: «Uds. 

están avistados; se les dará auzilio lan pronto como ea posíbley. 

Una bandera reja hecha flamear desde tierra de día, o una luz roja, cohete 

rejo o vela romana roja, encendidas de noche, significará 4 Hulaly 

Una bandera blanca hecha flamear desde tierra de día 0 una hu blanca ba- 

Tnneeada lentamente, o cohete 0 vela romana blancas, encendidas de noche, 3g- 

niſicará &Arriald 

Dos banderas, una blanca 1 roja la otra, flamenndo a la ves en tierra en el 

dia, 0 dos luces, una blanca 1 otra roja, balancendas lentamente a la vez, e una 

luz pirotécnica azul quemada de noche, significará: &No intenten desembarear 

en sua botes. Ls imposible». 

Un hombre en lHerra haciendo señas durante el dia, 1 dos cntorchas o teas 

encendidas cerennas 1 a la vez durante la noche, querrá decir: «Este es el mejor 

lugar para desembarcar>. - 
A cualquiera de esfas sefiales se responderá desde el Luque como sígue: En 

el día, batiendo una bandera, un pañauedo, un sombrero o aun la mano; en la 

noche, encendiendo un cohete, una luz azul o haciendo un disparo de fusil, o 

mostrando una luz por encima de la regala, por corto tiempo, escondiéndola 

despues, ' 

TI se recomienda que los diversos gobiernos tomen medidas para que 

todos sus buques de alta mar estén proviatos de copias de estas instfruc- 

CIONES. 
5.° Se resolvió: Que la Conferencia recomiende a las diversas naciones 

que se valgan de actos lefislativos para las investigaciones oficiales so- 

bre las cansas | circunstancias que concurran en todos los naufrajios 1 

otros sinicstros de importancia que les aucedan a sus buques. 

DIVISION JENERAL 6 

Calificacion necesaría para oficiales 4 marineros, incluyendo pruebas 

de la vista 1 daltonismo 

(a) Sistema uniforme de exámenes para los diferentes grados. 

(b} Pruebas uniformes para la potencia de la vista i daltonismo. 

(c) Conacimiento jeneral de los métodos empleados por las estaciones 
de salvamento. 

(d) Certificados uniformes de calificacion.  
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1. Todo hombre o muchacho que salga a la mar en calidad de marinero 0 
con intenciones de llegar & serlo, debería ser stometido & exámen de la potencia 
de su vista 1 daltonismos 1 no debería permitirac pura el servicio de los buques 

en calidad de marinero o para desempeñar e pueste de vijla, a ningun indi- 
vidio cuyo poder de vista sea menor que lu mitad del normal o aquel que no 

distinga los colores verde 1 rojo. 
2. Todo infividuo que deba calificarse para oficial o piloto de un lnupue ma- 

triculado despues que esfas reglas sean adoptadas, & escepcion de los oficiales 
injenteros, deberá poseer un certificado por el que conste que tiene la potencia 

de vista necesari&á 1 de que no confunde los colores rojo 1 verde. Deberá 

tambien poseer un certificado por el que compruebe tener perfecto conocimiento 
del Reglamento para evitar choques 3 abordajes en la mar 1 de los deberes que 

le incumben para cooperar @& las operaciones de una Estucion de Salvamento 
en caso de que su buque se vare. 

3. Se recomienda a las potencias marítimas que provean los medios necesa- 
rios para que todo individuo que desee ingresar 4 la marina, pueda hacerse 

examinar la potencia de la vista 4 daltonismo , 1 para obtener un certificado 

del resultado del exámen, 1 tambien para que el capitan de cualquier buque 

pueda tener ensámada la vista de todos sus tripulantes con el mimo fin. 

Opina la Conferencia por que el poder defectuoso de la vista 1 al 
daltonismo, son oríjen de peligros en la mar. Lo primero porque, tanto 
de dia como de noche, los defectos de la vista corta impiden ver los ob- 
jetos a suficiente distancia. El daltonismo, principalmente de noche, es 
fuente de peligro, a causa de la incapacidad en que se halla una persona 
que se ofusca, para distinguir las Juces de costado rojas i verdes. La 1n- 

capacidad de parte de un oficial o vijía para distinguïr los colores de 

las boyas, puede aun ser causa de accidentes en pleno dia. 
No obstante, segun la opinion de la Conferencia, no necesitan hacerac 

estensivas a los capitanes i pilotos que actualmente dezempeñan sus 
funciones respectivas, las pruebas de esos defectos. 

Ta Conferencia deliberadamente se exime de hacer recomendacion 
alguna relativa a los métodos que deben nsarse para verificar tales prue- 
bas del poder de la vista i daltonismo, o sobre el modode practicar los 

exámenes necesarios para oficiales, Se ha creido que se asegurarán mas 

los objetos dezseados dejando a cada país la Hhertad de emplear los mé- 
todos que les parezcan mas ventajosos. 

DIVISION JENERAL 7 

Derroteros para vapores en rutas frecuentadas 

(a) Can el objeto de evitar colisiones con vapores. 
{b} Para ofrecer seguridad a los pescadores.  
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Despues de tomar en consíderacion varias rutas, la Conferencia con- 
cluyó por referirse solamento a la ruta Nord—Atlántica, entre los Ppuer- 
tos de Norte América i los del Norte de Enropa, por ser en la que apa- 
rentemente hai mayor necesidad de fijar cabos derroteros, sí es que ven 
tajosamente pudiera llevarse a la práctica en algun océano o mar. 

Parecs que la preferencia que los vapores rápidos para pasajeros tie- 
Hen por ciertas rutas del Sur, tendicran a evitar las neblinas los hielos 
1 al efecto la Conferencia ha adoptado la resolucion de manifestar que 
es de desear que, durante la primavera i el verano, dichos vapores 
síguicran una ruta austral que los conduciría claros de los Bancos de 
Terranova, i probablemente de las neblinas i hielos; pero llegado 6l caso 
de hacer obligatorias estas rutas, la Conferencia encuentra que sería mui 
dïficultoso formular: el plan proponiéndolo, i por lo tal, no recomienda, 
hacer semejante proposicion sobre la materia. 

La dificultad de hacer efectiva la actual regla relativa q reducir el 
andar en tiempo cerrado, da una idea de cuantas dificultades MAYOrES 
$e encontrarian para poner en vigor los derroteros que se hicieren obli- 
gatorios, i se ha creido preferible no doterminar los derroteros por me- 
dio de arreglos internacionales, a ménos que se hicieran obligatorios 
para vapores rápidos. 

Los derroteros que se propusieran estarian en peligro de ser invadi- 
dos por los hielos durante los meses de primavera i verano, i en toda 
época cruzados por los buques de rela i los vapores que hacen travesías 
de norte a sur. Si s6 establecieran sobre paralelos de latitud que pare- 
cieran favorecer un puerto de mar a espensas de otro, © a los puertos de 
un país a espensas de los de otro, darian lugar a una oposicion que pro- 
bablemente impediria su adopcion. 

Es posible que ántes de mucho los buques del porvenir puedan obte- 
nerse de tal ‘poder i velocidad, que todas estas conzideraciones tendrán 
que ceder ante la superior de la seguridad, pero hasta donde se ha de- 
mostrado a la Conferencia, las actuales condiciones no parecen justificar 
la adopcion de un convenio internacional sobre la materia, No se 2spu- 
50 ante la Conferencia que hayan tenido lugar colisiones entre TADOrcS 
occánicos rápidos, en medio del oceano, ni que hubiera peligro suficiente 
que obligara a determinar ciertas rutas i obligar gu adopcion, Las coli- 
siones entre vapores rápidos, hasta ahora, han tenido lugar cerca de las 
costas dondc deben converjer todos los derroteros. 

La Conferencia, cree, sín embargo, que el establecimiento 1 adopcion 
de rutas particulares por las diferentes compañiſas de vapores, para las 
diversas estaciones del año, es mul deseable. En consecuencia, la Con- 
ferencia es de opinion, de que este procedimiento por parte de las com- 
pañías de vapores, Nevado a cabo con la csperiencia que han adquirido  
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en la materia, seria esencialisimo ántes de que se concertara plan alguno 
por las potencias marítimas. . 

Ál efecto, la Conferencia recomienda ardientemente que las Compa- 
Tías interesadas, despues de consultarse entre sí i por mútuo acuerdo, 
establezcan derroteros para las diverzas lineas, 1 hacerlos públicos, con 
el fin de que las Oficinas Hidrográficas de los divergos Gobiernos, las 
comuniquen para conocimiento de los navegantes. 

La Conferencia ha tomado en consideracion las opiniones de varias 
peraonas sobre la materia que ac les ha consultado. A escepcion de nna 
o dos proposíciones esprosas, las esposiciones hechas ante la Conferen- 
cia no indican cómo pudieran determinarse tales derroteros. Aun tos . 
que sostienen esta proposicion, llegan a la conclusion de, que dichos de- 
rroteros no podrian hacerse obligatorios. Con relacion a la seguridad de 
los pescadores en el Occano Atlántico del Norte, la Conferencia es 
de opinion de que el mejor modo para’ garantirla, seria teniendo 
una vijilancia incesante de parte de los pescadores, i dando cuidado- 
s0 cumplimiento a lo prescrito en esfo Reglamento para crvitar colisio- 
nes, espectalmente en lo que se reficre a la eficiencia de las luces | seña- 
les de sonido. 81 se establecieran derroteros que condujeran a los Yapores 
rápidos claros de los bancos frecuentados por los pezcadores, se apodera- 
ría de éstos una confianza tal de eu seguridad, que tendería a dezenidar- 
sC con las reglas actuales, esponiéndolos al peligro de los bugues ménos 
rápidos que aun traficarian por los bancos. ] 

Durante los meses en que las embarcaciones pescadoras frecuentan 
mas los bancos, el temor de encontrarse con neblinas i hielos hace que 
muchos de los vapores se vayan por el sur de aquéllos. 

Lo que los vapores persïguen cs hacor viajes rápidos para atender al 
pedido del público por pasajes rápidos 1 para el servicio de la COTTESPON 
doncia; 1 sí se les obligara a obedecer las reglas actuales relativas a mo- 
derar sn andar en noblinas en toda época i lugar. con mayor razon se 
alejarian de los bancos para ir claros de las neblinas; i por esto, parece 
que la solucion del problema presentado a la Conferencia, es decir, de 
qué modo inducir a los vapores de gran velocidad a tomar rutas claras 
de neblinas, hielos i peligros de colision con embarcaciones pescadoras 
de obra especie, consiste en compelerlos a prestar obediencia a las actuales 
reglas relativas a moderar la velocidad en tiempo cerrado, Rigorizar el 
cumplimiento de estas reglas soria tender al interes de tales buques, que to- 
marian derroteros comparativamente claros de neblinas ¡ hielos, ide este 
modo alcanzar un fin que la lejislacion obligatoria pudiera no CONSCEUIT. 

De los datos suministrados a la Conferencia relativos a los peligros 
de los pescadores en los bancos, se obsorvará que la vijilancia, con refe- 
rencia a las Juces ¡ señales de sonido, se ha encontrado ser una eficiente 
salvaguardia en muchos casos,  
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DIVISION JENERAL 8 

Señales nocturnas para comunicar informaciones en lu mur 

(a) Un código para uzar en conexion con el libro del Código Inter- 

nacional de Señales; 

(b) Q un código suplementario destinado únicamente « la trasmision 

de informaciones de importancia especial a buques que paean; 

{e) Señales de ausilio. 
Con relacion a las subsecciones {a) i (b) de la Division Jeneral 8, la 

Conferencia ha ‘estudiado algunos sístemas de señales nocturnas con 

luces comunes de colores, pero existe la objecion de que no son visibles 
a la distancia que las luces blancas. Opina la Conferencia que las scñales 
de noche en la mar pueden efectuarse mejor por un sïstema de destellos 
largos i cortos de una luz blanca que por otro medio en que haya que 
usar luces de colores. 

La Conferencia ha llegado a la conclusion de que los sistomas de se- 

ales usando luces pirotécnicas gon demasiado caros para el servicio 

jeneral. 

Se ha presentado a la Conferencia un ¿Código Suplementario desti- 
nado únicamente a trasmitir informaciones de especial importancia a 
los buques que pasan», que ha sído arreglado por un Comité de la Cá- 
mara de Comercio Británica i cometido por el Gobierno británico a los 

divergos paises para que sea tomado en consideracion. 

La Conferencia, despues de un prolijo estudio, recomienda la adopcion 
de ese Código suplementario, sín que sca obligatorio, con la síguiente 
alteracion: Suprimir la señal P. G., ¿Cuidado con los restos de buque 
abandonado peligroso’a la navegacion», 1 sustiturla por N. P., «Neco- 

sïíto aueilio. Quédese cerca de mi.» 

La Conferencia resuelve, que las siguientes sefñales de neblina sean 
destinadas a los prácticos 1 a los buques que buscan prácticos: 

Para buques que necesitan prácticos, un sonido prolongado seguido 

de uno corto, — =. 

Para prácticos que deseen ofrecer sus servicios, un sonido corto se- 
guido de uno largo, = =——. - 

T recomienda, la Conferencia que esías soñales ag insgerten en el libro 

del Código Internacional en la seccion de Señales para Prácticos, 
Ta Conferencia propone igualmente que el alfabeto completo del Có- 

digo de Morse, se inserte en el libro del Código Internacional para uzarlo 
a voluntad, "  
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DIVISION JTENERAL 9 

Anuncios de tempestades que 86 acercaat 

(a) Trasmiaton de los anuncios; 

{(b} Uniformidad en las señales empleadas. 

La preparacion de los pronósticos del tiempo i la trasmision de los anun- 
cios relativos a tempestades que se esperan, por la naturaleza del asun- 

to, debe ser arreglado segun la localidad, 1 eree la Conferencia que es 

cucestionable lo de sí se obtendría algun provecho adoptando métodos 
uniformes, a lo ménos hasía tanto que el progreso jeneral de los conoct- 
mientos cientificos indique la direccion de un adelanto posíble, i ésto, 

innecesario es decirlo, se conseguirá mas fácilmente por la accion aislada 

de cada uno, que por la adopcion de un sisbema uniforme. 

La Conferencia invita a las naciones marítimas interesadas, a tomar 

en consideracion el establecimiento de un sistema uniforme para indicar 
los anuncios de tormentas, sea de día e de noche, ï que tal sístema de- 

biera inclhur, hasta donde sea posíble, las schales que espresen sl la tor- - 

menta se acerca o ha pasado la estacion de señales. 

DIVISION JENERAL 10 

Demenciar, avalizar + remover reslos ménfragos  obstrucciones pelígrosas para 

la navegacion 

{a) Método miforme para denunciar i avalizar resíos de buques nán- 

fragos 1 abandonados que sean peligrosos; 

.(b) Division del trabajo costo, i responsabilidad" entre las diverzas 

naciones marítimas en proporcion a sus cstensiones jeográficas o de otro 
modo; * 

Para la remocion de buques alrndonados peligrosos; 
Para buscar los peligros dudosos con el propósito de borrarlos de las 

cartas. 
, 

Resoluciones que se someten’ «al cstudio de las naciones 

1. Que es convemiente establecer, que sea obligacion de cualesquiera 

oficiales o tripulaciones de un buque niántrago o abandonado, dar cuenta 

tan pronto como sea posíble, despnes de desembarcar, a la autoridad ma- 

rítima mas cercana, por Intermedio de sus cónsules, sí fuese necesario, 

de lo que sigue: 

{a) Nombre del buque abandonado: 

(b} Su nútero distintivo;  
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(c) Nombre del puerto a que pertenece, de aquel de donde salió 1 
lugar de destino; 

{d) Descripeion jeneral del buque 1 aparejo; 
(e) Lugar en que fué abandonado (latitud 1 lonjitud tan aproximada 

como sea posíble}; - 
(H) Tiempo i corriente esperimentados ántes de dejar el buque, 1 en 

caso que sea un buque abandonado, direccion en que Irá probablemente 
arrastrado; 

{g} Si s6 intenta o no dar pazos para procurar recobrarlo. 

2. Que una relacion ecmejante debe hacerse a las mizmas antoridades 

por el capitan de cualquier buque que aviste un naufrajio o buque aban- 
donado, i que se deje constancia del hecho en el Diario de Navegacion 
del buque. 

Que ecstas relaciones debieran publicarse en los «Aviszos Ridrográfi- 

cosh, en la prensa diaria 1, sí es necezario, trasmitirse informaciones por 

telégrafo a los lugares a quienes mas concierna saberlo. 

4. Que es conveniente establecer como obligacion de cualquier co- 
mandante o capitan de un 'buque, ‘el dar cuenta de haber avistado hielos 

o campos de hiolo peligrosos, un bajo, arrecife n otra obstruccion que 

descubra, a las autoridades marítimas o a la Oficina Hidrográfica del pais 
a que pertenezca el primer puerto a que arribe, dando una descripcion 
completa de la obstruecion i de todos los hechos que tiendan a facilitar 
la determinacion de su posícion; por ejemplo, el tiempo trascurrido des 
de la última observacion astronómica que ee consíidere buena, Ï la mar- 

cha del cronómetro. Si la obstruccion fuera un bajo o arrecife, debe dar- 
se tambien la cantidad de fondo obtenido sobre él al dezcubrirlo. 51 la 
tierra ostá a la vista, deberia determinarse la posícion de cualquier bajo 
o arrecife destacado de la cosía, por demarcaciones del compas u objetos 
fijos que sean visíbles; debiendo hacerse constar la desviacion del com- 
pas, 1 los datos sobre cuándo 1 por qué medio se observó esa desviacion. 

Deberian tambien tomarse ángulos entre esos objetos 1 agregar un cró- 
quis de la costa i pozícion del observador. 

5. Que siempre que Ínere practicable deberia ser obligacion de la trr- 
pulacion, ántes de abandonar un buque, (a) el izar alguna señal distinti- 

va, como BGE, ¿Abandorado por la tripulacion», o CRTG, ¿Restos de 

buque abandonado», o una bola, figura o marca semejante, donde pueda 

verse mejor i donde no haya lugar a equivocarla con otra señal autort- 

rizada; (b} arriar en banda las escotas 1 drizas de las velas que no estén 

aferradas, 

6. Que se invita a las diversas naciones marítimas que tengan intere- 

ses vinculados a la navegacion de la parte del Océano Atlántico, que ha- 

fiando la cosía americana, está sífnada al oeste de una lnca trazada des- 

de las islas Bermudas al cabo Race, Terranova, para llegar a un arreglo  
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referente a la remocion de los restos de buques abandonados en estas 
aguas, hajo la superrvijilancia oficial 

7. Que en los paises que por medio de tratados se ha reconocido la 
exterritorialidad de los súbditos de otras naciones i zus propiedades, el 
cónzul a los cónsnles correspondientes deben recibir instrucciones para, 
no negar su consentimiento para la destruccion do un buque náufrago 
o parte de él, sí se demnestra que éste ofreca nun peligro para los ques 
que pasan, Ï sí no hai aparentemente posíbilidad de que pueda ser re- 
movido dentro de un término razonable par sus dueños © por las com- 
pañíaz de seguros interesadas. ] 

DIVISION JENERAL 11 

<Í vigos te peligros para la navegacion.—Avisos de cambios en las luces. 

bovas 7 otras valizas diurnas 1 nocturnas 

{a) Método uniforme para tomar demarcaciones, para designarlas 
(acan verdaderas o magnéticas} i¡ para comunicarlas; 

{b) Método uniforme para comunicar, indicar i cambiar informacio- 

nes entre las diversas naciones marítimas, incluyendo el formulario para 
dar los «Avisos Hidrográficash; 

(e) Método uniforme para distribuïr estas informaciones, 

La Conferencia invita a los diverzos parses marítimos a consíiderar las 

siguentes resoluciones con el propósito de establecer uniformidad en 
las materias que se refieren a los ¿Arizos Hidrográficos> 1 «Listas de 

Luces»: 

1. Que todas las demarcaciones deberian darse desde el lado del mar! 

2, Que las demarcaciones de las interseceiones de los sectores de di- 

ferentes colores de las luces o las demarcaciones de las luces miamas 

que definen un canal angosto, deberian espresarse en grados cenando 

fuese practicable; 

3. Quo toda demarcacion espresada en grados deberia contarse desde 
el Norte 1 desde el Sur de 0° a 90° hácia el Este 1 el Ocste; 

4. Que al designar las demarcaciones, la letra E. significará Este, 1 la 

letra W el Qeste; 

5. Que siempre que se dé una demarcacion, debiera esprezarse la va- 

riacion del compas en el Jugar a que se refiere; 

6. Que las distancias deberian espresarse en millas náuticas i fraccio- 
nes de milla. La palabra cables se entenderia por la décima parte de 
Ja, milla náutica; . , 

7. Que síempre que se dé la lonjitud de un lugar, deberia espresarse 

qué primer meridiano es el adoptado, 1 sí fuese otro que el de Greenwich 
o Paris, deberia ademas espresarse la diferencia en lonjitud con ésios: 

69  
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8, Que al definir la visíbilidad de una luz, deberia decirse sí la dis- 

tancia es para tiempo qclaropy © para tiempo ¿regulary o «medio»; 

9. Que cuando se dé el alcance jeográfico de una luz, se calculará 

como sl ze viera en alfa marca por un observador colocado a 15 piés o 

5 metros sobre el mar; 

10. Que deberia adoptarse una clasificacion uniforme de las luces, 

basada en la intensidad luminosa i en el carácter de la luz tal como la 

vé el navegante; 

11. Que a las oficinas centrales que editan los ¿Avisos Hidrográficos» 

o ¿Listas de Lucesh, deberia permitirse que tuvieran correspondencia 

directa sobre tales materias; 

12. Que de los paises en que los &Avigos Hidrográficosh solo se pu- 
Hliean en los periódicos, deberian remitirse ejemplares de esfos perzódi- 

cos a las diverzas oficinas hidrográficas. 

DIVISION JENERAL 12 

SBistema unaforme de boyas 1 valizas 

(a) Cniformidad en el color de las boyas; 
{b) Uniformidad en la numeracion de las boyas. 
Con referencia al principio de usar cuatro colores para marcar los 

cuatro Jados de un bajo, la Conferencia propone el siguiente proyecto, 
basado en que es el que ménos cambios requiere hacer para convertir 

los actuales sístemas a un plan uniforme, i se presenta al conocimiento 
de los diversos paises interesados, como un ejemplo para demostrar que 
se puede conseguir Ja uniformidad sí convienen en tomar en considera- 
cion el agunto: 

Todo bajo marcado segun el sïstema de orientacion por el compas, 

debe marcarse: 

En el lado Forte, por un símple color negro o blanco; 
n Str, por rojo; 

n n Este, mitad rojo i mitad blanco, combinados. 

n n Geste, mitad blanco ï mitad negro, combinados, 

Las rocas sítuadas en el camino de un canal, teniendo paso a ámbos 
lados, deben marcarse de negro i rojo a bandas horizontales. 

Si se aceptaran esos. colores, los siguientes cambios de color zería ne- 

cezario hacer: 

Las marcas del lado ANorie de un bajo permanecerian pintadas de negro 

o blanco, como lo están ahora en todos los paises que nean el slstema de 
orientacion por el compas,  
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Las marcas del lado Sir de un bajo tendrian, en Noruega, que ser 
cambiadas de blanco a rojo. 

Las marcas del lado Zsfe de un bajo tendrian, en Noruega, que ser 
cambiadas de negro, a mitad rojo 1 mitad blanco. 

Suecia, de negro 1 blanco, a mitad rojo i mitad blanco. 
Dinamarca, de rojo, a 1d. 1d. 

Las marcas del lado Gesle tendrian que zer cambiadas en 

Kornega. .... 
Dinamarca... 
Suecia, rojo, 2 1d. id. 

Finlandia de blanco i rojo a id. 1d. 

; de blanco a mitad blanco 1 mitad negro. 

Las marcas en rocas sítnadas en el camino de un canal con pazo a 

ámbos lados, ‘sí se adopta una banda blanca borizontal, tendria que 

cambiarse, en Rusia, del negro al negro © rojo con bandas horizontates 

color blanco, de acuerdo con los demas paises. 

La Conferencia invita a las diversas naciones interesadas a considerar 
los signientes principios jenerales, que propone como base para estable 

cer un sistema internacional uniforme de boyaje para los lugares en que 

no se use el síistema de orientacion por el compas, 
El término, lado de cstribor, denotará el Jado de un canal naregable 

que está a la derecha del navegante que entra del lado del mar; el tér- 
mino, lado de babor denctará el lado izquierdo bajo las miamas circuns- 

tancias, ' 

Color.—Las boyas que indican el lado de estribor se pintarán simple- 
mente de colar rajo. 

Las que indican el lado de babor se pintarán de color negro solamen- 
te o de varios colores. 

Las boyas que indican el medio se pintarán a bandas horizontales, 

Forma.—En cualquier parte en que la forma constituya un carácter 

distintivo: 
Las boyas que indican el lado de estribor serán cónicas 1 las de babor 

cilíndricas o de botalton. 

Señales de encima.—Los paises que no emplean la forma de las boyas 
como carácter distintivo, pueden adoptar, para establecer distincion 
entre las boyas de los lados de un canal, marcas colocadas encima que 

82 PaArezcan a nn cono para las del lado de estribor, © a un cilindro al 

lado de babor del canal. 
Números ï Letras.—Pueden pintarso en las boyas números, letras L 

nombres, pero d modo que nunca zcan tan grandes que intercepten sus 

colores distintivos. 
En cualquier parte en que los números i letras se empleen para las 

boyas, deben colocarse en órden consecutivo, principiando desde el lado 

<del mar,  
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-- Boyas 1 marcas para los naufrajios.—(2) Todas las boyas 1 partes mas 

altas de los buques empleadas para avalizar naufrajlos, se pintarán de 

verde con una inacripeion conventente de color blanco. 

(b) Donde zea practicable, se izará de día una bola del lado del buque 
mas cercana al nanfrajio, 1 dos bolas colocadas rerticalmente al lado 

opnesto; se dispondrán tres luces blancas fijas colocadas del mismo modo 
desde la puesta hasta la zalida del sol, pero no se usará la luz de fonden 
dero. 

DIVISION JENERAL 13 

Esltubleciniento de una Comision Daritima Internacional Permanente 

(n)} Compoasicion de la Comision; 
(b) Sus poderes 1 antoridad. 

Se resoteió: {ue por ahora no se consideraba oportuno el establecimien- 
to de una Comision Internacional Maritima Permanente. 

El 31 de diciembre, habiéndose dado fin al programa, se adoptaron 

las eiguentes regoluciones: 

Sobre la mocion del señor Hall {Gran Bretaña}: 
Se resoluió: Dar un voto cordial de agradecimiento por la Conferencia 

a su Presidente, Contra-Almirante Samuel R. Franklin, por su condueta 

cortes, imparcial Ï hábil durante la Presidencia. 

- Sobre la mocion del Dr. Sïereking (Alemania): 

Se resolbuió: Que la Conferencia esprese sue agradecimientos a los se- 

cretarios de la Conferencia i a los oficiales destinados por el Gobierno 
de los Estados Unidos, por sus asíduos servicios 1 valiosa cooperacion 

ofrecida a los diversos trabajos de la Conferencia. 

A indicacion del capitan Kichard (Francia), se acordó que los nombres 

de los divereos secretarios que síguen se incluyeran en la mocion del 
Dr. Sieveking: Temente Vincendon L. Cottman, Sr. Cecil A. Spring 
Rice, Sr. Walter Blaezs, Sr, Charles Ribitre, Secretarios Permanentes; 

Teniente Frank E. Beatty, Teniente Edward D,. Bostick, Teniente Rid- 

gely Hunt, Teniente John E. Newton, Temente.2.° Wilham L. Howard, 

Secretarios de los Comiteés. 
La Conferencia recomienda que se traseriba una copia de esta Acta 

Final a todos los paíszes en ella representados. 
En nombre de la Conferencia Internacional Maritima. 
501 señor, respetuosamente, su mas obediente serridor, 

S. ER. FRANKLIN, 
Contra- Almirante de la Armada, E, U,, Presidente. 

FF, L. Cotiman, 
Teniente de la Armada, E. U., Sccretario.  
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